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D E L A C O N G R E G A C I O N 

D E N V ES TR O 

G L O R I O S O P A D R E 

S A N B E N I T O 

D E E S P A Ñ A » 

E I N G L A T E R R A . 

i I 

^ 6 

AVGMENTADAS , Y AÑADIDAS C O N L A S | 
^ nuevas Difiniclones, que defde el ano de i ̂  10. hafta el & £ 
^ de 1701. han fido eílablecidas, y aprobadas 
g endiveríbs Capítulos. 

í i Y E L DIA D E O Y T I E N E N Y A 
fuerza de Leyes. 

» á 
RECOPILADAS , Y RED V CID A S A MEJOR 

g Methodo, y orden, por los Comiííarios que la Santa Congregación y ^ 
g nombró, y íeñalo para fu Recopilación, en fu Capitulo & 
g General de 1701. & 

IMPRESSAS E N M A D R I D A C O S T A 
V de la Congregación. 

g S SSSSS5SSS25SSSS$SSSSSSSSSiSSSSSSSS2§SSSSSSSSSSSSSS$5SSSS$SSS2 & 

I ¡ | | I En Ia Oficina de la^Viuda de Melchor Alvarcz. & | | 
3̂ Ano de 170 .̂ 
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p h y t e f t i m o n i o d e l a C o m í f s i o n q u e d i o l a S < t n t d C o n g r e g a c i ó n ^ f á r d r e c o p i 

l a r a p o n e r e n m j o r m e t h o d o y y f o r m a e f i a s C o n f i i t u c i o n e s > y e x p l i c a r - ^ 

A d e c l a r a r a l ? u n a s d e l i a s , a l a s p e r l ó n a s e n e l l a n o m b r a d a s , 

O E l Maeftro Fray Jofeph Sotelo, Secretario de la Congrega- . 
cibn de niieftro Padre San Benito de E í p a n a í é . í n g l a t c r r a , doy 'x 
feé , y^verdadero teftimomo,que en el Capitulo General, que 
fe c e l e b r ó el a ñ o de mil í e t e c i e n t o s y v n o , fe hizo la A ó t a del 
tenor í i g u i e n t e . ' 

Propulieron fus Reverendifsimas , nueftro Padre Maeí lro . 
Fray Benito de la Torre,General de la C o n g r e g a c i ó n , y Padre Maeftro Fray 
A n í e l m o de la P e ñ a , G e n e r a l que a c a b ó de 1er, l a n e c e í s i d a d grande que avia 
deque nueftras Leyes , y C o n f t i t u c i o n e s f e e x p l i c a í í e n , y dcclaráíTcn acerca 
de algunos puntos, en que eftan confufas, y al parecer opueftas vnas a otras. 
Para cuyo efeiflo,prompta execucion,y remedio propuí i eron fus'ReVerendif-
í i m a s fer el medio mas conveniente , y oportuno, el que la Santa Congrega
c i ó n d ie í í e plena poteftad,y comifsion para la mejor forma}methodo,y d i í p o -
ficion de dichas Leyes a ocho Padres Diputados: los quales con plena potef-
tad,y con la mifma autoridad, que en si tiene la Santa C o n g r e g a c i ó n , íin in-
ñ o v a r , n i alterar en lo fubftancial, y e í í enc ia l de las L e y e s , y Eftauuos conte
nidos en nueftras Conftituciones, y D i í i n i c i c n e s , puedan explicar, y expli-
quen,declaren,y pongan en mejor fofma,para mayor claridad, e inteligencia 
de todos, las fobredichas Leyes, y Conftituciones, interpretando, y c ircuní-
tanciando-, efto es,quitando, ó a ñ a d i e n d o alguna circunf íancia , que mire vn í -
camente al fin de modificar, y explicar ,• y no en orden á variar en la entidad, 
y fubftancia de dichas Leyes,y Eftatutos. Y dichos Diputados para efle efec
to fueí íen los mifmos que n o m b r a í í e , y fcñalaíTe fuReverendifsima nueftroPa-
dre General. Y a v i e n d o í e votado todo lo fobredicho por habas blancas, y ne
gras, falió determinado por la Santa C o n g r e g a c i ó n , fe executa í í c en todo , y 
por todo.fegu^y conforme lo avian propuefto fus Reverendifsimas. ' 
i Y afs imi ímo certifico,como en el mifmo Capitulo en la Seís ion inmediata 
a la que contiene la A d a a n t e c e d e n t e , í e hizo otra del tenor í i g u i e n t e . 

N o m b r ó fu Reverendifsima nueftro Padre General por Diputados,y C o -
miflarios para la d i ípo í i c ion , y mejor formk de nueftras Leyes , y Conftitu
ciones , al Revercndifsimo Padre Maeftro Fray Jofeph de Zaña.rtu , al Padre 
Maeftro Fray Ifidoro de Arriaga , al Padre Maeftro Fray J o í e p h R o m e r o , al 
Padre Maeftro Fray JuanJacintoManrique,al P a d r é Maeftro FrayBenitoVa
c a r í Padre Maeftro Fray Diego de F o n í e c a , a l PadreMaeftro FrayLuisAlva-
rez, y al Padre Maeftro Fray Jacinto Diez. T o d o lo qual confta del Libro Be-
zerro de las Adas de dicha C o n g r e g a c i ó n á que me refiero , y para que de 
ello confte , di el prefente teftimonio,en Valladolid á quinze dias del mes de 
M a y o de mil fetecientos y vn a ñ o s . 

•xa 

t 

B/ M a e f t r o F r a y J o f e p h S o t e l o , 

S u r e t a r i o d e l a C o n g r e g a c i ó n . 
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Plato, In 
Dtalog, de 
Ju/to. 

jD.Tho.i.", 
z.q.p.ert, 
2. 

D.Auguft. 

Dimofihc. 

Detrio in 
jidagiji. 
P rever b. 
«L2.-0. 

TA L A M V T I N S I G N E , T S A N T A 
deNüejlro Gloriofo Padre San3emto de Efftma ,e Inglaterra, 
fus menores Hijos, los Comisarios MpfitJdospara la declaración, y 
explicación, coordinación, y mejor methodo deftas Leyes, SaUsderf 
Nueftro Señor J E S V - C H R I S T O . 

H Í Í Í u-Iíiiü'í-4-'^ 't: í iOírohv.^i iim >̂ oí:.- s. -.; • • • : \ 
' Becteciendo el orden de V . R m a . y v í a n d o de la Comilsion, y poder, que 1$ 
\ i lirvio de darnos en í u Capitulo General , celebrado en el a ñ o de mil fete-
' cientos y vno,puefta en el preliminar deltc Libro,nos juntamos los C o m i P 

farios en ella nombrados á darla entero cumplimiento en la mejor forma que pudícf-
femos:' reduciendo a mejor methodo , y orden e í l e volumen de las C o n í t i t u c i o n e s , 
conque V . Reverendifsima, y todos los Monafterios de la C o n g r e g a c i ó n le govicr-
nan : introduciendo , y incorporando en el las Difiniciones, que V . Reverendiís i - . 
m a c ó n fumo a c u e r d o , í á n t o zelo, y maduro jinzio ha hecho en tres Capitules Gene
rales continuos, que aunque por eftarlo afsi, tenian ya vigor, y fuerza de Leyes , no 
eftavan metidas qn el cuerpo dellas en las imprefsiones antecedentes: y quitando, 5̂  
a ñ a d i e n d o algunas c lauíulas , b palabras , que deshizieíTen qualquiera duda , .coníur-
í i o n , o e q u i v o c a c i ó n en la genuina , y verdadera inteligencia de algunas Conftitu-
ciones que p a d e c í a n e í l e def'e¿W,íin alterar,ni mudar la fuítancia dellas. E n las qua-
les tres coías avernos p u e ñ o el cuydado, y trabajo que avernos podido con defeos,de 
lograr él acierto que V.Reverendifsimaha íb l i c i tado; defeando tanto tiempp ha,que 
efte volumen íalieífe a luz contarexprefsion, y claridad, orden, y methodo,, que ios 
que las deben leec,faber,y obfervar, no tuv i e í l en dificultad en hallarlas y ni la menoi; 
duda en entenderlas. . . . - ... 

Y para cumplir mas exactamente con el orden,y comifsion de ,V .Reverend¡ i s Íma | 
lo que primero hÍzÍmos,fue reconocer los Libros,y Reg i f t rosprÍg ¡na le s , en que eftiin. 
efcritasjy firmadas las Difiniciones que V - R e v e r e n d i í s i m a ha(hecho, y aprobado en 
fus Capí tu los Generales,y las copias impreí las que dellas fe han, hecho , para entre-
facar la,s que por:aprobadas¡en tres Capí tu los í i icefs ivos ^ieben íer tenidas porl^cyes ^ 
y incorporarlas con las antiguas, a c o m o d á n d o l a s en los n ú m e r o s , y cap i tu lo^ qae 
pertenecen,fbrmando de vnas,y otras,de las antiguas,y nuevas-,eíte volumen. -: 

Puede rer,que algunos ef trañen eftas vozes,y que les haga novedad el ver,que V . 
Reverendifsima teniendo,com,o tiene, tan buenas, tan bien fundadas,y antiguas, 1L,e-
yes,quiera incorporar aora con ellas otras nuevas.Pareciendoles,regia indetecTtible la 
de P la tón , de que en el govierno de la R e p ú b l i c a , no íe ha dq^introducir. novedad 
alguna: Nih/ l m República innovandum: y haxiendo juizio con Santo Thomas., de que 
no fe debehazer mudanza en.lale^ > ,aunque por exper ienejá fe conozca,,que •.puede 
motivar a l g ú n bien^ á efte no es can, grande, que con la novedad de íu introducion íe-
vendan d a ñ o s . i n f i n i t o s : ! . ^ non efi mutanda, qmier experievtia qugpiam melius affert, « i 
tantumjlt bonumjvtmaía ínfirñú ño-vatio vincat. Y el grande ̂ .ugufti no es de padecer,' 
que la mudanza de las c o í t u m b r e s , y leyes antiguas, aunqi íe parezca que trae alguna 
vtilidad a la Repúbl ica^ í u d e . í e r mayor la turbac ión que con fu novedad caufa: tpfa 
mutaíw confuetudmiS)étiam qu¿ ácijiivat •vtilitate^novit.%tí' perturbat.X oor efta razón en
tre los Locrenfes, incurría en pena capital el q u é p r o p o n í a al pueblo alguna ley nue
va que rio le agradaíTe: y vna de las principales rogativas, que los Crcre ufes hazian 
a íus Diofes,era, que no permit ie íTen, que en fu R e p ú b l i c a fe in troduxe í f en rluevas 
leyes, .y columbres. Apoyan t a m b i e n í u fentir los que fon de efte didamen con el 
celebre axioma de que vlaba U \ \o :M¿r ibus miqu i s res fiat Romana vmfqur. Y con lo 
que el Efpiritu Santo dize en los Proverbios : Ne tranfgredlarh términos antiquos, quos 
conftituerunt Paires tui, Veto 



. v Pero a ü n q u e a la primera v iña parece bien fundado qfte d i famen, y que la nove
d a d ^ al teración de leyes fe debe efcuíar quanto. pudiere, con todo eí fo , quando i n 
tervienen Gauías_g.raves para hazerlo : 6 porque lo pide afsi la variación de los tiem-' 
pos, 6 por la conocida-, y evidente vtilidad del nuevo Eftatuto , ó por los inconve
nientes que fe-han experimentado de alguna ley antigua j conviene muchas vezes, 
m u d a r , ó alterar algunas, y ponerotras de nuevo, como lo ha eftilado, y acoftumbra 
•\¿;Reverendifs ima, aísi. por .el privilegio que para ello tiene de la Santa Sede Apofto- ;. 
lica,como porque es verdadero lo que Claudiano dize : Frifcamque refumunt caniúem ciaudiara 
¡égesysmendanturque vetu/ice: acceduntque nova. Y el Emperador Marciano, dize: Que 
no íb lo es c o n v e n i e n t c , í i n o jufto el promulgar nuevas leyes, í i cndo juftas, y derogar i 
las ant!guas,q no lo ion t&&$\<£y£qüalis m vtroque ¿quit as.eft promulgare y q m mftafunty \ 
v d antiqiuire qua g r a v i a X el Sabio Rey C2LÍíá\mo:.Conv.ens al Rey enmendar fus leyes, \ }n ^ve¡L 
qumdo entendiere^ó le mojirar.en raz-onporque lo ha de f a z e r M o í t debe tener por ¡n jufta,' tit. 
y. gravofaidize.el Pe lu í io ta , la i n n o v a c i ó n dealgunaley, quando á la novedad fe jun- r 
rala vt ilidad,y provecho: porque el d a ñ o , ó provecho. de la ley,no íe ha de medir, ní 
c o m p a í l a r con la an'tÍguedad,(ino atenderfe á sien las co ías antiguas fe halla a l g ú n vi-; 
c í o que las maleej y íi en las nuevas ay alguna boiidad que las califique: Ñongravey& ?¿¡pyf0^ 

ffeleratum'.eji aliquld mnovare-¡cufn vüütas novitati adjmcta eji: non enim.noxia , & vt'iüa iib.¿. 
vetujiateperpenduntur. ver.um Id explomndum eji^an m antiquioribus v i t h m Inveniatur, an 
contra in recentíorthus v'irtus reper'iatur.. E I D o . í t i f s i m o Giianciller de .Ínglaterra ,acon?| 

Leg. i U u 
p . i . 

feja al Principe,ideado en fu Vtopia,que corrija,y enmiende,no ío lo las leyes que 0 0 
recen invtiles,y perjudic ia les , í ino t a m b i é n aquellas que la coftumbre en alguna ma- Thom. Md 

inVto* 

Tacít, lfp\ 
i x. 

venientes.Y afsi note ha de recelar, dize el Emperador Juftiniano, el corregir lo qitól 
vna vez fe d e c r e t ó por i e y , í i fcilega a conocer otra co ía más vtil,y provechofi: iV^«<? Tufiíniafa 
erubefcendum efi-fi qwd melms^etiam eorum qua ip/ipr'ms diximus, ad invenUmus^hoG fan-- Aumu 
cirey& compet.entempr'wribus imponencorre6iionemt Y aunque íe debehazer juizlojde 
que la providencia de los antiguos a t e n d i ó á . todo , í í0 p ó r e í í o fe quita el que el tiem
po (á quien T h a l é s Milefio dio el renombre de S a p i e n t i í s l m o , y que conforme al co
m ú n ad agid es-el me.jóc Maeftro) aya refervado algimas cofas paranofotros, de que 
con utilidad , y conocida convcnienciapodamos.vfar. :Todas las leyes que los a t ó 
guos pufieroíi fueron en fu tiempo nuevas, y no por eflb fueron mal recibidas , y las 
que aora íe h a z e n , l l e g a r á a a gozar de los privilegios de a n t i g u a s : 0 » 2 ^ , Fatres Qonf-
¿•ripíi^dezia el Tác i to ) qua nunc vetuftifsima creduntur-f nova fuere : inveterafcet hoc quo-
queyó" quod bod'ié exempUstuemuryinter exempla e r i t .No nos avernos de perfuadir a que 
los antiguos lograron todos los primores del acierto en inventarlas cofas mejoresu 
muchas r e í c r v o el t iecñpo para nueftra edad,que íb lo en la ante lac ión del tiempo,na 
en el c r é d i t o de mejore.s,pueden reconocer alguna ventaja en las tLnúguzs.Non -omma Idem j g * 
apudpriores melloray dezia el mifmo T á c i t o y fed nojira quoque atas multa laudis imitando. 
poJieris(dere¡!^uit., . zéífy'H < • ' i > 

Efle mifmo eftilo de mudar,y alterar leyes, y hazer algunas de nuevo, acomodan-
dofe al tiempo, vlarbn las R e p ú b l i c a s mas bien governadas. Y aun el mifmo Dios en 
l ü í g l e i i a > .governandola en fus principios con la Ley Natural , d e í p u e s con la Bfcrltay 
y mejorándo la por vltimo con la Ley de Gracia. Tuvieron los Romanos por primeras 
Leyes las.de las doze TAblas: á que añad ieron defpues \zs Interpretaciones Decenviraksy 
las Leyes de los Confulesy los Plebifcitosy los Senatticonfultos-, los Editfor dé los Pretoresy los 
B-efcnptos de los Principesy los Codigosy los Digejios. E n nueftra E f p a ñ a , íe han recono
cido en diferentes tiempos muchas, y diverfas Leyes, afsi ames que íe apoderaí lc de 
ella el imperio Romano , como de ípues de fu dec l inac ión . Bf trabón a f í r m a ^ u e los 
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E f p a ñ o l e s tuvieron Leyes , q u é contávari íeís mil a ñ o s de venerable a n t i g ü e d a d . 
P i ó l e s otras Abides, mil ciento y cinco anos antes de la Venida de Chrifto. G o - . 
vemaronfe por las de los Romanos, el tiempo que les eftuvicron í ü g c t o s . Ganando 
á E í p a ñ a l o s Godos , admitieron las Leyes , que les pufo Eurico íu í e p t i m o Rey:, 
A m p l i ó l a s Leovigildo: Hizo R e c o p i l a c i ó n de ellas a ñ a d i e n d o algunas Sifenando, en 
el volumen que int i tu ló Fuero Juzgo. H i z o í e d e í p u e s e l Libro de L e y e s , que llama
ron Fuero Caftellano, N o pareciendo bailante efte, p u b l i c ó d e í p u e s el Nono de los 
Alonfos las Leyes del Bftllo: Y el Sabio entre los Emperadores, y Reyes las Siete 
Partidas de Leyes tan celebradas. A que añadieron los Reyes í í g u i e n t e s , las Leyes 
<k A leda , las de Madr id , las de Toro : y vltimamente la Nueoa Reíopilacion> Y en U 
Ig le í ia Catholica, exemplar, y dechado de Leyes Ec le í i a f t i cas , a d e m á s de los C a 
ñ o n e s , y Decretos de los Sagrados Concil ios, y Papas antiguos, fe han . ido aña
diendo nuevas Leyes , y.Conftituciones Pontificias en el Decreto , Decretales , Cle-
tnent'maf., Extravagantes y y otras que diferentes Sumos Pont í f ices han mandado 
publ i car ,y ó b f e r v a r , c o n f ó r m e l o ha ido pidiendo la c o n f t i t u c í o n ' d e l o s t í e m - , 
pos. í 

l^e todo lo qual í e deduce, y con mucho fundamento, que muchas vezes, no folo 
es conveniente , fino neceflario , el que las R e p ú b l i c a s muden, y alteren algunas 
L e y e s , y hagan otras de nuevo para fu govierno j Y que no ie debe e í l r a í u r , e l 
que V . Reverendifsima, vfando de el Privilegio, que los Sumos Pont i í i ces ie han 
concedido, aya a ñ a d i d o en efte volumen al cuerpo antiguo de las que tenia., algu- , 
ñas Conftituciones nuevas, conforme el tiempo, y la n e c e í s i d a d , y ytilidad lo ham 
ido pidiendo. Y mas obrando como obra en e í l o , con la c i r c u n í p e c c i o n , y madu
rez que materia tan grave pide: no haziendocomo quiera e l e c c i ó n de ellas , fino e í - . 
cogiendo, y promulgando las mejores, y que mas conducen á la obfervancia M o - í 
nattica, y confervacion de la R e p ú b l i c a Religiofa de nueftra C o n g r e g a c i ó n . Pro-' 
curando , afsimifmo , que la novedad de las L e y e s , í i e n d o juíl if ícada r no í e a mo-
l e í l a , ni por otra parte deftruya. el vigor de las antiguas: fino que , como d i - , 
ze nueftro gran C a í i o d o r o , las añada mas fuerzas , y d é nueva vida : 
efi novitas molefta , qua proba tji : Vim enim y mvam'que v'ttam Jiatutis reddit ¿a-* 
tlquís.. Q JÍ u '•• .v'--i;^ii*n:ii«jíii'. y /o io fco í sv - i \'4 v í b o í b l i M - c j i . ' •.'. 'L im\¡y. £] aq 

H a d e í é a d o t a m b i é n V . Reverendifsima, toda: claridad, concifsion, y bre
vedad, por lo qual avernos pr oc urado . ceñ i r la s todo lo pofsible. Y aunque fi-
guiendo el confejo de S é n e c a , que dize que : Uih t l videtur mibi fr igidius, nihil iw-
eptius, quamlex cumprologo, en algunas avernos cercenado algunos p r ó l o g o s , que 
parec ían fuperfluos,enotras no íe han podido c í c u í a r : no porque no tengamos 
por regla cierta la de Pedro Gregorio , que : L É ^ Í jubeant, non difputmt, qiu) f a -
cilim ab imperitis tenean;ur i & - velut emijfa divMtus oraeula jtnt : (iñO porque algu
nas vezes, es neceífario apuntar con el dedo el motivo de la L e y , y el fin que 
V . Reverendifsima ha tenido en e í lablecer la . A v e n í o s l a s dif tr íbuido en tres 
Libros , poniendo en el primero las Conftituciones, que tratan de el govierno co
m ú n d é l a C o n g r e g a c i ó n , fus C a p í t u l o s , Oficiales, y Miniftros : E n el í e g u n d o , 
las que pertenecen al govierno E í p i r i t u a l , y e c o n ó m i c o de. los M o n a í l e r i o s : En el 
tercero, las que tocan á los Colegios, y Eftudios de las Ciencias, y Sagradas L e 
tras , y fu pra¿üca , y exercicios. Methodo , que nos p a r e c i ó el mas conve
niente, para hallar con facilidad la Conftitucion que de cada cofa trata: Y p a ^ 
ra ello t a m b i é n íe h a a ñ a d i d o vn Indice c o p i ó l o , que. vienta ler , como Recopi
lac ión de todas las Conftituciones, que efte volumen contiene. 

E n todo avernos dc í eado lograr, el acierto, y nos prometemos, que el corto 
trabajo que en ello ha puefto nueltra rendida obediencia, ha de íer muy de el adra
do de V . R e v e r e n d i í s i m a >. y que con fu benignidad acoftumbrada ha ¿¿Vu-

plir 



plir qualquier '¿t£c£to, en que acaíb í in querer, podremos aver incurrido. 
N u e ñ r o S e ñ o r profpere á V . R e v e r e n d i í s i m a en fu Santo A m o r , y Gracia,-

como fe lo pedimos , y í u p l i c a m o s á fu Divina Mageftad. E n San Benito el 
Real de Valladolid, á veinte y ocho dias de el mes de M a y o de mil fetecientos 
y v n a ñ o s . 

JEl M.Fr . fo f iph de Zañ i r tu , 
DoB.Theologo de la Vniverfidad 
de Salamanca. 

$1 M.Fr.Jacinto Díez,Vifitador 
General. 

E l M.Fr.T/ídoro de Arrlaga, 
Maejiro General, 

E l M.Vr.Jofeph Romero^ 
Predicador de f u Mage/iadi 

E l M.Fr .Lms Alvarezy 
Abad de San Vicente de OvUdorf 
Coronifla de la Religión, 

j & i C f n n • s b DD ixr'"" '. i-j 
ElM.Fr .Ben i to Vacay 

Predicador General, 

E l M.Fr.Diego de Fonfecay 
Predicador General, 

E l M . F r J u a n de Manrique y 
Predicador de f u Magejiad, ) 

: 

-
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m r i M A C J O K T P R O M V L G J C I O N D E E S T A S 
Confiituciones, | Leyes para fa. 

obfcrvancia. 

OS el M . Fray Juan Baptifta Lardito, General de la 
Congregación de S.Ben¡codeEfpaña>élnglaterraíCa-

thedratl co de Primajubllado de laVniverfidad deSalamán-
ca, y Examinador Synodal del Ar^obifpado de Toledoí&c, 
Por quanto fe ha cumplido en la nueva Imprefsion de nuef-
tras Conftituciones con lo mandado, difpuefto, y ordenado 
por la Santa Congregación, que van impreíías en efte volu-
men,y correfponden en todo á fu original, aísi del Libro de 
Conft¡tuc¡ones,que hafta aora eftava en obfervancia, como 
aldelosRegiñros,y quadernosdeDifinic¡ones?que poreflac 
confirmadas en tres Capítulos Generales, tienen fuerca de 
Ley.Por la prefente promulgamos, y hazemos notorias to
das las dichas Conftituciones de nuevo impreíTas á todos los 
Rel¡giofos,y Religiofasde nueftra Congregación, Reveren
dos Padres Abades, y Abadefas, Moríges, y Monjas, Fray-
Ies „ y Freylas de ella: y fe las intimamos conforme á fu te-
nor,penas, y preceptos en ellas contenidos, para que de aquí 
adelante vnos,y otros obferven,guarden,y cumplan rodólo 
que en ellas fe difpone, manda, y ordena. En fee de lo qual 
dimos la prefente, firmada de nueftra mano, y refrendada 
por nueftro Secretario. En nueftro Monafterio de San Mar
tin de Madrid á veinte y nueve dias del mes de Septiembre 
de milfetecientos y cinco años. 

E l General de San "Benito, 

Por mandado de fu Reverendifsima. 

Fray fofeph del Corral, 
Secretario de la Congregación* 
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E N E L N O M B R E D E L A 

S A N T I S S I M A T R I N I D A D . 
P A D R E , H I J O , Y E S P I R I T V S A N T O ; 
y á honra, y gloria de la Sandísima Virgen 
Maria, Proteólora, y Abogada de nueítra 
Congregación, y de nueítro gloriofo Pa

trón , Legislador, y Patriarca, y fm-
xilar Padre nueftro 

San Benito 

OS E l Maeftro Fray Placido de T o -
fantos 5 General de la Congrega
ción de San Benito, Predicador del 
Rey nueftro Señor y Fray Pedro dé 
Arevalo , Abad del Monañerio de 
San Pedro de Arlanza , Difinidor 
de la dicha Congregación de S. Be
nito , Fray Aloníb Barrantes, Abad 
del Monaílerio de S. Zo i l déla V i 

lla de Carrion, Fray Diego de Eñremiana, Abad del Monaíie-
rio de San Salvador de Lerez, el Maeftro Fray Antonio Corne
jo 5 Predicador del Monafterio de San Martin de la Ciudad de 
Santiago, Difinidor de la miíma Congregación, el Maeftro 
Fray Antonio Pérez , Predicador 5 y Lcétor de el Colegio de 
San Vicente de la Ciudad de Salamanca, Fray Juan de Valen-
^uela, Predicador del Monafterio de Nueftra Señora do Val -
vanera ? Vifitador general de la íbbredicha Congregación, 
Fray Mauro de Otel , Predicador de el Monafterio de San Be
nito el Real de la Villa de Sahagün, Fray Gerónimo Martón, 
Predicador general de la dicha Congregación, y el Padre 
Maeftro Fray Die^o Vanegas ? Predicador afsimilmo general 

A dq 
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z Proemio de las Conftltuciones. 
de íamifma Congregación de San Benito. Eílando todos jun
tos dentro en el dicho Monaílerio de San Benito el Real de la 
Vil la de Sahagün, Sábado dia del Nacimiento de Jeíu-Chrifto 
Nueílro Señor, que fe contaron veinte y cinco dias del mes 
de Dlziembre deíle prefente ano-de mil y feifcientos y diez, 
ajuntados en el lugar diputado 5 para efefto de ordenar leyes, 

- y Conftituciones para el buen govierno efpiritual, y tempo
ral de la dicha nueftra Congregación, en virtud de la comif-
fion 5 y poder que para ello nos dio todo el Capitulo Gene
ra l , que le celebro en el Monaílerio de San Benito el Real de 
la Ciudad de Valladolid, efte dicho ano, por el mes de Maya 
proxime pallado : como confta de tres Aftas del dicho Capi
tulo 5 y Difinitorio de el. Vna dellas hecha en dia Viernes ca-

. , ^ torze del dicho mes de Mayo * en que fe decre tó , que por 
Determínala Con- r • J J J C i i ^ n- • 

gregacion fe hagan aver neceísidad de rerormar algunas leyes, y Conltituciones 
nuevasCoQihcudo- ¿e ja Congregación, y ordenar otras de nuevo, conforme al 

eñado 5y tiempo prelente, en que la Congregación fe halla, 
fe proveyeífe cerca dello: y que por fer efte negocio ta l , que 
pide mucha conllderacion, y efpacio, fe nombraífen algunas 
períbnas de las mas graves 5 y doñas de la Congregación, que 
fe encargaífen de cumplir efte decreto, juntándole para cier
to tiempo determinado en algún Moriafterio de la dicha Con
gregación. Y en efeélo fe nombró cierto numero de perfonas, 
para que dellas efeogieífe el Difinitorio ¡as que mas a propoíi-
to juzgaífe para lo aísi acordado. 

Nomb-a Comifla ^ en con^ecluencia ¿feilo;, por otra Afta, hecha Martes diez 
ríos para hazcrias. y ocho dias del mifmo mes de Mayo , el dicho Difinitorio e t 

cogió ^ y nombró á Nos los dichos General ? y mas Padres > ya 
aquí nombrados: ordenándonos , que para efte dicho dia del 
Nacimiento defte prefente ano, nos juntaífemos en efte dicho 
Monafterio dé Sahagün, a cofta de toda la Congregación, he
cho el repartimiento por nueftro común acuerdo. 

Y finalmente, por otra tercera A f t a , hecha Viernes v e t ó 
te y vno del dicho mes de M a y o , del tenor íiguiente. 

Da poder la Santa Toda la Santa Congregación dió poder cumplido, y baf-
congregacionáios tante á los Padres nombrados para la Tunta de las Conftitu-

ciones, para que las hagan,y eitablezcan,y eftampen, y 
promulguen 5 y que dentro de dos mefes , defpues de fu pro
mulgación, tengan la mifma fuerza, y valor, que fien efte 
Capitulo fe huvieran eftatüido, y ordenado. 

Alas quales Aftas nos referimos, afsi como cftan eferitas 
en el Libro Bezerro5 en que esvfo, ycoftumbre eferivirfe 

todas 



Proemio de las Covfikuclones, 3 
todas las Añas ^ acuerdos, y decretos, que fe determinan en 
nueftros Capitulos.Generales: y como eftan firmadas de Nos 
el dicho General 5 y de todos los Padres Difinido res del dicho 
Capitulo del fobredicho mes de Mayo} y refrendadas del Pa
dre Fray Francifco de Canfeco , Abad del Monafterio de San 
Ifidro, Secretario del miim o Capitulo General, en veinte y 
íiete del mifmo mes de Mayo defte dicho prefente ano de mil 
y leiícientos y diez. 
- Por ende Nos los dichos General 5 y ComiíTarios ajunta-
dos en vno en el ya dicho Jugar, como dicho es, en^ cumpli
miento de la ya dicha comiísion a Nos dada por toda la Santa 
nueftra Congregación: coníiderando (que aunque por la D i 
vina mifcricordia, y Patrocinio de nueftro Glorioíb Padre 
San Benito , y de los innumerables Santos, que confagrb al 
Cielo fu Santa Regla, con cuya obfervancia el miímo Santo 
añegura la vida eterna en todos tiempos, y edades) todos 
nueftros Mónafterios han íido obfervantifsimos de íü proféf-
íion 5 mayormente defpues 5 que por gracia de la Santa Sede 
Apoftolica 5 y con favor, y amparo de los Católicos Reyes de 
Eípaña (de gloriofa memoria) fe incorporaron 9 y vnieron en 
vn Cuerpo de Congregación 5 eícogiendo ellos fniímos por 
Cabeza della al Real Monafterio de San Benito de Valladolid, 
por aver emanado de el el principio de fu reformación, y 
vnion, y por otros refpeños , que por aquellos tiempos pa
recieron convenir. Y las leyes, Difíniciones, y Conítitucio-
nes ordenadas defpues de la dicha vnion en todos nueftros Ca-
pitulos Generales, han fido muy convenientes para la confer-
vacion, y aumento de la dicha Santa obfervancia. Mas como 
la buelta de los tiempos, y mudanza del eftado de las cofas 
obliga en todas Repúblicas a variar, y alterar las leyes huma
nas ^ quedando fiempre invariable, y firme lo que es mas eC-
fenciál 5 y neceífario al fin de fu Inftituto: Siguiendo al pre
fente en efte nueftro Ayuntamiento efte eftilo (que es prafti-
ca vniverfal en toda lalglefia) poraverfe variado en alguna 
manera el eftado de nueftra Congregación 5 en efpecial, en 
quantoalavnion, que tenia en razón de Cabeza, con el di
cho Monafterio de San Benito el Real 5 como mas fe declara
ra en eftas Conftituciones: pareció conveniente, y neceílá-
rio mudar, y reformar algunas de las leyes, y ordenaciones 
del govierno, que hafta aquí ha tenido nueftra Congrega
ción 5 y ordenar ĵy eftablecer otras, «conforme al tiempo 3 y 
eftado prefente 5 todas en orden á mayor guarda, y obíervan-

A z cia 



^ Proemio de Us Conflitucionefi 
cia de la Santa Regla que proieiiamos. Y alsi de común con-
fentimiento, y parecer, vi ando de la dicha coiniision, facul
tad , y poder, que tenemos de la. Santa Congregación, y de-
baxo del beneplácito de íu Santidad ? a cuyos pies ponemos 
todo lo por Nos eftátuldo •> y ordenado 5 acordamos, difini--
mos, y decretamos las Difinicibnes, Ordenaciones, y Coníti-
tuciones íiguientes: como qüedan firmadas de nueítros nom
bres en el Libro Becerro, en que las mandamos efcrivir, y re
frendadas del Padre Fray Juan de San. Pelayo, Secretario de 
Nos el General 5 y de toda la Congregación, 

oinv 
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L I B R O P R I M E R O 
D E L G O V I E R N O D E L A 

Congregación. 

C A P I T V L O P R I M E R O . 

D E L E S T A D O D E L A 
f . •' •, jS v / r t . •, _. ; _r.. 

Congregación. 
éhi maákiMkslS^M ES P U E S Que los Monaflerios 

. de la Religión de nueílro Glorio-
fo Patriarca SanBenito, que avia 
-eneftos Reyrios, por el peligro 

. que padecian fus haziendas , y 
rentas; y por coníiguiente fu re
cogimiento, y regular obfervan-
cia ? por eftar cada vno por s i , y 

todos fugetos a las violencias, y tiranías, que. en los dichos 
Rcynos caufaronlas muchas alteraciones, que en ellos ha ávi
do , acordaron de vnirfe en vn cuerpo de Congregación, para 
.valerfe mejor vnos de otros en lo efpiritual, y temporal: nun
ca los Religiofos de ella han gozado la quietud, y fofsiego de 
efpiritu, por ellos tan defeada, á caufa de que en las eleccio
nes de fus Prelados ( en efpecial en la de fu Paftor General) no 
han tenido la libertad, que ía Regla^quepofe í ran^ lesdá ,^ 
los Derechos de la Iglefia les confirman ; por aver pretendido 
en todo elle tiempo el Monafterio de S. Benito el Real de V a -
lladolid, a titulo de Reformador, y Cabeza de la Congregar 
c i o n , tener derecho in /J/^w a la elección a6Hva, y pafsiva 
del Prelado General de toda la Congregación: negocio, que 
a los demás Monafterios, por parecer violencia, y obaíion de 
notables inconvenientes, ha inquietado , y defaílbífegado , y 
puefto en obligación ( defpues de aver intentado por largo 

tiem-

Caufas de la vniori 
de U Congregació. 

Cau/as, y motivos 
de alterarle lu go-
vierno. 



¿ Lih. I. Del Gobierno de la Congregación, 
tiempo muchos otros medios mas íiiaves , aunque fin prove
cho) de fuplicaraíü Santidad feiirvielle proveer por íüfen-
tencia difimtiva lo que mas convinieílc ai íervicio de nucftro 
Señor, y quietud de los ánimos de los Religioíbs, para con ma
yor íbfsiego vacar á las obligaciones de fu eftado. Aviendo fu 

pieyto con la Cafa Santidad oído las partes de la Congregacion5y de el dichoMo-
lUdow"110 de V^ nañer^0 ^e Valladolid, fobre efte articulo, muchas, y diferen

tes vezes por efpacio de diez años continuos. Fue n^eflro Se
ñor férvido, que en primero dia de ]unio del año paífado de 
jni f y feifcientos y nueve, fe declaraile por íentencia la Juíli-
cia defta caufa en favor de los Monafterios de la Congrega
ción , adjudicando a todos, y folos los votos Capitulares, que 
fe congregaífen en Capitulo general, el derecho de elegir Ge
neral de toda la Congregación libremente, fin que en la tal 
«lección a ñ i v a , y pafsiva vn Monafterio pudieíie tener maí> 
derecho que otroxon que el Monafterio de San Benito de V a 
lladolid pudieífe tener íu Abad particular, de 1 a manera que 
le tienen los demás Monafterios: como confta del Motu pro-
pr io , que para la execucion de la dicha Ientencia expidií) la 
Santidad del Papa Paulo V . que oy vive , y guarde Dios por 
muchos años : dado en Roma á primero de Septiembre del 
mifmo año de feifcientos y nueve, en el año quinto de fu Pon
tificado 5 cuyo tenor es de la manera que fe íigue; 

P A V L V S P A P A V . 
% r A D Verfetum reí memriam. Inter grandes PaflorJls 

1 % Officij curasy quihíts afsiduepremimur, h¿ec potifsimwn 
nos njrgety ^vt Chrijiifideles, frafertim reguUrem u i -

tam frofitentes,remotÍ5 litium anfraffibus, n^nanimi ̂ volúntateyfub con~ 
cordi<e legihus , Altifsimo rvota exoluant; ĉ3 quce ínter eos lites, 
difcordU mota fint, i l U , (prout tus , $ ¿quitaspoftulant) decidantuTy 
extinguantur'.tf ne infuturum refurgam^ oportunis remedijs pro^vi-
'deatur. Accepimus [iquidem quod dudum ínter dileSios filios Congrega-
tionis Monachorum reformatorum Ordinis Sancii Benedicíi Hifpaniamm 
e x n j n a y t ¿ Monachos y ¡3 Coni/entum Monafierij San&i BenedJtft 
Vdlefoletani, Ordinis, & Congregationís eiufdem, partihus, ex altera7 
a quamplurihus annís lis,t¿contro-uerfia ejjetfuperjure eligendi Abba~ 
tem Ceneralem Congregationís huíufmodi: eoquod Monachi ditti Mo~ 
nafterij Vdlefoletani, fubpmextu quod ab ipfis reformatio yfeu aggre-
gatio dioia Congregationís emanapt 5 diffum Monajierium Vallefo-
letanumper anuquas dioi* Congregaüonk ConJHmjones a Sede Apojíoli-

Sencencia del Papa 
en el pleyto entre la 
Congregación, y la 
Cala de S.Bcnico de 
yaUadolid, 



. CtpJ . DelEftado déla Congregdcion, 7 
ca confirmdtaSy Cafut reliquorum dici* Congregationts dtceretur: i$ ¿dea 
ad ipfosmih MonachosfJ Conuentum Vúlíejoletcinum, qmm adtotam. 
Congregcitionem , eleoiwnem humfmodi General i s [pecare , té fpeffiaffey 
f j per aliquos annos hahuijíe : ^ e l faltem ipfi Congregationi non liberam 
ormino eleoíionem hmnfmodi, tam a^íi^ve , quam pafsi^ve, fed alter~ 
natis rvicibus 3 té Congregationi, té Con^uenim y modo aoiiue y modo 
pafsî z/e deberé concedi: Et ita per foeíicem recordationem Pij V. té Cle~ 
¡mentís V I U . Komanomm Pontifiam, PradeceJJommnoftromm litte* 
rasfuijfe concejfum, de fiatutumprxtendéant. Et dum e contra Congre~ 
gatio ad ipfam y in qm omnes eiujdem Congregationis Abbates y té etiam 
ipfe Generalis, ac omnes Monachi > té Connjentus continerentur, hmuf-
m d i Generalis , té Superioris eleÜionem, té facultatemfemper ipfis / / -
bere ¡latitere , té de jure JpeSiare ,ac per plures Komanorum Pontificum 
Conftitutiones potentiam Liberam tam in ftatuendo y quam in eligendo 
fuijje fibi concejfam. Et dioías Pij V. té Clementis V i l L litteras fuijfe Relajón del pley^ 

obreptitie.t té Jubreptitie obtentas y té de earum nullkatey té granyami* t0* 
ne y t é alijs molefiationibus y téperturbationibus inde fecutis, ingrarve 
Keli^ionis, té obedientia praiudicium, coram Sanoia Sede y té di fio 
Clemente Papa V I I L rec/amajjet: idemClemens V l l l . caufam y t é cau* 
Jas huiufmodi y nobis y dum in minoribus conflituti Cardmalatus honofe 
fungeremur, té dileBo filio noflro Pompe jo , té SanSi<e Balbina presby-
tero Cardinali Arigonio nuncupato > audiendas y cognofcendas y deciden-* 
das y fineque debito terminandas, omni y té quacumque appellatione re~ 
mota y commifit* Et nos fubinde caufa y té caufís huiufmodi coram nobis, 
té Pompejo Cardinalipr^efato diu hmc. inde tracíatis, adhuc tamen inde~ Car(jenales juwe¡. 
cifis > ad fummi Apoftolatus ap'icem enseffiidileoíumPil'mm neftrum.Hie~ del. 
ronymum Cardinalem tituli Sancii Blafijin amulo Presbyterum CardU 
ndem Pamphiltum nuncupatum in locum nofirum quoad caujam > té cau-* 
jas huiufmodi [ubroganjimus. Cumque dtffii Pompejus > té Hieronymus 
Cardinales (<-vt ab ipfis accepimus ) in'executionem , té commifsicnem 
huiufmodi y tunbus -y acmonumentis caujas huiujmodi concernentibus ab 
rvtraqueparte produSüs y diligenter -vifis y té confideratisy acpartibus 
fufficienter auditis, cognitifque ad plenum ipfius caufg meritis y té nobis-
etiam¡nper ijs confultis y pereorum diffnitiruam fententiam decren^e-
rint y té declaranerint njnam d i B i Clementis prxdecejforis nofiri fuh 
dat. primo Kalendas Martij y Pontificatus fui anno primo y té^alf^arn 
eiufdem memortiePijPapce V. prtedecejjoris nofirifub dat. nono Ka¡en~ 
dashnij Pontificatus fui anno fecundo y difóasCoufiitutiones fuiffe y t é 
ejfe fubrepritias , té ohreptitias \ ac Utas, té alias fimilis me?mri<e Pij 
I V . Paul i I V . Paul i I ¡ l . Julij 11. té Alexandri V I . ac qua¡cumque 
altas quorumcumque Komanomm pontificum pradeceííorum noftrorum, 

i n / • . t . • i n • s • Sentencia que ^ 
necnon Congregationts} té Ordtnts Prglatorum confittmiones, té omnia ron. 

alia 



g. L 'íb. I. T)el Gorvlerno de U Congregación, 
alU inde fecuta, fe quantum Udunt libenatem eleciwnis, ^ fententie 
huiufmodi contraria funt ,fuijfe , d ejfe annullandas y té revocandas, 
annulUnday té re^ocanda, frout annullarunt, té re^vocarunt: clec^ 
tionem Abhat'isGeneralisy té Superiom Monachomm difla Congrega-
tionisfpectavijfe 9 té pertinmfje 9ac fpeÜare, té fertinere ad ipjam 
Congregationem aStinse, té pajswe : té illam pofje , té deberé deinceps 
inJuo Capitulo Generali libere, a&fcpe, tépafsi^ve eligere in Genera-
lem -y té Superiortm, Monnchum ex toto gremio Congrcgationis diff<e} 
m quocumque Mo?iafierio dioi* Congregationis profejjumy abfque eo quod 
Monachi ronius Con^ventus haberent in huiujmodi eleSiione tarn amU 
rve-yquam pafsiw plus juris 9 quam habent Movachi coeterorum Mo* 
v«[leriorum eiufdem Congregationis. Molefíationes quoque, rvexationesy 
perturbationes, té impedimenta quocumque pro parte Monachomm dtffi 
Monafterij Sanoii BenediSíi Vallefoletani eidem Congfegationi de y té 
fuper pramifsisprajiitas y té illaías, príejiitay té illata , fuijje >té ejje 
¡[licitas y iniquas, indebitas , té in jupas y illicita 5 iniqua 3 indebita, té 
injujla: ac de faffio facías, té f a & a y prtefumptafque y té p^^fumptn: 
illafque, té fUk eis faceré minime licuijje, nec licere de jure: ac de , t é 
fuper pr¿mifsiseis perpetuum füentium imponen dum fore y té ejj'ey ¿ic im~ 
fofuerunt :prout in fententia huiufmodi plenim continetur, Jguare Nos 
fententiahuiufmodi mflitiam attendentes y ac omnem inter Congregatio
nem y té Monachos difái Monafterij, SanÜi Benedifii de coetero Juper 
pramifsis litigandi materiam amo-vere cupientes: necnon dioI<e Jenien~ 
ti<e tenorem prefentibuspro exprejfo habentes, motu proprio, non ad Mo* 
nachorum dicite Congregationis y nec alicuiuspro eis nobis fuper hoc obla-

¿onfirmadonTe U ^petitioms inftantiamy fed ex certafeientia noftra, S de Apoftolic<e po-
íemencia. teftatis plenitudimyfmtentiam prafatam y té in ea contenta quocumque y 

tenorepra:fsntiumperpetuo appi obamus y té confirmamus y illique pe rpe -
tu<ey té inuiolabilis firmitatis robur adijeimus : ac omnes y tépn^ulos 
tam juris, quamfaoii defefius, Jiqui in illa inte?rvenerint y fupplemus: 
necnon aMonachis diffi Monafterij Sanffi Benedioiiy té ómnibus alijs, 
ad quosfpeoíat,perpetuo obferuari deberé decerninms. Et nihiiominusy 
qmdeleSiio Abbatis Generalis, té Superioris Monafteriorum di0a Con* 
gregationis fpeSiet, té pertineat, ac fpe Si are, té pertinerc debeat ad ip~ 

I-a Congregación fam Congregationem a ftirve , té pafsi^ve, ^uodque eadem Congregatio 
digefgS^deiU f0JsitS ^ debeat deinceps in fuo Capitulo generali ¿tbtre, acii^e y ftf* 
libremente. fir^} ^ eligere in Abbatem Generale?n y té Superiorem y Monachum ex ta

to gremio ditfg CongregationisprofeJ]um:abjque eo quod Monachirvnius 
Monafterij habeant m huiufmodi elefiione tam actirve y quam pdfsi^ve 
plus juris, quarn habent Monachi coeterorum Monafteriorum d i k ¿ Con-

B]ê ondenv0anadoSl f > r ^ > ^ d Monachorum Vallefoletanorum Conventus 
t d , puede cener fu jwwhaberepojsitparticularem Abbatem ad M a r nliorm Monjíterio. 

Abad v. • J 
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Cip. I. Del Bflado de la Congregddon. 9 
mmclt&<eCongregationis yfimiliterpropriomotUyfcientU ) ¡¡oteftatis ^ { l ^ ^ c ^ 
flenhudinc fímiíihas jLtuirms, *J ordinamus: pr<efentefque noftras litte- ^ 
ras lio u n q u m tempore de fubreptionis, njel ohreptionis rvitio , aut 
intentionis mflr^ <vel alio quo<z>is defeffiu, etlam ex hoc quod Monachi 
dioUMonafterij SanSii BenedíSii^ alij inpr<em¡fsis forfan mterejje ha* 
lentes ad id r^ocati non fuermt, ñequepramifsis confenferint: aut quo* 
u i s alio pTíetextu > i$ ex quacumque legitima > t$ juridica caufa notar 
impugnar i , inualidari > retrachri, injus, u e í mcontYorzjerftamre^ 
ruocari, ad términos juris reduci ? aut ad^verfus illas quodcumque juris> 
gratis y tékl facíi remedmm impetrari, ñeque fub quibujnjis fimilium, 
<-uel difsimiliumgratiarum ren-jocationibus 5 limitationibus y fufpenfsio* 
nibus i derogationibus > ^ alijs contrarijs dtfpofititnibus 7 per quofcum-
que Romanos 'Pontífices, ac etinm Nos , té Sedem Apofiolicam pro tem~ 
pore faciendis comprehendi: fed femper ab illis exceptas ̂  té quoties U U 
emanabunt, mies in priflinum, té eum, in': quo antea quowodolibet 
erant yrefiitutas y reportas y téplenarie reintegratas > ac etiamfub da~ 
ta per prccdioiam Congregaiionem quandocumque eligendade no^o con~ 
cejfas, -validafque, té efficacesfore ejje-h acfuosplenarios ejfetfus 
jo r t i r iy té obtinere y ipjtque Congregationi perpetuo jujfragari, Sicqm 
per quofcumque Indices Ordinarios 3 té Delegatos, etiaw caufarum lya* 
latij Ap.oflolíci Auditores , ac Sanoiíe Romance Ecflejíie Cardinales, etiam 
de Latere Legatos y jublata eis, té eomm cudibet quauis aliter indican" 
di y té interpretandi facúltate 3 té auhtoritate, indicar i y ac definir i : ac 
irritumy té inane, fifecus fuper bis a quoquam qmuis authoritate fcien-

1 ter y 'vel ignoranter contigerit attentari > decernim.us. Non objiamibus 
prícmifsis , té quatenus opus fit, regula no/ira de iure quxjito non tollen~ 
do , ac Confiitutionibtis ? té Ordinationibus Apoflulicis, Ordinis , té Con-
gtegationispr<efatomm > etiam iuramento y confirmatione Apofiolicay n¿d 
quanyrs alia firmitate roborattsfiatutis y té confuetudinibus y privilegias 
quoque y indultis y té littens Apoflolicis eidem Congregationi y & Ordini, 
¿orumque Superioribus y té quibufois alijsperjonis y fub quibufcumque 
tenoribus, té formis y ac cum quibufruis etiam derogatoriarum derogato* 
rijs y alijfque efficacioribus, té infolitis claufulis id irritantibus, té alijs 
decretis inco?2trariumquomodolibet concefsisyconfirmatis y t é approba~ 
tis. JQuibus ómnibus, té fngulis y etiamfipro illorum fuffcienti deroga-
tione y de i l l i s , eorumque totis tenor ibus (pecialis y fpee i fie a, té exprejfa 
mentio habend-iforet: eorumque tenores prafentibus pro plene y té foffi" 
cienter exprefsisy té ad njefbum infertis habentes, illis alias in /uo robo~ 
re permanfuris, hac <-uice dumtaxat ad eífecium prtlenthm ¡peci aliter y 
té exprefse derogamuSy cxterifque contrarijs quibufcumque, Datis Rm<c 
apud Sanclum Manum y jub annuloPifcatoris y die prima Septembris, 
anno millefirno yfexcentefimo nono, Vontificatus nojin anno quinto, Sci ' 



Execucion de la 

laCongregacíó to
ma poírefsion quie
ta , y pacifica de la 
clecció libre de Ge-
néfal. 

Vna oración, pro 
gratiarum atfionê  

Vigilia j y-Milíafo-
lenine. 

l a Cafa de S. Beni
to de Valladolid ef-
coge fu Abad. 

IO Lth, I. Del Gobierno de la Congregue ton, 
3 E l qual motu proprio , y la fentencia en el contenida, 

y por el mandada guardar, y executar, executo por particu
lar comifsion del Iluftrifsimo Nuncio , que aísiíle en eños 
Reynos 5 el Reverendiísimo Señor Don Fray Prudencio de 
Sandovál ? Obifpo, y Señor de T u y 5 Monge de nueflra Santa 
Congregación 5 en el Capitulo General 5 que fe celebro en el 
Monañerio de San Benito el Real de Valladolid;, el Mayo pro-
xime paffado defte prefente ano. Y la dicha Congregación 
quieta , y pacificamente tomó la poflefsion del derecho de 
elegir General libremente 5 como por fu Santidad le fue adju
dicada. 

4 Por lo qual reconociendo el gr^in beneficio 5 y bien co
mún ciefta fentencia, y juntamente el zelo, y cuydado gran
de, con que fu Santidad , y fus Católicas Mageítades, y los 
Iluílriísimos Señores Cardenales Pompeyo Arigonio 5 y Ge
rónimo Pamphilio , y los Excelentifsimos Duque de Lerma, 
Conde de Lemus 5 y Marques de Aytona 5 Embaxador que á 
la fazón era en Roma por fu Mageftad, han tratado de com
poner eftas diferencias 5 y pacificar los Religiofos de nueftra 
Congregación con vna legura , y perpetua paz de jufticia^ 
qualla efperamos tener con efta fentencia tan cjefeada. Orde
namos , y mandamos 5 que de aqui adelante perpetuamente 
en el primero dia de Junio , en que en nueftra Congregación 
fe celebra la Fiefta de nueftro Padre San Iñigo 5 en la Miíía fo-
lemne de aquel dia , fe haga commemoracion pro gratiamm W* 
tione, por averfe pronunciado la dicha fentencia el mifmo dia. 
Y afsimifmo 5 en el dicho dia por la tarde íe cante vna Vigilia 
folemne , y el dia íiguiente la Miífa mayor también folemne^ 
de Difuntos por las Animas de nueftro Santlísimo Padre Pau
lo Papa V . y délos Reyes nueftros Señores, y délos demás* 
Cardenales 5 Principes, y bienhechores, á quienes la Congre
gación debe efta gracia, y beneficio común. 
- 5 Y porque el Monafterio de San Benito el Real de U a -
Uadolid, obedeciendo al dicho motu proprio, y fentencia en 
el contenida de fu Santidad, y aprovechondofe de la facultad 9 
que en ella fu Santidad le concede , de que pueda tener fu 
Abad particular, conforme le tienen todos los otros Monafte-
rios de la Congregacion,qulfo efeoger efta parte de fentencia,, 
y tener fu Abad particular en la forma fobredicha, y dexar de 
ler cabeza de la Congregación , como hafta aqui lo ha fido: 
quedo el dicho Monafterio por miembro de la dicha Congre
gación en la mifma igualdad que los demás Monafterios della. 

- Por 



'C¿f. I. Del Bfl/ido de U CohgYe#¿c¡on. x i 
6 Por lo qual aviendofe mudado el eftado de la Congre

gación , es neceírario fe muden 5 y alteren algunas de las leyes 
de fu govierno efpirituai 5 y temporal, como lo ordenó, y dif-
puíb la Congregación del Capitulo General proxime paflado, 
y queda ya referido. . 

C A P I T V L O II. 

Q V E C O N S T I T V C I O N E S SE 
han de guardar en la Congregación, y 

qué obligación ponen. 
Ara evitar dudas, y efcrupulos de conciencia 5 y 
para que los Religiofos no fe confundan con la 
multitud de leyes. Ordenamos , que ninguna 

Conftitucion de quantas fe han eftablecido , y prafticado en 
nueílra Congregación , tenga fuerza de ley, ni obligue en el 
fuero interior de la conciencia, ni en el exterior judicial á nin
gún Rcligiofo, Prelado, ni Subdito, ni Religiofa, Prelada, o 
Subdita de dicha nueftra Congregación ( A ) lino folas las que 
aqui quedaren determinadas, y de nuevo confirmadas, ó reva
lidadas : porque las demás las revocamos, y anulamos en to
do , y por todo. 

2 Afsimifmo , declaramos , que ninguna Conftitucion, 
ni ley de las por Nos aqui ordenadas, revalidadas, 6 confirma
das obliga á culpa en el foro interior de la conciencia (B) fal-
vo las que fe mandan con cenfura , ó con precepto en virtud 
de fanta obediencia , 6 las que fon de materia, que de fuyo es 
de pecado mortal. Pero obligan en el foro exterior judicial 
todas ellas alas penas que en ellas fe fenalan , ó á la arbitraria, 
que el Juez competente pufiere al que quebrantare dichas 
Conftituciones, b alguna dellas. 

3 Otroíi declaramos, que ningún mandamiento, eñatu-
to , ó difinicion, que de aqui adelante fe hiziere , b decretare 
en el Capitulo General, ni los que los Reverendifsimos Gene
rales puíieren en toda la Congregación , b en algún Monaíte-
rio , b á algún Religiofo della, en vifita, b fuera de vilita : ni 
los que los Abades , b otros Prelados, b Superiores pufieren 
en fus Cafas, b á fus Subditos, obliguen á culpa en el fbro in
terior de la conciencia 3 lino es en la miíma forma, que queda 

B i de-

Revocanfe todáí 
las leyes , y CoflftN 
iliciones hechas er( 
la Congregación.» 

(A) Ex gúff. Faufr 
V. ex ífifüü&ol 

Ninguna ley obliga 
en el foro interior, 
íalvo, &c. 

(B)Ex pr^dia.BulÎ  
Paul. V. & ex Bulí, 
Wvb.yill.AÜásfce.'. 
líe. 

Como obligan los 
cftatutos, y difinn 
ciones del Capiculq 
general, y los man?' 
datos del Generaijy 
demás Sijperiores< 

-



Las Conftítucíones 
<5bligan á codos los 
Reügioíbs, y Re
ligólas reípcóiive. 

Y en lo favorable 
gozcn de lo que les 
pemncen, &c. 

Puédela Congre
gación mudar, y al
terar leyes. 

(C) Cap. cum om-
nes, de conrt. 

(D). Greg. XIII. 
Bull. VenerabUíbut 
Yrb. VIII. ín Sacra. 

Las difiniciones fo-
lo tienen fuerza de 
ley, porelquadrie-
nio en que íe hazen. 

( E ) Ex BuIl.Paul. 
¡y. ex imuníio. 

Como paíían las di
finiciones á íer le
yes. 

(F) Ex cadem Bull. 

l z L ih . l .Ve lGorv temo de la Congregue ion. 
declarado obl igan eftas Conftituciones por Nos ordenadas: 
excepto fi dicha Congregación en íü Capitulo General decla
rare otra cofa. 

4 Item declaramos , que las prefentes Conftituciones, y 
quanto en ellas difponemos^ordenamos^y mandamos^obligan 
á todos los Religioíbs^y Religlofas^PreladoSjy Subditos^Mon-
ges5y Monjas, Frayles Legos, y Freylas de nueftra Congrega
ción en todo lo que refpe&lvamente fe les ordena , y manda, 
afsi por razón de fus perfonas, como por la de fus minifterios, 
y oficios. Y afsimiímo5todos los fobredichos pueden gozar \ y 
gozen de todo lo favorable, que en eftas Conftituciones fe dc-
cretajy ordena,en quanto cupiere en fu capacidad5y no fe dif-
pone en favor de algún oficio. minifterio , perfona , 6 eftado 
en particular. Para que afsi aya en la Religión la igualdad que 
diípone elEfpiritu Santo en fu Santa Iglefia 5 y nueftro Padre 
San Benito en fu Regla Santa : conviene á faber , que á cada 
vno fe le de lo que fegun fu necefsidad fe debe. 

5 Aunque pon; derecho natural ( C ) y común , y por 
privilegios (D) y Breves Apoftolicos de algunos Sumos Pontí
fices tiene la Congregación facultad •> y autoridad para poder 
hazer leyes, y Conftituciones para fu buen govierno, confor^ 
me lo pidiere la variación de los tiempos, y íiiceíTos, y junta
mente poder para mudar, y alterar las ya eftablecidas, fi juz
gare que conviene , aunque fean confirmadas Por la Sede 
Apoftolica. Con todo elfo, porque la multiplicidad de leyes 
caufa confuíion, y es ocafion de que los Religiofos vayan con
tra ollas ignorantemente : ocurriendo al remedio de vno , y 
otro en lo pofsible: Ordenamos, y declaramos , que los efta-
tutos, y decretosjque de aqui adelante fe acordaren en los C a 
pitules Generales, aunque fe impriman , y intimen a los Con
ventos de la Congregación, ( E ) fean difiniciones, que íbla-
.mente obliguen por íolo el quadriennio, que correrá defde el 
Capitulo, en que fe decretaron, hafta el immediato figuiente. 

6 Y fi en el Capitulo figuiente pareciere fe guarden todas, 
b algunas, fe ayan de revalidar en el expreílamente , y ef-
crivirfe de nuevo , con las que de nuevo fe decretaren. Y no fe 
haziendo afsi, es vifto revocarlas la Congregación, y no obli-< 
gar mas. (F) Y lo mifmo fe aya de hazer en el tercer Capitu
lo immediato figuiente, fi quifiere la Congregación fe revali
den : Y aviendoíe revalidado en efte tercero Capitulo todas, 6 
algunas de las dichas difiniciones, tengan fuerza de Conftitu-
cion para fiempre : y fe eferivan juntamente con las que aora 

or-



Cap, 11. Jíhie Con (lít tic Iones fe han de ga-irdar. 15 
ordenamos en el Bezerro 5 ó regiílro dellas: y ninguna otra fe 
eícriva con ellas en el 5 haíta que eíle revalidada en la forma 
dicha. 

7 Afsimifmo declaramos 5 que en el decidir, difponer, 
ordenar -> difinir , y mandar, y hazer leyes, y Conftituciones 
Generales para toda la Congregación, y particulares para ca
da Monafterio (falvo el derecho que cada vno dellos tiene 
adquirido) la Congregación tiene la Suprema poteftad ^ y au
toridad : y fus mandamientos, ordenaciones 5 preceptos, y 
cenfuras han de fer preferidos á los del Reverendiísimo Gene
ral , y demás Superiores de los Monafterios de dicha Congre
gación. 

8 Y ordenamos, que el Reverendifsimo General no pue
da alterar , ni mudar Conili tucíon, ni ceremonia común de la 
Religiompero podráfu Reverendilsima declarar la du.da,ó di
ficultad , que íe ofreciere tocante á la inteligencia de alguna 
Conftitucion, ó praftica della. Y la declaración , que fu 
Reverendifsima hiziere, no fea tenida por ley general 5 ni por 
declaración della, fino para folo el caío en que fu Reverendif-
íima lo declarare. Y permitimos; que íi de la tal declaración 
alguna Cafa, Prelado 5 6 Religloío, y Religioíá particular fe 
íintieren agraviados 5 tengan recurfo á los Difinidores Juezes, 
y eftefe por fu determinación: y della también fe podrá recur
rir al Capitulo General. 

^ Declaramos afsimifmo, que no fe pueda mudar, ni al
terar ley ninguna, fino es viniendo en ello las dos partes de la 
Congregación ( G ) vetándolo por habas blancas, y negras: 
de fuerte, que fi de las tres partes de los vocales no vienen las 
dos en que la tal ley fe mude, queda fiempre en fu fuerza, y 
vigor. Y en eíle fentido entiende la Congregación los íobre-
dichos privilegios 5 que de la Santa Sede tiene para alterar 5 y 
mudar fus leyes, y Conftituciones. : . 

I o Las cofas que fe huvieren de determinar por difinicio-
nes en Capitulo General, no fe decreten fin remitiríe primero 
al Difinitorio i y aquello quede por difinicion que acordaren 
vniformemente las dos partes del Difinitorio: excepto fi las 
dos partes de la Congregación ? votando por habas 5 acorda
ren lo contrario. 

I I E l Secretario del Capitulo General, en la vltima fef-
fion del 5 leerá á la Congregación las difiniciones, y Conftitu
ciones decretadas en todas las fefsionesjy en el Difinitorio:(H) 
para que la Congregación vea íi ay en ellas alguna coía que 

en-

Sola la Congregad 
cion tiene la lupre-
mapoteftad de han_ 
zerleyes. 

El Genei-al folo 
puede declarar , y 
no mudar conlHcu-
cion, 

Para mudaríe leyes,-
han de venir en ello 
las dos parces de Ji 
Congregación. 

(G) Defin. i ^ . 
vi que i6<±?. 

Como fe hazenlaí 
difiniciones. 

I*enre á la Cori-4 
gregacion. 

(H) Lib.i. cap. 14̂  
num. 



X-o que no fe huvie
re reíuelto en Difí -
nicorio. Ce le remiw 

nuevo, 

Precepto,)' cenfura 
al General, Difini-
dores, y Secretario, 
para que no exce
dan de lo remitido. 

El General no pon
ga mas preceptos,/ 
cenluras, que las de 
jContficucion. 

"Como puede el Ge
neral poner precep
tos , y cenfuras en 
las viíitas. 

C«mo pueden los 
Abades poner pre-
ceptos,y cenfuras. 

• 

j ^ L i h . L DelGorVieYtio de U Congrtgdcwn, 
enmendar, 6añadir , 6 quitar algo de lo decretado. Leerá 
también las Difiniciones •> que del Capitulo antecedente íe 
confirmaren, y las que por confirmadas en dos Capítulos 
paíTaren á tener fuerza de ley. 

12 Si los Difinidores, durante el Capitulo General no fe 
pudieren aver refuelto en decretar lo remitido á fu Difinito-
rio por falta de tiempo, 6 por otra cauía legitima: á lo menos 
fe lean exprelTamente todas las cofas que fe les huvieren remi
tido [ y de nuevo fe Ies remita, que tocante á ellas hagan las 
difiniciones, que juzgaren mas convenientes, concurriendo en 
ellas las dos partes del Difinitorio , y no de otra manera. Y en 
tal cafo mandamos en virtud de Santa obediencia, y pena de 
Excomunión mayor/^a?¡ententi* al ReverendifsimoGeneral,y 
á todos los Padres Difinidores, no hagan difinicion alguna en 
materia diferente de las que expreífamente les huviere remiti
do toda la Congregación. Y al Secretario del Capitulo Gene
ral mandamos afsimifmo en virtud de Santa obediencia , y 
pena de Excomunión mayor lata fententU^ que ni eferiva, ni 
imprima, ni de fee de otra difinicion, 6 decreto alguno , que 
fea contra el tenor de lo mandado en la prefente Conftitucion. 

13 Para que los Religiofos lleven el yugo de la Religión 
con mayor fuavidad, y para que las almas elcrupulofas, y te-
merofas no fe enlazen indiferetamente, conformándonos con 
lo que nueílro Legislador San Benito ordena en fu Santa Re
gla : mandamos, que el Reverendifsimo General en los man
datos generales,que ordenare para todos los Monaílerios de la 
Religión, no pueda poner otros preceptos, ni cenfuras, fino 
las que éftán pueftas por Conftitucion: ni otras penas, pues 
bailará executar las que la Conftitucion difpone. Y fi los mai> 
datos no fueren en materia expreíla de Conftitucion , no pon
ga en ellos cenfuras, ni preceptos, fino penas corporales: y fi 
fueren en materia de Conftitucion, y la Conftitucion no tuvie
re pena determinada, las pueda poner arbitrarias. Y afsimif
mo, en las vifitas no pueda dexar mandatos con cenfuras, ni 
preceptos de pecado mortal, fino es tratándolo en el Con-
íejo de cada Cafa, y viniendo en ello la mayor parte de los del 
Confejo. " • 

14. Y configuientemente mandamos, que ni los Abades, 
ni otros Superiores en fus Cafas puedan poner, ni á fus Con
ventos , ni á ningún Religiofo particular cenfuras 5 ni precep
tos i que ayan de durar por tiempo, ni que fe ayan de fixar, fi
no es con parecer ? y confentimiento de la, mayor parte de los 

del 



9« :, no ¿IV. ' I Y.RÍCÍ 
., . . 

Los preceptos puer* 
tos por el General, 
y Abades contra ef-̂  
ta ley, ion nulos. 

Quando ferelajati 
las CcnfuraSjy pre-, 
ceptos no fixados» 

Cap. I L Que Confíltuclones fe han de guardar. i $ 
del Confejo. Mas no fe les prohibe, afsi a fu Reverendifsima,-
como a los demás Superiores, que para cofa que fe manda^ 
y fe ha de executar luego, puedan poner precepto: pero fe les 
encarga ? que miren no le pongan ímo en materia grave, ó que 
las circunítanciasla agraven. Todos los Preceptos, y cenlu-
raspueftas, afsi por el Reverendifsimo General, como por 
los Abades, y otros Superiores, contra el tenor defta Conf-
titucion, los declaramos por írritos, y de ningún valor. 

15 Item declaramos, que los preceptos, y cenfuras, que. 
ponen los Prelados en fus Cafas, que no eíluvieren fixadas, 
le relajan todos los dias de quatro Capas principales á las pri
meras Vifperas 5 y no tienen mas fuerza, l i de nuevo no fe re
validan con el parecer , y coníentimiento de la mayor parte 
del Confejo 5 y lo mifmo en los dias de profefsion 5 ó de Miífe 
nueva de Monge. 

16 Los preceptos, y cenfuras 5 que los Reverendísimos 
Generales pulieren en fus viíitas 5 y los que los Abades tuvie
ren pueftos en fus Conventos, aunque eílen fixados, no obli
gan en el foro de la conciencia, mas que haíta el primero dia 
de la celebración del Capitulo General exclulive. Peroá los 
tranígreífores podrán los Generales caíHgarlos, no como á exr-
comulgados ^ fino con otras penas que arbitraren deberles fer 
impueíías. 

C A P I T V L O III. 

D E E L T I E M P O . Y L V G A K 
déla celebración del Capitulo 

General. j jornada 
para él. 

a Or la vtilidad grande que fe figuc á las Religio-
j¿ nes de la celebración de los Capítulos Genera

les 3 afsi para la confervacion de la obfervan-
cía regular ( A ) como para el buen govierno de los bienes 
temporales de los Monafterios: y como tal la difponen, y 
mandan los Sagrados Cañones. Ordenamos, que en nueílra 
Congregación fe continué la celebración de dichos Capítu
los Generales 5 pero que no fe celebren fino de quatro en qua
tro años ( B ) en eí tiempo 3 en el lugar 5 por las perionasj y por (*) HahvJttS. 

'(>!> 

tos preceptos; ^ 
cenfuras del Rmo.y 
Abades, folo duran! 
hafta elCapiculo ge» 
neral. 

E l Capitulo general 
íe celebre de quacra 
en quacro años. 

. •. ¿ Í 
(A) C ipJ i i Jñ tgHt íq 
de ftat.Monaf. Trid. 
lelT. i ¡ . cap.2o.z», 

• 

el 



Dia.y lugar, en que 
le celebra el Capi
tulo general. 

(C) Cap. in/ingw 

porquanto tiempo 
duran las Prelacias, 
y oficios de la Con-

(D) Bul!. Paul. V. 

JE) ExeademBulI. 

V las Prelacias, y 
oficios intermedios. 

Eftcn los Capitula-
ves juncos el Sába
do á comer. 

XF) Ex Bull. Alcx. 
VI. in BuU.Ord.íql. 

Nombra el Rmo. 
Dipnrados para ver 
los eftados. 

(G) Difin. î TJ. 

I? ; . . •"- «a) 

j ^ pfc 7. t)el Gorvicrno de la Congregación. 
el orden que en cíle , y en los íiguientes Capítulos fe ira di-
ziendo. 

2 E l Capitulo General fe celebrara el Domingo quarto def-
puesde la Pafqua de Refurreccion en el Monafterio, qué la 
Congregación nombrare en vn Capitulo para otro, concur
riendo la mayor parte del la(C) en el nombramiento : yf i fe 
dexare de nombrar 5 fea viílo quedar nombrado el Monafte-
rio mifmo, en que fe celebró el Capitulo, en que fe avia de 
nombrar otro. 

3 Y por lo mucho que importa para la quietud de los 
Religiofos, y para que aya tiempo para que el Reverendifsi-
mo General \ pueda vifitar dos vezes en el de fu govierno las 
Cafas de la Congregación, y fe evite afsimifmola frequente 
mudanza -de los Prelados. Ordenamos, que afsi el oficio del 
Reverendifslmo General, como las Abadias de todas las Cafas 
de la Congregación ( D ) afsi de Monges, como de Monjas 5 
y los oficios de Difinidores, Vifitadores, y Procuradores Ge
nerales 1 y Secretario del Reverendifsimo, que fe eligen en 
Capitulo General 5 fe elijan, y duren folo por el tiempo de 
quatro a ñ o s , qué fe cuenten defde la celebración regular de 
vn Capitulo General 3 hafta la- celebración del otro inmedia
to. 

4 Las Abadias que fe eligieren entre Capitulo, y Capitu
lo 5 afsi de Monges 5 como de Monjas ( E ) y los oficios de Ge
neral 5 Difinidores 5 Procuradores Generales, 6 Secretario del 
Reverendifsimo, en que fe fucediere por qualquiera ocafion 
que vaquen, no dure, ni fe elijan, ni pronuncien, 6 confirmen 
por mas tiempo del que reliare defde el dia de la tal elección^ 
fucefsion , 6 pronunciación , hafta, la celebración regular 
del Capitulo General próximo , y inmediatamente futu-* 
ro. 

5 Todos los Capitulares, finfer llamados con mas con
vocatoria 5 que la que fe les haze por efta Conftitucion (F) fe 
han de hallar juntos en el Monafterio, en que fe celebrare el 
Capitulo, el Sábado Vifpera del dicho Domingo quarto , a 
las diez horas antes del medio dia : de manera, que todos fe 
hallen juntos á la comida del dicho Sábado. 

6 El Reverendifsimo General nombrará (G) algún tierna 
po antes del^Capitulo General dos Capitulares inteligentes de 
quentas, para que vean, y regiílren los eftados de los Monaf-
tenosiy los afsi nombrados vendrán á laCafa5en donde fe cele
brare el Capitulo General 5 ocho días antes que los demás Ca-* 



Cap» Uí. T>tl tkmpo 0 lugar de U ceíehtdci'on del Capitulo» i J 
pítulares, para poder ver en eíTe tiempo dichos eftados 5 y dar 
quenta delíos á la Congregación: y la darán en la primera fef-
lion del Sábado por la tarde 5 en que la Congregación entra en 
Capitulo. Para lo qual los Padres Abades 5 y Vicarios délos Embian los Abadd* 
Monafterios de las Monjas remitirán á manos del Secretario los eftados al ^ 
del Reverendiísimo General los eftados de fus Cafas, de fuer
te 5 que los pueda recibir á tiempo 5 y entregarlos á dichos Di^ 
putados 5 para que los vean. Y para que dichos eftados vayan 
conformes ? y en házerlos fe guarde vn mifmo eftilo: manda
mos fe hagan en la forma que irá impreffa al fin deftas Confti-
tuciones, para que íirva de modelo 5 y exemplar para todos; 
Y juntamente con dichos eftados embiarán dichos Padres 
Abades 5 y Vicarios á dicho Secretario teftimonio 5 ó certifica
ción firmada del Prefidente, y Depofitarios del Monafteria 
de que dexan en la arca del depoíito el dinero del quinden-
nio 5 afsi de la Cafa principal, como de los anexos por quie
nes le paga, prorata parte de fu quadriennio 5 con la prorata 
de la conducción que correfponde á la cantidad que dexan, han'de cmbiar coi 
que ha de fer en plata 5 ó oro. ( H ) Y íi acafo no la dexaren en eIlos* 
oro 5 6 en plata, fino en vellón 5 han de embia'r también certi- (H) Difin. 4¿45t, 
ficacion de como dexan en el dicho depofito el premio ne^ ^Ql6n-
ceífario para reducirlo á oro, ó plata, á como paífare á la fa-
zoñ en Madr id , ó en Valladolid. Y afsimifmo 5 embiarán tef
timonio de como eftán pagados los veftuarios 5 firmado de to
dos los Monges, y Frayles Legos á quienes fe les debe dar. ( I ) 
Y también certificación firmacla del PrefidentCj y Depofitario v í^e^j , ^ 
de los Monges de como no fe debe cofa alguna del dinero que 
hllviere facado preftado del depofito de los Religiofos , y 
ñ o l a dando cierta, y legal, privamos á dicho Prefidcnte, 
y Depofitario de voto aéHvo, y pafsivo. Embiarán afsi
mifmo certificación firmada del Prefidente, y Depofitarios 
del Monafterio deque no fe debe cantidad alguna al em-' 
pleo de el Capital de los ceñios ^ que fe huvieren redimi
do. 

7 Y para que el Secretario del Reverendifsimo fepa á üanre eííá4 
qual de los'nombrados ha de entregar el eftado de cada dospor eUrdenií-» 
Cafa: ordenamos, que el Reverendiísimo los nombre por gUiCDtc* 
orden , diziendo : el Padre Fray N . primer nombrado, y el 
Padre Fray N . fegundo, y ^ i ^ ¿ r w ¿ ^ ^ el Padre 
Secretario entregará los eftados, y certificaciones á los aísi 
nombrados, por el orden que va aqui expreífado. 

C A l 



Ltb. 7. Del Goruíemo de U Congregación. 

-

'Al primer nombrado. 

San Benito el Real de Valla-
dolid. 

San Salvador de Oria. 
San Juan de Burgos. 
San Millán de la Cogolla. 
San Salvador de Celanova. 
San Pedro de Arlanza. 
San Claudio de León. 
San Julián de Samos. 
San Eftevan de Ribas del 

Syl . 
San líidro de Dueñas. 
Nueftra Señora de Valvane-

ra. 
San Pedro de Montes. 
San Juan de Coms. 
San Vicente de Salamanca. 
San Feliu de Guixols. 
•Nueftra Señora de Obare-

nes. 
San Salvador de Celorlo, 
San Benito de Zamora. 
San Vicente de Monforte. ̂  
Nueftra Señora del. Efpi-

no. 
Nüeftra Señora de Obona. 
San Pedro de Tenorio. 
San Benito de Bages. 
Nueftra Señora de Vega de 

la Serrana. 
Nueftra Señora de Vega de 

Oviedo. 

A l fegmdo nombrado, 

San Benito el Real de Saha-
gün. 

Nueftra Señora de Monfer-
ratede Cataluña. 

Nueftra Señora de Monfer-
ratede Madrid. 

Nueftra Señora la Real de 
Naxera. 

San Martin de Santiago. 
San Pedro de Cardeña. 
SanZoilde Carrion. 
Santo Domingo deSylos. 
San Pedro de Exlonza. 
Nueftra Señora de Sopetrán. 
Nueftra Señora la Real de 

Hirache. 
San Andrés de Efpinareda, 
San Juan del Poyo. 
San Vicente de Oviedo. 
San Martin de Madrid. 
San Salvador de Lorenza-

na. 
San Benito de Sevilla. 
San Salvador de Cornelia-

na. 
San Benito deFromefta. 
Nueftra Señora del Bueífo» 
San Salvador de Lerez. 
San Pedro de Villanueva. 
San Payo de Santiago. 
San Pelayo de Oviedo. 
San Placido de Madrid. 

8 Los dichos nombrados aviendo vifto los eftados, y da-
d^LDcuenta de S do de ellos ^ h Congregación en la primera fefsion, los 
eftados, los bueivaa bolveran a entregar al Secretario del Reverendifsimo ^ que fe 
al Secrecario. * V| 



Cap. UL Del tiempo, y lagar de la celebración del Capitulo, 19 \ 
eligiere en aquel Capitulo ? para que los lleve a las viíitas de las 
Caías. 

^ Ninguno de los nombrados ha de ver el eílado de la 
Cafa de íu proíefsion: y íi en el repartimiento le tocare , fe ha 
de dar para que le vea, al otro nombrado para ver dichos 
eílados. 

10 Por lo mucho que importa la noticia de las perfonas 
que goviernan ma l , 6 bien las haziendas temporales de las 
Cafas: mandamos en virtud de Santa obediencia á los que fue
ren nombrados para ver, y dár quenta de los eílados 9 los vean 
con mucho cuydado 5 y den quenta dellos con toda fideli
dad. 

11 Afsimifmo mandamos á dichos nombrados en virtud 
de Santa obediencia, que íi algún Abad o Vicario de Mon
jas no huvierc embiado el eílado de íu Cafa al Secretario en ía 
forma , y con las certificaciones dichas 9 el Capitular nombra
do 3 á quien tocare ver el eftado de la tal Cafa, de quenta dello 
á la Congregación : y fi no la diere, ademas de incurrir en el 
precepto, fea excluido de aquel Capitulo, y no pueda afsifiir 
al íiguiente, Y la mifma pena de excluíión de los dos Capitu-
los íe de al A b a d , ó Uicario, que no huviere embiado al Pa
dre Secretario el eñadodefu Cafa con las fobredichas certi
ficaciones, con todas las circunftancias que en ellas fe man
dan. 

1 z Encargamos afsimifmo ( L ) á los fobredichos nom
brados , que por el cotejo de los eílados faquen en limpio 
lo que debian, y deben las Cafas en el eílado antecedente, 
y prefente ,afsi de principales de cenfos , como de deudas 
íiieltas: y dello hagan efpecial relación a la Congregación con 
lo demás que notaren en los eí lados, para que fe vea lo que fe 
empeñan, ó defempeñan las Cafas. 

13 Mandamos afsimifmo que juntamente con los eíla-
'dos, y certificaciones dichas embie cada Abad , y Uicario de 
los Conventos al Secretario del Reverendifsimo vn memorial 
de los Religiofos, y Religiofas, que huvieren muerto en aquel 
quadriennio en fus Cafas, y anexos. Y el Secretario haga de 
todos los memoriales vno , y le haga imprimir, y entregue 
vno de los impreílbs á cada vno de los Abades, y Uicarios de 
Monjas, que fe eligieren en aquel Capitulo, para que le lle
ven , ó embien a fus Cafas. 

14 Los Abades, y demás Capitulares no han de falir de 
las Cafas de fus Conventualidades para ir á Capitulo General, 

C 2 an-

No vean loseíhdoá 
de fus Cafas de pro-í 
fcfsion* 

Precepto a los Di
putados para la le
galidad. 

Precepto para qué 
digan, fi el Abad nO. 
embia elUdo3ó cec-í 
tificaciones. 

Hagan relación dá 
lo que losMonalic-
rios deben. 

(L) Difinic. iií ir^ 
vítjue x í ^ . 

Embien los Abadeá 
al SecretarioMemo-
rial de los Religio-; 
Tos difuntos. 

Ojiando han de íaJ 
lir los Capiculare? 
para Capitul», 



x0 Llb . J . Del GouleYno de laCongregácion. 
antes del tiempo neceíiario para llegar al lugar, donde fe cele
brare 5 á razón de ocho leguas por dia j y para defeaníar, por 
las neceísidades que íiielen otrecerfe en los caminos, fe les 
permite que puedan tomar vn dia mas por cada veinte le
guas. 

15 Por la autoridad de la dignidad Abacial , fe ordena, 
j f I S â r"com- que los Abades que tuvieren en lus Cafas otras perfonas Capi-
jañados. . tulares, ó que ayan de ir á Capitulo \ los lleven en fu compa-
(M)Difin. 1^37. n ia5haziendoles lacof l :a (M)áida5ybuel ta : perofialguno 
vfĉ ue 1649. dellos faliere elefto por Abad 5 el gafto de la buelta ha de fer á 

quenta de la Cafa donde va por Prelado. ( N ) Y los Abades de 
v%ué ^ 7 7 * ' San Martin , y Monferrate de Madrid darán a fus Monges 

Conventuales, que vinieren a Capitulo General con alguna 
ocupación , alguna ayuda de coila para el gaño de la jornada 
á ida 5 y buelta. 
• 16 Si los Companeros fueren mas que vno 5 y en las Ca-

Idem. fas cercanas, que eftán en diítancia de tres, ó quatro leguas, 
no huviere quien aya de ir a Capitulo, que pueda acompa
ñar á fus Abades: el que tuviere mas de vn compañero avife 
á los mas cercanos que no le tuvieren ? para que llevándole 
coníigo 5 vayan a Capitulo con la decencia que fe requiere. 
Y en íalta de femejantes compañeros, procurarán acompa-
ñarfe vnos con otros, faliendo los de las Cafas mas diñantes 
primero, para juntarfe con los que las tienen en el camino. 

f De fuerte 5 que el Abad de San Feliü fe parta de manera que 
venga á Monferrate á tiempo que ambos Abades fe puedan 
venir juntos: y el de Sevilla á Sopetrán , á Madr id , 6 á Sala
manca : y los demás fe vengan acompañando de dos en dos, 
ó de tres en tres: y no fe junten mas, por evitar ruido, y apara
to por los caminos, y pueblos. 

LOS Abades no i ? Y por la miíma razón mandamos á los Padres A b a -
keayTcs Le-os"' M Y ^em^s Capitulares no traygan en fu compañía Monges, 

ni Frayles Legos ( O ) fino es que vengan con ocupación á C a -
v%* ?if>;Iííz;* pitulo. Y fi facaren alguno, fea folo vno, 6 dos por tan poca 

diftancia de camino, que fe puedan bolver al Monafterioel 
mifmo dia, 6 á lo mas largo el figuiente. Y á los Monges, 6 
Frayles Legos, que afsi falieren acompañando á fus Abades,fe 
les manda fe buelvaná fus Monafterios v i a r e é k e n e l tiempo 
aquí feñalado: y fi no lo hizicren, mandamos á los Priores , 6 
Preüdentes de las Cafas los tengan reclufosen fus celdas dos 
meíes, figuiendo en ellos losados Conventuales de dia , V de 
noene. • 3 

-

E l 



Cap. III. Del tiempo ¿y tugar de Li celebración del Capitulo. 
18 E l Religioío que huviere proteftado de pedir fer de-

fagraviado en Capitulo General, mueftre al Abad de fu Con
vento el teftimomo de la p ro t eña , que le dieron por mandado 
de los Difinidores Juezes. Y el Abad le llevara en fu compa
ñía halla la Cafa ? 6 Priorato mas cercano al Monafterio del 
Capitulo. Y fe manda al Prefidente, 6 Prior de la tal Cafa, ó 
Priorato le tenga reclufo en vna celda, haíta que fea llamado 
por orden del Capitulo , ó Difinitorio. 

19 Los que huvieren de ir a Capitulo (P ) General a pre-
fidir, ó fuftentar a ñ o , á predicar, ó con otro minifterio 5 que 
no les obligue á entrar antes, difpongan fu jornada de fuerte, 
que entren en el Monafterio , y lugar donde fe celebra el 
Capitulo, en el miímo dia 5 y hora 5 que los demás Capitula
res. 

20 Ningún Capitular, ni otro Monge , ni Frayle Lego de 
los que fueren á Capitulo General, llegará al lugar donde fe 
celebrare, ni á arrabal, ni á huerta, ni á granja, ni á otra parte 
del dicho lugar, haíla el miímo Sábado , en que fe han de jun
tar todos, ni entonces fe podrá apear en parte alguna de las 
dichas, haña aver entrado en el Monafterio para recibir la 
bendición: fopena de que el Capitular fea excluido del Capi
tulo , y al que no lo fuere, fe le de vn juyzio en carnes en el 
Capitulo del Convento , y befe los pies á la Congregación, y 
coma pan , y agua en tierra en el Refe£torio della. 

2,1 Por evitar diftraimientos de Religiofos , que con 
ocafion de las aufencias de fus Prelados mientras el Capitulo 
General, y con el pretexto de que han de fer eleólos otros de 
nuevo, pueden refultar : ordenamos, que todos los Abades 
para el dia que huvieren de partir á Capitulo , tengan recogi
dos en fus Monafterios á todos los Monges, que eftuvieren 
fuera de Cafa, para dár fu bendición á todos fus Subditos, y 
que ellos la reciban de todos fus Conventos juntos: falvo los 
que eftuvieren en negocios de las Cafas, que corra peligro el 
dexarlos. Y para que erto fe cumpla mejor, mandamos á los 
Abades en virtud de Santa obediencia, que no den licencia á 
Monge alguno para falir de Cafa por tanta diftancia, y por 
tanto tiempo, que no puedan boíver para el dicho dia: y aísi-
mifmo, que no den, ni dexen licencia á Monge alguno para 
falir de Cafa, entretanto que fe celebra el Capitulo General, 
fino que á todos los de lus Conventos los dexen dentro 
de fus Cafas el dia que fe huvieren de partir á Capitu-

El agraviado, que 
piroteílare , como 
ha de ir á Capiculo.. 

tos que van con 
ocupación á Capi
tulo, entren con los 
Capiculares. 

( P ) Difin. KTII . 
víque 1045'. 

Ninguno de los que 
vienen á Capitulo 
pueda entrar anccsA 
pena, &:c. 

Mientras el Capítu
lo general ertén to
dos los Rcligioibs 
en fus Calas. 

Precepto a los Aba
des para que no dea 
l¡c¿c¡a para falir de 
Cala,, mientras Ca
pitulo. 

l o . 

Y por . 
-

i 



Precepto á los 
Priores de Priora^ 
jos para lo iniCmo. 

Y para que ellos 
ho puedan íal^r. 

Penas á los Relí-
gioíosque falieren. 

Precepto a los 
Priores, y Preíidcn-
tes de las Cafas pa
ra ÍQ mifmo. 

frrícepto j cenfura, 
y pena contra quien 

i % Jjh, 1. Del Go-vlerno de ta Congngdclon, 
xz Y por que lo que fe pretende remediar por vn cami

no , no íe deílruya por otro: mandamos álos Padres Aba
des guarden lo miímo que le les ordena en el numero antece
dente con los Monges de los Prioratos, y Filiaciones, y de los 
demás anexos de las Cafas. Y a los Superiores dellos manda
mos en virtud de Santa obediencia guarden con fus Monges lo 
que fe manda a los Abades délas Cafas principales 5 afsien 
tenerlos recogidos en fus Cafas para el dia que los Abades 
ayan de partir a Capitulo, como en no dar licencia para falir 
dellas, mas que por el diftrito de la claufura que Ies efta feña-
jada i por todo el tiempo que durare el Capitulo (que para e t 
to declaramos fer lafemana antes de e l , la de fu celebración, 
y la femana inmediata defpues della.) Y los mifmos Superio
res no puedan falir de fus diftritos durante elmifmo tiempo, 
Y íi los dichos Superiores de las Filiaciones > Prioratos, y ane
xos de las Cafas principal es fueren contra cfte orden , manda
mos a los Abades, que de nuevo fueren de las dichas Cafas, 
Ies quiten fus cargos ? y no fe los puedan bolver, ni dar otros, 
que tengan jurifdicion, en todo fu quadriennio. Y los Mon
ges 5 que afsi de las Cafas principales, como de los anexos. F i 
liaciones , y Prioratos dellos falieren contra lo difpuefto en las 
fobredichas Conftituciones, durante las dichas tres femanas, 
fean privados de voto aftivo, y pafsivo. Y fi el Reverendifsi-
mo General en fu primera viíita, 6 fuera della, fupiere que 
los Abades no han executado lo que. en efte numero fe les 
manda, caftigue fus omifsiones con las penas de culpas gra^ 
ves. 

2.3 Configuientemente mandamos en virtud dé Santa 
obediencia á todos los Priores, y Prelidentes de los Monafte-
rios Capitulares, que en las fobredichas tres femanas, declara
das por tiempo de la duración del Capitulo , no den licencia a 
Monge alguno para falir de Cafa : falvo en los Monafterios, 
que eftan en Ciudades, y Lugares para hazer alguna vifita ne-
ceífaria, y en ellos, y en los demás para alguna recreación 
honefta, como fea bolviendo el mifmo dia a Cafa, y para fa
lir conventualmente al campo. Y exceptuando también á los 
Oficiales, cuya falida no fe pueda efcuíar para negocios im
portantes de la Cafa. L o contrario haziendo, fean privados 
de fu oficio, y de qualquiera otro de fuperioridad por vn qua
driennio. 

2.4 Por la mlfma caufa mandamos en virtud de Santa 
obediencia, yfopenade Excomunión máfor Utafinmtmz 

los 



Ceip. IU. Del tiempo, y lug¿ir dé U celebración del Capitulo, % 3 
los dichos oficiales ? y á otro qualquiera Mongeque durante 
el tiempo de dichas tres femanas de la celebración del Capitu
lo falieren de Cafa a negocios forcofos, como dicho esj que no 
puedan llegar cinco leguas en contorno de el pueblo 5 ó lu 
gar 5 donde el Capitulo fe celebrare. Y fi alguno fe atreviere 
á ir contra efta ley 5 fea abfuelto en publico Capitulo, dando-
levnjuyzioen carnes, mientras fe rezare el Pfalmo ikí/^rí? 
mei 5 alternando a verfos el Prelado 5 y el Convento , y efte feis 
mefes en la cárcel ? y coma pan, y agua todos los Viernes de 
ellos. 

2 5 Mas fi el Capitulo General fe celebrare en parte , que 
dentro de las cinco leguas fea forgofo afsiftir á alguna Audien
cia por algún cafo que corra peligro el faltar a el en el dicho 
tiempo de la celebración del Capitulo 3 podran i r á el tal ne
gocio los que fueren embiados por el Preíidente dé la Cafa 
con parecer del Confejo. Pero el Monge que fuere 5 embie al 
Difinitorio del Capitulo dentro de dos dias 5 deípues que l le
gare á la Audiencia, teftimonio firmado de los dichos Prefi-
dente, y Confejo 5 y l i no le embiare 5 fea viflo aver ido fin l i 
cencia: 

2 6 Mandamos afsimifmo en virtud de Santa obediencia, 
que ningún Monge, Prelado , ni Subdito , ni Frayle Lego de 
los que fueren á Capitulo General 5 falga del Monaílerio, en 
donde fe celebrare 5 al lugar 5 ( Q j ni á otra parte alguna fin 
licenciaexpreífadel Reverendifsimo General, ó Preíidente 
de la Congregación, de quien al bolver debe tomar también la 
bendición. 

27 Y porque la auíencia de los Abades ( R ) fuele fer 
perjudicial á las haziendas de los Monafterios: mandamos, 
que los Prefidentes, que quedaren en ellos, no puedan gaítar 
con fus perfonas, ni con otros, cofa alguna: fino folo el gafto 
ordinario del Convento, y fi lo gaftaren, no fe Ies reciba en 
quenta. ; 

28 E l Reverendifsimo General ha de recibir en fu apo-
fento, ó en otra pieza diputada para el lo, á todos los Capitu
lares , y demás Monges, y Frayles, que fueren á Capitulo, 
como fueren entrando en el Monaílerio , el Sábado del Capi
tulo á la hora feñalada , y á todos les dará la bendición confor
me á la Santa Regla. Para lo qual ha de eftár vna alfombra ten
dida en el fuelo á los pies de fu Reverendifsima, para que fe 
poftren fobre ella los Capitulares. 

2 9 Ordenamos ? que en todas las Cafas Capitulares de la 
Con-

llegare cinco leguas 
del Lugar dci Ca
pitulo 

Salvo, es neccíTa-
rio acudir á alguna 
Audiencia, 

Precepto para qué 
ninguno falga de la 
Cala Capicular liq 
licencia del Rmo, 

( Q J Difin. i ¿ 4 # 
víque 16; 7. 

No fe hagan gaftos 
extraordinarios en 
las Cafas, mientras 
Capiculo. 

(R) Difinic. ttfzti 
vfquc 16^9».. 

Como recibe el 
General á los Ca£>i-j 
lularcs. 

- r 

Rogativa por et 
buen 



deía ConzwPMton: 
fcu.en fuceíTp deJCa-

Encargue el Rmo. 
los Sermones para 
ci Capiculo, 

2,4 Lth. X,T>elGorvterno 
Congregación, el Sábado en que fe ha de comentar el Capitu
lo General 5 fe diga la Miffa mayor folemne del Efpirim San
to : y cada día de los quinze primeros figuientes en la Mifla 
mayor del día, defpues de la Confagracion 5 fe haga vna roga
tiva con oraciones del Efpiritu Santo, de nueftra Señora, y 
de nueftro Padre San Benito , pidiendo á Nueftro Señor la 
buena dirección, y acierto de las cofas del Capitulo, fobre 
lo qual encargamos mucho las conciencias a los Prefidentes de 
las Cafas. 

30 Si el Capitulo General fe celebrare en alguna Ciudad^ 
Vil la 5 ó Lugar populofo, el Revereüdifsimo General avra en
comendado con tiempo ocho Sermones a ocho Predicadores 
délos de mejor opin ión , que los prediquen en los prime
ros ocho dias de la celebración del Capitulo, defde el Do
mingo primero hafta el fegundo incluíive. Y fi huviere Fief-
tas de guardar en lafegunda femana, fe encomendarán Ser
mones para cada Fielta della, y íiempre fe encomiende para 
el dia de la Afcenfion. Y porque es jufto que á cada qual fe le 
conferve el honor, que por fus buenos fervicios le ha dado la. 
Congregación: ordenamos, quefielReverendifsimo Gene
ral quiíiere predicar alguno de los dichos Sermones, fu Reve-
rendiísima efeoja el que fuere férvido, y los demás encargue 
fu Reverendifsima , á los feis Predicadores Generales los íeis 
que huvieren de predicarfe en dias de fiefla de guardar, ó en 
los que fuele aver mas concurfo 5 guardándoles las gradas de 
fu ancianidad de habito, Y fí alguno dellos fe efeufare por 
jufto impedimento, fu Reverendifsima le acete la efeufa, y 
encargue el Sermón á otra perfona que mejor le parecie-* 
re. 

Años de Theologia 
?n Capitulen 

Nombra el General 
Prefidentes, y Suí-
tpncances. 

31 Afsimifmo por la obligación que tenemos de que ref-
plandezcan las buenas ocupaciones de nueftros Monges, eQ 
pecíalmente en exercicios tan fantos, y decorofos, como fon 
los Eftudios de las Letras Sagradas: encargamos á los Reve-
rendifsimos Generales difpongan que en cada Capitulo Gene
ral aya ocho A ñ o s de Theologia en los primeros ocho dias de 
fu celebración, defde el primer Domingo hafta el fegundo in-
clufive. Y fuReverendiísimalos avrá encargado á ocho Ef-
tudiantes del Colegio de Paífantes 5 de cuya habilidad tuviere 
mayor fatisfacion: y otros ocho Prefidentes, de los Regentes, 
y Leñores de los Colegios, feñalandoles el orden de los dias, 
como mejor le pareciere, fin tener refpeéto á ancianidad do 
iiabito, y oficio, ni á calidades de los Prefidentes 5 ni de los 

Suí-



Cap, 111. del tlmpóy y hgdY de U celebración del Cdfltulol 1$ 
Suflentantes. (S) Pero mandamos que ningún Monge pueda t?* ^ 
tener prefidencia en los aftosdel Capitulo General, lino es 
que aya ley do Theologia feis años. 

C A P Í T V L O I V . 

D E LOS G A S T O S . Y E X P E N S A S 
del Capitulo Gene

ral. 

i ' " A Cargo del Secretario del Reverendifsimo Ge-
neral hadecftar el cobrar lapeníion que el 
Monafterio de San Martin de Santiago paga á 

la Congregación por el Priorato de Morayme, por eícritura 
otorgada entre ambas partes: y de ella ha de hazer los gaílos 
de las jornadas del Reverendifsimo General^y los del Capitulo 
General: y lo que faltare fe ha de repartir por las Cafas de la 
Congregación. ( A ) Y declaramos, que el nombramiento del 
Prior de Morayme le ha de hazer el Padre Abad de Santiago, 
y el Reverendifsimo le ha de confirmar: y dicho Prior ha de 
venir a Capitulo General a dar quentas al Padre Secretario de 
dicha penlion, y á fervir al Reverendifsimo a la mefa. 

z E l Secretario ha de fuftentar tres mozos ? y tres muías 
al Abad que viniere con companero Capitular: y á los Aba
des , y a los demás Capitulares, que vinieren folos, a cada 
vno dos mozos, y dos muías. A los que vinieren á predicar, 
y a prefidir, ó fuítentar A£ios en el Capitulo , a cada vno vn 
m o z o , y vna muía. 

3 También eílá a cargo del Secretario adornar las celdas 
honefta 5 y religiofamente para todos los que huvieren de ir á 
Capitulo : poniendo a cada vno vna cama limpia 5 vn bufete, 
vn par de filias $ vn cántaro, vna fuente, y jarra de Talabera, 
vn paño de manos, vn orinal con fu ceí la , vn candelero , y ti-
geras 5 y alguna Imagen. Pero no ha de poner en las celdas 
aderezo alguno de íeda, ni de otra tela profana. 

4 Y encargamos al Reverendifsimo General, que antes 
que entre la Congregación , vilite por fu perfona todas las 
celdas, y fi hallare alguna cofa profana , la haga quitar con 
efefto. Y fi algún Capitular defpues la tuviere, fe la quite, y 
reprehenda en publico Capitulo ? y le mande befar los pies á 
coda la Congregación. D E l 

El gafto del Capicu-i 
lo íe háze del Prio
rato de Morayme» 

Quien elige al 
Prior. 

(A) Difia. i-tfjji 
vfque 1645». 

Lo que ha de fuí̂  
tentar el P. Secre
tario á los que vie-i 
nen á Capitulo, 

Quien compone las 
celdas, y como» 

El General viíita la^ 
cddas. 



.Jlofpídcrós del Ca
piculo j y qué han 
de hazer. 

Cilleriíodel Capi
tulo, Ledor, y Ser
vidores delRefedlo-
rio. 

(B ) Difin. i6%9> 
víque i^4j'. 

CozinerosLegos^y 
no Seglares. 

Al comer, y cenar 
nadie falte al Re-
fedovio. 

Bendición , y gra
cias caneadas. 

Leefe la Santa Re
gla , Cóilituciones, 
y Difiniciones, y el 
Breve de Vrb. VIIJ. 

( C ) Vrb. VIIJ. In 
generali Gong, 

v ftratts© í-i 

(D) Difin. 10$. 

16 U ^ f á ^ ^ t í ^ é h ^ á ^ f < m ^ ^ S m ¡ 
5 E l Padre Secretario ha de tener feñalados dos Monges 

modeftos, y de mediana edad de habito \ que fean hofpede-
ros del Capitulo: los quales han de eftar ala porteria al tiem
po de entrar los Capitulares: y el vno les acompañe a la celda 
del Reverendiísimo 5 y el otro feñale a los criados las celdas ^ y 
les de las llaves dellas, para que guarden lo que llevan 5 mien
tras fus amos reciben la bendición. 

6 El miímo Secretario tenga fenalado vn Monge de con-' 
fianga 5 y diligencia anciano, que haga oficio de Cillerizo en 
Capitulo General, y vn Frayle Lego que le ayude: y otros dos 
Monges modeftos 5 que pongan las mefasdel Refeélorio, y 
las aderezen de lo que en ellas fe huviere de poner 9 y íirvan a 
la Congregación a. la comida 5 y cena ? de echar vino , y 
agua, y quitar platos. Y vn Monge de buena v o z , y buen lec
tor 5 que no fea de la difciplina, y fea Sacerdote, para que lea 
á la mefa. (B ) Y a la Congregación ferviran a comer, y á ce
nar los Padres PaíTantes, y al Reverendifsimo General el Prior 
de Moray me. 

7 Tenga también el Secretario nombrados dos Frayles 
Legos 5 que fean Cozineros de la Congregación 5 y no admita, 
Cozinero Seglar. 

8 Mandamos que ningún Capitular falte á comer ? ni á 
cenar en Refeftorio fin licencia expreífa del Reverendifsimo, 
á quien encargamos no la de fin conocida necefsidaH. Y man
damos al Cil lerizo, que á ninguno de recado para comer, ni 
cenar fuera del Refeéíorio déla Congregación fin dicha licen
cia , fopena de que íi el Reverendifsimo lo íupiere efte obliga
do a caftigarle en prefencia de la Congregación. 

9 A comer 5 y á cenar echara la bendición a la mefa el Capi
tular 5 que aquel dia huviere celebrado la Miífa mayor, ó a 
falta fuya vno de los Capitulares que eíluviere mas cercano á 
los primeros del choro izquierdo. Y la bendición r y gracias 
han de fer cantadas con el Víúmo^Laudate Dominum omnesgentes, 
Y al comer fe ha de leer la Regla de nueftro Padre San Benito, 
y al cenar eftas Conftituciones, y las Difiniciones que huviere. 
( C ) Y en vno de los dias que feñalare el Reverendifsimo fe, 
leerá el Breve de la Santidad de Vrbano V I I I . acerca de Ía¿ 
obfervancia, y execucion de las Conñituciones, y Decretos 
Apoftolicos pertenecientes al Santo Oficio 5 y Tribunal de la, 
Inquificion. A l fin de las gracias a l comer fe pongan todos de 
rodillas harta que el Prefidente haga fenal. 

Y mandamos ( D ) que ningún Religiofo , que no fea 
Ca-

1 0 



Ctp. I #i Gaflos \ y 'eUpenfas- dsl Capituló Generd. - i 7 
Capitular, entreá comer, ni á cenar, a primera , ni á íe-
gundamefa, en el Refefliorio de la Congregación, excepto 
ios Padres Prefidentes de aéto 5 y los que predicaren Sermón 
en Capitulo, los Pallantes de Exlonza , 7 los que vinieron def-
tinados al fervicio de la Santa Congregación i y que ningún 
criado de Capitular, ni de.otra períona alguna pueda entrar 
en dicho Refcñorio a comer, cenar, ni a íervir a primera, ni 
a fegunda mefa. 

11 Y confiderando el gmq cxcefsivo ( E ) que fe recrece 
por los dcfperdicios, y poco cuydado , que fe pone en con-
lervar , y guardar las proviíiones hechas para el Capitu
lo General: i mandamos en virtud de Santa obediencia , y 
pena de Excomunión mayor, l&t%fententi<e $ ipfo faffo incurren-
da , a todos los Reiigiofos Monges, y Frayles Legos, de qual-
quiera condición, y calidad que fean,que por si,ni por tercera 
perfona,dire(í3:c,ni indireéle^uiten, ni hagan quitar^ ni trocar 
cofa alguna de las tales proviíiones: en cuyo nombre es nuef-
tra intención comprehender todo lo que toca á comida, y be-
bida,manteleria,vidro,y vidriado^ todas las demás alhajaste 
qualquier genero que fean, que fe conducen al Capitulo Ge
neral para el fervicio de la Santa Congregación. 

12, Y por la mifmarazón, debaxo del mifmó precepto, 
y cenfura mandamos al Padre Secretario, qüe acaba fu oficio, 
entregue efe6livamente al que entrare de nuevo todo lo que 
de dichas provifiones huvierefobrado. (F) Y á eíle le manda
mos afsimifmo con el mifmo precepto , y cenfura, que de las 
proviíiones, y de lo demás , que aisi recibiere, fe haga cargo: 
y las que pudieren fervir, las guarde para el Capitulo General 
liguiente, y las que no pudieren coníervarfe, las beneficie en 
vtilidad, y provecho de la mifma Congregación: cuyo inten
to es que dichos preceptos, y cenfuras tengan fu fuerza , y v i 
gor continuadamente, fin que fe pueda entender efpirar al 
tiempo de la celebración de dicho Capitulo General: y la ab-
folucion dellas la refervamos al Reverendifsimó General, que 

por tiempo fuere. Y para que de ellas confte,fe leerán, y 
promulgarán fiempre en la primera 

íefsiondel Capitulo. 

Quienes pueden fri-s 
trar á comer, y ce
nar en el Refefto-
rio de la Congrega-», 
cion. 

Precepto, y cenP-trá 
para que ninguno 
quite las proviíio-, 
ues del Capitulo. 

(E) Difin. í S f i H 

Precepto, y cenfursj 
al Secretario , para 
que de cuenta de 
las proviíiones dei 
Capitulo. 

•(F)_ Difín. tfjtt¿ 

,01 ¿tü». i .dil - hW 
.-t ií* . f n 

.Dormí Mué 

X .ooníiLU/ía >;a (O) . 

• T? - • . ^ 1 .nma (Vi) 

D i CAPI-



te i Zib. t Vel Gonj ierno de la Congregación: 

CAPITVLO y . 
DE LAS PERSONAS QVE 
yan con voto á Capítulo General, y pr: 

den de las gradas de los 
Capitulares. 

, t Or lo mucho que importa que las perfonas, 
JL que concurren a los Capítulos Generales fean 

de la autoridad, gravedad, letras ^ experien
cia 5 y praética de Religión, que piden femejantes congrelíos: 
ordenamos, que las perfonas Capitulares íean las figuientes, 
y no otra alguna. 

Quienes fon Capí- z E l Reverendifsimo General ( A ) que acaba fu oficio. 
tuIares' Los que han fido Generales* 
( A ) EX BuU. Pau-* ,Los que anualmente fon Abades, o Prefidentes de los Mona t 

teños. •ífioi^o'ígno ) s ^ m t p ph w ^ m s l \p q m m 
Los Difinidores que acaban en aquel Capitulo fu oficio. 

<B) Ex BuU. innoc. Les quatro Yifitadores (B ) que lo han íido en aquel quadrien-
" nio^ . --. : • 

(c) EX Buii. Giem, Los feis Maefiros ( C ) y los feis Predicadores Generales. 
x. .&innoc;xi. Los quatr0 Predicadores de fu Mageftad ( D ) que lo fue-
(D) ExBuii.ciem. ren con las calidades 5 que exprelfa la Bula de Clemeñ-
x- t e X . 

Los Graduados de Maeílros en Salamanca 5 con licencia, y a 
(E) EX Buii innoc cxpenías de la Congregac ión ( E ) conforme á la Conffitü-
xi . cion 5 que dello trata. .üp? . 'J03 

v.. ... Los Cathedraticos de Salamanca 5 que lo fueren, guardando 
Vid. hb. 2. cap. 10̂  1 ^ n- • i n i 1 1 ^ & 
mim.4.&j, ia Conlütucion que delto habla. 

Los Cathedraticos de Prima r ó Vifperas de Theologia $ Efco-
<F) EXBUU. innoc. laftica % ó Expolitiva (F ) en Vniverfidades aprobadas^ 
X1, aviendo leydo doze anos cumplidos de Theologia en los 

Colegios de la Religión^ fino es^que por fu voluntad dexen 
las Cathedras. 

(G) ExBuU.ionoc. Los que han i d o ( G ) á Capitulo General fíete vezescon vo
to. .wCf-^-;"" . - / / •• '^J 

(H) Difin. x ^ . ElCompanero del General. EÍ Secretario del General ^ ^ aun-
viq. rP í , que íea eieao por fu Reverendifsima (H) en cafo de vacan

te. w l E l 



Cap. V. Quienes ^van con uoto a Capitulo, y fus gradas. i p 
E l Procurador General de Roma , en folo el Capitulo inme

diato deípues de íu venida á Efpana. 
E l que a&ualmente fuere Procurador General de Corte , elec

to por la Congregación 5 ó por el General (I) en cafo dé (I) EXBuil. innocj' 
vacante. ExBuIIInno 

E l Vicario mayor de San Placido de Madrid (L) pero no el V i - xt Ex Bu 'lnnoCm 
cario fegundo ( M ) aunque el mayor tenga voto por otro | | * * | ^ ; í l l l 
titulo. 

E l Coronif ta(N) de la Religión. 7 | f m*m*m 
$ Y ninguno otro fuera de los fobredichos podra tener No aya mas Cal

vóte aftivo en Capitulo General 5 ni fe le podra dar de gracia, aquí fe oíd! c leñan. 
Cleni; X. Ex-( O ) por ordenarlo afsi la Santidad de Clemente X . en íu Bula. ^ | ^¿fm 

nuncia no tiene vo-v 
to. 

4 E l Secretario del Reverendifsimo General ( P ) que re- secretario que re-
nunciare fu oficio 5 por qualquiera caufa que fea; no tendrá 
voto activo i ni paisivo en el Capitulo inmediato que fe figut 
a íu renuncia para oncio alguno Capitular. vfq. 1 ^ . 

< Los Abades Capitulares ( Q J aunque fean de las Filia- fi', ' , 
. ^ • r 1 AI r - i r i Abades que renun--' 

cioncs 5 que renunciaren las Abadías, que teman, del pues de cian no ion capitm 
los dos años primeros del quadnennio antecedente, contados fin0a &c* 
defde el dia de fu elección 5 aunque por otro titulo fean Capi- C Qj) bifina^i^ 
tulares, y deban tener voto , no le tendrán aftivo § ni pafsivo v *̂1 4Í* 
en el Capitulo General íiguicnte a fu renuncia. Pero íi les qui
taren dichas Abadias, no perderán el voto, que por otra razón 
tuvieren. 

6 E l Abad fufpenfo ha de venir á Capitulo ? ( R ) y no el m Ahí¿ furpenro g 
Prefidente que fe pufo durante fu fufpenfion. capitular. 
• 7 Si algún Abad 5 (aunque efte fufpenfo de fu Abadia) b v?exM*d*m^ 
Prelidente de Cafa Capitular (S) por legitimo impedimento EI Abad ^p^ído 
, r i i v r t^- i *' erabie perfona én IU 

de eníerrneaad l o otro que no elte en lu mano el remediarle, lugar. 
no pudiere ir á Capitulo, embie en fu lugar otro Monge con I L l . ^ ; ^ -
carta para la Congregacion,en que la de quenta de fu impedi- ter' W* f ilih '* ̂  
rpento, y de que en fu nombre embia al tal Religiofo. Y eíla 
carta baile por poder 5 para que pueda afsiftir en el Capitulo, 
y tener en el el liigar,acciones, y derechos, que tuviera el mií-
mo Abad por ferio de la tal Cafa , fiafsiftiera pérfonalmcn-
te. 

8 E l Abad que embiare Monge á Capitulo en fü lugar, le • ; 
ha de embiar de íu Convento , que tenga los años de habito, Y de que cá®*i 
que pide la Conñituclon para fer Abad. Y fino le huviere eil 
fu Convento con efta calidad, embiele de la Cafa.mas cerca
na en que le huviere. Y el que fuere embiado, lleve á Ca
pitulo certificación firmada de los Padres del Confejo , y 



Pena al que no le 
embiare. 

I ' ' '" 

Y ai que Fuere, fino 
es de la calidad que 
fe pide. 

ÍEl Abad impedido 
queda por Pre/idc-
te. 
( V ) Difin. 162^. 
vfqJ i^.cap.c í íwa 
nobis. 
El Capicular que no 
fuere Abad , folo 
embie carca de íí« 
cufa. 

Gradas, y afsientos 
délos Capiculares. 

Rcg.Cap.^j. 

DelRmo. General. 

(X) Difin. i<r7;. 
vfq.reSy. 

yíd.infra, l¡b. r. 
Cáp. id. num. 3. 

' i 0 i /J. 7. D(?/ GQrOierno de U Cóngregdtmi: 
r e f r e n d a d a de l Secre tar io d e l 5 d e c o m o t iene la í b b r e d l c h a 

c a l i d a d . 

5) E l A b a d q u e n o fuere a C a p i t u l o , 6 n o e m b i a r e fu c a r 

t a d e e f c u f a , y M o n g e en fu l u g a r , ó fi le e m b i a r e 5 y n o fue^ 

re de los a ñ o s d i c h o s , fea ca f t i gado a l a r b i t r i o de la m a y o r 

p a r t e d e l a C o n g r e g a c i ó n . Y e l M o n g e n o t r a y e n d o d i c h a 

c a r t a , y c e r t i f i c a c i ó n 5 fea e x c l u i d o d e l C a p i t u l o 5 y e n c a r c e 

l a d o e n fu C o n v e n t o 5 hafta q u e e l C a p i t u l o G e n e r a l a c u e r d e 

e l caf t igo q u e fe le h a de d a r ? y l a á u l e r i c i a d e l A b a d ( T ) n o 

p a r e p e r j u y z i o a las e lecc iones 5 n i a o t r o a f t o a l g u n o d e l C a 

p i t u l o G e n e r a l 

I o D e c l a r a m o s , q u e e l A b a d ( V ) q u e q u e d a r e l e g i t i m a -

m e n t e i m p e d i d o , es Pref idente d e l a C a í a d o n d e es A b a d , haf

ta q u e e l n u e v o e l e ü o t o m e l a p o í f e f s i o n de la A b a d i a . 

I I E l C a p i t u l a r , q u e n o fuere A b a d , y p o r l e g i t i m o i m 

p e d i m e n t o n o p u d i e r e i r a C a p i t u l o G e n e r a l , h a d e e m b i a r 

c a r t a á l a C o n g r e g a c i ó n , e n q u e d e q u e n t a d e f u i m p e d i m e n r 

t ó c p e r o n o h a de e m b i a r R e l i g i o f o en f u l u g a r 5 n i í u aufenc ia 

p o d r á p e r j u d i c a r á los aftos C a p i t u l a r e s . S ino fuere en p e r f o -

n a , 6 n o e m b i a r e c a r t a d e e f c u f a , fea c a f f i g a d o á arb i t r io de 

l a C o n g r e g a c i o i i é 

12 P o r q u e e l o r d e n e n todas las cofas ev i ta l a c o n f u í i o n , 

y d i ferenc ias e n las J u n t a s , y c o n g r e í f o s d e Î s C o m u n i d a d e s , 

y p o r e í l a r a z ó n n u e f t r o G l o r i o f o P a d r e San B e n i t o m a n d ó e n 

l ü S a n t a R e g l a f é g u a r d a í f e c o n t o d a p u n t u a l i d a d e n los C o n 

v e n t o s : y es mas jufto le a y a en los C a p k u l o s G e n e r a l e s , e n 

d o n d e t o d o h a d e fer o r d e n , y c o n c i e r t o : m a n d a m o s , q u e t o 

dos los C a p i t u l a r e s g u a r d e n entre si los lugares d e fus gradas^ 

y afsientos, afsi e n los a é t o s C a p i t u l a r e s de C o n g r e g a c i ó n , c o 

m o e n las Juntas e n e l c h o r o , y R e f e f t o r i o , y en qua le fquie -

r a o tras p a r t e s , y e n v o t a r , y d e z i r fus pareceres p o r e l o r d e n 

l l g u i e n t e . 

13 E l R e v e r e n d i f s i m o G e n e r a l q u e e m p i e z a el C a p i t u l o , 

h a ñ a q u e fe p r o n u n c i a o t r o n u e v a m e n t e e l e ñ o 3 pref ide en e l 

l u g a r í i i p e r i o r , y d e en m e d i o á t o d o e l C a p i t u l o , f en tado e n 

f i l ia . ( X ) Y e n c a f o d e a v e r v a c a d o el G e n e r a l a t o d e n t r o d e 

los tres mefes antes d e l C a p i t u l o G e n e r a l ( e n q u e n o a y r e g u 

l a c i ó n , n i p u b l i c a c i ó n de n u e v o G e n e r a l ) 6 e n cafo de n o p o 

d e r v e n i r á C a p i t u l o G e n e r a l e l R e v e r e n d i f s i m o G e n e r a l a c 

t u a l p o r a l g u n a e n f e r m e d a d q u e fe l o i m p i d a , ó o t r a v r g e n c i a 

m e f c u f a b l e , p r e f i d a el R e v e r e n d i f s i m o m a s a n t i g u o q u e 

h u v i e r e f ido G e n e r a l 3 y fe hal lare en C a p i t u l o : y n o a v i e n d o 

R e -



Cap. V. Jzhflenes rúan con rvoto a Capitulo, y fus gradas, 31 
Reverendifsimo General paíTado 5 preíidira el Difinidor pri-i 
mero. 

14 E l Reverendifsimo General nuevamente e l eño ?que Idem» 
continua, y acaba la celebración del Capitulo 5 en dándole la 
obediencia , prefide a la Congregación en el mifmo lugar. 
, 1 5 E l Reverendifsimo General que acaba fu oficio en DeksRmos.pair*? 

Capitulo , las vezes que entrare en Congregación \ o en Difi-
nitorio 5 tiene lugar, y lilla al lado izquierdo del Reverendií-
fimo General nuevamente elefto 5 y vota el primero defpues. 
de fu Reverendifsima. Luego los que han fido Generales, 
guardando entre si la grada, y ancianidad de habito. 

16 Los Abades, y Prefidentes de los Monafterios \ por la 
antigüedad, que les eáa dada aíixs Cafas 5 que es la figuiente. 

De los Abades* 

Choro derecho, 

1 San Benito el Real de Va-
lladolid. 

2 San Salvador de Ona. 
3 San Juan de Burgos. 
4 San Millán de la Cogolla. 
5 San Salvador de Celano-
. va. 

^ San Pedro de Arlanza. 
7 San Claudio de León. 
8 San Julián de Samos. 
9 San Eftevan de Ribas del 

Syl. 
10 San líldro de Dueñas. 
11 Nueftra Señora de Va l -

vanera. 
12, San Pedro de Montes. 
13 San Juan de Corias. 
14 San Vicente de Sala

manca. 
15 SanFeliude Guixols. 
i ¿ Nueftra Señora de Oba-

renes. 
17 San Salvador de Celo-

rio. 
18 San Benito de Zamora. 

Choro izquierdo, 

5SSSS?5SSSSSSSS5SSSS5SSSJx$SSS5 

i San Benito el Real de Sa-
hagün. 

2, Nueftra Señora de Mon-
íerrate de Cataluña. 

3 Nueftra ( Y ) Señora de 
Monferrate de Madrid. ) 

4 Nueftra Señora la Real 
de Naxera. 

5 San Martin de Santiago. 
6 San Pedro de Cardeña. 
7 SanZoilde Carrion. 
8 Santo Domingo de Sylos. 
9 Sari Pedro de Exlonza. 
10 Nueftra Señora de So-

petran. 
11 Nueftra Señora la Real 

de Hirache. 
12 San Andrés de Eípina-

reda, 
13 San Juan del Poyo. 
14 San Vicente de Oviedo., 
15 San Martin de Madrid. 
16 San Salvador de Loren-

zana. 
17 San Benito de Sevilla, 

San 

(Y) Difini i ^ ^ 

-lili 33 8Mob«^í>í.t<í 



Délos Difmidores. 

^ 2 Lib. I .Vel Gorvierno de la Congregación: 
San Vicente de Monfor- S 18 San Salvador de Corne

te. % Uaná. 
2,0 Nueílra Señora del Efpi- | | 19 San Benito de Fromefla. 

no. g 20 Nueñra SeñoradelBuef-
21 Nueftra Señora de Obo- % fo. 

na. $ 21 San Salvador de Lerez. 
^^ San Pedro de Tenorio. |) %% San Pedro de Villanuc-. 
23 San Benito de Bages. g va. 

17 Los Difinidores del quadriennio, que acaban en aquel 
Capitulo 5 han de eftár Tentados de vn lado , y otro del Gene
ral en los aélos Capitulares 5y de Difinitorio 5 y no en otros, 
guardando el orden de fus nombramientos. Pero fi alguno de 
los Reverendifsimos Generales paíTados ( Z ) fuere eleño por 

í|?x<ílr!' ^4^ Difinidor (aunque la promulgación fe ha dehazer conforme 
d . fr -. al numero de votos, que en la elección huviere tenido) prece-

| . nu^/l j,, -I,ca?, dera en el lugar, y afsiento a todos los Difinidores: fin que por 
efto fe le quite al Difinidor primero preeminencia alguna de 
las de fu oficio, fuera de la precedencia en el lugar. Y11 fuerea 
dos, precederá en el afsiento el que tuvo mas votos para Difi
nidor 5 y en igualdad de votos, el que huviere íido mas vezes 
General, y en igualdad de vezes, el mas anciano de habito. 

18 En publicando los nuevos Difinidores, los nuevamen-
m. te ele ñ o s toman los lugares, que tenían fus anteceífores en los 

aélos Capitulares: y los que acaban tienen el afsiento deípues 
de los Abades por el orden de fus nombramientos:mas fi algu
no de los que acaban tuviere mejor grada por otro titulo, ella 
guardará. 

Idem, 1 ^ Los ^ anualmente fueren Difinidores, en los aftos,' 
que no fon Capitulares, tienen el lugar inmediato defpues de 
los Abades, conforme á fus nombramientos, 6 otro mejor, fi 
por otro titulo fe les debiere. 

Délos vifitadores 20 L?s Vifitadorcs ( A ) que acaban fus oficios en 
aquel Capitulo, hafta que fe publiquen otros de nuevo, ten-

KÍ*Í ¿S"* ^35' ^ n â gra<ia defpues de los Difinidores, y entre si guarden el 
orden de fus nombramientos. Y en publicandofe los que fe 
eligen en el Capitulo, tendrán el lugar defpues de los Difini
dores que acabaron, 6 el que les tocare por otro titulo, 

jDe los Maeftros , y 

21 Los Maeftros, y Predicadores Generales , y los Pre-
prcdkaciores gene dicadores de fu Mageftad, que tuvieren voto conforme á la 

ley que delbs habla; Los Padres que huv^ren íido fíete vezes 
Capi,-



Capítulo V, á j&km man con ~'a>6io a Capitulo 5 y fus gradas, 3 3 
Capkaíares: Los Graduados en Salamanca de Maeftros con 
licencia ?y á expenías de la Congregación: y los Cathedrati-
eosen dicha Vniverfidad conforme á Conñi tucion, y no de 
otra manera, guardaran entre si la antigüedad de fu habito. • 

2 x Los que aviendo ley do doze años Theolpgia, tuvie- cathedraticow 
ren Cathedra de Prima 5 ó Vifperas de Theologia Efcolañica, 
ó Expoíitiva 5 guardaran también entre si la ancianidad de fu 
habito. 

23 E l Companero del General, el Secretario afsimifmo Acompañado 
del General, el Procurador General de R o m a , el Procurador Secretario, &c," 

General de Corte \ el Vicario de San Placido de Madr id , y el 
Coronifta General de la Religión, guardarán entre si la ancia
nidad de fu habito. 

C A P I T V L O V I , 

P R I M E R A S E S S I O N D E L 
Capitulo General^ el Sábado 

por la tarde 
L Sábado mifmo, en que los Capitulares han 
entrado en el Monafterio 5 en que fe celebra el ^ora ^ comer ^ 
Capitulo General l en dando las onze 5 el Fray- " 0* 

le Lego 5 que ayuda al Cillerizo del Capí tu lo , tañera á comer? 
dando nueve golpes en vna campana grande: que es la feííal 
con que fe ha de llamar á la Congregación 5 íiempre que fe aya 
de juntar a qualquiera afto Capitular/ 

2 Y á las tres de la tarde fe hará feñal para la primera fef-
íion del Capitulo General. Y avíendo acudido todos los vo
cales 5 y fentados por el orden de fus gradas en el lugar dipu
tado para las Juntas Capitulares (que tendrá el Secretario del 
Reverendifsimo aderezado^ y los lugares > y afsientos diípuef-
tos de manera , que todos fe vean 5 y puedan oír vnos á otros, 
fin tener necefsidad de mudarfe, ni levantarfe de fus afsientos) 
el Reverendifsimo General dará principio al Capitulo, propo- ^ , 

j 1 t i i 1—»• £i ri i r i J 1 N 7 Comienca el Gensv 
menao ia palabra de Dios , en la qual delpues de dada a. la raiej capiculo c©a 

Congregación la bienvenida, exortará á todos á que próce- vliap|atica» 
dan en todos los aftos del Capitulo , poniendo á folo Dios 
delante de los ojos, y que para efto fe encomienden mucho 
á fu Divina Mageftad, para que les afsirta^y guie para co-

E no-



InvoGSCion dclEÍ-
jpiricu Santo. 

t¿i8 tpj¡; n • 

El Secretario del 
General lo es del 
Capiculo, harta que 
íe elija otro. 

Leenfe las cartas de 
érenla. 

Vid. fnp. lib. i.cap. 
y. num. 8. p. 

Determinafe la cau-
ía delCapitular pri
vado, f 

(A) Cap.3y.deDi-
finid. juezes , y OJ> 
ücn judicial. 

y . l/ ihroJ.VelGovlmjo deUCongregmo?}. 
iiocer 'i y executar lo que mas fuere, de íu íanto fervicio. 

3 Acabada la platica toda la Congregación íeha de po
ner de rodillas á invocar la gracia del Eípintu Santo •> cantan
do el H y m n o , Veni Creator Sfiritus^ alternando los verlos a 
choros, comentando el derecho. Acabado el hymno, el Re-
verendifsimo General, aviendo tomado vna Eltola ^ cantara 
los verfos. 
•^. Emitte Sfmtum tmm y &c, 
•f, Gaude > té l<stm> téc 
^4 Orapro nobis B, P . Bened. 
•jfe Virigatur, DomineiOrat.téc, 

Domine , exaudi orat, téc, 
•^. DominHS<z>ohifctim, 

fy. Et reno^uahis faclem-t téc* 
t̂t J^uiafíirrexitytét-

1̂ . efficimur, e^c. 
I^i. Já^í incenfum •> téc» 
I î. £í c/̂ or* meus -y téc 
I^. fpiritti tuo. 

Ore mus) oraciones ^ Deus^ qul corda fidelium y téc. Deus > qm per 
refmrectionem, téc» Intercefsio ms9 quafimus^téc* ASiionesnoflraSytéc. 
concluyéndolas con. P^r ó&'i/?^ Domintimnoftrmi, A l dezirlas 
oraciones el Reverendiísimo fe ha de poner en pie , y acaba
das dexara la Eftola , y tomara fu afsiento. 

4 E l Secretario del General ha de hazer oficio de Secre
tario del Capitulojhafta que fe elijajy nombre otro «que lo fea, 
Y fe ha de fentar en medio de la Congregación en vna filia de-* 
tras de vn bufete en frente del Prefidente del Capitulo : y allí 
eferivirá todas las A ñ a s que fe fueren haziendo en vn quader-
no , con el dia , mes y ano 5 para entregarlas defpues legali
zadas 5 y firmadas de fu nombre al Secretario del Capitulo^ 
que fe eligiere. 

5 Si faltare alguno de los Capitulares, fe lean las cartas de. 
fu efeufa 5 y fi fuere Abad el que falta ^ veafe fi el Monge que 
embia en fu nombre, tiene las calidades que quedan ordena
das en eftas Conftituciones 5 y fe admita 5 ó fe excluya, fegun 
en ellas fe difpone. 

6 Si huviere algún Abad 5 6 Capitular privado 5 que aya 
venido á Capitulo (A) á pedir fu defagravio conforme á Conf-
titucion, veafefucaufaenel difeurfo de las veinte y xpatro 
horas, queay dcfdeeftafefsionhaftala del Domingo por la 
tarde, por los Juezes que la ley difpone en el cap. 3 5. defte l i 
bro 3 num. 45?. de fuerte que fe pronuncie la fentencia delante 
de la Congregación en dicha fefsion del Domingo ? antes que 
fe proceda a elección alguna 5 y executefe lo que en dicho ca
pitulo 3 5. num. 5o. fe manda. 

7 Hecho eílo fe legitimaran todos los votos aftivos, y.. 
pafsl-

http://Cap.3y.deDi-


Cap. V L P r l m ú í e f s m del Capituló General. 5 ^ 
pafsivos, contándoles, y numerándolos por íii orden ( B ) y 
determinando íi ay algún Capitular, que por alguna razón 5 6 
caufa eíle privado devoto aéHvo, ó pafsivo. Y íi-huviere al
guna dificultad fobre legitimar fu perfona, ó voto algún Ca
pitular , íe vea en el diícurfo de las veinte, y quatro horas, 
que ay defde efta fefsion halla la del Domingo por la tarde, 
por el Reverendifsimo, y Difinidores, que fe hallaren en Ca
pitulo , íi ninguno dellos huviere fido el que ha recufado \ 6 
denunciado la perfona , y falta del Capitular : que en tal cafo 
fe fuplirá elnumerodelos Juezes, de los Capitulares prime
ros en lugar, y grada en la Congregación , que afsimifmo , no 
ayan concurrido á la recufacion , ó denunciación. Y en la fef-
fion del Domingo por la tarde ante todas cofas, y antes de 
paífar á elección alguna, fe pronuncie la determinación: y 
entre el que huviere de entrar , y fe excluya el que huviere de-
fer excluido. 

8 Mandamos en virtud de Santa obediencia á todas las 
perfonas, que fueren excluidos del Capitulo General, por 
qualquiera caufa que fea, que dentro de medio dia defpues 
que fuere mandado excluir, fe falga del lugar, en donde fe 
celebra el Capitulo j y fe buelva via reéla al Monafterio de 
donde es Conventual 1 fopena de que fea caftigado con las pe
nas de los que íin licencia llegan al lugar en donde fe celebra 
el Capitulo. 

9 Luego el Revereñdifsimo nombre vn Capitular inteli
gente , que haga oficio de Maeftro de Ceremonias ( C ) en el 
Capitulo General, para que feñale los lugares, que cada vno 
ha de tener en e l , y el orden, y difpoficion , que ha de aver en 
los Aélos Capitulares, y demás cofas que en la Congregación 
fehuvieren de tratar. Y afsimifmo nombre vn Monge, que 
no fea Capitular, cuydadofo, y de confianza, para Portero de 
la Congregación, y Difinitorio. 

1 o Nombre afsimifmo el Reverendifsimo General ̂ qua-
tro Capitulares, de inteligencia, y confianza, por Diputados 
del Capitulo : los dos de jufticia, y los dos de gracia, como íu 
Reverendifsimalosfeñalare. A los dos Diputados de jufticia 
fe han de entregar las peticiones de jufticia c iv i l , ó criminal: y 
álos Diputados de gracia las que pidieren alguna gracia ala 
Congregación, y las que fueren de materia de govierno. Para 
que enterados de las razones en que fe fundan las partes,infor^ 
men ala Congregación, antes que fe determine lo que por 
ellas fe pide. 

Legitimanfe los VCH 
tos j y reíuelvcfc la 
duda que huviere» l 

(B) DIfin. 
vlq. 16+?. 

Precepto, para quíf 
el excluido falga d? 
Capiculo, y fe bucí-> 
va via reíta» 

Nombra el General 
Macítro dé Cere
monias , y PorteroJ 
del Capitulo. 

( C ) Difin. i f i j i 
Vfq. 1 ^45». 

"Nombra tambíef̂  
Diputados de JulUt 
cia, y de gracia. 

Los 



los que embian pe
ticiones á quien las 
han de dar. 

Pena al que hnviere 
recibido la petició, 
y no da cuenca de 
Clia. 

3¿ 

Precepto, y cenfu-
ra , para q ninguno 
pretenda por medio 
de Seglares. 

( D ) Difin. l i i ; . 
Vfq. t¿ j i . 

Greg. XIII. BuU. 

Clem. VIII. ^.o-
níám nerno , V am-
birio/am, V Religto-
Jos v'iros. 

Paul. V. admone-
mus. 

"Ninguno pretenda 
oficio, ó honor fue
ra de la Religión fin 
licencia. 

(E) Difin. 
VÍq. 

Nombre el General 
Juezes de caulas de 
Seglares. 

Llh. 1. Del Gorvlerno de ta Congregación. 
11 Los Monges que embiaren peticiones las han de da^o 

al Abad de fu Convento, 6 a otro Monge que viniere á Capi
tulo : ó las embien á alguno de los Maeftros | 6 Predicadores 
Generales, ó al Procurador General de Corte. 

i z Y mandamosáqualquiera de los nombrados, á quien 
fe diere la petición (pena de que no pueda afsiftir en aquel Ca
pitulo General, ni en elfiguiente, lino es que difpeníe con el 
la Congregación, fi fuere Capitular 5 y fi no lo fuere, fopena 
de privación de voto a£Hvo, y pafsivo 5 hafta que afsimifmo 
difpenfe con el la Congregación) que reciba la petición que fe 
le diere j y de recibo della firmado de fu nombre, y la entre
gue a alguno de los Diputados, á cuyo oficio tocare recibien
do afsimifmo certificación, 6 recibo del Diputado a quien la 
entregare. Y cobre del Secretario del Capitulo lo decretada 
cerca de la petición, autorizado, de manera que haga fee: y 
la remita con perfona fegura á la parte 5 tomando certifica
ción de la perfona a quien la entrega. 

13 Para extirpar ( D ) de todo punto entre Religiofos el 
deteftable vicio de la ambición^ y pretenfiones: mandamos en 
virtud de Santa obediencia, y pena de Excomunión mayor, 
que ningún Religiofo, de qualquiera calidad, y condición, 
que fea, pretenda dignidad, oficio, premio ^ ó cofa de las que 
la Religión provee, por medio de Seglares ¡ ni de perfona fue
ra de la Religión 5 de qualquiera eílado que fean 5 declarando 
a los que lo contrario hizieren, nofolo reos del fobredicho 
precepto, y cenfura, y penas anexas a fu quebrantamiento^íí-
no también por incapaces, e indignos de lo que por eftos me
dios pretendieren. 

14 Afsimifmo mandamos ( E ) que ninguno pueda pre
tender 5 ni aceptar el oficio de Coronifta de íu Mageftad, ó de 
otra quálquiera perfona, ó Comunidad 5 ni otro oficio, 6 ho
nor alguno 5 que penda de fu Mageftad, ó de fus Tribunales, 
fin exprcífa licencia de la Congregación 5 ó delReverendifsi-
mo General. 

15 ^ Para que los Seglares que acudieren al Capitulo Ge
neral a pedir Jufticia de caulas civiles, no fe detengan hazien-
do gaftos 5 en que reciban moleftia: ordenamos 5 que nombre 
también el Reverendifsimo dos perfonas Capitulares para 
Juezes de las dichas caufas, y otros dos Monges que no fean 
Capitulares s el vno para Secretario de dichos Tuezes.y el otro 
para Portero. 

16 Los dichos Juezes de caufas afsi nombrados tendrán 
fu 



Audiencia, y MiniP» 
tros que tienen. 

Jurífdicion que tÍQ-i 
nen. 

. V I . Trímera Sefslon del Capitulo General. 3 7 
fu Audiencia en nombre de la Congregación en la celda del 
mas antiguo dellosy ó en la del fegundo, fi les pareciere á 
ambos 5 a las horas por ellos feñaladas. 

17 Damos a los tales Juezes jurífdicion ? como a Delega
dos de la Santa Congregación .para conocer5 juzgar, yfen* 
tenciar difinitiva 9 y íumariamente todas las caufas civiles, que 
ante ellos fe pufieren de qualcfquiera perfonas Seglares, ó 
Eclefiafticas5y de Religiofos de nueftra Orden^y de otras,con-
tra qualcfquiera Religiofos de nueftra Congregación , Prela
dos , Monges, y Fray les Legos. Y pueden hazer executar fus 
fentencias con preceptos, y cenfuras en todo rigor de dere
cho : y de fus fentencias folamente podran apelar los que fe 
íintieren agraviados al Difinitorio, ó á la Congregación en 
vna fola inftancia. Y fi en la inílancia de la apelación fe con
firmaren, fe executarán fus fentencias, fin que los dichos Jue
zes , ni el Reverendifsimo General durante el Capitulo, ni def-
pues de dilfuelto , las puedan revocaren todo, ni en parte: 
antes el Reverendifsimo eftara obligado á llevarlas á debida 
execucion. 

18 Los dos Diputados nombrados por el Reverendifsi
mo , para verlos eftados de las Cafas, harán en eíla fefsionre
lación dellos a la Congregación , en la forma que les eftá or
denado por eñas Conftituciones. ( F ) 

i 9 Hecho todo lo fobredicho, el Secretario de 1 Reve
rendifsimo leerá en medio del Capitulo en voz alta las cenfu
ras para hazer las elecciones de General , y Difinidores en la 
feísion de la tarde figuiente : y para eílo las llevará ordenadas, 
y firmadas del Reverendifsimo, y refrendadas de fu nombre 
en la forma figuiente. 

C E N S V R A . 

NOS el MaeftroVray N . Generalice. A los muy Reverendos Ge¿ 
nerales que han ¡ido denuefira Congregación y Padres Abades^ cenfura para l4f 

Difinidores s Maeftros, y Predicadores Generales, y a todas ekcciones. 

las demh perfonas, que en uno con los y a nombrados eflan congregados 
para celebrar el Capitulo General prefente , de qualquiera oficio > calidad, 
y condición que fean , y a cada uno por sien particular. Por la au
toridad Apoftolica ordinaria, que como tal General tenemos 3 de que al 
prefente nyfimos , en efia parte : mandamos en '-virtud de Santa obedien
cia , y ¡o pena de Excomunión mayor canon lata: iententia:, trina ca
nónica momtione p r i m i l l a , cuya abfoluc'm a Nos referuamosy 

T.eenfe los eñadosj 
de las Cafas. 

(F) Cap.?, num.8,' 

Lee el Secretario 
la ceníura para las 
elecciones. 

qtiC 



Adonde fe fixa la 

33 Lih. UVelGorulernode U Congñgmon: 
•que dentro de -veinte, y qmtro horas deffues que efla nmpíá cttrta les 
fuere ley da, y nottficadayque les afsignamos por tres términos del derecho, 
de ocho en ocho horas, las ultimas ocho' por rvltimo, y peremptorio, el 
que fupiere que entre los Capitulares, que han de tener rvoto aoii^uo, o 
pafsi^uo.en las elecciones de General 9 Difinidores, y. EleSiores ? que fe 
han de hazer en el prefente Capitulo •> ay alguno que ¿ya hecho algún tra~ 
to ilicito , prohibido por derecho, o Conftitucion, o que tenga algún im
pedimento afsimifmo Canónico, o de Conjiitucwn, para que no pueda elL 
g i r , o fer elegido , parezca ante Nos a declararlo abierta , y manifiefla-
mente , para que proseamos lo que pareciere fer dejufiicia , y las dichas 
elecciones fe hagan conforme a derecho.Dada en el Monafierio deN.y ley* 
da en publica Congregación a tantos dias del mes de N. del ano de N . itfc. 

zo Ley da la cenfüra P el Secretarlo la fixara en la puerta 
del Conclave del Difinitorio. Y con efto fe concluyra elta fef-
íion jy fe tocará á cenar á la hora que el Rmo. mandare. 

C A P I T V L O V I I . 

S E S S I O N D E L D O M I N G O 
por la tarde. 

E L E C C I O N D E G E N E R A L , 
y Difinidores. 

Rdenamos 5 que el Domingo por la mañana, 
para que todos los Capitulares tengan tiem
po para dezir Miífa, acudir á Tercia^Procet 

fion, MilTa 5 y Sermón, no aya fefsion. L a Congregación 
Miífa, Proccfsion, y acudirá á la Iglefi^ á Tercia ¡ Procefsion 5 y Mifía mayor 3 quq 

ha de fer muy folemne del Efpiritu Santo 3 y también al Ser
món 5 que todo lo tehdrá encargado el Reveréndifsimo Ge
neral á perfbnas de fatisfacion, fegunlo que cada cofa pide, 
afsi para efte dia, como para los que fe figuen durante el Capi
tulo General. Los demás' dias en que huviere fefsion por la 
mañana , dirá el Monge 5 Capellán del Capitulo General, que. 
el R everendifsimo nombrare 5 MiíTa rezada en la Capilla 5 6. 
pieza, en que fe júntala Congregación, a que afsiftiran to
dos los Capitulares, que no la pudieren aver dicho, antes que 
procedan a afto ninguno Capitular. 

z A las dos de la tarde fe tañera á Yifpera*, y defpues de 
ellas 

El Domingo no ay 
fe.sion por la maña
na. 

Sermón del Domin-

'r 

MiíTa mayor3y reza
da los demás dias. 

&&o por la tarde. 



C p, V11. Ekc cIon de General,y T)lfn¡dores. $ 5? 
ellas'fe tendrá en la ígleíia vn A t t o de Theologia. por el Pre-
lidente, y Suílentantej a quienes el Reverendilsimo lo huviere 
encomendado. 

3 A las quatro de la tarde fe hará fenal para fefsion 5 y en 
ella al principio el Reverendifsimo hará la venia á toda la Con-
gregacion^ y el Capitular que tuviere el lugar primero le man
dará levantar 5 y toda la Congregación fe pondrá en pie : y fu 
Re verendifsima eftando de rodillas hará vn breve ? y humilde Uaze el ^ 
reconocimiento de íus defeflos, poniéndolos en manos de lar venia, -

mifericordia de la Congregación. Y el miímo Capitular acu
dirá á levantarle : y le dirá eftando en pie la gran fatisfacion 
con que la Congregación ha quedado de fu acertado govier-
no 5 y la obligación en que todos fe hallan por las gracias, y 
mercedes recibidas: y que de aquí adelante maniíeftarán íu 
agradecimiento en fervirle r y reconocerle fiempre como á-: 
Padre común de la Congregación. 

4 , Luego fu Reverendiísima fe bolverá á aífentár, y preíí- Y queda por 

dirá á la Congregación, hafta que fe pronuncie nuevo Gene- dentc" 
ral. Propondrá las elecciones ( A ) que fe han de hazer de Ge- ( A ) Diñn. i 

neral, y Difinidores 5 y la obligación que todos tienen de po- XJ, 
ner los ojos en Dios para negocio, de cuyo acierto y 6 yerro f™'nobis* 

pende el bien ¡j o el daño publico de la Religión. Hecho efto , 
puefta de rodillas toda la Congregación 5 rezando cada vno 
vn Pater nofier ? el Reverendifsimo Prefidente les dará la abfo-
laclonadcautelam) l a q ü a l v a l e ^ ejfecíum eleSiionis i & j & f a ^ Abfolucíon^ 

pafsi^ve dumtaxdc: y á fu Reverendiísima fe la dará el Capitular teli,m' 
de mejor grada. Y para que afsi en citas elecciones y como en 
todas las demás, fe proceda conforme á derecho, y Conftitu-
ciones Apoftolicas: y los que huvieren de votar en ellas ten
gan mas prefente lo que deben hazer, y por quienes ^y como 
deben votar: ordenamos, que antes que íe proceda á eleócion 
alguna de las que fe han de hazer en Capitulo General,afsi por 
votos de toda la Conffrep-acion, como en Difinitorio-, fe lean: J?I?n'vnl* BuI1'dc 

r - 11 1̂ r n ' 1 n- • Refor. Rég. 

aísi en eiia, como en el relpecTivamente las Conítituciones de vrb. yin. \h cen

ias calidades, y requiíitos que deben concurrir en los que haa "**eiuídcra Müí' 
de tener voto paísivo para dichas elecciones, y á ninguna de 
ellas fe proceda , fin preceder primero efta diligeñcia.Lo qual 
también fe obfervará en las elecciones ínter medias. 

5 Luego fe procederá á la elección de-General, y Difini- . Prevenci.on del2 
dores: para la qual el Secretario ha de tener aderezado el con- sala dciDjiinñoik», 

clave d^l Difinitorio, y en M vna mefa larga como de quatro 
bufetes conlobremefa? dos docenas de filias, tres tinteros^ 

. dos 

.11 a 

can.* 



•^Q t ¡h . t Del Goru íernd de la Congrégateton\ 
dos manos de papel, vnadozena de plumas, tres falvaderas 
con polvos, quatro pares de tigeras, vna campanilla, dos 
fuentes de plata con vn cendal para cubrirlas, vna arca con re
cado de mefa, manteles, fervilletas, paños de manos, tazas, 

;

j demás vagilla necefíaria, para íi huviere precilion de que 
os Difinidores coman , ó cenen en el conclave , y en alguna 

parte fecreta lo que fuere meneller para otras necelsídades.. 
6 En dicha mefa ha de aver pueíto el Secretario vna Cruz, 

lem. Para ̂ os jur^entos que fe han de hazer: y afsimifmo tendrá 
prevenidas liftas impreífas, en que eñen los nombres de todos 
los Capitulares que tienen voto pafsivo para fer Generales 5 y 
otras liftas impreífas, en que eften todas, y folaslas perfonas 
Capitulares, que tuvieren voto pafsivo para fer Difinidores: 
todas en fuficiente numero, para que fi acafo fe huvieren de 
hazer las elecciones dos vezes, no falten liftas: ha deponer 
támbien vn papel de alfileres. 

7 En la elección de General tienen voto pafsivo todos 
los Capitulares, y todos los Monges de la Congregación, que 
huvieren fido Abades de alguna Cafa Capitular, excepto los 
ftguientes. 

8 E l que huviere fido privado de Abadia en el quadrien-
nio inmediato precedente al Capitulo General: falvo , fi en el 
Capitulo fe declarare aver fido injuftamente privado. 

9 E l Reverendifsimo General que acaba fu oficio en 
aquel Capitulo. Los que huvieren fido Generales, fino han 
paífado tres quadriennios cumplidos defpues que acabaron 
lus oficios. \ 

I o Los hijos de la Cafa del General, que erí aquel Capi
tulo acaba fu oficio. 

I I Los hijos de la Cafa del General fu inmediato antecef-
for , (B ) falvo fi el tal inmediato anteceífor huviere íido Ge
neral menos tiempo de dos años, y huviere acabado fu oficio 
antes de entrar en Capitulo. 

i z E l que fuere deudo en tercero grado del General,quc 
acaba fu oficio, por cuyo fin fe haze la elección. 

Idem. 1 ? E l Secretario del General que acaba fu oficio. 
Idem. I4 ^ Compañero del General, file acompaño en las 

vifitas de la mayor parte de las Cafas de la Congregación. 
15 Para la elección de Difinidores tienen voto pafsivo to

dos los Capitulares,excepto el Reverendísimo General, y Pa
dres Difinidores, que acaban fus oficios, y el Compañero, V 
Secretario que han fido en aquel quadriennio del Reverendif-
limo. A E l 

Quienes tienen Vo
to pafsivo para G&-
nerale?, . 

Y quienes no le tie
nen. 

Idem. 

Idem, 

ídem. 
(B) Difin. icTiy. 

Idem. 

Quienes tienen vo 
co pafsivo paya Di 
finidores. 
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16 M lleverendiísimo Preíidente, y los Padres Difinidó- £ | ^ 

res fe entraran en el conclave del Difinitorio , y el Secreta- dores fi falta, 

rio con ellos para hazer fu oficio. Y fe advierte, que fi faltaren 
algunos del numero de los nueve Difinidores, ó á lo menos 
haíta el cumplimiento de feis con el Reverendifsimolos que 
faltaren para el cumplimiento defte numero fe íiiplirán de los' 
Capitulares de mejor grada enCapitulo.Y a la mcía del Difini
torio guardarán los miímos afsientos que en elCapitulo.Todós 
ellos han de házer juramentó folemne ( los Difinidores en ma
nos del Reverendifsimo Preíidente, y fu Reverendifsima e-n Ha2efl í01"3^* 
las del Difinidor de mejor grada) de que harán fu oficio fiel
mente. L a Congregación toda junta íe quedará en la faía Ca -̂
pitularfinfalir. 

17 E l Portero del Capitulo tendrá vn memorial de todos r, D„ , A ^ 
t • 1 • • r - • t i y j tip x. El Portero de Ca-

ios Capitulares y cientos por el orden de lus gradas: y quando PÍCI,IO,.¥Í̂  yja IÍA 
el Difinitorio mandare llamar, los llamará por fu orden de ta paia llamar* 
quatro en quatro. 

18 En todas las elecciones, que fe. han de hazer en Capif Ninguno fe rem¡^ 

tulo General ( C ) ningún vocal íe puede remitir al voto dé al voc0 clc títto' 
o tro, fino que el por si mifmo ha de votar por quien nueñro ^ i n 
Señor le iriípirare. 

19 E l Reverendifsimo Preíidente, y los que afsiñen en el Hazen juramerftó e¿ 

Difinitorio ( D ) votarán primero, y ellos, y todos los que vo- ^d¡ckncc3y Difinî . 

taren han de hazer juramento (que les recibirá el Revercndif- ( D ) ' ira dccrcc. 

f imo, y á fu Reverendifsima el Difinidor de mejor grada) que v^vmS." 
para eítas elecciones no han hecho trato ilícito: y que votarán 6 5 • Metnpoih. s. qé 

por las perfonas que conforme á Dios , y al diefamen de fus 
concienciasles parecieren mas convenientes páralos oficios m!'ra!nu''-
de General, y Difinidores. Y ios demás, 

to A cada vno de los vocales fe le dará vna lilía de los 
Capitulares, que tienen voto pafsivo para la elección de Ge
neral , quitando en ella el nombre del mifmo votante i y otra 
de los que tienen voto palsivo para la elección de Difinidores^ 
Y no de otro alguno , y quitaránle también della la tira de fu 
nombre. Y retirándole el votante á vna parte donde no pue- M0do de votar, 

da fer regiftrado, cortará de la lifta de la elección para Gene
ral la tira de la perfona á quien quiere dár íu voto:y afsimiímo 
de la lifta de los Difinidores cortará las nueve tiras de los nom
bres de los nueve, por quienes quiere votar, que ha de fer por 
nueve perfonas profeífas de Caías diferentes. Y doblará prime
ro la tira de la perfona po r quien voto para Géneral,que apar
tará á vn lado \ y defpues doblará las nueve tiras de Difinidores 

F cada 



(E) Cap.qu!aprop~ 
íer. 

Idem, 

Idem. 

Guencanfelos vo
tos^ como fe guar
dan. 

^2 L'w. L Del Gobierno de la Congregación. 
cada vna de por si^y dobladas las clavará vna por vna en vn al-
filer^que doblará, para que no fe cayga alguna dellas. Y publi
camente ( E ) por fu mano echará la tira de la perfona , por 
quien ha votado para General, en vna vacia cubierta, deter
minada para efte efeíto : y en otra vacia también cubierta 
echará el alfiler con las nueve tiras para Difinidores. Y hecho 
efto romperá las liflas de donde cortó las tiras de ambas elec
ciones, y las echará en la parte deftinada para quemarfe. 

21 Si alguno quifiere votar para General por perfona 
que no efte en la lifta impreíTa, efcrivirá el nombre de la per
fona por quien quiere votar en vna tira de papel del tamaño 
de las impreífas con la letra mas disfrazada, que pudiere , por 
el fecreto del vo to , y doblada la echará en la vacia en la for
ma fobredicha. 

22, En votandp los que eílán en Difinitorio, el Porte
ro del Capitulo irá llamando á la Congregación en la forma 
fobredicha 5 y entrarán de quatro en quatro en el conclave 
para votar, y aviendo votado 5 fe podrá ir cada vno á donde 
le convenga. A los Capitulares que fe hallaren en la Cafa don
de fe celebra el Capitulo General j pero fe hallan enfermos 
con enfermedad que no Ies tenga perturbado el juyzio , ó im
pedidos de fuerte, que no puedan acudir á las fefsiones, en ef-

ra l , y el Difinitorio dos Capitulares, en cuyas manos harán los 
fobredichos enfermos, ó impedidos el juramento ordinario, y 
les entregarán fu voto , 6 votos doblados, y cubiertos con 
otro papel cerrado, y fellado, ó metiéndolos en vna caxa, que 
cerrarán con fu llave. Y mandamos á los dichos dos Capitula
res en virtud deSanta obediencia,y fopena deExcomunion iph 
faSío ¡ncurrenda, que de ninguna fuerte abran el dicho papel, ni 
lean el nombre, ó nombres, que el voto contiene, fino que 
luego le lleven al Difinitorio, y fin defplegarle, le echarán con 
los demás en la vacia de los votos. 

23 En acabando de votar todos, fe contarán los votos de 
la vacia del General, y hallandofe el numero igual con el de 
los votantes, fin regular los votos, fe pondrán en la arquilla da 
tres llaves. Y luego fe contarán los votos de la vacia de Difini
dores por los alfileres, mirando fi en cada alfiler ay nueve ce-
dulas ^y fi el numero de los alfileres es igual á los vocales: y fe 
pondrán , fin regularlos, en vn tafetán, 6 cajuela en la dicha 
arquilla de tres llaves: de las quales la vna fe ha de dár al Re-

ve-
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verendifsimo Prelidente 5 la otra al Difinidor primero 5 y la 
otra al Secretario. Y dicha arquilla fe llevara á la arca del de-
pofito del Convento, guardando las llaves della otros tres D i - Qyemanfc los v<« 
r* . 1 /T,N xr 1 11 1 -n r N tos malos. 

nnidorcs. (F) Y antes de llevar la arquilla , le avran quema
do las Hitas que rompieron los vocales de los votos malos. ^1*4?"* 

C A P I T V L O V I U 

S E S S I O N D E L L V N E S 
por la mañana. 

E S C R V T I N I O l R E G V L A C I O N , 
' y publicación de Difínidores^ 

y Eleólores. 

Ste día a las cinco de la mañana ( A ) fe tocara 
N - r v r • • J - N 1 N 1 r t JN1 1 Regulanfe los Dlfí-
a Dmmtono, y acudirán luego a la lala del el ni&tes, y E m < ^ 

Reverendifsimo Preí¡dente?y Difinidores, ó res' 
Efcrutadores: y defpuesde aver afsiftidoa la MiíTa rezada, (A) Diñn. 

irán adonde eftá la arca del depofito , en que eñá la arqui- Yrq'Iá4^ 
lía de las tres llaves, y facarán della los votos para los nueve 
Difinidores 3 dexando cerrados en ella con dichas tres llaves 
los del General. Y regulados , ferán Difinidores los nueve 
que tuvieren mas votos, ( B) y los otros feis, que defpues de 
t / i • r* ^ T" 1 o. i 1 /1 i • CB ) Bul!. Paul Y* 
citos nueve tuvieren mas votos, leran Electores de las Abadías h qu*. 
juntamente con los dichos nueve Difinidores con las condi- I<ÍI?* 
clones ííguientes. 

i L a primera, que los Difinidores fean en todo, y por to- Calidades de Difíy 

d o , como fe difpone en eftas Conftituciones. ^oies' y Ekao' 
3 L a fegunda, que los feis Eleólores han de fer de los que Idem, 

anualmente acaban de fer Abades, y no de otros Capitula
res. 

4 L a tercera, que eftos feis Eleílorcs han de fer hijos de Idem; 
diferentes Cafas entre s i , y refpefto de las Cafas de los nueve 
Difinidores. 

5 L a quar tá , que en cafo que los dichos feis Eleélores Idern^ 
tengan votos iguales, folo fe atienda á la ancianidad de fu ha
bito. 

6 La quinta 5 que en la cenfura que fe pone para elegir ^ m 
* F2 Ge-



Idem. 

Qué fe ha de hazer, 
íi ay voto malicio-
íb. 

( C ) GIoíT.íncIe-
ment.qmcirca, cap. 
in ekóiion. de cleíl. 
in 6. 

Que fe ha de hazer, 
íi falca , ó fobra al
filer. 
(D) Cap.quiapníp-
ter3 de eleíl. 

Que fe ha, de hazer, 
íí ay voto de más, ó 
menos en algún al
filer. 

(F. ) Difin. ítf^. 

Yíí en los alfileres 
no ay votos para 
hi|os de Cafas dife-
icuccs. 

^ Lih . 7. Ve! Gorvíemo de la Congregación. 
General, y Difinidores, fe expreífen también Eleflores. Y lo 
mifmo fe haga en la ceníura, que fe pone para que ninguno 
hable ? ni negocie con los Ele&ores de las Abadiasj aísi Difini
dores 5 como eftos feis añadidos. 

7 L a fexta, que todos quinze Difinidores, y Eleñores fe 
nombren, y pronuncien juntos para Elcélores de las Abadías, 
y debaxo de las mifmas firmas de los Padres Préfidente ^ y D i 
finidores del quadriennio paíTado en prefencia de toda la Con
gregación : y todos juntos han de hazer al)i juramento de 
cumplir con las obligaciones de fus oficios conforme á dere
cho 5 y a nueftras Conftituciones ^ fegun en ellas efta difpuef-
to. 

8 Para quitar dudas, y diferencias, declaramos, que íí 
en efta elección de Difinidores ; y en las demás que fe hazen 
en Capitulo General, al tiempo de regular fe hallare algún 
voto dado con malicia: como, fi fuere voto en blanco, o dado 
a períona que no tenga voto pafsivo, ó eferito de diferente le
tra de la en que fe dan eferitas las liftas a todos, ó publicando 
en el voto el nombre del votante: ( C ) no por eíTo fe ha-de v i 
ciar la elección, fino quitando el voto maliciofo, fe hará la re
gulación con los reftantes. Y f i f e comprobare quien hizo ¡a 
malicia, mandamos a. los Padres Difinidores le caftiguen con 
las penas de culpas gravifsimas. 

^ Para hazer la regulación, fe han de contar primero to
dos los alfileres, fi fon tantos en numero como los votantes 
( D ) íi fe hallare algún alfiler dé menos, y bufeado con dili
gencia , no fe defeubriere 5 mirefe fi falta alguno por votar, y 
hallando que ninguno falto, fe bolvera á hazer la elección de 
nuevo 5 y lo mifmo fe ha rá , fi fe hallare algún alfiler de mas. 

i o Eftando cabales los alfileres, fe han de contar luego 
los votos que ay en cada alfiler, íifon nueve juftos. Y fien 
alguno dellosfobrare algún voto , denfe por ningunos todos 
los votos de aquel alfiler, y con los votos de los demás alfile
res fe profiga el eferutinio , fin que efto obfte para que fea 
buena la elección. ( E ) Si en algún alfiler huviere cédula , ó 
voto de menos, no por eífo fe den por ningunos los demás vo
tos de aquel alfiler , fino que con ellos, y los de los demás al
fileres fe profiga la regulación, y eferutinio, y fe de por bue
na la elección. 

í i Luego fe ha de mirar filos nombres de los votos de 
cada alfiler fon de MongesprofeíTos de nueve Cafas diferen
tes. Y fien algún alfiler huviere dos votos para hijos devna 

mif-
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mífma Cafa 5 defe por bueno el que tiene el nombre del mas 
anciano de habito de los dos, y el otro echefe con los votos 
malos, y hagafe la regulación fin el. Y todo lo íbbredicho fe 
entienda también refpeólive en la regulación de la elección 
de Viíitadores. 

12, Declaramos, que en cafo que en la elección de Difini-
dores, y Ele£l:ores no huvieífe votos para quinze Monges hi
jos de diferentes Cafas de la Religión 5 fe ha de bolver a votar 
por los que faltaren para llena.r el numero de los quinze, con 
calidad, que fean hijos de diferentes Caías refpe£to de los ya 
eleftos. 

13 Porque es jufto, que los que tienen mas experiencia 
en el govierno-, y prañica de los oficios, fean preferidos en 
ellos: ordenamos, que en el orden de graduar, y preferir a los 
Difinidores eleftos, quando eftuvieren. iguales en votos 5 y 
para pronunciarlos, y para los lugares que han de guardar en 
íüs afsientos, afsi en el Capitulo, como en el Difinitorio^ fe ob-
ferve 5 y guarde la forma figuiente. 

14 Los que huvieren fido Generales \ feran preferidos a los 
que no lo huvieren fido 5 y los que lo huvieren lido mas vezes 
á los que lo huvieren fido menos,y en igualdad de vezes, fera 
preferido el mas anciano de habito. Luego feran preferidos 
los que huvieren fido Difinidores a los que no lo huvieren fi
do , y entre ellos los que lo huvieren fido mas vezes a los que 
menos, y en igualdad de vezes, el mas antiguo de habito. 
Defpues de los dichos, los que fon5ó huvieren lido Abades, fe
ran preferidos a los que no lo fon, ó no lo han fido : y entre 
ellos los que huvieren fido Abades mas vezes a los que lo 
huvieren fido menos i y en igualdad de numero de vezes, fe
ran preferidos los que lo huvieren fido de Cafas de mejor gra
da , y lugar en Capitulo. Pero los Eleélores, (F ) fi huvieren 
tenido votos iguales, fe nombraran por el orden de íü anti
güedad de habito, fin atender a otras calidades que tengan, ó 
ayan tenido. 

15 Si alguno de los nombrados por Difinidores, o Elec
tores ( G) huviere fido General, fe publicará por el orden que 
le toca por los votos que huviere tenido : pero atendiendo á la 
veneración que fe le debe, por aver fido Padre, y Prelado de 
la Congregación , en el lugar, y afsiento precederá á todo el 
Difinitorio : fin que por eíto fe le quite al Difinidor primero 
preeminencia alguna de las de fu oficio, fuera de la preceden
cia en el lugar. Y fi fueren dos, precederá, como dicho es, 

en 

Y fí no ay votos páH 
ra quinze fugetos. 

Calidades délos 
Difinidores para í'u 
precedencia^ 

Idem. 

( F ) Difin. 'i?f7«) 
vfq. 164.9. 
Vid. íup. num. 

Idem. 

(G) Difín. tf4fi¿ 



Efcrivefe, y firmafe 
la pronunciación de 
los Difinidores. 

( H) Trid. fefl". z;. 
fap. 6. de Reg. 

^1) Cap.quiaprop-
ter. 

Pronunciación de 
Difinidores, y Elcc-
toies. 

llamafc á Congre
gación, y publican-
fe los Difinidores, y 
Eleclos. 

( L ) Cap. Ecdefa 
ve/Ira i cap. qula 
propter. 

Suceden los Elcfto-
res en las Dinnicio-
pes que vacaren., 

¿ £ L/¿. / . D^/ Gobierno de U CongYégdcloní -
en el afsicnto, y publicación el que tuviere mas votos, y en 
igualdad de votos 5 el que huviere fido mas vezes General ? y 
en igualdad de vezes, el mas anciano de habito. 

16 Hecha la regulación 5 ( H ) fe tendrán por legitima-
mente electos por Difinidores los nueve prof ellos de nueve 
Cafas diferentes, que huvieren tenido mas numero de votos, 
y enjgualdad de votos 5 fe atenderá á las calidades arriba d i 
chas. Y afsimifmo fe tendrán por legítimos Electores de las 
Abadias juntamente con los nueve Difinidores 5 losfeis 5 que 
defpues dellos huvieren tenido mas votos, concurriendo en 
ellos las calidades arriba pueftas. Y quemadas todas las cédu
las de los votos ( I ) fe eferivirá la pronunciación dellos en vn 
pliego de papel 5 que han de firmar el Reverendiísimo Prefih 
dente, y todos los que afsiftieren á la regulación, y refren
dará el Secretario , en la forma que fe figue. 

17 lío Fray N . (diziendo fu titulo, y oficio) en nombre de 
mis Colegas, y mío, fronuncio por Difinidores, y por Jueces de def-
agrarios -> y por Ele Stores de las Abadías , que fe han de elegir en ejie 
prefente Capitulo , y de las que fe hundieren de elegir durante todo el 
quadriennio figuiente, hafta el primer Capitulo General futuro refpec* 
tiuamenté y legitmamente eleffos conforme a. nue¡Iras Confiitucioncsa, 
los "Padres que nombrare en efta forma, For primer Difinidor, y primer 
lue^ de agrarios, jv for EleSíor de todas las elecciones dichas y Vreji~ 
dente de las que fe han de ha^er en efie prefente Capitulo 3 al Padre Fray 
N . ( poniéndole fus titules, y oficios) Por fegundo Difinidor 
fegundo lue^ y EleSHor y al Padre Fray N . Por tercero Difinidor, y 
tercero l u e \ , y Elector al Padre Fray N , Por quarto Difinidor^y quar~ 
to Elector al Padre Fray N . Y afsi fe pronunciarán los cinco 
redantes, cada vno por s i , como fe pronuncio el quarto. T^or, 
primer Eleclor de las Ahadias , que fe han de elegir en efie Capitulo, jun ¿ 
tamenté con los fobredichos Padres Difinidores, al Padre Fray N , Tpor. 
fegundo Elector, al Padre Fray N . Y afsi los demás^ hafta aver pro^. 
nunciado todos los feis Eleftores. 

18 Entretanto que fe eferive 5 y firma la eferitura de la 
pronunciación 5 fe hará ferial á Congregación: y eftando tod<* 
junta5elEfGrutador5 quetuvoenel Difinitorio el primer lu-.' 
gar 5 defpues del Reverendiísimo Prefidente, puefto en medio 
de la Congregación, hará la pronunciación ( L ) en voz alta 
por la forma dicha 5 leyendo al fin della las firmas de todos los 
Efcrutadores. 

19 En cafo que vaque ( M ) por qualquiera ocafion úgvh 
naclelasDiíiniciones? íucederá en eUa? fin nuevo nombra-

micni 
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miento , el primer Eleólor de los que fueron nombrados de: 
pues de los nueve Difinldores. Y aísifuceísivamentc irán en 
trando los demás Electores en las vacantes, que huviere de ^U"'J0";°C'XI"W' 
los nueve Difinldores, y tendrán las acciones 5 y preeminen
cias que ellos. Mas íi el tal Eleíior > que entra de nuevo por 
Difinidor 3 fuere alguno de los Reverendilsimos 5 entrará (N) vía. fup. num, 
en el lugar ( N ) y afsiento que queda declarado en efta Conf- 1 
titucion. 
. 2 o Porque el oficio de Juez de agravios es tan calificado, J^ t l tZÍa l por 
y de tanta importancia para la buena adminiñracion déla juí- Abad' 
t icia: ordenamos, que ninguno de los tres Difinldores Juezes, 
que fueron nombrados en Capitulo General 5 ni otro alguno, 
que fucediereen fu oficio , puedafer Abad en todoelqua- (o) vid. ¡nfr.iíb. 

driennio. Y l i acafo vacare fu oficio, por qualquiera ocaíion u caP- í7« "ura. ?. 
que fea, ( O ) fuceda en el lugar de tercer Difinidor Juez el A fafca de vn DiñnU 

que fe nombró por quarto, fino eftuviere ocupado con Aba- ha^eitr.' quien^ 
dia, ó con oficio que fea incompatible con la afsiftencia en la 
Cafaren que el tal Juez ha de rendi^como fe ordena en laCof- . 
titucion en que fe trata de fu oficio.Y por el mifmo orden irán 
fucediendo los demás Difinldores no impedidos. Y fi acafo no 
huviere Difinidor, que no dexe de eftár impedido, fuceda en 
lugar del Juez, que vaco, el mas anciano de los que huvieren 
íido Generales, como no tenga el tal impedimento. Y á falta 
de todos los dichos, fuceda en dicho oficio de Juez el mas an
ciano de los Maeñros , y Predicadores Generales 5 que no 
tuviere el mifmo impedimento. Y qualquiera que fuceda ha 
de fer tercero en el lugar entre los tres Juezes, fino es que aya 
fido General,como dicho es. 

21 Si el Reverendifsimo General, que fe elige, y pronun- múdovT& M 
cía en Capitulo General, huviere fido eleí lo por D-fbidor: en ocro 5 y $»^9? 
la primera fefsion, defpues que fu Reverendifsima huviere 
tomado la poífefsion, íe procederá á elegir otro Difinidor en 
lugar de fu Reverendifsima , votando toda la Congregación 
por liftas impreífas, pramMo el juramento debido. 
•l x T J V /L 7 • r • • Quien tiene voro 

22, No podra en elta elección tener voto palsivo ningu- pasivo en cfa alee* 
no de los que no le pudieron tener para la elección principal ^0"-
de los nueve Difinldores, ni el que fuere profeífo de la Cafa 
del Reverendifsimo General nuevamente e l e ñ o , ni los que 
lo fueren de las Cafas de los ocho Difinldores, que añualmen-
te lo fon , ni pariente dentro del tercer grado del mifmo Re
verendifsimo , ni de los mlfmos ocho Difinldores. 

23 Hecha la elección, ha de ícr nombrado por Difinidor 
el 



Pronúciaíefu elec
ción. 

4.8 tlb* L Del Go'-vlernóde la Congregación, 
Quien fe ha de te- ei que tuviere mas votos en la eleccion5 y en cafo de igualdad 

coTyíu grada'aeC' de votos el mas anciano de habito de los dos, ó mas, que ayan 
falido iguales en el mayor numero de votos. Y el Difinidor, 
que fe eligiere en lugar del Reverendifsimo, t endrá , fino fue
re de los Ileverendiísimos paífados, el vltimo lugar, y grada 

(N) EX Buiunnoc. entre los nueve Difinidores ( N ) y lí fuere de los Reverendif-
xi. fimos antecedentes | tendrá el lugar, y aísiento en la forma 
yid.fup.num.ií. que(Ja difpuefto. Yíi alguno de los Difinidores Juezcs 

fuere eleéto por General, fuceda el quarto nombrado en la 
elección de los nueve , por tercero de los Juezes. 

2,4. Hecha, y regulada dicha elección, fe pronunciará, 
como fe pronunciaron las de los nueve Difinidores, y Elcfto-
res, en publico Capitulo por el Difinidor primero en la mifma 
forma de pronunciación, y promulgado, 'hará el juramento 
debido, como le hizieron íiis Colegas reípeftivamente. 

C A P I T V L O ÍX . 

E L E C C I O N D E A B A D Í A S 
en Capitulo General. . 

. • , 1 dtm --I:-'; . ' • 

Acecen !os DifinN 1 T T Echa la pronunciación de los nueve Difinido-
dores, y Eieóioies, ' ' jL'-M res ? Y ĈÍS Elc<3:ores ? Ios c[ue fueren nombra-

dos aceten fm replica alguna, y juren en la 
C r u z , y en manos del Reverendiislmo Prefidente de que ha
rán fu oficio cada qual el que tuviere, y el que le tocare por 
el difeurfo del quadriennio, bien , y fielmente. Y que en las 
elecciones de las Abadías que fe han de hazer 9 afsi en Capitu
lo General, como en las que fe hizieren entre Capitulo, y Ca
pitulo por todo el difeurfo del quadriennio, no han hecho, ni 

alnCvml &0vr,b. ^ar^n trat0 por derecho, ó por Conftitucion 5 ( A ) y 
¡ViÉ que en ellas votarán por las perfonas que conforme á Dios, 

y dictamen de fus conciencias les pareciere convenir mas para 
Abades. Y que en todo lo demás concerniente á fu oficio 
guardarán fiel, y legalmente todo lo que por eftas nuéñras le
yes les eftá ordenado. 

Hazenkveníalos ^ Luego hazen la venia los Padres Abades, y el Reve-
rendifsimo Prefidente puerto en pie (y los demás que no hi
zieren la venia) los mandará levantar, y fe quedarán de ro
dillas , y fuRcverendifsimacon buenas palabras les diga, que 
en nombre de tod^ la Congregación acepu la d e m o i d a c i ó n 

de 

y jiircu 



C&pi I X . VJ.ecdon de Jhadlds en Capituló. 45» 
de fa humildad 5 y eftima el trabajo paffado, y la buena cuen
ta , que han dado de íus adminiftraciones, y govierno, y per
dona los defeólos, que pudieren aver tenido, y mandándolo 
lu Reverendifsima fe levantan 5 y buelven á aííentar en fus lu
gares. Y quedan abfueltos de las Abadías, y por Preíidentes 
de fus Cafas (B) hafta que tomen la poíTefsion los nuevamen
te eleélos 5 íi bolvieren á ellas ? y fino bolviereh 5 fer\n folo 
Preíidentes 5 hafta que fe defpide la Congregación. 

3 Hecho el juramento $ y renuncia., el Secretario puefto 
en pie en fu lugar lea en alta voz la íiguiente cenfura. 

C E N S V R A . 
^ " " ^ T OS elMaefiro Vray N . Trejidente 9¿ct ( y jiesne¿ 

ccjjario todos los Capitulares, que a/si/timos en efte Cenrura para na 

Quedan por Preíw 
dentcs. 

( B) Difin. i^n-T 

comunicar con los 
prefente Capitulo juntos en forma de Congregación) Difinidot.es, y Elec-

; ' J J A n i ' 1 1 r r toresjfóbrélaselfri 
por la autoriaaa ApojioLtcay que tenemos > ae que al prejente ujamoSy cdones. 

wandamos en <-uirtudde Santa obediencia, y fopena de Excomunión ma
yor címon latíE fententiíE, trina canónica monitione prasmiíía, 
que ningún Monge Capitular, b no Capitular y ni Religiofo, o Fray le Le~ 
go hable palabra alguna y ni de, ni embie recado alguno 7 por s i , m por 
tercer a perfona y por palabra > ni por efcrito, ni por feñas r ni por mo~ 
do alguno de cautela y direoie, ni indirecie y a los Padres Difmidores y y 
a los otros feis añadidos Elefilores de Us Jbadias y en todo el tiempo que 
ejlu-vieren cerrados en el Concia-ve, donde fe hazen Ls dichas elección 
nes y ni fuera del ? fia cafo alguno faliere fuera y m a alguno dellos, que 
fea tocante direfte , ó índireóle a materia de elección de Abadías, ni 
de otro oficio alguno. Ta los dichos Padres nuc-ve Difnidores, y fet's 
Electores ¡ y a cada ̂ uno de líos les mandamos debaxo delmijmo preceptoy 
y cenfura, que no den oídos a alguna de las tales palabras y ni reciban aL 
gimo de los tales recados de Keligiofos , ni de Seglares. Lo contrario ha~ 
zfendoydefde aorapara entonces declaramos a qualquiera de los dichos^que 
contranjiniere aefie nuefiro mandato por publico Excomulgado y cuya 
¿hfolticion referrvamos a Nos , o al Keruerendifsimo General y que me~ 
feamente fe eligiere. T mandárnosle defpues de leyda efta nueftra Carra 
en publica Congregaciony fe fixe en las puertas de dich o Conclave t de don
de debaxo de la mifma cenfura de Excomunión nadie fe atrevo a a quitar
la. Dada. i$c. 

5 Luego el mifmo Secretario leerá la cenfura ordinaria 
para proceder á la elección de Generales \ que han de quedar ^ elección de G? 

r \ • • v i f neraks en vacance 

€n votos, para l i naviere vacantes intermedias durante el qua-
driennio, Y la ceaíura fera del tenor de la que íe leyó para la 

G ciec-s 

Otra cenfura psrá 

http://Difinidot.es


Memorial que em-
bian los Abades al 
Pifinitoiio. 

- 0 L'ih. I. Del Gorvicrnó de la Congregación, 
elección de General 5 y Difinidores: (alvo, que en lugar de dé-
zir : en U elección de General ̂  y Dijmidures : diga i en las eleccioneŝ  
que fe han de haT̂ er enefteprefente Capitulo General ̂  de los que han de 
quedar en TJotos para fi hubiere ufacante en ejie quadriennio pguten
te hafta el próximo Capitulo General inmediate futuro. Y con los 
mífmos términos de veinte 5 y quatro horas 5 de ocho en 
ocho. 

Entran ios Difiní 6 Leydas ambas cenfuras, lasfixara el Secretario en las 
dores en el Concia- puertas del Conclave. (C) Y los nueve Difinidores, y feis Elec-
ve, yno pueden Ta- tores ^ eritrar^n en ^ Conclave, lin detenerle 5 ni hablar i 

$é£lim¿tPaul* con Per^ona alguria de donde no han de falir por ocafion al
guna, hafta fer fenecidas todas las elecciones de las Abadías. 
A l l i fe les dará de comer, y de cenar á hora competente, íir* 
viéndoles el Portero del Capitulo , y otro Religiofo nombra
do por el Reverendifsimo Preíidente. A los quales fe les man-
da^que lean la cenfura puefta fobre el hablar, y dar recados al 
Difinitorio en materia de elecciones. 

7 Y en aviendo entrado los nueve Difinidores , y feis 
Electores en fu Conclave: cada Abad les embiará con el Por
tero del Capitulo vn memorial firmado de fu nombre, en 
que vayan efcritos los nombres de todos los hijos profelfos de 
la Cafa en que es A b a d , y de todos quantos Conventuales tie
ne 5 aunque no fean hijos de ella 5 que fueren capaces para fer 
eleños por Abades: poniendo á cada vno el dia , hora | y ano 
en que tomó el habito ¡ y el oficio que tiene g y ha tenido l y al 
pie del memorial dirá defla manera. 

8 Digo yo Fray N . Abad del Monafíerlo de N . que todos los Mon^ 
ges, que eflan efcritos en efle memorial firmado de mi nombre, los tengo 
por capaces de fer eleBos para, Ahades de los Monaflerios denueflra Con
gregación : y que en Dios ¿y en conciencia me parece, que por el prefente 
los quemas connjiene fer eleBos parala. Ahadiadel Monafíerio de 
donde he fido Abad, fon los T?adres Fray N , en primer lugar 9 y Fray N . 
en fegundo : T afsi lo juro in verbo Sacerdotis ^ y l o firmo de mi nom~ 
hre y en el Monafierio de N . a tantos de tal mes, y ano. Fray N , Eftos: 
dos 5 que feñaíare en particular para Abades de fu Cafa ? no es 
necefíario fean de los efcritos en el memorial, fino de todos 
quantos conociere en toda la Congregación. Efte memorial fe 
ha de dar cerrado , y fellado. 

9 E l Reverendifsimo Prefidenteha de embiar también 
otro memorial cerrado ¡ y fellado, y firmado de fu nombre, 
en que irán efcritos todos los que en la Congregación juzgare 
íer beneméritos de fer eleftospor Abades. Y hale de embiar 

Forma del Memo 
rial. 

1 



C¿ip. ÍX . Elccdon de Áhadlíts én Cnfltuloí $ í 
jurado en la forma íbbredicha, nombrando dos para cada Ca-: 
ík 3 con el miímo Portero del Capitulo, 

C A P I T V L O X , 

C A L I D A D E S Q V E H A N 
de tener los que han de íer 

eleótos por Abades. 
Orlo que importa para el acierto en todo go-
vierno la experiencia, y prañica del 5 y qué 
los que han de governar ayan dado mueftras 

de fu buen talento en algún empleo, y que fean perfonas an
cianas , y de madurez 5 y autoridad: Ordenamos, que ninguno 
pueda fer elefto para Abad de Cafa alguna de toda la Congre
gación de las que eligen los Difinidores, y Eleftores en el Ca
pitulo General, ó en el intermedio del quadriennio, que no 
tenga las calidades figuientes. 

x Los que huvieren eíludiado en los Colegios de la Con-
gregacion,lian de tener doze "anos cumplidos de Eftudios con
tados de San Lucas a San Lucas, y quinze años de habito 
también cumplidos. E l que vino graduado, del figlo, quando 
tomo el habito ( el qual grado ha de íer por lo menos de Ba
chiller en Theologia 5 6 en.Cañones) ha de tener doze anos de 
.habito cumplidos.Los que no huvieren eftudiado en los Cole
gios de la Congregación, ni vinieron graduados á ella, como 
dicho es, han de tener veinte años de habito cumplidos. 

3 Juntamente ordenamos, que los que huvieren de fer 
cleños por Abades ayan de aver tenido algún oficio de los 
que aqui expreflamos: Difinidor, Viíitador, Secretario del 
General, ó del Capitulo General, Prior, ó Prior íegundo de 
alguna Cafa Capitular, ó Prior de algún Priorato, 6 Abad de 
alguna Filiación, ó Mayordomo de alguna Cafa Capitular, ó 
-Predicador mayor, óLef to rdea lgún Colegio, Procurador 
•General de alguna Audiencia Real , Maeílro de Novicios, ó 
Maeftro de Júniores. A todos los que no tuvieren alguna de 
las calidades dichas, defde luego les inhabilitamos, y decla
ramos por incapaces para fer ele£los por Abades. 

4 : Afsimifmoánhabilitamos,y declaramos por incapaces 
de íer Abadesca todos los que lo fueron el quadriennio pro-

G 2 xxmo 

Calidades que haft 
de tener todos los 
Abades* 

Años queiian de te-1 
ner de eftudios, 
habito. 

Oficios que han de 
aver tenido. 

. . 

los Abades del 
quadriennio paíTi-
do , no han de bol-
ver á íerio. 



(A) Difin. 
VÍq. 166$. 

Ni los privados de 
Abadía. 

Ni los que la re
nunciaron deípues 
de Jos dos años. 
( B ) Difin. i ¿ 2 1 . 
yfq. i<Í4;. 

Ni los privados de 
-voco, ni Jos fugiti
vos, i 

Ni los que van á vi
vir a la Cafa dclCa-
piculo quacró meies 
anees del. 
( C ) Diñn, i<$3 j . 

No aya m.*s de qua-
tro Aoadcs hijüi de 

•vna Cafa. 
( Q ) Ditin. i^zr. 
Vlq. 164«?. . 
El pariente dentro 

del tercer grado del 
Abad , no le puede 
íuceder. 

Calidades de los 
, Abades de Cafas , q 
tienen juriídiccion 
Epifcopal. 
(E) dp.NiJicum 

( F ) Difin. i4%it 

! : • "A â T '.• 

'•m 2, Libro L Del Go^vierNo de la Congregue ion, 
ximo antecedente, ( A ) l i lo fueron la mayer parte del, com~ 
putando los arios defdQ el día de la elección de la Abadía hafta 
el de la entrada en el Capitulo General. Y juntamente a te des 
los que huvieren íido privados de Abadia en el miímo qua-
driennio, por foco tiempo que la ayan tenido. 

5 Declaramos también por incapaces de fer eleélosen 
Capitulo General por Abades ( B ) a los que renunciáronlas 
Abadias, que tenían 5 defpues de los dos anos del quadriennío 
proxime antecedente, contados, como dicho es, defde eí 
dia de la elección ? y efto fe entienda renunciando voluntaria^ 
mente, y no quitándoles dichas Abadias. 

6 También declaramos por inhábiles a los que eííuvie-
ren privados de voto pafsivo por fentencia: y al que huviere 
íido fugitivo publico, aunque no efte condenado juridica-
mente. 

7 Tampoco tendrán voto pafsivo para fer eleétos por 
Abades los que huvieren venido a vivir a la Cafa, en donde fe 
celebra el Capitulo General, quatromefes antes de fu ccle-
ibracion: ( C ) ni los que eftuvieron porhuefpedes en ella, ni 
los que vinieron a titulo de negocios dentro de dichos quatro 
meíes a dicha Cafa. 

8 Item ordenamos 3 quenopuedanfer eleólos por Aba
des , mas de quatro fugetos, hijos profeífos ( D ) de vna mií* 
ma Caía, entrando en ellas la de fu profefsion. 

9 Aísimifmo prohibimos, que el que fuere deudo dentro 
de tercero grado del Abad que acabó fu Abadia en vna Cafa^ 
no le pueda fuceder en ella inmediatamente en qualquiera 
tiempo, y por qualquiera ocafion que vacare. 

10 Otrofi, atendiendo á la gran fuficiencia de letras^ 
que los Decretos de los Santos Concilios, ( E ) y Sagrados Ca
ñones difponen ayan de tener los Superiores, que adminiftran 
juriídiciones Eclefiafticas: ordenamos fean incapaces para fer 
Abades de San Benito el Real de Sahagün, Nueftra Señora de 
Monferrate de Cataluña, Nueftra Señora la Real de Naxera, 
San Millan de la Cogolla , San Julián de Samos, San Pedro de 
Exlonza , (que fon Cafas, que tienen juriídiciones Epifcopa-
les) los que no huvieren venido a la Religión graduados á lo 
menos de Bachilleres enTheologia, 6 Cañones: (F ) ó ño hu
vieren eftudiado en la Religión Artes, yTheoloo-ia, finavef 
fido privados del Colegio. Y vnos , y otros, para fer Abades 
de dichas Cafas, han de tener quinze años de habito cumplí-
dos. 

•"i /ir 
La 
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Cap, X . Calidades de los que han de fer Abades, 5 3 
La mifma ley mandamos, que guarden los Abades, 

y Monges del Conícjo refpefto de las elecciones que hazen 
en ílis Cafas para Filiaciones ^ y Prioratos, que tuvieren ad-
mmiílracion de jurifdiciones Epiícopales : porque por eíta 
Conftitucion Inhabilitamos, y hazemos incapaces de fer elec
tos en ellas á los que no tuvieren la calidad de letras 5 que VÍÍ 
expreííada para las Cafas arriba nombradas. 

CAPITVLO XI. 
•' • : f •'•••:\ • '•• Tf . i ' ' ,--.-rr «ir» ••f'T'-t<-'í- '^-il^í-l- f-i •-->•-«-n év>ír-»»4'/Vi-

F O R M A D E H A Z E R L A S 
elecciones de las Abadías ̂  y fu 

Regulación ^ y Efcru-

Nte todas cofas, en fentandofe todos quinze 
finidores ¡ y Eleétores á la mefa del Difinitorio 
(en que hade prelidir elDifinidor pronuncia

do pof primero: y el vltimo, a otro por el de fu confentimieñ-
to, ha de hazer oficio de Secretario) fe leerá, de manera, que 
todos lo oigan, el memorial, que el Reverendifsimo Prefí
jente embió , de los Monges capaces para fer ele£los por 
Abades, y defpues como fe fueren haziendo las elecciones, fe 
irán leyendo los memoriales, que embiaron los Abades: al 
principio de cada elección el memoriaI,que embib el Abad de 
•aquella Cafa para que fe ha de elegir Abad. 

2, Los Eleftores han de elegir á los que fegun Dios , y el 
diftamen de fu conciencia juzgaren convenir mas para el go-
vierno efpiritual, y temporal de cada Cafa, de todo el gremio 
de la Congregación. Pero, c^m/?4r/¿«5, han de preterir al 
profelfo de la Cafa para ella mifma. 

3 Han de atender también á que fean preferidos, cceUfis 
los Monges que defpues de averfido Abades, hizie-

ren oficio de Priores, ó de Maeftro de Novic ios , 6. de Junio-
res en los Conventos, figuiendo de ordinario de dia, y de no
che los aétos Conventuales. 

4 Por evitar ocaíiones de trazas, que puedan parecer fof-
pechofas: mandamos a los Padres Dífinidores, y Eíeftores, 
hágan las elecciones de todas las Calas po r íu orden de anti
güedad , íin poder alterarle ( falvo las de San Mart in , y Mon-
. . le-

Idem. 

leenfc los memo
riales como clUa 
eícrjtos. 

El hijo de la Ca/s 
fea preferido, coefê  
ris paribtis* 

1 ~ 

Han de atender a 
los que han íervida 
oficios. 

Haganfelas elec-> 
cioncs por el orded 
de las CafaSiCXCcp-r 
to, Src, 



'Lih.tVelGonjíernodeUCovgregacwn. 
(A) ExBuil.inpoc. ferrate de Madrid ( A ) Salamanca J y Sevilja 5 que han de fer 
XIbifin x é z x . y t , las primeras que íe han de elegir por el orden que aqui van 

* * ' • pUeílas , y defpues las demás) comenzando por la primera en 
orden de antigüedad 5 hafta concluirlas todas: íopena de que 
fea viño van contra el juramento hecho de legalidad 5-y 
como tales fean cañigados. Pero en las elecciones de Abade-
fas no tendrán que atender á comenzar por vna Cafa ¡j masque 
por otra. 

5 Cada vno de los Eleélores apartado de fus Companeros 
Modo de votar?y efcrivirá en vna tirlca larga de papel \ y ancha como vn dedo 

í.eguiar. pulgar^el nombre del Monge3 ó Monja, que quiere elegir.con 
la letra mas disfrazada que pudiere, por el íecreto del voto, y 
doblada, la tendrá en fu mano, hafta que todos quinze íe jun
ten , cada qual con fu cédula : y á vifta de todos cada vno la 
echará en la vacia de los votos buenos. 

jcjem 6 Luego fe cubra la vacia , y la menearán vn poco, para 
que los votos fe rebuelvan, y mezclen: y regulen la elección^ 
contando primero l i eflán cabales los votos, y luego facándo-
los el Prefidente vno á vno , y leyéndole para s i , le entregara 
al Difinidor mas antiguo del choro derecho, para que le lea, y 
aquel al liguiente, y defta fuerte correrá por manos dé todos 
los quinze Eledores : y cada vno defpues de averie leydo^ 
apuntará por si en vn papel, que para eílo tendrá, el nombre? 
que contiene la cédula , haziendo en vna raya larga tantas ra
yas pequeñas cruzadas quantos votos tuviere: y lo miímo de 
los demás nombres, que tuvieren las cédulas de cada elección. 
Eítas liftas, que cada vno de los Difinidores, y Eleftores hizie-
ren, y todas las demás cédulas de los votos fe quemarán. Def
pues el Prefidente contará en voz alta los votos que cada vno 
huviere tenido en aquella elección en fu papel , mirando los 
demás Eleéiores fi corrcfponden en los fuyos, y fi fon bañan
tes para elección canónica , en que han de concurrir por 
lo menos en vna perfona ocho votos de los quinze Elefto-

% m t>óncH 'Ves*"''' 5 t 0 h $ & t q má\ - iífffí feitfnki tÉb^sú bh ñ ñ I i •"• 
Ide . .7 . ŝ  forma huvíerc elección canónica, efcrivirá el 

Difinidor, que haze oficio de Secretario, el nombre del elec
to en vn memorial, que fe ha de ir haziendo por el orden de 
las Cafas, de los Abades que para ellas fe ván eligiendo, cuya 
cabeza ferá: MemorUldelos Abades, y Abadefa que fe eligieron en 
efte Capitulo General del ano de N . para los Monafierios dé la Conrrera -
cim : y luego pondrá en el primer renglón : Para L Cafa de & 
tLFadreVray N . Y íe procederá á hazer elección para h Cafa íi-

guient^ 

i 



Cap. X l . Vorm'd de U Ule ce Ion de las Abadías, $ <$ 
guíente en orden 5 guardando fiempre la miíma forma de ele
gir , y regular. 

8 Si no huviere elección canónica, eferivíra el Difinidor i f á m 
Secretario á viíla de todos los nombres de todos los que en la 
elección primera tuvieron voto : y bolveran á votar y regu
lar fegunda vez por el mifmo orden?y eñilo que guardaron en 
la primera. Y H defta fegunda vez faliere elección canoni-
ea 5 harafe lo que fe ordena fe hizieífe, fi faliera en la prime
ra. 

9 Si no huviere ávido elección canonica^eferivira el Difini- ídem 
dor Secretario el nombre, ó nombres de los que en efta fegun- ~' s 
da vez tuvieron v o l q u e no los tuvieron en la primera5y jun-
táralos con los de la p r i m e ^ y procederafe á tercera elección, 
guardando la mifma forma ? y orden. Pero fi faliere elección 
canónica , harafe lo ya dicho que fe hizieííe, fi fallera en la 
primera elección. 

I o Si no huviere ávido elección canonica^el DifinidorSe- idem¿ 
cretario eferivirá el nombre, ó nombres de los que tuvieron 
voto en efta tercera elección; juntamente con los otros que 
tuvieron votos en las dos primeras elecciones: y hará quinze 
liftas de todos 5 y folos ellos, todas quinze de vna mifma letra, 
para cada Eleftor la fuya. Y votaráfe quarta vez por folos los 
que eftuvieren pueftos en las dichas Uftas , porque defde luego 
declaramos por inhábiles, y incapaces de íer ^leélos para la tal 
Ábadia a toáos los que no tuvieron algún voto en alguna de 
las tres elecciones dichas. Cada vno de los Eleñores fe apar
tara con fu lifta, y con vna tigera cortará la tira del nombra 
de la perfona por quien quiere votar 5 y todos juntos las echa
rán dobladas en la vacia, y harán la regulación en la forma di
cha. Y hallando elección canónica, eícrivirá el Secretario el 
nombre del eleño en el memorial yá dicho, y procederáfe á la 
elección de la Cafa figuiente en orden. 

II N o aviendo elección canónica en efta quarta vez: el j ¿em 
mifmo Difinidor Secretario eferivirá otras quinze liftas de vna 
mifma letra, y en cada vna de ellas eferivirá folos dos nombres 
de las perfonas, que en efta quarta elección tuvieron mas vo
tos: y íi huviere tres, 6 mas, que ayan tenido votos iguales, 
eferivirá los dos mas ancianos de habito:y fi vno huviere exce
dido en votos á todos los demás, efte fera eferito, y el mas an
ciano de habito, que defpues del huviere tenido iguales votos. 
Cada vno de los Electores tomará fu liña, y votara por vno de 
aquellos dos5 y no podrá votar por otra (perfona alguna. Y en 

\ i 1 ' ~ avien-



Quemaníc los me-
(noriales, y vocps. 

tirmafe el memo
rial de los eledos. 

Precepto i y cenfu-
ra para que no di
gan quie fue en los 
íncmonaies-, 

l o que haze la 
ÍCongregacionjmié-
tras 1c eligen las 
Abadías., 

•i ̂  L ih . 7. Del Gonylemo de U Congregácioní 
aviendo votado todos, regularán la elección a yfeefciivira 
en el memorial el nombre del que pareciere aver tenido mas 
votos. Y todas las tiras que fe huvieren hecho , fe pondrán en 
la otra vacia diputada para los votos malos. Y por eíle orden5 
eftilo, y forma fe harán todas las elecciones de Abades^y Aba-
defas. 

i z Acabadas las elecciones, fe quemarán todos los me
moriales, que dieron el Reverendifsimo Preíidente, y los Aba
des 5 y todas las liftas, y votos buenos, y malos, quedando ío-
lo el memorial que el Difinidor Secretario hizo de los Abades, 
y Abadefas, que fe eligieron. E l qual fe ha de firmar de todos' 
quinze Elefliores, y.el Prefidente dellos le ha de guardar, pa
ra haze r por el la publicación en publica Congregación al 
tiempo que en fu lugar fe dirá. 

13 Y por lo mucho que conviene al bien de la paz, manda
mos en virtud de Santa obediencia, y fopena de Excomunión 
mayor k & [entenúa, y de incurrir en crimen de perjuros á to
dos % y á cada vno de los Padres Difinidores, y Electores, que 
ninguno , ni todos juntos declaren en tiempo alguno, por si* 
ni por tercera perfona, por palabra, ni por eferito, ni por fe-
ñas , ni ademán alguno, direéle , ni indirefte, quitada toda 
cautela,que perfonas iban eferitas en alguno de los dichos me
moriales , que el Reverendifsimo Preüdente , y Abades em-' 
biaron nitorio, ni quales no eílavan eferitos en ellos, 6 
en alguno delíos. 

14 En el tiempo que eftán los quinze Eleélores en fit 
Conclave haziendo las elecciones fobredichas, la Congrega-, 

cion enfu Capitulo defpachará peticiones, ó fe tratar^ 
de materias tocantes al govierno de la Religión, a 

difpoficion del Reverendifsimo 
: Prefidente.: 

1 

C A P I 



C A P I T V L O X I I . 
S E S S I O N D E L M A R T E S 

por la mañana. 

E L E C C I O N D E L S E C R E T A R I O 
del Capitulo General, y obligaciones 

de fu oficio. 
J 3 

Artes, a las cinco de la mañana fe tocara a fef-
f ion, y junta la Congregación, y dicha la 
Miíía rezada, ( A ) íe ha de elegir Secretario 

del Capitulo General en efta forma. E l Reverendifsimo Prefi-
dente , y los nueve Difinidores harán juramento folemne en 
manos del Capitular, quenoí iendo algunodellos, tuviere 
mejor grada en Capitulo , de que elegirán para efte oficio la 
perfona, que fegun Dios [ y el dií lamen de íus conciencias en
tendieren fer mas conveniente. 

2, Hecho el juramento, fe entrarán los diez en el Concla
ve del Difinitorio, y con ellos el Secretario del General, que 
liaíla aora ha hecho el oficio de Secretario del.Capitulo. Y íen-
tados en fus lugares el Reverendifsimo nombrará tres perfo* 
ñas Capitulares, las que le parecieren mas á propoíitoj y cada 
vno de los Difinidores podrá , íi quifiere, nombrar otras dos» 
Y todos diez Reverendifsimo, y Difinidores eligirán por ha
bas blancas, y negras de las'perfonas nombradas el primero 
que tuviere todos los votos, ó al que en todas las elecciones 
que fe hizieren huviere tenido mas votos que los demás i y íl 
algunos de los que tuvieren mas votos, lálieren con votos 
¡guales, pronunciarán al mas anciano de habito. 

3 N o puede fer eleélo por Secretario del Capitulo Gene
ral , el Secretario, ni el Companero del General, que entra
ron con íu Reverendifslma enCapitulo,ni ninguno de Jos Elec
tores, ni alguno de los Difinidores, ni el Secretario del Capitu
lo paífado.. 

4 E l Secretarlo nuevamente eleélo fe ha de pronunciar 
en Capitulo , íolo-con dezir el Reverendifsimo i Los Padres Di* 
f-at dores eligieron por Secretario de (le Capitulo al Padre Fray N . 

5 E l Secretario eleólo acete el oficio, y haga juramento 
H en 

Para efta eleccíori 
juran el î reíidence^ 
y Difinidores. 
( A ) Difin. 1̂ 15. 
VÍq. 164.. 

BuU.Innoc.XI. 

• Modo de elegir d 
SecreEario del Cá-» 
picuiô  

Quien no puede/eí 
Secretario del Caí 
piculo. 

Modo de pronurn 
ciarle. 

Hazc jura meneo eS 
Secretario. 



l o que pertenece al 
oficio del Secreta
rio. 

Idem. 

Idem. 

Precepto al Secre
tario , para que no 

,<iétee , l ino, &c. 

Precepto, y ceníu* 
ra al General, y Di-
finidóresj fino cafti-
gan al Secretario, 
que no es fiel. 

• 

^ 3 I ib. 7. D^/ GÍJ-T/ /Vr»£7 de U Congregadon, 
en manos del Difinidor primero de que hará el oficio legal 5 y 
fielmente 5 y guardara íecreto en todas las colas ^ que fe trata
ren 9 y acordaren en el Difinkoño. 

6 E l Secretario del Capitulo ha de tener fiempre á rqano 
íbbre el bufete a que efta íentado en medio del Capitulo ha
biendo fu oficio 5 el Bezerro de las Conftituciones, y otro de 
las aftas del Capitulo, y habas negras ̂  y blancas, y la caxa de 
los Votos, para las vezes que la Congregación huviere de vo-. 
tar alguna cofa. 

7 E l Secretario del Capitulo ha de leer todas las peticio
nes , que fe echaren en Capitulo: pero no ha de leer petición, 
que no vaya regiftrada por los Diputados, a quienes toca la 
materia contenida en ella. 

8 A l dicho Secretario pertenece eferivir en los libros Bc-
zerros todo lo que la Congregación, ó Difinitorio determina
ren por afta, ó por Difinicion: y el. folo dafee de todos los de
cretos proveídos á las peticiones, y de todo lo demás, que íe 
trata en Capitulo General, ó Difinitorio. Y fu fee firmada de 
fu nombre tenga en toda la Congregación el crédi to , y auto
ridad , que tuviera, íi la diera todo el Capitulo General. 

9 Mandamos al Secretario del Capitulo en virtud de San-
ta obediencia , no de fee, ni teftimonio de cofa que fe íe pida, 
fin mandato de la Congregación, ó Difinitorio , ó del Reve-
rendiísimo, falvo de lo que por Conftitucion fe le mandare le 
de. 

10 Porque por todo derecho natural, y de las gentes im
porta para el comercio,y trato de la vida humana la fidelidad, 
y legalidad en los que adminiftran femejantes oficios: manda* 
mosen virtud de Santa obediencia, y pena de Excomunión 
mayor lata fententU Ú Reverendifsimo General ,y a los Padres 
Difinidores, que por tiempo fueren, que fi les confiare, que 
el Secretario del Capitulo General quitare, ó añadiere alguna 
palabra que mude la fuftancia de la verdad, ó de lo difinido, y 
acordado en la Congregación, ó en Difinitorio , le declaren 
por falfario, y le priven de oficio, y de voto aftivo, y paísivo 
por toda fu vida. Y fi defpues de diííuelto el Capitulo,y Difini-
torio,confl:are al General aver cometido el dicho Secretario el, 
tal delito, fu Reverendifsima execute en el la dicha pena: y no 
lo haziendo, fe le haga á fu Reverendiísima cargo dello en íu 
refidencia, como de culpa graviísima, y el Secretario lea caf-
tigado con la dicha pena. 

,11 A l principio de cada fefsion ha de leer el Secretario 
to-



Cap. X t h Elección del Secretar w del Capitulo. <¡ 9 
todo lo c¡ue en la antecedente fe trató, y determino: ( B) y en 
la vltima fefsíon todas las Difiniciones , y Conftituciones de
cretadas en todas las feísiones del Capítulo, y en el Difinitorio, 
como en fu lugar fe dizc. 

12 De las quales avra quátro Reglftrosjó libros Bezerros: 
en los dos fe efcriviran eílas Conftituciones, y todas las que 
andando el tiempo fe decretaren en los Capítulos Generales 
teñe r fuerza de Conftituciones: en los otros dos fe efcriviran 
las aftas de los Capítulos Generales. 

13 V n libro Bezerro de las Conftituciones 9 y otro de las 
aftas fe han de guardar fiempre en el Archivo de San Benito el 
Real de Valladolid, ó en el Monafterio en que fe celebrare el 
Capitulo General, y los otros dos en la Cafa, en que tuviere fu 
Archivo la Congregación : ( C ) que ordenamos efte en la Ca
fa de San Zoi l de Carrion: y en el fe guarden dichos libros Be-
zerros,Ias Bulas,y todos los demás papeles concernientes á los 
derechos, y bien común de la Religión. E l qual tendrá tres 
llaves: la vna dellas tendrá el Padre Abad de dicho Monafte
rio : otra el Prior mayor del 5 y otra el Archivero de la Con
gregación : y en aufencia, ó falta de qualquiera dellos, tenga 
la llave el Monge mas anciano de dicho Convento de San 
E01I. 

14 E l Abad de dicha Cafa llevará dichos dos libros Bezer
ros al Capitulo General, y los entregará al Secretario del Ca
pitulo , á quien también el Abad de la Cafa, en que fe celebra 
el Capitulo, entregará los otros dos Bezerros, que eftán en el 
Archivo de fu Cafa, para que en todos quatro fe efcrivan ref. 
peftivamente, en la forma que eftá dicha, las aftas, Difinicio
nes , y Conftituciones , antes que fe diífuelva el Difinitorio, y 
fe lleven firmados del Re verendifsimo General, y de todos los 
Difinidores, y refrendados del Secretario del Capitulo: pa ra 
que en todas partes puedan tener los dichos Regiftros,yBezer-
ros autoridad, y hazer fee. Y efcritos, firmados, y legaliza
dos los entregará el Secretario á perfona fegura, que los buel-
va á los Archivos feíialados. 

1 í Hará afsimifmo el Secretario del Capitulo imprimir 
las Difiniciones de aquel quadriennio , y las embiará á todas 

las Cafas de la Congregación, 6 podrá encargar efta 
diligencia ai Secretario del Reverendifsimo 

General. 

H 2 C A P I -

(B) Vid. íup. cap; 
2. num. 11 . & inf, 
cap. 24. num. j". 

Aya quatro libros 
Bezerros, 

Donde fe guardan 
eños libros. 

( C ) Dlfin. KTSJ-s 
vfq. 1*73. 

Archivo de la Con
gregación , en Sun 
Zoil de Camón., 

El Abad de San Zoi! 
lleve los libros Be* 
zerros 4 Capiculo., 

E! Secretano im; 
prima las Diíiiiicio.^ 
nes. 



6o Lio . í. Del Go^vlemo de UCongrermott. 
íi.hiV (:i 

Modo de regular el 
General. 

(A) Difin. KÍIJ. 
vlq. X04P. 
Ec ex BuJl. Innoc. 

(A) Cap. ix. num. 
6. 6c ícq. 

Que fe ha de hazer, 
íí/e halla eíecdon 
invalida» 

Si ay elección ca
nónica, quefeha-
ze. 

Qiiefeha de hazer, 
íi no ay elección ca
nónica» 

C A P I T V L O X I I I . 

R E G V L A C I O N , Y P V B L I C A -
cion del nuevo General. 

1 T TEchayy publicada la elección delSecretario del 
JTJL Capitulo 5 el Reverendiísimo Prelidente con 

los nueve Difinidores, y el mifmo Secretario 
fe entraran en elConclave a hazer la regulación del nuevo Ge
neral (A) Y traída del arca del depofito del Convento la arqui
lla de los votos, Tentados a fu meíá contaran primero todos \o$ 
votos, para ver íi eftan iguales con el numero de los votantes, 
y hallándolos afsi, los bolveran á la vacia: y el Reverendiísi
mo los irá facando vno á vno , y le leerá para s i , y luego le da
rá para que todos le vayan leyendo 5 y harán lo demás que fe 
vfa en las regulaciones, en la forma que eftá difpueílo ( A ) en 
la regulación de las Abadías. 

2 Si fe hallare 5 que falta, b fobra algún vo to , b que fe ha 
dado á incapázr que por deícuydojó por otra caufa fe huviere 
puerto en las liíías 5 la elección es invalida, y fe ha de bolver á 
hazer. Pero fi pareciere algún voto en blanco, b dado á inca-
páz 5 que no fue puefto en las l i l las: el tal voto fe ha de tener 
por maliciofo, y echarfe con las liílas malas, y hazer % regu
lación con los votos reliantes, y refpeélo dellos íe ha de aten
der para ver fi ay 5 b no , elección canónica. 

3 Hecha la regulación, fi huviere elección canónica, efto 
es, que concurra en vna perfona la mayor parte de los votos, 
que por lo menos ha de fer vn voto mas que la mitad de todos 
los vocales: quemará el Secretario las liftas malas, y hará la e t 
critura de pronunciación. Y luego faldrán el Reverendiísimo 
Prefidente, y Difinidores á la Sala Capitular, donde eftá la 
Congregación, á pronunciar el General e leé lo , en la forma 
que fe dirá. 

4 Sino huviere elección canónica, el Secretario eferivirá 
en vn papel los nombres de todas lasperfonas que tuvieren 
voto , y bolverá la Congregación toda á votar otra vez por la 
forma, y eftilo que la primera. Y en efte calo ningún Capitu
lar faldrá de la Capilla en que fe celebra el Cap¡tuío,hafta aver 
votado las ^ezes, que fueren neceílárias} hafta que aya elec
ción canónica. 

Si 



Cap. X i í f , Revuhclon 0 Vuhlicdcmi de General, 61 
5 Si en eíta íegunda vez haviere elección canónica, pro- Idenir 

nunciarafe el olefto , como dicho es. Y l i no la huviere j y hu-
viere alguno, o algunos, que ayan tenido voto en ella, ada
mas de los que le tuvieron en la primera 5 eícrivanfe fus nom
bres juntamente con ellos : y proceda la Congregación a vo
tar tercera vez , por la milma forma que en las dos palladas. 

6 Sien e í b tercera vez huviere elección canónica 5 pro- Idem, 
nunciarafe el eleéto 5 como fe dixo ya en la primera. Y íi no la 
huviere áv ido , mirefe íi tuvieron voto en ella tercera 5 algu- -
na , ó algunas perfonas mas de los que le tuvieron en la prime
ra 5 y fegunda : y aviendolos, eícrivanfe íus nombres con los 
otros 5 y buelvan á votar quarta vez todos los Capitulares por 
fu orden, como votaron en las tres vezes paífadas: (alvo ¡5 que 
en eíla vez no fe pondrán en liftas mas nombres que los que 
tuvieron voto en qualquiera de las tres elecciones paífadas 5 y 
dellos folos podrán elegir 5 y no de otro alguno. 

7 Si á cafo entre los que en las dichas tres elecciones Idem, 
tuvieron voto, le tuvieron alguno y 6 algunos de los que np 
fon Capitulares: tendráfe cuenta, que á las Hilas impreííasíe 
añadan los dichos nombres de letra del Secretario del Capitu
lo 5 de manera, que todos fe eicrlvan de vna letra. 

8 Si efta quarta elección fuere canónica, pronunciaráíe 
el General elefto, como yá queda dicho. Y l ino lo fuere, 
bolverán á votar todos los Capitulares por fu orden : falvo, 
que no fe han de poner en lifta mas que lolos los nombres de 
las dos perfonas, que en efta vltirria elección huvieren tenido Idem, 
mas votos: y íi en ella dos 5 ó tres, ó mas perfonas huvieren te
nidos votos iguales, pondráfeen lifta el que dellos fuere mas 
anciano de habito con el que excedió en votos á todos: y ü 
ninguno huviere excedido, pondranfe en liftas los dos mas an
cianos de habito de los que en mayor numero de votos huvie
ren eftado iguales en la dicha quarta, y vltima elección. Y de 
folos eftos dos, y de ninguno otro podrán los vocales elegir: 
y en efta quinta elección no tendrán voto a£livolos dos que 
fueren pueftos en liftas, porque de vno no ay elección. 

5? Aviendofe votado efta quinta vez por íolas las dichas Idem, 
dos perfonas , hecha la regulación, fe pronunciará por Gene
ral el que tuviere mas votos: y en calo que ambos tengan vo* 
tos iguales, fe pronunciará el mas anciano de habito. 

10^ La pronunciación del General ele^o fe ha de hazer en MocJo de 
prefencia de toda la Congregación: (B) y para ella fe llamará «^«nerah 
a toda la Comunidad del Monaftcrio ep que fe celebra el Ca- Cap* ^ 

pitu-
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^% Libro J. Del Go-v tcrno de Id Congregación; 
pitulo, que vendrá con Cruz 5 y Acólitos, y vn Capero 5 que 
íerávn Capitular 5 á quien lo avrá encomendado con tiempo, 
el Maeftro de Ceremonias de la Congregación. Y el Difmido^ 
primero pueílo en medio de toda la Congregación hará la 
pronunciación, leyéndola por vn papel, en que la traerá eí-
crita, y firmada del Reverendiísimo Preíidcnte , y de todos 
los Difinidores, y refrendada del Secretario del Capitulo en ef-
ta forma. 

formula de la pu- U U W é & Difimdor, y h%% , en nombre de mis Colegas, y 
bücacion del Gene- m¡0 promncig > y nombro por General de mefira Santa Congregación-, 
•Ugitima, y catjonicamenté eletfo , fegun U forma de elegir eftablecidd 

por nuefiras Conftitucionesy por todo el quadriennio inmediatarríente ^ue^ 
nidero , hafla la celebración regular del Capitulo Generalproxime fntn-
•ro^al Re-iterendifsimo Padre elMaeflro Fray N . (poniéndole el titu-
lo?y oficio, que tenia) en fee de lo qud hago Uprejepte pronunciación 
forefta efer ¡tura firmada del Kenyerendifsimo Prefídente, y de todos 
¿os Difinidores defie Capitulo General prefente s y refrendada del Secre* 
¿ario del. En tantos del mes de N . de fie ano de N . Y leerá las firmas. 

CAPITVLO XIV. 
POSSESSION QVE SE DA AL 

General nuevamente 
1 A - ' 

e i e c t o . 

[i TTEcha la pronunciación , íi elReverendifsimo 
JLJL elefto fe hallare prefente j fe poftrará ante to

da la Congregación , y el Reverendifsimo 
Prefidente della le dirá que fe levante, y puefto de rodillas 4 y, 
-toda la Congregación en pie, fignificará con breves, y humil
des palabras fu infuficiencia para tan gran cargo^y agradecerá 
la eñimacion que la Congregación ha hecho de fu perfona, y 
aceptará el oficio 9 pidiendo á todos fupliquen á Nueftro Se
ñor le de fu gracia , para adminiñrarle en fu Tanto Ser
vicio. Y luego el Prefidente llegará á levantarlo, y con bre
ves palabras le dirá la gran efperanza, que la Congregación 
tiene de que ha de ver por experiencia quan acertada ha iido' 
la elección, que hizo en fu Reverendifsima ^ y que afsi felá 

^ura-ento que fe W * ^ 1 ? 1 Sei lOr. 
fe4Q^e e ^ Luegoel General nuevamente eleíio hará juramenté 

{ftcetaelGeneraJ. 



üaftL X I V . Pojfefsm que fe da d GeneraL 6$ 
.íblemne en la Cruz en manos del Prefidente 5 que no procu-* 
rara perpetuarfe en fu oficio 5 ni dilatarle por mas tiempo del 
porque f ue eleélo: ni lo acetará, aunque íu Santidad fe lo con
ceda por fu motu proprio. Y que guardara todas las Conílitu-
clones lo mejor que moralmente pudiere, y jurara fugetarfe á 
las penas en ellas pueftas, íi las quebrantare. H a de jurar tam
bién defender la purifsima Concepción de Maria Santifsima, 
en la forma figuiente. 

3 ISlos el Mae ¡Ir o Fray 'N,General de la Co7igregacion de San Benl* 
to de Efpaña, e Inglaterra téc Delante de Dios, Vno en ejjencia , y.TrU 
no en Per fon as, y de la Bienaventurada Madre de Dios 5 la Virgen 
Santa Mar ia , y de meftro Gloriofifsirno Padre San Benito , y de todos 
los Angeles, y Santos de la Corte Celefíi.-d, y de todos los que a efle ac~ 
to afsi fien , a quienes pongo por teftigos, T to to , prometo, y juro deba-
xo de la corrección de la Santa Madre Iglefía, y de nuejiro muy Santo 
Padre N . y protección de meftro Catholico Rey y y Señor natural N . de 
defender y enfenar, y predicar, que Maria Santifsima > Madre de Dios* 
Hombre , y fiempre Virgen , fue concebida fin mancha s nifombra de pe-» 
cado original y en el primer inflante de fu ser natural y fiendo prense* 
nida fu dichofa almn de la D i v i n a gracia > y preferrvada de la culpa 
original por los méritos de la Pafsion , y Muerte de Chrifto nueflro Re* 
demptor̂  fu Hijo , preuiftos ya en los decretos eternos 3por los qualesfue 
rverdaderamente redimida con mas noble redempcion que todos los otros 
hijos de Adán. Tque en efia verdad > por honra , y gloria defla Santif-
fima Rey na de Angeles y y hombres, hija de Adán fin culpa , y Madre de 
Dios por gracia, con la ayuda de Dios Omnipotente, v i v i r é ^ y morirei 
¿ifsi Dios me ayude y y efios Santos Evangelios, Amen, 

4 Y porque por Conftitucion Apoílolica eftá mandado, 
que quando fe provee alguna Dignidad Ecleliaftica, ó oficio 
regular, que tenga cura de almas, la perfona en quien fe pro
vee 5 antes que tome la poífefsion, haga la Proteftacion de la 
Fe, que difpone el Santo Concilio de Trento ( A ) en la forma 
ordenada por la Santidad de Pió I V . en fu motu proprio ex
pedido por efta razón: ordenamos, que todos los Reverendif-
limos Generales, luego que fueren eieéf os, defpues del jura
mento fobredicho, hagan inmediatamente la dicha protefta
cion de la Fe, pucíta la mano derecha fobre los Evangelios, 
por la forma ordenada por íii Santidad, que es del tenor l i -
guiente. 

5 Ego Magifler Frater N , Con^re^ationis SanSii Beneditfi in Hif-
paniarum Regnis Ceneralis y firma f de credo, ^ profiteor omnia^ t ¿ 
gula ? qu(e cont'mentur in Symbolo fidei, quo Sanoia Romana Recle fia 

v t i -

Jura de defendet 
la Concepción de. 
Maria Sántifsima, 

Haga la Proterta-
cien de la Fe, 

(A) Trid.rcir.24. 
cap. r 2. 
Pius IV. conft. im 

Forma de la Pro
teftacion de la Fé, 

http://Trid.rcir.24


Lli?. 1. Del Co'Viernb ele Id Congracioji, 
'ratttur: rzjidelicet. Credo in njnum Deum, Fatrem OmnlpotenteWifaStg-, 
remCoeli, terríe, rviphilmmomn'mm ^ ^ inrvifíhíliuw. Et inrunum 
Dominión lefum Chrifium, FUmm De i Vnigenitum 7 i*) ex Pjtre n^tum 
ante omnia[cernía, Deum de Deo 5 lumen de lumine, Dei/zm uerum dfi 
Veo ruero i gemtum^ nonfaffum , confuhflcintialem Patria per quem 
ornniit faoíd funt, ^ i f r o f temos homines, & proptermfiram ¡aluta-n 
defeendit de Ccelis. Et incarmtus efi de Sfirhu SmZio ex María Virginc: 

homofaffus efí. Crucifixm etiam pro nohis fub Pont ¡o Piíato $ p&jft$fa 
ttf fepultus efi. Et re forre xit tertia die fecundum feripturas, té ajeendit 
'in Ccclum ,fedet ad dexteram Patris. Et ¡tenmn^eníHms efi cum gloria 
indicare nyirvos > té mrtuos, cuius regni non eri't finis,, Et in Spjritim 
Sancíum Domintm, té '•vircñficantem^ 0 . ex Patre, Pilioqueprocedit\ 
qm íum Patre, té ?«& fwwl adoratur, té confort fie atnr : qui locutns 
efi per Prophetas, Et (v^am Santtam Catholicam j té. ^pofiolicam Eccle-
ftam* Confíteor ^unumBaptifnia in remifsionempeccatorum. Et expefío 
refurreSiionem mortuorum, té uitam njenturifieculi. Amen, 

Jpoflolicas, té Ecclefiafticas traditiones , teliqmfque eiufidem Excle* 
'fiee ohferrvationes y té Conflitationesfirmifsime admhto y té ampiecíor. 

Item Sacram Scripturam iuxta eum fenfum > quem temit •> té tena 
Sandia Mater Ecclefia , cuius efi indicare de -uero fenfu, 0 interpreta-
tione Sacramm Scripturarum, admitto , nec eam ^nquam y nifi mxta 
rvnanimem confenfum Patrum, accipiam y té interpretabor. 

Profiteor qmque feptem ejfe *verey téproprie Síícramenta nonjee Lcgis 
'alefu Chiflo Domino nofiro inflituta, atque ad falutem humanigcnerjsj 
licetnon omnia fingnlis necejjaria ifctlicet: Baptifmumy Confirmationem^ 
EucharifiiamyPcenitentiam, té Extremam-Vntiionem>Ordinemyté Ma* 
trimonium : illaque gratiam conferre : té exhis Baptifmum y Confirma-
tionem, té Ordinem flnefacrilegio re iterar i non pojfe, Acceptos quoqueyté-
approbatos Ecclefia;CatholicaRitus infupradiSiorum omn'mm Sacramen* 
torim folemni adminifiratione recipio , té admitto. Omnia, té fmgula> 
qua depeccato originAi , té de mfiificatione in Sacro-SanSiaPridcntirm 
Üynodo defintta, té declarata fuemnt y awpleffor, té recipio. 

Profiteor pariter in Miffa offerri ^vermi yproprmm, té propitiato-
. . • vium Sacrificiumpro defmotis ; atque in SanSlifsimo Eucha¿ 

riftia Sacramento ejfe vere , realiter, té[ubfluntialiter Corpus, té San-
guinemwucum anima y té dirvinitate DomininofirilefuChrifli '.fieri-
que connjerfionem totius fub(lantUpañis in Corpus, té totius ftéftmsm 
ruini in Sanguinem, quam con-verfionem Catholica Ecclefia tranfdfian-
tiationem appellat. Pateor etiam fub altera tantum fpecie tcUm> atque in-
tegrum Chrifium, uerumque Sacramentum fumh Confianter teneo fur-
gatonum ejfe, animafqus ibi detentas Vtdelium fuffra^ijs iwvari. Simu 
4ner, té Suelos ^ n a cum Chñfio reinantes wmrmd&s, atque i&¿*a& 

can-. 



L t p . X l V. Pojfefslon que fe da al General, $ f 
c/wdosejfc: eojque orationes Deopro nobis ojfene: atque eorum KellquiAi 
ejje usnerandas. 

Virmifsime ¿Jfero Imagines ChrljTt y ac Despené femper VirgmtSj necl 
non aliorumSanoiorum hubendas, retinendas ejfe , atque eis (ktnturn 
honorem) ac uenerat'tonem impertiendam. Indulgentiarum eúam potefia-* 
tem a Chrifto in Ecclefía relioiam fnijje , illarumque u f tm Chrifiianopo~ 
pulo máximefalutarem ejfeaffirmo. 

Sanoíam, Catholkam, i$ Jpofiolicam "Romanam Ecclepam omninm 
Ecclefíarum Matrem , té Magiftram agaofco : Komanoqtte Pontifici Bea-
i iVetr i ApoftoÍGrum Vrincipis fuccejfort, aclejtí-Chr^ft i Vicario ̂ veram_ 
shedicntiam ¡fondeo , ac pro» 

Ccctera item omnia a ¿>acris Canonihus, t ¿ Oecumemcts ConciUjs, ac 
prxcipue a Sacro-Sanoia Tridentina Synodo tradita, dejmita , té decía-
Tata induhitantcr recipio, atque profiteor : firmlque comraria omniay at~ 
que hiere fes quafcumque ah Ecclefía damnatas, reieffias, té anathemati-* 
^atas\ Bgopanter damno, reijcio, té anaihemwi^o, Umc njer.vn Catho~ 
licam fidem yextra quam nemo Jaltsus ejfe pote [i y qiam in prafentid, 
fponté profiteor, té ^eraciterteneq y eamdem integram y té in-violatam, 
r^jquead extremum <vit<e fpiritum , confiantifsime (Deo adjuuaníe) 
retiñere , té confíteri, atque a me 'ts fubditis y ^vel illis y quorum cura ad 
tne in rnmere meo fpeoiabit 7 tener i , doceri > té pradicari) quantum in-
me efi, curaturum, Ego idem Magifter Frater N . Gener.dis¡pondeo y r¿,o* 
njeo y ac 'juro \ fie me Deus adjuro et y té hac Sanffa Dei Buangelia, 

6 Hecha la Proteílacion de la Pe en la forma dicha, el ¿ L ^ r . 
Cantor del Convento entonara el Te Deum Laudamus* y toda la Ciencia que re d¿ d 

J 1 

Congregación, y el Convento irán cantándole en Procefsion en 
hal-ta la Igleíia: cerrara la procelsion el General nuevamente 
eleélo, llevando a fu mano derecha al Reverendif-imo que 
acabo fu oficio , y á la izquierda al Capero, y al Capitular que 
en Congregación tuviere mejor grada, 

7 En llegando al Cruzero de la lglefi%el Reverendifsimo 
nuevamente eleéto fe pondrá de rodillas en el íitial que le ef- Wern^ 
tara prevenido > y fe harán con el todas las ceremonias, que 
para efte a ñ o difpone el Ceremonial ( B ) de la Relig lOn^haíla ^g) Cerem. yio* 
darle la obediencia. oaft.j»g. ftp, 

8 Si acafo el General que fe eligiere , no fuere Capitular, Qué fe ha de ha*^ 
ni Conventual del Monafterio, donde fe celebra el Capitulo: ^ ekffl 
irán a bufcarle a la Cafa donde eítuviere vno de los Dinniclo-
res, el que á todos pareciere, y vn Abad que no fea Difinidor: 
y llevando certificación del Difinitorio de la elección en el 
hecha, fe partirán con la brevedad pofsible, y con la mifma 
procurarán que venga el General 

I . En 



Como fe recibe 
al Gciieral quando 
viene. 

¿¿ Lil?. 1. Del Gorvierno de U Congregctchn. 
Idem. 9 En eílc cafo el Reverendifsimo Prelidente continuara. 

fu prefidencia ? y entretanto que viene el elefto fe podrán- ha-
zer las elecciones de Generales que han de quedar en votos pa
ra en calo de vacante: y guardaránfe en la arca de tres llaves^ 
<[ue por entonces tendrá vna el Reverendifsimo Prcíidente, y 
fe la entregará al nuevo ele6lo en viniendo \ otra el Difinidor 
primero , y otra el Secretario del General pafládo 3 que la en
tregará á fu fuceílor en nombrándole. 

Idem. 10 También fe irán defpachando peticiones de govier-
no, y de gracia rcomo no fean de quexas, ni de materia de re-
íidencia: y fe podrán ordenar Difiniciones tocantes á las peti
ciones que fe defpacharen. 

i i Quando venga el Reverendifsimo nuevamente eleéio, 
le faldrán á recibir vna legua fuera del lugar tres Capitulares, 
los que le pareciere al Reverendifsimo Prefidente. Y toda l a 
Congregación, y el Conventofaldrán á recibirle á la puerta de 
la Igleíia 5 con Cruz 5 Acólitos, y vn Capero con Cruz en las 
manos. Y en apeandofe en la puerta de la Igleíia, tomada la 
Cogulla , recibirá agua bendita, y incienfo, y hará alli la ado
ración á la Cruz puerto de rodillas: la qual hechajd R mo.Pre-
fidente le recibirá el juramento arriba dicho : y el Rmo. nue
vamente eleélo hará el juramento de defender la Concep
ción , y la proteftacion de la Fe en la forma fobredicha 5 y en 
acabando, entone el Cantor el Te Deum Laudamus, y fe va en 
procefsion harta el Cruzero 5 y haránfe las demás ceremonias 
harta darle todos la obediencia. 

i z En dandofe la obediencia al nuevo General, el Preíí-
emra m?.s en Con- dente de la Congregación no entra mas en fefsiones de la Con-

gregacion, fino fuere á las elecciones que en ellas fe hizieren 

El Preíídente no 

5 

r t 

. • . 

y quando fuere llamado para algún cafo particular. 

CAPITVLO XV. 
ELECCION DE GENERALES, 

para vacante. 
. ! I PAra que en cafo que el oficio de General vaque 

durante elquadriennio,porquaIquiera ocaíion 
que fea, pueda la Religión tener nuevo Prelado, 

que fea conforme ala voluntad de toda la Congregación, fin 
os inconvenientes de inquietudes, y gaftos, que fe liguen de 

las trequentes juntas: y defeíindo evitarlas en la mejor forma 
que 



Rg í̂ $ M Elección de Genérales para Vdcánté. ' ¿ i 
que fe ha podido hallar.Ordenamos?que en el mlfmoCapituIo 
Generaren que fe elige el General, que la Congregación quie
re que la govierne todo el quadriennio, fe elijan también otras 
tres perfonas, ó mas, en quienes la Congregación declare fu 
voluntad 5 para que en cafo que aya vacante 5 6 vacantes en el 
quadrienniojcl oficio deGeneral eñe ya hecho en quien lo aya 
de fer , fin fer neceífaria nueva elección , por la forma que fe 
"Ordenara en eña Conftitucion. 

2, En cafo que el General nuevamente ele£í:o,y que acaba 
de tomar la poflefsion, fea vno de los Difinidores nombrados 
en aquel Capitulo, hagafe primero la elección de Difinidor, 
que lo ha de fer en fu lugar, como queda ordenado en el Cap. 
S .num. 21. &feq . Y luego fe proceda á elección de fucef-
for , ófuceífores del General en vacante en la forma íiguien-
te. 

3 Juntos en Congregación los Capitulares 5 el nuevo Ge
neral 5 b no citando el prefente, el Prelidente del Capitulo les 
dará la abíblucion acoftumbrada (y áfu Rma. el Capitular de 
mejor grada) ¿tdcmteUm ad ejfeoium dumtaxat eligendi tarnac* 
tt-ve y quam fÉpksMi Y íü Reverendifsima, y los nueve Difini
dores, y el Secretario del Capitulo fe entrarán en íii Conclave. 
Y afsi fu Reverendifsima, como todos los vocales, antes de 
votar, han de hazer el juramento, que fe difpone en eftas leyes 
Cap. 7. num. 19, 

4 Declaramos, que para eíla elecciori de General en va
cante, no tienen voto pafsivo los hijos de la Caía del General, 
que acaba de elegirle, y tomar la poífefsion. Tampoco le 
tienen el Reverendifsimo General que acabo fu oficio entran
do con el en Capitulo General, por poco tiempo que lo aya íi-
do, ni los hijos de la Cafa de fu profefsion. ( A ) Pero por qual-
quiera vacante que el General de aquel inmediato quadrien-
nio aya faltado, aviendo fido menos de dos años General, los 
hijos profeífos de fu Monafterio tendrán voto pafsivo para e t 
ta elección, fi por otra razón no eftán inhabilitados. 

5 Mandamos, que para Generales por vacante entre Ca
pitulo , y Capitulo fe vote por tres fugetos, (B) doblando las 
cédulas de fus nombres cada vna de por si. Las quales fe echa
rán en vna arquilla, que tenga tres leños divididos, y aparta
dos de fuerte, que el vno no íe pueda comunicar,ni cdnníhcür 
con el otro. Y en la divifion , que correíponde al General, 
por quien fe ha de votar en primer lugar, eftará efcrito por 
afuera en la cubierta de dicha arquilla, General primero: y en ef-

I z t$ 

Elígenfe Generaleí 
para vacante. 

Abíblucion aetcaUQ 
t,clami y juramantOj 

Quienes tienen vo
to para ella elec-. 
cion, 

(A) Difin. «ifcfjj 
vfq. 1645'-

Modo de votar,-

(B) Difin. tf.}?4 
vfg. 164^.5; 170 iA 



Cu en tan fe los vo
tos , y no íe regu
lan. 

Arquilla de los vo
tos eíle en S.Beriico 
de Valladoiid , y 
quienes han de te
ner las llaves della. 

( C ) Difin. 1*8*. 

( D ; Difin. 16-8*. 

Precepto j y cenfu-
ra j pava que no fe 
abra , tij fe faque la 
arquilla de S,Benito 
de Valladoiid. 

( E ) Cap. r ¿.mira. 
4- Se >. 

Voten los que eña-
van aufentes. 

- ' 

• • 

^ g Líh". I. Del Gobierno de ta Congregación. 
ta divifion fe echaran los votos para General en primera va^ 
cante. Y en correfpondencia del fegundo íeno cítara eícrito5 
Qeneral fegmdo : y en efta divífion fe echarán los votos para Ge
neral en fegunda vacante. Y afsimifmo en correfpondencia 
del tercer íeno eftará eferito , General tercero : y en eíta divifion 
fe echarán los votos para General en tercera vacante. Y á vif~ 
ta del Reverendifsimo 5 y Difinidores irán todos echando ti* 
votos en dichos fenos de la arquilla. Si alguno quifiere vo ta r 
por aufente que no eñe en las liftas impreíías, formará la 
tira del voto en el modo que queda dicho Cap. 7. num. 2 r. 

6 N o fe ha de hazer regulación de los votos, fino con
tarlos, primero los del primer feno ? para ver íi falta, ó fobra 
alguno refpefto del numero de los vocales: y hallándole caba
les , fin defplegarlos, ni leerlos, fe bolverán á dicho feno. Y 
lo mifmo fe hará con los del fegundo, y tercero feno. Y he
cho 5 fe cerrará la arquilla con las tres llaves. L a qual por nin
gún cafo 5 ni vrgencia fe facará de la Real Cafa de San Benito 
de Valladoiid ( C ) ni de la arca del depofito della. Y las 
tres llaves de dicha arquilla las t endrán , la vna el Padre Abad 
de Sahagíin, la otra el Padre Abad de San Z01I de Carrion y y 
la otra el Secretario del Reverendifsimo General. ( D ) Y man
damos en virtud de Santa obediencia j y fopena de Excomu
nión mayor late fententUy y de privación de voto a ñ i v o , y 
pafsivo perpetuamente, que ninguna perfona 5 aunque fea el 
Reverendifsimo General, faque, ni haga facar j ni confienta fe 
faque la dicha arquilla de la arca del depofito de la dicha Caí a 
de Valladoiid, hafta que fea neceífario abrirla para la regula
ción , y nombramiento de fuceífor del General | por el orden, 
y en el tiempo que fe declara ( E ) en la Conftitucion que def-
to trata. 

7 Si acafo el General, que fue ele6í:o, y pronunciado en 
el Capitulo General eíluviere aufente: luego que fu Reveren-
difsima, y los dos Capitulares, que fueron á acompañarle, lle
guen al lugar, y Monafterio del Capitulo, votaran efta elec-i 
c ion , haziendo el juramento ordinario, los dos Capitulares 
en manos del mifmo General, y fuReverendifsima en manos 
del Difinidor primero. Y echarán fus votos 5 fin defplegarlos, 

ni leerlos 5 en los fenos de la arquilla de tres llaves, 
én la forma que los echaron los demás 

Capitulares. 
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CAPITVLO XVI. 
REGVLACIOH Y ESCRVTINIQ 

de votos para Generales por 
vacante en el difcuríb del 

quadnennio. 
Rdenamos, que en todas las vacantes, que fu-
cedieren en el quadnennio, del Generalato, 
para proveer a la Congregación de Prelado 

quelagovierne, fe haga fu regulación, y pronunciación por 
el eftilo , y forma íiguiente. 

2 Si la vacante de General fuere por promoción á Digni
dad 5 oficio 5 ó cargo, que fea incompatible con el govierno, y 
adminiftracion de fu oficio : mandamos en virtud de Santa 
obedienciavy íopena deExcomunion á fu Revercndifsima que 
dentro de tres dias, defpues que huviere acetado \ lo avife al 
Difinidor Juez primero: y deíde el mifmo punto fe abñraiga 
de la adminiftracion de fu oficiorporque defde luego le damos 
por vaco , t$o faBo que pafle el tercero dia defpues de fu pror 
moc ión , y aceración. 

3 Si la vacante del Generalato fuere por muerte : manda
mos al Secretario del Reverendífsimo en virtud de Santa obe
diencia 5 y pena de privación de fu oficio, que dentro de dos 
horas defpues de la muerte del General, embió con vn proprio 
el avifo della al Difinidor Juez primero : quien por qualquicra 
ocafion que aya de vacante de General, durante el quadnen
nio 5 en recibiendo el avifo, hará oficio de Prefidente de la 
Congregación , fin poder mudar , ni alterar cofa alguna de 
quantas eftuvieren hechas en ella. Pero íi la vacante fuere en 
los tres mefes inmediatos antes del Capitulo Generaren la for
ma que fe dlze en la vacante de las Abadías , en eífe cafo no fe 
hará regulación de nuevo General. ( A ) Y el Reversndifsimo 
mas antiguo de habito 5 que huviere fido General governará, 
y preíidirá á la Congregación con la mifma jurifdicion , y po
der , que el General tiene 3 pero folo con el nombre de Prefi
dente, hafia que en el Capitulo fe elija, y pronuncie nuevo 
General. Y no aviendo P^everendiísimo General paífado, 
governará , y prefidirá á la Congregación el Difinidor Juez 
primero. Man-

PreceptOjycenfura 
al General, fi fue
re promovido, para 
qué 3 &e. 

Precepto al Secre
tario para que de 
avifo de la muerte 
del General. • 

Difinidor primeros 
es Prefidente de la 
Congregación. 

Si el Generalato 
vaca tres mefes an
tes del Capitulólo 
ay regulación , y 
quienes Preíldentí*. 

(A) Dífin. 1̂ 77» 



GonVocatona pa
ra la regulación del 
nuevo "Generala y 
como íc haze. 

( t ) Diña. 

Regulación de pri 
¡mera vacante. 

^Q ¿¡h, I. Del Gorvlerno de h Covgt'ógdcicv. 
4 Mandamos al Secretario debaxo de la mííma pena de 

privación de oficio, que dentro del tercero dia de la vacante 
del Generalato 5 fe parta a la Caía a donde refide el Difinidor 
jnas antiguo de los que eílan mas cercanos a la de Valladolid, 
en donde eíta la arquilla de los votos de Generales en cafo de 
vacante. Y dicho Difinidor dentro de vn dia natural avifará á 
los dos Difinidores mas cercanos á dicha Cafa de Valiadoüd, y 
afsimifciO aí Abad de la Cafa mas cercana a ella5para que con
curran a hazer la regulación del General fuceílbr. (B) Y dado 
eñe avifo ? dicho Difinidor mas antiguo fe partirá á la Cafa de 
Sahagün á recibir la vna llave de la arca de mano del Abad de 
aquella Cafa: y el fegundo a la Cafa de Canión para el milmo 
efeíto. 

5 Y juntos dichos tres Difinidores 5 y Abad fobredicho 
con el que lo fuere de San Benito de Valladolid , y el Secreta
rio del Reverendifsimo, para dar fee de lo que fe hiziere (pre-
fidiendo en efta Junta dicho.Difinidor mas antiguo) abrirán 
todos juntos la arca de las tres llaves 5 y harán la regulación fo
jamente de los votos que eftán en el fe.no de la arca 5 que tiene 
eferito 5 General primero, Y el que mas votos tuviere, aunque 
no fea elección canónica 5 fe pronunciara por Genera! hafta ei 
Capitulo General proxime futuro. Y en cafo de igualdad de 
votos/e pronunciara el mas anciano de habito. Y fe quemaran 
los votos que huvieren tenido otros hijos de la Cafa del c|uc & 
leeleélo en eíla regulación: y los demás fe guardaran en 
el mifmo feno, de donde fe facaron 5 para lo que defpues fe di
rá. 

6 Y en cafo de fegunda vacante, afsiftiendo los mífmos a 
la regulación ? la harán de los votos que eílán en elfeno del 
Segmdo General: y fe pronunciará el que tuviere mas votos, y 
en igualdad de votos el mas anciano de habito: y quemando-
fe los votos que huvieren tenido los hijos délas Cafas délos 
dos electos en eíla elección, y en la primera , los reftantes fe 
guarden en dicho fe.no fegundo. 

7 Y aviendo tercera vacante, fe regulen los votos, que 
eftán en el feno de Tercero General, y fe pronuncie el que tuviere 
mas votos, y en igualdad de votos el mas anciano de habito: 
yquemandofelosvotosque huvieren tenido los hijos de las 
Cafas de los dedos en efta, y en la primera, y fegunda elec
ción , los reftantes fe guarden en dicho tercero feno, para g 
nimere mas vacantes. 

Regulación de fe 
gunda vacante. 

kegulacion deter 
cera vacante» 

Y e i l 

http://fe.no
http://fe.no


Cap. X V l . RtguUcion Je General en Vttánté, 71 
• : i Yencafoqueayaquartavacante^aísif t i rana la rcgu- ^ l ' ^ T c l i o l l 
lacion los mifmos: y para hazerla juntaran todos los votos, mas vacantes, 

que eftán en los tres íenos de la arquilla, y regulados 5 fe pro
nunciará por General el que tuviere mas votos 5 y en igualdad 
de votos el mas anciano de habito, Y por lo que pudiere íuce- . 
der 5 quando fe f ueren regulando los votos defta quarta elec
ción , fe gradúen los que quedaren con voto, excluyendo 
íiempre los hijos de las Cafas délos e l eños : y quedaránfe ef-
tas graduaciones en la arquilla^para que en calo de mas vacan
tes lean nombrados por Generales los que por fu orden tuvie
ren mas votos: pero en igualdad de votos para la pronuncia
ción fe prefieran íiempre en la graduación los mas ancianos de 
habito. 

9 Sialhazer alguna de las tres ( C ) primeras regulado- si d que faie eiec-

nes fucediere falir elefto por General algún íügeto que, ó aya do^omovídb * f l 
muerto, 6 íido promovido á Dignidad, ó oficio incompatible íc ha & hazer.' 

con el govierno de la Religión, fe paliará a hazer la regula- (c) Difin. t¿6Si 
¿ion del feno íiguiente,quemando folos los votos que el tal di- yí* *%}' 
funto , ó promovido tuvo áíii favor: y los votos que tuvieren 
los demás fe guardarán en el mifmo feno,de donde íe facaron, 
para el cafo de la quarta, y demás regulaciones. 

10 Si en la regulación del fecundo, ( D ) ó tercero feno, * fi " % la 
P .j o v o r- • 1 r\ miíma Caía del Gc-

cn calo de 1 egunda, o tercera vacante fáliere elettó por mas nerai antecedente, 

votos alguno hijo de la Cafa del General, que fe pronuncio en (D) Diñn> l6l9, 

el eferutinio del primero, 6 fegundo feno, no fe pronuncie, íi- vl<i-16*9' 

no paílefe á la regulación del feno figuiente: porque nun
ca ha de fuceder en el Generalato vn hijo de vna Cafa á otro. 

11 Hecha la pronunciación, íi el ele£io fe hallare prefen- juramento, Pro-

te en dicha Cafa, fe harán con el todas las Ceremonias, y fo- cl lonUi y l T o 
lemnidades, que fe hazen en el Capitulo General con el Gene- ckao-
ral que alli fe elige ( E ) Luego en pronunciándole, haga los ju- ( E ) vid. cap. 14. 
ramentos que alli fe difponen, y la proteftacion de la fe : can- mm'u & íeq* 
tarafe el Te Deum Laudamus^ hafta darle los Abadescos Difinido-
res, el Secretario, y todo el Convento la obediencia en la ígle-
fia en nombre de la Congregación. 
• 12, Si el elefto eñuviere aufente, el Abad de la Cafa en Si eftá aufentejvan-

que fe hizo el eferutinio , jrelDifinidor de menor gradi de ^ m Ü i f * ^ 
los tres que concurrieron á el, y el Secretario llevarán el nom
bramiento firmado de todosfeis Reguladores a la Cafa, en 
donde eftuviere : y en ella el Secretario fe le notificará en pre-
fencia del Abad , y Convento de la dicha Cafa, que para efte 
efedo fe avrá jütado^y el eledo acete fin replica?y el Abad de 
V : - Í 



^ ^ L th. l y ^ Covgregmoñ: 
la Cafa le recibirá los juramentos dichos, y l u Reverendifs^ 
mahará lap ro te f t ac ionde laFe . Y le harán con el las demás 
ceremonias hafta darle todo el Convento la obediencia en la 
Igleíia en nombre de toda la Congregación. 

. 13 E l Secretario dará cuenta al Reverendirsimo nueva-
cueitfaí'nuTvoGe- mente nombrado de todos los papeles de viíitas 5 eftados de 
iTcon̂ egacTon̂  ^s 5 y cuentas fuyas, para que le entere del eftado de la 

Congregación, y pueda luego continuar la adminiñracion de 
fu govierno. 

C A P I T V L O X V I I . 

P R O S E C V C I O N D E L C A P I T V : 
lo General. 

R E S I D E N C I A D E L G E N E R A L ; 
y demás Miniftros de la 

Congregación. 

I T) Orque las culpas de los Miniflros públicos fon 
JL muy perjudiciales al bien c o m ú n , y mucho 

?iyGeTe?ai" juezTs! mas, quando dexan de caftigarfe, y de ordina-
y oñciaies» ^ jas Comunidades claman pidiendo jufticia 5 ocafionandofe 

quexas 11 no fe haze. Y por otra parte efte clamor fuele fer oca-
lion de que perfonas mal intencionadas llevadas de fus paísio-
nes defacrediten á perfonas graves con pretexto de buen ze-
lo: proveyendo á todo5mandamos5que en los Capitulos Gene
rales aya rigor en tomar la refidencia á los Oficiales de la Con
gregación en el quadriennio paífado: y fe abra, y de puerta, 
franca \ para que ios que quifieren pedir jufticia contra algu-i 
no 5 6 algunos de dichos Miniftros lo puedan hazer. 

•publicare la refi- 2, Y afsi ordenamos 5 que en la primera fefsion defpues do 
hechas las elecciones de Generales para vacante 5 el Reveren-* 
difsimo nuevamente elefto diga en publica Congregacion5que 
en aquella fefsion, y en otras tres inmediatamente figuientes 
fe prefenten todas las peticiones que huviere de refidencia:ad-; 
virtiendo ,que fe dará cumplimiento de jufticia á todos los que 
«en dichas feísiones la pidieren, y que pafladas ellas, no fe dará 
iugar a que pidan cofa de refidencia. 

Pero 
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3 Pero no por lo dicho fe entiende, que aunque ninguna 

períbna pida reíidencia en el termino feñalado 5 la Congrega-* 
c ion , el Difinitorio, y el nuevo General han de dexar de pro^ 
ceder de oficio contra los Miniflros del quadriennio paíTado, fi 
hüviere algún cafo en que aya publica infamia, b murmura
ción j ó quexa común de la Religión. 

4 Las peticiones de refidencia, que fe prefentaren, fe 
lean primero que las demás , de qualquiera materia que fean^ 
y remitanfe todas al Difinitorio. 

5 Y en la vltima fefsion del Capitulójíi huviere ávido pe
ticiones de reíidencia contra el Reverendifsimo General del 
quadriennio paííado ^ b contra alguno de fus Oficiales, y M i -
niftros ? y los de la Congregación , ( A ) fe lean las fentencias 
que fe hu vi eren dado, para que las partes puedan reclamar á 
la Congregación, íi fe fintieren agraviadas. 

6 Si acafo fe ofreciere algún cargo hecho á alguno de los 
refidenciados ? que pida mas largo tiempo para fu comproba
ción del que es juílo fe detenga la Congregación ¡ remitafe al 
Difinitorio la determinación de la caula in totuw $ y la execu-
cion de la fentencia. Mas fi las partes pidieren, que fe les den 
Juezes de agravios, b fi el Difinitorio á fu parecer les agravia
re : nombrenfe tres Capitulares t vno nombre la mifma parte 
que lo pidiere : y otro nombre el Difinitorio, y efte fea el que 
nombrare la mayor parte d e l b la parte que concurriere con 
el General, fi eñuvieren iguales los pareceres: el otro le nom
bre la Congregación. Á los qualcs tres Juezes nombrados da
mos todo poder cumplido^cómó á Delegados de toda la Con
gregación , para que en feguñda * y poftrera inílancia hagan 
juflicia á las partes en las caufas dé'refidencia^que quedaren re
mitidas al Difinitorio. Y lo que los dos de los tres Juezes fen-
tenciaren 5 elfo execufé el Reverendifsimo General^fin dar lu
gar á mas apelación^ ni dilación alguna* 

7 Sino huviere'ávido petición de refideneiá \ Ú de oficio 
fe huviere hecho, leeráfe en dicha vltima fefsion en publica 
Congregación vna fentencia ordenada $ y firmada de todo el 
Difinitorio, y refrendada del Secretario del Capitulo , en que 
declaren , que dan por libres á todas las perfonas y que debían 
eftár á refidencia, de toda acufacion^y calumnia5que en algún 
tiempo fe lis quilicre oponer por parte de qualquiera perfona. 
Y á cada vrio dellos fe les dará vna copia defta íentencia 3 fi la 
pidiere para fureíguardo* 

Como fe ha de prtí^ 
ceder de oficio, 

t9 t í l ip •2 OlOLít 

K 
.oxsrto 

Qiiandofe handd 
leer las-xpeticionej 
de reíidencia. 

Quando fe leen laá 
fentencias de reíi
dencia. 

( A ) Vid.ínfr. cag* 
4-4. num. 4, 

Qne fe ha de há^r^ 
quando alguno ib 
íiéte agraviado pa
ra no' detener á 1̂  
Congregación. 

Séñfehcía del í>Ííw 
nírorío en favor dcJ 
los rcíidcnciados, 



Tratefcdela ha-
Zienda. 

Nombraníe Conta
dores, y Repartido
res , y juran. 

Quando fe leen las 
cuentas del Secre
tario. 
( A ) Vid.infr.cap, 
^4» num. ¿, 

los libros de cuen
tas del Secrecq rio/c 
entreguen, y guar. 
den. 

y ̂  Libro í. Del Gonvíemo de la Congregación: 

C A P I T V L O X V I I L 

DISPOSICIONES D E H A Z I E N : 
da^ Contadores ̂  y 

Repartidores. 
I T O mas principal , defpues de lo efpirkual, á 

í « J que debe atender la Congregación , es á la 
confervacion , y augmento de la hazienda, 

por lo mucho que importa para el recogimiento que praélica 
nueftra Congregación. Por tante ordenamos, queenlasfef-
íiones figuientes que fueren menefter, fe trate de la hazienda 
de la Congregación en general, y de la particular de las C a 
fas. 

2 Luego que fe huvieren hecho las elecciones fobredi-
chas 5 el Reverendifsimo General 9 confultandolo con los Pa
dres Difinidores, nombrará tres perfonas que tengan inteli
gencia de cuentas ? para que las tomen al Secretario del Gene
ral del quadriennio antecedente: y para que hagan el reparti
miento 5 que fe huviere de hazer para el inmediato fluiente. 
Los quales Contadores, luego que fe nombren 5 harán jura
mento folemne en manos del General de hazer fu oficio bien, 
y legalmente, y que no paífarán partida faifa, ni dudoía , n i 
que juzgen fe pudiera , y debiera efeufar , fin dar cuenta pri
mero á la Congregación dellá: y de que en el repartimiento 
que hizieren 5 guardarán toda fidelidad ? fin hazer agravio á 
Cafa alguna. 

3. Los dichos Contadores entornando las cuentas al Se
cretario 5 y hechas las cartas-cuentas 5 ( A ) las leerán en publi
ca Congregación, y darán razón dellas en la vltima fefsion del 
Capitulo 3 leyendo en publico todas las cartas-cuontas finales, 
las partidas de los cargos, y defeargos-, y los alcances que 
huviere, en que efpecie de cofa, y enque poder quedan. 

4 Ordenamos , que para que fiempre aya razón en la 
Congregación del govierno que ha ávido en ella en los gaftos 
de la hazienda común, los libros de cuentas, en que fe eferiven 
las cartas-cuentas que fe toman al Secretario, fe entreguen al 
nuevo Secretario, para que en ellos vaya continuando las 
cuentas de fu oficio. Y quando fe acabare algún libro fe guar

de 
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de con los Bezerros de las aftas, y le embie al Archivo de la 
Congregación: lo qual tendrá mucho cuy dado el Reverendif-
fimo de mandar fe execute con toda puntualidad. 

5 Los dichos Contadores Repartidores no podrán hazer 
repartimiento alguno 5 íin que primero le lea en publica Con
gregación , para que coníte quanto fe ha de repartir, y para 
que partidas: y harán los repartimientos en cada Capitulo Ge
neral conforme á los valores de las rentas que las Caías tuvie
ron por aquel quadriennio. Y para queefto (B) le haga con 
mas exacción , afsi el Reverendifsimo General 5 como lus Co-
milfarios en fus viíkas, mandarán á los Padres Abades, y de
más Miniílros de hazienda exhiban todos los libros que á ella 
pertenecen, afsi de las Cafas 5 ( C ) como de los Prioratos rec i 
biendo á vnos 5 y á otros las declaraciones neceífarias debaxo 
$e juramento de las rentas, que afsi en las Cafas, como en los 
Prioratos tienen, caftigando con todo rigor el fraude, y en
gaño que huviere. Y por dichos libros, y declaraciones el Se
cretario del Reverendilsimo haga abanzo de lo que las Cafas 
tuvieren de renta, b le hagan los Comiílários del Reverendif-
fimo, íi vifitaren ellos, y le embien al Secretario firmado del 
A b a d , y Contadores, y los mifmos firmarán también los que 
hiziere el Secretario , quien los traerá todos á Capitulo Gene
ral, y los entregará á los Repartidores,para que por ellos fe ha
ga el repartimiento, i 
f 6 Han de repartir en plata todo lo que fe paga en Roma, 
y lo necellario para las jornadas del Reverendilsimo General á 
Monferrate, y Sevilla, y fu veftuario, ( D ) y de lo que mon
tare fe han de rebajar los trecientos ducados, que la Cafa de 
iSan Martin de Santiago paga por el Priorato de Moray me en 
plata. N o han de repartir por quartas, ni fextas partes ( E ) lo 
que fe huviere de repartir en plata, fino lo que á cada Cafa to
care rata por cantidad, conforme á los gallos que la Religión 
hizlere ? y debiere pagar en efta efpecie de moneda. Y afsimif-
mo no podrán repartir cofa alguna á titulo de portes de cartas 
( F) pero paífarálele al Padre Secretario todo lo que en ellos 
huviere gañado. 

7 Afsimifmo mandamos á dichos Contadores no puedan 
repartir dinero alguno, ni Miífas á la Religión, fin que la Con
gregación lo vote por habas blancas,y negras(G)y viniendo en 
ello las dos partes de los vocales, en la miima forma que le vo
tan las gracias que la Congregación haze. Y de las cantida
des p que delta fuerte fe aprobaren, dará el Secretario del Ca^ 

K a pi -

Como íehazeej 
repartimiencô  

(B ) Difin. xtot?! 
víq. iftfi, 

( C ) Vid.infr.capv 
^ t, num. 4. 

Hagafe en las Viíí-
tas abanto de las.-
i-cntas de las Caías,, 

Como fe hader«w 
partir lo que fe pa-; 
ga en plata. 
( D ) Difin. tíijfii 
vfq. 164.9. , 

(E ) Difin. 
Víq. i<í7j. 

(F) Difin. t4iifa 

No íe haga reĵ ar--
timiento, fin vt-nir 
en ello las dos par-» 
tes de la Congrega
ción,' ' ' g 
(G) Difin. l í í f p 
víq. 146$$ 



^ Lih . I. DetOo^lcrno de la Congregación, / 
pítulo vna memoria alos Contadores, para que fegun ella ha
gan el repartimiento. Y les mandamos 5 íopena de fer caíli-
gados por failarios, y infieles al juramento que hizieron \ y de 
que¿ar obligados a reftituir | no repartan mas cantidades de 

i las que en la íorma dicha determinare \ y aprobare la Congre
gación : y el repartimiento que de otra inerte fe hiziere le da
mos por nulo , y de ningún valor. 

Puede el Gemn-ai g i>ero fe permite al Reverendifsimo General, que con 
4 0 * ™ ™ ™ ™ . , confejo de los tres Difinidores Juezes ? y con confentimiento 

por lo menos de los dos, pueda en fu quadriennio repartir ha t 
- ta quatrocientos ducados para gaftos extraordinarios 3 que fe 

ofrezcan 5 ademas del repartimiento ordinario, que fe hizo en 
Capitulo General 5 dé los quáles de cuenta el Secretario. Y 
mandamos a fu Reverendilsima no haga otro repartimiento 
alguno^pena de que fi le hiziercy cobrare/u Reverendifsima, 
y el Secretario fean caftigados como dilapidadores de la ha-
íziénda de la Religión. 

Hagafe relación de ! 9 Afsimifmo mandamos alos dichos Contadores Repar-
dd2ue re ha repar' t idores^ué en la vltima fefsion del Capltulo(H) lean en publi-
(H) vid.infr.cap. coatoda la Congregación los repartimientos que huvieren 
a4. num.j. hecho para el quadriennio, 6 á lo menos por mayor todas las 

partidas que fe han de repartir, expecificando para que efedo 
•le reparte cada partida. 

Dafe i cada Abad i o Otrofi mandamos a dichos Contadores5que antes que 
vn tanto del repar- fa]gan del Monaílerio del Capitulo ? den, ó embien al Abad de 

cada Cafa vn?i minuta de lo que cabe a la tal Cafa en todo el 
. ' quadriennio: de repartimiento \ y quanto cada año | y quanto 

cada tercio, todo firmado de fus nombres: y diziendo, que lo 
mifmo queda aífentado en el libro de repartimientos 5 que 
queda en poder del Secretario. 

• ' - ' ' • ' DIJO 

CAPITVLO XIX. 
DESPACHO DE PETICIONES 

de Juíticia, gracia, y govierno. 

EN eftas fefsiones5que fe tienen en Capitulo Ge
neral 5 defpues de las fobredichas elecciones^ 
hafta la vltima, fe leerán en publica Congre

gación las peticiones de Jufticia, de gracia, y de govierno, an-

Orden de leer las 
• peticiones. M J nerai, delpues 
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reponiendo, y leyendo íiempre primero las de Juñ ida que 
las demás. 

% Si algún penitenciado prefentare petición 5 pidiendo 
perdón de las penitencias: los Diputados de gracia han de in-

.íorniar de los méritos del proceílo 5 que han de llevar viílo : y 
fi no le huvieren vifto 5.110 fe determine la petición, hafta que 
le vean 5 y puedan informar. Y juntamente informe el Abad 
de la Caía z de donde es Conventual el tal Religiofo, fi fe ha 
enmendado del delito, por que fue condenado, íi lleva las pe
nitencias con paciencia | y humildad, y da buen exemplo en 
fu vida. Y en vifla de todo fe vote por habas, y fi las dos par
tes de la Congregación vinieren en el pe rdón , fe le conceda5y 
de otra manera no fe pueda perdonar. 
. 3 Los proceífos que fe huvieren hecho ante el Reveren-
difsimo General en el quadriennio 5 ( A ) afsi en viíitas^ como 
fuera dellas, y los mandatos de las viíitas copiados, los avrá 
guardado el Secretario de fu Reverendiísima, y los traerá á 
Capitulo, para dar cuenta dellos á la Congregación (y lo mif-
ma hará el DiSnidor Juez primero de los proceífos que en el 
Tribunal délos Difinidorcs Juezes fe huvieren fentenciado) 
donde concluidas las caufas del todo, fe quemarán los procet 
fos, de manera, que no paffen de Capitulo General adelante: 
falvo las feñtencias folas, que quedarán con los cargos de los 
delitos 5 que no fe defeargaron, iníertos en ellas > y fe guarda
ran con los Bezerros de las Conílituciones en el Afchivo dela 
Congregación. 

4 Pero ordenamos, que los próceífos tocantes ( B ) á ma
terias de cuentas, que durante el quadriennio fe huviereh he
cho, y vinieren á CapituIo,concluidas en el fus caufas,fe guar
den , y entreguen, ó remitan con feguridad al Abad nueva-
píente e leño de la Cafa á quien tocan. 

^ Porque la demaíiada gracia, y liberalidad, excedien
do á vezes fus limites, fuele entrarfe en los de la injuítieia:. pa-
£a que ni fe de lugar á e ñ a , ni fe falte á lo que debe fer gracia: 
mandamos, que en los Capitules Generales no fe haga gracia 
alguna á quien la pidiere, en qualquiera materia que fea, fin 
que primero informen publicamente á la Congregación los 
Diputados de gracia , yfe vote en ella por habas blancas, 
y negras, y concurran las dos partes de la Congregación, 
dos, 6 tres votos mas, órnenos , para averfe de concederla 
gracia. 

6 Si alguna perfona propuíiere en Capitulo General vo-
cal-

Pcticiones de Peni* 
cenciados como íc; 
defpachao. 

Proceífos, y man
datos de Viíícas, íe 
traen á Capiculo. 

( A ) Vid. infr.cap. 
Sj- num. 2<í.&nu-, 
mer. 47, 

Proceflos de enea* 
tas fe den a losAb'a-
des. 
CB ) Difin. I^JJ . 

Peticiones de gra-
cia, comoíedc^crt 
minan, 

'• ÍÓ(Í Mitíii."-

.py'l 2$ 
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t íhA.VelGorvlerno deUCongregdcion^ 
loquefepi^vo- GaImente alguna cofa i no fe determine, hafta que los DJU 

deSnalCOm0 ̂  putados, á quienes perteneciere la materia 3 informen acerca 
d é l o pedido. Y íi a favor de alguno de los Capitulares que 
afsiften en la fefsion, fe huviere de votar alguna gracia perfo-
nal : el tal Capitular, cuya petición fe vota, fe faldrá de la fala 
de la Congregación mientras íe votare, 

peticiones de go- y Llevarán los Diputados viftas, y reducidas á fuma breve 
fierno. peticiones de govierno, quienes las prefentan, y que es lo 

que en ellas proponen: para que conferidas, y comunicadas 
en la Congregación, fe refuelva fobre ellas lo que mas convi* 
niere. 

io que ha de que- 8 Y porque en eftas fefslones fe confieren, y determinan 
^ f l i m ^ K * las cofas que han de quedar por Difinicion, oConñi tucion, : 

veafe para ello lo que en eítas leyes fe ordena en el Cap; 2, 
num. s .&feq. 

CAPITVLO XX. 
ELECCION DE VISITADORES 

Generales^ fus calidades^ 
preeminencias. 

% r A Tendiendo á que los Reverendifsimos Generan 
Ies eftán obligados por fu oficio á vifitar dos 

g o j e s ^ 0 VifitaU - vezes en el quadriennio, ó por fus perfonas, 6 
por fus Comiífarios, todas las Cafas de la Congregación, y que 
los accidentes varios , que fe pueden ofrecer, algunas vezes; 
les obligaran a no poder hazer perfonalmente todas las vifitas^ 

(k) Dlfin ttw q116 aya Perfonas aprobadas por toda la Congregación j ' 
vfq. 1 ̂ 49. a quienes pueda fu Reverendifsima, l i guña re , cometer las vi-*: 

fiuiuInnoc, fh fitas, que no pudiere hazer. ( A ) Ordenamos, qué aya quatra 
como fe eligen, Vífitadores Generales, los quales elija toda la Congregación,' 

<B) vid.fup.cap. votando por liftas, premiffo el juramento ordinario, ( B ) y, 
& ca^* 8.0nuí^l; guardando afsi en la elección, como en la regulación, y pro-i 
*fe* nunciacionloque queda difpueílo en la elección de Difini-.: 

dores. 

^ a C ^ P ^ - í 2 Hech^la r e g u I a ^ 
nuvieren tenido mayor numero de votos: y en cafo de iguala 
dad en el numero dellos fera preferido el mas anciano de habí-: 
to. Y lo miímo fe guardará en el orden de fus nombramientos^ 

yef-

nes» 



Cap, X X . Uleccioñ de Vljltadorés ?j éntrale sí j $ . 
y eíle orden guardaran entre si en fus gradas, y afsientos, los 
qüales tendrán defpues de los nueve Difinidores, y las mifmas 
cxempciones qué ellos, y tendrán voto en el Capitulo figuien-
te. Pronunciados5harán en manos del Reverendifsimo General 
juramento de hazer bien , y fielmente fu oficio, y todo lo que Hazen juramento.: 
á el toca , y pertenece. 

5 Y en lo que toca á la jurifdicionJ C ) y exercicio de v¡- ~ ,„ , „ ^ \ 
ar, ordenamos, que lolo puedan vilitar las Calas, que el pueden vifitar. 

Reverendifsimo General, eftando ocupado, ó impedido, les ^c^ vicj cap< ̂ ^ 
encargare que vifiten. Y en tal cafo hade eí lará cuenta de fu, num. i . 
Reverendiísima embiarles muías , y criados, y lo neceíTario 
para la cofta de fus jornadas. 

4 YquandofuReverendifsima por juftos impedimentos Idem, 
aya de encomendar algunas viíitas: ( D ) le encargamos tenga (D ^ 
íiempre atención á preferirlos Vilitadores nombrados por la v fq . i ^ / x*3^ 
Congregación á otros qualefquiera Comiífarios, ( E ) que fu ^ E ^ v.d 
Reverendifsima pueda, y quiera nombrar para hazer las. Pe- ? 3 • nnííuK *cap* 
ro efto'no fe entienda con las Cafas de Monferrate de Catalu
ña, y San Feliíi, que por eílár tan diftantes, puede fu Reveren
difsima cometer fu viíitas á las perfonas que le pareciere, te
niendo las calidades, que difpone la Conftitucion, que trata de 
las vifitas hechas por Comiflários. 

C A P I T V L O X X I . 

E L E C C I O N D E P R O C V R A D O -
res Generales de Roma ̂  y Corte, 

y fus calidades., preeminencias, 
y obligaciones. 

E 
•Xjftiua «LÍ 

Stas elecciones fe han de hazer defpues que ef-
M J ten defpachadas todas las peticiones, y í a p r i - ciccdon de Erocu! 

meraekccionhade fer la del Procurador de rado^Roma. 

R o m a , y defpues della la del Procurador de Corte. 
2.. Porque el oficio de Procurador General, afsi en la Cu- como & eligen io$ 

ria Romana , como en la Corte de fu Mageftad, es de mucha Procuríldwe*-
coníideracion , y en que fe reprefenta la autoridad de la Con
gregación : ordenamos, que ambos oficios de Procuradores 
vaquen en cada Capiculo General ̂  y no íe provean 3 fino por 

elec-: 

..,7 

C . -



£orma de fu eleo 
zion, regulación, y; 

Calidades, que han 
de cener* 

{A) Diño. 1673. 

Idem, 

Pueden fer ree
legios. 

Preeminencias de 
losProcuradores de 
Komi t y Corte, 

(B) Vid.lib.i.cap. 
.t8. num. i o. 

Idem. 
<C) Vid.lib. 2.cap. 
¿ 9 . num.r. 

Idem. 
( D ) Difin. ré'¿i* 
Vfq. 1^77. 

£t BúU. Innoc.XI. 

( E ) Dinn. KSI;. 
Vfq. I**?* 

g0 Lib. 1. Del Gorvtemo de L Congregación. 
elección de toda la Congregación 5 que íe ha de hazer por vo-
tos íecretos 5yporiiftasimpreíias (que ha detener preveni
das el Secretario) o por liftas elcritas de vna letra, votcindo, 
fr<emij¡o el juramento ordinario, toda la Congregación 5 en la 
forma que fe vota para elegir General en la primera elección 
que fe haze. 

3 En cada vna deftas elecciones no fe ha de votar mas 
que vna fola vez: y hecha en el Difinitorio la regulación en la 
mifma forma que en las demás elecciones, aquel ferá pronun
ciado por Procurador que tuviere mas votos, y en igualdad de 
votos el mas anciano de habito. 

4 N o podrán fer eleélos para alguno de los dos oficios, 
nife pondrán en liñas 5 fino fueren las perfonas que tuvieren 
las calidades de fer mayores dé quarenta anos de edad 5 y los 
anos de eñudios que fe requieren para fer Abad. Y el que ha 
de fer Procurador de Roma (A) además de las íebredichas ca
lidades 5 ha de tenerla de fer Efpañol de nación, 

5 Para los fobredichos oficios fe ha de atender á nom-̂  
brar fugetos 5 que además de concurrir en ellos las dichas cali-. 
dades, tengan inteligencia, y experiencia de los negocios que 
han de tratar. Y los afsi eleños vna vez g podrán fer reeleños 
en otro Capitulo : pero han de vacar fiempre en el ? y hazerfe 
las elecciones por toda la Congregación, como dicho es, 

6 Atendiendo á la condecoración que dichos oficios pideti 
en las perfonas que los tienen: Ordenamos,que todo el tiempo 
que los exercieren fean llamados con titulo de .Paternidad5 
y tengan grada, y mefa mayor en todas las Cafas de la Con-^ 
gregacion, en la forma que fe difpone en el Capitulo de ÜtÚH 
los3y gradas, (B) fin que fe les quite la que fe les debiere fi por; 
otro titulo la tienen mayor. 

7 E l Procurador de Corte es exempto de todos los oficios 
de tabla, ( C ) y délas horas del choro, y de todos los aélos 
Conventuales, en la forma, y con las limitaciones, que fe díf-i 
ponen en el Capitulo de exempeiones* 

8 E l Procurador de Corte, aunque fea e t ó o por el Re-: 
•verendiísimo General ( D ) en cafo de vacante, tiene voto ac
tivo , y pafsjvo en el Capitulo General, en que termina fu ofk 
cío. Y el mifmo voto añivo, y pafsivo tiene el Procurador de 
Roma en íolo el Capitulo inmediato á fu venida á Eípaíia, í¡ 
por otro titulo no los excluyere á v n o , y otro la Conftitu-

'"r; i** ^ ' orjíio^O&ÍXÍX: sup-t ¿oau:.:, Jrio:r.!eb¿<-íói5g" cion, 
ñ rocura.dor GeBéral de Roma (E) no fuere proveí

do 
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do por toda la Congregación en Capitulo General, b en cafo 
de vacante 5 de qualquiera manera que fea, no fuere nombra
do con la íblemnidad ? y circunftancias, que fe difponen en e t 
te Capitulo en los números que tratan de vna, y otra elec
ción 5 no gozara del voto 3 y exempciones concedidas al tal 
Procurador. 

i o E l Procurador General de Roma no puede fer Abad, 
fino fiiere defpues que buelva de Roma á Efpaña. 

i i E l Procurador de Roma no ha de venir al Capitulo 
General, fino fuere llamado 7 ó fe le huviere dado licencia pi 
diéndola el : y en eñe cafo fe ha de eftar dentro en Roma , haf-
ta que llegue otro Procurador en fu lugar á la mifma Ciudad^ 
á quien inílruya, y de cuenta de los negocios: y fiempre que 
Viniere,tendrá voto en el Capitulo General primero íiguiente á 
fu venida. 

12, E l Procurador General de Roma no fea llamado , ni 
compelido á falir déla Curia Romana, fino fixere por orden 
de toda la Congregación, y embiando primero otro Procura
dor en fu lugar. Salvo, fi entre Capitulo | y Capitulo fe ofre
ciere algún cafo, por el qual conviniere para el honor de la 
Religión, que el dicho Procurador falga de Roma: que en tal 
cafo el Reverendifsimo General con confulta de IQS tres Difi-
nidores Juezes, y confentimiento por lo menos de los dos 5 le 
podrá compeler á venir á Efpana. Pero fu Reverendifsima ¿ S 
tara obligado á dar cuenta á la Congregación del tal cafo, y 
hallándole, que no fue bailante para facarle de Roma 5 fe ha
rá cargo á fu Reverendifsima, y á los Difinidores que dieron 
fu parecer, en fus reíidencias, como de culpa gravifsima. 

13 Porque las caufas de la Congregación no queden de-
famparadas en Roma, en cafo que durante, el quadriennio fe 
acordare llamar al Procurador: el Reverendifsimo 5 y los mif» 
mos tres Difinidores Juezes embiarán primero otro Procura
dor de las calidades que han de tener los que han de fer elec
tos en Capitulo General, el que entre todos quatro acordaren 
de común confentimiento, 6 de la mayor parte. E l qual lleve 
todo el poder cumplido, como fi fuera electo por la Congre
gación , y téngalas mifmas preeminencias, y voto. Pero fu 
oficio vacará en el primer Capitulo General, y fe hará nueva 
elección, en la qual podrá fer reeleélo. 

14 Mandamos en virtud de Santa obediencia (F) y pena 
de privación de voto aélivo, y pafsivo al Procurador General 
de Roma , que no pida, ni gane Bula 5 ó Breve alguno en cofa 

L to-

Para gozarlas, có
mo ha de fer ekftq 
el de Roma. 

El Procurador de 
Roma no puede fer 
Abad. 

Como, yquarn 
do puede veniríe dí¡ 
Roma. 

Idem; 

Si fuere llamado , fe 
embie antes otro, y 
de qué calidades. 

Precepto, y pens 
de privación de vo
to , para que no 
que Breves, &c. 
(F) Difio. I Í J I ^ 



(G) Difin. 1̂ 33. 

Pena ii los Relígio-
ibspara lo mifmo. 

Embíe cuenta, y 
razón de los cam
bios j y gaftos. 

Por cuya cuenta 
fon los cairibios , fi 
íe «etardan las pa
gas. 
(H) Difin. 1^57. 
Ylc¡. 164 .̂ 

Idem. 
(I) Difin. 1^37. 

El Procurador de 
Roma que acabalé 
cuenta al fuceíTor. 
( L ) Difin. i f i f r 

g 2 Lib . I. VelGonjlerno de h Covgrcgdcton. 
tocante al govierno de la Religión ij fino íolamente las que por 
la Congregación le fueren ordenadas. Y afsimifmo mandamos 
i todos los Religiofos de la Congregación ( G ) de qualquiera 
condición que íean , Prelados 5 6 Subditos, que ninguno por 
si 5 ni por tercera perfona gane, ni trayga Breves 5 ni Bulas 5 ni 
otras proviliones, ó defpachos de Tribunales Eclefiafticos, b 
Seglares \ en orden al govierno común della, ni pida \ deman
de , ó defienda en juyzio alguno cofa que toque á mudar \ o 
alterar lo eftatuido en nueííras Conftituciones, y Capitulos 
Generales 5 y que de aqui adelante fe eña tuyere , debaxo de 
ningún titulo 5 6 pretexto de poder general 5 y el que lo con
trario hiziere, quede privado de voto aétivo, y pafsivo por vn 
quadricnnio. 

1 ^ Otrofi 5 para que en la Cafa de Dios la hazienda del 
Patrimonio de Chrifto fe gañe con cuenta 3 y razón: manda
mos al Procurador de Roma 5 que todas las vezes que embiare 
cédulas de cambio de qualefquiera gaftos que aya hecho fuera 
del ordinario que fe le da para fu fuñento 5 efcriva en particu
lar , y por menor 5 á la perfona 5 ó Cafa, que huviere de pagar 
las dichas cédulas, la razón $ y gaftos dellas. Yí i el Procura-
Hór no las embiare 5 como por ena Conftkucion fe le ordena, 
mandamos, que las tales cédulas no fe aceten, y que los in-
tereífes, que corrieren, fean por cuenta del dicho Procura
dor. 

16 Configuientemente mandamos al Padre Secretario 
( H ) pague con puntualidad al Procurador de Roma todo lo 
que por qualquiera razón le debe remitir: y í i por no lo hazer, 
lácare cambios el dicho Procurador % los intereífes fean por 
cuenta del Padre' Secretario, dexandole, como le dexamos 
recurfo para que los cobre de los Padres Abades, que no le 
•huvieren acudido con fus repartimientos, rata por cantidad 
lo que les cupiere, fegun lo que montaren dichos cambios. 

17 Y afsimifmo mandamos, ( I ) que los Padres Abades, 
por cuyo defcuydo el Procurador de Roma facare cambios 
|)ara pagar los gaftos defuspleytos , y los quindennios de fus 
Cafas, paguen los dichos cambios con fus intereífes, pues no 
a-emitieron con tiempo el dinero: y que en ninguna manera 
queden por cuenta de la Congregación, ni del PadreSecre^ 
tario. 

18 Ordenamos, que el Procurador General de Roma, 
que ^e nuevo entra en el oficio, tome las cuentas al que acá-

^ ' del dlnero de los quindennios, que huviere recibido, 
y de 
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y de lo que íc debe, y á quien: y cada qual tome vn tanto fir
mado de los dos, y el que viniere á Efpana, le trayga al Capi
tulo General. 

19 Ordenamos, que aya vn Procurador General en la 
Real Chancilleria de Valladolid , y otro en la Audiencia Real 
de la Coruña, para todos los pleytos de todas las Caías de la 
Congregación, que fe ofrecieren en los dichos Tribunales^ 
( M ) Y eftos Procuradores los nombre el Difinitorio, concur
riendo en el que ha de fer nombrado la mayor parte de los D i -
finidores, ó la parte que fe conformare con el parecer del 
Reverendifsimo General 9 llhuviere pareceres iguales. Pero 
no fe prohibe, que las Caías embien á fus pleytos Procura
dores particulares , quando es neceífaria mas efpecial ío-
licitud , y diligencia, dando para ello licencia el Reverendif-
i imo General. 

20 Declaramos , que los dichos Procuradores ( N ) de 
Valladolid, y la Coruña tienen Paternidad en. todas las Cafas 
de la Religión ( O ) , y el de Valladolid mefa mayor en todas 
ellas5y el de la Coruna en folas las de Galicia. 

21 Ordenamos 5 que fi las dichas dos Audiencias eñuvie-
ren en pueblo ? en que aya Monafterio de la Congregación, 
ambos Procuradores fean Conventuales del Monaílerio del 
pueblo en que efta la Audiencia, a que afsiñen: y eílando en 
parte donde no. aya Monaílerio, fean Conventuales de la Cafa 
de fu profefsion. 

22 Mandamos, que los Procuradores , afsi Generales, 
como los particulares que las Cafas embiaren, que refidieren 
.en Monañerios , fean obligados los dias de Fieíta de guardar, 
,y en los de las vacaciones de las Audiencias á acudir á la 
oración mental: y a Tercia^y Procefsion en las Fieftas, y en las 
de quatro Capas principales á Maytines. Y de ordinario va-
,yan á-comer al Refeftorio, y a cenar donde cenaren los an
cianos del Monafterio, fopena, que los Superiores los pue
dan caftigar como á los demás Conventuales del Monafte
rio. 

23 Afsimifmo mandamos á los Procuradores de pleytos, 
afsi generales, como particulares, que los dias de guardar no 
falgan fuera de los Monafterios en toda la mañana hafta def-

})ucs de comer, fin licencia particular del Preíidonte de la Ca-
a . 

24, Para que los negocios de la Religión , y de las Cafas 
tengan buen expediente, y no les falte la fplicitud neceífaria, 

L 2 por 

Procuradores de 
Valladolid^ la Co
ruña , y fus nonv-i 
bramientos. 

(M) Vid. infr.cap( 
2 ; . nun-,..i4. 

Sus prceminencias.i 

(N) Difin. 1Í41.Í 
víq. 164.9. 
( O ) Vid. lib. ^ 
cap. 18. num. 18. 
De donde fon Con-
vcncualcs. 

Que obligaciones 
tiene todos lesPro-» 
curadores. 

á & t ( A ) 

.J> y ; llíjáí 
Idem. 

Precepto a losPro-' 
curadores,para qae 
no fe encarguen dQ 
otros negocios. 



g ̂  Ltb. J. Del Gorvlerno de la Congregación» 
por ocuparfe^ los que los tienen á fu cuenta^en otros: manda
mos en virtud de fanta obediencia ̂  afsi a los Procuradores 
Generales, como a los particulares de los Monafterios, que no 
fe encarguen de pleyto j ó negocio alguno de perfona Seglar, 
ni Ecleíiaflica de fuera de la Congregación ? para fer Procura
dor , 6 folicitador del $ con poder 5 ó fm e l , con falario r ó fin 
el: falvo , de los que por orden de la Congregación 5 ó del Re-
verendifsimo General fe les encomendaren. 

. ^ - 2 c Ordenamos * que en la Corte | y en la Real Chancille-
Abogados, y pro- J i i i f i 1 A T • -ri t l t i r ^ " 

curadores s y fu ría de Valladolid 5 y en la Audiencia Real de la Coruna y ten-
nombramiento. - ̂  Congregación en cada parte dos Letrados ¡ y vn Procu

rador aífalariados : los quaíes nombrara el Reverendiísimo 
General precediendo informe de los Procuradores Generales 
de la Congregación. Mas no fe quita por eílo 5 que las Cafas 
particulares tengan otros Letrados, y Procuradores 5 que vie
ren les conviene para fus negocios. 

C A P I T V L O X X I L 

ELECCION DE M A E S T R O S . Y, 
Predicadores Generales, 

calidades que han de 
tener. 

Aya feís Maeftros, 
y feis Predicadores 
Generales. 

Orque en todas las Repúblicas bien governa-
das ay premios fenalados, para los que lasíir-
ven, y es juño 5 que la Religión también los 

tenga para los que le ocupan en minifterios tan importan
tes ? como el de enfeñar ^ y predicar, y para que otros fe ani
men á trabajar en ellos con la efperanza del premio. Ordena
mos , que aya, y fe elijan en la Congregación ( A ) feis Maef
tros 5 y feis Predicadores Generales, (fin que efte numero fe 
pueda augmentar por t i tulo, ni razón alguna) los quales fean 
oficios de por v ida , y no fe les puedan quitar a los que fe les 
dieren conforme a Conffitucion, fino fuere por demeritos?ha-
ziendoles cargos 5 y recibiendo fus defcargos 5 y por fentencia 
difinitiva. 

2. E l que huviere de fer eleéto para Maeftro General l ha 
Maeihosoeneraies. dcaverleydo en alguna Univerfidad aprobada con licencia 

de 

(A) Difin. 1^45). 
vfq. 16 $7. 

Bulh Clem. X. & 
Innoc. XI. 

Calidades para fer 
Maeíh-
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de la Religión ^ ó en los Colegios de la Congregación, doze 
años Theologia, teniendo para ello nombramientos del D i -
finitorio, 6 del Rcverendiísimo General en el difeurfo del qua-
driennio. 

3 A los que hirvieren fido Regentes del Colegio de Paf-
fantes (B) fe les reputara por leélura de curfo fu exercicio, to
do el tiempo que le huvieren tenido. 

4 Ganarán también curfo para optar al premio de Maef-
tros Generales, los que con legitimos nombramientos ( C ) 
fueren Leftores de Theologia Moral en las Cafas, que fe nom
braran en eíle libro Cap. x num. 11 , con tal que ayan ley-
do curfo entero de Artes, ó dos años de Theologia Efcolafti-
ca. 

5 Contaránfeles también por curfo (D)á los dos Maeflros 
de Eftudiantes de San Vicente de Salamanca todos los años 
que eftuviercn en eíle empleo , aviendo ley do antes curfo en
tero de Artes, o dos años Theologia Efcolaflica: pero no te
niendo efta condición , no comenzaran a ganar curfo por fer 
Maeftros de Eftudiantes deíle Colegio, hafta aver cumplido 
dos años enteros en efb oficio. 

6 A todos los que huvieren leydo curfo entero de Artes^ 
fe les paíTarán por el dos años de curfo (E) y bailara que fobre 
ellos lean diez años Theologia Efcolaflica^ ó Moral con legiti
mos nombramientos. 
- 7 E l que huviere de fer eleélo por Predicador General ha 
de aver predicado en pulpitos de curfo doze años cumplidos 
con nombramiento de Predicador mayor dado por el Diíini-
to r io , 6 por el Revcrendifsimo General en el diícuríb del qua-
driennio para dichos pulpitos, ó para otro alguno, á quien la 
Congregación diere efb titulo. En que Cafas?y pulpitos fe ga-« 
na curfo , veafe en efte libro Cap. 2, num. 6,7. 

8 Quando fucediere vacar alguno délos dichos oficios 
de Maeí l ro , ó Predicador General j fe ha de proveer en C a p -
tulo General: y nunca fe proveerá, hafta que eften hechas to
das las elecciones de Generales, y Difinidores. 

9 Los oficios de Maeftros, y Predicadores Generales fe 
d a r á n , y proveerán en el Difinitorio: dandofe liftas al Revc
rendifsimo , y á los nueve Difinidores de todos los que tu
vieren las calidades fobredichas5y aprobados, y calificados fus 
curfos \ afsi en la linea Efcolaftica, como en la Expoíitiva, Y 
dichas liftas eftarán eferitas de vna mano, y letra: y fi fuere fo-
la vna Maeftria, ó Predicación la que eftuviere vaca 3 fe vota

rá 

Quienes ganan cur-̂  
fopara optar á las 
Maéftrlás Genera
les. 
(B) Difín. i6i-j% 
vfq. i ^ 4 9 . 

Idem. 
( C ) Difin. itfjy^ 
vfq. 164.9. 

Idem. 
CT>) Difin. iV^a 
Vfq. 1.6^5. 

Idem. 
(E.) Difin. i ^ j . 
Vfq. 1673. 

Calidades para Prê . 
dicadores Gcncta-
les. 

Sí vacan, no fe pro-* 
veeti halla Capicu
lo. 

. - : ! .. 

Como fe vota para 
las M3elbÍ3S,y Pre-
dicaaoiKi Generar 
les. 



r T 
. rr ̂  '- • j 

Vacan en el que 
tiene voto perpe
tuo por otro titulo. 

Preeminencias, y 
exempciones de los 
Maclh-os, y Predi
cadores Generales» 

tV ) Vid. lib. 2. 
cap. i 8 . num. 8. &¿ 
cap. i <>. num. i.- > 

lacra. > 

L i h . L D e l Conj lerno 'de la Congregucm, 
raellafola por todos los que pudieren optar á ella, cortando 
cadavno de los vocales el nombre déla perfona por quien 
quifiere votar 5 echando en vna vacia cubierta fu vo to , yre-
bolviendolos, íe regularán en la forma ordinaria, que en las 
demás elecciones fe difpone. Y para falir nombrado el que le
gítimamente lo huviere de fer, han de concurrir en el íiete v o r -
ios á lo menos de los diez, que concurren á la elección, vo tá is 
'dofe todas las vezes, que fueren neceííarias, hafta que en 
vno concurran los fíete votos: paraloqualfe avránhecholif-. 
tas en bañante numero, ófeboíveráná hazerlas neceífariasj 
íiempre de vna mifma letra. Y fiendo mas que vna la Maeftna, 
ó Predicación General, que eñuvieren vacas, fe votará cada 
vna de por s i en la forma fobredicha. 

10 Y porque los premios que la Religión tiene difpuef-
tos para remunerar fervicios, que fe la hazen, no es jufto f e 
junten en vna perfona, y otros que trabajan eften fin remune
ración : Ordenamos, que f i algún Maeftro, ó Predicador Ge
neral, ó alguno de los quatro Predicadores del R e y , fuere 
por otro titulo Capitular perpetuo, vaque la predicación, 6 el 
Magiíterio, y fe provea en otra perfona por la forma fobredi
cha í y en la predicación del Roy entre otro, en quien concur
ran las calidades que fe piden en fu Conflitucion. 

11 Confirmamos, y revalidamos las preeminencias que 
los Maeí l ros , y Predicadores Generales, y los quatro Predi-, 
cadores del Rey han gozado hafta aora por gracia , y privile
gio de la Religión. Los quales declaramos, que puedan fer lla
mados con titulo de Paternidad, que en todas las Cafas de la 
Congregación tengan mefa mayor, y el primer lugar, y gra
da defpues de los que han fido Abades de las Caías en que f e 
hallaren, afsi en el lugar, como en votar, y dár fu parecer eji 
Confejo, y en otras ] untas, y en las demás cofas que fe hazen 
por orden, y grada de ancianidad: falvo, que en las eleccio
nes de votos iguales, en que han de fer preferidos los mas an
cianos , Ies valdrá folamente la ancianidad de habito. Ellos en-< 
tre s i mifmos guardan fu grada conforme al tiempo ep que re
cibieron el habito. ( F ) 

12, ; Item fon exemptos de todos los oficios de tabla,y de 
todos los a6bs Conventuales: falvo la oración mental á la ho
ra de Prima, y de barrer conventualmente, y de la difciplina 
conventual: y de todas las horas del choro, íalvo aquellas que 
íe expreílan. en el Capitulo de exempciones. nm. i . ylos 
Maytmes de Navidad , y Tinieblas. 

: Son 
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13 Son Capitulares perpetuos , y tienen en los Capítulos 

Generales voto aé l ivo , y palsivo, íi por otra razón no les ex
cluye la Conftitucion. En las Cafas donde fueren Conventua
les, ipfo fatfo que lo fean5 fon ConfeíTores, y del Confejo. 
Las Miífas que dixeren, las dizen todas por fu intención: fal-
vo las obligaciones de los Difuntos Religiofos^y de los Padres, 
y hermanos Seglares dellos ? y íi el Prelado en alguna Fiefta les 
encomendare la Mifla mayor. 

14 Porque el oficio 5 y titulo de Maeñros 5 y Predicado
res Generales, y el de los quatro del Rey, no folamente fe da, 
para que los que fon honrados, y condecorados con e l , íirvan 
a la Religión en minifterio tan honorifico para el habito^quan-
do fe ofreciere la necefsidad 5 y ocafion, íino también en pre
mio de fervicios hechos ? para que otros fe animen a fervir, y 
trabajar en el mífmo empleo: Ordenamos, que los Predicado
res Generales, y del Rey en todas las Cafas de la Religión fean 
preferidos en los Sermones á los demás Predicadores, confor
me á lo ordenado por Conftitucion, y no les puedan dar otro 
Predicador, que tenga igualdad con ellos en el pulpito, fino 
fuere también Predicador General, ó del Rey de los quatro de 
Jufticia. ( G ) Pero mandamos, que los que lo fueren, ó tuvie
ren exempeiones de tales Predicadores Generales, fino qui-
fieren predicar en los pueftos donde les ocupare la obediencia, 
pierdan el voto los que fon Predicadores Generales, y las 
exempeiones los que las tuvieren. 

15 Los Maeftros , y Predicadores Generales , quando 
fueren á Capitulo General, lleven miradas las Bulas, y privi
legios , leyes, y Conftituciones de la Congregación, y los 
jmotus proprios de los Sumos Pontifices , y Decretos de 
govierno del Santo Concilio de Trento,y los Derechos comu
nes, y Extravagantes , que pertenecen al eftado regular: pa
ra que quando fe tratare en Congregación de decretar alguna 
ley , ó Conftitucion, ellos den luz fi puede eftatulrfe el tal de
creto fegun las Bulas, motus proprios, derechos, Coftitucio-
nes, o ceremonias de la Religión. 

16 Además de los fobredichos feis Maeftros, y feis Predica
dores Generales de Jufticiajavrá otros feis Maeftros (H) y feis 
Predicadores Generales de gracia fin voto en Capitulo Gene-
ral.Los quales fe elijirán en Difinitorio de los que e n vna3y otra 
facultad tuvieren cumplidos, y calificados los doze años de 
curfo,y gozarán de los honores que gozan losMaeftros,y Pre-
dicadoresGenerales dejufticia^con las limitaciones figuientes. 

L a 

Idem, 

Idem. 

(G) Difín. itfjVo 

Los Maeftros, y 
predicadoicsGcnc-
rales llevea villas a 
Capiculo las Bulas, 

Otros feisMaeftros; 
y feis Predicadores 
Generales de gra
cia. 
(H) Difin. 1 ^ 



Sus calidades s y 

H) Vid. lib. z. 
cap. 18. num. i f. 
& C 3 p . i^ . nuna. 2 . 

Los que huvieren 
en vna, y oítrá linea 
cumplido Tus cur
ios. 

( L ) Difin. itfyj. 

<M) Vid. lib. 2, 
cap. 1$. nura. 3. 

Predica-
ores del 
ej. 

C N ) Difin. 'Ík%$ 
vfq. 

Bull. Clem.X.5¿ 
ínnoc. ¡ n , 

i g i ¿I. í. Del Gorcj ¡ertió de la Congregación, 
La primera, que vaquen en todos los Capítulos Generales. La 
íeo-unda | que no pueda entrar fe en fus celdas 5 ni ellos entre si 
vnos en las celdas de otros. La tercera, que no pue dan elegir 
Sermones en perjuyzio de los Predicadores Generales dejurd-
cia5y de los quatro delRey.La quarta^que no puedan tener ef-
tosMagifterios^y predicaciones de gracia los que anualmente 
fon Abades, Dinnidores, ó Vifitadores. Los mifmoshonores 
con las mifmas limitaciones, excepto la primera 5 gozarán los 
queaviendoen vna? y otra linea cumplido, y calificado fus 
curfos tuvieren fetenta anos de edad. Y vnos, y otros tendrán 
las exempciones, ( I ) y gradas que fe les feñalan en los Capí
tulos que dellas tratan. 

17 Los Maeftros 5 y Predicadores ( L ) que han leydo , y 
fuftentado pulpito honrofo doze años con los nombramientos 
del Difinitorio , ó de los Reverendifsimos Generales § no 
aviendo íido privados de fus leéluras 5 y pulpitos, y que no en
traren en el numero de los que fon Maeftros, y Predicadores 
Generales de Jufticia,© de gracia, ( M ) fe llamarán Jubilados^ 
y gozarán de las exempciones que fe les dan en el Capitulo 
que dellas fe trata. 

18 Los Monges, á quienes la Mageílad del Rey nueftro 
Señor 5 ( N ) honrare con el titulo, y nombramiento de Predi
cadores fuyos, tendrán voto en Capitulo General, con las 
calidades, y condiciones figuientes. La primera, que por ef-
paciodedoze anos cumplidos ayan leydo Theologia en los 
Colegios de la Congregación, 6 predicado en los pulpitos de 
eurfo della, ó en vno , ó otro délos dos exercicios, 6 en en
trambos huviere cumplido los doze anos de curfo de leélura^ 
ó predicación , con nombramientos legítimos conforme \ 
Conñitucion. L a fegunda , que para obtener el titulo, y nom
bramiento de Predicador de fu Mageftad, han de aver tenido 
licencia $ mfmftis, ó de la Congregación, ó del Reverendif-
fimo General. L a tercera, que no aviendo de fer mas de qua
tro , los que por titulo de Predicadores del Rey pueden tener 
voto en Capitulo General, ningún Monge que lo fea, podr i 
entrar atener dicho voto, fino es por vacante, o muerte, o 
promoción de qualquiera de los quatro Predicadores del 
R e y , que anualmente le tuvieren. Y los que en la forma fo-
bredicha tuvieren nombramiento, y titulo de Predicadores 
del R e y , irán entrando á tener voto por el orden que fueren 
vacando los que le tuvieren: con efta declaración, que entre 
Joslredicadoresdel R e y , que concurrieren á optará dicho 

voto, 



Cap. 1 0 t l f . 'Elección de Maeflrosy Tredícttdores 'Genérales. 8 $ 
vótó jfea preferido aque^que huviere cumplido mas curfos de 
Leé lor , ó Predicador conforme a Conñitucion: y en igual
dad de curfos, ferapreferido aquel, en quien concurrieren 
mas calificaciones, y calidades,, y eftas fe han de graduar por 
las que la Conftitucion ordena para la precedencia, y orden 
de nombramiento de los Difinidores entr^ si. Y de ninguna 
fuerte fe podra multiplicar el numero de votos por ra,zon de 
Predicadores del Rey por ningún titulo, ni motivo por efpe-
cialifsimo, y íingular que fea, afsidegages, como de otra 
qualquiera calificación, y efpecialidad: porque el intento de 
la Congregación es eftorvar la multiplicación de votos, que fe 
podian augmentar por efta r a z ó n , y reducirlos al numero de 
íblos quatro. 

19 Los que en la forma fobredicha entraren á fer del nu
mero de los quatro Predicadores del R e y , ( O ) gozaran ade
más del voto en Capitulo General, de la grada , honores, y 
exempeiones, que en el Capitulo delías, y en efte les feñala la 
Conftitucion. Pero los demás Monges, que fuera de los qua
tro tuvieren titulo, y nombramiento de Predicadores del Rey, 
no gozarán , por razón de ferio, de honor, grado, exemp-
c ion , ni preeminencia alguna, íi por otra razón no fe les de
be ( P ) mas de que puedan fer llamados con titulo de Paterni
dad, 

2 0 Los que huvleren tenido voto aftivo ( Q j en fíete 
Capitulos Generales diferentes, tendrán las preeminencias, 
exeinpeiones, y lugar que los Maeftros, y Predicadores Ge
nerales de JuíHcia, y quatro del R e y , y tendrán voto perpe
tuo en Capitulo General, y para la grada guardarán entre si, 
y refpeélo de los Maeftros, y Predicadores Generales, y del 
Rey la antigüedad de fu habito. 
• 21 Las mifmas exempeiones, ( R ) y voto perpetuo en 
Capitulo General tendrá el Coronifta General de la Religión 
nombrado por la Congregación: y fiempre que vacare fu ofi-

cio,fe hará fu elección en Capitulo General votando-
la toda la Congregación en la forma que fe 

eligen > ( S ) y votan los Procurado
res Generales-de R o m a , y 

Corte. 

i * 
4 1 * 

,~r ' '. L í. • '. 

M 

• 

Los que no Ton dsl 
numero de los qua
tro, tienen folo Pa* 
cernidad. 

(O) Vid fup.nüntí 
11. & lib. 1. cap. 
18. num. 10.6ccap, 
1?. úaaii u 

(P) Vid.-lib. ü 
cap. 18. num. i 8. 

Capitulares fiete 
vezes, y lus prtíro-
gacivas 

( Q J Dign. itfn-
vfq. i<S4;. 

Bull. Innoc.XI. 

Coronifta Generala 
y fu elección. 

( R ) Bull. Innoc; 
XI. 

(S) Vid.rup.ca^ 
21 . num.2. 

CAPL 



^ o Líb.T. Del Go^v temo de la Congregación. 

C A P I T V L O X X I I L 

E L E C C I O N D E C O M P A n E F A 
y Secretario del Generad fus 

prerogativas i y obliga: 
cioñes. 

i T ) O R el decoro que fe debe a Dignidad tan auto-
rizada, y grave, como es el oficio de General, 

^ I P ^ yPore l refpedo de fu perfona: ordenamos, 
neria;; qUe trayga fiempre en fu Compañia dos Monges ancianos ^ y 

calificados, el vno que fea fu Companero, y el otro, que fea fu 
Secretario. Uno , y otro han de eftar en todo fugeto s al Revé-
rendifsimo, y fon Conventuales de la Cafa en que fu Reveren-
difsima eligiere fu conventualidad. Y ambos tienen voto en 
el Capitulo General, en que terminan fus oficios. 

El compañero le i E l Compañero le elige fu Reverendifsima admtum amo-
t™tGeneraI ad bibIe > Y le Puede elegir en Capitulo General 5 ó defpues de 

Capitulo, y removerle, quando le pareciere, 
calidades que han 5 No puede elegir por Compañero á Monge alguno, que 
ífc cener. no Abad de Abadía Capitular 9 o Difinidor de la 

Congregación, ni al que anualmente fuere A b a d , ó Difini
dor. 

Ei Difinkorio eii- 4 E l Secretario ha de fer eleélo por los Difinidores en Difi-
KhéraP¿ nitorio por habas blancas, y negras: y feralo el que mas votos 

tuviere de los nombrados por los dichos Difinidores, nom
brando cada qual dellos vna perfona. En efta elección no tie
ne voto el Reverendifsimo General: pero los Difinidores aten
derán á no le dar perfona contra fu voluntad. 

No puede fer hijo S N o puede fer nombrado ( A ) por Secretario del Reve-
neraiCara del Ge- rendifsimo General, el que fuere profeffo delamifma Cafa3 
(A) Difin. que lo es el Reverendifsimo. 
El General no pue-

6 No puede el General remover al Secretario fmcaufa 
creurio?" al Se' fegitíma , y fin confejo de los tres Difinidores Juezes, y con 

confentimiento por lo menos de los dos. 
L T s e S e S . ^ I E ? nomb^ndo el Difinitorio al Secretario ? fi eftuviere 

en la Cafa del Capitulo, fea llamado al Difinitorio ¡ y haga ju
ramento en manos del Difinidor primero de que hará fu oficio 

le-
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legal 5 y fielmente en todo lo que de oficio le perteneciere ha-
zer por todo el quadriennio, y que guardará el fecreto debido 
en todo l y por todo. Y fi eíluviere aufente, recibale el jura
mento el Reverendifsimo, luego que venga a hazer fu oficio^ 
antes que le comienze á exercer. 

8 E l Compañero , ( B ) y Secretario del Reverendifsimo 
General entran en todas las viíitas de las Cafas de la Congre
gación en el Capitulo á la prefentacion de la viíita que haze fu 
Reverendifsima, y en el confejo, que fe tuviere. A l tomar 
los clamos afsifte folo el Companero con el Reverendifsimo, y 
en aquel afto haze oficio de Secretario. Y le mandamos en 
virtud de fanta obediencia, y fopenáde falfario, guarde fe
creto de los clamos con toda fidelidad. E l Secretario ha de to
mar las cuentas del Monafterio. 

P E l Secretario da fee de las cofas que paífan ante e l , y fu 
fee firmada de fu nombre tenga en toda la Congregación el 
c réd i to , y autoridad que tuviera , fi la diera toda la Congre
gación. 

i o E l Compañero , y Secretarlo del Reverendifsimo tie -. 
nen en los Confejos de las vifitas de las Cafas voto folo conful-
tivo. ( C ) El Compañero lee los clamos 5 y el Secretario ef-
crive lo qué fe determina, y ordena en las viíitas 5 y las lee en 
Capitulo j y lee las fentencias de los proceífos hechos en las 
mlímas vifitas, que fe han de leer en Capitulo. 

11 E l Compañero del Reverendifsimo en el Capitulo al 
prefentarfe, y en el Confejo 5 y quando fe tiene Capitulo de 
corrección, y á la mefa mayor en el Refe¿lorio5fiempre eftá á 
la mano izquierda del Reverendifsimo defpues de los Aba
des , fi los huviere. ( D ) Pero fuera de la ocafion de las vifitas 
tendrá el lugar en la mefa mayor, y en otros concurfos 5 ( E ) 
defpues de todos los que la tuvieren por Conftitucion. 

12, E l Secretario , afsi en vifita (F) como fuera della ten
drá lugar en la mefa mayor, y en otros concurfos defpues de 
los Capitulares, que la tienen de Juflicia, pero liempre def
pues del Compañero del General. Y efta grada de vno, y 
otro fe entienda afsi, fi por otro titulo no la deben tener me-
Jor' ^ ., -

13 E l Compañero del General no puede fer eleélo por 
Abad en Abadia que vaque por privación en vifita, en que el 
fe aya hallado: pero por qualquiera otra vacante podrá fer 
elefto 5 fi el quadriennio antes inmediato no fue Abad la ma
yor parte de l , ó fino le tocan otras exempciones de Conítitu-
cion» M2 E l 

Precepto al ConH 
pañero , que guar
de fecreto en las vi
íitas. 

(B) Vid. cap. 3n 
huius lib. 

Autoridad de lafecj 
del Secretario. 

l o que hazen en las 
vifitas , y voto que 
tienen en el coníejo 
dellas. 

( C ) Vid,cap.3^ 
huius lib. 

Lugar que tiene el 
Compañero en las 
vifitas j y fuera de 
ellas. 

(D) Difin. i ¿ i p , 
\ í q . 1 64;. 

( E ) Vid.Ub.z.czpi 
18. num. i z. 

Grada del Secretâ  
n o . 

(F) Difin. KÍJJ.Í 
vfq. 1̂ 4̂ . 
Vid. lib. z. cap, 18̂  
num. J ; , 

El Compañero co
mo puede fer ekelo 
p0r Abad en vacaivi 
te. 



El Secretario no 
puede ler Abad , y 
íí renuncia pierde el 
voto. 

( G ) Difin. rfax* 
VÍcj. 164.9. 

Vid. cap. f. nu-
iner. 4. 

Precepto al Gene
ral, y Compañeros, 
para que 120 reci
ban. 

(H) Difin. i¿2i. 
VÍq. 1̂ 49. 

Idem. 

Que fe ha de dar á 
los criados. 
(1) Difin. 1̂ 45. 

Nombrenfe Juezes 
de incorregibles. 
( L ) Ex Decreto 
Vrb. VIII.de incor-
regibilibus. 
Vid. cap. 3 .̂ huius 
lib. 

• 

2 2 , ' Ífbfd L VelGo^v lerno de U Congregdcion. 
14 E l Secretario del Re ver endifsimo no puede fer Abad 

en todo el quadriennio, ni Prcíidente de alguna Cafa. Y man
damos ? que fi por qualquiera caufa renunciare fu oficio ( G ) 
no tenga voto aól ivo, ni pafsivo en el Capitulo inmediato 
íiguiente para los oficios Capitulares 5 que en el fe proveye
ren. 

15 Por el deílnteres $ y pureza que conviene aya en oficios 
tan públicos, como fon el del Reverendiísimo General 5 y de 
los que andan en fu compañía ^en el minifterio dellos: manda
mos en virtud de fanta obediencia ( H ) al Reverendifsimo 
General^y á qualquiera Religiofo, que hiziere oficio de Com
pañero 5 y al Secretario de fu Reverendiísima: que ninguno 
reciba prefentes en dinero, ni en otra efpecie de cofa alguna, 
por s i , ni por tercera perfona, de Monge, ni Fray le Lego , ni 
de Prelado, ni de oficial de Cafa alguna de la Religión , ni de 
las Monjas della 5 ni de Seglar alguno, que tenga anualmen
te, ó fe prefuma que puede tener de próximo negocio algu
no de Jufticia, ó de gracia ante fu Reverendifsima: falvo, al
gunos regalos en cofas de comer 5 que no fean quantiofas en 
valor al juyzio de varones de temerofas conciencias. 

16 Afsimifmo mandamos 5 que ni fu Reverendifsima, ni 
el Secretario lleven dineros ? ni otros intereífes algunos por las 
confirmaciones de las Abadías 5 ni por otros defpachos perte
necientes á fus oficios ? pena de que fean caftigados como dila
pidadores de la hazienda de la Religión. 

17 Solo fe permite (I) que a los criados de la compañía 
del R.everendifsimo fe les puedan dar feis reales á cada vno en 
las Cafas grandes, y quatro en las pequeñas 5 quando el Reve
rendifsimo las vifitare. 

18 Concluidas todas las elecciones, en vna fefslon antes 
de la vltima fe nombraran en la Congregación feis perfonas 
de las mas graves, y calificadas della, con cuyo confejo, y af-
fenfo ( L ) pueda el Reverendifsimo General en el difeurfo del 
quadriennio terminar los proceífos de los incorregibles 5 y; 

dar contra ellos la fentencia de expulfion de la Religión5, 
como lo difponen los Decretos de los Sumos 

§§$ Pontífices. 

— ; I • 
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í C A P I T V L O X X I V . 

V L T I M A S E S S I O N D E L 
Capítulo General, y lo que en ella fe ha de 

hazer. 
. . ¡A . 5 

t y T Echas todas las elecciones 5 y concluidas todas 
las cofas que fe han de tratar en Capitulo Ge
neral, y ordenadas las Difiniciones, que han de 

quedar decretadas para el quadriennio, ó que para el fe con
firman , y íi alguna huviere de quedar con fuerza de Conílitu-
cion perpetua: en la vltima fefsion del Capitulo fe ha de hazer 
lo íiguiente. 

2 Los Contadores harán relación a la Congregación de íeéníe ¿ s eucntas 

las cuentas que tomaron al Secretario ? ( A ) en la forma que je} ^f'"2^0-

queda dicho en el Capitulo 18. num. 3. is.num. 3. 

3 Luego leerán los mifmos Contadores ( B ) los repartí- Leenfe ios repartí 
mientos que quedan hechos para el quadrienniojComo fe man- cientos. 

i r . \ A • 1 „ ^ t <B) vid.-fup.cap. 

da en dicho Capitulo 18. num. 5). : 18 . num. &¡ t 
4 Luego el Secretario del Capitulo ha de leer las fenten- Leenre h$ r¿nten. 

cías de refidencia, ( C ) íi las huviere áv ido , como fe dize en ci:is de refidencia. 

el Capitulo 17, num. 5 .^ .7 . num. f.u?'C3p, I7* 

• $ Leerá luego el mifmo Secretario del Capitulo las añas , '̂ ^^ f̂̂ j l 
Difiniciones 5 y Conftituciones decretadas en todas las fefsio-
nes, ( D ) y no eftando acabadas de refolver en Difinitorio, fe ( D ) vid. fup.cap̂  

hará lo que fe difpone en el Capitulo 2. deíle libro, numer. 11. z' 
' * , ' • ;• . ".:. / " V . ; 

6 Hecho eílo fe trate, y determine en que Monaflerio fe Determinare éi k-
ha de celebrar el Capitulo General íiguiente : y quedará efcri- Sffl̂ lf* 
to por afta lo que acordare la mayor parte de la Congrega- 8Ult'nte* 
cion, 

7 Luego el Diíinidor primero puerto en medio del Capí- pubiieaníe las Aba-

tulo lea el memorial de los Abades, y Abadefas, que fe eligie- dias-
ron , por la forma figuiente. 23? Fray N , Difinidor del Capitulo Ge
neral de [le prefente ano 7 y Elector de las. Abadías, que en el fe han hecho> 
y Trepdente en las dichas elecciones, en nombre de mis Colegas, y mio9 
nombro , y pronuncio por Abades de los Monafieños de Monges , y por 
Abadefas de los de las Monjas de nueftra Congregación ( cuyas elecciones 
nos pertenecen) por todo el quadriennio que'viene i hafia el próximo Ca-

pituh 



Concluye elGenc-
Wl el Capitulo. 

los Abades que 
acaban buelven á 
jíus Cafas, fi fon Ua-
nudos. 

( E ) Dlfin, 
y f q . i ^ . 

A los Capitulares3y 
Abades que acaban, 
no les pueden obli
gar á vivir fuera d« 
fas Cafas. 

•JG) Difin. i¿'if. 

t)efpidefela Con
gregación, 

Mifla folemne el 
fegundo Domingo 
gor los Reyes» 

g ĵ I¡h. J, Del Gorvterno de la Congregacióní 
fltulo General, que regularmente fe celebrara por la dicha Congregación y 
a los ? adres Abades, que aqui nombrare por el orden de dichos Monafte-
rios^y alas Señoras Abadefas3 que afsmifmo nombrare* Contiene 4 
jaber: Para el Monafierio de N . al Padre Fray N . poniéndole el titu
lo 5 6 oficio que tenia antes. Y afsi profiga, hafta pronunciar 
la vltlma Abadeía 5 y concluya: enfee de lo qual hago efie prefente 
nombramiento y y pronunciación, como efla firmada de los nombres de los 
dichos Padres Difinidores 5 y Eleffores, y del mió. En el Monafterio 
de N . a tantos dias del mes de N . del ario de N . y leerá las firmas. 

8 YlucgoelReverendifsimo Generalharávn breve ra
zonamiento dando las gracias á la Congregación de la confor
midad, y buen termino de proceder, que han tenido en el dift 
curfo del Capitulo, exortandolos á que procuren el acrecen
tamiento de la Religión, y obfervancia. 

^ Mandará el Reverendifsimo, que cada vno de los Aba
des pallados fe buelva camino derecho á la Cafa donde fue 
Abad, y que lleve el nombramiento al nuevo Abad, íi eftuvie-
re en ella, 6 le embie donde eñuviere dentro de vn dia def-
pues que llegue. Pero declaramos, que eíla obligación de 
bolverálas Cafas, que han governado , folo fe entiende, íi 
f ueren llamados a dar cuentas (E) para que fe efeufen diferen
cias : pero fino los llamaren, fe podrán ir á vivir á otras partes. 
•Declaramos afsimifmo, que todos los que aviendo fido Aba
des en otras Cafas, vienen acabadas fus Prelacias á fer Con
ventuales de la de íü profefsion (F ) tienen en ella voto aéHvo, 
y pafsivo en todas las elecciones defde el dia que entraren per-
íbnalmente á fer Conventuales. 

I o Afsimifmo, para quitar dudas, declaramos, que to
dos los Padres Capitulares, que falieren del Capitulo General, 
y no les ocupare la Congregación con algún oficio ? o digni
dad , fea vifto fer Conventuales de las Cafas de fu profefsion, 
( G ) y que los Padres Abades no pueden obligarles á que v i 
van en Prioratos, anexos, 6 Filiaciones contra lu voluntad, fia 
que para ello aya caufa bailante, y le parezca afsi al Revcren-. 
difsimo General, y con fu decreto fe execute. 

I I A l fin poítrados en tierra todos los Capitulares, reci
birán la bendición del Reverendifsimo , y en recibiéndola 
irán á befarle la mano,y le acompañarán hafta fu apofento. 

12. Por la fuma obligación, que todos los Religiofosde 
nueftra Congregación tenemos á las grandes mercedes, gra-
cias,y limofnas.que en todas nueñras Cafas,y en todas ocaíio-
nes avernos recibido, y recibimos cada día de los Catholicos 

Re-
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Reyes nuefl:rosSeñores;y la que nos debe afsiítir de moílrarnos 
agradecidos, y hazer el oficio de reconocidos Capellanes de 
fus Mageftades con la demonílracion pofsible. Ordenamos, 
que en el fegundo Domingo del Capitulo General toda laCon-
gregacion celebre la Procefsion 5 y Miíía mayor con toda íb-
lemnidad por la vida 5 falud 5 y acrecentamiento efpiritual 5 y 
temporal de los dichos Reyes nueftros Señores 5 que anual
mente viven 5 y vivan largos años , y de los que por tiempo 
vivieren, y reynaren, y por las Animas de los anteceíTores de 
fus Mageftades, que fon y a , y por tiempo fueren difuntos. Y 
en el mifmo Domingo aya Sermón , y en el fe proponga, y de
clare al pueblo la intención de la Congregación en efta folem-
nidad, encargando á los Fieles nos ayuden á todo lo fobredi-
cho con fus oraciones. 

13 E l mifmo Domingo por la tarde defpues de Vifperas, ^ a • y honras 
fiel Capitulo General fe celebrare en San Benito de Vallado-- |?T.^obifpo YáJU-
l id 5 fe dirá por la Congregación vna Vigilia folemne, y el L u 
nes íiguiente vna Miíia también folemne por el Obifpo de 
León Don Alonfo de Valdivieífo, continuando la coftumbre, 
que hafta aora fe ha guardado en los Capitulos Generales. Y fi 
el Capitulo fe celebrare en otro Monaíterio, haráfe en efto lo 
que el mifmo Capitulo acordare, viftos los inftrumentos de la 
obligación, que tiene la Congregación para hazer 3 ónoeftí* 
memoria. 

C A P I T V L O X X V . 

L O Q V E H A D E H A Z E R EL1 
Diíínitorio deípedida la 

Congregación, 
1 11? N . ^ F ^ o í " 6 ^ C o n g r e g a c i ó n , elReveren- Junt3sdel ^ 

I j diísimo General, y los Padres Difinidores pro- rio dos cada diadc 
curarán abreviar todo lo pofsible las cofas que a doshoras-

Ies quedaren remitidas J ylasckmás que pertenecen á fu ofi
cio. Para lo qual les encargamos mucho ¡j que fe junten cada 
dia á lo menos dos horas por la mañana , y otras dos por la tar
de 5 en la pieza que al Reverendifsimo le pareciere. 

z Refuelto primero todo lo que ha de quedar por Difiní- Hefueiveii primerfli 
cion j han de hazer los nombramientos figuientes. las Dlfinlcl0ncs' 

Si 



Blígenfe las Abadías 
no acetadas, ó re
nunciadas. 

( A ) Difin. 

Ndmbranfe Vicá-i 
yjos de Monjas, 

Nombran Vicarios, 
y Afsfftentes deln-
glcfes. 

Nombran Predica
dores , y para qué 
Caí'aŝ  

feo que Cafas ha de 
aver doŝ  

finque CafasVn 
i'ítdicadov folo, 

^ Líb. í. D^/ Gorulerno de la Cotigyegáclov: 
3 Si alguna Abadía de las que fe eligieron en Capítulo 

General, fe huviere renunciado, ó no le huviere acetado, fe 
ha de proceder luego a la elección della (A) porque no eftan-
do diíluelto el Dinnítorío, declaramos pertenecer la dicha 
elección al Reveréndifsimo General con los nueve Difinidores 
íblos. 

4 Han de nombrar luego Vicarios para los Monaftcríos 
de Monjas 5 que fean perfonas ancianas, y exemplares, y que 
con vida , y doftrina las fepan enlenar, y encaminarlas al 
cumplimiento de la obfervancia regular: y no fe ha de remitir 
el nombramiento dellos al Reverendiisimo General 5 fino ha-
zerfe en Difinitorío. 

5 Item han de nombrar vn Uicarío para Superior de los 
Inglefes 5 quereíída con ellos en el lugar que mas acomodado 
pareciere para el intento que fe pretende de las Mifsiones á In
glaterra : y cinco Aísiftentes, para que afsiftan con el dicho 
yicario a la confulta , y decifion de lo que conviniere al 
govierno en aquellas partes: y dos, para que afsiftan al Vica
rio , que fe ha de nombrar para eñar en Inglaterra. Para lo 
qual el Difinitorío fe governará por las relaciones, que em-
biaren los Inglefes al Capítulo General, y por las que en el 
difcurfodelquadriennio huvieren embiado al Rcverendifsi-
mo. 

6 Luego han de nombrar Predicadores para los pulpitos 
de la Religión, fenalandolos en la forma figuiente. Para San 
Benito de Valladolid, San Benito de Sahagün, Nueftra Señora 
de Monferrate de Cataluña ^ Nueftra Señora la Real de Naxe-
r a , San Martin de Santiago, San Martin de Madrid 5 Nueftra 
Señora de Monferrate de Madr id , dos Predicadores mayores 
para cada vna de las Cafas fobredichas. Y para las que fe fi* 
guen 5 que fon, San Benito de Sevilla, San Juan de Burgos, Sm 
Claudio de León , San Zoi l de Carrion, San Vicente de Ovie
do , San Vicente de Salamanca, San Feliü de Guixols, San 
Benito de Zamora, San Vicente de Monforte, San Benito de 
Huete,Nueftra Señora de Avila , Nueftra Señora de Soria, San 
Bartholome de Medina del Campo, vn Predicador mayor pa
ra cada vna. Y entre todas lat fobredichas Cafas, afsi de dos 
Predicadores mayores, como de vno, fe podrán repartir m 
nombrar otros fíete Predicadores mayores, afsi en el Difinito
río en Capitulo General, como por el Reverendifsimo en el 
dncurfo del quadriennio, en donde les pareciere convenir,y 
ier neceílarios. Pero afsi a fu Reverendifsima ,como á los 

Pa^ 



'Cdp. W$ff. & Jé de hd%5Y el Mjjkim%» 
Padres Dlfinidores mandamos, que de ninguna mañera exce
dan del numero de treinta y quatro Predicadores mayores: y 
damos por nulos todos los nombramientos que de aquí ade
lante fe dieren á otros Predicadores fobre el numero referido^ 
afsi por el Difinitorio en Capitulo General, como por el Revé-
r endifsimo en el difeurfo del quadriennio: y queremos, que de 
ninguna fuerte Ies valgan para ganar curfo para optar á las 
Predicaciones Generales, ni del R e y , ni para gozar por ellos 
de exempeion alguna de las que dichos Predicadores mayores 
tienen. 

7 Y ordenamos, que para nombrar Predicadores mayores, 
que ganen curfó ( B ) los que huvieren de fer nombrados han 
de aver fido primero quatro anos Predicadores fegundos en las 
Cafas de pulpito de curfo, 6 Predicadores mayores el mifmo 
tiempo en las Cafas principales , como fon Ona, San Millan, 
Cárdena, Sylos, Lorenzana , y las demás defte numero de 
Monges. Y declaramos, que fe han de contar para dichos 
quatro anos los de Paífantes de Exlonza á los que lo huvieren 
fido. 

8 En cafo que durante el quadriennio (C) faltare alguno, 
o algunos de los dichos Predicadores nombrados, el Reveren-
difsimo General pondrá en fu lugar otros, los que le pareciere 
tener n^ejores prendas, y convenir mas para cada vño de los 
dichos pulpitos 5 pero fin exceder el numero dicho de los 
treinta y quatro,y nombrándolos de los que tuvieren las cali
dades puertas en el numero antecedente. 

9 En las demás Cafas, que no tienen pulpitos de curfo, 
podrá aver Predicadores mayores, que tengan titulo de tales, 
y fiendolo de las del numero de Monges,que arriba queda di
cho, y teniendo nombramiento de los Padres Abades aproba
do por el Reverendifsimo General,podráñ,como dicho es, ob
tener nombramiento de Predicadores mayores de las Cafas de 
pulpito de curfo: pero tendrán las exempeiones con la limita
ción , que feríala 1 a Conftitucion, que trata dellas. 

1 0 Porque eftos oficios de Predicadores no fe den por 
favores, y aficiones, fino que los tengan los que los pueden 
exercer con edificación, y honor del habito : ordenamos, que 
los Difinidores no remitan el nombramiento de los dichosPre-
dicadores al Reverendilsimo General^fíno que fe nombren ex-
preffamente en el Difinitorio. 

11 E l Reverendifsimo, y Padres Difinidores han de nom
brar los Regentes ^ feñalando dos para el Colegio dePaífan-

N tes., 

Solo fe puedan 
nombiMf (rece Tre1 
dicadores mas, 

Sean primero Pre
dicadores mayores 
en otras Cafas, ó 
Predicadores íegu-
dos quatro años. 

(B) Difín. 

ElRmo. nombra 
los Predicadores en 
«1 diícurfo del qua
driennio. 

( C ) Difin. x í í ; . ' 
vfq- 1̂ 73. 

Quien nombra los 
Predicadores de las 
demás Cafas. 

No remita el ülñ--
nitovio el nombra-" 
miento de Predica
dores al General», 

Nombra Regentes, 
Ledores a y Pallan* 
tes. 



No fe multipliquen 
plagas Eícolalbcas, 
ni Expofitivas. 
( D) Difin. i<í8;. 

Han de tener nom
bramiento en cada 
Capitulo General. 

Nombran Procura
dores de Vallado-
lid , y la Coruña. 

( E ) Vid. fup.cap» 
21. num. 15. 

Firmanfelas Difini-
ciones , cuentas , y 
vepartimiencos. 

^3 Lih . I . Del Go-vtcfno de la Congregacton, 
tes 5 y los Lectores de los Colegios de Theologia, y los Maef-
tros de Eftudiantes , nombrando dos para San Vicente de 
Salamanca. Los Leñores de Theologia Moral para las 
Cafas de San Benito de Valladolid, San Martin de Santia
go , San Juan de Burgos, San Claudio de León , San Martin, 
y Nueftra Señora de Monferrate de Madrid 5 y los Le£l:ores5y; 
PaíTantes para los Colegios de Artes: fin que el nombramiento 
de todos los fobredichos le pueda remitir el Difinitorio al Re-
verendifsimo General. Los qualesafsi nombrados, feran Pre
dicadores de fus Colegios. < 

i z Mandamos, quede ninguna fuerte fe multipliquen 
las plazas Efcolafticas 5 ni Expofitivas a mayor numero del fe-
ñalado en eftas Conftituciones, ( D ) arreglandofe inviolable-1 
mente ¡, afsi en el Difinitorio, como en el difeurfo del qua-
driennio el Reverendiísimo Generará lo difpuefto en ellas. 

13 Ninguno de los Predicadores 5 y Leftores ganará cur-
fo para optar álos Magifterios, y Predicaciones Generales, y 
del R e y , íin nuevo nombramiento en cada Capitulo General 
del Reverendifsimo General, y Difinitorio, ó de fu Reveren-, 
diísim a en el difeurfo del quadriennio. Y el que no leyere, 6 
predicare, como lo difpone la Conftitucion 5 y conforme á las 
tablas que fe hizieren de los Sermones, no fe le paífe, ni a d m i 

ta en cumplimiento de curfo : deloqual tendrá el Reveren
difsimo mucho cuydadb, procurando averiguarlo 5 yfaberlo 
en las viíitas 5 que hiziere. 

14. Nombrarán afsimifmo vn Monge inteligente d e ñ e -
gocios p'ara Procurador General en la Real Chancilleria de 
Valladolid, y otro que haga el mifmo oficio en la Real A u 
diencia de la Coruna. Y el nombramiento fe hará en la forma^ 
( E ) que fe difpone en eftas Conftituciones, Capitulo 21 .n, 1 

15 Finalmente el Reverendifsimo General, y Difinidores 
firman en todos los quatro libros Bezerros las aftas, Difinicio-
nes, y leyes, que el Secretario del Capitulo avrá copiado en 
ellos refpeftivamente:y las cuentas que fe tomaron al Secreta
rio paífado del Reverendifsimo, y los repartimientos en fus 
proprios libros, y el Secretario del Capitulo lo refrendará to
do i y hará imprimir las Difiniciones de aquel quadriennio pa
ra embiarlas á las Cafas, 6 podrá encargarlo al Secretario del. 
Reverendifsimo General, á quien entregará los libros de cuen-. 
tas j y repartimientos, para que los tenga en fu poder, y vfe 
dellos. .V cuy dará que los de los Bezerros fe remitan con fegu-
ridad,y fepongan en los Archivos,que difpone la leY,Cap. 12,4 
num. 13. y I4; C A P I . 



C A P I T V L O X X V I . 

C O N F I R M A C I O N D E L A S 
elecciones de las Abadías. 

i I el Abad nuevamente ele£lo fe hallare en la Ca-
^ 3 íapara que fue nombrado 5 quando llegue la 

certificación de fu elección, el Prior , ó Prefi-
dente del Convento la hará leer en publico Capitulo, y el mif-
mo(ó fí el fuere el ele£lo3el que defpues del tuviere mejor gra
da en el Convento) le recibirá el juramento de que no procu
rara perpetuarfe en la Abadia 5 ni lo acetará, aunque íii Santi
dad fe lo conceda motu proprio, ni procurará , ni acetará la 
dilación del tiempo della , mas que el quadriennio para que 
fue e l e ñ o : ( A ) y el mifmo juramento hará el Abad de Mon-
íerrate de Madrid. Luego hará laproteftaciondela fee por la 
forma puefta en la elección de General,^) y hecha,irá el Con
vento en procefsion á la Igleíia, cantando el TeDeum Laudamus, 
y fe harán con el. eléólo las ceremonias defte afto, hafta darle 
el Convento la obediencia. 

z Ordenamos , que el Abad eleílo de nuevo tenga tres 
dias de termino para mirar fi le conviene acetar la Abadia, y 
11 no fe refolviere luego en notificándole fu elección, no fe ha
rá ceremonia alguna de las dichas, hafta que acete, y en ace
tando, fe harán todas. Si permitiere que íe le hagan las cere
monia s, aunque no aya pallado el termino de los tres días, es 
vifto aver acetado. 

5 Si no acetare la Abadia por juftas caufas, que el eleíio 
ha de reprefentar |X)r eferito al General, y fu Reverendifsima 
no le compeliere a que acete, ( C ) debuelvaíe la elección al 
Difinitorio (fino eftuviere dilfuelto, quando al Réverendifsi-
mo fe le diere el avifo por eferito) y en ella prefidirá, y ten
drá voto añivo el General, y haráíe la elección por la forma 
de elegir los Abades en Capitulo General. Si el Difinitorio ef
tuviere yá diíTuelto, fe hará la elección, como fe ordena para 
las Abadías , que vacan entre Capitulo, y Capitulo. 

4 Para evitar qualquiera foípecha en materia de no ace
tar las Abadias: ordenamos, que el Abad que no acetare den
tro de los tres dias defpues que fe le notificare fu elección , no 
pueda fer elefto en otra Abadia, que fe aya de bolver á elegir 

N i ' por 

Abad nuevo haga ei 
juramento, y Pro-» 
tellacion dclal-'é. 

( A ) Difin. 1 
vlq. 1*77. 

(B) Vid.fup.cap^ 
14. num. 3 . 

Tenga termino de 
tres días para acep-̂  
tar. 

Qué fe ha de hazct 
ñ iio aceta. 
DfcCA r.) - " . .p t i i ' j i . ••íi 

( G ) Vid.fup.cap, 
2^. num. j . 

Para qul Abadía 
no puede fer elc^o 
el que no acetí»; 



El dedo auíente 
' tiene ocho dias pa

ra acetar. 

Eícrlva al Conven
to con la certifica
ción de fu elección. 

Recibimiento de 
Abad,, 

-•rxi.y. Sitíi<l Zb.b 

El Abad nuevo en 
acetando govierne, 
con condición, &c. 

( D ) Ex Búli. Eu-
genijlV. ]uUjIL& 
Leonis X. in Bul!. 
Ord.pag. y3. 

Formula de la obe-
dienciajque el Abad 
embia al General, 

f 0O • Lib . I. Del Gobierno de la Congregación. 
por no fe aver acetado: pero durante el quadriennio bien po
drá fer elefto en qualquiera otra Abadía que vacare. Peroíi 
paliados los tres días no acetare ^ ó renunciare , no podrá íer 
elefb pór Abad en todo el quadriennio en Abadia alguna de 
las que fe proveen en Capitulo General. 

5 Si el elefto eftuviere aufente de la Cafa para que fue 
elefto por Abad , le damos ocho dias de termino, para que 
pueda refolverfe en fi quiere acetar, ó no ^ y íi no acétate en 
dicho termino, hagafe lo que queda ordenaao fe haga quan
do el que eítá preíente en la Cafa no aceta en tres dias: incur
riendo en las mifmas inhabilidades refpeSilw para fer elefto 
en otras Abadias 5 en la forma que fe dize en ei numero paífa-
do, 

6 Si acetare la Abadia, procure partirfe luego con la ma
yor brevedad que pueda para fu Cafa, y embie delante la cer
tificación que fe le dio de lu elección con vna carta para el Pre-
íidente del Convento, para que fe lea en publico, y fepa el 
Convento quien es fu Prelado, y á quien ha de recibir, y dar; 
lá obediencia. 

7 E l dia que llegare al Convento, entrará por la puerta 
de la Iglefia, en donde todo el Conventó le faldrá á recibir en 
proceísion, y fe hará con el, en tomarle el juramento, y hazer 
la proteftacion de la Fe , y preñarle la obedienciajlo diípuefto 
encílaConftitucion. 

8 Enacep tando laAbad ia ,podrá el eleflo comenzará 
exercer fu oficio, (D) fegun la Congregación lo tiene por Bula 
Apóílolica; con condición, que dentro de tres dias embie por 
la confirmación al Reverendiísimo General, dándole- la obe-*. 
diencia in feriptis en efta forma. 

9 Ta Fray N . eléBo Abad del Monaflerio de N . prometo de gtt/tr-
dar perpetuamente fugecion ¡y obediencia por los Santos Padres confiitut-

Atención del Gene
ral para confirmar. 

1 
-

• • 

canónicamente fuerenfubfíitmdos. 
i o Encargamos la conciencia al Reverendifsimo Gene-¿ 

r a l , yenlafuyadefcargamoslanuefl:ra,queno confirme en 
Abadia , á períbna de cuya fuficiencia de doótrina, y vida no 
tenga entera íatisfacion, conforme á la Cafa para que fue elec
to i y particularmente no confirme al que huviere tenido vfo, 
y coílumbre de no feguir de dia, y de noche los aaos conven
tuales por achaque habitual. Y fi durante la Abadia, fe imppf-

íibi-



Cdp, X X V i . Confimaclon de Us Abadías, lOr 
íibilitare, de impotencia rabien habitual, para no poder feguir 
la Comunidad, y adminiftrar lo íubftancial de fu oficio, le pri
ve de la Abadia, íi le faltare del tiempo della termino de vn 
ano. 
. 11 Pero quando el Reverendifsimo dexare de confirmar Recurfodd eieao» 

algún Abad , le mandamos de por eferito al ele&o las razones, ĉu¿cnnñr̂ ^ncra, 
por que dexa de confirmarle: y fi todavia el eleélo fe fintiere 
en ello agraviado , podrá tener recurfo á pedir fu defagravio 
ante los Juezes de agravios, fegun lo difpuefto por Conftitu-
cion. Y fi por las razones, que el Reverendifsimo dio por ef- , 
¿rito, los Juezes determinaren aver fido agraviado el eleélo, 
obligaran al General con precepto le confirme,y íi no lo hizie-
re , ellos le confirmen. Y mandamos en virtud de fanta 
obediencia, y fopena de Excomunión mayor al Convento, 
para donde fue ele6k) el tal A b a d , le reciba, y obedezca por 
fu legitimo Abad , fiendo requerido con lafentencia en fu fa
vor de los dichos Juezes, y mandamiento de los mifmos para -
que lo cumpla. 

12 L a Confirmación fe dará en la forma íiguientc, 

FORMA DE CONFIRMACION. 

NOS el Maefiro Vny N . General de la Congregación de San Ben¿* 
to de Bfpana^c.Vtftapor Nos la elección hecha en el Referen* 

do Padre Fray N . Abad elecíopara el Monafteriode N , fer cá
rnicamente hecha, y conforme i nuefiras Conjiituciones, jy nos ha dado 
la obediencia in feriptis pide le confirmemos en dicho cargOy y Abadía: 
le confirmamos en ella, y aprobamos la dicha elección por tiempo de N . X 
mandamos en njirtud de fanta obediencia ^ y fopena de Excomunión ma-* 
yor a los Tadres Prior, o Prefidente, y Monges del Concento de dicho 
Monaflerio de N . le tengan, y reciban por Abad y y Prelado fuyo, y le, 
den , y prefien la obediencia debida, como es ufoyy coftumbre darla a los: 
Abades fus anteceffores. En fee de lo qual mandamos dar efta nuefira carta 

de aprobacíon7 y confirmación) firmada de nuejlro nombrê  nfren~ 
dada de me jiro Secretario, y /e liada con elfello de 

meflro oficio. Dada en, t¿c. 

Formula de la con
firmación de Aba
días. 

w w w ¥ ^ 
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102, Libró 7. Del Gorvierno de la Congregácton. 

GAPITVLO XXVII. 

keparcenfe los Di-
finidorcs en diftri-
cos. 

En qué Cafas han 
fle vivir los Difini-
(ioresjuezes. 

t>onde los demás 
Pifimdores, 

t A ) ExBuU.PauL 

ELECCION DE ABADIAS 
por vacante en el difeuríb del 

quadiienmo. 

x T ) O R lo mucho que importa defarraygar de los 
_L Conventos qualquiera ocafion de inquietudes> 

que fuelen traer coníigo las elecciones 1 Orde^. 
namos $ que en todas las vacantes, que fucedieren en el qua-v 
driennio^de los Abades dellos^ para proveer a las Cafas de Pren 
lados, fe guarde el eftilo 5 y orden figuiente. 
1 z Mandamos 5 que los nueve Difinidores fe repartan de 
tres en tres en las Gafas de tres Provincias, y diftritos ? como 
aquife fenalaran. 

3 A los tres Difinidores Juezes toca el diflrko de Campos^ 
y L e ó n , y han de vivir en las Cafas dé San Benito de Val la-
dolid ? San Benito de Sahagün, San Juan de Burgos, San Pe
dro de Cárdena 5 San Zoilde Carr ión, San Claudio deLeon5 
San Pedro de Exlonza, San Ifidro. E l Difinidor primero' efeo-
gerá la Cafa que quifiere de las numeradas 5 defpües el fegun-
do5y defpueseltercero. Y en el difeurfo del quadriennio fe 
podrán mudar vna vez á otra de las dichas Cafas, como no fea 
a alguna , en que efte otro de los dos Difinidores. 

4 Otros tres Difinidores han de vivir en las Cafas de 
Galicia, y los otros tres en las de la Rioja $ y efeogerán las 
Cafas por la antigüedad de fus nombramientos , y podrán 
mudarfevnavez en el quadriennio, de la manera que íe ha 
dicho de los Difinidores Juezes. ( A ) Pero á vnos, y á otros 
podrá el Reverendifsimo General darles licencia para que 
puedan vivir fuera del d iñr i to , que les feríala efta Conftitu-
cion 5 fiempre que fu'Reverendifsima juzgare fer conveniente 
para el bien de la Congregación. 

S Todas las Cafas de la Congregación diñribui-
mos 5 y partimos en eftos tres diftritos, por el orden figuien-

D i f t r í -



Cap. K X V l L Ulecclonde AhadUsfor-vacdrite: JO3 

Diftrito de Campos. 
i San Benito de Valladolid. 9 San Pedro de Montes. 
2 San Benito de Sahagíin, 
3 San Z o i l de Carrión, 
4 San Claudio de León. 
5 San Pedro de Exlonza. 
6 Nueftra Señora deSope-

trán. 
7 San líidro de Dueñas. 
8 San Andrés de Eípinare-

da. 

10 San Vicente de Sala^ 
manca. 

11 San Martin de M a 
drid. 

11 San Benito de Sevilla. 
13 Nueftra Señora del 

Bueífo. 
14 Monferrate de Madrid; 
15 Vega de la Serrana. 

Diftrito de Rioja. 
1 San Salvador de Oña. 
z Monferrate de Catalu

ña. 
3 San Juan de Burgos. 
4 Nueftra Señora la Real 

de Naxera. 
5 San Millan de la Cogo-
/ Ha. 
6 . San Pedro de Carde-

ña. 

7 San Pedro de Arlanza. 
8 Nueftra, Señora la Real 

de Hirache, 
9 Nueftra Señora de Va l -

vanera. 
10 SantoDomingo de Sylosi 
11 San Feliü de Guixols," 
iz Nueftra Señora de Oba-

renes. 
13 Nueftra Señora del Ef-

>i pino. 

Diftrito de Galicia. 
1 San Martin de Santiago. 
z San Salvador de Celano-

va. 
3 San Julián de Sanios. 
4 San Eftevan de Ribas del 

Syl. 
S 
6 
1 
8 

San Juan del Poyo. 
San Juan de Corias. 
San Vicente de Oviedo. 
San Salvador de Loren-
zana. 
San Salvador de Celorio. 

10 San Salvador de Corne-
llana. 

11 San Salvador de Lerez. 
12 Nueftra Señora de Obo-

na. 
13 San Pedro de Villanue-

va. 
14 San Pedro de Teno

rio. 
15 San Payo de Santiago. 
16 San Pelayo de Oviedo.. 
17 L a Vega de Oviedo. 

Pre-

> / i / r; gíShur/t 
i ÍÍSÍÍXI 3b £ri ui'rx 

ib cliv-r, 6a 



Precepto, y cenfura 
á los Abades, que 
íoji promovidos. 

Si muriere el Abad, 
lqu¿ ha de hazer el 

'Qué ha de hazer el 
General en tenien
do avifo de la va
cante. 

Sí íc halla en Mon-
íerratejó San Feliu, 
que ha de hazer4 

Si fe halla en Seví-
Uâ afc ha 4c ha¿er. 

i gsp í ¡h. L Del C^ajierúo de U Cottffegücwn. 
6 Prefupuelto lo aísí ordenado , y diflribuido 5 manda

mos en virtud de fanta obediencia , y lopena de Excomunión 
mayor Uta fententi<e á todos los Abades de la Congregación ¿e 
los tres diftritos ya nombrados, que íi Nueílro Señor íucre fér
vido que alguno dellos fea-promovido á otra dignidad, oficio, 
o cargo, que fea incompatible con el govierno, y adminiftra-
eion de fu oficio: dentro de tres dias, defpues que huviere ace-. 
tado j de avifo al Prior de fu Cafa 5 ó al que delpues del dicho 
Abad tuviere fus vezes: y no adminiftre mas fu Abadia 5 por
que defde luego la damos 5 y declaramos por vacante, pallado 
el tercero dia de fu promoción, y acetacion. 

7 Si la vacante de la Abadia fuere por muerte del Abad: 
el Prior,© Prefidente de la Cafa en virtud de fanta obediencia, 
y pena de privación de fu oficio, embie el avifo al Reverendif-
limo General, en donde quiera que eñuvíere , con proprio 
dentro de dos horas defpues de la muerte del dicho Abad. 

8 Y el Reverendísimo General en recibiendo el avifo 
de la vacante, en qualquiera forma que fea, íi fe hallare en las 
Cafas de Monferrate, ó de San Feliü, ó en camino para ellas 
fuera de los Reynos de Caílilla3acabadas las vifitas de aquellas 
Cafas, fin detenerfe en ellas mas de lo que manda la Conftitu-
c ion , fe buelva con la prefteza pofsible á la Cafa de Hirache, 
aviéndo defpachado el proprio , que le llevo el avifo, ó otro, 
defde el lugar en que le recibió, á los tres Difinidores del par
tido de ia Rioja, ó á los que perteneciere efla elección contbr-
me á lasConftituciones íiguientes/enalando dia determinado, 
para que fe junten con fuReverendifsima en dicha Cafa de H i -
rache: de fuerte, que la junta en elle contingente fea a lo mas 
largo dentro de quarenta dias. Y el Abad, 6 Prefidente de di 
cha Cafa de Hirache ha de fer Eleftor juntamente con fu Re-
verendifsima, y dichos Difinidores, o demás Eleélores. 

9 Si el avifo de la vacante de la Abadia hallare al Revé-
rendifsimo en Sevilla, 6 encamino para el la , fuera de Caftí-
11a la Vie ja , hará fu Reverendifsima la mifma diligencia, que 
fe le ordena, fi le hallare el avifo en Monferrate: falvo, que 
los Difinidores, ó las perfonas á quienes toca la elección, y ha 
de llamar, han de fer del diftrito de Campos \ y la Cafa donde 
fe han de juntar, ha de fer la de San Vicente de Salamanca : y 
el A b a d , 6 Prefidente della ha de fer Eleftor con fu Reveren
difsima , y Difinidores, ó demás Eleílores i y la Tunta fe ha de 
hazer dentro de treinta dias. 

& el avifo de la vacante le recibiere el Reveren-
dif-



ái ís imoenqualquieraCafadela Congregación: fuRevcrerí-
difsima embiará á llamar los tres Difinidores del partidora cu
yo diílrito pertenece la Cafa, en que fu Reverendifsimafe ha
llare , o á los.que conforme á las Conftituciones figuientes to
care la elección, avifandoles en que parte, y para que diafe 
han de juntar, de manera, que la junta fe haga dentro de vein--
te días. Y han de hazer la elección fu Reverendifsima, y los 
tres Difinidores, o las perfonas á quienes pertenece, y el Abad, 
ó Prefidentede la Cala, en que íu Reverendifsima recibió el 
avifo, aunque la elección fe haga en otra Cafa. 

i i Y fi acafo elReverendifsimo recibiere el avifo de la va
cante en algún camino , 6 en alguna Cafa fuera de la Orden, 
tendrá atención para hazer todo lo ordenado a la Cafa mas 
cercana al lugar , á donde recibió el avifo, como fi le recibie
ra dentro della. 

12, Por quanto las elecciones (B) intermedias de las Aba-
idias, que vacan, fe fuelen retardar mucho tiempo , por eftar 
muy diílantes los Padres Difinidores, que han de concurrir á 
hazerlas,de lo qual fe figuen á losMonafterios vacantes los da-

• ñ o s , que ha eníeñado Inexperiencia: defeando evitarlos, y 
difponer cón la brevedad poísible dichas elecciones: Ordena
mos, que en ellas tengan voto acHvo junto con el Reverendif-
limo General los quatro Abades de los Monafterios Capitula
res mas cercanos a la Cafa en que fu Reverendifsima tuvo el 
avifo de la vacante, entrando en eíle numero el Abad , ó Pre-
fidente de la dicha Cafa. Pero con declaración, que en eftas 
elecciones fean preferidos en igual diftancia los Padres Difini
dores á los Padres Abades: y fe entenderá igual diftancia la del 
Difinidor, aunque efte ocho leguas mas diñante que el Abad, 
y aunque eñe huefped en alguna de las Cafas, que eftán en di
cha diftancia. Y en cafo de eftar aufentes de fus Monafterios, 
o legítimamente impedidos, todos, ó algunos de los Padres 
Abades,ó Difinidores, fupliráfe fu falta con los Padres Capitu
lares, que huviere en los dichos quatro Monafterios mas cer
canos , precediendo en efto los que tuvieren grada mas pree
minente á los que la tuvieren inferior conforme a Conílitu-
cion, Y afsimifmo declaramos, que los gaftos, que hizieren 
los Padres Eleéloresfobredichosdefde fus Cafas hafta el M o -
nafterio , donde fe ha de hazer la elección, fean á cuenta de h 
Congregación, y fe los pague el Padre Secretario. Y el gafto, 
que hizieren durante la elección en el Monafterio donde fe 
haze, fea á cuenta de la Cafa vacante, para quien fe elige el 
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to que ha de ha
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(B) Ex Bull, GfcfiÉ 
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Difin. i t f í i . vig^ 



- C C ) Bul!. Cierta 
1 X. Nuper pro par-

51fafta algnn Difi-
nidorj á quien fe ha 
de llamar̂  

Éft¿¡ Llh. l .VclGorvlrsno déla Coiigfevación. 
Abacl,y ella lo íatisfaga.(C)De todo lo qual tiene la Congrega-
cion Breve eípecial de la Santidad del Papa Clemente I X . ex-, 
pedido en 15.de Diziemhrede i66~¡ . primero de íu Pontifi
cado, con prohibición de poderle alterar efta ley .en virtud del 
privilegio que tiene la.Congregacion para poder mudar leyes, 
aunque fean confirmadas por la Sede Apoltolica : porque efta 
no fe podra mudar íin eípecial Breve, en que expreílamente fia 
derogue efte de íli Santidad. 

13 Si alguno 5 o algunos de los Difinidores: que han de 
fer llamados para la elección de la Abadia, fiieren muertos \ o 
huvierenfido promovidos fuera de la Religión: mandará fu 

7 Rcverendifsima llamar ál otro^o á los otros mas cercanos: efto 
es, que viven en Cafas-mas cercanas á la en que- fu Reveren-
difsima recibió el avifo de la vacante, conforme á lo difpuefto 
en la ley del numero antecedente. Y lo mifmo h á r á , íi el tal 
Difinidor, ó qualquiera otro de los Eleótores, á quien fegun 
ella pertenecen eftas elecciones, eftuviere impedido con en
fermedad , 6 de manera, que moralmente no íe pueda juntar 
en el termino feñalado por Conftitucion. 

14 En cafo que no aya Abad en la Caía , cuyo Abad 
avia de fer Eleftor, 6 eftuviere aufente en tanta diftancia, que 
no pueda juntarfe el mifmo dia, en que eftuvieren juntos los 
tres Difinidores, ó Eleftores con el Reverendifsimo, el Prior, 
ó Prefidente de la mifma Cafa tendrá en todo las mifmas ve-
zes, que tuviera el Abad , fi eftuviera prefente. 

15 Convecados, y juntos los dichos tres Difinidores 
con fu Reverendifsima, 6 en fu lugar los Abades, ó Capitula
res, fegun las Conftituciones arriba pueftas, y el Abad, ó Pre
fidente de aquella Cafa, como queda dicho : todos cinco ha-
zen la elección de la Abadia vacante: y antes della fe dirá M i t 
fa rezada del Efpiritu Santo, á que afsiftirán todos los E l e ñ o -
res: harán defpues todos ellos juramento de hazer bien, y fieU 
mente la elección , y de elegir al que en Dios , y en concien
cia juzgaren convenir mas para el govierno de la Abadia, 
y que para la elección no han hecho trato ilicito prohibido 
por derecho, 6 por Conftitucion. Efte juramento le hará fu 
Reverendifsima en manos del que entre los que concurrieren a 
la elección tuviere mejor grada, y los demás en manos de fu 
Reverendifsima, quientambienles abfolverá ad cautelam , d 
ejfeaum dum taxat f%íW/,y á fuPveverendifsima vno de losElec-
tore^Y ^n todo lo demás procederán guardando la forma que 
queda eftatuida para las elecciones de las Abadías que fe ha-
zen en Capitulo General. í En 

La falta del Abad 
tleítor , íuoíe el 
Prior, ó Prefidente. 

Como fe hazela 
elección. 
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Cap. X X y I í. Ulecdon de Ahaellas por ^vacante. 107 
16 En eftas elecciones intermedias podrán fer eleftos los 

qaepodianferloenlasquefe hizieron en Capiculo General, 
( C ) Tendrán afsimiímo voto pafsivo en ellas todos los Aba^ 
des del quadriennio antecedente^no Tiendo hijos ds la Cafa del 
Abad por quien vaco la Abadia, l ino es que lea la d e í u p r o -
fefsion. ( D ) Y también podrán fer eleéfos-, folamente para las 
Cafas de fu profefsion, los que anualmente fon Abades de 
otras de la Religión. 

17 Tendrán también voto pafsivo los Difinidores que no 
fon Juezes^ ni fueren Eleftores en las Abadias que fe eligie
ren. 

18 N o podrá fer e leño el que fue privado de Abadia en 
el mifmo quadriennio 5 aunque no quede privado de voto 
pafsivo 3 ni el que renunció Abadia en el mifmo quadrien
nio. 

19 N o puede fer eleílo el que no tenia voto pafsivo el 
'dia 5 y al punto en que vacó la Abadia , aunque fe detenga la 
elección; y aunque fe haga muchas vezes la elección, por no 
aver acetado en ninguna dellas el que fue eleélo. 

2 0 Hecha la elección, fe embiará la pronunciación del]a 
firmada del Reverendifsimo 5 y demás Eleftores al A b a d , ó 
Prefidente de la Cafa donde eftuviere el eleólo, para que fe la 
notifique: y el eleólo dentro de tres dias embiará la obedien
cia al Reverendifsimo, y á pedir la confirmación. ( E ) Y fi ef
tuviere aufente de la Cafa para que fue elefto 5 fe partirá á ella 
con la brevedad pofsible 5 y en llegando fe harán con el las ce
remonias , y folemnidades de recibimiento, que eftán ordena
das para eftos aftosj hafta darle la obediencia todo el Conven
to : (F ) y el hará en fu Cafa lo que fe difpone hagan los Aba
des nuevamente eleélos en tomando la poífefsion. 

21 Si la Abadia vacare por privación, y el Abad confín-
tiere la fentencia: el Reverendiísimo General eñe obligado á 
hazer las diligencias dentro de dos dias deípues del confenti-
miento, embiando á llamará los tres Difinidores del diílrito, 
ó en fu lugar á los Abades, ó Capitulares mas cercanos, en 
laformaarribadifpuefi:a5yalAbaddela Cafa mas cercana á 
la del privado: y todos cinco juntos harán la elección. 

22 Si el Abad privado no coníintiere la fentencia, fino 
qu^ proteftare de agravio ante los Difinidores Juezes: y ellos 
confirmaren la fentencia: fu Reverendifsima dentro de dos 
dias defpues de recibida la copia autentica de la confirmación 
de la fentencia 5 hará las dichas diligencias: pero no llamará á 

0 1 los 
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( C ) Difin. 1̂ 33, 

( D ) Difin. IÍJV: 
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Qué hadelmerel 
Gdieral quando al
gún Abad renuncia. 

El General, fi es 
Abadjpuede renun
ciar, y como. 

( G ) Difin. 164;. 
vfq. 16/3, 

El General elige fo-
lo las Abadías de 
los Colegiosj y Ca
fas pequeñas. 

(H) Bull.Vrb.VIII. 
18 . ]un. 1 ^ 3 4 . 

Clem. IX. 166$. 
Innoc.XI, 

No ay elección en 
los tres mefes antes 
del Capitulo. 

(I) Difin. i<fzí>. 
VÍq. 1 6 4 5 . 

Como fe iiazen las 
elecciones incerrae-
dias de las Abade-
fas. 

j o3 Lib. L Del Goulerno de la Congregación. 
los Difinidores Juezes 5 aunque la Caía fea de íu diftrito ? fino 
a los otros tres mas cercanos á la Cala , ó lugar en que recibió 
la copia de la confirmación de la.fentencia , ó á los tres Aba
des 5 ó Capitulares mas cercanos^ en la forma que arriba fe diíl 
pone, y con ellos, y con el Abad de la Cafa mas cercana a la 
del Abad privado hará la elección. 

23 Si algún Abad renunciare fu Abadía 5 elReveren-
difsimo fea obligado á acetar 3 6 negar la renuncia dentro de 
tres días. Y acetándola, dentro de otros dos dias figuientes 
haga las diligencias arriba ordenadas para hazer la elección, 
teniendo reípeélo á la Cafa, ó lugar donde recibió el avifo 
de la renunciajComo íl en ella le huviera recibido de fu vacan
te. 

24 Declaramos 5 ( G ) que fi el Reverendifsimo Gene
ral fuere juntamente Abad , y quifiere renunciar la Abadia, lo 
pueda hazer en manos del Difinidor primero, 6 de otro algu
no de los Padres Difinidores Juezes 5 quien le admitirá la re
nuncia en nombre de la Congregación. Y fu Reverendifsima 
dentro del termino feñalado en las Conftituciones anteceden
tes procederá á hazer la elección de dicha Abadia 3 guardan
do en todo la forma 5 y modo que queda feííalada para las de
más elecciones fobredichas. 

25 DecIaramosr ( H ) que las elecciones intermedias de 
todos los Colegios de la Congregación 5 y de las Cafas que no 
tuvieren tres Monges vocales conventuales 0 pertenecen folo 
al Reverendifsimo General, conforme á los Breves de Vrba-
no V 11L y Clemente I X . que para efto tiene ganados la 
Congregación guardando fu Reverendifsima lo determinada 
en materia deque nofefucedan vnosá otros los hijos de vna 
mifma Cafa. Y le encargamos la conciencia, que elija fiem-
pre los que por los eílados confiare aver governado mejor las 
Abadias que han tenido. 

16 Las Abadias que vacaren dentro de los tres mefes 
próximos al Capitulo General, (I) no fe proveerán: y los Prio
res ferán Prefidentes dellas 3 y irán á Capitulo General, y en el 
tendrán el mifmo lugar 5 acciones, y derechos, que tuviera el 
A b a d , fi fe hallara en el. 

2 7 Las elecciones de las Abadefas, que fe han de hazer 
entre Capitulo, y Capitulo, fe harán por el mifmo orden arri
ba dicho. Y fila Abadia vacare por muerte, mandamos en 
virtud de fanta obediencia, y fopena de privación de fu oficio 
a los Vicarios, y en fus aufencias á las Prioras de los Monafte-

ríos 



Precepto, y cenfun 
para que el General 
guarde la forma de 
ellas eleccioneŝ  

'Cap. X X V I L Elección de Ahadídí por njaednie, 109 
nos que dentro dé dos dias deípues de la muerte, embien avi-
fo della al General. 

z 8 Todo el orden fobredicho de hazer las elecciones in
termedias ha de guardar el Reverendifsimo General, como 
queda difpueílo : y le mandamos lo guarde, y cumpla en vir
tud de fanta obediencia, y fopena de Excomunión mayor, y 
de privación de voto aéHvo 5 y país ivo, hafta que fea diípen-
fado con fu Reverendifsima en Capitulo General. 

CAPITVLO XXVIII. 
JVRISDICION, PODER. Y 

obligaciones del General. 
1 C"* Upuefto, que el Reverendifsimo General de la . . , , 

^ £ 5 j 1 ^ J- • Superioridad ordí-
^ J J Congregación por derecho común es Ordinario nariadei General, 

de toda ella 5 por coníiguiente es Prelado Supe
rior de todos los Conventos, Prelados, y Monges particula
res 5 y Frayles Legos, y de las Abadeías 5 Monjas 5 y Freylas 
de todos los Monafterios de la Congregación: y todos, y ca
da vno en particular le deben canónica obediencia, y reve
rencia : y fus mandamientos, y cenfuras en qualquiera caufa, 
y negocio han de fer preferidos a los mandamientos, y cenfu
ras de todos los Superiores de la Congregación, y a los man
damientos de las Abadefas. Mas porque la juriídicion délos 
Abades, y Superiores fupremos de cada Monaílerio , es jurif- Y Ia de 1<>s Abades, 

dicion de Ordinario canónico de fu Monafterio : para quitar 
competencias de jurifdiciones entre el Reverendifsimo Gene
ra l , y Superiores de los Monafterios, conformándonos con 
los decretos del Santo Concilio de Trento, y con la voluntad 
de la Congregación muchas vezes declarada por Conftitucio-
nes hechas fobre efte punto: declaramos, y ordenamos, que 
la jurifdicion del Reverendifsimo General, y la de los Abades 
particulares, fean las que conforme á derecho tienen los Or
dinarios Prelados fobre fus Subditos, de la manera ? y en la 
forma, y con las limitaciones 5 que en eftas Conftitucio-
nes queda ordenado, y declarado 5 y fe ordenará, y decla
rara. 

2- Primeramente, el Reverendifsimo General puede por 
privilegio Apoftolico vfar de Infignias Pontificales ( A ) en to- ^ 
dos los Monafterios de la Religión, y en todas las funciones. 

Puede vfar iníigmas 
Poncificales. 

Bull. Vrb. 
VIII. 5. jxú.xtzju 

y oca-



t 
Que In̂ ar tiene, 

y fe le debe en la 
(Congregación. 

Y en los Mcyiaílc-
rios. 

Al Timo, pertenece 
viíicarlos Monaftc-
,cios. 
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á los Monges de la 
obediencia de los 
Abades, &c. 

í>ío puede poner, ni 
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.? 'tD. i .-.'I 
Jim A ) 

r j 0 Lth. I. Del Gobierno de L Congregación. 
ocaíiones, que pueden los demás Abades della, aunque no 

o fea anualmente de alguna Cafa. 
5 Tiene el Reverendifsimo General el primer lugar, y !a 

precedencia en toda la Congregación ? quando eílá junta en 
Capitulo General: y ninguna perfona puede convocar Capi
tulo General, en cafo que fuelfe necelíario convocarle , fino 
folo fu Rcverendifsima, 

4 Afsimifmo tiene fu Reverendifsima el primer lugar ^ y 
preíidencia en todos los Monafterios ^ Filiaciones, Prioratos, 
Curatos 5 Granjas, y Anexos de Monges, y Monjas, y en to
dos los años Conventuales, en que íe hallare prefente. Pero 
no por eííb fe deroga ala jurifdicion de los Superiores dé los 
Monafterios \ para que manden, ordenen 9 y difpongan en el 
govierno, y adminifbracion de fus oficios reipeftivamente ca
da vno , como fi el Reverendiísimo General no eftuviera pre
fente. 

5 A l Reverendifsimo General pertenece el vifitar ordina
ria , y extraordinariamente todos los Monafterios principales. 
Prelados, Monges, y Frayles Legos dellos, y los de las Mon
jas 5 al tiempo, y de la manera, y con las limitaciones, que 
por eftas Conftituciones fe ordena. 

6 E l Reverendifsimo no podrá eximir á Monge algunos; 
n i á o t r o Reíigiofo^ni Religiofa, ni exemptarlos dé l a obe
diencia debida á fu Abad 5 Abadefa 5 ó Superior, que tuviere, 
ni de que cumplan los mandamientos, y cenfuras, que refpec-
tivamente^y conforme á Conftituciones les impufieren. Y las 
licencias, y permiífos, que fe han de pedir para el modo de 
vivir ordinario dentro de los Monafterios, como para no guar
dar los ayunos regulares, comer carne en dias prohibidos, 
vfar liento , tener , y gaftar dineros, y otras femejantes licen-l 
cias, todas fe han de pedir á los Prelados de los Monafterios, y 
á ellos pertenece el darlas conforme á Conftituciones. Masfi 
algún Religiofo aviendo pedido alguna licencia, fe fintiere 
agraviado de que el Prelado no fe la da , podrá tener recurfo 
al Reverendifsimo General, el qual le guardará Jufticia oidasf 
la partes. -

. 7 Item,nopuedeelReverendifsimo General proveer Aba-, 
des de Filiaciones,Priores de Prioratos, ni de Granjas,ni Cura^ 
tos, ni Priores, ni Mayordomos, ni otros OficiaIes,yMiniftro$ 
de las Cafas principales (falvo los Predicadores, y Le£í:ores de; 
los Conventos)ni remover los que los Prelados tienen pueftos. 
JPero üfu R.everendifsima tuviere noticia,que no fe han p u e ñ o 

con-



Cfip. X X V Y Ü . íuufilcton ¡ ypoder del GeneraU m 
conforme aConftitucion, ó que alguno dcítos oficios eílá 
proveydo en perfona indigna, teniendo bailante información 
dello, podra compeler al Prelado á que provea conforme a 
Conftitucion,Y en perfona benemérita, y remueva al indigno: 
y no lo haziendo.podra proceder contra el por todo remedio 
de hecho, y de derecho, hafla llevar el negocio a debida exe-
c udon. 

8 Ordenamos r que la mifma Conílitucion fe entienda 
rcfpeño de los Miniílros de Jufticia Secular , o Eclefiaftica, 
que pulieren los Abades en lasJurifdiciones de fus Monañe-
rios: y refpeSo de los CapelLmes que fe puíieren enfervicio 
de las íglelias, y de los Monafterios de las Monjas. 
. 9 Siel Reverendifsimo General mudare algún Monge 
Ofic ia l , ó Miniflro de Monafterio principal, ó de alguno de 
fus anexos para Conventual de otra Cafa,y los Prelados fintie-
ren fer dello agraviadas fus Cafas : podran recurrir á los Difi-
nidores Juezes los mifmos Prelados, y no los Monges muda
dos , dentro de nueve dias defpues que fe hiziere la mudanza. 
Y el Reverendifsimo cítara obligado a cumplir, y executar lo 
que por fentencia de los Juezes íe determinare. 

i o E l Reverendifsimo General no puede proveer Benefi
cio que fea de proveer de los Prelados, ó Conventos, ó de al
guno de fus anexos, ni entrometerfe en las jurifdiciones Segla
res , ni Eclefiafticas de los Monaííerios en inftancia alguna, en 
quanto a las caufas que pertenecen á Seglares,6 á Clérigos Se
culares , ni en vifitar las Iglefiás de los dichos Clérigos Secula
res fugetos a los Monafterios: falvo, en lo ordenado cerca de 
los Miniílros mal proveydos, y podra proceder contra los 
Prelados que huvieren proveydo, ó prefentado Beneficio con
tra derecho, fegun la calidad del delito. 

i i E l Reverendifsimo General con confejo, y parecer de 
los tres Difinidores Juezes, y no de otra manera, podrá reci
bir algún Monafterio, que de nuevo fe de a la Córigregacion, 
o para reformarle, b para formarle de nuevo. 

12, Pertenece al Reverendifsimo General el dar licencia á 
qualquiera Religiofo de nueítra Congregación, que quiera im
primir , ó facaj á luz qualquiera l ibro , fermon, ó papel ( B ) 
Y mandamos en virtud de fanta obediencia, que ningún Rel i 
giofo imprima volumen alguno, ni fermon, ni otro papel, 
por mínimo que fea , fin licencia expreífa del Reverendifsimo 
General. A quien encargamos^ que para la imprefsion de libro 
de hiftoria 5 ó otro qualquier genero de efcrkos, haga que per-

fonas 
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,(B) Difín.. 1̂ ,-7. 
VÍq. 

Prccepco para 
que ningúno'impri-
ma íin licencia. 



í»uecle remover á 
los Regentes, Lec-
tores^&c. fin caula. 

f<í) Difín. x^>« 
Vfq. 1̂ 77-

Aquí el eferivír car
tas al General. 

Todos los Rcligiív-
fos pueden eferivir 
al General, y como 
jlo deben hazer, 

fel General hagá 
'dos vifitas, la vna á 
Ío menos por fu 
perfona. 

(A) Qs^p.Romana, 

nTrid. feff. zj.cap. 
; i . & cap. 6. 8ccap. 
ao. de Reg. 
Bull. Paul. V. & in-

j ^ i Vih. 7. Vel Go^mno de la Congregación: 
fonas inteligentes, y de maduro juyzio los vean ? y examinen 
antes, para que en materia que pafla por las manos de todos, 
vaya alfegurado el crédito de la Religión 5 y fus hijos. 

13 Tiene afsimiímo el Reverendiísimo General ( C ) au
toridad para remover, y quitar, íin obligación de dar cauías, a 
todos los Regentes, Leétores de Theologia ¡j y Artes i y Pre-. 
dicadores de pulpitos de cur io , aunque el nombramiento de 
todos, 6 qualquíera dellos fe aya hecho por el Difinitorio. 

14 Declaramos, que ningún Monge, ni Frayle Lego , ni 
Religiofa alguna, tiene necefsidad de pedir licencia para eferi
vir al General. Pero mandamos en virtud de fanta obediencia, 
y fopena de Excomunión mayor U u fententia^ que ningún Re-
ligiofo, ni Religiofa, Prelado, ó Subdito eferiva al Reveren-
difsimo General carta, ni memorial fin firma de fu nombre, y 
mano, por s i , ni por tercera perfona, y fi le eferiviere en per-
juyzio de alguno, y fe le probare, fea caftigado como levan
tador de fallo teftimonio. Y fi alguna carta fe eferiviere con 
cofa grave contra Prelado, ó Monge, la guarde el Reveren
diísimo , y fino probare el que la eícrivió, fe le de la pena del 
talion. 

15 Las demás cofas, que tocan a la autoridad, y poder 
del Reverendifsimo General fe ponen en los Capitules partid 
culares a, que pertenecen. 

CAPITVLO XXIX. 
LVISITA ORDINARIA; : 

y extraordinaria de la Congre
gación. 

5t Tr)OR- M obligación (A) que tienen los Superiores 
JL conforme a lo ordenado por los Sagrados Can 

nones de vifitar los Monafterios que Ies cftán 
fugetos, y por lo mucho que las tales vifitas importan para 
la reformación en la obfervancia, y pa ra el acrecentamiento 
temporal dellos: Ordenamos, que el Reverendifsimo Gene-* 
ral vifite dos vezes en el quadriennio todas las Cafas de la Re-
ligion,aunque fea la de fuConveníualidad.Y le encargamos % 
conc^ncia, que procure hazer dichas dos vifitas de todas las 
calas <ie la Congregación por fu propru períona: la primera 

vez. 



Cap* X X 1 X . Vi fita de las Cafas de la ioñgftgdcloñl Í1F| 
vez 5 en los primeros dos anos, y la fegunda ^ en los dos pof-
treros. Y no le dando lugar á e l lo , ó la falta de falud, 6 otras 
ocupaciones, mandamos (fopena de que en fu refidenciafelc 
haga cargo de culpa grave) que ninguna Cafa dexe de fer viíi-
tada dos vezes en fu quadriennio por fu perfona^ó por fus C o -
miliarios: pero ninguna dellas la dexe íu Reverendifsima de 
viíitar por lu perfona á lo menos vna vez. . 

z Afsimifmo ha de hazer fu Reverendifsima todas las v i -
fitas extraordinarias, que fe huvieren de hazer en la Congre-

. gacion 5y le mandamos en virtud de fanta obediencia, que las 
que fe le pidieren conforme á Conílitucion las aya de hazer 
por fu perfona, ó por fus ComiíTarios Y las que fe le pidieren 
contra el orden en ella eftablecido, en ninguna manera las 
conceda 5 antes reprehenda 5 y caftigue al que Jas pidiere , fe-» 
gun fuere elzelo,6 malicia que moítrare en pedirlas. 

3 Para cerrar la puerta a los efcandalos, que de las vifitas 
extraordinarias fe fuclen íeguir, y no la cerrar del todo á la re
formación neceífaria 5 y al caíligo de los delitos: proveyendo 
en todo , mandamos, que no fe conceda viiita extraordinaria 
en Cafa de treinta Monges 5 y de ay arriba 5 fi por lo. menos no 
la pidierenfeisMonges,que ninguno fea de la difciplinajni eftc 
privado de voto, y que dellos los dos fean del Confejo. N i fe 
conceda tampoco en las Cafas de veinte a treinta Monges> 
fino la pidieren tres , que vno fea del Confejo , y ningu
no de la difciplina , ni privado de voto. Y en las Cafas de 
veinte Monges hafta feis la ayan de pedir tres Monges de la 
mifma calidad , aunque ninguno fea del Coníejo. En las Cai
fas de tan pocos Monges, como fon feis, y menos numero, 
quando fe pidiere vifita por alguno dellos, embie el Reveren-
difsimo General vna per íona, que haga información del cafo, 
porque el tal Monge pidióla vifita, y conforme a lo que dello 
confiare, proveerá prudentemente lo que mas conviniere fe-
gun Jufticia. 

4 Quando algún Monge pidiere vifita por via deacufa-
cion (fi fuere perfona calificada, que aya fido Abad, que fea, 
ó aya fido Difinidor, que fea Regenta, o Leftor de algún 
Colegio, ó perfona Capitular) el Reverendifsimo General la 
conceda. Si fuere otraqualquier perfona, que, no fea^delas 
calidades dichas: fi la petición de la acufacíon no viniere fir
mada del miímo Monge, y refrendada de alguno de los del 
Confejo , repela la petición, y no la admita. 

5 La viiita extraordinaria, que fe hiziere en qualquiera 
P Car 

Precepto al Gehe-« 
ral para que haga 
las vifitas extraor
dinarias , que íe pi
den k-gitiiuaments. 

é o m o íé ha d | 
conceder vifita cx*i 
«raordinaria. 

• . > 

»3 «OUlBiJk 

Que calidad ha de 
tener quien pide vi-
íita,para coaceder-
fc. 

f.vV U r-"1 w.*í*> 



j ! ^ . ' L ¡hro l . Vel G w lerno de H Congrega c íbn. 
¡Quando la vi- Caia antes de la vilita ordinaria de. los dos anos primeros, 6 

c ^ ^ T o r í n a r i i ! dos vltimos del quadriennio | lervirá de viíita ordinaria por la 
de aquellos dos anos: pero la que le hiziere en los dos anos pri , 
rneros del quadriennio defpues de la viíita ordinaria, no impi
de que la ordinaria de los dos años vltimos fe haga á fu tiempo. 

ím 6 Para que los Monges, que pidieren viíita extraordina-
acarando, no prue- XI2L , no lean raciles en inquietar íus Conventos, y dar nota a la 
^#feha cftar Congregación, y a los que lo faben: ordenamos, que filos 

que pidieren viíita extraordinaria, no dieren caufas bailantes, 
que por el difeurfo de la viíita fe compruebe fer verdaderas, 
lean caftigados con las p^nas de culpas gravifsimas: y fi tuvie-^ 
ren dinero en fus depolitos, ó alhajas en fus celdas , que fe 
puedan vender, fe haga la tal viíita a fu coila. Y íi el Reveren-
difsimo General, ó fus Comiífarios no executaren las penas: 
mandamos, que en Capitulo General fe executen, aísi en los 
que pidieron la vií i ta, como en los ComiíTarios: y l i í u e r e e l 
Reverendifsimo ,fe executen en fu Reverendifsima las penas 
de culpas graves, 

be donde fe haze 7 Las vifitas ordinarias l y las extraordinarias, que efeu-
ei gafto de las vifí- faren las ordinarias, ( B ) fe han de hazer a coila del Priorato 
(B") vid.fup.cap. deMorayme. Pero íi la granja faltare, o fus rentas fe difmi-
¿..ojim. i , nuyeren, de manera, que no alcanzaren al gafto, lo que fal

tare fe contribuirá por repartimiento de toda la Congrega
ción. Las viíitas extraordinarias, filos que las pidieron pro
baron las caufas de fu petición, y los culpados tuvieren depo-
íitos 5 ó alhajas, haganfe á coila dellos lo que alcanzare, y lo 
demás á coila de las Cafas vifitadas. Si los que las pidieron n o 
probaren, y no tuvieren de que pagar 5 también fe hagan a 
coila de las mifmas Cafas. 

CAPITVLO XXX 
RECIBIMIENTO 3 Y PRESIDEN: 

cía del General en las Cafas que 
^viíita. 

% f T ) O R el refpeí lo , y reverencia, que fe debe al 
I X oficio, y minillerio del General, y á f u per-

^enerah ' jfii fona 5 ordenamos, que la primera vez que fu 
Reverendlfslma fuere á alguna Cafa de la Congregación, aun-
¡quenovayaávif i tar la^ytodas lasvezes que fuere á vifitar 

Como fale el Abad 
a recibir al Rmo. 

9 
e-



Cap, XXX. Rcahmíe t̂o ¿y VrepclencU del Génthl, i i"J 
pueda el Prelado convno , 0 dos compañeros , y no mas3 
íallrieá recibir vna. legua antes del Monafterio. 

z Ordenamos, que el Reverendifsirao General (A) no Heve 
en fu compañia,mas que a los Padres Compañero^ySecretarioj 
y otro Monge,© Frayle Lego, para que le lirva 5 de fuerte, que 
con los que le falieren á recibir no paífen de ocho los que en
traren con fu Reverendísima en los lugares, y Monaíterios. 

3 Por lo mucho que eftorvan , (B ) y los gaítos que acre
cientan los huefpedes, principalmente en tiempo de vilita: 
mandamos, que los Abades, y otros Monges, que con licen
cia de fu Reverendifsima le fueren á vifitar en la Cafa en que 
vifita, 6 en otra en que fu Reverendifsima eñuviere , no pue
dan cftar en ellas mas de vn dia. Y afsimifmo declaramos, que 
no fe debe, ni puede hazerelgaftoa fu Reverendifsima por 
los caminos, mas que media jornada, á comida , y cena: ex
cepto en las Granjas, ó Prioratos de los Monañer ios : y lo que 
mas defto fe gaftare no fe reciba en cuenta. 

4 E l Abad que falió á recibir a fu Reverendifsima , le en-
caminara a que fe vaya á apear a la puerta de la Igleíia: en 
donde ordenamos fea recibido por todo el Convento, falien-
do halla la puerta con cogullas en orden de proceísion, con 
C r u z , y Acólitos, y vn Capero con Cruz en las manos, y to-
candofe las campanas. Y en entrando en la Igleíia 'fe cantará 
el Te Dettm Laudamuŝ  ( C ) .y fe harán todas las. demás ceremo
nias que para eñe ado difpone el Ceremonial de l a ; Religión. 

5 Acabadas las ceremonias del recibimiento , irá el Con
vento acompañando al Reverendifsimo con fumo íilencio 
hafta la celda que le eftá prevenida, y en entrando en ella fu 
Reverendifsima faludará al Convento ofreciendo que fu veni
da es para confuelo de todos. Y el Prelado con breves pala^ 
bras le dará la bien venida, y íignificará el güilo , y contento, 
con que todo fu Convento le ha efperado , y recibido: y lue
go fe pondrá de rodillas, y befará la mano á fu Reverendifsi
ma , y todo el Convento hará lo mifmo. 

6 Todas las vezes que el Reverendifsimo viniere á algu
na Cafa de la Congregación defpues de la primera vifita, y no 
viniendo á vifitar, fi el Prelado Tupiere de fu venida , le faldrá 
a recibir haíla media legua de fu Monafterio con dos Compa
neros , 6 vno, y el Convento, todo á la primera puerta mas 
cercana á la de la porteria.Y en apeandoíe fu Reverendifsima, 
al tiempo que llegare al Convento fe le inclinarán todos,y con 
filencio irán en orden de fus coros á la Iglefia^donde en el Cru~ 

P2. zero 

Acompañamiento 
que ha de traer c | 
l i m o . 

(A) Difin. i6 in 

Los que vinieren ^ 
Verle, no eííén mas 
que vn dia. 

(B) Difín. l í a 1̂  
Víq. 164.?. 

iol i. .,h: •s.rr.p rtf.rí 

Recibe el Conven
to á la puerta de ta 
Iglefia al General, 

( C ) Cerem. M o -
naft. pare. 2. fcíi: 

Saluda el Rmo. al 
Convento. 

•él 

C o m o fe recibe a} 
R m o . quando n<} 
viene á viíitar. 



e j j '¿/¿. J. D i / Gorvievm de la Congregación, 2 
2ero avra vna alfombra, y cogines pueftos: y el Reverendifs¡, 
xno, y los que vinieren en íii compañia harán oración , y reci^ 
birán del Prelado la bendición ordinaria, fro redeuntibus de 
Y el 5 y otro anciano llegarán á ayudar á levantar al Revé ren-. 
difsimo, y hecha por todos breve oración al Santifsimo Sa^ 
cramento de rodillas 5 quandoel Reverendifsimo fe levante, 
vaya el Convento por el miímo orden que vino á la celda, 
en que fu Reverendifsima ha de eftar hoípedado. Y aili el 
Reverendifsimo, y el Prelado, y Convento fe harán las corte
ñas debidas, y el Prolado, y todo el Convento llegarán á be
far la mano á fu Reverendiísima por fu orden. 

7 Porque puede fuceder, que los Prelados, rezelandofe 
pTiomtltTJxxe de que algunos Monges clamen en vifita fus faltas, fe preven-
pr^wsfelsmefes 'g^nrembíancWosárefidirá los Prioratos antes déla vifita: 
antes de ia vifita. ordenamos, que el Abad , ó Prefidente de la Cafa mande ve

nir con efeíío al Convento para el dia en que fu Reverendifsi
ma , ó fus ComiíTarios huvieren de vifitar , todos los Monges, 
que huvieren embiado á Prioratos feis mefes antes de la viíita, 
como ayan ido paífados los dos primeros mefes 3 defpues que 
el Prelado tomó la poffefsion de la Abadia. 

• > A P I T V L O X X X I 

F O R M A Q V E S E H A D E 
guardaren hazerlas vifitas de los 

Monaílerios, 

r̂efentafe el Gene* S l! el Reverendifsimo huviere de vifitar la Cafa^ 
el dia que llegare á ella, ó á lo menos el primer 
diaíiguiente, a la hora que avifare, tendrá el 

:Abad 5 6 Prefidente prevenido el Convento 5 y junto todo en 
Capitulo: el A b a d , ó Prefidente, y dos ancianos irán á la cel
da del Reverendifsimo i avifarle,que eñá el Convento junto,y; 
le acompañarán hafta elCapitulo. E l Reverendifsimo entrar* 
en Capitulo llevando al Prelado de la Cafa á fu mano derecha, 
y á la izquierda á fu Companero, y afsi fe femarán en la cabe-' 
zera del Capitulo. E l Secretario, y los ancianos que acompa
ñaren, entran figuiendo á fu Reverendifsima: y quando íu Re-
verendiísima entrare en el Convento, irá defeubierta la cabe-
2 a , y los que ván acompañándole: y todo el Convento e l t ó 



'Cap, X X X I . Como fú ha de ha^er U ¿vijtti: 117 
inclinado, hafta que aya llegado á fu lugar., y en fentandofe^fe 
fentarán todos. 

z Quandoel Reverendifsirao fe prefentare en Capitulo 
para vifitar 5 empieza proponiendo la palabra de Dios 5 ( A ) 
y en ella exorta á todos declaren lo que entendieren que en 
aquella Cafa tiene necefsidad de reformación 5 afsi en lo efpi-
ritual 5 como en lo temporal, afsi en la cabeza, como en los 
miembros: reprefentandoles la cuenta que darán á Nueftro 
Señor, fi por callar ellos, fe quedaren las llagas de aquel cuer
po fobreíanas, y afiftoladas: y que lo que declararen, fea con 
caridad 5 y buen ze lo , guardadas las leyes Evangélicas. 

5 Propuefta k palabra de Dios , el Secretario defde fu lu
gar fentado, y defcubierta la cabeza, o otro Monge, á quien 
el Prelado de la Cafa lo mandare, puefto en pie en medio del 
Capitulo, y defcubierta la cabeza, leerá en voz alta eíle pre-
fente Capitulo de las Conftituciones, ó la parte del que le pa
reciere al Reverendifsimo. 

4 Acabada efta leílura, fu Reverendifsima diga al Abad, 
o Prefidente, que nombre dos Monges del Convento, que 
tengan inteligencia de cuentas, para que tomen las de la Ca
fa , juntamente con el Secretario : y los nombrados juren 
en manos del General que harán el oficio bien, y fielmente. 

$ Luego el Reverendifsimo nombre dos Monges de con
fianza, para que viíiten todas las oficinas de la Cafa, y cotejen 
las provifiones que tienen con las que eílán efcritas en el libro 
de las oficinas, para que den cuenta á fu Reverendifsima fi fal
ta algo de lo que eftá efcrito, y por cuya culpa, y íi eítá dete
riorado , y la necefsidad que ay de proveerfe. Los Monges 
nombrados para efto hagan juramento , y recíbale el 
Reverendifsimo , de que harán el oficio con toda fideli
dad. 

6 E l Prelado nombre vn Monge mode í lo , para que lla
me á los Monges por fu orden, quando huvieren de clamar: 
el qual ha de hazer dos memoriales, en que eften efcritos los 
nombres del A b a d , ó Prefidente, y de todos los Monges del 
Convento por el orden de fus gradas, y el tiempo que tienen 
de habito, y que oficio tiene cada vno. E l vno de los memo
riales dará al Reverendifsimo, y el otro tendrá el para llamar 
a los Monges por fus gradas, quando fu Reverendifsima fe Ip 
mandare. Y tenga pueílo fobre la mefa, en que fe han de to
mar los clamos los libros de las viíitas, y el del Confejo, vna 
mano de papel, vna C r u z , y vna campanilla. 

Por-

Haze Platica al 
Convento. 

( A ) Cap. KomA* 
na. in 

Leefe efta ConfíitiH 
cion. 

Nombran fe Contad 
dores, yjuran. 

Nombraníe Veedo- • 
res de Oficinas $315 
juraiú 

Nombrafe llama
dor, y haze memo
rial de Jos Monges, 



Averígne el Rmo. 
los dcpoíicos , y al
hajas de los Reli-
gioíos. 

l o s Religiofos den 
a l Rmo memoria
les d é l o que cieñen. 

f B ) DIfin. 16-57. 
VÍq. x645•. 

Precepto para que 
los Aoades exhiban 
al Rmo. los memo-
hales de los que ef-
tán en Prioratos, 

( C ) Difin. 
Vfq. 16 ¡7* 

SI Secretario lea la 
cenfnrade los me" 
moríales, 

j j g Vih. X.TyclGouíernode U Cóvgrcg¿ciont 
y Porque vno de los principales fines 5 que pretendemos 

en ía difpoíicion deftas leyes 5 es procurar, que los Religiofos 
vivan muy conformes al voto de la pobreza que profeílan, y 
que es tan eíTencial para deíarraygar el vicio de la proprie-
dad, que nueílro Gloriólo Padre San Benito manda con tanto 
encarecimiento en fu Santa Regla, fe corte 5 fin dexar raíz 
del: Ordenamos, y encargamos apretadamente la concien
cia fobre ello á los Reverendifsimos Generaíos5que en las vifi-
tas con toda diligencia averigüen, fi afsi Prelados^como M o n -
gesSubditos,y FraylesLegos,Preladas, Monjas, y Freylas 
tienen depofitos, y aderezos de celdas^y otras alhajas, y ajua
res no correfpondientes a la fanta pobreza, que profeííamos, 

8 Y para que fu Reverendifsima lo haga con mas exaélo 
conocimiento, y provea en ello conforme la obligación en 
que le pone negocio tan encomendado por los Sacros Caño
nes , y Concilios: mandamos, que todos los Religiofos, Pre
lados, y Subditos, Monges, y Frayles Legos, y todas las Mon
jas Preladas, y Subditas, y las Freylas, Conventuales del M o -
nafterio que fe vifita (B ) den a fu Reverendifsima durante eí 
tiempo de la vifita dos memoriales, el vno firmado de fu nom
bre, de todo lo que tuvieren ad ruftmí en la forma que fe man
da en ¡a cenfura que abaxo íepone . Y afsimifmo mandamos 
en virtud de fanta obediencia á los Abades, ó Prefidentes de 
los Monafterios que fueren vifitados, ( C ) que dentro del miC 
mo tiempo de la vifita exhiban a fu Reverendifsima los me
moriales hechos en la mifma forma de todos los Religiofos 
fubditos fuyos, que vivieren en las Filiaciones, Prioratos, C u 
ratos, y Granjas de fus Monaílerios, mandándolos que los ha
gan para eñe fin , fino los tuvieren hechos. 

^ Item ordenamos al Secretario del Reverendifsimo, que 
para quando fu Reverendifsima fe prefehtare en Capitulo,pa-
ra vifitar qualquiera Cafa de la Congregación, lleve ordenada; 
vna cenfura, y la lea al fin del Capitulo, y la fixe á las puertas 
del, que fera del tenor figuiente. 

CENSVRA; 
formula de l a cenr NOS el Míteftro Fray N . General 7 A l Ahad^ (o Prefidente) 

Priores, Monges,y Frayles Legos defle Monajlerio de tal 
Porque por mefiras Con [ítttfc iones nos efia ordenado ¿ y fohrc 

ello encargada nueftra conciencia apretada.) y ri^urofjtmente, que en to* 
das las rvifitas que hiñéremos en los Monafienos ^ meílra Congrega* 



t ^ . ' X X X I . Comofehddehd^erla ^ijtta: t i 9 
don) procuremos a-veriguar con toda claridad, difccrniendopara ello las 
cenfnras mas agradadas, ¿jue en derecho podemos dijcernir, las allujas, 
aderemos de celdas, apares, y depoptos, que tienen ad víum los Keligio* 
[os Prelados, y Subditos de meftra Congregación,para que difpongamos 
lo que mas contenga al ¡er-vicio de Nuejiro Señor a la [anta pobrera} 
queprofejjan. Por la prefente mandamos en -virtud de ¡anta obediencia, 
y fopena de Excomunión mayor,canon h t x fententiís^trina canóni
ca m o m ú o n e QYXmiíícL, en que de/de luego declaramos por incurfa 
a qualquiera que lo contrario hiñere, refera ando para Nos la dkjkw-
cion, que dentro del tiempo , que durare efla meftra r^ i f t a , hafta el Ca~ 
fitulo de fu conclufion , cada uno de los dichos Abad, o Prefdente Prio-
res, Monges , y Fray les Legos defte dicho Concento de tal N . prefents 
ante Nos dos memoriales , el uno firmado de fu nombre , en que clara, y 
abiertamente refiera el dinero que tiene en depofito , o fuera del, prefia
do, o en confim^ay o de otra qualquiera manera, con licencia yofin ella, o 
en deudas que le fean debidas, con los papeles , y otros recados de las tales 
deudas ^ y f i tienen alguna renta la manifieften, y juntamente los adere* 
%os de celda , alhajas, y ajuares , y otras quale]quiera cofas, que afsi^ 
mifmo tuuieren ad víum , decUrandoUs todas, y las Miffasi^ D ) que 
debieren también las declaren : Tel Padre Abad, ó Prefidente afsimijmo y | ^**' 
declare con toda legalidad las MiJJas que debe la Cafa-, exhibiendo ante 
Nos el libro dellas 7 para que uiftos , y examinados los memoriales. Nos 
cumplamos con el fanto intento de la Congregación, T mandamos, que 
efta 7iueflra carta de cenfura feafixada en efle Capitulo , y que fopena de 
incurrir en la mifma cenfura, ninguno fe atreua a quitarla, hafta def. 
pues del Capitulo de la conclufion defianueftra u i fita. Dada en el dicho 
Monafterio de t a lN.y ley da en publico Conuento, a tantos diasy 

10 Para que los Mondes eílen inftruldos de como han de T * . , , 
j , * l 0 , i r - 1 n Inítruccion a los 

proceder en dar clamos 5 y hazer depoliciones en las viíitasj Monges para «a-

ordenamos, y eftatuimos lo figuiente, 
11 Ningún Monge privado de voto aél ivo, ó pafsivo, ídem 

pue d e fe r ad mi t i doác i am ar (E ) pe ropodráped i r ju l l i c i ade (E) cip'&tti* 
algún agravio que fe le aya hecho, • r«,dc «ftib. 

i z Ninguno podracIamar(F) delito gravefecretoVque ijerrí'' 
por lo menos no eíte cierto 5 que ay alguna otra períbna que (F) p. ' ¿ S i 
lo fepa, ó que aya infamia del tal delito. ' - ' wf- C;<P-

13 Ninguno podra clamar ( G ) delito cometido antes de iSI&ffm e* " 
lavkimavifitapaliada, fino fuere culpa gravifsima, y elef. iÁ&M ^ • 
cándalo effe liempre en pie 5 porque efta tal culpa fiemprefe rfJrahwS¡l ^ 
podrá clamar. 

14 N o fe ha de proceder á inquiíicion de delito, de que ^ 
no aya precedido infamia 5 ó clamorofa infinuacion. 

E l 



12.6 
Idem, 

f recepto , y cenfu-
ra, para que ningu
no ¡ndu2ga á otro á 

precepto, y cenfura 
al General, Cornil?' 
iarios, Compañero, 
y Secretario , para 
que guarden el fe-
crcto de los cla-

Precepto, cenfura, 
y pena, para que 
nadie abra la celda 
$U1 General, &c. 

lincran á clamar 
Hjor fu orden. 

que forma en-* 

m - • 
'Como CaURÍí Jos 

luaiores, 

• 

í i b . ' t Del Gónjlerno de la Cúngregacion-
i ^ E l que clamare acufando , íea oído , y fi no probare 

fu acuíacion, fea caftigado con la pena del talion. 
16 Mandamos en virtud de íknta obediencia 5 y fopena 

de Excomunión mayor, que ningún Monge, Prelado, ni Sub
dito 3 ni Fraylc Lego induzga á otro a clamar delito alguno 
contra otro 5 fino que cada vno clame conforme al d iñamen 
de fu conciencia. L a abíolucion defta cenfura refervamos al 
Reverendifsimo General. 

17 Y porque el medio, que fe ordena a la mayor paz , y 
quietud de los ánimos, no fea ocafion de perturbación, y d i t 
fenfion en ellos : mandamos en virtud de fanta obediencia ? y 
fo pena de Excomunión mayor 5 canon lata fententU al Reve
rendifsimo General ? y a fus Comiífarios, al Compañero , y al 
Secretario 5 que entraren en las vifitas, ó dequalquiera mane
ra fupieren deJlas, que ni por s i , ni por tercera perfona ^ por 
palabra, ni por eferito, direéí e, ni indireéte defeubran que 
Religiofo aya dado clamo alguno contra Prelado , 6 contra 
otro Religiofo particular: falvo, fi fuelle preguntado para ha-
zer alguna averiguación. 

18 Mandamos en virtud de fanta obediencia r y fopena 
de Excomunión mayor lata fententia, y de las penas eftatuldas 
por culpas enormes 5 que ningún Religiofo, Monge , o Frayls 
Lego, Prelado, ni Subdito fe atreva a defeerrajar el apofento^ 
ó arca, en donde el Reverendifsimo General, b fus Miniftros^ 
ó ComiíTarios tuvieren los clamos, ó proceílos , que hizieren. 
Y la mifma pena incurra el que tuviere otra llave del dicho 
apofento, 6varca, y no la diere al Reverendifsimo y ó a fus C o 
miífarios quando les dieren el apofento. 

1 ̂  x\ la hora que el Reverendifsimo mandare que todos 
ios Monges fean llamados para clamar, el llamador los irá l la
mando á todos por fu orden. Si el Prelado no quifiere cla
mar al principio 5 fino el vltimo, 6 quando le pareciere, lo po
drá hazer. 

20 E l Monge que entrare á clamar, llegue á befar la ma-i 
no al Reverendifsimo con toda reverencia, y no fe fíente hafe 
que fe lo mande. 

Los nuevos de la difciplina han de entrar juntos, y fu 
Maeílro con ellos, y todos fe poftrarán á los pies del Reveren
difsimo i y no fe levantarán, haíla que fe lo mande, y pueftos, 
o de rodillas, ó en pie, como fu Reverendísima fe lo manda
re , les preguntará, que es lo que piden : y fu Maeftro refpon-
• Vdiz^ndo primero i ^ W / V / ^ ) que vienen á íupl icsráíú 

Re-



Reverendiísimafe ayapiadolamenteenel caítigode fus c u l 

pas. ExaminaraloselReverendifsimo de loque faben de l a 
Santa Regla aderezo ^ de Ceremonias 5 de cxercitatorio, d e 
feríales, como á fu Reverendifsima le pareciere. Y al defpedir-
fcjllegarán vno a vno á befarle la mano pueftos de rodillas^ y 
fu Reverendifsima mandará, que los quefiieren de Orden Sa
cro entren á clamar vno a vno , y que los otros fe buelvan á fu 
recogimiento. 

2, z Quando el Monge entrare á clamar, el Reverendifsi-
m o le diga, que clame con fencillez, y candad , lo que juz
gare convenir remediarfe, ó caíligarfe, ó difponerfe cerca del 
govíerno de la Cafa. 

2 3 Oirá el Reverendifsimo al que clamare todo lo que 
dixere, fin preguntarle cofa alguna en particular.y lo que fue
re diziendo lo eferiva el Compañero del Reverendifsimo á la 
Ietra,como lo dixere,íin mudar palabra. 

24 N o reciba clamo por eícrito fu Reverendifsima | fino 
que fe diga vocalmente, aunque fe vaya leyendo por memo
rial, y el Companero lo eferiva todo por fu mano. 

25 En acabando el Monge de clamar lo que el de fuyo 
quifiere dezir, fu Reverendifsima le tome juramento para que 
declare al tenor de las preguntas figuientes: advirtiendo á ca
da Monge , que no ha de declarar lo que entendiere que no lo 
fabe mas que el folo. 

z6 Primeramente, fi alguno ha quebrantado mandato 
puefto con cenfura d e Excomunión, ó en virtud d e fanta obe-
diencia. 

z Si ay algún proprietario. 
3 Si ay, ó ha ávido algún latrocinio. 
4 Si alguno ha quebrantado el voto de la caftidad. 
$ Si alguno ha quebrantado,© dado ayuda para quebran

tar el voto de la claufura. 
6 Si fe dizen conventualmente las horas en e l choro. 
7 Si acuden todos á la Oración mental. 
8 ^ Si fe canta cada dia, fin faltar alguno, la Miífa de N u e A 

tra Señora. 
9 Si fe cumplen las dotaciones. 
10 Si fe guardan los ayunos de la Iglefia, y de la Regla, en 

efpecial en Adviento. 
11 Si fe ha hecho conjuración, ó monipodio ^ 6 trato ilí-

*cito contra algún Prelado , ó Monge Subdito, 6 Frayle Lego, 

Advertencia dc> 
General al que cla
ma. 

Efcrive los clamoi 
el C o m p a ñ e r o dej 
General. 

Los clamos íe dft 
gan vocalmente. 

Tomafe juramenta 
para que declaren 
conforme al inter-» 
rogatorio. 

Interrogatorio 3 
los que claman. 

en coia grave. 
si 



.j2,2, L ib : 1. 'DelGc-vicrm de Lt Congregación, 
i z Si fe han puefto manos violentas en alguno 5 dando 

bofetada ? 6 palos, ó alguna herida notable. 
13 Si alguno ha levantado algún teffimonio en cafo de 

infamia 5 ó de culpa grave. 
14 Si fe ha proveydo algún Beneficio por íimoma 5 6 con

tra Conftitucion. 
15 Si fe ha enagenado hazienda, ó dado á foro 3 6 á vita, 

contra derecho 5 6 contra Conftitucion. 
1 (* Si las Jufticias Seglares, ó Ecleíiafticas, y fus Miniftros 

llevan cohechos, ó íi han hecho aleun agravio notable á áí-
gun Uaíiallo 5 o Subdito. 

17 Si fe vfa de liengo fin licencia 5 ó fe da la licencia fin 
, cauía baftante. 

. 18 Si alguno trae vertidos exteriores 5 ó interiores contra 
Conftitucion. 

1 ̂  Si fe han güardado las vifitas. 
20 Si fabenjque ay alguna cofa que remediar en el Prela-

- do 5 ó en los Oficiales de la Cafa, 6 en algún Religiofo parti-r 
cular. 

21 A, los Oficiales fe Ies pregunte, fi fus oficinas eftan 
proveydas de lo que han menefter cumplidamente. 

2 2 Sí ay libro de Ceremonias comunes de la Religión 5 y 
fi ay libro de oficinas. 

T ri . , 27 En acabando el Monge de clamar, defele á leer fu di-
Leafele al que c ía - i < i ' n í i V r - r ^T i 

ma fu d i c h o , y fir- cho, o icaíeie el Companero del Reverendilsimo, y nrmele de 
^ . fu nombre^y no le firme, fi primero no fe le leyere, ó le leyere 

el mifmo. 
28 Enaviendo clamado todos los Monges del Conven

to , el Reverendifsimo mirará, fi de lo declarado en los cla
mos refulta hazer algún proceífo contra algún Monge Prela

do , o Subdito, 6 contra algún Religiofo Lego , 6 alguna, 
otra averiguación, y procederá á hazerlafumaria-(H) vid infr ca mente, y en éllo obfervará el orden judicial^ 

X que fe pone en fu Ca-

^ 4 1 ^ ^ ^ ^ 
^ sSSSS 5SS^ ^SS3 ES^S ; 

P f ! ^ fípfei: ^ > ^ ^ 

C A P I -

) i tulo.(H) 
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CAPITVLO XXXIL 
CONSEJO. Y CAPITVLO 

de Vifitas. 
1 

Ntes que fe entre en el Confejo de la vifita , ha 
de aver el Reverendifsimo vifitado el Santifsi-
mo Sacramento, para ver fi efta con la decen

cia j y culto que fe le debe 5 y la pila del Baptifmo a fi la Iglefia 
del Monaílerio fuere Parroquía?y los SagradosOleos:y en vno5 
y otro obfervara lo que difpone el Ceremonial Monañico. 

¿ Andará luego la cerca á todas las celdas, acompañado 
del Prelado del Monaílerio 9 de fu Compañero ^ y de otro 
Monge anciano del Monaílerio. 

3 Si todas las cofas graves^y aun las de menor pefo5(A)qul-
fo nueílro Gloriofo Padre San Benito las dirixieíle el Prelado 
con confejo: mucha mas razón ferá, que las que fon de tanta 
entidad, como las que han de quedar ordenadas por viíita^ 
que al fin fon difiniciones, y leyes particulares de cada Cafa, fe 
difpongan ? y ordenen con confejo. Por lo qual mandamos^ 
que delpues que el Reverendifsimo huviere hecho toda la di
ligencia ordinaria en fus vifitas, averiguando las cofas impor
tantes j que piden reformación en cada Cafa $ en ninguna de 
ellas fe refuelva 5 fin tener primero confejo fobre cada vna en 
particular, con el Abad, y ancianos del Confejo della. 

4 La primera cofa, que fe ha de hazer en entrando el Re-
.verendifsimo General en Confejo, es, que el Secretario de ra-
;zon en publico de las cuentas, y del eílado de la Cafa 5 leyen
do las cartas-cuentas finales de todos los libros, y el eílado 
que fe huviere liquidado : ( A ) en el qual mandamos fe pon
gan legitimamente las deudas que la Cafa eílá debiendo: y de 
ninguna fuerte fe carguen á las Filiaciones, y Prioratos, para 
que el Reverendifsimo pueda averiguar, y hazerfe capaz de 
Jos empeños que la Cafa tiene. ( B ) Advierta afsimifmo las par
tidas que hallare fallidas, para que fe quiten de los encabeza
mientos , y fe efcrivan á parte. Avrá hecho también averigua
ción de la hazienda de los Monaílerios, fus Prioratos, y Gran
jas, para por ella hazer los repartimientos en la forma que eílá 
mandado en eílas Conílituciones. ( C ) 

Q^z Si 

Vifita el Santifsimói 
y Sagrados Oleos., 

Viíita el Rmo. íaí 
celdas» 

No refuelva el Gt-? 
neral en vifica íí.t\ 
confejo. 
(A^eg.. cap. U 

..-.qso (a) 
El Secretario lee Ia4 
cuencas. 

( A ) pifíh. ieíft 

(B)Dif ín . 1*334 
vfq. i¿42. 

( C ) Vid.cap.iS{ 
num. 



j jj£ Llh, I. Del Gorvierm de la Congregación. 
sí el Abad huviere ^ si pareciere que el Prelado ha empeñado notablemen-

prive de Aba- te la Caía , y no diere bañante íatisfaclon de que el tal empe-
dia. 5o no fe pudo eícuíar. el Revcrendiísimo le declare por priva

do de la Prelacia^ y de otra por tres quadriennios, y ai Mayor
domo 5 fi pareciere culpado, le privará del oficio, y de voto 
aél ivo, y pafsivo por eí mifmo tiempo, 

ios veedores dan ¿ Luego los Monges, á quienes encargo la vifita de las 
cuenta de las ofici- 0ficJnas, darán en el Coníejo la cuenta dellás, dándola el 

vno dellos ] para que en el Confejo fe vea íi ay necefsidaá de 
que el Reverendiísimo General mande hazer alguna provifion 
en ellas. 

EÍ compañero lee y £l Companero del General llevará en vn memorial co~ 
lenencks5.9 7 * ' • ínunicado con el Reverendiísimo, las cofas que reíultaren de 

la vifita 5 que fe han de tratar en Confejo por menor, y en par-
. ticular , y otras que al General pareciere convenir que fe 

traten: y las irá leyendo vna á vna dií l intamente, para que fe 
vayan confiriendo 5 y tomandofe acuerdo fobre ellas, 

orden de dezír fu - 8 E l Abad , ó Prcfidente ha de empezar á dezir fu pare-
I ̂ arccer, cer en cada cofa que fe trate, y defpues irán diziendo todos el 

fuyo por orden , dando cada vno la razón de fu fentir : mas 
los qué fe conformaren en loque yá eftuviere dicho, y no 
tuvieren nueva razón que añadir , remitanfe á lo que cftá yá 
dicho , para que no fe gañe el tiempo invtilmente. 

Haga el General 9 Tenido el Coníejo \ podrá el Revcrcndifsimo General 
^ ^ n o T e í c d h - ordenar lo queíc pareciere mas conveniente á la falud de las 
forme á ios parece- almas, y buen goviemo de la Cafa, aunque no fea conformé 

al parecer del Prelado, y ancianos della: lalvo en lo que es po^ 
( D ) cap . i . n.xj. rier. preceptos, y cenfuras, en que fe ha da obfervar lo orde

nado por las Conñituciones que defto tratan. ( D ) 
Efcrive el secreta- i o L o que fe fuere refolvicndo en Confejo (en que el Se

rio el coníejo. cretario, y Compañero del Reverendifsimo tienen íolo voto 
confultivo) vayalo eferiviendo el Secretario en particular5pa-
ra conforme á ello ordenar los mandatos, que han de quedar 
en la vifita, y todos los acuerdos del Confejo los firmen el 
A b a d , y ancianos del. 

como fe revaii- 11 Entre las cofas que fe han de tratar en el Confejo, fe 
^ i i S ^ 8 confiera fi conviene, que todos, ó algunos de los mandatos de 

las vifitas paífadas fe revaliden: y fi acordaren que f i , 6 al Ge
neral le pareciere convenir > eferivanfe en particular entre 
los mandatos, que en la vifita prefente dexare fu Reverendif-
lima ordenados, y no fe remita á las vriitas palladas. Si los 
mandatos no íe confirmaren en Confejo, 6 conferidos no fe 
e í c rmeren , fea vifto que no obligan mas. Aun-
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Cap. X X X Í L Covjejo j y 'Cdfitulo de VifitdSl " i i 5 
Aunque las viíitas palfadas no ayan de obligar a guar* br ̂ uda/f^||0a|^ 

darfe, no fe rompan, ni borren 5 fino guardenfe los libros 
deltas en el Archivo para memoria. ( E ) Y el Secretario del (E ) Difín. i¿J7> 

Rcverendifsimó trayga vn libro , en que fe efcrivan, yregif- s^ 
tren las dichas viíi tas, de manera que hagan fee : para que fi 
fuere necelfario 5 las puedan ver los Reverendifsimos Ge nera-
les 5 y fi en alguna Cafa fe perdieren, ó quemaren \ aya de 
donde poderlas facar.Y en acabandofe efle regiftro del Secre
tario , le pondrá en el Archivo de la Congregación. 

13 Encargamos mucho alReverendifsimo General, que Como fe puede 

antes que difponga, y ordene por efcrito lo que ha de dexar ^ L t ó t ó 
mandado por viíita, mire bien fi és conveniente mandarlo. Y 
-atienda mucho á no dexar muchos preceptos, que firvan mas 
de confuíion, y efcrupulos, que de enmienda: ni por defec
tos, y culpas particulares dexe pueftos preceptos generales, y 
comunes, y que obliguen a todos 5 6 que puedan caufar nota, 
ó poco crédito a la Comunidad. Y fi delpues de acabada la 
v i l k a , en algún tiempo pareciere, que conviene revocar algo 
de lo en ella ordenado, 6 moderarlo, ó difpenfar en ello,Io po
dra hazer fu Reverendís ima, fiel Abad , oPrefidente, y la 
mayor parte de los ancianos del Coníejode la Cafa lo pidie
ren por petición firmada de fas nombres, en que digan, que 
fon la mayor parte del Confejo, y den las razones de conve
niencia. Y fi juzgándolas por bailantes, el Reverendiísimo 
hiziere lo que afsi fe le pide en todo, 6 en parte, leafe en pu-. 
blico Capitulo la revocación, moderación, ó difpenfacion: de 
otra manera fea nulo todo lo alterado-en la viíi ta, y los man
datos della, queden en todo fu vigor , y fuerza. 

14 Tenido el Confejo, y ordenados por efcrito los man- capiculo de viñu» 

datos de la viíita: el General tendrá Capitulo, entrando en el 
por el orden, que entró á prefentarfe. 

1 ̂  Defpues que fu Reverendifsima aya hecho vna breve túice en capítu. 

platica, en que refiera como ha hecho fu vií i ta, y que fe dirá ^nLils*1™ * y 
alli lo que della ha refultado. E l Companero de fu Revereiv 
difsima irá refiriendo los clamos que huviere contra el Abad, 
Priores, y otros Oficiales, y defpues contra los demás M o n -
ges, diziendolos vno á vno. Cada q u a í , como le nombraren, 
fe poftrará, y el Reverendifsimo le irá reprehendiendo, con
forme fuere el clamo, y le pondrá las penitencias que juzgare 
deberle fer irtipüeftás. Y fi fuere delito de que fe fubílanció 
proceifo, leerafe alli la fentencia, que llevará ordenada, y 
leerá el Secretario. Y fi de la viíita rcfultare fentencia de fuí-

penfionj 



^ F ) Vid: iiífr.Gap; 
'3 j . á num. v¿» víq. 

F.l Secretario lee 
â, viííta. 

VItímo mandato de 

heladores de 1̂  vi-x 
te 

Dfirpedida del Ge-
tieraU 

I G ) Cerem.Mo-
naft. part. fecc. 
; . cap. 2. num. 13. 

Quanto fe puede 
detener el General 

fe| I / L 1. DélGotiUrno de U Congregación. 
peníioíi, o privación contra el Prelado 5 6 Subdito , fe hará lo 
que fe diípone en el Capitulo del orden Judicial. ( F ) 

16 Conluidos todos los clamos, el Secretario fentado en 
fu lugar, y defeubierta la cabeza, leerá los mandatos que que
daren ordenados para vifita, como los avia eferito en el libro 
de las vifitas l firmados del Reverendifsimo General, y refren
dados del mifmo Secretario. 

17 E l vltimo mandato de las vifitas ha de fer por eí bien 
de la paz , que ninguno diga á otro con animo de injuriarle, 6 
conociendo que fe injuriará, que clamo cofa alguna, ñ ique 
otro clamo algo contra e l , mandándolo en virtud de fanta 
obediencia. Y afsimifmo dexará ordenado que la vifita fe lea 
al Convento de quatro en quatro mefes con las Conftitucio-
nes, y Difiniciones. 

18 A l fin de cada vifita han de quedar nombradas dos 
perfonas ancianas , y de confianza para Zeladores della5 
para que fi vieren > que no fe guarda, amoneften al Prela
do con caridad, y con la reverencia debida la guarde, ó ha--
ga guardar: y no lo haziendo, avifen al Reverendifsimo : y 
mandandofe al Mayordomo en virtud de fanta obediencia de 
lo neceífario pata ello, y mozo fiel, y feguro para embiar el 
dicho avifo. 

1 ̂  Leyda la vifita, el Reverendifsimo fe defpide del Con-; 
vento con vn razonamiento , que le parezca mas á propofito 
de la ocafion prefente, ó dando las gracias de la caridad, paz,-
y obfervancia que ha hallado, 6 afeando el mal exem^lo, que 
ha recibido de fu modo de proceder: todo conforme a fu dif-
crecion, y prudencia. Y luego comenzando fu Reverendifsi-
ma , fe rezará á choros el itinerario ( G ) Como lo difpone el 
Ceremonial para efta ocafion. 

20 Mandamos, que el Reverendifsimo no fe detenga en 
las vifitas de las Cafas mas tiempo del que preciflamente 
huvíere menefter, de manera, que no paífe de ocho, ó diez 
dias á l o mas largo -.falvo, fi fe ofreciere algún negocio, que. 

no fea pofsible concluirle en tan breve tiempo : que 
jen tal cafo, comunicándolo con los ancianos del 

ponfejodelaCafa, que tiene necefsidad de 
.detenerfe, lo podrá hazer por todo 

pl tiempo, que juzgare 

^onverun 
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C A P I T V L O X X X I I I . 
• -rXzu;kíO&mimoO zob xol ti'SS. c ímíl-- :^ " •: :. • 

H E C H A S P O R 
Comiflarios. 

i "^ST" A que el Reverendiísimo por juílos impedl-
X mentos aya de encomendar algunas vifitas, y 

que para ellas no de fu comifsion á los Viíita-
dores Generales ( como le encargamos lo haga, ( A ) prefirién
dolos a otros qualefquiera GomiíTarios) Ordenamos, que fu 
Reverendifsima no pueda cometerlas apersonas que no fean 
de publica fatisfacion, y que de los Comiííarios por lo menos 
el vno fea , 6 aya íido A b a d , y él otro, b fea de la mifma cali
dad , 6 perfona Capitular, ó Regente de Salamanca, ó de Paf-
ían tes , ó graduado de Maeñro por Salamanca: lo qual fe en
tienda , ai si para las viíitas ordinarias, como extraordinarias. 
Las viíitas hechas por otros Comiííarios fean en si nulas, como 
íi fueran hechas por perfonas privadas^, 

z Los Comiífarios que fu Reverendifsima delegare para 
hazer vifitas, tienen toda la jurifdicion, y poder en ellas, que 
tuviera fu Reverendifsima, f i las hiziera por fu perfona (B ) 
falvo, que no podran privar, ni fufpender á Prelado Superior 
del Convento, fino hecha la información, remitirán la cauía 
al Reverendifsimo. 

3 Los Comiífarios han de fer recibidos en los Conventos 
por el Abad, y ancianos del Confejo á la puerta mas cercana á 
la Porteria:y defpues de hechas las corteíias de inclinarfe vnos 
á otros, los llevarán con íilencio á la Igleíia, donde harán ora
ción al Santifsimo Sacramento, y defde alli los acompañarán a 
fus celdas. 

4 Ambos Comiífarios tienen igual jurifdicion en quanto 
al voto decifivo: y fino fe conformaren en algo, el punto en 
que difcordaren , le remitirá al Reverendifsimo. E l mas anti
guo ( que ferá el que en la comifsion .fuere nombrado por pri
mero ) ha de hazer el oficio que haze el Reverendifsimo en las 
vifitas en todo, y por todo, y el fegundo el oficio del Compa
nero del General. 

5 Todas las Conffituciones que eftan ordenadas para las 
vifitas que haze el Reverendiísimo por fu períbna, mandamos 

le 

Calidades que hatl 
de tener los Coraif-
farios. 

( A ) Vid. cap. zo,; 
num. 4, 

Jurifdicion de los 
Comiirarios. 

( B ) Cap. In ftn* 
gulh. 

Cap. Ect, quit, de 
ftat. Monach. 

Como fe reciben. 

Son iguales en jiH 
riídicion. 

El Abad pfefide en 
los acios de vifica» 



j z g L ih . 1. Del Gorvterno de la Congregación: 
fe entiendan también con los Corniííar;os:lalvo5que el Prelado 
de laCafa ha de preíidir en Capitulo^y en Confejojy en los de^ 
más años en que fe juntaren ? con los dos ComiíTarios á fus la-
dosjy las otras ceremonias, que fe hazen con el Reverendifsi-
mo de befarle la mano, quando le recibe el Convento^y quaiv 
do entran á clamar, no fe hazen con los ComiíTarios. 

6 Item los Monges del Convento no tienen licencia de ir 
á viíítar á ios Comiílarios, fin licencia del Prelado. Y fi el Pre
lado juzgare convenir á la quietud del Convento 5 podrá man
dar con el precepto, y cenfuraquele pareciere, que ningún 

NO pueden j ios Religiofo vaya á comunicar con ellos:y los ComiíTarios no po-
las de ios comifía-, drán difpeníár en el mandato: pero podrán llamar al Monge, 

que huvieren meneñer para cofas tocantes á fu oficio, y no de 
otra manera. 

. _ , . .r 7 L o que fe manda á los Zeladores de las vifitas, que avi-
Concluida la vihta, ' 1 . r- _ - rP"' 
celia la jurifdicion íen quando no ie guardaren las vilitas de los Comiílarios, y 
¿lelos comiiranos. i0 fe ordeila que defpues fe pueda moderar lo ordenado 

en la vifita á petición del A b a d , y mayor parte del Confejoj; 
fe entienda, que para todo fe ha de acudir al Reverendifsimo 
General^y no á los ComiíTarios:porque ellos en teniendo elCa-
pitulo de la vifita, no tienen mas jurifdicion. Pero manda
mos, que fi defpues del Capitulo les perdiere alguno el refpec-
to,pidiéndoles requeíla^o en alguna otra manera^puedan pro
ceder contra el como Delegados de la Congregación, todo el 
tiempo que eíluvieren juntos dentro del Monafterio que vifi-
taron. 

8 L a copia de la vifita que hizieron los ComiíTarios, fe 
farola Jifita,0 y r¡ ^ ^ embiar al Reverendifsimo firmada de fus nombres, y to-i 
^rabian al 6̂-"5 dos los papeles de los clamos, y de lo acordado 

en Confejo, cerrado, y fellado con toda» 
feguridad. 

m * ^ ^ w w . 

^ ü » ^ M* M*. M i 
• 

• 
• 

-
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nencías de los nueve Difiní-
dores. 

i T ) Orque el oficio de Difimdor es de gran preemi-
JL nencia^y de no menor importancia para el buen i-rccminencia! 

govierno efpiritual de la Religión, y fon Padres los Dlfinidorê  
comunes de toda ella: y por emplearfé en mayor fervicio íu-
yo eftán privados de fer Prelados los tres que fon Juezes, y af-
íi esjuftofean refpetados, y eftimados de toda la Religión: 
Ordenamos , que todos los nueve Difinidores fean decora
dos con el titulo de Paternidad.^ en todas las Cafas de la Con
gregación tengan el primer lugar en todos los a6í: os Conven
tuales , y en la mefa mayor, dcípues de los que anualmente 
fon Abades, y defpues de los que huvieren fido Generales 5 ó 
tuvieren exempciones de averio lido. Y en las Cafas, en que 
fon Conventuales 5 en votar 5 y dar fu parecer, y en todas las 
demás cofas • que fe hazen por orden ^ y grada 5 la tienen def
pues de los fobredichos. 

z Son exemptos de los oficios de tabla ordinaria, y de 
Maytines, y de todas las horas del Choro de d ia , y de no- D i f S e l ! " " d<l 
che (falvo aquellas 5 y aquellos aélos Conventuales , f A ) ; 
que en el capitulo de exempciones le dize 5 que ninguno eíta it-nm-u 
exempto) y las MiíTas que dixeren , las pueden dezir por fu 
intención, falvo las obligaciones de los hermanos 5 y Religio-
fos Difuntos, y de los Padres, y hermanos Seglares de los Re- • 
ligiofosj y quando el Abad en alguna Fiefta principal les enco
mendare la Miífa mayor. " 

3 Vienen afsimifmo al Capitulo General que fe celebra ^ 
. , . I R , L T. . •* Tienen voto en CM 

inmediatamente dcípues de aquel en que iueron electos por picuió General. 

Difinidores: (B) y en el tienen voto acHvo,y pafsivo en todo lo ^ j Su{> C3p4 ̂  
que expreífamente no fueren exceptuados por Conífitucion. num. 2 . 

4 Todos nueve Difinidores (̂ C) fon Eleé^ores de las Aba- <;on gieíiores di 
días que fe proveen en Capitulo General, y de las miímas, las Abadías, 

quando vacan durante el quadriennio, en la forma que eftá or- (c) sup. cag. 9 
denado en las Conítituciones de vnas, y otras elecciones 5 y 10'11'' 
conrbraie al Breve de la Santidad de Clemente I X . quanto á 
las intermedias. 

R Los 



j y a Lth. i .De l Go<-v lerno de la Congregación. 
Regulan la elección j Los nueve Diíinidorcs con el Reverendiísimo Prefíden-
de General, B¿c. ^ ^ C'c\f;Ítulo fon reguladores, (D) y efcrutadores de ia elec-
( D ) sup. cap. r 3 • cion del nuevo General, y juntamente con efte hazen la regvfc. 
®iS' lacion de los votos que han de quedar en la arca de tres llave; 

, para General en caío de vacante. Regulan afsimiímo todas las 
elecciones que íé hazen por votos de toda la Congregación, 
como queda diípuefto en fus Conftituciones. 

. . . 6 Todos nueve Diíinidores con el Reverendifsimo Ge-
Hazen las eleccio- 1 • -i n 

nesde Maeftros5y xtcral ( E ) hazen las elecciones de Maeítros , y Predicado-
ilí&c0.1"Gene' res Generales, antes de diíTolverfe el Capitulo. Y defpues de dilluelto, hazen las elecciones délas Abadías no aceta-
(E) Sup. cap. zt. v ^ . , v , . . < 
p-ifi das, o renunciadas, o que por otro qualquiertitulo vaca

ren antes de difluelto el Dinnitorio l y todos los nombra
mientos , que en el Capitulo z 5. deftas Conftituciones fe les 
cometen. 

Eligen el secretario 7 Todos nueve Difinidorcs con el Reverendifsimo Preíi-
Otilio110"7 del Ca' dente del Capitulo hazen la elección (F) del Secretario, del 

Capitulo General: y folos, fin afsiftencia del Revereníifsi-
OÔ sup. cap. i2. m o (3enerai . ellgen en Capitulo el Secretario de fu Re

ver endií sima , en la forma que en fus lugares queda diípuef
to. 

8 . Todos los nueve Difinidores, juntos con el Reveren-
DiHnen lo que ha ¿Jfsimo General ( G ) tienen autoridad para difinir las cofas, 

de quedar por ley,o V • r • • ' r j - r • - ^ ' 

dihmcion. que por la Congregación ie remitieren a lu amnicion : Or-
î iumír.U20l&foi*. denan, firman, y autorizan las leyes, Difiniciones, y a ñ a s 
i t í &fo1* Én ^os Bezerros dellas, y las cuentas, y repartimientos en fus 

libros. 
Toman refidencia 

^ Los nueve Difinidores con el Reverendifsimo General 
ai General. tienen autoridad ( H ) y poder para tomar refidencia al Re-
( H ) sup, cap. 17. verendifsimo antecedente, y fus Miniftros, y Oficiales, y a los 

Difinidores juezes, que fueron eleólos en el Capitulo General 
antecedente , guardando las Conftituciones que 

dello tratan. Las demás cofas que les to
can fe pueden ver en íiis 

lugares. 

^ ifc ' M m * ^ 
:f .:; 5 ^ 5 ^ o -

m , w ^ ¡ m 

. -
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O R D E N J V D I C I A L EN L A S 
caufas de la Rejjgion defde la primera ínf-

tancia hafta la vltima ̂  y Juezes 
dellas. 

I N el orden judicial fe obferváran-5 y guarda- f ] ^ É 
l - H v i t • n • i ^ /L- • ra Para 1naclie "^-
i j ran en todas las inltancias las Conltitucionesj ga información CÓ̂  tra otíOi 

- ..¡.4 

y reglas generales figuientes. L o primero 
mandamos en virtud defanta obediencia, y fopena de Exco
munión mayor ? y de privación de voto a6Hvo , y pafsivo per
petuamente 9 que ningún Religiofo 3 aunque fea Prelado^ 

f )ueda hazer información alguna, contra otro Prelado,ó Re-
igiofo 5 que no fea fu Subdito , ni pedir ante ningún Juez 

Eciefiaftlco, que no fea Superior á la Congregacion,ni Seglar3 
que fe haga la tal información, y íi alguno la hiziere, ó pidie
re 5 como dicho es, que fe haga, ademas de incurrir en la d i 
cha cenfura 5- y pena, la información en si fea nula ? y de nin
g ú n valor. 1 

r Ningún Religiofo, Prelado ¡ ni Subdito ( A ) falvo en Nlnguno recurra % 
cafo- de conocido agravio, ó de negarfele la Juílicia recurra, Tribunal fuera de M 
ni apele á Tribunal alguno fuera de la Religion^Ecleliaftico, ó Re lslon>CaUo3 &a 
Secular, hafta eftar en ella evacuadas todas las inftancias: v en- IM^^^^ f 
tonces folo lo pueda hazer ante fu Santidad, y fu Tribunal: y íar.-r ' appe 

aqualquiera que faltare á efta Conílitucion , no le de la Rel i - v " ^ ^ ^ 
gion oficio honorifico en ella. ; append. 

fi Qualquiera que aeufare á otro en vifita ordinaria, pena del táiioii 

o extraordinaria , 6 en refidencia en Capitulo General, o a\^áo!:<^e nqt 
fuera de vifita, y refidencia, por qualquiera via que fea: íi- prUe 
no probare fu acufacion , fe le de la pena del. talion, además 
de las penas que por otra razón fe le deban dar. 

4 • Afsimifmo m andamos ( B ) que no fe tomen di chos, n¡ - dich^ 
depoíiciones dé Seglares, para hazer proceíío contra algún e e? 
Religiofo, falvo fi fuere para averiguar algún delito, que ave- - W , g f 
riguado induzga privación de oficio, 6 de voto t y falvo, fi el S I ¡ ¡ 
reo los prefentare en defenfa fuya, porque en tal cafo,no foío "> 
podrá recibirlos el Reverendifsimo,ó otro qualquier Prelado, 
ó Juez , fino que eftará obligado á ello. 

5 Declaramos, que fiel Re verendifsimo, ó qualquiera 21*̂ 7̂  
K z otro 



No fe admitan acv-
(fcciones de Segla
res. 

• .:. 

( C ) 2, quxft.?. 
Laicof, 

Como fe toma e! 
dicho al Rcligiofo 
aufentc. 

Defc el proceíTo al 
reo, para que fe de-
.tienda» 

íc defiendan 
íéonLetrados Segla-» 
res. • , 

t^^ Cap. Repre-
benfihíl. de appell. 
Eug. IV. ¡h Bull. 
Ord.fol. num. 
3. & fot. 4 .̂ ntt-
mer. i . 

J9 tní/ROí c?] {g 

: - 2 I/J/o 7.5c/Gobierno délaCongregac¡opi 
otro Vifitador Comiíiario íiiyc ? 6 otro qualquier P r e l a d o ^ 
ziere proceíTo contraReligioíb alguno con dichos de Seglares, 
fino fuere conforme á la Conftitucion íobredicha^Ia probanza 
fea en si nula, y el que la hizo fea caftigado con las penas de 
culpas gravifsimas: y el Religiofo que induxere a Seglar á que 
acuíe 5 ó deponga contra algún Religiofo, 6 le prefentare por 
teftigo 5 falvo en lo exceptuado en efta Conftitucion, fea caíl 
tigado con las mifmas penas. 

6 Otrofi por la facilidad ( C ) que tienen los Seglares en 
infamar Religiofos, confiados en que no han de fer caíliga* 
dos por ello. Mandamos, que ningún Seglar fea admitido á 
acuíar á Religiofo alguno de delito grave, ü primero no depo-
fitare cantidad de dinero, fegun la calidad del delito,y del Re
ligiofo acufado, en que fea condenado,íino probare fu acufa-
cion: ó á lo menos de fianzas llanas,y abonadas de que pagara 
la cantidad en que fuere condenado pof el Juez , ante quien 
acufare , juzgando con Aífeífor. 

7 Para evitar ocafiones de diftraymientos de Religiofos, 
y el eftrepito de juyzio Secular en fus caufas: ordenamos, que 
l i el Reverendifsimo en fus vifitas, ó fus ComiíTarios, ó otro 
qualquiera Prelado, b Juez, tuviere neceísidad de la depofi-
cion de algún Reli^iofo,que fea Conventual en otro Monafte-
rio, no ernbie por e l , fino fuere en cafo que fea neceífario ca
rearle con alguno: fi no embiara orden a fu Prelado para que 
reciba la tal depoficion , y fe la embie cerrada 5 y fellada. 

8 Porque el derecho del reo ha de 1er favorecido en todo 
lo que manifieftamente no fuere contrario á la Jufticia : para 
que fe pueda defender: mandamos, que al Reo Prelado, 6 
Religiofo Subdito fe le de el proceíTo original, que fe huviere 
fubftanciado contra el, foliado, y con conocimiento de la en
trega, para que fe defienda. Y l i no bolviere el proceíTo, ó h i -
ziere alguna falfedad en el,por el mifmo cafo fea vifto fer con-r 
vencido del delito, de que en el pleyto era acufado. 

9 Los Religiofos Prelados, ó Subditos ( D ) contra quie
nes fe procediere, no fe defiendan con eftrepito de juyzio co
mo Seglares con confejo,y alegatos de Letrados,fino fumaria, 
y fencillamente: pero podran para dar fus deícargos , comu-
nicarfe dentro del Monafterio con vn Monge , 6 con dos, á 
quienes ellos proprios efeogieren: y los defeargos que dieren 
firmados de fus nombres, y las replicaciones legitimas les fean 
admitidas. 

Aunque los Superiores como Padres, y Prelados de
ben 

10 



Cap. X X X V . Orden judicld de Iks chufas éñ' todas infianciM, 135 
ben zelar 5 averiguar ^ y inquirir fi ay obfervancia regular 5 ó 
íe falta á ella en los Monafterios'.y como Juezes hazer inquili-
cion en común fi ay culpas, y delitos en las Comunidades: con 
todo eíTo no podrán proceder, á hazcr proceífo de culpa al
guna contra Religioío alguno en particular, fino ha precedi
do infamia, 6 clamorofa inlinuacion , ó aya femiplena pro
banza del delito: pena de que íi lo hiziere 5 el proceífo fea nu
lo , y al Superior íe le aplique la pena del que difama al p ró 
ximo. 

11 E l conocimiento de todas las caufas civiles, y crimi
nales ( E ) de los Monges, y Monjas, Fray les Legos, y Freylas 
pertenece en primera inñancia á los Superiores de los Monaf-
terios. Y el Revercndifsimo General no podrá advocar á si 
caufa alguna en algún articulo de toda ella: falvo, fi la caufa 
fuere en negocio tocante á la perfona del Prelado, o en algún 
articulo cerca del modo de procede^de que el Monge fe que

dare al Revercndifsimo eftar agraviado (F ) como íi le tuvief-
feprefo , y no le quiíieífe recibir fu información, que en tal 
cafo el Revercndifsimo le debe o í r , y mandarle defagraviar 
fegun jufticia. De otra manera los Superiores de los Mónafte-
rios proíigan las caufas, haíla vfar de todo el derecho que 
pueden conforme á Coñftitiicion. ( G ) Y han de proceder fu-
maríamente,y no con eftrepito de juyzio por los términos que 
proceden las Jufticias Ecleliafticas, ó Seglares fuera de la Re* 
íigion. 

1 z Para quitar dudas, y evitar dificultades 3 declaramos, 
que los Padres Abades ( H ) cada vno en fu Cafa, como ordi
narios inmediatos de fus Monges, y demás Rcligiofos, conoz
can en primera inftancia de todasíüs caufas, afsi criminales, 
como civiles, haíla la fentencia difinitiva incluí ive, aplican
do , .y executando las penas de derecho, y Conflitucion, y 
arbitrarias: excepto Ja de privación, y cárcel perpetua, las 
qualesferefervanal'ReverendifsimoGeneral, á quien, y no 
otro pertenece fentenciarlas, y executarlas. J < 

15 Las apelaciones de las caufas, que los Abades, y Su
periores ordinarios conocieren, y fentenciaren, pertenecen 
al Reverendifsimo General: y filos Superiores las denegaren, 
fu Reverendifsima procederá contra ellos por todos los reme
dios de hecho, y de derecho. 

14 A l Reverendifsimo General le pertenece el conoci
miento ordinario de todas las caufas civiles, y .criminales in-
xnediatamence en primera inílancia fobre todos los Prelados 

fu-

No fe haga caufa3fi-
no ha precedido in 

Los Prelados de 
los Monafterios foa 
Juezes en primer» 
inílancia. 

( E ) Trid.reir.z4.-
de reform. cap. zo. 

(F) Lib. x. jeja 
ante/ententíam. 

( G ) Cap. repre* 
benjibil. de appellap. 

Los Abades ion 
Juezes de las cau
las , y las executen, 
falvo, &c. 

( H ) Trid. felT. t ^ 
de reform. cap. zo, 
& feff. 13 . der^r 
form. cap. i . : 

Las aptíacíoncfi 
pertenecen si Qq* 
neral.' 

El Rmo. es inme¿ 
diaco Juez de les 
Abades. 

http://Trid.reir.z4.-


El Rmo. conoce de 
las caulas de los 
Monaftenos vnos 
eon otros. 

Conoce el Rmo. 
!as canias de los 
Mongcs , que eftan 
fuera de los MonaC-
lérios j y Prioratos. 

. 3 ,U.: . ". i 

Como también las 
califas de ios que le 

"^ieídeu el reí^eco. 

Sí clAbad no caíH-
ga algún delitOjCo-
xx\o ha de proceder 
el General. 

Los proceffos 
pendientes ante los 
Abades fe entregan 
al General en las 
tíficas. 

í l General na pue
de privar , fidp íblo 
declarar ayer incüjr-
íido. 

sol ai) s»ü[ -.OJEÍÍ) 

• T 3 ^ . ' ' LlhA.VelOonjlerno déla Conz/cv.'tcton. 
fiipremos de los Monañerios , que no tienen otro Supenor5íiT 
•no aiuR.everendifs¡ma? aunque fea fuera dfe vifitk ) a pedi
mento de parte i¡ y de oficio. 

r y Declaramos 5 que las caufas civiles j, y crimina Ies5 que 
fe ofrecieren entre los Monafterios de la Congregación vnos 
con otros 5 afsi de Monges, como de Monjas, no íe han de l i 
tigar en Tribunales fuera de k Religión: fino que todas ellas fe 
litiguen ante el Reverendiísimo General en primera inftancia^ 
y ante fu Reverendifsima fe acaben con recurfo de agravio a 
los Difinidores Juezes, y dellos al Capitulo General. 

16 Si algún Monge , eílando fuera de fu Monafterio, p 
Priorato ; o Granja en que v ive , cometiere algún delito 5 y al
guna perfona fe querellare del ann fu Reverendiísima 5 ó por 
otra parte viniere a fu noticia: fu Reverendifsima puede cono
cer del tal delito en primera inítancia, hafta la pronunciacionj 
o execücion de la fentencia difinitiva. 

17 También declaramos ? que fi algún Religiofo fe 
atreviere á perder el refpeto á la perfona del Reverendiísimo 
General, enprefencia, óenau íenc i a , por palabra, por he
cho ^ ó por eferito, en tal cafo fu Reverendiísima es Juez in
mediato 5 y total de la cauíá. 

18 Si llegare a noticia del Reverendifsimo, que algún 
Religiofo cometió algún delito dent.rodefu Monafterio, y 
que fu Prelado no le caí l iga: puede fu Reverendifsima com-.; 
peler al Prelado a que proceda al caftigo del dicho Religiofo: 
y nololiaziendo, podrá el Reverendifsimo como Juez Ordi 
nario inmediato proceder contra elReligiofo^y contra el Pre
lado refpeélive. 

1 ? Los proceíTos que los Abades huvleren hecho en fus? 
Cafas contra qualquier Religiofo Subdko fuyo, eílen obliga* 
dos á entregarlos al Reverendifsimo General, quando vifitare, 
en qualquier eftado que eften: y fu Revérendiísima es Juez de 
ellos hafta la conclufion, y fentencia dérlácaufa. Y fiel Abad 
no lo hiziere, no tenga juriídicioní-cnia caufa para proce
der mas en e l la , y ei proceífo fea nulo.:; 

20 E l Reverendiísimo General no puede condenar, a1 
privación de Prelacia, ni de oficio , ni de voto aétivo, 6 pafsi-
vo , áqu¡en la Conftitucion, 6 derecho no condenare á leme-
jante pena: fino folamente declarar por fu fentencia aver d 
dehnquente caydo en la pena del derecho, 6 de la Conñitu-
cion, y en confequencia dello executarla, 

m - Si el Prelado de algún.Morafterio fuere fufperió por 
el 



Cdp , X K X V . O r d e n judicial de Us cmfas en todas 'infiancias. 135 
el "Reverendifsimo General en viíita 5 ó fuera della, no le dexe 
conventual en la Cafa, de cuya Prelacia fue íiifpenfo, fino 
embiele á relidir a otro Monafterio todo el tiempo de fufut 
peni i o n : en donde por todo el dicho tiempo figa los aftos 
conventuales de d ia , y de noche: falvo 5 íi por otro titulo 
tuviere alguna exempcion: pero no fe fíente á la mefa mayor, 
ni fe le ha de dar extraordinario particular, fino como á to
dos los demás del Convento. Y no ha de fer fu gaftoá coila 
del Monafterio, de cuya Prelacia fue fufpenfo, fino del en 
que viviere el tiempo de fu fuípenfion. 

2,2, Si el Reverendifsimo íüfpendiere, 6 privare al Prela
do , en leyéndole la fentencia,el Prior del Monafterio fe paíTa-
ra a eftar en el lugar en que eftava el Prelado , y el Prelado fe 
prondra en el lugar de fu grada conforme á fu ancianidad de 
habito, 6 al que por otro titulo fe le debiere 1 falvo fi fuere 
privado también de voto aíHvo^y pafsivo, ó del pafsivo,por
que en tal cafo no goza de privilegio alguno hatta fer reftitiji-
do. 

2/3 Si el fufpenfo , 6 privado proteftare fer agraviado en 
la fentencia, y quifiere pedir Jufticia : no dexe fu lugar [ hafta 
que fe confirme la fentencia ? (j aya de íalir de Cafa , como fe 
ordena abaxo en la Conftitucion del Tribunal de los Difinido-
res Juezes de agravios. 

24 Aviendo el Reverendifsimo de poner Prefidente en la 
Cafa por fuípenfion 5 ó privación de Abad: mandamos, que 
no ponga a otro que al Prior de la miíma Cafa , fi teniendo fo-
bre ello Confejo con los ancianos delia 5 le hallare capaz de la 
prefidencia: mas no le hallando idóneo para el oficio, pondrá 
fu Reverendifsima la perfona que mas conveniente juzgare 
para fu buena adminiftracion, que no fea A b a d , ni Prefidente 
de otra Cafa. 

z$ E l Reverendifsimo General no puede perdonar pena 
de Conftitucion, ó de derecho, en que aya condenado por 
fentencia: mas fi la tal pena fuere de cárcel , y el encarcelado 
peligrare en la v ida , podrála fu Reverendifsima moderar con 
parecer, y juramento del Medico. Las penas arbitrarias que 
fu Reverendifsima puliere, podrá perdonarlas á fu alvedrió. 

2.6 Los proceíTos que fe hizic'ren contra los Prelados, ó 
Subditos, fi no fe apelaren á los Difinidorcs Juezes, los guar
dará el Secretario del Reverendifsimo, para lo que íe le orde
na en eftas Conftituciones, Capitulo 1 num. 3. 

2.7 Atendiendo á la poca vtilidad ? conocida por expe-

Que ha de hazee 
el General con 
Abadíur^enfo, 

Qué ha dehazer 
el General con 
Abad privado. 

Y qué, fí protefiá^ 

A quien ha de po«* 
ner por Prefidente 
en lugar del Abad 
privado, ó fufpen
fo. 

No puede el Gene
ral perdonar pen^ 
de Conftitucion^ 

Guarda el Secreta
rio los proceííbs, 
qu« el iinio.lüziere. 

No aya Capitulo 
neil- intermedio. 



r i ) Paul. V.¿ym-

Y en fu lugar aya 
tres Difinidoresjue-
7es. 

Los tres primeros 
Diñnidores fonjue-
xes. 

Délas caufas cri
minales de los Difi-
nidores Juezes, co
mo ha de conocer 
el General. 
( L ) Difin. 10-4;. 
Vfq. 16 N . 

En que caufas no 
pueden conocer los 
tresDiíinidoresJuc-
zes. 

( M ) Difin. 1 <> j 7, 

S ¿ . 7. i e l Goajiéríío dela Congregación? 
riencia 5 y el mucho ga í lo , que íe recrece de celebrar Capltu* 
lo privado intermedio: ordenamos, que no le aya. Pero para 
que fi los Reverendiísimos Generales hizieren en la adminif-
tracion de fu oficio algunos agravios 7 alsi en las vifitas, como 
fuera dellas: ó algún Prelado, ó Religioíb, que fe tuviere por 
agraviado^tengarecuríb á pedir Jufticia?y defagravio con efi-
cacia,y fin dilación de tiempo: ordenamos, ( I ) que en el D i f i -
nitorio aya vn Tribunal de tres Juezes, en quien eíle toda la 
jurifdicion plenaria delegada por la Congregación, para defa-
graviar, y hazer Jufficia al que la pidiere con las condiciones, 
y leyes eftatuidas en efta prefente Conftitucion. 

z 8 Los tres Difinidores de los nueve , que en íu elección 
fueron nombrados, y pronunciados por primeroSjy Juezes de 
agravios 3 y han de reíidir en las Cafas, que por Conftitucion 
les eílan feñaladasfon Juezes del Tribunal de agravios, y tie
nen la plenaria jurifdicion para lo tocante á fu oficio» que tie
ne la Congregación toda, como delegados fuyos , y la han de 
executar, y adminiftrar por las leyes figuientes. 

2^ Para que los Difinidores Juezes puedan proceder con 
mas libertad: Ordenamos, ( L ) quede las caufas criminales 
de culpas, que acafo cometieren los dichos Padres Difinidores 
Juezes, no pueda el Reverendifsimo General conocer, ni pro
ceder contra ellos, fin acompanarfe de dos Difinidores adjun
tos , que lo han de fer los otros dos Difinidores Juezes, y á fal
ta fuya,los Difinidores que deípues dellos tuvieren mejor gra^ 
da:Ios quales en la tal caufa tengan voto coníültivo^deciíivo^ 
y el Reverendifsimo eñe obligado a coníbrmarfe con el pare
cer de ambos,fi concurrieren en vno. Pero fi le pareciere, que 
los adjuntos proceden indebidamente, podrá fu Reverendifsi-
ma remitir la caufa al Capitulo General 5 mas en el Ínterin fe 
executarala fentencia, en que conformaren los dos adjuntos. 
De las demás caufas civiles de los dichos Padres Difinidores 
Juezes,que llegaren al Reverendifsimo en grado de apelación, 
podrá conocer fu Reverendifsima, como de las caufas de los 
demás Monges de la Religión. 

3 o Para quitar dudas, y difponer en materia de Jufficia 
loquerefpeaivamente tocaálos que han de admlniftrarla en 
laP.eIigion : declaramos, quequandofe apelareá los Padres 
Difinidores Juezes, fi qualquiera de los litigantes aé lor , ó reo 
es la Cafa de fu profefsion, 6 algún hijo de ia de qualquiera de 
los Difinidores ( M ) Juezes, no pueda el dicho Padre Difini-
d o r í e r j u e z d e la tal caufa 5 fino que el conocimiento della 

paííe 



€ 0 . X X X V . Orden judietdde las uujas eñ todas w/Ía?id¿ts, i ^ - f 
paite al Difinidor inmediato que fe le íigue. Y lo milmo íé en* 
tienda, íi el que litiga es de la Cafa de donde es Conventual al- I 
guno de los dichos Padres Difinidores Juezes, ó el Abad, 
Pr ior , Mayordomo, 6 Granero de la tal Cafa , ó íi alguno de 
los Difinidores Juezes es pariente en quarto grado del Re vé-
rendifsimo General > 6 del aé lo r , ó reo 9 que interpufo la ape
lación j que en eftos cafos tampoco ha de fer Juez, lino que 
ha de paííar el conocimiento de la cauía al Difinidor, que fe le 
íigue 5 como dicho es. 

31 Aísimifmo declaramos ( N ) que los Difinidores Jue- No emendan fu ji^ 

zes, í iendo, como es, fu Tribunal de apelaciones, no fe pue- réfidencia.7 t e n ^ 

den eftender en fu iurifdicion á mas cauías que a las expreíía- , x ^ 
das en elxas Conítituciones, y que para mayor jultmcacion de víq. i6$lx 
fus procedimientos tengan reíidencia en el Capitulo General, l665s 
del miímo modo que la tiene el Reverendifsimo General^y fus 
oficiales. . 

3 i E l Prelado 3 ó Religiofo particular, Abadefa, ó Relx-
giofa, que fe fintiere agraviado deí Reverendifsimo General, ^ U o f j ^ l r 
en vifita, 6 fuera della i fi el agravio fue de privación , 6 fui- y como, 

penfion de Prelacia, 6 de oficio, ó de voto, o de reclufion que 
paífe de tres mefes, ó penitencias publicas de juyzios en car
nes , y pan, y agua, ó otras femejantes, 6 mas graves, que 
ayan de durar por el tiempo de los dichos tres meíes i ó fi el 
General no quiíiere fentenciar fu cau ía , fino tenerla íüípenfa, 
aunque fea remitiendofeía al Capitulo General, y en los otros 
cafos, en que en particular la Conílitucion permite recurío á 
los dichos Juezes; el tal Prelado, ó Prelada, Religiofo, ó Re-
ligiofa particular embiará petición al Difinidor Juez prime
ro por efte tenor. 

3 3 Fray N . Abad, o Abadefa , o Fray N , Monge Conrventual, o Formula de la aPc* 

N . Monja del Monafierio de N , y qm tengo en el tal oficio (diziendo el ¿^" j lo& D ^ 
que tuviere) afronjechmdome de la gracia , y merced, que me ha%$ 
la Santa Congregación por la Conflitucion ordenada para efte efeffio , ante 
ZJuefiras Paternidades parejo por la prejente\y digo^ que Nueflro Padre 
Keruérendi/sim el Maefiro Fray N . téc en la ̂ vifita que hizo en efte d i 
cho Monafierio ( ó en tai manera de proceder, con que procedió 
contra mi) me condeno en tal$y tales penas^ por dc%irsqueyo cometí tal, 
o tal delito. ( 6 diga ) adiendo hecho u n proceffo contra mí por t a l , o 
tal delito, no ha querido fentenciarle y fino tenerle fnfpenfo en perjuyzjo ^ 
de mi honor y tomando por color ( fi lo huviere hecho ) remitirle al 
Capitulo General próximo futuro 5 en lo qual me parece fe ha procedido 
contra mi rigurofámeme ( y íi fuere otro caíb de las Conititucio-

§ ncs3 



.j^g L i h . l.'DTlGorvieYiio'de la Congregación. 
nes , eXprelTelc ) a ZJueftras Vaternidades pido ? y fuplico humlmen^ 

4 re prouean lo que jugaren ¡ t r lufticia ^yjer^vicio de Nuefíro Señor ¡ p ^ 
raloqual, 0Cf 

Termino en que fe 5 4 E l ̂  íuplicare ha de emblar la petición dentro 
ha de prefentar el j e nueve dias deípues que fuere condenado, o remitido al Ca-
que apda' pitulo, ó deípues de vn mes q fe le huvieren hecho los cargos^y 

recibido fus defeargos^ no le le huviere notificado fentcnciaj 
quitándole todo recurfo para poder fuplicar paífados los di^ 
chos términos refpeflivamente. 

Ei agraviado dd 3 $ E l Prelado, ó Religiofo particular 5 que alegare ante 
General que pro- fu Reverendifsima que quiere dar probanza para fu defearg-o, 
tefta, pida teít.mo- J T ' f 1 ^ T< '1 ' ^ T J 

mo, y a qmen. y el Reverendilsimo no le la quiüere recibir, o no quiüere ad
mitirle los defeargos, que diere por eferito , como lo manda 
la Conftitucion. ^ podra proteftar del agravio, y pedirá teñi-
monio de fu protefta al Compañero de fu Reverendifsima, 6 
á qualquiera otro que hiziere oficio de Secretario en la caufa, 
para prefentarla ante los Juezes. Y mandamos a qualquiera 
perfona, que en la dicha caula hiziere oficio de Secretario, en 

qufllbeaPeliJ virtud de íanta obediencia, y fopena de que fea caftigado por 
timonio. falfario , que de el teílimonio que fe le pidiere, con toda ver

dad y y fidelidad § quando 5 y luego que fe le pida. 
1 6 Y para aue el tal Relísicib agraviado no dexe de con-

Precepto, y priva- r . r ~r n- - J r C \ T 

cion ai Mayordo- feguir lu JLilticia, por no poder preíentarle ante los Juezes 
Tpeia pioptio regu- ^óñ fu petición: mandamos en virtud de fanta obediencia 5 y 
ro' fopena de privación de fa oficio perpetuamente al Mayordo

mo del Convento del talfuplicante, ó al que por el hiziere el 
oficio, que requerido por el fuplicante en preíencia de dos 
Religioíos 5 le provea de proprio feguro 5 y pagado 5 y que 
fea perfona confidente, que con toda fidelidad íieve dicha pe
tición , y la entregue á dicho Juez Difinidor, y trayga del cer
tificación del recibo 5 y la entregue al Monge que la embiare, 

Vaios vicarios de Sifuere Monja la fuplicante 5 mandamos en virtud de fanta 
Monjas. obediencia, y debaxo de la mifma pena dé privación al Vica

rio del Monafterio 5 que á coila de la mifma Monja la provea 
del tal menfagero proprio, y confidente. 

SÍ ei Abad privado, 3 7 ^ Si el tal fuplicante alegare en fu petición, que tiene 
ha^liformadon6 n z c ^ ] ^ de hazer plcnaria información, porque el Revé-
qué ha de hazer. ' rendifsimo en primera inftancia, aunque fe lo l l ip l ico, no fe 

la quifo recibir: y fuere privado 5 6 fuipenfo de Abadia 5 y la 
información huviere de 1er con teftigos Reügiofos de fu Con
vento: eftara obligado á embiar en la petición expreíládos los 
nombres de los teffigos. Y el dicho Prelado privado^ ó fufpen-

f o a 
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ib 5 el mifmo dia que embiare fu petición 5 y memorial de tef-
tigos, fe faldra de la Caía á alguno de los Prioratos 5 6 Gran-n 
jas de Ha, en que no refidá alguno de los teftigos que prefentb^ 
y no teniendo Priorato 5 ni Granja 5 fe falga ala Caía déla 
Congregación mas cercana á la fuya: y á donde quiera que fe 
fuere ha de eílar íin falir deCafa á parte alguna haíta la fenten-
cia difinitiva^b hafta que losDifinidoresJuezes le manden pare
cer ante s i , fi conviniere.Y fi el dicho Prelado privado, b fuf-
penfo no fe faliere de fu Convento, como íe le ordena 5 b 
hiziere aufencia del Priorato , b Granja, b de la Cafa mas cer
cana á donde fe huviere falido, como fe le mandan no le fea re
cibida la información que pretendiere dar de nuevo5y los Jue-
zes eñen obligados a íentenciar la eaufa con folos los autos he
chos por el ReverendifsimoGeneral^y mandar llevar la fcnten-
cia a debida execucion. 

3 8 Si el Prelado fuplicante no alegare lo fobredicho, fino 
que confintiere, fe fenezca la caufa con el proceííb hecho por 
el Reverendifsimo General (y lo mifmo fi elfuplicante , que 
fe querella 5 fuere Monge particular, b Abadefa, b Monja3 
de qualquiera manera que fuplique) no fe execute la fentencia 
que el Reverendifsimo huviere dado , en todo , ni en parte, 
hafta que fe confirme por los juezes por fentencia enfegunda 
inftancia 5 y le fea notificada, como fe dirá, al reo condenado,^ 
,Y defde el punto de la notificación de la confirmación de la 
fentencia comenzará á correr el termino de la privación, b 
fofpenfion, b de otra qualquiera pena, á que aya fido conde
nado. 

3 9 Porque en efte Tribunal fe provea de jufticia con rec
titud , y brevedad: mandamos en virtud de fanta obediencia 
al Difinidor Juez, que dentro de tres horas defpues que reciba 
la petición del fuplicante, de certificación del recibo á quien 
fe le diere, con toda fidelidad, con dia , hora, mes, y ano pa
ra que la entregue al fuplicante. Y fi fe le probare que no la 
d ib , b la dib faltando á la legalidad, conftando dello en el Ca
pitulo General, fea excluido d e l , y privado de voto aélivo, 
y pafsivo , y de todo oficio perpetuamente. oí 

40 Si en la petición, que prefentare ante el Juez Difini
dor el Suplicante, que fe querellare , alegare que el Reveren
difsimo no íe oyb , ni recibib fus defeargos, y que quiere dar 
plenaria información para íii defeargo, y con la petición em~ 
biare el teffimonio del Secretario de la caula. E l dicho Juez 
Preíidente del Tribunal, antes que de avifo á los dos Difinido-

Sx res 

No fe execute la 
fentencia del Cenen 
ral, baila que la có-j 
finnen los Juezes» 

Precepto, y pena a> 
Difinidor Juez , pa-i 
ra que de el reciba 
de la petición dej 
Suplicante. 

El Difinidor pnme-í 
ro comete Ja infor-i 
m ación del agían 
viado. 



Idem. 

j ̂ 0 Líb. I. Del Gorvicrno de la Congregación. 
res Juezes fus Colegas, como Juez delegado de toda la Con
gregación embie comlísion á algún Monge de la Cala mas cei% 
cana a l a en donde fe ha dehazer la tal información ^ y que 
fea perfona de inteligencia, y confianza, con el memorial de 
teftigos ? y preguntas ^ por las quales han de fer examinados, 
dándole todo poder cumplido para hazer la dicha informa
ción 5 con orden de que fe la embie cerrada, y fellada. 

Avífa ai General de 41 Si la caufa fuere de privación, ó fufpenfion de Freía
la apelación, y pide ¿0 ̂  dentro de va dia defpues que el Juez Prefidente huviere 

recibido la información que hizo fu ComifTario, y no aviendo. 
íido neceífario hazer ¡nformacion^ dentro de tres dias defpues 
que recibió la petición de la fuplicacion, efte obligado fopena 
de privación de oficio perpetuamente 5 y de no aísiftir al Ca
pitulo General proxime futuro, de embiar al Reverendifsimo 

. General avifo 3 dándole cuenta de la fuplicacion interpuefta, 
y pidiéndole fe firva fu Reverendifsima de embiar el proceífo, 
y autos de la caufa originalmente, de qualquiera manera que-
en el fe aya procedido. 

42, Efta diligencia podra hazer el Juez Prefidente ef-. 
criviendo vna carta al Reverendifsimo 5 que embiará, ó por la 
eftafeta, íi la huviere, tomando certificación, ó con algún 
otro proprio que fe ofrezca con la mifma certificado^ y no fe 
ofreciendo en los dichos tres dias , pida al Mayordomo de la 
Cafa en que refidiere vn proprio para embiar, y podrále com
peler á que fe le de con preceptos, y cenfuras, ó por la via mas; 
conveniente que le pareciere. 

4 * En recibiendo el Reverendifsimo General la carta del 
ra al General, para Tuez Prefidente, aunque eftamos ciertos, que fu Reverendif-
que remita el pley- J r •% \ t /T r t ' i -

lima dará luego el p roceüo , y autos 5 como le le pidieren: pe
ro por cumplir con lo debido al buen orden en materia de ]uC-
ticia, mandamos á fu Reverendifsima en virtud de fanta obe
diencia, y fopena de Excomunión Uu fmkmiwM que dentro 
de vn dia natural, fin efeufa, ni otra dilación, de, ó mande 
dar con efeílo el proceí íb , y autos de la caufa, que fe le piden 
originalmente 16 embiandole por la eftafeta 5 l i la huviere^ to
mando certificación de la entrega, ó dándole al proprio, que 
feletraxo,conlamifma certificación. Y no lo haziendo fu 
Reverendifsima, fi el Abad fufpenfo, ó privado eftuviere fue
ra de fu Cafa, como le eñá ordenado, le mandara el Prefiden
te Juez bolver a ella, y exercer fu oficio: y al Reverendifsima 
fe le hará cargo dello en el Capitulo General, como de culpa 
gravifsima/m que fe pueda dexar de proceder contra el, aun

que 

Precepto, y ceníü-

to 
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que nadie lo pida: y en el dicho Capitulo fe concluirá la cau
la y que le avia de concluir, y fentenciar en la fegunda inflan-
cia. 

44 Venidos los autos á poder del Preíidente Juez^dentro EI juez primero rew 

de vndia natural embiará avifo á los Difinidores Tuczes fus ^ l L ! ^ FL0<ílío 
. ^ n J convoca a tus Go-

Colegas, para que en el termino íenalado por el (que no paf- legas, 

íe de ocho dias) fe junten con el en la Cafa de fu relidencía. Y 
íi alguno dellos eftuviere legitimamente impedido con enfer
medad/e juntarán todos en laCafa del tal impedido dentro de 
feis dias defpues que les confiare del tal impedimento, y íi el 
impedimento fuere de alguna aufencia larga , de manera^ que 
no pueda fer llamado, y el venir dentro de quinze dias; en lu
gar de tal aufente ferá convocado para el conocimiento , y de
terminación de la caufa el Difinidor, que defpues de los tres 
Juezes reíidiere en la Cafa mas cercana á la Cafa en que fe han 
de juntar. E l qual íiendo llamado eftará obligado á partirfe á 
la Junta dentro de dos dias, y caminar via refta, fin detener-
fe en parte alguna mas de lo precifamente neceífario, hafta 
llegar á la Cala de la Junta. 

4j Juntos en vnolos tres Difinidores Juezes para qual- juntos dan lafen-

quiera caufa que fea, dentro de doze horas defpues de averfe cion^drevaSlt 
juntado, procederán á ver los autos (comenzando, íi huviere 
mas de vn negocio, por el que mas preílo convenga determi-
narfe)y viflos los méritos de lo proceífado, darán fu fentencia 
de confirmación, ó de revocación h totmn, ó en parte, como 
hallaren fegun Jufticia. 

4^ Si la caufa fuere con Monge , ó Monja particular, la A quie„eS re remire 

fentencia, que fe diere, fe remita 3 la del Monge á fu Prelado, la fcncencia dada, 

y la de la Monja al Uicario de fu Monafl:erio,para que fe la no
tifique : mandando al Prelado del Monge, y á la Abadefa de 
la Monja con preceptos, y cenfuras fe la hagan cumplir : y al 
Monge , ó Monja condenados con los mifmos preceptos, y 
cenfuras la cumplan fin remifsion, ni dilación alguna.Si la cau
fa fuere con Prelado , fe remita al Prior, ó Preíidente de la C a 
fa , y íi fuere con Abadefa, al Vicario del Monafterio, para 
que fe la notifique, y haga guardar, y cumplir, refpeéHva-
mente cada vno 5 como Juezes delegados por la Congrega
ción. 

47 Los Juezes Difinidores embiarán vna copia de la fen- Dafe cuenta de 

tenciaque dieren, firmada de todos tres al Reverendifsmio ^ ~ t ^ 
General, para que le coníte del eftado de la caufa. Y fi la fen- ft el proceffo.. 

tencia fuere de revocación, encargamos afeftuofamenteáfu 
Revé-



( O ) Vid. ííip.cap. 
'X9. nuni. 5. 

OWffíííM| 5551? ';T 
; :. 7. " ; i 3 O&ioia 
-Í;./ 1 I .r Â.'íro'.> 

i a fentcncía de los 
Juezes fe executa, 
aunque fe apele á 
Capiculo. 

Si el reo es Capitu-
lar , qüárido fe de
termina fu caufa j íí 
apeló á Capiculo. 

^up. cap.<f. num.ií. 

Si la fentencia fue 
injurta ha de fer 
jcellicuido. 

El Abad de al priva
do lo neccífario pa
ra ir á Capitulo, 
con precepto, y pe
na. 

.ctn>ii.-. Bt^qS 

. . . . . . 

j ^ 2 Libro 7. DelGo^ulerno de U Congregddon. 
Reverendifsima no proceda mas a molcltar a la perfona ? que 
aviacondenado5íbbrelatalcauía. ( O ) Y los dichos autos, y 
fentencia originales los guardara el Difinidor Juez Preíidente, 
para dar cuenta dellos en Capitulo General, y entregarlos al 
Difinitorio. 

48 Si confirmada la fentencia del Rmo. por los Difinidores 
Juezes 5 todavía el Prelado, b Prelada Religiofo \ o Religio-
fa particular condenados fe ííntieren agraviados en todo, 6 en 
parte! permitimos, y tenemos por bien les quede recuríb de 
íupücacion al Capitulo General: mas no porefto fe entienda 
que aya de dexar de executarfe la fentencia de los Juezes a la 
letra, como en ella, fe mandare, luego efeftivamente, y cum-
plirfe en todo ; y por todo. Y íi la fentencia fuere de priva
ción de Abadia | fe ha de proceder luego a elección de nuevo 
Abad por el orden eftatuido en la ConíHtucion de las eleccio
nes de vacantes intermedias, 

49 S i el que fuplicare al Capitulo General 5 fuere Abad, b 
perfona quetuviere voto Capitular legitimo 5 que eñe priva
do 5 fe ha de ver fu caufa en la primera fefsion \ antes que ío 
proceda a elección de oficios: y conocerán della los Difini
dores , que fe hallaren en Capitulo , y no huvieren íido Jue
zes en la caufa $ fi fueren cinco en numero: y la falta deíle nu
mero, fe fuplirá de los Capitulares de mejor grada en la Con
gregación , como ninguno de ellos fea el ReverendifsimOjque 
kntencib en primera inflancia : Pero fi fuere otro, el General 
ferá Juez: y tampoco lo ferá el Abad que fue eleílo en lugar, 
del Prelado. 

5 o Hallandofe que el tal Capitular fue injuftamente priva
d o , b fufpenfo 5 fea reñituido luego in integmm al voto \ o al 
oficio 5 de que fue privado5 b fufpenfo 5 y entrara en Capitulo, 
como legitimo Capitular en el lugar, que huviera de tener^ 
fino huviera fido privado: y ferá excluido del Capitulo el que 
fue e í e f b , b fubrogado por fu privación, fi por otro titulo no 
tuviere derecho para afsiítir á el. 

51 Porque en el Capitulo no aya dilación, ni falte Capi
tular legitimo , ni la caufa delaufente corra peligro de que 
por fu aufencla, b por no le efperar, fe le deniegue fu Jufficia: 
mandamos en virtud de fanta obediencia al Abad de la Cafa^ 
en donde era Prelado, b Conventual al tiempo de fu priva
ción , le de, b embie á donde eftuviere muía 5 mozo , y dine
r o , para que vaya á Capitulo, y entre en el Monafterio, en 
donde le celebrare, eldia mifino en que entraren los demás 

Ca-
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Capitulares. Y fi el dicho Capitular no ñxere á Capitulo, el 
Abad 5 que le debia darlo neceílario para la jornada, fea ex
cluido de Capitulo, fino llevare carta del mifmo privado, 6 
teftinaonio fidedigno de que el no quiíb venir en feguimiento 
de fu caufa. 

52 Si el condenado 5 que fuplicare a Capitulo, no fuere 
de los Capitulares ( P ) veráíe lu caufa por el General, y D i -
finidores nuevamente eleétos 5 quando les pareciere 5 durante 
el Capitulo. 

5 3 Por evitar defobedlencias, rebeldias, y defafofsiegos 
de Monges, y que los medios para la paz de la Religión 3 que 
es obra de Jufticia, y efe6lo della, no fean ocafion de inquie
tudes fuyas: mandamos en virtud de fanta obediencia, afsi a 
los Difinidores Juezes en fegunda inftancia, como á los que en 
la tercera lo fueren en Capitulo General, que aunque el que 
protefto de fu agravio, y íuplicó de l , defifta de la fuplica def-
pues de averfe prefentado por fu petición en grado de fuplica, 
no dexen de ver la caufa: y hallando por lo aéluado , y pro-
ceífado^que fue injuftamente caftigado^revoquen la fentencia, 
y le reftituyan a fu honor debido , y oficio, y voto ? fi fuero 
privado de alguno dellos. Pero fi fe hallare que no huvo fun
damento en la caufa para hazer la proteña, y fuplica, fino que 
fue malicia, y porfía 5 no puedan dexar de agravarle las peni-
tencias^conforme á la calidad del delito, y á las circunftancias 
que agravaren, ó aligeraren la malicia de la injufta fuplica, 
aunque fea declarando por privado de Abadia, ó oficio al que 
en la primera fentencia fue condenado en fola fufpenfion. 

54 Aunque en las caufas que fe tratan con Religiofos, no 
puede aver condenación de cofias, porque fon caufas de po-
bresxon todo eífo por que no paguen el daño los que no lo hi-
zieron^moderando efto lo que mas conveniente parezcaiman-
damos, que las coilas que fe hizieren en la profecucion deftas 
tales caulas, deíde la primera fuplica, hafta la determinación 
final 5 fe paguen de los depofitos, l ibros, y demás ajuares, y 
alhajas de los que íueren condenados en fegunda inftancia, ó 
en la tercera relpeélivamente. Y fi no tuvieren depofitos, n i 
alhajas, de que fe puedan pagar, y fi fueren abíueltos de la 
condenación, pagarán las coñas las Caías , cuyos Prelados 
eran, quando fueron condenados, ó donde eran Conventua
les , fi avian fido Conventuales en la dicha Cafa mas de vn año 
cumplido , i i menos, las paguen las Cafas de lus profefsiones, 
y todo íe explique, y declare en las fentencias, que dieren los 
Juezes. C A P I ^ 

Quando fe determi
na la caufa del que 
no es Capitular. 

( P ) Sup. cap. i f i 
"num. 3. 

Precepto á los Jue
zes, para que caffi-
guen al que apeló 
injullamente jíiuiin 
que defifta. 

Quien paga las cor
tas de las caufa? de 
los Religiofos» 

3 
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CAP1TVLO XXX VI. 

Quien ha de fef re
putado por incor» 
regible. 

-i( A ) Cap.'C«m ad 
'tnona/i. de íiat. Mo-
mch.dp.Relarurn, 
nec Clerici 3 vel Mo-
nach!. Cap. cam in 
gcckjiít. 

CB) Reg.D. Be-
aed. cap, z8ft 

Guardenfe parala 
fexpulíion de los in
corregibles los de
cretos de Vrb.VIlJ, 
y Innocencio XIJ. 

tC) Vid.ínApen-
dic. 

fueses defias cau
tas. 

Calidades para fer 
expulíbpor icorre-
giblet 

DE LO QVE SE HA DE 
pbíervar en las caufas > caftigo n y penas de 

los incorregibles. 
Eterminamos , que el Religlofo.Monge ? o 
Frayle Lego , que tres ó mas vezes huviere 
hecho fuga de la Religión 5 ( A ) yaísixnif-1, 

mo aquel que aviendo fido muchas vezes amoneftado, corre
gido 5 y caíligado por culpas graves que ha cometido 5 no de-
xa con todo eííb de cometerlas, y pofpuefto el temor de Dios3 
buelve a reincidir en ellas, y reufa el llevar el caftigo, y penas 
que por ellas merece, y aviendofelas aplicado muchas vezes^ 
añac iendo a ellas por vlcimo remedio las oraciones de toda la 
Comunidad por fu faludefpiritual, como lo manda Nueí l ro 
Padre San Benito en fu Santa Regla , ( B ) no fe conoce que 
le aprovechan, antes perfeverando protervamente en fu mató 
cia 5 no quiere enmendarfe. Efte tal Religiofo fea reputada 
por incorregible 5 y fea declarado por tal por fentencia infedp 
thy y para que como oveja infeña no dañe todo el rebano, 
apartado del comercio, y compañia de los demás , fea puefb 
en dura cárcel 5 y prifion. 

z Y aunque por la autoridad de la Santa Regla ? Dere
cho c o m ú n , y vfo , y coñumbre de muchas Religiones pue
den los tales fer excluidos, y echados de la Religión : con to
do eflb ordenamos, que para fu expulfion fe obferven los de
cretos de la Congreg ación del Concilio mandados publicar 
por las Santidades de Vrbano V111. y Innocencio X I I . ( C ) 
que fe pondrán en el Apéndice deftas Conftituciones, y arre
glándonos a ellos mandamos, que encada Capitulo General 
le elijan, y nombren los feis Monges, que en ellos fe manda, 
de los mas graves de la Congregación, con quienes el Revé-
rendifsimo General ha de confultar, tratar, y conocer las cau
fas de la expulfion de los incorregibles, y executarla con pare
cer , y aífenfo á lo menos de los quatro nombrados. 

3 Declaramos afsimifmo: que para que el Religiofo-fea 
reputado por incorregible, y como tal pueda fer e x p u í f o , ^ 
echado de la Religión, fe requieren conforme á los fobredi-
^hos Decretos tres condiemes. L a primera 3 que fea verda

des -
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der a mente incorregible fegun la difpolicion del derecho co-; 
m u n , que queda explicado en el numero primero. La fegun-
da 5 que por efpacio de feis mefes continuados fea probado 
con ayunos, y penitencias en la cárcel. L a tercera ^ que paf-
fados dichos íeis mefes no fe enmiende , lino que con animo 
pertinaz ? y duro períevere en fu protervia 5 y malicia. 

4 Para fer pues expulíb 5 y echado de la Religión el tal 
Religiofo por incorregible por el Reverendifsimo General con 

Í)arecer, y aííenfo de los fobredichos Juezes 5 fe le haga con-
brme á los fobredichos decretos proceíTo 5 en que con legiti

mas probanzas fea convencido de fu incorregibilidad: y por 
fentencia formada, y firmada juridicamente de todos ellos, ó 
de la mayor parto, como dicho es , fea condenado, y decla
rado por expulio:-y fe le den letras dimiíforias con infercion 
de la dicha íentencia , en las quales fe le prevenga, y amonef-
te5que no por fer expulfo de la Religión,queda libre de los vo
tos eífenciales della. Viflafele el habito Clerical , quitándo
le el Monaftico, y mandándole, que no vfe del, Y el Reveren
difsimo conforme a dichosDecretos tenga obligación de hazer 
notoria al Ordinario, en cuya Diocefi eftá el Monafterió ^ la 
fentencia de la expulfion del tal Religiofo. 

5 Declaramos, que conforme á los dichos Decretos 5 y la 
Conftitucion.de Gregorio I X . renovada en ellos 5 ( D ) pue
den , y deben fer admitidos fegunda vez á la Religión los que' 
fueron expulfos ? y echados vna vez della: con tal que confie 
por letras del Ordinario, á quien eftuvieren fugetos de la éfpe-
ranza evidente de la enmienda , y que de fu recibimiento, y 
acogida no fe puede temer efcandalo grave3 o ruina de los de
más Religiofos con fu exemplo. 

CAP1TVLO XXXVI. 
PENAS DE LOS DELITOS. 

Como fe conoce 
de la cáüfa del 
corregible. 

El incorregible ex
pulfo fe remita a | 
Ordinario, 

C o m o puede boí-* 
ver á fer admitida 
el expulfo. 

( D ) Greg . IX .cap í 
fin. de Rcgul . 

Los delitos que tíd-
1 \ Vnque es difícultofo reducir á difpoficion 

j f ^ particular las penas de los delitos, que fe co- nen penas fe-ñaiadas 

mete de ordinario contra qualefquiera leyes en conf t i tuaon , fe 
J l - r » i f i n 1 i - i i - i i calhguen con ellasj 

de la República: no obitante la prudencia de los Legisladores y no con otras, 

debe refumirlas a algunas reglas generales, por las quales ar
bitren los Juezes, y Prelados como deben cañigaríe los deli
tos 5 que cometieren los obligados a las dichas leyes. Por tan
to aunque en las Religión es le ha de prefumir no fe cometerán 

T deli-
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ClaíTes ¿e delitos,/ 
culpas. 

Culpas leves. 

r ̂  Ltb. I, Del Gobierno de la Congregación, 
delitos atrozes, fegun la mano efpecial con que Dios tiene , y 
guia á los Religioíos s mas por prevenir con prudencia a lo que 
ía flaqueza humana inftigada del enemigo común puede 5 y 
íucJe atreverfe: ordenamos, que los Reverendifsimos Genera
les 5 y qualeíquiera otros Superiores ? á quienes por Conftitu-
cion perteneciere elexecutar penas contra delinquentes, ten
gan obligación á poner á los delitos 5 que por la Conftitucion 
tuvieren penas fenaladas, las mifmas penas de la Conftitucion* 
y no otras. 

2. Declaramos ^ que todas las culpas que en la Conftitu
cion no eftan expreííadas, fe pueden, y deben reducir á eftas 
cinco clafles :esáfaber 5 culpas leves, culpas graves, culpas 
gravifsimas, culpas enormes, y culpasenormiísimas. 

3 Culpas leves declaramos, que lo fon todas las que no 
fon culpas mortales: quales fon las que fe cometen contra las 
cofas menores de la Regla, que no van derecha, y formak 
mente contra los quatro votos eíTenciales de nueftra Religión, 
y profefsion particular de nueftra Congregación, y las que fe 
cometen contra ceremonias comunes a toda la Congregación, 
ó particulares del Monafterio, ó contra Conftituciones que no 
tienen precepto expreífo, ni pena determinada. 

4 Declaramos, que las culpas leves las pueden caftigar 
penas de culpas le- ios Reveren(iifsimos Generales en todas las Cafas de la Con

gregación , y los Abades, Priores, y otros Superiores en fus 
Conventos con fentencias del vino , juyzio fobre la eftameña, 
y los Generales, y Abades con juyzios en carnes { y los Prio
res , y otros Superiores con licencia exprefla de los Abades 
con los mifraos juyzios) con comer en tierra , y comer pan, y 
agua, con llevar palo en la boca , befar los pies al Con venta 
en Capitulo , ó Refe£lorio, 6 en otras partes, y con otras pe
nas femejantes, multiplicándolas, y agravándolas como fue
ren las culpas, y las circunftancias dellas, y lafrequencia > y 
continuación, y la poca enmienda, que todo fe dexa a juyzio 
de varón prudente. 

culpas graves, f Declaramos por culpas graves las que fon pecados 
mortales: quales fon las que derechamente van contra algu
no de los quatro votos, y que no tienen anexa cenfura de E x 
comunión, ni por Derecho, ni por Conftitucion, ni puefta p o r 
el Prelado particular de la Cafa conforme a Conftitucion, ni 
tienen anexa infamia de Derecho, 

penas de culpas ' 6 ' .Las penas para tales culpas fon: juyzios en carnes,be-
graves. far los pies al Convento, pan, y agua en tierra, llevar palo en 
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k boca al Refeftorio, poílraciones en tierra al entrar, y falir 
el Convento a los aélos Conventuales 3 recluíion en las celdas 
por tiempo limitado, guardar los Clauflros altos, y baxos, 
cárcel que no llegue á tres meíes. 

7 Eftas penas pueden poner folos los Generales, y Aba
des ? y agravarlas, y multiplicarlas conforme a las circunftan-
cias, y a las reiteraciones de las culpas: como en quanto á cár
cel , y juyzios en carnes, y comer pan, y agua, no paífe la pe
na de tres mefes adelante 5 que para mas tiempo íolo el Rcve-
rendifsimo General las puede poner, con recurfo de los fen-
tenciados a los Difinidores Juezes de agravios. Las otras peni
tencias podran los Abades alargarlas hafb vn a ñ o , con pare
cer , y conformidad de la mayor parte de los ancianos del 
Confejo. 

8 ' Declaramos, que las culpas gravifsimas fon las que 
fe cometen contra alguno de los tres votos eírenciales5Convie-
ne á faber, pobreza, caftidad, y claufura, quebrantándolos en 
hecho real exterior : y las que fe cometen contra el voto de 
la obediencia con reíiftencia al Prelado exterior, proterva, 6 
defcomedida, de hecho, ó de palabra: y las que por Derecho 
tienen infamia anexa, 6 cenlura de Excomunión por Dere
cho , ó por Conftitucion, ó por el Prelado puefta conforme á 
ConíHtucion. 

5) Las penas para caftigar femejantes culpas, fi tienen 
cenfura de Excomunión anexa, fon abíblver conventualmen
te al que las comet ió , dándole vn juyzio en carnes todo el 
tiempo que durare el rezar vn Pfalrno de Miferere mei á verfos, 
y con paufa, alternando los verfos el Prelado, y-el Convento. 
Y fino fuere meneíler abfolucion, 6 defpues della , todas las 
penitencias adjudicadas á las culpas graves, y fufpenfion del 
exercicio de Ordenes, privación de voto activo, y pafsivo por 
el tiempo que al General pareciere, degradación del lugar de 
antigüedad. Pero el condenado (que no lo puede fer, fino por 
fentencia delReverendifsimo ) tendrá recurfo á los Difinido-
res Juezes de agravios. 

10 Y declaramos, que las penas, que diere el Reveren-
difsimo General declarando fer algún delito culpa grave, ó 
gravifsima , y las que debe dar por Conftitucion que mande, 
que á algún delinquente fe le apliquen las penas de culpa gra
ve, 6 gravifsima , no las pueda remitir, fino folo quanto fuere 
aliviar la carceleria, y eíío lo ha de hazer con parecer del Me
dico , declarando con juramento fobre fu conciencia. 

T 2 t>&. 

Quienes pucdei^ 
poner cftas penas* 

Culpas graVifsim^^ 

Penas de lasculpa4 
gravifsimas* 

teto 

Aplique el 'Rmd; 
las penas de culpas 
graves, y gravísi
mas ün remi/sion^ 
falvo,&c, 

• 
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Culpas enormes. 

Penas de culpas 
¿normes. 

Culpas cnormiísU 
mas. 

Penas de culpas 
enormifsimas. 

i.. 

Precepto , y cen(u-
ra al General} para 
que no pueda dexar 
de aplicar las penas 
de culpas enormes,, 
y enormifsimasjfal-
vo. 

^ f l t f i h orrpíiqA 

Como puede el Ca
piculo General per
donar las penas de 
culpas enormirsi— 
mas* 

Lib. X.DelCorvierno de la Congregación. 
. • 11 Declaramos por culpas .enormes aquellos delitos que 
ademas de tener anexa infamia por Derecho^íe deben caftigar 
conforme al mifmo Derecho , ó leyes canónicas , ó civiles, 
ó pragmáticas Reales, con vergüenza publica , ó con galeras» 

12, Las penas deftás culpas ion doblados anos en la cár
cel con priíiones de los que por leyes huvieran de eftar en ga
leras l quitada la Capil la, y la Corona: los juyzios en carnes^y 
las demás penitencias pueítas para las culpas graviísimas exe-
cutadas en publico Convento, faliendoá cumplirlas con pri
íiones , por los años que al Reverendifsimo pareciere, y priva
ción perpetua de oficio, y de voto, Y el condenado tendrá re-
curfo á los Difinidores Juezes. 

13 Declaramos por culpas enormifsimas las que ade
más de tener anexa infamia por derecho , merecian fer cafti-
gadas con galeras perpetuas, o de diez anos, degradación de 
Ordenes, 6 muerte. 

14 Las penas deftas culpas fon cárcel perpetua, quitado 
el habito del todo , y pan, y agua tres diasen cada femana, 
los otros dias manjares quareímales ¡j y en cantidad la mitad 
que fe da al Monge Conventual, juyzios en carnes cada dia 
primero del mes, faliendo á recibirlos en Capitulo con grillos 
a los pies, y foga al cuello, y las demás penitencias pueftas á 
todas las culpas , multiplicadas, y agravadas al alvedrió del 
Reverendifsimo General, fufpeníion perpetua del exercicio 
de Ordenes. E l condenado tendrá recurfo á los Difinidores 
Juezes de agravios, 

i j , Mandamos en virtud de fanta obediencia, y fopena 
de Excomunión ktafententU al Reverendifsimo General, que 
por tiempo fuere de nueftra Congregación que fi (lo que Dios 
no quiera) hallare por información bailante 0 que algún Re-
ligiofo Monge, ó Fray le Lego huviere cometido algún delito, 
que íé deba reducir á culpa enorme,6 enormifsima, no pueda 
dexar de declararla por tal por fu fentencia, y executar en eí 
las penas deíta Conftitucion. Y que no pueda diipenfar en 
ellas 3 falvo en algún alivio de las prifiones, y de la afpereza de 
la cárcel, con confulta, y parecer del Medico, declarando con 
juramento fobre fu conciencia, como arriba queda difpuefto. 

16 Otrofi declaramos, que las penas de culpas enormifsi
mas no fe deben perdonar, ni remitir en Capitulo General fm 
conocimiento de la caufa,y fin que por lo menos fe ayan cum
plido doze anos enteros, y fin que los Diputados de gracia 
den primero noticiaal Capitulo deíta prefente Conftitucion. 

L I B R O 



LIBRO SEGUNDO. 
D E L G O V I E R N O D E LOS 

Monafterios. 

C A P I T V L O P R I M E R O . 
D E L O S A B A D E S . Y S V 
Junfdicion ordinaria. y de lo que han 

de hazer los nuevamente 
eleóios. I 

O S Abades legítimamente 
eleélos, y confirmados 5 en ios Abades tieneai 

la forma que queda dicha en i ^ t íon ordm-, 

el tas Conítituciones , aun
que conforme al effilo de 
nueftra Congregación no 
fean Benditos ( A ) pueden 
por Bulas Apoftolicas, que 

tenemos, governar los Monafterios; y exercer en ellos todos 
losaftosdepoteftad^y jurifdicion5víarde Infignias Pontifi^ 
cales 5 y hazer todas las demás cofas, que pertenecen á los 
Abades exemptos, y Benditos. ( B ) Tienen fobre todos los (B) víd.Kb.r.ca# 
Religiofos Subditos fuyos, que fon Conventuales, afsi de los l8, num* ^ . f ^ 
Monafterios donde fon Abades, como los que refiden en Prio
ratos 5 Filiaciones, y anexos autoridad dominativa, y econó
mica de Padres, yjurifdicion poteftativa de Superiores, y 
Prelados Ordinarios, afsi en el fuero interior, como en el exte
rior , limitada empero, y arreglada á eftas Conftituciones. 
Por lo qual los Subditos Ies deben canónica obediencia, y 
ellos pueden difpenfar con íüs Subditos, y darles todas aque

llas 

( A ) ExBuII.Ordí 
pag. J J . 



Tienen voto en 
Capiculo» 

( C ) t i b . x . c a p é f . 
num. 16, 

E l nuevo Abad c ó 
melas cuencas. 

Vifice las Oficinas. 

( D ) Diñn . 
t fq , 1661. 

hWSÍj sobsdA ?o.I 

Hazefe nuevo efta-
<io , y quien le fir-

• í S j t ó . 1 :c l í l í / i V ( á ) 

Provee los oficios 
de C a l a . 

j £Q L/ f i 71. Goulcrno de los Monaflerios. 
lias licencias 5 en que de derecho común fuera necelfaria la au
toridad , y juriídicion del Ordinario , y quepor eftas Confti-
tuciones no fe les limitan : pero no podrán dar licencias gene
rales á Subdito ninguno , íino es en los cafos que eftas leyes fe 
ío permiten. 

2 Los Abades^que lo fon de las Cafas Capltulares^tienen 
voto en el Capitulo General figuiente á fe elección , ( C ) y 
en el el afsiento 5 y grada^que.en eflas Conílituciones fe Ies fe-
nala. • 

3 E l nuevo Abad dentro de vn mes defpues que tome 
la poífefsion, tome las cuentas haziendo nuevo eftado de la 
Cafa , y fi hallare en el alguna dificultad , en que parezca fer 
cargado fu anteceífor, y efte viviere ya en otra Caía: pedirá al 
Reverendifsímo le mande que vaya á dár cuentas ¡j y íu Revé-
rendifsima le compela á ello. 

4 Vifitará luego la Sacriftia^ (. D ) y las demás oficinas, 
para ver fi eftán proveídas de lo que han menefter, de modo, 
que en la vifita inmediata, confte al Reverendifsimo General 
del cuydado que en efto fe ha puefto , y de como fe ajuftan 
las provifiones 5 que halló el nuevo A b a d , con las que queda
ron en el eftado del anteceífor. Y hallando que el dicho efta
do que fe llevó á Capitulo, no fe verifica , de cuenta en la pri
mera vifita al Reverendifsimo General:y no dándola en la pri
mera vifita ? no fe le admita defpues quiebra alguna, ni del eí-
tado 5 ni de las oficinas, fino que fe le tomen las cuentas de to^ 
do por el eftado 5 que fu anteceífor dexó eferito en el libro del 
depofito. 

5 E l eftado le han de firmar el Abad que entra de nuevo, 
y elAbad que dexó el cargo, íi fe hallare prefente5ylos Con
tadores que le averigüaron nombrados por el Abad , y jura
mentados de fidelidad, y el Mayordomo, y quede eferito , y 
firmado en el libro del depofito, y embiefe vna copia tam
bién firmada al Reverendifsimo General, para que tenga no
ticia del eftado en que eftá la Cafa. Y fi el Prior , ó Prefidentc 
en el tiempo de la vacante hizo mal fu oficio, de cuenta de l io . 

6 Dentro del mifmo mes.proveerá todos los oficios de la 
Cafa, esáiáberjPriores, Mayordomo, Maeftro de Novicios, 
Maeftro de nuevos, Sacriftan, Cillerizo, Porteros,y otros fe-̂  
mejantes, conforme fuere la Cafa, tomando primero parecer, 
y confultandolo con los Padres del Confejo, y con el , X) los 
pondrá de nuevo, ó confirmará los paífados. 

7 Dentro de otro mes mandará venir á los Abades de las 
"Filia-
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Filiaciones, Priores de Prioratos, y los Monges de los Priora
tos 5 y Granjas, llamándolos vno á vno por el orden que le pa
reciere : y todos traygan los eftados de lüs Cafas 5 y den cuen
ta de fus adminiftraciones^y el Abad lo difponga, como fe or
dena en la Conftitucion que trata de los Prioratos. 

8 Mandamos álos Padres Abades, ( E ) que no admitan 
a Mongealguno para adminiftracion de hazienda, afsi den
tro 5 como fuera de Cafa : fin que primero les den vn memo
rial jurado de todas las alhajas, ropa, y dinero, que tuviere al 
tiempo de entrar en dicha adminiftracion, como también de 
las deudas , que tuviere a fu favor, ó contra s i : los qualcs me
moriales fe entreguen á los Padres Depoíitarios, para que los 
guarden en la arca del depofito. Y al lalir de dichos oficios de 
adminiftracion, darán afsimifmo otro memorial jurado de las 
alhajas^opa^inero, y deudas, que tuvieren, ó fe les debieren, 
para que cotejado vn memorial con otro, fe fepa la legalidad, 
y limpieza, con que han adminiftrado la hazienda. Y decla
ramos , que todo aquello en que el fegundo memorial excede 
al primero, es de la Cafa cuya hazienda adminiftraron, me
nos aquello que prudencialmente fe pudiere prefumir han 
ahorrado de fu congrua, ó veftuario. 

^ Mandamos afsimifmo á todos los Abades nuevamente 
eleflos, pena de fufpenfion de fus Abadías por dos anos ? que 
dentro de vn mes defpues que tomen la poííefsion dellas, ha
gan inquificion de todo lo mandado á IosPriores,y Preíidentes 
de las Cafas principales, y á los Oficiales, y Monges dellas, y á 
los Priores de los Prioratos,y de los otros anexos, y Abades de 
Filiaciones, cerca de no dar licencias para falir de Cafa, n i 
falir ellos, ni llegar al lugar del Capitulo General, por todo el 

tiempo de fu celebración 5 y fi hallaren no fe aver guar
dado 3 (F ) como les eftá ordenado,executen las 

penas pueftas en eftas Conftituciones 
fin remifsion nin

guna. 

Toma las cuen ta í 
de los Prioratos , y 
diípone ckllos. 

Reciban memoriâ  
les de los Oficiales, 
que han de admU. 
niftrar hazienda. 

( E ) Difin. x6i\i 

.2 o-. ' » 

Pena de fufpenlíori 
para que averigüen 
las íalidas mientras 
Capitulo, 

(F) l íb . f.cap.y^ 
num, ai , víq. z í , 

5SSS2 SSSS2 ^ S S S 

sobo-? r^¿ 

CAPI-



ISZ' 'L;¿. 71.del Gobierno de los Mond¡¡er¡os, 

CAP1TVLO II. 
DE LOS PRIORES , Y PRIORES 

fegundos de los M o 
nafterios. 

. Modo de: elegir al 
J?nor. 

( A ) Reg. S. Be-
ücd. cap. <5;-. 

Calidades para fer 
ÍT io r . 

Onformandonos con La difpoíicion de nueñro 
Gloriofo Padre San Benito ( A ) cerca de la 
elección del Prior del Monaílerio? para que 

efte en todo fubordinado al A b a d , y no fe tenga por otro ím 
gundo Abad: ordenamos fe elija el Prior en cada Convento, 
de la manera que en la Santa Regla eíla tan expreífamente dif-
pucfto. Efto es, que el Abad tenga Confejo con los anciano s 
del 5 y oídas las razones de vnos \ y otros, nombre por Prior á 
quien juzgare convenir mas al fer vicio de Nueftro Señor, y 
buena adminiílracion del oficio. 

2 Mas porque el oficio de Prior es el brazo derecho del 
A b a d , y aunque el que lo fuere no fe ha de tener por fcgundo 
Abad ? fino eílarle mas fegeto, todavia en el hecho los Priores 
fon como fegundos Abades. Mandamos, que ningún Monge 
pueda fer.ele<5í:o por Prior de la Cafa principal 9 que no tenga' 
los anos de habito 5 y eíludios | que ha meneíler el que ha de 
fer Abad : falvo, que bailaran diez anos de eftudio cumplidos, 
yfinohuviere eftudiado ciencias, ninguno pueda fer Prior, 
que no tenga fuficiencia para declarar la Santa Regla en Capi
tulo , y para fer Cura de almas, y que tenga diez y ocho años 
de habito cumplidos. 

3 Iten inhabilitamos para fer Prior a qualqulera que no 
pueda feguir el Coro , y losados conventuales de dia, y de 
noche, por enfermedad, 6 por otro impedimento habitual. 

4 Afsimifmo inhabilitamos para el mifmo oficio al que 
fuere hermano, ó primo hermano del Abad de la mifma Cafa, 
en grado de confanguinidad, 6 afinidad. 

5 El Prior mayor eftando el Abad fuera del Monafterio, 
es Prefidente del 5 y en aufencia del.Abad de qualquiera a£lo 
conventual, es Prefidente del t a l a á o , aunque el Abad efte 
dentro del Monafterio. (B)v Pero declaramos ,que faltando 
los Abades de los lugares en donde eftan fus Monafterios, pa
ra hazer noche fuera de Cafa, los Priores prefidan en todos 
los lugares de Coro 3 Refeftorio 3 procefsiones, & c . prece-

dien-

Idem. 

Idem. 

Preeminencias del 
Pr ior mayor. 

(B") Dif in. IÍÍIJ. 
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•dieadb á todos, aunque fean los mas calificados del Conven
to fin excepción alguna de los que en el viven. Y en la va
cante de la Abadía por muerte, p romoción , ó renuncia del 
Abad 5 el Prior es Preíidcnte del iVíonaílerio 5 y fi la vacante 
fuere tres mefes antes del Capitulo General ( C ) en que no Difin , 
ay nueva elección de Abadia? también es Preíidente : y va ^ 
con voto á Capitulo General 5 y en el tiene el mifmo lugar, 
afsiento, y acciones j que tuviera el A b a d , íi afsiíliera perfo-
nalmente. 

6 E l Prior mayor en aufencia, y en prefencia del Abad Iáemíyfug"4?j 
en los a£los Conventuales, y en el Monafterio tiene el primer 
lugar de gradajafsi para lo q es en el afsiento^como para votar, 
parahabiar enConíejOj paradezirfu parecer, y para todas 
las acciones ? que fe hazen por orden, y grada de ancianidad, 
defpues de todos los que por Conñitucion , ó privilegio tie
nen méfa mayor en todas las Cafas de la Congregación. Pero 
en el Pv.efeclorio, y en la Cillerecia, y a la meía con huefpe-
des, no eftando el Abad prefente, prefide, y tiene el primer 
lugar, yquando fale el Convento del Coro úBenedkke ^ y 

•quando fale del Refeélorlo al Pfalmo, va cerrando el Coro de
recho , hafta llegar al Coro, en donde en llegando fe ha de po-v 
ner en la filia de fu grada : y teniendo el el Coníejo, y el Capi
tulo , también preíide , y habla primero que todos. 

7 E l Prior eftando el Abad en Cala , como no fe halle janfdidon da) 

-prefente, puede caftigar todas las faltas, que huviere, y fu- £fioiffi*y<»* 

piere: mas no podrá encarcelar , ni dar juyzio en carnes fin l i 
cencia del A b a d , eftando en Cafa: y eftando el Abad aufente 
de Cafa, fin parecer, y confentimíento del Confejo , aunque 
fea teniendo Capitulo. Pero fi en fragante delito cogiere á al
gún Religiofo, y prefumiere que fe quiere aufentar, podrále 
encarcelar: mas eftara obligado á dar luego cuenta al Abad,y 
.en fu aufencia á los del Coníejo, y feguir el parecer de la ma
yor parte. 

8 E l Prior eftando el Abad en Cafa, puede andar la cerca Idem, 
de d ia , y de noche , para ver fi los Monges eftán recogidos: 
pero para mirar las arcas, y efeudrinar las alhajas que tiene el 
Monge , no podrá fin licencia del Abad , y fin vn anciano que 
le acompañe nombrado por el A b a d , y en aufencia del Abad 
con dos ancianos del Confejo. 
- 9 E l Prior, eftando el Abad en Cafa, no puede tener Ca- ídem» 
pitulo, ni dár juyzios fuera de Capitulo, fin licencia del Abad: 
ni en Capitulo, ni fuera del, puede caftigar culpas cometidas 

y en 



Idem,y que licen
cias puede dar. 

( D ) Dif in. 
vfq. i66i. 

Precepto , cenfura, 
y privación á ios 
Priores para que no 
alteren c lgovicrno . 

i L i k II. del Gobierno de los Monaflerlós, 
en prefencia del Abad , ni de las que el Monge, que las co
metió ^ ha dado cuenta al Abad, íi el Abad no íe lo manda. 

i o E l Prior eftando el Abad en Cafa, no puede dar licen
cia para íálir fuera, ni para recibir, ni gaílar dineros, ni otras 
cofas 5 ni para recibir 5 ni eferivir cartas, ni para entrar en cel^ 
das de Monges! fal vo \ fi eñando el Abad recogido de noche, 
huviere alguna necefsidad de enfermedad, ó de hazer otra 
diligencia \ que no fe pueda retardar. ( D ) Pero declaramos, 
que quando en aufencia del Abad , el Prior, ó Prefidente del 
Monafterio diere licencia para hazer algún g a í l o , ó para otra 
qualquiera cofa de las fobredichas, fi con eíeélo no le huviere 
gaftado, ó executado la tal licencia efpire en bol viendo el 
Abad al xMonafterio, y no pueda el Religioíb vfar della fin pe
dirla de nuevo al Abad. 

Mandamos en virtud de fanta obediencia, y fopena de 11 
Excomunión mayor H'&[ententU , y de privación de oficio de 
Prior , afsi de las Cafas principales, como de las Filiaciones, y 
Prioratos perpetuamente, que ninguno de los Priores mayo
res , ni fegundos, aunque eften por Prefidentes de las Cafas, y 
aunque fea durante el tiepo de la vacante de la Abadia (excep
to fiendo Prefidente porfufpeníion de Abad, ó quando lo fue
re en los tres mefes antes del Capitulo , quando dentro dellos 
fucede la vacante de la Abadia) pueda mudar Abad de Filia
ción , ni Prior de Priorato, ni Mayordomo, ni Prior fegundo 
de las Cafas prlncipales,ni Maeílro de Miífas, ni Porteros prin
cipales, ni Sacriñanes mayores, ni pueda mudar Juez, ni otro 
Miniftro, ni Oficial de Juíiicia Eclefiaftica, ni Seglar, ni hazer 
obra alguna en la Caía , ni mas gaftos de los ordinarios del 
Convento, ni foro, ni arriendo, ni vi ta , ni prefentacion de 
Beneficio, ni haga tomar refidencia á los Juezes i y finalmente 
en nada mude el govierno del Monafterio, ni de fus anexos, 
hafta que el Abad buelva á la Cafa, y fi fuere de nuevo ele£lo, 
tome la poífefsion de fu Abadia. 

12, Ordenamos, que el oficio del Prior fegundo le elija el 
Abad de la mifma forma que fe ordeno eligiefle al Prior ma
yor. Pero inhabilitamos, y declaramos por incapaces para 
fer Priores fegundos a todos los Monges, que no tienen por lo 
menos diez años de habito, y treinta de edad todos cumpli
dos^ á los q no fupieren bailante para declarar laSantaRegla. 

13 E l Prior fegundo en aufencia del Abad , y Prior fuera 
del Monafterio , es Prefidente de l , fiel Abad con parecer de 
los del Confejo no dexare otro Prefidente. 

Tie-

Pi-ior fegundo, y 
fus calidades. 

Prior fegundo. 
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14 Tiene toda la juriídicion que tiene el Prior en aufen-

cia del Abad , y Prior 5 aunque eften en Cafa 5 con las limita-
eionesíiguientes. 

15 Ha de guardar fu grada de habito en todos los aétos 
Conventuales, aunque eñe por Prefidente en Cafa: falvo en 
los aélos en que el Prior preíide 3 que prelidirá en ellos en au-
fencia del Prior. 

16 Hilando el Prior en Cafa no podrá tener Capitulo, 
íi el Abad no fe lo manda 3 ó el Prior 5 íiendo Prefidente de la 
Cafa. 

17 N o podrá caftlgar culpas cometidas en prefenciadel 
Abad 3 ó del Prior , ni las de que ha dado cuenta al Abad ? 6 
al Prior el que las comet ió , ni las que fe cometieron antes del 
Capitulo 5 que huvieren tenido el Abad , ó Prior , fi el Abadjb 
el Prior no íe las mandaren caftigar. 

18 Eftando el Prior en Cafa, y no citando enfermo, de 
manera que guarde cama, 6 celda 5 no podrá andar la cerca: 
falvo, fino aviendo eftado el Prior en Maytinesá media no
che, defpues dellos viere que es neceííario para el recogimien
to de los Monges: no podrá entrar en celda de otro, ni otro 
en la fuya, fino fuere Prefidente de la Cafa. 

19 Mandamos á los Abades, que no den licencia general, 
ni por tiempo á los Priores, para que hagan lo que por efta 
Conftitucion fe les limita: fino que fiempre que fe les ofrecie
re ocafion,la han de dar en particular, como á los demás Mon
ges, yifi de otra manera la diere, defde luego la declaramos 
por invalida. 

C A P I T V L O I Í | 

D E L C O N S E J O D E L 
Convento. 

Idem, 

Grada del Prior fea 
gundo. 

C o m o pueden te-» 
ner Capitulo, y dar. 
penitencias. 

Idem» 

Quando puede el 
Prior fegundo an
dar la cerca , y en-r 
trar en las celdas. 

Los Abades no derí 
licencias generalcjj 
á l o s Priores. 

EL Confejo fegun fentencia del Sabio es la falud. Aya Padres del 

y remedio de la República, ( A ) y p o r e í t o Conrei0-

Nueftro Gloriofo Legislador no quifo, que el ( A ) Reg. cap. % 
Prelado hizieífe cofa de momento, y importancia en la admi-
niílracion de fu oficio,fin confultarlo primero, fegun lo orde
na en fu Santa Regla: la qual figuiendo, y declarando, orde
namos , que en cada Cafa aya cierto numero de Monges an
cianos , y Je los mas bien entendidos, difcretps^y Religiofos, 

y z \ que 



Numero de los del 
Confejo. x 

Quienes l o fon 
donde quiera. 

Quienes no pueden 
íer del Confejo. 

Calidades para fer 
del Coní 'ejo. 

Que Oficíales fon 
del Confe jo , y co 
mo. 

Como fe eligen los 
del Confejo, 

Í m - • , - : 
Como fe remuc-< 

ven. 

! ^^ L/¿. f£ idGó-v'iefno¡ft /(7Í Monafterm. 
que fe nombren, y í'ean Padres del Confejo, con los quales los 
Prelados han de confultar las cofas graves5y de govierno)y en 
eípecial las que laConílítucíon manda no fe hagan íinConíejo^ 

2 Y porque conviene que el numero de las perfonas de! 
Confejo íea conforme al que el Convento tiene de Religiofos: 
ordenamos, que en las Cafas que tuvieren quarenta Religio
fos 5 y de ay arriba, aya quinze del Confejo con el Abad, y en 
las de menos numero que el dicho , fea del Confejo la tercera 
parte del Convento. 

3 Los que tienen mefa mayor en todos los Conventos de 
la Congregación, Ipfo fació que ion Conventuales de vna Ca
fa 5 fon también del Confejo, aunque el numero eñe cumpli
do. 

4 Ningún Monge que efte privado de voto, puede fer 
del Confejo: y íi lo mere quando le privaron, aunque en la 
fcntencia no fe declare, queda privado de fer del Confejo ? y 
de dar parecer en eferituras, 6 en contratos, que fe otorgan 
en los Conventos. 

5 Los Monges que han de fer del Confejo, han de tener 
el mifmo tiempo de habito, que es neceífario para fer Abad. 
Si en la Cafa no huviere numero de Monges de tanto tiempo 
de habito para el Confejo, fupliranfe de los que huviere , que 
nofeandela difciplina. 

6 Los Oficiales de la hazienda de la Cafa, aunque no ten
gan tantos anos de habito, pueden fer del Confejo por razón 
de fu oficio: pero acabado el oficio, ipfo fació dexan de fer del 
Confejo, y quando fe eligiere, fe eferiva en el libro del Con-^ 
fejo,que fue eleélo por razón del oficio. Porque en qualquier 
tiempo de habito que tenga, íi entró en el Confejo por ra-
zen del oficio, eípirando el oficio,ha de dexar de fer del Con
fejo. 

7 La elección de los del Confejo , fe ha de hazer en el 
mífmo Confejo ^pramtffo iuramento, y votandofe por habas: y 
fi concurriere la mayor parte de los votos, ferá nombrado por 
del Confejo: y en votos iguales, el Abad , ó Prefidente en íüf-
penfion de A b a d , hará lo que le pareciere. 

8 í á r a remover del Confejo al que ya fuere eleélo, ferá 
menefter que el Prelado proponga en Confejo caufas juilas, y 
bailantes: y hafe de votar por habas/^w/^ tur amentô  y ha de 
concurrir en la remoción la mayor parte de los del Confejo, y 
no bailará que aya votos iguales. Pero el General con caufa, 
y conocimiento della podra privar de Coníejo á quien hallare 
culpado. ' ^ E l 
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9 E l que íiendo del Confejo en la Cafa principal, fue mu

dado a Filiación, ó Priorato 3 0 3 . otro anexo por Prelado 5 6 
Subdito 5 quando bol viere a reíidir en la Caía^ Suelve á íer del 
Confejo, y ha de fer llamado á e l , aunque en el Convento ef-
te por huefped. 

10 Mandamos , que en nombrando a alguno por del 
Confejo haga juramento, que le reciba el Prelado en el mifmo 
Confejo, de guardar fecreto en lo que en el fe tratare. Si al
guno fuere convencido con tres teííigos de aver ido contra el 
juramento , el Abad le podrá privar de oficio por fentencia, y 
quedará privado, haíla que el Capitulo General difpenfe. Pe
ro el privado, íi fe íintiere agraviado, tendrá recurfo á pedir 
fudeíagravio ante el Reverendifsimo. 

11 Entre los del Confejo fe ha de elegir vno dellos mif-
mos, en quien concurriere la mayor parte por votos vocales, 
ó en igualdad la parte del Prelado, para Secretario del Con
fejo. Y e l e é l o , y nombrado jure en el Confejo de hazerfu 
oficio legal', y fielmente. A l qual Secretario nombrado da
mos autoridad para que la fee que diere, de lo que en Coníejo 
fe tratare, quando conviniere darla, tenga el valor, y crédi
to , que tuviera,íi la diera todo el Confejo. 

1 i E l dicho Secretario ha de tener vn l ibro, en que fe ef-
crivan todas las cofas que fe propufieren , y determinaren en 
Confejo. Y le mandamos en virtud de fanta obediencia , que 
íiempre que fe tuviere Confejo, efcriva diftintamente, que Su
perior le tuvo, que fe propufo, y quien fue el Proponiente,y lo 
que fe decreto cerca del , todo con dia , mes, y ano 5 y al fin 
firmen la aéta dos del Confejo , y el mifmo Secretario, o el 
A b a d , y el Secretario, en donde le vfare. Si alguno le pidiere 
que efcriva fu parecer, y voto particular en el libro, hágalo 
como fe le pide, Y efte libro ha de guardar el Prelado en fu 
celda debaxo de llave , y en acabandofe fe ponga en el Archi
vo. 

13 Mandamos al Abad que antes de fu refolucion en las 
cofas que fe trataren en el Confejo, oiga las razones de todos: 

pero no tendrá obligación de feguir el parecer de la 
mayor parte, ni de otra de los del Confejo 5 falvo 

en las cofas en que por Conftitucion eftuvie-
re mandado que le 

figa.. 

E l que ha íido de l 
Con íe jo , lo es,aun-
quc aya ido á Prw-i 
rato. 

Juramento que ha-
zc el del Confejo, y 
pena l i 1c quebran
ta. 

Secretario dcICon-i 
íe jo. 

Libro del C o n fe j o , 
y precepto al Se-
Cíecario para que 
efcriva eu ¿i las ac-t 
cas. 

Q u é obHgacíonl 
tiene el Abad de fe
guir el parecer dej 
Coníc/o* 

CAPI-
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Elección de íugetos 
para el Santo habi
to. 

( A ) Regul . cap. 

N o fe den hábitos 
en los Colegios , ni 
en las Caías peque-
úas. 

Precepto , y priva
ción al A b a d , para 
no dar el habi to , y 
á quienes. 

L!b. ItJelOoruitrtto de los Mofiafierlos. 

C A P I T V L O I V . 

( B ) Dif in. I ^ I . 
(VÍq. 166$. 

C O M O SE H A N D E A D M I T I R 
los Novicios al Santo 

habito. 
i Ara que en efte Jardín, y vergel de la Religión 

JL fe crien plantas de fugetos 5 que den olor ? y 
fruto fuave al Señor del , á quien fe pretende 

agradar 5 lo mas importante es efeoger las que en el fe han de 
plantar,tales^que fean de generofayy noble calidadjy de cono* 
cidas efperanzas: y que defde tiernas fe vayan criando, culti
vando , y enderezando, para que nunca quiebren, tuer zan5n5 
degeneren. Eftas fon las que de nuevo vienen á la converfion 
de íu v ida , ( A ) que afsi llama Nueftr o Padre San Benito el 
dexar el mundo, y hazerfe Religiofo. Proveyendo pues lo 
que parece convenir para efte fanto intento , mandamos, que 
en quanto al admitir al fanto habito, y á la buena educación 
de los Novicios, fe guarden las leyes, y ConíHtuciones fe 
guientes. 

2 Por la dificultad que la razón diéla , y enfena la expe
riencia ay,ó puede aver pana la buena educación de los Novi 
cios en los Colegios, y en las Cafas de poco numero de Mon-
ges,y para que en el Noviciado fe exerciten en la vida que han 
de guardar en la rigurofa obfervancia de la Regla: ordenamos, 
que en ninguna Cafa que no tenga diez Monges Conventua
les , hafta que los pueda tener, y fuñentar, fe puedan admitir 
de aquí adelante Novicios Monges: y para admitirlos en los 
Colegios no difpenfe el Reverendifsimo fin caufa vrgente, y 
neceííaria. 

3 Otrofi, mandamos en virtud de fanta obediencia, y fo-
pena de privación de Abadia al Abad, que lo contrario hizie-
re, que no de el habito de Monge de manto aperfona algu
na : ni de Monge á ningún Frayle Lego , ni Hermitano de 
Monferrate, ni á Religiofo que aya fido profelfo , ó Novicio 
en otra Religión, fin expreífa licencia del Capitulo General. Y 
fi con dicha licencia ( B ) fuere admitido algún Religiofo 
de otro Orden, mandamos, no fe le pueda dar oficio, ni Prio
rato alguno en nueftra Congregación, hafta que aya vivido 
en ella diez años , para que en efte tiempo fe haga experiencia 
de íu talento, y Religiofo proceder. Afsi-



No puede el Abad 
dar habi to , íín l i 
cencia del Genera^ 

( C ) Dif in. 
Vfq. 

Preguntas que el 
Abad ha de hazer al 
que pide el habitOjy 
examen de fu efpi-
ricu. 

( D ) Syxt.V.Cum 
de ómnibus i (S" ad 
Romanum, 
Greg X I V . Circümpi 
pefío. 
C l e m . Vn ] .¿dRe¿ 
gularetn. 
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4 Afsimifmo mandamos, ( C ) que ningún Abad pue

da dar habito de Monge, ni de Frayíe Lego íin licencia del 
Reverendifsimo General 5 a quien encargamos la conciencia, 
que para darla tenga atención al numero de Monges que pue
de fuílentar la Cala. 

5 Obedeciendo los motus proprios Apoftolicos de la 
Santidad del Papa Syxto V . ( D ) y aprovechándonos de la 
moderación que dellos hizieron las Santidades délos Papas 
Gregorio X I V . y Clemente V111 . de feliz recordación: or
denamos 5 que quando alguna perfona viniere á pedir nueñro 
habito 5 ante todas cofas el Prelado procure examinar el efpi-
ritu que le trae a la Religión: preguntándole quanto tiempo ha 
que tiene intento de fer Religiofo , y que ocaííon tuvo para ef-
ta determinación. Reprefentele las dificultades, que la vida 
Religiofa trae coníigo , en efpecial entre noíbtros, la obedien
cia tan rendida} la recluíion tan eftrecha, la afpereza en el tra
tamiento 5 y vayale deteniendo lo pofsible conforme á la San
ta Regla ( E ) para probar por fu perfeverancia íi el efpiritu 
es 5 6 no de Dios. En lo qual guarde las reglas de la prudencia5 ^E ̂  Reg' ; 8* 
.porque fi elfugeto conviene para la Religión 5 y ay peligro en 
detenerle , podra abreviar los términos 5 lo que le pareciere 
convenir. 

6 Pregúntele fi ha eftudiado 5 y que facultades, y quanto 
tiempo 5 y en que eíludios, y examinele. ( E ) Y fi el que pi
de el habito fuere mayor de diez y feis anos, y no fupiere latín 
bailante para ordenarfe de Orden Sacro, ni moftrare habili
dad para aprenderle acá : y por otra parte no tuviere otras 
prendas quefeande autoridad, y vtilidad para la Religión: 
aefpidale con buenas palabras. 

7 Pregúntele fi ha fido Religiofo en otra Orden, ó de la 
nueí l ra , y fí hallare que ha fido de otra, defpidale. -Si hallare 
que ha fido de la nueftra, pregúntele en que Cafa, y en que 
tiempo, y quanto fue Novic io , y porque fe le quito, ó el de-
xb el habito, para informarfe á fu tiempo conforme a. Conf-
titucion. 

8 Si le pareciere al Abad que el que pide el habito es 
a propofito, y no fuere perfona conocida | pregúntele de que 
tierra es, y los nombres de fus Padres, y Abuelos paternos, y 
maternos, y que trato, ó oficio tuvieron, y tienen, ó que 
eftado: y fi ay perfonas que le conozcan, ó les conozcan 
en el país donde eftá el Monafterio, y de todo tome memo
ria. 

Lue-

Idem. 

( E ) ExeifdemBrc» 
vibus. 

Pregunta fi ha í ído 
Religiofo en otra 
Orden , o en la 
nueftra» 

Pregunta de Pa
dres, y Pania . 



•Conício, y examen 
para el habito. 

Precepto, y cenfu-
ra al Informante. 

(p ) Cap. ludlces 
de offi. deleg. 
Clem. VIIJ. In bit. 

Termino para hazer 
la información ple-
rarra, y como fe ha 
<áe hazer. 

Si el Novicio es me
nor de diez y íeis 
uños3quando íe ha-
/ c ín información. 

Si e$ ilegitimo , que 
it ha cíe hazer. 

2^0 L i h . í h del Gonvierm de los Mohaflerios. 
y Luego llame a Confcjo el Prelado^y dele parte del pre

tendiente que ay del Santo habito, y examineíe en el Conlejo^ 
para ver íi hallándole en lo demás el que conviene para fer ad
mitido ^ podrá fer recibido, para que no fe hagan diligencias 
efeufadas. Si pareciere que fe le de el habito, hallándole en los 
demás requificos fuficiente, el Confejo nombre vn Monge de 
confianza, que haga las informaciones, que mandan los Pon-
tifices, y eftas Conftituciones, para que fea recibido el que p i . 
de el habito. Hanle de nombrar votando por habas, y prece
diendo juramento: y ferá nombrada la perfona^en cuyo nom
bramiento concurriere la mayor parte del Confejo. 

i o Si el Novicio fuere de parte acomodada \ para que al
gún Prelado, ó Monge particular de la Religión, que efte cer
ca, pueda hazer la iníbrmacion,el Confejo le podrá nombran» 
y cometerfela. Y á qualquiera que el Confejo nombrare ( F ) 
mandamos en virtud de lánta obediencia, y fopena de Exco
munión latxjententtíe, y de las penas que incurren los íalfari.os? 
que haga la información, 6 informaciones con toda legalidad, 
y fidelidad por la inftruccion , y por el interrogatorio de 
preguntas ^ que en efta nueílra ConíHtucion fe le ordena
rá. 

í i Si la información plenaria no fe hiziere antes de dár el 
habito: mandamos que dentro de dos mefes primeros deípues 
que fe le diere, fe haga , y al que fe le cometiere, como ya 
queda ordenado, fe le manda debaxo de las mifmas cenfuras, 
y penas fobredichas, que no haga la información plenaria, ni 
ía fumaria ante Jufticias Eclefiafticas, ni Seglares, fino el folo: 
y que para la plenaria no reciba teftigos prefentados por la 
parte, ni por deudo alguno fuyo, fino con todo el fecreto pof-
íible procure informarfe, y tomar las depoficiones:y fi pudie
re, haga jurar el fecreto á cada teftigo: y el mifmo informante 
le guarde, y de ninguna fuerte revele, o publique las depofi-
ciones de los teftigos. 

i z Si el que pidiere el habito no tuviere diez y feis anos 
cumplidos, y fuere legitimo, no es meneíler hazer informa
ción mas que la fumaria, antes de darle el habito : pero fi fe 
puede hazer cómodamente antes la plenaria, hagafe, y efta 
bailará para la profefsion. Pero fino fuere legitimo, además 
dé l a fumaria fe han de informar el Abad, y Padres del Confe
so de las prendas, y méritos perfonales,que tiene,y de que vti~ 
iidad podrá fer para la Religión: para que juzguen fi fon baf-
tantesparafuplir el defefto de fu nacimiento. Y Ies encarga-

mos 



Cítp. 7 V. Como fe han de admuir los Ño<z> Icios. 161 
mos la conciencia atiendan con toda diligencia, a íi dichos 
mér i tos , y prendas ion bañantes para íuplir dicho defefto , y 
l i defpues lo ferán 5 para que el Capitulo General pueda dií-
penfar con el para obtener oficios, honras 5 y dignidades en la 
Religión. ( G ) Para lo qual han de mirar, que el hijo natural 
ha menefter menos para íuplir fu defefto, que el baftardo 5 y 
el que es noble menos que el plebeyo 5 y quanto mas noble, 
menos: y el baftardo de adulterio ha menefter'mas méritos 
para fuplir fu falta. (H) Afsimifmo han de advertir, que el 
ilegitimo, cuyo Padre fuere profeflb en la Religión, aya, ó no 
nacido dclpues de la profefsion del Padre, no puede, ni debe 
fer admitido al habito. 

13 Si el que pide el habito fuere mayor de diez y íeis 
anos, y fe pudiere hazer la información plenaria cómodamen
te antes de tomar el habito , baftará también para la profef-
íion. Si no , hagafe la fumaria , en que en cada pregunta con
curran, y conteften dos teftigos,íi los huviere,que puedan de
poner, y que le conozcan. (I) Pero fino huviere quien le 
conozca, baftará para fumaria, que el mifmo pretendiente en 
Confejo jure al tenor de las preguntas, que no le toca ningu
na dellas, para lo qual fe le leerán. Sino fuere legitimo, haga-
fe con el lo mifmo , que fe advierte en el numero antecedente 
para el menor de diez , y feis anos. 

14 Si al que pide el habito no fe le hiziere información 
plenaria antes de darfele : avifefele que fe ha de hazer eftando 
en el Noviciado , y que fino fe halla bailante , le defpedirán: 
para que fi defpues fe afrentare, no pueda formar querella. 

1 $ Las preguntas, que afsi al mayor, como al menor 
de diez y feis anos fe le han de hazer, y por las quales fe de
ben hazer las informaciones fumaria, y plenaria, fon lasfi-
guientes: 

INTERROGATORIO PARA LA 
información. 

( G ) Greg. X l V * 

( H ) 
ib id . 

Greg. XIV* 

Si es mayor de diea 
y feis años , quando 
fe haze la informa-! 
c ion . 

(I) ExBrevI C l e m í 
V l l J . 

Avifefele al Noví^ 
c ío , que íe le ha de 
hazer información» 

PRimeramente digan los teftigos de que edad 
fon, que calidad , y oficio tienen, y fi fon 
parientes de Fray N . 6 íi tienen con e l , 6 

con fus Padres, ó Abuelos paternos, ó maternos alguna enc-
miftad, ó les toca alguna de las excepciones de la ley. 

z Si conocen ( L ) al dicho Fray N . que es, ó quiere £ 
X fer 

Interrogatorio pfl^ 
ra las informado-: 
nes de Novicios. 

( L ) Syxtus V . Cut*. 
wibiss. 



j ^2, 7Jb. 11. ¿elGo-vleYno de los Monnfler'ios. 
íer Rolígioio^y a N . y N.íiis Padres ?y á fus Abuelos pater^ 
nos 5 y maternos 5 y como los conocieron. 

3 Si íaben,que dichos íiis Padres 5 y Abuelos fueron íiem-
(M)J^k™; E7X pt'e tenidos, ( M ) y reputados por buenos Chriftianos viejos, 

y no deícendientes de cafta de ¡vloros, ni de Judios por linea 
reóla , ni de períona que aya íido caíligada por herege en el 
Tribunal de la Inquiíicion, ni en otro. 

4 Si faben^que dicho N.es hijo de los tales Padres legiti
mo, y de legitimo matrimonio , y por tal áv ido , y tenido, y 
comunmente reputado, y como lo faben. Si dixeren que no 
es legitimo, declaren que ilegitimidad tiene. 

Si el Novicio no fuere legitimo, haíe de hazer la pregunta 
figuiente. 

(N) syxtusv.Gre- ^ Si faben, que el dar el habito ( N ) al dicho N. fe ra 
gor. xiv. ¿c muc:¡ia vtilidad á la Religión, 6 lo prefumen, ó juzgaiijpor-

que es perfona de t a l , y tales merecimientos, vayanlos decla
rando i y que afsi aunque no fea legitimo, féra muy conve
niente á la Religión darle el habito. 

6 Si faben, que alguno de los dichos fus padres, ó abue
los fue penitenciado con penitencia publica por alguna blaf-
phemia, 6 algún otro delito por el Tribunal de la Inquiíicion, 
6 aya íido afrentado con vergüenza publica, 6 otro caftigo 
por algún Tribunal de Juñicia Eclefiaílica, ó Secular. 

7 Si faben, que fus padres, y abuelos fueron perfonas l i 
bres, y ninguno dellos aya íido efclavo herrado , ó por herrar. 

8 Si í aben , que los padres, 6 abuelos tienen, ó han teni
do algún oficio baxo , que en la República fe tiene por v i l , 6 
infame. 

9 Si faben, que el dicho pretendiente aya íido Religiofo 
en alguna Orden \ digan en qual, y por que le fue quitado, 6 
el dexb el habito, y que edad tendría quando le dexó. 

( o) cicr». vnj. i o Si el que ha de tomar, ó tiene el habito ( O ) tiene al
guna enfermedad contagiofa, 6 habitual: declaren, que enfer
medad es. 

i i Si faben, que el dicho N . es perfona libre, que no eftá 
ligado con vinculo de matrimonio, ni obligado á contraherle 
con muger alguna. 

Si el Novicio fuere mayor de diez y feis anos, afsi quando el 
íu ra , como quando depuíierenlos teíligos en la fumaria, y en 
la plenaria, al tenor del Interrogatorio íobredicho fe añadirán 

.( p) syxt. v, laS Preguntas Siguientes: 
12. Si ha tenido algún oficio^ ó cargo (P) afsi publicoj.co-

mo 



Cnp. TV. Conio fe han de admitir loi "Ño^vicios. 1̂ 3" 
m o privado, de que tenga obligación á dar cuenta, por la qual 
fe le puedacaufar alguna moleítia :.y íi faben, que eftá carga-
do^o gravado de deudas5afsi reales, como períbnales5de fuer^ 
te,que no pueda fácilmente defcargaríe dellas, y pagarlas. 

13 Si faben, que el dicho N . padece alguna infamia (Q^) 
ó es, ó ha íido facinorofo, de fuerte, que aya cometido algún 

. homicidio, hurto, 6 latrocinio, ó otro mas grave delito, por el 
qual le aya caftigado, ó hecho caufa^ ó pueda hazerfela,y cat 
tigarle la Jufticia Eclefiaftica, 6 Seglar,y porque fe puede pre-
fumir fe acoge a la Religión, por no fer caftigado. 

14 Si todo lo dicho es ( R) notorio, y publico, y publica 
v o z , y fama. 

16 A cada tefl:igo,primero que comience á declarar, fe le 
ha de tomar juramento de dezir verdad en lo que fupiere, y 
íi no quiíiere jurar, no fe reciba fu dicho. Y todos ellos han de 
deponer afirmativamente de lo que faben fobre cada pregun
ta, y como lo faben: y fe han de ratificar en el dicho debaxo 
del dicho juramento: y firmarle de fu nombre, íi fupieren. 

17 Para la información plenaria bafta que conteften qua-
tro teftigos, como no aya alguno que jure lo contrario : por
que fi le ay, ferá neceífario para la plenaria,que en la pregunta 
que tuviere teftigo contrario, conteften ocho. Mas íi contef-
tan en contrario dos teftigos mayores de toda excepción, ha-
fe de eftar por lo que dixeren los dos, fino conteftan contra 
ellos doze teftigos mayores también de toda excepción. 

18 Hecha ya la información, y efcritas en ella las depofi-
ciones de los teñigos,el Monge informante pondrá al pie della 
fu parecer, y lo que huviere averiguado por el informe fecre-
to que avrá hecho, jurado , y firmado de fu nombre. Y cer
rada , y fellada la embiará , ó entregará al Abad que fe la co
metió , para que fe lea en Confejo. Embiará, ó traerá también 
con ella la fee del Baptifmo, con los teftimonios neceííarios 
para que haga fee. 

19 Conformándonos con la moderación (S ) que la 
Santidad de Syxto V . hizo de la primera Conftitucion que 
avia ordenado cerca de los Diputados que han de aprobar las 
informaciones para admitir al habito, y á la profefsion á los 
Novicios, con la declaración que della hizieron las Santidades 
de Gregorio X I V . y Clemente V I I I . de feliz recordación: 
porque los Abades de diferentes Cafas no pueden fácilmente 
iuntarfe á ver las informaciones todas las vezes que fe han de 
examinari y las examine cada vno para s i , fin conferir entre s| 

X2 

CQJ Syxc .V ,Cl* i 
menc. VIIJr 

(R) Cap. CüTti 
caufa, de tertib. 

Juramenco delc>3 
teftigoŝ  

Conteftacion dq 
teftigos que es mj& 
neñer. 

Informe fecretó 
que ha de hazer ej 
Informantê  

Como, y por quie
nes le aprueban las 
informaciones. 

( S ) Syxc. V . M 
Romanum. 
Greg.XIV. Circumf* 
petfa. 
Clcm. VIIJ. Inbíq 



j ̂ 4 Lib. 11, del Gorvierno de los MonaJ?crios. 
las dificultades que puede aver en las informaciones. Y por
que íuele caufar inconvenientes en detenerle en las aproba
ciones, y peligro en embiar las inforrnaciones vnos á otros. 
Ordenamos, y declaramos, que el Abad de cada Monafterio 
juntamente con los del Coníejo vean las informaciones 5 y las 
examinen, y confieran, y las aprueben, 6 repmeben votando 
por habas, y precediendo juramento: de manera ¡ que preva
lezca el parecer en que conviniere la mayor parte de los del 
Coníejo 5 y no feran menefter otros Diputados. 

20 Luego que fe trayga la información hecha, dentro 
Jolfn c o n ^ 2 - de dos dias fe vea en el Conlejo:para que fino viniere fuficien-

te, no fe detenga al Novicio, fino que fe defpida. Y leyda en 
Confejo 5 y poniendo al pie della el Secretario del Confejo la 
aprobación, ó reprobación della ? fe guardara en el Archivo, 
para lo que fe ofreciere. 

Por que caufas fe 21 $x Por ^ ^fóiritíac^fi confiare , que el Novicio es 
üelpide el Novicio, dekendiente de Moro, ó judio por linea re¿ la , ó de quien fue 

fofpechofo que lo era: defpidafe. 
2z Si confiare fer defeendiente de caíligado por herege: 

defpidafe. 
25 Si confiare fer defeendiente de Padres, ó Abue

los caíligados por la Inquificion, ó penitenciados con peniten
cia publica por qualquier delito: defpidafe. 

24 Si conflare5que fus Padres, ó Abuelos fueron afren
tados con vergüenza publica, ó con otro caíligo por algún 
Tribunal de Juflicia: defpidafe. 

25 Si conflarcjque fus Padres, 6 Abuelos tienen,ó tuvie
ron oficio v i l , ó infame: defpidafe. 

z6 Si confiare, que fus Padres, 6 Abuelos, fon, ó fueron 
efclavos herrados, b por herrar: defpidafe, 

27 Si conflare,que elNovicio padece alguna enfermedad 
habitual, b contagiofa: defpidafe. 

28 Si confiare eflár ligado con vinculo de matrimoniojQ 
obligado ácontraherle , fi primero no diere la fatisfacion que 
pide el derecho: defpidafe. 

25* Si el Novicio fuere mayor de diez y feis anos, y 
confiare que eflá cargado de deudas ciertas reales, ó períb-
nales, que no puede fatisfacer fácilmente, y que por oficio, 
o cargo publico, b privado, que ha tenido, eílá obligado 
a dar cuentas , de las quales fe puede temer algún pley-
to> omoleília grave 3 no fe librando antes deíias: defpida-

, . , Si 



Cap. IV . Como fe han de admitir los Norvicios; i & $ 
30 Si conftare, que el Novicio padece alguna infamia 

perfonal, o es, ó ha lido tenido por facinorofo, ó malhechor, 
y cometido delitos, de que en la pregunta treze fe haze men
ción 5 de los quales no ha fido abfuelto, ó dura la caufa dellos 
en foro contenciofo, ó que por no fer caítigado fe acoge á la 
Religión: defpida fe. 

31 Si confiare, que el Novicio ha fido Religiofo en otra 
Religión, y que era de poca edad5menor de veinte anosjquan-
do dexo el habito,y pareciere tener prendas para efperar del, 
que fera de vtilidad fu profefsion, íi el Capitulo General fe 
huviere de celebrar tres, ó quatro mefes deípues de cumplir 
el tiempo para poder profeítar, efperen (íi pareciere al Con-
fejo ) al Capitulo General. Si eftuviere el Capitulo General 
mas diftante, pidafe licencia al Reverendifsimo General, pa
ra darle la profefsion : el qual la podrá dar con confulta de los 
Difinidores Juezes, confintiendolo los dos. 

3 i Si confiare aver fido Religiofo de alguna Cafa de 
nueftra Congregación, informefe del A b a d , y Confejo de la 
tal Cafa: y íi no fe hallare cofa de infamia, 6 afrenta contra el, 
no le haga perjuyzio para fu profeísion aver tomado otra vez 
el habito. 

3 3 Hechas- las diligencias neceífarias para dar el habito, 
fe ha de votar en Confejo por habas, precediendo juramento 
(faliendofe primero d e l , afsi en efta ocaíion,como quando fe 
aya de votar la profefsion del Novic io , qualquiera que entre 
los Padres del Confejo fuere fu pariente dentro del tercer gra
do de confanguinidad, ó afinidad) y para admitirle han de 
concurrir los votos de las dos partes del Confejo vniforme-
mente. Y el día que el Abad le huviere de dar el habito, jun
tará al Convento en el Capitulo, y en el propondrá,como fe le 
ha de dár el habito,por averfe ya hecho las diligencias, que las 
leyes difponen , pero que fi alguno tuviere alguna cofa que 
advertir , que deba examinarfe, ó fea de coníideracion, la di
ga luego. Y fi todos callaren, ( T ) procederá á darle el ha
bito en la forma que difpone el Ceremonial Monafíico. 

34 Mandamos, que en tomando el habito el Novicio, 
fe le quiten los veftidos interiores de Seglar,y fe le den Monaf-
ticos : y los de Seglar fe guarden en depofito haña laprofef-
fion, para que íi fuere neceífario defpedirle, fe le buelvan, Y 
afsimilmo mandamos, que los hábitos interiores, y exteriores, 
y la ropa de cama que fe le diere al Novicio, procure el Maef-
tro fea codo limpio , pero ba i lo , y pobrede fuerte, que def-

de 

Si ha fido el No^ 
vicio Religiofo en 
otra Religión , qu«s 
fehadebazer . 

Qué fe ha de hazer* 
fi ha fido NOVÍCÍGJ 
en la nueftra. 

C o m o fe admite a | 
Novic io en Conten 
j o . 

Dafele el habito ed 
preíencia de la Co-» 
munidad. 

( T ) Cerem. M o J 
naíl. pare, z . fe íhj , 
cap. 3. 

Quitanfele los veP 
tidos Seglares, y, 
guardanle. 



( T ) C a p . Ctunad 
MonAjlenum. 

Nada fe reciba por 
el habito, ó íur tento 
del Nov ic io , fa lvo, 
¿ t e . 

O p . Non /atiA 
Cap, vsmens ad nos. 
Cap. de Regu lan -
bus de Simonía. 
Trid.feíT. 2 ; . cap. 

Efcrivaíe el día en 
que fe coma el habi
to s en e l l ibro de 
gradas,. 

L/'J. 7/. CohjUrnb de los 'MonÁjleYios. 
de el principio de fu converíion fe comience á exercitar en af-
pcreza? ypobreza: ( T ) y el Abad no permita otra cofa^aun-
que el Novicio lo trayga del figlo5 ó fus deudos 5 ó otra perfo-
na fe lo de. 

3 5 Mandamos \ afsimifmo al Abad 5 que ni por si 5 ni por 
tercera perfona, pida cofa alguna 5 ni dinero, ni alhaja, aun
que fea para el Culto Divinó, ni vellidos, ni de que hazerto.smi 
haga otro qualquier paélo, ó convenio con el Novic io , 6 con 
fus Padres, y parientes,por razón de recibirle, o de fu veflua-
rio, ó fuftento, ni lo reciba: falvo, íi el Novicio , 6 fus Padres, 
6 parientes quiferen graciofa,y liberalmente darlo, que en tal 
cafo podra recibir lo que le dieren, y ofrecieren, convirtien-
dolo en beneficio común del Convento. 

3 ó El mifmo dia que el Novicio recibe el habito , eferivi-
ra en el libro de las gradas del Convento el d ia , hora , mes, y 
ano, en que le. recibe, en la forma acoftumbrada, para que 
coníte de fu grada, y tiempo de habito. 

Máeífco de N o v í -
)cios j y Tu e l ecc ión . 

C A P I T V L O m 
E D V C A C I O N D E NOVICIOS. 

1 T r 7 L Abad con parecer de los del Confejo ha de 
Ü j nombrar dos Monges para Maeílros deNovi-

cios, que fean perfonas exemplares, y que 
traten de efpiritu, y que en gravedad de coftumbres, pruden-

,( A ) R e g . c a p . ; s. c ia , y zelo de la obfervancia fean aventajados ( A ) y en todo 
á propoíito para ganar almas, y goverdarlas, y que fi pudie
re fer,tengan Paternidad por ConíHtucion, para que efte mas 

\ autorizado el oficio. E l vno de los afsi nombrados ferá Maef-
trode Novicios de oficio,y le exercerá como principal. E l 
otro ferá Confeífor de los Novicios juntamente con fu Maef-
tro, y acudirá al Noviciado los dias de Confefsion , para con-
fefíar a l que fe quifiere confeífar con el: y efte Religiofo hará 
oficio de Maeftro de Novicios, por enfermedad, 6 aufencia 
del, Maeftro de Novicios principal. 

2 Por la condecoración, y autoridad que pide el oficio 
de Maeftro de Novicios: ordenamos, que el Monge que hi
ciere dicho oficio, en las Cafas donde ay Maytinesámedia 
noche (B) teniendo el tiempo de habito , y calidades, que pi
fie la ley para fer Abades^enga. titulo de Paternidad,y exemp-

cion 

Exempdones del 
Maellro de N o v i 
cios. 

(B) D i f in . Kf<$•<?. 



Cap. V, Educdclon de No^vldos» l ¿ 7 
clon de dezir Miíía por la Cafa: y í¡ lo huviere fido doze anos 
cumplidos 5 tenga la Paternidad 5 y exempcion de Miflks para 
í íempre: y eftos 5 y los que lo fon en las demás Cafas de ia Re
ligión 5 fon exemptos de Leñores de tabla. 

3 El Maeftro de Novicios refpeclo de fus Novicios tiene 
plenaria jurifdicion para caftigarlos 5 pero no Ies podra encar
celar fin licencia del Abad: y en los aftos Conventuales públi
cos podra ponerles penitencia de hazer venias, ponerfe de ro
dillas , poítrarfe, & c . pero no los podra perdonar, fino el que 
fuere Prefidente del tal a ñ o . ^ 

4 E l Maeftro de Novicios, en tomando algún Novicio el 
habito, le ha de mandar que fe prepare, para que dentro de 
ocho dias fe confieífe generalmente con el Confeiror 5 que el 
Novicio efcogiere i y hafta que haga la tai Confefsion, no co-̂  
mulgara con los demás. Examinele en los rudimentos de la 
D o á r i n a Chriftiana, y hará que eíludie de memoria lo que no 
fupiere della. 

5 A l Maeftro de Novicios pertenece enfenarlos á rezar 
el Oficio Divino , mayor 5 y menor, y las coftumbres 5 cere
monias , y feñales de la Religión. H a de hazer que los Nov i 
cios fepan de memoria el Oncio menor de Nueftra Señora 5 y 
todo el Oficio de Difuntos, y los Pfalmos Penitenciales, y las 
tres vias del exercitatorio.Sobre todo les ha de declararla Re
gla de nueftro Gloriofo Padre San Benito, y hazeríela pallar, 
y que fepan de memoria todo el Capitulo feptimo de la hu
mildad. Halos de exercitar en oración, y meditación, hnzer-
les guardar los ayunos regulares, y habituarlos al filcncio, y 
ocuparlos en exercicios humildes, y de caridad, y eníeñarlos 
a cantar, y que comulguen todas las vezes que comulgan los 
profeífos, que no fon Sacerdotes. 

6 Por conformarnos con la inftitucion de la Santa Regla, 
ordenamos, que fi cómodamente fe puede hazer , coman , y 
cenen los Novicios en fu Noviciado en alguna pieza á parte 
fuera del Refeftorio , donde lean á la mefa, y cumplan las pe
nitencias que el Maeftro les pufiere. Mas íi no fuere pofsible, 
coman en el Refeélorio en vna mefa á parte, y con ellos fu 
Maeftro, y háganles leer á la mefa muy de ordinario, pero no 
fe les mande fervir á ella, hafta que fean profeífos. 

7 Encargamos al Maeftro no permita, que los Novicios 
falgan del Noviciado de noche, ni de dia á ninguna cofa, fino 
fuere á los aélos Conventuales, y entonces vayan de dos en 
dos, y juntos en dos coros, y fu Maeftro con ellos; y quando 

fue-

Jurifdicion del 
Maeftro de NOVJT 
CÍOSS 

l o que ha de ha
zer con el que ^ 
ma el habito. 

En que ha de ínf* 
truir á los NovU 
cios. 

Coman en el Nóví-
ciado íi fuere pofsi-« 
ble. 

Como Talen de.í 
Noviciado, 



Qué profeíTbs pue
den entrar en elNo-
viciado. 

«Quienes no pueden 
comunicar con los 
Kovicios j y penas 
c|W cieñen. 

No ayuden a Mifía 
los Novicios. 

: j ^ 8 B | del Gorviernb de los Ñonafterios. 
fuere menefter falir a alguna necefsidad for^ora, vayan íiem-
pre dos juntos. 

8 E l Maeftro no ádmka a Monge profeífo alguno dentro 
del Noviciado: y fi en efto fuere r e m i ü b , el Abad le amonef-
te vna , y dos vezes 5 y í¡ no lo enmendare, le quite el oficio. 
Eíio fe entiende, fino es que el profeífo fea alguna perfona an
ciana 5 y grave del Monafteno , de cuya entrada al Novi
ciado fe ha de feguir edificación efpiritual para los Novi
cios. 

9 Prohibimos del todo la comunicación de los Novicios 

Precepto al Maef-
tvo de Novicios,pa-
raque no les dexe 
Jiablar con Segla-

con los profeflbs 5 efpecialmente con mozos de poca edad. S¡, 
algún Monge profeíío que no paíTe de doze anos de habito^ fe 
viere hablar con algún Nov ic io , ó fe fupiere con certeza que 
tiene comunicación con el : mandamos, que por la primera 
vez fe Ies de á cada vno vn juyzio en carnes, al profeífo en el 
Capitulo del Convento 5 y al Novicio en el de fu Noviciado, y 
lleven vn palo en la boca a Refeftorio 5 y coman pan , y agua 
en tierra: y el profeífo efte reclufo en la celda quinze dias íi-
guiendo los aélos Conventuales de dia, y de noche. Por la fe-
gunda vez fe les doble la pena 9 y ambos hagan las poftracio-
nes al Convento al entrar, y falir del choro^y Refe6í:orio. Por 
la tercera vez fe trate en Confejo fi ferá bien quitar el habito 
al Novicio 5 y fi vieren que conviene, fe le quite: y parecien
do que no , fe le de la penitencia, conforme á la reincidencia, 
que entonces fe acordare en Confejo: y el profeíío efte dos 
mefes en la carcel,y fe le den en quatroViernes quatro juyzios • 
en carnes en publico Capitulo , y cada Miércoles de los dos 
mefes coma pan, y agua en la cárcel, y cada Viernes en Refec
torio. 

I o Porque los Novicios no tengan ocafion de diñraerfe, 
y comunicar con Seglares: ordenamos, que no ayuden á Mif-
fa 5 fino fuere a fii Maeftro 5 cada vno dellos las vezes que fue
ren neceífarias para aprender el miniñerio, y no mas. Y por 
Ja mifma razón no fe les encarguen otros oficios 3 que les pue
dan diftraer, y obligar a andar fuera del Noviciado. 

I I Mandamos en virtud de fanta obediencia al Maeflro 
de Novicios, no'permita, que Seglar ninguno hable con Nov i 
cio 5 ni que el Novicio eferiva, ni reciba carta 5 ni villete, fin 
licencia expreífa del A b a d , ó del Prior en íu aufencia. Y al 
Abad,y en fu aufencia alPrior encargamos la conciencia lea de 
&emt0teerbím t o á a i í a ^ a r t a s que el Novicio eferiviere, y 
todas las que vinieren para e l , antes que fe le den al Novicio. 

Man-
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1 z Mandamos 5 que en ninguna manef a fe de Ucencia a 

Novicio alguno para que hable con mugeres: falvo con Ma
dre, 6 hermana, y efto en prefencia del Prelado,© de fu Maef-
tro. Y íila muger fuere alguna fenora Iluftre, aunque no fea 
deuda, fe le podrá dar licencia de la mifma manera, que para 
Madre , 6 hermana. 

15 Conformándonos con lo que nueflro Gloriofo Padre 
ordena en fu Santa Regla ( C ) mandamos, que el Maeftro de 
Novicios en el difcurlo del año de la aprobación lleve tres ve-
zes al Novicio al Capitulo del Convento, para que en el de
lante de toda la Comunidad explique, y declare lü animo, y 
voluntad de perfeverar en el eftado Religiofo. La primera vez 
ferá defpues de los dos primeros mefes del Noviciado, en que 
le avráyá leydo, y explicado la Santa Regla: L a fegunda paf-. 
fados otros feis mefes, que fe contaran ocho del habito : L a 
tercera, en el fin de los quatro mefes vltimos: Y codas las ve-
zes que el Novicio fuere llevado al Capitulo del Convento á ~ 
fer examinado, como dicho es, de fu voluntad: fe llame al 
Maeñro á Confejo, y debaxo de juramento declare, íi el tal 
Novicio da mueftras de que fu perfeverancia ferá convenien
te para la Religión, para que oida fu declaración 5 fe difponga 
lo que mas convenga. 

CAPITVLO VI. 
PROFESSION DEL NOVICIO 

-

M o n g C e 

1 

Con que mugcreí 
pueden hablar̂  

Explica el Novicld 
la voluntad de per-̂  
feverar tres YCZCS, 
en Capiculo. 

( C)Reg, cap.;S, 

Informad Maeíírd 
deNovicios enCon-» 
fejo* 

Ningún Prcíídentd N ingún Pr ior , ni Prefidente de la Cafa en au-
fencia del A b a d , y fin fu orden, puede ad- puede dar la profef, 

mitir a profefsion, ni quitar el habito á N o - ¿llof • ^mur eI " 
vicio alguno, aunque venga en ello todo el Confejo. E l que lo 
contrario hiziere, iffofatfó) fea privado de Superioridad en vn 
quadriennio, y mandamos al Abad,pena de fufpenfion por vn 
ano execute efta pena. 

2. A ningún Novicio podrá el Abad quitar el habito, ni ^ . 
j . 7 N b r r . r r i r . . i . Como puede e) 

admitirle a prorelsion , lin parecer, y conlentimiento de las Abad cpicarcifia* 

dos partes del Confejo, aviendo votado por habas, precedien- ^ ¿ 0 ^ ^ 
do juramento. E l Abad que de otra manera admitiere al N o 
vicio á profefsion, ó le quitare el habito | fea fufpenfo de ofi« cío por vnano, 

Mas 



I SI el Confejo no 
viene en deípedirle, . 
ó admitirle á pro-
fefsionjtjuc fe ha de 
hazer. 

S i el Novic io quifie-
rcdexai: el habito, 
que fe ha de hazer. 

Precepto, y cenfura 
al Genera l , y Aba
tíes , para que bada 
vno profeífe donde 
t o m ó el habito. 

Examen del N o v i 
cio paraprofef íar . 

' • • • 

f C o m o h a de hazer 
el Kovic io tc í laa i j -
to , ó renuncia. 

( A ) Trid . íefíU;. 
cap. i 

j y0 Lih . II. ¿ct Corvlerno de los Monaftertos, 
3 Mas fi el. defecto que el Novicio tuviere fuere de los 

que por Conílitucion le manda quitar el habito, y cílo conf-
tarc por la información, y las dos partes del Confejo no quine-
ren conformarfe en que fe le quite el habito: ó fino aviendo 
en la información ninguno de los dichos defeélos, ni otros per-
fonales bailantes, las dos partes del Confejo no quifie ren ad
mitir a profefsion al Novic io : deba el Abad embiar la infor
mación al General 5 y hará lo que fu Reverendifsima fenten-
ciare. 

4 Si el Novicio quifiere dexar el habito $ no fe le quite 
hafta dar parte dello en el Confejo, para que fe fepala caufar 
que le mueve a dexarle. Si de otra maner a fe le diere lugar pa
ra que fe vaya \ el Ábad fea fufpenfo por vn aíio 5 y el Maeí LTO 
de Novicios 5 fi lo entendió, 6 concurrió en ello 5 íea privado 
del oficio perpetuamente. . 

5 Mandamos en virtud de fanta obediencia , y fopena de 
Excomunión mayor al Reverendifsimo General 5 y á los Aba
des de las Cafas principalesjque tienen Filiaciones grandes^ue 
no den licencia, ni permitan, que los Novicios que en vna Ca
fa toman el habito, aunque fea en Filiación propria, vayan a 
h.azer .profefsion á otra Cafa 3 ni á la principal, cuya es la Filia
ción 3 fino que cada vno perfevere en el lugar de íü primera 
vocación. 

6 Ordenamos, que a ningún Novicio fe le de la profeA 
íion ? fino es admitiéndole primero en Confejo por la forma 
que efla ordenada : y para admitirle, ha de fer primero llama
do fu Maeftro a Confejo, y mandarfele que pr^emijjo juramenta 
declare con toda verdad lo que fiente cerca de la convenien
cia de admitir al Novicio á la profefsion. Y teniendo buena 
relación del Novic io , fea examinado en el mifmo Confejo, íi 
efta bien enfeñado en la Santa Regla, ceremonias, feñales, re
zo , exercitatorio , y en lo demás que íe debe aprender en el 
•Noviciado. Y fi en efto le hallaren falto , deténganle la pro
fefsion i, y en efta detención no fe exceda de feis mefes, como 
lo difpone la Santidad de Pió V . Y íi paífado efte tiempo, bol-
yiendoleá examinar, no le hallaren bien inftruido 5 y capaz: 
xJelpiáanle. 

7 Advertimos, que aunque el Novicio puede libremente 
-en todo tiempo ( A ) hazer teftamento de lo que huviere 
^redado-, y fuerefuyo: con todo eífo ordenándolo afsi el Sa-
-gr^do Concilio de Trento, ninguna renunciación graciofa, 
obligación, ó donación entre vivos ,"que hiziere', aunque fea 

con 
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Puedenfe compon 
ner los Monarterios? 
por las legitimas de 
los Novicios., 

iDafe veíluarlo nn^ 
vo al que profefía. 

Propone el Abad a? 
Convento la pro-. 
fiífsion del Novicio^ 

con juramento, b en favor de qualquiera cauía pía 5 es valida^ 
ni tiene fuerza 5 y valor ? no haziendofe dentro de los dos me-
fes antes de la profefsion con licencia del Ordinario, ó de fu 
Vica r io : ni tampoco la que afsi fe haze es valida 5 fino fe figue 
con efefto la profefsion. 

8 Declaramos, que en quanto á las herencias de las legí
timas que pertenecieren álos Monafterios, por qualquiera t i 
tulo jaunque fea mánda?y legato?pueden los Monañerios con-
certarfe^ ó remitir parte dellas, como mejor les pareciere 
convenir: con tal que los tales conciertos fe hagan con las fo-
lemnidades, y requifitos, que de derecho fon neceífarios para 
los demás contratos. 

5> A l Novicio para hazer la profefsion fe le ha de dar vn 
veftuario nuevo , a lo menos Cogulla , efcapulario ? y faya 5 y 
no fe le ha de tomar lo viejo 3 para que tenga con que poderle 
mudar. 

I o Determinado el dia de la profefsion, en el anteceden
te proponga el Abad al Convento como el Novicio cfta admi
tido a ella por Confejo, y hechas ya todas las diligencias íufi-
cientes s y que fi alguno tuviere cofa en contrario que adver
tir 5 lo diga. Y íi todos callaren, íe paífara á hazer lo que dif-
pone el Ceremonial Monaftico. Ninguno puede fer admitid o 
a profeffar, fi expreífamente no promete guardar lo conteni
do en la forma de la profefsion, que conforme a lo eltatuido 
por Bulas Apoftolicas ( B ) ordenamos fea la figuiente. 

F O R M A D E PROFESSION. 

EGO Frater N . promitto flabllkatem meam perpetua incluponls* f3 
conrverjionemmntmmeommi té ohedientUm coram Deo y té fe!sTon de/Monge] 

S m 0 s eius, fecundum Kegulm SmMlfsim Patris mfiri Bene-
Wm} in hoc Monaflerio N . Ordmis emfdem Sanflií, inprafentia K e w ^ 
rendí admodum Patris Fratris N . eiufdem Monafterij Abbatls ̂  té fub 
obedlentia Kerverendifsiml Patris Magiflri Fratris N . totius Congrega* 
tionis Generalis, 

II Ordenamos^que fe guarde la coftumbre antigua con- solemnidad de u 
forme a la Regla ( C ) de que la profefsion fe aya de dar al profefiíon. 

Novicio en la Iglefia al Ofertorio de la Miífa mayor. H a de (c) Reg. 
darfela el A b a d , ó el Prior, ó otro Prefidente con licencia ex-
preífa del Abad : y afsi en e l l a c o m o en darle el habito al 
Novicio 5 fe guarden las ceremonias comunes de la ReIi-> 

(B)rnnoc.VII Já 
in BulL Ord. foí^ 
176. num. j . & ií¿ 

w V « W -

Iterrí 



Hagafe ante Eícri-
vano, y efcrivafe en 
el Becerro. 

Aya Maeftro de Jú
niores. 

j 7 2, L/4¿íI. dclGou ierno de los Monáfterlos. 
I Í Item mandamos 5 que la profefsion fiempre fe de en 

prefencia de vn Efcrivano, ó Notario Publ ico, que de fee 
della. Y que aya en cada Cafa vn Libro Bezerro, en que el 
Novicio eferiva la forma de la profefsion á la letra ? como la 
pronunció , quando la hizo, y la firme de fu nombre. Y el Ef
crivano 5 ó Notario en el miímo Bezerro eferiva el d ia , hora, 
mes, y año en que el Novicio hizo la tal profefsion, y ponga 
tres, 6 quatro teffigos de los mas principales 5 que fe huvieren 
hallado prefentes, y de teftimonio de todo firmado, y figna-
do. Efte libro fe guardara fiompre en el Archivo. 

Como fe elige, y es 
ConfcíTor de iosju-
niores. 

Obligaciones del 
Maeftro de Junio-
res , y lo que les ha 
4e emeñar. 

C A P I T V L O V I L 

N V E V A M E N T E PROFESSOS, 
ó Júniores. 

i Orque las plantas nuevamente pueftas, aun-
|_ que prendan, y arrayguen, íi algún tiempo 

no fe cultivan , fuelen fecarfe , y perderfe: 
ordenamos , que los Júniores recien profeífos, hafta tener 
fie ce años de habito, tengan otro Maeftro diferente del M a e t 
tro de Novicios, á cuya difciplina deban eftar fugetos por. to
do el dicho tiempo fegun las Conftituciones que aqui fe orde
nan. 

t A l Maeftro de Júniores le eliga el Abad de la manera 
que fe ordena la elección de Maeftro de Novicios:y nombren-, 
íe dos, vno para principal, y otro para en tiempo de enferme
dad , ó aufencia del principal, y para que ambos fean Confet 
fores, con quienes los Júniores indiferentemente fe puedan 
eonfeífar. 

3 A l Maeftro de Júniores pertenece enfeñarles todo aquelloi 
en que eftuvieren faltos de lo que avian de aver aprendido en. 
el Noviciado, y paífarles lo que han de leer, rezar, cantar, y 
lo demás que han de hazer en aftosConventuales publicos:ha-
zerks vivir recogidos,y bien ocupados, y que guarden la 
difciplina, compoficlon, y mortificación exterior, que en el 
Noviciado les enfenaron. Para lo qual mandamos, que el 
Maeftro de Júniores tenga fu celda en el dormitorio en que 
los Júniores tienen las fuyas, y que coma, y cene en el Refec
torio, yCillerecia en la cabezera de vna de las mefas, en que 
comen los Júniores, para que les haga eftar con modeftiai 

A l 
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4 ' A l Maeílro de Júniores para con fus Jutilores damos la tJru0r̂ ^̂  

mifma jurifdicion ^que tiene el Prior mayor refpefto de los de
más Monges profeílos, con las limitaciones figuientes. 

^ E l ívíaeftro de Júniores puede tener Capitulo con ellos. Idem1 
y caíligarlos las vezes que le pareciere : pero no le ha de tener 
en dia que aya Capitulo del Convento ? ni le podrá tener en fu 
celda 5 ni dár juyzios en ella. 

6 En ningún a£to publico Conventual tendrá jurifdicion . .Idenk ' 
alguna con los Júniores , íino folo el Preíidente del afto: fal-
V O 3 Í Í en eiRefeótoriojen donde el Prelado no alcanza á verlos, 
no guardaren compoílcion 5 que entonces podrá mandarlos fe 
vayan á poner de rodillas, 6 á poftrarfe delante de la mefa 
mayor: y el Preíidente los ha de perdonar, y no otro, aunque 
losdexepoftrados en el Refectorio. 

7 Las culpas que los Júniores cometieren en prefencia l¿cm 
del A b a d , ó de alguno de' los Priores, ó en a&os Conventua- • 
les (excepto el cafo dicho del Refeftorio) ó las culpas de 
que los que las cometieron dieron cuenta al Abad , ó Prior 
mayor 5 no las podrá caftigar el Maeftro, fin comunicarlo con 
ellos. n 

8 Mandamos, que las penitencias que el Maeftro de Ju- Idem* 
nlores puí iere , no las pueda perdonar ningún otro Superior, 
íino el mifmo Maeftro, 6 el A b a d , o Preíidente de la Cafa, 6 
el Preíidente del a£lo Conventual, quando fe eftuviere cum-r 
pliendo. 

9 ElMaeftrode Júniores no puede dár oficios , ni obe- Ti 
diencias á fus Júniores, ni removerles de las que Ies huvieren era 
encargado los Superiores. 

10 Los Júniores no pueden eftar en el choro dentro de Como eftan los Ju-: 

las filias, quando fe canta, ó reza al a t r i l , fino todos en ala xo?rcs rezan ^onS 
fuera de las filias, bueltos al atril. Y en quanto á rezar el Ofi- Maeñro. ¿ 

ció menor de Nueftra Señora, y Oficios de Difuntos obferva-
rán (A) lo que difponeel Ceremonial Monaftico i .part . fece. (A) cerem. MO< 

3. cap. 7. 

11 Ordenamos, que los Monges Júniores, y los demás d.as confieA 
que no fueren de M i l l a , fean obligados á confeííar, y comul- fan, y c«muigan!r 
gar conventualmente todos los Domingos del año,y todas las 
Fieftas de guardar de quatro Capas,y todas las Fieftas deNuef-
tra Señora, y las dos del Tranfito, y Translación de Nueftro 
Padre San Benito , la de Nueftro Padre San Gregorio, la de 
nueftra Madre Santa Efcolaftica, la de nueftra Madre Santa cerem: MQ'̂  
Gertrudis, y las demás Feftivídades, (B) que difpone el Ce- 0añ, er 

remo-



j L lh . 71. del Go^vte^úo de los 'MonajleYios: 
remoníal Monaftico i . part. fecc. 4. cap. 11. : falvo, í¡ alguna 
deftas Fieftas cayere en Sábado 5 6 en Lunes, porque entoiv 
ees fe dexará la Comunión del Domingo, fino fuere en Qua-
rcfma5y Adviento, que comulgaran ambos dias. E l que cada 
vno de los dichos dias no fe confeífare, ya que no comulgue^ 
por cada vez coma pan, y agua en tierra fin remifsion algu
na. 

Uccid^ de Gf3maJ 12 ^n t0^0 ^ ^^cur^0 ^ a^0 tres (luartos hora antes 
sica* de tocar á Tercia , 6 a la hora que el Prelado difpufiere, fe ta

ñerá á lección de Gramát ica , que ha de durar dichos tres 
quartos de hora í á que afsiftirán todos los Júniores, para per-
íicionarfe en la latinidad, y les leerá la perfona que el Abad 
ordenare. E l qual Leftor queremos que tenga autoridad pa
ra quitar el vino al que faltare á la lección, ó al que no diere 
baftanre cuenta de lo que fe leyere. La qual fentencia no la 
podrá perdonar otro que el Abad,ó el que fuere Prefidente de 
la Caía , ni el mifmo Leftor. N o avrá lección de Gramática 
los dias de Fiefta de guardar, ni los de quatro Capas, ni los días 
feriales de Quarefma, en que huviere Sermón. 

tecdoa de c mv 1 ^ ^ Í a € treze de Septiembre hafta Pafqua de Refurrec-
i cion á la vna, y defde Pafqua de Refurreccion hafta treze de 

Septiembre defpues de Nona , avrá lección de cantar, á la • 
qualeftarán obligados ácudir todos los que no tuvieren diez 
años de habito cumplidos, fino fupieren cantar: y efta lec
ción la dará la períbna á quien el Abad lo mandare, al qual 
damos autoridad, y poder para que quite el vino al que no 
fuere á lección , y al de la difcipüna que no diere quenta della: 
y efta fentencia no la podrá perdonar , ni el mifmo que la pu
lo 5 ni otro que no fea el Abad , ó Prefidente de la Cafa. 

Como fe les permí- 14 Mandamos, que á ningún Monge de la difciplina fe le 
l ¿ M l s é | u S ^ de licencia para hablar con Seglares, fino fuere el Abad , o 

Prefidente de la Cafa: y quando efta fe de, el executarla fea 
en prefencia de fu Maeftro , 6 de el Prior mayor , ó de otro 
Monge anciano: falvo para Padre, ó Madre, hermano, o her
mana. Afsimifmo les prohibimos la familiar comunicación con 
los Mongcs Sacerdotes, en eípecial con los de poca edad, y 
tiempo de habito 5 lo qual zelarán mucho el Maeftro % y los 
Priores, caftigandoles por el lo, como lo mereciere la c u l p . 

Como fe íes permi- 1 * Mandamos al Abad pena de fufpenfion de fu Abadía 
p0r/eIs mefes 5 Y 1 olto qualqu¡era Prefidente de la Cafa, pe-

súr,y recibir carw. np-"e ^fpenfion de fu oficio por dos años , que no de licen
cia general á Monge alguno que no tenga doze irnos de habi

to 
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to cumplidos 5 para eícrivir, ni recibir cartas a fu Voluntad: 
íalvo ü fuere Oficial, que por razón de fu oficio aya de tener, 
correípondenci'a con Seglares, ó Monges ? ó otras perfonas. 
Y las cartas que vinieren á fus manos para qualquiera de los 
dichos, las abra 5 y vealafirmá 5 y íi no tupieren firma, olas 
lea , ó las rompa 5 y íi la tuvieren, le encargamos la concien
cia -que en darlas haga lo que juzgare mas conveniente ala 
quietud del ReÜgioío; para quien fuere la cartá. 

16 Mandamos aísimiímo al Prelado, ó Prefidente que íi 
le conítare que algún Monge que no tenga doze años de habi
to cumplidos, ni lea Oficial del Monafterio •> como queda de
clarado eferive, ó recibe carta íin licencia? fea obligado á te
nerle por cada vez reclufo en la celda vn mes en fumo filencio 
figuiendo de dia , y de noche los aólos Conventuales, y en. el 
primer Viernes, y en él vltirno del mes fe le de en cada vno 
vn j.uyzio en carnes en publico Capitulo, y coma en tierra, 
pan y y agua en el Refectorio : y la mifma pena fe le de al Por^ 
tero, o Sacriftan, 6 Maeftro de Miífas, y a qualquiera otro. 
Oficial 5 que diere carta a alguno de los fobrediehos Mgnges 
ídn eyprelfa licencia del Preíidente de la Cafa. 

17 E l Abad dará á los Monges Júniores los Ordenes me
nores dentro de vn ano defpues de fu profefsion, efeogiendo 
para darfeíos vn Domingo, 6 dia de Fieíla, conforme le pare
ciere. Y para los Ordenes mayores mandamos al Abad, pena 
de fufpenfion de fu Abadía por vn año, y al Prior^ 6 qualquie
ra otro Preíidente, pena de privación de oficio de juriídicion 
por.vn quadriennio, que á ningún Monge de la diíciplina , 6 
fuera della, pueda embiar á ordenar de Orden Sacro, fi pr i -
íncro no fuere examinado en Confejo publicamente, y conf-
tare de fus buenas coftumb res, y déla fuficiencia que ha de 
tener, conforme al-Orden, que ha de recibir ( A ) fegun lo 
cftatuido en el Santo Concilio de Trento: y concurriendo en 
que fe ordene las dos partes del Confejo, aviendo votado por 
habas, precediendo juramento de que votarán conforme al 
dictamen de fus conciencias. 
• 18 Ningún Júnior pueda fer ordenado de Sacerdote,haf-

ta que tenida tres años cumplidos de habito, ó veinte y ocho 
anos cumplidos de edad. 
-'¿W. E l dia que el Júnior cumpliere los fiete años de habito, 

de cuenta al A b a d , y Priores, y áfu Maeftro: y efte junte á 
todos los Júniores , y en prefencia de todos haga la venia el 
que cumple, y pida perdón del mal exemplo 5 que les ha dado 

ea 

Pena délos que no 
ííend© de.do.ze años 
de habito, eferiven,, 
y reciben carcaŝ  

Examen del Mongé 
queíeha de oixJei 
nar̂  

( A ) Trúí .reír . i^ 
cap. i? . 

Quando fe pueden» 
ordenar de MiiTa, 

Loqne debe hazer 
el que fale de la dif-. 
ciplina^ 

http://de.do.ze


i y é L f h 11. del Gorvlerno de los Monafterlos. 
e n el tiempo de fu diíciplina. Haíla que (como aquí fe difpo-
ne, y fe ordena en el Ceremonial) de eíla cuenta 3 fea viílo 
cftar en la difciplina, y deba guardar las leyes della. 

C A P I T V L O VIH. 
D E LOS C O N F E S S O R E S . 

Precepto, cenfúra, 
•f pena , para que 
ninguno fe expon-» 
ga para Confclfor, 
fin licencia. 

Ninguno confief-
fin licencia del 

Abad3 cuyo íubdito 
es. 

•gíamen para Con-
ceíjTores , como fe 
mze, 

i T ^ O R f e r negocio, en que tanto vá5 yconfifteel 
X remedio de las almas, que los ConfeíTores de 

los Monafterios de la Congregación, afsi de 
Religiofos 5 como de Seglares, fean perfonas, de cuya ciencia, 
y fuficiencia fe pueda fiar la medicina, y cura de las almas en
fermas : proveyendo !o que para efte fanto fin parece conve
nir , mandamos en virtud de fanta obediencia, y fopena de 
Excomunión mayor UufententU, y de privación de oficio , y 
de voto a á i v o , y pafsivo perpetuamente , que ningún M o n -
ge pida licencia á Obifpo , ni á otro Prelado Ordinario, ni pa
ra confeífar, ni para predicar, fin licencia del Abad, cuyo 
Subdito es, o del Reverendifsimo General: Y el Abad ño l a 
pueda dar, íi el Monge no fuere de los nombrados, ó exami
nados , y aprobados conforme á Conffitucion. 

2 Afsimifmo mandamos , que ningún Monge, aunque 
tenga aprobación, y licencia de otro Superior, puedaíer 
Confeífor en la Cafa donde refide, ni para Seglares, ni para 
Religiofo alguno, fin licencia del Abad , cuyo Subdito es. Y, 
el Abad no íc la dará , fino le moftrare aprobación , ó del Re
verendifsimo General, 6 de otro Abad déla Congregación,, 
hecha conforme á Conftitucion. 

3 Ordenamos, que para que el Abad en fu Cafa aya de 
aprobar algún Confeffor, ó para el Convento^ ó para Segla
res , efte obligado á examinarle en prefencia del Confejo por 
fu perfona, 6 por otros dos, ó otro, que fenalare, y nombra
re en el Confejo. Y tomando el parecer del Examinador, 6 
Examinadores, fe vote por habas, y concurriendo la mayor 
parte del Confejo, aviendo precedido juramento, fe nombra
rá por ConfelTor. Pero hafe de advertir,que para examinarfe, 
y votarfe, fe diga primero fi fe examina para Confeífor de fo-
lo el Convento^ y Religiofos, o para Confeífor de Seglares: 
porque es neceífario muy diferente examen para lo vno , que 
para lo otro; y al que aprobared Confejo para Seglares, 

el 
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el Abad le prefentará al Ordinario 3 para que le de fu liceiv 

cía. 
4 Y afsi por la mifma razón declaramos, que los Confef- tos Confcflbrcs d« 

fores que fe nombran parafoíoel Convento, noesvi í tofer ^ I t ^ e s ! ^ 
nombrados para Seglares, í i expreífamente no fe declarajy di-
ze en el examen , y aprobación. 

{ Los Predicadores, y Maeftros Generales, y los Predi- Q„fenes no han 

cadores de pulpito de curio nombrados por el Dmnitorio, y {nenJ*»c. examen 

los que ion , y haníido Leftores 5 ó Pallantes de algún C o 
legio de Artes, ó de Theologia, no es neceílario fean exami
nados para ier nombrados por Confeífores. 

6 Ninguno fea nombrado para coníeííar mugeres , íino Edad para fbr Con-t 
tuviere quarenta anos cumplidos de edad: ( A ) pero S huvie- feírorde mugeres. 

re falta de Confeífores, podrá el Abad nombrar al que tuviere ( A ) Difin. x^i 3, 
menos edad, atendiendo principalmente paraefte nombra- V ( i - 1 ^ 
miento á la íuficiencia 5 vir tud, y eñudics de los Religiofos, 
mas que ala edad. 

7 Todos los ConfeíTorCS , afsi de Religlofos, ( B ) COmO Examen de ConfeP. 

de Seglares (fuera délos que la ley exceptúa ) fean exami- ^ssdedos cndos 
nados de dos en dos anos fin difpenfacion alguna. Y á los que 
viven en Prioratos, y Curatos diñantes los examine d Abad JfrJ®^4 ***** 
•enlas vifitasdellos: yfobreello encargamos la conciencia á 
los Abades, y el Reverendifsimo General en fus villtas fe infor
mara de fu obfervancia, y caftigará la omifsion ; que fobre 
ello hallare. 

8 Qualquiera Religiofo íc puede confeífar con el nom- imcde ei%írá 

brado por Confeífor del Convento, íi el Abad expreífamente 
no le íeñala otro Confeflbr. Y advertimos á todos los M o n - ven¡:o5fi él Abad no 

•ges de nueftra Religión la obligación que todos tienen por la 0 1 * 
Clementina, ( C ) N e ín tfmx de confclfarfe por lo menos vna (c ^.clcm' Ne tn 

J \ / ct.- r agrOi 5. bañe. 

vez cada mes. 
p E l Religiofo Monge, 6 Frayle Lego, que camina fe de- con quien fe puede 

be coníeffar con Confeífor de la Orden, fi tuviere copia del: coníefí"ar e] que 
no, aprobamos por aquella vez a qualquiera Sacerdote de 

la Orden; que huviere, para que fe confieífe con el: y a falta 
-de Monge, confieífe con qualquiera Confeflbr de otra Rel i
gión , ó Clérigo Secular. 

10 Para quietud, y confuolo de las conciencias declara- pe que ^fos puc-
mos , que todos los Confeífores aprobados conforme queda | ^ f l ^ ^ f o t 
ordenado en eftas Coníl:¡tuciones,pueden abfolver á todos los 
Religiofos que con ellos fe pueden confdíar , de todas las cul
pas , y pecados en todos los cafos oue los Prelados en íiis C a -

1 Z 
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fas no tuvieren expreífa, y particularmente refervados , y de 
todas las ceníuras que no eftuvieren íixadas, y de las frcadas, 
íl en ellas mifmas no fe referva la abfolucion:y de todai. las que 
eftan puertas por Conftitucion5íi la miíma Conftitucion no las 
referva. Y de los cafos de las ceníuras reíervadas pueden ab-
folver en los dias principales de quatro Capas, y en los dias de 
Milfa nueva , y profefsion de Monge. 

vrenfe ios privi- 11 Mandamos , que todos los dias, que por Bulas Apof-
icgios de entredi- tolicas fe pueden alzar los Entredichos, y Ceífaciones a Div i -

nis puertas por los Ordinarios 9 ó por otros Prelados en las Ca-
(s) fgf*̂ * fas de nueftra Congregación > fe alzen fin faltar en ello , guar-
cap." 6 ;* dando en la forma lo difpuefto en elCeremonial de laReligion 

( D ) para que no fe pierdan los privilegios fer non ^vfum. 

C A P I T V L O IX, 

D E L O S M A E S T R O S D E 
MiíTas, y Sacriftia. 

i a ^ L Abad con parecer de Jos del Confejo nom-
' i ^ j bre por Sacriftan mayor ? ó Maertro de Mif-

Sacnítan, fu nom- • r o i i /* 

bramiento, y óMi- las a vn Monge Sacerdote zedoío, y cuydar 
8â 0?* dofo , que manege las cofas de la Igleíia, y del Altar con toda 

curioíidad, y decencia : quien en todo lo que toca á fu oficio, 
y minirterio obfervará puntualmente lo que fe le ordena, y 
manda en el Ceremonial Monaftico. Tendrá por fu cuenta tor-
dos los VaíTos Sagrados, afsi de oro , como de plata, y otros 
metales, y todas las Sagradas Reliquias que huviere en la Sa
criftia. yafsimifmo todos los ornamentos, ropa blanca, y 
otras qualefquiera cofas, que firvieren a la Iglclia: y de todas 
ellasavráinventario en el libro de las oficinas, por el qual 
fe le entregarán 5 y fe le pedirá cuenta quando dexare el ofi
cio. 

Aya tablas en las 2, Ordenamos5que en las Sacriftias, ( A ) afsi de los M o -
S S < ¿ M e m o ! ^fterios principales, como de los anexos , Prioratos, y Cu-
rias. ratos fe fixen, y pongan tablas, en que eften eferitos, y aífen-
( A ) vrb. VIIJ. tados todos los Aniverfarios, y Millas que tienen de obliga-
innoc. xij. cion perpetua | explicando en ellas las limofnas, y bienes, que 

los Fundadores dieron al Monafterio por ellas: y encargamos 
las conciencias, afsi á los Abades, como á los Maeftros de Mif-
ías tengan fumo cuydado de que fe cumpla con ellas. 

Pá-
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3 Para que en coía de tanta importancia (B) como fon 

las Miíías, aya toda cuenta 5 y razón, y los Reverendifsimos 
puedan ver como íe cumple con efta obligación: ordenamosj 
que en todos los Monafterios 5 además de las fobredichas ta
blas, aya vn libro en que eften efcritas las MiíTas que tienen 
obligación de dezir, ai si,de dotaciones 5 y Capellanías, como 
por recibo de limofnas: y afsimifmo fe eícrivan en el las que fe 
van diziendo por fu deícargo 5 y el empleo que fe huviere he
cho de dichas limofnas. 

4 Mandamos en virtud de fanta obediencia (C) a to -
dos los Monges Sacerdotes, que digan las MiíTas que los Pre
lados les mandaren dezir: declarando que eftán obligados á 
dezirlas. Y á los que fe averiguare que faltan , ó han faltado 
á efta obligación : fe les faque de íu depoíito 5 ó de fus alhajas 
la cantidad que fuere menefter, para que fe digan las que t u 
vieren dexado de dezir: y eften vn mes en la cárcel , y todos 
los Uiernes del fe les de vn juyzio en carnes, y coman pan ? y 
agua en el Refeílorio. 

5 Encargamos la conciencia á los Padres Abades ( D ) 
que aviendo cumplido con las obligaciones de Miflas5que tie
nen fus Cafas, y con los repartimientos de la Religión: todas 
las limofnas, que recibieren de Millas^ las apliquen para orna
mentos de la Sacriftia \ o cofas tocantes al culto Divino, ó pa
ra otras que fueren en vtilidad del Monafterio. Y aísimiímo 
encargamos á dichos Padres Abades, que en los Prioratos,Cu-
ratos , Iglefias, y Hermitas anexas á lus Monafterios diípon-
gan que aya toda decencia en los ornamentos^, aísi para el San
to Sacrificio de la Miífa, como para los Altares, y todo lo de
más neceífario al culto Divino. 

6 Ordenamos, que el vino para las MiíTas fea fiempre 
blanco , (E ) y la cera también blanca, excepto en las Mif-
fas., y Oficios de Difuntos, y en las demás ocafiones que dif-
pone el Ceremonial. Y lo mifmo mandamos fe executeen 
los Prioratos, Curatos, y Granjas: y que fiempre en ellos e£ 

te encendida la lampara del Santiísimo : lo qual 
zelarán mucho los Abades en las 

c&ís v. •• bOí 

Aya libro de MiíTaŝ  

(B) Difin. 

Precepto para que 
los Monges digáti 
las Millas , que íé 
ponen ¿n la tabla. 
• tldo 7 nor.ov':^ 
(C) Difin. itfjj. 
VÍq. l<Í4^. 

En que fe han de 
emplear las limof-, 
ñas de las Millas, 

(D) Difin. 1̂ 41.( 
vlq. 164?. 

Cuyden los Abades 
del adorno de las 
Igleíias de fus ane-r 
xos. . ; 

Digafe la MiíTa con 
vino,y cera blanca. 

CE) _Difin. i99si 
VÍq. x ^ j , 
m j t Ufa " 

yifitas que en ellos 
hizieren. 

smsásñ Z 2 



%ih> II. del ConvleYm de loS Monafteriou 

C A P I T V L O X. 

Devoción, y obli
gación del Oficio 
Divino. 

(A) Reg. 3 cap.8. 
víq. ad 20. 

Conformenfe en 
todo con el Brevia
rio, y Miffal Monafi 
tico. 

£0-5 sraw Bi-stUH;-'. 

. -Guardefc el Cere
monial Monaftico. 

(B) Difin. i í } 7 . 

OFICIO DIVINO Y SOLEMNL 
dad con que fe ha de 

celebrar, 

i T I ? L Inftituto principal, y Angular de nueftra 
t A Sagrada P^eligion es la ocupación cotidiana 

en las obras de la vida contemplativa: y en
tre ellas la de las Divinas alabanzas fe lleva la primac^dando-
la 5 como la da nueftro Gioriofo Padre en fu Sanca Regla el re
nombre de Obra de Dios ( A ) y queriendo que fus hijos nos 
efmeremos en tan Santo Exercicio, pufo tanto cuydado en el 
repartimiento^ orden del en tantos Capitulos de fu Santa Re
gla. Por lo qual proveyendo como los Religiofos de nueftra 
Congregación cumplan en lo moralmente pofsible con eíle 
fanto inítituto, y acomodándonos á la flaqueza de los fugetos 
humanos: ordenamos, y mandamos, que la folemnidad del 
Oficio Divino , y las otras obligaciones que le fon anexas fe 
cumplan, y guarden, como en la prefente Conftitucion di£ 
ponemos. 

z Mandamos lo primero^que todos losMonges,yMonjas de 
los Monaílerios de nueftra Congregación fe conformen en to-
do,y por todo en dezir5y rezar el Oficio Divino, y celebrar las 
Mil las , afsi publica, como privadamente con el Breviario,^ 
Miffal Monafticos, mandados ordenar,y publicar por la Santi
dad de Paulo V . para todos los que militan debaxo de la Regla, 
de nueftro Padre San Benito. 

3 Afsimifmo mandamos, (B) afsi a los Abades , y 
Abadefas, como á los demás Monges, y Monjas de nueftra 
Congregación, que en el modo de cantar, ceremonias, y de
más vfos, y loables coftumbres, guarden , y obferven todo lo 
que ordena, y difpone nueftro Ceremonial Monaftico , apro
bado^ admitido por la Congregación en el Capitulo General 
celebrado por ella ano de 16 3 7. Y ninguno íe atreva á mudar 
las cofas en el comunmente recibidas, y aprobadas, ni in tro-
düeir otras de nuevo, fin decreto efpecial del Capitulo Gene
ral : lo qual zele, y caftigue el Reverendiisimo 5 lino fe obfer-
varc, como fe manda. • 

Man-



En las demás Cafas 
aquéhorafcdizen. 

'Úapi X . Oficio Diulno y y fu Solemnidad. l i i 
4 Mandamos afsimifmo 3 que línefcufa alguna en todos En qué Cafas a/ 

1 ^ r n . • i T / i i Mayunes a medí,* 
los Monaítenos que tuvieren doze Monges por lo menos, los norfw; 
Maytines fe digan cada dia á las doze de media noche, afsi en 
los Monafterios principales, como en las Filiaciones, y Priora-* 
tos. Mas íi huviere algunos Monafterk^que por falta de edi
ficios tuvieren el choro tan defacomodado , que los Monges 
no puedan ir a el á la dicha hora 5 lin notorio peligro de fu fa-
lud : elReverendifsimo General, quando vií i tare, difponga 
como los Maytines fe digan á la dicha hora en alguna pieza 
decente, aunque no fea en el choro, n i en la Iglefia. Y no 
aviendo lugar acomodado, pueda dipenfar en los tales M o 
nafterios para que no fe digan los Maytines a la hora dicha en 
algunos mefes del ano , como le pareciere : fobre todo 
lo qual encargamos la conciencia al Reverendifsimo. E l 
Abad, quenohiziere guardar eftaConftitucion en fu Cafai 
principal, Filiaciones, y Prioratos, fea privado de fu Abadia. 

^ En los demás Monafterios ( C ) donde no fe dizen los 
Maytines a media noche, permitimos fe digan la tarde antes 
a la hora que los Reverendísimos Generales lo huvieren dif-
puefto en íus vifitas, ó a la que le pareciere mas conveniente ' xtf i ^ 
al Abad de cada Monafterio. 

6 En las Cafas de Prioratos, que tuvieren menos de qua- Y en ios Priorato*, 
tro Monges, también fe dexan á la difpoficion del Abad : pe
ro de manera,que los digan en el choro todos los Monges j un-; 
tos. 
^ 7 Mandamos, que en todas las Cafas ( D ) por peque- En todas las cafâ  
ñas que fean, aunque én ellas aya vn Monge folo, y en todos y fMmm fe téat 

los Prioratos, aviendo en ellos dos Monges, fe reze el Oficio rof C*0 en clCh^ 
Divino mayor en el choro: y fe encarga al Reverendifsimo -
que enfusvifitaslo zele, y a los Padres Abades en todas las v/qA^?* 
que les eftán fugetas, aunque fean Prioratos, y Curatos, y ha
llando que no fe guarda, lo caftiguen con todo rigor. 

8 Los Maytines del Nacimiento de Chrifto Nueftro Se
ñor , en las Cafas que eftan en pueblos principales, fe digan á df Navidad/ y i l 
las diez antes de la media noche:en las que eftán en Deíiertos, 
y en los Prioratos fe digan á las onze. Los Maytines de los tres 
dias vltimos de la Semana Santa , que llaman Tinieblas, fe d i 
gan á Prima noche , ala hora que el Superior de la Cafa lo 
mandare. Y de los Maytines,de que habla la Conftitucion deí» 
te numero, ninguno efta exempto. 

9 L a Prima generalmente en todas las Cafas, Filiacio
nes , y Prioratos, íe ha de dezir á las feis de la mañana» fJ*¡¡£de <iez,r * 

En 



! | y l/J..77. del Go^íérno de loiMvnaperm. 
1 0 En quan toáhazer íenal5 y t añerá las demás horas 

Horade tocar | del día 5 fe guarde la coílumbre introducida de hazer feñal 
prercia; y á comer, .^g Tercia en todos los dias de ayuno de la Iglefiajy de la Re

gla á las nueve ¿ y media v y á comer á las onze ; y defde Paf-
qua de Refurreccion hártalos Idus de Septiembre, excepto 
los Viernes , y dias de ayuno % fe tocará á Tercia á las nueve, 
y á comer á las diez , y media, y á Nona á la vna. 

11 A Vifperas los dias de Quarefma (excepto los Domln-
Hora Je toc« á gos, que fe toca á las dos ) fe tocará á las onze , y en falien-

yifpofas, ^ dellas á comer 5 y á las tres álas Eftaciones. Defde Pafqua 
de Refurreccion 5 haña primero de Junio fe tocará á las dos, y . 
media: y defde primero de Junio, haña quinzc de Agoflo á 
lastres: defde. quinze de Agoílo, hafta los Idus de Septiembre 
á las dos 5 y media: defde los Idus de Septiembre, hafta el p r i 
mer Viernes de Quarefma á las dos. 

•-, / U • ' V ' 12 A Completas defde Pafqua de Refurreccion, haíla 
Horade Comple-» • . _. . ^ r r - J - J n • 

tas, cenar, y cola- primero de Junio le tocara a las leis, y media 5 y deide prime
ro de Junio , hafta catorze de Agoño á las fíete: y defde quin
ze de A g o ñ o , haña treze de Septiembre á las feis, y media; 
^ero los dias de ayuno de todo el tiempo fobredicho fe tocara 
a Completas media hora antes, y acudirá el Convento á hazer 
colación al Refeélorio, y defde allí conventualmente irá ai 
choro á Completas. Defde treze de Septiembre, hafta R.eíur-
reccion en los días de ayuno fe tocará á colación á las cinco, y 
defde alli conventualmente fe irá al choro á Completas: y los 
dias de cena fe tocará á las cinco á cenar, y deípues de vn bre
ve efpacio fe hará fehal, y acudirá el Convento á Capitulo á 
la lección efpiritual,y defde alli á Completas. 

JLOS Prelados pue- 13 Declaramos, que en el orden fobredicho de tocará 
den alterar las ho- | ^ horas deJ pueden preIados . y m ^ 

conforme al eftilo de los Monafterios, y á las ocurrencias que 
fe ofrecieren, b á las ocupaciones que el Convento huviere te
nido. 

Solemnidad deMayr I 4 En lo que toca á la folemnídad del Oficio Divino, 
fines, y Laudes. mandamos, quelos Maytines, y Laudes en lasfeftividades, y 

Domingos deí ano fe celebren con la diferencia de Solemni
dad que eñá expreffada en el Ceremonial de la Religión part. 
1. fecc. 4. cap. 1. á que en todo nos remitimos. 

Mira Matutinal. r ' f /nte%de Prima cl Mayordomo, 6 Maeñro de M i t 
f A r COní0rme e5 y el Prelado lo d i j e r e ) dirá h 
Miña matutinal rezada 5 á la qual hande acudir losFrayles 
^eg0s 3 Familiares 5 y criados Seglares -. hafe de aplicar 

por 
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por les Bienhechores Difuntos, y por las Animas del Purgato
rio. 

16 La Prima de todo el año fe ha de dezir fiempre canta
da , aviendo feis Monges en el choro : y aviendolos en el Con
vento, los Superiores procuren que no falten. 

17 Enfaliendo el Convento de Capitulo fe cante cada 
día inviolablemente laMilfade Nueftra Señora. Y manda
mos á los Padres Abades fopena de fufpenfion de fus Abadías 
por feis mefes, y en fu aufencia á los Priores fopena de fufpen-
lion de fas oficios por vn año \ que por ningún impedimento 
permitan que fe dexe de cantar la Miílade Nueftra Señora en 
día alguno : falvo , en las Cafas donde es coftumbre que los 
Lunes á la mifma hora fe cante vna Mifla de Difuntos por las 
Animas del Purgatorio , y excepto también aquellos días, que 
el Breve de Vrbano V111. exceptúa ( E ) en los quales en lu
gar della fe cantara la MiíTa de aquel dia a aquella hora, ade
más de la Miífa mayor. Y íi alguna otra Mifla fe huviere de 
cantar, aunque la aya de cantar el Convento defe orden que 
en otro Altar á parte, 6 antes 5 ó deípues fe cante la Milfa de 
Nueftra Señora. 

18 Tercia 5 Sexta , y Nona fe han de cantar en todo el 
año en las Cafas que huviere de doze Monges arriba:en las de
más aunque debe cantarfe fiempre la Tercia^eñará al alvedrió 
del Abad íi fe cantarán la Sexta 5 y Nonaj quando fe dizen an
tes 5 ó deípues de la MiíTa. 

19 L a Miífa mayor fiempre ha de fer cantada3aunque fea 
en Prioratos, como aya dos Monges que la canten fin que en 
efto fe pueda difpenfar. La Milfa mayor fiempre fe ofrezca 
conforme á las obligaciones particulares de los Monafterios, 
fegun las rentas 5 diezmos, y dotaciones, que tuvieren. L a 
Milfa de Nueftra Señora (F ) fe ha de ofrecer por el eílado 
de la Congregación, y por los Reyes \ y Bienhechores ? y por 
las Animas del Purgatorio. Pero en las Cafas donde ay mu
chas Miífas de obligación por fundaciones de Capellanías, ó 
por recibos de limofnasjla Miífa mayor í a de Nueftra Señora, 
y la matutinal fe podrán aplicar para el defempeño de las tales 
obligaciones. 

20 L a Nona , quando fe dize á la vna, fiempre ha de fer 
cantada, como aya quatro Monges en el choro. 

z i Las Vifperas dobles, y de todos los dias de Fiefta de 
guardar, fi huviere feis Monges en el choro, fe canten todas. Y 
l i huviere menos de feis 5 fe canten defde la Capitula adelante. 

En 

Solemnidad de la 
Prima. 

Mtíía de Nueftra 
Señora, 

(fe) V r b . v i l T . i a 
Brcvi. x<í} j . 

Solemnidad de Ter* 
cía. Sexta , y Nona, 

Solemnidad de U 
MiíTa Mayor. 

Por quien fe aplica 
la Milla Mayor. 

(F ) Difin. I Í J j , 
víq. X64.9. 

Solemnidad de ja 
Nona. 

Solemnidad de las 
Viíperas. 



Completas. 

Quando fe coca el 
©rgano. 

Rezo menor de 
Nueftra Señora ca
da día. 

18-4 ÍTki í í» del Gou'lerho de los Mondflertos, 
En los otros dias íi huviere ocho Monges. canten todas las Vi:", 
peras, y íino huviere masdeíeis5 canten deídela Gapitufe. 
adelante. 

Las Completas todo el ano han de fer cantadas. 22 

• • \ 
Octavario del Cor-
pus, y Fiefías del 
Sancifsimo, como fe 
han de celebrar. 

£1 Abad puede aug-« 
mentar la Solemni
dad de algunas FK-J 

• -• 

En el tañer el órgano á la Mi l la mayor 5 y á las de-
mas horas de d ia , y de noche, íe guarde el Ceremonial 5 part. 
1. fecc. 2.cap.^. 

24 Por ía devoción que toda la Congregación tiene a la 
Sacratifsima Virgen íVíaria,^. quien tiene por Abogada ,y Pro-

. teélora particular: mandamos, que íe guarde inviolablemente 
la loable coftumbre de que todos los dias,que conforme a K.e-
glasdel Breviario noíe reza en el choro íu Oficio menor/e 
reze fuera del choro en la forma que le acoílumbra en laJltdil 
gion. 

25 Por la fuma reverencia 5 que fe debe al Santifsimo 
Sacramento delAltar^y cuydado que es razón fe tenga en qu e 
no fuceda alguna indecencia a las Sagradas Eípecies Sacra
mentales : ordenamos, que en el dia del Corpus Chriíli , y en 
todos los dias de fu Octavario fe cierre el Santifsimo Sacra
mento en fu Cüftodia en acabando Maytines (que fe dirán 
en efta Oélava á la hora de la tarde , que pareciere al Prelado) 
con vna breve Procefsion por la Igleíia. Y en quanto á la So
lemnidad de efta Fiefta 5 y de fu Odava fe guarde lo que or
dena el Ceremonial Monaftico. Y fiempre que fe puliere á fu 
Divina Mageftad patente | afsi en ella, como en el Monumen
to 5 Minervas, y quarenta horas, ordenamos fea con el mayor 
aparato de luces, y decencia de Akai^ que los pofsibles de los 
Monafterios alcanzaren, 

z6 E l Abad de cada Monafterio podra augmentarla 
Solemnidad de las Fieítas,en quanto no íe opone a 

ías Reglas del Breviario, y 
Mil la l . 

^ 

.txi ú y 

w m B . 

w 
os. 
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C A P I T V L O X I . 

O C V P A C I O N COTIDIANA1 
delosMonges, y otros exer-

cicios, y obíervancias 
Monaílicas. 

iGR fer muy de nueílro inílituto la ocupa- Diftribucion de ia 

cion cotidiana en los exercicios, afsidela ocupacipn cotidia-̂  

vida contemplativaj como de la aífcrv^ma-
yof mente en los que fe pueden exercitar dentro del Monafte-
r io9áquien Nueftro Glóriofo Padre ( A ) llama oficina de (A ) Reg.cap.^ 

los inílrumentos de las buenas obras: proveyendo á que los 
Relígioíbs de nueftra Congregación cumplan en lo moral-
mente pofsible con efte Santo intento, y eviten la ociofidad 
que tan enemiga es del alma: ordenamos ^ que en las horas del 
dia 5 que conforme ala diñribucion del Capitulo antecedente 
no quedan deftinadas para las horas Canónicas, y Divinas ala-* 
bauzas ? fe ocupen en los exercicios íiguientes. 

O R A C I O N M E N T A L . 
Jt lendo la Oración mental el alimento que fuf-

tenta al alma, y la vida del efpiritu , debe fer 
muy frequentc en los que la profeíTan.Por lo 

quaí ordenamos, que cada dia aya tres vezes Oración mental 
conventualmente en nueftros Monafterios. 

3 Lo primero, quando fe concluyen los Laudes5todos los Oración mental 

dias generalmente fe tenga en el choro vn quarto de hora de Í ^ t 0 f ¡ M ^ 
Oración mental 5 fin que pueda difpenfar en el el PreVidente 
del choro, aunque fea el Abad : falvo, en los Máytiíies de las 
Fieftas principales § y en los de los tres dias. vltimos de la Se
mana Santa 5 que fe dexa a ladifcrecion del Prelado. 

4 Lo fegundo, al fin déla Prima, o al principio Gella,co-
mo al. Prelado mejor le pareciere, fe ha detener media hora defues ' iTiw 
de Oración mental, a la qual ningún Mongc por exempto que 
lea ha de faltar. Y mandamos al Reverendiísimo General, que 
fien las viíl tas hallare que el Abades remlííb en hazcr tener 
la dicha media hora de Oración mental cada dia , y en que 

A a re-



^ g ó Llh. IT. del Gámiérm de los Mónkfieríúh 
Ninguno falce á regularmente acudan todos a ella 5 le fulpenda fu Reveretidif-

t]Xz' fima por quiltro meies. Y l i á alguno de los Priores fe le pro
bare efta rcmlfsion 5 fe le quite el oficio por vn año. Pero de
claramos 5 que íi algún día fe huviere de cantar en el choro ak 
gunaMiíTa, á que aya de acudir todo el Convento defpucs 
de Pr imafe pueda por aquel dia diípenfar en vn quarto de 
hora de la Oración. 

^ . . < Lo tercero, acabadas las Completas/e tendrá vnquar-
Oracion mental 3 • i t i i 

defpucs de Com- to de hora de Oración mental conventualmente: la quai man-
pleus* damos fe cumpla con el rigor^y con la difpoílcion que ordena-

- i mos para defpues de Laudes. 

C A P I T V L O D E C V L P A S , ^ 
Precíofa. 

6 i / ^Pvdenarnos , que todos los días acabada la 
^ Prcciofa de cada \ _ J ? Prima, y la Oración, falga el Convento al 

Capituloj y leydas en el algunas paufas de 
la Regla de Nueftro Padre San Benito, fe advertirán ? y corre
girán algunos defeélos 5 íí los huviere (aunque encargamos 
íe efcuíe lo pofsible, refervandofe para los dias de Capitulo) 
y fe concluirá con la commemoracion de los hermanos D i 
funtos. 

En que dia$ ha de f ^ n âs Cafas de veinte Monges, y de ay arriba, aya á la 
aver capitulo, mifma hora Capitulo de corrección de culpas, los Lunes, y 

Viernes de todo el a ñ o , excepto los dias de Fieña de guardar, 
y de quatro Capas: y en las de menos de veinte Monges aya 
Capitulo el Viernes, ó otro dia de la femana. Y afsi en los C a 
pítulos de culpas, como en la Precióla 5 fe guardará en todo 
Id que ordena, y difpone el Ceremonial Monaftico. 

ta coílumbre de las 8 Mandamos, que la fanta coílumbre de la Religión de 
patencias íe guar- queIos DomingOS vayan }os Monges ^ I0Spies del 

Prelado á pedir las fentencias, fe con
tinué en la forma que fe ha 

vfado. 

• 

• 

SSSSS 5 ^ 

^ ^ ^ ^ ^ 
• 

SJ-
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S I L E N C I O . Y L E C C I O N 
eípiritual. %t 

9 T T N A c o ^ ™ s convenientes, y pro- snenc¡0 derpuesde 
X^J prias del Monge es el íilencio \ y como tal coniê  âfta Nona, 

le encarga tanto Nueftro Padre San Benito 
en fu Santa Regla. (B ) Por lo qual mandamos5que con todo ^ B ̂  Regt cap 6 
cuy dado fe obíerve , y los Superiores le hagan guardar en los 
lugares ^ t i e m p o s , que en el Ceremonial Monañico efta dif-
puefto 5 y ordenado. Dcfde Pafqua de Refurreccion , haíla 
treze de Septiembre, la Nona fe dirá a la vna , y en efte tiem
po todos fe recogerán á las celdas, y eftarán en ellas con fu-
íno íilencio defde defpues.de comer, hafta la vna , que 
irán á Nona. Defde treze de Septiembre, hafta Pafqua 
de Refurreccion , en faliendo de comer , y del Pfalmo, 
ó vaya el Convento á la libreria, 6 cada vno á fu celda, 
como el Abad lo ordenare : y dentro de vn quarto de 
•hora poco menos haga fcnal el Semi-Abad con la campana, y . 
falga el Convento de la libreria,ó cada vno de fu celda fr qui-
íiere. Y en efta hora,y en las demás de la tarde, en los dias que 
no fueren de filencio en la Quarefma,fe podrán entretener los , 
Monges vnos con otros modefta , y religiofamente en buena 
converíacion : los Júniores de la difciplina entre ú : los N o 
vicios en fu Noviciado , y los demás Religiofos vnos con 
otros..v .. ..:.,Í:;L..: zdjáí t&ms---^oasaúSua . . . . . ' 

t i ^ i r i • T P r lección eípiritual 
1 o Ordenamos, que ademas de no raitar, ni dilpeníar- anees de compio 

fe en la lección efpiritual en el Refeñorio al tiempo de co- ta$' 
mer , y cenar, como la Santa Regla ( C ) lo difpone : fe ten- (c) Kcs- cap. 58* 
ga también todos los dias conventualmente inmediatamente 
antes de entrar en Completas, en el Capitulo , ó en otra pieza 
diputada para ello, fiendo dia de cena regular, ó por diípen-
facion: y liendo dia de colación, antes deÜa en el Refeñorío, 
la qual leccio durará por el tiempo que al Prefidente defte ac
to pareciere. En ella emplearán también los Monges las horas 

de recogimiento : y para efto el primer Lunes de 
Quarefma fe les repartirán , y fcñalarán 

libros, que traten de efpiritu,y 
devoción. 

-*i:-d^o-ífbu-íí'}hznlv..- : ;f • í^ébááapxñza^^S.'iQq 

A. DIS 

http://defpues.de


i S 8 L ih . Kb Gorulerno de los Moníifterm, 

DISCIPLINA CONVENTV AL. 
11 1 ^.Efpues de Completas en Quarefma, y en 

Dias en que ay dif. I B Adviento los Lunes, Miércoles, y Vier-
ciplina conventual. • X A J /*- * r „ IM» / r i i 

nes de cada lemana: en lo reítante del 
ano defde defpues de la Epiphaniahafta Qáarefma, y defde 
la Oftava del Corpus, haíta el Adviento, los Viernes 5 fe hará 
íenal con las tablas, y fe juntara todo el Convento Monges? y 

^ fray Ies Legos en la pieza que al Abad le pareciere mas. acó-
xnodada, y fe tomarán conventual mete las difciplinas el tiem
po 5 y en la forma que difpone el Ceremonial de la Relig¡on0y 
de alli fe irán todos á recoger á fus celdas. Exceptuanfe de los 
fobredichos diasjos que fueren Fieñas de guardar^y Fieftas do 
alguno de los quatro Ordenes: y en las Fieftas del primero, y 
fegundo orden no fe tomará difciplinael dia , nila vifpera. 
Aunque por eño no fe quítala coñumbre de los Conventos, 
donde los N o v i c i o s 5 y Júniores las toman con fus Maeftros to
dos los dias de Quareíma ? y Vifperas de Comunión. Y orde-

( D ) Difin. rtf j j . namos, que de ninguna fuerte (D ) fe difpeníe en la de recibir 
yfque 1 conventualmente el juyzio en carnes el dia del Viernes Santo, 

en honor de la Pafsion de nueftro Redemptor. 
B a r r e d Conven io • Ü Los Sabadosde todo el a ñ o , que no fean Fieftas de 
los s ábados . guardar 7 ni de quatro Capas 5 á la hora que eí Prelado orde

nare , fegun la coftumbre de cada Monafterio, ha de barrer el 
Convento las piezas que en cada Caía fe acoftumbra 5 al qual 

. a£io han de acudir todos, porque del ninguno eftá exemp-
to. 

. -ÜO sb car. J :- k c^ . i 'y^/ í .h i ú-j i^ú-úiAs m&oú 'mti&wL 
C A P I T V L O XIL 

SVFRAGIOS DE DIFVISITOS. 
1 T j O r q u e vna de las obras de mayor candadla 

Jl^J^tt i m eftán obligados los Chnñianos, efpe-
funtos?105 á 16sDi* . cialmente los Eclefiafticos ¿ y Religiofos 

(en quienes muchas vezes es obligación de Jufticia ) es el te
ner cuydado de rogará Dios por las animas de los Difuntos, 
mayormente de los que fundaron5y dotar5 los Monafterios,y 
por los otros Bienhechores, y también por las de nueftros her
manos en habito, y profefskffl, y por las de nueftros Padres^ 

her-
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hermanos carnales, y eíplritüales: y al fin fatisfacer a las obll^ 
gaciones de las dotaciones fundadas a cargo de los Monafte-
nos: defeando que en ellos fe cumpla córi eita obra tan de ca
ridad 5 y en parte tan de Jüfticia, mandamos fe guafde lo efta-
tuido en la prefente Conftitucion. 

2, Mandamos, que luego que fea Dios férvido de llevar Defe ávifo ai Gené-

defta vida a algún Reiigiofo, Monge, o Frayle Lego , 6 álgiü 
na Religiofa Monja § ó Freyla de qualquiera Monaílerio de k io> 0 Rei¡giofa. 

Congregación, aunque cfte iñmediátarnente fugeto a otro: el 
Prelado , 6 Prelada, ó Préfidente que fe hallare en el Monaf-
terio, eferiva al Reverendifsimo General la muerte del tal Re
iigiofo 5 ó Religiofa? para que fu Revcrcndifsima mande á fu 
tiempo avifar por todas las Cafas de lá Religión le encomien
den todos a Nueílro Señor. 

3 Quañdo muriereelque a^ualméntees^ 6 hafido Ge- ^ . . 
neral ( A ) aunque muera promovido a dignidad fuera de la , Ó Sfido 
Rcligion5 en todas las Cafas de la Congregación de Monges^y ^1, 
de Monjas fe diga por el vna Mlí la , y Uigilia folemne, y cada ( A ) Difin. ÍS)ÍA 
Sacerdote tres Míífas rezadas, y los que no fueren Sacerdotes, vr* tS9%' 
•y las Monjas cada vnotre^ Oficios de Difuntos, y los Frayles 
Legos 5 y las Freylas vn Rofario entero Cada vno. Pero en la 
Ca ía , donde fuere Conventual qualquiera de fus Reverendif-
íimas fe cumpla con dezirle las Miífas que a los demás Monges 
Conventuales della* 

4 Quando muere algún Reiigiofo que ha fido Abad i en Ifel que ha fido 
todas las Cafas, donde lo huviere í ido , fuera de la obligación 
ordinaria, fe le diga vna Uigilia 5 y Mifla folemne. 

^ Qiiando muriere algún Reiigiofo M o ñ g e , en la Cafa De quaiquier* 

•donde muriere fe le han de dezir laMiífa del entierro folemne, ^ónse-
y otras tres Miífas cantadas: y cada Sacerdote de aquel Con
vento , y de fas Prioratos fíete Miífas rezadas: y cada dia del ' 
Novenario defpues de Vifpéras, y de la Miífa mayor fe ha de 
ir en Procefsion con Cruz;, Acólitos \ y Capero háfta la fepul-
tura, rezando el Pfalmo de Miferere Mi$ 6 Üe pro fundís , y con
cluyéndole con Kcqmemáternam ¿fe le cantará vn Refponfo : y 
el dia Noveno fe le dirá Vig i l ia , y MiiTa cantada folemne : y 
afsimifmo el dia de cabo de ano fe le dirá Vig i l i a , y Miña fo--
lemne. Si el Monge muriere en Priorato, los del Convento le 
han de dezir las íiete Miífas: y fi en el Priorato ay de quatrd 
Monges arriba, fe le diránenel las Uigiíias , Refponfos j y 
Millas cantadas en la forma fobrcdicha,y fi no/e le han de de
zir en el Convento principal. 

La 



L a ración del M o n -
ge fe da treinta días 
á vn pobre. 

Rezo de los que no 
fon Sacerdotes por 
c i Monge difunto. 

- O' 

En la Cafa de pro-
f efsion del Monge. 

Sufragios de los 
Fraylcs Legos. 

¿típ I.L . . í w e 

( B ) Difin. ttfiJfS 

htt^i .htifó TA) 

Sufragios por los 
Difuntos del me--
¡morial del Capi tu
l o . 

( G . ) Dif in . i tS iy 
íífq. 1^49. 

Sufragios por los 
Difuntos de cada 
piedio a ñ o . 

Aniverfario por los 
Difuntos h e r m a 
nos. 

vi 90 L l k I l . del Go'-viej'no de los Mondfterios. 
y 6 La ración del Monge que muriere íc ha de dar treinta 

días a vn pobre 9 á quien el Prelado mandare. 
7 Los Monges que no ion de M i l l a , y los Legos de la Ca

fa donde es Conventual el Monge que murió 3 le han de rezar 
los Monges tres Pfalterios con Keqmem ¿ternam al fin de cada 
•Pfalmo, y á la poftre vn Refponíb por el Difunto: y los Legos 
tres Rofarios enteros de á ciento, y cinquenta Ave Marias 5 y 
quinze Pater nofter 5 con Keqmem aternam al fin de cada Pater 
nofter. 

8 Quando en la Cafa de Profefsion de algún Monge, que 
muriere no fiendo Conventual della, fefupierela muerte : fe 
Je diga en ella por todo el Convento vna Uigilia y y vna Miíía 
cantada. 

9 Quando muriere algún FrayleLego 5 en la Cafa donde 
muriere íe le ha de dezir la Mi l l a del entierro con Vigilia fo-
lemne: y ,vna Vig i l i a , y Miífa folemne al Noveno dia , y lo 
mifmo al cabo de ano : y cada Sacerdote tres MiíTas 5 (B ) y 
cada Monge no Sacerdote vn Pfalterio 5 y cada Hermano Le
go líete Rofarios enteros. 

10 Siempre que fe celebrare el Capitulo General, el Pa
dre Secretario ha de embiar á cada Cafa vn memorial impref-
fodeíos Religiofos, y Religiofas que huvieren muerto en 
aquel quadriennio. Y el Preíidente de la Cafa le ha de hazer 
leer en el Capitulo del Convento dentro de vn dia natural 
defpues que llegare. Y el dia íiguiente fe dirá vna Vig i l i a , y 
Miífafolemne por todos aquellos Difuntos. ( C ) Y quando 
el Secretario embiare los repartimientos do Navidad, y San 
Juan, remitirá con ellos el memorial de los Religiofos, y Re
ligiofas , que huvieren muerto en aquel medio ano: y cuy da
rá que llegue á todos los Monaíterios, afsi de Monges, como 
de Monjas, aunque no paguen repartimiento. Y recibido eíle 
memorial en vnos, y otros Monafterios fe diga conventual
mente vna Vigi l ia , y Miíía folemne cantada por todos los D i 
funtos que en el fueren, y fe aplique por cada vno vna Miífa 
rezada por cuenta de la Caía. 

11 E l dia en que la Congregación celebra la Fiefta de los 
Santos de la Orden, defpues de las fegundas Vifperas fe han 
de dezir Vifperas dobles de Difuntos, y el dia figuiente def
pues de Laudes, los tres Noélurños, y Laudes de Difuntos, y 
Miíía de Réquiem folemne, por todos los Religiofos, y Rel i 
giofas de la Orden. 

? % Cada mes del ano eftá obligado á dezir cada Religio 
fo 
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fo Sacerdote \ fin exceptuar ninguno , dos MiíTas rezadas por 
los miímos Difuntos: y cada Monge que no es de Miífa, y ca
da ívíonja de choro vn Píálterio 5 y cada Frayle Lego , y cada 
Freyla tres Rofarios enteros. 

13 Vn dia de cada mes del año fe haze por los bienhe
chores ^ y Difuntos de la Congregación 5 y Padres ? y herma
nos vn Aniverfario con Vigi l ia Miiía 5 y Procefsion por los 
clauftros, afsi á la Vigilia, como á la Miífa, cantando defpues 
della vn Refponfo general por los Bienhechores, y en cada 
clauftro vn Refponíb, y el vltimo Reíponfo, con que termina 
la Procefsion en la Igleíia, por todos los Difuntos en gene
ra!. 

T 4 Cada Viernes del ano defpues de Vifperas, y cada Sá
bado defpues de la Miífa mayor fe cante vn Refponfo por los 
Reyes, y Bienhechores, y por los hermanos 5 excepto la Se
mana, en que fe huviere hecho el Aniverfario del mes. 

15 Por los Señores Reyes Católicos de glorioíá memoria 
D o n Fernando, y Doña Ifabel, fe ha de dezir cada año á vein
te y dos de Enero, que fue el dia en que murió el Señor Rey, 
vna Vigilia, y Miífa íblerhne en cada Cafa de la Religión : por 
aver fido la principal caufa de la vnion de la Congregación. 

1 ^ E l primero dia de Junio por la tarde fe cante en cada 
Cafa vna Vigilia folemne, y el dia íiguiente Miífa de Réquiem 
( D ) por las animas de nueftro muy Santo Padre Paulo Papa 
V . y de los Pveyes nueñros Señores, y de los demás Cardena
les , y Principes, por la razón que queda dicha en el Capitulo 
primero del Eftado de la Congregación. 

17 Quando muere Padre, ó Madre, hermano, ó her^ 
mana de algún ReÜgiofo, el tal Religiofo haze la venia en el 
Capitulo del Convento , poftrandofe á los pies del Preíidente 
d e l , y pide fe le haga la caridad, y merced de los fufragios 
acoílumbrados. Y cada Sacerdote de aquel Convento le ha 
de dezir vna Miífa, y el que no es de Miífa vn Oficio de D i 
funtos entero, y^el Frayle Lego vn Roíario entero. 

18 Otro dia defpues que fe celebre el Aniverfario por los 
Difuntos de la Orden en la Fieíla de todos los Santos delía, fe 
dize vna Vigilia,y Miífa folemne en cada Cafa por los Padres, 
y hermanos de todos los Religiofos de la Congregación. 

19 Cada Semana en cada Monafterio fe ha de dezir vna 
Miífa rezada,además de la matutinal por las Animas delPurga-
torio: y fi fuere pofsible fe diga el Lunes. Y en la Cafa donde 
acofturnbraácancarfe , fe guarde la coftumbre. Pero en las 

Oficio cada raes 
por los Difuntos. 

Idem. 

' O f i c i o de cada fe-» 
mana. 

Aniverfario por los 
Señores Reyes C a -
tholicos. 

Aniverfario por l a 
Santidad de Paulo 
V . & c . . . 

( D ) V i d . hb, 1. 
cap. i . num. 4. 

Oficio por padres; 
y hermanos de los 
Religiofos. 

Idem. 

MiíTa, cada L u g c í 
por Jas Animas. . 



-i p i L ih . ÍL del Gú '-vlem de Us Monaflerlos, 
Caías que eftuviercn, cargadas de obligaciones, íe puede ap!> 

( E ) v i d . rup.cap. car eíxa Miíía por ellas ^ ( E ) como ya queda ordenado. 
l o . num. 1 7 . 

C A P I T V L O XIII. 

E X P O L I O D E D I F V N T O S , 
y fu inventario, y repartí-

', miento. 
g¡ofo,y pena de íuí^ I 1^ ^"Andamos al Abad , Prior , 6 Prefidente5 
penfion para q u e í « i V j L que anualmente fuere de alguna Caía, 

pena de íufpeníion de fus oficios por feis 
mefes, que quando algún Religiofo muriere en ella, dentro 
de veinte, y quatro horas defpues que fuere enterrado, fe jun
te con dos Monges nombrados por Confejo , y todos tres ha
gan inventario de las alhajas, ajuares, libros, y otras cofas, 
que el dicho Religiofo tuviere en la celda, o fuera della , con
forme al memorial, que el tal Monge tuviere, y del dinero 
que tuviere en depofito , ó fuera del: y dicho inventario fe ef-
crivaenvn libro que avrá de expolios, y fe firme de todos 
tres, y fe guarde en la arca del depofito. 

E l Préndente haga 2 Mandamos afsimifmo , que fi el Abad eftuviere aufen-
6i inventario, y no aj t¡emp0 (je ]a mUerte del Reliriofo: el Prefidente no dif-
difponga de cola i r r j j r j r t 

jilguaa* ponga de cola, que aya dexado , lino que todo íe entregue al 
Abad , quando viniere, por el inventario, que fe hade aver 
hecho. L o qual fe entienda también con el que quedare por 
Prefidente del Monafterio^-quando muere el Abad 5 que debe 
hazer el inventario, como efta ordenado, y no diíponer de 
cofa alguna,hafta que aya nuevoAbad.a quien fe entregue to
do por cuenta.Tambien en los Prioratos,y otros anexos fe en
tienda la mifma ley: es a faber, que quando muriere qualq uier 
Religiofo, Superior, ó Subdito, el Prefidente haga el inven
tario con el Companero que tuviere, 6 con dos teftigos 5 y no 
dlfpongadecofa, que aya dexado el Difunto fin orden del 
Abad. Todo lo qual fe manda a los dichos Prefidentes, pena 
de fufpenfion de fus oficios por vn año. 

Repartimiento de ? Mandamos a los. Abades, 6 Prefidentes de los Monaf-
los expolios. - teños , pena de fufpenfion de fus oficios por vn aí io, que to

dos los bienes , que quedaren de los Monges, y Fray les Legos 
. Diiuntos l Prelados, y Subditos., los deftribuyan de la manera 
ligmente, 1 $\ 
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4 Si el Religioío dexare algunas deudas declaradas^ que ^ d t ó w o ^ j 

fe averiguare deberlas ? ante todas cofas íe defcargue fu con- grimcti, 
ciencia, y fe paguen efeétivamente del dinero que el Religiofo 
dexare, íi fuere bailante :y íi no lo fuere, y tuviere folas alha
jas para pagarlas, fe confultará á la Cafa de fu profefsion, para 
que íi las quiérelas tome con la carga de pagar las deudas. 

5 De lo reftante lo que fuere dinero íe ponga en el de- d^ce™feUeveí 
poíito del Monafterio en partida de extraordinario para la 
Cafa, íi el Difunto fuere hijo della. 

6 Declaramos, que todas las alhajas, libros, quadfos, d¡- ^COAÍO (e reparten 

ñ e r o , y todo lo que qualquier Religiofo , de qualquiera con- as s * y 
dicioii que fea,tuviere,y en fu muerte fe hallare^ pertenecen^y 
con e&clo deben fer de la Cafa de fu profefsion, fin que aque
lla de que es Conventual pueda aver cofa alguna (excepto el 
I iiio, y lana ( A ) en qualquiera parte que el Difunto lo tenga, . A. D.fin ^ 
que no eftuviere en pieza, que íi eftuviere afsi, también per- vfq. i*4*v 
tenece a la Cafa de fu profefsion.) Y efto fe entienda,aunque 
©i Religiofo muera en qualquiera de los Colegios de la Con
gregación : y afsimifmo del General, y fus Compañeros ref-
jpeílo de la Cafa donde eligen fu Conventualidad ̂  á cuyo 
A b a d , y no al de la Cafa de fu profefsion, pertenece también 
la luftuofa de fu Reverendifsima, y fus Companeros. 

7 Los libros fe pondrán en la libreria de la Cafa de fu i o s libros fe pone^ 

profefsion \ por que á ella pertenecen ^ fino los huviere en di- en la ii¡>reiia< 
cha libreria: y fi los huviere, fe venderán para comprar otros 
que en la libreria faltaren) ó fe repartirán entre los Monges. 

8 La ropa blanca fe lleve a la enfermeria, ó á otra ofi- & ropa t ihnca %\% 

c iña , que la aya mas menefter, ó fe repartirá entre los R.eli- ^ « ^ « " ^ &e-
giofos enfermos, y necefsitados en la Cafa á quien pertenecie
re. 

9 La ropa de veíluario de dentro de cafa,y de camino fe ta ropa neg ta , CO-Í 

reparta entre los Religiofos que mas lo huvieren iHenefter,en- mo RE REPAI"CE« 

cargando a todos, que digan algunas MiíTas por el Difunto^ 
conforme á lo que fe les diere. Pero fi al Abad le pareciere 
( B ) podra dar á algunos Religiofos la ropa de los Difuntos ^ I<fJ %ii 
por paga del veíluario, y quedara por cuenta del dicho Abad$ v%'1 tf4;» 

y de la Cafa hazer dezir por el Difunto las Miífas, que corret 
pondieren al valor del dicho veíluario, como las demás de to-, 
do lo que fe aplicare á la Cafa. 

1 0 Las Imágenes que fueren dé precio , y Esotras cofas ^ l 
i • i r - - i r i / - > r v ' C o m o íe reparten 

que nuviere de lervicio de Altar , íe pongan en iá Caía a quien las demás alhajas, 

pertenecieren, en la Sacriftia, ó en otras partes de la Igléfia^ 
Bb que_ 



Expolio de los V i 
carios de Monjas. 

( C ) Dif in. itf}7. 
Vfq. i ¿ 4 ; . 

¿V. " 

Expolio de los O f i 
ciales de San M a r 
tin de Madrid . 

( D ) Dífin. i ^ 7 ' 
Vfq. l í t f j . 

.»1^1 • . a M ú 

Valoreefe lo prime
ro el inventario. 

( E ) Di f in . xg^t 
vfq. 1^7. 

é y4. L M 1 u del Go^v lerno de los Monaflerlos. 
que mas necefsidad tengan de adorno. Las demás cofas fe que
darán en fervicio de la Cafa á quien tocan 5 ó emplearán en al
gún aprovechamiento della. 

11 Declaramos 5 que el l ino , y lana, que no eñuviere en 
pieza en la forma dicha en el num. y dexaren los Padres U i -
carios de Monjas por fu muerte ( C ) a viendo vivido enfus 
Vicarias vn a ñ o , pertenezca al Monafterio de donde fon V i 
carios 5 y el entierro en elle cafo corra por cuenta del dicho 
Monafterio. Y en todo tiempo la luftuoía pertenezca al Abad 
dé la Cafa de donde el Vicario fuere Conventual ,, y nunca la 
puedan llevar las Señoras Abadefas. Lo demás de fu expolio 
pertenezca á la Cafa de fu profefsion. Pero en cafo que no 
aya vivido vn ano en dicha Vicaria 5 el lino, y lana 5 que no ef-
tuviere en pieza en la conformidad dicha en dicho numero 6, 
fea para la Cafa de fu Conventualidad, por cuya cuenta ha de 
correr el entierro. L o demás en todos cafos pertenece á la C a 
fa de fu profefsion 5 y en ella fe le han de dezirlasMiífasque 
correfponden á la tercera parte del valor del expolio : pero 
las íiete Miífas ? que fe mandan dczir á cada Sacerdote por los 
Monges Difuntos/e dirán en la Cafa de fu Conventualidad.Y 
el miímo Vicario tiene obligación de dezir las Miífas por los 
Religiofos que murieren en ella ? mientras fuere Conventual 
de dicha Caía. 

12, Declaramos afsimifmo 5 ( D ) que los Monges que 
murieren Conventuales de San Martin de Madrid, que huvie-
ren tenido oficios de adminiferacion de hazienda, afsi en di
cho Monafterio, como en fus anexos, y por los memoriales 
que avrán dado al tiempo de entrar en dichos oficios, y por lo 
que tuvieren al tiempo de fu fallecimiento, conftare aver ad
quirido alguna cofa en dichos oficios, fe haga la diftribuciott 
de fu expolio que quedare en dinero, y alhajas, dando la mi
tad de lo que huvieren adquirido en dichos oficios á la Cafa 
de San Martin de Madr id , de donde es Conventual, y la otra 
mitad á la Cafa de fu profefsion. Y lo que conftare que tenian 
antes de entrar en dichos oficios, fe reparta como lo manda la 
ley en los expolios de todos los demás Monges. 

13 \ Mandamos, que hecho en la forma fobredicha el in^ 
ventario de qualquieraReligiofo que muriere 2 ( E ) fe valo
ree , y taífe todo lo que dexare , afsi en dinero, como en lino. 
y lana, libros, y demás alhajas. Y lo primero fe paguen las 
deudas, afsi de dinero, como de Miífas, y otras coías que el 
Difunto debiere, concurriendo á la fatisfacion deilas las Cafas 

1 

pr o-
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prorata conforme alo que heredaren. Yliecho eflo, later- I f ^ ^ f 
cera parte de lo que reíultare del valor de dicho expolio, fe difunto la tercer^ 

le diga indifpeníablemente de Miífas 9 repartiéndolas rata por pa,:te e Mlffas,, 
cantidad entre las Caías que fueren herederas del tal Religio-
,ío ? conforme alo que cada vna heredare. 

14. Ordenamos 5 que por el Religiofo que dexaré expo- si no i k g a a cieti 

lio que no llegare á cien Mi l las , fe le digan todas las que del fe le<l1^ 
expolio, fe hizieren. Y afsimifmo por el que dexare expolio, 
que pallare de cien Miífas, aunque la tercera parte del no lle
gue á eíte numero 5 fe le digan íiempre las cien Miífas, repar
tiéndolas en la forma que fe dize en el numero anteceden-

1 ̂  Mandamos ? que por el Réligíold Difunto (F ) que Mi{ras 
defp 

ues de pagadas íus deudas dexare mil ducados de expo- dexare mídwc^p? 
lio 5 y de ay arriba , fe !e digan -mil, y quinientas Miflas, fin las de ExpoJio-
que fe le deben dezir conforme a la Conftitucion pueíla en el jjP) ^fin- i*m 
.Capitulo de Suíragios defde el numero 3 . hafta el numero 8. ^166^ 
Y por el que dexare expolio de mil ducados abaxo , fe le 
aplique la tercera parte del valor' del para Miífas, como no 
excedan de m i l , repartiéndolas entre la Cafa de fu profefsion, L^os!*que d e x a r í 

y la que heredare l ino , y lana 5 rata por cantidad, conforme a 
lo que cada vna percibiere de herencia, Y lo miímo fe entien
da con los Religiofos que murieren promovidos a Obilpados, 
y otras Dignidades íuera de la Religión , en las Caías que 
heredaren íus expolios, conforme á lo que dellos hereda
ren. 

16 Declaramos, que en la cuenta del expolio ( G ) que cuentefde ai áu 
qualquiera Religiofo dexare, fe le ha de contar, y computar ^ Z l l envida 

para el numero de las Miífas, que fe le han de dezir , todo lo 
que confiare aver dado en vida al Monañer io , aísi al tiempo l l p ' f ^ . ' l^s-
de fu profefsion , como defpues de profeífo , y los ceñios que 
en fu cabeza huviere impuefto. 

17 Declaramos afsimifmo, que los Abades de la Cafa de Luauofa d d Abad^ 

donde fuere Conventual el Religiofo que murierejpuedan to
mar de todo lo que dexare dentro, ó fuera del Monafterio, y 
en qualquiera parte que lo tenga, aunque fea en la Caía de fu 
profefsion ( H ) alguna'pieza , la que Ies pareciere, para tQ~ 
i i z r h a d r v f t m i como no fea mas que vna, (y debaxo defte [ ^ ^ f ] ' 

nombre de vna no fe entiendan las cofas que hazen juego,íino 
es los l ibros,) y como no exceda el valor de cinquenta duca
dos : y teniendo , ó no teniendo alhaja de valor de cinquenta 
ducados * eftos no los pueda percibir en dinero. Pero fi la Ca-

.1 " 1 B b x fa 
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guando noiapuc- fa a quien h pieza perteneciere, la apreciare en mas, y el 
de tonwr. quifiere quedarfe con ella l lo podrá hazer \ pagan do lo 

que valiere mas de los cinquenta ducados: mas noguftando 
•de quedarfe convelía, la Cafa á quien pertenece, cumplirá con 
dar cinquenta ducados al A b a d , y le quedara con la pieza. 
•La qual , ni otra alguna podrá tomar en cafo quetodo el ex
polio del Religiofo fea neceífario para pagar fus ̂ deudas. Y fe 
manda á los Abades procedan en efto con toda legalidad, pe
na de que fi fe averiguare lo contrario, por el miímo cafo no 
tengan acción alguna á la dicha pieza del expolio. 

C A P I T V L O XIV, 
P O B R E Z A M O N A C A L ; 

i u 3r fer el voto de la pobreza vno de los cífen-
los Reiigiofos den I ciales del Hilado Reliriofo, y fu obfervan-
cadaafto memorial o 

P 
ai Abad de lo que cía tan neceí iana, para que el Monge lo lea 
denen ad vfum. verdadero, f encargar nueílro Glorioío Padre en fu Santa Re-
( A ) Reg.cap.jj. gla ( A ) á los Prelados lo zelen con todo cuydado , y di l i -
& cap. y4- ^ -gencia : mandamos a los Abades fopena de privación de fus 

Abadías | que vna vez al año por la primera Semana de Qua-
refma hagan con efé6lo,que todos los Monges, y Fray íes Le
gos de los Monaílerios, ím exceptuar ninguno por exempto 
que fea, y los Oficiales todos de qualquier oficio , aunque fea 
Procurador General | les den dos memoriales de todo el dine
ro que tuvieren en depoíito ^ o fuera del, en deudas, 6 en otra 

No permitan los manera, con los inítrumentos que tuvieren para cobrarlos , y 
íofatp^elSsV ni ^os ̂ em^s aderezos de celda, alhajas 5 y ajuares que tuvieren 

en ella, b fuera della, y los lean todos de ^uerbo ad rvcrhum, Y 
no permitan que tengan joyas, ni piezas de oro, ni de plata^n i 
de o t r o metal precioso, filvo alguna Reliquia engaftada, cu
ya guarnición no paífe de cien reales de precio : y las otras al
hajas fean conforme a la pobreza que profeííamos. Los M o n 

tos u • f£s ,y Frayles Legos, Prelados § y Subditos, que viven en las 
, Priora^"' guando FiliaNciones 5 Prioratos, y otros i i ¿ ^ no tendrán obligación 
'dán memoriau de dar memoriales al Abad de la Cafa principal, fino es en las 

vifitas de dichas Filiaciones, Prioratos, y anexos. 
LOS oficiales pue- p ^ Declaramos ^ que los Abades de Filiaciones, Priores de 

den traer fu dinero 1 noratos, y de todos los anexos. Mayordomos, Y Procurado-
ei gaiio,y . reS de pleytos 3 aunque fean Procuradores Generales, y todos 

los 
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< los Oficiales. ? que en la adminlítracion de fus oficios gaftan 
dinero, pueden con licencia del Prelado traer en el gaíto de 

. íus oficios el dinero que tuvieren: pero eftan obligados a de
clarar en los menrioriales el dinero luyo 9 y ageno, que traen 
metido en el gaílo , y el que tienen en fu poder: por íer jufto, 
y conforme ala Regla (B) que el Rehgiofo entienda que (B) Res-cap. 
•ninguna cola ha de tener á íu libre difpoíicion, y que el Prela
do ha de tener noticia de todo. De otra manera fean viftos te-̂  

! nerlo, y bailarlo fin licencia. 
3 Aísimifmo declaramosjque el Abad del Monaílerlo no 

puede hazer a Religioío alguno Depofitario de fu dinero que m ^ S ^ 
tuviere ad -ufítm 5 fino que lo ha de poner en poder del Depofi
tario General de los demás Religioíbs: y el dinero que el De
pofitario General tuviere para fu vfo-, lo tenga también con l i 
cencia del Prelado, y expreílamente eferito en el libro del de-
poíito délos demás. 

4 Declaramos afsimlfmo 5 que los Abades, y Prefidentes £b5 Akafes pueden 

Jos Monaíterios pueden tomar preftado el dinero queto- depoíicosdciosMó! 

dos los Pvcligiofos tuvieren en depofito para focorrer alguna ^>ycomo-
.necefsidad vrgente de la Cafa. ( C ) Pero les mandamos en (c) Difin-
virtud de fanta obediencia aios dichos Abades, y Prefidentes, v q' f * * 
que dentro de dos mefes buelvan al depofito el dinero 5 que 
afsi facaron, en la mifma efpecie de moneda, y antes de los di
chos dos mefes, íi fe huvieren de ir a Capitulo, fin que puedan v i l HB. t, cap. j , 
•dexarlo por deuda en el eftado, y embiarán a Capitulo Gene- num* *' 
ral juntamente con los eñados de fus Caías certificación del 
Depofitario de los Monges, y del Preíidente, que quedare en 
la Cafa, de que no quedan debiendo cofa alguna al depofito 
de los Reügiofo?, pena de no fer admitidos en Capitulo Gene^ 
ral. Y íi la certificación, que el Prefidente, y Depofitario die
ren , faliere. incierta: fean privados de voto aélivo^ ypafsi-
vo. 

^ Para evitar en general de todos los Religiofos el vicio Precepto, y cenfura 

.de la propriedad tan contrario al eftado Religioío: mandamos t e ^ é ñ pMí'ítc 
en virtud de fanta obediencia, y fopena de Excomunión ma- seglares cofa aigu-

yor úatufo lata fentent ia , y de las penas que por derecho, y Sa
cros Concilios eftan im|kieflas contra Jos proprietarios, (D) C | \ 1 
que ningún Monge, ni Frayle Lego, de qualquiera condición, ' . 
y calidad que fea, tenga en poder de perfona alguna, que no 
fea Monge de nueftra Congregación, dinero alguno, ni alha
jas , ni joyas, ni libros, ni otras qualcfquiera cofas de las que fe 
•les permiten iirvfm - fino que todo lo tengan dentro delMo-

naf-. —1 



i L¡b. í i . del Gol ismo de los Mortdfierios, 
.iiafteno 5 fin que para lo contrario pueda dar licencia ningan 
Superior , excepto el Reverendifsimo General. 

Niendfuyo d?ne- 6 Aísimifmo mandamos debaxo del mifmo precepto, 
ro 3 oro 5 Ó plata, ccnfura y penas, que ningún Relip-iofo de qualquiera calidad* 
&c.mas de veinte y Pl t 3 T. & r J ^ l ^ - ^ L ^ , 

qaatro horas. y condición que lea 5 tenga en íu poder por s i , m por tercera 
per íona , oro ? plata 5 joyas de piedras precioías 5 ó perlas, ni 
dinero alguno de veinte y quatro horas adelante, fin licen
cia exprelTa del Abad 5 ó en aufenciaíuya del Preiidente del 
Monaílerio 3 6 Priorato: fino que todo quanto dinero tuvie
ren , por qualquiera via que lo ayan áv ido , lo manifieñen al 
Prelado dentro del dicho termino 5 y con fu licencia expreffa 
lo pongan en el depofito general de todos los Rcligíolos: y 
de el no lo puedan facar, ni gaftar dinero alguno dentro de las 
veinte y quatro horas, ni deípues dellas, fin la mifma licencia 
expreíía del Prelado, Y declaramos, que en las vifitas de lo s 
Reverendifsimos Generales no fe ponga eñe mandato, porque 
no fe engañen los Religlofos, entendiendo que efpira en con
ciencia defpues del Capitulo General, como los otros precep
tos , y cenluras, que íe ponen en las vifitas. 

7 Permitimos, y damos facultad á todos los Religlofos, 
tosuciigíofospue- quetienen depofitos, que del dinero dellos puedan íundar 
den poner ceñios T. , r ^ r i r C r • 

en cabeza de fuMo- ceñios a favor de las Caías de lu proteísion, ( D j ygozen 
narteno. ^ é l víufruto de lo que rentaren, gañandolo con licencia de fus 
fli^xitfi11* I<?4>* P r e s o s , como lo demás que tienen en depofito, y que los 

Padres Abades dexen a cuenta de los tales Monges la cobran-», 
za de dichos reditosjporque para ella les hazemos Adminiftra-
dores , y Oficiales. Pero las eferituras de dichos ceñios fe 
guarden en los Archivos, y fe encabezen en los libros de ha-
zienda de los Conventos, fin facarfe la dicha renta de dichos 
cenfos, mientras el Religiofo viviere: Los quales tendrán la 
mifma calidad de no poderfe enagenar, ni confumir, que lo s 
demás que gozan los Conventos. 

I ^ l l l ^ 8 ordenamos,que quando algún Monge fuere 
• ¿ebe hazer, \ promovido á Obifpado5Abadia,o á otra qualquieraDignidad, 

ó oficio fuera de nueftra Congregación, el Abad déla Cafa, 
de donde el dicho eleéto fuere profcííb, le haga fabidor de las 

Aiex. iv. & ciem. ^ s de fe^lIV- Y Cemente « I V . en que fus Santida-
OrdVp^/avoren' des con PrecePto5 Y g^ves penas mandan á los Religioíbs,que 

afsi fueren promovidos, entreguen con efeao á fu Monafterio 
(B) Diñn c íi0 /oslibroS5alHas5ybleResquetuvie^ Yíiquifieren 
« f e - . ^ . * 57? . arlas. configo para vfar dellas ( E ) lea haziendo primero 

inventado ? y taflácion de todas: y de la cantidad que impor
tare 
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tare el dicho inventario, el Religiofo promovido otorgue vna 
eícritura de venta, y obligación quarentigia en favor de fu 
Monafterio de que pagará efeílivamente el dinero de dicha 
cantidad á los plazos que fe concertare: y en dicha efcritura 
dará fiadores llanos^ y abonados 5 para que íi acafo no pudiere 
dar entera fatisfaeion de todo antes de íu fallecimiento, con el 
inftrumento de dicha efcritura tenga derecho el Monafterio 
para pedir del expolio del tal Obifpo ó Prelado la parte que 
reftare debiendo , ó obligar á los fiadores á que la paguen. Y 
,al Abad que fuere negligente en hazer efta diligencia3elReve-
rendifsimo General ie caftigue conforme á la gravedad de la 
culpa, y del daño que el Monafterio huviere recibido por fu 
deícuydo. 

C A P I T V L O X V . 

DEL VOTO DE CLAVSVRA • 
yíuobíervancia-

Orque ninguna cofa puede aver ni mas con- Admítefe el vo ta 

• N I r r - 1 ' -A quarco de Glauíu-? 

trana a la proieísion regular, ni mas perm- ra. 
ciofa, ni danofa al fin del eñado Religiofo, 

que la licenciofa evagacion fuera del Monafterk^que debe íer 
el parayfo cerrado, y la viña cercada del Señor: y al contrario 
ninguna mas decorofa á nueftro Santo h abito, nj mas propria 
de nueftros Monges, que el retiro 5 recogimiento, y clauíura, , , 
•que tanto les encarga Nueftro Padre San Benito en fu Santa 
Regla: Y" porque losReyes Catholicos^ue procuraron la refor
mación , y vnion de nueftra Congregación , zelofos del reco
gimiento de nueftrosReligiofos quifieron,y felicitaron que los 
Monges della hizieífen en fus profefsiones particular voto fo-
lemne de claufura, como con efeélo le hizieron, y prometie
ron nueftros Padres primeros Reformadores, y fe ha guarda-
do, v guarda por fus fuceífores con puntual obfervancia, ( A ) 
y los privilegios Apoitolicos, de que goza la Congregación, i n B u i . o rd in . m 
fe le concedieron en quañto guardaííen el modo de vivir de- num. j . 
baxo de claufura. Aprobamos, y revalidamos la dicha obfer- : 1 
vancia, y voto de claufura, de la manera que al prefente fe 
obferva en todos lós Monafterios de nueftra Congregación, 
y como por la prefente Conftitucion irá declarado. 

2 Mandamos á los Abades de los Monafterios, que ea 
nin-

p 



( B ) BuU. Ord in . 
tol. 116* 

C o m o pueden los 
Prelados dar Ucen
cia para íalir. 

ÍOO Lth. Vtt M Gobierno de los Múñdfíerlos. 
Expreflcfe en la ninguno dellos fea admitido a profefsion Novicio alguno 

forma de la profef- j ^Qj jg^ g en eila expreiramente no profeflare el voto de ciau< 
fura, poniendo en la forma de la profefsion aquellas palabras: 
fiabilitatem memperpetm imlufioms, Y declaramos a los Abades^ 
y a los Conventos por incapaces, y inhábiles para poder con
tratar con el Novicio elfer admitido á vnion con la Congre
gación de otra manera $ y por configuiente fer invalida la pro
fefsion. Y al Abad que admitiere al Novicio a la profelsion 
contra el tenor defta Coníli tucion, le declaramos aver incur
rido en las penas puertas en la Bula del Papa Innocencio V 1 1 L 
de feliz recordación ( B ) expedida en Roma ano de 148^» 
Y mandamos á los Reverendifsimos debaxo délas penas en 
que incurren los que cometen culpas gravifsimas, executen las 
dichas penas en qualquiera que en ellas incurriere ? en qual-
quier tiempo que le confiare. 

3 Declaramos 5 que aunque por Bulas Apoílolicas ( C ) 
qualquier Prelado puede dar licencia á íiis Subditos para falir 
de Qafa, quando le pareciere convenir, no obfbnte el voto 

(c) B u i i . o r d i n , de la claufura: efta licencia ha de fer á difpoficion del Capitu-
f l - L t ^ ^ " & ^enera^ Y afsi interpretando la dicha difpoficion, ordena

mos 5 que los Superiores Prefidentes de los Monafterios pue
dan dar licencia á los Monges para falir de Cafa 5 quando juz
garen convenir al bien común del Monafterio , ó para algu
na obra de caridad del próximo,^) para confuelo particular del 
Monge, todas las vezes que les pareciere, como fea para bol-
Ver el mifmo dia al Monafterio. 

4 Ordenamos al Abad^ó otro qualquiera Prelado, 6 Pre-
fidente, no de licencia a Monge alguno para falir mas de do s 
vezes en el año a jornada de tres, 6 quatro leguas ( D ) por 
tres, ó quatro dias. Y aviendo de fer por mas tiempo ( E ) fe 
le manda que no la de mas de vna vez en el ano , y por termi-

( E ) D i f in . no de dos mefes (enlosquales fe les hade contar el tiempo 
vfq. 1 ¿ 4 * que eftuvieren en las Cafas de la Religión , ) y dicha licencia 
P o r dos mefes vna r U A * *• P ' i ^ • i t i 

vez al a ñ o con con- ^ na cíe votar en Cornejo , y na de venir en ello la mayor par-
fejs¡huviere de fer t e - Y dicha licencia de paffar de dos mefes, fe ha de 
por mas tiempo fea pedir al Reverendísimo General, votandofe también en Con-

lejo ^ ^ / / / a j ^ . w » ^ de votar lo ma-s'conveniente. (F) Pe
ro los Padres que han fido Abades, en las Cafas en que lo 
huvieren fido, los Maeftros, y Predicadores Generales, y los 
demás Capitulares podrán falir los dichos dos mefes con folo 

Pf eAer ̂ l i c enc i a deI Abad- Y afsi eños, como los Le£to-
res de Artes, y Theologia ? -los Predicadores mayores de pul

pito 

pueden dar licencia 
dos vezes al año , 
¡por t res , ó quatro 
dias. 

( D ) Dif in . K Í J ? . 

con licencia dc lGe-
neral. 
( F ) DiHn. xtz; 

C o n quienes fe 
puede difpeníar con 
» a s l i c e n c ^ . 



Cap, XJ& 'Del rpoto de Claufura 0 y fu ohferhjMta: i o í 
pito de curfo , y los iVíaeftros de Novicios de las Cafas princi
pales 5 podrán falir por tres, o quatro dias con licencia del 
Abad las vezes que le pareciere. Si el Abad diere alguna licen
cia contra el tenor de. efta Conftitucion, el Reverendifsimo 
fea obligado á fufpenderle por vh ano. Y el K/longe ^ que fe 
detuviere mas dias de los que lleva de licencia, efte reclufo en 
la celda $ figuiendo los años Conventuales de d ia , y de noche 
otros tantos dias quantos fe detuvo de mas, y coma pan, y 
agua en Refeílorio en tierra cada tercer dia. 
- 5 Mandamos a los Padres Abades no den licencia á M o n -

ge alguno para, falir de Cafa ? ni ir á recreación ( G ) hafta 
que tenga tres anos cumplidos de habito, fino que fea pa
ra ir á ordenarfe , 6 que faiga acompañando a dichos Padres' 
Abades. Pero para íálir mas lexos á ver á fus deudos, ( H ) b 
á hoigarfe á fus tierras, no fe les pueda embiar, hafta que ten
gan ocho anos de habito cumplidos fin licencia in fcriptis del 
General, á quien fe encarga no la de ., fino en cafo de mucha 
vtilidad , 6 necefsidad grave. Y quando los Padres Abades 
dieren la licencia de dos mefes á algún Monge, den avifo al 
Reverendifsimo General, para que le confie, y no le de otra 
nueva licencia, fino le parece que conviene. Y fi fu Revcren-
difsima diere al Monge nueva licencia, efte aya de eílár obli
gado á dar noticia della á fu Abad, para que el Prelado fepa, 
qué fus Subditos fe detienen, con legitima licencia fuera de 
Cafa: y fi no la diere, fe le apliquen las penas de los que fin li*; 
cencia fe detienen mas tiempo fuera de Cafa. 

6 Ningún Monge, Prelado, ni Subdito, ni Frayle Lego 
pueda falir de losReynos de Efpana, fin licencia del General 
dada in fcriptis^ fopena de incurrir en las penas de los fugitivos, 
que fon traídos prefos al Monañerio. 
• 7 Declaramos, que ningún Monge, de qualquíera cali
dad que fea (I) pueda entrar en Madrid , ni en Ualladolid, 
aunque fean hijos de las mifmas Cafas, ó Conventuales de fus 
Filiaciones, fin licencia del Reverendifsimo General, pena de 
privación de voto aél ivo, y pafsivo, á difpoficion de fu Re-
verendifsima. 

8 Mandamos á los Abades no falgan de fus Monafterios 
de veinte leguas adelante, fin licencia del Reverendifsimo Ge
neral dada in fcriptis, fino que fea á fus Filiaciones, Prioratos, ' 
y Granjas, y á vifitar fus Iglefias en el tiempo feñaíado por 
Coníl i tucion, fopena, que por la primera vez fean fufpenfos 
por vn año 5 y por la fegunda fean privados de las Abadías por 

C c U 

Años de habito que 
ha de tener el que 
ha de í i l i r . 

( G ) Difin, 1*55; 
vfq. 164.9. 
( H ) Dif in. l í T n . 
VÍq. 1661. 

Los Abades áVtÜen 
al General de las l i 
cencias que dan de 
dos u icks . 

Ninguno Í5Íl|jd de 
Eípaña fin licencia 
del General. 

Ninguno entre en 
Madrid , ni en V a -
lladolid, fío iieencia 
del R m ó . 
( I ) Dif in. 1 ^ 4 1 , 
vfq. Í Ó ' Ó I . 

Los Abades no Tai
ga n veinte leguas 
fin licencia del Ge
neral. 



Porquanto tiempo 
ha de dar el Rmo-
l icenciaá los Aba
des. 

Los Abades no fal-
gan á viíica en Qiia-
veíina , ni Advien
to . 

Siempre falgan con 
Conipañcvo. 

C o m o han de an
dar los Monges en 
las Ciudades. 

Idem. 
VCq. t « 4 f . & difin. 

l o z . L i b . I I . dclGanyiemo de los Monajlerlos, 
la oran falta que hazen % y grandes gaftos que ocafionan a fus 
lylonaflierios. Masfife ofreciere algún negocio á q u e feafor-
^ofoacudirlaperfonadelAbad^ y corriere peligro , y rieígo 
en la dilación de efperar licencia del Reverendísimo ? podra 
i ra el 5 comunicándolo en fuConíe jo , y con parecer de la 
mayor parte del. Pero ha de eferivir al Reverendifsimo, dán
dole cuenta de fu ida 5 y delacaufafor^ofa que huvo para ir 
fin efperar fu licencia j laqualcaufa quede eícrita en el libro 
del Confejo. 

^ Mandamos al Reverendifsimo, y fobre ello le encarga
mos la conciencia, que quando los Abades le pidieren licen
cias parafemejantes jornadas, no fe las den fin vrgente necef-
fidad 5 y por folos quinze dias: y los Abades no puedan dete-
nerfe mas tiempo ^ debaxo de las penas de los que van lin l i 
cencia. 

10 Para evitar ocafiones de que los Abades quebranten 
los ayunos regulares, y en los tiempos de mayor recogimien
to den mal exemplo, y motivos de murmuración a fus Subdi
tos : les mandamos pena de fufpeníion por el tiempo que pa
reciere alReverendiísimo,que no falgan a viíitar fus Isleñas eti 
tiempo de Quarefma, ni de Adviento , fino fuere a Iglefias 
tan cercanas al Monafterio, que fe puedan bolver a comer á el 
el mifmo dia. 

11 Afsimifmo mandamos á los Abades de Cafas de vein
te Monges, y de ay arriba, pena de fufpeníion de fus Abadías 
por medio ano, que por lo que fe debe á la autoridad de fu 
oficio, y por la obligación que tienen de fatisfacer á todos en 
todo lo que hazen ? en efpecial fuera de los Monafterios, no 
falgan jamas de ellos 5 finir acompañados con vn Monge de 
buena eftimacion. 

12- Ocrofi, por lo mal que parece, que el habito Mona
cal ande por las calles fin la decencia debida i mandamos, que 
ningún Monge, Prelado, ni Subdito ande por las calles á pie 
enÚalladolid, Madr id , Sevilla, Burgos, N a x e r a , L e ó n , y 
Zamora i fino los que van a ordenarfe, no aviendo difpoficion 
para ir todos en muías. 

13 Afsimifmo mandamos,que los Monges ( L ) que con 
licencia del Reverendifsimo entraren en Madr id , Valladolid, 
y Sevilla , Ueven Cogullas, y no anden fin ellas, fino es que la 
inclemencia del tiempo les obligue a lo contrario,ni á pie,fino 
en muía con gualdrapa, que no exceda mas de vna quarta del 
eítnvo.Y cífo mifmo fe enúéda con los MongesConventuales 

de 



Cap. X V , Del i/oio de Clmfura l y ftt ohfer-T/Tmli: 2,03" 
de las Caías de dichas Ciudades5y con los que eíluvieren a ne
gocios en ellas: exceptuando folo á los Tenientes de Cura de 
San Martin de Madrid > y fus anexos, como fea para la admi-
niftracion de fus oficios 5 y no para otra gofa alguna. Y el que 
á efto ^ y á lo del numero antecedente contraviniere 5 efte vn 
mes en la cárcel , y en cada Viernes del coma en tierra pan, y 
agua en elRefeélorío. 

14 Declaramos, que todos los Monges ? ( M ) que fa- Ai 50iver ¿ Cafa 
lende Cafa con licencia a ñ u a l , deben tomar la bendición, ' o m c n l a bendición; 

quando buclvan, del Abad 5 ó del Prefidente de la Cafa: el (M ) p i f in . i^ 
qualeftara obligado acaíligar con penas de culpa grave al vf(3-í<í6í. 

que lo contrario hiziere. 
1 s Mandamos^que todos los Religiofos ( N ) que eftuvie- Reco j^ fe á h s 

ren fuera de Cafa, fe recojan a las Ave-Marias:pero liJo pidie- Ave- Marías, 

re algún negocio forgofo , y grave, íe podra difsimular en ef- ( N ) Difin i ^ n . 

to vna , 6 otra vez con alguna perfona de toda fatisfacion 5 y vrq-1 f í f . 
con los Procuradores de Corte, y de Chancilleria. Y manda
mos a los Abades, y Preíidentes, pena de íufpeníion por feís 
mefes,que íi vieren, que comunmente fe haze lo contrario, lo 
remedien con eficacia,6 den avifo al Reverendísimo General, 
para que lo haga. 

C A P I T V L O X V I . 

D E L A V I O L A C I O N D E L A 
Clauíura. 

VnqueNueftro Glorloío Padre en fu Re- „ i 
1 / A N v r t * . 1 •, Confiicuciones cucf 

gla ( A ) diipone,que los incorregibles fe han de guardar 

íeanexpulfos del Monafterio, para que P a r a I o s f ^ v o s -

vna res enferma no inficione todo el rebaño : y que el que por ( A ) k f & c a p á ^ 

fu proprio vicio es echado, ó el de fu voluntad fe va del M o 
nafterio , no fea recibido en el mas que hafta la tercera vez. 
Pero conformándonos con la diípoíicio que fobre efte eftatu-
to de nueñro Legislador ordenan las Santidades de Vrbano 
V I I I , y Innocencio X I L que quedan pueftas en el libro pri
mero Capitulo 3 ó . mandamos fe obferve, y guarde en la for
ma que alli fe difpone. Y atendiendo afslmiímo á lo que el De
recho (B) y el Santo Concilio de Trento di íponen, man- ^ Tyíd rc^t 
é é a é o , que los que fe aufentan de los Monafterios, aunque cap. 4. 
fea con pretexto de ir á fu Prelado Superior, iban bufcados^y 

C c z caf-



Penas del que Tale 
dedia íín licencia, 
y fe buelve. 

Si la falida es de 
noche. 
( C ) Dif in. 1^13. 
vfq. 164.P. 

Si es fegnnda vez. 

Si es tercera vez. 

Si la falida es mas 
de tres vezes» 

*" '• '.•:!tr5if!o'>* 

( D ) Ccrem. M o -
mft.part. z. fecc.a. 
cap. 

Pena del que fuere 
p r e í p . 

204. Jjh, Jí. delCo^vlernodélos MonajleYios. 
c k i g á d a s como Apoftatas: declarando lo que en efte articu
lo parece mas conforme alas dichas difpoíicioi^ordenamo^ 
las Conítkuciones íiguientes. 

2. Mandamos ? que li algún- Religloíb faliere de la claufu-
ra de dia con fu habito íín licencia, y el de íu voluntad fe bol-
viere al Monafterio el mifmo dia: íi fuere convencido dello, fe 
le de vnjuyzio en carnes en publico Capitulo, y allibelelos 
pies al Convento, y coma en tierra pan, y agua en el R.eíe£í:o-
r i o , y lleve defde íu lugar vn palo atravefado en la boca , y le 
tenga en ella cftando de rodillas, halla que el Prefidente le 
mande comer, y guarde recluíion en la celda con íiamo íilen-
ció , y figa los ?.cí:os Conventuales de dia , y de noche,y ííem-
pre que elConvento huviere de entrar,ó falir conventualmen
te por la puerta del Refeftorio, ó del choro, fe poftre atrave^ 
fado en la puerta para que todos paífen hollando fobre e l : to
do lo dicho de la recluíion, y poílracion por ocho dias. 

3 Si la falida fin licencia fuere de noche, ( C ) el que fa
liere fea privado de voto a6Hvo , y pafsivo por vn quadrien-
n io , y eftefeis meíes reclufo en los clauftros altos, y baxos, fi-
guiendo los aftos Conventuales de dia, y de noche. 

4 Mandamos, que la fegunda vez íe doble la pena, afsí 
al que faliere de d ia , como al que faliere de noche. 

5 Mandamos, que a la tercera vez al que faliere de dia fe 
le de treídoblada la pena de la fegunda vez , y la reclufion fea 
en la cárcel: y afsimiímo al que íaliere de noche , fe le trefdo-
blen las penas de la fegunda vez con la mifma recluficn en la, 
cárcel. . . 

6 Mandamos, que fi efta fanta mifericordía no fur re de 
provecho para enfrenar al que fuere tan arrojádo,y tetxerario 
en quebrantar la claufura: íi todavía fe le probare a alguno e l 
averfe aufentado fin licencia, con habito, ó fin el, de dia, o 
de noche, mas de tres vezes 5 aunque de íu voluntad íe aya 
buelto fiempre al Monafterio , fea recibido como fugitivo 
( D ) en la forma que fe ordena en la ceremonia de los fugiti
vos, y fea privado de voto adivo, y palsivoj hafta que difpen-
fe con el el Capitulo General, y tenga vp ano entero de cárcel* 
y cada Viernes fe le de vn juyzio en carnes en Capitulo, y co
ma pan , y agua en tierra en el Refeflorio, y defpues de falir 
de la cárcel , ande otro ano el vltimo del Convento. 

7 Mandamos, que el Monge que fuere prefo: avien-
doíe aufentado del Monafterio, aunque vaya con habito : fea 
recibido como fugitivo en la forma • que dilpone el Ceremo

nial, 



C J P . X V Í . Violaclon dt h clhufurdí i o 5 
nial, ( D ) y el te vn año en ia carcel3y los feis mefes primeros 
íe le de vn juyzio en carnes cada Viernes, y coma pan, y agua 
en el Refectorio el inifmo Viernes, y los Lunes, y Miércoles 
en la cárcel: y los otros íeis mefes coma pan, y agua en la cár
cel el Miércoles, y Viernes, y efte el vitimo en el Convento 
tres años, y privado de voto a¿tivo 5 ypa ís ivo , hafta que el 
Capitulo General diípenfe con e l , y no le le cuente de fu gra
da el tiempo 5 que anduviere fuera del Monafterio, 

8 Aísimiímo mandamos, que el Religlofo que fe aufen-
tare del Monafterio, como dicho es 5 y dentro de ocho dias fe 
bolviere de fu volücad, íe le de la mitad de la pena que fe da al 
que fe prende: falvo la pena del voto 5 y grada, que le le dará 
enteramente. Mas pallados los ocho dias, aunque buelva fm 
prenderle, fea vifto no bolver de íu voluntad y y afsi fe le dará 
toda la pena, como íi bolviera prefo. -

9 Mandamos afsimifmo , que íi la aufencla, 6 fuga que el 
Religioíb hiziefe fuera del Monafterio, fuere reiterada legun* 
da v e z , fe le doblen las penas de la Conñi tucion, y fi mere 
tercera, b mas vezes, le le puedan aplicar por el Reverendif-
fimo General, y leis Juezes nombrados en el Capitulo Gene-
.ral las penas de los incorregibles;>(E)en la forma que queda dif-
puefto en fu Capitulo , b fe le tenga en la cárcel , executando 
en el las penas dé la Conftitucion , hafta el primero Capitulo 
General próximo ílguiente á fu priíion , donde fe determine, 
que caftigo fe le ha de dar conforme á fus delitos. 

10 Mandamos, que al Rehgiofo queíe aufentare del 
Monafterio por algún delito, que en el aya cometido, y al 
que defpues de aufente le cometiere allá fuera, el Abad , b el 
Reverendifsimo General, cada vno fegun la jurifdicion que le 
compete conforme á Conftltucion, le caftigue con las penas 
debida.s á los tales delitos, y además dellas íe le den las debi-r 
das á la fuga que hizo de fu Monafterio. 

11 Declaramos, que qualquiera Religiofo que fe aufen
tare del Monafterio ( F) con animo de no bolver á e l , aun
que fe aufente con habito, incurre en la Excomunión del Ca
non puefta contra los Regulares que dexan el habito temera
riamente 5 y para mayor abundancia le ponemos, fiendo ner 
ceífario ,1a dicha Excomunión. Y luecro en echandofe me-
nos, afsi efte , como otro qualquiera que íe íaliere, el Abad 
efte obligado á dar cuenta al Reverendifsimo General de la taí 
¿luíencía, y las cauíás que della fe fupieren, y lo mifmo á los 
Procuradores Generales de Roma, y Corte, y demás Procur 

( D ) Cerem. M o -
naft.pait. z . í e c e z . 
cap. y. 

Si fe buelve dentrek 
de ocho dias. 

Ptiedenfe aplicar 3 
los que reinciden 
las penas de los i n 
corregibles. 

( B ) L ib . t, 
3 6. per cot. 

capv 

Penas de! que fe 
aulencarc por aver 
cometido algún de
l i to . 

E l que Ce auíénta 
con animo de no 
bolver , es tenido 
por Apolhca . 

( F ) Cap-final, de 
Apoltat cap. z. Ne 
Cler ic . vel.Monac. 

ra-



2,o¿ ñ $1 ^o-vlerno 2$ los Momftertos, ^ 
radores Generales 5 y vnos, y otros tengan obligación de ha-, 
zer las diligencias raoralmence poísibles para prenderle, aun
que fea valiendofe para ello ? íi fuere neceífario, del auxilio 

( G ) m é i" áeI braZD Seci;i^ar' y ^e ôs J^6268 Confervadores ( G ) 
Buii.ord. quienes en virtud de nueftros privilegios pueden promulgar 

fentencia de Excomunión contra qualefquiera perfonas, afsi 
Eclefiafticas ^ como Seglares ¿ que detuvieren a los dichos fu
gitivos, óApoña tas , ó impidieren de quaiqu iera manera fu 
priíion. 

i z Qualquiera ( H ) Abad eftará obligado (y afsi fe lo 
precepto á q u a i - mandamos en virtud defanta obediencia lo execute) a re-

qo?rec iba^ i fugS- cibir qualquier fugitivo, aora fe aya aufentado de fu Monafte-
V0, rio , aora de otro , y á procurar prenderle, fi tuviere noticia 
( H ) Tr¡d.feír.z?. que efta en parte donde cómodamente lo pudiere hazer. Pe-
SVooftac; *nobU> ro ^ arfento &Qotvp Monafterio, y no del fuyo, no le de el 

habito fin licencia del Reverendifsímo General, fino téngale 
prefo, y avifara á íu Reverendifsima de fu prifion. Y fi fe au-
fento de fu Monafterio mas de vna v e z , haga lo mifmo : fi fe 
aufentó la primera vez fola, podra darle el habito^y debe dar-
fele con las, penas eftatuldas en eftaConftitucion. 

^ 13 Iten ordenamos, y declaramos, que qualquiera Re-
íín iicéc1aPdeiAbad! ügiofo, que fe aufcntare de fu Monafterio lin licencia del Pre-
SiUe V3y3 alGe" ^ 5 aunque, vaya con fu habito \ y vía reéta á otro M o 

nafterio de ¡a orden , y aunque vaya á la propria perfona del 
Reverendifsimo General, y aunque tenga licencia de fu Reve
rendifsima para i r , y aunque fea llamado de fu Reverendifsi
m a , lino dio parte al Prelado de la licencia, 6llamamiento: 
en qualquiera cafo de los dichos fea tenido por fugitivo. 

Recep to al Gene- 14. Y porque algunos Religiofos temerofos de las peni-
í k e n c i a d f u g k i v o ¿ f ^ P que han de padecer en la Religian, fi aviendo apofta-
.gara otra Religión, tado della fe buelven, ó fon prefos, toman por efeudo de fu 

defenfa pedir licencia para paífarfe á otra Religión : manda
mos en virtud de fanta obediencia al Reverendifsimo General 
tío de licencia para paífarfe á otra Religión á Religiofo algu
n o , que la pidiere eftando aufente de la nueí t ra , fi ya algún 
Principe ^ o perfona de mucho refpeftono intercediere para 
que fe le de la dicha licencia, loqual dexamos á cargo de la 
conciencia de fu Reverendifsima. 

c o m o ia puede dar Y Porclue también algunos Inquietos fuelen tomar la 
tpcoViGenc^r miímaocarion ds ^&v licencia para otra Religión, eftando 

aun con el habito dentro del Monafterio para faliríe de l , y 
andaríe vagueando, y á vezes para huir el caftigo de fus deli

tos: 
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tos:mandamos al Reverendifsimo en virtud de fanta obedien
cia , que primero caffigue al Religioíb , que la tal licencia pi
diere, por los delitos que en la Religión huviere cometido con 
el rigor de las penas á ellos debidas: y íi aun defpues perfeve-
rare en pedir la dicha licencia ^ 6 íi por otra qualquiera razón 
juftificada la pidiere 5 no fe le conceda, hafta que primero fe 
trate de nueftra parte fu recibimiento con la Religión que pi
diere : y aviendofe impetrado fu confentimiento, fe embie 
con nueftro proprio habito, y con perfona de confianza 5 que 
le entregue al Prelado del Monafterio donde eftá tratado fe 
reciba. 

16 Otrofi 5 porque la comunicación con perfonas mal in
clinadas es notablemente perjudicial á nueftros Religiofosen 
efpecial con los que fe han acoftumbrado a bolver las efpaldas 
al recogimiento de la Religión: mandamos á los Prelados no 
permitan 5 que Religiofo alguno 5 que aya mudado el habito, 
aunque fea con licencia de quien la aya podido dar, comuni
que familiarmente dentro de nueftros Monafterios5ni fe les de 
entrada en ellos. Y en efto pongan los dichos Prelados 
gran cuy dado, y caftiguen alos Porteros, que les dieren lu 
gar para entrar , y a los Religiofos que comunicaren con 
ellos con todo r igor , fobre que les encargamos la concien
cia. 

17 Ordenamos, que todos los gaftos que fe hizieren en 
prender a los Religiofos fugitivos, fean á coña de las Cafas de 
donde fe aulentaren, íi huvieren vivido en ellas V n ano cum
plido : y íi menos, fean á coila de la Cara de fu profefsion. Pe
ro la carcelería, y no la reclufion 5 fi paíTarc de feis mefes, fea 
en la Cafa de fu profefsion. 

18 Conformándonos con los Decretos, y Conñitucio-
nesApoftoíicas. Prohibimos, que Religiofo alguno, Prela
do 5 ó Subdito pueda introducir, admitir, nipermitir^que en
tre dentro de los Monafterios, huertas dellos, ni otros íitios5y 
lugares, que en ellos fe tienen por claufura, muger alguna, 
que tenga vfo de r a z ó n , 6 edad apta para poderla tener, de 
qualquiera calidad, eftado, y condición que fea> no íiendo 
Reyna, 6 perfona R e a l , (I) pena de Excomunión mayor, 
y fufpeníion k Di^vinis ipfo fatfo, y privación de qualquiera ofi
cio que tenga, y inhabilidad perpetua para obtenerle. Y íi al
gún Religiofo con fin menos honefto fe atreviere a introducir, 
a dmitir , ó confentir que entren mugeres dentro de la claufu-
ra , ademas de incurrir en las fobredichas cenfuras, y penas,fea 

íin 

K o comuniquen 
los Monges con los 
que han dexado el 
habito. 

P o r cuya cuenta 
fon los gallos del 
fugitivo. 

Penas de los que 
introducen m u g e -
res en la claulura. 

( I ) Pius V . Greg. 
X I I J . Eug. I V . in 
Buíl. Oru . ¡foi. } 

. 
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fin remlfion alguna caftigado con las penas feíialadas para las 
Galpasgravifsimas..^ 

Enquan toá poder entrar licitamente mugeres en ¡a 
tmhs0 Sge'cs'eñ claufura de Monges: ordenamos, y declaramos 3 que fe guar^ 
la chufara. ^e ̂  ^onaiterio lo que fiempre fe ha vfado,y acoítum^ 

brado en entrar en los clauftros a procefsiones 5 y a Sepulturas 
Bui i - de Difuntos,y en Capillas a lo miímo^y a comuIgar(L)tenien-« 

í>i« Km. 'pmtífi' do refpeño a lo difpuefto por los motus proprios de los Pon-
cem' tifices 5 que de efto tratan. 

C A P I T V L O XVII. 

MVDANZAS D E MONGES J 
i r A Tendiendo a que el voto de la claufura^que 

J l \ . fe profeíía en nueftra Congregación 5 y el 
farfí^otus1 c í recogimiento que nueftro Gloriofo Padre 
fas , y como fe po- § ^ Benito dcfea en fus Monges en la eftabilidad perpe

tua en fus Monafterios 5 es muy importante para fu fofsiego, y 
v P ^ f p ' 1<Si7' quietud: Ordenamos lo primero, y prohibimos ( A ) el pro-

hijarfe los Religiofos de la Congregación profeífos de vna Ca
fa en otra, y fi alguna vez conviniere ? no fe haga un que pr i 
mero el que fe ha de prohijar tenga licencia del Reverendifsi-
mo General, y beneplácito de los Abades, y Conventos, afsí 
de donde es hijo, como donde quiere prohijarfe, aviendolo 
votado primero en ellos por habas blancas , y negras, y vi 
niendo en ello la mayor parte de los votos. Y aviendo confen-
tido en ello ambos Conventos en la forma fobredicha, fe ha
ga memorial de lo que entonces tiene 5 firmado del Reveren-
difsimo, y delmifmo Religiofo, y efto pertenece á la Cafa de 
fu profefsion, y lo que defpues adquiriere á la en que fe prohi
jare. 

b f e ^ m u V a n ^ d e 2 Porclue ̂  experiencia ha enfeñado que para el acierto 
Mongesi en el govierno de la Congregación , algunas , y muchas vezes 

conviene, y esneceflario hazer mudanzas de Religiofos de 
vnas Cafas á otras: por tanto encargamos á los Reverendifsi-
mos Generales efeufen quanto la prudencia dictare las fre-
quentes mudanzas, y en particular de los Monges que fueren 
profeífos de las Cafas donde refiden, pues á ellas fue fu voca
ción, y de los que fon Oficiales, y Superiores en las Cafas prin-
cipalcs.ycnfusanexos: atendiendo en todo a no agraviará 

las 
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las Cafas 5 Tacándolas los hijos que tienen de provecho, y em-
biandolas otros no tales, ni tan vtiles, ni gravándolas de mas 
Monges de los que pueden tener. 

3 Declaramos 5 que para aver de mudarfe vn Monge de 
vna Cafa á otra, aya de fer con licencia del General, prece
diendo á ella los beneplácitos de los Padres Abades de la Cafa 
de donde fale, (B) y el de la Cafa a donde ha de ir a vivir: 
falvo, quando fu Reverendifsima juzgare conveniente la mu
danza del Monge ¡j ó para caftigo fuyo, 6 por otro motivo del 
govierno de la Religion.Y quando por efta razón el Reveren-
difsimo mudare algún Monge de vna Cafa á otra, mandamos 
al Abad en virtud de fanta obediencia efte obligado á recibir
le : y íi tuviere alguna rázon jufta para no admitirle , la re-
prefente defpuesá fu Reverendifsima 5 y fino la admitiere, 
ó no le oyere ? puede tener recurfo á los Difinidores Jue-
zes. 

4 Quando el Monge fe ha de mudar, no haga fu hato fin 
avilar al Prelado : el qual fenale vn Monge 5 que vea fi lleva 
mas de lo que tiene con licencia en el memorial firmado 
del Prelado. Y fi llevare algo mas 5 que fea de confideracion, 
fe lo quite , y fe aplique á la oficina 5 para que fuere mas apro-
pofito. Si el Monge faca re de la Cafa fu hato fin licencia del 
Prelado, antes que fe regiftre, como ordenamos en efta Conf-
titucion: mandamos al Prelado le caftigue con pena de culpa 
grave, y fi pudiere aver el hatOjle buelva á Cafa^y le regiftre: 
pero no le podra quitar del mas de lo que hallare que no efta 
en el memorial ya dicho. 

^ Quando vn Monge fe muda de vna Cafa a otra ? el 
Prelado efcriva al Abad á donde va , fi á cafo el Monge efta 
privado de voto, y quanto le falta de la privación,© fi lleva al
guna otra penitencia. Y quanto tiempo vivió en aquella Cafa5 
defpues que fe dio el vltimo veftuario, el qual dexará firmado 
el Monge en el libro del. 

6 Quando algún Monge fe muda de vna Cafa para otra, 
el Prel ado de la Cafa de donde fe mi^da efta obligado á darle 
cavalleria en que vaya con decencia del habito, y mozo, y di
nero, á razón de diez reales por cada dia, contándole la jorna
da á ocho leguas por dia. Y hale de dar el dinero, que fera 
menefter para la buelta del mozo: y no fe le de al mozo, por
que firva al Monge,y no le dexe por los caminos.Tambien le 
ha de dar recado para llevar vna carga de fus alhajas, y ajua
res, ó embiarfelo con alguu arrierro,6 otra perfona á cofta de 
la Cafa. D d A los 

Licencia , y b e n « 
plácitos 4 fon men 
nerter. 

( B ) D i f i t i , x ^ 
vfq. 1̂ 73. 

Regiftrefe el hace} 
del que íe muda., 

Avifefe al Abad íí 
el Monge efta pri-» 
v a d o , y del veílüa-, 
r io . 

Que fe ha de dar al 
Monge para olea-» 
mino. 



A quienes pagan el 
hato las Cafas don
de van. 

V i d . l ib . 5. cap.r j . 
num. 4« 

( C ) Dif in. x í í ; , 

Quienes hazen el 
gafto del viage á fu 
corta. 

( D ) Dif in. 166s, 
v lq . i ^ 7 j . 

I d e m . 
( E ) Dif in. 1̂ +1. 
Vfq. 16 si . 

Calidades d é l o s 
que han de fc rCon-
ventualcs de lasCa-
fas de Madr id . 

( F ) Difin. I ^ Í J . 
v f q . i ^ p . & K Í 7 3 . 
,vfq. U 8 1 » 

N o fe muden de 
San Martin a M o n -
ferrate de Madrid . 

( G ) Dif in.KS*;. 
Vfq. i*7J< 

i 1 o Lils. IL del Gouierno de ios Mond/Ierlds. 
7 A los M a e f t r o s , y P r e d i c a d o r e s G e n e r a l e s , y a los Pr<¿̂  

d i c a d o r e s } y L e í l o r c s de T h e o l o g i a m o r a l d e C a í a s en q u e te 

g a n a c u r f o , las C a f a s á d o n d e f u e r e n e m b i a d o s p o r el R e v o ^ 

rendirsitrio p a r a f e r v i r e n f u o f ic io j les h a n d e p a g a r el p o r t e de 

fus l ibros 5 y ajuares. P e r o fi en d ichas C a f a s a d e m á s d e las 1^ 

b r e ñ a s c o m u n e s h u v i e r e en celdas par t i cu lares d i p u t a d a s para' 

d i c h o s P r e d i c a d o r e s , y L e d o r e s los l i b r o s , q u e en el C a p i t u l o 

q u e trata de las i ibrer ias fe m a n d a n - n o t e n d r á l a C a f a , á - d o n de 

v a n , o b l i g a c i ó n á p a g a r á d i c h o s P r e d i c a d o r e s , y L e é l o r e s , 

q u a n d o á e l la les e m b i a r e n , m a n q u e el p o r t e de v n a c a r g a d e 

l i b r o s . A los P r e d i c a d o r e s ( - C ) q u e f u e r e n d c f d e é a f t i l l a a 

las C a f a s de S e v i l l a , y de S a n F e l i ü , les h a n d e dar las C a f a s 

d e f u profe f s ion d e a y u d a d e c o i l a p a r a e l v i a g e t rec i entos 

reales . 

8 S i a l g ú n R e l i g i o f o , n o a v i e n d o v i v i d o a n o y m e d i o 

e n l a C a f a d o n d e fuere C o n v e n t u a l ( D ) q u i l i e r e m u d a r l e a. 

o t r a p o r fu l i b r e a l v e d r i b , a y a d e fer e l ga f to d e l a j o r n a d a 

p o r c u e n t a d e l d i c h o R e l i g i o f o . Y ü la c o n v e n t u a l i d a d h u v i e 

re p a í T a d o de d i c h o t i e m p o ^ t u v i e r e r a z o n e s p a r a p e d i r o t r a , 

q u e el R e v e r e n d i f s i m o a p r u e b e , ó fu R e v e r e n d i f s i m a le m u 

d a r e , fea e l cofte d e l a j o r n a d a , c o m o fe d i í p o n e en el nume-* 

to 6. 
9 Iten o r d e n a m o s , q u e l o s M o n g e s ( E ) q u e h u v i e r e n 

i d o á v i v i r á San B e n i t o de V a l í a d o l i d d e n t r o de los fe ismefes 

antes d e l C a p i t u l o , fi fa l ieren de l d i c h o M o n a f t e r i o antes c e 

p a f l a d o s f e i s mefes defpues d e l a c e l e b r a c i ó n d e l p a r a v i v i r e n 

o tras C a f a s , fea la j o r n a d a á fu c o ñ a . 

10 P o r l o m u c h o q u e i m p o r t a , ( F ) q u e los M o n g e s 

q u e a f s i ñ e n en lugar t a n p u b l i c o , c o m o es l a C o r t e de fu M a -

e f t a d , v i v a n c o n la c i r c u n í p e c c i o n . y b u e n e x e m p l o , q u e p i 

d e la a u t o r i d a d , y o b f e r v a n c i a d e n u e í l r a R e l i g i ó n , y n o í o l o 

n o p i e r d a fino g a n e c r é d i t o , y e f t i m a c i o n c o n tantas , y t a n 

graves perfonas c o m o nos m i r a n : o r d e n a m o s , q u e n i n g ú n 

M o n g e p u e d a fer C o n v e n t u a l d e San M a r t í n , n i d e M o n f e r r a -

te d e M a d r i d , q u e n o t e n g a q u i n z e anos c u m p l i d o s de h a b i t o : 

e x c e p t o los hijos profelTos d e d ichas C a f a s , y los q u e f u e r e n á 

ellas p o r O r g a n i f t a s , y C a n t o r e s . 

11 Á f s i m i f m o m a n d a m o s , ( G ) q u e n o fe p u e d a n m u 

dar M o n g e s , n i F r a y l e s L e g o s d é l a Gafa d e S a n M a r t i n d e 

M a d r i d á la d e M o n f e r r a t e d e d i c h a C o r t e , n i a l c o n t r a r i o : fi

n o q u e fi a l g u n o h u v i e r e d e fal ir de d ichos M o n a f t e r i o s , a y a 

ü e l e r p a r a o t r o d e i a R e l i g i ó n . Y ^ I q u e f a l i e r e . n o p u e d a b o U 

v e r 
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21 I Cap, X V I L Múdanos de Molges, 
ver a fer Conventual de dichos Monafterios de Madrid \ haíla 
paíTado vn aíio defpues de fufalida, ó a arbitrio del Gene
ral fi le pareciere convenir. 

12. E l Monge, que fe muda de alguna Cafa, es Conven- „ ft . 
tual , y íugeto al Abad dclla, halta que le prelente en la Caía a Monge conventual 

donde v a : y el Abad de dicha Cafa efte obligado á nombrar- c ^ dc ^ 
le por Conventual dentro de tres dias: y no lo haziendo, 
pallados los tres diases Conventual j fin otro nombramien-*. 
to. 

C A P I T V L O X V I I L 

O R D E N D E L A C O M V N I D A D . 
gradas > y títulos de 

Monges. 
't IH? N todas las Repúblicas bien ordenadas, afsi . > . 

• — i v r r i r Guafdefe órdch <Ja 

I j como ay diterentes méritos de períonas, y gradas, >• chulos, 

diferentes grados 5 y calidades de oficios, 
afsi ay también diferentes gerarchlas?y ordenes en los lugares, 
y precedencia de vnos á otros, como los ay en el Cielo , y en 
la Iglefia Univerfal, y en quantas naciones fe goviernan por el 
derecho dé las gentes. Y aísi quifo nueftro Gloriofo Padre San 
Benito ( A ) íeprafticafe efte mifmo orden de gradas en fu ( A ) R e g . c a p . ^ ^ 

Religión 5 teniendo por mira para la diferencia de gradas la 
hora de la vocación de cada Religiofo , y que fegun ella cada 
vno tuvieífe fuperior 5 ó inferior lugar, y precedencia en el 
Monafterio. Mas porque el mifmo Glorioíb Patriarcha da fa
cultad á, los Prelados, para que puedan preferirá losReligio-
fos por otras razones, y juftas caufas que fe ofrezcan : vfando 
deíla facultad, declaramos, que en toda la Congregación, y 
Monafterios della fe guarden las gradas, y fe pongan los títu
los para el común hablar, y tratar, y efcrivir vnos Monges á 
otros, por el orden que diíponemos en la prefente Conftitu* 
cion. 

x E l que anualmente es General tiene primer lugar en Gtá¿¿ 

todas las Cafas de nueftra Congregación 5 llamafe Padre nuef
tro Reverendifsimo , y Reverendifsima Paternidad, y afsi fe 
le efcnve* 

Los que han fido Generales tienen el primer lugar en 3 
t to-

y título dej 
General a(fhial, 

Oe los que han fidcf 
Generales. 



( B ) Dif in . iérí' 
, v íq . X ( í8 t . 

Grada, y t í tulo de 
los Abades actua
les. 

Grada , y titulo de 
loi Dihii idorcs. 

( C ) Di f in . x ^ j j » 
vfq. tf¿í> 

V i d . l i b . t . c a p . f . 
num. i ? * & cap, 8. 
num. if. 

De los Abades paf-
fados. 

IDe los Vifitadores. 

( D ) Dif in . IÍTSJ. 

D e los Macftros, y 
Predicado res gene
rales del Rey , 2cc. 

( D ) Dif in . i « 4 9 . 
& i < 7 í . v lq 168 i . 
( E ) Difin. 1673. 
( F ) Dif in . i á j7. 

V 

zxa Í $ • 7í. delGorzJkrno délos Monafierlds: 
todas las Cafas de la Congregación ? y deípues del que aí luaL 
mente lo es i excepto re lpeño del Abad dé la Cafa, cuyos 
Conventuales fon , y refpeño del Abad en cuya Cafa fe halla
ren prefentes, en qiianto eftuvieren en ella. Pero en Capitulo 
General tienen mayor lugar que los Abades, aunque feanlos 
de fus Cafas.Son tratados también con titulo de Revereñdifsi-
mo Padre nueftro, y de Paternidad Reverendifsima, y afsi fe 
lesefcrive : y entres!' guarden la grada fegun la ancianidad 
de fu habito. Y fi vivieren en Madrid (B ) Ies fuílente la Ca
fa de fu Conventualidad vn Frayle Lego,y yn.criadojpara que 
eñen afsiftidos con la decencia á fus períonas. 

4 Defpues de los que hanfido Generales tienen primer 
lugar todos los que anualmente fon Abades 3 y entre si guar
den la antigüedad délas Cafas, cuyos Abades fon, conforme 
a los lugares que tienen en Capitulo General. Y todos ¡es lla
men Paternidad 5 y fus fabditos. Padres nueftros, y afsi fe les 
eferive. 

5 Defpues de los Abades tienen el primer lugar en todas 
las Cafas de la Congregación los que anualmente fon -Difini-
dores, y fe Tientan á la mefa mayor , y fe llaman Paternidad, 
y afsi fe les eferive. Entre si guarden el ordende fus nombra
mientos : ( C ) excepto íi entre ellos ay alguno que aya fido 
General, que efte precederá en grada, y aísiento á todos los 
Difinidores, fin quitar en lo demás al Difinidor primero, y 
Difinidores Juezes fus preeminencias, y autoridad. 

6 Defpues de los Difinidores que anualmente lo fon, tie
nen el primer lugar los que han fido Abades en folas las Cafas 
donde lo huvieren fido: fientanfe á la mefa mayor, llamanfe 
Paternidad, y afsi fe les eferive: y entre si guardan la antigüe
dad de fu habito. 

7 Defpues de los fobredichos tienen el primer lugar en 
todas las Cafas de la Congregación los quatro Vifitadores, 
( D ) y entre si guardan el orden de fus nombramientos, fien
tanfe ala mefa mayor, llamanfe Paternidad, y afsi fe les ef
erive. 

8 Defpues de los Vifitadores (D) los feis Maeílros Ge-< 
nerales, y leis Predicadores Generales, ( E ) los quatro Pre
dicadores del R e y : íosque han ido á. Capitulo General ( F ) 
fiete vezes con voto. Los Cathedraticos de !a Vniveríidad de 
Salamanca: los Graduados en dicha ¥niverfidad con licencia^ 
Y a expenfas de la Congregacio. Todos ¡os fobredichos fe fie-
t anu iame ía mayor en tod^s las Q ^ de 1* Congreg-acion, 

i í l ia-



Cap. X V 77/. Gradas, y títulos de Mongés: i i $ 
llarnanfe Paternidad, y afsi fe les efcrive: y entre si vnos ref-
p e ñ o de otros guarden la antigüedad de fu habito. 

9 Los Cathedraticos en propriedad de Theologla Efco-
laftica ? ó Expoíitiva ( G ) en Univerfidades aprobadas, que 
conforme á Conftitucion tienen vo to , tengan defpues de los 
fobredichos el primer lugar en todas las Cafas de la Congre
gación : fientanfe á la mefa mayor, Uamanfe Paternidad, y 
afsi fe les efcrive, y entre si guarden la antigüedad de fu habi
to. 

i o Defpues de los fobredichos tengan el primer lugar en 
todas las Caías de la Congregación los dos Procuradores Ge
nerales deRoma5y Corte(íi bien el que es aftualmenteRegen-
te de San Vicente de Salamanca les precede folo quando con
curren en el mifmo Cólegio) fientanfe á la mefa mayor , Ua
manfe Paternidad, y afsi fe les efcrive. Y concurriendo jun
tos 5 el Procurador de Roma precede al de Corte. 

i i E l Coronifta de la Religiomel Vicario de San Placido 
mientras lo es, tienen lugar defpues de los fobredichos, y 
mefa mayor en toda la Congregación: Uamanfe Paternidad, 
y afsi fe les efcrive: y entre si guardan la ancianidad de fu ha
bito. 

12, E l Companero del Reverendifsimo, quando acompaña 
en vifita, tiene én el Capitulo al preféntarfe fu Reverendifsi-
fna,y en el Confejo,y quando fe tieneCapitulo de correccion3 
y a la mefa mayor en el Refeftorio , cí primer lugar defpues 
del Abad de la Cafa que fe vifita, y de otros Abades, n los 
huviere , al lado izquierdo del Reverendifsimo. Y fuera 
de viíita tiene mefa mayor, y lugar defpues de los que la' 
tienen por Conftitucion: llamafe Paternidad, y afsi fe le ef
crive. 

15 E l Secretario del Reverendifsimo ( H ) en todas las 
Cafas tiene lugar defpues de todos los que en ellas fon Capitu
lares , y delpues del Compañero del Reverendifsimo 5 tiene 
mefa mayor, llamafe Paternidad, y afsi fe le efcrive. 

14 Los ComiíTarios del Reverendifsimo General, 
quando anualmente vilitan alguna Cafa, tienen el primer lu 
gar en la Cafa,(jue fe vifita deípües del Abad della:y tienen en 
eiía mefa mayor defpues de los Abades, Uamanfe Paternidad. 
Y en acabandofe la viíi ta, tienen el lugar, y t i tulo, que por 
otra razón les perteneciere. 

15 Todos los Regentes de los Colegios de la Congrega
ción (I) tienen lugar defpues de los que tienen voto en Ca-

pitu-

Cathedraticos de 
Prima , y Vifperas 
en otras Vniveríi-
dades. 

( G ) Difín. KTZ^ 

Procuradores de 
Roma, y Coree, 

Coronifta de la Re-i 
ligion, y Vicario de 
San Placido. 

Compañero del 
General. 

Secretario del Ge
neral. • 

• • 

(H) Difín. I^JJ , 

ComiíTarios del 
Rmo. General. 

• 

Regentes de losCo-
legios, 
( i ; Difío, itfx^ 
YÍCJ. iClct* 



L o s feis Maeftros, 
yfcis Predicadores 
Generales de gra
d a . 

( L ) Difin* i6?ti 

( M ) Dif in . i7>7. 

Grada del Prior 
p a y o r . 

Vfq. 10-4;. 

Abades de rUiacio-
nes. 

( P ) D i f i n . K Í j y . 

A quienes fe llama 
Paternidad. 

( Q . ) Dif in. i ( f4f . 

; 

Lih, 1L del Go-znetno de los Uonaflerloi, 
pitulo 5 íi por otro titulo no fe les debiere mayor grada. Y el 
mifino lugar tendrán los feis Maeftros 5 ( L ) y feis Predica
dores Generales de gracia á quienes por aver cumplido , y ca^ 
lificado fus curfos les diere la Congregación exempeion de 
Maeftros 5 y Predicadores Generales j y los que avien do aca
bado, y calificado fus curfos en vnajó otra linea ( M ) tuvie
ren fetenta anos de edad. Tienen mela mayor en todas las 
Cafas de la Congregación 5 llamaníe Paternidad: y entre si 
vnos 5 y otros guardaran la ancianidad de íü habito. 

16 Los Priores délas Cafas principales tienen fu grada 
defpuesdelosqueenellas tienen mefa mayor: y antes,prefi-
diendo ellos á la mefa 9 ó en el Capitulo, ó al falir del choro, 
quando han de dezir Benedkite, y al ir defde el Refefto rio al 
choro al Pfalmo. Y faltando los Abades de los lugares, don
de eñán fus Monafterios, para hazer noche fuera de Cafa 
( N ) tienen el primer lugar 5 y prefiden en todos los lugares-
de choro, Refectorio, Gonfejo, procefsiones, & c . prece
diendo ato dos^aunque feanlos mas calificados del Convento, 
íi¡i excepción ninguna de los que en el viven. En las Filiacio
nes los Abades deilas tienen el primer lugar, aunque los Prio
res los vifiten como ComiíTarios de fus Abades. Mas íi los 
Priores fueren Preíidentes de las Cafas principales por vacan
te , ó fufpenfion de Abades, tendrán el primer lugar en las 
Cafas, Filiaciones, y anexos, refpeclo de todas perfonas: y 
en todas las Cafas de la Congregación fe les dará el lugar co
mo fi actualmente fueífen Abades: pero no fe les hazen las ce
remonias q u e á los Abades, mas Uamanle Paternidad todo 
el tiempo que fueren Préfidentes. Y fi el Reverendifsimo 
General fuere Abad de alguna Cafa, ( O ) el Prior della 
tendrá también Paternidad. 

* 17 Los Abades de Filiaciones 5 ni dentro, ni fuera de fus 
Cafas, precederán á los de las Cafas Matrizes ( P ) aunque 
por otro titulo fe les deba mejor grada: ni quando eftán fuera 
dé fus Cafas, á los que tienen voto en Capitulo, ó han íido 
Abades de fus CafasMatrizes/i por otra razón no les llevan la 
precedencia. 
^ 18^ Fuera de los arriba nombrados ( f e llama Pater
nidad á los que anualmente fon Abades de Filiaciones, que no 
fon Capiculares, y á los Procuradores Generales de Chanci-
Ueria, y de la Audiencia de la Coruna 5 y á los Priores mayo
res de San Benito el Real de Válladolid 5 y al de Santo Toribio 
de Lievana 3 y al Adminiílrador de San Juan de Burpos? no f#* 

la-



Cap. X I 7 T I L Otiidas y 'y títulos de Mondes. ' í i ^ 
íámente mientras tuvieren dichos oficios^iino deípues de aca
bados, como los ayan tenido, y. eftado en ellos mas de dos 
años confecutivos. Y además del dicho titulo de Paternidad, 
tenga mefa mayor el Procurador General de la Chancilleria do 
Valíadolid ( R ) en todas las Cafas de la Congregación, y ej DTi 
Procurador de la Coruna en todas lasCafas del Rey no deGali- Víq.. 164.9. 

cia 5 y el Prior de Santo Toribio en fola la Cafa de Oiia5 mien^ fi^iij|^iz k 
tras lo fueren. Afsimifmo tendrán titulo de Paternidad los 
Maeftros ^y Predicadores (S ) que tuvieren cumplidos fus . 
curfos, y no entraren en la claííe de los feis de cada facultad, ^5) D ¡ f i n - ^ s ^ 
a quienes la Congregación diere exempeiones deMaeftos^y 
Predicadores Gonerales: y los Predicadores del Rey 5 quena 
tuvieren voto fegun la Bula de Clemente X . Y los Maeftros de 
Novicios (S) en las Cafas de Maytines á media noche^mien-: (s) Difin. r «r̂ r. 
tras lo fueren 5 y los que lo huvieren fido doze años en dichas y%iémz. cap.;. 

Cafas la tendrán perpetua. num-
a 19 Declaramos5que los que tienen mefa mayor f T V T 

- i t • ^ 1 1 • V t -r n « -Los que tienen me-» 

preceden 5 a los que no la tienen, y los que la tienen de JUÍIH (a mayor prefieren 

cia preceden á los que la tienen de gracia, afsi en la grada, cor: nen.$ ^ uo la ^ 

mo en todos los aftos, y funciones, que fe ofrecen en l a C o - (T) Difia' ^'m 
. , j ? J * Víq. I 6 4 ; . 

munidad. 
2,0 Afsimifmo declaramos, que las perfonas, á quienes EI que tiene grada 

por Conñitucion ha dado grada, y mefa mayor la Congreg-a- ;ncen̂  ̂  éjs&ÍQ 
cion , tienen la grada nololo para el lugar ylino también para 
votar, para dár fu parecer en Confejo, y en Capitulo, y para 
todas las demás cofas q fe hazen por orden de ancianidad.Las • . ^ 
otras penonas., a quienes le ha dado grada por la Congrega
ción fin mefa mayor, no fe les ha dado mas que para folo el lu
gar. Y lo mifmo fe entienda de los que de aqui adelante por 
gracia de la Congregación tuvieren grada, íi expreífamente 
fio lo declara la Congregacioir.y también de aquellos que fue-? 
ren preferidos en lugar por losAbades,y Confejos en las Cafas. 
- .21 Iten declaramos, que íiempre que en la Conñitucion En ,as erecclones 

fe d ize , que en las elecciones en votos iguales, 6 por otro ref- «<> ^ [ * graía de 

p e é t o , fea preferido el mas anciano: no fe entienda de ancla- rawa* 
jiidad dada por gracia 5 fino de la que fe debe fegun el tiempo 
de habito. 

z z Todos los demás Monges de la Congregación guar- úriáisrfé^ósM 
den las gradas de fus lugares, refpeño del dia, y hora en que los dcinas Alon̂ >' 
tomaron el habito : y todos fe llamen, Reverencia, aviendo 
falido de la difciplina, ó fiendo Sacerdotes, y fe llamen Padm, 
yafsifelesefcrive;. guardandofe á los Priores, y.Priores fe* 

gun-



C o m o puede el 
'Abad preferir en 
grada. 

< V ) Reg . cap . t f j . 

E l privado de v o -
t e l o queda de gra
d a , y exempciones. 

Grada de los jun io -
íes-Sacerdotes . 

N o fe den á los R e -
Jigiofos otros t í tu
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Conftuucion. 

( X ) Difin, i $z f¿ 
yfq. iS+f . 

rQuienes tienen t i 
tulo de Predicador 
Y Maeftro. 

m Dif in . M _ 

% 11 L lh . Ú. del Gonilemo dé los Momfierlos: 
gundos quanto a k grada lo que fe les da por Conílitucion 5 y 
l í o s que la Congregación ha hecho gracia de darles grada ? o 
titulo, ó meía mayor, que en todas partes fe les guardará la 
dicha gracia s de la manera que la Congregación íe la huviere 
concedido. 

23 Declaramos, que conforme á la Santa Regla (V) pue
de el Abad preferir en grada dentro de fu Monafterio al que 
le pareciere por juilas caufas. Mas ordenamos, que las juñas 
caufasayan de fer calificadas con parecer, y confentimiento 
viiiforme de todos los del Confejo, fin faltar ninguno, vo
tando por habas, y precediendo juramento. Y al que afsi íe 
le diere grada, no fe le pueda quitar, fino es con el mifmo pa
recer vmíorme de todo el Coníejo, votando de la mifma ma
nera. 

2,4 Declaramos \ que qualquier Religiofo, que fuere 
privado de fu oficio, ó de voto , por el miímo cafo es priva
do de todas las exempciones, y preeminencias, que tenia por 
razón del ofidio , haíta que le lea reftituido el oficio, 6 el vo
to. Y efto fe entienda también con los Abades, que fueren 
privados de fu vltima Abadia, aunque no lo ayan íido de 
otras, que ayan tenido. 

2- 5 Los Sacerdotes que fon de ía difciplina tienen prím er 
lugar, que los que no fon Sacerdotes, hafta que fe ordenen de 
Miífa , que entonces guardarán ¡a antigüedad de fu habi
to. 
\ z6 Para quitar abufos de corteñas5 que huelen á vanidad 
entre Religioíos: mandamos á todos los Religioíbs, Monges^ 
y Frayles Legos ( X ) no llamen Paternidad, ni Reverendif-
í ima , á los que no la tienen por Conílitucion, o por gracia de 
la Santa Congregación : ni fe traten vnos á otros con otros tí
tulos de comedimientos de Seglares, ni de llaneza demaíiada, 
fino á cada vno conforme á lo eftatuido en ellas leyes. Y en
cargamos la conciencia á los Padres Abades, y Priores caíli-
guen con todo rigor álos tranfgreífores deíla Conílitucion^; 
como tan importante al buen govierno de la Religión. 

27 Afsimifmo mandamos, ( Y ) que ningún Mcnge 
pueda tener t i tulo, ni nombre de Predicador, falvo los Maeí-
tros, y Predicadores Generales, y los del R e y , y los que han 
fuílentado, y fuílentan pulpitos de curfo , y los Maeílros gra
duados , y Leftores, y Paífantes de Colegios, y de los Pallan
tes de Exlonza los que huvieren eílado en el dichoColegio vn 
ano por lo menos, y huvieren fido examinados en el con apro -

ba-



'Cajk X V I I 1 . Gradas, y títulos de Móvges: ' z i y 
bacion: los que fon, y han fido Abades, aviendo eftudiado en 
la Religión, ó venido á ella Graduados. Los Predicadores de 
pulpito 5 que no ganan curfo, folo fe llamaran Predicadores, 
mientras exercieren el oficio. E l titulo de Maeñro folo fe po
dra dar á los que fueren , ó huvieren íido Leélores de Artes, b 
Thcologia, y Cathedraticos en Vniveríidades aprobadas, 6 
Graduados de Maeftros en ellas con licencia de la Congrega
ción. 

C A P I T V L O XIX. 
E X E M P C I O N E S . 

Ingun Monge esexempto de las horas del 
choro de d ia , y de noche 5 ni de otro ac
to Conventual, ni de los oficios de tabla 

de cada femana, excepto los íiguientes. Los que han íído Ge
nerales : los nueve Dinnidores: los quatro ( A ) Viíitadores: 
los feís Maeftros, y feis Predicadores Generales: los quatro 
( B ) Predicadores de fu Mageñad : los que han venido fíete 
vezes ( C ) a Capitulo General con voto: los Cathedraticos 
de Salamanca: los Maeftros graduados en Salamanca con l i 
cencia , y á expenfas de la Congregación: los Cathedraticos 
de Prima, 6 Vifperas ( D ) de Theologia Efcolaftica 5 6 Ex-
pofitiva, aviendo ley do doze anos TheoIógia:el Coronifta de 
la Religión. Todos los fobredichos no fiendo anualmente 
Abades. E l Companero, y el. Secretario del Reverendifsimo 
General: los Procuradores Generales de Roma, y Corte. T o 
dos los referidos fon exemptos de todas las horas del choro,de 
dia,y de noche:excepto los días deFieftas principales(que aqui 
fe entienden las de primera claífe) quanto á primeras Uifperas, 
Maytines, Tercia, y Procefsion, y afsimifmo quanto á la 
Procefsion de qualquiera dia. Son también exemptos de los 
oficios de tabla de cada femana : y las Miíías que dizen las 
aplican por fu intención, falvo las de los Difuntos hermanos 
de la Orden, y de Padres, y hermanos de los Monges, y Le 
gos , y las íiete que fe dizen por cada Monge Difunto , y las 
tres por el Frayle Lego , y las tres que fe dizen por los Reve-
rendifsimos que huvieren fido. Generales, y fi el Abad en algu
na Fiefta principal les encomendare la Miífa mayor, 

2 Los feis Maeftros, y feis Predicadores Generales ( E ) 
E e a quie-

Quienes tienen 
exempeion de todo 
choro , y de oficios 
de tabla, y Miflas. 

( A ) Dif in. ií\i¿. 
vfq. 1 ^ 4 9 . 

( B ) Difin. K Í ^ , 
vfq. tfi%* 
( C ) Dif in. i ^ ; 7 ; 
v íq . 1 0 4 ? . 

( D ) Difin, i(íi5>. 
VÍq. 1%+?* • . 

De que horas , y 
MiíTas fon exemp
tos. 



De los íeis Maef-
tros, y Predicado
res Generales de 
gracia. 

( E ) D i f i n . i ^ ? . 

Le í lo re s , y Predi
cadores, que ganan 
curio. 

Exempciones de 
Lectores de Theo-
logia M o r a l , y Pre
dicadores que 0 0 
ganan cur io . 

( E ) Difín. 1^8.9. 

vfq. 1^4/. 

213 Lih . í í . del Go-vierno de los Mon.ifierlos, 
a quienes calificados fus curfos diere la Congregación exemp
ciones de Maeílros 5y Predicadores Generales : los que avien-
do IcydO jO predicado doze años^calificando íus curios tuviere 
fetenta de edad:los Regentes de losColegios^yLeélores dellos, 
afsi de Artes, como de Theologia, Maeítros de Eftudiantes, y 
Pallantes de Artes, los Leftoresde Theologia moral de las 
Cafas en que íegana curfo: los Predicadores principales que-
anualmente fuítentan pulpitos de curfo. Todos los fobredi-. 
chos fon exemptos de todo choro , excepto las Fieftas princi
pales , que fe celebran, con feis, ó quatro Capas, á primeras 
Vifperas, Maytines, Tercia 5 y Procefsion, la Tercia de los 
Domingos, y Procefsion dequalquiera dia. Tienenafsimif-
mo la exempeion de los oficios de tabla de cadafemana , y 
de Mil las: que los del numero antecedente con obligación 
de dezir las Miíías que alli fe anotan: pero los Pallantes 
de Artes tendrán obligación de dezir cada femana dos Miífas 
por la Cafa. 

3 LosLeélores de Theologia moral en las Cafas que no 
fe gana curfo,fon exemptos de Maytines,excepto en lasFieftas 
principales, y de las Viíperas, y Completas el dia en que leye-^ 
ren, y de los oficios de tabla para el Altar , falvo la Miífa ma
y o r , yafs ie í los , como los que ganan curfo tengan obliga
ción de leer, defde San Lucas, haíla San Juan de Junio. Los 
que aviendo leydo, y predicado en pulpitos de curfo dozo 
anos, y calificado fus curfos en vna , ó otra linea, ( E ) no 
entraren en la claííe de los que por la Congregación tienen 
exempeion de Maeílros , y Predicadores Generales , ion 
exemptos de Maytines, excepto las Fieílas principales, y de 
los oficios de tabla para el Altar , falvo la Miífa mayor. Los 
Predicadores que no ganan curfo fon exemptos de dia , y de 
noche del choro los ocho días antes que huvieren de predicar, 
exceptó las Fieftas principales. Los que han leydo Theologia, 
y fuftentado pulpitos principales de curfo ( E ) no aviendo 
íido privados de dichas Leéturas,, y pulpitos, y aviendo fido 
nombrados para ello por elSantoDifinitorio,b tenido nombra
miento del Reverendifsimo General: teniendo treinta años 
de habito, yeinquenta y quatro de edad todos cumplidos 
fon exemptos de Maytines en todas las Cafas de la Congrega
ción , excepto las Fieftas principales. Y por Fieftas principa
les entendemos en la Conftitucion de todo efte numerólas 
que íegun ceremoniafe deben celebrar con feis ? ó quatro Ca-

Los 



/ ' iap. X 1 Y. Exempciónéi: \ ^ i ̂  
4 Los que han lido Abades ( G ) en las Cafas donde lo Abadt?p̂ ndoSsdQ 

huviere íido5fon exemptds de "oficios de tablajy deña exemp- e pa a 0S* 
clon gozan los que lo han fido de San Martin de Madrid en la ^l<í^n,I<fr^ 
Cafa de Sanco Domingo de Sylos ^ ^ e contra. La mifma 
exe'mpcion tienen los que han fido dos vezes Abades 5 o vha 
vez Abad , y otra Difinidor, en todas las Cafas de la Religión. 
E l Prior mayor es exempto de oficios de tabla 5 falvo la Miífa 
mayor. Las exempciones de los Maeftros de Novicios fe yean 
en el Capitulo 5. defte libro num. 2,. 

5 Declaramos, que ninguno es exempto de acudir a bar- be qu¿- a^os «in* 

rer , ni a la difciplina Conventual 5 ni á la oración mental por suno " ^ emp to , . 

k mañana. b .( 
- 6 I Declaramos afsitxHfino 5 que la exempcion y y gracia • Excmpcíon dd 

que la ( H ) Santa Congregación hiziereá algunos ívíonges' S d c V Comore 
de Maytines $ fe entienda folo en los Monaílerios dónde fe dí- H. ^ 
zen a media noche, y no en las que por privilegio, 6 difpenfa- r v i q . H $ IIRN' 
cion fe dizen a otra hora acomodada. 

7 Por lo mucho 5 que Nueftro Gloriofo ( H ) Padre no^ E x c m p c i o n « i? $>% 
encarga en fu Santa Regla la mifericordia con los enfermos, y ; 9 y de loa 
con los viejos: declaramos: que los enfermos de enfermedaa 
habitual fean cxemptos de loque el Medico encargo de fu W ^ g - ^ J ^ 

conciencia dixere no podran cumplir fin daño de fu fatud.̂ • 
Los viejos de fefenta años de edad, aviendo cumplido quaren-
ta de habito, ferán exemptos de Maytines, fino fueren princi
pales delasFieftasque fe deben celebrar con feis , ó quatro. 
Capas, y de los oficios de tabla, excepto la Miífa mayor. 

8 Encargamos las conciencias á los Prelados no confientati ^ ¿¿ 
aya otras exempciones en fus Conventos: fino que regular- Abad«o^ascxcp-

J t ( 1 T"N" f J V ^ 1t ^ 1 C W U C S . 

mente en la Cala de Dios le ayuden ynos a otros a llevar las 
cargas, y pefo de la obfervancia, pues en todo es tan ligeros 
Y Tiendo los Prelados en cofa que tanto importa relajados, 6 
remiífos, encargamos rigurolamente la conciencia al Revé-» 
rendifsimo General los caltigue en fus vifitas, hafta poderlos 

fufpender por ello por el tiempo que le pareciere, 
conforme huviere fido la 

remifsion. 
- - • • •'*:> v:« •• • • .•"•-ior i';:;-/ toe inn vrr - a ^ s ^ W . * ' ^ 

^SSS 5SSS2 SSSS^ SSSS^ 5SSSS 
^ ^ ^ ^ ^ ^ 



* |¡ Ó %ik U . del Go-vlerm dé los Movdfrerios. 
•• ' i 2üi(j • ?£.! n'i ( r̂  j ?.̂ Dr.G '()bi t n£fl OÜp 20j[- ^ 

C A P I T V L O XXJ 

M A Y O R D O M O S DE LOS •ios. 

i Rdedámos 5 que para la buena admbiftra-
cion de la hacienda de los Monafterios aya 

Aya vn Monge Mi - ^n ¿ácjá ^afa vu Mayordomo 5 á cuyo ear-
yordomo^ y qiuer» . \ \ < • - 1 n. f J t ^ / i 

^nombra. ' gQeftela cobfan^a dd teTentas, y el galio de l a Cala 5 y ae 
toda la adminiftracion de la hazienda della, el qual fea Mon
ge efcogido 5 y nombrado por el Abkd coii parecér del Con-

No fea seglar Ma- ^ Mandamos ̂ que el Abad no pueda-tener Seglares 
yórdomo, ni cale- p0r Mayordomos 5 ni por Cillerizos3ni por Oficiales de gaftos 

de hazienda: fino que el Mayordomo, y demás Oficiales fean 
Religiofos 5 y el Mayordomo Monge Sacerdote, y que no fea 
de la difciplina. Si el Rcverendifsimo hallare en fus vilitasSe^ 
glares por Oficiales ? los quite J y caftigue al A b a d , conforme 

; al daño que averiguare aver recibido el Monafterio 5 por aver 
tenido tales Oficiales. 

No fea pariente del 3 Iten mandamos 5 que ningún Abad pueda tener por 
Mayordomo pariente fuyo en tercero grado dp confanguini-f 
dad, ó afinidad. 

De el Mayordomo 4 ' mandamos 5 que los Mayordomos, y otros Ofi^ 
quando entra mĉ  cíales de los Monafterios 5 que tienen adminifiracion de ha-
cieñe, .: , zienda % quando entran a exercer dichos oncios r den memo

rial al Abad en la forma que fe difpone en el Capitulo i . deíte 
Libro z.niiift. 8. 

r 6«F3 •>hJ\ 
Obligaciones del f Ordenamos , que a cuenta del Mayordomo eften las 

Mayordomo. / 11- , j . 1 1 1 v 1 

cobrangás de todas las rentas en dinero, en pan, en vino, y en 
qüalquiera efpecíe de cofas, y las grangerias de las femente-r 
ras 5 y dofeohas, y ganada \ y qualeíquiera otras que aya^en la, 
Cafa. 

SÍ no puede foio, 6 ^ adminiftracion de la-hazienda no fe pudiere go-
defeie quien ie ayu: vemar por vna perfona fola (fobre lo qual encargamos la con

ciencia á Ips Abades^y á los Reverendiísimos Generales,quan
do vifitan , que vean lo que mas conviene) mandamos, que 
a los Mayordomos fe les den Coadjiutores que les ayuden, los 
que les pareciere convenir: mas todos eñen fubordinados al 
Mayordpmo? de manera que ninguno gañe^fino por mano 

d e l 



'Cáf* X X , Mayordomos délos Moñafterlos, ' i i f 
delMayordomo 5.y el proveea todo lo que fuere menefler pa-¡: " 
ra todos los oficios : y el Oficial Coadjutor de cuenta alMa-* 
yordomó, y eiMayordomo al Abadjy Depofitariosjó a quiea 
íe.la debe tomar» 

7 Mandamos, que el Mayordomo fuera del gaílo ordí-
• • t r n i t^ ->r i i - r N o hagaíinliccnciá 

nano.der íultento de la Cala^ no pueda nazer compras, ni gal-- del Abad mas que 

tos extraordinario s 5 ni ventas de rentas 5 ni de ganados \ ni de d gafto ordmarl0' 
cofechas: y ni el 5 ni el Granero,^ otro qualquier Oficial pue
dan hazer quitas, 6 rebaxas á los deudores, ni alargar los pla
nos, ni concierto alguno con ellos, fin licencia exprelTa del 
Abad. Y el Abad no pueda hazer quitas a los deudores, fin pa
recer del, Confejo , figuiendo en el ala mayor parte. De otra hifcTlehLlitios 
manara fea viílo aver hecho dichas quitas, como perfona par- Rentei os' 
ticular, y no como perfona publica. 
' 8 E l Mayordomo ha de tener vn l ibro , que llamen de Libro de ia Mayor-

Mayordomia, en el qual fe han de encabezar cada ano por N a - ĵgjj*como íe ear 

vidad las rentas en dinero que fe deben á la Cafa por aquel 
ano que.entra i eferiviendo cada partida por s i , quien debe la 
renta, y quanto por aquel ano, y en quantos tercios fe paga, 
y por que razón, y quantos años , 6 vidas dura el arriendo , ó 
cont ra tó , y ante que Efcrivano, y en que ano, mes, y dia paf-
s6., en que vida anda, y quando fe acaba, y en que caxon del 
Archivo fe hallara la eferitura. Y en la contraplana eferivirá 
lo que cobra, y de quien, y para que paga con d ia , mes , y 
ano. Las quales contrapartidas mandamos, afsi á los Mayor-
1 -T ^ \ r> / A N I ' J r Cierrenfeen el !as 

domos, como a los Graneros ^ ( A ) las cierre cada vno en íu cótraparti t ias de u> 
libro dentro de veinte y quatro horas defpues que las cobra- queíe cô  ^ 
ren:y quando fe haga el depofito,el Mayordomo lleve el libro ( A) oifín. u ^ , 
de la Mayordo^iia, para que fe vea fi eftán cerradas las par
tidas, que da por cobradas, y llevadas a depofito. Y nunca 
cierre partida, ni de carta de pago del ano que va corriendo, 
fi el rentero debe partidas atraíadas, cerrándolas ,como Jas c o m o fe han de' 

fuere pagando, y dando las cartas de pago conforme al año píL1^ 6ar"s 
que tocan , y no pagando enteramente la renta, no de fino re
cibo a cuenta. 

9 Tendrán mucho cuydado, afsi el Mayordomo, como Haga reconocer 

el Granero de faber, quando, y con que titulo entran nuevos los foros»yv¡cas-
polfeedores de los foros, afsi perpetuos, como dados a vitas, 
y hazer que los qiíe entran de nuevo en ellos los reconozcan 
con nuevas eferituras, para que de efta fuerte fe fepa quandó 
efpiran las vozes, y vitas: y hallando que alguno lleva la ha-
zienda fin jufto titulo 3 ^vifen dello al Abad , y al Archivero 

para 



Quando, y como fis 
toman las cuentas 
dcllibrodc la Ma-
jrordomia, 

Como fehazenlos 
encabezamientos. 

libro de Grancria, 

Como fe hazcn 
6n el los encabeza-
Quencos. 

22-2. 

Como ha de fatif-
faccr el Mayordo
mo los alcances. 

Í B } Difin. x<í;3. 

Lí í . fí. del Gocierno de los Wioñdflerioí, 
para que fe le procure defpojar luego ? y fe buelva a dHponer 
della. 

i o Por efte libro de Mayordomia han de tomar las obéotó 
tas al Mayordomo los Contadores nombrados por el Abad 
por Navidad 5 y San ]uan, como fe vfa en la Orden, y por el 
eftilo que fe prañica en cada Caía. Y fierapre que fe tomen/e 
liquiden los alcanzes que fe hazen al Mayordomo , en que 
partidas los tiene, reviendo los encabezamientos, y ajuftan-
dolos, y viendo fi eñá bien la reducción de maravedis, y fu
mas dellos. Y todas las cuentas % que en efte, y en los demás 
libros fe tomaren, fin hazer efta liquidación ,fean nulas: y he
chas fe lean, y aprueben en Confejo. 

i i Todos los encabezamientos fe han de eferivir cada 
ano de nuevo por Navidad, cada vno en fu l á r o . Y en aflen-
tando la partida de la renta, que fe debe por aquel año, fi de 
aquella renta fe debe algo atrafado, fe eferiva luego: Debe el 
mfmo de atrafado, y de tal ano ^yde tal paga, tanto, Y efte tanto 
no lo ha de facar con las fumas de las rentas del año que entra, 
fino en la margen izquierda folo para memoria, porque ya ef-
ta cargado en las cuentas de atrás. 

11 Tenga el Mayordomo otro Iibro,que fe llame de ®mm% 
ría , en que por el orden que fe ponen ios encabezamientos de 
la renta en dinero, fe pongan las rentas de pan, que fe deben 
cada año á la Caía: poniendo el trigo á la mano izquierda, y 
la cebada á la mano derecha, y todas las demás femillas que 
huviere en otras planas. Por eíte libro fe tomen las cuentas de 
San Juan, y Navidad, como queda dicho en las cuentas del 
libro de la Mayordomia, figuiendo el eftilo que fe praética en 
cada Caía. 

13 En efte libro de la Graneria haga el Mayordomo, o 
Granero á cada margen dos dívifiones, con dos rayas á la lar
ga , las de la margen izquierda para el, trigo , y las de la dere
cha para la cebada. En las margenes de mas á fuera fe pon
drán las fumas de la renta, que fe debe aquel ano, que fe ha de 
cargar en las cuentas: y en las divifiones de mas adentro de la 
plana fe pondrán las fumas de lo que fe debe atrafado, que no 
le ha de cargar, porque ya fe cargó en las cuentas de los anos 
paífados; 

14 Mandamos, que los alcanzes (B)que fe hazen al 
Mayordomo en el libro de la Mayordomia, los pague en di
nero efcélivo, ó en partidas abiertas, pues es feñal de averio 
cobrado, y no llevado á depofito; el que fe hiziere en el libro 

de 



Cap, X X , Mayordomos de los Momjíerlos: 2 z 3 
de los granos, le ajufte con partidas abiertas 5 ó con obliga
ciones 5 y fi no le pague en granos, ó en dinero efeóHvo. 

15 E l Mayordomo tenga otro libro de Bodega, en que fe Ljbro de Bodega. 
encabezen las rentas de cada a ñ o , y íe carguen las coi echas 
del vino : y fe govierne en todo refpeélivamente, como el de 
la graneria 5 y íe tomen cuentas, como fuere el eftilo de la 
Cafa. 

1 6 Tenp;a el Mayordomo otro libro de las rentas de to- ' , 
. i & 1 J n - r 1 tlbTO de otros 8C" 

ao genero de ganado , y aves 5 caltanas, garvan^os, peleado, ñeros de rencas, 

cera 5 y de todo lo demás que tuviere la Cafa de renta, cada 
cofa de por s i : para que de todo aya cuenta, y fe pueda to
mar 5 y tome fiempre en las cuentas generales. 

17 Si fuere Cafa de grangeriajay a libro aparte con cuen
ta, y razón particular della, afsi del recibo , como del gafto: Iii=>ro de grangería¿ 

y efte no fe mezcle con el gafto ordinario del Convento, para 
que fe fepa el vtil 5 6 el daño de las tales grangerias, y confor
me a lo que fe experimentare, fe pueda ir diíponiendo de las 
haziendas que fe grangean. 

18 Ha de tener el Mayordomo vn libro , que llamen Libi o de borrador. 

Borrador, en que por dias de la femana, y por menor afsiente 
quanto gaña por s i , y por tercera perfona 5 en el gafto ordi
nario , y extraordinario déla Cafa: falvo, lo que fe gaftare en 
obras principales, b en grangerias quantiofas 3 porque eftos 
gaños fe han de eícrivir por menor en fus libros particulares, 
y por ellos fe tomaran las cuentas: y el Sábado aífentará el 
Mayordomo en el Borrador en la vltima partida de todas lo 
que fe ha gaftado aquella femana en grangeria, ó en obras, 
todo en vna fuma, y íé fumará con el gafto ordinario de la fe-
mana. 

19 Ha de tener el Mayordomo otro libro,que llamen deí Libro del gafto. 

Gafio, en que hade aífentar por mayor todo lo que por me-̂  
ñor aífento en el Borrador, reduciéndolo todo á partidas co
munes con titules por el orden del Alphabeto, y facandolo 
todo por mefes. E l qual libro lirve para que los Abades en fus 
Cafas, y los Contadores quando toman las cuentas, y los Re-
verendifsimos Generales en fus vifitas veaníi fegafta mucho 
en cada Cafa, refpe6lo del poco, ó mucho numero de Reli^ 
giofos, gente, y obligaciones de la Cafa, y vifto fe difponga 
lo que pareciere convenir. 

20 Para que efte intento fe configa, y no fe defraude: co*i Mayor 

mandamos en virtud de fanta obediencia al Mayordomo, y domo , para que 

fopena de que fea caftigado con penas de culpa gravifsima de j*»**^cofa en 
in£U 



yfq. i<»4^. 

Prohibenfe las inte-

zZy£ . L ík ' l / . Gó^ulcrno de los Monaflerws. 
kfidcÜdad, que ni en el libro de Borrador por menor, ni en el 
libro delego por mayor^aísientc partida alguna a diferente ti -
tulo de aquel en que fe gaftó % fino cada cola fielmente en fu 
propria elpecie^aunque el Abad le mande qtra cofa: de fuerte, 
que no fe pueda efeufar con.dezirqueel Abad fe lo mandó. 

(B) bifin. x'tfj j . ( B ) Y eípecialmente ponga en fu proprio titulo las jornadas, 
y viages 5 ĉ ue hizieren ios Abades 5 poniéndolos de por si en 
los eítados entre las partidas honrofas. Y mandamos á los 
Abades en virtud.de fanta obediencia no coníientan fe haga lo 
contrario a lo ordenado en cfta ley: y á los Contadores que fi 
lo entendieren, no paflen las partidas en ninguno de los libros., 
hafta que fe afsienten en fus titulos debidos. 

zi Declaramos j que las inteligencias fecretas \ que qual-
ligenciasfecrecas, quler Religiofo de la Congregación , Prelado, o Subdito, 

Monge, 6 Frayle Lego , de qualquiera calidad que fea, tuvie
re , 6 pudiere tener de la hazie'nda de las Cafas, que adminif-
tra, 6 grangea, en toda materia de interés, no cedan en v t i l 

( D ) cap. z . m ta' Religiofo/mo que los tales intereífes, (D) por fer como 
cierici, w i Mona- deben fer por todo derecho de las mifmas Cafas, cedan en be-

cap. confe^uem' neficio dellas, y fe lleven á depoíito á titulo de extraordinario 
esciena. ( f | No quitandofe como no fe quita por efto lo que fegun le-
Vrb.viij. & clem. yes, y coílumbre de nueííra Congregación fe concede á los 
£ E ) Difín, x & p Prelados a .y Subditos t e n g a n a d t p f ^ k f , pero todos quantos 

emolumentos, provechos, y intereífes perciben, y percibie
ren los Miniñros de hazienda en ia adminiflracion della en to
dos los Monafterios de la Congregación 5 afsi de Monges, co
mo de Monjas, aora vivan dentro dellos, aora fuera, fon , y 
pertenecen a los Monafterios, cuya hazienda adminiftran: fin 
que les quede facultad alguna para poderlos retener, y con
vertir en vfos proprios: declarando, como declaramos eftán 
obligados á reftituir a dichos Monafterios todo aquello que 
huvieren aprovechado, y aprovecharen, fuera de las cantida
des, que huvieren ahorrado de fu congrua, ó veftuario. Y 
para conocer k legalidad, y limpieza, que en efto deben te
ner todos los Miniftros de hazienda, mandamos den al entrar 

. en fus oficios los memoriales de todo lo que entonces tienen 
Wa//^,enlaformaquefedifpone en efte libro caplt. ^ 
num. 8. .. 

2. z Para las demás cofas que tocan, y pertenecen a la In
cumbencia: y cuydado del Mayordomo, le ordenamos ten-

, ga muy prefente el Capitulo 31 .de la Santa Re gla,el prefente, 
y el Capitulo 6. de la íegunda parte del Ceremonial Monaft. 
í e c c . i . C A p I -
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C A P I T V L O XXI. 

D E P O S I T A R I O S ; Y DE-
ppfitoi de los Monaf: 

teños. 
\ Orque es ra2íón que la hazienda de los Kío- i ̂  de tje o> 

nafterios fe trate con toda fidelidad5y cuy- con tres Uave**"^ 

dado como patrimonio de Chrifto Señor 
Nueftro, y de pobres: ordenamos, que en cada Monaílefio 
aya vnaarcadedepoí i tOjá laqual fé lleven todos, y qualet 
quiera dineros, que pertenezcan al Monafterio, de rentas, 
ventas de frutos, extraordinario, redención de cenfos, Scc. 
Y efta arca tenga tres llaves, la vna de las quales ha de tener 
el. A b a d , y las otras dos otros dos Monges Depofitarios nom
brados por el Confejo con el parecer de la mayor parte 5 a los 
quales no fe pueda quitar el oficio fin el mifmo parecer. Y 
juntamente le elija vn fubftituto, para que fupla en aufencia 
de alguno délos Depofitarios: al qual el Depofitario aufente Elección de Depo-

dexarafu tlave, y lo mifmo hará el Abadquando faliere de üuúo^ 
Cafa, dexando la fuya al Prior. Los dichos Depofitarios han 
de tener vn l ibro, que llamen del Depófito: en eí qual vno de- ^ ^ . ^ 
líos en prefencia del Abad , y del Companero ha de efcrivir 1 r0 e ep01 
todo el dinero, que la Cafa recibiere de rentas, y de qualquie-
ra efpecie de coías ordinarias, b extraordinarias, en las parti
das , y por el orden que anualmente fe vfa , y praftica en la 
Congregación, Y fiempre que recibieren, ó entregaren d i 
nero de la arca, fe ha de. contar en prefencia del A b a d , y am
bos Depofitarios. Y el dicho libro efte fiempre cerrado den
tro de la arca del depofito 5 falvo quando fe íaca para algunas 
cuentas, 6 para ve r , ó averiguar alguna partida en prefencia 
de los Depofitarios, 6 del vno dellos. 

z A l fin de todas las partidas del recibo ordinario , y ex
traordinario , que fe efcriven en el libro del depofito , ha de 
aver vna hoja , que tenga por titulo: Datas al Padre Mayordomo'. Idem» 
en la qual el Mayordomo ha de efcrivir de fu mano todas las 
fumas de partidas, que en cada Sábado traxere de gafto en el 
Borrador, poniendo que recibe cada vna por s i , con día, y 
mes. Y en efte libro del depofito fe han de efcrivir, y firmar
los eftados de las Cafas/icmpre que fe hizierep. 

F f Los 



libro manual, ó 
membrete. 

Como fe haze 
cuenta en el borra
dor. 

Comoíe haze la 
««enta ca el mcnir 
brece. 

.- .v.' ••• • . • -
Como fe tiene, y 

haze l̂ depofito. 

No fe carguen 
de partidas que el 
Mayordomo no ha 
cobrado. 

( A ) Difín. i<j7. 
vfq. 164.9. 

Lleve el Mayordo
mo luego á depofi
to el dinero que co
brare. 

. z. ' j Lth. 11, del Gobierno de los Momfterlos, 
3 LosPcpofitarioshan de tener otro libro'' feanual, en 

que cengarí 'cuenta particular con folo el Mayordomo del re
cibo 5 y gafto del Borrador ? en el qual libro harán emérita con 
el. * ' . i IL tj \ J P 1 . / l . -ft i t v-/ i 

4 En el Borrador fumadas las partidas, que fe tienen por 
buenas, los Depofitarios no han de hazer cargo. 5 ni defeargo, 
mas que folo dezir: en tantos de: tal mes traxo el Mayordomo tanto de 
gofio ^ y fe lo paJfamos en cuent a 5 y fijmarlo. 

5 En el libro manual le har^n cargo de todas las partidas 
que el Mayordomo traxo a depofito 5 íi las traxere en dinero> 
y no en cédulas, aíTentando cada yna de por si 5 que fue de 
renta 5 o pan, o otra cofa vendida, ó extraordinario. Y l i l e 
han dado algún dinero ¡j lo aífentaran en vna plana del libro, y 
facaran la fuma de todas las dichas partidas :y en la contrapla
na le pondrán por;défcargQ , y ha de aver las fumas de las íe-
manas^que montare el gafto dellas aflentando cada lemá^ 
na de por s i con el dia del mes, que fue el Sábado de cada íe-
mana: y el alcanzeque él -Mayordomo hizierefe le deberán 
los Depofitarios 5 y no la Cafa: y el que ellos hizieren al M a 
yordomo , fe le deberá á los Depofitarios, y no á la Cafa. Y 
íjempre han de ir adelante corrientes en las cuentas. 

6 'Quando los Sábados fe tiene depofito, vno de los De
pofitarios lea todas las partidas del Borrador en voz alta ? que 
las oiga el Abad, y el Compañero: y quando pareciere no de-
berfe admitir alguna partida 5 proponga la dificultad el que la 
tuviere modeftamente, dando fu razón al Abad 5 y fi el Abad 
todavia dixere^que fe paífe la partida3elDepofitario no porfíe, 
fino palíela: pero fi le quedare efcrupulo, haga memoria della 
para advertirlo en viíita. Si el Depolitario lo clamare en vifita, 
íin averio advertido primero al Abad , la partida fe liquide, y 
elDepofitariofea caíl igado, porque no hizo como debió fu 
oficio. 

7 Mandamos § que los Mayordomos no fe defearguen^ ni 
carguen á los Depofitarios de las partidas que no huvieren co
brado , mayormente quando fe han de hazer cuentas genera
les ( A ) y los eñados de las vifitas, y los que fe traen a Capi
tulo General ^ y quando fe hazen los depofitos: y fe encarga 
la conciencia á los Padres Depofitarios, y Contadores no las 
paífen, y al P.everendifsimo General 3 que cafligue con rigor 
en fus vifitas á los que hallare aver hecho lo contrario. 

8 Mandamos afsimifmo, que el Mayordomo, ó Grane
ro, o otro qualquier Oficial, á cuya cuenta eftuviere el cobrar 

las 



Cap, X X 1 . ífcfofo arlos ", y defoftos: i i j 
las rentas del Monafterio 3 ó la venta de los frutos de l , lleven 
a depoíito el dia que fe hiziere, y entreguen con efefto a los 
Depofitarios el dinero que cobraronjó hizieron de dichas ven-
tas: y noTe faque de la arca del depofito , haña que fe ofrez
can las oeaíiones de empleos, y compras: y los Depoíítarios 
tengan en efto mucho cuy dado, y no darán al Mayordomo 
de la arca del depoíito mas de aquel dinero, que juzgaren pre-
cifamente neceífario para ellas. Y en las Cafas que tuvieren 
Juros ^ tendrá el Mayordomo obligación de traer , y moftrar 
á los Padres Depoíítarios certificación autentica del cabi
miento que dichos juros tienen 5 y lo que dellos fe cobrare : y 
no la trayendo $ no fe le ̂ aífen en cuenta las partidas que de
llos llevare, ó no llevare a depoíito. 

9 Si el Mayordomo no diere cuentas cada Sabado-^paífa-
dos quatro Sábados continuos fin darlas ? los Dcpofitarios, 6 
vno dellos adviertan alAbad modeílamente lo mande enmen
dar : y no fe enmendando , los Depoíítarios eíten obligados a s 
advertirlo en viíita. Y hallando el Reverendifsimo que el 
Mayordomo advertido tres vezes, no lo enmendó, le prive 
del oficio : y fi el Abad fuere culpado, le podrá fufpender por 
algun tiempo. 

10 Los Depoíítarios han de tener otro libro de cuentas, 
que eí depofito tuviere con perfonas particulares. En eftc l i 
bro fe aflentarán las perfonas, á quienes deben dinero , y por 
que razón con dia , mes, y a ñ o , con plana de H.t de a<-uer fula
no tanto por tal razón: y contraplana, Debe fulano , que en 
tantos de tal mes fe le pago en tal cofa, tanto. Y en otro ter
cio del libro tendrán las deudas, que fe deben al depoíito por 
el mifmo orden. Y en otra parte del , ó en otro libro, aífenta-
r á n e l dinero que fe depofita para averfe de emplear, por 
averfe dado para efte fin , 6 por dotación, ó herencia, 6 de 
hazienda vendida, acenfo redimido, defcargandofe con los 
empleos que fueren haziendo. Y por el fe Ies tomará cuenta 
de lo que huvieren recibido, y empleado : y della embiarán 
certificación á Capitulo de la mifma fuerte que del quinden-
n i o , y debaxo de las mifmas penas. 

11 Si la Cafa tuviere grangeria de labranza , ó ganado, 
los Depoíítarios han de tener otro libro de grangeria, que va
ya correfpondiendo al que tiene el Mayordomo, como eítá 
ordenado en fu Conñitucion. 

i z En las Cafas de mucha jurifdicion, que lleguen á tre
cientos Vairallos, tengan los Depofitarios vn libro de Penas-

F f a de 

Y trayga ¿cerílfe 
cació del cabíoikliw 
10 de ios Juros. 

Qaando fe debe te
ner el .depofito. 

Otro libro dé-ctrctfi 
tas pai acularos. 

Libro de empleos. 

Certificación 2s 
•empleos íe embic á 
Capiculo. . 1 

Libro de grangej /a. 

Vid. cap. 2 0 , nuou 
1 7 . • 

Libro de penas da 
cámara. 



2 ̂  g ZlhAT. delCo<vieém de los Mamfirlos, 
de Cmara ¡ y btíuofm \ en que fe afsienten todas con d ía , mes, 
y ano , y quien las debe: y cada feis meíes dará cuenta dellas 
el Coleftor al depolito, y paílefele en cuenta codo lo que de
llas huviere perdonado el A b a d , ó hecho gracia á alguna per-
íbna. 

, , 12 Las cartas de pago de qualefquiera cofas, que el Ma-
Donde fe guardan ^ Lrr • L1 T» J J i 

¿as carcas de pago, yordomo pagare 5 y aílentare en el Borrador, y de io que pa
gare por los Depofitarios, y de lo que ellos milmos pagaren, 
le han de guardar en la arca del.depofito: y los Depofitarios 
no paííen partida al Mayordomo, hafta que trayga la carta de 

Q V I N D E N N I O . 

14 "jp Ara que los Qulndennlos 5 que fe deben á 
elfSarc^idepS- X " ^ s^e Apoílolica 5 fe paguen puntual-
fico aya razón del mente . v fe eviten diferencias 5 Y coftas 
guíndenme. . n '1 v • l í - ^ r j 

mandamos en virtud de tanta obedicnc^qac en cada Cala de 
la Congregación, que paga quindennio-, eñefixo vn perga
mino en la cubierta del arca del depofito , en el qual efte ef-
crita k fuma del quindennio , que la Cafa debe en Roma, ave-

* riguada por las quitanzas que han embiado los Procurado
res de Roma de las pagas hechas. Y fi la Cafa debe diferentes 
quindennios, fe eícrivan dií l intamente, con el ano en que 
cada vno fe pagó la vkima vez , y quando fe han de bolver a 
pagar. 

, , 1 c Mandamos afsimifmo , que quando el Abad partiere 
Pena al Abad que >> • 1 ^ 1 i i i 1 1 - i r r t 

no dexa la prorata para Capitulo General, dexc dentro de ia arca del deponto la 
•üei qumdenmo. ¿e quindennio, que por fu quadriennio debe la Ca

fa , y juntamente los intereííes de la conducción de lo que le 
toca por fu tiempo en oro, ó en plata , 6 con los intereífes ( í i 

CB) Difin. i ¿ 4 < > . lodexare (B) en vellón) á como paífare el oro , 6 la plata 
viDifin!7iW. vfq. en M a d n d , ó en Ualladolid al tiempo que parten á Capitulo. 
i 6 4 f . Y lo mifmo fe entienda del principal del quindennio que le to-
vid. iib. cap.5. n.tf, ca 5 clue Por aIguna caufa no lo dexare en plata, fino en ve~ 

llon^hadeponerenla arca el premio neceílario para redu-c\o?ál\ certifi"~ C r̂*0 ̂  P^ata conforme entonces paífare. Y de todo embie an-
á caPitXl" emuo tes del Capitulo con el eftado, como queda ordenado, certi

ficación firmada del Prefidente, y Depofitarios de la cantidad 
que dexa en la arca ¡ con la diftincion dicha, íopena de que no 
tenga voto en Capitulo. 

M r 



Cap, X X I . Depofitartos depoptos. z i p 
16 Afsimifmo niandamos en virtud de fanta obediencia, j ycenru-

y lopena de Excomunión mayor lata Jemnttce, que ni el Abad, valga del dineio d d 

ni los Depoíitarios 5 ni otra perlona alguna gafte ^ ni tome ^ ni ûiadcnni9̂  
por via de empreftido 5 el dinero que eftuviere en la arca del 
depoíko para el quindennio : y al Reverendifsimo debaxo de 
la mifma cenfura no de licencia para ello. Y que fe ponga en 
Roma de manera que efte ya recibido del Procurador ^ quan-
do llegue el día de la paga del quindennio. 

17 Todo lo que en los dos números antecedentes fe 
manda para el quindennio de las Cafas principales, fe entien
da también para el quindennio de las Filiaciones, y anexos de-
lias, cuya prorata juntamente con la conducción fe ponga, 
como queda dicho , en las arcas de depofito de las Cafas prin
cipales : y no fe gafte , ni tome preftado 5 debaxo de las mif-
mas cenfuras 5 y penas. 

C A P I T V L O XXII. 

El quindennio de 
las Filiaciones fe 
pajja en las Cafas 
principales. 

C V E N T A S G E N E R A L E S 
de San luán , y Navidad, de Viíitas, y 

de todo el quadriennio. 
E feis en feís mefes por Navidad, y San Tuan cuentas ¿nérMS 
ha de nombrar el Abad en Confejo dos Mon- '¿ 
ges de inteligencia de cuentas, para que fe las Contadores, 

tomen a los Depoíitarios, y al Mayordomo : y han de jurar en 
el mifmo Confejo de hazer bien, y fielmente fu oficíoilas qua-
les fe tomaran como fe vfa en la Congregación. Pero manda
mos , que en todas las cuentas, afsi del libro del Depoí í to , co
rno de ios demás que corren por cuenta del Mayordomo, fe vid. fup. cap. ^ 
liquiden, y averigüen los alcanzes que en ellas fe hizierenjCo- ^™*i0* 
mo queda mandado. 

2 A los Depoíitarios harán cargo de fus recibos fegun los Como fe haza ia 
títulos dellos, y defeargo con las datas: y hecho el alcanze le ^ l ibro dcl dePofi' 

liquiden, y miren á que perfonas deben los Depoíitarios los 
alcances, que hazen, y u tienen mas dinero, o otras deudas a 
ellos debidas para pagar. Y fi los Depoíitarios fon alcanzados, 
miren , que dinero tienen, y que deudas les deben para pagar 
fu alcanze:y ajuílen las cuentas de manera, que 110 vayan ade
lante engaños, ni partidas dudofas. 

A} 



Como fe hazen las 
cuentas, y liquida
ción en los demás 
libros. 

Vid. íup. cap. ÍO. 
jaum. i o . , 

Cuentas generales 
4e vifita. 

Cuentas generales 
Se todo el quadrie-
anio» 

• : on 

teenfe en Confcja 
itodas las cuentas 

130 Lth. 12. MGorulem 'de los Mofufíen'os. 
3 A l Mayordomo harán cargo en los libros de las rentas 

por los encabezamientos: y deícargos, en el libro dé la Ma-
yordomia porel dinero cobrado 5 y llevado á depoíko , y el 
alcanze fe ajuftará con 1-as partidas abiertas ? que no le han co ^ 
brado. Y en los demás-libros fe hará el defeargo con lo vendi
d o ^ llevado en dinero á depofito, y con lo gaftado, y coníu-
midoj como quiera-que fea 5 y fe ajuíiarán los alcanzes con las 
partidas abiertas, y lo que ay en fer^y en obligaciones de deu
das. Y en la mifma conformidad fe a-juftarán las cuentas, y l i 
quidarán los alcanzes dellas en los libros de grangerias, Prio
ratos, y otros que aya. Y damos por nulas (como queda or
denado ) todas las cuentas de qualquier l ibro , en que no fe hi-
ziere liquidación5 y averiguación de los alcanzes, 

4 Por el miímo orden íe tomarán las cuentas -generales en 
cada vifita por dos Contadores 5 que nombrará el Abad para 
que las tomen juntamente con el Secretario del Reverendifsi-
mo: los quales procederán en ellas con cargo, y defeargo par
ticular, y cargo, y defeargo general en todos los libros de vifi
ta á vifita: y al fin de las del depofito harán relación de las deu
das de la Cafa y caudalque tiene para fitisfacerlas, y fuften-
tarfe, y de lo demás que importa para comprehenfion del ef-
íado temporal dcHa. 

5 A l fin de cada quadriennio, antes de partirfe el Abad, 
6 Prefidente á Capitulo, fe tomarán otras cuentas generales 
de todo el tiempo del quadriennio por dos Contadores, quo 
nombrará el Abad en el ConíejO,en que fe procederá con car
go , y defeargo particular, y cargo, y deícargo general de 
todo el quadriennio en todos los libros. Y al fin de las de! de
pofito pondrán relación del eílado de la Cafa, fegun el meto-
do que fe pondrá al fin deílas Coiiftkuciones: y la firman to
dos los del Confejo. 

6 ^ Todas las vezes que fe toman cuentas generales de feis 
en feis mefes, ó por otra qualquiera ocafion, fe han de leer 
las cartas-cuentas en el Confejo. Y pareciendo eftar bien to
madas las razones de todo , el Abad, y Contadores las han de 
firmar, y el Secretario del Confejo las refrende,para que conf
íe ? que fe dio cuenta al Confejo. Pero las de las vifitas leídas 

en Confejo , las firmará folo el Reverendifsimo General. 
Y fiempre que fe acabare algún libro de cuentas3 

fe guarde en el Archivo, 
• •••• : [•• '"nir-':ra ob ^ilnsil:'. ' . - •> :- • • i-

C A P . 



3 . ' ! O Í f t D ' / f f ü J b o U p (D . . 

CAP1TVLO X X I I I 

ESCRITVRÁS D E C O N T R A -
tos en materia de hazienda^y de otro 

qualquíer genero. 
i Rdenamos 5 que todas las efcrituras de con- EI Convento otor-. 

íratos fe hagan 5 y otorguen por las Comu- fuure3"das l3S efcri' 
nidades de los Monafterios ( A ) guardando 

las folemnidades del derecho, y lo difpuefto por eltas gfanftig ^ i w . a £ ^ ^ 
tuciones: y la efcritura que de otra fuerte fe hiziere, y otor- ™Per> de his 

gare , defde luego la anulamos, y declaramos fer de ningún Paui . iv. m BUIL, 
valor 5 ni efe6lo. , 0rd* 

% En confequencia de lo qual mandamos fopena de pri- Privación aiAbad 

vacion de fu Abadia al Abad , (B ) y de fu oficio al Mayor- y Mayordomo, pa-

domo, y a otro qualquiera Oficial , que adminiftrare la ha- guen ío los . 

zienda del Monafterio 3 que ninguno dellos á folas, y de fu ^ 
propria autoridad 5 íin intervención de toda la Comunidad, Cap. continebatur*. 

otorgue efcritura de foro, ó v i ta , ó q e n f o , 6 arriendo , 6 
otro contrato alguno, falvo admitir pofturas. Y al Mayordo
mo , 6 otro qualquier Oficial , que lo contrario hiziere, ade
más de la pena de privación ,fe les aplique la de dos mefes de 
cárce l , y que en cada Viernes dellos coman pan, y agua. Y 
debaxo de la mifma pena de privación mandamos al A b a d , o 
Prefidente no permita, ni de confentimiento para que el Con
vento de poder al Mayordomo, ni a otro Mongc alguno, ni 
el mifmo Abad le reciba para s í , para otorgar cenfo, vi ta , fo
ro , ó arriendo por si folo, y fin el Convento. 

3 Y quando no fuere pofsible que las partes, que han de Quandoeiconven^ 

otorgar alguna de las fobredichas efcrituras, fe junte cómoda- ¡^odLeótl6 c00t^l 
mente con el Convento, por eftar lexos, ó por otrorefpeóloj gar» ^ « & h* 

de manera, que la hazienda del Monafterio corra peligro de *z r% 
no aforarfe , darfe á vita , 6 a cenfo, 6 arrendarfe: el A b a d , y 
los del Confejo elijan vn Monge de confianza, que con poder 
del Convento vaya con eí Mayordomo a la parte donde fe ha 
de otorgar el contrato: y aviendo los dos hecho juramento de 
que harán en el contrato lo pofsible para la vtilidad del Con
vento , podrán i r , y otorgarle ? y defpues le ratificará el Con- -
vento, 

Alsi-



Mo fe firme eícritu-
ra fin que el Elcri-
vano la llene. 

( C ) Difin. x ^ ; ? . 

Que fe ha de hazér , 
quando ay quien 
foncradiga. 

-wA VKA .CJEO -(/•. .; 

. " b r - í ' A k n o b ; 

l i cenc ia del Gene
ral a y información 
de veilidad, en que 
contratos, 

( D ) Tnd.reir . i4 . 
cap. i i . Cap. Mo
na/i. de reb. num. 
alien. Cap. Nttftí ti-
cét. Cap. Ambitiofa, 
Pau l . Vi.Imun&um* 
V r b . V I I J . er C«/M 
f o/? editum. 

C E ) Eug. I V . in 
B u l l . O r d . fol . 4 0 . 
S í f o l . jo./3.88. 

'(P) W f t á i . qu«ft. 
* . Sine exceptione. 
Cap , TKÍ» nuper. 

Pena de privación 
para no hazer foros 
íin licencia. 
( G ) Dif in. x<íz^. 

i j S Vih, l í . 2el Gorcnerm 2e los Jvionáflerlot 
4 Afsimifmo mandamos 5 ( C ) que el Convento no fir

me eferitura ninguna 5 que otorgare, antes que el Efcí-ivano la 
llene, y antes de firmarla 5 la lea delante de todos el Procura
dor , ó Archivero 5 para ver fi falta en ella algo : y no fe pague 
al Efcrivano , hafta que de el tanto della para ponerle en el 
Archivo. Y íi por algún refpefto no le pudiere executar afsi, 
fe manda pena de privación de fus oficios al Mayordomo 5 y 
Archivero que dentro de ocho dias hagan traer el traíladoal 
Archivo. 

5 Declaramos, que cjuatido aviendofe hecho las diligcn-
cías necelfarias conforme a Conílitucion., la mayor parte del 
Confejojy la mayor del Convento concurriere en que fe otor
gue alguna eferiturá, de qual'quier contrato que fea, no íe de-
xe de otorgar j aunque alguno, ó algunas; lo contradigan. Y 
fi los tales que lo contradixeron, no dieren razones fuficientes 
de fu opoíicion particular, para que el A b a d , y Convento 
mude fu parecér,ó a lo menos para que fe prefuma. tener buen 
ze lo , y no pafsion maliciofa, fean caftigados como pareciere 
al Abad con acuerdo de los del Confejo. 

6 Declaramos, que ningúncenfo perpetuo, ( D ) ni de 
por vida, ni al quitar fe puede tomar en Monafterio alguno^ 
ni vender, ni trocar, ni enagenar alguna hazienda r a í z , ni 
derecho, ni jurifdicion alguna efpiritual, ni temporal, ni dar
la á cenfo, ó foro perpetuo, ó por vidas (falvo algunos foros, 
ó vitas, que no excedan de acho mil maravedis de princi
pal) fin licencia (E ) infcriptls del Reverendifsimo General. 
Y fu Reverendifsima no la pueda dar, fino haze, ó manda ha
zer primero información de la vtilidad que del tal contrato fe 
figue al Monafl:erio,ó de la necefsidad que el Monafterio tiene 
de hazerle , ó de la piedad que en otorgarle fe vfa con el p ró 
ximo : la qual información podrá el General cometer á M o n -
ges de confianza, aunque íean Conventuales del mifmo M o -
nafterlo, á quien fe ha de dar la licencia, y los mifmos Mon-
ges del pueden fer tefligos. Y para pedir la dicha licencia, ha 
de preceder el parecer de la mayor parte del Confejo: y ade
mas della para otorgar la eferitura íe han de tener los tres tra
tados (F) que el derecho manda, para que los tales contra
tos fean validos. 

7 Enconfequencia de lo fobredicho mandamos á los 
Abades pena de privación dé voto aóHvo, y pafsivo, ( G ) 
que no puedan hazer foro de hazienda alguna perpetuo, ó á 
Vitas lm Ucencia del Reverendifsimo General* individuando 

• 

en 



t¡4pt X X l 11. Contratos \ y e f m i ü m 'de kirfe?idai: i i | 
en la petición, que fe le hiziere para darla por los Padres del 
Coníejo: las haziendas que fe han de aforar^ y fu Reverendif-
íima la dará en la forma dicha en el numero antecedente. Pe
ro efto no fe entiende en los Manafterios del Principado de 
Afturias ( H ) páralos quales, nielReverendifsimo Gene- (H) Dífin. 1*5** 

ral podrá dar la dicha licencia, fino folamente para hazer fo- vf̂  t**?-f 
ros de tierras bravas. Y de aqui adelante ningún foro fe pue
da hazer en Cafa alguna de la Congregación 5 por vozes per-
fonales, fino por vidas de Reyes. 

8 Afsimifmo mandamos, que en ningún Monafteri o fe No rehaga foro, ni 

pueda hazer foro, (I) ni dar hazienda a vita fin parecerdel c t ? ^ " ^ 
C o n f e i o y concurriendo la mayor parte de los votos del en /T v J ¿ 
r n i . J . 1 1 1 1 1 1 v 1 ^ Difin. ¡Sxft 
que le naga , aviendo votado por habas blancas, y negras; vfq. IÍ4<?. 

frtemiffo jurmento , y con las demás folemnidades pueflas en el 
num. 6. 

9 Otrofi mandamos, que en los Monafterios fuera cíe 
'Afturias, y Galicia no fe otorgue eferitura alguna de vita, fo- parTfoTfomtv|¡ 
r o , arriendo, ó cenfo fin poner primero cédulas en publico, tas> y arxicn<los* 
.y feñalar dia de remate, que fe haga publicamente con cande
lilla encendida : falvo, íi alguno hiziere poftura, que en con
ciencia pareciere baftante , y fe temieren pujas apafsionadas, 
y porfiadas i fobre que fe encargan las conciencias á los Aba
des , y á los Oficiales de los Monafterios, 

1 0 Iten mandamos álos Abades de Galicia ^Aftur ias , ^o fe de foro, vita, 
, v r t . N . . 7 •/ . 5 SÉC- a quien no hu-

-que no den toro alguno, y hazienda a vi ta , ni en arriendo a viere de labrar u 
perfona , que no lo aya de labrar, y grangear por si, fino afo- a¿lcn a* 
rarlo , 6 arrendarlo á otros. Y les mandamos pena de fuf-
penfion de fu cargo por feis mefes, no hagan lo contrario fin v 
licencia delReverendifsimo General, quien no la dará fin pre
ceder información de conocida vtilidad del Monafterio, y de 
que no fe puede hazer de otra fuerte. 

11 Iten mandamos en virtud de fanta obediencia, y pe- P ^ e p ™ > c e n t ó n 
-, T-, . i r ' • r \ r • 1 y privación para no 

na de Excomunión m a y o r q u e ningún ühc ia l , recibir entradas. 

Apeador, 6 Mayordomo, ni Monge,ni FrayleLego reciba en
tradas de dinero , b de otros intereífes algunos, para s i , ni pa
ra el Abad , ni para otra perfona, por hazienda alguna, que fe 
aya de aforar, ó dár á vita , o en arriendo. Y al Abad manda
mos en virtud de fanta obediencia, y pena de privación de fu 
oficio, no reciba las dichas entradas debaxo de color , 6 pre
texto alguno. 

12, Mandamos pena de privación de fus Abadías á los 
Cómo fe podraa 

Abades de las Caías de íbera del Reyno de Galicia, y Afturias, f f ^ f ^ G g que car. 



^ ' 3 4 ' ' ̂  * ^ G0*1***™0 los Moháfteítos. 
t n i c n i a u n p a r a los M o n a f t e r i o s r e c i b a n las d ichas entradas 

p a r a hazer las tales vitas ? f o r o s , ó a r r i e n d o s , fino q u e los tales 

c o n t r a t o s fe h a g a n de m a n e r a , q u e las rentas c r e z c a n p a r a vti^ 

l i d a d p e r p e t u a d e las C a f a s . P e r o e n las d e G a l i c i a ^ y A f t u r i a s , 

. — l i e n d o c o n v e n i e n t e p a r a a l f e g u r a r a l g u n a h a z i e n d a 5 6 para 

e v i t a r p l e y t o s c o f t o í o s ? y d u d o f o s , l e p o d r á n r e c i b i r las d i 

chas entradas 5 a v i e n d o f e c o n f u l t a d o p r i m e r o L e t r a d o s , que 

d e n fu p a r e c e r c e r c a d e l l o p o r e fcr i to 5 y a v i e n d o f e m o f t r a d o 

e l p a r e c e r á los d e l C o n f e j o , y v i n i e n d o e n e l lo la m a y o r parte 

: . ' d e l 5 v o t a n d o p o r hahasprtemiJfo jHramnto, Y e n ta l ca fo l a e n 

t r a d a | q u e fe r e c i b i e r e fe p o n g a en la e f c r i t u r a , y fe l l e v e a l 

d e p o f i t o , y n o fe gafte , í m o q u e e n j u n t a n d o f e c a n t i d a d , 

q u e l l egue á c i e n d u c a d o s , d e v n a , ó de m u c h a s entradas , e l 

A b a d e f í e o b l i g a d o á e m p l e a r l o e n o t r a r e n t a , o e n c o m p r a s 

d e h a z i e n d a r a i z : f o p e n a q u e i n c u r r i r á e l A b a d e n las penas 

d e los q u e e n a g e h a n las h a z i e n d a s Ecle f ia f t icas fin l i c e n -

c í a . 

Nofe aforen las 13 O t r o f i m a n d a m o s á los A b a d e s ( L ) p e n a de f u f p e n -

frapíes5 ¿ecneficios -fion de fus o f ic ios p o r dos anos | que. n o a foren , n i d e n á v i t a 

las fin curas, y beneficios fimfies, n i e l d e r e c h o d e p e r c i b i r d i e z -

víq?iSl^ 1 3' ^ 0 3 5 ® ot:ras Pen^ones E c l e í i a f t i c a s , © R e a í e s , ó c o n c e g i I e s , a í s i 

d e los V a í f a l l o s , c o m o de los q u e n o l o f o n , n i las G r a n j a s , 

P r i o r a t o s , q u i n t a s , ó m o l i n o s q u e n o h a n e í l a d o e n e í l i l o a n t i 

g u o de aforarfe . 

*' Nc fe proroguen 14 

M a n d a m o s a f s imi fmo á todos los A b a d e s , ó Pref iden-

foros' tes de los M o n a f t e r i o s en f u a u f e n c i a , p e n a d e p r i v a c i ó n de fu 

( M ) Difin.itfiy. o f i c i o , q u e n o p r o r o g u e n , ( M ) n i p e r m i t a n fe p r o r o g u e 

vfq. 1 Í 4 ; . t v i t a , n i f o r o a l g u n o , antes q u e n a t u r a l m e n t e v a q u e , y e fp ire: 

• f a l v o , fi p a r a r e c o n o c i m i e n t o de la h a z i e n d a , ó p a r a c o n c e r 

t a r a l g ú n p l e y t o m u y g r a v e , fuere n e c e í f a r i o h a z e r l o c o n t r a 

rio-.que e n t a l c a f o j v i n i e n d o en e l lo l a m a y o r par te d e l C o n f e -

j o i a v i e n d o v o t a d o p o r h a b a s , frxmijfo juramento, y r e n u n c i a n 

d o la parte los p e r f e d o s , fi los h u v i e r e , í e p o d r á h a z e r l a d i c h a 

p r o r o g a c i o n , c o n f u l t a n d o l o p r i m e r o c o n e l R e v e r e n d i f s i m o 

- G e n e r a l , y c o n f u l i cenc ia . 

NO re admitan pa- i ^ A f s i m i f m o m a n d a m o s , que n i n g u n a e fcr i tura de f o r o 

gas adelantadas. v i t a , ó a r r i e n d o fe h a g a c o n la c o n d i c i ó n d e r e c i b i r a l g u n a p a -

S g a , 6 pagas d e l ant ic ipadas , fino q u e todas fe a y a n de h a z e r 

e n los a n o s , y p lazos q u e les t o c a . 

Apeenfe las hazien- 16 O t r o f i m a n d a m o s , que antes q u e fe h a g a q u a l q u i e r a 
. aas antes d e afo- p i r v V J X " ' \ • • • % & . JL J. 

i-aifc ? ó arrendar- 1 ÚQ Í 0 Y 0 5 Vl ta > 0 a r r i e n d o , fe r e c o n o z a n , y a p e e n 

íe* las h e r ¿ d a d e s q u e fe d á n , p o r v n o , ó dos M o n d e s inte l igentes 
n o r n -



*3S Cap. X X H L Conthios ¿y ejcrltüras 2e ha^¡e?Qas: 
nombrados por el Confejo, con todos fus limites $ medidas y y 
cabimientos de fembraduraj Cafas fundadas en ellas, arbole
das que tienen de fruto , ó no fruto llevar 5 derechos 5 y perte
nencias que a ellas tiene el Monafterio5y principalmente el de 
percibir diezmo dellas 5 fi le tiene. Y el íobr^dicho reconoci
miento 5 y apeo fe infeite en la efcritura de foro 5 ó vita , y 
arriendo al pie de la letra, la qual fe leerá al Convento antes 
de firmarla 5 y los Monges á quienes fe comet ió , jurarán eftar 
bien hecho el apeo 5 íin cuya infercion no fe otorgue: como 
tampoco fin la obligación de reconocer dichos foros5 ó cenfos 
íiempre que efpirare qualquiera vida de R e y , ó entraren di
chas heredades en nuevo inquilino 0 ó poífeedor por herencia, 
venta, 6 trueque ̂  ó de otra manera^con todas las condiciones 
en ellas pueftas. 

17 Afsimifmo mandamos ( N ) á los Padres Abades, 
pena de privación de íus Abadias, y á los Padres Prefidentes, 
pena de privación de voto aóHvo, y pafsivo por dos quadrien-
nios, que no puedan tomar, ni tomen cambio^ni dinero algu
no, ni á titulo de preftado, con obligacioni de pagar interefTes, 
afsi en nombre de fus Conventos, como de fus Filiaciones, ni 
recibiéndolo dellas preílado , ni con otro qualquier titulo, 
íin confentimiento de fus Conventos, y fin licencia del Reve-
rendifsimo General. Y fu Reverendifsima no la pueda dár (O) 
para tomar cenfos fin confulta de los tres Difinidores Juezes, 
los quales tendrán voto deciísivo , y ferá neceífario el confen
timiento de los dosdellos á lo menos, para conceder dicha 
licencia, la qual fe dará precediendo antes información de 
vtilidad. 
-. 18 Mandamos en virtud de fanta obediencia, y fopena 
de Excomunión mayor late fentenúg, y fufpenfion de la Aba-
dia hafta el Capitulo General á todos los Padres Abades ( P ) 
que el dinero de qualquiera hazienda raíz , ó de qualquiera 
cenfo que fe redima, ó el que fe diere al Monafterio por dota-
.cion de alguna memoria, ó para fundación de otras cargas, y 
obligaciones de la Comunidad, fe ponga en la arca del depo-
íito , hafta que fe ofrezca ocafion de buícar finca fegura don
de emplearlo en compra de hazieda, ó en otra renta:fin que fe 
pueda facar, ni por via de empreftido, ni con otro color algu
no para otro gafto.Y declaramosjque elRmo.General no pue
da dár licencia para ello:y mandamos q en ofréciendofe opor-
tunidad,fe emplee con efefto.Pero el dinero que huviere en la 
arca del depoíitp que no fea precedido de alguna de las co-

Gg2. fes 

Pena de prívaciorí 
para que no fe td-
men dineros á cam
bio. 

( N ) Difin. 

No fe tomen cenfos 
fin licencia del Ge
neral, y Difinidores 
Juezes. 

( O ) Difin. r¿%¿, 
vfq. 1661. 

Precepto, cenfura,' 
y fuípeníion para 
que no íe coaiuñia 
el dinero del ceofa 
redurudoj&c. 

(P ) Cap. Quod. 
qutbufdam de fide-i 
iuíf. 

Innoc. VIIJ. ú? 
MI Ord.foI.;j-, 

Gomo Ce ha de em» 
plear el dinero que 
ibbrade la« rentas* 



Privación á los 
Abades para que no 
carguen á las Cafas 
de fundaciones de 
Memorias fin licen
cia del General. 

No íc obligue vnas 
Cafas por ocras. 

( Q _ ) Difin. IIÍJJ. 

- "i 'i nrnoO 

25^ JLih.lí. delGorv'iernóde losMonáfieríos. 
fas dichas;) mandamos a los Abades pena de privación de voto 
a ñ i v o 5 y pafsivo, no lo, den a cenío, ni compren con ello ha-
ziendaraiz5 fila Cafa tuviere cenfosque redimir: fino que 
con efefto los rediman, fin poderlo emplear en otras coías. 
Y encargamos la conciencia al Reverendiísimo General apli
que eíla pena al que huviere quebrantado eña ley , y á que 
íea defpedido del Capitulo General. 

15) Conforínandonos cpn los decretos de las Santidades 
de Vrbano V111. y Innocencio X I ¡.mandamos á los Abades, 
y Abadefas, y a otros qualefquiera Superiores.de los Monafte-
rios de nueílraCongregacion^pena de privación de fus oficios, 
y inhabilidad para obtener otros, y de voto a£Hvo, y pafsivo 
que no fe obliguen a fundación alguna perpetua de fuf ragios, 
y Miffas cantadas, 6 rezadas, fin venir en ello la mayor parto 
de los Padres del Cpnfejo, votandolo por habas blancas, y ne-
gras^y fin licencia in feripis del Reverendifsimo GeneraLquien 
no la podrá dar fin preceder información de vtilidad, y fin 
averiguar primero las fundaciones perpetuas, que el Monafte-
rio tiene de obligación, para ver fi p o d r á , ó no admitir la 
nueva fundación. Y en la licencia que diere mandará, que el 
dinero, ó bienes muebles que por la tal fundación íe dieren,ie 
pongan en la arca del depolito para emplearfe en renta, ó bie
nes raizes que fruftifiquen, 

20 Declaramos, que fi de aqui adelante fe tomare algún 
cenfo 5 no fe obligue á la feguridad del toda la Congregación, 
Pero no por cífo fe quita la obligación, que tuvieren las Cafas, 
ó la Congregación ( Q^) á los cenfos que fe tomaron hafta 
el ano de 1^33. que eftán aun exiñentcs. Y aísi la Cafa, que 
huviere tomado alguno délos dichos cenfos, tenga obliga
ción aponer en la Cafa fiadora los réditos que debiere ocho 
dias antes,ó defpues del plazo feñalado en la eferitura del cen
fo, 6 embiar certificación de que eftán fatisfechas las partes. Y 
no lo haziedo,el Abad de laCafa obligada fea fufpenfo por feis 
mefes: Y el Reverendifsimo General compela con cenfurasá 
dicha Cafa deudora, y al A b a d , 6 Prefidente, y Oficiales de-
lia á que paguen á la Cafa fiadora dentro de vn breve termino 
lo que por ella huviere pagado, y mas las coftas. 

21 Y finalmente declaramos,.que todos los contratos, 
que fe hizieren contra el tenor de lo determinado 

en eíle Capitulo, fean nulos \ y de ningún 
valor. 

C A P . 
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C A P I T V L O X X I V : 

ARCHIVOS i Y ARCHIVEROS 
de los Monafteríos. 

p Ara confervacion de las hazíendas de los Fidelidad, y guarda 

Monafterios?yfus calidades,privilegios, ^^Archivos. 

y preeminencias, importa mucho el cuy-
dado , y diligencia en guardar con fidelidad las efcrituras en 
los Archivos, de donde refulta que ello§ tengan todo crédito^ 
y autoridad en todos los Tribunales, no folo por fu antigüe
dad 5 fino también por la fidelidad, que ay en ellos* 

z E l Monafterio, lugar, y fitio donde ha de eftar el Arr Archivo de la con¿ 

chivo de la Congregación, en que fe han de guardar fus Bulas, 3 y fl1 A^ 
privilegios, y papeles, queda feñalado en el L ib . i . Cap. i z . 
num. 13. Delqual Archivo tendrá cuy dado vn Monge inteli
gente , y verfado en efcrituras, y papeles, que tenga titulo de 
Archivero de la Congregación, y nombramiento para ferio 
del Reverendifsimo General: al qual además de los. Libros 
Bezerros, y los otros que en eftas Conftituciones fe mandan 
guardar en dicho Archivo , fe le entregarán todas las Bulas 
Apoftolicas, y privilegios Reales á ella concedidos,fentencias 
dadas á fu favor, y todos los demás papeles, y efcrituras con- . 
cernientes al govierno común de la Religión, que eftarán i n 
ventariadas todas en vn l ibro, y por el dará cuenta eí dicho 
Archivero , quando acabare fu oncio al que en el le fucedie-
re , firmando vno , y otro la entrega que dellas fe hiziere. Y; 
mandamos al fobredicho Archivero en virtud de fanta obe^ 
diencia, y fopena de Excomunión mayor fententig, y de 
otras penas á arbitrio del Reverendifsimo General que á nin
guna perfona Regular, Eclefiaílica, ni Secular , de, ni exhiba 
inftrumento, 6 papel alguno del dicho Archivo de la Congre
gación fin licencia m ycnpí/í del Reverendifsimo General, y 
íiempre que con la dicha licencia le diere, tome recibo 5 y re
conocimiento de la perfona á quien le entrega, el qual con la \ 
íbbredicha licencia guardará en el libro de conocimientos, 
que para efto tendrá , con el día , mes, y a ñ o , y la caufa, y 
anotivo por que fe faco, y el, oficio en que fe ha de prefentar. 

Tendrá dicho Archivero las exempciones que el Reverendif-
í i mo General arbitrare fe le pueden d^r. Or-



-2 ̂  I Lib. 11. del Co-vlerm de los Mondjierlos.. 
Tres Arch iveros , y 3 Ordenamos 5 que fe guarde 5 y continué la cofiumbre 
chivo eTcadaMo- antigua de todas las Cafas de la Congregación, de que en ca-
íxa ikr io . da Cafa fe nombren con parecer del Confejd" tres Monges de 

inteligencia de papeles, y de mucha confianza: vno para que 
fea Archivero principal, y exercite el oficio: y los dos, para 
que á falta fuyafubftituyan por el. Y en el Archivo aya tros 
llaves, que tengan los tres Monges nombrados, de manera, 
que no fe pueda abrir el Arch ivo , finque concurran todos 
tres. 

4 E l Archivero ha de tener hecha vna tabla, 6 Indice en 
Indice del Archivo, vn iibro p0r el orden del Alphabcto de todas las efcrituras del 
X fu oren. Arch ivo , dividido por los partidos, Iglefias, y jurifdicioncS) 

dode elMonafterio tiene fus haziendas.Ycn efte libro ha de ef-
tar efcrito por mayor lo que contiene cada efcricura, y en que 
caxon, 6 parte del Archivo eña, para que con facilidad fe ha
lle la efcritura que fe bufcare. Y en dicho Alphabeto ha de 
poner el d ia , mes, y año en que fe otorgó la eícritura, y ante 
que Efcrivano pafso. Y Mandamos al Archivero trate con 
mucha curiofidad las efcrituras del Archivo, y las que eftuvie
ren maltratadas, y de letra antigua, ó poco legible, las traíla-
dará de buena letra, para que íe puedan leer con facilidad, 
quando fe ofrezca Ia,ocafion , ó lo advertirá al Abad para que 
las mande copiar, y autorizar de nuevo , para que no perez
can, y fe pierdan del todo. 

VT ^ c Mandamos, que el Mayordomo, y el Apeador de la 
ííaganfe reconocev i • i j t A T n . • 71 • 7 i t 

las vozes , y tray- hazienda del Monaíterio, y qualquiera que cobra las rentas 
I T e n ^ a i T c h f v t ^ t e n g a n gran cuy dado de íaber quando efpira alguna vida, 

ó voz M quien fucedio en la hazienda , y con que derecho, y 
titulo: y hazerle reconocer, y traer la eícritura de reconoci
miento al Archivo, ó avifar al Archivero para que la procu
re : y el Archivero la juntara con la eferitura principal, y lo 
aíTentaratodo en la tabla en la partida á que pertenece. 

•FrayganfcaiArchi- ^ Ordenamos, que en otorgandofe quaíquier^ eferitura 
íurí^nJ rl if}' 60 ê  Convento, el Archivero procure traerla lueep al A r -
curas que te otor- i ^ - i t i i : « n o -

garen. ch ivo , y la ponga en la tabla, y regiítro: y procure que no le 
le pague a! Efcrivano, hafta que la de fignada. 

^ucivanfe ios or igi- 7 r Múí™{mo candamos ( B ) que quando alguna eferi-
« l « de los pape- tura le preíentare en algún pleyto, el Procurador tenga cuy-
tL\ ̂ f e pr*fê  dado de pedir luego a los Juezea,que dexando en el pley to vn 
. (B) Diñn . ^raslado autorizado, y fifuere menefter citada la parte, fe 
í ^ x ^ í% ^ue|va el^giftro original, para ponerle en el Archivo. Y el 

Arcmvero tenga cuydado de foli^itar con el Procurador que 



Cap. X "Kl K Archivos | y Árchí<véros: 1 5 9 
haga efta diligencia, avifando al Abad para que con efeélo fe 
x^xecute. 

8 Los Abades, y en fu aüfeacia los Prefidentes manden 
al Archivero, que por San Juan , ( C ) y Navidad haga rela
ción en el Confejo de las efcrituras que fe han otorgado, y no 
fe han traydo al Archivo 5 y de las que fe han facado, y no fe 
han buelto : para que con erefto fe traygan, y buelvan: man
dan dofelo con precepto á ios que las tuvieren^ ó eftuviere á fu 
cargo el traerlas. Y afsimifmo quando entran en la Abadía 
manden con toda eficacia fe recogan las Bulas ¡ privilegios, 6 
eícrituras % que eftuvieren prefentadas en algunos pleytos. Y 
el Abad que en efto fuere remiflb , fea íiifpénfo de fu Abadia 
por vn ano. 
- 9 Por el peligro que corren las rentas 5 y otras haziendas 
por falta de apeos ( D ) porque las efcrkuras fe envegezen,y 
los teftigos viejos fe mueren: ordenamos, que los Reverendif-
íimos Generales en fus viíitas ordenen en cada Cafa, conful-
tandolo con el A b a d , y con los del Confejo, la parte de ha
cienda que convendrá que fe apee, dexando lo mandado con 
penas á íü alvedrio, y fi pareciere á la mayor parte del Con
fejo , con preceptos, y penas^ Y en la viíita figuiente tomen 
juramento en fu interrogatorio, íi fe guardo eíte mandato, y 
hallando que n o , y averiguada la culpa ^ executen las penas 
que pufieron íin remifsion. Y lo difpongan de fuerte en cada 
Cafa,que en ninguna dexe de aver apeos íegun fu difpoíícion, 
y pofsibilidad. 

1 o Ordenamos, que en el Archivo de cada Cafa aya vn 
libro que llamen Dietario, que fea como hiftoria de los fu-
ceííos delMonafterio, en el qual al principio fe ha de poner 
quien fue el Fundador del Monafterio, en que tiempo le fun
dó , y por que ocafiones, que mercedes le han hecho los Re
yes , que gracias le han concedido los Pontifices, que Abades 
ha tenido e 1 Monafterio, y que hijos notables, y memorables, 
que fuceífos ha ávido en la Congregación, y que Generales. 
Y de aqui adelante fe irá eferiviendo todo lo que en el Monaf
terio fuere fucediendo, que perfonas toman el habito, qual 
profeísó, y qual no, y por que caufas no profefsó: quien entra 
por Abad, y como fue elefto, que obras haze, y á qual priva
ron de fu oficio : quien mur ió , y que virtudes tuvo, y que fa
ma dexa. (E) Pero no fe eferivan culpas de Religiofos 5 fino 
folamente lo que puede edificará los que lo leyeren. Efte l i 
bro Dietario fe leerá vna vez á la Comunidad cada ano en Re-

fefto-

Haga el Archivero 
relación en Conle-
jo ds los papeles 
que falcan dos vc-
zes al año. 

( C ) Difin. K í ^ y . 
vfq. x 64 .̂ 

Mande el General 
en las vifiras qué 
apeos Te han de ha-
zer. 

'( D) Dífín. rtfíj», 
Vfq. Iá77. 

Libro Dietario, y 
que íé ekme en 
el. 

^E) Dlñn. X ¿ I Í . 
víq. l64.S>. 

Otro libro Diecari» 
en el Archivo déla 
Congregación. 



fcóíorio, fcñalando vn mes para eílo^para que todos fepan log 
fue elfos de fus Cafas. Otro libro femejante á efte, aunque mas 
general .y vniverfal, avra en el Archivo de la Congregación) 
en que el Archivero dellaefcriva los fuceílos mas memora
bles de toda la Congregación 5 y de otras que guardan la Re
gla de Nueñro Gloriólo Padre 5 y losfugetosinfignesen vir
tud y letras, y dignidades 5 que aísi de la nueftra, como de las 
demás tuviere noticia. Yafsimifmo los fuceífos particulares 
de todas las Cafas, para lo qual los Archiveros dellas le em-
biarán cada ano vna minuta general de todos ellos. 

Libro de conoti. i1 E l Archivero tenga vn libro en blanco , en el qual el 
micntos de ios pa- que llevare efcritura del Archivo, dexe conocimiento de la 
Sel Ardiivo! acan efcritura que lleva: con lo que en ella fe contiene, ante que i f | 

crivano pafso 9 con el d ia , mes, y año en que fe otorgo, y pa
ra que fe faca la tal efcritura | en que dia , mes, y ano fe faca, 
en que pleyto, y ante que Efcrivano fe ha de prefentar. Pero 

Precepto al Archfi mandamos al Archivero en virtud de fanta obediencia, que á 
df0 rÍ«&aS¡tí ^ na^^e ^ efcrit:ura fe licencia del Abad : y quando con la di-

lü 1- eha licencia la diere, aya de hazer primero conocimieto della 
el que la lleva, (aunque fea el mifmo Abad) en el l ib ro , ef* 
crito 3 y firmado de fu nombre.. 

C A P I T V L O X X V . 

Privación pai-a que 
no Te afore , ó ar
riende el derecho 
de prefentar benefi
cios. 

<A) PiusIV.in 
fcutt. Ord.fol.i8u 
Difinic itfi j.-vf<j. 

BENEFICIOS ECLESIASTICOS, 
jufticias Seglares, y plejtos. 

Andamos á los Abades pena de privación 
de fus Abadias, y á los Prefidentes en fu 
aufencia pena de privación de vbto afti-

v o , y pafsivo, hafta que difpenfe con ellos el Capitulo Gene
ral , que de ninguna manera arrienden, ni den á foro, 6 a vita 
el derecho de prefentar Beneficios, ni las jurifdiciones, ni vaf-
fallages: falvo en los foros antiguos, en que ay coftumbre de 
tiempo, inmemorial de llevar las jurifdiciones con las hazien-
das, lino fe pueden deímembrar dellas,. fin perdida de las mif-
mas haziendas, 6 fin pleytos. N i fe remita a los arrendatarios 
de los frutos h proviíion de los CapelLanes,fi no que lo vno, y 
lo otro quede a proviíion, y adminiftracion de los Monañe-
nos. Ni den los Curatos ( A ) Beneficios, y Capellanias, que 

http://Ord.fol.i8u


Cap. y x V . Beneficios > 'hfticidS ? y pleyioL 241" 
eftan en vio de fervirfe por Monges á Clérigos Seculares 5 an
tes bien fe hagan las diligencias pofsibles para reintegrarle los 
Monafterios buenamente en los Curatos 5 y Beneficios perdi
dos. Y afsimiímo no den los Beneficios ad mtum amobiles, 
que las Cafas tienen, a Eftudiante alguno, para ordenarfe con 
ellos. Y hallando el Reverendifsimo General en fus yifitas 
averfe hecho lo contrario, aplique al A b a d , ó Prefidente las 
penas fobredichas 5 y cañigue a los que huvieren, venido erx 
los dichos contratos, y provifiones, fegun el daño 5 que dellos. 
confiare aver refultado al Monafterio. 
v- 2 Declaramos, que en la prefentacion, provifion, 6 nom
bramiento de Beneficios Curados, ó Capellanías, en quanto a 
ellas.pertencce , afsilasayade prefentarel A b a d , p e í Con
vento , 6 todos, ó el Coníejo, fe guarde lo acoílumbra-
do en cada Cafa, fegun confiare por las prefentaciones, ó t í 
tulos hechos por los antepaífados. Pero les encargamos 1̂  
conciencia procuren hazer la provifion, y nombramiento en 
perfonas, que mas dignamente los puedan fervir, en cfpecial 
íitienen anexa cura de almas. 

íi 3 Por fer contra Pragmáticas Reales, y ocafion cierta de 
qué la adminiftracion de Jufticia fea fofpechofa el tener los 
Monafterios por Juezes en fus juriídiciones deudos cercanos 
délos Abades: mandamos, que ningún Abad pueda tener 
por Juez principal en ninguna jurifdicion del Monafterio pa
riente fuyo dentro de tercero grado de confanguinidad, 6 afi
nidad. Y encargamos la conciencia al Reverendifsimo Gene
ral compela al Abad que tuviere los Juezes prohibidos en efta 
Conftitucion, a que los quite con las penas que le pareciere, y 
le fufpenda por feis mefes. 

4 Ordenamos, que los Abades den a los Juezes Ordinal 
ríos délas Jurifdiciones de los Monafterios ( B ) títulos por 
tres años , y en el dicho tiempo no los puedan remover fin co
nocidas culpas con conocimiento de caufa. Y fi en la refiden-
cia que fe les tomare, quando fegun las leyes fe les debe to
mar , fueren declarados por buenos Juezes, podran los Aba-» 
desbolverles a dar nuevos títulos por otros tres anos, y no 
mas. Y en los nombramientos de los dichos Juezes procedan 
los Abades ajuflandofe alo ordenado en eftas Conftitucionesj 
y conformandofe en todo con las leyes del Reyno. 

5 Afsimifmo mandamos á los Abades, pena de fufpen-
fion de fus oficios por vn año,y en fu aufencia a los Prefidentes 
debaxo de la mifma pena ( C ) que no encomiendejti el tomar 

H h la 

No fe den los Benfi" 
ficios amobiles pa
ra ordenarle con 
ellos. 

Los Beneficios £<í 
den en los MonaA 
terios , como f<r 
acoftumbra. 

El Juez no fea pa-< 
rience del Abad., 

Por qué tiempo íe 
ha de cUr el titulo á 
los Juezes. 

(B> Difín. 
Viq. 164.9. 

A quienes /e ha de 
encomendar la reíi-
denciade los Juĉ  
zes. 
( C ) Difin, K í z ; , 



Ko fe arrienden > ni 
vendan los oficios 
de Juílícia* 

(D) Difin. i ^ 7 « 

Ni fe den a quien 
no los firva p«r íu 
f>erIona* 

las penas de cama* 
Ta , y Juíiuofas fe 
lleven á depofieo. 

Como fe han de 
tomenjar, y dexar 
defeguir los pley-
íos . 

Los Abades que 
falen, dexen rela
ción de los pleytos 
pendientes. 

• 

Llh. l l t del Consterno de los TAonnftcrios, 
la rcíidenclaá los Juezes inferiores á los Alcaldes mayores, a 
quienes fe apela de los dichos inferiores: lino que conforme a 
la ley del Rey no la tome el Merino, 6 Juez que entra al que fa-
ié 5 como no fea natural del miíiríó lugar 5 ni pariente dentro 
delquartogradodeconfanguinidad^ ó afinidad del refiden-
ciado. Y e n quantoa eftepuntofe exceptúala Cafa de Car-
rion en Uillamüera \ la de Cárdena en fus lugares, y la de San
to Domingo deSylosenlosfüyosjy las demasíen donde los 
Abades eílán en coftumbre de vifitar fus jurifdiciones, 

6 Mandamos pena de fufpenfion por el tiempo que le 
pareciere al Reverendifsimo General, que los Abades no ven
dan los oficios de Miniílros de Juí l ic ia , como Merinos 5 Jue-
zes mayores, y menores, y Elcrivanos, ni los den en arrien* 
d o , niconpenfion alguna, ni denfalario á Miniftro alguno: 
ní confientan que tenga dichos oficios ( D ) fino el que los 
huviere de fervir, y alsiftir en fu minifterio por fu perfona,fin 
que valga averio comenzado a fervir, para que los puedan dar 
á otro por vn tanto, para que los firvan: porque los falarios, y 
provechos folamente los han de percibir los que con efeélo fir-
vieren dichos oficios, y no fe les libren los falarios en todo , n¡ 
en parte,eíi las penas de cámara. Y íi el Reverendifsimo halla
re en las vlíitas lo contrario, lo remedie, y execute la pena en 
los culpados. 
• 7 Las penas de Cámara , y las luéluofas todas fe lleven al 
depofito del Convento,como queda ordenado en la Conftitu-
cion de los Depofitarios. num. 12. el Abad que las tomare pa-» 
ra s i , fea privado de fu Abadía. 

8 Mandamos, que ningún pleyto fe comíenze, fin con-
fultar primero Letrados, y tener parecer fuyo por eferico de 
que el Monafterio tiene Jufl:icia,y que podra falir con el pley-
to,y fin tener tambié parecer de los del Confejo.El pleyto afsi 
comentado no fe podra dexar de profeguir, ni hazer concier
to en e l , fi el pleyto fuere de cien ducados arriba, fin pareca1 
de Letrados por eferito, de que conviene hazer concierto 5 Q 
dexar el pleyto, y fin confentimiento dé la mayor parte del 11 
Confejo, y fin licencia del Reverendifsimo General. 

9 Por lo mucho que importa que los Abadesjy Oficiales> 
que de nuevo entran á governar los Monafterios, tengan no
ticia de los pleytos pendientes, y demás negocios que condu
cen al buen govlerno de las Cafas: mandamos á los Abades, y 
Oficiales dellas, y á los Vicarios de los de las Monjas dexen ad
vertido en vn libro efpecialjque para ello avra, el eftado de di

chos 
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ellos pleytos, fi conviene feguirlos, 6 componerfe , y en que 
Tribunales penden, y en que oficios, y que eferkuras 5 y pa~ 
pales quedan fuera del Archivo , y demás noticias que les pa
reciere convenir. Y los dichos Abades 3 y Vicarios lleven á 
Capitulo General certificación firmada de los Padres del Con-
fejo de que »lexan hecha efta diligencia. 

C A P I T V L O X X V I . 

O B R A S D E L O S M O : 
nafterios. 

cencía. 

Debiet3do la Cafa 
ceñios , no íc haga 
obra grande. 

lOrque los edificios délos Monafterios fon 
la parte masprincipal, en que fe fuele con- cl fin ü-
fumir la hazienda dellos 5 es neceífario que 

en las obras aya mucha prudencia, y efpecial, tiento, y provi
dencia. Por lo qual mandamos 5 que ningún Abad pena de 
fufpeníion porfeis mefes haga en íü tiempo obra alguna en 
cada vn año que paífe de cinquenta ducados, fin parecer de la 
mayor parte del Confejo, y fin licencia mferiptis del Reveren-
diísimo General. 

z Afsimifmo mandamos á los Abades pena da fufpenfion 
por vn ano que no comiencen obra principal, comolglefia, 
Sacriftia 5 Rexa , Retablo 5 quarto de Cafa 3 6 otra obra deíla 
calidad, en quanto la Cafa debiere cenfos,hafi:a que fe defem-
p e ñ e , fino fuere con licencia del Reverendifsimo General, y 
fu Reverendifsima no la de, fi huviere el dicho empeño , o 
otra obra principal comenzada, 
. 3 Quando el Reverendifsimo diere licencia para comen
tar-alguna obra, mande enlamifma licencia que primero, fe 
haga la planta, y traza por vn Maeftro Architefto , que fea 
.bien infiruido en la arte, y que no fe de á taífacion, fino á def-

_¿ ttajo, poniendo primero cédulas en partes donde pueda aver 
Maeñros , y Oficiales, que puedan tomar la obra, y feñalan-
do dia de remate, para que fe de al que mejor, mas barato, y 
con mejores fianzas la hiziere: y que en la eferitura fe concier
ten las mejoras, que fe alteraren de la traza. Y el remate fe ha
ga con parecer de la mayor parte del Confejo, y no de otra 
manera. O fe haga la obra a maeí l r ia , y jornal. Él Abad que 
-no guardare efta Conílitucion ? fea fufpenfo por vn año. 

H h * Á f á -

Como (c han de 
concertar las obras. 



obras. 

z „ ̂  Líh. II. del Go<-u¡crv,o de los Monnflerlos. 
t i Abad profiga la . A. Afslmirmo mandamos, que el Abad , que entrare de 

t S z í X CO' nuevo en vna Cafa a governarla^ no pueda dexaren todoíU 
quadríenniodeprofeguirla obrá. comentada por fus antecef-
íores fin confentimiento de la mayor parte del Confejo , y % 
licencia exprefla del Reverendifsimo General, á quien encar
gamos gravemente la conciencia^que antes que de la tal licen-
ci.a3 fe entere bien fi conviene darla. E l Abad que fuere contra 
efta Conílitucion, feafufpenfo por vn año. 

Aya Monge Maef- 5 En la Cafa que tiene obra principal quantiofa, aya para 
« o de obras. Maeftro de obras vn Monge de inteligencia, y confianza, 

nombrado por el Abad ^ confultandolo con el Confejo: al qual 
Maeftro pertenece afsiñir á la obra, y tener cuenta como 
trabajan los Oficiales, y Jornaleros, y l i la obra va faifa, 6 lle
va alguna falta, refpedo de la traza, y capitulaciones de la 
efcritura. 

Libro del gaño de ¿ Ordenamos, que el dicho Maeftro de obras tenga vn 
l ib ro , en que efcriva el dinero que recibe para las obras, y lo 
que gafta en ellas: y cada Sábado de cuenta por menor en el 
depoíl to , y aífentarafe en el Borrador por mayor, como que
da ordenado en la Conftitucion del Mayordomo. 

C A P I T V L O X X V I J . 

REFECTORIO l Y COMIDA 
de Monges. 

i f A Vnque conforme a la dlfpoficion de la Santa 
Regla, ( A ) y á la pra<9:ica antigua de nuef-

/á^cafne51 mdS tros Santos,y primeros Padres,el comer car-
dia- ne, debiera fer prohibido a nueftros Religiofos: atendiendo 
(A) Reg.cap.?5. empero a la debilidad, y flaqueza humana, que fevaenve-
^op. cum ad MO~ geciendo con el tiempo, y á la dificultad con que fe hallan ali

mentos Quarefmales, y a la poca falud, que con ellos, y la 
claufura tienen los Monges de ordinario, y que es fuer^a,que 
los mas coman carne la mayor parte del a ñ o , y afsi fe recrez
can mayores gaftos á los Monafterios, fuftentando dos Refec-

( B ) Buiiar. Ord. torios de diferentes manjares: los Sumos Pontifices ( B ) die
ron facultad á nueftros Capitulos Generales para que pudief-
fendlípenfar cerca del comer carne con todos los Monges, y 
Conventos, como mas conveniente lo juzgaffen, dando fa-



Cítp. H ' k V T L Refeclorlo,y comida de Monges: 2.4.5" 
cuitad 5 íi quiíieíTen, para que fe coma en la Congregación to
dos los dias en que es licito comerla á todos los Fieles Chriftia-
nos. Y aísi vfando de la dicha facultad^ y teniendo la atención, 
que tuvieron los Pontifices que nos la concedieron: manda
mos j que en todos los Monafterios de la Congregación , afsi 
de Monges 5 como de Monjas 5 fe de carne á los Conventos á 
comer tan folamente en los días de Domingo 5 Lunes, Martes, 
y Jueves de cada femana 5 fuera de Adviento, y Quarefma, y 
días de ayuno de la Igleíia 5 y que nunca fe de á cenar: pero en 
los dias que fe diere á comer, fe podrán dar á cenar menudos 
de carnero ^ 6 de otras carnes. 

2, Declaramos, que en efta facultad no es comprehendi-
da la Montana de Monferírate, en la qual fe guarde la obfer-
vancia antigua, de que ni Hermitaños, ni los otros Monges, ni 
Frayles Legos puedan comer carne en ella en algún tiempo 
del ano , ni por ocafion alguna. Y quando algún Hermitano 
eftuviere eníermo,fe baxe al Convento , donde fea curado co
mo los demás Religiofos. 

3 Permitimos, que los Miércoles, y Sábados ( C ) fe co
ma groífura , o pefeado, conforme á la comodidad de las Ca
fas , ó difpoíicion de los Superiores, como fe ha acoftumbra-
do. Pero defde los Idus de Septiembre, en que comienzan los 
ayunos regulares, los Sábados fe comerán manjares Quaref-
males, y le ayunará: y en lugar del Sábado fe podrá cenar los 
Lunes con la licencia ordinaria. Quando el Jueves fuere V i g i 
lia de ayuno, el Miércoles fe dará á comer carne en Refefto-
rio. En los primeros dias de las trcsPafquas mandamos, que 
nunca fe de carne á comer, ni á cenar conventualmente: pero 
podranfe dar menudos á cenar. 

4 Mandamos, que inviolablemente fe guarden los ayu
nos regulares, que comienzan defde treze de Septiembre haf-
ta Pafqua de Refurreccion, comiendofe carne en folos los dias 
ya declarados, y que no fe de difpenfacion para cenar en dia 
ninguno en que á comer fe dieren manjares Quarefmales: ex
cepto los dias que la Bula del Papa Eugenio IV.determina,(D) 
que fon los dias de San Matheo, San Simón, y Judas, de todos 
los Santos de la Iglefia, y de la Orden, San Andrés, quando no 
cae en Adviento , Navidad, y tres dias íiguientes, Circunci-
i i o n , Epiphania, Purificación, y San Mathias, en los quales 
fe dará á cenar al Convento, como no caygan en Viernes. 

5 En todas las Vigilias, y Vifperas de las Feftividades de 
Nueftra Señora 5 que ion Concepción, Natividad ? Prefenta-

Exceptuafe la Mon
taña de Mcnferrate. 

Que fe come los 
Miércoles, y Sába
dos. 

( C ) Difin. 1^13, 
VÍq. 16 ¿t?. 

Ayunos regula-* 
res, como fe han de 
guardar. 

( D ) Eüg. IV. liii 
Bull. Oíd. 

Que días fe ayuna, 
y fe guarda Abíli-
nencia. 

cion. 



Ayuno de Viernes 
Santo., 

Ración ordinaria 
de cada Mongc. 

ídem. 

• Tth. Í L det Corviem % los Mondfleríos. 
eion 5 Anunciación $ Vifitacion, Rurificacion \ y AíTumpcIon^ 
y en la Vifpera de la Translación de nueílro Padre San Benito, 
fe ha de ayunar como en dias Quareímales 5 y en todos los 
Viernes del año \ aunque fean de entre Pafqua5y Paíqua 5íe 
guarde inviolablemente el ayuno 5 prohibiendo á los Padres 
Abades el difpeníar en efta obíervancia. 

6 El Viernes Santo todos han de ayunar á pan 5 y agua, 
falvo los enfermos : y podra el Abad difpenfar con los Sacrif-
tanes5y otrosque ayan trabajado extraordinariamente mas 
que ios demás , para que coman alguna cofa. 

7 L a ración ordinaria de cada Mongeferá pan 5 y víno lo 
cjuecadavnohuviere menefter, y la calidad dello ferá con
forme á la difpoficion, y facultad de cada Monafterio. A los 
Monges de veinte anos de edad abaxo fe les de el vino muy 
templado, conforme á la calidad del vino. 

8 Deíde primero de Junio haíla Navidad, y en los dias 
Quarefmales de ayuno de la Iglefia^ó de Regla de todo el ano, 
fiempre fe ha de dar algún principio de fruta : y en Quarefma 
todos los dias fe ha de dar también poftre 5 falvo los Viernes, * 
en losquales nofe ha de dar principio, ni, poñre . 

9 Vna efcudilla de potage, ó caldo luego al principio an
tes del platillo. 

10 Sí en la Cafa huvíere hortaliza, fe ha de dar vn plati
llo de hortaliza con vn poco de tozin o. 

11 Una porción de carnero cozido, que tenga vna libra 
de diez y feis onzas. A los mozos5que no tuvieren diez y ocho 
anos cumplidos, tres quarterones no mas. Si no fe huviere da
do platillo, daráfe vn poco de tozino con el carnero. 

3^ A cenar fiempre fe ha de dar algún principio de hor
taliza, ó cruda, o cozida, como fuere la hortaliza, 6 huviere 
difpoficion: poftre de hortaliza, ó fruta, ó quefo, fegun la fa
cultad de la Cafa. En las Cafas fuera de Galicia , y Afturias vn 
par de huevos: En las de Galicia, y Afturias tres huevos, como 
el Religiofo los pidiere, aviendo avifado con tiempo al Cilleri
zo. Si huviere comodidad,fe podrán dar menudos á cenar en 
los dias queje diere carne á comer, y no en los otros, y en to 
dos fe podrá dar media libra de pefcado frefco. 

^ Los días de ayuno, y Quarefmales fe d a r á á c o m e í 
•s,ydeVisilia- vna efcudilla de legumbres, vn platillo de legumbres con vna 

fardina fi las huviere, vn par de huevos, en Galicia, y Afturias 
tres huevos, media libra de pefcado frefco, fi lo huviere con 
comodidad, 6 otro tanto de cecial, k de otro genero, que fea 
ímeno, variando á vezes el adwzo3 y U calidad. En 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem, á cenar. 

ídem, dias Quaref-
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14 • • En Quarefma a ios que no comieren huevos, dos por

ciones de peleado de a media libra cada vna ? conforme á la 
difpoficion de la Cafa, y alvedrio del Prelado, que no fea pef-
cado dañofo á la falud 5 ni coftofo ^ ni regalado. A los que no 
comen pefeado, dos porciones de huevos de diferentes mane
ras 5 que cada vna tenga tres huevos, ó la vna dos 5 y la otra 
quatro. 

15 En losDomingos de Quarefma, y Adviento á los que 
copien pefeado fe les ha de dar vnafola porción: y a los que 
comen huevos, otra de quatro huevos. 

1 ̂  En los dias de ayuno de Regla fe dará la colación fe-
gun la coftumbre, y difpoficion de los Monafterios. En los 
Viernes, y en los ayunos de la Igleíia fe dará vn poco de pan 
con vn platillo de verduras, ó fruta en lugar de l , y i b k v ñ a 
vez de vino. En los Viernes de Quarefma fola la vez de vino* 
Mas enias Vigilias de Fieftas principales, y el Jueves 5 y Vie r 
nes Santo fe podran dar dos platos de colación. 

17 A l Prelado, y á todos los que comieren en la mefa 
mayor por privilegio de la Congregacion^fe les ha de,dar cada 
dia vn plato mas de extraordinario 5 moderado, y no coftofo, 
como el Prelado lo ordenare. 

18 En todas las Fieftas principales fe de al Convento vn 
plato de extraordinario á difpoficion del Prelado. Y declara
mos por Fieftas principales las que fe celebran con feis, ó qua
tro Capas, y el dia en que el Monge haze profefsion, y canta 
Miífa nueva, y el dia de fu entierro. , ; 

19 L a ración de los Frayles Legos ha de fer la que ef-
tuviere en vfo en cada Monafterio: han de guardar los ayunos 
regulares como los Monges, excepto los que trabajaren en 
oficios de manos, y del campo, que eftos no guardaran efta 
regla. Han de comer en el Refeftorio del Convento á la fe-
gunda mefa, y fiempre con lección en romance, que Ies leerá 
vn Monge feñalado por el Prior por femanas. 

20 Ordenamos aya fiempre en el Refeñorlo lección eí-
piritual de los libros, que el Ceremonial Monaftico dÍfpone,á 
primera, y fegunda mefa mientras come la Comunidad, y lo 
mifmo a la cena, y colacionxnla qual encargamos la concien
cia a los Superiores no difpenfen con facilidad. 

. 2 1 E l que llegare á comer defpues de dicho el Gloria Patri 
de la bendición fe ponga de rodillas delante de la mefa mayor, 
y quando el Prefidente le híziere feñal, fe vaya á comer fin 
pedir mas licencia, y lo mifmo fe entienda al cenar} y afsi de

clara-

Idem,en Quareíma. 

Domingos de Qua
refma , y Adviencos 

Coiacioí l t 

A los de mefa mâ  
yor íe da extraordi* 
nario. 

Que dias fe da ex-¡ 
traordinario al Có-
vento. 

Comida de los 
Eraylcs Lego?. , 

Aya lección efpirl-
tual á la mefa en 
Refcílorio* 

Qué ha de hazer 
el «̂ ue llega carde al 
Reíeíiono. 



( E ) Reg,cap. 43, 

Sea vniforme el ha-
bico de codos. 

De que hechura. 

'248 L /k 1L 2el Gó(znern'6 'de los Ivlonaflerlos. 
claramos el eílatuto de la Regla ( E ) que defto trata. ¡En 
todo lo demás que toca al Refeftorio, y al oficio d(?l Cillerizo 
fe guárdelo que el Ceremonial Monaílico difpone ^ part. z. 
fecc.z.Cap. iz .yfecc. 1. Cap. 7. y 17 . 

CAPITVLO XXVIIJ. 
DE MONGES. 

1 r T H O d o s los Monges Prelados, y Subditos ef-
j tan obligados á parecer de vna miíma 

profefsion: y aunque el habito no haze al 
Monge 5 por el habito fe conooe: por tanto mandamos 5 que 
todos los Monges Prelados 5 y Subditos vfen de vna forma de 
habito 5 y fe viftan de vn mifmo paño 5 fin que aya diferencia 
de vnos á otros, conforme á la prefente Conftitucion. 

x Las Cogullas han de fer de eftamena negra 5 que no fea 
¿ c o ¿ U a h a ^ luftrofa, llanas, y redondas, y fin falda: las mangas no fean 

mas largas que el cuerpo de la Cogulla, el ancho íer.a quanto 
pueftas las manos ala punta de los cuchillos de la Capilla 3 no 
ileguen al ruedo de la Cogulla con medía vara entera. Los 
que tuvieren veinte anos de habito, y los Predicadores las po* 
drán vfar de anafeote , y á ninguno otro fe le permita, falvo 
por enfermedad con licencia particular del Prelado 5 fupuefta 
la confuirá del Medico. 

5 El Efcapulario ha de fer de la mifma eñamena, ó anaf
eote 5 fegun el tiempo de habito ya declarado. Los Novicios, 
y Júniores | de vna tercia de ancho? los demás, de media vara, 
dos dedos mas cortos que la faya. 

4 Las fayas han de fer de paño negro de buen veinteno, 6 
de veintedofeno de precio baxo, y fean redondas fin falda: laa 
mangas no fean afotanadas, fino anchas como fe vfan , y las 
bocas mangas tengan por lo menos vna quarta, y no paíTen de 
vna tercia de ancho. Los de veinte anos de habito, y los enfer^ 
mos con licencia particular del Prelado ? confultado el Medi
co, las podrán traer de eftamena* i 

5 Los fayosfacos podrán fer á modo de fotanillas haña 
vna ochava mas abaxo de la rodilla, y ferán del mifmo paño 
negro, 6 de eftamena negra, aforrados en vayeta, ó en otra 
cofa honefta. En verano íe podrán traer de anafeote aforrados 
en fuftán, ó bocaci 5 las mangas llanas, y fin brahones. 

Po-

£1 Efcapulario. 

jLas Sayas* 

ElSayofaco,ófo-
íaniüa. 
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6 Podránfe traer jubones negros de eílamena, 6 de anaf- . &«tóeíe jubonj 

cote,^' permitimos que le aforren en lien^o^ ó en bayeta blan
ca. Podránfe vfar almillas de blanqueta, 6 de media grana 
blanca: y con licencia del Prelado 5 y con parecer del Medi
co ? fe podrán traer de grana colorada, pero de manera 5 que 
no fe vean. 

7 Las Túnicas de á raíz del cuerpo 5 que llaman camifas^ - . , 
1 j > . j n - i t / . N ^ " Tray^an todos tun 

nan ae 1er de eítamena blanca 5 (A) y en ninguna manera niea de eiumeña. 

fe permitan de liengo/ino es á los enfermos, con parecer del (A) Cap Cum^ 
Medico , dado infcrlftis, en cargo de fu conciencia. Mm*ji\ 

8 • Los calzones han de fer de p a ñ o , ó. de eftameíía, ne- calzones, y caî  
gro 5 o pardo, y no de otra cofa ^ ni de otro color: y permiti- concilios. 

mos fe puedan aforrar en lienzo. Y por la limpieza fe puedan 
vfar calzoncillos de liento. 

9 Las calzas, 6 medias han de fer negras, ó pardas de pa-
^ v i n £> 7 r f Calzas. 
no, o de eítamena. 

I o Los zapatos han de fer abotinados, y no de orejas, ni Hechura de ios z*, 

alpargatados, de dos, 6 tres fuclas, y no de fuela endida, fi- P3105-

no de clavo paífado. Y en invierno fe pueden vfar con cor
cho, como no fean Novicios, ni Júniores, falvo para ir á May-
tines á media noche. 

II Podránfe vfar ropones negros de paño,ó de eñamena 
aforrados en bayeta, con cuellos baxos aforrados en el mifmo n c ^ ^ d" qu^haq 

paño , ó eñamena, y tengan mangas largas hafta el ruedo,que de íer-
no paíTen de quarta de ancho. 

i t E l fombrero para de camino de fieltro negro de falda sombrero, 

ancha de cafi quarta, y no tenga aforro ninguno de genero de 
feda, ni la guarnición de trenza endida, ni liftones de í eda , ni 
bellotas, ni borlas. 

13 Los ferreruelos, afsi de camino, como para los luga- Ferreruelos de 

res, fean negros de p a ñ o , b de eftameña, en forma de man- mino* 
teos, con vn folo fiador echado por dentro del cuello, para 
poderfe prender. Pero para tiempo tempeftuofo fe podra 
vfar de albornoz negro , ó de otra tela, que no fea luftrofa, y 
podrán tener maneras abiertas con alas, pero fin alamares', y 
botones grandes, ni otro aderezo profano. 

14 De camino fe podrán vfar botas de baca, ó de cordo-
ván , ó de fieltro, ó borceguies con zapatos, ó polaynas ne- camino.poIaŷ aa, 

gras, 6 pardas. 
1 c Mandamos, que ningún Monge , Prelado, ni Subdí- Prohibefe coda pn* 

J T J ^ • • s • i ^ f - fanidad en el haba 
to pueda vlar de panos veintiquatrenos, o reímos , ni ae le- ^ 
da alguna 3 ni de carifeas, ni de lilas, ni dobletes ̂  ni de otras 

l i te-



? ¿0 Lib . l J . del Go-vterno de los Monafierlos. 
, • telus que parezcan profanas ? ni puedan vfar pafamanos 5 ni 

alamares, ni otro genero de guarnición. Y el que fuere halla, 
do en cfta 5 b otra profanidad, mandamos al Reverendifsimo 
General, y á los Abades;, á cada qual en fu Monafterio, y ane
xos, en virtud de fanta obediencia fe lo quite, y lecaítigue 
con las penas eflatuidas para culpas graviísimas. Y para que 

( B ) Difin. i ^ x . efto fe cumpla mejor (B) mandamosálos Abades3que vna 
VLOS Abades anden vez ^ ai^0 Por 1° mtnos anden la cerca a todos los Monges, y 
la cerca3y quicen lo Fraylcs Legos i j fi los hallaren vertidos, que no fean confor-
profanodeiosveí- mesáIo ordenado eneílas Conftituciones, fe los quiten , y 

caftiguen con todo-rigor, ylosviftan decentemente á coi-
ta de fus depofitos ? y fi fueren Colegiales, á coila de fus ter
cios. 

como, y á qtó 16 Otrofi , para que los Monges anden veflidos con de-
tiempo fe ha de dar cencia y fin fuperfluidad ] v aya vniformidad en el veftuario 

en toda la Congregación: mandamos a los Abades, pena de 
fufpenfion de fus cargos por vn a ñ o , que den el veftuario ca
da qual a los Monges de fu Monafterio, y Prioratos, por la 
forma figuiente. 

Idem 17 ^ primer ano de fu Abadía, para eldia de Todos 
<c) Diíuu l á^ . Santos, ( C ) hafta la Vifpera de Navidad, de cada Abad á 
yrq. ca(ja M[onge vn Efcapulario con fu Capi l la , vna Sotanilla, 

vnos calzones, vna almilla, ó vn jubón , vnas calzas, vna eC« 
tamena, ó camiía , íi la vfare, vn paño de tocar. 

18 El fegundo año por el mifmo tiempo fe de al Monge 
Efcapulario, y Capilla, vna faya, eñameña , ó camifa, cal
zas , y paño de tocar. 

19 E l tercer año por el mifmo tiempo , lo mifmo que en 
Idem. e| primer an0 5 excepto la Sotanilla. 
Idem 2,0 quarto año, lo mifmo que en el fegundo5y mas vna 

Cogulla , 6 vn Mong i l , ó vn ropón , 6 vn ferreruelo ? lo que 
mas tuviere necefsidad. 

Idem. X l Zapatos fe han de dar al Monge todas las vezes que 
loshuviere menefter. 

Puede el Abad no 
M Adviertafe, que quando el Abad fuere paífando los 

t l T S ^ n o í o memoriales de los Monges 5 vaya mirando la necefsidad que 
ha meneñer. tuvieren de veftuario: y f i hallare que puede paífar el Monge 

fin el veftuario, ó fin parce del, honefta, y decentemente,haf-
ta qae llegue otro a ñ o , podrá efeufar el darle aquel año lo que 
no huviere menefter. 

Veftuario de bsju- ? 3 A Ios $ les dará el veftuario interior, y ex-
niores. tenor , con toda puntualidad, conforme le necefsitaren. 

Por-
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24 Porque en todo fe cumpla lo diípuefto por la Santa ^^nelveftua^ 

T\ •% tr-^\ r i-r ^ i i "o viejo. 
Regla ( D ) que proreíiamos: mandamos, que quando el 
Monge recibe el veftuario nuevo 5 buelva lo viejo 5 para que ^ D i f i n ^ i ^ vfg 

dello, fi fuere tal, fe pueda fuplir el veftuario de los Novicios, 1 ^ 
o de los Júniores, ó para dar á pobres. Pero íí el Monge no 
tuviere veftuario doblado , que mudarfe , no fe le tome 
lo viejo : falvo 5 íi lo nuevo que fe le diere , fuere Cogulla, 
Mongi l , ropón , ferreruelo, ó otra cofa femejante ? que no es 1 
menefter doblado. 

2 5 Porque en la cofta del vefluario- aya igualdad en to- los & mu
dos los Monafterios de la Congregación 5 y no fe cargue mas t ^ m ^ el 
vna Cafa que otra: mandamos, que quando el Abad diere 
el veftuario , le de generalmente a todos los que fueren Con
ventuales de fu Cafa defde el dia de Todos Santos , haftael 
dia de Navidad de aquel año en que le ha de dar: y que a to
dos fe les de en propria efpecie, ( E ) y no en dinero 9 ni de- ( E ) Difin. tttfn 
otra fuerte. Pero declaramos, que íi algún Monge faliere de ví^ 16 s i -
alguna Cafa, fin aver vivido en ella vn año (F) fe le pueda (F) D i f in .x .^ 

dar en dinero la parte del. veftuario, que correfponde á los vf<í-l65^ 
mefes, que huviere eftado: y íi huviere eftado vn año, y reci- Y no fe dé en dine-

bido el veftuario menor, fe le de en dinero la prorata j . que S ^ ^ S ^ l dcí 
correfpondiere al veftuario mayor. Y afsimifmo declaramos, 
que íi en algún otro cafo fuere precifo que fe de todo el vef
tuario en dinero, fe pueda hazer con licencia del Reverendif-
limo General, precediendo petición del Abad, y de la mayor 
parte de los Padres del Confejo. 

z 6 Y para cerrar de todo punto la puerta a que los M o n - pena a qu{en ven-

ges anden profanos, 6 mal vertidos: ( G ) mandamos, que «Uerc el veiiuario. 

ningún Religiofo venda el veftuario, que fe le diere en efpe- (o) Difin. x ^ 

c i é , ni gafte el dinero de la prorata que huviere recibido en l649, 
otra cofa que en veftlrfe. Y a los Abades, y Priores manda
mos zelen efto con todo rigor, y al que hallaren aver hecho lo 
contrario, le caftiguen con vn mes de cárcel i y en los Viernes 
del coma pan, y agua en el Refeólorio, y el primero, y vl t i -
mo Viernes fe le de vn juyzio en carnes en publico Capitu
lo. 

27 Si algún Monge huviere venido por Conventual den- á^¡^¡^¿e0¡ll 
tro del año, el Abad haga abanzo de lo que le coftó el veftua- ó vienen á ft* Con-i 

rio , y facará prorata parte del tiempo que ha eftado en Cafa 
lo que le cabe , y lo reftante fera a cuenta de la Cafa de donde 
vino á vivir a la fuya: y lo que montare lo llevara el Monge, 
dexando recibo dello en la Cafa de donde fale, y lo entregara 

í l z A 

•7 &a 
3 to/ 

O; J 

vencualcí. 



A los que tie
nen cien ducados 
de renca , no fe da 
Vcftuario. 

Habito de Frayles 
I-egos. 

( H ) Difín. i<?i7. 

Xos Prayles Legos, 
TÍO vfen liento ^íal-
vo, &c. 

Quando, y como fe 
da veftuario á los 
Legos. 

(1) Difin. I Í ^ . 

Aya libro del vet-
•tuai io,y den recibo 
déUos Mongeŝ  

^ ^ L!b. Tí. ¿/Í/ Go-vierno de los Mónafterios. 
al Mayordomo de la Cafa a donde va á vivir : el qual lo affen-
tara en el libro del veftuario, para que aya claridad en Ja 
cuenta. Si el Monge fuere Colegial, que viniere de Colegio, 
o Paliante, ó L e ñ o r , p Predicador, darafele aquel ano en que 
entrare por Conventual, lo que le cupiere prorata parte del 
tiempo que eftuviere haíla Todos Santos. 

i 8 Declaramos, que á los Monges que tuvieren cien du
cados de renta, y de ay arriba, no eften los Monafterios obli-. 
gados á darles veftuario, ni calzado , fino que los tales Mon
ges lo compren á fu, cofta. 

2^ E l habito que han de vfar los Frayles Legos, ha de fer 
Mongil cerrado, faya ^ fayo, 6 fotanilla, que baxe de las rodi
llas, calzones, y calzas, ( H ) todo de paño claro ordinario. 
Los viejos de cinquenta años de edad, y los que tuvieren ofi
cio de mucho trabajo, como de labradores, hortelanos, co-
zineros, difpenferos, ó otros femejantes, podrán veftirfe de 
cftamena parda. El. Efcapularip de todos ha de fer de eftame-
ña negra de vna tercia de ancho, y no mas: el ano del N o v i 
ciado íin Capilla, y defpuesde profeCTos con Capilla redon
da, 

30 NingúnFrayleLegovfede l iengo«nía cama fin co
nocida neceísidad de enfermedad, ni trayga camifa de liento, 
fino de eftamena blanca^ excepto los nombrados para poder-
fe veftir -de eftamena. 

,31 A los Frayles Legos fe Ies dará el veftuario al mifmo 
tiempo que fe debe dar á los Monges ( I ) en efta formaxa-
da quatro anos vn Mongil , de dos en dos anos vna faya, y ca
da ano vn Efcapulario, y Capilla % túnica , ó camifa, y calzas: 
el veftuario interior fe Ies dará como le necefsitaren, ó fe les 
hará de lo viejo. Y el Abad llevará á Capitulo General reci
bo d e l , como del de los Monges, debaxo de las mifmas pe-
ñas 

32 Para que en la Congregación fe vea fi fe cumple ló 
'ordenado en efta Coriftitucion en la provifion del veftuario, y 
para efeufar quexas de los que fuelen dezir no fe les dá como 
le manda, y fe averigüe fácilmente la verdad: mandamos, 
que en cada Cafa aya vn libro de veftuario, en que cada Mon
ge eferiva , 6 á lo menos firme lo que recibe de fu veftuario, 
y eftc libro le vea el Reverendifsimo General en fus vifitas. Y 
cada Abad lleve á Capitulo vn recibo firmado de todos los 
Monges como han recibido el veftuario., que fe les debe: y fi 
algún Monge fe querellare pidiendo veftuario ^ fe vea por el 

reci-



'Cap. X X V U 1 . Vefiumo de Mon¿es. i jjf 
recibo fi pide Juíticia ^ y fi pareciere querellarfe fin razon5 fea 
caíiigado. Y íi el Abad no llevare el dicho recibo a Capitulo, 
fea viílo tener Jufticia el Monge querellante, y fe condene al 
Abad : y fi por el recibo confiare tener Jufticia el Monge , fe 
condene al Abad á que pague dentro de veinte y quatro horas 
fin apelación, y fea reprehendido afperamente en Capitulo. 

C A P I T V L O X X I X . 
D O R M I T O R I O , Y C E L D A S D E 

Monges. 
i T ) Orque conforme a la Santa Regla ( A ) 

JL todos los Monges avian de dormir en 
vna piezajy dormitorio común, fin apar

tamientos cerrados: y por lo mucho que importa que los Re-
ligiofos en todas fus ocupaciones eften patentes a los ojos del 
Prelado: mandamos, que para que fe guarden las Bulas de dffi 
penfacion ( B ) que tiene la Congregación, ningún Réligio-
í b , Monge,ni Fray le Lego pueda cerrar por dé dentro de dia, 
ni de noche la puerta de fu celda, de mañera , que el Prelado 
no pueda entrar en ella fin llamar. Para lo qual mandamos, 
que en todas las puertas aya picaportes, para que la celda efte 
cerrada, y el Prelado pueda abrir. E l Monge que cerrare la 
puerta contra efte nueftro mandato, por cada vez coma pan, 
y agua: y íi a la tercera vez no lo enmendare, del todo fe le 
quite qualquier genero de cerradura en la puerta. 

2, Otrofi mandamos, que ninguna celda de Religiofo 
alguno tenga llave , cuya cerradura no fe pueda abrir con 
la ganzíia común del Prelado: ó alo menos tenga el Prelado 
otra llave para abrir, y poder entrar en ella, quando le pare
ciere convenir. 

3 Mandamos, que las ganzúas de las celdas las tenga 
fiempre el Abad , y no otro Superiorj falvo, el que fuere Pre-
fidente de la Cafa en aufencia del Abad. 

4 Mandamos en virtud de fanta obediencia, y fopena de 
vn mes de cárcel , y tres juyzios en carnes en tres Viernes de 
dicho mes en Capitulo publico, y que coma pan, y agua en 
Refe6lorio en tierra cada vno de los dichos Viernes(ías quales 
penas efte obligado á executar el Abad , 6 Prefidente en fu 
aufencia,fopena de que en vifita fean caftigados con penas de 

cujU 

Pena al Abad , que 
no lleva certifica
ción del vtftuario ¿ 
Capitulo» 

Ninguno íe cierre 
por dcucro en la 
celda. 

( A ) Reg. cap.zz» 

(B) Bull. Ord.fol. 
jz .Se ro^. 
Clem.VIlj. in Bulfc 
Reform. 

Como han de fer 
las llaves délas cel
das. 

Quien ha de tener 
las gandías. 

Precepto,y pena 
para que ninguno 
pueda entrar e» la 
celda de otro. 

BíM» - , . - • t 



Míen las celdas de 
los Fraylc's legos. 

j^C) Difín. i^r. 

tEn qu^ celdas íe 
puede entrar j y á 
que horas. 

(D) Difin. i<?;?. 
VÍq. 1669. 

Difi. i ¿ S 7 - V^* 
•I í8r . 

Diíin. IÍ<>Í. vfq. 

Difin, 1675, vfq. 

t E ) Difin. I?8>. 

Ideni, 

•J."". •' ' ' c.-oD. 
_.'t -̂ -%.»fc ?• j ^ . 1 • H a r T 

I F ) Pif in.1^5. 

' - • - - e^uq 
- • 

Como s y quando 
le puede entrar en 
las celdas de los en-
ferinos. 

Í£j$Í L i h . l í , 'del Oowlsrno 'de los Monafíertoi. 
culpas graves) que ningún Mónge Conventual ^ mKuefpcd 
de qualquiera Cafa de la Congregación entre en la celda de 
otro M ó n g e , 6 Frayle Lego Conventuales de la dicha Caía5 
eílando el Conventual en la celda, ó f uera della 5 eñando en 
Cafajoaufentedella: ni el mifmo Conventual le reciba, ni 
de lugar para entrar 5 fin expreífa licencia del A b a d , y en fu 
aufenciadelPrefidentedelaCafa. Y lo mifmo deban obfer^ 
var ( C ) los Frayles Legos entre s i , vnos refpeéto de otros, 
debaxo del mifmo precepto 3 y penas: pero los Frayles Legos 
en todo tiempo, y horas podrán entrar en las celdas dé los 
Monges. 

5 Permitimos á los Padres Capitulares, ( D ) y á los 
que han fido Abades en las Cafas que lo han í i do , que puedan 
vnos entrar en las celdas de los otros en todos tiempos, y dias 
defde la hora de Prima, hafta las Ave-Mariaf Y los demás 
Conventuales, y huefpedes puedan entrar en las celdas de d i 
chos Capitulares, y Abades paíTados, defde las diez del dia, 
hafta la mifma hora de las Ave-Marías, excepto el tiempo 
de Adviento, y Quarefma, y los Viernes de todo el año , én 
que no podrán entrar. Todo lo fobredicho fe entiende, quan
do dichos Padres Capitulares, y Abades paíTados no eíluvie-
ren aufentes de los lugares donde eftán los Monafterios en que 
v iven , porque en tal aufencia folo podrán entrar en fus cel
das los Socios que tuvieren. Del permiífo contenido en elle 
numero ( E ) no podrán gozar los que folamente tienen 
exempeiones de Abades, y de Maeftros, y Predicadores Ge
nerales, 

6 En la celda del Prior mayor podrán entrar los Monges 
a todos tiempos, y horas, menos quando effcá aufente del lu
gar donde eftá el Monafterio, que entonzes folo podrá en
trar el Socio. En la Mayordomia 5 (F ) Graneria, y Procu
ración , ni en ninguna pieza de dichas oficinas podrán entrar 
los Monges defde que íe toca al Ave-Maria , hafta defpues de 
Prima. E l Prior mayor puede entrar en las celdas de todos los 
Monges, y Frayles Legos á todos tiempos, y horas. E l Prior 
fegundo, folamente quando fuere Preíidente de la Cafa. Los 
Maeftros de Júniores , y Frayles Legos podrán entrar en fus 
celdasá todas horas, y ellos refpe&ivamente en las de fus 
Maeftros. 

7 Quando los Religiofos, afsi Monges, como Frayles 
Legos fe curan en las celdas, en las Cafas donde ay enferme-

(ylpmifmo donde no la ay ) ninguno podrá entrar 
en 

n a 



Cap. X X l X . 'Dormitorio > y celdas de Mongés: 2 5 ^ 
en fus cerdas a vifitarlos, íin licencia particular del Prelado 
Pero fi el Prelado da licencia (G) aviendo enfermeria en el ( G ) Difín. 1 ^ 

Monafterio , para que el enfermo fe cure en fu celda 5 6 no la y 1 7 J" 
aviendo 5 en vhitándole el Med ico , ó el A b a d , 6 Prefidente, 
es vifto permitir que los Monges le vií i ten, fi el no mandare 
otra coía , como no fea en horas de íilencio: y fi en eftas fe en
trare l aunque fe le pueda caftigar al Monge, pero no como a 
quien quebranta la Conítitucion 5 que prohibe fopena de pe
cado morral la entrada en las celdas. 

8 Y porque algunos á titulo de enfermos, ó por otras ra
zones, les parece que necefsitan de fervirfe de criados Se- / ^ « " " c r i a d o s 

•1 1 - 1 AI i • N n t Seglares da hcenua 
glares: encargamos a Jos Abades que para ocurrir a efto, a los ío\o el General, 

Monges, que por la edad, necefsidad, autoridad, y oficio 
necefsitaren de quien les afsiña , les repartan por Socios a los 
Júniores, y Legos, para que les firvan: y fi no huviere los baf-
tantcs, difpongan con prudencia,que ni del todo fe quiten los 
criados a los que los huvieren meneíier for^ofamente, ni per
mitan que aya mas,que los que de ningún modo fe pueden ef? 
cufar. Y á cltos no fe Ies conlientan hábitos indecentes a nuef-
tro e l k d o , ni profanos, ni que tengan cofa alguna de feda, fi^ l l ̂ t *M criados 

J U U - l j - TT/Í J - & J Seglares fea decetî  

no que anden con habito de titudiantes, y no de otra mane- te, y honeib. 

ra. Y para que el abufo del numero de criados, fe ataje con 
mas rigor, y feveridad: mandamos, que ningún Monge de 
qualquiera calidad que fea (excepto los Reverendifsimos Ge-
nerales pallados) pueda tener criado fin licencia in fcrlptis del 
Reverendifsimo General, á quien encargamos la conciencia 
no la de fin informarfe primero de la neceísidad que el Monge 
tiene del fervicio, y afsiñencia del criado. 

9 Ordenamos, que á cada Monge para fu cama fe le de 
vna tarima de cordeles ordinaria, y dos colchones,y dos man
tas frazadas, y vn cobertor blanco, o pardo, 6 azul , ó buriel, 
vna mefa, vna filia, vn cán ta ro , vna jarra, vn candelero con 
tixeras de efpavilar, y vn orinal de vidrio con fu ceíla 5 b de 
barro. 

Por la limpieza, y por efcufar lo pofsibe el lienzo en permjtenre raban 

Que ha de tener 
cada cama, y celda. 

10 
las camas de muchos, que no tienen neceísidad del: encarga- dédftameña, y pro-

mosqueen todas las Cafas de la Congregación, ( H ) ficO- almohadas/ic! 

modamente fe pudiere hazer, fe proveanfabanas de eftame- , tn ^ . 
na blanca para todas las camas de los Reiigiolos, y le entre- y /q. 
guen á vn MongeRopero,que tenga cuydado de mudarlas,en 
Verano cada mes, y en. invierno cada dos mefes. Y al Rope
ro fe le entreguen las aImohadas,que fueixn menefter para to-.., 

dos 



Duerman todos 
ícon Efcapulario. 

( I ) Reg. cap. 22. 
Bull. Ord.fol. 102. 

No fe permitan en 
ias celdas alhajas, y 
aderezos profanos. 

Cuydeíe de que 
tengan las honeí-
^9« l necefíarias^ 

a Lih> í 1. del óarvlerñó 'de los 'MohaJIer¡os, 
dos los Rellgiofosdei Convento : elqual aísimifmo las mude 
de quinze en quinze dias^y á nadie fe den en particular almo
hadas, ni fabanas de eftameña: y lo miímo fe haga de papos de 
manos j que fe mude vno cadalemana al Monge. Y dp toda 
efta provifion avra vn libro en que fe efcriva lo que fe entrega 
al Monge Ropero, y por el de cuenta. 

1 1 Porque el dormir veílidos , como lo diípone la Santa 
Regla ( I ) efta comutado por la Sede Apoltolica en que 
duerman los Monges con túnica de eftameña, y Efcapulario: 
mandamos fe cumpla afsi. Y el que por enfermedad vfare ca-
mifa, no duerma fin Efcapulario, fopena de que feacañi-. 
gado por el Abad con las penas de culpas graves. 

i z Porque en los adornos, ajuar, y alhajas de la celda 
no fe exceda de la pobreza Religiofa que profeífamos^y debe
mos guardar: mandamos, y íbbre ello encargamos la con
ciencia 5 afsi al Reverendifsimo General en las vifitas, que h i -
ziere, como á los Abades, no permitan, que Religiofo alguno 
tenga en la celda, ni para fu vfo , y fervicio,alhajas, ó vafos de 
o r ó , o plata, ni colgaduras de tapizerias, ni pinturas de hif-
torias profanas, ni eferitorios preciofos, ni de valor, ni otra 
cofa que huela á profanidad. Y por el contrario Ies encarga
mos mucho que viendo que los Religiofos eftán necefsitados 
de lo que honefta, y Monafticamente han menefter , afsi de 
veftidos , como de libros de devoción, de fumas, y de hifto-
rias Sagradas de Santos, ó de Imágenes, y que tienen depofi-
tos mas quantiofos de lo que pide el eftado, oficio, y obedien
cia , en que el Religiofo firve ala Religión, le compelan á que 
de fu depofito fe provea de lo que juzgaren ferie neceífario3 y 
fuficiente« 

C A P I T V L O X X X . 

• 

«i> \ . < í - Ih - u «oiU'/ 

ENFERMERIA D E MONGES. 
y enfermeros. 
Omo qu¡era,que Nueftrp Glorlofo Padre 

San Benito, como tan gran^ imitador de 
Chrifto Señor Nueftro , manda en fu Encargare el cuy- V - I U U L U o c u o r iNUCltrO , manaa e n i u 

aadode los eofer- Santa Regla , ( A ) que el cuydado de los enfermos efte| 
CAÍ mm*<*[ cwenta del Abad p ante todas las cofas, y fobre todas ellas: afsi 

en-



D/?. X X X . Enjermena ]y enfermeros, 2.5 7 
encargamos la conciencia al Reverendifsimo General 5 que fi 
en fus vííitiS hallare aver negligencia en el cuy dado que íe de
be tener con los Religioíbs enfermos 5 caftigue á los culpados, 
y por ello pueda fulpender al A b a d , fegun la culpa reíiiltare 
contra el ? y privar de oficio al Mayordomo 5 y otros Oficia
les. 

2 . Mandamos 5 que los Abades tengan nombrados M o n -
ges ( 6 Frayles Legos, fi la Cafa fuere de pocos Monges) que 
íean caritativos 5 y diligentes 3 que hagan oficio de enferme
ros : los quales tendrán debaxo de fu cuydado, y cuenta to
das las alhajas, y coías ? que pertenecen á la enfermeria. En 
la qual ha de aver proviíion de bueñas camas ^ abundancia de 
fabanas | de almohadas 5 camifas ? panos de cabera ^ y de ma
llos 5 manteles 5 y fervilletas, y lo demás neceflario para el 
buen fervicio, y limpieza de los enfermos, y todo aquello 
que para fu cura, y regalo fe necefsitare. Y todo lo ha de exa
minar el Reverendifsimo en fus vifitas, y poner el remedio , y 
caftigar las faltas. 

3 Los Abades, y Mayordomos, y en fus aufencias fus 
Tenientes, tengan cuydado de vifitar cada dia los enfermos,y 
faber u fe tiene cuenta con fu afsiftencia, y buen tratamiento, 
y con cumplir lo que manda, y receta el Medico , y hallando 
falta 5 la hagan remediar con efeño. 

4 Mandamos, que cada Cafa tenga Medico , Cirujano,y 
Sangrador aííalariado, con obligación de curar, y fangrar, no 
folo á los Rcligiofos de la Cafa, lino también a los huefpedes 
enfermos. 

5 E l Abad, y el enfermero no confientan que los enfermos 
eíten. en las camas fin Efcapulario de dormir. Y el enfermero 
fea muy puntual en cumplir lo que acerca de los enfermos fe 
le ordena en el Ceremonial MonaíL part. 2. fecc. 1. Cap. 2/5. 
Si los enfermos fueren muchos,el Superior nombre otro Mon-
ge , ó Frayle que le ayude. 

6 Encargamos mucho las concieneias a los Monges qiie 
vifiten, y confuelen a los enfermos con toda caridad: pero en 
las horas de fumo filencio, y quando los Monges fe curan en 
las celdas, mandamos fe obferve lo difpuefto en el Capitulo 
antecedente á efte num. 7. 

7 Los Maeftros de Novicios,y de Júniores exercitarán á fus 
diícipulos en llevarlos á la enfermeria á hazer las camas a los 
enfermos 3 baiterles las celdas, limpiar los vafos, y otras tales 
obras de caridad, y humildad, 

K K Por-

Enfermeros, y pf í j -
vifion de la cnfe¡>, 
meria. 

E l Abad , y Mayor1-» 
domo vifiten cada 
dia los enfermos. 

A y a Medico , y Ci-« 
rujano afíaiai iado. 

Obl igación del 
enfermero. 

C o m o h a ^ cfeíer 
vificados los cnfcc-i 
mos. 

No^' íc íos , y J ú n i o 
res Ce exerciceu «« 
l a enfermeriâ  



No coman pefcado 
los que por enfer
medad comen car* 

2,5 8 r£ib. 11. del Co^vlcrno de los Monafler'ws. 
8 Porque muchas vezes á titulo de enfermedades habí, 

tuales fecrctas3 algunos que comen carne en dias quarefmales, 
fiandofe en que la Igleíia no tiene prohibidos los pefeados 5 ni 
otros manjares dañofos,fe fuelen defmandar á comer de vnos, 
y de otros, de que fe íigue no pequeño efcandalo, y daño á fu 
falud: atendiendo al remedio del efcandalo ? y á la necef si-
dad de los tales enfermos: encargamos las conciencias á los 
Prelados, Abades, y Priores de Prioratos con el rigor5y aprie
to que la materia pide, que quandoles conftareque algún 
Religiofo, que á titulo de enfermo come carne en dias quaref-
males, fe defmandaá comer pefcado, ó otras cofas dañofas 
femejantes, confulten a los Médicos, y fepan dellos que man
jares le ferán nocivos al tal enfermo, y íe los prohiban con to
do rigor, y en efpecial le obliguen á que el día quarefmal que 
comiere carne no coma pefcado 5 y fi fupieren que no guarda 
fu prohibición, le quiten la licencia de comer carne en los d i 
chos dias quarefmales, y manden que no fe le de. Y encarga
mos al Revercndifsimo que en fus vifitas haga pefquifa de to
do lo fobredicho, y hallando que no fe guarda, fu Reveren-
difsima haga la dicha prohibición ^y cañigue al Prelado, í¡ fe 
lo huviere confentido. 

Encargafe el buen 
tratamiento, y aco
gida de los huefpe-
dcs. r 

C A P I T V L O X X X I . 

HOSPEDERIA 3 Y HVESPEDES. 
Vnquefegun nos encargan Chriíto Nuef-

tro Señor , y Nueftro Gloriofo Padre 
San Benito ( A ) la buena acogida de 

loshuefpedes, fe pudiera efeufar qualquier mandato para la 
V<A) Reg.cap.jj. guarda defte caritativo precepto: todavia para mas cierta 

execucion d e l , mandamos, que los Abades cuyden con toda 
diligencia de que el recibimiento de los huefpedes,y fu hofpe-
dage, y tratamiento fea en todo muy puntual, y conforme á 
las leyes de caridad, y politica Religiofa. Para lo qual procu-
ren,que los apoíentos de la hofpederia eften honefta,y decen-

, temente aderezados, y con alhajas de apofentos de Relipio-
«ftcierezo de la hof- r ^ r • ^ i r -i 1 

federia, los \ las camas muy limpias, y aífeadas, y toda la provilion 
tieceífaria, para que eííe mimfterio fea muy cumplido. Y el 
hofpedero ha de tener a fu cuenta toda la ropa de la hofpede
ria 3 afsi de l iento, como de lana ?.y las demás alhajas: y en el 



Cap, X X mi Hofpederla \ y Ha efpedes. 2,5 9. 
Inventarlo del libro de las oficinas firmará lo que tuviere á íu 
cargo. 

2 Mandamos, que en cada Cafa procure el Prelado te
ner junto ala Portería en parte acomodada vna Capilla, ó htt^^ent,J 
Oratorio decentemente aderezado^para que elPortero lleve á 
ios huefpedes á hazér oración en cumplimiento del texto de la 
Reo-la (B) quando fuere hora que la Iglefia elle cerrada, ó ef- (B) Res- "P- V* 
tuviere muy diítante.Pero no aviendo comodidad de Capilla, 
encargamos al Portero que aviendo recibido á los huefpedes 
con toda buena gracia 5 y cortefia 5 6 los lleve á la Iglefia fi e í | 
tuviere cerca ? á hazer oración, ó a la celda del Prelado, ó Pre-
fidente de la Cafa, á recibir la bendición. Y fi el huefped fuere 
perfona de calidad, fe adelante el Portero á dar cuenta al 
Prelado, para que haga el recibimiento debido á cada perfo
na. 

3 Si el huefped fuere Religiofo de la Orden, encarga- Recibe d huefped 

mos al Prelado que fin r e fpe6 lo á la calidad del huefped, íino ^cndi¿ro¿ Polt^ 
a! mandato de la Santa Regla, le de la bendición que en ella fe 
manda, y eflá pueíta en el Ceremonial Monaílico part.x .fecc. 
5. Cap. 7. Y al huelped mandamos, que fi no eíluviere impe
dido de enfermedad, que le lo cftorve, en poniéndole en 
prefencia del Prelado , 6 Preíidente de la Cafa, fin hablar pa
labra alguna con e l , fe poftre á fus pies á recibir la bendi
ción. 

4 Mandamos, que ningún huefped Monge, ni Frayle 
Lego ( C ) que viene de fuera de loslugares,en donde huvie- f ^ ^ ^ t 
re Monaílerios de nueñra Orden, que no fean Prioratos, fe naft5rio >finó 611 el, 
apee en Cafa alguna del pueblo , aunque fea de fus Padres, ó dicipn. 1 a 

deudos, para hazer noche, ni para comer en ella, fin venir ^ c v Difin< 

primero al Monafterio a recibir la bendición, y licencia del v%. 1 ^ . 
Preíado:lo qual fe entienda con todos los Religiofos,aora fean 
Conventuales, ó huefpedes, ó paífageros por el mifmo lu
gar. Si alguno hiziere lo contrario , el Prelado del Monañe-
rio , como delegado de la Congregación, puede recogerle, y 
eaftigarle, dándole vn juyzio en carnes en Capitulo publico, • 
y lleve vn palo en la boca al Refeélorio, y coma pan, y agua 
en tierra,y los Padres Abades, ó Prefidentes no puedan dexar 
deexecutareftapena. De la fobredicha ley ( D ) fe excep- ma. isi^ 
tüanlos Mondes, y los Mayordomos, y Graneros, y otros v/q.**??. 
^f> . . 1 1 , r - n * • ' J ' Quienes no tienen 

Oficiales de los Monaí tenos , que tienen Calas propnas en m4 ¿¡fe obiigicion. 

chos lugares para hofpedarfe , y acudir á fus diligencias. 
5 Todos los huefpedes,aunque fean Abades.eftán obli- J ^ ^ ; 

K K 2 ga- falipdecaía. 



Tratamiento de los 
hueípedes. 

En que cafas pagan 
clUncias, y cjuanto. 

( E ) Difin. itfij. 

•Como han de vivir 
en las Cafas de Ma
drid los que fe pa-. 
gan. 

Sí' 
•r 

¿óo Llb, 11. del Gobierno de los TAonaflerlos, 
gados a pedir licencia al Prelado de la Cafa para falir fuera 5 a 
lo menos vna vez para todo el tiempo que eftuvieren en Cafa, 
y en particular los dias de Fkfta. E l Monge que no fuere Pre
lado eña fugeto al Prelado de la Cafa en que es huefped 5 fino 
es que efte acompañando aélualmente á lu Abad. 

6 Si bien en el, tratamiento de los huefpedes fe ha de te
ner muy entero cumplimiento: también queremos5que no fe 
exceda de los limites Religiofos5y fe entre en los de la profani
dad i y afsi mandamos, que no fe den á los huefpedes3afsi Reli-
giofos 5 como Seglares, comidas excefsivas, que parezcan 
demafiado profanas. Lo qualfe dexa á la diferecion del Pre
lado 5 quien lo difponga de modo \ que ni quede corto en cofa 
alguna, ni tampoco demafiado, íegun fuere la calidad del 
huefped. 

7 Por la continuación, y frequencia de huefpedes qu e 
acuden á Cafas que eftán on pueblos, que, ó fon mu y paífage-
ros 5 ó en ellos ay ocafion para que los Monafterios íean mas 
frequentados, de que refulta cofta notable á las Cafas,que tie
nen fus rentas muy limitadas: mandamos, ( E ) que en la 
Cafa, donde el Reverendifsimo tuviere fu habitación, pa
guen los huefpedes cada dia feis reales por fu perfona, mozo , 
y muía , aunque no efte mas de vn dia : y lo mifmo fe entien
da en Valladolid, Madrid , Salamanca, y San Ifidro. Y en las 
Cafas de San Juan de Burgos, San Claudio de León, y San U¡-
cente de Oviedo pague cada huefped por fu perfona, mozo, 
y muía, quatro reales cada dia ? que efte mas que el primero. 
Y mandamos á los Mayordomos, ó otros que en fu nombre 
los ayan de cobrar, que no puedan dexar de cobrarlos: y a l 
Abad, y Depofitarios mandamos, que los hagan cargo dellos, 
y fi no los huvieren cobrado, fe los hagan pagar de fus depo-
fitos, y a los huefpedes les mandamos que los paguen. Pero 
no por efto fe cierra la puerta a la buena vrbanidad, y caridad 
que el Prelado quifiere vfar con algunos. 

8 Mandamos, que fi algún Monge huviere de vivir en 
alguno de los Monafterios de San Mart in , ó Monferrate de 
Madrid fuera del numero de los Conventuales dellos, pagan
do fu fuftento, no tenga exempeion alguna de choro, ni de 
Miílas j ni de oficios de tabla, fino que acuda a todo como los 
demás Conventuales: y afsimifmo no falga de Cafa fin expref-
fa licencia del Abad para cada vez que huviere de falir ? y to
mando á la buelta la bendición, como lo hazen los demás 
huefpedes 

En 



Cap. X X X L Hofpedena ^y Htifffedes, z 6 i 
9 En quanto á los hueípedes de otras Religiones, manda

mos fea n recibidos con toda caridad: pero prevenimos á los 
Prelados, que no íiendo conocidos, 6 de partes íbípechofas5 
no los reciban, fi conforme al decreto de Syxto V . no traxeren 
patentes, ó licencias de fus Superiores. 

i o Atendiendo al fofsiego, y quietud de nueílros Monaf-
terios, mandamos á los Abades, Preíidentes, y Priores de to
dos los Mpnaftériós^y Prioratos de nueílra Congregac¡on,que 
de ninguna fuerte admitan , reciban, ni tengan dentro dellos 
á ningún malhechor, foragido, facinorofo, ni vandido , que 
no pueda por la atrocidad de fus delitos, ni deba gozar de la 
inmunidad Eclefiaftica. Y á los que pueden gozar della 5 y fe 
valen del Sagrado del Monafterio, y Iglefia , no los retengan, 
íino por el menos tiempo que pudieren, y procuren quanto 

s defpedirlos. Y aunque citamos obligados á defender la 

Coifio fe han de re
cibir los Rdigiofos 
cltraños. 

Como fe hade ad
mitir á los que íe 
retiran á Sagiado. 

antes 
inmunidad Eclefiaftica de nueílros Monafterios: ordenamos, 
que de ninguna fuerte eña defenfa fe haga con mano ar
mada á los Miniftros de Jufticia, que vienen liguiendo, y buf-
cando á los reos, (F) fino que conforme al decreto Gregoriano ( F ) Greg. x i 
no permitan facarlos fin expreífa licencia del Ordinario , ó fu 
Vicario,y fin preceder á lo menos información fumaria de que 3 
el delinquente debe, ó no , gozar de la inmunidad del Sagra
do. 

C A P I T V L O X X X I J . 

DEL P O R T E R O \ Y P O R T E R I A 
de los Monafterios, y Limofna de los 

Pobres. 
L Abad con confuirá de los Padres del Eleccíonde porte. 

Confejo elija vn Monge para Portero del , y r«s calidades-

Monafterio, que tenga quanto fea poísi-
ble las partes, y calidades, que manda Nueftro Padre San Be
nito en fu Santa Regla , ( A ) y en los Monafterios mayores 
otro Frayle Lego, para que quando el vno va con algún reca-

E 
(A) Reg- cap.ráj 

d o , quede el otro á la puerta, y de ninguna fuerte fe ponga 
Portero Sep;lar. 

El Portero ha de afsiftir fiempre á la portena,recibir las 
llaves del Prelado por la mañana, llevarlas á la noche, cerran^ 

do 

Obligaciones deí 
Portero» 



2.^ x L ih , H. del Go-vierno de los fAonaílevios, 
" do al anochecer todas !a puertas: ha de tener también cerrada 

la puerca á la hora de comer, y fiempre que el Convento c íu 
en algún afto Conventual, llevando ías llaves della al Choroco 
al Refectorio. Y fiempre que fe apartare de la puerta las ten
drá configo 5 dexandola cerrada. Y en todo guardará la inf-
truccion que fe le dá en el Ceremonial Monaftico part. z.fecc. 
i . cap. 1 1 . Pero las porterias de los Monafterios de San Mar
tin 5 y Monferrate de Madr id , además de eíiar cerradas mien
tras come, y cena la Comunidad, fe cerrarán inviolablemente 
álasTiete de la noche en invierno 5 y á las nueve déla noche en 
verano. 

3 A l Portero principalmente toca el dar lalimofna álos 
l íos pobiaeslimofna pobres á la hora que fe acoftumbra, y lo que en cada Monaf-

terio fe vfa dar, 6 el Prelado difpuficre. Y para mas augmento 
della recogerá todo el pan partido, y lo demás que fobrare en 
el Refeftorio, y lo repartirá con lo demás que íe vfa dar. 

l ¿ t m 4 E l Jueves Santo fe guardará la loable coftumbre de la
var los pies á doze pobres, y darles de comer, y la limoína que 
encada Monafterio fe acoftumbra. Y fiempre que muriere al
gún Monge, fe ha de dár, como queda ordenado, (B)fu ración 

CB) Vid. fup. Cap. por treinta dias á vn pobre ? á quien el Prelado ordenare. 
12'num,<í- ^ Declaramos, que los Abades de las Cafas, que tuvieren 
¿imornafecrcta, tres mil ducados de renta, ó de ay arriba, puedan tomar cada 

año doze mil maravedís para limofnas fecretas. Y los que fue
ren Abades de Cafas, que tienen menos renta que la dichajpo-
drán tomar para el raifmo efeélo feis mil maravedís. Pero en-
tiendefe, que no pueden aplicar la dicha limofna para el vfo 
de fus proprias perfonas, íino que con efeño la han de dar á 
otros pobres. Y íi quando acaban las Prelacias no huvieren da
do las dichas limofnas, ni lo puedan cobrar como deuda fuya, 
ni dexarlo por deuda en el tu.2iáoy y fi lo dexaren, mandamos 
al Abad que fucediere, que no pague la deuda, y que la borre 
del eftado. 

O T R A S O F I C I N A S , Y, 
Miniftros dellas. 

En todas ías ofici- 6 N t 0^ s las ^em^s oñán^s del Monafterio, 
SS iLyLSÍftros • ^ además de las fobredichas, pondrá, y nom-

f brará el Abad miniftros Religiofos que las af-
ü í tan , y firvan. Y cada vnodellos guardará en fu minifterio 

ref-



'Cap. X X X I L t)e los Portem llmof?™: | | 3 
refpe£Hve lo que en el Ceremonial Monaftico fe le ordena: y 
dello cuydaran mucho los Superiores 5 y caftigarán las culpas 
fegun fuere la negligencia. 

7 Avra de todas las oficinas vn libro común 5 en el qual LIbro comUft̂ e 
en tirulos feparados eften efcritas todas las alhajas 5 y todas las todas las oficinas» 

cofas de lino, y lana 5 que á cada oficina pertenecen 5 y las que 
fe van poniendo en ellas. Y por elle l ibro, que tendrá fiempre 
el Prior del Monafterio, hará el mifmo Prior la entrega de las 
alhajas á los ferviciales 5 y miniftros, que entraren de nuevo en 
las oficinas ̂  firmándola el Prior 5 y el mifmo que toma por fu 
cuenta la oficina. Pero fi fe huviere de rebaxar alguna alhaja, 
ó ropa , no lo podrá hazer el Prior 5 fin dár primero cuenta al 
Abad, y con fu orden lo hará. 

C A P I T V L O X X X I I J . 
R E C R E A C I O N C O N ^ 

ventual. 
1 A Tendiendo á que los cuerpos humanos fe fa-

/ " \ tigan con los continuos trabajos, y que para 
alentar los efpiritus fon menefter algunos 

alivios, y confiderando el mucho, y continuo trabajo que tie
nen los Monges de nueftra Congregación de d ia , y de noche, 
cada qual en fu obediencia, y minifterio: ordenamos, que de 
quatro en quatro mefes ( A ) tres vezes al año fe de recrea
ción en cada Cafa á todos los Religiofos Conventuales en al
gún Priorato, o Granja de la Cafa, fi la tuviere, y conmoda-
mente fe pudiere ir . Y cafo que no aya comodidad para ello, fe 
les de dentro del mifmo Monafterio. 

x Mandamos, que fi la recreación fe diere dentro del 
Monafterio, fe de generalmente á todos los Conventuales del: 
y en tal cafo cada mañana á las fiete fe rezarán en el choro to
das las horas hafta Vifperas exclufive, á las quales afsiña el 
Prior Segundo, 6 el Prior, y todos los que no fon de Miífa: y á 
falta de tres dellos, los tres del Convento menos ancianos. En
tre tanto que fe reza diga el Semanero la Miíía mayor rezada, 
tí el Monafterio eftuviere en defierto 5 y fi eftuviere en pobla
do , digafe cantada en acabando las horas: á la qual Miífa re
zada , o cantada eftán obligados á afsiftir todos los que no di-
zen Miífa aquel dia. Alas Ave-Mariasfe rezaránla^ Uifperas, 

y Com-

Aya cada año trcSj 
recreaciones. 

( A ) Difin. 
VÍq. 1645». 

C o m o es la recrea
ción dentro de ca ía . 



2. ¿4 L í k í?. & i Gohncrho de los Monafíerlos, 
y Comple tasy fe cantara la É f e é 3 á la qual todos han de af-

3 Si la recreación fe dieit en Priorato 5 6 Granja, el Abad 
ri^fS^S^3 tenga inalada la claufura 5 de la qual mandamos 5 que ningún 

Monge falga fin licencia del Prefidente de la recreación^ fope-
na de que lea vifto quebrantarla claufura del Monafterio.Y al 
Prefidente encargamos gravemente la conciencia, no de la tal 
licencia, fino fuere á tres Monges juntos, perfonas de cuya ob-
fer vancia tenga toda fatisfacion. 

4 A efta recreación han de ir todos los Mondes Con ven-
lición. males, que tuvieren tres anos de habito cumplidos, aunque 1 

aya poco tiempo que refidan en el Monafterio. 
QUC días dura la S Los que v^n ̂  recreación, han de ir el Domingo det) 

Creación. pües Comer, y bolver el Sábado á cenar: y han de ir , y bol-, 
ver via refta, fin poderfe apear en parte alguna fin expreífa l i - , 
ce^icia del Prelado, ó del Prefidente de la recreación : al qual. 
encargamos la conciencia no la de , fino fuere en parte donde 
el habito no pierda crédi to , y que cayga en camino, y que no. 
fea para hazer noche fuera del Monafterio , 6 lugar de la re
creación. 

_ . 6 Enla rec reac ionfe lespermi tecomeí r ,vcénarcarne ,y 
Comida ordinaria, . f , N . i i r i j • 
y extraordinaria de los demás manjares en todos los días que los pueden comer 
larccíeacion, todos los demás Chriftianos: excepto las Viíperas de todas las 

Fieftas de Nueftra Señora, que quedan fenaladas en el Capitu
lo del. Refeftorio, y de la Translación de nueflro Padre San 
Benito. ^ 

' Idem ' ' 7 Hánfelesdedár principio, y ^oftre de fruta á comer, y 
de fruta, hortaliza, 6 Laéticiniós a cenar: dos platos de ex
traordinario á comer, y cenar, los que pareciere al Mayordo
mo, y el ordinario común del Monafterio. 

prohibenfe ios juê  8 ^ o r ̂  buen exemplo | que es jufto ¡ que en todas oca-
gos,yquaies. fiones den los Religiofos ( B ) que fon mas deudores á Dios, 
tB) Difin. É ? ^ y I los hombres, que los demás Chnftianos,y en tiempo de re-
tf* i™ ? * creación fe deben moftrar mas reportados, y tomarla con la 

obferváncia con que viven en el otro tiempo: prohibimos to
do genero de exceífo en el entretenimiento de juegos délos 
Religiofos,afsi en la recreación, como en qualquiera otra par
te, y ocafion que fe ofrezca, afsi entre Seglares, como entre 
si mifmos: y folo les permitimos Juegos honeftos por mo
do de recreación, y que de ningún modo fean de los vedados, 
y prohibidos por Pragmáticas Reales, ni otros que parezcan 
muía los que los vieren 3 aora fea por el juego que fe juega, 

como 



Cap. X X X Í l t KecrédclonCón^úWtüM, 1¡B5" 
romo por la quantia del precio 5 y valor que fe juega, que de-; 
xamos al juyzio deiReverendifsimoGeneral5fegun la informa-í 
cion que hiziere del efcandalo que fe dio con el tal juego. Si 
algún Monge, Prelado , o Subdito, fe le probare que ha ido 
contra efta Conftitucion, fea privado de voto aétivo^ y paf-
fivo 5 y los Prelados que lo permitieren 5 fean afsimifmo priva
dos de fus oficios: las quales penas debe aplicar el Reverendif-
fimo General conftandole defemejantes exceífos, enlasvií i-
tas que hiziere 5 ó fuera dellas. 

9 Otrofi mandamos, que ningún Monge Prelado, pena 
de privación de fu Prelacia, ni §ubdito pena de privación de 
voto aóHvo, y pafsivo por vn quadriennio, y de dos mefes de 
cárcel fin remiísion por cada vez3ni ningún Frayle Lego pena 
de feis mefes de cárcel afsimifmo por cada v e z , vean come
dias 5 ni otras reprefentaciones en corrales públ icos , ni en los 
corredores 5 ni ventanas dellos 5 aunque fea tras zelofias, n¡ 
vean ( C ) correr tpros en plazas, ni en cofos públicos 3 en 
tablados, ni en ventanas, ni en otra parte alguna. 

1 o Configuientemente mandamos, que ningúnReligio-
fo 5 Monge, ni Frayle Lego , ni ninguna Religiofa Monja , 6 
Freyla Lega de ningún Monafterio, ni Colegio de nueftra 
Congregación puedan reprefentar ? ( D ) ni hazer comedias 
con disfrazes. E l Monge que lo contrario hiziere , fea priva
do de voto aftivo, y pafsivo por vn quadriennio, y por cada 
vez efle dos mefes en la cárcel , y fi fuere Colegial , fea priva
do del Colegio : y la Religiofa no libre á las gradas, ni á otra 
parte con perfona alguna, que no fea fu Padre, 6 Madre, her
mano 5 6 hermana, por efpacio de feis mefes. Y eftas penas fe 
exediten fin remifsion alguna por los Superiores, pena de fuf-
penfion de fus oficios por vn año. 

Nadie vea coafiM 
•días, Tepreícntacid-
nes 3 ni coros. 

<C) PrasV.Clenti 

Prohibefe eltoze't 
comedias , y otro^ 
disfrazes. ; 

i ( D ) Innoc. X I . 
Dif in. 16tu \Cĉ  

C A P I T V L O X X X I V . 

PRIORATOS , Y A N E X O S D E 
los Monafterlos. 

1 "X/A que por juilas razones no fe puede ef-
I cuíar aya Monges en los anexos de los c o m o Ce eligen ios 

_ , J . P . * | t T;- Superiores de Fi l ia-

Monaítenos principales, que üaman r i - cioneSí y pfiora5{>S4 

liaclones 3 Prioratos2 Curatos, y Granjas; proveyendo á la 



Vid. lib. t. cap. i o. 
num» xx. 

Galidadesde los 
que han de- viyir en 
Prioratos. 

( A ) Difin,-

.«Quienes no pueden 
jir á vivir á Priora
tos, 

C B ) Difin. í f l j r . 

Votafe en Confejo 
el que ha de ir á 
Curatos 3 f Priora
tos. • ' 

•id .Qi isi fw 

Ninguno eftc Jólo 
C n Priorato. 
< D ) Cap. £u0d 
I3ei tímor. Cap. Ad 
audientiam. 
J u U . Ord. fol. 14.̂ . 

Difin. t t f » ¿ . v f $ 
^49* 

Xih Al. del Gobierno de los Monajterlos. 
.buena obfeírvancia que es jufto guarden los que viven en 
chos anexos 3 ordenamos primeramente,, que los Abades de 
Filiaciones, Priores de Prioratos ¡ y Superiores de las Granjas 
fe elijan por el Abad , y Monges del 'Coníejo de, los- Mcnañe-
rios, cuyos anexos fon, guardando la coílumbre que cadaCa-. 
fa tiene de elegir. Y la ique fe hiziere de Abadías de. Filiacio-
nes 5 y Prioratos, que.tuvieren j.urifdicion quafi Epifcopal, fe 
haga en perfonas, que tengan las calidades, que fe requieren 
para fer eleólos en Capitulo General para las Cafas, que tienen 
femejante jurifdicion. 

é z Quanto a los Monges Subditos, que han de refidir en 
dichos anexos, mandamos á los Abades, fopena de fufpenfion , 
por feis mefes, ( A ) que á ninguno embien á relidir en anê -
xo alguno , que no tenga doze años de habito cumplidos el 
que no huviere idoá los Colegios 5 y los quehuvieren ido, 
ayan de aver afsiftido defpues de aver falido cjellosquatro 
años cumplidos en las Cafas principales: y vnos, y otros han 
de tener íi es poísible , treinta años de edad. 

., 3' Otrofi atendiendo a que las Comunidades de los Mo-^ 
nañerios eften condecoradas con perfonas de graduación, eft 
timacion, y letras,con quienes los Abades puedan comunicar, 
y tratarlos negocios efpirituales, y temporales de fus Cafas, y 
mirando también al punto , y decoro de las mifmas perfonas: 
ordenamos-, que ni los Difinidores, ( B) ni los Viíitadores, 
ni los que han fido Abades de las Cafas principales, ni los 
Maeftros, y Predicadores Generales, y del R e y , puedan ir á 
vivir á los Prioratos,ni tenerlos: ni para el!o puedan los Aba
des por s i folos, con el Coníejo de fus Cafas difpenfar, fino 
fóloel Reverendifsimo General con aquellos que le paredes 
re de todos los referidos, dándoles para ello licencia conforr 
me a fu voluntad. 

4 Todos los que huvieren de ir a ¡os Curatos, Prioratos, 
Filiaciones, y Granjas, han de ir con parecer de los<lel Confe
jo votando por habas, precediendo juramento de. que el tal 
Monge es el que conviene para el anexo dondefeembia , .y 
concurriendo la mayor parte del Cbnfe jo .Y de la mifma ma
nera , y no de otra fe ha de mudar de vn Priorato á.ptro. 
c 5 Mandamos, que & fe puede efeufar, ninguno viva fo-

loen Priorato alguno, ó anex;o de la Cafa (D) finoesquefu 
•afsiñencia.fea de manifiefta necefsidad, ó gran vtilidad de los 
Monafterlos, y pareciendole afsi al A b a d , y conformandofe 
con fu parecer las dos partes dd Confejpj avienda votado por 

ha-



C,ip, X X X I V/Prloratos^y Anexos. ' 167 
habas ^prxmlfío jurmtnto ? teniendofc atención a fi el tal puefló 
tiene obligación de Cura de almas5para que fe haga^y difpen-
le en ello. 

6 Mandamos a los Abades 5 que en ningún Curato pon
gan Monge que no tuviere quarenta años cumplidos de edad: 
pero no le aviendo de efta edad , que fea á propofito, puedan 
embiar otro con parecer de la mayor parte del Confejo $ vo
tando por habas, pr^mijfo juramento, y atendiendo principal
mente á la fuficiencia, virtud, y buen exemplo del Monge. 

7 Mandamos afsimifmo al A b a d , pena de fufpenfion por 
vn ano , que no tenga a Monge alguno, aunque fea Abad 5 ó 
otro Superior, en Filiación que no fea Capitular, ni en Priora
to, ni en Granja ( E ) ni en otro qualquier anexo de vn qua-
driennio adelante: fino que por lo menos el fegundo quadrie-
nnio aya de aver reíídido en el Monañerio principal: falvo, íi 
pareciere convenir ¡ que la afsiftencia de algún Monge fe con
tinué en el mifmo anexo , ó en otro, para el bien efpiritual, o 
temporal del miímo anexo. Y en tal cafo con parecer vnifor-' 
me de la mayor parte del Confejo podrá el Reverendifsimo 
General dar licencia para que afsifta el Monge en el Priorato, 
Filiación, Curato, ó anexo , aunque fea por mas de dos qua-
driennios, conftandole á fu Reverendifsima por informe del 
Confejo de la conveniencia que ay en la continuación de la af-
fiftencia del tal Monge. 

8 Mandamos, que las Cafas de todos los anexos eílen 
cercadas^y aya en ellas claufura determinada, adonde fe pue
da eftender el Religiofo, que eftuvieré en el anexo con licen
cia del Superior, y fin ella, y la que ha de guardar el mifmo 
Superior. Y en ningún Priorato, que tenga quatró Monges, ni 
en ninguno, que efte en pueblo principal, fe firvan de muge-
res dentro de la claufura, fino de Fray les Legos, 6 de criados 
Seglares. 

^ Mandamos, que en el rezar, y cantar las horas Canó
nicas , y el Oficio menor, fe guarde lo ordenado en la Conñi-
tucion, que trata del Oficio Divino, conforme queda difpuef* 
to para los Prioratos. 

i o Los Abades de Filiaciones podrán aprobar en fus Ca
fas los Confeífores, guardando el orden pueftopara la apro
bación en los demás Monafterios.Mas los Confeílores de Prio
ratos , y anexos han de fer aprobados por el A b a d , y Confejo 
de las Cafas principales. 

11 Si el Prior del Priorato * que tuviere cargo de almas, 
L i a ' ftQ 

Que edad han dé 
tener para los C u * 
ratos. 

Quanto tiempo 
puede eftar VnMoQn 
ge en Priorato. 

( E ) Difin. ií;5< 
víque i<sci. 

A y a claufura en los 
Prioratos. 

Como Ce díze el 
Oficio Div ino en 
los Prioratos. 

Vid .cap . ro . hui.lib. 

Quien aprueba 
los Confeífores de 
Prioratos. 

http://Vid.cap.ro


2^8 L ihA L del Co^vicvno de los Monáfterios, 
qu ien ha de predi- D O [ucrc Predicador 3 el Abad íeñalevno que de paño efpiri-
rar cu los Priora- \ \ ' \ 1 

t o s^ycuracos . mal a las almas, 
12 Mandamos, que en las Filiaciones, y en los Prioratos. 

E n que Prioratos . r • > / r * x 1 \ i Í.9 

ha de ayer difeipü- que tuvieren leis Mouges, le tomen conventualmente las dií, 
•nacoiivencuai. cipl¡nasen los días que eftá ordenado en los Conventos prin-
c o m e r , y veñir en . 13 Mandamos afsimiírno, que en el comer5y en el yéñir^ 
losPrioratos. ^ en loque toca á los ayunos regulares^ fe guarde lo ordenado 

para los iVíonaílerios principales: íalvo 5 que permitimos, que 
en Miércoles 5 y Sábados fe puedan comer menudos de carne, 
donde conmodamente no pueden hallarfe manjares quaref-
males.. 

l i b r o s de cuentas 14 En cada Priorato ordene el Abad los libros de cuen-
que ha de aver ea tas que conviene aya 5 conforme ala hazienda, ygrangeria, 
ios i noratos» Í , NI I c ] r \ 

que huviereenel^demanera que le pueda laber, y tomar 
cuenta de lo que tiene el Priorato 5 y como, y en que fe gafta, 

( F ) Difin. 1^49. ^ p) y en ]fos Monafterios principales aya también los milmos 
v q. 1 i¡% libros,que correfpondan en todo á los que ay en los Prioratos, 

para que por ellos fe les tomen cuentas á los Priores: y eftos l i 
bros juntamente con los de la Cafa fe prefentarán al Reveren-
difsimo en la viíita que della hiziere 5 para que por ellos vea, 
como fe adminiftra la hazienda de los Prioratos, y reconozca 
fus rentas. 

Que vifitas fe I 5 Mandamos 5 que el Abad del Monañerio principal v i -
hande hazerenios íite por fu perfoña, ó por fus ComiíTarios cada año f G ) to-
Pnoracos. i ^ 1 1 r 1 • - t 

dos lus anexos, y a lo menos dos vezes.en lu quadnenmo las 
( G > c o n d i . Late- Filiaciones, y los otros anexos tres. Y en vnos, v en otros po-
ran. cap. penulc. ^ •/ ' J i 
o r d i n . de ftac. M o - dran poner los preceptos 5 cenluras, y penas, que les parecie-
nach. Trid.íelT. 2f. • r ] O í ? V i s ' 

cap. 8. 5 reconvenir: í a lvo , que para ponerlas en las Filiaciones, y 
Prioratos, donde ay nombrados Padres del Confejo , no las 
podrán poner.fin fu confuIta,y confentim¡ento,como fe deter
mina en las Cafas principales, Y el Reverendifsimo quando 
vifitare el Monafterio principal tenga cuy dado de informarfe 
de la adminiftracion elpiritual, y temporal, que av en las F i -
Ilaciones, y Prioratos, y demás anexos, para que n ay neceísi-
dad de reformar alguna cofa, lo mande hazer. 

lurifdicion d d 1 é v E l ^v ioT, ó Superior del Priorato, Granja , ó anexo 
fofS i t l pPr io r r0 tendr^ los Religiofos, que vivieren en el la iurifdicion, y 
d¿1- poteítad dominativa, y cohercitiva, (H) que los Priores ma-
( H ) Diña . f*n, y9restienen en las Cafas principales, y Ies podrán dar las l i 

cencias ordinarias, atemperandofe, y arreglandofeálos or
denes que los Abades como Superiores ordinarios Ies dierejn,6 dexareneníUsvifius. C A P . 
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C A P I T V L O X X X V . 

F R A Y L E S L E G O S . 
i ^ 4[ Andamos 5 que todo lo pofsible fe eícu-

j[VX ê e' ^ r ^ habito á Frayles Legos^ A ) 
y quando fea ñeceíTario recibir alguno, 

ningún Abad lo haga fin licencia del Reverendifsimo General, 
y fu Reverendifsima no la de, íi no pidiéndola la mayor parte. 
de.lConfejodelaCafa, que le quiere recibir, aviendo vota
do primero por habas ̂ prgmlffo pramento, informando a fu Re
verendifsima de la vtilidad que fe figué al Monafterio del reci
bimiento del tal Frayle Lego. Y defpues de recibido no pue
da fcr admitido á profefsion fin nueva licencia del Reverendif-t 
fimo General, pedida por el mifmo Confejo con la mifma fo-
iemnidad, y haziendo relación de fu buena aprobación en el 
tiempo del Noviciado. Si el Abad diere el habito á alguno do 
otra manera , el Reverendifsimo compela á que fe le quiten, 
y íüfpenda al Abad por quatro mefes.Y íi huviere hecho pro-
íefsion fufpenda al Abad por vn a ñ o , y á los del Confejo le s 
prive de fer del Confejo por todo el a ñ o , y eften reclufos en el 
Monafterio feis mefes. Yí í el Abad le huviere dado el habito, 
6 profefsion fin parecer de los del Confejo, fea privado de fu 
Abadía.: 
4 iá Para admitir al habito, y profefsion a qualquier Fray

le LegOjes neceflaria la información 4e mrihúSyt$ fyjt&^ B )que 
difpone la Conftitucion de Syxto V . y la limpieza de fangre * 
¡ | Quando fe diere el habito a algún Frayle L e g o , fe le 
debe dar ci Prelado, 6 la perfona que el mandare, en prefen-
cia de ios Padres del Confejo. 

4 Los Frayles Legos que tomaren el habito, han deha-
zer profefsion folemne: y afsi declaramos, que no fe de habi
to de Frayle Lego , fino fuere para habito largo. Yf iácafo 
por no fe poder efcufar,fe recibieren algunos para habkd cor-
tocaya de traer habito que fea conocida müeñra de Religiofo. 
Y mandamos, que á los que al prefente efluvieren recibidos,y 
i i algunos de aqui adelante fe recibieren, fe les obligue á traer 
pQr'habitovoaíbtanilIa de paño pardo, larga por lo menos 
hafta .dos dedos mas abaxo dé las rodillas, y vn Eícapulario de 
cílameña negra del mifmo.Iargo ? y de vna tercia de ancho fin 

Ca-

Como fe ha de dar 
el habito de Frayle 
Lego , y con qué li
cencia, v 

( A ) BuII/dfe, 
Mi 10?. & 1,94., 

• • •'. . if. 
Informaeíones del 

Frayle Lego. 
( B ) Syxcus V. 
Cum de ómnibus , 
ad Romanum, 

Difin. i 6 z $ . vícj, 
vfq, ¡64.9. 
Quien le ha de dar 
el habito. 
Efcureníe Donados 
de habito corto. 

a& oftt tsi6 éup 



¿70 Vih . I Í . delGorukrnO-delosMonajlerios, 
Capilla5y vnMongilabierto delmifmo p a ñ o , y del mlímo 
largo: no traygan cuellos de camifa, que falgan mera del cue
llo de la fotanilla, ni fe le confienta cubr i ré! Eícapulario de 
manera, que no fe vea 5 ni traer armas 5 ni firvan de mozos de 
efpuelas. E l habito que han de vfar los Fray les Legos,y quan-
do fe les ha de dar, queda pueño en el Capitulo 28. defte l i 
bro numero i?. 30Í 31. Y la ración que'fe les debe dar 5 Cap. 
2.7. num. 2o. 

u ^ o i ^ i r J Ordenamos, quelosFrayles LegosNovicios^y pro-
le^Qs. feífos tengan vn Maeltro Monge anciano^que les eniene,y en - • 

camine en todo lo que pertenece a fu eftado para fer obfer-
vantes Religiofos, con el qual fe confieífen} y con otro Con-
feflbr, ó Confeífores ancianos, que el Abad les ha de tener fe-
nalados. Y el dicho Maeftro tenga para caftigarlos fus de-
feftos 5 y tener Capitulo con ellos, la mifma autoridad, y ju-
rlfdicion, que el Maeftro de Novicios tiene para con fus N Q -
vicios. 

^q«e horas han de : Afsimifmo ordenamos, quetodos los Frayles Legos, 
«^udir ax choro. qUe no eftuvieren ocupados, vayan cada día á la media hora 

de Oración mental, y a la Salve: y los días de Fiefta á Tercia, 
P roce f s io^Mi í f a^ySermón , y a Uifperas. YenlasFieftas 
principales, además de lo dicho 5 vayan á primeras, y fegun-
das Completas. Y en las mifmas F i e f l ^ y en los Domingos de 
Adviento, y Quarcfma vayan á Maytines, y íean caíligados 
los que faltaren. 

Vayan a Capiculo 7 ^tem ordenamos5que los dias de Capitulo vayan todos al 
(os dias que le ay. Capitulo del Convento,afsi profeíros5Como Novicios,y afsif-

tan ala explicación de la Santa Regla:y en acabándole el que 
prefidiere en elCapituIo dirá á losClamadores,que fi tienen al
go que advertir á los hermanos Legos, lo clamen luegoj y fi fe 
les clamare alguna cofa,y el Superior tuviere que les amonef-
tar,reprehender56 caftigar^lo haga lueg05y los d-efpida:y fi no 
huviere que les advertir, ócaftigar, les defpida con breve
dad , para que cada vno vaya á trabajar á fu obediencia. 

Que dias han de 8 Los Frayles Legos han de Confeífar, y Comulgar to-
fcomuigar. ¿0% labias 5 en que Confieíran,y Comulgan los hermanos Jú

niores de la difciplina, debaxo de las mifmas penas que ellos: 
y afsimifmo han de tomar las difciplinas conventuales, fiem-
pfe que las tomare el Convento. < 

tugar que tienen 9 sicmPre ^ juntaren con el Convento , han de te-
d k t í t o f i ^ 51?^ ^ t V i 0 V defpuesde los MongesNovicios, y ellos 

aueato « e s , entre á guarden fu grada de habito, Y mandamos, que fe lla
men 



Cap, X X X K V r a y l e s Legos, | p j 
men Fray N . y ningún Monge les llame Padre, n¡ Reverencia^ 
ni ellos ynos á otros: y el que hiziere lo contrario , le caftigue 
el Superior que ¡o Tupiere 3 conforme á la calidad de la períbi 
na que fuere culpada. 

i o, Por Maytines, y Laudes rezaran la tercera parte del Re20 de los Legos 
Rolario \ y por Vifperas otro tant05 por Prima dos decenarios p«r las horas, 

del Rofano 9 y vn Credo, y la Confefsion: por Tercia, Sexta > 
y Nona dos decenarios del Rofario por cada hora : por C o m -
pj-pcas la Coiiícísion ^ y dos decenarios del Rofario , y vn Cre
do, y la.Salyc. A cada Paternoíler han de dezir GlorU Patn^ y 
al fin de cada hora , Benédicamus Donítno, Deogradas, falvo en, 
los tres días vltimos de la Semana Santa , que no dirán CÍorU 
Patrl, n.¡ Benédicamus, hafta las Vifperas del Sábado. 

11 Por los. Difuntos hermanos, y bienhechores, y por las Rezo por los D i -

Animas del Purgatorio rezaran cada dia la. tercera parte del .funtos' 

Roíario con Réquiem xternam á cada Pater nofter, y al fin de 
todo, Keqmefcant inpace, Y afsimifmo rezarán por los Religio-
fos que murieren, y por los hermanos de los Religiofos v,y 
otras obligaciones, fe me jantes lo que fe les fenala en el Capitu? 
lo de Sufragios de Bifuntos. 

: .12.. La profefsion de los Frayles Legos ha de fer envna profers¡onde]os 

Capilla á. Mina rezada, hala de dar el Prelado , o con fu licen- i-egos, y la iorm?j 
cia el. Prior 5 6 otra perfona , y la forma ferá la liguiente. 

F O t ó A D E L A PROFESSION 
: : de los Legos. •„ 

J~0Tray'N. prometo delante de Dios ^ y de los Santos ohediencia¿ 
pobrera , y caflidad^ fegun la Regla de mefho Padre San É¿L 
nito \ y me dono perpetuamente a e[le Monafierio deN.y a to

da la Congregación, en prefencia del muy Reverendo Padre Fray. N", 
J-jad del dicho Monafierio 5 j y debaxo de la obediencia del Re^vo . Í 
rendifsimo padre, el Maefiro Vray N . General de toda la Congrega * 
cion, .,( " ... ,, ;.. h .-. . • _•[••} 

i z Siempre fe ha dehazer la profefsion delante de Ef- solemnidad dc-l? 
envano, o Notario publico , que de teítimonio delia.en el 
libro del Bezerro, que avrá de los Frayles Legos. 

14 Mandamos en virtud de fanta obediencia, y pena de Precepcoj ŷ nfara 
. ^ . i ' r • A 1 a l General , y A ü a -

ExcomunionjjiayorÍÍÍÍ^fententi*, al Reverendilsimo General, des , p*™ 4utí 

y a todos los Abades de la Congregación, y a cada vno dte ¿ e g o ^ p a u orde! 

líos que á ningún Frayle L e g o , ni Hermitaño de Monferrate míe. 



' x - j i Lib . U . del Oorvierrio de los Monaflerios. 
den licencia para ordenarfe de Orden Sacro , falvo en el Ca
pitulo General. Y aunque en el fe la de la Santa Congrega
ción ^ no por eíío fe entienda que han de vfar de otro habito 
del que les queda fenalado, ni han de tener voto aftivo^ó paí-
fivo para elección, ni otra cofa alguna en el Convento. 

C A P I T V L O X X X V I . 

M O N J A S D E L A C O N G R E -
gacíon. 

i T" T N A de las cofas de mayor importancia, 
informe fecrew ^ que debe atender, afsi la Congrega-

antes de recibir la cion en fus CapituloSjComo el Reveren-
difsitno General en fu oficio, es el govierno de las Religiolas, 
que eftana fu obediencia, por el prudente rigor, y fuave 
providencia, con que fe han de governar. Por lo qual mode
rándonos lo pofsible en eíla materia: mandamos, que en nin
gún Monafterio de Monjas fe reciba Monja, ni Freyla alguna, 

t A ) Tria feír. z • " n 1̂16 Primero eI sicario del Monafterio por s i , ( A ) y por 
4a£. 17. & 18. orden de la Abadefa haga exafta diligencia,y información fe-

creta de la limpieza de fangre, v ida , y coftumbres, enfer
medades , y fuerzas corporales, libertad de efpiritu, y voca
ción , que tuviere la que pretende fer ReÜgiofá : y hallando 
algún defeño grave en las cofas fobredichas, y que la preten
diente puede ocafionar alguna inquietud en el Monafterio, 6 
que fu vocación no es voluntaria , ni libre , 6 que no tiene fa-
l u d , ni fuerzas para llevar el pefo de la obfervancia, de nin
guna manera fe reciba. 

Votos que ha de z Manclamos 5 que a ninguna fe de el habito, ni profef-
fe**» fion de^onja , ni de Freyla, fi las dos partes de las Monjas, 

que tuvieren cinco anos cumplidos de habito, no concurrie-
( B ) Cap. fin, de ren en ello vniformemente votando por habas, ( B ) y los 

votos los reciba el Vicario , b otro Monge con licencia del 
Revcrendifsimo General, por alguna de las gradas. Y ávido 
el parecer del Convento, fe pida licencia al Revcrendifsimo 
General. E l habito, y profefsion la ha de dar algún Prelado 
de la Congregación, ó el Vicario del Monafterio, y ninguno 
otro fin licencia del Revcrendifsimo General. 

i Ordenamos, que en cada Monafterio aya vna Maef-
tra 

• 



C a f . X X X V L Monjas de U Congregación^ 173 
tra común para todas las Novicias, v otra paralas profcíTas VT ¿Y1 M * ^ * 5 ^ 
1 n ' ¿ 1 r r • v - i ' i / s NoviCias J y Juma-
haita tener cinco anos de protelsion, o treinta de eüad , ( C ) ras. 
y que no aya Maeftras particulares fin licencia del Reveren- (C) Conc A ^ 
d l f s i m O . gran. cap. 22.. 

4 Las Maeftras las han de enfeñar todo lo que debe faber ídem 
cada Religlofa para el e í l ado , que tuviere de Monja de cho
ro 5 b Freyla. Y tienen jurifdicion para reprehenderlas, y caf-
tigarlas, conforme a las penitencias, que fe vfan en los Monaf-
terios de las Monjas. 

5 Las Maeftras fe han de hallar prefentes5quando alguna i¿ m-
de fus difcipulas hablare con Seglares, y no coníientan hablen 
a folas con ellos, aunque fean mugeres: falvo, las nuevas pro-

' felfas con Padre, ó Madre, hermano, 6 hermana. 
6 Mandamos en virtud de fanta obediencia 5 y pena de Precepto, y cenrUJ 

Excomunión mayor M ¿ fententU i á la Abadefa , v al Vicario, ua pfra, S íe CV 
N i r / f i ' • i i ore la doce, y no ÍÉJ 

y a las Monjas del Conlejo de qualquiera de los Conventos de 
la Congregación, que á ninguna Monja, ni Freyla admitan a la 
profefsion, ni cónfientan que fe le de, íi primero no pagare el; 
dote enteramente. Y que ningún dote fe gafte en coía alguna, 
fino que fe emplee en rentas, ó en hazienda raíz para el M o -
nafterio. Y que ni la Abadefa, ni el Convento todo puedan re
mitir parte alguna de la dote, fin licencia expreífa del Reve-
rendilsimo General para todo lo mandado en la Conftitucion 
defte numero: el qual no la de íin preceder información de las 
juftascaufas que ay para darla. 

7 Durante el ano del Noviciado no fe pu eda recibir cofa Nada deI dot¿ rg 
alguna de los bienes de la Novicia para el Monafterio, fino fo- «ciba antes de Ja 

los fus alimentos, para que la profefsion fea mas libre, por ex- alientos.'fi'10 los 
preífo mandato pena de Excomunión del Sacro Concilio de 
Trento. ( D ) Y conformándonos con lo que en e l , y en las (D) Tridí ^ , zu 
otras Conñituciones Apoftolicas fe difpone, ordenamos, que 17-
en los Monafterios de Monjas de nueftra Congregación no fe 
reciba mas numero de Monjas que el que fe pudiere íuftentar 
con las rentas ordinarias, y emolumentos de las dotes. Y en
cargamos al Reverendifsimo no de licencia para el lo, fin in-
formarfe primero fi el Monafterio tiene, ó no el numero de 
Monjas, que puede fuftentar, fobre lo qual le cargárnosla 
conciencia. 

8 Otrofi mandamos, que vn mes antes que fe cumpla el ^ ? ¿ | | | f c ^ ? ^ 
tiempo del ano del Noviciado de la que ha de hazer profcf- xmmmú de % 

fion, ( E ) fe avife al Obifpo, 6 Ordinario, en cuya Diocefi ProelM0L3-
eftá el Monafterio ? 6 a fu Vicario. en fu aufencia ? para que W ¡ ^ m 

M m 4en-



i 74 L ih J L del Gú-vlerno de los Monafíertos, 
dentro de quinze días defpues que fuere avilado 5 Venga ? 6 
embie per íona, para que haga la diligencia, y examen 5 que 
el Santo Concilio manda 5 de faber íi la M o n j a , que ha de ha-
zer profefsion, ha fido compelida, 6 engañada para hazerla. 
Y mandamos ala Abadefa, que quañdo el Ordinario ? ó fus 
Comiífarios viniere a examinar la libertad de la Nov ic i a , fe 
halle en fu prefencia, y no de lugar a otras platicas, ni a ñ%% 
preguntas de las que le tocan, a fi ha fido engañada, ó compe-' 
lida á fer Religiofa. Y en quanto á la renuncia, ó teftamento1 
que la Novicia huviere de haízer 5 e ñ e advertida de lo que fo-
b ré efto fe ordena en el cap. 6, defte libro para los Novicios. 

9 Teniendo la Novicia diez y feis años de edad cumpli-
la p f o & l l a dos , y aviendo cumplido el año del Noviciado ( F ) fe la dará 
Monja^yíufbnDa. la profefsion con la folemnidad, que difpone el Ceremonial 
(I) Trid. II z;. Monaftico, y a la Miífa mayor, como fe da á los Monges: y la 
cap. Hi . forma de la profefsion fera la figuiente. 

F O R M A D E L A P R O F E S S I O N 
de las Monjas. 

Go Sóror Ñ.promítto fíabilkatem meam perpetua melufonis) té 
connjerfonem morum meorum, té ohedientiam corafn Deo , té, 
Sanoíis ems > fecundunt Kegulam San&iifsiml Patris nofíri Bene '-* 

d i $ í m hoc Monaflerio Sancíi N . Ordinis emfdem Smoiiy in prafentU 
Kerverendi admodum Tatris Vratris N , neemn té Domlnie me* •> Do
mina N . emfdem Monafierij Jbbatijfe y té ful? obedientia Keroérendíf* 
fimiPatns MagifiriVratrisK.totmsCongregationlsGen 

obligará las Mon. 10 Declaramos ,que no teniendo las Monjas, como no 
i d GenerPareptos t^enen lotro PreIaclo inmediato 5 fino al Reverendifsimo Ge-
mo. Jyc9" neral, eftan obligadas á guardar todos los mandatos que las 

pufiere: y los preceptos i y cenfuras, que difeerniere i afsi en 
vifita 5 como fuera della, aunque no fea fíguiendo el parecer 
de las ancianas dél Confejo, las obliguen en conciencia, y en 
el foro exterior. Pero en el Capitulo General efpiran los pre
ceptos^ cenfuras quanto al fuero de la conciencia: mas quan
t o al exterior podran fer caftigadas, fi no los obedecen.v cum-
píen. 

decencia del habí- 11 Ordenamos, que el habito de las Religiofas 3 afsi en lo 
To de las Monjas. interior % CQm0 y exter¡or . & ^ honQ$0 ^ ffl aparien-

c í a alguna de liviandad, ni profanidad ¡ y qual conviene á las 
que fe llaman, y deben fer Eípofas de Jefu-Chnfto. Y las 

Aba-

E 



Cdf. M X X F 1 , Monjas de la Congñgdcloñ? i 7 y 
Abadefas 5 Vicarios ? y Reverendifsímos Generales eti fus viíí-i 
tas zelen eño con gran cuydado 5 y con todo rigor. 

12 E l habito íe rá , Cogullas de eílameña , ó anafcote ne-
1 r í 1 1 1 -r-r Forma} y mmm 

gro con manga ancha, y con falda de vna vara en largo : E l - a&ihabic¿ 

capulario de éftameña 5 ó anafcote negro , dequarta, 6 ter
cia de anc ho: ropa de vayeta negra, 6 de eftameña, ó de anaf
cote negro con manga ancha, y abierta con golpe fobre e l 
brazo: íaya negra de paño 5 6 vayeta, 6 eílameña ? ó anafco
te ? no entera, íino bafquina redonda , y podrá fer parda , 6 
leonada, o de buriel. Faldellines de buriel r ó azules, 6 de 
media grana blanca, ó de cotonia 5 6 de palmilla verde. Po
drán víar cuerpos | y jubones 3 y mangiílas de liento, de coto
nia 5 de fuftán, y de lila negra. E l tocado baxo 5 y caíi haña la 
ceja^todoWanco, fin ningún genero de" azafranado, ñi de : 
otro color. E l velo de burato, ó de toquilla., fin luftre ningu
n o , de tres quartas de largo por lo menos, tocado á raíz de la 
frente. Zapatos negros 3 y llanos, y fin cintas de feda. Po
drán traer al cuello íártas \ y fobretocas de narangillas5azaba-
ehe, ó hebano : rofarios que no fean de coral , ni de criílal, ni 
de oro , ni genero de cabeftrillos de perlas, ó de otras cofas 
preciofas. 

1 3 ^ Mandamos, que ninguna Monja ( G ) vfe en fu vef - í No vren redaS} n-
tido , ni en aderezo de fu períbna , interior, ni exteriormente,. joyas >&c-

feda alguna, ni tela de oro , ni de plata , ni joya de lo mifmo5 ( G ) ciem. Anm* 

íálvo alguna cruz , ó'engaite de Reliquia que no fe vea, n i S ' v ^ ' ^ 
crie cabellos largos, ni vfe de guantes, ni de afbrros de martas 
en cofa que los Seglares los puedan ver, ni aderezos de roftro, 
que refplandezcan. Y mandamos, quela Abadefa con dos 
ancianas ande á menudo la cerca, y quite lo que prohibimos 
por éfta Conílitucion, y cañigue á quien lo vfare. Y al Reve-
rendifsimo encargamos la conciencia que en fus vifitas haga 
rigurofa pefquifa fobre ello, y á la Monja que le conftare ier 
profana en el trage, y aderezo de fu perfona la quite el llegar 
a las rexas por el tiempo que le pareciere : y fi fuere neceífario 
la quite el velo , y la ponga otras penitencias que le pareciere 
conforme al delito. 

14 Ordenamos, que las Monjas hagan memoriales de fus t^n tamothi á 
ti - j - x . . ' P „ t la Abadc^ por i» 

alhajas, y dineros, que tuvieren, cada ano vna vez para el Quareím3. 

primer Lunes de Quarefma, b en toda aquella femana : y den 
el vno á la Abadefa, la qual le lea , y quite todo lo profano , y 
la Monja guarde otro firmado de la Abadeíá , para dar cuen
ta por el quando fe le pidiere. 

M m a Man-



i 7 6 Zih.11. del Gonj lerno de los Monaflerlos. 
precepto, v cenfurá 15 Mandamos en virtud de fanta obediencia 5 y pena de 
fasn^tengan^nrú Excomunión mayor /^ / ^« Í /W ( H ) que ninguna R.eligb, 
poder dinero, &c. ^ ^ M;onja ^ ni Freyla tenga en fu poder ^ ni por tercera períb-. 
(H)cap.^^.cap;: n a o r o 5 ni plata ^ ni joyas 5 ni dinero alguno de veinte y qua-, 
CnmadMonajier. ^ 0 adelante y ni en efte tiempo lo de , ni lo gafte fin | ¿ 

cencia de la Abadefa: fino que todo el dinero que recibiere de 
fus rentas, 6 por qualquiera otro t i tulo, lo ponga en depofito 
con dicha licencia dentro del dicho termino, y no lo faque 
del íin la mifma licencia. Pero por las continuas necefsidades, 
que de ordinario fe les ofrecen alas mifmas Monjas ̂  permití-

. mos 5 que la Abadefa pueda dar licencia para que tengan co
munmente configo quatro, ófeisreales, ydellosgaften en 
cofas licitas. 

.t ,N 1.6 Item mandamos5 que ninguna IVÍonja ( I ) de, ni' 
No reciban, den, m r ' r r ,\ / i i 

vendan fin licencia, reciba prcíente , ni guile cola alguna a lu coíta , m a la agena,; 
í / i c^WiJíri paraprefentar, ni de encomienda 3 ni para vender, fin ex^ 
CaIV<:T r i ^ • preíla licencia de la Abadefa. 
« 4 / ? . Ind. feíT. z ; . r , r i • \ / • r • ? M 

cap.z.ciem.VIIJ. i j Mandamos, que ninguna Monja elcnva, mreciba 
Rcomo pueden efe cartas fin licencia de la Abadeía:y las que eícrivieren las M o n -
crivir, y recibir car- j as nuevas que no tuvieren cinco anos de profefsion, y treinta i 

de edad, y las Novicias, y las cartas que vinieren para ellas, 
las lea: y fi viere en ellas cofa menos decente, y foípechofa, 
mandamos á la Abadefa no las de á quien vinieren, ni las con-
fienta embiar a quien van. Y declaramos, que de las cartas 
que abriere 3 y leyere la Abadefa 5 efta obligada á guardar fe-
creto. 

comohandefer ¿ g Ordenamos, duelas cercas délos Monafteriosfean 
las cercas , y las , , i t r -u 
ventanas. paredes de quatro tapias en alto por lo menos, y lin portillo, 

niajugero , por donde fe pueda regiñrar cofa alguna, ni de; 
parte de afuera del Monafterio, ni de parte de adentro del. 
Y las ventanas que por qualquiera parte miran afuera, todas 
tengan rexas efpefas,que no puede caber vn brazo por ellasjy 
zelofias menudas, de manera, que quando alguna Monja mi
rare por ellas, no pueda fer conocida de nadie de afuera. 

Aya vna foia puer- i ^ Ordenamos, que en ningún Monafterio aya mas que 
ta, y dos porteras. vna pUcrta , y gjfa fea reglar común junto A torno: en la qual 

aya dos Porteras ancianas, nombradas por la Abadefa con pa
recer de la mayor parte del Confejo. Y cada noche fe den las 
llaves de la puerta, y de los locutorios á la Abadefa. 

abmianpueíuP.uede 20 Mandamos, que la puerta no fe abra, fino para cofa 
tan preciíTamente neceífaria, que no fe pueda entrar, ni falir 
por otra parte. Y mandamos a ambas Porteras en virtud de fan-



Cap. X X X V L Monjas de U Congfegatwñ: 2.77 
fánta obediencia ? que quando la puerta fe abriere 5 por qual-í 
quier refpeélo que íea 5 eften ambas juntas, fin poderfe apar
tar alguna en quanto eftuviere abierta 3 íi la Abadefa no eftu-
viere prefente. Y afsimiímo mandamos en virtud de fanta 
obediencia a la Abadefa ̂  y Porteras que no den lugar para l i 
brar por la puerta á perfona alguna fin licencia delReveren-
difsimo General dada por eferito. 

z i Ordenamos 5 que en cada Monafterio aya vn torno, 
hecho de manera, y tan ajuftado?que nada fe pueda regiftrar 
por el. Y por efte torno fe de , y reciba todo lo que huviere 
de entrar 5 y falir \ que pueda caber por el. 

2, i Ordenamos, que en cada locutorio aya dos rexas, y 
también en la del choro baxo , apartadas la vna de la otra vna 
vara de medir, y que por la que cae á la parte de afuera no 
pueda caber vna mano. Y juntoalarexa del choro aya otra 
regilla íencilla con fu ventana, para comulgar el Conventoj la 
qual fiempre efte cerrada ^ y tenga la llave la Abadefa 3 y no 
la abra fino es para comulgar jy la mifma Abadefa la ábra^y la 
cierre, y en algunos locutorios podra avertornos para férvi
d o de huefpe des. Y mandamos en virtud de fanta obedien
cia á todas las Religiofas, Preladas, y Subditas, que jamás 
libren por la regilla del Comulgatorio, ni por los Confeífona, 
nos. 

2 5 Mandamos, que en tañendo á Miífa, no fe de recado 
para hablar con perfona alguna de fuera, y las que eftuvieren 
librando, fedefpidan, fino tuvieren particular licencia dé la 
Abadefa. Y entretanto que el Convento come, 6 cena, eften 
la puerta, torno, y locutorio cerrados, y las Porteras vayan 
á comer, y cenar al Refeélorio, y no coman, ni cenen en 
laporteria, y fe lleven las llaves ala mefa mayor. L o qual 
mandamos ala Abadefa, y alas Porteras en virtud de fanta 
obediencia. 

24 La Abadefa ha defer muy cuydadofaen faber que 
perfonas fon las que vifitaná menudo las Monjas, ( L ) y 
quando fupiere que algún hombre continua mucho el vifitar 
alguna Monja moza , que no fe fepa que es deudo fuyo, ni 
tiene negocio que tratar, ni fuere perfona principal, y agena 
de toda fofpecha, evite las vifitas, y no de licencia para ellas. 
Sobre lo qual la encargamos muy mucho la conciencia. 

2 5 Mandamos, que la Abadefa con parecer de la mayor 
parte del Confejo tenga nombradas quatro ancianas de con
fianza, para que fean efcuchas3 quando alguna Monja, que no 

ten-

Precepto a la A b a -
deía ,y PorteraSjpa-
ra que no fe Ubre 4 
la puerta. 

El torno comohi^ 
de fer. 

•::Comohan d e f e r 
lasrexas de los L o - ' 
cü to r ios , C h o r o , y, 
Comulgator io . 

Precepto para que 
no fe libre por e í ' 
comulgatorio , y 
confellbnarios. 

A que hora no íe 
puede hablar en las 
rexas. 

L a Abadefa zelelas 
vifitas de las M o n 
jas. 

( L ) Cap. Mo-
nafíeria, de vita , & 
honeft. Cler ic .Cap. 
Perículo/a , de fíat.. 
Reg . 

Nombrenfe ancia
nas para tílcuchas, 
y como han de af». 
fíftir. 



precepto para que 
ninguna falga á ha
blar con hombres 
(m licencia. 

Que hombres pue
den entrar, y como. 

Í M ) •Tnd.fcíT. i ; , 
cap. 
Greg.XIlJ. Paul.V. 

t 2 7g L i h J 1.. del Go-vierno de los Monaflerlos. 
enga quarenta años cumplidos, huviere de librar con quaU 

quier hombre de fuera 5 que la viíite i y no de licencia para l i 
brar fin ellas: ni la que lo fuere fe aparte donde no pueda oír' 
lo que fe hablare en todo el tiempo que durare la viíita: falvo 
con padres, ó hermanos de las Monjas. 

i 6 Mandamos en virtud de fanta obediencia, y pena de 
que no pueda librar en vn a ñ o , que ninguna Monja íalga a ha
blar con hombre alguno por ninguna parte de todo el Monaf-
terio 5 fin expreífa licencia de la Abadefa. 

2,7 Declaramos, que en los Monafterios de Monjas no 
pueden entrar con licencia del Reverendifsimo, nifuReve-
rendifsima darla á perfonas Seglares ( M ) íi no fueren Médi
cos 5 Cirujanos, Barberos 5 y Confeífores, en tiempo que no 
fe pueden efcufar ? y han de tener licencia del Reverendifsimo 
in fcriptis: yquando entrare alguno, le ha de acompañar al-' 
guna de las Superioras del Monafterio, 6 de las efcuchas nom
bradas. 

z 8 Quando huviere alguna obra dentro del Monafterio, 
podrán entrar los Oficiales, que pareciere á la Abadefa, con-
íültandolo con el Vicario. 

z? Quando fe traxere alguna cofa al Monafterio, que 
aya de entrar por la puerta, Uamenfe para que la reciban las 
criadas, que eftán dentro, y las Freylas , y no entre con ello 
perfona ninguna de fuera. Y íi fuere neceífario que por fuer-
ca aya de íer hombre el que aya de entrar con ello, el Vicario 
determine que hombre ha de fer, y no entre otro. 

30 E l Reverendifsimo General no puede entrar dentro 
de la claufura de los Monafterios de Monjas ( N ) fino es quan
do vifita, á prefentarfe, á andar la cerca, á tener Confejo, y á 
tener Capitulo: y quando en vifita, ó fuera de vifita impor
tare conforme á buena prudencia moral la v iña , y prefencia 
del General. Y fiempre que entrare, entre acompañado de fus 
ordinarios Compañeros del Vicario , y en fu aufencia en--
tre otra perfona grave, y no entre con menos, ni con mas 
perfonas, y no hagan noche, ni coman dentro de la claufura 
del Monafterio. 

31 Puede el Reverendifsimo General dar licencia á las 
Seglares, que huviere menefter el Monafterio para criadas 
dentro del, fabiendo primero quantas ferán menefter, con pa
recer de la Abadefa, y de las ancianas del Confejo, y declara
ción del Abad donde eftuviere el Convento, hecha debaxo de 
juramento. ( O Y mandamos no fe permitan entrar mas cria

das 

Oficíales de las 
pbras fe feñalcn. 

Jtcciban lo que en-
t. a por la puerta 
Jás criadas 

Quando puede el 
General entrar ' en 
la claufura. 

( N ) Gregor.XIIJ. 
Dubijsqus. 

Criadas para el 
Convento, como fe 
reciben. 

( O ) Paul. I IT 
í ius V. Syxc. V. 



Cap. X X X V h Monjas de la Congregación, i j<) 
das Seglares, ni las pueda tener Monja alguna en particular} Qy^" Puê n 
r \ t D r . J J v i / n i • \ - i r ner criada paiycui 
idxvo la Preiadaj que es, o na í ido , y las ancianas de mas de le- lar, 
lenta y cinco años de edad. Y fi alguna pidiere licencia para 
tener criada particular á titulo de enferma , el Reverediísimo 
averigüe con el informe dicho, fi es tal la necefsidad 5 que no 
íe pueda efeufar la tal criada 5 ni fuplir de las de la Comuni
cad : y hallando fer afsi 3 dará fuReverendifsima la licencia In 
feriptis: ( P) y todas las que entraren con la licencia dicha ̂  no Cp) sac Cong. 

podrán falir para bolver á entrar, ni vna fola vez., 
3 ^ A ninguna criada común , ni particular ha de dar fu información dda 

Reverendifsima licencia, que primero no fea examinada, y le ha de 
confle por información de fus buenas coñumbres. 

3 3 Por los inconvenientes que la experiencia enfeña fe fi- Quienes pueden 

guen de la refidencia de mugeres Seglares dentro de-los M o - ^ r p a r a educa-

nafterios de Monjas: encargamos la conciencia al Reverendif-
íirao General no de licencia para que en ellos fe reciban mu
geres á titulo de buena educación: falvo haña media docena, 
que fean doncellas menores de diez y feis anos, y no puedan 
cftar mas de hafta los veinte y cinco , y perfonas dé calidad , y 
nobleza conocida. ( Q_) Y 1¡ las que entraren deña fuerte, le 
íalieren vna vez , no puedan bolver á fer admitidas. Y las <Q.) i>ífín.i¿?3* 

que afsi entraren pague cada vna cien reales cada ano al M o - vfq*1&4í* 
naílerlo, los quales le encabezen en los libros de la hazienda: 
y hallando el Reverendifsimo que fe ha faltado, -en .eí lo, fuf-
penda de fu oficio á la Abadefa por feis mefes, y al Vicar io , íl 
huviere confentido en el lo, le prive de fu oficio. Y fi alguna 
Señora entrare á recogerfe en alguno de nueñros Monafle-
rios, pague treinta ducados cada ano por el pifo, y cien rea
les cada ano por cada vna de las criadas , que entraren para 
fervírla ?y eftos fe llevarán á depofito á titulo de extraordina
r io. Y mandamos debaxo de la mifma pena de privación de 
fu, oficio á los Uicarios, y fufpenfion de feis mefes á las A b a -
defas , no permitan, que entre perfona alguna contra lo que • ^ 
aqui queda ordenado. Y al Reverendifsimo General encar
gamos no de licencia para que entren mas criadas, ni muge-
res que las que aqui permitimos, y que falgan las que eíluvie^ 
ren contra eftas Conftituciones. 

54 Declaramos, que el Reverendifsimo General no pue- dfnn2̂ 0̂SMpcUn-

de dar licencia para que Monja alguna, ni Freyla, aunque fea jas, y é Rmo. dar 
Abadefa ( R ) falga de la claufura del Monafterio, fino es en Iicencia e110' 
loscafosque declaran los Pontifices en fus motus proprios: (R) Trid.reir.2y. 

que fon incendio 5 lepra? ó pefte, y en otros cafos que fean fe- v.conft.x ' 0 $ 

me-

http://Trid.reir.2y


z8p Lih . í L 2el Gorvtwnó de los Menafterlos. 
• rnejantes á cftos: haziendo primero diligente información 

conjuramento de Médicos efe buena conciencia 5 y publica, 
eftimacion della, y peritos en fu arte: de otra manera incurra 
fu Reverendifsima en las cenfiaras 5 y penas de los motus pro-
prios. 

Oû e fe ha de hazer 3 s Si alguna Monja fe aufentare de la claufura del Vio-
n alguna Monja fe MflériO áM Abadefa 9 y el Uicario hagan toda diligencia pa-
.falcdelacUufura. , , v J r t X W f U 1 ' i 

ra bolvería a recoger: y 11 la prendieren, o ella le bomere de 
fu voluntad 5 mandamos á la Abadefa, pena de privación de 
fu Abadía ^ la reciba de la manera que fe reciben los Monges 
fugitivos 5 y que la tenga en la cárcel, y avife al Reverendif-
fimo con todas las razones, y caufas de fu aufencia, para que 
fu Reverendifsima determine el caftigo que le pareciere con
veniente. 

obligación, y fo- 3^ Cerca del Oficio Divino , ydemasaftos Conventua-
P i i i n f d&cl 0ñCÍ0 ^ s ^e ^ ohÍQYvmá^ de la Religión: mandamos, que las Mon

jas rezen por los Breviarios de la Congregación, y oficien las 
Miífas como fe vfa en ella: y fe canten las horas en el choro, y 
las Miífas á las mifmas horas 3 y con la mifma folemnidad que 
fe ordena á los Conventos délos Monges. Y tengan las mif
mas horas de Oración mental, y rezen el Oficio menor de 
Nueftra Señora, y de Difuntos ? dentro, ó fuera del choro,co
mo fe praíHca en los Conventos de Monges: excepto, que 
los Maytines en invierno fe digan á las ocho de la noche, y en 
verano, á las nueve. Las difeiplinas las tomaran conventual
mente defpues de Maytines en los días que las toman losMon-
ges en fus Conventos. Y en lo que toca á la obfervancía de la 
Santa Regía , Conftituciones, y ceremonias comunes de la 
Religión, guardarán todo aquello que refpeftivamente las to
ca , como Religiofas que la profeíraron,y miembros vnidos at 
cuerpo de la Congregación, y obligados á fus comunes obfer-

vvancias. 
Que eiio que haa : 37 Las Monjas Freylas 5 6 Legas rezen lo que eñá dif-

ü c j e z a r las Fcejc"* pueíio por eftas Conftituciones que deben rezar los Frayl.es 
Legos de la Congregación, afsipor el oficio ordinario, como 
por los Sufragios de Difuntos. 

Que días han de 3 8 Todas las Monjas, y las Freylas han de comulgar todos 
p u l g a r M o n j a s los Domingos prlmer0s del mes, (S) y las Fieftas de quatro 
| | | . Clem* Nein Capas principales, y todos los Domingos de Quarefma, y el 

í i í . cap. Tueves de la Semana Santa. Trid. felT. ay.cap. J 

confeflbres feñaia- 39 E l General tenga fenalados algunos Confeífores para 
^s por ei 6^1, 1^ Monjas ? ( T ) además de los V a r i o s , perfonas mayores 

de 

http://Frayl.es


Cap, X X X V l . 'Monjas de la Coñ^gacloñ, \ % i 
de quarenta años , y de íuficiencia, para que fepan quietar 
las conciencias ^ y confolarlas. Y mandamos á las Monjas, 
que no fe confieííen con otro Confeífor alguno ^ declarando 
que no pueden fin licencia de fu Reverendifsima. 

40 Afsimifmo mandamos a las Abadefas no permitan, 
que en las Iglefias de fus Monafterios predique, ni haga plati
cas á las rexas al Convento, Predicador alguno, que no lea de 
la Religión, íin licencia del Reverendifsimo General, pena de 
fufpeníion de fus Abadias por feis mefes. 

41 Declaramos, que todas las Monjas eftan obligadas a 
guardar los ayunos regulares 5 y que pueden comer carne, 
quando la comen los Conventos de los Monges, y cenar, co
mo para ellos eftá ordenado. Y encargamos al Reverendifsi
mo General, quando vifitare los Monafterios de las Monjas, 
mire con diligencia la hazienda que cada vno tiene, y la cali
dad de la tierra, y necefsidad de las Religiofas: y conforme á 
la difpoíicion que hallare, ordene, quanta ración ordinaria, 
y extraordinaria fe Ies ha de dar en todos tiempos á comer, y 
cenar, y de que manjares. 

42 Aísimifmo mandamos a las Abadefas, y Mayordo-
jnas, y Vicarios, pena de fufpeníion de fus oficios por vn ano, 
que no cónlientan fe den raciones dobladas a las que han íido 
Abadefas: ni de las rentas del Monafterio fe fuñenten las cria
das particulares de las Monjas. Y que no fe permitan cozinas, 
ni ollas particulares, lino que todas coman de la olla conven
tual : falvo las enfermas, que podran tener eozina en la enfer-
meria. Sobre todo lo qugldifpongá el Reverendifsimo Gene
ral , quando viíitare , lo qütrviere cjífe conviene á las necefsi-
dades de las Religiofas. 

43 Ordenamos, que en cada Monafterio aya feñalada 
para el Confejo la tercera parte de las Monjas que tuvieren 
quarenta años de edad, y la que huviere de íer del Confej o, 
fe elija con parecer de la mayor parte del. 
, 44 i Ordenamos, que aya en los Monafterios vna Monja 
que fea Mayordoma, y dos Depoíitarias, que dentro del M o 
nafterio hagan dichos oficios , y que tengan fus libros, y den 
las cuentas, como eftá ordenado para los Conventos de Mon-
ges. Y lo mifmo en los demás oficios de dentro de la claufura 
de los Monafterios. 

45 Item ordenamos, que aya en dichos Monafterios vna 
Archivera ( V ) que tenga cuydado de los papeles, y eferi-
turas de la hazienda: y que eften de tal manera difpueftos, qua 

N n para 

(T) Trld. feíT.ayi 
cap. 10. 

No prediquen en 
los Conventos de 
Mongas Religioíoí 
de otra Ojden, 

Guarden los ayu
nos regulares, y fu 
ración. 

No aya racione^ 
dobladas, &c» 

Aya Monjas del 
Coní'ejo. 

Aya Mayordoma,, JJ 
Dcpoíicaiias. 

Aya Monja Archi-' 
vera. 

( V ) Difin. 
VÍq. 164/. 



2.82. L i h A l . delGoruierno de los Monaflerlos. 
. ( T i para bufcarlos 5 y Tacarlos no fea menefter que el Vicario en

tre en la claufura , fino que con fu orden faque la Archivera el 
papel que fuere neceíTano. 

, . 4 ¿ Mandamos, que ninguna Abadefa, pena de priva-
Privación ae Aba- . j r A U J - V r v r i r \* 

a laAbadefa que cion de íu Abadía 5 pueda relervar para si renta alguna en di-
ín'eYc^encjr- ? ̂  en Pan 3 í|i en vino , ni en otra cofa, fino que de todo 

aya cargo hecho en el libro de la Mayordomia, Graneria 5 y 
Bodega, ó en el que fe carga otra qualquier renta^y la Mayor-
doma 5 y Oficialas den cuenta della. Las rentas que las Mon

jas particulares tuvieren de cenfos, o de otra qualquiera 
cofa ? fe adminiflrarán en la forma que queda dif-

puefta en efte libro Capitulo 16% 
numero 8. 

• v ^ roíyifeb^iJf íC' í} ..••4^ ,. 
C A E 

'• . . ?* «- •». 



CAPITVLO X X X V I I . 

y i G A R I O S D E M O K J A S , 
O S Vicarios, que el Reverendifsimo Ge-
vfíeral, y el Difinitorio pulieren en los 
Monaftérios de Monjas5fean Conventua

les de los Monaftérios de Monges ( A ) que eftan en los pue
blos 5 en que eftan también los de las Monjas j cuyos Vicarios 
fon i el Uicario de San Placido de Madrid 5 y fu Compañero 
fean Conventuales de San Martin de . Madrid j los de la Vega 
de la Serrana fon Conventuales de San Benito de Sahagün: j 
lo mifmo fe entienda de los Companeros de todos los Vica
rios. Pero los Prelados de los Monaftérios no les puedan im
pedir la adminiftracion de fus oficios. Quandoel Reveren
difsimo viíita los Monaftérios de las Monjas, viíita juntamen
te á los Uicarios, y fus Companeros. 

2 El Compañero del Uicario queremos que efte. fubor-
dinado al mifmo Vicario , para que en la adminiftracion de 
la hazienda no haga cofa alguna lin orden fuyo, y de la Aba-
defa. Y lo mifmo íe entienda con los Priores, que adminit 
tran las haziendas de los Prioratos de las Monjas. 

3 Los Uicarios de las Monjas refidan en apofentos pega
dos con los miímos Monaftérios, fuera de ¡a claufura dellos. 

4 E l Convento de las Monjas ha de dar poder al Vicario, 
luego que venga de nuevo á ferio, ante Efcrivano, para fer 
Procurador en todas fus caufas en juyzio, y fuera del: y para 
hazer apeos, vifitar Uaífallos, y las Jufticias, y las Igleíias i m 
getas a 1 Monafterio. Pero los Vicarios no mudarán Miniftros 
de Jufticia, tá Capellanes, ni prefentarán Beneficios, ni darán 
hazienda alguna fin orden de la Abadefa. N i la Abadefa dará 
Merlnd.adcs, ni Efcrivanias, fin comunicarlo con el Vicario, 
porque el tiene.noticia, y mas conveniencia de inforrnarfe de 
las perfonas que ferán mas convenientes. 

5 . Mandamos, que la Abadefa fe aconfeje con el Vicario 
en toda la adminiftracion eípiritual, y temporal de fu oficio: 
y que no de lugar á que el Convento otorgue efentura algu
na de contrato , de qualquiera calidad, y condición que íea, 
fifí coníülta, parecer, y confentimiento del Vicar io , aun
que fea con común parecer del Confejo, y del Convento Si 

Ña* ' te 

De donde fon Con
ventuales los Vica^ 
rios de Monjas. 

( A ) D i f i n . i ^ 

3> 

Compañero deí 
Vicario. 

Como han de eftaí 
Tus apolentos. 

F.I Vicario teng? 
poder general del 
Convcnco, &C. 

La Abadefa fe 
aconfeje en cod» 
con el Vicario. 



2 X/'¿. Jí. delGoulemo de los Monafícrlos, 
la Abadefa hizierelo contrario, el Reverendiísimo General 
efte obligado á íufpenderla por el tiempo que j uzgarejconfor-
me al d a ñ o , que huviere refultado al Monafterio del otorga
miento del tal contrato. 

6 Mandamos á los Padres Vicarios 5 que en las entradas 
p u e ^ t ' r a f í o s dentro de-la c lauí lm de los Monafterios guarden lo difpueño 
vicarios en ia c iau- p0r Ios Sacros Cañones (B) no entrando mas vezes que las 
fura de las Monjas, t „ r • 1 i 

que en ellosie permite. Y quando entraren 5 no puedan co-
x í h M h 3* mcv 5 tí dormir dentro de la clauíura 5 fino en ocaííon que aU 

, guna Religiofa efte en peligro próximo de muerte. Y i el V i ^ 
cario eftuviere aufente 5 ó,enfermo3obíerve lo mifmo el Mon-
ge 5 que huviere de entrar á adminiítrar los Santos Sacramen
tos 3 ó á ayudar a bien morir 5 b a afsiftir al entierro de alguna 
Religiofa. 

7 Mandamos á las Abadefas, y Mayordpmas, y demás m o r d h a r i o / f m o Oficialas ( C ) no den á los Vicarios 5 ni á fus Compañeros 
fe) t>m¿ x í j y . co^a alguna de extraordinario, ni á comer 5 ni a cenar, íino es 
.víq. tsip en los dias que fe da en los Conventos de la Religión. 

Expoiiosde ios 8 Enquanto al Expolio que dexarenlos Vicarios, que 
p í c a n o s , í?Sfsiy^ .murieren en los Monafterios de Mqnjas, y á la coila de fus en

tierros , y a quien pertenece lo que dexan de alhajas, y depo-
íito, y luíiuoía: mandamos íe guarde lo ordenado en la Conf-
titucion que defto trata, y la efpecial, que habla del reparti
miento de los Expolios dé los Vicarios, cap. i3.defl:e lib. 2. 
num. 11. 

9 Ordenamos, que además de los Vicarios, aya en los 
'lares íe eíeufen. 

Monafterios de Monjas Mayordomos, Religiofos, ó Seglares 
( pero efeufefe lo mas que fuere pofsible que Seglares lo íean) 
que traten de fola la adminiftracion de la hazienda de los M o 
nafterios, A los quales tomen cuentas el Vicario con la Abade-
fa, y Depofitarias: y afsimifmo tomen cuentas á la Mayo rdo
ma del Monafterio cada Sábado por el Borrador,y las gene-

• rales por San Juan, y Navidad, conforme al eftilo de los Mo
nafterios de Monges de la Congregación. Y las partidas 

que el Vicario no juzgare deberfe paífar 5 no fe 
. paífen en cuenta. 

• 

LIBRO 
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LIBRO T E R C E R O 
D E L O S E X E R C 1 C I O S D E 

eftudios en los Colegios, y Cafas de la 
Congregación, 

C A P I T V L O P R I M E R O 

D E LOS C O L E G I O S D E L A 
Congregación > j íu govierno. 

N T R E Las ocupado-
nes del Varón Religio- i f % t & 
fo 5 y verdadero Mon- gradas, 

ge ^ la mas noble 5 y de 
mayor v t i l , y prove
cho para si,para la Igle-
íia 5 y para el próximo, 
es la del eñudio de las 

Divinas, y Sagradas letras, y de las Artes liberales: pues es el 
que le habilita para la contemplación de las cofas celeíliales. 
Divinas, y eternas | con el evita la perniciofa ociofidad, def-
tierra de fu entendimiento la ignorancia, conoce la hermofu-
ra de la virtud para amarla ^ y feguirla, y la fealdad de los v i 
cios para huirlos, y evitarlos: fe fortalece con la fabiduria de 
las verdades Catholicas de la Iglefia, para defenderla de los; 
pcrniciofos dogmas, y pertinaz malicia de los hereges: y fe 
haze hábil para inñruir al p róx imo , y fenderearle en el cami
no de la vir tud, y del Cielo. Confiderando todo efto 3 y quan-
to luílre, y honra ha tenido nuellra Sagrada Religión en los fi
gles paífados, y prefentes por la continua aplicación que nuef-
tros iMongeshan tenido al eftudio dé las Sagradas letras: de 
la qual ha nacido el aver dado á la Igleíia, y al mundo tantos, 
y tan efclarecidos fujetos en doflrina^virtud, y fantidad. De-

fean-



Colegios que ha de 
¿ver en ia Congre
gación* 

Los que viven en 
los Colegios guar
den lo que en las 
Cafas, íalvo. 

Dividefelajurirdi-
Cion de ios Supe-
íioics. 

l o s l e í l o r e s no 
pueden fet Priores. 

••z%6 Tlh, Í l% Colegios ¿yexercicws de efludtoii 
feando que efle crédi to, y honra le coníerve, crezca., y aug
mente en nueílra Congregación^ que en ella corran á vn míí-
mo paflb, y fe den la mano la oblervancia de la difciplina re
gular 5 con los eftudios de las ciencias ^ y letras Sagradas: efta-
tuimos 5 y ordenamos las Conftituciones figulentes. 

z Há de aver en nueftra Congregación nueve Colegios 
formados: quatro en que fe lean Artes, y eflos ferán Nueftra 
Señora la Real de Mirache, San Eftevan de Ribas del Syl | San 
Andrés de Efpinareda, y San Salvador de Celorio: y quatro en 
que fe lea Theologia, que fean San Uicente de Salamanca, y 
el mifmo Colegio de Hirache 5 San Vicente de Oviedo , y San 
Juan del Poyo : y otro Colegio de PaíTantes Theologos ^ que 
lea la Cafa de San Pedro de Exlonza. 

3 Declaramos, que en todos los Colegios los Abades, 
Regentes, Leftores, y Colegiales, y los demás Monges, y Re-
llgiofes, que en ellos reíidieren, eílán obligados á guardar to
das las Conftituciones ordenadas para las demás Caías,y Mon-
ges Conventuales dellas, en lo que no fe opulieren á las parti
culares , que ordenamos para los Colegios. 

4 Afsi como todo el govierdo eípiritual, y temporal de 
los dichos Colegios ha de eftar á cuenta , y difpoficion de los 
Abades dellos: de la mifma fuerte ha de cuydar de lo que to
ca á los eftudios, para hazer executar, y cumplir lo que por 
eftas Conftituciones les eftá ordenado. Delpuesdelos Aba
des , todo lo que pertenece á los eftudios eftá a cuenta de los 
Regentes, y Leélores refpe6livamente, fegun la dilpoficion 
deltas Conftituciones. Y ningún Prior de Colegio, aunque 
fea en aufencia del Abad fuera de Cafa ( fino es que fea Prefi-
dente por vacante, ó fufpenfion de Abadia ) fe pueda entro
meter en alterar cofa del orden del Colegio, ni en mandar, ni 
penitenciar á alguno dentro del general, y quando eftán en al
gún afto de letras: fino es, que todo efte á difpoficion del que 
prefide en el tal a£to: L o qual fe les manda á los Priores pena 
de privación de fus oficios. Y mandárnosla los Abades pena 
de íufpenfion de fus Abadías por feis mefes, que fi amonefta-
dos los Priores vna , ydosvezes que guarden efta Conftitu-
c ion , no la guardaren, les quiten fus oficios, y no fe les pue
dan bolver en fu quadriennio. 

5 Porque los Leéloresde los Colegios no feembarazen 
en otras ocupaciones que las de fu oficio 5 mandamos, que no 
puedan hazer el de Prior: pero podrán quedar por Prefiden-
tes de los Colegios en aufencia del Abad ? y en prefencia po

drán 



Cap, I. de- los Colegios de la Congregación ¿ y jttgonjiernb, 287 
dran íer Preíidentes de Priores porvn mes pocos días mas, 
ó menos, y en vacaciones. 

6 Porque en qualquier Colegio, y en el de Salamanca ay KO fean del con-

perfonas fuñcientes para fer del Confejo 5 fin que los Colegia- fci0 ios Coks«aics* 
les entren en e l : mandamos, que ningún Colegial fea del Con-
íejo en ninguno de los Colegios, fino es en el de los Pallantes: 
excepto el que fuere Prior íegundo^ que en todos los Colegios 
podra fer del Confejo. 

C A P I T V L O 11. 

D E LOS R E G E N T E S , L E C T O -
resMaeftros de Eftudiantes, y PaíTantes, 

de los Colegios „ y fu autoridad, y 
jurifdicion. 

E N cada vno de los Colegios de Theolo- Regente3yuao. 
gia aya vn Regente \ y dos Leétores.para res de ios colegios 

b / R . J , j . S deThcologia. 

que lean tres lecciones en los días lec
tivos 5 vna de Prima 5 otra de Tercia ^ y otra de Vifperas: y no 
puedan leer mas lecciones, para que los Colegiales tengan lu
gar de éfludiarlas ^ y paíTarlas: y mandamos, que á ninguno, 
íiendo pofsible ̂ .fe le de leélura de Theologia en ninguno d e 
los Colegios de la Congregación 5 que primero no aya ley do 
vn curfo de Artes¿ 

2, Avra afsimifmo en cada Colegio de Theologia vn ^ d e/Í 
Maeftro de Eftudiantes: á cuyo oficio pertenece fuplir en to- dianas ,r y ÍU O1>JÍ" 

dos los aftos Efcolafticos lafalta del Regente, y de los Le£to- sacion- • 
res: conferir con los Colegiales las materias que fe han de fuf- . 1 
tentar en aftos^y los argumentos con los que ha de argüir, pa
ra que lleven las dificultades mas bien entendidas, y mas aprer* 
tadas.Y quando algunEftudiante va mas tardo en entender las 
materias que fe leen, que los d e m á s , el fe las ha de paífar, y 
inftruirle , para que fe aproveche. 

5 En cada Colegio de Artes fe pondrá vn Leélor de A r - u£tor ^ _ vimte 
tes; y vn Paífante (aunque fea en el de Hirache ( A) ) elqual de Arces, 

fea de los mas aventajados que falieren del Colegio de Paílan-^ ^ A ̂  ^ tí4t. 
tes Theologosj para que lea en aufencia, enfermedad, ó 
qualquier impedimento del Leftor principal, y acuda á las 

1 Con-



JuriíHicion de los 
Regentes, y Lecto
res. 

( B ) Difín. x t f4 i . 
Sfq. 164<>, 

CC) Dífín. xtf3-j. 

Socios para paíTar, 
y para celdas quien 
los nombra. 

Precepto para que 
los Colegiales no 
entren en las celdas 
de íus Maellros, y á 
q u é horas. 

( D ) Difin. ií2^, 
vfq. 1^4«,. 

-

aS 8 ÍÍÍ ' . TÍJ. Coleglos0y ixtrdclos de efludiot: 
Conclufiones, y conferencias para replicar, y esforzar los ar
gumentos de los Colegiales, ypara íup l l r en todo las faltas^ 
como queda dicho arriba délos Maeítros de Eftudiantesde 
Theologia. 

4 Todos los Regentes, y Leftores tienen jurifdicion pa
ra reprehender, y caftigar á los Colegiales en lo que toca a fus 
eftudios 5 y las faltas que fe hizieren en el general, y en otros 
aélos Efcolafticos, y no eftando prefente el Abad, quitándo
les el vino 5 proftrandolos, mandándoles comer en tierra 5 y 
pan, y agua 5 ( B ) mas no otras penitencias, y caíligos: y la 
penitencia que pufieren, ellos mifmos, y el Abad la podran 
perdonar, 6 el que fuere Prefidente del aélo Conventual, en 
que la penitencia fe comienza a cumplir. Pero fi alguno de los 
tales Regentes % ó Leélores fuere juntamente Maeflro de Jú
niores , podrá dar á los Colegiales que aun fueren de la difei-
pl ina, afsi en los aélos Efcolafticos, como fuera dellos, las pe
nitencias que en otras Caías pueden dar losMaeftros dejunio-
res.El Colegial que huviere de faltar á leccion(C)6 á otro qual-
quier exercicio Efcolaftico, pida licencia al Lectorio al que af-
fiíte al tal a6í:o5 y fi el Colegial no la pidiere, le podrá caftigar 
con las penitencias fobredichas. 

5 Los Regentes de Theologia, y los Leélores de Artes 
han de nombrar, y feñalar los Socios, que han de paflar juntos 
las lecciones, y mudarlos, quando les pareciere convenir. Y 
todos los Leélores pueden efeoger Socios para s i , comen
zando á efeoger el primero en lugar, y los demás por fu or
den. 

6 Mandamos en virtud de fanta obediencia ( D ) á todos 
los Colegiales de qualquier Colegio que fean, no entren en las 
celdas de los Padres Leélores, y Maeftros, aimque lo fean de 
Júniores , en tañendo á las Ave-Marias hafta clefpues de Pri
ma , falvo los Socios de los dichos N4aeftros. Y á los mifmos 
Maeftros fe les manda afsimifmo en virtud de fanta obedien-
cia,que no entren vnos en las celdas de otros en dicho tiempo0 
niconfientan que los Colegiales^ fino es que fean fus Socios, 
entren en ellas: y fi eñuvieren dentro, en tocando á las Ave-
Mariasfefalgan luego. Y lo mifmo fe entienda, aunque di
chos Maeftros eften fuera de las celdas. Pero eftando aufentes 
de los Colegios, afsi los dichos Leí lores , como el Prior mayor 
dellos, ningún Maeftro, ni Colegial debaxo del mifmo pre
cepto podrá entrar en fus celdas en hora ninguna del dia , ni 
4e la noche3 fino folos los Socios. Y en nombre de Maeftros, y 

Ledo-



Cap A L Regentes LeSiotes 5 y Jujurlfdlctoñl 2,8 5Í 
Lector es. para todo lo dicho en efte numero 5 fe entiendan 
también los Paffantes de los Colegios de Arces. En las celdas 
de los Colegiales fus difcipulos podrán entrar los Regentes, y 
Leélores ^ Maeftros de Eítudiantes, y Priores mayores á todas 
horas 3 y los Pallantes de Artes en enfermedad;, ó aufencia del 
Leftor ? para ver fi eftán recogidos 5 y emplean bien las horas 
deleítudio. 

C A P 1 T V L O III. 

QVIENES P V E D E N IR A 
los Colegios > y fu aprobación l y 

examen. 
ínguno pueda fer nombrado para Colegial, Calidades del qua 

vil fe le de licencia para el Colegio, que paf- ha ác rer CoIegiai 

fe de treinta anos de edad ( A ) y que no ( A ) Diñn. 

tenga tres anos cumplidos de habito 5 que tenga alguna enfer- ví<1*I<í45,, 
medad (B) habitual 5 por la qual aya de vfar l ienzo, ó comer ( B ) Dfffh. r m& 
carne en dias quarefmales, y de Regla, ni el que huviere íido * 1 Hí>* 
fugitivo, aunque eñe perdonado. 
. z Mandamos, que el Abad de la Cafa, que huviere de Examen para ir ai 

embiar Colé gial al Colegio, le examine primero en él Confe- Coles10-
jo (C) afsi de fus coftumbres, como de la latinidad que fabe: Cc) D i f i n . i ^ i 3. 

y no embie nombrado alguno al Reverendifsimo, en cuyo r<i' %6Mt 
nombramiento no venga la mayor parte del Confejo, Votan
do por habas, y precediendo juramento. 

y Si el Reverendifsimo General no tuviere fatisfacion del i¿eni 
Colegial nombrado por el Confejo ( D ) afsi de fu .latinidad, 
como de fu buena educación: podrá fu Reverendifsima exa- ( D ) Difin; U i y 

minarle en todo, ó por fu perfona, ó embiando algún Comif-
fario que lo haga, y difpondrá conforme hallare por el exa-
m t i i y y el Abad,y el Confejo eñarán obligados á paífar por lo 
que fu Reverendifsima ordenare. 

4 g Ivíandaraos á los Abades, y Prefidentes de las Cafaste- ^ 
na de fufpenfion de fus oficios por vn aíio (E ) no embien á los Sa^cfcoiegki^ 

Co!e¿os Colegial alp;unoque no vaya provevdo de hábitos 
oecentes, como-ion Coguiía nueva de eítamena de Falencia, vfq. íS¿s. 
faya de paño, Efcapulario, capillas^y túnicas de la mifma eíla-
m i l i 5 y todo el veítido interior al eftild de la Congregación 

1 
A O 9 ov* 



Penas al Colegial 
que no va via recta* 

Cofta de los cami
nos de los Colegia
les. 

!(V) Difin. i f i -yy . 

Idem. 

• ^ G ) Dif in . KÍÍTI. 
j^íq. 166?* 

( H ) Difin. zá^y. 
y/q . 16-7 7 . 

t o s Colegiales no 
'paguen patentas, n; 
entradas» 

2po í ?" SColegios 5 jy ejercicios de eftudios. 
prdenado en eftas ConllitucionGs. Y debaxo de la mifrna pe
na fe manda a los Padres Abades de los Colegios \ no les reci
ban en ellos, fino llevan el veñuario dicho: y en tal cafo la jor
nada de ida ? y buelta fea por cuenta del depoíito del Abad5 6 
Preíidente, que le defpachó. 

5 En todas las licencias que el Reverendiísimo diere á los 
Colegiales, afsi para ir al Colegio l como para falir del, y para 
qualquiera ocra jornada 5 que ayan de hazer, fe les ponga que 
vayan via rebajen virtud de fanta obediencia. Y íi no lo cum
plieren, mandamos,que en el Colegio, ó Convento donde hu-
vieren de eftar por moradores, ellen quatro mefes reclufos en 
la celda en fumo filencio, figuiendo todos los aftos Conven
tuales de d ia , y de noche: y el dia primero de fu r-eclufion, y 
el poftrero fe les de vn juyzio en carnes en Capitulo, y coman 
pan , y agua en tierra en el Refeélorio. 

6 Porque íegun la necefsidad que los Colegiales tienen 
de proveerle de libros, y veftuario, y otras cofas, no pueden 
gaftar, y hazer por si la coña en los caminos, que fe les ofre
cen : mandamos, que quando el Colegial va proveydo al Co
legio de Artes, le embica fu cofta la Cafa, donde fe hallare 
Conventual al tiempo de fu proviíion. Y quando de los Cole
gios fe embiaren a ordenar (que determinamos íea luego ( F ) 
que tuvieren edad, y eftuvieren idóneos para ordenarle) va
yan á cuenta de los mifmos Colegios, aora fean de Artes, aora 
de Theologia , y Paííantia. 

7 Afsimifmo quando del Colegio de Artes ( G ) falieren 
para el de Theologia, y quando deíde fus Cafas, 6 defde otras 
fueren a la Theologia., ó Paí íant ia , les hazen la coña de la jor
nada, dándoles muía , mozo , y dinero, las Cafas de fu profef-
fion: Y quando afsi Artiflas, corno Theologos, y PalTantes fa
lieren de los Colegios acabados los curfos, los Abades de fus 
Cafas íes embien muía , y mozo: y también fe la embiaran, y 
ha rán el gaílo de ida, y buelta á los Padres Paífantes ( H ) que 
fueren á tener el aéio mayor, 6 menor á Salamanca, y quan
do del Colegio de Paífantes van por Conventuales á otras Gar
fas, ó Colegios 3 vayan á cofta de las Cafas de fu profefsiom 

8 Quando los Colegiales llegaren á los Colegios fean 
tratados con modeftia relrgiofa: y íe manda á todos los Supe

riores de dichos Colegios, no permitan, que los nuevos 
paguen patentes, ni otra coía, 

alguna. 

C A P . 



C A P I T V L O I V , 

T E R C I O S Q V E LOS C O L E G I O S 
han de dar á los Maeftros, y Colegía^ 

les ̂  y los que las Cafas han de pagar 
álos Colegios. 

i Rdenamos, que para que los Leélores , y 
Colegiales puedan comprar libros 5 y pape
les de fus eftudios fe les den tercios para fu 

veíluario 5 y calzado, y para todo lo que huvieren menefter 
fuera del fuftento ordinario, en efta manera. 

z A losKegentes de Theologia fe les den a treinta duca
dos cada ano 5 y á los demás Leftores de Theologia, y de A r 
tes, Maeftros de Efludiantes^y Pallantes de Artes á veinte du
cados. 

5 Á todos los Colegiales fe Ies den cada año catorze du
cados de tercios, y á los Colegiales PaíTantes, diez y feis duca
dos. 

4 A los Regentes, Leélores, y Maeftros de Eñudiantes fe 
les permite, que digan todas las MiíTas por fu intención,falvo, 
las mayores, que alguna vez Ies encomendaren los Abades en 
algunas Fieftas. A los Paífantes de Artes, Colegiales Artiftas, 
Theologos, y Paífantes que fueren de MiíTa, les obligamos á 
que digan cada femana dos Miífas por la intención del Prela
do 5 para cumplimiento de las obligaciones de la Cafa4 Y nin
guno de los nombrados en la ley defte numero efte libre de 
las obligaciones, que por Conftitucion tienen todos los M o n -
ges Sacerdotes alas Miífas por los Difuntos de la Congrega
ción, y por los padres, y hermanos de los Religiofos della. 

5 Atendiendo á que fu Mageftad (Dios le guarde) fe vale 
de gran parte de los juros ( A ) fobre que efta fundada la ren
ta de las Cathedras de la Vniverfidad de Oviedo: ordenamos, 
que mientras fu Mageftad fe valiere de la mitad dellos, y no 
losrefervare, gozen enteramente de fus falarioslos Cathe-
draticos, afsi de Artes, como de Theologia, que de la Con
gregación huviere en aquella Vniverfidad: y el Colegio de 
San Vicente no efte obligado a pagarlos cofa alguna de ter-

0 .0 Z: ClQSf 
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i p 2 L ih . 11 h Colegios Í y Txérclclos de ejludios. 
¿ios 5 aunque vnos , y otros lean Leélores de dicho Cole
gio. 

6 Quando los Lectores 7afsi de Artes, como de Theolo-
quien paga el cofte í Maeftros de Eftudiantes, y Paífantes de Colegios i B ^ 
de las mudanzas de 5 5 . v r> \ ' ^ ^ a* i - K } 

ios Maeftros,y Lee- falen a vivir de vno aotrp Colegio, o a exercer puelto litera-
cores* rio á otra Cafa de la Religión, ó por promoción, 6 por orden 
( B ) Difin. ítftf;. ¿G\ Reverendiísimo General > los Padres Abades de los Cole-
tfq. x̂ 7 > gjos ^ jon(le faleti les darán mozo , muía 5 y dinero para el 

viage : y los Padres Abades de los Colegios, y Cafas, adonde 
van a exercer fus oficios. Ies paguen el porte^ de libros, y de
más alhajas que tuvieren, en la conformidad que queda dif-
puefto en eftas leyes Lib . Cap. 17. num.7. y íe haze con los 
Predicadores de pulpito de curio: exceptuando el Colegio de 
Salamanca, que en lugar de dicho Colegio ha de pagar lo que 
le tocare de la jornada en la forma referida la Caía de fu pro-
fefsion. 

1 YerdosRepagan i Mándamos^que las Cafas que tienen hijos Colegiales 
jas cafas a los co- en |os Colegios de Oviedo, de Hirache, y del Poyo oyendo 
legios. . o •'. r f i i t i 

Theologia, paguen porcada vno para ayuda de payánelos 
tercios, y fuftentarle, quarenta y dos ducados cada año. 

. comida ordinaria 8 La refección quotidiana de comer^y de cenar, y de co-
ios colegiales, ¡aciones ha de fer como fe ordeno para los Conventos: íalvo, 

que difpenfamos con los Colegiales, en que todo el año , ex
cepto los dias quarefmales de la Igleíia, y los del Adviento, 
.puedan comer, y cen ir carne, y daránfeles á comer tres quar-
terones de carnero, y á cenar media libra. 

Recreación de los 9 V n dia cada mes permitimos que fe les de recreación 
Colegios. en $i2L qUe no jfea leftivo: en el qual deíde los primeros May-

tinesincluíivehañalos fegundos no eftarán obligadosá i r á 
las horas del choro, falvo el Prior fegundo con los tres mas 
nuevos, que dirán todas las horas j untas rezadas en el choro ,y 
la MiíTa mayor fe rezará también, á la qual acudirán todos ios 
que no fueren de Millá. 

Idem. IO Permitimosles, que en efte dia fe Ies de de almorzará 
los que quifieren: y que vayan todos juntos en compañia del 
P r io r , 6 de alguno de los Leélores á eípaciarfe por el campo, 
ynofolos , ni con otro Superior. Y que en la huerta, ó en 
otra parte de Cafa, que no fea lugar de filencio, puedan ju
gar trucos,bolos, argoIIa,axedrez5arenillas,como no jueguen 
dineros, ni libros, ni otras cofas de precio, mas que cintas, y 
papel, ó alguna merienda, ó colación entre todos5 en lo qual 
encargamos la conciencia al Abad lo haga guardar con gran 
rigor, & 5 per. 



Cap, 1V. Tercios dé los Colegios: 2,95 
1 í Permitimos, que en efte día fe les de de comer fuera 

del Refectorio en alguna pieza ^ donde coman fin lección5 en-
treteniendofeen converíacion modefta: y el Abad procure, 
que en nada fe falte á la obfervancia religiofa: y li.alguno fe 
defmandare, le caftigue con mucho rigor. Y daránfeles a co
mer dos platos de extraordinario ^ y otros dos á cenar, como 
el Abad lo ordenare. 

1 z Mandamos, que ninguna perfona de los Colegios (C) 
Prelado 5 ni Subdito 5 juegue á los naypes, pena de privación 
de fas oficios, y a los Examinadores encargamos averigüen 
efte punto con todo rigor, y debaxo de juramento. 

13 Item mandamos en virtud de fanta obediencia, y pe
na de privación de Colegio á los Colegiales, ( D ). que no ha
gan comedias, ni disfrazes, en ninguno de los Colegios de la 
Congregación. Y a los Abades, ó Prefidentes les mandamos 
en virtud de fanta obediencia 5 que no confientan aya dichas 
comedias, ni disfrazes. Pero permitírnosles que en los dias 
de aífuetos puedan hazer, y dezir algunos verfos 5 como no 
íean fatiricos 5 ni picantesj para exercicio, y mueftra de fu ha-
•bilidad. 

14 Permitimos, que los Abades de los Colegios puedan 
llevar en fu compañía á los Colegiales á los Prioratos, y Gran
jas jcomo nofea en dias leélivos. Y que puedan dar licencia 
para que algún Colegial pueda acompañar á qualquiera'de los 
Predicadores, quando fuere a predicar fuera de Ca ía , como 
no fe aya de detener en ir i y venir mas de dos dias. Y manda
mos a los Abades.de los Colegios5afsi de Artes?como deTheo-
log ia , pena de fufpenfion de íii Abadia por vn a ñ o , y al Prior, 
ó Prefidente, pena de privación de fu.oncio, que no den licen
cia para que Colegial alguno falga del Colegio mas que en los 
cafos arriba expreífados (E) excepto para ir á ordenarfe:y en
tonces embiaran con los Colegiales ordenantes vn Monge de 
toda fatisfacion á cofta de la Cafa^al qual mandamos en virtud 
de fanta obediencia los lleve, y trayga via r e ñ a , Y f i p o r al
guna razón fuereo folos, les mandamos pena de privación de 
Colegio , vayan , y vengan via re¿ ia , y íin detenerfe mas que 
lo for^ofo. 

15 Mandamos, que ningún Colegial, pena de privación 
del Colegio fin remifsion, entre en Monafterio de Monjasjque 
eften en el pueblo donde eftá el Colegio, ni quatro leguas en 
contorno del á hablar con Monja alguna, ni la eferiva, ni em-
bie j ni reciba recados 5 folvo fi fuere hermana 5 6 tia hermana 

de 
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Pena de los Cole-s 

2. ̂ 4 ü h . 111. Colegios, y txíyclaos de judies, 
de padre, ó madre. Y íi acompañare a algún Le£lor 5 6 Pre
dicador, que fuere a predicar a alguno de los Monafterios di
chos 5 no pueda habkr con Monja alguna- debaxo de la dicha 
pena. Y mandamos al Reverendifsimo General 5 y fobre ello 
le encargamos la conciencia^que quando vifitare los Colegios, 
haga-averiguacion íi fe guarda eíta Conftitucion j y hallando 
que no , execute la pena en el culpado fin remifsion alguna. 
Pero fi la Monja fuere h e r m a n a ó tia hermana de padre 3 6 
madre, podra el Reverendifsimo dar licencia m feriptis para 
que el Colegial la hable, fenalandole en ella quantos dias en el 
ano. 

16 Si los Colegiales efcrlvieren 5 ó recibieren cartas fin 
grakrquecfcriven, licencia del Abad (F ) fe Ies aplique irremifsiblemente la 
y reciben caitas., pena ^ ^ ^ Conftituciones queda puefta libro 1 . 

( F ) Difia.Kíjj. Capitulo 7. numero 1 ó. contra los que eferiven , ó reciben 
y *1 **** cartas fin licencia, no teniendo doze anos cumplidos de habi

to. 
como fe han de 17 Relajamos todos 5 y qualefqulera juramentos que los 

j!a manda""35 de ^ ^ g ^ 6 5 hizieren de ayudarfe vnos a otros, ( G ) ypro-
. hibimos, que fe hagan de aquí adelante, declarándolos por 

\fsi?* xei1' 'lY1Citos 1 Y ^e ningún valor :dexando en fu fuerza de ayudarfe 
con Minas, y Sufragios quando mueran. 

No fe admitan fef- 18 Por lo mucho que importa para la quietud de los Co-
^Slf^f^ ^S^055 Y guar<ia ^e 'a obfervancia dellos, el que dentro de fu 

claufura no fe admitan Eíludiantes Seglares para v iv i r , y co
habitar dentro: mandamos á los Abades dellos, que no los ad

mitan, ni tengan fin licencia del Reverendifsimo General: 
quien ñola dará,fin preceder rigurofo examen, y infor

mación de la buena educación, y conocida 
virtud de los que eílo preten-

^ Ls-cá) ^ a dieren.;; í • i ^ ^ x é u i ^ f 



C A P I T V L O y . 

Q V E DIAS A Y L E C C I O N E N 
los Colegios, y repartimiento de las 

horas de día, y de noche. 

M 
Andamos 5 que en todos los Colegios de 

Theologia, y Artes, y de Pallantes, Qué días ay ucctifr 
aya lección, y los otros exercicios de. 

letras ¡j que eñuvieren feñalados por Conítitucion 5 en todos 
losdias del a ñ o , que no fueren fieftas de guardar , falvolos 
díasíiguientes. Defdeprimero dia de Septiembre, haí lael 
dia de San Lucas incluíive (en el qual folo tiempo ( A ) po- (A ̂  Difía i ^ 
dran dexar de afsiftir los Leftores en los Colegios.) Defde la vfq. ' 
Vigilia de Navidad, hafta el dia de año nuevo inclufive: L u 
nes , y Martes de Carneñolendas, y Miércoles de Ceniza por 
la mañana: defde el Domingo de llamos, haña el Domingo 
de áhtafimodo inclufive: el oftavo dia del Corpus Chrifti \ las 
dos Fieftas de Nueftro Padre San Benito : los dias de las Voca
ciones , ó Patronos de la mifma Cafa, que fe celebraren en 
ella : Las Fieftas de nueftro Padre San Gregorio , San Bernar
do , San Ildefonfo % y San Anfelmo: los Jueves de cada fema-
na 5 fi en ella no huviere otro dia que no fea leftivo. En Sala
manca los dias de aélo mayor en Efcuelas, y los medios dias 
de a6lo menor: en los otros medios dias lea el Regente: en 
Hirache \ y Oviedo el dia de Grado de Maeftro: los dias de la 
Conmemoración vniverfal de los Difuntos de la Igleíia , y de 
la Orden por la mañana: Item el mifmo dia en que huviere en
tierro en el Colegio, de perfona de Cafa, 6 de fuera, á que 
aya de afsiftir toda la Comunidad. En las Fieftas principales 
ceífarán eftas lecciones, y exercicios donde quiera defde las 
primeras Vifperas. Yíiempre que no fuere mas del medio 
dia l ed ivo , fera preferido el Regente para leer en el. 

z . Mandamos, que en todos los Colegios de Theologia, Conc,1]ÍIones ^ 
fuera de Salamanca , y en todos los de Artes, aya cada fegun- attosquándo ios ú 
do Domingo de quinze en quinze dias por la tarde Conclu- deaver' 
íion es generales, que las tenga el Colegial, a quien el Regen
te , 6 el Lector que las huviere de prefidir, las encomendare^. 
Defde San Lucas, haña el Domingo de Ramos, de las dos a 

las 



2, í) ¿ t i k . H í . Colegios 5 y exerc¡cios de ¿fiitdml 
las cinco 5 defde el Domingo de J&Mmodo 7 haña vltimo de 
Junio de tres a fels: en Jul io , y Agofto permitimos y que no 
íe tengan. Y cada dos mefes aya vn afto mayor de tres horas 
á la mañana, y dos ala tarde en dia que no fea leftivo. En 
Hirache alternarán los Theologos con. los Artiftaside manera^ 
que cada Domingo ha de aver Concluíiones de Theologia ? 6 
de Artes, y cada mes afto de Theologia > 6 de Artes, 

kepartenfe las ho- 3 En todos los Colegios [ defde San Lucas ^ haíla Pafqua 
h s á e áia} y de no- ¿Q Refurreccion 5 fe levanten a Prima á las feis de la mañana, 

y digan todas las horas haíla Nona rezadas, y la MiíTa mayor 
cantada. Mientras las horas, y MiíTa la dirán los Sacerdotes^ 
como los repartiere el Prior á íemanas. A los Jg?ms fe hará fe-
nal con la campana, para que todos los Religiolos del Monaf-
terio, fin faltar ninguno acudan á la media hora de Oración, 
mental 5 que fe ha de tener en acabando la MiíTa mayor. En 
faliendodella rezará cada vno con fu Socio las mifmas horas 
de Nueñra Señora 5 ü no fe huvieren rezado en el choro. De 
fuerte, que los Socios, que por el Regente, ó Leélor de Artes 
cftán feñalados para pallar las lecciones han de rezar juntos el 
Oficio de Nueftra Señora 5 y afsiílirfe vno á otro, quando ef-
tuvieren enfermos 5 llamarfe, quando faltare el vno á la lec
ción , y fuplir el vno por el otro los oficios de tabla , quando 
faltare el que los tiene. 

Idem, 4 4 ías ocho fe tañerá á lección, que durará hafta las 
nueve y media: defde las nueve y media, hafla las diez y 
media paífarán la lección y dirán MiíTa los que no la huvie
ren dicho, y fe prevendrán el Suñentante, y el Arguyente pa
ra la Conclufionciila, que fe tendrá defde las diez y media, 
hafta las onze. Pero en los Colegios de Theologia á la lección 
de Prima fe tañera á las fíete y media, la qual durará hafta las 
nueve,y defde las nueve hafta la media fe paffará efta lección: 
y á las nueve y media fe tocará á la lección de Tercia, la qual 

. Difin durará hafta las diez y media. Y en efta lección en los Cc-
víikmí tH*' legios5fuera de Salamanca (B) .ordenamos,quefea de Theo

logia M o r a l , no tratada metaphificamente, fino reducida! 
cafos morales. De diez y media á onze, como dicho es, fe 

6 J í S f e ^ 8 ^cndr^ ConcIufioncilla, que hande tener, ^.argüir en ella to-
vui .u mañana. J 1 r> i ' i r • • > i i ¿ • ' J o N 

dos ios Colegiales por ius ancianidades, y en'efte orden jamas 
permitan los Leftores que aya quiebra. Y durará la dicha 
Conclüfioncilla media hora : y á ella hande afsiftir todos los 
Leaores de la facultad: y algunas vezes encargamos al Abad 
acuda también á ella para poner cuydado,y autorizar el a í lo . 

S i 



Cap. V. Dtas de lección en los Colegios, 297 
5 Si fuere Viernes ¡j y no dia de guardar, ni de quatro Ca- ^e ^ $ c^ 

pas 5 a las diez 5 y quarto fe tañerá á Capitulo. 
6 . A las onze íe tañerá á comer^y encargamos la Goncien- Hora de comer, 

cía á los Superiores ( C ) no difpenlen . ni quiten con faclli- (J2) Diíi-I<Í2Í* 

ctad la ietura a la mela, aísi a comer, como a cenar i y tengan 
gran cuydado en que ningún Colegial falte al Refe£lorio-5 ni á 
la bendición de la meía: y fi faltaren 5 los caftiguen , agravan
do las penitencias , íino fe enmendaren, porque aísi conviene. 
L a bendición á la mefa 5 y gracias 5y losPfalmos dellas ferá 
todo cantado , como en los Conventos. A la mefa á comer, y 
a cenar, fe lea la Biblia en todo el año 5 y de quatro en quatro 
mefes las ConíHtuciones 5 y vifitas del Colegio. 

7 Defpues de comer en todo el ano han de eftar los Colé- ^ l , . 
giales recogidos en la celda^y le guardara íilencio bafta la vna: fion de las horas, 

y á la vna fe tocarán las- tablas 5 y faldrán todos á paííar, cada 
vno con fu Socio 5 la lección de Tercia en ios Colegios de 
Theologia, y en todos los que fe les huviere ley do por la ma
ñana. / 

8 A las dos fe ha de tañer á Vifperas, y Completas 5 que Idem, 
fe dirán rezadas 5 y la Antiphona de Nueñra Señora del tiem
po cantada: y en acabándolas ? rezarán las mifmas horas de 
Nueftra Señora. 

5? A las tres fe ha de tañer á lección, que durará hafta las ' ' 
quatro, y de quatro á cinco fe ha de paffar. 

10 A las cinco fe ha de tocar á Maytines, y fe ha de can
tar al fin de las Laudes la Antiphona de Nueílra Señora, y def
pues rezarán los Socios los Maytines del Oficio menor^fi no fe 
huviere rezado en el choro. 

11 Los dias que en los Conventos fe toman las difcipli- Hora ̂  Ia dlTc]- ^ 
nas5en faliendo de Maytines,^ en rezando de Nueñra Señora, na? 
fe tocarán las tablas 5 y en vna pieza que feñalará el Abad, 
fe tomarán, como queda ordenado para las Cafas Conventua
les. 

12, En rezando de Nueftra Señora, 6 en tomando las Recogimientod^ 

, difciplinas, fin hazer nueva fefial, fe irán á recoger todos, y ^ ^ horas" 
paffar fus lecciones hafta las ocho. En efte tiempo fe encarga 
mucho al A b a d , Pr ior , Regentes, y Leílores anden la cerd
ea , de manera, que todos los Colegiales entiendan, que no 
pueden falir de las celdas, por poco efpacio de tiempo que 
í ea , finfer cogidos. A l que faltare fe le de penitencia otro 
dia á difpoficion del Superior ? ó Macftro ^ que le echare me-

p p Ala s 



Hoca de reparacio
nes. ¿ O l U 3 

..(D> Difín. 3^1? 

Conferencia mo
ral , vna vez cada 

./emana» 

Hora de cenar. 

Lo que fe varia de 
•las horas ch'laQua-
refma. 

Repártcnfe las ho
ras en verano. 

2,̂ 8 Lib.. 7T 7. fyleglos ¿y '¿xerdcios de e¡ludios. 
13 A las ocho taiieran á reparaciones, que duraran haf-

ta las nueve, paífando, y preguntando las lecciones del dia ? y 
dando cuenta deUas^y teniendo íbbre ellas conferencia. Y pa
ra que aya tiempo para todo. ( D ) mandamos, que en to
cando a reparaciones i, fe entre luego en ellas fin dilación de 
fuerte 5 que duren vna hora cabal. Y que defpues dellas fe 
guarde fumo filelicio como en las Cafas de la Religión. Y f i 
el Reverendifsimo en fus viíitas hallare que fe falta á cofa tan 
importante 5 como lo queaqui va ordenado 5. puede cañigar 
al Abad con fufpenfion de m oficio por feis mefes 5 y quitar la 
letura al Leftor que fuere culpado en ella. 

14 Por la necefsidad que obliga á nueñros Eñudiantes 
a que falgan bien inílruidos en cafos morales de conciencia: 
•ordenamos, que en la hora de reparaciones en todos los Cole
gios de Theologia fe tenga vn dia cada femana de ocho en 
ocho dias conferencia decafos.morales: para lo qualfenale el 
Regente ocho dias antes vn Suftentante, y la materia que fe 
ha de conferir, y dos Arguyentes: y acudan á eña conferen
cia todos los Leftores de la facultad. Y en la mifma confe
rencia quede fenalado por el Regente otro Suftentante,y A r 
guyentes, y la materia que fe ha de conferir para otra confe
rencia , defde aquella en ocho dias. 

1,5 -i A las nueve fe tocará á cenar, y en acabando fe reco
gerán á las celdas con fumo íilencio como ya queda manda
do.. Pero las Vifperas de los dias no leñ ivos íe podrán dexar 
las reparaciones parael dia í igulente, íi fuere vno folo, ó para 
•el vltímo,íi fueren muchos. Y el dia que fe dexaren, fe tocará 
á cenar, o á hazer colación á las ocho. 

16 En la Quarefma fe guardará el mifmo orden: excep
to que no avrá GoncluíionciUa, y á la hora della fe paííárá la 
lección. deTercia^y á las onze fe diránVifperassdefpues de las 
quales, 6 de comer fe ganarán las Indulgencias de las Eftacío-
nes: acudirán luego á comer, y defpues fe recogerán. A la vna 
y media faldrá á paírar,y á las dos y media acudirá áCopletas. 

,17 DefdePafquadeRefurreccion,hafta vltimode Agof-
tp fe,tocará á Prima á las cinco, de ía mañana , y fe cumplirá 
•todo lo ordenado para la ocupación de la mañana, demane-
ra , que.fe ha de tocar á la Conclufioncilla á las diez , la qual 
no faltará dia ninguno leílivo harta el dia de San Juan de Ju
nio. A las diez y media fe tocará á comer, y deípues de co
mer fe guardará filencio , y recogimiento en las. celdas haña 
la vna, que fe faldrá á paífar como en todo lo reliante del ano. 

A las 



Cóp . V . Días de lección en los Colegios. 2. 99 
18 A las dos á Viíperas, y Completas: a las tres a lección) 

que durara hapa jas o^aatrb , y fe pallara hafta lasVinco: á las 
cinco aMaytincs, y alas íeisa cenar. Deípues de cenar fe 
cfp^rcirán harta k s ocho : a las ocho tocarán á recoger 5. y ef-
tu-diarán en' fus ceídas hafta las nueve > y á las nueve íe po
drán acoftar. > •• 

19 Los días nolcólivosen todo el ' tiempo, defde San 
Lucas, hafta primero de Septiembre /fuera de la Quarefma, 
fe toca rá , y acudirá á Prima media hora mas tarde. Y fí es 
dia-deTieíta de guardar \ o principal , fe déxará la Terc ia , y 
la Miífa mayor para la hora qne en las Cafas Conventuales, y 
coii ella fe dirán Sexta, y Nona 5 citando el demás tiempo re-
cogidos. Yí i noesfieftá de guardar, ni principal Vfe dirán las-¡. 
horas \ y la Miííaxomo en los días l e á i v o s , y eftarán recogi
dos hafta vna hora antes de comer, que faldrán á paffar. ;i 

zo A la tarde defpucs de-comer, eftarán recogidos hafta > 
la vna ,.que faldrán á pallar hafta las dos, que acudirán á Vif-^r 
peras, y á Completas. A las tres fe tocará á recoger, y á las 
quatro faldrán á paífar: y fe hará hafta las ocho de la noche lo 
mifmo que en los dias le£Hyos de cada tiempo (excepto que ; 
en los dias de Fiefta principales defpucs de las primerasViípe-
i ias ,noavrá recogirhiento hafta cenar, ni defpues de lasfe-
gundas hafta Maytines.) A las ocho en el tiempo, defde San 
Lucas % hafta Paíqua de Refurreccion, fe tocará á cenar, o co
lación , ó reparaciones, íi las huviere, como fe ha dicho , y . 
defde Pafqua de Refurreccion, hafta Septiembre á recoger, y 
eftudiar. Los dias de aélos fe alterará de los exercicios , y re
cogimiento, lo que no fe compadeciere con dichos años , 
j. 2,1 , Defde primero de Septiembre , hafta San Lucas fe irá 
a Prima alas feis.de la mañana, como én las Cafas Conventua
les : y el Oficio fe dirá como en los dias no le£tivos, y fégun la 
folemnidad de la Fiefta: y en lo demás queda á la providen
cia de los Abades con confuirá de los Regentes, y Leélores e l 

repartir el tiempo á los Colegiales: de fuerte, que el 
alivio délas lecciones fea íin perder de viftalos 

eftudios, y mucho menos la obfervancia, y 

Repartimiento dd 
las horas en diae 
que no le lee» 

sis Oíiivi rí r b i í O 

Idem. 

recogimiento. 

Defde primero de-
Septiembre haílaS, 
Lucas. 

' ¿notó 

• 
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300 L i b J I L CokgioSyy exerdciosííe efludios: 

Oficio Divino ed 
los Domingos } yl 
JFieílas, 

P \ A de Navidad. 

íieftas de quatro 
capas. 

Semana Santá, y 
Pafquas. 
( A ) Dif in. i ía; . 
.Vfq. 1̂ 4«?. 

Que días ay Ser-
ímon» 

Como "Predican los 
Colegiales Theolo-
gos. 

CAPITVLO m 
S O L E M N I D A D D E L O F I C I O 

Divino y y de Jas Fieftas en los 
Colegios. 

j ^ " ^ V V a n t o ala Solemnidad del Oficio Divino 
además de lo difpueílo en el Capitulo an-
tecedente, mandamos, que todos los Do

mingos, y Fieftas de guardar fe haga lo que en los Conven
tos, y á las mifmas horas, falvo, que la Prima 5 Sexta, y Nona 
ferán rezadas. Y fi fueren dias de Conclufiones, las Vifperas, y 
Completas ferán á las horas que en dias lesivos. Y en Mayt i -
nesnofe cantará mas que la Antiphona de Nueflra Señora, 
falvo en las Fieftas que le feñalarán. 

z E l d i a d c l Nacimiento de Chrifto Nueftro Señor fe 
cantarán todas las horas, deíde las primeras Viíperas hafta las 
fegundas Completas. 

3 En todas las Fieftas de quatro Capas principales, y en. 
los dias de Miífa nueva fe cantará todo l o q u e í e canta en los 
Conventos en los Domingos de Quare íma , falvo la Sexta, y 
Nona, que ferán rezadas. 

4 En la Semana Santa, defde el Domingo de Ramos haf
ta el vltimo dia de Pafqua inclufive (A) íe hagan todos los Ofi
cios Divinos, como en las Cafas principales, cantando todas 
las horas, y acudiendo al choro con cogullas, como lo deben 
hazer también en todas las Fieftas de guardar. 

5 Todos los Domingos de Adviento, y Quarefma, y en 
las Fieftas de quatro Capas de Nueftra Senora,y en las de nuef
tro Padre San Benito , y en las de Todos Santos, y en las de las 
Vocaciones, y Patronos do las Cafas, y el Jueves de la Cena, 
y en otros dias mas, como le pareciere al A b a d , aya Sermón 
en la Iglefia, que predicarán los Abades, fi quifieren, los Re
gentes , Leélores, y Paífantes, y otros Predicadores que hu-
viere en los Colegios, como el Adad fe los repartiere. 

6 En todos los Colegios de Theologia, lin exceptuar nin
guno, aya Sermón en el Refeílorio de algún Colegial en to
dos los Domingos, y Fieftas de guardar del ano, deíde San L u 
cas hafta vltimo de Junio, encornendandofelos el Abad. L a 

«be A 
1 



:hazen. 
i . O : A 

Cap. V I , Solemnidad del Oficio D!^vmd^ y 3 01 
primera vez dando al Colegial quarenta dias de termino: la fe-
ganda, treinta: la tercera, veinte: y la quarta^ quinze dias 3 fin 
que en ninguno deftos términos falten al choro^ni á lección, ni 
a ningún aclo Efcolaftico. L a quinta vez/e le darán ocho dias, 
y en ellos podra faltar a las horas del choro. L a fexta vez ? fe 
les darán á tres dias, y podrán faltar al choro , y á los aítos de 
eftudio 5 como no fea á la lección ordinaria. L a feptima vez fe 
les haga predicar en veinte y quatro horas, y íi mas vezes cu
pieren, á quatro, y ocho dias. Hanfeles de feñalar los Evange
lios , y compelerles á que eftudienporsien los Santos , y en 
otros libros,y que no fe contenten con decorar Sermones age-
nos. Y en la cenfura, que fe les dará defpues en el Refeftorio, 
fe les reprehenda, y afee > para que fe corran, y procuren en
mendarlo, y fe esfuercen á trabajar en ello. 

7 V n día cada mes fe diga la Miífa mayor cantada de Ke^ oficios ¿k d funtoj 
gaím por los hermanos difuntos. Y deípues de Todos Santos 
los Oficios, y Miífas Solemnes,como fe difpone en el Ceremo
nial: y aquella mañana de la Miíla no avrá lección. 

C A P I T V L O V I L 

E X A M E N E S D E L O S 
Colegiales. 

1 Ara que los Colegiales en todos los Colegios 
£ J L trabajen con el cuydado que importa á fu 

aprovechamiento , y la Congregación tenga 
fatisfaccion dello, y no fe gafte tiempo, ni dinero mal emplea
do: mandamos, que en cada año fe examinen todos los Cole
giales de Artes, Theologia, y Paífantes. Y para eño el Reve-
rendiísimo General embie dos perfonas de refpeíto ^ autori
dad , y íüficiencia en letras á cada Colegio con comifsion para 
hazer el examen: los quales no vayan á los Colegios hafta me
diado el mes de Setiembre. 
- 2 Mandamos en virtud de fanta obediencia á los que fue

ren nombrados para el dicho examen de los Colegiales, que 
cumplan con la obligación de fus Oficios con toda legalidad/y 
rectitud, y que íeñalen puntos para la lección de examen de 
veinte y quatro horas precifas fin genero ninguno de fraude^y 
tengan además de efto con ellos rigorofa tentativa, fin favore
cer en nada de lo dicho mas á vnosColegiales que á otros.Def-

pues 

Aya cada año exâ  
men. 

Nombramiento de 
Examinadores. 

ton zsIcijpioCj 
'ásjfe -• •••'̂  

Precepto á los Exa-
minadoreSj y como 
há de hazer el cxa-? 
mcn. 



t i Rmo. caftígue á 
los Colegiales ne-
gligenccs. 

lleve el Geoeral i 
Capiculo los infor
mes de los Exami
nadores. 
i A ) Diña. fttflA 
SÍq. 164.9. 

Si el Colegial pide 
fegundo examen 3 q 
íe haze. 

No íe quite el Co-« 
legio á ninguno, ni 
la Theologia , fin 
fauía., 

Oigan todos los 
•Colegiales tres 
años enteros. 

P ) Difin. 1^75, 

• 

.:.":.Tt 

• oz í l h . I U - Colegiosy TxJracws de efiudloS: 
pues de la qual fe informen, prxmtjjo juramentode los Abades, 
Macftros, Priores^ Leélores •> y Pallantes de la virtud., y apro
vechamiento de los Colegiales. Y hechas las dichas informa
ciones con toda legalidad, y verdad 3 fe las remitan al Revé-
rendifsimo General.; 
.; 3 A fu Revercndifsima encargamos la conciencia , que 

viftoslosinfprmeá délos Examinadores,-mande caftigar con 
todo rigor á los negligentes^ y poco aprovechados, conforme 
fus culpas merecierbn'j excluyendo de los Colegios 5 aunque 
feaelprimerañoja-los. que por el dicho examen , yinforma-
cion confiare no íer de provecho para los eftudios, ó que fal
tan en la virtud, que deben teríer nueftros Religiofos. Y fu Re-
verendiísima trayga.los examenes ( A ) y informaciones de los 
dichos Examinadores a Capitulo general, para que alDifini-
torio le confte dellos. ; 

4 .Ordenamos, que fi algún Colegial, que por el examen 
pareciere debe fer privado del Colegio por raita de habilidad, 
ó aplicación a los eftudios, pidiere al Reverendifsimo íer otra 
vez examinado: fu Reverendifsima le admita á examen , y 
dando buena cuenta 5 fea reffituídb al eftudio : y fi no la diere 
tal, no folo íea privado del Colegio, fino caftígado con otras 
penitencias. Pero fi fuere privado del Colegio por falta de ob-
lervancia, y Religión, no pueda fer reftituido á el fin licencia 
del Capitulo general. 

5 A l Colegial que diere buena cuenta de si en fus eflu-
dios, y tuviere buena opinión de fa vida, y coftumbres, man
damos no fe le quite el eftudio por ninguna ocafion. Y fi fuere 
Colegial de. Artes nombrado por fu Convento,fe le aya de dar 
Colegio de Theologia, ó en Salamanca, fi fuere aventajado, y 
d Reverendifsimo.. juzgare que la Cafa de fu profefsion tiene 
pofsibilidad para ello, ó no la teniendo,en otro Colegio. 

6 Ordenamos1, que los Colegiales, afsi Artiftas, como 
Theologos ( B ) oigan tres a ñ o s d e inerte % que ni los Artiftas, 
ni los Theologos de Salamanca, puedan faür del Colegio hafta 
San Juan de Junio del tercer ano: y los Theologos de los de-
másColegios hafta defpues de Refurreccion afsimifmo del ter
cer año t en lo qual el Reverendifsimo General fin mucha ne-
cefsidadno difpenfe, ni de licencia á ninguno para quedexe 
de oír los tres años en la forma que efta Conftitucion difpone. 
Y íiempre fe dará orden como cada año fe comience curfo de 
Artes, en alguno, o algunos de los Colegios. 

7 Los Colegiales que falen de Salamanca, y han de ir á la 
Paitan-
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PaíTahtia 9 ( C ) y los que falen de las Artes, y han de ir á la 
Theologia 5 no podrán vivir en aquel verano en los Prioratos, 
o Granjas de las Cafas de fu profeísion 5 ó de otras ? fi no pre-
cilfamente en las Cafas principales. 

C A P I T V L O V i l ] . 

C O L E G I O D E S A N V I C E N T E 
de Salamanca. 

1 r I ^ Odas las Conílituciones ordenadas para 
J L los Colegios de Theologia fe guarden, 

en el de San Vicente de Salamanca: ex^ 
cepto las que particularmente parecieren contrarias á las que 
en la prefente Conftitucion fe ordenaren para dicho Colegio, 
de San Vicente, 

2, Ordenamos, que en dicho Colegio ademas de los dos 
Cathedraticos de Prima, y Vifperas de Theologia , que en la 
Vniverfidad íirven dichas dos Cathedras, que fu Mageftad fe 
firvió de conceder a nueftra Congregación, aya vn Regente, 
vn Lector de Terc ia , y dos Maeftros de Eftudiantes, todos 
nombrados por el Difinitorio, ó por el Reverendifsimo Gene
ral en el difeurfo del quadriennio. ( A ) Y dichos Maeftros de 
Eftudiantes, aviendo leydo curfo entero de Artes, ó dos años 
Theologia, ganaran curfo luego que entren en dicho em -̂
pleo i pero no teniendo la dicha condición, no entraran á ga
nar curfo por íer tales Maeftros de Eftudiantes 5 hafta aver 
cumplido dos anos en efte oficio. 

3 Ordenamos, que fe repartan por las Cafas de la Con
gregación en cada vn aíio doze mil reales de vellón ( B) pa
ra el dicho Colegio de San Vicente. De losqualeslos ocho 
mi l fe aplicarán para el fuftento, y tercios del Regente,Le£l:or 
de Tercia , y Maeftros de Eftudiantes: mil y quinientos para 
el Cathedratico de Prima: mil para el Cathedratico de Vifpe* 
ras. Y de lo reftante hafta el cumplimiento de los dichos doze 
m i l reales fe apliquen cinquenta ducados para confervar,y te
ner las camas preciífas que necefsitan los Colegiales: y lo de
más para refarcir el preciífo gafto, que tendrá el Colegio 
dando á los Colegiales algún defayuno, en que el Abad exer-
cite fu obligación, y caridad. 

4 Para que todas las horas del dia ( C ) afsi de choro. 

No vivan en Prio. 
ratos el verano de 
vacante. 
CC) Difin. t & j i 

Guárdete en Sala
manca lo que en 
otros Colegios, fal-
vo, &c. 

Leílores , y Maef
tros de Salamancat 

< A) Difin. K í y y , 

vfq. 1 0 8 ^ . 

Repartanfe cada 
año doze mil reales 
para el Colegio de 
Salamanca,/ fu dift 
tribucion. 

(B) Difin. Ji6pi4 

C O -



'304 Llh . l 1 í. Colegios $ exenidos de efludlor. 
Rcpartcnfc las ho- como de eftudlo en las Cathedras \ y en Caía , tengan el me

ras del d u . . orcjen que fe pudiere \ mandamos 5 que en los dias3 que en 
<c) Dif in. 2 0 } . ; ja Vniverfidad fe leen las Cathedras de Prima 3 dcfde las fíete 

de la mañana , hafta las nueve 5 fe toquen las tablas a Prima a 
las cinco 3 y media 5 fe entre en el choro á las feis, y hafta las 
fíete fe rezenlas horas, y fe tenga la media dé contempla
ción : y luego que buelvan de la Cathedra fe cante la Miífa 
Conventual hafta las diez : de diez hafta la media paífen: def-
de la media á las onze fe tenga la conferencia. A las onze fe 
toque acomer 5 y aviendo repofado hafta la vna paífen hafta 
las dos, a arbitrio de Padre Abad^ teniendo cuy dado, y cuen
ta defte gaííb el Le£lor de Tercia: á las dos fe tocará, y entra
rá en Viíperas hafta la media: á la media fe tocará á ir áEf-
cuelas á la Cathedra de Vifperas j y bolviendo a las quatro de 
Efcuelas, palfarán hafta las cinco. De cinco \ feis irán a May-
tines 5 de íeis a ocho á recogerfe i de ocho a nueve a repara
ciones , de que eftara exempto el Cathedratico de Prima i el 
de Vifperas irá á reparaciones fu mes^y los demás mefes fe re
partirán entre el Regente5Le$:or de Tercia, y Maeftros de Ef-
tudiantes. 

Idem. 5 En los días , y tiempo ( D ) que en la Vniveríidad fe 
^ D ) D¡ÍIN J ^ J . lee á las Cathedras de Prima, defde las feis y media, hafta las 

ocho fe toque las tablas á Prima á las cÍnco,y entrandofe en el 
choro á la media , fe reze la Prima fola , y tenida la media 
hora de Oración mental fe tocara para ir a Eícuelas:y bolvien
do á las ocho fe rezen las horas Tercia , Sexta, y N o n a , y fe 
cante la Miífa Conventual, hafta las nueve. De nueve á diez 

. v lea el Leftor de Tercia: de diez hafta la media palle n : y def
de la media, hafta las onze tengan la conferencia: la qual da
r á ^ prefidirá el Cathedratico deVifperas de la materia q leye-
re,y el Leftor de Tercia, y Maeftros de Eftudiantes,de las que 
huvieren ley do: y no teniéndolas de los Conmentarios del 
Eminentifsimo Cardenal Aguirre fobre San Anfelmo. 

Idem. 6 En ôs dias en que la Cathedra de Vifperas fe lee defde 
quatro a cinco ( E ) no paífen los Colegiales á la vna 5 y en-

1 y mn-16^ trando a rezar Vifperas alas dos, paífen defde que falen, de 
ellas, hafta las tres y media, que fe tañerá para irá Efcuelas á la 
Cathedra : y en bolviendo á las cinco rezarán Maytines hafta 
las feis: a las feis á recogerfe como eftá dicho, hafta la Pafqua 
de Refurreccion: y deípues de dicha Pafqua, á cenar, como fe 
na acoftumbrado hafta aora. 

7 Todas las horas de paífo (F) eften á cargo, y cuen
ta 
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ta de los Maeñros de Eftudiantes 5 repartiéndolas entre s i , 6 
por meíes, o por femanas, ó por horas: excepto el paíTo de la 
vna, que fiempre ha de eftar á cargo del Leólor de Terciado-
mo eíta dicho. 

8 Defde San Juan de Junio 5 ( G ) hafla la Translación 
de Nueftro Padre San Benito aya en Cafa tres lecciones, las 
qu ales lean el Leí lor de Tercia 5 y los dos Maeftrosde Eflu-
diantes. Y lo mifmo fe haga en losdias del curfo, en que la 
Comunidad no va a Efcuelas: en los quales, y en todo el tiem
po que ay defde San Juan á San Lucas fe diftribuirán las horas 
de eftudio 5 como lo difponen eftas Conftituciones para los 
demás Colegios. 

9 Ordenamos ? que fuera dé lo fobredicho, todo el or
den de proceder, que efta ordenado para los otros Colegios 
de Theologk 5 afsi en el Oficio Divino 5 y fu folemnidad , co
mo en los a&os ? y exercicios de eftudios, que no fe opuíiere 
a lo fobredicho, fe guarde también en efte Colegio. 

I o Los aólos mayores de Cafa les encargará el Reveren-
difsimo General 5 con parecer, y informe jurado del Abad 
Maeftros, Prior, y Predicador mayor de San Vicente. Los 
aétos de Efcuelas mayor, y menor ( H ) pertenece el proveer
los privativamente al Reverendifsimo General, como tam
bién los aílos del Capitulo: pero los aélos mayor, y menor 
de Efcuelas, y los de Capitulo no fe darán a los oyentes de Sa
lamanca , ni á los Paífantes de los Colegios de Artes, fino folo 
á los del Colegio de Paífantes. Y folos eílos" aftos permitimos 
fe puedan imprimir, (I) y no otros de otro qualquierColegio 
de Artes , b Theologia ., pena de privación de Colegio al C o 
legial qu e lo contrario hiziere. 

I I Ordenamos, que ocho dias antes de San Lucas el 
Aba4 con el Confejo de los Cathedraticos, y Leélores deter
mine , que materias fe han de leer en aquel ano que entra, y á 
que hora ha de leer cada Leélor , preferiendo al Regente, en 
que efcoja la hora que le pareciere?fi le tocare leer alguna lec
ción : falvo , fi el mifmo A b a d , ó otro que lo aya fido en la 
mifma Cafa, huviere de leer: porque en tal cafo el Abad,que 
fuere, 6 huviere fido, efcogera la hora, y defpües del el Re
gente. Y afsimifmo por lo que pudiere fuceder cuy de el 
Abad de que por el mifmo tiempo de San Lucas .fe matricu
len todos los Colegiales en la Vniverfidad. . 

iv Los Colegiales de Salamanca han de ir á Efcuelas á 
o í r , como dicho es 3 á I03 dos Cathedraticos de Prima * y de 

CL q yif-

Quien ha de cuydar 
de las horas de paft 
r o . 

(F) Difin. itfyjfl 

Diílribucion de 
las horas en dias no 
lesivos. 

( G ) Difin. ISPH 

itoí 

Oficio Divino co« 
mo en los demás 
Colegios/alvo^c, 

Los a¿tos mayores 
de Eícuelas , c'omoa 
y á quienes fe dan. 

( H ) Difin. i<¡w 
vfq. 16$?. 

(I) Difin. télfa 
vfq. í.tf>j. 

Determínenfe én 
Conftjo lias mace-
rias que íe han de 
leer. 

A qué ados de Ef
cuelas, y de Comu
nidades han dí^if,' 
J o s CoJcgul.es» 
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30^ S í . ni.Colegios , yex'ercicm de ejludíos. 
Vií'peras de la Religión. Y permitimos \ que vayan a Éfcue-
las 5 y a los Colegios 5 y Monafterios que pareciere al Abad, y 
al Regente, a aSos Jtiayores 5 y menores, y á las lecciones de 
opoficion 5 y oftentacion 5 a que fueren convidados: determi
nando el Abad con párécer del Confejo, fi há de ir todo el Co^ 
legio 5 ó parte d e l , guardando en todo la coftumbre introdu-
cida. 

penas al Colegial 13 Mandamos 5 que ningún Colegial á ida, ni á buelta de 
qJVapartare de Efcuelas, ni eftando en ellas, fe .atreva á apartarfe de los de
jos demás. jg j^ | pena de que por la primera vez eñe dos mefes en la car-

celyy en quatro Viernes dellos fe le den quatro juyzios en car
nes 5 y coma pan, y agua en tierra en Refeílorio: y por la fe-
gunda fea detenido en la cárcel , y fe de cuenta al Reverendif-
fimo General, para que le prive del Colegio. Y mandamos al 
Abad, pena de íufpenfion de fu Abadia por feis mefes^lo cum^ 
p í a , y execute, como por la prefente Conílitucion fe lo orde
namos. 

Idem 1 ̂  ^ ) e ^ a r a m o s 9 1̂16 en caf0 1̂16 algun Colegial, quando 
fuere a Efcuelas, ó eftuviere en ellas, tuviere necefsidad for-
^ofa de apartarfe del gremio de los demás , pida licencia al 
Prefidente para bolverfe al Monaílerio 5 y con el Companero 
que fe le fenalará, fe bolverá á el via reéla, fin bolver a Efcue
las por aquella vez : de otra manera fe le aplique la pena puef-
ta contra los que fe apartan fin licencia. 

No raiga va Colé- 1 í Mandamos al Abad del Colegio de Salamanca, pena 
giai foio con otro, de privación de fu Abadia, no de licencia á Colegial alguno 
laiyo.&c, para falir con otro fuera del Colegio, fino fuere quando el Co

legio fale, oá losa f tos de otros Conventos, y Colegios los 
nombrados, y feñalados, b quando fea for^ofo convidar, 6 
repartir áélos pór los dichos Colegios^ y Conventos, que ¡ran 
los que fenalare el Abad, atendiendo mucho a la fatisfacion 

. quQ íe tiene de los que afsi embiare. Y quando afsi fueren les 
mandamos pena de privación de Colegio, no entren en Mo
naílerio ninguno deMonjas , aunque tengan licencia efpecial 
del Reverendifsimo para ir algunos días á vifitar hermana, 6 
tiaMonjas, ni en otra parte alguna, para donde no llevaren l i 
cencia expreíía del Abad. 

Aqu^nopuedefa- 16 Debaxodé la mifma pena de privación de Abadia, 
lie ei c o l e g í mandamos al Abad de San Vicente de Salamanca no de lugar 

a que el Colegio falga conventualmente a entierros, ni a hon
ras , ni á Fiefl:as,íino es á las de las Comunidades, con quienes 
el Colegio tuviere hermandad ? ni a Progefsiones Generales, 

ni 



dip, V t l h Calegío de Salamwca." 
n i párticuláres:, ni otras ocaí iones que íe ofrezcan : falvo á las 
precifías.obligaciones de Efcuelas por r azón de fer Co leg io 
incorporado con la Vniverí idad. 

17 Afsimifmo mandamos, que ninguno de los Padres, 
que afsiften en el Colegio de San Vicen te , ( M ) afsi Prior , 
como Leftores, Maeñ ros de Eftudiantes, y Predicador, (ex
cepto el Padre A b a d , y Padres Cathedraticos) íalga de Cafa 
en dias lectivos en Efcuelas con Socio Colegial . Y que fe ten
ga gran cuydado en que n ingún Co leg ia l , por ningún pretex
to ? ni cauía dexe de ir á Efcuelas: para cuyo efeélo aísiítá i n -
Qifpenfablemente á los fignos el Prior mayor, á quien fe le en
carga zcle con todo cuydado el cumplimiento defta determi
nación tan a)uí lada, afsi al aprovechamiento de los Colegia-f 
l e s , como a Ja.mayor decencia de la Comunidad. Y para 
confervarla mandamos, que el numero de los Colegiales de 
San Vicente íea por lo menos de quarenta, y que ninguno fal-
ga, como dicho es, harta San Juan de Junio. 

,18 Iten para que los Colegial es afsiílan con la decencia 
debida á las Cathedras,y demás funciones publicas ( N ) man
damos en vir tud de fanta obediencia á los Padres Abades5que 
quando embiaren algún Colegial a dicho Colegio de San V i 
cente, le viílan de nuevo inter ior , y exteriormente con faya 
de e ñ a m e n a de T o l e d o , y cogulla de lo mifmo_, ó de anafco-
t e , y túnicas de eftameña todo nuevo, y q u e l e s entreguen el 
p r i m e r tercio para que le lleven 5 y a f s i m i f m o l o a t r a í f a d o que 
eftuvieren debiendo al Colegio . Y en cafo de ho ir v e r t i d o , 

como aqui fe ordena, el Padre A b a d de Salamanca les virta 
de l dinero que llevaren del terc io , y embie la cuenta del gaf-
t o , y c o r t a hecha al R e v e r e n d í s i m o Genera l , y fu Reve-
rendifsima lo ha rá pagar á los Padres Abades de fus depofi-
tos. 

1 ^ Por l a careftia que ay en Salamanca de b a ñ i m e n t o s , 
donde todo lo ñeceífario para el furtento de los Colegiales fe 
ha de comprar, y por la necefsidad,quela Cafa tiene de obras: 
( O ) m a n d a m D s , que todas las Cafas de la Congregacion,que 
tuvieren Colegiales en dicho Co leg io , paguen por cada vno 
cien ducados cada año para el furtento, y para pagar al Cole
gial los tercios. Pero mandamos, que á t o d o s l o s que entra
ren e n d i c h o Colegio de Salamanca íe les den á corta del Cole
gio c a m a s , y lo d e m á s neceffario para la c e l d a , que fe da 
en t o d a s las Cafas de la Congregación á los que e n t r a ñ a Wt 
Conventuales dellas. 

Q ^ q z A t o -

Endia ledivo nins 
guno Taque Cole-v 
gial por Socio. 
f jiíflíilíi'i iih cj^uIüD 
( M ) I>Én. 

Numero de los Có^ 
legiaks. 
M S B t Ú Oí=: vil. 1 
9üp oí íjiiauat) h 
OS ; . „ :.: Bit .. 
Veltuanequ^iiadtí 
llevar el Colegial 
de Salamanca. 

( N ) Difin. itfjp̂  

Paguen las Cafas 
cien ducados por 
cada Colegial. 

( O ) Difin.Kízi^ 
VÍq. 1̂ 4/".' 
.<>>ix .níiia ( A ) 



Las Cafas de fu 
profcísion den vef-
tuano á los Maeí-
trosde Salamanca. 

( P ) Difin. i ^ 7 3 ' 

-»iri>Ki onii2 
Recreación en el 

Colegio de Saíama* 

En las vifitas def-
te Colegio ordene 
el General lo que 
fe ha de gallar ea 
'obras.1 

< 

.3 o 8 L í h , J l h Colegios 5 J ' exerc Icios de eftudtos. 
20 A todos losMaeñros , (P ) y Ledores del Colegio 

.de Salamanca les den las Cafas de íüproíeísion veftuario 5 co-
nio á los Monges que fon fus .Conventuales: y los Abades de 
ellas llevaran á Capitulo General reciboide averie dado, pena 
de privación de voto a í l i vo^y pafsivo. 

21 - Atendiendo al trabajo que á los Colegiales de Sala
manca fe Ies ha añadidó^por aver de acudir a Eícuelas por ma
ñana , y por tarde á las Cathedras de Prima, y Vifperas: man* 
damos^que fe les denlos mifmos aífuetos-, cjue la Conftitucion 
difpone para los demás Colegios con vn folo extraordinario. 
Ypor las Pafquas, y en tiempo de vacaciones , defpues del 
examen permitimos, que pueda el Preíidente de la Cafa d i t 
penfar en que los Colegiales coman •> y cenen en converfacion 
honefta, yreliglofa, yquejuegueii á los juegos, que fe lea 
permiten en los aífuetos del mes. 

i z Encargamos la conciencia alRevérendifiimoGeneral; 
que quarido viíitare el Colegio de San Vicente ide Salamancar 
tome cuenta con todo rigor de la renta que tiene la Cafa 9 y 
de lo que fe reparte cada año por la Congregacion5y de lo que 
fe paga por los Colegiales que cada Cafa tiené: para que con
forme fueren los gaftos del año 5 vaya feñalando lo que en 
aquel año íe puede gañar en obras 5 y obligue á gaftarlo con 
el rigor, que pareciere á la mayor parte del Confejo de dicha 
Colegio. DO 3í>3: 

11̂  C A P I T V L O IX. 

COLEGIO DE PASSANTES 
•ÚOi n Theologos. 

A y a dos Regentes 
de Paliantes, y fus 

«honores. 

( 

í.eO 
¿ i I. Rdenamos, que en el Colegio de PaíTan-» 

tes aya dos Regentes ( A ) queprefi-
dan á femanas las conferencias del Go-

fcgÍQ 5 con iguales honores $ preeminencias p y tercios: y fe les 
f q ? ! ? ^ ? páíTepór curfo el exercicio que tienen. Y el Abad Ies dará, 

y feña la rávnFray leLego , quelesafsifta, y firva en fus cel
das. 

feSesV^05 Co- ¡ 2 Aya afsimiímo en d¡cho Colegio á lo menos doze Gó* 
•'•B***** rallantes v l £ . * t i i ^ 
qwntaduradcur- legiales de los que en los Colegios de Theologia fe hallaren 
* # b P ^ Í , . mas aprovechados en el examen que fe hiziere,quando fe aca

ba 



C.-'p* l X . Colegio de Tacantes fheoíogos, . 3 o 
ba el cürfo 5 fegun las mueñras que dieren, y buena opinión 
que dellos tuvieren fus Maeflros: y eften por lo menos en el 
Colegio de PaíTantes tres años enteros: y entren en dicho 
Colegio para el dia de San Lucas, para que defde el figuientc 
comienzenlas conferencias, las quales continuarán haña San 
Juan de Junio 5 y no podran falir antes. 

3 De los Paífantes que eftuvieren en efte Colegio, fe han 
de nombrar los que han de tener ( B ) los aólos mayor, y me
nor de Efcuelas en Salamanca encada vnano: y los que han 
de tener-años en Capitulo General 5 y las PaíTantias de Artes: 
y de los que ya eftuvieren en eftas Paflantlas fe han de pro
veer las Plaz as de Leftores de Artes, Maeílros de Eñudiantes, 
y Le£lores de Theologia conforme pareciere convenir. 

4 La diftribucion de las horas, y lo que toca al Oficio 
D i v i n o , dias de conferencias, y recreaciones, fe difponga \ y 
guarde-todo en la forma que queda ordenado para los demás 
Colegios. 

5 Los exercicios, y ocupaciones , que han de tener los 
Colegiales PaíTantes, ferán: que cada dia por la mañana á la 
hora que fe vfa , tenga vn Colegial vná Conclufion, en que 
fuftente dos partes, vna de materia Eícolaftica, y otra de Ex-
pofitiva, la que el Regente > á quien tóca la femana de preíi-
d i r , feaalare. Y han de argüir dos de los mifmos Colegiales, 
cada vno dos argumentos 5 vno contra Ja vna parte , y otro 
contra la otra» 

6 . A la tarde en lugar de lección de Vifperas ha de aver 
otra Conclufion con dos partes, vna de Efcolaftico, y otra de 
cafos de conciencia morales, de las materias, que feñalare el 
Prefidente, que las hade prefidir: y han de argüir otros dos 
Colegiales, cada vno dos argumentos, vno contra vna parte, 
y otro contra la otra. 

7 En el fuftentar, y argüir cuyden los Regentes de que 
guarden todos el orden de fus ancianidades: de manera, que 
ninguno fuftente, ni arguya dos vezes antes que otro, fino 
.que todos fe exerciten, y nadie fe efcufe, falvo por enferme
dad aftual. 

8 En lo demás del dia,efl:arán recogidos en fus celdas dos 
horas por la mañana antes de la conferencia, y á la tarde def
de falir de Vifperas hafta entrar en ella : y á la noche defde las 
feis hafta las ocho en invierno, y en verano de las ocho á las 
nueve. 

^ Porque los Colegiales PaíTantes fe exerciten en el 
pulpi-

Délos PaíTantes fe 
proveen adiós j y 
Leélorcs. 

< B ) Dif in. «¿-37, 
vfq. 164.9. 

Oficio Divino, &c. 
como en Jos demás 
Colegios. 

íxercicios de eftu-
<üos<le los PaQan-
tes. 

Idem. 

Entren todos por 
orden en las confe
rencias. 

Horas de recogi
miento, y clíudio. 

Quando, y adonde 
han de predicar. 



31 o L ü , Ú I , Coleglos^y exercicios de eftudlos, 
pulpito : ordenamos, que todos los Domingos de Adviento, 
y Quareíma prediquen en la Igleíia por fu orden, y las Fieftas 
de quatro Capas principales. De los quales Sermones podrán 
el Abad 5 y Regentes p r e d i c a r í i quiíieren, los que les pare
ciere. Y ol Abad podrá dar licencia á los Colegiales para que 
prediquen en otras Igleíias fuera de Cafa 5 en partes donde 
el mifmo dia que predicaren ayan de bolver á Cafa. 

IO Porque el exercicio defte Colegio requiere mucha 
faU?Be cara.pUeden aísiftencia : mandamos al Abad, que no de licencia á Colegial 

alguno para falir á parte ninguna en dias de lección, falvo á 
predicar á las partes que avernos declarado. En los otros dias 
les podrá dar licencia, como los Abades de los Conventos 
pueden darla ^ fegun Conftitucion á los Conventuales. E l 
Abad que fuere contra efte mandato y fea fufpenfo por vn 
ano. -

Aya cada año exa- n Item mandamos que cada año aya examen para los 
men de paffantes. PaíTantes, ( C ) como para los demás Colegios queda orde-
( c) Difin. i^ jy . nado: y dicho examen (ea tomando puntos de veinte y qua-
yíq. 1*4,?. tro horas por el Maeftro délas Sentencias: pero no tendrán 

tentativa. A ningún PaíTante le valgan | ni goze de los hono
res 5 y exempeiones de averio fido, fino es aviendo falido 
bien del primer examen por lo menos. 

No fe de licencia 1 z Ordenamos afsimifmo, que á ninguno fe le de licen-
dePaffantes.'rf^- cia de PaíTante ad honorem, yfolo para calificarle: y f i fe le 

diere 5 no goze de los honores de averio iido 5 porque, 
como queda dicho, folo los han de gozar los que 

con efeélo fueren al Colegio de Paitantes, 
y lalieren bien del primer 

examen. 
(•^JÍ^CÍ ÜÍIV" Si'lji'.O'j' QtiV > ¿.'O'.'l'OttíU^lii ZOO QÍÍV . u ü S 2 • 2^ii5Jt>3lo3 

> ^ / ¿ ' • < ' . E i j o £ f í n o o orspy(: 
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C A P I T V L O X . 

G R A D O S D E M A E S T R O S , 
Opoíiciones a Cathedras, y Cathedra-

ticos. 

O ^denamos, queenHirachefe continué ^^f^^^ 
la coí lumbre de dar los Grados en to
das facultades a Eclefiafticos , Religio-

fos 5 y Seglares, guardando las ordenanzas, y leyes de la V n i -
verí idad, que ay coítumbre de guardarfe. Y el qué fuere 
Abad de Hirache ( A ) en fiendolo fe gradíiede Maeítro5 ^ ™ * ' ^ | 
íi ya no lo es. Y lo mlfmo fe guarde en Oviedo. 

i Afsimlfmo ordenamos, que ningún Monge de nueftra Ninguno fe gradué 

Congregación ( B ) fe pueda graduar de Maeftro en dichas c e n d a ^ i a coa2 
Vniverfidades de Hirache y y Oviedo, ni en otra alguna de las %^^on. 

de Efpana, ni fuera della, fin expreífa licencia del Capitulo ( B ) Diñn. 1̂ 17̂  

General: la qual no podrá dar el Reverendifsimo 5 fino es en v * ?¿4^ 
el cafo preciíío de fer neceíTario dar Opofitoresá las Cathe
dras. Y porque al honor de dicho grado de Maeílros no afpU calidades rara gra-

ren las perfonas, en quienes no concurren las letras, y pren^ duaríc ̂  ^1^05-
das neceífariaspara ferio : ( C ) mandamos 5 que á ninguno 
fe de licencia para graduarfe de Maeftro, que no aya levdo y $ îfin- t&U 
tres anos Theologia, o predicado íeis anos con crédito en pul
pitos de curfo. 
1 3 Mandamos, afsimifmo en virtud de fanta obediencia, á ''1 ' 
los Padres Abades, y Padres Maeftros de Hirache ^ y Oviedo, ¿ ^ v l ^ h l , q e a 
( D;) que á todos los Monees, que fueren á graduarfe á di - Ovifdo no re dén 

1 / - 1 1 / I N I &/i grados, fin í e e r , y, 

chas Vniveríidades ( exceptuando a los Maeftros. de Salar dcpoficar. 
manca, que fe fueren a graduar a ellas para incorporarfe en la ^ Difiní t ^ 
Vniverfidad de Salamanca) les ayan, y deban dar puntos por v** *¿í™ 

el Maeftro de las Sentencias., ( E ) y dichos graduados lean (E) 
fobre el punto que les tocare vna hora dentro del termino de * * * ú 

veinte y quatro horas, y.fe les arguya otra hora. Y Ies obli^ 
garan á depofitar el dinero que fe debe pagar: y votando def¿ 
pues del examen^han de concurrir á favor del graduando mas 
de la mitad de los votos. Los Regentes, y Leólores , que ac
tualmente lo fueren de dichos Colegios, y Vniverfidades de 
Hirache, y Oviedo} eftarán exemptos de pagar las propinas^ 

pe-



Graduados en Sa
lamanca, como cie
ñen voto. 

f F ) ExBuII. Paul . 
V . & I i i n o c . X I . 

Dif in . 1^4?. vfq. 

Dif in . Íé/Sit vfq. 
¿ 6 6 9 . 
D i f i n . i 6 6 $ . vfq. 

' ^ 8 1 . 

g u a n d o pueden ju
bilar los Cathedra-
ticos de P r i m a , y 
Viíperas de Sala
manca. 
-d- : « / • 

i Q ) Difin. W ' í i 

En que Vniverli-
'dades puede aver 
opoúcion a Cathc-
<dras. 

( H ) Dif in . 1619. 
y i q . i ^ í . 

ÍWI •} < : . :. »H ns 
ir.r> '<\ en oLvlvC) 

< I ) B u l l . Innoc.' 
X I . 

Difin.. î 2j>. vfq. 

^ 1 i X . í í 1. Colegios, ̂  exerelelos de ejludlos. 
pero no del examen .Todo lo qual fe c umplirá debaxo del di
cho precepto 3 fin f raudeni dilpenfacion alguna. 

4 Declaramos, que los Monges ( F ) que con licencia 
de la Congregación 5 y a expenfas della fe graduaren en la 
Vniverfidad de Salamanca, tengan voto en Capitulo General: 
y efte le tendrán perpetuo, y gozarán de los honores deMaef. 
tros Generales, contal que ayan de leer 5 o leydo en el Cole
gio de San Vicente, ó en los demás de la Religión doze anos 
Theologia •> y refidido en dicho Colegio 5 y Vniverfidad diez 
y feis años S y fi antes fe faliere, no Tacándole la Religión, 6 la 
obediencia, pierdan los honores fobredichos, y el voto : y lo 
mifmo 5 fi aviendoles facado la Rel igión, ó la obediencia, no 
quifieren bolver á dicho Colegio ? y Vniverfidad á profeguir 
dicha leftura, ó alsiftencia. 

5 Ordenamos afsimifmo, que á ninguno de los dos Ca-
thedraticos de Prima, 6 Vifperas, que regentan las dos Ca-
thedras que fu Mageñad concedió á la Congregación ( G ) 
fe le permita jubilar antes de los veinte anos de afsiftencia en 
ellas: ni la Religión les de empleo , que fea incompatible con 
fus Cathedras. Y que en cafo de jubilar antes de los veinte 
años, fea1 vifh^que pierden, y no íé les debe afsifHr con la ren
ta que feñalare la Congregación á los que jubilaren legitima-
mente , y que no fe Ies debe dar en ninguna parte que eftuvie-
ren. 

C Permitimos, que en Salamanca, Oviedo, Sa ntiago, y 
en lasdemás Vniverndades deEfpaña , ( H ) excepto en la 
de Valladolid, fe puedan nueílros Monges oponer alas C a 
thedras : pero el nombramiento ^ y licencia para dicha opo-
ficionla'aya de dar , ó la Congregación , ó el Reverendif-
fimo General yá quien fe encarga la conciencia atienda en ef-
ta acción tanpublica al crédito de la Religión, adelantando 
para la opoficion á losíque tuvieren mas crédito de doélos. 
.. .7 .Declaramos, que los Monges, (I) que obtuvieren, 
y regentaren Cathedra de propriedad de Pr ima , 6 de Vifpe
ras de Theologia Efcolaítica, 6 Expofitiva en qualquiera 
Vniverfidad aprobada , tienen voto perpetuo en Capitulo 
General, y en el la grada, y afsiento , .que en eftas Cpnftitu-
ciones fe les dá libro 1. Capitulo 5. numero x. y 2 1 . Y afsi-
mlímo gozan en todos los Monafterios de la Congregación 
de las exempeiones, y grada, que fe les lenalan libro i . Capi
tulo 18. numero y Capitulo ip . numero 1. Conlacondi-
^ion3de que para gozar de vno, y otroj ayan lejdo doze años 

cum-
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Cap, X . GraJosde MaeJiróS5yCathedrañcol', '313 
cumplidos Theologia Efcolaftica, ó moral en los Colegios,^ 
Cafas de la Congregación en la forma que fe dlfpone en eftas 
Conftituciones para los que han de ganar curfo. ( L ) Y dicho, ( t) Difin» 

voto5grada, y exempciones no le pe rde rán , fino dexan la sí<1' l66?~ 
Cathedra por fu mero gufto, y voluntad: ni aunque, la pier
dan , ó dexen, como no fea por fu culpa / f ino , 6 por man- ;; 
darfelo la obediencia 5 ó por otro accidente de enfermedad^ o 
deígracia. . 4 > 

--x .oí B i o t ó ^ 

C A P I T V L O X X 

L E C C I O N D E T H E O L O G I A 
moral, y Lectores della. 

Orque en materia tari importante > y pe-
ceífaria, como es la Theologia moraLnd % ĉaíbs 
r t n n r n • T - dê onciecia vcn.t-03 

talteen nueltros Monaíteños el exerci-. ^ o s i o s c o n v e n t © * 

clo^yeftudio 5 que fe requiere para adquirirla 5 y fáberla^ y a ^ ^ i 
que no con toda perfección, á lo menos con aquella fuficien-
cia 5 que es neceflaria para la buena adminiftracion de los San
tos Sacramentos 5 y govierno de las almas, dependiendo co
mo depende el cuydado de tantas, afsi de nueftros Monafte-
rios 5 como de los Curatos , y Prioratos anexos a ellos: con
formándonos con lo que el derecho manda, y difpone el San--
to Concil lo: ( A ) ordenamos, que defde San Lucas ̂  haí la 
San Juan5defpues deVifperas^y en la Quarefma5defpues de las ^ ^™* Ne u 
Eftaciones 5 aya en todos nueítros Monafterios, y en los Prip- J r id . feír. de re

ratos donde huviere feis Monges a lo menos, lección de cafos orm,"caí>-,̂  . 
de conciencia 5 que durara tres quartos de hora. Y manda
mos, que a la dicha lección no falte Religiofo alguno de todos 
quantos cftan obligados a feguir el choro, aunque ayan eftu-
diado : y a los que faltaren fean obligados los Superiores a 
compelerles a que aísiftan^y caftigarlos, fi no lo hizieren regu-« 
larmente.Y declaramos,que con efta lección de cafos fe cum^ 
pie con la lección moral, o de Efcritura Sagrada, que el Con
cilio difpone. 

2, Mandamos afsimifmo , que todos los dias de dicho no^ 
tiempo aya lección de cafos , fin que fe falte a ella dia ningu- lección de cafos. 

no 3 lino que aya Vifperas folemnes ( B ) que fe celebren ^ Djrla.xí4^ 
con Capas 3 ó algún Oficio cantado de Difuntos, ó que ayan 

de 



(c) pte rttf. 

314. Ltb. III. Colegios 5ejercicios de efludtos, 
cl& íklif los Mongas al campo, o fea dia de barrer conventual-
merite. Y a l p s Padres Abades fe les encarga la conciencia 

/, f ( j ) qübnodifpenfetíefíeí1:epunto:y álosReverendifsimosGen^ 
' \9 ralés qué cáftigueto coa rigor én fus vifitas la omifsion que en 

eflo hallaren.- ' : 
señaiefe en Confe- - 3 > para que; eña l^eción fea vt i l , y provechofa á los Mon-
jo ia materia que re . o r d e n a m o s ' ^ l ó s PadrésAbadé&enfus Confcj ( C ) 

íeñalen a los Leftores las materias mas proprias á nueñro ef-
tado Religiofo. Y las leerán de fuerte, que no dexando cofa 
fubílancialdellas;^princ>palá queñiones? dudas, ycafosde 
ellas 5 no fe áiíaten en fu explicación more Scholaflico , fino 
comper>diofamente, con cpncifio.n , y claridad expliquen lo 
necéíTario dexando ló fuperfluo , para que los oyentes apro
vechen 3 y no fe tnalogre el tienipo. - Y el Leftor antes de co
menzar la lección de aquél dia puede pedir cuenta de la del 
dia antes, a quien le pareciere. 

Quíen nombra ios ' % ' L6¿ Le£to.res de Theologiá moral de las Cafas;en que 
icéiores áecafos3y p-anacurfo fe nombrarán en elDifinitorio nD ) como que-
«juales-ganan-xur- ^ • n •» - t 1 
*o- dá difpüeíto libro 11 Capitulo 2 5. numero 11. Y ios que vaca-
( D ) Difin» x*** reñ en eldifeurfodelquadrienniolos nombra rá , y pondráe í 

Reverendifsimo General 5 y ganarán curfo para optar á Jas 
Maeftrias generales 5 con talque ayan leydo curfo entero de 
Artes^ ó dos anos de Theologiá Efcolaílica. En las demás Ca
fas los nombrarán los Padres Abades, atendiendo á poner en 
eñe empleo los mejores Eíludiantes de fus Conventos^ Y vnos, 
y otros tendrán las exempeiones que en el Capitulo dellas fe 
Jes feñalan. . 

Cuyden los Aba* .5 

Encargamos á los Prelados que provean como todos 
gS^enga^sS lo^Monges tengan algunas fumas decafos de conciencia, o 
de Moral. haziendofelas comprar de fus depoíi tos , 6 proveyéndoles de 

algunasMiífas para que las compren , ó dandofelas de las que 
dexarénlos Mónges Difuntos: de manera, que todos los Mon-

ges.puedan eftudiar parás i la lección que fe les leyere3y 
todos vengan á eftar inftruidos en lo que tanto 

importa faber qualquier buen Ecle-fiaftico. 

Oí! 3 

.v.:.^ -.ma ( a ) - -^k iOD oi'cnp (.'T : ^XBSSIO}-e^gÜV ¿ y r . caí-:. . n 
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C A P I T V L O X I L 

D E L O S P R E D I C A D O R E S , 
afsí en pulpitos de cuifo^ como de las 

demás Cafas de la Re-
lision. 

P Orque conforme al decreto del Sagrado Como re han dá 
Concilio de Trente ningún Regular pue- examinar, y apro-

de predicar la palabra de Dios, aun en las res. 
Iglefias de fu Orden, ( A ) fin fer primero examinado , y 
aprobado, afsi en la ciencia, y fuficiencia, como en la v ida , y i t ^ z . ciemíviijii 
coftumbres, por fus Superiores, y los démás á quien compe-! 'dcacc' 
te dicho examen, y aprobación. Ordenamos, que ningún 
Monge fea admitido, ni promovido al minifterio de predicar, 
fin que aviendo acabado primero los tres años de curfo . do 
Theologia, fea examinado en el Confejo del Convento por: 
los Padres del en la forma que en el Cápitulb de Confeífores , 
numero 3. fe determina para ellos. Y el Monge que íin pre
ceder dicho examen, y licencia del A b a d , cuyo Subdito es, 
la pidiere a qualquier Ordinario para predicar incurra en el 

Í>recepto, cenfura , y penas, que en dicho Capitulo num. 1. 
efeñalan. 

z Mandamos, que los Abades difpongan en fus Monaf. . . 
r T f ^ r r " /1 Q<?edusaysértenos , que aya Sermón por lo menos las Palquas, y r i e í t a s mon. 

mas principales de Chrifto, ydeNueftra Señora, y los Do
mingos de Adviento, y Quarefma, y el Jueves Santo, encar
gándolos al Predicador, fi le huviere, 6 repartiéndolos entre 
los Monges que lo puedan hazer con edificación de los oyen- . 
tes. Pero no por efto fe quita la coftumbre introducida de 
que aya Sermones en otros dias en los Monafterios principa
les^ en los que eftá en pueblos grandes,cn los quales avra Ser
món el dia de la Invención de la C r u z , y en ambas Feftivida^ 
des de nueftro Padre San Benito, el dia de nueftro Padre San 
Gregorio , y en las de todos los Santos de la Iglefia, y de la 
Orden : todo á difpoficion del Abad guardando la coftumbre 5 
de cadaMonafteno. 

3 Para quitar diferencias que fuelen inquietar, y ocafio- como han.dt par-' 
nar poca edificación entre los que eftan mas obligados á obrar ^ ^ ^ S ^ l l 
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31 £ L i b . l i l , Colegios exerclaos de efiudüs* 
l o que predican: difponemos?que quando vivieren en vna Ca
fa dos Predicadores generalespartan entre si todos los Ser
mones del difcurfo del año igualmente, comenzando el mas 
antiguo 5 ftambos fueren deiqs feis Predicadpres de Juñicia. 
Y íi con ellos r 6 con alguno déllos concurriere otro que ten
ga folo exempciQnes; de Predicador general ?(B) entrará 

i B A ^ f ̂  - * también á la partición d^ los Sermones, comenzando primero 
los Predicadores de jufticia5de íuerté,que err pérjuyzio deños 
no puedan aquellos hazer elección de Sermones. 

- 4 Si en alguna Cafa huviere algún Predicador general de 

fuere Predicador con el 3 ha de fer fegundo u*yo. Pero ocho 
diasantes de Todos. Santos en cada ano el dicho Predicador 
fe junte con el A b a d , iy hagan vna tabla délos Sermones que 

][ l ha de aver en la Caíaj -y los que fopieren qutí ha de.aveí ,fiiera, 
hafta la Dominica s aéls inclufiveiy el Predicador^o Predica
dores generales efeogeran en la forma fobredicha los que les 
pareciere .predicar yy ios reftantes fe darán a! Predicador ma
yor. Y otro tanto fe haga en la femana de. Refurreccion de los 
Sermones que ha de aver hafta Todos Santos. Mas íi el Abad 
quifiere predicar algún Sermón 5 y todos las que le pareciere, 
podrálo hazer, avilando á los que los tuvieren á fu cargo. Y 
íi el Predicador general no pudiere predicar alguno de los 
Sermones que eftán á fu cargo, encomiéndelos al Predicador 
mayoriu Compañero, o al Predicador fegundo, fi le huviere, 
y no á otra perlóna alguna fin licencia del Abad. Y los que el 
Predicador mayor no pudiere predicar de los fuyos los en
comiende 5 ó al Predicador general, 6 al Predicador fegundo 
íí le huviere, y no á otro íin licencia del Abad. Lo mifmo que 
ordenamos en orden a la elección, y diftribucion de Sermo
nes refpefto del Predicador general, y del Predicador mayor 
fu Companero '. guardarán también los Predicadores mayores 
entre si refpeélo de los fegundos. 

Como puédcn 5 Los Abades podran dar licencia á algunos MongesEf-
predicar los demás radiantes de fus Cafas para que en ellas hagan platicas5, v cola-

ciones en Capitulo , o Retectono, y que puedan predicar en 
Prioratos, y Curatos de fus Monañerios , y en las miímas Ca
fas, ó en otras Iglefias de la Religión. 

Quienes no puc- 6 Ningún Predicador mayor, ó fegundo de pulpito, en 
den tomar Quaref- h r t ^ \ • ^ *• •» i ^ 

ma fuera de la Ca- ^ le gana curio 5 ( C ) ni Regente , ó Leélor aétuai de Co-
í e y m ^ s . W ? ni Leftor de cafos de curfo, podrá tomar Quarefma 
W ™ f e del Mpnafterio 3 ó Colegio donde lo es, ím licencia m 

M r 
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Cap, X I L dé los Predicadores, 517 
fcripth del Reverendifsimo General, y fu Reverendifslma no la 
dará fin inforrQe del Abad de la Cala 5 ó Colegio de donde es 
ConventualH tal Predicador 5 6 Leétor.' 

7 Los Predicadores mayores, y fegundos de las Cafas en 
que fe gana cutfo nombrara, el Difinitono en la forrria que fe 
difpone en el libro 1. Capitulo x 5. numero 7. y 8. y los que 
vacaren en él-difcurfo deLqúadriennio los' nombra rá , y pon
drá el Reverendifsimo General de.la manera que alli fe difpo
ne. En las demás Cafas los nombrarán los Padres Abades en 
I§j conformidad que en el miímo Capitulo íc d izc , atendiendo 

á poner en efte empleo los Monges que tuvieren mas 
habilidad para el. Y vnos, y otros tendrán las 

exempciones que en el Capitulo dellas fe 
lesfenalan. .20! 

: : :b s b O J : ; 
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Quien nómbra los 
Predicadores. 
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3 1 8 Llb . 7 7 7. Colegios, y exenkios 2e efiudlos: 

jmunes, y que libros 
hadcavcfen, eKas» 

O i i e ha de hazer de 
los papeles que los 
JMonges dexan tra
bajados. 

( A ) Difin. Kísy . 

Mongc librero. 

P 

Precepto ^ y cenfu-
para que nadie 

laque libro de la L i -
fcreria fin licencia. 

C A P I T V L O XIIJ. 

L I B R E R I A C O M V N D E 
los Monafterios, y Colé-

dos. 
O R fer la Librería vna de las Oficinas mas 

proprias de los Monafterios $ y Colegios, 
y como depofito 5 y armario^ á donde los 

Monges han de acudir para facar della los mas preciofos teíb-
ros de fabiduria, que en los libros fe encierran: ordenamos, 
que con todo cuy dado fe procure, que en todos los Monafte
rios , y Colegios de la Congregación aya Librerías comunes, 
en que fe pongan los libros de Theolpgia Efcolaftica, y Expo-
ííüva, y de todas Artes, y derechos, y demás falcultades, que 
de ordimrío fon neceífarias. Para lo qual fe apliquen en cada 
Cafa los libros de los Difuntos que la pertenecieren. Y l i 
quando el Reverendifsimo General yifitare, hallare queefta 
confignacion no es bailante para el augménto de dichasLibre-
rías 5 podrá ordenar que fe'aplique de las rentas de los Monaf
terios alguna determinada cantidad de dinero para compra, y 
provifíon de libros, mandando que fe haga con los preceptos, 
y penas que le pareciere convenir. 

x Los manueferitos Efcolafl:icos,ó Expofitivos, o de otra 
qualquiera materia, ó facultad, que los Monges huvieren tra
bajado , y dexaren quando mueren, ( A ) no los tomen los 
Abades para s i , ni los repartan en los Expolios, fino los pon
drán en el Archivo, ó formados, y repartidos en quadernos 
en la Librería del Monafterio de donde los tales Monges fue^ 
ren profeífos. 

3 Mandamos, que en cada Cafa en que huviere Librería 
c o m ú n , ayavn Monge Librero, á quien fe entreguen por in 
ventario todos los libros de la Librería, y por el de cuenta de 
ellos. Y mandamos en virtud de fanta obediencia, y pena de 
excomunión mayor lata feñimffa , que ningún Rcligiofo, 
Monge , tií Frayle Lego , aunque fea el Librero, por si, ni por 
tercera perfona, ni para si, ni para otro faque libro alguno de 
la Libreria,ni le coníienta facar fin licencia expreíTa del Abad. 
Y quando con la tal licencia fe facare alguno ? el qae le faca 

dexe 



C a p , X U L LihrerUs de los l\Íonn¡Íerto$l 31^ 
dexe conocimiento firmado de fu nombre al Librero con día, 
rncs5 y ano, y para que 5 y por quanto tiempo le faca: el quaí 
tiempo cumplido el Librero le cobre, y buelva a la Libreria. 
Y fi el Abad le lacare para si5 dexe conocimiento, y le reílitu-
ya al tiempo como los demás. . . . 

4 Ordenamos^que en las Cafas que tuvieren ya Librerías Haganfe Libreñas 

comunes 5 fe vayan haziendo por la.mifma diípoíicion arriba €n algunas celdas* 

puefta, vna 5 dos 5 ó tres Librerías en las celdas diputadas para 
Predicadores^ conforme al numero de los que las Gafas Huvie-
ren de tener: en que fe pongan los libros de la Sagrada.: BibliíJ 
y Translaciones diferentes della, y de todas fus Ediciones, 
GloíTa Ordinaria, y los Doélbreé Santos, y otros Interpretes^y 
algunos otros, que fean más a propofito. Los qúales libros le 
entreguen al Predicador quede nuevo viniere át la i Cafa por 
inventario, y por el de cuenta dellos, quando fe defpidiere del 
Convento. Y aviendofe podido hazer.'.efto afsi, no tendrá la 
Cafa obligación de pagar al P.redicador,quando a ella viniere, 
mas que el porte de vna carga de libros, y de todas alhajas. 

5 Siendo, como es, la Libreria digna de fer computada No fe vendan ios 
entre los muebles preciofos, en efpecial, íi es copipfa: manda- ^ r w ? h&Éf 
mos, que ninguna Librería, que los Monafterios heredaren de ni los de la u\>n* 
los Monges que murieren , 6 fueren promovidos fuera de la xia' 
Religión, fe pueda vender debaxo de las.penas qué el derecho 
pone para los que enagenan los bienes del Monafterio : como 
ni tampoco fe podra hazer eílo de la Libreria común del M o 
nafterio. Pero permitimos, que fi en la Libreria, afsi común, 
como en la que fe hereda huviere algunos libros duplicados, 
fe puedan trocar por otros, 6 venderlos, como del precio de 
ellos fe compren otros para poner en la Librería común. 

6 En todo fea férvido, alabado , y glorificado Nueftro 
Señor Dios , que en Trinidad, y Vnidad perfeíla v ive , y 
Reyna por todos los íiglos de los figlos. Amen. 

7 Y Nos los dichos General, y Padres ComlíTarios Dipu
tados para ordenar, y eftablecer las dichas Conftituciones, 
aviendolas eftatuido, y ordenado, como arriba fe contienen, 
en cumplimiento de la cpmifsion, y vfando del poder a Nos 
cometido, y dado por los dichos Capitulos Generales, de que 
arriba efta hecha expreífa mención: aviendo vifto , y conferi
do las dichas leyes, y Conftituciones, las aprobamos, y con
firmamos. Y porque en ellas avemos eftatuido, acordado, y 
decretado algunas cofas, que fegun la difpofion de los tiem-
pos prefentes nos parecieron convenir al govierno efpiritual 
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3io Líh. 111. Colegio^y "ejercicios de efiudlos: 
de toda la Congregación, y de los Monafterios5 yRel lglo, 
fos5y Religíofasdelia, las-quales parecen fer fuera del derecho 
comun:fuplicamós humilmente á fu Santidad fe firva de apro
bar, y confirmar las dichas Conftituciones, como van orde
nadas 5 y difinidas. Y lo firmamos de nueftros nombres en el 
dicho Monaíierio de San Benito el Real de Sahagün a diez y 
ocho días del mes d« Febrero jdeílc prefente año de mil feíí^ 
cientos y onze. E l General de San Benito. Fray Pedro de Are-
valo Sedeño , Difinidor, y Abad de Arlanza. Fray Alonfo 
Barrantes, Abad de Carrion.Tray Diego de Eftremiana, Abad 
de Lerez, Fray Antonio Cornejo, Difinidor. Fray Antonio 
fcrez. Fray Juan de Vídenguela, Vifitador general Fray Ge** 

ronimo Martón. Fray Diego Venegas. Por mandado 
de fu Paternidad 'Rev.erendifsima 5 y Padres de la 

Junta. Fray Juan de San Pelayo5 Se
cretario de la Congrega

ción, 

t i 

mmjmm 
IU10 » 

• 

• 

B V L A S 



311 

B V L A S . Y B R E V E S D E 
algunos Sumos Pontífices ̂  en que confir

man eftas Gonftitucíones en genera^ 
y algunas de ellas en particulár. 

P A V L V S P A P A V. 
< .ix* '̂? uVi i'yy» "/vCi. .".'..V .' • . ..v-,v\ ÍSVV'!- - ': • 

% D Perpetuam reí memormm. E x irímn&o nobh defuper Apofloltct 
munerh debitó ^ ReVigwforum ommum reformationem y & profpe-

' •'fum fiatum fincero defíderantes affeBu , ad ea , qua pro htínifmo--
• dt reformatione, di/ápUna regular)s ohfer vantia, conjerva-

tione.y & reBo Regulartum güberiúo y a Superioribus & alijs Rel'glojís ad 
id ab tpfis Superioribus , & Caprtulis general-bus deputatts prov'idé fa t ia 
fMjfe dic'untur , vt perpetua Jirmrtate fubfiftant , Apojiolkie confirmañonis 
robore communimus. Cum itaque \:sficut pro parte • dileóiorum filiorum Abba-
tis Generalis , & Monachorum Qrdinis Sanóíi BenediBi , Congregatlonis 
Hifpaniarum , nobls nuper expefiiüm f u i t , diSius Abbas , & alij Monacht 
m Capitulo-. Generali Congregatlonis hmufmodi novifs'me celebrato deputati, 
ac m Monafieño San£ii Facundi eorundem Ordini's, W Congregatíoms, nu~ 
llius D'icecefis, Prov'mtia CoTripoJlellana, de anno M D C X . propterea congre-
ga t i ) infra/criptas Conjiitutiones édiderínt j tenoris fequentis. Videlicét. P r i 
mo qubd eligantur novem D'tffinitores ex corpore totilís Congregatlonis'.quo
rum tres prlml tn 'eorum nomlnatlone, l i l i fclllcst , qvá phtra fuffragia ha-
huerltit j jjffit ludlces gravamlnum cum plenarla potejiate, etldm fuper Ge
nerali , In materia gravamlnum , qua fecerlt , vt ea re-vocent , modo, 

forma ¿ Ó*' tempore In Conji'itutlone fíatutts , Ó* ord'matls : & non expe-
éietur y v t haBenus , ad Capltulum privatum pro dlBorum gravamlnum 
remedio : & d lBl tres ludlces lllorum habitare debent In difirlBu de Cam
pos , Leglonenfi. E x rel'tquts autem fex D'iffi'm'itorlbus, tres habltent in 
Prov'mtia , vel d l / i r l B u , Rioja : E t tres alij in Prov'mtia , vel difir lBu 
Gallltla , modo , forma , quibus difpofitum e/i In Confiltutlone SanBi 
Facundi. Secundo , quód omnes Dlffinltores immedlate , & fiatlm pofl fuam 
nomlnatlonem ante eleBionem novi Generalis , abfque vlla communlcatlone 
cum allquo fub gravlbus pcenls , & cenfurls , vt in Confiltutlone conti-
netur, Ipfí fo l l abfque Generali etiam pretérito j qui Intervenire non de-
het in eleBlonlhus Capltull , Intrent in conclave , d quo nulla omnind in
terveniente occafione , exire pofslnt , vfquedum eleBlones omnlum Abba-. 
t iarum, tam Monachorum, qudm Moniallum , exceptls Filiatlonum Abba-
tljs y non Jint f a B a , ^ poftqudm fuo ordlne f a B a fuerlnt, ab ómnibus 
D'iffinltorlbus fubfcrlbantur ^ in fecreto tamen obferventur vfque ad v l t l -
rnam fefslonem Capltuli , In qua debet fieri earum nominatlo , feu publl-
catlo -y fervatls tamen in reliquis modo , & forma adhoc difpo/ítls In Con
filtutlone SanBi Facundi, Tzrtió , quod faBa eleBlone- Generalis , quanddy 
Ó1 quomodd Confittutio dlfponlt y fiat eodem modo alia , feu alia eleBlones 
ad eventum vacantla d lBl officij y Jive per mortem , five per prorr.otlonem 
cont'mgat.y ad hoe vt non f i t opus Jine magnis fumptibus , & gravlbus m-

' eotwek-

Deputati ad Conf tn 
tucioncs edénáiSí 
V i d . proIogutQ ca-
rumdcm. 

S8 MI .íuun .b r̂ tdi 

Ekíflio novem D i f -
í ini torum. V i d . l ib . 
i . cap .7 . á i i u m . i ; « 

"ítfíi^} í!í iílfcdlíi^) 
Tres primi Di f i ln i 

tores íhtt Indices 
gravaivMiKi.vu V i d . 
lib. x. cap. 8, nun í . 
20. & cap. a 
num. i 8 . 

N o n cclebrerur 
Capicülum interme-
dium.lib. t. c a p . j ) . 
num. 2 6". 

Diftri&us Monafte-
rioriim , in quibus 
Diffinicorcs habita
re debenc. V i d . l ib . 
t . cap. z - ¡ . num. .5. 

Novem Diffinitores 
funtEledorcsAbba-
tiarum. V i d . l ib. r . 
cap . . 9 .&i i pci" cor. 

• 

Elec to Genci aüs 
pro vacancia O f l l -
cij . V i d . hb. 1 . caip. 
i f * Se i<S. per toe. 
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con^mientikus, iterum , atque íterum Congregaúomm convenire. Pro hac 
tárñen ehB'ione > feu eleSlhmbus fecundh , non debent fuffragia ddr'i y rirfi 
femel^ & legi ^ aut rtgídari non debent y nec'/cruí/Hitm jieñ fuper Htisy 
fed foUim numerari y vt vUeatur fi fmp aqualU jujjraganübusrx}r nscne\ 
et'mm obfcruentar fcereta m arca trium clavium & 'ipfa ciifíoMatur Jn-
tra arcam depojtíi Monaflerij Ulius j jñ qúo habitaperit- primus rQ'ffimtory 
qul vnam ex difíis chvibus retinebit y aílam Secretar'ws Generahs', aliara 
autem Abbas v'mmor dUio Diffirinoú : & . quandp[jnomnatio deheat fieriy 
ómnes tll'i j qui in Conftitutione de hoc agente nom'mantur , concurrant ad 
aper'tendam arcam , & fcmtmum faciendum , mi phra habere vota 
repertus fuerit y in Generalem vfque ad-'jyrox'imum CapUulum prommtle* 
tur y etlamji eleB'w canónica non f d & in cafu ¿equalitatis duorum ip fu-
jfragijs , antiqulor habita pronuntietur. Ex refidtús autem votis alia , & 
alia fiant nominationes pro ipfo ctiam ejfc&u vacantia. , five vacantiafumy 
ponendo in primo loco qui plura vota, kaburrit y & qui plura pofi 'in fe* 
cundo y & fie fuccefsive. IJi<e autem nominationes fubferibi debeant ab óm
nibus Hits , qui concurrerint , & figdhri y &jdaudl iterum tpfa arca 
trium clavium , ifta intra aliam Jimiliter y vt de - primo , repóni , ob-
fervando in Jecreto quee perfona hAbuerint . vota pro vacantijs -fub • prcecep̂  
tis y cenfuns y & poenis ad. hoc impofítis¿K. Et in reliquis quantum ad hac 
obfervetur modus , forma y & fíilus djfpofifa per Confiitutionem,vSanfíi Fa* 
cundi, Quartó, quód non ellgantur , nec fint ad Capitula generalia , Pro~ 

Diputati gratis^, & curatores Conventuum , vt ablatis om̂ -ind inquietudinum occafiombus y qua 
cap.^. 'num* io". & communiter ex eleñionibus oriuntur y ferventius Dco ferviatur y. & maior\ 
feq. cum charitate Jibi invicem Monachi correĵ ondeant y <̂  quietius vivant yfuai 

tamen petitiones dirigere poterunt ad Capitulum per illos , & po modo y quft 
difponitur in CoriJlitutione\ .Ó' fecundum materia qiudltate ,̂ conjignabuntury 
five Deputatis gratia , five mjlitia , v f ipfi proponant in Capitulo qua 
poftulata fuerint y & iuxta ius , Ó" rationem illis de tur fatisfactio, Otán* 
to y quod .non Jmt plures Capitulares , quam CeneraUs y qui in tilo Capitulo. 

t u l ^ e n e r a l i ^ o t o 't:erm'ma't fuum officium , vjquedum etiam in i lio prafidentia terminetur. 
. a d i v o gauderede- etiam y qm Generales extiterint ; qui atlualiter funt Abbates, y five 
,bcant. V i d . libr. i . Prafid'mtes Mona/ieriorum : Diffimtoresjtem folummodb immediate prace-
cap . j . per toe. dentis quadriennij y quod íerminatur in Uto Capitulo :• Magiftri , & PradU 

catores generales y & fi al¡quis fuerit. Contionator Regius •, & per Vniverfi-
tatem Salmanticenfem de licentia Congregationis , & ' eius fumptihus Lau-
reati: &, qui in illa fuerint y vt confiitutio diftoyút yCathedratm Sociuss 

. fi ve Corees Generalis : eius etia?n Secretarius: Procuratores fimiliter Gene
rales Curia y fed in tilo folum Capitulo y quod fuerit immediatum fuo ad 
Hfpaniam accefui: item Procurator generalis Curia Regia eletfus tamen a 

Duratio Generala- Con̂ rŝ at:'wne - Abbas deniqué fufpenfus debet ad Capitulum adire y & non 
^us, & Prdat iarum Prafidens , qui eius loco fuerit nominatus. Sexto , quod Generaíatus y &> 
fie ad ciuádrienniú. Abbatlarum duratio pofi Capitulum Genérale proxime futurum , quod cele-
wim .V&4. ^ hr*h'ltur in meníe de wno MDCXíII. in. quo Generalis,, &. omnes 

Abbates debent terminare fuas Pralatias y etiamfi per parum tempor'is.illas, 
Generalis debee bis habuer'mt, fit ad quatuor annos de Capitulo in Capitulum , vt ordinatim. 
fi^^MM^' & 'm ̂ jto&m nuperfatia apud Monaflerium Sanóti Facundi. Septimiy 
vais. »—uiii^repacio- \ i rr' f r> ? 

nis M o n a i l e m . v i d . I"™ non Jmt V'fi^ores , nec Suppletores eorum, fed quod Generalis bis 
. t b . i . c a p . ^ . n u . , . vifltet; Congregationcm in. quadriennio per fe ipfum , fipotuerit , five per 

MoncelebrecurCa- ^ f i Comm'lfiir¡os ' fid fi pofiibile fuerit y non ommittat per fe ipfum fe-
pitulum incermediú. mMMttm vifitare omnia Monafieria Congregationis, Ociavó y quod non fit y 
V i d . l i b . i . c a p . j j . m celebretur Capitulum pñvaUm r five intermediwn* cum illud. parva fit 
^ 2 8 ' " ' vM* 



fiU/tatls, breviufque , ac efficzcmí , quhm tn í l l o , revocan pofs'int tn Trrt 
bunali t ñ u m ludícutn g f ü v a m m a , qucs fecer'it Generalis , tam in vijitafío* 
nibus , quhn extra. Nono , quod eleB'tones Ahbaúarum , qu<£ facunda f u ñ í 
propter vacantias inter médium quadñenmj , faciat Generalis cum tribus 
Dtffm'itoñbus illlUs difiricius, feu Provmtia , in qud Generalis habuerit 
nuntium y & certificationem vacantia, & mjtmiil Abbas vicinior tlli loco-, 
m quo diBum nuntium habuerit Generalis ^ fervatis etiam illis ómnibus, 
qua funt difpofita circa hoc per novam Confiitutionem, Décimo , quod nu-
lia alia leges , vel Confiitutiones obfervanda J int , prater illas, qua In hac 
Congregatione Sanfii Facundi fuerint ordinata y vel confirmata de novo , Ó* 
nulla illarum ohliget in confcientia , nifi illa , qua mandantur fub pracep-
to •> cenfura vel e x - f u á materia fapiat peccatum mortale : leges au~. 
tem illa , qua deinceps ord'mabuntur in Capittílis Generalibus , Jtnt pro 
7II0 quadriennio 'Diffinitiones , & Jimiliter pro fecundo quadriennio , / / de 
novo cum in illo faciis confcribantur ; Sed fi in tertio quadriennio confirmata. 

fuerint, vim habeant Conftitutionum. Nos , qui ex relatione dileñorum fi-
liorum nofirorum Fompeij SanSia Balbina Arigonij, & loannes G a r ú a tit, 
Sanciorum Quatuor Coronatorum Millini Presbyterorum Cardinalium ref-
peftive nuncupatorum , quibus diBarum Conftitutionum. recogmtio per Nos 
commijfa fuity accepimus eafdem Conflitutiones Div'mi cultus augmento , ac, 
profpero Congregation'ts huiufrnodi regimini vtiles exijiere • ditiorum Abba-. 
tis f <& Monachorum fupplicationibus defuper nobis humilitér porreéns i n ' 
dinati: ac Abbatem , & fingulares d i ñ a Congregationis perfonas , a quU 
bufáis excommunicationts , fufpenfionis, interdiói i , alijfque Ecclejmjiicis 
fententijs , cenfuris , ffepu Ó iure , vel ab homine , quavis occafíone -¡vel 
caufa latis , ft quibus quomodolibet innodati exifiunt, ad ejfeButyi p r a f m-
tium dumtaxat confequendum •> harum ferie abfolventes , & abfohitos fors 
cenfentes. Omnes, <& finguhs Conflitutiones pradióias Apo/lolica auciorita-* 
te tenore prafentium confirmamus , Ó" approbamus, ill'fque inviolabilis 
Apojiolica firmitatis robur ad'tjcimus j ac omnes , ¿Ĵ  fingulos tam jurisy 
qudm fafli defeBus, J i qui defuper quomodolibet intervenerint , fupplemusi 
ipfafque Confiitutiones in eadem Congregatione perpetuó obfervari deberé, ac 
irritum j inane f f i fecus fuper bis d qmquam qjiavis authoritate fcien~ 
ter, vel ignoranter contigerit attentari, decernimui. Non obftantibus Apo-
fiolicis, ac in Vniverfalibus , Provinciallbujque &• Synodalibus Concilijs 
editis generalibus , vel fpecialibus confiitutionibus , gffc ordinationibus, etiam 
In cor por e iuris claufis ŷ necnon Ord in i s ,& Congregationis huiufmodi, etiam. 
juramento, confirmatione Apofiolica , vel quavis firmitate alia roboratisy 
Jiatutis , & confuetudinibus , privilegijs quoque, indultis , $ Utteris Apo-
Jiolicis in contrarium pramijforum ̂  quihufvis perfonis fub qmbufcumque 
tenore y & formis, ac cum quibufvis claufulis , & decretis concefsis , 
mnovatis. Quibus ómnibus , & fingulis , eorum omnium tenores prafentU 
bus pro plene, Ó" fufficienter exprefsis , ^ ad verbum infertis habentesy 
hac vice dumtaxat fpecialiter , exprefse deroga mus cceterifque contra-
rijs qmbufcumque, Dat, Roma apud Sanfíum Petrum fub annulo Pifca-. 

toris, die IX. Decemb, M D C X I . Pontificatus noftri amo 
feptimo. S. Cobellutius.. 

_ 

• 

- : 
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Qiu'nam debcan^ 
faceré elecciones in-* 
termedias Abbatia-
rum vacátium. V i d , 
í ihi 1. cap. ^7. pej; 
toe. 

Confirmat esetera^ 
Conllitutiones» 

Qualiter obl igení 
Confticutiones.Vid. 
l ib . x . cap. 1. pee. 
toe. 

•Qualicev Diffiriitio^ 
nes m ConUicucio-
"nes tranléant . Vid., 
l i b . t . cap. z.-num* 
< M 6 . 
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P A V L V S P A P A V . 

A D Perpetuam reí memoriam. Inter alias noftra Paftoralis foll-cltu-
dtnis curas y quibus premlmur 9 illa in primis cordi nobis injidety 
vt £un6iorum Religioforum fiatus profpere dtrigatur. Sane di-
lefíi filij , Abbas Generalis, & Diffmitores Ordinis SanBi Bene-

difíz Congregationis Hifpamarum nobis nuper exponi fecerunt qubd per Qon-
Jiitutiones, feu ftatufa ipfius Congregationis a Sede Apoflolica confirmata 
cuicumque e'mfdem Congregationis Diffínitori certus diftriflus , certaqzie iU 
lius Monajieria, in quorum aliq-uo refidere teneatur, afsignata funt, Quam-
do que autem evenit , vt opera alicuius Diffinitoris alteri Monafterio extra 

D i r e n f a t m e o fuum ^ f i ^ u m confiituto necejfaria f it \ & propterea fi hutufmodi Diffini-' 
quod Diffinitorcs* tori m Monafterio opem^& afsiftentiam fuam reqmrente , ^ extra fuum 
pofsint , vivere ex- diftriBum exifiente , refidere liceret , id magno difla Congregationis bono 

m í M P t ^ í cederet- QZ*™ Nos> m Cwgreg**™ fáfaf in Veo progrejfus 
tos. V i d . l i b . i . cap. faceré ^ & maiora quotidie incrementa fufcipere valeat y Abbatem > & D' i f 
Z 7 . n u m . 4 , finitores pradifíos 9 ac eorum Jingulares perfonas a quibufuis excornmmica* 

4ionis , fufpenftoms 9 & mterdi&iy alijfque Eccleftafticis fententijs , cenfu-
•ris , éf pcenis , a iure vel ab homine quavis occafioney vel caufa latisy 
J i quihus quomodolibét innodati exiflunt , ad ejfeEium prafentium dumtaxat 
confequendum, harum ferie abfolventesy & abfolutos fore cenfentes, fupplU 
cationibus eorumdem nomine nobis hum'diter porreBis inclinati > modernoyó* 
pro tempore exiflentt Abbati Generali difla Congregationis facultaUm Apo-
Jhlica auffyritate tenore prafentium impartimur. vt quandocumque operam9 
& afsiflentiam alicuius Diffinitoris Monafterio extra diftritmm fuum exu 

>fienti necejfariam effe cognoveritex pe diré que iudicaverit pro bono ipfius 
• Congregationis.y vt in huiufmodi Monajlerio refideat y tune pofsit ipfe Abhas. 
Generalis concederé y & indulgere prcediclo Diffinitori, vt Ule, relións Mo~ 
••nafierjjs fu i -diflriBus y in huiufmodi Monafterio operam , afsiftentiam 
Jfuam^y vt .pradicitur y poftulante refidere y ibidemque Diffinitoris officium 

êxercere -libere y & licite vakat. Non objimtibus Conjiitutionibus y & ordi-
nationibus Apoftolicis y ac prcediSiis y & quibufeumque alijs Ordinis y & Con
gregationis huiufmodi,y etiam juramento y confirmaúone Apoftolica , vel qua
vis firmit ate alta roboratis ftatutis-y Ó" confuetudinibus , cceterifque contra-
rijs quibufeumque. Dat.. Roma apud Sanóiam Mariam Maiorem fub annu-
lo Pifcatoris. Die X X I I I f . Ju l i j M D C X I I I j , Pontificatus noftri 
amo décimo. S, Cobellutius-, 

P A V L V S P A P A V. 
D Futuram reí memoriam. His , qua pro falici, profperoque Mo-
nafteñorum quorumlibet regimine , prafertlm in Capitulis Gene-
ralibus provide faBafuiffe divuntur y vt perpetuo firma , & íllh 
bata y perfifiant, l ibentér , cum d nobis petitur , muniminis adij~ 

cimus firmitatem. Nuper fiquidem dileBus films Petrus Marinus , Procura-
tor generalis Congregationis SanBi BenediBi Hifpaniarum , nomine totiüs 
Congregationis huiufmodi nobis exponi fecit qubd. in Capitulo Generali eiuf • 
dem Congregationis , de menfe Maij anni M D C X I I J . celebrato , in-
ter aliaftatutum , & deeretum fmt in (UB'mi.bus Abbatum , prater 



Di/firntores^alij fex ffiéke Congregatwms EleBores accederé deheant.Cum autemy 
Jicht eadem expojitio fuh'mngebat,pro Jiatuti , feu decretí hu'mfmodl fuhfi' 
Jientia, & validitate Congregatlo pradifla illud Apofíoüca noftra confirma,' 
tionis robore commumri plurimum dejideret. Nos autém dióia Congregatio- Difponit quód VI-
nis Monachos fpeáal lbus f a v o ñ b u s , & gratijs profeqm volentes , ^ eo- " a novem Diffini-
rum Jtngulas perfonas , d qmbufvis excommumcationh , fii/penfioms , & "¿¿ tó ' "^ eAbbattaX 
interdifti, altjfque Ecckfiafttcis fententijs, cenfuris, poenis , d jure, vel rum. Vid.üb. i . cap. 
ab bom'me, quavh occafione , / ^ í i / , 7? quibus quomodolibet Inno* 8• num. 1 , & fcq. 

d a ú exijimt, effeflmn prafenúum dumtaxdt confequendum , harum fe
rie abfolventes , abfolutos fore cenfentes j fupplkatiombus nomine totms 
Congregatwms p r a d i f í a nobis fuper hoc humUiter porreBh mcl'mati, Jiatu-
tum , decretum hulufmodi Apojiolica auflorltate tenore prcefent'mm ap~ 
probamus , confirmamus , 'mvwlabUis Apojiolca firmitatis robur 
adijcimus y omnefque, & fingulos tdm juris , qudm fafti dcfeflus , fi qui 
de fuper quomodoVibet intervenerlnt , fupplemus: í r ñ t u m quoque, & mane 
decernmus qmdqutd fuper h'is d quoquam > quavis aufíoritate fcienter ^vel 
ígnoranter conúgerlt attentari. Non objiant'ibus Confíitutionibus, & ordma-
tionlbus Apojlolms y necnon dtBa Congregatlonis, etidm juramento , confir-
matione Apofiol'tca, vel quavis firmitate alia roborath Jiatutis , & confue-
tud'mibus y privilegijs quoque indultis , & litteris Ápojloliás m contrar'ium 
pram'ifforum quomod'oltbét concefsls , conf irmaús, innovatis. Quibus om~ 
nihus y & fingulis , eorum tenores prafentibus pro plene, fufficienter 
exprefsis habentes yillis alias in fuo robore permanfuris y hac vice dumtaxat 

fpecialitér , & exprefse derogamus y cceterifqtie contrarijs quibufcumque. 
hat . Romee apud Sanftam Mariam Maiorem fub annulo Pifcatorisy die.XX. Fe-
bruartj M D C X F J J , Pontificatus nojiri amo duodécimo S.Card. S.Sufanna. 

GREGORIVS PAPA XIIJ. 
Regorius Ep'fcopus Servus Servorum Dei. Venerabilíbus 'fratribus 
Amerino y & Valentino Epifcopis y ac dileóio filio Priori SanSli 
Augufiini oppidi Vallefoletani K Pal ¡entina Dicecsfis , falutem, & 
Apojiolicam benediBionem, Hodie d nobis emanarunt littera teño-

ris feqltentis, Gregorius Ep'fcopus Servus Servorum Dei, A d perpetuam 
rei memoriam. Romanus Pontifex pacis, Ó* iufiitiee pracipuus a u ó i o r , 
co nfervator, ac m quo plenitudo potejiatis confifiit, nonnunqudm certis 
fuadentibus caufis ad nonnulla concedenda defieBitur y qua poftmodum ex 
alijs rationabilibus caufis y prafertim cum illa in regularium mfiitutorum, ac 
pacls y & quietis perfonarum Religiofarum quarumlibet prceiudicium cederé 
comperit, immutat, alterat y & moderatur; ac alias defuper difponit, provt 
rerum, ^ temporum ,'̂ ac perfonarum qualitatibus penfatis , ficut in Do
mino confpicit falubriter convenire. Sane alias fcelic, record. Pius Papa I V » 
Pradecejfor nofier , cum exiftenú Abbate Generdi Congregatlonis SanBi 
BenediBi Wfpaniarum y vt in Jimul ctim alijs duodecim > aut pluribus diBts 
Congregationis Abbatibus y feu Monachis y omnia y & fingula y quee ad eiuf-
dem Congregationis fedubrem direBionem , profperumque flatum y ac regí-' 
men, pacem , ac quietem iuxta diBa Congregationis y & illius Ordinis re
gular ía injiituta , ac antiquas Patrum SanBiones , & Conftitutiones, tam 
á r e a Divini Officij celebrationem , qudm circa morum reformationem fia-
tuenday & ordinanda , ac reformanda viderentur , Jiatuere , <& ordinarey 
reformare, ac f a n á r e , ilíaque omm appellatme remota ¿ub cenfuris, & px-



TÍÍS, elsy & feu pro tempore extflent'ibus Abbaú Generali <> & P'jfitatori-
bus e'mfdem Congregatwms vtfum foret , exequi. Itd quod illud per tune 
í-mmedlate fequens , ac alia Capitula generalla quovis modo corñgt , ac re
í r aBarl , feu illis derogan, aut alias contra illa ordinart , vel difponi non 
pojjent , nec deberent , & quidquid fuper his á q u o q m m . ) & per Cap'itu-
lum Genérale fieri $ & alterarl contigerit , irritum , &. inane y nulliufque 
roboris , ac m o m m ú exifieret : ac in contradiflores, & rebelles ad cenfu-
ras , & panas pr'wationis vocis afl iva, & pafsiva procederé pojfeñt , f a - , 
cultatem, & licentiam per fuas litteras concefsit. Sicüt exhibita nobis nu-, 
per pro parte dileBorum filiorum Generalis, & aliorum Abbatum-, ac Dif~, 
finitorum, & Congregaítonis humfmodi petitio continebat, ipfe Abbas G*?-, 
nerolis y & alij Religioji Congregationis huiufmodi ditfarum Utterarum vi--
gore plüres Conftitutionfs , & ordimtiones yac Jiatuta, ac inter alia quod & c . 

E T P O S T DEROGATIONES 
aliquarum Conftitutionum, aliarumque 

confirmationem/ubiungit. 

C o n c e d h Congre-
gacioni faculcacem 
¿mmutandi , & alce-
irandiCofticutiones, 
c t iám á S. Sede ap-
| ) robacas .V¡d . l ib . i , 
cap. 2.. num. 

quta expenenña muhottes doc'et quod ex earum obfer-vantia m¿ 
convenientia multa oriantur Congregationi humfmodi: vt de totiüs 
Congregationis confenfu in Capitulo generali, tam pramiffa , quam 
alias Conftitutiones in melius y & convenientius ipfi Congregationi 

pommutare valeant , non objiante quod pradiBa Con/iitutiones per Sedem 
Apoftolicam Jint confírmata , Apoftolica autyoritate tenore práfentium fia-* 
tuimus y & ordinarnus , decernentes Generalem , & alios Abbates > necnon 
IDiffinitores y <& Congregationem huiufmodi ad obfervationem priorum Jia~ 
tutorum non teneri y nec eos aliquas cenfuras y & panas incurrere pojfe. 
Non objiantibus pramifs'ts y Ó* quibufuls Apojiolicis , ac in Provincialibusy 
Ó* Synodalibus Concilijs editis Con/iitutionibus y necnon Monajieriorum 
Ordinis y & Congregationis , etiam juramento , confirmatione Apoftolica , vel 
quavis firmitate olim roboratis confuetudimbus , privikgijfque , & indultisy 
& Jitteris Apoftoliás Monafterijs Ordinis huiufmodi y illorumque Abbat'ibusy 
Diffimtoribus y Ó" alijs perfonis y fub quibufeumque tenoribus y & formisy 
de cum quibufuis etiam derogatoriarum derogatorijs y alijfque efficaciori-
bus y Ó1 infolitis claufulis, necnon irritantibus , aUjs decretis in genere y 
vel fpecie , ac alias quomodolibh concefsis , approbatis , Ó" innovatis. Qui-. 
bus ómnibus , illorum tenores , aeft de verbo ad verbum , nihil pcenitus 
ommifoy & forma in illis tradita inferta forent y prafentibus pro exprefsis 
habentes y. illis alias m fuo robore permanfuns , hac.vice dumtaxat fpeciali* 
ter exprefse derogamus y ecetsrifque contrarijs quibufeumque. Nulli ergo ho~ 
minum liceat hancpagmam nofira abfolutionisy Jiatutiy ordinationisy decretiy de* 
rogationis infringere , vel ei aufu temerario contraire \ fi quis autem hoc 
attentare prafumpferit y Omnipotentis Dei y ac Beatorum Petriy & Pauli 
^pojiolomm eius indignationem fe noverit incurfurum. Dat. Rom* apud. 

Sancium Petrum amo Incarnationis Dominica M D L X X I I j » 
qttarto idus Fehruarij, Pontificatus noftri amo primo, 

Qmcirca diferetiom. veftra &c* \ 

-o. S E-



VRBANVS P A P A V i l ] . 
Rbanus Eplfcopus y Serpttí¿Se.r.v.o^tím T l á , A d perpetmm reí me? 

I , moñam' In Sacra Beatt.^stri: Sede, ^ n u l l h ' m meritis yfsd 
V infcrut.abllt )XíffiMmK 

affumQti y ad .Gloriofoim Confeflorem.) ^ Abbatem\ Mon^choru?n 
Patrlarcham y & Ducem y lujiorumque. otíimum. ff iritu plenitín Smcium 
BenediBum y qu$Ji .vittm. ceeleJiiirore \fnaMdam..yjcmíis fcecündi palmees, to-
to fere terrarum Qgfa ̂ ^ 0 i f ^ r ^ ^ 0 ^ f b m ñ ¿ ^ ^ . flumlnis mftar ^ f o n -
tibus aqm falutarl. manantibus. ^ ^.ineam . dextera ^Bómmi .p¡anUiami krigar 
r& non cejfant , mentís- noftra dirigentes int.mtum\-é. ad ea .,, Inter .'ücete.ras 
nof iñs humerls Vtcet. Impañbus -'¿gr.am. -Mole. mfajha&f tenas:-$-\ínv^Umdtífft 
effe arbltrap2ur y ^qua pro .Religlofar.ífm perfonatinm. quarumlibksf priefortm 
fub llluftñ elufdem SanBl BenHlfti vexilio mUiiantlum , & AhifsmQ f*-
mulmtium. pace, quiete, profper oque reglmlne. a Ramanis Tontlficlbus yPrfS-
decejjqribus nofiñs,y, coyicejfa , Jlatuta , 'wdhnaU •> ¿ ? ^ # 
cuntur y eaque vt, Invlolablllus . db. ómnibus perpetuo, obferventur . Páfioralis 
offlclj nojiri vlgllantlcé par tes.y Pradecejforum-.eonmdeni vejilgiys.mb^Mndó^ 
favorablliter interpontmus: . & ne.M^qua 'in -'pófamm juptr..desrtipcak^-etfr 
dem. PT.edeceJfofibus • defuper promde-. emanapis exurgat. in ex'ítlüm .amma~ 
rum difficultas y fed vt omnls dubltatlonls. anfa.̂ .̂ qua clrcaea ortñ pojfunty 
& \a,m forfam fuborta fiúffe IntelUguntur y de .medrorlollatur . .y f a c ñ i m q u e 
fiegularls obedlentla vlnculum, confolidetur',. Prtedécejforum eorumd_em faB'a^ 
& decreta declaratjonls noftra . mmfterlo confovemus ::r ac, allas:''&lt.rd. difpo~ 
plmus y prout rerum. í 0 £ M f i ^ ^ ^ ^ M ^ ^ p ^ ^ ^ í ^ ^ f ^ ^ í t ^ Dontino fa? 

lubriter expediré, . : 
Dudum Jíquldem pofiquam f a í l c h recordatlanh.:AJexander . . & Plus 

I I . ac Innocentlus V I H . n ú ^ ^ t ^ S i J ú ^ t ^ ^ S , - Í ^ V ^ ^ ^ ^ ^ i ^ / f ^ S r 
¿ecejjores nofirl, per- fuas perpetuo': vallturas Conflltutiones Inter catera Jia~ 
tuerunt quod perfona Regulares ClfierclenJisQrdlnls y aliquo pratextu y vel 
occajtone y ab ordmatlonlbus y - Ó*, correfflonlbus qulbufcumque y tam fuorurrt 
Abbatum , Pralatorum , quam etlam Abbatls , <&. Gapltuli generalls 
appellare y & caufas y ac querelas .fuas y extra .dlflum. Ordlnem educere non 
valerent y fed pro notoria y & manfef ía .Inlu/iltia y :& ln é.venfum denega-
ta luji 'itla a Capitulo generall y -ad Sedem ApoJiolicam Jantmn. appellare y Ól, 
recurfum hahere pojfent. 

. \ Re.colenda memorlíe Gregorms. X I I f , eftam^Pradecejfon • nojier. non 
nulla Jlatuta per tuñc exljientes Abbatem Generalem y ac nonnullos allos Re-> 
llgiofos Gongregatlonis regularis.. Santfi BenediSl Regnorum Hifpanmrum ln 
(plm facultatum- m , ab eadem Sede concejfarum condlta , ad petltlonem y <& 
mfiantlam etlam 'tune_ extflenñs Generalls , ^ aliorum Abhatum y -. ac D l f 

finltorumy necnon.tot.lüs Congregatlonls hmufm.odl. y fub datum vldellcet 
apud SanBum Petrum amo Incarnationls Damlnica M . f i . L X X I If*^ 
quartó idus Februarlj, Ponúficatus. f u i anno primo, limitando , & mode- Q ü 0 ^ Congregacio 
rando \ quod Gongregath , fen llllus Generalls•& allj.- Abbates.y & V f f i ^ jamurare Conftitü-
nltores hu'wfmodl de totlits Congregatlonls pradlBce confenfu ln eodem Car tiones,etiam á Sede 

pitulo penerall pr$di£ia liatuta [ic per. ipfum Grevorium PradeceíTorem li'. Apollol ica appro-
. j , i-\ , _rJ • • / i - - batas. V id . l io. x, 

mitata, C?' moderata , necnon.. anas tpjius. Congregatioms Conjtttutionesy non ca î 2 líW,15i ^ 
oh fiante qnod hulufmodi Conjlltütlones per Sedem prcedltíam-confírmate e f 
fsnt yquottes videret.ur. dida Qoñ^vegationucQnvenientms r commutare va* 

Urent 



S4l 
Imat fiatMt 5 Ó ' orcCmcLvtt, y É 1 » í i / H f ^ Ahbati Generali, ^ Ahbatihus ac 
D'fjin'itoribus iicent'iam ^ & facúltatem defnper concefs'it. 

E t fuccefiim pia etiam - memoria- Ckmens Papa V I I j , fim'úiter Prade-
vejfor nq/ler y f ramijfa fie per Alexandrum , & Pium , & Innocentium^nec-
-nón forfan dios primó di¿tos 'Pradecejfores^. eorum Conftktítwnibus f atuta, 
m Qoiigregatione huiufmvd^regídaru. obfcr.vantiíe áufdem' Sanfli Benedicti 
Vallfoktani- ditiorum Rzgnórmn , q m '-fúb''\Regula ipfiñi SariB'f BenedUlt. 
fyítlitars-djgnofcebAtur ^ & J etiam num militat > ae e/fdem privijeg/js, qul-
hm d'iBus C^Jiertlenf s:Ord(^!v.titur ffm- coTÁmimwaúom'm v u b t ó u r , '<&gm~ 
dehtó- y tnvwhbiüter ohfevv,ari maximh '.dech.e iudicans , fummopereqtie cu~ 
fiens^ ^imfdem-• Congregatioms q i ú m & profpcro regimmi opportunms 
^ttdtñ-cQnfrd&re.) mQtu fuo proprio-, ex.vot.o tamen fmrum Venerabilhtmfra^ 
$rum>S. R. -E^ Cardinalmm.y .negotijs fyegidarimt tmc prcepoftorum , Con-
fi'müones Akxandri,200$.> ac - Inñoc&ntij i & forfan' aiiorum primo dU 
•Swwn'- 'Frteáecefforum y Jitterafque defuper confettás +&• in eis contenta 
•qhacümqué Afófiolica:. .authorkate approhavit, confirmavit , & innovavity 
•tüifque perpetua f & mviolabUis Appftoiica firmitMjs robur adjecit, ac eas 

diBa Co'ngHgatione Regularis obfpvantw SanBi. Benedicti Regnorum 
'CaJieU<e \ ctqul) ac f i pro ea normñdtím edita fuijfent ¡ fub posnis ómnibus 
Zft illis contentis eo ipfo incurrendis inviolate perpetuó- obfervari deberé de-
•crevk-f •-'^ '•mandavit. Et nibilommas^fua'^etidm-perpetuo valituraConjiitu-. 
$ W Í ^ a W Í ¿ & t y a ^ ^ i i ^ f i í t t f í í ^ & ordinavi-t qudd'perpettús faturis tem-
poribus, nuHi omnino perfqna -diéia Congrcgationis • Regularis obfervantia 
S m ó í í Bensdicii liceret ah ¿rdinationibus-, vifitatiombus , corrcBionibus, re* 
formationibusprivationibut • y depojitionibus > alijfve pcenis •> & fententijs 
fmrum Abbatum , Vijitatorum y aliorumque P-ralatorum , feu eñdm Qene* 
-ralis, & Capituii generdis eiufdem Congregatioms ad aliquem ludicem, J i -
<ue Ecclefajiicum , five Regularem, aut altam quamcumque perfonam quavis 
authóritaie j & dignitate , etidm Regali , Ducali , aut alia mundana , vel 
•eúdm Archiepifcopali , Epifcopali , feu etiam alia Ecclefiafiica prafulgen* 
•fem appellare y aut alias quoqmmodo -recurfum habere .\ fed- ab eorum Su 
pcr'wr'ihus Ordinarijs ad Qeneraiem & oh illo ad Capitulüm intermediumy 
<¿ic ab eo ad Qapitukm genérale recurrere y & coram eis de eorum juribus 
•expe-riri iuxta dicli Ord'mis , -d^ Congregationis privilegia , & regularía 
jn/iituta tenerentur \ a pradicio tamen Capitulo generali pro notoria y & 
•marifefia iniuria y ac- w eventum Jenegata iuftitia ad S-edem Apoftolicam 
'dumtaxat, vt. prafortur y recurrere valerent, 

Ac infuper eiufdem Congregationis Generali, al)]fque Abbatibus, Abba-
Ufsis y Prionhus , Piriorifsh^ & Monachis y Monialibus y ac vniverfn y & 

Jingulis- •viriufqm fexus regular'ibm perfonis -perpeUió interdixit, & prohi-
huit y ac in virtute fanBa -obedientia diftriBius pracipiendo mandavit yne 
vilo- vnquam tempore ad quafctimque perfonas Saculares y & Eccleftaficas 
txtra diftam Congregatwnem ctidm Reges, Duces y & • altos Principes 
Saculares y necnon quofeumque in Ecclefiafiica. dignitate con/iitutos Arcbiepifco» 
pos y Epifcopds y & alios Ecclefiafiicos Pralátos feribere euípas Religiofommy 
& pamas y quibus pleBuntur, tdm per lit-Uras , & memorialiay qudm ore 
W S * Perfey vel aliam mterpofitam perfonam y diré Be > vel indireBe , taci-
ü y vel exprefsé y quovis quafito colore y vel ingenio figmficare y & notas fa* 
eere: de eorum^ Pralatis y aut de ómnibus , Jingulis 'vtriufque fexus eiuf 

Congregationis Regul^hus perfonis fuprd nominatis y penes pradiBas 
perfonas conqueri, aut <:oram filis alima ipforum Pralatorum , Ó" diBa-
Wf» ftrfonarum^ cr'mm eif^ue^feu alifio ipfanm perfona-
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rum yfeu perfona •> \vt Capitulo g e & r a ü Afsifidnt petere auderent pra-i. 

fumereni. Qui vero m alieno prAmiJfonm contra hmufrnodi motus propr/j. 
tenorem vemre , aub aliqutd attentare prafimpjijfent, eos perpetuce privath-* 
nis a ñ l v a , & pafs'wte vocum , ac dignitatum , officlorum , admiñ/lra-' 
t'ionum quarmncumque , mcnon. inhabihtatis ad illa , Ó" alia in poflcrum 
ohtinenda, carcerifque mancipationis vmus anni, m cutus ómnibus quartis, 
Ó* fextis ferijs dlfcipllnam m ^Capitulo fufáp'erent y in RefeSior'w panemy 

aquam tantummodo in térra manducarerit, panas ad quas Incurrendas fo* 
la appellationum interpojitlones ac Ittterce, aliaque contra tenorem huiufmo* 
éli attentata, vblque tam in iudicio , quam extra-, fidem faceré ^ eo ipfo m* 
currijfe -f & mcurrere declaravit : pcenafque huiu/modi a Capitulo generali, 
tantkm remitte&das > contra eos.irrimifsibílitér mfiixlt promulgavlf. man-, 
dcindo etlam in virtute farSxce obedientla vniverjis Archiepifcopis , Bpifco". 
pis y & aüjs Ecclefiarum Pr¿lat ís , feu ^ vt prafertur, in dlgnitate Eccle* 
Jlajilca con/iitutis y ac alijs perfonis Ecclejiafiicis •> vt prcsdióiie Congregatio-
nis quiete , illius Religiofos qupfcumque ad eos farfan recurrentes ^ contra pra-
mijfa delínqiientes eorum Stiperjqrihus relinquerent •> nec Ulis. aliquomodo con
tra eiufdem motm. proprij tenorem faverent , aut delinquendi occafíonem 
prceberent: Reges authn y Duces y & Principes temporales paterné in Do
mino hortando , vt qui libertatem Bcclefiafiicam , Religioforum quletem 
tamquam veri .Catholici Principes tueri . tenebantur , ^ tenentur •> ipfms 
Congregatlonls. profperum , pacifaum ftatum , qui ex pramifjorum 
obfervatione máxime pendebatv?. cpnfervare curarent, & fiuderent, Voluitque, 
Idem Clemens P.rad.eccffor Inter • alia , qmd huiufmodi motus proprius ^ feu 
Ultera Apofiolica defuper y fub datum videlicét Romee apud Sanclum M a r -
cum fub annulo Pifcatoris d ié^X. OBohrls anni Dorninl ^ M D X C V I J * 
Pontificatus ful . anno fexto expedita y inter Jiatuta y & _Dif/mitiones eiuf
dem Congregatlonls perpetuo obfervandus y vel obfervandee defcrlbercntur. 

Ac poflmodum per f milis- recordatioms Paulum fimiliter Papam V.pa^ 
rlter Pradecefbrem noftrum y..accepto quód dudüm Inter Congregatlonem 
Monachorum reformatorum nuncupatorum Ordinis SanBi B ene di ¿ii Hlfpa
ñi arum ex vna , ac. Monacbos , & . Conventum Monafieri] eiufdem Sandii 
Benedi¿ii Vallfolctani Ordinis y • & Congregatlonls eorumdem partibus ex 
alteray aquam plurlbus annis lis y-.Ó' controverfia mota erat fuper jure eli-
gendi Abbatem Generalem dicia Congregatlonls y eo quód Monachi diBi 
Monaferij y fub pratextu quod ab. Ipfis reformatio y f e ü aggregatio Ipjlus 
Congregatlonls emanajfet y dhBumque Monafterium per antiquas di6ia 
Congregationis Confíltutiones :a Sede pradifia confirmatas caput rellquo-
rum dlcÍ£ Congregationis Monaflerlorum dlceretur y ,ad ipfps potlüs Mo* 
nachos , Ó" Conventum Vallifoletanum , quam ad totam Congregatlonem y 
eleBlonem huiufmodi Generalis fpetfare , & fpeftaffe , ac per aliquos amos 
habuljfe y vel faltem ipfi Congregationi non liberam omnind élettionem 
huiufmodi tam a B í v e y quam pafsivé yfed alternatis vlcibusy& Congregatio* 
ni y Ó* Conventüi modo at i lvéy modo pafsive deberé concedí : ac ita per 
falle, record. Plj Papa V . & ipfius. Clementis Pradecefforum nofirorumy 
tune fuorum litteras concejfum y & ftatutum fmffe pratendebant. E t cum 
c contra diBa Congregatio ad Ipfamyln qua omnes llllus Abhates yac etiam 
?pfe Abbas Generalis, necnon omnes Monachi, & Conventus continebantury 
hmufmodi Generalis , & Superioris eleBionem , ac facukatem de jure fpetta-
ve y & per plures Romanorum Pontificum Pradecefforum mjlrorum , etiam 
time fuorum Confiltutlones potefiatem liberam tam In f atuendo, quam m H'u 
gendo fuijfe fibi.cQMíffam yd^afaue Pij. V . & Clementis Pradeceforu.m hu-
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ffi/rr/odi Hileras etUm fuijfe obreptitie , & fupreptitie obtentas aüegajfet, ac 
de eanm nullitate, ac gravamme , alijfque mole/i afionihm , & pertur batió-
rtibus inde fequut'is m grave Religionis , obedientia pra'mdic'mw, coram San* 
B a Sede-, & diflo Clemente Pradecejfore reclamajfef. pofiqudm Uem Clemens 
Vr&decejfor caufam •) & caufas'humfmodt diflo Paulo Pradecejori, düm ad-
huc inminor'tbus conftttutus Cardmalatus bonore fungeretur > & bona mem. 
Pompeyo tit. S. Balbina, dum vixit , Presbytero Cardmali, Arlgonio nuncupato 
audiendas, cogmfcendasyfineque debito termlnandas, omm , & quacumque appe--
llatione remota->commiJJerat.Di5íufque Paulus PradeceJJ'orfub mde caufafa cau-

Jis huiufmodí coram eo , & Pompeyo Cardmali prafato diü hinc'mde tra¿iatis,ad-
huctamen pendentibus mdecifsu ^adSummi Ápoftolatus apicem eveóius'fímiiis 
mem. Hyeroriimum tit, S, Blafij in Annulo , ditm v ix i t , Pvcesbyterum Cardina-
lem , Pamphil'mm nuncupattím in locum faum quoadcaufam , ¿ J " caufas ipfas. 

fubrogaverat \ Acceptoque quód Pompeyus, & Eyeronimus Cardinales pradu 
éít) in executionem d i ñ a commifsionis iuñhus y & moiúmentis caufas ip

fas conctrnentibus ab vtraque partium huiufmodi produtTis , ijfque diligcn-
ter vifis y & • confideratis , ac partibus ipfis fufficienter auditis , cogni-
tifque ad plenum eiufdem caufa meritis y necnon diflo Paulo Pradccejfo-
re fuper illis confulto y per eorum fententiam- diffinitivam decreviffcnt y & 
declarajfent vnam Pij V. fub datum nono Kalendas Junij , Pont i faaíus 

f u i amo fecundo , & alteram Clementis Pradecejforum pradiciormn fub 
datum Kakndis Maij Pontijicatus fui anno primo Conjiituñones pradicias 

fubreptitias , & obreptitias fuijfe, effe, ac illas, necnon alias fmiiiis re* 
cordationis Pij I V , Ó* Pauli I í j . as Pauli etidm I V . necnon J u l i j I j . 
& Alexandri V I . ac quafcumque alias quorumcumque Romanorum Ponti~ 

jicum Pradecejforum nofirorum, tum ipfius Pauli V . Prcedecejforis ditiorum-
qtie Congregationis y & Ordinis Conjiitutiones , ac omnia alia inde fequu-. 
ta y in quantum lad.ebant libertatem elettionis , & fententia huiufmodi 
contraria erant , fuijfe , ac etiam ejfe annullandas , revocandas , ac 
anullanda , & revocanday prout illas , Ó* illa, anulla-verant , & revocave-
rant y eletTionem Generalis Abbatis, & Superioris Monachorum di£ia Con
gregationis fpeBaviJfe , & pertinuijfe y ac fpeéíare , & pertinere ad ipfam 
Congregationem aBive, & pafsi-ve , illámque deinceps in fuo Capitulo ge-
nerali libere etiam aaive & pafsivi eligere pojfe , debereque in Genera-
km y & Superiorem Monachum ex toto gremio diéia Congregationis in 
quocumque illius Monafimo profejfum , abfque eo quód Monachi vnius 
Conventus habcrent in huiufmodi eleBione tdm aB'we , qudm pafsivey 
plus juris y quam hahebant Monachi caterorum Monafteriorum eiufdem 
Congregationis. Itd tamen qubd Monachi diBi Monafisrij Vallifoletani 
pojfent habere fuutn Abbatem particulare7n adinjiar aliorum Monajierio-
rum diBa Congregationis. Molefiañones quoqué \ -vexationes , perturba-
tiones>-& impedimenta quacumque pro parte Monachorum diBi Monafíe* 
rij Vallifoletani eiufdem Congregationis y de y & fuper pram'fsis prajiitasy 
& illatas -y ac praflita, & tllatay etiam fuife , & ejfe illicitas , iniquas, 
Indebitas , & iniufias , ac illicita, iniqua , indebita , & mwjla , ac de faBoy 
faBas y & faBa , prafumptafque , & prafumpta : illafque , & illa eis fa 
ceré minime licmjfe , nec de jure licere fimiliter ¿eclaraverant'. perpetuum-
que dejuper fúentium eis impofuerant. Idem Paulus Pradecejfor fenten-
tia huiufmodi iufiitiam attendens y ac omnem inter Congregationem y Ó* 
Monachos diBi Monajierij Vallejoletani ex time de cestero fuper pra-
mifsis litigandi matenam amoveré cupiens , etiam motu fuo proprioy 
& Apofiolica potejiatis pUrntudine fententiam pradiBam > & in ea 
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contenta qUitcur/ique fuh daium Roma apud Sancium Marcum fuh annulla 
Pifcatar¡s die prima Septembris anni eiufdem M D C I X . Pont'i/icatm f u l 
anrio quinto, etiam perpetuo approbavit, Ó" confirmav'it, ac 'úl'i perpetua', 

inviolabilrs Apofiolica firmitatis robur adjecit y omnefque , ^ Jingulos 
tdm juris, quam faó i i defeñus , J i qm in illa intervenijfent^fupplevit -¡nec-
-nbn d Monachh diéii Monajierij ValUfoletani , & ómnibus alijs , ad qvos 
/peciabaty perpetuó obfervari deberé decrevit. E t infupér quód eleóiio Abba-
tls Geñeralis, & Superioris Monajieriorum dif ía Congregationis fpeftarety 
& pertineret, ac fpeSiare , Ó" pert'mere deber et ad ipfam Congregationem 
a ñ w e - ) & pafsive. QuódqueipfaCongregatio pojfet y ac deber et etidm deinceps 
m fuo Capitulo general), libere aflive, Ó* pafsivé eligere in Abbatem Gene* 
ralem , Ó' Superiorem Monacbum ex toto gremio di f í a Congregationis , ahf-
que eo qubd Monachi vnius Monajierij haberent in huiufmodi eleBioiíe tdm 
aHíbe , quam pafsivé plus iuris j qudm habebant Montchi cceterorum Mo- \ 
nafteriorum e'mfdem Congregationis. l td tamen qubd Monachi difii Mona* s -a 

fieri] ValUfoletani fuum particularem Abbatem adinjiar aliorum Monacho- i ' ' l 
rum diBa Congregationis y vt prafertur , habere pofsint etidm fiatuii , & 
ordinavit. Ac aliasyprut m Jlngulis Pradecefforum pradiflormn liiteris * •• J 
ApofioUcis fuper pramifsis ómnibus y & ftngulis expeditis y necnon proceffv.y ' 

fententiaque huiufmodi continetur, Cum autém ficut accepimus y diha Con- * 
gregat'w in eius Capitulo generali in pojfefsionern decretorum y & Jiatutorum | 
per eumdem Paulum V. Pradecejfore.m circa huiufmodi novum ordinem elU I 
gendi Generalem y & Superiorem iuxta modum y & fententiam Pompeijy 
Hieronymi Cardinalium, ac litterarum Apojioücarum Pauli V, Praáeceffo" 
r'is pradifforum defupér expeditarum, cum máximo eiufdem Congregationis 
applaufu immijfa fuerit , ac ab inde citrd in ea pacificé, & abfque contra-
diólione aliqud , ex tune hucufque. non fine notablli ipjius Congregationis 

fplendoris , divinique .cultus incremento continuaverit. 

Et licét Abbas, . & Conventus diBi Monajierij ValUfoletani pramifsis 
acquiefcere , 1̂ 3*» inviolabiliter obfervare debeant, ^ teneantur, nihllomi-
nü-s veterem eorum huiufmodi pratenfíonem renovare fatagentes y ad charif-

Jimum in Chrifio filium nqftrum Philippum huius nominis Quartum , Hif-
paniarum Regem Catholicum contra eorumdem pramijforum formam y & te~ . • 
norem recurjum habuerunt, E t videntes Je ab eo nihil obtinere pojfc , d pu
ra y & fincera Superioris Geñeralis difta Congregationis obedientia , fub * 
pratextu qubd modus eligendi dittum Generalem mutatus fuerit y fe fubjira-
here tentarunt, vel ad huiufmodi obedientiam Ipfi Generali, niji forfdn in 
exterlori prajlandam y minimé tenerl y Jeu ab ea fa l t ém in interiorl exemp-
tos effe pratendere cceperunt, Cumqué verendum Jit ne propterea Inter ip
jius Congregationis Monachos, & Religiofos cum Divlni cultus detrimento^ 
ac totius Congregationis huiufmodi Jiatus perturbatione oriantur incommoday 
vel iurgia. Nos qui pacem , ac qutetem Inter Jideles quoslibet y prajertim 
Religiof 7s , eofque máxime , qui zelo devotionis reformationem Regularls 
difciplina amplexi funt , vigere Jtnceris dejideramus aJJeEiibus, attendentes 
qubd J i pramijfa, qua Jic per Gregorlupj in favorem ipflus Congregationis 

Jiatuta y feu concejfa , & per Clementem fancita y ordinata y interdifiaypro-
hiblta y mandata , declarata , InfliBa > ^ promulgata ; nennon per Paulum 
V . PradeceJJores prafatos approbata , confirmata , decreta , ac etiam Jlatutay 
& ordinata fuirunt , vt prafertur y etiam per Nos, & Sedem eamdem 
approbarentur y confirmarentur y & innovarentury aliaque infraferipta Jie-
rent , ex hoc profedio ipflus Congregationis imminenti malo perturbationis, 
& d'fpendio facile ocurreretur , p a á q u e , quietl, & tranquillitati Rel.'g.'ofo-
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¿*ftm , necnon etlám fcelici •> & profpero Congregatioms humfmodl fucct/ui 
confuleretuy. Motu noftro proprio, non ad alicuius defupcr oblata pethio-
nh m/iantiam , fed ex mera noftra volúntate , & ex certa fctentia, deqm 
Apoflolicee poteftatts hmufmódi plenitud'me dileBos film modernos Abbatcm 
Generalem , ac omnes & fingulos Monachos, ó - Relig'/ofos dióta Congre
gatioms , e'mfque , necnon tlltus Momftertorum > re guiar tum locorum fin-
guiares perfonas a qmbufvts excommumcatioms , fufpenjíoms y & interdiófíj 
aüjfque Bcclefiafims fententíjs , cenfurts , & p a ñ i s d. jure , vel ab homi. 
ne quavls occafione , vel caufa latís , fí quibus quomodoübét innodatl exu 

Jiunt , ad effeóium prcefent'mm dumtaxdt confequendum , harum ferie ab-
folventes , & abfolutos fore cenfentes ^ ac Jingulorum eorumdem Pradecef* 
forum noflrorum litteras , procejpufque , necnon fententia huiufmocü te~ 
ñores ad datas etiam veñores práfenttbus pro exprefsls habentes > ex voto 
Venerabrlium Fratvum nojlrorum eiufdem^ S. R . E . Cardinalium negotijs 
.Regularium prapofitorum eadem flatuta , feu concefsiones, ordinationesy man* 
data, declarationes , & decreta per Gregor'mm, & Clementem , ac Paü-

Confirmat Senten- V . PradeceJJores prafatos, vt prafertur , in favorem ditia Congrega-
t i a m P a u l i v . fupet üoriis fatla , necnon fentenüam , ac poffefs'tonem illius decretorum pradi-
elcélioncm Genera- ¿iorum vigore adeptam hutufmoái cum^ ómnibus > & fingulls claufulis , ^ 
r. p é r t o c ! * ' , , C a ^ decretls in motu proprio tdm Clememls >> qmm Pauli PradeceJJorem eorum

dem contentis & compreheníis , cum ómnibus , m fingulls mde legu 
time fecutis-i & fequendis quibufcumque Apojiolica authorltate tenore pra~ 

fentlum etiam perpetuo approbamus , Ó* confirmamus , illaque perpe
tua invlolabilis , IrrefragabUis Apojiolica firmitatis robore communlmus, ac 
omnes , fingulos tdm juris > qudm f a B l , ac folemnttatum , etiam quam-
tumvh fubfianHalium y in eis forfdn requifitarum j & ommijfarum defeciusy 

fiqui defupér principaliter, vel accefsive 5 aut alias quomodoübét intervene* 
r'mt y fupplemus : illaque etiam innovamus , & quatenus opus fit j de novo 

• coñcedimus, i 
E t tnfuper qubd perpetuis futuris temporlbus nulli omrímb tpfíus Con-

gregationis perfona liceat ab ord'mationibus, Ó" correSiionibus, reformatio' 
l nihus y prlvationibus y depofitionibus, alijfve pcenis , & fententíjs fuorum 

Prohibetrecurnim Abbatum , Dijfinitorum y Commi(far'wrum y aliorumque Superiorum , feit 
ad qLixcumque Tri- etldm Generalis y & Capituli generalis Congrevationis hmufmódi non modo 
bunaha extra R e l i - i . j . r • 2 . ^ • r Á 
g ioné , prxcer quam ad judtces y ac alias perjonas m eodem motu proprio , dictaque mem. Pra* 
adScdem Apolíoli- decejforls y vt prafertur y de ciar at os y Ó* declaratay fed nec ad nofirum y Ó* 
u n . Vid. l ib. i .cap. .eiufdem Sedis Nuncios in eifdem Regnls pro tempore commorantes appellarey 

aut alias quomodocumque y & quandocumqué recurfum habere '.fed ab eo-
rum Süperloribus ad Generalem, ab illo ad Capitulum mtermedium nun-
cupatum y & ab eodem Capitulo intermedio y ad Capitulum genérale dl5ia 

.Congregatioms , coram quibus de eorum jurlbus experlrl t & d Capitulo 
general/. pradlBo pro notoria y & manifefia iniurla y ac in eventum denega-
ta iuftitia ad nos, é ¿ Romanos Pontífices pro tempore exijientes immedlate 
tantüm recurrere teneantur, & refpecilve valeant. Perpetuó quoque tenofCy 
& autborltate pramifsis fiatuimus , oráinamus , eiufdemque Congrega-
-tionls modernls y & fimiliter pro tempore exifientlbus Generall , ac alljs 
•Abbatlbus, Abbat'fsls, Prlorlbus, Prlorlfsls, Monachls , & Monlallbusy ac 
vnlverfis y & fingulls vtrlufque fexus ipfius Congregatioms Regularlbus per* 
fonls y motu y volúntate y fclentla y ac de potefiatls plenitud'me fimillbus In
ter dlcimus y ac etldm prohlbemus , & In vlrtute f a n £ l a obedlentla dl/irifle 
pracipiendo mandamus y & iubemus ne Ipfi , vel aViquls , atit aliqua eiuf 
dem Congregatioms perfona fingularfs, quacumqus prtsemnentia-y fuperiorl-
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tafe, & authoñtatc fulge ant, de costero nullo vnquam tempore ad quaf-
cumque perfon.is Saculares, & Ecclejia/iicas extra diciam Congregationerriy 
et'iam Reges, Duces, Ó* dios Principes Saculares^ necnon quofeumque in dig-
mtate Ecclejia/iica confiitutos , etidm eiufdem Sedis Nuncios in eifdem Reg-
•tus pro tempore commorantes y vel Archiepifcopos, Epifcopos , aut alios quof-> 
¿umque qmcumque dignitate , & praeminentia fulgentes , Preelatos Bccle-
Jia/ücos feribere culpas Religioforum, ^ panas quibm. pleóiuntur j etidm 
per Utteras, memorialia , ^ « i w oretenus per f e \ vel per aliam 4nt£rpo-. 
Jitam perfonam , direfle , vel indireóie , í á í r ¿ í < ? , vel. eocpreffe , quovis quafi-
to colore y vel ingenio Jigmficare y (¡k notas faceré: de. éorum Fralatis , aut 
de ómnibus , Jingulis vtriufque fexus eiufdem Congregationis RegúlarU 
hus perfonis fuprd nominatis •> penes preedióias perfonas conqueri ̂  aut coram 
tllis aliqua ipforum TPralatorum , & diBarum perfonarum crimina ohijee-* 
re: ab eifque, feu aliquo ipforum perfonam y feu perfonas yvt Capitulo ge* 
nerali afsiftant > petere audeant , feu prafumant y fub pjeenis contra delin
cuentes in eodem motu proprio Clementis Pradecejforij -buiufmodi infiiBis;_ 

comminatis irremifsib'úiter incurrendis > quas in-aliquo pramiforum y con-, 
'travenientes omnes^ & fingidos , authoritate y Ó- .tenore paribus. etiam in-
fi'igimiis y & promulgamus , illafque iuxta eiufdem Clementis Prxdecejforis 
•voluntatem in eos exequi deberé -volumus y.Ó* ordinamus. Mandamos, pra-
teréa exprejfe <y ac in virtute eiufdem f a n ó l a obedientia iniungentes , dileólo 

filio y moderno noftro y. ac etiam pro tempore exiftenti Nuncio in eifdem 
Regnts commorantt y ac vriiverjis ' y ftngulis , necnon quibufeumque Ve-
nerabilibus fratribus y Archiepifcopis, Ep'fcopis , ac dileBis filijs alijs Ecck" 

Jlarum Pralath y vt prafertur y in. dignitate Ecclefiaflica conjiitutisy al'-'js quo-
que perfonis Ecclefiaft 'icis, vt pro dióia Congregationis quiete, illius Reügio* 

Jos quofeumque ad eos , aut eorum aliqiws. forfdn recurrentes contra pr<£~ 
mijfa ddinquentes eorum Superioribus puniendos fldeliter remittant, & re-, 
linquant, nec ipps delinquentihus aliquornodo contra prafentium litterarum 
nojlrarum tenorem faveant > & delinquendl. anfam prabeant, Cbarifsimos 
vero in Chrifto • filios nofiros Reges y & diletfos fimiliter filios Duces y . & 
alios Principes temporales y nob'úes viros paterné in Domino hortamur vt U-
bertatem Ecclefiafticam , Religioforum quietem , tamqudm veré fidei pro* 
pttgnatores y & d,efenfores tueantur y ipfiufque Congregationis profperumy & 
paci/icum jlatum , qui ex horum y aliorumque preemijforum obfervatione má
xime pendet y confervari curent y & faciant, 

Pratered. ne in pofterum perpetuis futuris temporibus y de vera y realiy 
añual i y & fine era obedientia Superiori Generali .eiufdem Congregationis y fie 
ex toto gremio illius Monachorum , vt prafertur , in ipfius Congregationis 
Capituló generali iuxta modum in dióia fententia.y Ó* motu proprio Pauli 
V . Pradecejforis huiufmodi eleBoy & in futuro eligendo pr a (i anda difficul-
tas in aliquo excitari contingat y ae ad tollendam y & . extirpandam omnemy. 
quee circa pr¿miffa evenire pojfet y dubitandi, vel difsimulandi occafionem, 
motu y volúntate y feientiay Ó* potefiatis plenitudine paribus y quód ex nunc 
in futurum per huiufmodi novum modum eligendi dicíum Superiorem Ge-, 
neralcm y nibilominus eorum y quee ady veram y puram y & finceram huiuf
modi obedientiam eidem Superioñ Generali •> fie y vt prafertur, elefto , d .̂ 
etidm pro tempore eligendo , tdm quodd ea y quce ad perfonam ip/ius Gene" 
ralis y quam etidm y quodd omnia Monajieria y necnon vtriufque fexus Regu* 
lares perfenas eiufdem Congregationis y ac tdm interne , qudm externé y & 
•ex animo prajlandam fpeclant y & pertinent. , etiamji ipfe Generalis p m 
Monafierij Vallifoletani Monachus in éo profeffus non fuerit.y pee JhbatuH 

d%nh 

C u l p s Religiofo
rum , ac puniciones 
earú nullacentis ex-
traRelígionem apud 
quemhbet evulgcu-
tur. 

Nec quxrel^ de Su
perioribus ad exter
nos deferáatur . 

ú non vinaiSA t ¡2 
m bóup e efidu/i 

audingiíni JÍ?'1O:« 
.fcxV .andilsijsdd/í 
-JJÍJ .2s .qtD .1 :di! 

Qualis obedientia 
Generali Congre
gationis príeftanda» 
V i d . lib. í. cap. z . 
per toe. & cap. 28. 
num. i . & alibi í g -
pe. 
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d'igmtate ad prá/ens fulgsat, i m m u m í m , alteratum , aut In aliquo mno* 
vatum ejfe , vel fuljfe d'iú y vel cenferl: immb ipfi Superiori General/- mxia 
pramtjfcL-i ac vt Jimilltertpr-íéfertür e l e f l o & ellgendo eadem prorfüs ohe-
dientia , & fubmifsio , q̂ua alijs Abbatibus Gtnerdibus in diéio Monajicño 
Vallifoletam eletfis., & fw/An in eo profefsis praftabatur ¡ i n ómnibus > o* 
per omnia, per'mde ac J i i-pfc Superior Generalis ^ Jic elettus in ditfo Mo~ 
najierio profejfus.y ac iuxta antiquum digendi modum eleóius ejfet ¡ tdm ah 
Abbate , & Monachis eiüfdem Monafterij VaWfoletani, ac ab eo dependen-
tibus filiationibus j & viriufque fexus.fubditis, quam etiam ab ómnibus^ & 

Jingulu vtrmfque fexus alijs ipjius Congregatioms Regularibus perfoms mo, 
dernis , & pro tempore exijientibm praftari, ipfumque Superiorem Genera* 
km eleftum •> & de • costero perpetuh futuris temporibus pro tempore eligen-
dum , necnon etiam omnes , & fingidos fimiliter vtriufque fexus fingula* 
res perfonas ).& ipfam Congregationem , fimiliter communiter , vel divislm 
eadem prorsus 'tura, obvenciones 9 emolumenta y & vtilitates hab^re , & con-i 

fiequi, ac ómnibus , & fingulis Ubertatibus, immunitatibus, honoribus, pra~ 
rogatlviS) praemnentijs y 'privilegijs y gratijs , & facultatibus fpiritualibusy 
& temporalibus , quibus alij ipfius Congregationis Generales antea ^ cumipfi 
Superiores Generales videlicet Ab batís., & etiam Generalis dignita tibus f n U 
gebant, vtebantur, fruebantur , potiebantur , & gaudebant, ac v t i , Jrui9 
potiri, Ó* gaudere poterant, fimiliter , & pariformiter , ac aque principa-. 

Concedit Genera- / ¿ ^ , abfquc vlla prorfus \ differentia in ómnibus , dj- per omnia, etiam 
Abb á" °<in ? ^U0^ 'm^nia Abbañal iayvt i fruiy potiri y & gaudere deberé y nec eum,vel 
poísic infignibus eorum aliqziem a quoquam defiuper fub di£io , & quibufvis alijs pratextu 
Abbatialibus. Vid. bus •> aut quovis alio qmfito colore vel ingeniocaufaque , & occafionê  
w r k ^ ' *8* ^ ^ aliquibus quavis authoritate fungentibus •> vel dignitate , excellentia 

fulgentibus vilo vnqudm tempore molejiari , impediri , inquietari, aut per-* 
turbari pojfe, authoritate, & tenore paribus perpetuo queque fiatuimus, é*, 
declaramus. 

Decementes omnia , & fingula prcemijja , necnon eafdem prafentes no* 
Jiras litteras , etiamfi nulla legitima caufa fubfifiente , etiam de f a c i ó 
•procejferint, aut ex alia quamtumvls legitima , d?j iuridica, etiam de ne* 
<efsitate exprimmda -caufa > fe&-pr¿€textu > etiam ex eo quod dilecti filij Va-> 
ilifoletani prccdiSiij ac quorumcumque ahorum eiufdem Congregationis Mo~ 
nafieriorum Monachi , aut quiemnque aJij in pramifsis intereffe hubentesj 
vel habere pr<etendentes illis non confenferit, ad eaque vocati, caufa, 
propterquas illa fiant, vel faSia fint , coram nobis y vel alias exanmatay 
iufiificata y & verificata non fuerint y feu ex quocumque alio capite, vel 
caifa quantumvís legitimo, & iuridica , ac legitima, Ĉ - iuridica , de f u -
rreptionis y vel obreptionisy feu nuüitatis vitio > aut intentionis hofíra's vel 
quopiam alto dejecm notan , impugnan, retractan, anullan , vel invah-

1 4ariy feu in j-us y aut controverfiam vocari y ad viam y & términos juris 
reduci, aut adverfus illas quodeumque juris , gratiay vel f a ó i i remedium im~ 
petrariy vel concedí nullatenus vnqudm poffe y ñeque fub quibufvis fimiliumy 

| vel difsmilium gratiarum revoaationibus , fufpen/ionibus, limitationibus. aut 
alijs contrarijs difpoftionibus per nos, vel fuccejfores nofiros Romanos Pon* 
tifices pro tempore exijientes, Sedemque pradió'íam fub quibufvis verborum 

formis y & exprefsionibus , etiam motu, fententia, ac de potefiatis plcnitu* 
* diñe fimilibus pro tempore fab'ús comprehendi, fed tamquam pro f a l i d di~ 

B<c Congregationis JiatUy gubermo y regimine , & adminifirationc y ac pace y 
Ó- quiete y & tranquiüitate inter illius ReUgiofos comilianda, augenda, & 
fonfervanda } divini^ue cultus incremento concejfa ? Jemper ¿ib illis exceptas^ 
" • - • qn® 



5 ^ 
&quoties UU emanahunt y totiés In priftinum 0a eum y m quo antea quo* 
modolihet erant, ftatum rejlitittas , repo/itas , Ó1 f leñarle re'mtegrutas, ac 
de novo etiam fuh quacumque po/ieriori data , per ip/ius Congregaúoms Su-* 
periores quandocumque eligenda , etiam de novo concejfas , valida/que, 
ef/¡caces efe y & fore y fuofque pknarws y & Integros effetfíts fortiri y & 
ohtinere: Jicque, non aliter per quofcumque ludkes , Ó" Commijfariosy 
etiam caufanm P a l a ú j húiufmodt Auditores , ac ip/ius Sanfla Romance 
Ecclefia Cardinales, etiam de Latere Legatos , fublata eis & corum cuili-
bet y quavis aliter iudicandi, & interpretandi facúltate , authoritatCy m¿ 
dí car i f & diffiniri deberé. Irritümque y & inane qutdquid fecus fuper bisa 
quoquam quavis authoritate y fcienter y vel ignoranter conúgerit atientari, 
Ac tándem eidem moderno, Ó* Jimiliter pro tempore exijienii e'mfdem Con-
gregat'wnts Superiori Generall tenore earumdem prafentium commiitimus 
quatenus eadem prami/fa omnia, ^ /ingula ftaüm poji prafentium l'ntera-
rum nofirarum receptionem in ip/ius Congregationis ómnibus , ¿te Jingulis 
vtriufque fexus Mona/ierijs publicariy eaque omnia tam -per fe y qudm per 
dilectos filos Vi/itatores. Ordinarios , omnefque inferiores eiufdem Congre
gationis regulares perfonas ab ómnibus , fingulis illius regularibus perfo* 
nis inviolab'úiter -, t̂e inconcufse obfervari mandet, Ó- faciat: contradiéio-
res y & inobedientes quoslibet /upradiBisy ac quibufvis alijs pcenis iuxta dióia 
Congregationis regularla fatuta , alijfque oportunas juris , & fafti reme-
dljs y appellatione omnlnb pofípofítay compeliendo, Quo circd Venerabill fratr l 
no/ir o Epifcopo Gadicenfiy Ó- eifdem Nuncio, ac dileéío filio caufarum C u 
ria Cabera Apoflolica generall Auditori y pro faciliorhyVaVidiorique prafen
tium earumdem obfervatlone, ac totlus ipfus Congregationis Sané'ti Bene~ 
dlcii potlori cautela , per Apofiollca fcripta mandamus quatenus lp/iy vel 
dúo y aut vnus eorum per fe y vel alium , feu allos quotlhy vbt, & quan-
dd pro parte Superiorls, vel Congregationis Generalls aut Monachorumy Ó* 
Jíellgiofarum perfonarum regularls o'bfervantla e'm/dem Sanfii BenedlEllyaut 
aliculus eorum fuerint requifiti, folemniter publicantes eifdem Superiori y vel 
Congregationis Generall , aut Monachls, & perfonls , vel quibufvis eorum 
m pram'fsis efficacls defenfionls pra/idlo afslfientes faciant auéíorltate no/ira 
eafdem prafentes no/iras lltteras , Ó" in els tontenta quacumque ab omni~ 
bus y ad quos fpeciat , & pro tempore quomodollbet fpeciablt , in futurum 

Jirmlter y & invlolablliter obfervari. Non permittentes eofdem Superloremy, 
vel Congregationis Generalem, aut Monachos , Ó* perfonas , vel allquos eorum 
defüper.-a quoquam quomodollbet Indeblte moleftari y impedlri, aut perturba
ra: contradlótores quoslibet , Ó" rebelles pramlfsis contravenientes per fen*, 
tentias, cenfuras , & pcenas Bcclefiafticas, necmn etiam alia oportuna in
ris y & faó i l reme di: ay appellatione , vt prafertur , poflpofita , comppellendoy 
ac legltlmls fuper hls habendls fervatlsprocefsibusyfententiasycenfurasy pee
rías hulufmodl y etiam iteratls vlclbus, fervata forma Concillj Trldentlnly 
agravando , Invocando adhoc, / i opus fuerit , brachij Sacularis auxilio, non 
ob/iantibus pramlf sis y. ac etldm foellcis recordationis Bonifacij fimiliter Pa
pa V I IJ. etiam Pradece/forls noftri, qua cavetur ne quis extra fuam C i -
vltatem y vel Dicecefim y nl/i in certlsiunc exprefsis cafibusy & in lilis v i -
tra vnam dietam d fine f u á 'D'mcefis, ad ludijclum evocetur , feu ne In
dices d Sede pradlcia deputati extra Cwitatem , vel Dicecefim , in qulbus 
dcputatl fuerint , contra quofcumque procederé y aut alij, vel alljs v i ees 

f u as commlttere prafumant; & in Concillo generall edita de duabus dietisy 
dummodo vltra tres dietas quls vigore earumdem prafentium ad hullcium 
non írabatur-y neenóp quatenus opus fit 7. mfira Chancellaría. Apofiolica Re.-

gul* 



gtih de iure qutfito non iollendo , ahjfciue qtiihufvis Cónj j tu tmi 'áus , ^ 
ordinatiombus Apoftolicjs , necnon Congregationrs , ac ValUfoktam huiuCmo-. 
di-t & al'wrum quorumcumque illius Monafieñorum ctiam juramento con-' 
firmationc Apoftolice •> vel quavls firm'rtate• d í a roboratis Jiatut'is, & con-
fuetudinlbus, leglbm , & .vfibus ^ privilegijs quoque mdulús ^ & l]ttc) ]s 
Jpo/iolic'ts '•> íllis y eorumque Superloribus , Offiáal'ibus , ali'jfque qiúbnfv'-.s 
perfonls fub qmbufcumque U n o ñ b u r , Ó" form'is , ac cuín qmbufms etiam 
derogatoriarum derogatorijs alljfqu? efficacwribus , cfficacifñmhs, & infoli* 
tis claufulis , irritantibufque -, & alijs decretis hn genere yvel in J'pec'u'y etiam 
wotu propr'w , & etmn confifloriallter ^ ac alias in contrarmn forfa-n quo-
modolibet concefsh , confirmatis , &3 innovaús. Quibus ómnibus , etji de iHh 
eorumque totis tenonhus fpecialis , fpecifica , expreJTa , & individúa ,acde' 
verbo ad verbum y non autem per cíaufulas generales ídem ¡mportantesy mcn-
tio y feu qucevis alia exprefsio habenda , aut aliqua alia exqui/ita forma ad* 
hoc fervanda foret y tenores huiufmodi y . acfi de verbo ad verbum y nihil pc-
nitus ommijfo , & forma .in tUts tradita fervata y infcrtl forent prafent'u 
hus pro exprefsis babentes y '¿Uis alias in fuo robore pcrmanfuris hac vice 
dumtaxat harum ferie latifsime , & plenifshne derogamus , ac derogatum 
eje y & fore volumus, caterifque contrarijs quibifcumque: aut J i al'iqvu 
¡bus communiter , vel divijim ab eadém fit Sede indultum quod 'mterdicit 

fufpendi y vel excommunicari non pofs'mt per litteras Apofiolicas non fac'ten-
tes plenam , & expvejfam ac de verbo ad verbum de indulto huiufmzdi 
mentionem, Ó* qualíbet alia, difla Sedis indulgentia generali, vel fpeciali 
culufcumque tenoris exiftat y tper qüam prafentibus non exprejfam , vel to* 
taliter non mfertam ejfeffus huiufmodi gratice impediri vakat quomodolibety 
vel tüjferri , de qua , cuiufque íoto tenore habenda Jit in noftris litteris. 
mentio fpecialis. Volumus auteirí quod eadem prafentes nofíra littera. ínter 
alia fiatuta , ^ diffínitlones eiufdem Congregationis Sanéti Benedié'ñ .per* 
petuis futuris temporibus inviolabiliter obfervanda defcribantur ; quodque 
earumdem noftrarum litterarum trajfumptis etiam imprefsis, manu Secre* 
tarij diBa Congregationis Santfi Beneditti y vel alicuius Notarij publici, nec-
non fgillo ipfius Congregationis y vel alicu'ms perfonce in dignitatc Eccle* 

futfiica confiituta fignatis, d?* munitis , indubia vbique in iudicio, Ó- ex
tra illud y eadem fides adhibeatur y qua eifuarn litteris noftris adbiberetury fi 

forent originalitér exhibita y vel oftenf<e. Nulli ergo omninb hominum liceat 
hanc paginam noftrce abfolutionis , approbationis, confirmatlonisy communitionisy 

fuppletionis , innovationis, nova concefsionis, interdicii , probibitionis , iuf-
fionis y pcenárum infliBionis y promulgationis , iniunclionis , hortationis , de-
clarationis y commifsionis y mandati , derogationis y fingularumque volunta-
tum y decreiorum y ftatutorum y & ordin,ationum infringere y vel ei tíufu te
merario contraire. Si quis autem attentare prafumpfcrit, indignationem Om-
pipotentis Dei , ac Beaiorum P e i r i , & Pauli Apojiolonm eius fe novcrit 
mcurfuram, Datum Poma apud Sanóiam Mariam Ma'wrem amo Incarna-
tionis Dominica M D C X X I V , tertio nonas Ju l i j Pontificatus mfirianno 
primo, Ho. Corfetus, A . Matthei, Ferd. Beger. Loco >$< figilll plumbéi. 

V R B A N V S PAPA Y I Í ] . . 
\ D Perpetuam ret memoriam. Alias, fcelhis recordationis Paulo Pa

pa V , Pradeceffore nojlro pro parte dileBorum fiiorum Abbat/s 
CenerdisjMonachorim^ue Sapcii Benedifíi Congregationis Hifpania-

rum 



rum expqftto quod diSfas Ahbas, & al}] Monachl \n Capitulo 'generah Congré* 
gationh bmufmodi vlt'imo loco tune celebrato deputati , ac in Monafterio 
SanéTt Facundi eorumdem Ord'mis, Congregationis nulhus D'icecejis) Pro* 
v'mcia Compofíellame, de anno M D C X , congregati, certas tune exprejfas, 
ediderant Confiitutiones, ae inter alias, quod nulU alia leges, feu Conjll-
tuttones ohfervanda ejfent̂ preeter illas , qua in ea Gongregat'wne Santti Facundi 
fuerant ordinata , vel de novo confirmata , & nulla illarum obligaret in 
eonfeientiay ni/i i l la , qua mandabantur fub pracepto ^ & cenfura y vel ex, 

f u á materia faperent peccatum mortale. Ideó Paulus Pradecejfbr Con/litutio-
nes hiúufmodi, fub certis modo > & forma tiínc exprefsis yapproha vit y Ó", 
tonfirmav'it, prout in ipfis Pauli Pradecejfor'is in Jirnili forma Brevis defw. 
per expeditis litteris , quarum tenores prafentibus pro exprefsis haberi volu-
musy plenius continetur, Cüm autem ficut dilecius films Alphonfus de T r u -
gillo Ord'mis, & Congregationis huiufmodi Procurator generalis nobis nupér 
exponl fecerit y iam pridem recordationis memoria Eugenius Papa I V . etiam 
PradeceJJhr nojler per quafdam fuas fub plumbo fub datis pridie Kalendas 

f u l i j M C D X L V L expeditas litteras Congregationi Sanóla lufi'ma de Pa* 
dua eiufdem Ord'mis concejfas , qua pojimodum per viam communicationis ad 
prhm diBam Congregationem Apojiolica authoritate extentafuerunty inter alia 
motu proprio Jiatuerit, & ordinaverit quod omnia, & Jingula fiatuta , ordu 
nationss , correBiones, & mandata Capituligeneralis, necnon Prafdentisy Viji* 
tatorum , & ReSiorum primó ditfa Congregationis ab illius Pralatis , Monachisy 
& perfonis , obfervar't deberent: itdtamen quod ad peccatum ynif contra fieret 
ex contemptu, aliquem non obligar ent. De huiufmodi autem fatuto y Ó- áh* 
d'matione in pradif í is Pauli Pradecejfor'is de huiufmodi litteris nulla mentía 

f a ó i a fuerit y acproindé a non nullis dubitari cont'mgat an ftatutay ord'inationesy 
pracjpta , mandata Capituli generalis y Ó* aliorum Svperlorumy vltra pcenamy 
ad culpam etidmy & peccatum inforo inter i orí obligent; cupitque pratered dic-
tus Alphonfus ad omnes in pramifsis fcrupulos tollendos , pernos , vt infrdpro-
videri. Nos autem in pramifsis dub'itandi materiam é medio tolientes, di£tum~ 
que Alphonfumfpecialibusfavoribus , & gratijs profequi volentesy <& d quibuf 
•vis ex communicationis, fufpenfionisy & interdi¿iiy alijfque Bcclefiaflicis fenten~ 
tijsy cenfurisy & pcents diurey vel ab bom'me^quavis occa/ionsy velcaufalatis yfi-
qu'ibus quomodolibet innodatus exiftit, ad ejfet'ium prafenúum dumtaxdt confe-
quendumy harum ferie abfolv ent es , vel abfolutumfore cenfente Syfupplicatiombus 
eiufde Alphonfitotius Congregationis primo dicia nomine nobis fuper hoc humili-
,ter porreBis inclinati, litteras Pauli Pradecejfor'is huiufmodi > cum ómnibus, Ó" 
¡ingulis in eis contentis validas , jirmasy & efficaces exijiere y fuofque plenariosy 
& Íntegros effeBus fort ir i , & obtinere y ac eidem primo diBa Congregationi in 
ómnibus , per omniaplenifsimefujfragari deberéyper inde acf in illis de fiatu-

í o , & ordinatione Eugenij Pradecejfor'is huiufmodi exprejfa mentio faBa fuijfety 
ac pratered quodfatuta , or d'matione s , pr acepta , & mandata Capituli genera-
lis y ac Prafidentis, Vifitatorum , ReBorum primo diBa Congregationis, v l 
tra pcenamy ad culpam etiamy &peccatumy quando itd mandabitury obligarepof-

flnt Apoftolica authoritate tenoreprafenúum decernimusy & declaramus, Necnon 
íllosy qiúpramijforum occafione in huiufmodi culpas, ac alias quafeumque cenfu-
rasyó'pcenas Ecclefaflicasy ac etiam temporales quomodolibet incider'mt, ab e l f 

. dem cenfuris, & pcenis authoritate y & tenor e prafentisy quatenus opus f t , gra* 
tiose abfohimusy & totaliterliberamusy & pcenas huiufmodi lilis remittimusy &_ 
condonamus. Non objlantibus pramifsisy ac quantum opus fit, primo diBa Con* 
gregationis, & Ord'mis huiufmodi, etiam juramento , confirmatione Apoftohcay 
vel quavisfinnitate alia roboratisfatutfs, & corf'.tetudmibus, necnon ómnibus 

Exponic qualiter 
Conllicutiones , 82 
precepta á Congrc -
gatione, & Prxlacis 
impofita poffunc ad 
peccatum obligare. 
Vid.Üb. i . cap. 



til 
Hlis , i&í* MÉUi Paulfis Prddecgfor mjuis llHens ptafentatis voluit ñon ohjlare^ 
c'aterifque contrarijs qmbíifcumque. Volnmus autem quód práfentiu trtjfumpt'u^ 
etiammprefsis manu Secretarlj diBce Congregation'u , fcii' alicuius Notarijpu-
bl lá fubfcrlptis y&JigUlo alicuíus perfonce/in digniinte. Bcdefiaftua con/htuta 
munith readem prorfv-s fides adhibeatur , qua prafentjbtis adhibereturi-Jiforent 
exhibida , veloftenfa. Dat. Jiom<€ apud SanBam Mariam Mmonm fub amulo 
Pifcatoris d¡e X V I , Septembris M D C X X V L Pont'ijívatus noftrl amo iertio* 

V R B A N V S PAPA VIIJ. 
•v .- . v , . ! t \ . ^ \ \ c r . M . .. , -v • v . • • ' - ^ y 

D futuram rét memor'iam. In Supremo Jpoftohuis folio divina difpo- , 
fit'ione conflituti', ea, quaprofoeliciperfonamm R^igrofarumreg'm'me 
provide conftituta fu'ffe dicuntur, Apofiolki roboris firmitate Ubentér 
communimusiprout confpicimus m Domino fahbritcr expediré. Ahipee 

Jiquidem pro parte dileciifilij Alphonfide SanÜo Vittore -Ahbatis Generalis Mo-
nachorum Sanóii BenedióH Congregationts Wfpdniarum nobis expojitum fuiii 
quod ad oceurrendum inconvenientibus , & perturbationibus provenientibus ex 
provifione Abbaúarum Coilegiorum > necnon domuum. diBa Congregationis, vhi 
non exiftunt tres Monachimcem habentes ad eligendum talem Abbatemycum eos 
-vacare cnntingebat medio tempore a celebratione vnius Capituli vfque ad aliud< 
&.promfio huiufmodifiebat in ditfis Collegijs,fekdomibus: in Capitulo generali 
dióta Congregationis novifsimé celebratoJiatutum f m t , vt provijwnes Abbatia~ 
m m fie vacantium fierent de ccetero a folo Generali pro tempore ¿xiftente eiufdé 

Ele í l lo Ahbatiarum Congregationis.Cum autem-¡Jicut eadem expo/itio fubjungebat^ dift.us Abbas Ge-* 
^ommW?|u^ in te r - • nera^s Gonjiitutionem ̂ feuJiatutum huiufmodi Apojiollca nojira confirmatimis 
medié vacanfrad fo- robore communirefummopere defideret.Nos illum fpecialibus favoribuS) & gratijs 
lum Generaleai Ipe- profequi volentes, & a quibufuis excommtmicationis-, fufpenjionis^ interdiéiiy 
^ Z ' m t \ ^ t ¡ ' Ca^, ^l'jf^6 Ecclejia/licis fententijs , qenfuris-) & pcenis 'd iure vel ab hommey quavis 

occafione^vel caufa latis, fiquibus quomodolibh innodatus exifiit,ad ejfeBumpra-
fentium dumtaxdt confequendum y harum ferie abfolventes abfolutum fore 
cerfentesyfupplica fionibus eius nomine nobis ftiper hochumiliterporreáis inclina' 
ti, Conjiitutionem,feiiJiatutum huiufmodi Apüjlolic.i authoritate tenore prafen-

• tium approbamus, # coyifirmamus y illique inviolabilis Apofidica Jlrmitatis ro-
buradijeimusy ac omnes , &Jingulos tdm iuris-, qudm faeli dcfcflus yfiqui defu-
per intervenerint, fupplemus, Decernentesillud, necnon prafenteslitteras valida, 
firma, & efficacia exifiere, & fore, ac ab ómnibus, ad quos fpeciat, & pro tem* 
porefpettahit, inviolabiliter obfervarr. Jicqueper quofeumque ludices Ordinarios 
& Delegatos, etidm caufarum Palatij Apofiolki Auditores iudicari, & d'ffiniri 
deberé, ac irritum , & inane , / fecus fuper bis a quoquam quavis autboritate 

fcienter,vel ignorantercontigerit attentari. Non ob/iamibuspramifsisyac Con/it-
tutionibus , & ordinationibus Apofiohcis, ac d i ñ a Congregationis 'etiam jura
mento , confirmatione Apofiolica , vel alia quavisfirma ate roboratis ftatutis , & 
confuetud'míbus, privilegijs quoque indultis, & l itteri í Apojiolicis in contrarium 
prcemijforum quomodolibet concefsis , confirmatis , & innovatís. Quibus ómni
bus , & fmguUs,í l lorum tenoresprceféntibuspro plene , & fufficlenter exprsj'sis 
habentes, illis alias in fuo robore permanfuris , hac vice dumtaxdt fpecialiter, 
&exprefse derogamus , ceterifique contrarijs quibufeumque. Dat. Rema apud, 

Sanóiam Mariam Maiorem fiub annulo Pifcatoris d i e X V I I f - J u l i j 
M D C X X X I V . Pontificatus noftñ anno vndecimo 

M.Ant.Maraldus. 

C L E -
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C L E M E N S P A P A X. 

AD futuram reí memoriam. Alias emamverunt a nobls, ad favo* 
rem dileólorum filiotum Abbatis Generalisy & Monachorum COK~ 
gregationls Hifpamarum Ordinis Sanóii Beneditfi littera m firm- • 
\t forma Brevis, tenorts , qui fequltury v'ídelket: Ciernens Papa X. 

adfuturam rei memór'iam. Exponi nobis nuper fecerunt dikcíi filij Abbas 
Generaüs, & Monachl Congregationts Hifpamarum Ordinis SanSii Bem*x 
diSli qubd ciim fcelic, record. Vrbanus Papa V I I J , Pradecejfor nojier per 
quafdam fuas fub plumbo y anno Incamañonis Dominica M D C X X I V . 
tertio idus Jul i j expeditas litteras d i f ía Congregationi, Jive illius Capitulo 
generali mutandi , & alterandi, quoties Jibi expediré videretur, Conftitu-
tiones ipfus Congregationis, etiamjí illa per Sedem Apoftolicam ejjent con-

Jirmata y facultatem concejferat. E t huiufmodi facultatis vigore - in • diverjts 
eiufdem Congregationts Capitulis generalibus vox afiiva phribus, & diver-
Jts dif ía Congregationis Monachis fupra numerum prafixum in Conftitutio-
nibus aliorum Gapitulorum generalium Congregationis huiuf7nóái concéjfa 
fuit* Verüm qaia poftmodum compertum fuit id JUeligioni non expediré,-
proflcuumque fore, fi numerus vocalium non amplius augeretur : id circa 
ipfí exponentes in eorum vltimo Capitulo generali celehrato die X V I I f . 
Ma'rj M D C L X I X . decreverunt vt deinceps nullaex caufa^Jive pratex-' 
tu pofsit difla Congregatio concederé vota ex gratia, proüt haóienus fecerat, 
vigore pradiSiarum Vrbani Pradecejforis, & aliarum litterarum Apojioli-
carum, per quas eidem Congregationi alterandi fuas leges , Ó- Confiitu-
tiones, etiam d Sede Apoflol'tca confrmatas > fuerat attributa facultas : ad* 
jef ío vt huius decretl confirmatio ab eadem Sandia Sede impetraretur. Qua~ 
re ijdem exponentes nobis humiliter fupplicari fecemnt vt in pram'fsis opor-
tune providere, & vt infrd indulgere de benignitate Apojiolica dignaremur. 
Nos igitur eofdcm exponentes fpecialibus favoribus •> & gratijs profequi vo~ 
lentes , & eorum fingulares perfonas d quibufvis excommunicationis, fufpen--

Jionis j interdifli, alijfque Ecclefiajiicis fententijs , cenfuris, & p a ñ i s d 
t u r e v e l ab homine, quavis occafione, vel caufa latis y Jiquibus quomodo-
libet innodata exijlunt y ad ejfeBum prafentium dumtaxdt confequendumha-
rum ferie abfolventes y & abfolutos fore cenfentesy huiufmodi fupplicationu 
bus inclinati de Venerabilium Fratrum mftrormn S. % . E . Cardinalium ne~ 
gotijs y & confultationibus Epifcoporum , Ó* Regularium , prapoftorum , qui 
T£m mature perpenderunt y confilio pranarratum decretum d Capitulo gene
rali die X V I I J . Maij M D C L X I X . editum , vt petitur , Apojiolica 
authoritate tenore prafentium confirmamus y & approbamusy illique inviola-
bilis Apojiolica fírmitatis robur adijcimus, ac omnes, Jingulos juris , &, 

fa f l i defeSius , J i qui def '4per quomodolibét intervenerint , fupplemus: ip~ 
fumque decretum obfervari mandamus y falva tamen fempér in pramifsis 
authoritate Congregationts Pradi5iorum Cardinalium. Decernentes eafdem 
prafentes litteras femper firmas , validas , & efficaces exijiere , & fore, 
fuofque plenarios , Íntegros effettus fortiriy & obtinere y & illis ad 
quos fpeSiat y & pro tempore f p e é i a b i t , in ómnibus , & per omnia pie-
nifsime fuffragari: slcque in pramifsis per quofcumque fuetees Ordinarios y 
& Delegatosy etiam caufarum Palatij Apofiolici Auditores iudicari, & diffi-
niri deberé y ac irritum y & inane y fi f eus fuper his d quoquam quavis au 
thoritate J'cienter y vel ignoranPer contigerit attentaft.Non obfiantibus, quoa: 

y Y 2 . £r& 

i"- otiiti i *Bm 

minoa &9fl ,. VSjltin 
.TriJUS^UC Í;UÍÍ:.:ÍI1£1 

Non concedantur 
vota adiva in C a p i 
tulo ex gratia. V i d . 
lib. ti cap. nu-
mer. 3. 



Sint tantummodo 
fex M a g i l i r i , & fex 
Pr^dicatorcs Gene
rales , nec eorum 
numcrus augeutur. 
V i d . lib. i . cap. z . 
num. 3. & c a p . z s , 
aum. z . 

\ ,Ú svjii» t'ÍOV 

prafentem effeBum dumtaxat ,. pradiRh Vrhanl Prctáecejforis Utkrk , 
Confíitutionibus, ^ Ordmatiombus Jpojiolicis, necnon quatenus opus Jlt 
Congregafwms-i & Ordmis-huiu/modi etiam juramento, confirmatione Apo-

fiolica , í)̂ / quavis firmhtaie alta, robarat'is j la tuús , & confuetudmbus-, 
priv'degljs quoque indultis •> ac l'itteris Apoftolkis in contrarmm pramijjcrum 
quomodolibH concefsh y cpnfirmath •> & imovatis. Quibus omnib/ts , & Jín-
guUs^illorum tenores prafentibas pro plcne , & f u f f á e n t e r exprcfs'ís , ad 
verbum Inferth habentes , illls alias in fuo robore permanfur'is , ad pramif-

forum effettum hac vice dumtaxat, fpecuüiter , & exprefse derogamus, ca-
terlfque contrarljs qutbujcumque. Dat, Roma apud SanBam Mariam Ma-
iorem fub annullo Pifcatorts die X V I . Malj M D C L ^ X I . Pontificatus nojírl 
anno fecundo. C ü m autem ? Jicut pro parte, eorumdem Abbat/s Generdls, & 
Monachorum nob'is denuo nuper expofítum fw.t, facüe non fit ómnibus oc~ 
currere) Ó* providere, non nulli qui ad.hv'mfmodi voces ex grafía for-

fan adfpirant, varios modos excogitare pofsint in fuiuris Capitulis illas per 
indirehum confequendi, faluberrimamque determinat'mem in Capitulo ge-
nerali pradiBo editam , Ó* a nobis vt pradicitur ^confirmatam eludendî fuh. 
pratextu quód in litteris rec. mem. Pauli V . Pradecejforis pariter noflri die 
X I X . Decemb. M D C X I . feu alio veriori tempore eman.atis y qua voca-
lium dif ía Congregationis Monachorum qualitates prafcriburit y atque deter-
minant y difpojitum fuit quód vocem habeant Magifiri generales & Pra-
dicatores generales, numero tamen ijiorum non pr¿efíxo'. & proinde cum in 
decreto Capitular 1 , litterifque nojlris prainfertis fuper illius confirmatione 
emanatis numerum Magijirorum generalium, & Prcedicatorum generalium 
augere Capitulo non fuerit ínterdiétum , tentarique pofsit per indireíium me-
moratorum vocal'ium humfmodi. augmentum , ampliando fcilicet, Ó" exten-
dendo numerum dUiorum Magijirorum generalium, Pradicatorum gene* 
ralium, qui eo modo votum non ex g r a f í a , fed ex iuflifta pretendere va* 
lerent. Nobis proptered pradifíus Abbas Generalis humil'iter fupplicari fecit 
vt quandoquidem fenarius huiufmodi Magijirorum , Pradicatorum gene
ralium numerus , qui per Conjiitufiones memorata Congregationis Monachorum. 
prafinitus requiriturfufficieps eji yne huiufmodi numerus infuturis Capitulis ge* 
nsralibus eiufdem Congregationis augeretur opportune in pramfsis providere, & 
vt infra indulgere de benignitate Apojiolica dignaremur. Nos igitur ipfum Abba-
tem Generalem fpecialis favore graf ía profequi volentes > & a quibufvis ex-
communicabionis , fufpenjionis <& interdiBiy alijfque Ecclejiaflicis fenten
tes , cenfuris, & pcenis d jure , vel ab homine quavis occafone vel caufa 
l a t í s , Jiquibus quomodolibH innodatus ex i j i i tad effeBum prafentium dum
taxat confequendum , harum ferie abfolventes •> & abfolutum fore cenfentesy 
huiuf Tiodi fuppUcationibus inclinati, ¿fc pradiéiorum Cardinalium conjílio, ve
ris exijientibus narratis, non ejfe in pradióiis Capltuli generalibus augen', 
dum. numerum Magijirorum generalium, aut Pradicatorum ifidem genera
lium vltrd prafcriptum numerum per Conjiitutiones Ordinis, feu Congrega
tionis Monachorum huiufmodi prafcriptum, & diffinitum authoritate Apo
jiolica tenore prafcnfmm decernimus, & declaramus : falva tftdém femper 
tn pramifsis authoritate Congregationis eorumdem Cardinalium. Decementes 
pariter ipfas pradíHas Utteras femper firmas, validas , & efficaces exijie-
re , & fore, fuofque plenarios ,0-Íntegros effeéíus forf ir i , & obfmere,at-
que ab illls , adquos fpefiat 9 & pro tempore quandocumque fpefíabit invio-
labilitc" 

autho-



authoñtate f á e n t e r t vel ignorant&contigerltattentarl. Non ohfianfihuspr<s¿ 
á'tcl'ts Paul i , Ó* Vrhani Vradecejforum l i t t e ñ s , alijfque ConfíitutionibúSy Ó* 
Ordinatiombus Apoflolich, necnon ómnibus , ^ fingulis illis, ¿» /zVí̂ -. 
r h pra'mfertis concefsimus non obfiare y caterlfque contrarijs quibufcumqüe* 
Dat. Roma apud SanBam Mariam Matorem fub annulo Pifcatom die 
X X I I J . , Decemb. M D L X X I Pontificatus nojirl amo fecundo, Slu/tus, 

C L E M E N S P A P A X. 
D futuram reí memortam, Exponl nobis nuper fec'tt dileBus film 
Abbas Generalis Congregationis Hifpania Monachorum Sanfí i Be~ 
ned'itfl quod cum dudum Capitulum genérale diBa Congregationis 
certas leges , & Conjiitutiones in eadem Congregatione fervandasy 

qux a fcelicis record. Paulo Papa V , Pradecejfore noftro per quafdam fuas 
dh I X , Decembris M D C X L expeditas litteras confirwata fuermt : & per 
Illas inter alias jlatuatur vt fiquis Monachus diBa Congregationis fuerit 
Concionator Regius , Ule vocem aB'wam in Capitulo generaliipfus Congre
gationis habere debeat, Experientia verd compertum fuerit qubd multl Mo~ 1 
ñachi éiufdem Congregationis titulum Concionatoris. Regij ab exijlenti pro 
tempore Hifpaniarum Pega Catholico procurabant: & hoc modo votum in • 
Capitulo generali confequebantur j atque itd numerus Capitularium vltrd; 
convenientiam, & ' oportunitatem excrefcebat, non fine módico ipfius Con
gregationis detrimento. Propterea ad occurrendum huiufmodi inconvenienti-
bus y in penúltimo y & vltimo Capitulis generalibm. Congregationis huiuf^ 
rnodi annis M D C L X V , & M D C. L X I X , refpeB'we celebratts s edita: 

fuerunt Conjiitutiones , ^ Diffinitiones tenoris qui fequitur : videlicéty con--
Jirmatur determinatio , qua Jiatmt. qubd i l l i , qui in pojierum nominaúonem 
Pradieatoris Regij fine exprejfa licentia Reverendifsimi Patris Generalis confe- . 
quentur,non obtineant vocem aBivam in comitjs generalibusynec honores ei anne* 
xos y niji eo modo y & forma y qtiibus obtinent ijy. qui in Vniverfitate SaU 
rnant'íca cum licentia y fumptibus Religionis gradum confeqmmtur : atque 
.itd etiam inteUigendam ejfe Confiitutiónem , qua concedit vocem aBivam 
Concionatoribus Regíjs y vt prius feilicet obtineant Ucentiam d Reverendifsi
mo Patre Generali, aut ab ipfa Congregatione, eadem SanBa Congregatio 
declaravit, Infuper vltra fancitum in determinatione anni M D C L X V , 
ad obviandum excefs'wo numero Pradicatorum Regia Maiejiatis , qui pru* 
denter timetur, Sanóla Congregatio declaravit Concionatores huiufmodi titU' 
lo in prafens decoratos gandere, ómnibus honoribus , & prceemmentjs, qui-
bus antea gaudebant > Ó1 gaudere debebant: atque ad obviandum inconve-
nientibusy qua oriri poffunt y decrev'it quod il l i , qm futuris temporibus con* 
fequentur titulum Pradicatoris Regij y debent efe infigniti qualitatibus fe~ 
quentibtts. P r i m ó , quod fpatio duodecim annorum leger'int Sacram Theolo-

viam yvel in pulpitis honorificis ( Hifpanico fermone , honroíbs) concia- , 
^ . r . r c . . V ^ . : ,. . ; . / Quatuortantam-
natt fecennt y aut partim tn vno y KT partim m alio y itd vt in altero y aut modó Prxdicacorcs 
in vtroque exercitio duodecim annos confumpferint. Secundo y qubd ad obti- Regij gaudeantvo-
nendum titulum Pradicatoris Regij habeant Ucentiam Capitdi generalis y vel. p^^ j ^^ feS-
Rsverendifsimi Generalis in feriptis, Terfib y qubd illi-) qui in futurum a f 3 Qnieisfucee-

fequentur titulum ^ feu nominationem Pradicatoris Regij y non Jint habitué dtré debent. Vid. 
ri vocem. capitularem y n i f poj^qudmdef erint quatuor ex atitiquioribus y qui ^ u i Z * ' 
hodie ifto- gaudent titulo : f q u i d é m intentio Congregationis eji refiñngere_ 
wultitud'mem votoram y qua rationt Cgncjonatorum Regiorum augeri.pojfet* 



í lhquc reduciré ad determtnaium numetum, dumtaxat ad quafuor : ficqtie 
tn pofterum nomlmnái fuccedmt tn loca illorum quatuor antlquwrum eo ur-
dme , quo .vacare contigerit: cum hac dt ciar añone , quod inter diélos Con* 
cwnatores concurrentes Is praferatur j - qui plures curfus Leóloris , aut Con-
donatoris pereger'it , & in aqualttate curfuum attendenda erunt quahtatet. 
frafcripta d Con/iliutiom cir&tprdatimem Diffimtorum inter tpfos. It'aque 
ad matorem exprefsionem voluntañs Congregationis, ipfa Congregatw de-
cUravlty & mandavit quod nullus Concionator Regia Maieftatis^. qul de 
novo additus f u e ú t ^ habeat hac ex edufd exempt'wnem allquam , tantum-
modo gaudeat titulo Paternitatis. Cum autem Jicut eadem expofitio fubjunr 
gebaty vt Conjlitutlones & Diffinitiones humfmodi tanqudm Religioni, at-
que regulan obfervantla valde proficua Jirifiius obferventur -y ne fub pra-
textu quarumdam record, mem. Vrbani Papa V I I f . Pradecejforis pariter 
mftrl litteraram amo Incarmtioms Dominica M D C X X I V . tertio idus-
Jul i j fub plumbó expeditarum , per quas diBa Congregationi , illiufque Ca
pitulo generall leges y & Conflitutiones ipjius Cortgreg/itionis, etidm Apojio-. 
Ika authoritate roboratas , mutandi, alterandiy & revocandi poteftas con-
ceditur > vel dio quafito colore revocare •> & annullare poffent ¡ diBus Abbas 
Generalis illas Apofidica confirmatioms noftra prafidio communire •> illorum* 
que obfervantiam y itd vt ab illis Congregatio prafata y illiufque Capitulum 
genérale , etidm vigore prafatarum Vrbani Pradecejforis litterarum retedere. 
mtllo vnqudm tempore pofsit Jiabiliri fummopere dejideret \ nobis propterea 
bumilitef'fupplicari fecit vt in pramifsis opportuné providere y & vt infrd 
indúlgele de benignitate Aptffiolica dignaremur. Nos i g i t ü r , ipfius Abbatis 
Generalis votis hac m re quantum-cum Domino pojjtmus favorabiliur an~ 
nuere v&lentes •ettmque d quibufvis excommunicationis , fufpenfionis y & wt 
terdiSii; alijfque Ecclefiafticis fententijs y cenfuris y Ó" pcenis a jure y vel ab 
homine quavis occafione , vel caufa latis y Jiquibus quomodolibet imodatus 
exifiit y ad ejfeftum prafentium dumtaxat confequendum v harum ferié^ab-

folventes ., abfolutum fore cenfmtes, huiufmodi fupplicat'wnibus incl'matiy 
de Venerabilium Fratrim nofiromm R. Ec Cardindium negotijs, ijk con-

fultationibus^ Epifcoporum y & Regularium prapofitorum y qm fuprd fcrip
tas Confiitutiones , KQ* Diffinitiones in prafatis Capit-ulis generalibus anno-
rum M D C L X V . <^ M D C L X I X . editas mature exam'mamnty atque 
difcujferunt y confilio y eafdern Conftitutiones , & Diffinitiones prainfertas 
authoritate Apojiolica tenore prafentium confirmamus y & approbamusyiüif* 
que inviolabilis Apojiolica firmitatis robur adijeimus, ac omnes , & Jingu-
hs juris, & fatti defeBus y' Jiqui defuper quomodolihet intervenerint , fa". 
pplernus : illafqus ab illis , ad quos fpeBat y & pro tempore quandocumque 
JpeBabity inviolabiliter obfervari mandamos: falva tamen femper in pra
mifsis authoritate Congregatioms Cardinalmm. Decernentes eafdern prafen~. 
i-es litteras fimper firmas, validas , efe* efficaces exiftere, f o u , fmfque 
plenariosy & íntegros efiettus fortiriy & obtinerey ac illis y ad quos fpeHaty 
O ' fpeBabit in futurum , in ómnibus , & per omnia plenifsimé fujfragari:, 

Jicque in pramifsis per.quofcumque Ivdkes Ordinarios y & Delégalos y etidm 
caufarum Palatij Apoftolici Auditores mdicari, & diffiniri deberé 5 ac irri-
tum y & inane y J l fe cus fuper his d quoquam quavis authoritate feientery 

. vel ignorantir contigerit attentari. Non obfiantibus prafatis Vrbani pra-
decefforis titteris , .alijfque pramifsis , ac Conftitutionibus, & Ordinationi-
hus Apofíolkis y necnon diBa Congregationrs Monachorum etidm juramen
to y confirwatíone Apofidica, quavis firmitate alia roboratis Jiatutisy & 
mfmudin ibvs , fr iv i legi j í guo^m w M t & i ^ fytmt Apofiolicis in con

tra-



34* 
trarium prdmlffortm 'quomodoUbk cbnc'efs'ís t cóñfirmaiis Ó- lnnovatis. Qui*. 
bus ómnibus, &Jíñguliry illorum tenores 'prcefentibusproplene , & fufficientep 
exprefsis , & acl -verbum infertis habentes , illhs. alias in fuo roborepermanfurisy. 
ad prármjforum ejfettum hac vice dumtaxat. fpecialiter y &• exprefsé deroga-. 
7'!¿¡s, cceterifque contrarijs qu'ibufcumque, Volumus autém vt earumdem pra-

fknt'mm litterarum traJfumpttSffett exempliSy eúam imprefs'tsy mami alicums No* 
tarij píiblicifubfcriptis y & Jigillo perfona m Ecclefiafiicaáigriitate conftituta 
m u m ú s eadem prorfúsfides m iudicio , extra illud habeatur , qua pr<efentu 
bus haberetur yfiforent exblbita , vel ojienfa. Dat. Roma apudSanttam M a * 
riam Maioremfub annulo Pifcatoris di I V , Aprilis M D C L X X I L Pontift* 
wtus nojlri amo fecundo. J . S. Slufius* 

C L E M E N S P A P A I X . 
D futuram reí memoriam. Nuper pro parte dilefforumfiliorum Mona* 

chorum Congregat'ioms Hifpania Ord'mis Sanfti Benédiéii nobis cxpo-
fítum fuit quód'm Capitulo generaü diBa- Congregationis anno M D 
C L X I . celebrato fa&afmt diffinitio tenoris , qutfequitur : videliceí. 

Infuper Capitulum genérale decrevit eiebiiones intermedias contingentes inter 
Capitulum , & Capitulum genéralefieri a Reverendifsimo Patre nóftro Gcnerali 
iuxta priorem, ®»difpojitam Conftitutionis ordinationemy quam a Smmno Pon-
tifice Paulo V, confirrnatam tamqukm ius regulare commune veneratur, & fer-
vat y contrariafque huic Conjiitutioni diffinitiones autborítate ordinaria y & 
Apojiolica Vrbani V I I j . qua in hac parte f u n g í decrevit y irritas , & inanes fe* 
c ¡ t , iterumqué redivivam legem eledtionis difpofuit, taliter , vt eleBh vacantis Mpdus eligendi. 
AbbatU fíat d Reverendifsimo Patre General/, fímul cum Abbate viclniori locoy Abbatias «oceripídje 

. . . . . . . . ., . . . t J L vacantes, & qm-
vbi notitia vac.zntiapervenent, cum tribus etiam Dijfmtorwus vicmwnbus Mo- mm ia lumifn-.o-
nafleripprcedifli Abbatis y quicum ipfis vocem aófwam in fupradióía obtinct di elediionibus vo-
eleBione yfervata in ómnibus, Ó" per omnia forma eligendi praferipta in noftra vid lib a ? ca/4° ! 
conjiitutionepr'wri, Hcec autém dfjinitio non mutat y nec tollit eleéiiones inter- percoc. 
medias Collegiorum , vel Conventuum minorum , in quibus f zltém tres vocales 
non concurrunt: ndm pradicia vacantia ad Reverendifsimum Patrem nojirum 
Generalem vnicé y infolidum yficut antea pertinuit y & pertinetyfne concurfu 
Ahbatis y & Diffinitorum» E t fub indé aliud Capitulum genérale eiufdem Con
gregationis anno M D C L X V . habitum aliam diffnitionem in eadem mate-
riafecity tenoris fequentis : vid.elicét. Item atiento qubd in cafu vacationis Abba* 
tiarum interniediarum contingit y & vt plurimum necejfe ejiy prorogari eleéiio* 
nt¡n ob magnam di.lantiam , qua abfunt Paires Diffinitores , deierminatumfuit 
vt pro eleBione diBarum Ahbatiarum votü habeant quatuor Paires Abbates pro-
pin quiores Mona/le rio vbi Reverendifsimus Generalis fuerit de vacatione certior -
faclus y cum declaratione qubd in ¿quall dijiantia Paires D i f f nitores Patribus 
AbbatibííS praferaniur : & declaratur m aquali diflantiajiare Diffimtorem , qut 
Ouio tantum leucisplufqudm Abbas difiat y & abfentibús d fuis Mona/lerijs Pa
tribus Abbatibus , idem votum habere pro eleBione diBarum vacationum Paites 
Capitulares dióhrumproximiorum Monajieriorum , qui habeantur in antelatio* 
nlbus iuxta fuosgradus. Expenfce autém y quasfecerint Paires Difinitores d M o -
n ifierio y culus fuerint Conventuales y vfque ad illud vbi fiet eleBio y incumbent 
oneri Congregationis, qua fient in Monaflerio vbi eft facienda diBa eleBio, 
on:'ri Monajieri] , cums erit novus Abbas eligendus. E t Jiatuit Sacra Congrega-
tiJ cjfe pro hoc punBoobiinendum Breve dfuá SanBiiate : interim vero obfer-* 
u-inda d'fpofita per diffinitmem praterifi Capituli a n n i M D C L X I . C ü m 

autém 



authnfjiciirtaclein e^ofitiofubhmgehAt^ohfervatío díffínitwnwn huiufmodi difta 
CongregationipervtilisfuturaJit , cupiantque proptered difíl exponentcs pr'md 
diflam diffimtwnem cumclaufulís y & declaratioriibus infecundo dicia contentis 
Apoftolka confirmaúonts mftrx patrocinio communiri > & ni ecedem diffinitiones 
vnqudm , etldm vigore privilegiorum eidem Congregationi d Sede Apojiolka, vt 
ñjferitur^concejforum , quihus caveri dicitur vt ipfi Congregationi liceat propr'ia 

fiatuta , etidm per Sedem Apojiolkam pradifiam ¿onfirmata , mutare^ & altera
re , fine exprejfa , &fpec'iali eiufdem Sedis facúltate , nc prafentmm litterarum. 
derogatione mitari yvel dterart valeant d nobis ordinari. Nosfpecialem ipfís ex-
ponentibus gratiamfaceré volentes, & eorumfingularesperfonas d quibufvis ex. 
comrnunkationis ¡fufpenfionisy & interdtóiiyalijfque Bcclefiafikisfententip^cm* 
furis , &pcen¡s djure, vel ab hom'me quavis occajtone, vel caufa latis, f i quibus 
quomodolibet innodatlexiftvntyadejfeclum prafentium dumtaxdt confequendum 
harumferie abfohentes , & abfolutos fore cenfentes , fupplkationibus eorum no. 
bisfuper hoc humiliterporreáis imlmatl, de Venerabilium fratrum noflrortim 
SantiaR* E,Cardinalimn mgoft.js, & mfultationibus Epifcoporum y & R e -
gular'mm pr<epofitorum conjílio ^ attentis mrraús^i f i fque^ & dikgenter per M I 
dem Cardinales sonfideratis diffíniíwnibus fafi isin CapiHilh gentralibm Con. 
gregationis huiufmodi de.annis M D C L X I . • & M D C L X K refpeftivete. 
mris prainferti.teafdem diffinitiones autboritate Apoftolka tenore prafentium 
wnfirmamus.y& perpetuisfuturis temporibus inviolabilitér obfervari, & nuik-
tenus tnutari9feu alterari abfque difia Sedis Apo/lolka fpeciali facúltate cura 
prafentium exprejfa derogatione mandamus: falva tamem inpramifsis auíhorU 
tate Congregationis memoratorum Cardinalium. DecernenUs eafdem prafentes 
litteras femperfirmas, validas , Eficaces exifiere, & fore^fuofque p¡enams9 
& integras effeBus fortirl + Ó" obtinere : fleque m pramifsis per quofeumque lu* 
dices Ordinarios , & Delegatos , etiam caufarum Palatij Apofiolki Auditores 
ludicari, Ó" diffiniri deberé y ac irritum^ & inane yfifecus fuper bis d quoquam 
quavis authoritatefeientér , vel ignoranter contlgerit attentarh Non obfiantibus 
p r a m i f ú s a c Conftitutionibus „ ordinationibus Apoflolkis, necnon yquatems 
opusfit, Congregationis-y & Ordinis huiufmodi, etidm juramento, confirmaiio-
ne Apofiolica > vel quavis firmitate alia roboratisfiatutis, Ó" confuetudmibusf 
privilegijs quoque indultis, & litteris Apojiolicis in contrarium pramifforum 
quomodolibet concefsis, confirmatis, & innovatis. Quibus ómnibus ,, & fingu-. 
lis , illorum tenores prafentibus pro plene^ & fufficieníer expre/sis ̂ &infertis 
habentes , iUis alias mfuo robore.pqrmanfuris, adpramifforum cjfeBum hac v u 
ce dumtaxdtfpecialiter y & .exprejfe derogamus y ceeterifque contrarijs .quibuf-
cumque. Dat. Roma apud SanHam Mariam Maiorem fub amulo Pifcatoris 
die X V , Decembris M D C L X V I J . Rontifisatus nofiri amo primo, J . S . Slujtus. 

1NNOCENT1VS P A P A XI . 
• A D Futuramvel memoñam-, Expom nolis nuper fecermt dikfti filij 

/ - A Abbas Generalis .& Monachi Congregationis Hifpaniarum Ordinis 
rL San5ii BenediBi quód dudum, videlicét die nona Decembris M D C X I . 

•nonnulla recentes Confiitutiones , qua pravia derogatione antiqua^ 
rum ex commifsione eiuf dem Congregationis Capitulo generali amo pracedenti 
M D C X, in Monafierio Santti Facundi de Sahagün celebr-atOy faSiay editaque 
fuerunt, afcelicis recordationis Bqüfc Rapa V* Rradeceffore nofiro per quafdam 
fuas mfimUi Brevi ¡itieras fpec'tfiú confirmata^^tqtte ¿pprobata fuerunt. Ve-
fum quiaper rec* mem, Gregorjfim X U j f . fiarto IdusFebruari apno Jncarna-

tionis 
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tionis Dominica M D L X X I I f . Ó* fuccefsive per Vrbanum V I I J . R o * 
manos Pontífices Prcedecejfores paritér no/iros , tertio nonas Jul i j M D C 
X X I V . ex voto Congregiitionls tune ex'tfientmm -CardinaHum negotijs y Ó" 
confultatiojiibus Ep'ifcoporum prcepofita ^ tributa •> & refpeaive confirmata^ 
ac de novo concejfa fuerat facultas Capitulo generali dióta Congregationts 
Hifpanmrum , quotiefeumqué temporum opportunitas , & rerum vicifsitu- \ 
do expofeere videretur , vel experientia ipfa doceretur , Conji'ítutiones ca
pitulares huiufmodi , etiam d Sede Apojiolica confirmatas , immutanáii , & 
revocandi al)afque de novo faciendi , quas magis congruere eidem Capitulo 
viderctur, proút in ipforum Gregorij Ó* Vrbani Pnedecejfiorum litteris 
defuper exped'itis dicitur cont'meri, ideó inharendo facultati humfmodi, Ca-
pitulum genérale e'mfAem Congregationis Wfpaniarum nonnullas condidit 
Confí'itutwnes , per quas aliquee ex fuprd dió'tis d Paulo PrcedeceJJbre con-

Jirmatis immutahantur , & alterabantur, quas etidm diólus Vrbanus Pra-
deceffor die teríia Decembris e'mfdem annt M D C X X I V . confirmavit. 
Sed cum po/ied in fequenti Capitulo recejj'um fuijfet ab.illisy & decretum 
quod ohfervarentur dicta priores Confiitutiones d Paulo Pradecejfore confir-
tnata , itd tamen,vt vbl in eifdem prioribus Con/iitutionibus eleéiio Abba-
tiarum demandahatur nuvem tantum Diffinitoribus , in futurum adderen-
tur alij /ex Electores , qui forent illi fex Monachi, ad quorum favorem 
Immediate pofi novem fuprd diftos ad D ffinitoratus gradum plura fuijfent 
data füjfragia. H a paritér Conji'ítutiones die X X I I f . Augujii de M D C 
X X V I I j . abeodem Vrbano Pradecejfore confirmata fuerunt, Cumque Ín
ter cateras Confiitutiones d memorato Paulo Pradecejfore , vt prafertur^ 
confirmatas Jiatutum legeretur quod Abbatia inter vnum j Ó* aliud Caph 
tulum intermedié vacantes ab Abbate Generali , tribufque Diffinitoribus 
vnd etiam cum Abbate vicinwribus loco vbi Abbas Generalis pradiótus de 
vacatione certior facius fuijfet , providerentur. Verum pluriés experientia 
magi/ira comperturñ fuijfet quod propter Diffinitorum dijiantiam admodiun 
djfjiciles reddebantwr , & in longum protrabebantur eiufmodi eleé'íiones, 
ideo viendo eif iem facultavibus per pradiólos Gregorium y & Vrbanum 
Pradecejfores concefsis , eadern Congregatio in f iquentibus Capitulis genera- . 
libus diJ'pQfuit & ordinavit vt fuprd dió'ia eleéiiones in- cafu .magna di-

Jiantia, di6iprum triutn Diffinitorum j cum voto quatuor Jolummodo Abba-
tum loco , de quo fuprd , proximiorum fieri pojfent ; cum declaratione 
quod in aquali di/iantia Dif/initores Abbatibus praferrentur , Ó" quod in 
aquali difiantia cenferetur ejfe. Diffinitor, qui ocio tantum leucis plufquam 
Ahbas di fiar et y quodqué abfentibus d fuis Monajierijs. Abbatibus y i dem vo-
tjim baherent pro eleñione diéiarum vacationum Monacbi Capitulares di-
¿torum . proximiorum Monafieriorum y qui habereniur in antelationibus lux-
ta fuos gradus, Hocque etidm dpia memoria Clemente Papa I X . Prade
cejfore nofiro per quafdam f ü a s paritér in forma Brevis die X V . De
cembris M D C L X V I J . expeditas litteras confirmatum fuit. Porro in 
wm paritér e'mfdem facultatis commutandi Conjiitutiones d Gregorio 
X I I } . & ab Vrbano V I I J . Pradecejforibus nojiris pradiéiis confir-
mata _y pluribus in Capitulis generalibus comperto per experientiam quod 
nonnulla ex dióiis Confiitutionibus y Vt fuprd d Paulo Pradecejfore confir-
matis _y & quadam alia pofimodum fa6ia , non erav-t Religioni proficua y 
nec de facile prafí'tcabiles : aliqua ex aniiquis immutata , aliaque novi-
tér confecia fuerunt Confiitutiones , ac etidm diver/imodé ab alijs y-vt J u -
prd y confirmatis in eifdem Capitulis pluriés fuit obfervatum , & praci-
pué ,q.'4oad. infrd fcripta , vidilicét,. Primo , circa numerum Capitularium 
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Confirmatur mo-
dus eljgendi A b b a - , 
cias intermedié va 
cantes , & quinam. 
in his eleclionilms 
voce adiva gau-
deant. V i d . l ib. r . 
cap. 17, num. 1 2. 
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Q u i fcptcm Capitu-
lis ciím vocc attiva 
inccrfucrunt , gau-
deanc voco pci pc-
tuo. V i d . l i b . í . cap. 
f. num. 2 . 
Q u i inqualibec V n i -
veríitace approbaca 
Cathedram Prima-
r i a m , vci Veíper-
tinam obtinucrint, 
gaudeanc voco per
petuo. V i d . l ib. i . 
cap. j .num .2. &: l ib . 
3. cap. 1 o. num. 7. 
Vicarius S. Placidi 

Macnc. gaudec voce 
activa 111 Capiculo. 
V i d . l ib. 1 . cap, y. 
num. z . 

Chionicus Genera-
lis Oidinis gaudeac 
voto perpecuo in 
Capiculo. V i d . l i b . i . 
cap. j .nu i r . . z. 

ProcuratorCurise 
Regix j cito non fit 
á Congregacionc 
.^leftusjgaiKlcc vocc 
a í t iva in Capiculo. 
V i d . l ib, t. cap. y. 
num. 3. 
Electores íuccedunc 
in vocc a&ivá Dif-
finicoribus , qui de-
cefléi'inc, íeu pro-
moci fuerinc. V i d . 
l ib . i . cap. 8. nu-
mer. 19. 
Si vnus ex Diffinito-
ribus fuerit eleólus 
in Generalem, áhus 
in locum illius e l i -
gatur. V i d . l ib. r . 
cap. 8. num. z 1. 

Laurc^aci Salmanti-
cen íes , ve voto per
petuo gaLuleantjde-
bétít ibi duodecim 
annis leyere, & íex-
decim velidere. V i d . 
l ib. t . cap. y. num. 
2 . & l iü . cap. 1 0 . 
num. 4 . 

Si Prxdicacorcs Ge
nerales condonan , 
rcnuant.votum per-
pe tu 11 m amittunc. 
V i d . i ib. 1 . cap. zz. 
num. 1 4 . 

Sinc quatuor Viíita-
tores generales-, qui 
vocc aftiva gau
deanc in Capiculo. 
V i d . lib. 1 . cap. j-. 
num. 3. & cap. 2 0 . 
num. 1. 
S:nc fex M a g i í k i , & 
íex Coactooatores 
Generales, qu; voco 

per-
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fintutum fmt in antiquis Confótíifionihus , '& in Brev'i Tauít V , Wartím 
confirmatorio , qubd non Jint plures Capitulares quarn Gcveralis , qzñ ]% 
jilo Capitulo term'inat J m m offictum : eüam , qtá (Jenerales exthe-
runt: qui aó'iualiter ftmt Abbates y Jlve Vrájidtnics Monajieriorum : Jj'rf̂  

/¿nitores mmedlate pracedentis quadrlemvj, quod in Wo terminatur Capi
tulo \ Magiftri , & Pradicatores generales : Ó f i aliquis fuerit Conciona-
tor Rcg'ws : & in • Vniverfitate Sdmmt'umfi de licent'ui Congregatwnh^ • 
& eius fumptibus laureaü : & qui in illa fuerint •, vt Conjiitutio difpo. 
nit y Cathedraiici: Socius Jive comes Generalis , eiufque Secrctarius: P r o , 
cttrator generalis Romana' Curia , in falo illo Capitulo, quqd fuerit im-
mediatum fuo ad Hifpaniam accejfm: Procurator generalis- Curia Regia, 
eleá'ius tamén a Congregatione : Ahbas deniqué fufpenfus. Pe? varias ta^ 
mén eiufdem Congregationis difpojitionss diBorum Capitularium mime-
rus autfus eji, Quia concejfum fuit votum perpeiuum ijs , qui in f¿p~ 
tem Capiiulis illo potiti fuermt : qui in qualibet Vniverfitate approbatA 
Primariam y aut Vcfpertinam Cathedram Tbeologia Scolu/iicay vel Expo-

Jitiva obtinuerint , fi in Collegijs Congregationis per duodecim anms 
completos Tbeologiam legerint , dummodb tamen fe fponte Cathedm 
non abdicaverint: Vicario etiam Monialium Sanfli Placidi Matriti : Chro-
nico generali Ordinis , & alijs denique privatis Monachis, Secundo: 
P.rocuratori Curid* Regia per Congregationem fuit etiam votum concef-

fum y ejio non fit d Congregatione elefíus y fed d folo Generali, Ter* 
tid v pofl d i ñ a s Confiitutiones y & Breve earum confrmatorium difpo* 

fuit Congregatio quod decedente inter vnum , Ó" aliud Capitulum ali-
quo ex novem Diffinitoribus , eo ipfo fuccedant in defunfli locum 
EleSior , qui in pracedenti Capitulo plura obtinuit fuffragia pofi no
vem , qui Diffinitores fuermt pronunciaú y Ó* fuccefsive al'ij quin
qué Ele ¿lores y fi contingat totidem obire Diffinitores, Quarto difpofuit 
etiam Congregatio pofi Confiitutiones pradiéias , quod fi vnus ex no
vem Diffinitoribus in Generalem eleBus fuerit , pofiqudm talis fuerfo 
pronunciatus , alius ex Monachis in Diffinitorem in Generalis locum perto-
tam cügatur Congregationem, Quinto , per Confiitutiones vt fuprd confir* 
matas fuit abfolute difpofitum quod habeant votum perpetuum in Vniverfi
tate Salmanticenfi de Hcentia Congregationis y Ó" eius fumptibus IqureatVypef 
novam autem eiufdem Congregationis difpofitionem refirit'ium efi votum ad 
eos folum-yqui in ea duodecim annis iniegris legerint yÓ* fexdecim refederint 
in ipfa Vniverfitate, Sexto , abfoluté etiam conceditur per Confiitutiones con-, 

firmatas votum perpetuum Pradicatoribus generalibus, & p e r novam Confiitu-
tionem eisillud. aufertur y fi concionari noluerint in locis ipfis ab obedientia af*' 
fignaús, Sepúmby in diflis Conflitutionibus, & Brevi confirmatorio Pauli V , 
fuit difpofitum y & ordinatum quod nonfint Vifitatores y & fuppletores eorumy 
fed quod Generalis bis vifitet Congregationem in quadriennio per fe ipfum yfi 
potucñt'y Jive per fuos- Commiffarios \ pojied vero eadem difpofuit Congre
gatio y vt quatuor Vifitatores eligantur in quolibet Capitulo, & quod vo
tum habeant in fequenti y in quo terminatur eorum officium, Oéiavd y item 
in Confiitutionibus fuprd dictis y & Brevi confirmatorio Pauli V, po-
nuntur quatuor M a g i f i ñ , & totidem Pradicatores generales: & nlmc 
fex Magifiri , & fex Pradicatores generales potiuntur voto perpetuo. No-
nd y in dibiis Confiitutionibus , & Brevi-fuit (iatutum , & Diffinitori
bus imunclum , vt eJeciiones omnium Abbatiarum tam Monacho-
r-um , qU¿fn Monialium cehbrent fervato ord'me antiquitatis Mcnafié-
norum : per novam turnen Qonfiimionem Congregationis ifie ordo alte-

ratus 



rafus efi , &Jlatutum vt ídem ordofervetur, prater qimm m Abhatys Sanfú 
Mart'mi Matrit l , Salmantide , & Hifpalis , quaprimo loco eligantur. Décimo-, 
in e'tfdem Conftitutioriihus y & Brevl difpofitum f t ú t vt Diffínitóres , Eleéio-
res tn fecreto obfervent vfqué ad vltimam Capituü fefsionem perfonas defias m 
Abhates , in Abbat'ijfas , mtuncús illis precepto formalt 5 excommuriicatwne 
lata fententia , & pana, perlurij , J i qmquo modo illas revelarent: quam poftea 
difpofitionem alteravit Congregatio permittens revelationem > ed quid millum 
afferret praiudicium, nec inconveniens, ac ad nihil aliud feruiebat, quam ad 
prahendam occajionem fcrupulorum periurij, Vndscimd , in Conftituúoriibus per 
Paulum V, confirmatis difpojitum fuit omnes Elefiihnes Ahbatiarum vacantium 
Inter médium quadriennij fieri deberé per Generalem, tres D'iffinitores , & -onum 
Abbatem , ordine in illa prafcripto'. pofíed vero Congregatio difpofuit qubd Abba-
tes Colleglorum , & Monajleriorum tres Monachos non habentium per folum Ge-
ncralem ellgantur. Duodécimo , circa clettionem Generalis ftatuerunt dicia Con» 
fiituthnes , & Breve tllarum confirmatorium vt illa celebreturin fpeciali fefsione 
pofieleBiones Diffinitorum, Abbatiarumy & Secretnrij Capitul) generalis, quam 
difpofitionem poftea Congregatio alteravit, difponendo quod illa fíat-, & celebre-
tur die Dominico immediato pojl diem ingrejjus in Capitulum, & in eadem fef-
Jione, in qua eliguntur Diffinitores, qubd non regulenUw vota vfquedum alia 
elefliones faflafuerint, 

Ciim autemy ficut eadem expojitio fubiungebaty quamvh dtBa Congregatio 
alterationes ycommutationes , novafque difpojltiones huiufmodi refpe£i'wéfaceré 

fibi licuiffe crediderit y & adhucfirmiter credat y máxime vigore facultatum d 
ínemoraiis Gregorio, & Vrbano Pradeceforibus refpeólivé conceffarumy & con-

firmatarumy ac continué y vt fuprdy pratlicatarum,, obfervatarum ab eadem 
Congregatione: attamen non nulli ex Monachis y Ó" Religiofís illius habuerinty 
habeantque fcrupulum y dubitantes ne in ómnibus fupradié'iis alterationibus , im-
•mutationibus y recentibufque difpoftionibus ab Apojiolica Sede non confirmatis 
invalidé proceffiim fuerit^fub pratextu quod facultas per diBum Gregorium Pra-
decefforem concejfa d pradióio Paulo Pradecejforefublata fuerit, quddque confir-* 
matio d ditfo Vrbano Pradecejfore emanaverit in forma communi 3nec fe ad 
Conjlitutiones d diflo Paulo Pradecejfore confirmatas extendat: multo que magis 
m eis augeatur fcrupulus ex eo y qubd idem Vrbanus Pradecejfor in alteris Utte~ 
ris fuprd diflis fubf iquenter editis Conjlitutiones iam confirmatas praceperit ob~ 

fervar'u Et licét credi verifmil itér pofsit qubd bis non obfiantibus Congregatio 
pradicfa omnia licité peregerit > atiento qubd facultas per Gregorium conceffa , & 
per Vrbanum Pradecejfores pradi£ios vt fuprd confirmaba, ad mutationem'Con-
Jlitutionum i a m f a ó i a r u m , atque confirmatarum refiriEia non reperiatur, atqué 
itd ad futuras extendí videatur : qubdque fcuti nemo melius , quam Religio ipfa 
experientia dofta agnofcere potefi quanam leges fint magis proficua j & quarum 
vfum témporum , atqúe rerum qualitas permittat, itaqué expediat vt ipfameí 
Conjiitutiones, Ó'leges ipfas y quotiés expediré agnofcit, valeat in melius. com~ 
tnutare, Nihilominus ad confulendum paci y Ó" quieti totius Congregatimispra-
di£ia y ac ad tollendum d Monachorum mentibus quemlibét fcrupulum , atque fuf-
piclonem invaliditatis elefíionum , aliorumque in prateritum vt fuprd gejiomm, 
omniumque exindé fubfecutorum yex quibus tota Religio involuerctur y pümk 
etidm ad ejfeflum evitandi infinitas invaliditates , qua oriripoffent: exponentes. 
pradifli opportuné d nobis. in pramifsis provideri fummoperé defiderent, nobis' 
proptered humilitér fupplicari fecerunt vt fuprd difías novas Conjiitutiones, Vt 
praferiüryobfervatasy tamqudm legitimé fd¿ i as vigore di ¿i arum facultatum con-
jlirfnarey& approbareyac 07nne illudyquodvfque adhuc in eademCongregaiionefa* 
&um y atque Jiabilltum r¿peritury kgitimum declarare ds. benigmtate Apofiolk¿ 

X x i i m 

perpetuo gaiideanc. 
V i d . l ib. 1. cap. 
num, 3. & cap. 22, 
num. t . 

Quitf orde) fervari 
debeac in eleótioni-
bus Abbatiarum in 
Capitulo Generali. 
V i d . l ib. x. cap. 11, 
num. 4. 
Diípenfatur in p re 
cepto , & ceníura 
fcrvandi fecretum 
dedionumAbbatta-
rum, quod víque ad 
Sabbacum durare 
debebat. 
E l ed io Abbatiarum 
minorum, & C b l l e * 
giorum intermedie 
vacantium pertinec 
ad folum Genera-
lem. V i d . l i b . i . cap,' 
27. num. 2 f . 
Eleí l io Generalis i n 
Capitulo fíat íímul 
cum ele í l ione Dif f i 
nitorum. V i d . l ib . r* 
c ap .7 ,nu . j . S c T e ^ 

trntibom StOOtqKCI 
-;-ifJn fú': ' x ••'••> 

' - ¡ i . t l V .20¡idi^i?!> J 
l i t j .>{ .CJfiÜ \ \ • 
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dlgnaremur. Nos igitur ipfos exponentesfpecial'ibus favoribus , gratijs profe* 
qiú volentes , eorttm jmguUresperfonas d quibuf ois excommumcatíonh > fuf*. 
penfioms , rnlrsdiB'i, alij/que Ecclejiajiiás f ententijs , cenfuris , ^ pcems* 
iure f vel ah hominc qua vu occajíone ,• VÉ-/ caufalatis qu'íbus qíiomodolihet m-
nodatt exiftunt, ad ejfecium prafentlum tantüm confequendüm^harum ferie ab* 
folventes abfolutos fore cenfentes htúufmodifupplkationtbus 'inclmatl ^ de 
Venerabilmm Jrrairum mfirorum S. R. E , Cardindium negotljs, & confulta* 
t'iombus Ep'ifcoporum , & Regularlum prapofitorum confil'io , e'ifdem exponent'u 
bus petitam confirmatlonem , quatenus Conftituüones prcedicia Sacrts Canonu 
bus y ¿c detretis Concilij Trident'mi non adverfentur > authoritate Apojioltcqte* 
nonprd.fenúum conced'mms falva tamen femper inpríemifsis author'ítate Con-
gregát'íoms eorumdem Card'iml'mm. Decernentes prafentes Utteras firmas , vali
das , & effivaces exifttre, & f o r e yfuofquepkmrios, & íntegros ejfettus fort'ú 
fi y&obt'mere, acíliis ad quos fpeBat, & pro tempore fpeflabit, plemfsime 

fí i j fragarlyj icque'mpramifsísper quofcümque ludkes Ordinarios , & Delega
tos , etmm caufarumpalatlj Apofiollc'i Auditores mdkarl , & djffirim debére, ac 
Irritum , & inane ^fifecusfuper bis a quoquam quavis authoritatefcienter, vel 
ígnoranter contigerit attentari. Non obftantibus prcemifsis yac ConfiitutiombuS) 
& ordinatiqnibus Apoftolicis, necnon y quatenus opusfit, dicla Congregationis 
Hifpaniamm etiam juramento y confirmatione Ap.oftollca, vel quavis firmítaU 
alia roboraús flatuús confuetudiñibus y pr'wilegijs quoque indultis y &Utte~ 
ris Apojlolicis in contrarium pramijforum cmcefsis , confirmatis , Ó* innovatis. 
Qmbus ómnibus > W fingulis y illorum tenores prafeniibus pro plene, & fuffi-
tienter exprefsis , & infertis habentes , illis alias in fuo robore permanfuris , ad 
pramijforum effe£ium'hac vice dumtaxat fpeáa l i t er , &.exprefse derogamusycce-
perifque contrarijs quibufcumque. Volumus autem vt earum prafentium littera-
rum trajjiimptis , feu exemplis manu al'mñus Notarij publici fubfcriptis, & figi-
¿lo perfona in Ecclcjia/iica dignitate conjiituta munitis y eadem prorfusfides tdm 
jniudicio yqudm extra illud vbique Jocorum.habeatur, quaipfísprafentibus ha-
hereturyfiforent exhibitay velofienfa. D.at. Roma apud Smtlum Petrum fub 
.amulo Pifeatoris die X X X . Januarij M D C L X X X I , Pontificatus nofiñ 
•.amo V. J * S, Slujius* -

D E C R E T O S D E L A S S A N T I : 
dades de Vrbano V i l ] , y Innccencio 

X IJ. para los incorregibles. 

SAcra CongregAtio Cardinalium Concilij Tridenthñ lnterpretum Regularm 
. electorum y é-fugít ivorumJiatulconfulere y illorumquefcándala fummor 

pere y & fuctrefeentem numerum- frangere operepretium exifiimansy 
^dícTpofsinfin- M f o " Religionum Superioribus y reque diligentifshnc pef.pettfaycom-
corrcgibilcs. Vid.li- wwi.caM etiam confúio cum San.infsimo. £ } , N . Vrbano V l l J * atque w.pscu* 
br.x.cap. per ^ A ^ i ^ ^ ^ ^ ^ é ^ 0 U . i r ^ ^ 3 f ¡ ¿ k t j e m m f ¿ ^ ' • 

* •fiWAV>v* • . ' • -• • -V;.^VÍÁÜ :..,iV.v-.m iUuk-- . •• yZá&^KV-^ 
E t paucis mt crie Bis addit. i 

Adhacjiatmt, vt inpoflerum e Religionibus nullus legitimepnofejjus eijei 
po/sit, nififit veré incorregibiHs : veré autem incorreo '/bilis minime cenfeatury ni-
Mnonfolum concurrant ea omnia , qua ad boc ex juris communis áifpofitione re~ 

qmrm* 
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quirmtur, fuhJath m hac p a r t e f í a t u f i s , ^ ^ o t ^ 0 } h n ^ í ^ ^ í ^ ^ í k ^ ¿ . É ^ 
gioais, & Ordims etiam a Sede Apojlolica approbath : & confirmatu, verum 
ctiam vnms annifpatio in te'iumo •> & pcenitentia probetur in carcer'ihus : proin-> 
deque vnaquaque Relígio privatos habeat carceres inqualibet falttm provincia, 
Elapfo autem anno ) fí mhilominus non refipueritfed animo induraiain f u á 
pervicacia perfeveraverit -¡ne contagione peftiferaplurimos perdat ^ iamquam 
pecus worbida , & membrum pútre e'ijci tandempofsit : fed ab ipfomet Gmei'ali 
tantkm , deconfilio^ & ajfénfufex Patrum ex gra-vioñbui RcDgionis eligendis in 

Jlagídis Capitulis ¡veíCongregationibusgeneri í ibus : tuneque non nift mfíruóio 
fecundkm eorum fiylum , & Confiitutiones procejfu , Ó' ple'ne próbaíh caufis ex-
ptiljíonis ad Sacrorum Canonumpraferiptum. Sic vero eijecü > quandiu non re-
dlerint ad Religionem , in habitu Clericali incedant,. atqite Ordmarij loci jurif-
diclioni, %t obedientia fubfint y proindeque Generalis illicó expulfioms fóntert-
thim eidem Ordinario notificare teneatur.Cceterum Sacra Congregatio. ReUgiom 
num Superiores ferió' admonet, acperjefu Chrifii vifeera óbtefíatur-y •vt~memoT 
res paterna charitaits •)& manfuetítdinis •> quam profitentur •y nihil intentatum 
rclinquant) vt lucrentur animas fratrumfv.ommfere in profundum malórum de-
iapfas, antequdm gravifsimum, atque extrernum expuljionis remedium- expe.-
riantur. Idque ed.magis qubd fubditorum fangumem^ qui ex malo negli'gent'mmy 
& . fui offeij' immemorum Pralatorum regimine peribunt, Dominusnofterjefus 
iShriftiis in fupremo.Dei iudicio , de eorumdem Pralatorum makihuvfitr.requiji* 
tMrus.ProptereaJiatuit vt ijdem Superiores nemini e lleligiqfis expulfis litteras ttf 
flimoniales concedant, illos ad Sedem Apefiolicam reijeientes, v'el. iubentes aliam 
ingredi Religionem, Item vt eie£ii extra Religionem fint perpetuó-fufperifi áfy 
•exercltio ordirmm yfublata Ordinarijs iocorum facúltate •y diítam.fufpen/jonem 
relaxandi y atít moderandi. Ac poftremó cenjuit ejfe innouandam y & f ü a É a f c 
ftuclinis authbritatemnovat Conjiitutionem foelicis recordationis Gregorij IX. 
relatam in cap. ^zw//. Extra de Rcg . acprtítered declárat 'eam QonfíitutioneiH 
in bis quoque vendicarefibilocum J'ervandamque ejfe , qui iujie , dffinitiveque^ 
•ac juris ordine ferváto expulfifuerint: dummmodó tamen in exp'uljis huiufmodi 
fubfit fp7> evidens emendatioñis, ex litteris faltem tefiimonialibus Grdinarijy 
•julus confeientiam inhh- litteris concedendis Sacra Congregatio ferió oneravity 
•d^í. Ne quaveró difficultas in fuprd diciis exequendis fuboriatur yS'acra Con*-
-gregatio Sanflifsimo Domino nofiro annuente , atque approbante , vniverjis Ge-
heralibus y Provineialibus y & C i iniungit y ferioqué mandat y vt illa .diligente^ 
•obfer vent. Si quis vero ipforum adverfus ea quoquomudó facere -yvel molrri. pra-
fumpferit yip/o faciópoznamincurrat privationis omnium officionum , qua tune 
obtinet yvocifque afliva, Ó'pafs iva y acperpetua mbabilitatis.. ad illa in pofie-

•ruM. obtinenda '.poenaque huiufmodi Jit. Sanfíitati fuce, ad Sedi Apofiolici refcrr 
-vatay&c: nonobfiantibus quibufcumquey&c, Dat. Rorntedie z i . S c p t . l é z ^ . C. 
Card. de Torres. Locus >sí<figgúli.Profper Fagnanus Sacra Gong. Secret. 
••QswoW SVMV'JQ. IT^.Í\ ••«^t.v.. . . . ;Ú -VJ^ . V.VUÍ̂ VXQA-J T-.^. m t t.yx^Si ;.'í\i', . v, 

D E C R E T V M D E EIECTIS, 
& Eijeiendis audiontatc San6liísimiD. N . 

Fapae lnnocenti[Xl]. edirum prima 
dieMártij 1 6 9 3 . 

N/iantibus Procuratoribusgéneralibus Religioforum Ordinum pro moderatio-
ne decretorum de Apoftatis , & EieBis edltomm a Sacra Congregatione Con-

Cilijy 
1 



¿l i f , & a SanB.* memor. Vrbano Papa VI J j , amo 1614. confirmAtorumjvtfa-
clliav rngdm incorregibiks eljcicndi prafmbatury Sacra Congrcgatio a Sancilfsu 
mo-Domino nofiro. Innocentio Papa X I J . fuper. prtmifsis parficulariter de* 
putata Emihenñfsitnorum Sancia Rom. Ecclef. Cardmalium Carpinei y Ca~ 
fánafáiMaxtfcoti) de Nortfolciay de Lauria , de Aguirre, & Colloredl, perpenfís 
vommdem Procuratorum.generalium votis y ne confarpio morhidarum pecudum 
:í£X£ter<£ corr.umpantur j & remedia, hucufque adfanitatem oblata male ajfeíiis of~ 
^ciant mítgi'sy.quamprofíntymaturo exam'mey zelo regülaris difcipliná confervan-, 
M^mfiMtyjiatmty&. authoñtMeáufdem Santt i fúmi Domini nojiñ /ibifpeciditér 
^ttributayhac inpo/ ierümfervanda decrevit.Qubdfirmis ac infuo roborefemper 
-wanentibus pradiBis decretis de Apoftatisy etiamfecundum wm partemy vbi agi~ 

s-4ur de •EjeBhy'é4 Eijáendis^tamquam Sacris .Ganombusy& communiori Santfo-
^um. P.airñ menú conformtbm quoad EjeBos ead'efirventury qua in alioJirnili de* 
4ret,oúaGpr¿£mti -die emanato de Apojiatisy & f u g i ü v i s f t a t u t a funty & indulta', 
*qaddqueMf**fcrJPtam legemSanB.memo.GregorJX.m cap.finali de regular. 
i a m m t í m f u g i t 'wi requirantur, & refpeBivé cogantur ad claufira reverti. Quod 
-dnnus mtegeryqui in pradiBis decretis ami 161 ^.prafigitur inpcenitentíay & m 
ríunro ad eijcfádoj incorregibilesyadfex taníum menf u continuos in pojierum coar*, 
c&etur.r<& r e f i ñ n g a t m . Quod facultas Qeneralibus Ordinum de confüioy& ajfenfu 
fex ex gravioribus Religiojís in Jingulis Capitulis, & Congregationibus generala 
JJUS ad caufas ff'^ciendemmyeligendisj ¿¿tributa, extendatur etidm ad quofcamque 
JProvmc'iáksyqui eleBispariter in Congregationibus Provincialibus fex gravihus 
•iex propria provincia Religtojtsy d Qenerali confirmanáASyde iüorum conflioy^y af-
jfeñfu canfas hmufmodi cognofcant'fó3 ad effsBum eijciendi incorregibiles fuaPro» 
•ivinciie y & ejeBionem pronunciandiy accedente approbatione Generalisy definíante 
falva femper SanBa Sedis, W$ Sancia Congregationis Concilijy in cafu recurfus 
appellationis authorttaie. Quod in pojierum procejfus conficifmtur iuxta Regulas^ 
•Conjlitutionesy Ordimtionesy &• ftylum cuiufcumque OrdinisyÓ' ReUgionisydoneí: 
.•añter fuerit d Sacra Congregatiane provifum, Atquid nimia fine deleBu facilitas 
recipiendi quofcumque Religionis ingrejfum petentes , ^ i Religione forfdn alie* 
tmsyduram fatis traóiu temporis necefsitatem parityeofdem d clauftñs eijciendiyns 
hmufmodi femina y qua dprincipio ad fruBum faciendum cadunt in terram bo* 
•qiamypavlatim contaminata inordinatis moribusy v f '(Ut ad incorrigibilitatem f u e » 
-crefcant'mpaleas \ eadem Sacra Congrsgatio , annuenU SanBifsimo Domino no-
ftroyfub in terminattone divinijudicijy neenónpr'watwnis vocis aBivay &pafsl*. 
*u<ey ac dignitatumy & officiorum obtentorum cum inhabilitate ad eadem inpofie-

•yum obtinenda,yquibufcumque pradiBorum Ordinum Superioribus diftriBepracU 
pity& mandaty omniay&Jingula decreta SanB.memor.Clement.VUf, regijirata 
poft decretum SanB.mem. V r b a n i V U J Je Apoftatis, & E)e¿tís> mcipiens-. R C ' 
•gularis San<5tifsimus, & nullus,̂ »íi cum alijs fubfequenúbus dscretisyprovifio* 
mbusyordinationibus-y& wfpeBive moderatianibus bis in amo legiyne decretorum 
tranfgreffqres , qiú in lege gloriantur, per pravaricationem legis Deum inbono* 
rénf. & n e malitiay & c . Datum Romee die i¿\.,Julij 1 694.G.CWZ». Marefeó" 
tus PrafeBus. Loco ̂  figg^'h M Pallavecinus Sacra Congreg. Concilij Secret, 
p i e l O . f v l j i 1694, fuprd dicíum decretum affixum y & p u b k c a t u m f u í t M 
Y alúas Curja in acie campi Flora p & alijs locis folitisy & confuetis Vrbisper ms, 

Sebajiiánum Vaffellum SanBifsimi Dbmni noftri Papa Curforem. Pro 
D . M a g , Curf. Gregorius Stagius Apoft. Curf. Roma ex 

Typographia Reverenda Camera Apojiolica 1694, 

r: ror-
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Forma délos Eftados que fe han de em-
biar á Capitulo general. 

L Eftado que fe ha de hazer de cada Cafa, ha 
de confiar de cinco puntos principales. E l 
primero ferá de lo que la Cafa debe, (donde 

fe pondrá 9 además de los maravedís ., la deuda de Miíías, fi la 
huviere) y de lo que, falvo fu capital, y hazienda principal, 
tiene para pagar dichas deudas, y fuftentarfe, hafta que cay-
ga la nueva renta. Y de ninguna fuerte fe carguen a las Filia
c iones^ Prioratos las deudas que fon de las Cafas, fino que 
legitimamente fe pongan en los eftados, para que dellos conf-
tenlos empeños. 

z • E l fegundo punto fera del recibo que huviere ávi
do en el tiempo de que fe haze el eftado y y del gafto que fe 
ha hecho en dinero, que es el defeargadoen todo el dicho 
tiempo en el libro del gafto: en el qual gafto fe pondrán de 
por si las partidas que llaman relevantes, y honroíás , que fon 
lasgaftadas fuer^ del ordinario fuftento del Convento,en-
treíacadas del dicho libro, del gafto. Defpues fe pondrá lo ref-
tante que fe gafto en dicho fuftento ordinario del Conven
to : deip qual fe rateará lo que fale en dinero por cada Reli-
giofo en cada.vn ano, fegun los que ha ávido Conventuales 
en el difeurfo del quadriennio. Luego fe pondrá el demás gaf
to en pan, v ino , & c . en fu efpecie cada vqo.. ' . 

3 Él tercer punto íerá de la renta de la Cafa, en dinero, 
pan, v ino, y btros géneros. E l quarto, de las provifiones con-
íiderables que quedan en fer. El quinto punto ferá hazer rela
ción de los Religiofos que la Cafa ha fuftentado, afsi Con-' . 
•Nseu tua l e s , como en los Prioratos, y Anexos, y en los Cole
gios 5 los Capellanes, y Criados q u e huviere, y las perfonas, á 
quienesfe han d a d o falanos, ó foldadas, y las cavallerias, & c . 
délas Mejoras,aprovechamientos,y augmentos que' fe hu-
vieren h e c h o . . • 

, 4 A l principio fe pondrá el eftado del quadriennio ante
cedente con todos los puntos fobredichos, defpues fe pondrá 
el d e aquel quadriennio. Y á lo vltimo fe hará vn refumen , y 
cotejo d e ambos eftados, equiparándolas partidas q u e fue
ren de coníideracion en vno-,, y o t r o vnas con otras, y facan-
do la diferencia de mas, o menos q u e r,efaltare. Y t o d o fe h a 

rá cenrorme al modelo, y fórmula figuiente. ES-



Eftado en que fe halla eíla Cafa cíeN. de-
xando de íer Abad y partiéndole para 

Capitulo general nueftro muy Reve
rendo Padre N . á tantos de tal , 

meŝ  y año. 

Debía. T A Cafa^uandodexbfu AnteceíTor la Abadía, 
I j al principal de los cenfos, (filos haviere) ü 

Iten á los réditos de dichos cenfos^on la prorata haf-
ta el dia en que fe haze dicho eftado. Ü 
Iten a los (alarios, y demás deudas fueltas, poniéndo
las todas juntas en vha partida. ü 

Que montan. M 

Debiade Miífas. U 

Tenia. La Cafa para pagar fus deudas, y fuflentarfe hafta 
nuevos frutos ¡j en el alcance de la Mayordomia. ü 
Iten en otras deudas de dinero, íi las huviere, ponién
dolas todas en vna partida. U 

Que montan. U 

Iten tenia en el alcance de la Graneria, de trigo, U 

Iten, de cebada. U 

Iten 5 de centeno. U 

Iten en el alcance del libro de la Bodega. U 
— 

Itendeazeyte. U 
. . . . . . i Iten fe han de poner los demás títulos que tuviere, 

juntándolos con los de arriba. 

Recibo de dinero. 
R e c i b í . Q V AnteceíTor en fus quatro anos del libro de la 

% Mayordomia, de rentas, y ceñios.. 
Iten, 



Iten 5 de trigo venaido. U 
Iten, de cebada vendida; ;U( 
Iten 5 de centeno vendido. U 
Iten 5 de extraordinario. U 
Iten^de Sacriftia^íi la huviere. U 
Iten de l imoíha, íi la tuviere, y otros títulos, ponien
do cada vno de por si. U 

Que fuman. U 

Gafto de dinero. . „ : t ^ f) , 
Gaño. ^ V Anteceílbr en fus quatro años del dinero que 

recibió, tanto^poniendolo todo por letra 5 en 
partidas honrofas, que fon las figuientes. 

En obras mayores, y menores. \j 
Iten , en quindennlo, íi le huviere. y 
Iten, en cenfosredimidos,filos huviere. \j 
Iten, en Subfidio. \j 
Iten, en repartimientos de la Religión. \j 
Iten, en Sacriftia. Xj 
Iten, en Enfermería, con declaración,que los fa-
I^rios de Medico , y Cirujano, y el gaílo de Botica 
fe ha de poner en efte titulo. xj 
Iten, en pagar deudas de eñado de fu Anteceífor. \j 
Iten, en pagar deudas remanecientes. ' Xj 
Iten , en pleytos, y apeos, con declaración, que los 
falarios de Letrados , Procuradores , y Agentes fe 
pongan en eíle titulo. U" 

T i ten, en réditos de cenfos. U 
Iten, en compras de hazienda. . u 
Iten, en cenfos que fe han puefto. U 
Iten, en tercios de Colegiales. U 
Iten, en Grangeria, con declaración, que eño fea en 
las Cafas, donde no huviere libro a parte de Grange
ria , que íi le ay , fe ha de cumplir lo que manda la 
Gonftitucion. U 
Iten, en caminos, y jornadas del Padre Abad. U, 
Iten , íi huviere en alguna Cafa alguna partida par
ticular , que no pertenezca al gafto ordinario del 
Convento, ponerla. 

Que montan. U 

.Y y Gaíló. 



Galio" Mas fu AnteceíTor en el fuñento de tantos Mon-
ges, y tantos Frayics Legos que tuvo en fus quatro 
anos5computando vn tiempo con otro, tanto,de 
fuerte , que le cupo a cada Religioíb para fu fuftento 
á razón de tanto cada ano 5 facar la partida entera de 

, todos los Religioíbsv 

De manera,que monta el gaño del fuílento^y de par
tidas honrólas. 

U 

U 

Gafto de trigo. 
Cimeramente gaftó fu Anteceífor en trigo coa 

el Santo Convento, y huefpedes. 
. Itcn , con los criados. 
Itcn, en la labranza5 y grangeriaíi la huviere. 
i t é n , en falarios. 
Iten , en -a limolna en grano, y pan cozido, 
Iten 5 en taitas, y mermas ? l i las huviere. 
Iten, queie han iembrado. 

¡iüp (¡3 

U 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

Que montan. U 

1 1 
Gafto de cevada. 

Rimeramente que gaño con las muías de filia 
de Cafa, y de los huefpedes. 

Iten 5 con las de la labranza. 
Iten 5 que fe han dado de falarios. 
Iten, que ha ávido de faltas, y mermas. 
Iten3con las gailinas^y otros animalesjíi fe ha gañado. 

_ — i . 
Que montan, U 

U 
U 
U 
U 

u 

G n 1 r> 1 y — 
alto de Doclega. 

(Rimeramente con el Santo Convento, y huef
pedes. u 

Iten, con los criados de Cafa. u 
Iten, con los de la labranza. U 
Iten,deIimofna, JJ 
Iten 5 de faltas, mermasyy ateñaduras. U 

Que montan. u 
I 



Gafto de aze jte. 
iRimeramcnteconei Santo Convento,y huef-

pedcs. 
Iten, con ias lamparas. 
Iten 5 de iimoíha. 
Iten 5 de faltas. 

Que montan. 

Tuvo el AnteceíTor. 
E renta ciffa en dinero en fu tiempo, 

Iten, de trigo. 

Iten 5 de cevada. 

Iten 5 de centeno. 

Iten 5 de vino. 

Iten 5 de azeyte. 

Provifiones que quedaron enfer. 
N dinero de contado, en la arca del Depoíi to , 
tanto 5 que lera lo que quedare a pagadas las 
partidas que debieren los Depoíitarios. 

En trigo , que fe midió ^ tanto. 

Y afsi de otras proviíiones. 

Eftadodelquadriennio prefente. 
Debe. A Ora la Cafa al principal de los cenfos, filos hu-

v i e r e . 

U 
U 
u 
u 

u 

u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 
u 

Iten 5 a los réditos de dichos cenfos con la prorata. 
Iten 5 a los falarios de Oficiales, y criados. 
Iten 5 de las deudas fueltas, poniéndolas todas por si 
con toda diftincion^y claridad. 

. — - — 

Que montan. U 

u 
u . 
ü 

u 

Jten 3 debe tantas MiíTas 9 f i acafo fe debieren. U 

v - Y y z Tiene. 



Tiene. Aora para pagar, y íuílentarfe hafta nuevos fru
tos , en el alcance de la Mayordomia. U 
Iten^enotras deudas, íi las huviere, poniéndolas 
juntas en yna partida. U 

Que montan. U 

Iten 5 tiene en el alcance de la Graneria de trigo. U 

Iten 5 de cevada. U 

Iten 5 de centeno. Ü 

Iten^en el alcáce de la Bodega tantas cataras de vino. U 

Iten ? fe han de poner los demás titulos, que huviere, 
juntándolos con los de arriba. 

Recibo de dinero. 
Ha recibido. O V Paternidad en los quatro anos del libro 

^3 de la Mayordomia de rentas5ycenfos. U 
Iten 5 de trigo vendido. v 
Iten i, de cebada vendida. U 
Iten, de centeno vendido» U 
Iten 3 de vino vendido. U 
Iten, de azeyte vendido, íi lo huviere, U 
Iten, de Sacriñia, íi la huviere. t | 
Iten 5 de extraordinario. U 
Iten, de limoína , íi la huviere ¡ y otros titulos, po
niendo cada vno por si. U 

Que fuman. U 
~ 

Oaí to de dinero. 
Hagaftado. Paternidad en los quatro años del di -

nero <lue ba recibido, tanto, (ponién
dolo todo por letra) en partidas hon-

rofas 5 que fon las figuientes. y 
i-,— , En obras mayores, y menores. u 

En quindennio 9 fí le huviere. u 
Itea5en Subfidio^y Excufado. 
Iten, en ceñios redimidos dimidos. u 

Iten, 



'357 
Iten 5 en repartimientos de la Religión. U 
Iten ? en Sacriftia. . U 
Iten, en Enfermería 5 con declaración, que los fala-
rios de Médicos, y Cirujanos, y el gafko de Botica fe 
ha de poner en efte titulo. U 
Iteren limofna fecreta, y otras. U 
Iten 0 en pagar deudas de eftado de fu Anteceífor. U 
Iten 5 en pagar deudas remanecientes. U 
Iten, en pieytos, y apeos ^ con declaración , que los 
faiarios de los Letrados, y Procuradores ? y Agentes 
fe pongan en efte titulo. U 
Iten, en compras de hazienda. U 
Iten 5 en ceñios que fe han pueño. U 
Iten, en tercios de Colegiales. U 
Iten -> en Grangeria 5 con declaración 5 que efto fea en 
las Cafas, donde no huviere libro á parte de grange
ria, porque fi le ay , fe ha de cumplir con lo que man
da la Conítitucion. U 
Iten, en caminos 5 y jornadas del Padre Abad. \ j 
Iten 5 en Hofpederia. U 
Iten5enlas Vifitas. . . m U 
Iten 5 fl huviere alguna partida honrofa, que no per
tenezca al gaíto ordinario del Convento ? ponerla. y 

Que montan las dichas partidas. U 

H a gaftado.. Mas fu Paternidad en el fuftento de tantos 
Monges, y tantos Frayles Legos-, que tuvo en fus 
quatro anos, computando en vn tiempo con otro, 
tanto: de fuerte, que le cupo a cada Religiofo , para 
fu fuftento á razón de tanto cada ano, facará la par
tida entera del fuftento de los Kelipioíbs. ' U 

De manera, que monta el gafto de fuftento, y parti
das honrofas. U 

Gafto de triso. 
'TTjRimeramente ha gaftado fu Paternidad detri-
JL go con el Santo Convento, y huefpedes. 

Iten, con los criados. 
I.ten,enialarios. 
Iten-3-e^ limofna en grano 9 y pan cocido. 

. - J Iten, 



Iten 5 en faltas, y mermas, fi las huviere. Xj 
lien 5 que le han lembrado. l j 

Que montan. tj 

Gafto de cevada. 
Rímeramentejquehagaílado con las muías de 

lilla de Cafa, y de ios huefpedes. ü 
Iten, con Lis de la labranza. Ü 

Iten5 que fe han lembrado. U 
Iten, que íe han dado de falarios, U 
íten^que ha ávido de faltas, y mermas. U 
Iten, con gallinas ? y otros animales. U 

Que montan. U 

Gafto de Bodega. 
Rimeramentej con el Santo Convento, y huef-
pedes. U 
Iten 5 con los criados de Cafa. U 

Iten ^ con los de f i labranza. ü 
I ten j de limofná. \ J 
Iten5de ateftaduras^mermas, y faltas. U 

Que montan. U 
• ™ _ 

Gafto de azejte. 
Rimeramente, con el Santo Convento 5 yhüef- ] ' 

ItenTcon las lamparas. U 
I ten ,de l imoíha . • - U 
Iten, de faltas.-. . _ U 

Quemontan. ~ V 

Renta de los quatro anos/ . 
A tenido fu Paternidad en los quatro anosde 
renta cilla en dinero. U 

:. ¡1 
I tende trigo. - : Ü 

bo J asg v c onî -íg no xtÚQm'd ¡^-má-



Iten de cevada. ü 
, i 

Iten 5 de centeno. U 
i ; 

Iten 3 de vino. • \J 

Iten , de azeyte. U 

Suírenta ia Cafa tantos Relig'ioíbs, tantos criados, de 
&/:ar:os atancos Letrados ?á tantos Procuradores, a 
tantosiVedkos^á tantos Capellanes/i los huviere.&c. 
HIIIII » . - . . . . ~ * — 

^ovechamientos^ y augmentos?^ 
^Onerlospleytosquehuviere feguido5 y gana

dora renta que huviere augmentadojlas obras 
• principales que huviere hecho jlos augmen-

tos de Sacriftia, los cenfos que huviere pueíto, 6 re
dimido 5 la hazienda raíz que huviere comprado 3 y 
otras cofas íémej antes. 

3fub ob zú>\ Provifiones. 
U ' .zonomó t ¿sm oin.Lyvoza': : S 
Oncr el dinero que dexare en efpecie en depo-

fito. U 
. . •< 

Iten, trigo efeélivo que dexa en las trullas, paneras, 
ó graneros. • \ j 

Iten 5 cevada-efectiva. U 

Iten 5 vino efeftivo en la Bodega. U 

Iten, azeyte efeftiva. . U 

Iten, garneros cfeftivps. „ - U 

Iten 5 fe han de poner las demás provifiones quede-
xare con diñincion, numero, pelo, y medida. \ J 

Todas eftas cofas las han de ver , y medir, taífar^y 
pefar, el Padre Preíidente , y Contadores, los qua-
les han de dar vna cédula firmada, como la del quin-
dennio, diziendo en ella lo que dexa dicho Padre 
A b a d , para cjue den cuenta al fuceífor. 

r 1 • Refu-



Refumen, y cotejo de ambos 
. eftados.. 

Ebia la Cafa al principal de los cenfos. xj 
Debe oy á dicho principal. U 

Debe oy tantos m á s a m e n o s . U 

Debia la Cafa á Ibs redltos5y deudas fueltas. {T ^ 
Debe oy á dichos réditos, y deudas fueltas. U 

Debe oy tanto mas,̂  ó menos. - >^^f^A^ 

Debía MiíTas tantas. U 
D e b e oy Miífas. , U 

Debe mas ? ó menos Miífas. U 

Tenia la Cafa para pagar 8 y fuñentarfe en el alcanze 
de la Mayordomia, y deudas de dinero. U 
Ticn e oy para pagar, y fuftentarfe en el alcanze de 
la Mavordomia , y deudas de dinero. U ^ . 
Tiene oy tanto mas 3 ó menos. U 

Tenia mas la Cafa para pagar, y fuftentarfe en el al
canze de la Graneria, de trigo. U 
Tiene oy en dicho alcanze de trigo. U 

Tiene oy tanto mas ? 6 menos trigo. U 

Tenia en el alcanze de la Graneria de cevada,' Ü 
Tiene oyen dicho alcanze de cevada. U 

Tiene oy tanta mas, o menos cevada. U 

Tenia ene! alcanze de la Graneria de centeno. U 
Tiene oy en dicho alcanze de centeno. U 

Tiene oy tanto mas, ó menos centeno. U 

Tenía la Cafi en el alcanze de la Bodeg a de vino. U 
Tiene oy en dicho alcanze de vino. U 

- _ . ~ m 

i lene oy tanto mas, ó menos vino. U 

Tenis 



Teníala Cafasazeyte; U 
Tiene oy la Cafajazeyte. ü 

Tiene oy tanto mas^ó menos He azeyte,; U 

Recibió el Anteceffor en dinero. U 
H a recibido fu Paternidad en dinero. U 

H a recibido í a Paternidad tanto mas, ó menos en 
dinero. U 

Gaftb el Anteceffor en partidas honroías» U 
H a gaftado fu Paternidad en partidas honrofas. U 

. 

H a gaftado tanto mas, 6 menos en dichas partidas 
honrofas. 

- ^ !é „ Q, 
Gafto el Anteceífor con elSantoConvento en dinero. U 
H a gaftado fu Paternidad con el Santo. Convento en 
dinero. \ J 
-

H a gaftado fu Paternidad tanto mas, 6 menos. U 
;c¿. 

T u v o el Anteceffor tantos Religíofos. U 
H a tenido fu Paternidad tantos Religiofos, m ^ j í m d ' 

H a tenido tantos mas y o menos. ü 

Salió el Anteceffor cada Religiofo a tanto. U 
Hale falido a fu Paternidad cada Religiofo á tanto. ü 

H a falido a tanto masjó menos cadaReligiofo. \ J 

Recibió fu Anteceífor tanto trigo efeélivo. U 
H a recibido fuPaternidad tanto trigo efeftivo. U 

H a recibido tanto mas5ó menos trigo efeftivo. U 
&á 

"Recibió fu Anteceffor tanto de cevada efeñiva. ü 
H a recibido fu Paternidad tanta cevada efeñiva. U 

H a recibido tanta mas 5 ó menos cevada efeftiva. ü 
r — . 

Recibió fu Antee effor tanto centeno efeclivo. U 
Ha recibido fu Paternidad'tanto centeno efeclivo. U 
« — . - ^ " z . : - : . — • r J 

mi *»" " • •» 
H a recibido tanto mas 3 ó menos centeno ciechvo. U 

Z z Recibió 



¿6z 
R e c i b í íii Anteceífor tantas cantaras de vino, \j 
H a recibido fu Paternidad tantas cantaras de vino. \j 

Ha recibido tantas cantaras mas, ó menos de vino. \j 
• - — 

Recibió fu Anteceífor tantas arrobas de azeyte. u 
H a recibido fu Paternidad tantas: arrobas de azeyte. \ j 

• — 

H a recibido tantas arrobas mas, ó menos de azeyte. U 
Xuvo el Anteceífor de renta ciífa en dinero. U 
H a tenido fu Paternidad de renta- cifla en dinero. U 

•rr 
Ha tenido tanto mas 5 6 menos de renta ciífa. U 
Dexb el Anteceífor en dinero efeéiivo en depofito. U 
Dexa fu Paternidad en dicho depofito en dinero 
efeftivo. V 

Dexatanto mas, 6 menos dinero efeélivo. U 

Dexo fu Anteceífor tanto trigo efeéiivo. U 
Dexa fu Paternidad tanto trigo efeéiivo. U 

Dexa tanto mas, 6 menos trigo efeéHvo. U 

Dexb fu Anteceífor tanta cevada efeéiiva. U 
Dexa íu Paternidad tanta cevada erectiva. U 

Dexa tanta mas ̂  b menos cevada efeéliva. U 

Dexb fu Anteceífor tanto centeno efeílivo. U 
Dexa íuPaternidad tanto centeno electivo. U 

Dexa tanto mas5 b menos centeno efeítivo. U 
• 

Dexb fu Anteceffor tanto vino efeftivo. " Ü 
Dexa íu Paternidad tanto vino efectivo, U 

Dexa tanto mas ? b menos vino efeftivo. U 

Dexb fu Anteceffor tanto azeyte efeaivo. U 
Dexa fu Paternidad tanto azeyte efectivo^ U 

Dexa tanto mas, b menos azeyte efeólivo. U 
• 

Dexb fu Anteceífor tantos carneros efeílivos. U 
Dexa 



Dexa fu Paternidad tantos , carneros efeóllvos.. . U 
/ i JL e l f 

Dexa tantos mas 5 o menos carneros erectiyos. U 
. 

Hecho el eftado en la forma fobredicha, fe harán, 
como queda ordeñado en eílas Conftituciones, dos 
copias del: la vna en el libro del depofito 5 y Li otra 
para embiar á Capitulo , y ambas las firmaran el 
Abad 5 Padres del Confejo , y Contadores que fue
ron nombrados para las vltimas cuentas, y las refren
dará el Secretario del Confejo. Y los embíarán a Ca- . 
fitulo General con las certificaciones, que en dias 
Conftituciones fe mandan , de íuer te , que lleguen 
efeft ivamenteámanos del Secretario delReveren-
difsimo General ocho dias antes de la celebración del 
Capitulo 5 cpmo queda ordenado* 

. •.. . , ' . ^ 
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. T A B L A D E L O S L I B R O S , 
y Capítulos deltas Conltituciones. 

L I B R O P R I M E R O . 
D E L G O V I E R N O D E L A 

Congregación. 

CA p . I. del Eílado de la Congregación, pag. ¿ 

Cap. I J . Que Conftituciones fe han de guardar en la 
Congregación 5 y que.obligacion ponen, pag. 11 

Cap. I I J . Del tiempo, y lugar de la celebración del Capitulo 
General, y jornada para el5 . 

Cap. I V . De los gaitos , y expenías del Capitulo Gene
ral, ^ ; pag. 2-5-

Cap. V . De las perfonas que van con voto á Capitulo , y or
den de las gradas de los Capitulares, pag. 28. 

Cap. V I . Primera fefsion del Capitulo General el Sábado á la 
tarde, u-y Pag-33-

Cap. V I J . Sefsion del Domingo por la tarde. Elección de Ge
neral , y Difinidores, pag. 3 8. 

Cap. V 1 1 J . Sefsion del Lunes por la mañana. Efcrutinio, re
gulac ión^ publicación deDifinidores,y Eíeélores,pag.43. 

Cap. I X . Elección de Abadias en Capitulo General, pag. 48. 
Cap. X . Calidades que han de tener los que han de fer ele ¿los 

por Abades, pag. 5 r; 
Cap. X L Forma de hazer las elecciones de las Abadias, y fir 

regulación, y efcrutinio, pag. j 5, 
Cap. X I J . Seísiondel Martes por la mañana. Elección del 

Secretario del Capitulo General, y obligaciones de fu ofi
cio, pag. 57. 

Cap. X I I J . Regulación , y publicación del nuevo Gene
ral, pag. 6 0 . 

Cap. X I V . Poífefsion que fe da al General nuevamente elec
to, pag. 6 z . 

Cap. X V . Elección de Generales para vacante. pag. 6 6 . 
Cap. X V L Regulacion,y efcrutinio de votos para Generales 

por vacante en el difcurfo del quadriennio, pag. 69» 
Cap. X V IJ . Profecucion del Capitulo General. Refidencia 

dtlGencral^y demasiVíiniftros deJa^Congregacion, pag.72-
^ ' - Gap. 



Cap. X V I I J . Difpoficiones de hazlenda. Contadores 5 y Re
partidores, f ' • y f \ g a | ^ g m . j ^ 

Cap .XIX. Defpácho de peticiones dé Jufl:icia5 gracia 5 y go-
vierno^ Pag^n-7^-

Cap. X X . Eleccipn de Vifítadore;? genérales , fus caiidades? 
y preeminencias, .- pagin.78. 

Capitulo X X J . Elección de ProGurkdéres Generales de R o 
ma , y Corte, y fus calidades, preeminencias , y obli-

I gaGiones, ^ r pdgin.7^. 
Capitulo X X I J . Elección de Maeñros , y Predicadores Ge

nerales 5 calidades que. fean de tener V ŷ  ius .prccminen-
cias, " . >pagi.n.'84. 

Gap.XXIíJ. Elección de Gompañéró5y Secretario del Gene
ral , íus preeminencias, y obligaciones^ , j pagin.^ol 

Cap. X X I V . Vltima Seísion del Capitulo, General g y lo qué 
e n ella fe debe hazer, / p^gin.^^-. 

Cap. X X V . Lo. que ha dé hazer el; Difinitorio. defp^didaf • 
Congregación, pag in .^ . 

Capitulo . X X VJ* Confirmación de las Elecciones'de Jas.Aha> 
dias, - o ... págin.^pi 

Cap. X X V I } . El eccion de Abadías por Vacante el difcur-
. ib delquadriennio,, • - ' . - pag inaos 

Capitulo X X V I I J . Jurifdieion , poder, y obligaciQnes de el 
General, - . . ' pagin.xo^ 

Capitulo X X I X . Uifitia ordinaria, y ;extr.aordin,aria: de Ja Con> 
^1. .gregac ton, ... pagin. 1,12 • 
Capi tulo.XXX. Recibimiento, y Prefid.eoc¡a|del Q^neraléá 
^ J a s^a^quev i f i tk^ í¿ID ^b o . h ' pagin.1141 

Cap. XXX]<. FoOTa que fe ha de guardar ea hazer ia^ vi fitas 
i r de los Mona Herios, - .' • • •. | pag.1.16. 
C a p . X X X l J . Confejo, y Capitulo dé vifitas,. .pagin. 125; 
Cap.XXXIíJ. Vifitas hechas p©r£lQmil&rÍQ^,\/ ^agina,^^ 
C a p i t u l o X X X I V . Autoridad, y preeminencias.¿e-iosnue-
^:vVeDifinidores, ¡ á É ó i i ' . p a g . i i ^ 
cQapituío X X X V . Orden Judiciál-én las cáufas de la Religión 

deíde la; primera inftancia haña la vltima. y ;Juezes rde 
ellas, p.agin.131. 

C a p . X X X V j . " .Del modo qije fe ha de tener en ías .caufas,Ga& 
tigo, y penas de ios incorregiblgs, .oí ;)lpaginví 44. 



L I B R O S E G V N D O . 

D E L G O V I E R N O D E L O S 
Monafterios. 

CApituíoI. Jurifdiclon, y preeminencias de los Aba
des, pagina-^. 
Cap.IJ. De jos Priores, y Priores fegundos de los Mo-

nafterios, p a g i n . i ^ . 
Cap.IIJ. Del Confejo del Convento, ^agift^-p 
€ap.IV. Como íc han de recibir los Novicios, pagin. 158^ 
Cap.V. Educación de los Novicios, pagin. 16 6, 
Cap. V I . I Profefíion de Novicios, pagin. 169. 
Cap. Vr)V Nuevamente Profeflbs,© Júniores, pagin, x 71. 
C a p . V l i j . DelosConfeílores, pagin. 17^. 
Cap.IX. De los Macftros de Miflasjy Sacriftia, pcagin.i 78. 
Capitulo X . Oficio Div ino , y Solemnidad con que le ha de 
- celebrar, pagin. 180. 
Cap .XL Ocupación quotldiana de losMonges,y otros exer-
!rKcicios,y observancias Monafticas, pagin. 18 5. 
Cap. XIJ . Sufragios de difuntos, pagin. 18 8. 
Capitulo XIÍJ. Expolio de difuntosjy fu inventario , j repar

timiento, Pagin •19 i . 
Cap.XIV. Del Votó de Pobreza, pagin. 196. 
Cap .XV, Del Voto de Claufura,y fu obfervancla,págin. r 9 9. 
Cap.XVI. De la violación de la Claufura, afíi por entradas, 
. ^ como por falidas ilicitas, pagin.203. 
Cap.XVIJ. Mudanzas de Monges, pagin.208. 
Capitulo XVIIJ . Orden de la ComunIdad,Gradas, y Títulos 

de Monges, pagin.211. 
©ap.XIX. Eífenciones, pagin.2i7. 
Cap .XX. Mayordomos de los Monafterios, ' pagin.220. 
Capitulo X X I . Depofitarios , y Depoíitos de los Monaf

terios, " p a g . i i j . 
Cap.XXIJ . Quentas generales de San Juan,y Navidad,de v i -
I íitas, y de todo el quadriennio, pagin.z 2 9. 

Cap.XXIIJ. Efcrituras de contratos en materia de hazienda, 
y de otro qualquier genero, pagin. 251. 

Ca.XXIV.ArchivoSjy Archivero^ de losMonafteriosjpag.zs 7. 
Ca-



Capitulo X X V . Beneficios Eclefiañicos, Juílicias Seglares, 
y pleytos, pagin.240. 

Cap.XXVí. Obras de los Monaílerios, pagin.245. 
Cap .XXVIJ . Refeciorio, y comida de Monges, pagin.244. 
C a p . X X V l l J . 'Veítuario de Monges, pagin.248» 
C a p . X X j X . Dorrnitorio5y celdas de Monges, pagin.2,53. 
C a p . X X X . Eníermeriade Monges,y Enfermeros^pagin.i ^ . 
C a p . X X X } . Hoípederia^yhueípedes, pagin{2 58. 
Cap.XXXí j . Del Portero, y Porteria de ios Monaíterios, y 

limoína de los pobres, pagin.2ó 1. 
C a p . X X X i l J . Recreación Conventual, pagin.i/jj. 
Capitulo X X X i V . ' Prioratos , y Anexos de losjvíonaftc— 
, nos, pagin.zíí^. 
C a p . X X X V . FraylesLegos, pagin.2é<?. 
C a p . X X X V ] . Monjas de ia Congregación, pagin.272.. 
C a p . X X X V I J . Vicarios de Monjas, pagin.283. 

L I B R O T E R C E R O . 

D E L O S E X E R C I C I O S D E 
Eftudios, y letras en los Colegios^ 

y Cafas de la Congregación. 
Apitu lo l . Délos Colegios de la Congregación, y fu 

govierno, pagin.2 8 5. 
Capitulo 1J. De los Regentes, Leñores , Maeñros de 

Eñudiantes, y PaíTantes de los Colegios, y fu autoridad, y 
juriídicion, Pagin-2 8 7« 

Capitulo IIJ. Quienes pueden ir a los Colegios,y de lu apro-
bacion,y examen, pagin.28^. 

Capitulo IV. Tercios que losColegios han de dar á los Maef-
tros, y Colegiales, y los que las Cafas han de pagar a los 
Colegios, pagin.291. 

Cap.V. Que dias ay lección en los CoIegios,y repartimiento 
de las horas de dia, y de noche, pagin.29 y. 

Cap. V i . Solemnidad del Oficio Divino,y de las Fieftas en los 
Colegios, pagin.300. 

Cap.Víj. Examenes de los Colegiales, pagin.301. 
Cap.Víl J. Colegio de San Vicente de Salamanca,pagin.305. 
C a p : K . Colegio de Paífantes Theologos, pagin.308. 

Ca-
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Cap.X. Grados de MaeñroS) opoíiciones a Cathedras5 y Ca-
thedraticos, P a g ^ - 3 i i . 

Capitulo X I . Lección de Theoíogia moral , y Leftorcs de 
ella, ; \ 

Cap.XIJ. De los Predicadores, affi en Pulpitos de eürfé, co
mo de las demás Caías de la Religión, gágin.315* 

Capitulo XIIJ . Librería común de los Monaftcrios , y Co
legios, ; p a g i n á i s . 

Bulas, y Breves de algunos Sumos Pontifices, en que confir
man eftas Conftituciones en general, y algunas dellas en 
particular,' _ pgin.321. 

Forma de el L ñ a d o j que fe ha, de embiar a Capitulo Ge
neral, pagin.ssn 
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Abades: 13 

LA Cafa de S. Benito de Valladolid3ercoge 
tener Abad par t icular j l ib . t .ca . i .pag. io . 

N o pueden poner preceptos á fus Conventos, 
fino es viniendo en ello la mayor parte del 
Con íe io , l ib . i . cap . i . n . r 4. pag. r 4. 

Pueden poner preceptos para cofas que le há 
de cumplir luego,l ib. t .cap.z.n .r4 .pag. 15-, 

Hafta quando duran fus preceptos, l ib. x. cap. 
• i .num.rcr . ~ p a g - i í » 
Sus Prelacias hafta quando duran,lib. x .cap.3. 

num.4. p a g ; ^ . 
pmbian antes de Capitulo los Eftados, libr. 1. 

cap. ^ .num.ó". pag. 17'. 
S1 certificaciones de que dexan en el Arca del 

denofito el quindennio , y dinero de ena-
pleos5pagados los depofitos de losMonges, 
y el veftaario,ibi. Pena del que no embiare 
elElhdOjy dichas feésj libro 1. capi tuló 5. 

• n u m . i i . pag. 19. 
Han de embiar también memorial de los d i 

funtos de fus Caías,I i . t . c a . j . n . i 3. pag. t^,. 
Quando parten para Capitulo, l ib r . i . cap i t .5 . 

num.14. pag.15. 
C o n quienes fe acompañan en la Jornada de 

Capitulo,lib. r.cap.^.n. r 5-. pag.20. 
Hazen la colla de la Jornada de Capiculo á 

los Capitulares,l ib.i .ca.?.n.r j1. pag.20. 
L o s de San Marcm , y Moní'errate de Madr id , 

que han de dar a los que van á Capi tu lo , 
h b . r . c a p . í - n u m . i y. pag.zo. 

Los de Sevilla,y SanFeliü,como ha zen la Jo r 
nada de C a p i t u l o , libro x. capiculo 3. nu
mero, t ó . pag. i o. 

N o lleven Monges,ni Frayles Legos áCap i tu -
lo,l ib. 1 .cap. % .num. 16. pag- ÍO. 

N i los Taquen de Ca ía , fino para bolveríe lue
go,ibid. pag.20. 

Como han de llevar á Capiculo al que protef-
to^ib .x .cap. j .num . iS . pag-^í. 

E l de San Martin de Santiago,nombra al P r io f 
de MoraYme, l ib . i .cap.4 .n . r . pag.2yw 

L o s Abadesco frefidcntcSjVan á Capitulo con 
voto. l ib. i .cap.y.nu.2. . p a g . z S í 

L o s que renunciaron la Abadía defpues de 
dos años ,no tienen vo to , l i b r . i . capitulo y • 
num.f . pag.2P* 

E l Abad furpenfOjCS Capitular, y va á Capitu
lo,lib..i.cap.y.n.tf, pag.25>« 

E l Abad que por impedimento no puede ir á 
CapitulOjembieMonge en fu lugar con car
ca de eícufa , el qual tiene en el la mitma 
accion,y lugar que fu Abad, l ib . i . cap i tu l . f . 
num.7. pag-z? . 

E l impedido que no embia Mongc á Capi tu lo 
con las calidades que ordena la ConíHtu-» 
c ion , fea caftigado, libro i . capitulo y .nu-
mer.p. pag.? o . 

E l Abad impedidQ,quedaporPrefidente d ; fu 
Cafa,lib. t.cap. j . n u . i o . Pag .30 . 

Gradas,y afsienco de los Abades en Capiculo, 
l ib. 1.cap.;.num. x ó". pag.31. 

E l que huviere fido privado de Abadia3no tie
ne voto paísivo para íer General,lib. r .cap.. 
7.num. 8. pag.40. 

D é l o s que acaban fu Abadia, en aquel C a p i 
tulo le han de nombrar los Elediores, lib. r . 
cap. 8.num. 3. pag.43. 

N o pueden fer Abades los Difinidores Juezes, 
lib. 1 . cap .S .n . iO . pag.47» 

L o s Abades,fe eligen en Difínitorio,lib. 1 cap. 
( ^ . n u m . í . , , . pag.4.8» 
Hazen la venia los Abades que acaban,y que

dan por Prefidentcs de fus Cafas, l ib . i .cap. 
5.num.2. pag.48. 

Dan Memorial de los hijos , y Conventuales 
de fus Cafas,que ion capazes de Ter Abades 
lib. i.cap.9,.nu.7. pag.fo. 

E l Preíidence del Capitulo , da otro Memorial 
, paia.los que han de fer Abaaesj libr. 1. cap., 

5.num 9- pag.^o. 
Calidades que han de tener los que han de fer 

Abades.lib. 1 .cap. 1 o.n, 1. Pag- 5" 1 • 
Años de habico,y eftudios que han de tcner,Ii, 

i . cap . io .nu .2 . pag . f i* 
Oficios que han de aver teñid» , ibid. nume

ro j . pag.;rfc 

A a a Los 
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I osA >ad :s de el quadriennio palTado.j como 

pueden bolver a terlo, libro i.capiculo i o. 
püin.4. fag»; l ' 

N.o pueden fer cledos. por Abades, los que, 
fueron privados de Auadiajlibr. í .capic, i o. 
mm.f. . P3gí2« 

Ni los que renunciaron deípues de Jos dos 
años,ibi.n.y. pag-f2-; 

Ni los privados de voto aólivo, y paí'sivo , ni 
los l:ugicivos3jbi.n.<í. tJ&'ff' 

Ni los que van a la Cafa del Capitulo quacro 
nieles antesdeUibi.n.7. pag-y2-

No aya mas de quatro Abades de vna Cala, 
il>i.num.8. pagrf** 

El p»rience dentro de tercer grado del Abad, 
no 1c pueda íucedcrjibi.nu.j'. pag.í 

Calidades de los Abades que tienen junídició; 
Epilcopaljibi.nu. 1 o. pag.; z . 

Abades de Filiaciones de jurifdicion Epilco-
pal, qué calidades han de -.enei jioid.nume
ro r 1. pag-n-

Eligeníe en los Confejos délas Cafas pnnei-
palesvibi.ñu. 11. pag-y J. 

Forma de hazer.l.js elecciones de Abades, lib.' 
i.cap.iKtiu r. pag-n. 

Leeíe en Difin;tono el Memorial de Abades 
. cae emoia el General, y el de los Abades, 
- iDid.nu. 1. , pag-n* 
El hijo de la Cafa.Iea preferido para 1er Aüad 

ioi.nu i. pag y ?. 
Para la elección de Abades , fe atienda á los 

Oficios qne han-Tei viaOjiUn.?. pag. í j . 
Los Aüadcs de Madrid, Salamanca, y Sevilla, 

fe eligen ios primeros,ib 11.4. pag.y ?. 
Los demás fe eligen por el orden de las Cafas 
-. ibi.nu.4.. ' pag-í4« 
Modo de votar en la elección de Abades, ibi. 

nu.f. pag.i4-
Memorial que fe haze en Difinitorio, dclos 
. AbadeseledoSjibi.nu.S. pag.y4. 
Quando no ay eleccionCanonica deAbad,qué 
. fe haze,ib,nu.s>.io.n. , pag-ff. 
Quien precede en la elección en la igualdad 

de votoSjibi.n. 11 . pag.y 
Firmaíe el Memorial de los Abades ele¿los,ib, 

num.ca. pag.í^i 
Precepto, y cenfura, para que ninguno publi-
- que los que fueron en los Memoriales para 

Abades,ibi.nu. 1 pag.y^ 
El de Carrión, tiene vna llave del Arciiivo de 

la Congregación, y lleva los Libros Becer
ros a Capitulo,iibr.i.capitulo xa.numero 
rjvflf . * pag.^. 

•Los de San Benito de Sahagím ,ySan Zoyl, 
tienen las dos llaves de la arquilla îb. 1 .ca. 
i f . n u m í . pag. 68 . 

El de la Caía mas cercana á la de Valladoiid, 
y el de efta , concurren á la regulación de 
vacaimfde Geni-ral,iibr. 1.capitulo i¿,nu-

- m t r . i pag-70. 
A cae!a Abad,fe da vn tanto del repartimiento 

Ub.i.cap.r^.nu.ro, pag. 7(5'. 
El Abad qué ha íido Prelado del Penitencia

do, ini-o'-me al Capiculo de fu enmienda, li. 
i.cap.i 9.nu.i. PaS-77« 

Denfe a los Abades los proceífos de quemas., 

Confttt ucloncs. 
lbunu.4. Pag-77. 

No pued', fer Abad el Procurador de Roma* 
C • lio i.cap.i i.num, 10. L pag.St. 

Los Abades paguen los. cambios al Procura
dor de Koma , fino embian con tiempo las 
lctras3iih. 1 .cao. i 1 .num. 16. pag-^i. 

. Quien no ha íido Abad,no puede fer acompa
ñ a d o , h b . i . c a p . a ^ . n u m . p a g . 9 0 1 

Np-puede Tés electo porAbad el acompañado 
en vacante por privación en que 1c halla,lu 
1 .cap. 15 .num. 15. pag-PÜ 

No puede fer clcóto por Abad el Secretario 
del Geneial,ibi. uum.14. pag.52, 

Publicaníe en Capitulo los Abades,lib. 1 i cap. 
24 num.7. Pag-9?. 

Los Abades que acaban,buelven á fus Calas,l¡ 
ion llamados,lib.i.cap.2 4.n.p. pag.54» 

No pueden fer obligados á vivir en Prioratos, 
-ibi.num.10. Pag-^4. 

Si los Abades eleótos en Capitulo, no acetan, 
ó renuncian, íe eligen en Diíinitorio,lib.t. 
cap.i? .num.?. pag.s>6'. 

Nombran en fus Cafas los Predicadores que 
no ganan curio,libro 1.capitulo 2y. nume-
ro.i/. pag.97. 

El Abad nuevamente elcéio, haga jUrainenio» 
y proteítacion de la Fe,libr.x.capit.26. nu-
mcr.i. •• • . • _ • pag.y?. 

Xenga tres días para aceptar3iDi.n, ̂ t. pag.99. 
bjj| le ha de hazer lino aceta1ib.n ..v. pag 
Puia ame Abadías no puede tét ele(5lo el que 

no aceta,ibi.nu.4.. pag.5^. 
Él electo aulente,tiene ocho días para .acetar, 

ó;no,ibi num.?. pag.ioo. 
Efcrive al Convento con la certificación de Cu 

eieccion,ib.nu.iS'. . pag. 1 0 0 * 
"RecíDimiéto del nuevo Abad,ibi n.7.pag, roo,» 
El nuevo Abad puede governar en a.cccando, 

cón condición,&c.ibi.n,8. pag. 100. 
Formula de la obediencia, que el nuevo Abad 

embia al General,ibi.nu 9. pag. s 0 0 . 
Atención del General, para confirmar, ó no á 

los Abades,ib.nu. 10. pag. 100. 
.'Recurfo que elAbad nuevamente electo tiene, 

fiel General no le confirma , ibid. nume
ro 11. . pag. 101. 

Formula de la confirmación de los Abades,ib. 
num. i 2 . pag. 10 r» 

Elección de Abades por vacante,lib. i .cap. 2 7, 
per.tot. pag. 102-

*Precepto,y cenfura á los Abades que Ion pro, 
movidos, lib.i.cap.27.nu.6. pag.104. 

Si el Abad muriere , qué ha de hazer el Prior. 
J ib.nu 7. ' pag. 104. 
Qué ha de hazer el General en teniendo avi

lo de vacante de Abad,libro 1.capitulo 27, 
num. 8. pag. 104. 

'El Abad,ó Preíidentc de la Cafa en que el Ge
neral recibe ei avifo , es eicdtor de la Aba-
dia vacante1ib.num.8.& 10.11, pag.104. 

Los quatro mas cercanos ¿ la Cafa donde el 
General tuvo el avilo, Ion electores en va
cante de IaAbadia,y como les prefieren los 
Difinidores para ello,ib.n.i 2. pag.i Of. 

A cuya cuenta ha de fer la elección de Abad 
en vacante3Íb.n.i2. pag.iof. 

La 
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. hdtce dejlas Conjiltuciones, 
l a falca tic Abad Tupie el Prior en elección de 

Vacance5Uñ.n.i4. pag. IOÓ-. 
Vorma de elegir Abad en vacante, ibid. nume

ro i j . pag . ioó- . 
Los Abades del quadrieniaio antecedentejpue-

den fer Abades en vacante , y como, l i b r . i . 
cap.27.n11. i<í. pag.107. 

Y los Difimdorcs que no fon Juezes, ibid. nu
men 17. pag . i 07 . 

E l privado de Abadía , y el que renunció , no 
pueden í'cr Abades en vacante, ibid. nume
ro 18. pag.107. 

F.1 que quando vacó la Abadia no tenia voto 
pafsivojiio puede íer eleóto por Abad, ibid* 

. mi . 1.9. pag.107. 
Que ha de hazer el Abad nuevamente elefio 

en vacante,ibi.iiu.zo. pag. 107. 
Quando el Abad fuere privado, como íe ha de 
, hazer la elección de la Abadia, ibid.numer. 

z i . z z . pag.i074 
Si el Abad renunció, como fe haze la elección 

de la Abadia,ib.n.2 j . pag.108. 
Si el General esAbad,puedc renunciar,)' como 

ibi.num.24. pag. 108.-
L o s Abades de los CoIegios,y Cafas pequeñas 

en vacante3los haze el General, ibid.nume
ro i y . pag. 108.-

E l nuevo Abad come las cuentas, libr.2.cap. 1. 
. n u m . ; . p a g . i ; o . 
Vifite las oficinas>íb.n.4. pag. 15-0. 
Haze nuevo citado,ib. nu. f. pag. 1 y o. • 
Provee los Ofic¡os,ib.nu.<í. Pag-1 í0« 
Toma las cuentas de los Prioratos , y difpone • 

delloSjibi.num.7. p a g . ! ; ! . 
Recibe Memoriales de losOficialcs que entran 
. á adminiftrar ha7.ienda,ib.n.8. pag. 1 y 1 • 

Pena de fuípeníion al Abad nuevoypara que-
averigüe las lalidas mientras Capitulo, ib i . 

. niim.9.. . p a g . i f i . -
Jurifdicion , y fuperioridad ordinaria de los 
. . Abades,lib.i.cap.28.11.1. pag.ro^.^ 

¡No puede el General eximir a los Monges de 
, la obediencia de los Abades , ibid.nume-: 
. ro 6. pag. 1 vo . 

Si los. Abades proveen mal losOficios, qué ha: 
. de hazer el Gei>eral,ibi.nu.7. pag. 111. 
Q u é ha de hazer el Abad fi elGeneral muda d o 
, algún Oficial,ibi.nu.5>. . pag. 

Co.no.fale el Abad á recibir al General quanr t 
do ya á vilicar, l i b r . i . capitulo 30. numero 
i . & 4. • p a g i i i 4 . 

L o s Abades.traigan los Mpngcs que han em-
biadp de los Prioratos feis meles antes de 
la vific.a, ibi.nu,7. . . .. , pag .n t f . ' 

NombranContadores de viíita,y Uamadoi-jCa-
. pit,j/.nui4'.j£4í(;.,,(.jft;no- c í' pag.117^ 

Precepto á los Abades,para q; .e en viftta exhi
ban al General los, ¡Vle.raoriaIes de ios que 
viven en.P.rioracos^y el Libro de Midas, ib i . 
nunj,8. pag. J 18. 

Quando entra cL Abad.á clamar, ibid. mimeról 
ÍO. . 58.; i . . . p a g . i z o . 

Si el Abad huviere ífnpeñadopotablementí-vlai 
Ca l a , íc le prive de.la^badia^ib. 1 .cap. 52. 
mim.f . . . . i » b a^iot-, pag. 124. 

Dizc el primero fu parecer en el Confcio ác 

37Í 
vi í ¡ ta , ibi .num.8, pag.i24'j 

Los Abades preíiden en los adiós de viíita qu^ 
hazen los ComiíTarios del Reverendifsimoa 
l ib . i . cap . j ^.nu.y. pag. 127, 

Como puede mandar, que los Monges no en
tren en las Celdas de los Comií iar ios , ib id . 
n u m . í . pag. 128, 

Son Juezes en primera inftancia de las canias 
de fus fubditos,y con que limitaciones,libr, 
i .cap.3 y .nu . i 1. pag.133. 

Y las lleven á execucion , falvo privación , y 
cárcel perpetua,lib. 1 .ca.3, .n. 12.pí .g. i j 3. 

Las apelaciones de el Tribunal de los Abades' 
pertenecen al General,¡bi.nu. 13. pag. i 5-3. 

E l Juez inmediato de los Abades , es el Gene-
ra l , l ib . i . cap .3) -a íu . i4 . Pag-15-3 * 

Si el Abad no caítiga algún delito, como ha de 
proceder el Gencrj l , i3 .nu. i 8. pag. 134. 

LosproceíTos pendientes ante los Abades , le 
entregan al General en vi í i ta , ibid. nume-" 
ro i p . . , pag. 134. 

Q u é ha de hazer el General con el Abad fuf-
penío>ib<n.21. pag. 13 

Y con el Abad privado,ibi.n.2 2. pag.13 5-. 
Y qué li proteífare,nu.2 3. pag. 1 3 ; . 
A quien ha de poner por Preíidente en lugar 
. del Abad fufpcnfo , ó privado, ibid. nunie-» 

ro 24. ^ pag.i 3 
Si el Abad fufpenfo, ó privado quiere hazeí-

informacion,qué fe ha de hazer, l ibr . i .cap . 
3)-.n.3 7.& 38. pag. 1 3 8 / 

Quando íe determina en Capiculo la caufa de í 
Abad privado,ibi.n.4,9. . pag.142. 

E l Abad dé al privado lo neceíTario para ir * 
CapitulOjibi.n.j 1. pag.142. 

Como han de caíligar las culpas leves, libr. . i '¿ 
cap.3 7.nu.-4. y las graves,nu.i í .7. pag,i46'. 

Jurildicion ordinaria de los Abades, iib.2.cap» 
i .num.r . si pag. 14^4.. 

Tienen voto en Capitiilo,libr.2.c:apiculo 1.nu
m e r a . . . . . pag.i j-ov 

Nombran los Priores mayor.es,lib.2.cap.2.mH 
• mer.i.. - pag^i > 2. 

Y á los Priores fegundos,ib).nu.i.2^ .pag.u j .4 . 
N o den liccncias-generalesá los: Priores , ni i ' 
. los Monges,ib.n.i<). . p a g . i j f . 

Qi^ié obligación tiene e¡ Abad de feguirel- pa
recer de los del Conléjo i.li'br.,2.. cap. 3. nu-< 

. 'mer.1.3. a ' o q x í ¿o! pag.i ^ 7 . 
Precepto,y pena al Abad para.1.0 dar el habi-
• to,y á;quienes,li..2.capi4-n.3<i:-. .. p a g . i j f>. 
N o puede úi£ habito fin licencia del.. General^ 
- ib.num.4. . p a g . i ; ^ . 

Preguntas que ha de hazer al que pretende el 
habi tOjibwiu. j .á . 7.8. .Y.Confejo para dar-? 

. le ,num.^. • pag.-ryí». 
Elige Maelíro de Novicios,:libr.!2. capit.y. nu* 
, . mer . i . p a g . K i i , 
Como puede quitar el habitó, al Novicio,lib.2-, 
. c a p . í . n u m . 2 . 8 6 3 . i p a g . r ^ . 
Pena de iufpenfion de vn ano al Abad que íirt 

Confejo defpidiere Novicio, . Ubr.2. capir.ó". 
min>.4. ' r 1 fwb: 1 pag. 170. 

Preccpco,y cenfura á los Abadesjpara que los 
Novicios proíeífcn donde coman el habito,' 

. ihi-num-f.. pag-170*' 
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propone el Abad al Convento la Proíe ís ion 

del NoviciOjjbi.num.i i . y íe la dá , ibid.nu-
m e í . i o i - pag.171. 

Nombra el Abad Macliro de Jun iore i jbü . i . ca . 
7.numer.2.y Leó to rde Gramacic35ibid. n u -
mcx.n. pag.x7 2 .& 174. 

Pena de (ufpenfíon al Abad que no de licencia\ 
, general,para eferivir cartas3y á quienes}ibi. 

n u . i y . pag . i74-
Pena de fufpenfion al Abad que embia aOrdc -

nes á los Mongos lia preceder examen}ibid. 
num.18. p a g . i 7 í -

C o m o ha de dar licencia á los Monges , para 
. exponerle de Conleilores, lib.z.cap.S.num. 

I . i .J . p 3 g . I 7 ^ 
Examine á los Priores de Prioratos, ibid. nu-

n\er.7. pag.i77.-
Señala Confeflbrcs, ibi.num.8.& 1 i .pag. 177« 
01 1.78. • oJ 
Nombra Maeftro de Miffas, y Sacr i íhn , l ibr .2. 

. cap.p.nu.r. pag.178. 
C o m o han de emplear la limofna de las Millas 
. ib .nu. j . P3g.i7.9-
Cuyden del adorno de las Iglefias de losPno-
,-,ratos,ibi. g a g . f ^ -
Pena de privación al Abad que no guardare l a 
• ley en orden a-ios Maytines, libr.2.' cap. 1 o. 
.-,num.4. pag.181. 

Los Abades pueden alterar las Horas del C o - . 
ro,lib.2.cap.xo.num .i pag.182. 

Pena de íufpeníion a los Abades, para que ha
gan cantar cada dia la Müfa de nueftra Se-

.-ñoi-a , ibi .num.i7- pag- i8? . 
Pueden aumentar la íbleranidad de algunas 
. ^Fie t tas j ib i .nu^í . pag.184. 

Pena al Abad que es omiflb en hazer acudir á 
la Orac ión mental, libro z.capitulo i;Z|muM. 

.•;mer0 4. ¡ pag .18; , 
Aviren al General de la muerte de fus lUbditos 
- RehgiofoSjlib.z. cap . i 2.nu.2. pag-iS;). 

Sufragios del que ha fido Abad5ib.n.4.pa.i 8^. 
Pena de fufpeníion por feis mele's para que ha-
.. ga el inventario del Religioíb difunto,lib.2. 
. cap. i^ . inrm. i . 1 pag.1^2.' 

Pena de lulpenlió por vn año,para que repar
ta los expolios como le le manda j i b i d . nu. 
mer.5. p a g . i ^ i . 

Puede dar á cuenta del veftuario el que íe ha
dare en los expolios,ibi.nu.,9. -pag. i5 3' 

A los Abades p-t^enece la lüótuofa d e ios V i -
. caaos de Monjas,ibi.nu.J i i . pag. 1.94. 

L a luéluofádel Genera l , y fus C o m p a ñ e r o s , 
. . pertenece al Abad de donde ion Conven
ir; tuajes,ibi.num. 6. p a g . i ^ j . 
Los .Abades pueden tomar luduofa , y como, 
.•<ibi.nu.17. pag . i^y . 

Defe Memorial cada año a.lf»s.Abades, libr. 2. 
. cap . i4 .num. i . pag.i^d". 

N o pcnniTam ío'siAbade's^alhajas, ni cofas pre-
. ' c ió las á fus í ubd i to s , i bLn . i . . p a g . i í x í . 
N o .permitan que tós Religiofos fean depofita-

. rios d e í u pe^oliójibi.nu. j . pag^i^ó". 
Los Abades pueden tomar preftado Ips-depo-

í i t o s de los Mondes-i y con que l imitación, 
. ibi.nmn.4. pag. 1^7. 

Gomo le han de ayer con el inventano da el 

Confllíticiones. 
Mcngc promovido á Dignidad, ibid. nume-
rov8, pag. 1^0. 

Pena a losAbades que admiten á la proíclsion 
al que no hizicrc voto de claufura,-lib.2.ca. 

- i í - . ac . z . pag.200.' 
Como pueden dar licencia para falir de C a u 

ib i . i i um. j .&4 . í . pag.200! 
Precepto á ios Abades para que no den licen-
. cía para falir dcCafa mieatras Capiculo.hb. 
< i . cap .3 .num.2i . pag.2i.-

Los Abades,no lalgan veinte leguas de diltaa-
. cia fin licencia del General, l ibr.2. capi t . i ; . 

num.8. . pag. 201. 
Por quanto tiempo les ha de dar licencia el 

Reverendilsimo,ibi.nu.<?. pag.202. 
N o falgan á viíitas en Quarefm3,ni Adviento, 
. i b i . n u m . i p a g . 2 0 2 -

Siempre falgan con Compañero , ibid-. numero 
JO. pag,202. 

Precepto á qualquier Abad para que reciba al 
fug i t ivo , i ib .2 . cap . i í . nu . 12. pag.zotf. 

Sin licencia delAbad nadie puede faiii,,aunque 
vaya al General,ibi.nu . i 3. p a g . z o ó . 

Para la mudanza de los Moiiges,es neceífario 
benepláci to de los Abadei , i ibr .z .capit . i 7, 
n u m ? . pag.20*). 

Aví lenlas penitencias que lleva el Monge que 
, :fe muda,ibi num.y. pag .zo?. 

Q u é han de dar á los que fe mudan, ibi.numc-
. re ó". pag.20í». 

Grada,y titulo de los Abades a(íluales3ii.2.cap. 
. i8 .nu.4 . pag.212. 

Grada,y titulo de losAbades paífadoSjibid.nu-
. mci.6. pag.212. 

Grada,y titulo de Jos Abades dcFiliacioncSjib. 
nu . i<S.i7.& x8. p a g . z i ^ 

C o m o puede el Abad preferir en grada,ib.nu-
mcr.23 p a g ^ K í . 

Elfencioñes de Abades paífados,lib.2. cap, 19. 
num.4. p a g . z i í ' . 

N o conlientan los Abades elfenciones5ibid.nu. 
• mcr.8. . p a g . 2 i p » 

Eligen xVIayordomos,y áqa ienes , l ib .2 . cap .20 . 
. num. 1.2.3. pag.220. 

Sin licencia del Abad, no haga el Mayordomo 
mas del garto ordinario,ibi.n.7. p a g . i z i . 

Como puede el Abad hazer rebaxas á l o sRcn-
. teros3ibi.num.7. ... pag.221-

Precepco para que no permitan que el May o rv 
i domo dexe de poner cada cola en fu titulo, 
. ibi.num.20. pag . zz ; . 

Eligen Depofitarios, libro 2. capitulo i r . ñ&4 
aSBXé.a.i • . .•pag.a'iy. 

Tienen vna llave de la Arca de depc>fíto',ib.nu-
• mer . i . p ag . zz j . 

Lleven á Capitulo certificación del dinero de 
empleos,ibi.m.. 10. pag . i27 . 

Precepto para que pongan en la Arca del A r -
. chivo r azón del quindennio, ib id : numero 
•8x4.3 pa^.228. 

Pena. a l Abad que no-déxa la prorrata de el 
. ' •quindennio, ibi .nu. i ; .& IÍ. o í p i H * 

Precepto, y cenlura pará que no gafte el dine-
. r o d e i quindennio'jibi.nu.Kí, pag.22^. 
Nombra Contadores de cuentas^ib.z.cap.iz. 

- n u c í . 1 . - - : pag.-zz^p. 

Fir-
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' Indice deft as 
Firma todas las cuefltas,excepco,lib.2.cap.24. 

num.í. pag.z3o. 
Pena de privación al Abad para que no otor

gue íblo Elcrícura alguna,lib.2. cap.z j .nu-
mer.z. pag .z j i . 

Pena de privación para que no hagan fbros,ni 
vitas ün licencia del Reverendiísimo, ibid. 

•num.7. pag z 3 ¿i 
Los de Galicia ,7 Aftiu ias no den foro á quien 

no le ha de labrar pena de íuípenfion , ibid. 
. num.io. pag'Z3?« 

Precepto,y pena de privación para que no re-
• ciban cncradasjibi.nu.il. . pag.23 3. 

Como las podrán recibir enA(turias,y Galicia, 
• ibi.nu.i 2. pag. 2 34-
Pena de privación para que no aforen las íin-
• curas,ibi.nu.i 3. pag.234. 

Pena de'privacion, para que prorroguen fb-
ros.ibi,nu.i4. pag.234. 

Pena de privacion,para que no tomen dineros 
ácambio,ibi mi. 17- í pag.2 3 5-,. 

Precepto,y cenfura,para que no coníuman el 
dineroÑde ceñios redimidos, dotaciones,' 
&c.ibi.num.i 8. - pag.2 3y. 

Pena de privación, para que no carguen á las 
• Cafas de fundaciones de memorias fin li-
- ceiicia del Reverendifs.ibi. nu.ip.pag.2 3^ . 

Hagan traer los papeles al Archivo, lib.2.cap. 
- 24.num.8. pag.23 <>, 

Pena de privación á los Abades, para que no 
arrienden el derecho de prefentar benefi-

• cios,lib.2.cap.2¡í.nu.i. pag.240. 
Ni den ios beneficios amobiles para ordenar-

• fe con ellos,ibi.nu.x. • pag.240. 
Gomo han de poner los Juezes,ibi.nu.3.y por 

quanto tiempo, n.4. pag.241. 
A quienes han de encargar la refidencia, ibid. 
••̂ nu.y. pag.241.. 

Pena de/uípenfion á los Abades , para que no 
arriéndenlos Oficios de Jufticia, &;c. ibid.: 

- num.ó'. - • pag.242. 
Pena de privación á los Abades que no comen 

para si las luduofas, y penas de .Cámara, 
ibi.nu,7. . . . . . . • .pag.242.; 

Dexen quando falen noticia-de los pleytos,ib. 
num.̂ . pag.24r..: 

Qué ocras pueden hazer fin licencia, lib.2.ca. 
z.^.num.i. pag;243..• 

Pena de privación á los Ábades,que no hagan 
obra teniendo, la Caía empeños de .cenlos,í 
ó dcudas,ibi.nu.2. >\¿y> pag;.243. 

Los Abades proíigauilas; obras comengadají/í 
. ibi.nu.4. pag-243. 

Preceptó a losAbades,pará que quité los AbiK 
. tos profanos,li¡a;ea.28i,n.iy. . pag.24^. 

Anden para.efte finia;acerca vnavez al, año,'. 
ibid. '<;'' ü ;' pag. 2 fo. 

Peoá de fuípenfion,para:queidén el velluarioa^ 
. quando , y como .lo manda la ley, ibid.nu-

m e i M ^ . -. .;o.:. — iflrio pag.z/o.i 
Pucderíjno dar parte del vclluario,y como.ib. 

.•.num.i2;. ..:.-iw.i-tdAábml>^-;n.- p a g ^ s Ü 
Lleven a Capitulo certificación de averpaga

do el vclluario á-Mo;nge§;jp.Frayles,ibi.nü¿; 
^ l \ 8 S ^ Z . . .VMÍ. ; . . . . " • 

Tengan las llaves ganjuas dGÍas cúáj¡¿ylto-t'-' 

Conjiltuctones. m 
¿ap.2jj.num.2.& pag.2;3,-

No permitan criados feglares, ni los tengan, 
ibi.num.8. p a g 2 j j » 

No permitan aderezos profanos de celdds,ib, 
nura.12. pag.2j<í. 

Cuyden de los enfermos,Iib.24cap. jo. num.i.; 
• y vifitenlosjibi.nu.j. pag. 25'7. 

Encargaíeles el buen tratamiento de los huef-
pedes,Iib.2.cap.3 i.nu.x. pag.2jS. 

Reciben del Abad los huefpcdes la bendición, 
ibi.num. 3 . & 4 . pag. 2 ; 5 . 

Limofnaíecrctaque pueden dar, li.2.cap.3 2. 
num.j. pag. 2 Í 2 . 

Como fe eligen los Abades deFiliaciones, lib. 
2.cap.34.num.'i. pag.ió-;,' 

Pena de íufpcníion á los Abades que embian 
Monges á los Prioratos fin las calidades de 
la ley,ibi.num.3. ^ pag.z66. 

Pena de luípeníion al Abad ĉ ue tiene en Prio
rato á Monge por mas tiempo que permite 
la ley,¡bi.num.7. pag.267. 

Los Abades dePiliaciones aprueban ConfeíTo* 
• resaibi.nu.io. • pag. 2 6:7, 

Quando hati de vifitar los Abades los Priora -
tos , y como han de tomar las cuentas de 
cllos,ibi niim.i4>iy. pag.2ií8. 

Pena al Abad que da habito, ó profeision á 
Frayle Lego (in licencia del General, lib. 2 . 
cap.3;.nu.i. pag.2^>. 

Precepto, y cenfura para que no den licencia 
á los Legos para ordenarle, libr.2. cap. 3 j . 
num. 14. pag. 271^ 

Los de los Colegios cuyden de los Elhidios 
' también,lib:3.cap.i.num.4. •pag^S'ó'. 

Como hán de examinará los que -embian á 
los ColegÍos,l!.3;cap.3.nu.2.:ji pag.zS^í;-

Pena de fulp.en/ionjfino embian á los Colegia
les con el véíhiano que manda la ley, ibid.1 

' num.4. • - • , pag.zS^i. 
Precepto á los Abades de Colegios , para qác 

no permitan Comedias, ni disfrazCs , libr. 3 . 
cap.4.hum.i 3. pag.25) 3» 

Como pueden'dar licencia á los Colegiales' 
" para-que falgan,ibi.n.i4.y pena, pag.z^^. 

No admitan en los ColegiosEltudiantes legla-" 
res fin licencia de el General jibid. numero 
18. - ":;:i?-iV- • - pag,25>4.-

Pena de privación al Abad de Salamanca, que 
no permita falir á los Colegiales folos,íinóv 

' &c.lib.3.ica{>.8.niim-.i'5,¿ • pag.j-tftf. 
Ni permita falir al Colegio á funciones que 

' alli fe prohiben,ibimVr'̂ . pag.3ó<í^ 
Veftuario.quc losAbades han de dar á los Co

legiales de Salamanca, y pena, ibid. nume-1 
• ro 18. . pag.307. 

Den veftuario á los Macílros de Salamanca 
hijos de fus Cafas, y lleven certificación dé 
ello á Capitulo,ibi.nu.2i. pag. 3 08 . 

Gomo el Abad del Colegio de- Paífantes les 
pueda dar licencia para íalir,libr. 3. cap.^. 

• numero. - pag.3 ÍO 
El de Hirache fe gradué, Iibr.3.cap.io.nume-
-.-ro 1. - • - pag.3 xo. 

Precepto á los Abades de Hifache, y Oviedo, 
• para lo que han de obíervar en dar los gra-
. idc^ibi.nu. j . - . pag s-n. 

Seáa-
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•574 Indktáeflás Conflitmories: 
Señalé" U lección de caíbs que le ha de Jeer, 

lib.^.cap.i i.num. j . y no diípenlen en ella. 
ibi.nu.t. . pag.3i4. 

Los de Calas en que no fe gana curfo , nom
bran los Leólores de calosjibi.n .̂pag.̂  14. 

Cuyden de que los Monges tengan Sumas de-
MoraUibi.nu.í. pag-S1^ 

Pueden dar licencia á algunos Monges para 
predicar^ comojlibro j.capitolo i i.nume-
rof. pag.5^-

Los delasCafas en que no fe gana curio5nom-
bran los Predicadores}ibi.n.7. pag. 3 tp 

No tomen para si los manueíemos de losMó-
gesdifuntos,lib-3.cap.i3.nu.2. pag.318. 

Como han de lacar los libros de las hbrerias, 
ibUum.j, pag-*18-

Abadefas. 

ELigenfe en CapituloGeqeraljlib. r .cap. r 1. 
num.4. pag.;4-

Publicale fu elección, libr. i .capic. 2 4-uu-
mcio?. pag.̂ ,?. 

Elección deAbadelas en vacante,,lib.i.cap.z.7. 
uum.iy- pag.i©8. 

No las toca la luduofa de los Vicanos^UDr. 2, 
cap.i 3. num. 11. pag.15'4» 

Informe lecreto que han de hazer de las que 
pretenden el habitOjlibr .̂capitul̂  í.numc-
10 1, pag'J?^ 

Precepto 3 ycenfura á las Abaderas , para que 
cobren los dotes, y ,no ios gallen j iUid. nu
mero 6. pag.273, 

Afsilbn quando la Novicia fe pone en iiber-
, tadjibi.num.S. pag-^?^ 

Zelen la honcilidad del habito de las Monjas., 
-ibid.nu.i r.y anden para ello la cerca,iD.nu-

. mero 13 : pag-*-?*. 
Danlas Memoriales las Monjasibid. nume

ro. 14. .?i pag.27.;, 
Pan iicencia.para cícriv-ir9y á quienesjiuid.nu-

mero 17. .pag-2 7^-
Nombran Porteraŝ y llevan las llaves a lu ccl-

dajibimuiu-i .̂ pag.27í>. 
Precepto a la Abadefa,y Porteras,paia que no 
- le libre a ia puea:ca5iüi.nu,20,.- pag.27ó'. 

Tengan laliavc ael Comulgatorio , y,prece;p-
to paiaque no íelibre ,por el jibid.hume-

^ T O ü ' pag-i77^ 
Zelcn las viíítasdc lasMonjasJib.n.24.pa.277^ 
Nombren clcuchas,ibi.nu,2y. pag.277. 
Pena de uupeníion á las Abadefas, para que 

guarden io que fe les manda en oiden a las 
que entran a educaciónjibi'.n.5 3 . pag.2 75>.. 

Pena de liilpcnhon á la Abadela que no aplica 
las penas a las fugitivas,ibi.n.3 j . p3g.28o. 

A quienes bao de,p;rmitir,predicar en fus-Có-
. .YcntoSjibi.num^o.,. . .pag.zSi. 

No permitan le den raciones dobladasibid. 

nu. 42. . . pag.281. 
Ninguna Abadefa tome rentapara si del Con-

venco}ibi.!iu.4<í-. • pag.28z. 
Las Abadcfas;íe aconfejen en todocon los Vi-

- carios,lib.2.cap. 3 7.nu.;. pag.x S 3. 

No darán Elcrivanias, ni Varas de Jufticta,ibj. 
. num,4. pag.285. 

Abadías. 

DVran quatro años deCapituIo á ¡Cápiéú-
lo,lib.i,cap.3,nu.3, pag. r í . 

Las intermedias duran halla Capitulo 
General,ibi.n.4. pag.i í . 

Los que las renuncian, no fon CapicuiarcSjlib. 
i.cap.y.nu.;. 1 pig-^p. 

El fuípcnlo de Abadía, va á Capitulo, ibid.nu-
mero <s. p3g.25>. 

AbadiasCapicularessy fu orden,ib,n.i<í.pa.31. 
Eligenlc en Capitulo General, libro 1- capit.̂ . 

num.tf-. pag.yo. 
Calidades de los que han de fer elegios para 

ellas, li.'i.ca»io.pertot, pag.ji. 
Los privados de Abadía , no pueden 1er Aba-

des,lib'.i.cap.io.num.4. pag.ji. 
Ni los que la renunciaron dcípu'-s d&dos años 

ibi.num.y. pag.í2. 
Forma de hazer la «lección de las Abadiaŝ libt, 

i.cap.i i .nu.i.& léquenc. pag.n* 
Para ellas leoai preferidos los hijos de las Ca-

fas,ibi.num.2.y los que han ícrvidoüHcioSs' 
ibj,num.3. pag,n-

-Eligenle por-el-orden de las Calas, ibi. m i u ^ 
Las de Madrid, Salamanca, y Sevilla,fe di-

. gen las primeras, ibi.- pag.f 3. 
Moao de votar, y regular las elecciones o:; las; 

Abadias,ibi.i)um.(S.7,. 8. o, 11. pag. $ 4 . 
Precepto, y cenfura, para que ninguno úc is?& 

-Electores diga quien fue en los iviemorjales-
. para las ADadias3iDi.nu.i 3. /pag.̂ »?-.',. 

P.ublicafe la elección de las Abadías,lib. a .cap. 
24. num.7. pag..í>j-.. 

La Abadía que fe renuncio en Capitulóle cü-
f . ge en Dirtnitorio^ib.i.cap^y.nu. j^pagi^i-
Confinrracion de las elecciones délas Aüa-r 

, dias9lib.iu:ap.2<?.per £oc., ¡pag^^. 
Quantos dias tiene el eleólo para aceptar :ia 
. Abadia,ibi.nu.2. a pag.^^. 

Quéfe ha de hazer fino acepta , ibid. nume
ro 3. pag. 5? 5». 

Para qué Abadías no puede íer clc¿lo el que 
• <io acepta,xbi.nu.4» pag.^9. 

Elelcóto aulentc, quanto tiempo tiene para 
. acepcarsibi.nu.f. pag. 100. 

Efcrive al Convento. fu-élcccion0 ibid. nume-
. x o 6 . pag. 100. 

EL Abad nuevo puede governar luego la Abi-
. d̂ía con condición^£e.ibi.n 8, . pag. 100. 

Atención del Gencralpara tonfirmar, ó no t ú 
- la Abadía,ibi.nu.io. pag îoo. 

Recurfo del elc¿io á quien el General ño con-
.firmare enla Abadia3ibi.nvi tu pa'g.101, 

Kormuk de la confirmación de la Abaoia, ibî  
•num.iz. :.!./' pag.101. 

Elección intermedia de Abadías,lilvi. cap.27. 
• pertot. . pag. x 02. 

Siia Abadía vacarepor.proHiocion,qué ha de 
. iiazcr el promovido,ibi.nu.6. pag. 104. 

Si vacare jpor rnuÜKt del ¡Abad , «jué ha de ha-

zer 
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zerelPriorjib.num.?. pag.104. 

Qué ha de hazer ei General en teniendo aviíb 
de la vacancede la Aoadiajib.n.S.pag. 104. 

Ss le halla en Moníci race , que ha de hazer, 
ibid. pag.104. 

Si le halla en Sevilla, qué ha de hazer,iüi. nu
mero. <>. pag.104. 

Hallándole en otras Cafas , ó en otro Lugar, 
qué ha de hazer,ibi.nu¿io.i 1. pag IOJ', 

.Quienes cieñen voto.aCtivo en la elección de 
Abadías por vacante,ibi.n.i z. . pag.ioj. 

A c.uya CLtcnta hadelerel gaíto de la elec
ción de Abadía por vacante , ibid. nume-

. ro 1 z. pag.iof. 
Si para la elección de Abadía por vacante fal

ta alguno de los de U ley, á quien te llama, 
ibi.uum.i 5 . . . pag.-t-oó". 

La falca'cielAbad Eleólor/uple el Pnor¿Ó Pre-
íiderrte.ioi.iio. 14. pag.ioó". 

Como luze ta elección de Abadía por va-
caucéji'ii nii.r >. - pag. i o í . 

Quienes tienen voto paísivo [Ora las Abadías 
• ' intermedYás5n¡i.ió.i7 1B.19.' p'agaov. 
El nuevo electo en Anadia intermedia^ué ha 

de h^zer5ibi.ni!.iO. pag.107. 
C o m o fe ha de hazer la. elección por priva

ción de Abad.ia,i.bi.nu.zi. pag.107, 
,Si í;l Abad privado apela , qué fe ha de. hazer, 
. . íbi.mim.zz. ; pag.io7« 
.Quando el Abad, renuncia la Abadía , qUei ha 

dehazerelGenera^ib.nu.ij* p.ag.roS, 
El General fi es Abad,puede renunciar laAba-

dia, y como,ibi.n.24. pag.108. 
.Las Aüadias intermedias de los Colegios, y 

Calas pequeñas, tocan al General, loid.nul-
- mer.zj. pag.ioS. 
JKo ay elección de Abadía vacando tres meíes 
- antes'dc Capitulojib.n.z^. pag.i-bS^ 
-Elección de las Abadías intermedias.de los 

Conventos de MonjaSjibmu.27. pag.108. 
.Trccepto^y cenfura, para que el General 

guarde lo que.fé .manda en la elección de 
Abadíasintermedias,ib.nu.28. . pag, 107. 

Si c\ Abad empeñaré la Abadía , prívele della 
el General,li.i.cap.? 2.n.j. pag.1.24. 

Los Ditimdores ion Hleclores de las Aoadias, 
lí . i . cap.54.nu.4. pag.i2p. 

.Qué ha de- hazer elGeneral con el que iuípen-
dc de A:.>adía,li,iiCap. ? í . i iu .2 i . pag.154. 

Y con el que priva della, ibi.num. 2 2. y qué íí 
protelbre>ibi.nu..24. pag-1 IS' 

Si el Abad fufpenIo,ó privado de Abadía quie
re hazer información , qué fe ha de hazer, 
ibi.mj.?7. pag. 155-. 

Qiundofe determínala caufa del Abad pri
vado de Abadía que apeló á Capitulo,ibid. 
nun).45>. pag. 1 4 2 , . 

.Las Abadías de Filiaciones, como fe eligen,li. 
2.cap.j4 nu.i,,, pag.2ó-;. 

Abíolucion, Abíolver. 

A' . Bfolucion ad-caiitelam para la elección 
de General, y DthnidoreSjlibro -i.capi-

pag.j^-
La milma para elección de Generales en va-' 
, cante,li.i.cap.i j.num.3. pag ^ 7 , 
Como, y en qué días pueden abfolver ios 

Confelfores de los calos refervados, libr.2. 
cap S.nuiu.xo. p 2 g , i 7 7 . 

Como fe ablíielvc á los fugitivos,}' Apoliatas, 
li.?,.cap. ní .nu.í .7 . pag. 204. 

,s Oi»3'qsD OJO • .; I', jf 

Acompañado, óCompañe-» 
ro del General. 

¡i.'J.Í Tiene voto en CapiculoGeneral,lib. 1 .c ap* 
í.ri«.2. ' pag.28. 

Su alsiento éa Capitulo General, ibi. nijf 
. mero 25, pag.3 ?. 
No puede le? eledlo General en Capiculo , fí 

acompaño el mas tiempo de las viutas, li.x, 
cap.7.iu!in.i4. pag.40. 

No pueüc 1er Secretario del Capitulo, li.i ca» 
1 é.num.\. ' ' pag, 5-7. 

•Eligele el General ad nutum,li. 1 capit. 2 3 nu
mero 2. ^ pag.^o. 

Calidades que ha de tener¡ibi. n. 5. pag.^A, 
Precepto al Compaúero'dél Üene.ral,pai a que 

guarde fecreto en las vifitás , ibid. nume
ro 8. p3gi5> r . 

Tiene voto confultivo enáas vifitas,íbi?num.^. 
y ordena j-'y lee los clamo's en Capitulo de 
vifitaSjibi'.num. 10. pag.^i. 

Que alsiento, y grada tiene en las viíuas,-y 
fuera de ellas,ibíd.numer.i i . & cap.? 1.nu
mero ri pag'.̂ T-, 

Coiíio-^áede íer cledo en vacante deABadia, 
ibi.nu.13. pag.5>x. 

Precepto al Compañero , para np rcciDircofa 
algun'a,ibi;ñu. 1;. >- pag.^z, 

Precepto,y cenfura, para que guarde el íecre-
to de los elamoSjli.i.c.i. ̂  i .n. 17. pag 120* 

Elcnve los clamos,ÍDÍ.n.2 3. pjg .i2Í^ 
Lee-al Monge lo que clamó , ibidem, iuime-
' ro 27. , , pag. 122.,. 
Lee en Coníejo los chmos, y advertencias,li. 
• 1 .cap. 3 2. num. 7. Y en Capiculo, ibid.nu-

tífckrfi ' pag. 124.1 zy. 
Dé teítimonio de la protefta al que apeló de 

la lentencia delRevercndifsimo, l i . i . capit. 
" 3í-nu-?í. í J pag.138. 
Su lu¿tuoía, y expolio, á qué Caf3,y Aoad to

ca, li.2. cap.i 3.num.6. pag.ip^. 
Su grada,y cicuio,li.i.C3p.i 8.ri. 12. pag.213. 
Sus eflcnciones,li.2.cap.i^.nu.i. pag 217. 

Acompañamiento. 

levan los Abades en la Jornada de 
Capitulo, libro r. capitulo 3. numero 

pag. 2 o. 
•El qiie lleva elGeneral quando camina,y quie

nes le han de falir á recibir, y acompañar, 
li.i.cap.30.hum.i.&.2. pag.11>. 

El que hü. de llevar ei Abad quando iak de 
Cala 

http://intermedias.de
http://pag.11


CalajlU.cap.if.nu.n. pag.z02. 
Con el que entra el General en los Convences 

de Monjas^li.i.cap^.niMO. pag.278. 

Indice deflas Conjlituclotiss: 

Acufac¡on,y Acufadores, 

Aótas de Capiculo. 

LEenfe á la Congregación, li.i. capitulo 2. 
num.ir. pag.i?-

ElSccrecarío del General las elcrivchafta 
que fe nombra Secretario del Capicu!o,li.i. 
cap.ó'.num.^ pag.14» 

El Secretario del Capitulo las efcrivcjy en que 
libroSjli.i.cap.ii.nu.S. ^ pag.jS. 

Precepto alSeCrecariOjque no de feé dellas fin 
- orden,y mandato,ibi.n.9. pag.yS. 
Precepto, y ceníuta al General,y Difinidores, 

íino caíligan al Secretario que no es fiel en 
ellasjibi.nuro.io. pag.jS. 

Lee al principio de cada fefsion las de la antc-
cedence3ibi.nu.i 1. • pag.y^. 

Libros en que fe éferiven , y á donde fe guar
dan, ib i .nu.12.1? . ^Z 'S9 ' 

Xeanfe en la vltima fefsion del Capitulo, li. r. 
cap.z^num.i;. pag.í»?. 

JFirmanlas el General, y Difinidorcs,li. 1. cap. 
»;.num.iy. pag.58. 

V.'.. , T"'" ":. "'. ' <;: 

AdasdeConfcjo; 

Scrivelas eí Secretarlo en el Libro del, y 
qu ien las firma, libro 2. capitulo . 5. nu
mero 12. , pag-1;?* 

Aftos Eícolafticos. 

E 

LOs que van á prefídirlos,y fuftentarlos en 
Capitulo,quandoentran,li.i,capitulo 3. 
num.i9' pag.21. 

'Aya ocho en Capitulo General,ibidcm,numei-
• ro 31. pag.24-
Tienenlos los del Colegio de PaíTanteSjibi.nu. 

5 r.&li.s.cap.^.n.s. pag.24. 
No puede prefidirlos quien no ha leído Thco-

l o g i a f e i s a ñ o s j i b i . n . j i . pag.zj. 
A qué hora 1c tienenji. i.cap.y.ri.z. pag 3 8. 
Ayalos en los Colegios de Artes,y Thcologia, 

y quandoji.j.cap.y.nu.z. pag-25lj'. 
En Hirache alternen en ellosTheologos,y Ar-

tiílaSjibi.num.s. píg'^^V* 
Los Áéios mayores de San Vicente } los da el 

Revcrendiísimo, y comOjli.̂ .capiS, nume
ro 10. . pag-soy. 

Los de EfcuelaSjfe dan a folos los del Colegio 
de Paliantes, ibi.mmi. 10. & libro^.cap.^. 
num.3. pág.'}o|.8¿ 3 0 ^ . 

Solos los de Salamanca, Eícuelas, y Cipitulo, 
fe pueden in!primir,ib.nu.io. pag^oy. 

A que aíios de' Efcuelas, y Comunidades acu
de el Colegio de Salamanca, ibidem nume-

ro13- üafe 

J'-L que pidiere vifita acusado, fino probare 
>. íea caitigadojlib.i.cap.ap.nu.cr. y pague 

las cortas de la viíita,ib.n.7. pag.i 14, 
Xl que clamare aculandô fino probare^íea caf-

tigado con la pena del callón, lib.i.cap.j r. 
num.ij. ^ pag.izo. 

El que acufare á otro, y no probare , tenga la 
pena del calión, y otras que la culpa mere-

- ciere5li.i.cap.5 y.nu.^. pág.í-ji* 
No fe admitan acufaciones de Seglares, fino 

depofitan conforme á la calidad del delito 
de que acuían,ib.n.(S. pag. 1 j 1, 

Agraviado, y Agravios, 
, , ; ¡ , ,-./ • 6/:? -y.-. . 

EL Agraviado que procefta , como ha de ir 
á CapituIo,li.i.cap.?.n.i8. pag.zX', 
Quando íc determina-la caufa del Capi

tular agraviado,lib.x.cap.í.nu.^. pag.3 4 . 
Si fe confirma fu fentencia, fe íalga luego de 

Capitulo,ibi.n.8. pag-5í-. 
Quando íe determinan los proceflbs de los de-

mas agraviados en Capitulo, l i . i . capit.ip. 
- nu.2.3. pag.77« 
Qué íe ha de hazer con el que en la reíidencia 

de Capitulo fe íintiere agraviado,li. 1 .capit, 
'iV.nu.tf. pag.??. 

El Abad eleéio , que por no le querer confir
mar el General,íe finciere agraviado, qué 
recurfo ciene,li.i.cap.i6'.n.i 1. pag.iof. 

El Abad que por quicarle el Genera] los Ofi
ciales fe finticre agraviado,recurra á losDi-
finidores Juezes, Ü.i.cap.zS.n.,?. pag.i 1 r, 

Ningún agraviado recurra á Tribunal fuera de. 
la Religion,falvo,&c. lib.i.capitulo j y.nu
mero s. pag. 151 . 

El agraviado de fu Superior inmediato , tiene 
. recurfo al General,ib.n.i j . pag-MS-
Si el Abad fufpenfo , ó privado protefiare de 
H agravio, qué ha de hazer el General,ibidein 

nu.z3. pag.fj'f. 
Aya Tribunal de Juezes de 3gravios,li.x.capit. 

3y.nu.27. pag. ij í -
Qué Difinidores fon Juezes de agravios, y fu 

jurifdicion,ib¡.nu.2 8. pag.j^jv 
En qué caufas no pueden fer Juezes, ibid. nu

mero 30. pag-1 ? f* 
Calos en que Ce apela á losjuezes de agravios, 

ibi.nu.32, pag. 157-
Forma de apelación á los Juezes de agravios, 

ibi.num.33. pag. 13 7. 
Termino en que fe ha de prefentar el agravia-* 

d03ibi.nu.34. pag.M*"' 
Defele al agraviado proprio feguro, y precep

to para ello al Mayordomo,y Vicarios, ibi. 
numero 3(í. pag.138. 

Si el agraviado quiere hazer información, que 
j fehadchazer3¡bi.nu.3 7. pag. 138. 
No fe execute en el, agraviado la fencencia del 

Gene-
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Indice dejlas Conftltucloncs. 
General harta que fe confimie, ibidem nu
mera 3 8. pag.i 

Piecepto j y pena al Difinidor Juez, para que 
recíbala pecicion del agraviado , ibid. nu
mero 3,9. pag.x 3^« 

El agraviado del General que protella } pida 
teílimonioj y á quicnjibi.n.3 í- Pag-11 

El Difinidor Juez primci OjComete la informa
ción del agraviadojib.nu.40. pag. 1 j 9 . 

Avila ai Gencral de la pecicioiij y pide el pro-
ceiro>ibi.n.4i.& 4.2. pag. 14.0. 

PreccptOjy ceníura al Gcneraljpara que remi
ca el proceflOjibi.nu.-43. pag. 140. 

Como conocen los Difinidores Juezcsdela 
caufa del agraviado , ibid.' numero 44. 45'. 
46'. pag.141. 

Dan cuenta de la fentencia al Reverendilsimo, 
• ibi.nu.47. y confirmada íe execuca5Íbid.nu

mero 48. pag. 141^ 
Si apela á Capitulo , quando fe determina fu 

caula,ibi;n,49. pag.142. 
Si la fentencia fue injufta 5 como ha de íer re£-

tituidojibi.n.yo. pag. 142. 
El Abad dé al agraviado lo necefíario para ir á 

Capitulojibi.n.y 1. pag.142. 
Precepto állos Juezes jpara que caftiguen al 

que apelo injuílamente5Íb.n y 3- Pag'I4J1» 
Xos agraviados en penas de culpas gravesjtie-
•; nen recuríó á los Difinidores juezes, lib. 1. 

cap. 3 y^num.y.Y los que lo fon en penas de 
culpas gravifsimas,ibi.num. 5». Y en las pe
nas, de culpas enormeŝ y enoimifsimas, ibi. 
DU.IZ.&I4* pag. 147. 

Alcances de Qaentas. 

LOs que fe hazen al Secretario del General 
de provifiones, y otras colas, los entre
gue al fuceflb^preceptOjy ceníura reíer-

vadasjlib.i.cap^.nu.ii. / pag.zy. 
liquídenle los que fe hazen en las quentas, y 

no lo haziendo fon nulas 3 libro z. cap. zo. 
num.io. pag.ziz. 

Como ha de fatisfacer el Mayordomo los al-
cances,ibi.nu.i4. pag.zaz. 

Como fe haze la liquidación dellos en elLibro 
del DepofítOj lib.z.cap.22. num.z. Y en los 
demás Libros^n. 5. pag. 250. 

\ 
Alhajas. 

r A Lhajas con que fe han de adornar las cel-
ĵ Ŝ  das de los Capitulares, lib. 1 .capitulo 4. 

num.3. j pag-^í* 
Si elGéncraílas hallare mas preciofas, las má-

de quitar,y caíligue alCapitular,ÍDÍdem nu-
• mero 4. P^-2?* 
Averigüe el General en las vifitas las que tie

nen los Religiofos.y denleMemorial dellas, 
lib.i.cap.-, i.nu.7.8, pag.118. 

Den los fubditos al Abad cada año Memorial 
dcüa^y quales 1c ion permicidasaUb.itcap. 

377 
i4.num. 1. pag. 1 9 ^ 

Precepto, y cenfura , para que los lleligiofos 
no las tengan en poder de Seglares, ibi.nu-
mer.;. pag. 19 7« 

Ni el General, ni los Abades permitan en las 
celdas alhajas, ni adornos preciólos, libr.2. 
cap. 29.11 i z . pag.2)<>. 

Las de los apofentos de las Hoípederias , lean 
honeíUs,lib.i,ca.3 i . m i . pag.ijS. 

Las de los Religiofos que mueren, pertenecen 
á la Cafa de fu profeision , excepto lino, y 
lana que no eíla en pieza, libro 2. capic.i 3 , 
mim.<í . pag. 19 3% 

Las del General^ íus CompañcroSjfi muerenj 
á quien tocan,ibi.n.ó'. pag.193. 

Comoíe reparten,ibid.n.7.8.p.io. pag.193. 
Las de los Vicarios de Monjas á quien tocan, 

ibi.num.ix. pag. 194. 
Como fe reparten las de los Oficiales de San 

Martin de M'adi'Mjibi.rí-.'i'a; pag. 194. 
Pueden los Abades tomar vna alhaja de luc-
• tuofa,y como fe enticnde,ib.n.i 7.pag.i9r. 

Si excede de cinquenta ducados de valor,quc 
ha de hazer,ib.n.i7. pag. 195-» 

Quando no la puede tomar,ib.n.i7. pag. 1 5 » ^ 

V i •* -i ' - ' r i 
Almas de! Purgatorio; 

Dlzenfelescada femana vna MiíTa, libr. 2»i 
cap. 12.nu. 19. pag. 1 9 1 » 

Aplicafe por ellas también la Milla ma
tutinal, lib.z.cap.ro.nu.i;. pag»i8 2^ 

D 

Almillas. 

E qué, y como las han de traer los RCIH 
giofos,lib.2.cap.2 8 .n.tí". pag. 249* 
Quando fe dán^b.n» 17. pag.2yo* 

D 

Almohadas. 

Anfe á los ReligiofoSjquando, y comOa 
li.2.cap.29.n.io. pa'g'^f'ftj 

Andará pie. 

D 

• • 

Onde , y en qué Lugares no pueden los 
Monges andar ápjcahbr.2.cap.r;, nu-«. 
mero 12a N pag. 2 0 2 , 

Aniverfarios. 

ANiverfario por el Papa Paulo V. y otros 
Bienhcchores,Ub.i.cap.i.& libr.2.cap. 
12.num.11S'. p a g . i o . & r 9 i . 

Aniverfario por el Obifpo Valdivielíb, libr. 1 . 
)3 b b cap. 
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cap.z4-num-M» pag í'y. 
Anivcrfario por los difuntos hermanos5hbi-.2. 

cap.i i.tni. 11. p.ig.i5>o, 
Anivcríario por los Reyes Cacholicos D. Fer-

nanciOjV Doña Il'abel3ib.n.i y. pag. ipi» 
Aniverfario por los padres3y hermanos de los 

ReligiofoSjib.n.i 7. pag. ií>r. 
Aya en lasS.icdílias tablas de losAniverlarios, 

lib.z.cap.5>.n.2. pag. 178 . 
Y en cada Monaílerio libro de ellos, y de las 
. MiílaSíibi.num.j. pag.iTf. 

jijear fe. 

Ninguno de los que vá á Capitulo fe apee 
antes de entrar e» la Caía Capitular, 
pena,lib.i.cap. s.n.zo. pag.2,1. 

Ninguno le apee en Lugar donde ay Monalle-
rio,íino en él, para tomar la bendición, pe
nare lib.i.cap. j t .nu.4. pag . i j^. 

Quienes citan elíentos defta obligación,ib.nu
mero 4. pag.zí^-

Apelac¡on.es3y apelar. 

EL que apelo á Capitulo , como ha de ir a 
el,lib.i.cap.^.n.i 8. • - pag.zi. 

Los que figuen la caufa ante los Juezes de 
Capiculo, tienen apelación lolo al Difinito-" 
rio,© ála Congregacion,nbro t. cap.^.nu
mero 17. pag.3 7« 

Quando fe ven las caufas de los Capitulares 
que apelaron á Capituló,ibi.n.6. pag. 54. 

Como íe determina la caula de los que apela
ron de los Juezes de reíidencia de Capitu-' 
lo,lib.i.cap.i7.nu.6. pag.73-

Quando fe determinan las caufas de los no 
Capitulares que apelaron á Capitulo, lib.i. 
cap.ií).nu.2. , pag-77« 

Apelación que tiene el Abad eledlo, á quien el 
General no quiere confirmar, lib. 1 .cap.zá'. 
num.M. pag. 1 0 1 . 

Si el General muda algún Oficial, puede el 
Abad apelar á los Diíinidores Juezeŝ  lib. 1. 
cap.'.8.num.5>. pag . i i r . 

Ninguno apele a Tribunal fuera de la Religión 
halt-a evacuar las inftancias della,íalvo,hor. 
i.cap. jy.n.í . pag.iji. 

Xas apelaciones de hs caufas que paíían ante 
ios Abades,pertenecen al Gcnera^li. 1 .cap. 
sy.nu.i?. pag . i js . 

Las apelaciones de las caufas de los Abades, 
Monafterios, y Rcligiolbs dcllos que paíían 
ante el General, pertenecen á los Dihmdo-
res |uczes,ibi.nu. r y.17- Pag'114 & 1 sí-

Calos en que fe apela á losDifinidorcs Juezes, 
ibi.nu 3 2. Pag-1 M ' 

Formula de la apelación á los Difinidoresjue-
zes.ibi.nu.??. , . pag.137. 

Termino en que fe ha de prefentar el que ape-
la,ibi.nii.34. pag. 138. 

Precepto al Mayordomo, para que de al que 

Itídlce deflai Confiituciones. 
apela proprio íeguro,ibí.nu.3 Y a los Vi
carios,!. 1. pag-M^' 

Si el que apela quiere hazer información , qué 
le ha de hazer,u)!.ii. 3 7. pag-»??. 

No fe execute la fentencia del que apela hftfta 
que íe conÍKme,ibi.nu.3 8. pag. 139. 

Precepto,y pena al Ditinidor, para que de re-
. cibo de la petición del que apela, ibi.nume

ro JJ?. . pag.r 5^. 
El que apela del General pida teftimomo , y á 

quien,ibi.n.3 y. pag.ijS^ 
El Difinidor Juez , comete la información del 

que apela,ibi.nu.40. Pag*M^. 
Avila al General de la apelación interpueíh, 

ibi.nu.4i.& 4 2 . pag.140. 
Como conocí n de la caufa del que apela , 7 

diligencias halla dar la fentcncia, ibi.nu.43. 
44,4r4<5 4 7 ' ! pag. 141 . 

La Icntencia de los Difinidorcs Juezes le exe-
cuta,aunque fe aptle,ib.n.4B. pag.i42¿ 

Quienes , y quando conocen en Capitulo la 
caufa del Capicular que apeló á él, ibid.nu-' 
mero 45». pag. 142. 

El Abad dé al que apeló á Capitulo lo. necefía* 
no para ir a el,ib.nu.y 1. pag. 142» 

Quando íé vée la caula del HO Capitular que 
apeló á Capuulo,ibi.n.;2. pag.143. 

Precepto a los Jue¿cs , para que caitiguen al. 
. que apeló injultamente,iaMi.; 3. pag.143. 

Apeos, y Apeadores. 

ANtes de hazer el foro , ó vita , íe apee la 
hazienda queíé dá,libro 2. capiculo 23. 

hum. i<í. pag. 2 3 4 . 
El Apeador avife, y traiga al Archivo las Es

crituras de foros, vicas,y apeos, lib. 2.capic¿ 
. i4.nu y. pag.238. 

El General en las viíitas,mande qué haziendas 
íe han de apear,y en la íiguience vea li íe la 
cumplido4ibi.nu.̂ . pag.2 3̂ w 

Apoftatas. 

V̂ienes lo ion , y como fe han de aver 
con ellos,lib.2.cjp. n í .n . i 1. pag^oy. 

Vide verb. Fugitivos, 

Arca de los Votos de 
General. 

GVardanfe en ella los Votos del General, 
y Dihmdoics cientos en Capiculo, li 1. 
cap. 7.num.2 3. pag.42. 

Quienes tienen entonces las llaves della, ibid. 
num. 23. pag 4 2 . 

Guárdale en el Arca del Depoíito de '.a Caía 
del Capituio^bi.n. 2 3. pag.4i' 

Como fe abre para regular la elección de Di-
nni-
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finidores.lr. r .caf>. 8 ,n. r. pag-4? • 
Como ic íaca paca hazcr la regulación dc Ge-

, ncraljlib.i.cap.i j.n.r. pag.̂ o. 
(¿oicn tiene las llaves tlella quando el General 

deéio eftá aufence del Capiculo, lib. r. cap. 

Tiene tres divifiones, la vna para General en 
..primera vacante , la fegunda para el Gene-
. ral en fegunda vacante, y la tercera para el 
tercero,hb. i.cap.t f.n, f. pag.67. 

Ko fe laque del Monailerio de San Benito de 
. Vailadolid, ibi.n.íí. pag.óS. 

Qnenes tienen la llave dclla en el difeuríb dei 
.quadrienniojibi.num.ó'. pag.(>8. 

PreceptOjy cenfurajpara que ni fe abra, ni íe 
faque del Arca del Depoiito de S. Benito de 

, ValIadolid3ibi.n pag.̂ S. 
Como fe abre para la regulación en vacante, 

. y en qué íl-nos della quedan los votos para 
otras regulaciones,libro 1.cap. i-í. numero 
f.ó'.&y. . pag.70. 

.. Indice depas Conftifmonís. 
nes, y otro de las A(íhs,!b.n. 13. 

Arca del Depofico. 

DExe en ella el Abad quando va á Capí- . 
tulo el dinero del quindennio, y fu có-
ducion, y el de empleos, y embie cer

tificación á Capitulo,libro x. capitul.?. nu- . 
mero t pag.ty. 

En la del Convento Capitularle guarda la ar
quilla de los votos de Difinidores, y Gene
ral,halla que fe regulen,libro r .capiculo 7. 
num.aj. pag.4i. 

En la de San Benito de Valladolid fe guarda la 
arquilla de Votos durante el quadriennio, 
lib.i.cap.i y.num.á". pag.<í8, 

Pongafe en ella el dinero que el Mayordomo 
cobrare,lib.i.cap.2,x.n.8. pag.2i7. 

Jenga tres llaves, y quienes las han de tener, 
. libr.z.cap. z i . nu.i. pag.zzy. 

El Libro del Depoiito, efté fiempre dentro de 
clla,ibi.n.2. pag.zzy. 

Guardanfe en ella las Cartas de pago.ibid.nu
mero x?. pag.zaS. 

Precepto para que en ella aya razón de lo que 
fe paga delquindfnnio,ibi.n.x4. pag.zzS. 

Pena al Abad qué no dexa en ella la prorrata 
del quindenniOji'cí.n. x y. pag.zz8. 

Precepto,y cenfura para que no fe faque della 
• el dinero del quin.dennio,ibi.n.x (í.pag.z z <>, 

Precepto , y cenfura para que no íe faque de 
;. ella , ni fe con fuma el dinero de empleo sa 

lib.2.cap.zs.nu.i8. pag.ii;. . 

ríl '. 1x2 • '-' •• ,;' • . . . ^ -. 

Archivos,y Archiveros. 

ARchivo de la Congregación eftc en San 
Zoyl de Carnónjibro x.capitul.x 2. nu
mero r j . pag-fí». 

Tenga tres llaves , y quienes las han de tener, 
. ibi.num.xj. Pag'í9, 
Guardanfe en <i\ vn J^bro de las Coofticucio-

pag.^a 
Otro Libro de Conftituciones , y otro de Ac-< 

tas, íe guardan en el Archivo de Saa Benis© 
de Valladalid,ibi.nu.i 3, pag.yp. 

Guardanfe en el Archivo de la Congregación 
los Libros de quentas del Secretario que fe 
acab3n,lib. 1 .cap. 18 .n.4. P?S'7 (• 

Guardanfe en él también las fentencias que fe 
dan en Capituio3l¡b. x.cap.x^.n.j. pag.77. 

Guardanlc también en él los Libros de viíitasa 
en acabandofejiib.r.cap.j z.n.x 2. pag-iaf. 

Ponenfe en el Archivo los Libros del Confejo 
quando le acaban , libro z. capiculo 3. nu
mero 12,. ?z~.'1 

Guardanfe en el Archivo las Informaciones 
de los Novicios,lib,2.cap.4.n.20. pag..i(S4. 

Guardafe en el el Libro Bezerro de las gradas, 
y proíefsionesjiib.z.cap.cí.n.r z. pag,i72. 

El Mayordomo aví'fe al Archivero dc las vo-
zes que vacan,li. 2.cap.20.n.8. pag.22x. 

Los Libres de quencas q íe acaban fe guarden 
en el Archivo, lib.2.cap.2.2.n.<S'. pag.2.30. 

N o fe pague alEfcrivano halla que entregue 
el canto para el Archivo,libro z.capitul.z 3» 
num.4. pag.233. 

Fidelidad,y guarda de los ArchivoSjlib.z.cap. 
24.nijm.x. pag.237. 

Archivo de la Congregación , fu Archivero, y, 
nombramiento dei,io.n.2. pag-2 3 7 -

Qué papeles fe han de guardar en el Archivo 
déla Congregación,ibi.n.2. pag.237. 

Precepto , y cenfura al Archivero de la Con-
gregacion,para que no de papel íiri licencia 
del General,ibi.n.2. pag.2 3 7-

Aya eres llaves en los Archivos de cada Cafa, 
y tres Archiveros,ibi.n.3. pag.238. 

Aya Tabla de los papeles del Archivo,y como 
fe ha dehazer,ibi.n.4. pag.23,8. 

Haga el Archivero copiar las Eícrituras anti-' 
guas,y gaihdas,ibün.4. pag. 238. 

Tenga cuydado el Archivero de hazer reco
nocer las vozes,li.2.cap.24.nu.y. pag.2 38. 

Tráiganle al Archivo codas las Eícrituras que 
íe ocorgarenjibi.n.ó". pag.238. 

Buelvaníe alArchivo los originales que le pre-
fencaron,ibi.n. 7. pag.2 3 8. 

Ei Archivero haga relación dosvezesal año 
. en elConíej© délos papeles que falcan en el 
. Archivo,ibi.n.8. • pag^p. 

Aya en el Archivo Libro Dietario, y que fe ef-
crive en él,ibi.n.io. pag.2 3 p. 

Aya Libro de conocimientos de los papeles 
. que íe facan del Archivo,ib.n. 11. pag.240. 

Precepto al Archivero,para que no dé papeles 
lin licencia,ibi.niix. pag.240. 

Aya en los Conventos de Monjas , Religiofa 
. que cuyde del Archivo,Ub.2.cap. 3 6.nume-
- 1 0 4 ; . págsKSai 

• • 

Afsiftentes de Ingleles, 

N 
Ombranfc en el Difinicorio, libro i.cap, 

r^.num.y. 

B b b 
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Afsíentos de Capitulares. 

A 
Siencos,y gradas de los Capitulares, li.r. 

Como íe dirponen}li.i.c.^.n.^ pag. j $• 

AíTuetos. 

QVando fe dan en los Colegios, y como, 
Ub.3.cap.4 n . ^ . io . pag.2•>z. 

^Quando, y como fe dan en el Colegio 
deSalamanca îb.̂ .cap.S.nu.z 1. pag.?08. 

Y quando en el Colegio de Paffances, libro ^. 
cap.p.num^. pag-S^* 

Vid.VCíb.Recreacienes. 

Autos de Proceííos. 

1 Idc.Yerb. Cau/at, Pleytot, Proctfot. 

Autoridad. 

Tiene la Congregación para elegir al Ge
neral de todo lu Gremiojlibr. Í .capit. r. 

pcfcot. pag.tf.&íeq. 
Tienela también para mudar Ieyes,lib. 1 .cap.2. 

num.y pag.x2. 
La autoridad de la Congregaciones preferida 

ala del General,ibi.n.7. pag . i j . 
Tienela para poner preceptos, y ceníuras que 

oblíguen,ibi.n.5. pag. 11 . 
Qué autoridad tiene el General en orden á las 

leyes,y difiniciones,ibi.n. 8. pag. 1 ?. 
Qué autoridad tiene el General, para poner 

preceptosjy cenruras,ibi.n.n. pag.14. 
Qué autoridad tienen los Abades , para poner 

preceptos,y cenfiiras,ibi.n. 14. pag. 14. 
Autoridad del General en Capitulo, líb. 1 .cap. 

• f-niuij. pág.?i. 
Autoridad de los Juezes de caufas de Seglares 

en CapitulOjliN.i .cap.ó.n.i 7. pag. 57. 
Autoridad de los Juezes de refidencia en Ca-

pitulo,lib.i.cap.t7.pcr toe. Pag'77» 
Autoridad que tiene clDifinitorio diífueitoel 

Capitulo,Iib.i.cap.2j- per tot. pag.̂ y. 
Autoridad dclGenerai,para confirmar lasAba-
• dias5lib.i.cap.2ó.n. ÍO.I 1.12. pag. 100. 

Autoridad,y poder del General, lib. í.cap.28, 
pertotum, pag.io^. 

Autoridad de los AbadcSjib.n.i. pag.io^. 
Autoridad del General en las viíitas de las Ca-

fas,lib.i.cap.jo.? i . j a . pag.i 12.&íeq. 
Autoridad de los Comilfarios en las vilitas,lib. 

1-cap. j 5.0.2.3.4.6. pag.127. 
Autoridad de los nueve Difinidores, capit. 3 4 . 

perwt. pag. i 2^ . 

Autoridad de los Abades en las caufas civilesa 
y criminales de fus fubditos , lib. 1 .cap. 3 j . 
nu.11.12. Pag-I5 5. 

Autoridad del General en las caufas civiles, y 
criminales , ibidem numero 14. vfquc ad 
•2-6. pag. 13 3.&íeq. 

Autoridad de los Difinidorcs juezes en las 
caulas civiles, y criminales, ibi.nu.2 7.vfque 
Sáipf i pag.t 3<í.& íeq. 

Autoridad del General en las caulas civiles, y 
criminales de los Pifinidores Juezes,ibi.nu-
mero 2^ . P3^'11^' 

Autoridad,y jurifdicion de los Abades, libr.2. 
cap.i.nu.i. pag.14^. 

Autoridad de los Priores mayores, lib. 2. cap. 
z.nu.j.vfque ad 11 . pag.i j 2 . 

Autoridad de los Priores íegundos, ibi.nu.12. 
víque ad 19. pag.i j ; .-

Autoridad del Maertro de Novicios, lib.2.cap. 
y.nu .̂vfque ad M. pag. 167, 

Autoridad del Maertro de Júniores, lib. 2- cap. 
7. nu.2.vfque ad ,$>. pag. 172 . 

Autoridad del Le&or de Gr3ma:ica,ibi.nume-
1012 . . - pag. 174. 

Autoridad dclMaeftrode canto,ibidem nume
ro 1 ?. pag- i 74* 

Autoridad del General para los contratos,li-
•bro 2. capitulo 2 3 . numero 6 .7 .10 .17 .18 , 
12. pag.2 3 i - & 254. 

Autoridad del General para las obras de los 
Monafterios,libr.2,capitulo zí.nuumero (. 
2.3. ' pag.245-

Autoridad de los Priores de Prioratos, lobre 
-fus Compañeros, lib.2. capitulo 34- uume-« 
r o i 6 . pag, 26S. 

Autoridad del Maeftro de Legos, lib.2.cap. ? j-. 
num.;. pag.270. 

Autoridad de los Abades de Colegios en los 
A¿los literanos,lib.3.cap. 1.11.4. pag.2!>6. 

Autoridad de los Priores mayores de los Co
legios,ibi.nu.4. pag. 2 8 6 . ' 

Autoridad de los Regentes, y Lcdorcs, iibr. j . 
cap.2.nu.4.í. pag.288. 

Autoridad de los Examinadores de los Cole-
gios,lib.5.cap.7.nu.2. §M$0f*Í 

Ayunos. 

AYunos regulares,corao íe guardan, lib.t. 
cap.2 7.num.4. Y en qué dias íe difpcn-

fan, ibi. pag. 2.4̂ . 
Los Miércoles dellos fe puede comer groflura; 

• ios Sábados, manjares quareímales, ibidem 
nu.3. ' pag.i4f. 

Si el Jueves es dia de ayuno, el Miércoles íc 
come carne,ibi.n.3. pag.245-. 

Qué dias fe ayuna, y guaráaAbftinencia, ibid. 
nu.6. ' " pag,¿4;. 

Ayuno del Viernes Santo,ib.n.7. pag.147. 
Ración ordinaria en los dias de ayuno, ibi.nu. 

>3./4. pag-i 47-
Colación en los dias de ayuno , ibidem nume

ro 16. pag.i47. 
ios ayunas regulares, fe guarden en los Prio

ratos 
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ritoSjIib.i.cap.^-nU'13- pag.2^8. 

los Frayles Legos, guarden los ayunos regu-
laresjlib.z.cap.z?'".!^. pag.247. 

Las MonjaSjguarden los ayunos rcgulares,lib. 
z.cap.? í . n u ^ i . pag.zSi. 

Los Colcgialesjguarden los de Adviento,11.3. , 
'cap.4.nu.8. pag.2^2. 

381 ' 
num.13. pag.í'í» 

Su Abad es vno de los que regulan el Gencraü 
en vacante,lTb.2.cap.i'í.n.4. pag.7.0» 

Que eftancias fe pagan en eíla.Cafailib^.cap. 
3i.num.7. pag.2ío. 

San Benito de Sevilla. 

B 

Baptifmo. 

'L General viííta la Pila del Baptifmo en 
, las Cafasen que la ayjlibr.i.capitul.j 2. 

num.i. pag.123.. 

Barbero, y Cirujano. 

r A aflTalariados 
X X 2.cap.jo.nu.4. 

Yalos afTalariados en cada Monafterio,Ii. 
pag.2í7-

Barrer. 
• /s t T 

QVando,y como barre el Convcnto,Hb.z. 
cap.i i.nu.12. pag.188. 

De efte z6to ninguno eftá efíenco, ibi. 
- nu.i2..&Ub.2.cap.i.S'.n.y. - . . pag.2j^. 

Nueflro Padre SanBeñito, 

AYA Sermón en fusFieftas,Ii. j .cap. 12.nu
mero 2. pag. ? i f v . 

Ayunefe la vifpera de fu Tranílacion, lib. 
z.cap.zy.nu.f. pag.24(S'. 

Citafe fu Santa Regla, y fe manda obfervar en 
. diferentes partes. 

San Benito de Valladolid. 

SV pleyto con la Congregación, fu feneci
miento , y fentencia, libro r. capitulo 1.' 
per cot. pag-ó". 

Tiene Abad como las demásCafaSjibi.pag.io. 
En fu Archivo 1c guarda vn Bczerro de las 

Conllituciones, y.otro.de las Aétas del Ca
pitulo, lib.i.cap. iz.nu.r 3. pag-í í . 

i a Arca de los Votos de General en vacante, 
fe guarda en la del Depofito de San Benito 
de Valladolid. Y precepto , y cenfura para 

• que 110 fe abra,ni fe faque dclla, libr.r. cap* 
i j .nu. í . pag.íS. 

Si el Capitulo General fe celebra en San Beni
to de Valladolid, como fe hazen las honras 

• del Obifpo Valdmeiro,libro r .capitulo 2 4 . 

Q ! Vando fe elige fu Abadia en Capitulo, li. 
i.cap¿i i.num.4. p3g-y4. 

Bendición. 

PRecepto para que ninguno falga de la Ca
fa Capitular fin licencia del General, y 
íin bolver á tomar la bendicion,lib.i,ca. 

^.num.aó". pag.23. 
Bendición,y gracias cantadas en el Refcótorio 

de Capituloacomer,y cenar, libr.i. cap.4. 
• num.p. pag.2íí. 

Bendición que toman los Capitulares del Ge
neral, quando entran en Capitulo Generala 
lib.i.c3p..3.n.2 8. ,. pag.2j. ; 

Gomo la recibe el General, y la da á los Con-
•ventos,quando entra á vifitar los Monaíle-
• rios,lib.i.cap. ̂ o.nu^.,-. pag.n^. 

Como la recibe quando no va á vifitar,ibidein 
• nu.^. p̂ g-1 Ií» 

Como la recibealdeípediríe,lib.i.cap.3 z.nu-
mero 19. pag, 12(í. 

Gomo la reciben los Comifíarios Vilitadores, 
. Iib.i.cap.3 3.nu.3. pag.i27. 

Todos los Religiolbs que falen de Cala, al 
• bolver tomen la bendicion,libro 2. cap.i.j. 

num.14. pag.2 0 3 . 
El que llega al Refeílorio defpues de la ben-

dicion,qiíé7debe hazer.lib.z.cap.2 7,nume
ro 2 r. pag.247. 

Recibe el huefped la bendición poftrado , lib. 
1 2.cap.3 i.riu.3. pag-M^; 

Ninguno íe apee en Lugar donde ay Monaííe-
. rio íin ir primero á el tomar la bendición, 
. lib.2.cap.3 i.nu.4. ? & g - i í 9 ' 
Quienes no tienen ella obligación, ibidem nu-. 
. mero 4 . , •( pag.zy^. 
Los huefpedes eftan obligados.á tomarla para 

falir fuera,ibi.n.;. pag.2<ío. 
Los Colegiales no falten á la bendición de la 

mefa,lib.3.cap.j.n.(í. pag.2i>7. 

Benefic¡os,y Capellanías. 

NO puede proveerlos el General, libro 1. 
cap.28.11.10. pag. 111. 

Si el Abad los provee mal, qué ha de hazer el 
General,ibi.nu.^.ro. p3g;:r r 1. 

Clámale envifitafi íe proveen por fimonia, 
• &c.l¡b.i,cap.3 i.n.14. • pag.122. 
No puede el l'rior proveerlos quando es Pre-

íidente debaxo de precepto, y cenfura,Iibr. 
2.cap. 
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^ifcap.i.qum.xi. pag.xj^ 

Pena de íurpenlion á los Abades ¡ páia que no 
aforen hs íincuras}y Ueneficios íimpícs^lib. 
z.cap.^j.n.i?. pag.z 54- 1 

pena de privación, para que no fe arriende, ni 
afore el derecho de preícncar Beneficios, li. 
z.cap.iy.n.i. pag.2.40. 

No fe den los Beneficios araobiles, para orde
narle con ellos,ibi.n.i. pag. 240. 

Los Beneficios fe provean en los Monaltertos, 
fe£?iin la colluinbrc,ibi.n.2.. pag.241. 

Que edad han de tener los Monges para fervir ' 
Beneficios curados3libro i.capiculo 54. nu
mero pag.!^. 

Los Vicarios de MonjaSjno prefentarán Bene
ficios fin orden de la Abadefajlib.z.cap. j 7. 
nu.4.. P3g.i8J» 

Bezerros Libros. 

QVe leyes, y difiniciones fe eferiven en 
cllos,lib.i.cap.2.n.í. pag.12. 
Téngalos el Secretario á mano en la | 

Sala Capitular,lio. 1 .cap. 1 z.n.í . pag'í 8 • 
Efcrive en ellos las Adas, y Coníhtucioncs, y 

difiniciones,ibi.nu.i 1. pag.yí».. 
Aya dos para elcrivir en ellos las A¿tas , y 

ótros dos para las Conllituciones, ibidem 
nu.12. pag.;^. • 

Donde fe guardan,ibi.n.i pag-yí»* 
Quien los trae á Capitulo,ibi.n.i4. pag.;>. • 
Firmalos el G€neral,y Difinidores3y refrénda

los el Secretario, y á quien los entrega,li.i.. 
cap.zy.nu.i;. pag.5>8. 

Ha de dar quenta dellos el Archivero de la 
Congregaciónjlib.2.cap. 24.n. i . pag.2 j 7, 

Bienhechores. 

HAzefe en Capitulo General Aniverfario 
folemne por los feñores Reyes, y Bien

hechores de la Congregación, lib.r.cap. 
24.nu.12. pag.514. 

Aya en lasSacriftias Tablas de las Memorias 
que han fundado los Bienhechores, libro 2. 
cap.̂ .numer. 2.y Libro de ellas,ibidem nu
mero 5. pag.i78.& I7j>. 

Mifla matutinal íe aplica por las Animas,y por 
, los Bienhechores , libro 2. capitulo 10. nu. 

1 f.& ip.falvoj&c. pag.183. 
La Mifla de miellra Señora, fe aplica por los 

Reyes , y, Bienhechores-vivos , y difuntos, 
falvoj&c.ibi.riu.i^. s pag.183. 

Encárgale la obligación de encomendar áDios 
• . áios Bienhechores,libro a.capitulo 1 2.nu

mero 1. paga 8 8. 
Vigilia, MiíTa, y Procefsion cada mes por los 

Bienhechores,lib.2.cap.i 2.n.i ?.pag. 1^1. 
Rcfponíos cada ícmana por los Bienhechores, 

ibi.n. 14. paga^x. 

Bienes, 

LOs de los Monafterios.Veanfe los títulos, 
Haz.iinda , Contrato^ Af tosEfcrituras, 
trc. 

Los de los Religiofos, Veanfe los titulos, Alba-
jas, Dljttnt os yExpol'icjMemoriaJes ¡Ücc* 

Como ha de hazer el Novicio el Tertamento, 
y renuncia dellos,libro 2. capitulo (í.nume-
r o 7 - pag. 170. 

Como fe pueden componer los Monafterios 
por los de la herencia de los Novicios,ibid. 
num.8. Pag.»7ty 

Los dé los promovidos áDignidades,fe entre
guen ai Mouafterio , y íi quifieren llevarlas, 
•fe obliguen á pagarlos,y como,libro 2.cap. 
I4.nu.8. pag 

Los de los que fe prohijan en otras Cafas ,4" 
quieq tocan,lib.2.cap.i7.nu.i. pag.208. 

Los que íe dieren por Fundaciones de memo
rias,como fe han de emplear,libr, z.cap.a?» 

• num.i^. pag.236. 
No fe reciban bienes algunos de la Novicia,., 

falvo fus alimentos antes de la profcfsion, 
lib,2.íap.3^.n.7. pag.a73-

Bodega; 

A 

. . . 

Ya Libro della,y fu diipoficion, lib.2.cap, 
2 0 . 0 . 1 ; . . , , pag..ij}t 

Borrador del gaño. 

AYa Libro de Borrador en que el Mayor
domo afsicnte lo que fe gafta,lib.2.cap. 
20 .n . i8. pag.2 2j* 

Como íe ponen en el las partidas de obras, 7 
; grangerias,iuidcmnu.28.&capit.2(?.numc-

r o í . pag.22 3.& 244 . 
Precepto para que en eleferiva el Mayordo

mo cada cofa en fu partida, ibi. nu.20. Y al 
Abad para que no permita lo contrario, ibi, 
num.20. pacazj. 

En el 3orrador,no fe haze cargo, ni deícar^o, 
. lib.2.cap.zi.nu.4. pag*zt<^ 

Ĉ uien le lee quando fe haze el Depofito, ibid. 
. nu. 6.Y como íe paflan las partidas del,ibid. 

nu.í . pag. 12/f. 

Breves ApoñoI¡cos,y Bulas; 

EL deVrbañoVIII.tocante á 1« Inquiíícion, 
fe lea en Capitulo,lib.i.capsulo 4.nume-

pag-2/í. 
Precepro,y pena de privación de voto aéhvo, 

y pafsivo, para que el Procurador de Roma 
aofaque Breves fin orden de la Congrega

ción, 
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cion.lib.r.c3p.2i.n.r4. pag.81. libro 2.cap.4.nu.34. 

Pena de privación de voto aélivo, y pafsivo 
contra el que Tacare Brcve,ib.n.t4. pag.Sz. 

Los que tocan a la Congregación , fe guarden 
en fu Archiv0jlib.2.cap.z4.n.i. pag . i j7. 

Lleven los villos á Capitulo los Maeitros , y 
predicadores Generales, para informar á la 
Congregación,lib.i.cap.2i.nu.xf.. pag.87. 

Breve Apoilolico de la Santidad de Paulo V, 
que conrinna la fentencia del pleyto con la 
Cafa de San Benito de Valladolid , á favor 
de la Congregación,libro i.cap.i. pag.ó". 

Breves Apoltolicos en confirmación de ellas 
Conllicuciones, vide in Apéndice. 

Los Breves , y Bulas que íe prefentan en los 
. pleycos, fe buelven al Archivo, libro z. cap. 

m 
p a g . K Í f , 

Camínos,víd.verb./¡?r«W^ 

Cambios. 

EL Procurador de Roma , embie razón de 
las ĉ c 

24.nu.7. pag.zj' 

COnformenfe todos los Religiofos, y Reli-
giofas con el de Paulo V. libr.2.cap.ro* 
nu.z. Pag-

Bulas,vlcl.fup. 'Breves. 

c 
Calcad o. 

I^L de camino como ha de ferjibro z.capit. 
j 28.n11m.14. pag.24^. 

Como han de íer los Zapacos,ibi.numero i q.Y 
quando íc han de dar nu.2i. pag.ajo. 

Calcas han de fer de paño.ó ellameña, ih'un.9* 
Danfecada año3nu.i7. pag.245>.& 2 jo. 

No fe da calcado al que tiene cien ducados de 
renta,y de ay 3rriba,ibi.n.2 8. pag.ay 2. 

El de las Monjas como ha de fer, Ub.2.cap.? «s-. 
nu.12. pag.z?. 

Camas. 

CAmas de los Capiculares quien las difpo-
nt-,y como han de fer, libr.i.capiculo 4 . 

nu.?. pag.zr* 
Como han de íer las de los Monges, lib.2.cap. 

zp.n.p. pag.zyy. 
Pcrmicenie en ellas fabanas de cftameña,y de-

la.̂  laCala,(i ay coQveniencia,ibidem nume
ro 10. pag.zy 

Camas de la enfermeria, y prevención de ropa 
para ellas,lib.2.cap.30.n.2. pag.zj-y. 

Camas de la Hofpederia,y íu afleo, y limpieza, 
hb.z.cap.? i.nu.i. pag.ifS. 

Las de los Novicios lean limpias, pero pobres 

ídulas,y dinero que toma á cambio,, 
lib.i.cap.zi.nu.i j . pag.85, 

Por cuya cuenta ion los cambios,fi fe retardan 
las pagas,ibi.n 16.17. pag.Sj, 

Pena de privación á los Abades, para que no 
tomen dinero á cambio,iibro z.capitulo 25.. 
nu.17. pag.25j. 

Canto y Cantar» 

AYA en los Monafterios lección de Canco, 
y a que hora,Iib.2.cap.7.n.i 5.pag.174. 

Quienes tienen obligación de acudir á ella, rbi. 
nu.M. pag. 174-

Los Maeíhos de Novicios les enfenen él Can
to llano,lib.z.cap.) .nu.j. pag.i «íy 

Quando fe cantanMaytincs,y quando Laudes, 
lib.2.cap.io,n.i4. pag.xSz.-

Quando fe canea la Prima,ib.n. 16. pag< 183. 
Quando fe canean Tercia,Sexca,yNona,ibi.nu

mero 18. pag. 183, 
La Milla Mayor fiemprc fe cance,ibidem nume

ro 15». pag.i 8 j . 
Las Vilperas como fe canean,ib. n. z i .pag. 18 5. 
Las Complecas fiempre fon caneadas, ibid. nu

mero 22. Pag>í 84» 
Pena de fufpenfion álos Abades , para que co

dos los días hagan cancar la Milfa de nuef" 
era Señora,h¡j.2.cap. lo.n. 17. pag 18 <» 

Sufragios que le canean por los difuntos. Vid. 
\C'íb.Sufragios. 

Como han de cantar las Monjas el Oficio Di
vino, lib.z. cap. 36.11.36. pag.28o. 

Qué dias fe canea el Oficio Divino en los CQ» 
legioa,lib.5.cap.6.n.i.2.3.4. pag.300.; 

Capitulo General. 

EN él íe elige General del Gremio de toda 
la Congregación , capiculo 1. per to-

cum. pag.ó.&feq. 
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CapiculoGeneral,lib.i.cap.2.n.3. pag.r 1. 
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cerar leyes, ibi.n.y. pag. 12. 
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mero 6. {í2g. £ 2. 
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;.nu.i. pag.i;. 
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Uos loi Veedores dellos, ibi.numer.S.vfquc 
adiz . • pag iS .&i^» 
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y con quienes fe nan de acompañar, ibi.nu» 
1 4 . 1 5 . ^ . pag.í^. 

No lleven a él los Abades Monges , ni Frayles 
LegOi5ibi.n..i7 pag ip. 
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lo,ibi.n.i8. pag.ao.-

Quando han de entrar los que llevan ocupa
ción a CapitulOjibi.n. xp. pag.20. 

Pena al que entrare antes en la Cafa de Capi-
, tulüjjDi.nu.zo. pag.20.. 

Precepto para que ninguno falga de la Ca. i dé 
Capitulo fin i ¡ c e n c u , i 0 i . n . 2 ó , pag.20. 
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lo, y quienes los pueden prcdicar,iuitciitjr, 
y prelidir,ibi.n.jo.51. pag.24.. 
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. Moiayme,lib.i.cap.4.nu.i. pag^y. 
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van áCipitulo,ibi.n.2. pag^f. 
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Cozineros de Capitulo, y lus obligaciones, 
ibi.n.j.<>.7. pag.2<í. 

Refectorio dcCapitulo que fe lee en él,y quie
nes pueden entrar á comer, y cenar, ibi.nu. 
8.5». 10. pag.20 

Preccpto}y cenfura refervada al General,para 
que ninguno quice las provifiones de Capi-

, tuio, y al Secretario para que dé cuenta de 
ellaSjibi.niu'i.i2. pag.27. 

Quienes van con voto á Capitulo, lib.i.cap.y. 
per tot. pag.28. 
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ibi.n.4 pag.2P, 
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pitulojibin-y. pag.20. 
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• mniM. pag. 34. 
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Leeníe en él las Cartas de eícufa, ibidem nu
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Difinidores,y forma della,ib.n. 19- pag- 3 7« 
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. totum. pag.¿2« 
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res en Capitulo,/ fu obligación, lib. i .capic. 
iS.perrot. pag.74. 
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te,ib!.n.9. pag^d", 
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Siempre fe han de elegir en Capitulo, ibid. nû -
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lebrar el figuiente Capitulo,ibi.n.<í. pag.<> 5. 

Publicanfc en el las elecciones de las Abadías, 
ibi.nu.7. pag.p .̂ 

Conclufion del Capitulo General, ibidem nu
mero 8. pag.<)4. 
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hb.i.ca.if .per toe. pag.^j. 
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miento en cada Capitulo,ibi.n. 1 j . pag. 9 8. 
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antes del Capitulo, libro 1.capiculo 27. nu. 

. mero 2.6. Y va el Prior con voto á é l , ibi
dem. pag.108. 
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Capitulo,lib 2 .ca. 1 .n.p. pag. r fu, 
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. í.ca.28.n.5. pag.no. 
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num. 27. pag.r^á1,' 

El Difinidor Juez primero guarde las ícnten-
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mero 47. pag.141. 
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mero 48. pag. 1 4 2 » 

Apelado al Capitulo , fi el reo es Capitular^ 
quando le determina fu caula en el,y como, 
ibi.n.49.y0; pag.i42» 
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ir a Capitulo,ibi.n.y i - pag-^i-

Quando fe determina en Capitulo la caufa del 
reo no Capitular,ibi.n f 2. pag 1 4 3 » 

Eligeníe en Capitulo juezes para los incorre
gibles,libro 1.cap.2 3.numero r8.&ca. 3^, 
num.i. pag.9z.iSc 144. 

Como puede el CapituloGcneral perdonar las 
culpas enormifsimas,libro i i ca, 37. nume
ro 16, pag* 148 . 
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habito de Monge á los Fray les Legos, lib.z. 
cap.4 n. 3. pag.i 8̂* 
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neral,ibi.n.3i. pag.itfj* 
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• Capituloslib.2.cáp. iz.n'.io. pag. r .90* 
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. num.zr. Pag'iIV!: 
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para falir mientras Capitulo,ibi. pag.zr, 
Y á los Priores de Prioratos, y Prefidences de 
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. Gcneral,lib.2.cap.i^.n.7.^. pag.zoy. 
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-.:. .;fii mdbiüij.o-.^ .... , : • ••" 

q 

Capitulares. 

LOs Capitulares,fin fer llamados eílen Jun
tos el Sábado del Capitulo á hora de c « -
mer,lib.i.Ga.3.n.j'. pag-íó-* 

Quando han de partir para Capitulo, y como, 
Ccc y coa 
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y coo quienes hau. acompañados,ib4n. 
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lo3jbi.nu.i7. pag.ao. 
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2i.nu.8. : pag^í»". 
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• ibi.nu.4. .pag.2í>. 
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Leenfc en Capitulo las cartas de efeufa de los 
Capitularcs,lib. r .cap. ó.n.f. pag. 5 4. 

Dcterminafela caufa del Capitular privado. 

Indktdeflat ConjlUucwneú 
ibi.nu.rf. pag. 1-4« 

Lcgitimaníe los Votos de los Capit.ülarcs,ibíd. 
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, ellos en las de los demás Capitulares, lib. 2. 

ca.2<?.nu.y. , pag.i;^. 
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fura,lib.2.ca.j<í.n.5y. pag.280. 

1 .. 

Cartas de pago. 

COmo las han de dar los Mayordomoŝ  
lib.2.ca.2o.n.8. pag.zzr, 

Guardanfe ene! Arca del Depolito, li.2, 
cap.ii.nu.i j . pag. 2 2 8* 

Carcas. 

CArtas de efeufa, que embian los Abades a 
Capitulo,li.i.ca.;.n.7. pag.ay. 
Las que embian los Capitulares , ibidetn 

num.11. pag. jo. 
Quando fe leen en Capitulo las cartas de efeu

fa,lib.i.ca.^.n.;. pag.34. 
No las elcnven los Novicios,falvo,libr.2.ca^. 
. numero JI . pag.168, 

Ĵ ena de íulpenfion al Abad, para que no de li-
,. cencía general para eferivir cartas al que 

no tiene doze años de habito, libro 2. capit. 
. 7'n-*f«' pag.174. 

Pena al que no teniendo doze años de habito 
( eícnve carcas fin licencia,ib.n.ií. pag . i7í . 

Todos pueden eferivir al General,lib.i.ca.t8, 
. num.14. pag-i1 »• 

Precepto, y cenfura, para que no fe elcriva.al 
General fin firma,ibi.n. x 4 . pag. n 2 . 

Las Monjas no las pueden eferivir fin licencia, 
lib.2.ca.jí.n.i7.Yquales,y como las ha de 
regillrar la Abadefa,ibi. pag. 276 . 

Con qué licencia han de eferivir cartas losCo-
Jicgialcs,lib. 5 .ca.4.n. x <5. pag.2í4»: 

Carne. 

COmo fe come conventualmente, y en qué 
dias,Í¡b.2.ca.27.n.i. pag.244* 
No fe puede comer en la montaña de 

Moníerrace,ibi.n.2, pag.24;. 
No le da jamás á cenar,ibi.n. r. pag. 244. • 
En los primeros días de las tres Pafquas, no Ic 

come carne,ibi.n.3. pag.24;« 
Los Miércoles fe come^íí el Jueves es Vigilia, 

ibi.n.j. pag. 2 4 ; . 
Los que por enfermedad comen carne, no co

man pefcado,lÍD.2.ca. jo.n.S. pag. 2 y 8, 
Qué días 1c permite comer en las recreacio-

nes,lib.2.ca.3 j.n.ó". pag.2<í4. 
Permitefe á cenar en los Colegios,lib.3. ca.4. 
• n.8. pag.a^z^ 

on̂ rr'un nr 

3 , ífiiáD 
Cafas. . ¿ i 

^ L General fe elige del Gremio de toda$,Ií. 
2i i.cap.i.pertoc, pag.-í.&lcq. 

La de S. Benito de Valladolid elcoge te
ner proprio Abad,ibi. Pag«10. 

C e c a i-QÍ 
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,?|8 
Los eftados dellas fe embian á Capitulo, lib. r. 

ca.s n.¿. - . .x pag.i?. 
Los Diputa-dós, paivi'ver los Eítádps, no vean 

los de Tus Caíasiibi.n.s». P̂ g-1,̂ * 
H-igafe relación en Capiculo de los empeños 
• ' que tieñerijibi.n. i z. pag i 9̂  
Orden de las Cafas Capiculares}lib. 1 .ca. > \tud 
• mero 16, P¿g-? r« 

Los Hijos de la del General que acaba ,',y del 
Anteceflbr inmediato^o pueden 1er eleélos 
pov GeneraleSjlibro 1.capítulo y.nume. xo. 
ix. . pag.40. 

ParaDifiuidores fe ha de votar por hijos de di
ferentes Cafas,ibi.n.iO. • p3g.4-r. 

Los Bieélore's han de fer como los Difihidore^ 
- hijos.de Cafas difcremes3lil)ro i .capitukj 

num.4, pag.4?« 
Que fe ha de hazer fi en la elección de Diñhi-
- dores , y Eleélores , no ay hijos de^quinzé-* 

Cafas diferentes,ib.n.r t. pag.4-4. 
No aya mas.de c]iiatroÁbades hijos de vnaCa-1-
. faJib.ixa.fon.S. pag.fz. 

Calidades de los Abades de Cafas que cienéii^ 
• juriíciicion Epiícopalj-ibi.n.io. • - pag.fi. 

El hijo de la Caía- fea preferido cxteris pa-ri-
bas para íer eledo por Abad, lib.x-.-capi.-í*i^ 
num.z. • ohQ • .pag-n^ 

Eligenfe las Abadías por el orden dé las Gafas, 
.' íalvojlib. .ca.i 1.0.4. ; pag.n* 

Los hijos de la Cafa delGencraljno tienen vo
to para fer Generales en vacante,librí i.ca.'-

• 1 í .n.4. P&pdji 
Sien la regulación de Generales en vacante-

: /álieren hijos de-las miímasCafas délos an-
. tecedencesjquéfe haze,libro i.cap. 16. nu. 
•4,y.<f.7.8. . . . pag.yo^ 

El General en las vifitas,averigue las rencas <ie 
las Caías,para hazer el repartimienco}lib.i. 
ca.t8.11 p a g 7 í . 

Pueden tener Letrados, y Procuradores par
ticulares,lib. i.ca. 21.n 2f . pag.84. 

Los Abades que acaban buelven á fus Cafas,li 
fon Ilamad.os.,Ii,.i.ca.,í4.n.9. • pag.5'4,.. 

Cafas en que ganan curfo los Predicadores, 
- enqualeshadeaverdosjlibro Lcapitu-zf, 
.•num.(í. . pag.̂ .̂ 

Caías en que ganan curfo los Ledores de Ca-, 
:-.;fos,ibi.n. 1 1. . . pag.98,: 

En.que Cafas han de vivir los Difinidores,libr. 
, t.ca.t7.n.?.4: ' - pag.ioz.;. 

Cafas dei diíhicode Campos,ib.n.y. pag^iój. 
Caías del diíiricode Riojajib.n.y. pag. 103J. 
Cafas del diíhico de Galicia,ib.n.f... pag.103. 
En queCaías fe han de hazer las elecciones.in-> 

termedias de las Aoadias,ibi numer.S.vfque 
ad 14. pag.i04.& 10/V-

Paralas elecciones intermedias, no tienervoto 
el hijo de la Cafa del Abad por quien vacó, 
fino en la de íu profeísion , ibidem numero 
16. pag.107. 

Las elecciones incérmédías de las Calas quê  
no tienen tres Monges , y las de los Cole
gios , haze folo el General, ibidem numero 
M - • pag. 108. 

En todas las Cafas tiene el General el primer 
lugar,U.i.ca.2 8.n.4. pag.i:io. 

Tnáwedeflas Cánílítmiorjes. 
Tócale al General el vifítarlas5ibi.nu.y .y halas 

de vifitar dos vezes en el quadriennio,lib. 1 . 
cap.2<;.n.i. p a g ó l a » . 

Como es recibido en .ellas,libro i.ca.' 30. nu-
mer. 1.vlqujs'ád ^ Oij pag. 11;., 

Prive el General al Abad que ha empeñado la 
Cafajlib.i.ca.3 z.n.y. pzg'1^ 

El General fes juez inmediato de las caulas 
vna Caía con otra,.Ubro 1. capitulo 3 ¡ . 
merox;. . pag,x}4. 

Los Dilíhidores Juezes , no conocen de-las 
- caulas dé las Cafas de fu prófcfsion, ibidera1 
• nunM.p. Pag-i3^ 
Que collas de pleytos pagan las Cafas,ibideiu 

num.^. t j pag.143» 
Los Priores quando fon Prefidentes, no alte

ren el govierno de las Caías, lib.2.ca.2.niu 
..ix,con pre.cepco,yceníura,ibi. pag..:^ 

Nufnero de Padres dclCciniejo que ha'de a ver 
• : en ia;s Cáfas,lioro' í.ca.3.n.z. pag.i fÁ 
Eñ;las-Cafas pequeñas,y en los Colegiosl,no fe 

dan hábitos lino,&c.libro .̂capiculo 4. nu
mero 2. . '.. M t : r r"v pag 1; 3.. 

Pueden companerfe Us[s'Cafas por ias iegici-
mas de los Novicios, y como, libro z.capi
tulo f̂ .n.8. . ;. pag. 17: . 

Precepcô y cenfurapará que cada vno profcU 
."fe cri la'Caía en qué-tói£ró:fci'habicb,;ibideia 
•••••n'tímisí<*.j. pig.iyo. 
En qué Cafas.ayMayÉin.es-áiíiédia nochc'Jibro 

gâ itulo xo.n^.y. p'ág.tSo. 
Digafe en todas el Oficio Divino en el Coro, 

ibidem n.7. ^ pag. 181. 
En qué Cafas fe qapfa'o'^las^iíoras dei Olida 

Divino,ib.n.i4.víque ad 22. págiiS 
Como íé reparte el expolio de los difuntos 

¡cnírelas Cafas,libro aícapitulo x 3.•numera 
^^^yjque.ad:!.?. ttÍ8 l«i pag.i^j» 
Qué Calas pagan las coilas de los fugitivos 3iú 
.•:,ZyQ*.:i'6:h.:tz:. i fila - pag,-207« 

Prohibef^elprohijarfe eaotrasCafaSiy come» 
.! íé puedehazcr,li.i.ca.x7.n.i. i pág^oS. 
Mudanzas de vna Cafa á otrafe efcuíen,y qíié 

benepJacÍEos.ion meneílerpara elJas,iblnu-
• ;i»3-f. pag. 208. 
Qué Cafas pagan el coíle, y ato de los que 

mudan,ibi.n.<í.7.8,^. : pag.205.&: 2 x 0 « 
Calidades que han de tener los que han de. vi< 

vir en J a s ó l a s de Madrid, ibidem.numera 
I0' pag. 210. 

Gomo fe'pueden ^^dar los Monges en las 
,; Ca.ías de Madrid,ibj,n.. 11. pag. 210^ 
En las Calas que aygrangerjaaya Libro dclla, 

libro i.capiculo zo.numcro i7.cap.2i,nu-i 
^Í&m0&&*uq 0a ,p.ob¡:- fV&Mt&Sa&n 
En las Calas en que ay juriídicion , aya Libro 

de penas de Camara,ib.i.n. 12. . pag. i z j ¿ 
El quindcnnio de las. Calas -de Filiaciones, fe 

ponga en las Cafas principalcs, ibidem nu-
-. m<?ro fj. pag.22^ 
5n las Cafas de Afturias.,y Galicia, coraó fe h í 

de hazer los foros, .libro z.capitulo 2 3 . ou. 
.tf^mfy p3g.2?3. 
ISo le obliguen vpaií Cafas por otr.as , libros 
. cap.2j.n.2o.' " , pag.2 5<sr." 
Como han de pagar las Cafas el veiluano del 

que 
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Indice dejtas Confíltücwnes. 
que fe mndajIi.z.ca.zS.n.z;. pag.aji» - Colegialesjlib. 3.02,2.11.4; 

£11 que Cafas le pagan ellanciasjlibro ¿.ca.s 1. 
nu.7. pag.ióo.. 

Veíluario que han de dar las Cafas á los Cole
giales 3 y como les han de pagar las Jorua-: 
das5Ub.j,ca. 3.0.4. ó".?. pjg.z^o» 

Tercios que las Calas han de pagar á ios Cov 
lcgios,li.3 ,€3.4.0.7. pag.z.s'z. 

Que Calas pagan las Jornadas,/ mudanzas de 
los Maeftrosjib.n.í. pag.2^2. 

Tercios que lasCaías pagan á Salamanca3iiDrcí 
^.ca.S.n.i^. pag-joy. 

Las Caías de fu Profefsionjden velluano á los 
Maellros de Salamanca , ibidem numero 
2 z . pag.joSj 

3Sp 
.pag.zS^ 

Wid.wb.Fenasjreceptosjcen/uraiJSrc. 

Cathedratícos, y Cathe-j 
drase 

«3 H-j.'CC5.-i( 

Caftigos. 

El,General3no puede aplicar otros que los 
de las Conllicucionc-s , á donde ellas los 

• exprelían,li . i .c3 . i .n . i 5. pag.,14. 
Caíligo que fe ha de dar al Secretario de Ca

pitulo que no fuere fieljlibro 1 .capitulo 12. 
numerólo. pag.jS.. 

El de cárcel 5 quando-íe ha de dar , y como fe 
puede aliviar.vid.verb.omre/. 

Qué caftigos , y penas pueden poner los Aba¿ 
.des5lib.i.c^ ? j-.n.i 2. pag.155. 

Si el Abad no aplica el caftigo, qué ha de ha-
zerelGeneral,ibi.n.i8. pag.i34» 

El General no puede perdonar el caftigo que 
determina la Confticucion a ibidem numero 
2A* \ • • : • pag-MÍ-

Precepto á los Difinidores Juezes, para que 
caftiguen al que apetó injultamence,libro i ¿ 
cap.jy.nu.p. \ pag.i4S-

Caftigo que fe ha de aplicar á los incorregi
bles antes de expclerlos îijro 1 .cap. 3 ó.pei* 
totum. pag.i44» 

Caftigo que fe ha de aplicar á las culpas levesi 
Ji. 1 .ca. 3 7.110.4. pag.i4ó'. 

•El de las culpas graves}ib.nu.i.quien lepuéde 
ponerjibi.n.y. pag.14^. 

El de las culpas gravifsimas,ibidem numero <>. 
Apliquelc el General lin jremiísion , ibidem 
nu.io. pag.147. 

El de las culpas enormeŝ ib.n.i 2. pág .148. 
El de las enormilsimas,ib.n.i4. pag.148. 
Precepto , y cenlura, para que el General no 
. pueda dexar de aplicar el caftigo de culpas 
I enormes, y enormilsimas 3 ibidem numero 
- iy. pag .t48. 
Como puede el Capitulo General perdonar 

eftos caitigoSjibi.n. 16, l pag.148. 
Que caftigos puede aplicar el Prior mayor3 li-

bro ivcapitulo 2.11.7.8.^. Yquales el PrioE 
. fegundo,iDi.n.ií.8¿; 17. pag. 1 y 1 í í * 
Que caftigos puede dar el- Maeltro de Novi-

cioSjlib.a^ca.f. n.3. pag.167. 
Quales el Maeltro de Juniores3libro 2.capit.7. 

n.4.vjijue ad 5>. • pag-1??* 
Caftigos.de los fugirivoSjy Apoftatas, libro 2. 

cap. iá .per tot. pag.20 3 .&íeq. 
Caftigos que los-Maeftros pueden dar a los 

LOs de Salamanca tienen voto en Capitit-
lojlib.i.ca.y.n.Zí pag.28. 
ÍU grada en Capitulo,ib.n.21, pag. 3 

Los de Prima5y Vupei as de Theologia en Vni-
• verlidadcs aprooadas, tienen'v.oto en Capi-

tulojibi.nu^. Su grada en Capitulo, ibidem 
num.22. pag.28.& 3 3 -

Grada, y títulos de los Cathedraacos de Sala-
• manca,libro 2.ca.i8.nu:.8;Sus eíleneiones,' 

. lib.z.ca.i <).n.i. . pag.212.& 217. 
Grada,y mulo de los.Cathcdracicos de Prima, 
• y Viíperas , de Theologia en Vníverfidades 

aprobadasjhbro 2 . capitulo iS. num.y.Sus 
.. eflenciones jlibro 2.capitulo ip. numera 
•' p^g.21 3.& 217. 
Peníion, y renta que fe les feñala a los Cathe* 

draticos de Prima,y Viiperas de Salamanca, 
' lib.3.ca.8.n.3. pag.303. 
Quando pueden jubilar los Cathedratícos de 

SalamaDca,lib.3.cap.io.n.y. pag.312. 
En que Viiiverlidades puede aver opoficioncá 
• áCathedras,ibi.m^. i pag. 3x2^ 
Como tienen voto, y como pueden perderle 

los Cathedratícos de Prima , y Viiperas eiv 
Vniverlidades aprobadas , ibidem numero 

• 7 ' . pag. 312. 
Los Cathedratícos de Oviedo,go2en la renca, 

y no llevéri tercios, libro 3'. capiculo 4 . nu
mero pag.ai i , 

Caufas. 

c 
1 .Sí.:.n.ioitw;lbfj tnl. >J 

^Aufa,y.pIeyto de la Religión con San Be
nito de -Vailadolid, libro U capiculo 1. 
per totum. pag.<í.¿5cfeq. 

Quaodoíe determina la caufa del Capicular 
. pnvadojli.i .ca.í.n.<í. pag. 3 4 . 
Nombranle Juezes de caufas de Seglares en 
• CapitulOjComo conocen dellas,y íu jurifdi-

cion,ib.n-i f . i 6 . i 7 . pag. 36'̂  
Como le conocen las caufas de refidencia, líb. 
• i:.ca.t7.per tot. pag.72. 
Sentencia que fe da quando no las ay, ibidem 

num.7. pag-7-3.. 
Las caulas, y proceííos de los reos,y las de las 

viíitaSjfe terminan en Capitulo,libro r.cap. 
mm.1.4, • pag 77. 

Leenlc en-Capitulo las fentencias de las cau-
• fas de relidencia,libro 1.capitulo 24.nume-

ro4. • pag^J 
Quando fe leen en las viíicas las fentencias de' 

las c a u f a s , h b . i . c a . 3 2 . n . i p a g . i i j s 
Las caulas que los Viíicadores Comiílanos hi-

zieren en la vifitajfe remiten al General, líb-. 
i.ca.5.3'nn.8. pag.iaS* 

Or-
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Orden que fe ha de guardar en las caufas judi-
c i a l c s J l i , i . c a , 3 r n . i . p a g - M L 

Precepto, y ceníura , para que ninguno haga 
información contra otro9ibi.n.i> pag.i j i . 

Ninguno rccurra-áTr ibunal fuera de la R e l i -
g ion . ib .n . i . p a g - M i . 

Pena del talión al que;en las caufas no proba
re fu acufacionjibi-n. 3. pag. 151. 

N o fe comen en ellas dichos de Seglares, ibid. 
nu .4 i f . Y como fe toma el dicho al Religió-

. f o ^ b . n , ^ . • p a g a s i . 
N o fe admitan acufaciones de SeglareSjibidem-

n.7 . p a g - M ^ 
Dele en ellas el proceflo al reo, ibidem nume

ro 8. " p a g . i j z . 
N o íe defiendan con Letrados Seglares,ibidera 

nu.3>. p a g . i ? z v 
N o fe haga caufa al Religiofo fino ha precedi-
. do infamia,&c. ibi .n . io . pag» 

Son Juezes dcllas en primera inftancia losPre-
lados de ios.Monafter ios, ibibem numero 
11. iz . p a g . i n -

Las apelaciones de la primera ioftaneia tocan 
alGencral5ib,n. i?- p a g . i n . 

E l General es Juez inmediato de las de losSü-t 
periores,ib.n, 14.Y de las de losMonatteríos 
vnos con otros,ibidem n . i f . Y de las de ios 
Monges que eftán fuera de losMonallerios, 
ib i .nu . i í . Y de los que le pierden el debido 
refpetOjibun.iy. p a g . i S 4 . 

L o s proceífos dellas fe dan al General quando 
viíica,ib.n. 1,9. pag.154. 

N o puede en ellas dar el General fentencia de 
privacion,fino3 &c.ibi.num.iO> SUulpcndc 
e l Abad qué hade ha íe r3 ib idc ra numero 
i r . pag.x?4« 

Si da fentencia de p r i v a c i ó n , / el Abad proccP-
ca,qué ha de hazer el Gencral,ibi.nu.z i . z j . 
Z4. pag M í -

N o puede el General perdonar pena de Conf-
t i tuc ion , ib i .n .2 f . p a g . i j y » 

Guarda el Secretario hafta Capiculo los pro-
cel íos dellas,ibi,n. z tf. pag. 13 

Tres Difinidores Juezes dellas en grado de 
apelación del Genera l , ibidem numero 2 7 , 
zZ. . .pag.i3(f. 

De las caufas de los Difinidores Juezes, como 
puede conecer el General,ib.n.'.^.pag.i 3 ó". 

De q u é caufas no pueden fer Juezes los eres 
Difinidores,ibi.n.30. pag.!??* 

N o pueden los Difinidores Jnezes conocer de 
ocras caufas, que las que difpone la Conf t i -
cucion,ibi.n.31. pag . r ?? . 

Caufas,y calos en que ay recurfo á los Di f in i -
dores,ibi,n.3z. pag-13 7« 

Formula de la apelación á los Difínidoresjue-
zes,ibi.n. 3 3. Y en qué termino debe apelar, 
íbi.n.3 4. pag. 13 7, 

Precepto para que el Mayordomo dé propio 
feguro al que apela,ibi.n.3<s. pag.13 8, 

C o m o ha de mandar hazer el Difinidor Juez 
informacion,ibi.n.40. . pag.138. 

N o Te execute la fentencia del General hafta 
confirmarla los Juezes,ibi.n.3 8. pag. i 38, 

Precepto, y pena al Difinidor3para que reciba 
la petición dclSiiplicantc,ib.n,3^.pag.i s 8» 

bjdíceáefllas ConflHucmes: 
E l agraviado que p ro te í l a pida te f t imonip ,y i 
. quien,ibi .n .3y. pag.137^ 

E l Difinidor Juez avife al General de la apela-
- c ion , ib .n .4 i . 4z . pag i ^ 

Precepto^ ceofura al Gencral,para que remi-
. taelproceflb>ibi.n.43. pag.140. 

C o m o conocen los Difinidores - Juezes de las 
. cauías,ib.n.44.4.)- . Y á qmen remiten la íenr 

tencia,ibid.n.4.ií. Dan cuenta della al Reve-
. rendi ís imo, ib i .n .47. p a g . i 4 i . 

L a fentencia que dá íc execute aunque fe apet* 
. le, ibi.nu,48. p a g . i 4 2 . 

Lleva el Difinidor Juez primero las caufas á 
, Capitulo Gencraljibi.n.47 p a g . ^ i k 

Quando fe determina la caufa del que apela ai 
CapiculOjibi. n , ^ . Y como ha de fer reíU-
cmdojibi.n . jo. . pag. 142» 

Quando fe determina en Capitulo la cauía del 
que no es Capitular,ibi.n j a. pag. 143. 

Precepto á los Juezes , para que caíliguen a{ 
que apelo injtiítamente,ibi.n. j 3. pag . i43 i 

Quien paga las collas de las caulas,ibidem nu. 
f 4 . pag .143. 

C o m o fe conoce de las caufas de lo s incorre-
. gibleSjlib.i.cap-S'S'.per tot. pag.144. 

Juezes de las caufas de los incorregiblessíbn e l 
General,y otros íeis que fe han de nombrar 
en Capitulojibi .n.z. pag.144. 

F.orma que fe ha de tener en el conocimiento 
. defta caufa hafta expelerle, ibidem numero 

4 - í . pag.144' 
Penas que en las caufas de culpas graves 1c 

pueden poner , l ib . i . ca .37 .nu . ( í . De culpas 
1 graviísimasjibi.nura.^. De culpas enormes, 
. . ibidem nu .xz .Dc culpas enormiísimas, ibid. 
1 nu .14. p a g . r 4 7 . 
Gomo puede e l General moderar eftas penas, 
. ib i .n . i o . y 1 Y como puede perdonarlas 

en el Capitulo General , ib.n. i<í . pag . r48 , 
Caufas de los fugi t ivos , libro z . capiculo i6m 
. per toe. p a g . 2 0 3 . & f e q . 
Las de los pleytos fe deben feguir , y como le 

han de comentar,y dexa^liDro z.capir. z f . 
nu .8 . pag, 2 4 z. 

Celdas; 

LAs de los Capitulares compone e l Secre-1 
tar io, l ib. i .ca.4.n. 3. pagi t^k 
Vifitalas el General,ib.n.4. pag.2 

En la vifita de los Conventos ande el Genera! 
. la cerca dellas,/ no permita aderezos, ni a K 

bajas que deídigan de la fatua pobreza , i i * 
bro 1 .capiculo j i .numero -j.üc cap-3 2. nu
mero z . pag . i I8.IZ}.' 

Prceepco,y cenfura, para que ninguno abra l a 
. celda del General, y fus Miniílros, ni tenga 

llave della, l ib. x .ca. 3.Í .n. 18. pag. x zot. 
N o pueden ir los Monges á las celdas de los 
. VificadoresComiffarios fin hcécia del A b a d , 

l ib. i .ca.3 3.n.<í. p a g « i z 8 . 
C o m o puede clPrior andar la cerca dellas,!^). 

z.ca.z.n.S. p a g - i ; 3 » 
N o p e r m i w n e n ífUas ios Abades alhajas, y 
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aderezos preciofos, libro a.capitulo 25.nu
mero 1 i . pag.2 J-ÍÍ» 

Ninguno fe cierre por dentro en la celda,li.2. 
cap.i^.n.i. pag.an. 

Como han de fer las llaves de las celdas , ibid. 
mi. 2.. . . pag^M-

Quien ha de tener las ganzúas de las ccidas,ib. 
- nu.?. pag.^n. 
Precepco,ypcna3para que ninguno entre en la 

celda de otrOjib.n.4.Ni en las de los Legos, 
ibi.n.4. pag.aj?. 

En las de ios Capitulares pueden ellos adin-
vicem entrar.derde Prima baílalas AveMa, 
riaSjibi.nu.j. pag.2j4. 

Los demás Monges pueden entrar en las cel-
das de los Capitulares dcfde las diez.del dia. 
haíta las AveMariaSjibi.n.y. pag.2y4. 

Eftando aufentes, íolo pueden entrar los So-
ciosjbi.n.j. pag.25'4.. 

Como le puede entrar en la celda del Prior 
mayor,ibi nu.í. pag.2j4. 

Como le puede entrar en las celdas de Ma-
yordomia, y Graneria,ibi n.i. pag.2j4. 

El Prior mayor puede enerar en las celdaSjibi. 
n.i.Y quando el Prior íegundo, ibidem nu
mero 6. pag.2;4. 

tos Maeftros de Júniores,y Legos pueden en-
, traren fusceldasjibi.n.íí. pag.2;4. ^ 

Como,y quando le puede entrar en las celdas 
de los enfermos,ibim.7. pag.2j4. 

Que alhajas fe han de poner en cada cclda,ib¡. 
. nu.*. pag.ayy. 

Precepto para que los Colegiales no entren 
•en"las celdas de los Maelirosjfalvo.&c. li. j . 
ca.2.n.^. pag.288. 

Quando pueden entrar los Maeftros; vnos en 
las celdas de los otros}ib.n.<f. pag.28 8. 

3PÍ 
Cenfos. 

Cena,y cenar* 
' • 

Ningún Capitular falte á comer , y cenar 
al Refedoriode Capitulo,libro i.capi.' 

-4.n.8. pag.28. 
Ninguno que no feaC.ap¡tular,ó no tenga Ofi

cio en Capitulo, entre á comer, ó cenar en 
fu Refedorio^bin.iOi pag.zy/. 

A qué hora le toca á cenar en Capitulo, lib. 1. 
* cap.á. n.20. ^ pag.3 8. 

A qué hora fe toca á cenar en los Conventos,: 
lib.z.cap.io.n.i2. pag.izS. 

No fe puede dar carne á cenar , podraníé dar 
' menudos de carnero,y de otras carnes, lib, 
- 2.cap.27.n.i. pag.244. 

En los ayunos regulares , fe puede dar á cenar 
los LuneSjibi.n.j. pag.245'. 

Qué dias fe difpenfa en los ayunos regulares 
para poder comer carne,ibm.y. pag.24<S'. 

Qué fe hade dará cada Monge á cenar sibid. 
n .t2. pag.24(5'. 

En los Colegios fe puede dar carne á cenar, y 
pueden cenar en los dias de ayunos regula
res,lib. ?.ca.4.n.8. . pag.25>2. 

En las recreaciones fe puede dar carne á cê  
•nar,iib. 2.ca.5 j.n.6. p a g . i ^ 

EMbiefe certificación á Capitulo , de que 
queda en el Arca del Depolito el dinero 
de cenfos redimidos , libro 1. capitulo1 

%.v\\i.6. pag.17. 
LosReligiofos pueden poner cenfos de fusDe-

pofitos,y como fe han de adminiílrar, libro 
2.cap.i4.n.7. pag.ipS, 

No fe tomen cenfos fin licencia del Reveren-
difsimo,y Difimdores ]uezes,libro 2.ca.2 
num.17. pag.2jf. 

Precepto , y cenfura, para que no fe confuma 
el dinero del cenfo redimido, ibidem nume
ro 18. pag.23 f. 

No fe obliguen á ellos vnasCafas por otras,ib, 
num.20. pag.zjó'. 

No fe hagan obras,mientras las Cafas tuvieren 
cenfos contra si,li.2.ca.2<>.'n.2. pag.24}. 

Cenfuras. 

NTngtfna ley, ó Conftitucion obliga á cul
pa en el foro interior , fino íe manda 
con cenfura,ó precepto, libro i.ca.a. 

nu.2. ?. P3?'1 H 
Precepto,y cenfura al General, y Difinidores, 

. y Secretario,para que en hazer difiniciones, 
y leyes no excedan del poder que el Capi -
tuloles dá,ib.n.i2. pag.14» 

Como las pueden poner el Genera^y Abades, 
y fiendo contra Conftitucion fon nulas, ibi,-;' 
nu.13.14. , pag . i4 .&ií' . 

Quando fe relajan las cenfuras, ibidem nume
ro r,-. pag-ir.' 

Las cenfuras,y preceptos folo duran háftaCa-
• pitulo General,ib.n.i6'. pag»1/* 

Cenfura, y precepto, para que ninguno quite 
las provifiones de Capitulo,libro 1.capitulo 
4. n.r 1. pag.27. 

Cenfura,y precepto al Secretario,para que dé 
• cuenta de las provifiones de Capitulo, ibid. • 

n . i2v i Pí'g.2.7. 
Cenfura,y precepto para que ninguno preten

da por medio de Seglares,libro i.cap.<í.nu
mero 13. pag-?6".' 

Cenfura que fe lee , y fixa para la elección de 
. General,y Difinidores,ib.n. 151.20. pag.37. 

Cenfura, y precepto á los que reciben los vo--
. tos de los Capitulares' enfermos , para que 
.! no los abran,ni lean,li. 1 .ca.7.n.22. pa.42. 

Cenfura que íé lee, y fixa , para que ninguno 
hable con los Difinidores fobre la elección 
de las Abadias,lib. t .ca.^.n- 3.4. pag^. 

Cenfura que le lee , y fixa , para elección de 
Generales en vacante , libro 1.capiculo 9. 
nu.;. pag^S». 

Cenfura,y precepto, para que los Difinidores, 
y Ele&orcs, no digan quien iba propuefto 
en los Memoriales,libro 1.capitulo 1 Í. nu-_ 

- mero 13« . . pag.^.-: 
Lien-
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Cenfura,)1 precepto al General, y Difinidores, 

para que caftigupn al Secrctai-io de Capitu
lo,fino esí ieUi . t .cap . i i .n . io . pag.jS. 

Ceníura, y precepto , para que la arquilla de 
los votos no fe íaque de San Benito de Va-
iladolid, ni fe abra , y al General que no lo 

' permita,!!, r.ca.i í n.<í. pag.íS. 
Cenfurajy precepto al General que fuere pro-
. ..movido)para que de avifo de fu promoció, 

lib.J .ca.i^.n.i. pag.^í). 
eenfura5y precepto á los Abades que fon pro-
. movidos,para que dexen la adminiílracion, 

lib.x.caizv-n.í. pag.104. 
Cenfura.y precepto alGene;al,para que guar-
. de la forma de las elecciones intermedias, 

lib.i.ca.i7.n.2.8. pag.io-5>. 
Las ccnluras3y preceptos delGeneral,ton pre-
. feridas alas de los Abades,libro i.capi.28. 
. numero i . pag.io^. 

Ceníura para que en las vifitas fe den ai Gene
ral Memoriales>li. 1 .ca. 51.T1.9. pag-118. 

Ceníurajy precepto, para que ninguno iuduz-
ga á otro á clamar,ibi n.i^. pag.120. 

Ceníura, y precepto al General, Comifíarios, 
Secretario,y Acompañado, para que guar
den el fecrcto de los clamos, ibidem nume
ro 17. pag .üo. 

.Cénfura,y precepto,para que ninguno abra ¡a 
. celda del General,fus Minillros, y Comilla-
. rios,ni tenga llave de ella, ibidem numero 
. 1 8 . pag-120. 

Ccnfura, y precepto, para q nadie haga infor-
macion contra otro,li. 1 ,ca. ? f .h. 1. pa. 131 . 

Cenfura,y precepto alGeneral,para que remi» 
. ta el pleyto á los Difinidores Juezes,ibidcm 
. nu.4?. pag.140. 

Como fe abfuelve al reo que cometió culpa, 
. que tiene anexa cenfura,libro i.cap.3 T-nu-

meroí». pag.x47^ 
Cenfura , y precepto al General, para que no 

pueda dexar de aplicar las penas de culpas E 
enormes, y cnormifsimas, ibidem numero 
i f . •: pag-i48. 

Gcnfura,y precepto a los Priorcs,para que ño 
. alteren el govierno en auíenciade los Aoa-

des,Iib.z.ca.z.n.i 1. pag . i í4. 
Cenfura, y precepto al que fe comete la infor-

. macion de los Novicios , para que la haga 
- conforme diípone la ley,libro 2.capi.4. nu-1 
• mero 10. pag.i<ío. 

Ceníura, y precepto, para que cada vno pr<p» 
s feffc en la Cala en que tomó el habito,libro 

z.ca.á.n.y. pag.170. 
Cenfura,y precepto, para que ninguno eferiva' 

al General fin firma,&c.hbro 1.capitulo zy. 
. numero 14. . pag.uz. 

Cenfura,y precepto, para que nadie le expon
ga de ConfeíTor fin licencia,Ubro z.capitulo 

. S.nu.i. Pag-I7<S'« 
Como, y en qué dias pueden los Confelfores' 

ablolver de las cenluras,y cafes refervados, 
ibidem n. 10- pag.177. 

Ceníura, y precepto, para que ninguno renga 
1 en poder de Seglares cofa alguna , libro 2. 

ConfHtucwrtes. 
24.horas,ib.n.(?. pag;ipS. 

Cenfura, y precepto contra quien llegare cin-
• co leguas del Lugar delCapitülo,libro i.ca. 
• ?.nu.24. pag.M. 

Como fe abíuelvc de la cenfura al fugitivo,lib.. 
- z . cz . i t . t i . i* • pag.204. 
El que fale con animo de no bol ver, iu<&rr| 
• en las ccníuras de los Apoftatas,ibidem nu

mero 11 . pag.^oj, 
Cenfura,y preccpto,para que no fe valga,mic 

íaque del Arca del Depofico. el dinero del 
quindenniOjlib a.ca.ii.n. 16. pag.22^, 

Ceníura , y precepto , para que no fe reciban 
entradas enlos foros , y arriendos, libro 2 % 

- ca.23.nu.11. pag.z^^ 
Ceníura , y precepto, para que no fe confuma 
• el dinero del cenío redimido, &c. libro r. 

ca.2,5.11.x8. Pag-2n* 
Ccnfura,y precepto,para q el Archivero de U 

• Congregación,no dé papeles fin licencia deí, 
el General,&c.lib.2,ca.24.n.2. pag.2;7. 

Ceníura,y precepto'al Gencral,y Abades,para" 
que no den licencia á los Legos para orde-

. narle3lib.2.ca.3 jvn. 14« pag.271» 
Ccníui a3y precepto, para que fe cobre la dote 

de la Monja, y no fe gaíte,libro 2. capitulo 
- 3<5.n.6. Pag«47jV 

Cenfara, y precepto , para que las Monjas no 
1 tengan dinero en fu poder, ibidem numero' 
, xtf. pag. i?6» 

Cenfura, y precepto, para que nadie íaque Li-' 
bro de la Librería fin licencia, libro 3 .capit.. 

: is.nu.j. pag. 318,-

Cerca de Celdas* 

ANda el General la de los Capiculares, p| 
i.ca,4'.n.4. Ú%¿fL 

Hazela el GeneraKen las vificas , libro-r. 
capitulo 3 2. numero. 2.& capitulo 3 i(.nu-.. 
mcrov. pag.i 18 .& io?,' 

Como la puede andar el Prior mayor, libro 2w 
• ca.2.n.8. pag . i f3 . 

Quando la puede andar el Prior fegundo,ibieL-
1 nu.iS. pag.ry f. 

Los Abades andan la cerca cada año para vec 
íi los Monges tienen vellidos profanos, lib, -

• 2..cap.28.n.i;. pag.2;o. 
La Abadeía ande á menudo la cerca á las Mo

jas, y las quite lo que las prohibe la Conlli-
tucion,li.2.ca.3<í.n. 13. pag.27f. 

El Abad,Maeftros,y Prior anden la cerca á los 
ColcgialeSjpara ver fi elVudian,libro 3 .cap. 
; .n .12. pag. ^ 7 . 

. . / •'<••• 1 - M •• " 
¡i*iú\>\Au&i>r& sol íidíJc : -.'¿p 

Cerca de Monjas 

cap.i4.n.y. KI' ~R \ 7 " " ' ' pag*1 97. 
en ci fuyo píata^rojjoyas^ dinero mas de 

LAS de lasMonjas como han de fer,libro 2-
cap. 5 6.numero 18. pag.2í?7, 

• 

Cerc-
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Ceremonias. C¡llcrlzó.^ 

GVardenfe las ceremonias Coftiuncs de la 
Religion,lib.2.cap. r o.n. j . pag. 18 o. 
•Guardcnfe las del Breviario 3 y Miflal 

de Paulo V.ibi.n.z. pag.rSo. 
Conformenfe las lonjas con las de la Reli-

• gionjlib.z.cap.jó.n.jtf. pag.zSo. 
- ' • -'•' W:"•'•»•> '. - • •' 1' 

Certificaciones; 

EMbíen los Abades con los Eftados la del 
quindenniOjlibro i.ca.j.nu.d. & libro a» 
cap.zi.n.i4* p a g í i 7 « & 2 s 8 . 

La de que dexan pagado el veftuaiio,ib.n.<í .& 
lib.i.ca.zS.n.? 1.3 2. pz.i-j.Sc zs z. 

ta (fe que no deben dinero al Depofito de los 
:Monges,ibidem numero 6 .& libro 2,ca.i4¿ 
hu.4. ú h pa . i7.& i97' 

l a de que dexán en la Arca del Depofito rodo 
el dinero de empIeosítbi.nu.(í.& libro 2.ca. 
z i . n . i o . p a . i 7 . & 2 2 7 . 

íena delAbad que.no las erabiâ ibidem nume
ro 1 1 . pag.i5>. 

Certificación que ha de llevar el Monge que 
va a Capitulo en lugar delAbadjlib.i.ca.;. 
n.8. " pag.2?. 

Certificaciones que han de dar los que llevan 
peticiones á Capitulo , libro í. capitulo á. 
numero 11. pag.5<í. 

Los Diputados del Capítulo llevan al General 
aufente certificación de fu eleccion,libro 1 . 

. ca.X4.n.8» pag.íf*-
J,.a certificación del Abad nuevamente elcéfco 

fe da ai anteceíTor para que fe la lleve j libro 
i.c. 24.n.9. pag.94. 

Leefe alConvento de donde es Abad,hb.i.ca. 
z6.n.i . pag.99. 

Si eftá auíénte , la embia cón carta á fu Con
vento,ibi.n.í. pag. 100. 

Certificación que Ce debe dar al qiíe apela del 
General,/ quien la ha de dar, iib. r cap. j j-. 
nu.u- pag. 138;, 

Dafe al incorregible certificación de fu expul-
fion,li!r.c.3(í.n.4. pag. 14; . 

Certificación que ha de embiar á Capitulo el 
Monge qüe va alLugar ádóde fe cefebrajal-
gun'pleyto , libro. 1. capitulo j . nume'O 
zs. pag.i?. 

Los Mayordomos traigan a Depofito certifi
cación del cabimiento de los Juros, übr. 2, 
cap.2i.n.8. p3g.227. 

Certificación que ha de .dar el Medico para 
la licencia de vfar lien§o > libro 2. capitulo 
i8.h.7. pag.245>. 

Ceffacion a Dívinis. 
Sefe de los privilegios de la Orden-para 
Icvantarlajlib'. i .cap. 8 .n. 11. pag. 17 8. 

EL del Capitulo General le nombra el Se* 
cretario,libro r.ca.4. n.6. pag.26-. 

El de los Conventos uo fea Seglar,libro i.ca* 
2 0 . 1 1 . 1 . pag.zzo, 

Clamos,y clamar. 

AL tomar los de la vifita afsifte elAcompa-
ñado,y precepto para que guarde el fe-
cretode ellos, libro 1.capitulo 23. nu

mero 8. pag.9 r i 
Léelos en Confejo ibidem nunui !*& libro u 

ca.3 2.rt.-';i&; 1 pag.j»!. 
Inftruccion pava clamar los Monges,libr. 1 .ca. 

' j t . n . i o . pag.np. 
El privado de voto aítivOjy pafsivOjno puede 

clamar,ibi.n.i i . pag.115»» 
Ninguno puede clamar delito fecreto, &c.ibi. 

n. i z . pag.i 19 . 
Ninguno clame delito cometido antes de Ix 

vifita pafíada/alvoj&cibi.n. 13. pag. n ? . 
El que clamare,y no probar^tenga la pena de 

cltalion,ibi.n.i pag.nOi 
Precepto,/ cenfura para que ninguno induzga 

á otro á clamar,ibi.n. 16. pag 12 0 ¿ 
Precepto, y cenfura al GeneraIsAcompañadoA 
. Secretario,/ ComiflarioSjpara que guardea 

el fecreto de los clamos, ibidem numere» 
17. pag.120. 

Precepto,/cenfura , pará que ninguno tenga 
llave del apofento de los clamos,ni le abra, 
ibi.n.18.' t pag. 120. 

Orden de entrar á clamar,ibidem numero 19* 
ís 3.0. Y como entran los Júniores , numero 
• i r . pag.120. 
Advertencia del General al que clama, ibidetn 

nu.2 2. ' pag . i t iA 
Efcrive elAcompañado los clamos,ibidem rtu-
. mero 23. pag. 121* 
Los clamos fe digan vocalmente , ibidem nu

mero 24. pag.121.: 
Juramento que hazen los que claman , ibidem 
, nu.zf. pag..rir» 
Interrogatorio de los que claman , ibidem nu

mero 2 (í. pag.rír . 
Leefelc íu dicho al que clama,ibidem numero 
. 27 . - pag¿i2 2. 
Los Comifiarios fe los embian alGeneral,libro 
, . iz.cap. j j . n . 8 . pag-128, 
íi-.n-íuv eftl al .t>.'•:'•! is\ a.:v•!;.-••• • /• n 

: ' jq SSl ; v 

Claufura. ; 
•i. 10$ tifysm • P • T 

EL Abad nuevamente cleílo, averigüe co^ 
mo fe ha guardado mientras Capitulo, 

lib.a.cap.i.n.jí). pag.1/1.. 
Como la han de guardar los Capitulares en íá 

D d d caía 
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C ala Capitularjlí'i.ca.vn.zí. pag.ai. 

Adrnicele el voco de claufura l̂ibio 2. capiculo 
ij.nu.t. pag.ií»^. 

Expreflefe en la forma de la profefsioî ibideiu 
nij.2. pag.200. 

La difpoficion , y difpenfacion della pende del 
Capitulo Geni ral 3 y en que forma \ ibidem 
nu.?. pag.zoo. 

Como pueden dar licencia los Prelados para 
, laUrdella3ib.n.?. pag.2.00. 
Pueden darla dos vezes al año por tres}ó qua-

trodias}ib.n.4. pag.aoo. 
Por dos meíes vná vez?al año, y eomo,ibidem 

nu.4.' pag.200. 
Si huviere de fer por mas tiempo, fea con li-

cenciadel Gencral,ib.n.4. pag.̂ oo. 
Con quienes fe puede difpenfar en mas licen-

cia-sib.n.4. pag aoo. 

A/ios ác habito que ha de tener el que,ha; de 
íalir3ib.n.). pag.ioi. 

Ninguiio falga de Efpaña íín licencia delGene-
ral^ib.n.ó. ~ . ' pag. 201 . 

Como fe ha de guardar mientras CapicuIoGe-
iicral3lib.i,ca.3.nu.2r. pag.2ri 

Precepto á ios AbadeSjpara que no den licen
cia para íalir mientras Capiculo, ibidem nu
mero z \ . pag.21. 

Precepto a los Priores de Prioratos , y a los 
Priores Prefidences de las Cafas para lo 
mifmojib.n.22.. pag.-zz. 

Pena á los Monges que falieren mientras Cz-
pituk îbi.n 22. pag.22. 

Precepto, y ceníura contra quien llegare cin
co leguas del Lugar del Cápitulo,lalvoiibi. 
n . z^f . c, pag-^S. 

Los Abades no falgan veinte leguas.de diíhn-
cia fin licencia del General, libro 2.capiculo 
1numero 8. Y como fe ha de dar, nume
ro pag.2or. 

Los Abades, no falgan á viííta en Adviento, y 
' Quarefma,ibi.n.io.Y falgan íiempre acom-

pañados,ioi,n.i 1. . .pag.202, 
Gomo han de andar los Monges por las Ciu-
: dadesjibi.n.u.i 2.1.3. ' • pag,202. 

Al bolvcr á Cafa tomen íiempre la bendición, 
, ibi.n.i4-. 'pag;zo;. 
Recojanfe á las AveMarias, ibidem numero 
• if- 11 . • \m pag^o?. 
Conílicuciones que fe han de guardar para el 
i que quebranta la claufura, lib 2.ca. 1 ¿.nu

mero r. pag.20j. 
Penas del que fale de dia,ib.n.2. Y del que fale 
, de nochejioi.n. 3. - pag.204. 
Penas del que fe lale doSjtres,© mas vczes, ibi 
,, n.i.f. 6. pag.204. 
Si el que fe íale buelve dentro de ocho dias ,4 

íe ha de hazer,ibi.n.8. pag.20y. 
A los que reinciden en las fugas, fe les pueden 

aplicar las penas de los incorregibles , ibid. 
n.^. • " . ' pag.20;. 

Penas del que fe huviere auíentado por aver 
cometido algún delito,ib.n.io pag. 2 0 ; . 

El ciue fe aufenta con animo de no ' bolver, 
fea tenido por Apoltata , ibidem: numero 

p 11 * p a g Í 2 o j . 
Precepto á losAbadeŝ para que reciban iesfu-

h h f í 

Conflituclmes. 
gitiYos,ikn.i2. pag.20í. 

Ninguno puede lalir aunque vaya al General 
ibi.n.13. . pag. 2 o í ! 

Precepto al General, para que no de licencia 
para otra Religión a los fugitivos , ibidem 

1 num. 14.Y como la puede dar a otros, S&lík 
. n.iy. • 
No comuniquen losMonges con los fugitivos, 

'ibi.n.ií?. pag. 207. 
Por cuya cuenca fon los gallos de los fugiti

vos,ibi.n. 17. pag.207. 
Como han de guardar claufura losHueípedes, 

lib.z.ca.^ r.n.y. pag.ij^. 
Aya claufura íbñalada para los que van á re-

creacÍonjlib.2.ca.3 .̂n.'?. pag.2<í4. 
Aya clauíura en los Prioracos,libro 2.cap.34. 
I nu.:»?. I pag, z6-j. 
Qué hombres j y con .que licencia pueden en

trar en la claufura de las Monjas,li.2.ca, % 6. 
nu,27.Y queOficiales,ib.n.28. pag.278. 

Quando puede enerar en ella el General, ibid, 
n.?o. pag. 27 8-. 

Criadas que pueden entrar en la claufura de 
. Monjas, y inform-e para ello, ibidem num. 

31,32. pag-278. 
Quienes pueden entrar a educació, y con qup 

licencia,ib..n. 3 3. . pag.2 7<>. 
En qué calos pueden faür de la clauíura las" 
. Monjas,ibi.n.34. pafgA^f. 
Qué fe ha de hazer íi alguna Monja fe íale de 
. laclaufura,ib.n.3í. ,. , p3g.28o. 
Quando pueden losVicarios entrar en Ja clau

fura de los Conventos de Monjas,Jib.2.cap¿ 
n . n . ó . pag.284. 

Como pueden los Abades dar, licencia á ios 
i Colegiales para falir l̂ibro 3 .capiculo 4.nu-
.:mero M» . . . pag-z^?* 

Como puedeh falir losColegiales en Salaman-
ca,lib.3.cap.8.n.i^.víque 18. pag.soó"* 

Gomo pueden falir jos Colegiales PaHantes}li. 
j.ca.^.n.io. 

ihubh rjh 03{l-> 
pag. 3-t O. 
'Jlí, . 3 t 

, i .11. -.. S 
Cobrancas. 

.o'o !•.•«]«••; • 1 - 3 .SSJ.IÜJ oao-;/ 
Í'JO Kl'J^ V*T ffi Itb 2,ÍÎ 0--S) •"•:r, rifíl3bS>ht3,"l8J 

LAs delas haziendas de los Monafterios. 
eñan por cuenta de losMayordomos,lib, 

-'• 2.cap.20.n.jv ••••-pag.zíOi-
.-(^i.v.'f.q • ,4V-ÍJ,Ü y . ^ . i . í ' ,^. ,» 
la o'iuwuiV.) B-ifitdmé aíi tri iíí p .fojicañinsO 

Coz¡nero,ycozína. 
.;£^íi<{ ' ' -I* ;-

El Cozínero del Capítulo General le nom
bra el Secretario, libro 1.capiculo 4. nu-. 

, Í mero 7. pag.ztf 
No aya cozinas parciculaíes en los Convento^ 

dé Monjas^lib.i.ca.j^.h^i. pag.a&x, 

- Cogullas. 
• C l l . i l »1 - - tj . j ' ^ . ^ 

LAs de los Monges, dé qué, y como han d« 
ferjUb.z.cap^S.n.i; ' pág.248. 

Quan-
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Ojiando fe deben dar5ib.n.zo. pag.ayo. 
Como han de íer las de las Monjas, lib.z. cap. 

36 .n . i2 . p a g 2 7 f . 
Andeíe con ellas por lasC¡udades,.lib.2.ca.i). 

nu.i?. pag.202. 
Denfe nuevas á los Colegiales para ir al Co-

legiOjlib.3.cap.3.n.4.Y á los deSalamanca, 
lib.j.cap.S.n.i8. pag.28^.& 507. 

3P? 

Colación Conventual. 

" Azefe en Refc¿lorio,y á que hora, lib.z. 
. cap. 10.n. i2. pag.iSa.' 
Lo que fe ha de dar al Convento para 

. colacion,lib.2.cap.2.7.n.i^. pag.247» 

Colegiales, 

PEna de privación del Colegio al que htzíe-
rc comedias, y disfrazes,hbro 2.capí.^ 3. 
nu.ro. pag.zój-. 

Ño pueden fer del Confejo en los Colegios, 
lib.vca.i.n.á". . pag. 287. 

Penitencias que les pueden poner losMaeftros, 
lib.3.ca.2.n.4. pag.288. 

El que faltare á algunAdlo de Eftudios pida li-
cencia,ibi.n.4. pag.288. 

Precepto para que losCoIegiales no entren en 
las celdas de los Maeíhos, ibidem numero 
6. pag.28 8. 

Calidades del que ha de ferColegial.y examen 
íuyo,lib,3 .cap.3.n.x.2. j . pag^Sp. 

Qué vertidos ha de llevar al Colegio , ibidem 
nu.4. pag. 2 85». 

Pena al Colegial que no va via reda , ibidem 
nu.f. pag.^o. 

Corte de los caminos de los Colegiales , ibid. 
nu.í .7 . - pag. 2^0. 

No paguen patentes, ni entradas , ibidem nu
mero 8. pag.2í)o. 

Tercios que fe han de dar á losColegiales,lib. 
, 3.cap.4.n.3. pag.25>i. 

Miflas de obligación de los Colegiales, ibidem 
num.4. pag.25» 1. 

Comida ordinaria de los Colegiales , ibidem 
nu.8. pag.2í)2. 

Tercios que fe pagan por los Colegiales, ibid. 
nu.7. pag . i^i . 

Recreación de los Coleg¡ales,ibidem mime.5?. 
10.11. pag.2S'2. 

Precepto a los Colegiales, para que no hagan 
comedias, y á los Abades para que no las 
permitan,ibi.n. 1 ̂ . . pag. 553. 

Como pueden falir los Colegiales, ibidem nu
mero 1 4 . ; pag-i5>3. 

Pena á los Colegiales que hablan con Monjas, 
ibi. DUiJjr. pag.25»3. 

Pena de los Colegiales que eí'criyen, y reciben 
cartas fin licencia,ibi.n.i(í. pag.254. 

Como han de hazer las cartas de Hermandad, 
_ibi.n.i7. pag,25» 4. 

Que dias han de tener leccion,Ubro 3 .capicul. 

j-.n r. pag-̂ Pf.1 
Quando há de tener A(íl:os,yConclufiones,ib¡. 

num.a. P3©*'?» 
Repartenfe las horas de dia, y de noche ,ibi.n. 

3.vfquead22. pag.25ií.& 2^7 . 
Concluíioncilla que han de tener por la maña-

Dá;ibf/n¿$i pag.2p(í. 
Los Colegiales Theologos tengan cada fema-

na Conferencia Moral,ib.n. 1 4 . pag.2518. 
Como han de predicar los Colegiales Theolo-

gos,lib.3. cap.á.n.tf. pag.300. 
Examenes de los Colcgiales,libro 3 .capitul.7, 

num.x. pag.^or. 
Como han de proceder en ellos los Examina-

dores,ibi.n.2. pag.301. 
El Rcverendifsimo caftigue á los Colegiales 

negligenteŝ bi n.3. pag. 3o2. 
Si el Colegial pide fegundo examen, qué fe ha 

de hazcr,ibi.n.4 — pag-30-« 
No fe quite á ninguno el Colegio, ni la Theo-

logia fin cauía,ibi.n.Í. pag.302. 
Oygan los tres años cnteros,ibi.nu.7.y quan-

. do han de falir,ib.n.7. pag.302. 
No vivan en losl'rioratos el verano de vacan-

..te,ibi.n.8. pag.303. 
Colegiales de Salamanca. Wiá.Coleglo de Sala

manca. 
Colegiales PaíTantes. Vid.verb. Colegio de Vaf* 

. /««w.vid.infra Colegios. 

Colegios. 

NOmbra el Difinitorio los Regentes, I.ec-
tores,y Pallantes deilos, lib. 1. cap. 2 $ 

num.ir. pag.5>7. 
El General elige lás Abadías de los Colegios'4 

lib. 1 ca.27.n.2j". pag.108. 
No íe den hábitos en los Colegios,lib.2.ca.4. 

nu.2. pag.rjS. 
Colegios que ha de aver en la Congregacion4 

lib.3.ca.i.n.2. pag.28;. 
En ellos le guarde lo que en las demás Cafas4 

lalvo,ibi.n. 3. pag.28<?. 
Las colas elpirituales, y temporales delíos, ef-
• tan á cuenta del Abad. Y las de los Eiludios 
• á cuenta delAbad,y Le¿lores,ibidem nume

ro 4 . pag.28^. 
Los Priores no pueden alterar las cojas del 
• Colegio, ni penitenciar en Ados Efcolafti-
. cos,ibi,n.4. pag.286'. 

Los Ledores no pueden fer Priores de losCo-
legÍQs,ihi.n.í. pag^Só". 

En los de Theologia,aya Regente,Lectores de 
. Tcrciajy Vifperas,y Maellro de Ertudiances, 

lib.3.ca.2.n.i 2. pag.287. 
En los de Artes,aya Leftor, y Paírancc,iüidem 
. nu.3. pag.28 7. 

Qué calidades ha detener el que ha de ir al 
Colegio,y fu examen,lib.3.capit 3-numero 
1.2.3.y vertido que ha de llevar,ibidem nu-

. mero 4. pag 18 
Vayan via redHjibi.n.y. pag.2po. 
El Colegio pague la corta de los Colegiales 

que van á ordenarfcjib.n.ó". pag. 250 . 
D d d 2 Quien 
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Quien paga la jornada del que va al Colegio, 

y fale del3ibi.n.<r.7. ; pag.2^0. 
Que tercios paga el Colegio á los Maelíros, y 

Colegiales,lib,}.ca.4-"-i-?' pa.251. 
Milías que fe dizen en losCoIegios,ibidem nu

mero 4. pag.zpr» 
En el deOviedo3no fe paguen tercios á losCa-

thcdraticosjib n.y. pag.a^i.: 
Como pagan losColcgios las mudanzas de los 

Maertros3ibi.n.<í. pag.zpz. 
Tercios que pagan lasCafas á los Colegios^bi. 

nu.7. pag.2<)2. 
Comida ordinaria en los Colegios3ibidem nu-

. mero 8. , pag.ipz. 
Recreación en losColcgioŝ ibidem numero 5>. 

i 1 0 . I I . pag.2í)2. 
Prohibele el juego de naypes en los Colegios, 
, ibi.n.12. i pag-ip?. 
Precepcô y pena al Abad, y Colegiales que en 

ellos hizieren comedias, y disfrazes, ibidem 
. nu.13. pag.25»5. 

Como pueden falir dellos los Colegiales, y 
con qué licencia,ibi.n.i4' pag.2í>?. 

No 1c admitan en ellos Elludiantes Seglares, 
ibi.n.18. pag.2P4. 

Quedias ay lección en losColeg¡os,lib.?.cap. 
y.nu.i-. pag.ipf. 

Qué dias ha de aver Ados, y Concluííones en 
los Colegios,ibi.n.2. pag.29f. 

Reparrenfe las horas de día, y de noche en los 
Colegios5Íbi.n.3.vTque 22 . p3.29f.8c 2^6', 

Concluííoncilla por la mañana en los Cole
gios,ibi.n.4." pag.i^á-. 

Qué dias ay Capitulo en los Colegios, ibidem 
, nu.y. pag.2^7. 

Hora de comer en los Colegios,ibidem nume
ro 6. pag.297. 

Hora de Maytines en los CoIegios,ibidem nu
mero 10. pag.2^7. 

Hora de difcíplina en los ColegioSjibidcm nu
mero n . pag.25'7. 

Reparaciones de los Colegios, ibidem nume
ro xz. pag.2^7. 

^ya cada femana conferencia Moral vna vez. 
en losColcgios deTheologiajibidem nume-

. ro 14. pag.2^8. 
Hora de cenar en los Colegios, ibidem nume

ro Í y. pag^S. 
Lo qué íe vanan las horas en los Colegios en 

la Quareíma,ibi.n;ií. i pag. 2^8 . 
Rcparteníe las horas en el verano,ibi. numero 
. 17-18. '. pag.2.98. 
Repartimiento de las Horas en tiempo que no 

fe lee,ibi.n. 151.20.21 pag.29.9. 
Solemnidad del Oricio Divino en los Cole

gios,lib.3.cap.íí.n.i. pa.300. 
Dia de Navidad,ibi.nii.2. Fieftas de quatro ca-

pas,ibi.n.3 .Semana Santa,y Pafquas,ibidem 
num.4. pa.300. 

Qué dias ay Sermón en los Colegios, ibidem 
nu.f. pa. 300. 

Oficios de difuntos en ios Colegios, ibidem 
. num.7. pa.501. 
Examenes de los CoIcgios,libro 3.capi. 7. nu

mero 1. pa.301.. 
No fe quite el Colegio fin caufâ bidem 

Conflituciones'í 
10 f' Pag- 302, 

Quando fe ha de falir de los Colegios, ibidem 
Pag-302. nu.<í. 

Colegio de Salamanca. 

GVardafe en él lo que en los otros Cole-
gios,libr.3.ca.8.n 1. pag.303. 
Leótores, y Maeílros que ha de aver en 

él,ibi.n.2. pag.303. 
Los Maeílros de Eftudiantes deSalamanca,co-

mo ganan curlo,ibi.h.2. pag.303, 
Rcparccnfe para elle Colegio doze mil reales 

cada año , y íu deítribucion , ibidem nume-
.ro >• PaS-J0?« 

Repartenfe las horas del dia en el Colegio de 
Salamanca,ib.n.4.y .<>. pag.304. 

Quien ha de cuydar de las horas de paHo,ibid» 
nú-?- pag.?04. 

Diílnbucion de las horas en dias no le¿íivos, 
ibi.n.8. pag.3oy. 

El OlicioDivino como en los demásCoiegios, 
falvOjibi.n.^. Pao'?oj. 

hilos mayorcs,y de Efcuelas,como, y a quie
nes íe dan,ib.n.io. pag-soy. 

peterminanlc en eiConfejo las materias que fe 
. han de leer,ibi.nu. 11. pag^oj-. 

Matriculenfe cada año los Colegiales, ibidem 
• nu.11. pag^oj. 

A qué Aclos de Efcuelas , y de Comunidades 
han de acudir los Colegiales, ibidem hume
ro 12. pag^o^. 

Penas al Colegial que fe apartare de ios de-
. más,ibi.nu. 1 3 . pag.soá". 

No íalga vn Colegial fin otro , ibidem numero 
paq.30^ 

A que no puede falir el Colcgio,ibidem nume-
• 1Q l6' pag-3o<í. 

En dia ledivo, ningún Colegial falga por So-
. cio,ni falte á oir á Efcuelas , ibidem nume-

10 I 7 ' . pag.307-
Numero de los Colegiales defte Colegio, ibid. 

ÓH-;*?» pag.307. 
Velluario que ha de llevar el Colegial de Sala-

manca,ibi.n.i 8. pag.307. 
Paguen las Cafas cien ducados de tercios por 

cada vno,ib.n. 1.9. pag.307-
Las Caías de íii Profeísioo den veftuario á los 

Maeílros de Salamanca , ibidem numero 
• lo* pag.308. 

Recreación en el Colegio de Salamanca, ibid.-
• nu.2x. pag.308. 

En las viíítas ordene el General las obras que-
íe han de hazer en cfte Colegio, ibidem nu
mero 22. pag.308. 

Colegio dePaflances 
: Theolo^os. 

Ya en el dos Regentes con iguales hono-
res,Iib.3.ca.^.n.i. pag.joS. 

NU-
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Numero de Colegiales Píflances, ibidem nu

mero 2. pag.308. 
Qiianto tiempo dura en el el curíba¡bidem nu

mero 2. pag. 308. 
De los Pafíantes íe proveen los A(5tos de Ca-

pitulojlibro 1.capitulo j.n 5 i.&.hb.j. cap. 
^.n.3. pag.24.& 308. 

Sirven á la mefa en el Capitulo l̂iDro 1. cap. 4 . 
nu.ó. pag. 26. 

Danieles también los Aílos mayores,;/ meno
res de EícueIas3libro 3.capitulo 8.nu. 10 .& 
cap.^.n.3. pag.30i.8c 309. 

Dellos fe proveen las Paflantias de Artes3ibid, 
nu.3. pag.305». 

El Oficio Divino en eftc Colegio como en los 
. demás,ibi.n.4. pag jop. 

Excrcicios de Eítudios de los Pafíantes, ibi.nu. 
8. pag.309* 

Entren todos por orden en las conferencias, 
ibi.n.7. pag. 309. 

Quando3y á donde han de predicar losPaflan-' 
tesjibidera n.9. y quando pueden falir, ibid. 
nu.io pa.510. 

Aya cada año examen de PaíTantcsjibidem nu
mero 11. pa.310. 

No fe dé licencia de Pafíantes ad honorem3ib. 
jpum.x 2. pa.3 10= 

ComiTs¡on,y ComiíTaríos. 

COmiflarios que embia el Capitulo al nue
vo Generalli ella aufente,lib.i.cap. 14 . 
nu.8. pag.^y. 

Comiílarios que le embian losReguladorcs en 
- vacante,lib.i.cap.í (S.n.i 2. .pa.71. 

Erefiera el General á los Vifitadores , para en
cargarles las viíitas á otros qualfeíquitrCor 

. miliarios,!!.!.capitulo 20.numcro 4.&cap. 
j 3 . n . i . p a . 7 9 . & i 2 7 . 

Precepto,y cenfura á los ComifíariosVifitado-
rcspaia q guarden el lecreto de ios ciamos, 

.lib.i.cap. 31.11.1,7. pa.120. 
Calidades que han de tener los Comilianos á 

quienes elReverendil'simo encargare las vi-
. litas,hb.i.ca.3 3 .n. i . pa.J27. 

Jurifdicion de los Comifíarios, ibidem nume-
. ro 2. ion iguales en ella,ibidem numero 

4 . pa.127. 
Como los reciben en los Conventos que vili-

. tan,ibi.n.3. pa.i27. 
El Abad,y no ellos prefide enCapitulo3Coníe-

, jo,&c.ib,n.f. . pa.127. 
No los pueden vilitar los Monges fin licencia, 

, ibi.n.*-. pa.128. 
No pueden difpeníar en los Decretos de vifita, 

. ibi.n.7. pa.i.2 8.-
Pueden caftigar al que les perdiere el reípeílo, 

. ibi.n.8. pa.128,: 
Comilsion para tomar la depoficion al teíligo 

• aulente,lib.t.ca.3;.n.7. par>î 2. 
Comilsion que da el Difinidor Juez pacaíiqa-

zcr la información del Agraviado, ibidem 
. nu.40. pa.i 3^» 

Comilsion , y Gomiflario para hazer ia infor

mación del NovíciOjIíbro 2.capitulo 4. Hu
mero 9* P3'1 6o* 

Precepto , y cenfurajpara que haga la infor
mación conforme a la ley, ibidem numero 
10. pa.KSo, 

Haga jurar el fecreto á los que deponen en 
ella, ibidem nu. 11. y de dezir verdad, ibid. 
nu. i ; . pa.i 6 0 . 1 ^ 3 . 

Información fecreta que ha de hazer , ibidem 
nu.i!?. p a . i í í } . 

Grada de los Comifíarios del Generaljli^.ca» 
i 8 . n . i 4 . pa i2 i3 . 

Como puede dar el Convento Comifsion pa
ra otorgar Elcrituras , libro 2 . capitulo 2 3. 
nu.3. -pa.231. 

Como, y a quienes puede dar el General Co* 
mifsion para hazer información de vtili-
dad, para los contratos -, ibidem numero 
6. pa.232. 

Comiísion que ha de dar el General,para exa
minar los ColegioSilibro 3. capiculo 7. nu
mero i . 2 . pa.301. 

Completas. 

LAs delOficio mayor quando fe dizen,lí.2. 
cap. 1 o.n. 12 pa.i8 2v 
Han de fer fiempre cantadas,ibidcm nu

mero 22 . pa.184» 
A qué hora fe dizen en los Colegios , libro 3.. 

cap.j.n.8. pa.2^7. 

Conventualidad, y Con-i 
ventuales, 

. . . . . . • c ; - • • ' ' *>.,-i-^' 

LOs Capitulares que Talen de Capitulo, no 
ocupádoles en otra cola laReligion, ion' 
Conventuales de las Cafas de fu Profef-

fión,lib.i.cap.24.n.io. pa.94.> 
De donde lo fon los Procuradores Generales, 
. liD.i,ca .2i .n .2i. •pa.83^ 

El Secrecario,y Acompañado,fon Conventua
les de la Cafa donde el General elige fu-

. 1 con ventualidad,li. x .ca. 2 3 .n. 1. pa.90. 
De qué Caías lo han deíér losDifinidores Jue-̂  

zes,li. 1 .ca.27.n.3. , p a i i 0 2 . 
Pueden mudarle vna vez en el quadrienniojib.-
. nu.3. p a . i ó i . 

De donde lo pueden fer los demásDifinidores¿' 
. ibi.n.4. i -pa.xo2. 

El Abad íufpenfo, no quede por Conventual 
de íu Cafa,lib.x,ca.3y.nu.2i. pa . i3f« 

Siendo el Litigante Conventual de la Cafa en 
. que lo es el Difinidor Juez , no puede lerlo 
.'dcfucauía,ibi.n.30. pa.r3<S. 

Como fe reparce el expolio del Religioío di-', 
funto entre la Caía donde es Conventual,/ 
la de fu Profefsion,lib. 2.capitulo 13. nu.4. 
v í q u e a d i j . p a . i 9 j ' 

Hafta quando es Conventual el Monge de la 
, Cafa de donde ía_le,libro 2.capituló 17.nu

mero 
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pe donde fon Conventuales los Vicarios de 

Indice ¿efias ConfUtadortes: 
íaiga por Compañero deMonge alguno5lib. 

. 3-cap.í .n . i7. pa.507. 

Comedias. 

PEna de privación al Abad j y de voto adir 
vOjy pafsivo por vn quadncnnio alMon-
ge que viere comedias, hbro 2. capic. 5 7. 

nu.<>. pag.2<?í. 
Penas á los Religiofos, y Religiofás que hizie-

ren comedias , y disfrazes , ibidem numero 
10. pag.¿<íí. 

Precepcô y pena á los Colegiales^a/a que no 
las lugan,y al Abad para que no las permi-
ca,lib.3.ca.4.nu.i j . pa.2^3^ 

Comunión. 

QVando han de comulgar los Novlcios,lu 
z.ca.j.n.f. pa.i<í7. 

w Quando han de comulgar losjunio-
res3Iib.2.ca.7.nu.i 1. pa.x75, 

Quando han de comulgar los Fraylcs Legos, 
, lüz.ca.jy.nu.S. pa.270. 

Quando han de comulgar las Monjas,lib.2.ca. 
l6.na.ii. pa.aSo. 

precepto para que no libren por el Comulga-
, tono,iDi.n.2 2. . pa.z77. 

Compañeros. 

kVé han de llevar los Abadcs,y Capitúla
les quanüo van á CapitulOjUb. 1 .ca. j . 

.t íiun«í i * ' p a . 2 0 . 
Cótnpañeros del General. Fid. Acimpañado. 9^ 

Secretario, 
Coropañia que puede llevar fu Revcrendifsi-

, ma3U.b.i.cap.jo.riu.z. pa.tij-,1 
El Abad liempre lálga con Compañero, lib. z. 

. cap.iy.n.i 1. pa.zoz. 
©efelc Compañero al Mayordomo fi es necef-

íario,li.2.ca.io.ti.^. pa.zzo. 
Deíe Companci o al Portero li es neceflario,̂  

,_li.z.cap. jz.n.i. pa.zííi» 
En las recreaciones falgan losMongcs con doŝ  
. Compaúeios,lib.z.ca.j3.11.5. pa . z í4 . 

MingunOjli pueac íei-j'viva lin Compañero en" 
. Pnorato,ii.2.ca.3 4.n.y. pa.z<ŝ . 
Juriídicion del Prior, del . Priorato íbbre lüs' 
. Compañeios,lib.z.ca.34.n.i pa.zóS. 
Compañeros con que el General ha de entrar: 
' en la claulura de Monjas,Ii. z.capiculo 36. 
••num.30. pa.z??. 

El Compañero del Vicario de Monjas es Con
ventual del Convento de donde lo es el Vi-
cariojlib^.cap^j.n-i. pa.283. 

Eftá íubordinado al Vicario , ibidem numero 
z. pa.z83. 

En dia lesivo ningún Colegial de Salamsota 

Comida. 

LA de la Congregación en Capitulo Gene-
ral,como,y quien la dá,libro x. capiculo 
4.nu.£>. pa.zá. 

Ningún Capicular falte á la comida, y cena de 
la Congregadon,ib!.n.8. pa.zí. 

Bendición , y gracias cantadas a la comida, y 
. cena de la Congregación, ididem numero 
• 5>. pag.z<;. 
Quienes pueden entrar á comer,y cenar en el 
. Refeólorio de la Congregación, ibidem nu-
, mero IO. pa.z Ó". 

Precepto,y ccnfur3,para que ninguno defrau
de las provifiones de comida de la Congre-
gacion,ibi.n. 11 .Y al Secreterio,para que de 
cuenta dellaSjibi.n.i i . pa.27. 

Los Novicios, íi pudiere fer, coman en el No-
viciado,lib.z.cap.y.n.6. pag.i(S7«' 

Hora de comer,y cenar en los ConventoSjlib. 
. z.cap.io.n.10.1 z. pag .i8i.: 

Qué días ie ha de dar á comer carne, lib.z.ca. 
Z7.n.i. / pag.t44¿ 

Comida de los Miércoles, y Sábados , ibideia 
num.3. ': pag.z+ .̂ 

En los tres primeros dias de Pafqua, no fe co
me carne,ibi.n. 3. pag.z45•^ 

Comida ordinaria de cada Monge,ibi.nii,8. vl-
, que ad 13 . pa.Z41Í* 

Comida de ios dias de ayuno , ibidem nume
ro 13. pa.247. 

Comida de los dias de Quarefma , ibidem nu
mero 14. pa.z47. 

Comida de los Domingos de Adviento,yQua-
rclma,ibi.n.i y. pa . i47. 

A los de la mefa mayor fe da extraordinario, 
i b u M 7 . pa.247, 

Quando fe da extraordinario al Convcnto,ibi, 
num.18. pa.z47. 

Coñuda de los Frayles Legos, ibidem nume
ro 19' pa.247-. 

Aya lección eípiritual á la comida, y cena,ibi, 
num.zo. pa,247.' 

Comida de los Enfermos,libro z.capitulo 30 . 
num.8. pa.iyS, 

Comida de losHueípedcs,libro z.capiculo 5 ti 
. num.ó. pa,2<ío. 

Comida ordinaria, y extraordinaria de la re
creación,lib.z.cap. 3 3.n.<í. . pa.z<í4. 

En los Prioratos le guarde en la comida lO' 
que en losMonaiterioSjhbro 2.capitulo 34. 
numero 13. pa .z íS . ' 

Comida de iasMonjas,libro z.capitulo 3 <í.nu
mero 41 .4Z. pa.zSiv-

Comida de los Vicarios de Monjas , libro z. 
cap.37.nume.7. pa.z84. 

Coímda ordinaria en los Colegios, libro 3.03-
-^ioulo 4.numero 8. pff.t^eí 

Coriúda en las recreaciones de Colegios, ibi
dem numero x o, pa.z^z. 

Con-
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ConcIufiones3ó Adiós 
ConferencfaSé 

Indice defias Coñftítucwtfes. 5 
El General léñale á las Monjas Coníeiiorcs a, 

demás dé los'VicanoSjlibro z. capitulo ?<íj 
num.^. pag.280. 

Los Madtros y Predicadores Generales hoc 
(pjfOfbíii ton Conventuales en vna Calajíon 
Coníclloicsenella^Iibro i.capitulo zz.nu-

LOs que van á tenerlas á Capitulo, quanj 
do han de entrar3l¡bro i.capiculo 3.nu
mero 15». pag 2r. 

Qué les ha de íullentar el Secretario duranté 
Capitulo,lí.t.ca.4.n z. Pa-z;. 

Los que van á fuftentarlaSjíírvan á la fiiefa de 
• Capitulo,1¡. r^a^n.^. pag.2<í. 
Aya ocho Conclufioncs , ó Aólos en Capitulo 

Genera^y lus PrefidenteSjy Suítentantes,l¡. 
i.cap.j.nu.ii, , pag.24« 

Co nclufiones, y AíloSjquandp los ha de aver 
en los ColegioSjli.̂  .ca.; .n.z. pag 295-. 

Quando ha de ave? conclufioncilla en.los Co-
legios,ibi.n.4. pag.z'p'í. 

Quando fe han de tener en Salamanca,h. 3 .c». 
8,ni4 . f pag. 5 04. 

Concluíioncilla en el Colegio de Paílantes, li. 
j.ca.iJ.ii.i.^. pag.309. 

Ténganla por fu orden los PalTantes , ibidem 
num.7. pag.so?. 

Quando la ha de aver en los Colegios de 
Theologia3li.j.ca.;.n.i4. pa.zi^* 

mero 1 j . pag. 8 7, 

Confeflbres, ConfeíTar. 

T T ^ w E los Novicios lo fon fus Maeftros, Ii.2. 
X J ca.f.n.i. p a g . i í ^ 

Luego que toma el habito el Novicio, 
fe coníielfe generalmente, libro 2 capiculo 
5-.,num.4 , pag.níy. 

Qué dias. confieran,y comulganJunioreSjNo-
vicios3y Lcgos,li.2.ca.7,n.i t. .pag.iy?. 

Quienes fon Confeflbres de los Júniores, ibu 
num.z. . pag. 17 z. 

Precepto,y cenfura, para que nadie fe expón-
- ga de Confefíbr fin licencia,llbro 2. capi.8. 
. num.i. . pag-í / í . 

Ninguno eonficffe en el Convento fin licencia 
. delAbad,ibi.n.2., .pzgájj . 
Examen de Confeflbres como fe debe hazer, 

ibi.num;. pa.^ó". 
Los Confeflbres de Monges, no lo fon de Se-
, glares,ibi,n.4. .• • pag.1.77. 
Quienes no han de fer examinados en Confe-

¡Ojibi.nu.y. pag. 177« 
Edad para confeflar mugcr.es, ibidem nume

ro 6. . . pag.177. 
Examen de Confeflbres de dos en dos 1 años, 
., ibi.nu. 7 . pag-177-
Con quien fe pueden confeflar los Religioíbs, 
" ibi.n.8.. . . • pag.i7-7i 

Con quien los Religiofbs que caminan., ibid. 
, num..?. pag-177* 

Quando pueden abfolver losReligioíbs de los 
cafos refervados,ibi.n( 1 o. pag. 177.' 

SÍ Maeilro de Legos es íuConfeíror,Iib.2.cap. 
l/.nHm.í- pa.3.70. 

Confirmación* 
C .'i i . . . - • . • : 

LA de eftas Gonftituciones por la Santidad 
de Paulo V.in appendice. 
La de las elecciones intermedias , no fe 

hazefinohafta CapitulO,li.i.capiculo3.nu
mero 4. pagiitfi 

Para paííar las difíniciones á leyes, fe han de 
confirmar en dos Capúulos á demás de 
el en que fe hâ en , libro capitulo 2 • nu
mero <>. pag. 1 2 . 

La de los Abades fe lee.al ConventOj lib. i.ca, 
z ó . n . i . S c ó , pag.^í». 

En aceptando laAbadia,han de embiar dentro 
de tres dias la obediencia,y pedií laConfir-
macion,ibi.n.8, • pag. too . 

Atención que ha de tener elGeneral,para dar» 
ó no la confirmación de las Abadiassibi.nu-
mero 10. pag.i'óo» 

Quando no fe confirma el Abad, qué íe ha de 
hazer,ibi n, 1 1 . pag. io i . 

Formula de la Confirmación délas Abadías, 
ibi.n.i24 pag.ior. 

No llevan dineros por ella el General, niel 
Secretano,lib.i.ca.2 3 .n . i í . pag.í>2. 

Quando la piden los Abades en las elecciones 
intermedias,li. i.ca.27.11.20. pa.107. 

Bulas en confirmación de algunas deftasConf* 
tituciqnesjvid.in append. ' 

Congregación. 

SV eftado,qu3ndo fe ordenaron eftas Coní-
ticucioncSjhi i .ca. 1 .per tot. pag. y .& fcq. 
Su pleyto con la Caía de San Benito de 

• Valladolid,y fu íentencia,ibi. pag.<í.& íéq. 
Haze memoria ̂ 0 ^.ir/W«w afíioneel dia en 

que le pronunció la fentencia,ibi. pag. 10. 
Elige libremente General de todo fu Gremio, 
• ibid. pag.tf.&r íéq. 
Qué Conftituciones fe han de guardar en ella, 

lib.t.ca.2.per tot. pag-i'* 
Puede hazer,mudar,y alterar leyeSjibidem hu

mero y. pag. 12, 
Como puede hazer difiniciones,¡bidem nume-» 
• ro s .6.j , - • pag.i x j . 
Puede poner preceptos que obliguen , ibidem 

rjum.3. pag. ir . 
No fe pueden mudar,ni alterar leyes,fin venir 

en ello las dos partes de la Congregación, 
ibi.num..s>. pag. 13» 

Leenfe a la Congregación las difiniciones que 
le hazen,ib.nu.i 1. pag.ij. 

Sola la Congregación tiene la fuprema aucori-
dad 
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dad dehazc r lóyeá j ib i . ? . p a g - M . 

Hágatele relación de lo que los. Monaltenos 
debet^lib. i .ca .s .n . iz . . pag .15. 

Los Abades, y Capitulares que no puedea ir á 
Capiculo.erabia'n carcas de efeufa á la C o a -
gregacionj l ib . i . ca^ .n .? . ! 1. i p a g . z ^ . í o . 

Quien 1̂  prefide en Capicu lo , ibidem nume
ro 1 pag.?o. 

C o n que feñal fe j lama para juncaríe en leis ió, 
y acomcrs l i . i . ca .< í .n . r . ; pag. íV* 

Invoca la G i a c u del Elpiritu Sanco para c o 
mentar fu Capiculojibi.n.?. pag.34' 

Leenlc á laCongregacion las cartas de c ícuf i , 
ibi.nu.y. ' , pag ?4.. 

Tienen íu autoridad los Juezes de canias que 
ene l la fcnombrani ib i .n . iy . . p a ^ y . 

Aísille el Domingo á la Proceísion , Miña;, y 
Scrmon3lib.t .ca .7 .n. i . pag.?8. 

Pronuncianíe delante deüa los DiíinidoreSjlib. 
i . c a .8 .n . i 8 . . , • p.3g-4^ 

Pronuncia lé delante della elGcnerafc y dale la 
cbedicncia,libi-o 1 .capitul. 1 j .num. 10.1 x. 
& ca. 14. per toe. pa,<rx.<?t. 

I>á e l Secretario cuenta del eftado della a lGe-
. neral pionunciado en vacante, libro 1 .cap. 

i ( í . n , i ? . pag.?^. 
D a poder á losjuezes de refidencia, para c o n -
. cluir las caulas que no fe pudieron termi

nar en CapicnlOjli. t.cap. 17.n.(?. pag.73' 
teenfe delance della las íentencias de re í iden-

cia,ibi.n. ?• pa-7J. 
N o fe puede hazer repartimiento fin venir frt 

ello las dos partes de la Congregacion, l ib» 
i . c a . i S . n . y . pag .7 ;» 

Han de venir las dos,partes della votando, en 
perdonar a l rco , l ibro i.capitulo i ^ « n u m e 
r o t . Y en laa peticiones de gracia , ibidem 
n u m . ; . pag.77. 

Haze rogativa por los R.eyes,lib. 1.cap.2^nu
mero 12. p a . p ^ 

Aniverfano por el Obi ípo ValdivieíTo, ibidem 
num. 1 j . . pa.5»;. 

Lceníc en ella las quentas del Secretario , rc-
part imientos)ícntencias, de refidencia, A c -
tas,y ditinicioncSjlibro Lcagitulo 24. num. 
.2.3.4.; . pa .^? . 

Determina el Lugar del Cap i tu lo^ ib . i . c ap . j . 
n.2.&ca.24,11.6. pa.^?. 

Deípide el General laCongregacion del C a p i 
tulo,ibi .n . i 1. pag 5'4. 

Jurildicion ordinaria del General en toda la 
Congregac ión : Y qué lugar tiene en ella,lí. 
i.ca.28,n.'2.4. pa.10.9. 

L o s Diíinidores |iiezes,tienen autoridad dele
gada de la Congregación. , libro 1. capitulo 

11.28. p a . i j í T . 
Norabran íe en ella Juezes de las caulas de los 

incorregibleSj l i . i .cap. j í .n .2 . . pa.144. 
C o m o puede la Congregac ión remitir las pe

nas de culpas enormes,y cnormiísimas, l ib . 
x . c a . s y . n . i ó . p a . i 4 8 , 

Qnando,y como celebra fu Capitulo, l ib ra 1. 
cap. j yfquc 2^. p a . i j . & f e q . 

Quienes tienen voco en fu Capiculo General,y 
orden de los Monalkrios,yCapitulares , l ib. 

. i ^ a . í . p e r c o c . pa .z6 . 

hi.-b • 

ConJlU 
Leeníe en ella los e ihdos de lasCafasJibro r. 

c ap .^ .n . iS . p a - n . 
Vocapor Gsnerál,yDifinidores'3libro i .cap.7. 

per toe. p a . ^ 
Voca por Generales en vacancejiibro 1. capi. 

tulo r^/per toe. pa.67. 
Vota por Vi í i tadoreiGeneralcs , l ibro i . c a .20 . 
. per tot. Pag-78. 
-Vota por Procuradores de Roma,y C o i t e j i b . 

1. cap .2 i .n .2 . pag..7í> 
•Votapor Coroni l la General,libro i .capi t .22í 
, num.21. pag.Sp. 
Su Archivo , y papeles en qué Cafa han de ef-

tar,libro 2.cap.24.num.2,8¿ libro 1 .ca.r2» 
num.13. . p a . ) ? . ^ 237, 

Conftituciones. 

QVando, donde , con que fundamento , y 
poder íé ordenaron ellas Conílicucio-* 

nes, in prologo. 
Quales le han de guardar,y íu obl igación, C3,S 

2. pertoc. pag. 11 . 
Revocanfe otras qualefquier Conflicuciones 
• fuera del las , ibi .n . i . p a . t i . 
Ninguna Coníl i tucion obliga en el foro inte

rior ¿falvo la que tiene ceníurajy precepto, 
ó es de materia de pecado m o r t a l , ibidem 
num.2. . pa.11. 

Obligan á todos losReligioroSjy Rcligiolas de 
la Congregacion,ib.nu.4. p a g . n » 

Puede laCongregacion mudarlas,y alterarlaja 
. ^ í b i . n u . j . p a . i » ^ 
Las Difiniciones paíTan á fer Gonfti tuciones,(Í 

fe conhrman ea dosCapitulos fuera del que 
• fe ha;ien,idi.n.<>. p a . i z . 
N o fe puede alterar Conftitucion, fin venir en 
- ofelj ís as dos partes de la Congregac ión , i b i . 
• num.^. p a ' i j ' 
Leenfe á la Congregación las que han de paíX 
. íar de difiniciones á Conllituciones, ib.u. 8. 
• & Ga.14.nv4. p a . i 3. & 
Sola la Congrégac ion tiene la fuprcma po te í -

tadde hazer leyes,ibi.n.7. p a . i j . 
E l General folo puede declarar las Con í l i t u -
. clones , pero no mudarlas , ibidem nume

ro 8. p a g . t j » 
E l Genera l , ni los Abades, no pongan otros 
- preceptos , y ceníuras que las que pone l a 

Conftitucion, y fi los pulieren Ion nulos,ibi-
- nu. 13.14» pa . i4« 

A y a dos Libros Bezerros en .que íe eferivan,' 
donde fe guardan,y quien los trae áCapi tu-
lo:librp 1.capitulo 12.numero 12. 13. 14» 
& I ib i2 .ca . i4 .n .2 . pag-j-y.^ 237 , 

Firmanlas el Gencral,y Difinidoics,libr.r.cap« 
2 J . n . i ; . pag.í?8« 

Las Monjas eftan obligadas á guardarlas, I U . 
. c a p . 3 6 . n u . 3 d . . pa.280. 
En losColegios fe guarden como en las demás 
- Caías , ía lvo5l ib .3 .ca . i .n .3 . pag.286. 
Suplica, para que fe confirmen eftas C o n i U -
. tucioues, libro s.^capjtulo 14. numero v l -

ymo. pag. 520. 

Bulas 
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Indice deftasConjlituciótes, 1 
BHIÍS en cohfirriiacion ddhs Conftiwcioncs, Secretario del Confejó.ibi.n, r x. 

vid.in appcnd. 

Gonf< 

PAra poner el Abad preceptos que áyan de 
luarfc, y durar, es neceíTário que venga 
en ello la mayor parte delConrejoJib.i. 

ca^n. 14. Y para, revalidarlas, ibidem nu- • 
mero r y. pag. 14 . 

Los del Confejo elijan para los Prioratos que 
tienen jurifdicion Epiícopal,Ios íugetos que 
pide la Conlhtucion , libro 1. capitulo 10 . 
n u . i £ . pag-n* 

El Sccretariojy Acompañado tienen folo voto 
coníultivo en el Confejo de las vifitas3li. í. 

, Gap.23.n.io. pag.pi. 
El Abad nuevo, íiaze los oficios con coníulta: 

del ConfejOjli. z.ca. i .n .^ . pa.iyo. 
El Generaljiio refuelva cofa en la vifíta fin te* 

nerConfejOjli.i.ca.? i .n .^. pa.n?. 
Lea elSecretario en Confejo las quentas dé la 

v¡fita,ibi.n.4. p a . i z ? . 
En él dan cuenta los Veedores de las oficinas, 

ibi.n.í. t pa. 1 ¿4» 
Lee en él los clamos el Acompañado 3 ibidem 

num.7. pa.124. 
Orden de dezir cada vno íu parecer, ibidem, 

. num.S. pa.ia4*t 
^uede el General no conformarfe con el pa-« 

. rc.pír de los déí Confejo, ibidem nume-
. ... ro pag.ia4. 
ElSecretario eferiva lo q fe rcfuelve en Con-

fejo,ibi.n. 1.0; . pa.i24« 
Pidiéndolo el A:bad,y Padres del Conlejo,po-

drá el General alterar loque queda orde
nado en la vifita, ibi; n. 1 j .& cap. j ?-numc-

1 ro <í; pag*i2;.8¿: i a 8 . , 
Comunicándolo con los Padres del Coníejo, 

fe puede, detener el General en la vifitajibü-
nu.20. pa.i z<í. 

El Abad elige en él al Prior mayor, libro z.ca. 
z.numj: .y al Prior légundo, ibibem nume. 
1-012. pag.i;2.& i y 4 -

Aya en cada Convento Padres del ConíejOjli» 
: 2.cap.3.n.i. pag . i í í* 

Numero de los del Confejo,ib.n.2. pa. 1 f í"« 
ios que.tienen mefa mayor, fon del Confejo 

en la Cafa donde ion Convcntuales,ibidern 
nu.?. p a . i y í . 

Quienes no puedan fer del Confejo , ibidem 
nura.4. pa.iff. 

Calidades para fer del Confejo, ibidem nume
ro f. pa.iy;. 

Qiié Oficiales fon del ConfejOi, y como, ibid. 
num.i. pa.iyj-. 

Como fe eligen los del Confejo,ibidem nume-
- ro?. pa. i ; ; . 
Como fe remueven,ibi.n.8. pa.i;: j*. 
El que ha íido del Confejo, lo es, aunque aya 
• ido a Priorato,ibi. n.^. pa. 1 j ó". 
Juramento de fecreto que hazen los del Con-

fcjo,y pena al que lo quebrantajibidem nu
mero 10. pa.if <í. 

O i 

4 0 1 
pa.iyi. 

Libro del Confejo quien le firma,y guarda,ibi» 
num.i 2. pag.r í 

Examinanfc en él los que han de tomar el ha-" 1 
bito,Ub.2.ca.4.nu.^. pa.i<ío% 

Nombrafe ¿n él Comiflario para hazer las in-̂  
formaciones á los Novicios 3 ibidem nume-

• t 0 9 . pag. 1(50. 
Iníormenfe los Padres del Confejo de la vtili-< 

dad dcl ilegicimo,ibi;n.i z. p a . i ^ í . 
Juramento que haze en él el pretendiente del 

habito mayor de diez y feis anos , ibidem n.' 
. p a g . K j i . 

Apruebaiífe en él las informaciones del Novi
cio, ibi.n.rp. 20, p a . i í j . 

Elige en él el Abad los Máéftros de Novicios, 
lib.2.ca.f.n.i. _ pag. i6<í. 

El Maelho de Novicios informa alConlcjo de--' 
" lavtilidad del Novicio, libro 2 . capitulo 
• nu.i ? ; - pa. 169 , 

Aunque venga en ello todo elConfejo,ningua 
Prefidentc puede quitar el habito al Novi-
cio,lib.2.cap. í .n . i , pa.iiíp. 

Sin pa recer de las dos par tes del Confejo3no 
• puede el Abad quitar «1 habito al Novicio, 

ibi.nu.2. pa. i í jr 
Si el Confejo no viene en deípedir, ó admitir 
- al Novicio, qué fe ha de hazei-, ibidem nu-
• mero 3« pag. 170. 

Halla dar parte al Confejo, n© fe deípida al -
que quiere dexar el habito , ibidem nume
ro 4 . pag.iyov 

Examinafe el Novicio enConícjo,y juramentó 
que en él haze el Maellro de Novicios,ibid. • 

c num.í. pag-170. 
El Maeftro de Júniores fe elige en Cornejo, lü 

2»ca.7.n.2. pag.ryz» 
Examinanfe en Confejo los que fe han ae or

denar, li.2.ca.7.n.17. Pag'>7/. 
Examinaníe eh Gorifejo los ConfeíToi eí , li.2. 

cap.S.num..?. pag-í7<»¿ 
Lleve certificación del Coníejo el que huvierc 

de ir al Lugar del Capitulo mientras le ce-; 
lebrajlib.i.ca.j.n.if. pá:2;fc 

La licencia de dos mefes para falir de Cafa, fe 
vota en Confejo, y fi es por mas tiempo, fe 
jura,y vota,lib.2.ca.i y.n.4. pa.20 r fc 

Con confentimiento vniforpie de los del Con-
fcjo,puede el Abad dar mejor grada, libr.z. 
ca.i8.n.25. - ̂  

El Mayordomo le elige el Abad en Confcjo,li, 
- 2.Gap.20.n. 1. pag.zzoi 

Eligeníe los Depofitarios enConfejo, li.z.cap. 
ax.nu.i. pag.zi;. 

Los Contadores fe eligen enConfejo,li.2.cap„ 
22 .n.i . pz.izp. 

Leenfe en Confejo todas las quentas, y quien 
- lasfirma,ibi.n.<S', pag-MO. 

Para qué contratos pide el Confejo licencia 
al General,«libro 2. capitulo 23. numero 6". 
7.8.^ . . pag.2?2.& 2j-J, 

Votefe en Confejo pramiíTo Juramento el 
prorrogar los Foros,ibi.n. 14. pa.234. 

Haga el Archivero relación dos vezes cada 
1 año al Confejo de los papeles que faltan en 

elArchÍY0,li.2.ca.24.n,iJ. pag.23^. 
E e e No 
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parecer deí Conlcjo,y licencia del Gei>eral,_ 
Jib.z.ca.z ,pag.2.42. 

El Abad no c oir.iéjC obra fin parecer dciCon-_; 
Icjo^i.z.ca.zó.n.t. : / C ^.3.2.43. 

Eli^cníe en el; Conícjo las Abadías de Filia-; 
„ ̂ i o n e s ^ í W e s ^ ^ í i o r ^ o s , ^ ĉ mo ,Ubr. 2. 
k.Gap..-5 4,n.i. - pag-i^f. 

Votaíe. en Cpiií^jp' .ptfemiflb juramencp mSBiSl 
ha de ir a Curacajibi.n. 4. Y el vivir foió-cn 
cljibi.ri j-., . , : . pa.zí^. 

Vo.Ciite en Confcip prenúlTo juramencOjcl que' 
no tiene la edad qué pide la ley para irá , 

. CuratOjíbi.n. íí. p ,a ' ió7v 
Vptaíe en Confejo eí que ha de eíhr mas de 

vn quádriennio en Priorato . ibidem nunie;<r 

Como toman las quentas por los delConvén-
ro5y liquidan los alcanccs,l¡.2.ca.205n. «o. 
•& íeq.S^.ca.zz.n.z. ?. pa.222. & 229*. 

Para las quentas de las Cafas , fe nombran en 
el,Coníejo,y hazen juramentOj lib.z.ca.n^ 
num.i. ' pa.zzy. 

Como hazen las quentas generales de viíica 
, fejfft 4 ' pag.z^o' 

Como hazen las quentas de todo el quadricu. 
, nio3ibi.n.;. pa.2?o. 

Fiíman las quentasjibi.n.i. pag. 2.3 o. 

V/oronilta. 

TP 7 .pa.267. 
Volate en Confejo.el-;dar el habito , y Profef-

fign álos Lcgo.s,libro 2.capitulo 3 j .nurne-
. .ro r. ' ' pag-a 

La Abadefa5con.parecer del ConíejOj nombre 
„ las Monjas que han de 1er efeuchas, li. ¿.ca* 
'í-k.n zy. , . pa.277. 

r.jjtra el General cp el Convento de Monjas á̂ , 
tener el Conre-jp3.ibi.n.30. , .pag. 2 7 3 . 

Dá licencia el General para criadas con pare
cer del Conlejo3ibi.n.31. pag.278.: 

En los Conventos de Monjas, aya Monjas del 
Conícjo,ibi.n.4.3- .t̂%%%%* 

No fcan del CJonfeio lps Colegiales,!!. 3 .ca.i..: 
' nu.íT. _ • _ • pag.287. 

Examinefe en Confejo el que ha de ir al Cple-
'".gipji.j'.ca. J.D.ÍV. pa.zSp", 

En el Confejo del Colegio de Salamanca , fe 
determinen las materias que fe han de leer, 

' li..3.cap.8,.n..i 1. pa.̂ oj-.i. 
El Abad de San Vicente,con parecer del Con

fejo , determine á q^é funciones ha de falir 
éí Colegio,ibi.n.t z. pag.jotf. 

Sañalefc en Confejo la materia .Moral que fe. 
:ha de leer en los Conventps,l:i:bf o $ .ca. 11 . 

Jnum^. pag. 313.; 
Examine.nfe en Confejo los.que fe han de ex- • 

_ poner dePredicadoies^bro 3.capitulo 12,, 
.num.i. pa.sif .i 

Concadores,y Quentas» 

NÓmbranfeen Capitulo Contadores,^; 
Repartidores,li.i.cap.i8.num.2..y ha-

, zen jurameniOjib.n.z. pa.74. 
Dan razón á la Congregación de las quentas 

del Secretario, ibidem numero 4. & ca.24.1 
r,.num.2. pag.74.&j23. 

Como han de hazer el repartimiento, li.t.ca.: 
, iS.nu.y. Pag-7f. 

Cpmo han de repartir lo que fe paga en plata,, 
ibi.nu.í. • pag.jj. 

ísío puedan repartir cofa alguna,fin que lo vo
te la Congregación,ibi.n,7« 1 pa.7í*. 

Hazen relación á la Congregación de lo re-
I partido)ibi.n.^.& cap.i4-n- 3« pa«7ó-& ̂  3,. 

Nombraníeen la vifita Contadores , y hazen 
.jurameiito,U,i.ca.}i.n.4.. .pag.íi;?. 

Tiene voto en Capitulo General,liba.cs. 
j.n.z.y fu grada en Capitulo^i.i.cap.f. 
num.22. pa.2^.&.3o.. 

Su grada en los ConYentos,libro i . capicnlo 
. iS .n.n. pag.2i3. 

Sais;eííencíones,lib.2.ca.líJ.n.r. pa z 17* 
Como fe elige quando vaca, libro 1 .capit.^2. 

; . i m i , 2 i . . , pag.85>.. 

Coros, y Coreé 
••r-• • • * ! • • ; • b ... 

COros de los Capitulares, libro t.capicjV 
num.i<?. , pag.31-
Como eftan en él los]uniores,lib.2;,cap. 

- 7.n.io, pag. 173. 
Rtjzefe en él el Oficio Divino en codas las Ca-

fas,y Prioratos,lib.2.ca.io.n.7. pa 181. 
Ninguno efté eflento del Coro, libro. 1 .ca. 1^« 

num.r. pag. 217* 
Quienes eítan eífentos de todo Coro , ibidem 
- nu.i.Zi pag.2i7. 

Quienes de algunasHoras,ibi.numero 3 .víque 
.̂ ad 7. pa.z^S* 

Vid.verb.Q/íc/V Divino.EJfenciones. 

Corpus ChríflL 
#iWil«.u> M - Í Í J M m u s ^ í ^ *I{A 

LA Peftívidad de fu Odava, como, y COBI 
quéTolemnidad fe celebrailibro 2.ca.i.o. 

^ num.2/. , . pa.184^ 

Coítas. 

LAs del Capitulo General, y Jornadas del 
Reverendifsimo,las haze elSecretario de 
las rentas del Priorato de Morayme,lib. 

i.capitujo 4.numcro 1. & capitulo 25». nu
mero 7. pag.if-

Háganlos Abadesales Capitulares la coft̂  
de la Jornada de Capitulo,libro i.capir.íw 
num.if. pag.20. 

Los Abades de San Martin , y Monferrate de 
Madnd,deivayuda îe cpíU á los que de lus 

, Conventos van á Capitulo, ibidem nume
ro 



r d i / . pag.zo. 
Las coftas de los cambios del Procurador de 

Roma.qnien las ha de pagar3lib.i.capit.2 r. 
nu.Kí. 17. i pag. 8 i ¿ 

Las coilas de las elecciones intermedias de las 
Abadias, quien las ha de pagar}libro i.cap» 
z-j.n.iz. pag.ro}. 

La coila de la vifita extraordinaria-, por cuya 
cuenta ha de ferjlibro i.capitulo z .̂nume-
r o ó . j . pag.ri:!4. 

Que corta fe debe hazer al General por el ca-
mino^li.rcap.^o.nu.j. pa-iij". 

El Seglar que aculare , depofire el dinero ne-
céuario para la coila, libro 1. capitulo 3 j . 
num.i. pag. IJZ. 

La corta del Abad íuípeníb , féa por cuenta de 
la Cafa á donde viviere mientras la íiilpen-
fionjibi.n^i. pag. 13 

Quien paga las coftas de las caufas de los Re-
ligioíos,ibi.n.y4. pa.143. 

Por cuya cuenta han de fer las coftas de la 
priíion de los fugitivos,Iibro i.capitulo 16. 
num.17. pag.207. 

Las collas de las mudanzas de los Religiofos, 
por cuya cuenta han de fer, libro 2.cap. 17. 
num.í. pag. 205». 

Las de las mudanzas de los Maeftros, y Predi-
• cadores Gencrales,&c.ib. n.7. pa.210. 
Quienes hazen el viage á fu corta, ibi. numero 

8.5». pa.iio. 
Cofta de las Jornadas de los Colegiales quien 

laspaga,lib.3.cap.5.n.<>.7. pag.zpo. 
Cofta de las mudanzas de Maeftros , y Ledlo-

res, quien las paga,libro 3. capitulo 4 , nu
mero 6. pag.2^0. 

Indice defias Conjlitmlonés. 4 0 3 
Han de fer de buenas coftumbres, ibidem nu

mero 32, pag.27í'» 
No las fuftentan los Conventos^ibídem nume-í 

1042 . pa.iSi, 

Criados» 

LO s que ha de fuftentar el Secretario a los 
CapiculáreSjlib. r .ca^.n. 2. pa. 2 y. 
No entren á comer, ni áfervir en el Re-

feólorio de la Congregacion,ibidem nume
ro 10. \ l pag.27. 

Qué íe ha de dar de propinas á los criados de 
la C orapañia del General, libro r. capitulo 
2 3;n . i7 . \ pag.^a; 

No íe permitan criados á losMonges fin licen
cia in feriptis delGeneraljlib.i. capitulo 29 . 

. nuin.S.. pag.2jf. 
El habito de los criados fea honefto, y decen-

ce,ibi.n.8. p á ? i # 
los. Generales palTados,fe les fuftenta enMa-
drid vucriado,li.2.ca.i8.n.3' ' pag ,2i2. 

Criadas deMonias. 
- v : . .;!i.tj'j: -ornoJ v c«9gnoM ««^««•íOín^ 

IVedefelas conceder el General, lib.z.cap. 
3^.n.3 r. pag.279. 
QuéiVíónjas las pueden tener,ibidem nu

mero 31. pag.279. 
Si fakm vna vez^o pueden bóWer á cntrar îb. 

nu.31. 0* . pa.279. 

Cruz. 

EL dia de fu Invención ay Seiraon,libro fu 
cap.i2.nu.2. pag-ji;-, 

Culpas. 

'Inguna ley obliga á culpa en el feroín-
terior,íaIvo3&c.libio 1.capitulo 2 ^ ^ 
mero z.%. P3»*1 r* 

No fe caftiguen con otras penas , que las que 
pone la Conftitucion,ibidem nu.i 3. & cap. 
37.nüii. pag.r4.&: 145-i 

Las que no tienen pena ftñalada j fe pueden 
cartigar con penas arbitrarias, ibi.nu.r 3. & 

• ca..37.nli. pag.i4.& i 4 y * 
La de infidelidad del Secretario de Capitulo, 

la calHgue elGeucral,y Diíinidores,libro r» 
ca.i 2.11.10. pag-y 

Tomafe reíidencia en Capitulo de las que hu-
vieren cometido el General,y fus Oficiales, 
lib.r.cap. i7.per tot. pag.72« 

Como puede perdonar el Capitulo las de los 
reos qué fe han enmendado , li. 1 .ca. 1 enu
mero 2, pag.'77« 

Ninguno clame culpa grave de que no aya in
famia, ó la fepa otro, libro 1. capitulo 31 ; 
num.i 2. P3»'1 Í9* 

Ninguno clama culpa cometida antes de la vi-
lita antecedétc/ino dura el efcandalo della, 
ibi. num. 13« Par,r '̂ * 

No fe ha de proceder á inquificion de culpa de 
que no aya precedido infamia, ó clamorofa 
iníinuacion,ibi.n<i4. pag.tií». 

El que clamare culpa,y no la próbare,lca caf-
tigado con la pena del talión , ibi.nu. 1 y. Si 
cap.3f.n.3. p a . r 2 0 . & i 3 t . 

Culpas que fe han de clamar en las vifitas, ibi. 
nn.2(S'.& íéq. pag.121. 

Como pueden cartigar losComiííarios las cul
pas de los que ]es pierden el refpcto,li. z .ca. 
33.n.7. pag.rzS. 

Si los Seglares acufaren de culpas á los Reli-
giofoSjComO fe ha de admitir fu aculacion» 
li.i.ca. jj-.nu.d. pag. 132 . 

No fe haga caufa á Religiofo alguno de culpa 
de que no aya precedida infamia, ibid. nu
mero 10. p2g .I3J. 

El General es Juez inmediato de los que eo-
. metieren culpas perdiéndole el refpeto, ibi,-
D nu.17. pag M ^ 
El General no puede perdonar pena de culpa 

de derecho, ó Conílitucion , ibidem nume
ro 2 ; . pag-MÍ-

Como conoce el General de las culpas de los 
Difinidores Juezes,ibi.n.r9. pag.i 3<5'. 

Culpas necelíarias para fer tenidos por incor-
E e e z regit 



4 0 4 Indice áeftas Conflituciories. 
. regibles, libro i . capitulo j í . numero i . 
, & 4 . pa.144. 

Gulpas.leves}y fus.penas,libr6 1. capiculo 37. 
. num.4. pag.i4<í. 

Culpas gcaves,y fus penas, ibidem numero y. 
6. pag.147. 

Quien puede aplicar las penas de culpas gra-
vcSjib.n.y. pa.147. 

Culpas gravirsimas,y fus penas, ibidem nume
ro 8. p. p3g . i47. 

Aplique elGeneral las penas de culpas graves, 
y gravifsimas íin remifsi<f)n,íalvo,&c.ibl.nu. 
10. pag-i47» 

Culpas enormes,}' fus penas , ibidem numero 
i i . i i . pag.148. 

Culpas enormifsimas,y fus penas.ibidem num. 
. 13.& 14. pag. i48.-

Precepto , y cenfura , para que el General no 
pueda dexar de aplicar ias penas de culpas 
cnormcs,y enornnlsimas^alvo, &c. ibidem 
m.tp pag.148. 

Como puede el Capiculo perdonar las penas 
de culpas enormifsimas , ibidem numero 
16. pag.148. 

Culpas que puede caftigar el Prior,lib. i.ca.a. 
n.7-8.?. pag.ijj. 

Culpas que puede caftigar el Prior fegundo, 
ibi.n.i^.i7.r8. pag.xyy. 

No de el Abad licencia generala los Priores 
para caftigar culpas,ib.n. 1.9. pag.i;;. 

Si por la información conftare,que el Novicio 
ha cometido culpas de infamia períbnal, 
deípidaí'e,lib.2.ca.4.n.30., fí%é¡iS' 

Como puede el Maeftro de Novicios caftigar 
las culpasdellos,li.2..ca^.n.5. pa.i<í7. 

Como puede el Maeftro de Júniores caftigar 
lus culpas , libro 2. capitulo 7. numero 4. 
vfque ad .9. pag. 173. 

Capitulo de culpas quando ie ha de aver jlibro 
t.ca.i i .n. í . pa.rSó" 

El que fe auíentare por aver cometido alguna 
culpa, le le caftigue por la culpa, y por la 
fuga,li.2.ca. ró .n . io . pag^o;. 

Al que pidió licencia para paflarfe a otra 
Religión, aviendo cometido alguna culpa, 
fe le caftigue primero que fe ie dé licencia, 
ibi.n. 14. pag.zoói 

'•.i^-^íi^j . . . . . . . . . ; - A . 

Curatos. 

VOcanfe en Confejo los que han de ir a 
ellos,lib.z.cap.34.n.4- ^.z66. 
Qué edad ha de tener el que ha de ir á 

ellos,ib n.í. pag.z^. 
Aciendafe para embiar á los Curatos,mas á la 
. fuficî ncia, y, virtud, que á la edad , ibidem 
/ num.fí. pag.26"7. 
Quien ha de predicar en Jos Curatos, ibidem 

numero l í . , , pag . z í í i 
' ¡n-ihiiír i Í;C>.- iúiU&O'ii jCro .- -

c o l * « ^ l a 3 ;;r.' o". ' . - . a í D h • •• . ?» 

Dadivas, y Gratificaciones.. 

Recepto al General,Secretano, Acompa-
nado,/ ComiífarioSjpara que no reciban 
dadivas,y prefentés,libro 1. capitulo 2 3. 

nu . i í . pag-p2. 
- j i r o . • -..•••w ^ . t!t&simiptí$ íü ir .r i . .;• 

Datas al Mayordomo. 

SOmo fe eferiven en el Libro de Depofito, 
li.2.ca.2i.n.2. pag.zif. 
Con ellas fe haze defeargo en las quen-

tasdefteLibiOíli.z. ca.22.n.2. pa.225» 

Declaración. 

LA,de las Conftituciones, y Difiniciones, y 
fus dudas ̂ pertenece al General, íibr.i. 
C2.2.n.8. pag. 13. 

Puedefe apelar de la declaración del General, 
quando es en agravio de alguno , ibidem 

. num. 8, . pag.ii. 
.^H-.;'.¿-o .-!••.!;:; .J-CJCJI.>••»}'.••.••2Jíl ÍK.' • '" -

' Defénfadepleytos.Vide* 
Caifas, y Pkytos* 

Depofito,y Depoíicaríps, 

EN la Arca del .Depofito ha :d^ quedar la 
prorrata del qüindennio , y del empico 
de cenÍASjlibro 1. capitulo 3, numero/í. 

, &hb.2. capiculo ai.nu.5>.8c x j . pa-17, 
Embian teftimonio dello los Abades áCapitulo 
. firmado dé los Depoíitarios, ibidem nume-
. ro(y. i ^ i - M a i^adGfé fc ' e o ^ h á ) pag.í7' 
El General vifita los depoíltos de los Monges, 
. .li.i.. ca.^Ln^.R. pag.nS, 
Los Oficiales pueden traer fu Depofito en ei 

gallo comumde las- Cafas, libro z. capitulo 
, •i4.numero.̂ ..-, 
Ninguno fea Depolicario de fu dinero, ibidem 

num. 3. pag. 15" 7. 
Los Abades; pueden tomar preñados "los Dc-

pofiebs de íos'Mónges, y como, ibidem nu
mero 4. ~ pag. 1̂ 7. 

X-Ieyen áCapituIo,<:ertifi<íacion-de que no que-
. dan debiendo dinero alguno al Depoíito de 
. los MongesJibidem;numejo,4i& Ubr. 1 .capi 

3.n.í . pag..i^7.& í7« 
precepto , y. cenfura ,;para que-ninguno tenga 

cofa alguna en depofito de Seglare îbidem 
num. 



Indice de/las Concitaciones. 
num.f. pa.ií»^. 

Los Religioíbs pongan, y Taquen el dinero del 
Depolico con exprelía licencia s ibidem nu-

- mero 6. pa.ií-S. 
PrccepcOj/ cenfura, para que no tengan el di-
. ñero en lu poder mas de veince y quatro 

horaŝ fino que lo pongan en DcpoíicOjibid. 
u num.íí. pag. i Í>8. 

LosReligiofos pueden poner ceñios de íusDe-
. p o í i c o s j y como3ibi.n.8. pag.i^S. 
Los Oficiales que eneran á adminiftrar den 

xMcmonal del dinero de íu Depoíito , y de 
todo lo que tienen, libro i.capitulo i.nu.8. 
& li.z.ca.io.n.4. pag. i j i .8¿ 220. 

El Mayordomo lleve luego áDepoíito el dine-
10 qne cobrarejli.x.ca.zi.n.8. pag I Z Ó Í 

El Mayordomo trayga certificación á los De-
pollcarios del cabimiento de los JuroSjibid. 
na.8. pag.zz?» 

Nombramiento de DepOÍitarioSjlibro z. capit. 
ii.num.i. pi.zzs-

Aya Arca del Depofico con tres llaves, y quie
nes las tienen,ib.n.i. p a g . z a j . 

Libro del Depoíito, como fe haze , y donde Ce 
guardaiibi.n.1.2. pag.22y. 

Como ha.zen los Depofitarios la quenta en el 
Libro de Membretê y Borrador, ibidem nu. 

, ?.4-í' i pa.2z.6:. 
Como le tiene el Depofito,ib,n.(í. • pa.azs. 
Quando no le debe admitir alguna partida, 
- q u é han de hazer los Depofitarios , ibidem 

num. 6". pa.2 2.<í* 
No fe carguen de partidas que el Mayordomo 

no huvjerc cobrado,ib.h.7. . pag.22ói 
Quando fe debe tener el Dcpofito, ibidem nu

mero 5». . . pag.zzj* 
Tengan Libro de quentas particulares , y que 

íe elcrive en éljib.n.io. pag.227. 
Tengan Libro de empleos,ib.n.io. pag.2.2 7. 
Tengan Libro de grangeria,y de penas de Ca-
. mara,ib.n.i i^tz. , pag.z27; 
Donde guardan lasCartas de pago,ibidem nu

mero 1 j . : . pa.2i8. 
Precepto , para que en el Arca del Depoíito 

tengan razón del quindennio,ibidem nume-
- ro 14- pag.228. 
Pena para que elAbad dexe en la Arca del De-
. policoJa prorrata del quindennio ibidem 
. num.ij-. pa.228. 
Precepto, y cenfura, para que no fe laque de 
, . ella el dinero del quindennio,ibjdcm nume-
; ro i<>. 'i... pag.228. 

Como fe hazen las quentas en elLibro deiDe-
pofito.lib.z.ca.zz.hum.z. pa.229. 

Elci ivenie en él los Elladosjib.n.j',. pa.2?o* 
Póngale en la Arca del Dspofito el dinero de 
- cenío redimido-,dotacion,&c. Y.precepto,y 

cenharajparaque no íe coníuma, lib.z.cap. 
23.0. I8.IÍ>. p i p t ^ f . 8 c z % ¿ . 

El.djiiero que dexare el Mongc diíunco/e Uc -
, ve al Dcpo¡ito,li..2..ca.i 3.11. y. pa^i^?. 

Al que no tuviere iosLibros,y alhajas neceÉTa-
. rias, fe las com pre el Abad a cuenta de fus 
- Deporitos,tcniéndolos quantiofos, lib.i.ca. 
• 29.11.11. . pag.zf^. 

Î s.Monjas pongan.el dinero que tuyierca en 

405 
Depofito,lib.2.ca. 3 ¿.n. 1 j-, pa. 27<r. 

Aya Monjas Depofitarias 9 ibidem numero 
4 4 . pa. " .2X1. 

Depoficíones. 

COmo fe haze la del Religiofo teftigo au-
lence,li.i.ca.5 5-^.7. pa.i?2. 
No te tomen las de Seglares,íino5&c.ib, 

nu.4- pa^ióji. 
Como fe han de tomar en las informaciones 

de los Novicios,litro 2.cap.4. Y juramento 
que en ellas fe ha de hazer, ibi nu. 11 .vfque 
J6. pag.i óo.&leq. 

Para las que fe toman de información de -vti-
• lidad, pueden deponer los Rdigioíos Con-

ventuales,lib. 2.ca.2 j .n.ó-. 

Defcargo. 

pag.t3 2. 

SI el General no los quiere admitir , fe pro-» 
tefia5y apela,li.i.ca.3 í.n.5 2. pa.i 17. 
Como ha de dar el reo lus defcargos,lib» 

i.cap.3;.n.8.&^. pa.ijz* 

Deudas. 
. . . - sS ^ 1 

HAgafe relación en Capítulo de las'que 
las Cafas tienen>libro i.capiculo 3. nu

mero 1 z . pag.1^-
Las de los Religiofos d i füht os, fe paguen ante 

todas colasTfibtt.ca. 13 .n.4'. pag.1.93. 
En los Eftados,y viíitas,no íe carguen a las Fi-

liaciOnes,y prioratos las que dt íben las Cá' 
faSjUb.ca, 3 2.11.4. P^g-I2S» 

Defpachos. 
/ , 3 lía w 7'A mi'¿R%vi$Ro'.:-'sti;ax^»él 

POr los del Generaljy Secretárío^nO Ce lle
ve dinerOjli. 1 .ca; 2 ^. n. 1 <í. pag.̂  2 « 

Difciplina Conventual* 

Q2 ndo,y como fe toma, libro i.capi.x r, 
nu.r 1, • - - pa.f 88. 
De ella ninguno eftá eíTcnto^Iib.i.cap*, 

i5>.n.)-: ' pa.2X^. 
Halé 4e tomar en ías Filiaciones, lib.2.ca.34. 

numeró i * . pa^^S^ 
Las Monjas la han-de tomar fambien,li.2 .cap. 
%''>itl6,n'¿$¿'. . • , pa.2 8o. 
Orando fe ha de tomar en losColegiosjlib.- j , 
- c a p . j . n H m . i í . pag.zj»^ 

Din* 
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D!6nIciones. 

COmo obligan las difiaiciones que fe ha-
zen en CapiculOjU-1 .'ca.z.n.̂ . pa.11* 

Las difioiciones Tolo tienen fuer$a de ley 
por el quadriennio en que fe hazen, ibidem 
num.j1. pagra. 

Pallan las difiniciones á fer leyes, íi fe confir
man en dos Capítulos inmediatos al que fe 
hazen,ibi.n. «í. pag. 11. 

Como fe hazen las difinidoneSjibi.n.io.Y han 
de venir en ellas las dos partes del Difini-
torio, y dos partes del Capitulo,ibidem nu
mero io. pag.is-

Leenfe á la Congregación con las del Capi
tulo antecedente, ibidem numero 11. & ca. 
z^n.f, pa.M.& 

Si anees de difolverfe elCap!tulo,no las huvie-
re rcfuelto el Difinitorio, le le buelven á re
mitir,ibi,n.i2. pag.r4. 

En que Libros fe cfcr¡ven}Iibro i.capitulo 12. 
num.rt. pag.)^* 

Quando fe han de decerminar,libro 1.capitulo 
i5>.num.8. • pag.? 8. 

Quando fe acaban de refolver en Difinitorio, 
lib.i.cáp.zy.n.t. pa.^f. 

Firmanlas el General 3 y Difinidores s y el Se
cretario las refrcnd35Íb.n. t;. pa-^8. 

Imprímelas el Secretano3y las embia á las Ca-
íaSj l ibro r.capitulo 1 z.numero i ; . & cap. 
*;.Q.X;. pag.;? 8. 

Difinidores. MxJ -b 21:4 

REmíteles la Congregación el refolver las 
difiniciones, y han de venir en ellas las 
dos partesjlibro 1.capiculo a.n.io. & 

ca.34.n.8. pag . i? .& 
Precepto, y cenfura, para que no excedan de 

lo que la Congregación les remitiere, ibid. 
nu.12. pag.14. 

Quando prefide en Capítulo el Difínidor pri-
merOjlib.t.ca.y.n.i ?. 1 -pa.jo» 

Afsiento,y grada de los Difinidores en los Ac
tos Capitulares, y fuera dellos,ibidem nuna. 
i l . i l . i 9 ' pag. 5 2. 

'Apclafc á ellos de los Juezes de Seglares, que 
nombra el Capitulo,libro z. capiculo 6. nu
mero 17. pag.??. 

Cenfura para la elección de Difinidores, ibid. 
num.i?. Pag'?7« 

Quienes tienen voco pafsivo paraDifinídores, 
lib.x.,ca.7.Q.ií. .. pa.40. 

.Como fe fuple para regular el numero de los 
, Difinidores que falca,ib.n.i<í. pag.4i. 

.Hazen juraraenco folemnede regular bien, ibi. 
nu.iS'. • , pag.41. 

Haíc de votar para elegírlos.por hijos de nue-
vcCafas difercntes,ibi.n.20 pag.4r. 

Hazen juramento par* vewr»íbidím numero 
" £a.4r^ 

Conllitucmes. 
Arquilla en que le guardan los votos para Di

finidores, y quien guarda la llave della, ibi. 
num.i^. pa.42. 

Juntanfe para regular los Difinidores que han 
de falir ele¿i:os,U. i.ca.S.n.i, pag.45. 

Los nueve que tienen mas votos,íon Difinido-
res5ibi.n.t. pa.4s. 

Que íe ha de hazer fi ay algún voto maliciofo 
en íu eleccion,ibi.n.8.5>.io. pa.44. 

•Y fi no ay votos para hijos de diferentes Ca~ 
- fas, ib.n.n.s pag.4) . 
Y finoayvoco para quinze fugetos, ibidetu 

num.u. pag^f. 
Calidades de los Difinidores para fu precc-

dencia5Íb.n.i 3.14. Pa«4y' 
Si algún General paíTado es Difinidor,precede 

á los demás en el afsiento,fin quitar al Difi
nidor mayor,y Jueces fu derecho, ibi.num-
mero 1 Pag'4y» 

Pronuncíanfe los Difinidores , y forma deíu 
publicacion5ibi.n. 1 «>. r 7.18 . pag^í . 

Suceden á los Difinidores que vacan los Elec-
tores,ibi.n,ií). pag^y. 

Si el General craDifinídor,elijale otro,y quan
do,ibi.m 21 .& ca. 1 y .n. 2 pag.47.& 

Quienes tienen voto paísivo en la elección de 
eíle Difinidor,ib. n.tz. pag.47. 

Pronunciación,}' gra.da defte Difinidor,ibidem 
• num.z?. pag.47-
Aceptan les Difinidores, y juramento que ha

zen,cap.p.n.i. pa.4^./' 
Cenluva,para no comunicar con los Difinido

res,y Ele¿lores,ibi.n. 4. pa.49., 
Entranfe ea el conclave,y no falen de alli,S¿:c« 

ibi.n.í'. pa.jo, 
Embianles los Abades los Memoriales para las 

Abadias^bi.nu.7. Y otro Memorial el Prcíi-
dentc,ibi.n.8. pa.yo. 

Forma que han de guardar en la clccciofj de 
las Abadias,li. 1. ca. 11 .per toe. pa. y 3. 

Firman el Memorial de losAbades eledos,ibi-
demnurp.iz. pag.;*?* 

Precepto , y cenfura, para que no publiquen 
quien fue propucllo en los Memoriales, ibi
dem n . i j . pa.jíT. 

Eligen con el Prefidente Secretario deCapítu-
lo,li. x.ca.i i .n.i .z. pa.y7* 

Precepto, y cenfura,para que caftiguen al Se
cretario de Capiculo fino es fiel, ibidem nu
mero 10. pag. y 8, 

Regulan el nuevoGeneral¿libro 1.capiculo r 3. 
per tot. Y pronuncíale el Difinidor primero 
ibidem n.io. pa,<>o.&iifc 

Entraníe en conclavejy hazen juramento para 
elegir Generales en vacance,libro i.capitu-

: lo r j.n.z. pag.ií?» 
El Difinidor primero es Prefidente de la Conj-

gregacion en cafo de vacance,falvo,&c.lib» 
i . ca . i í .n . 3 . p a . ^ ; 

Qué Difinidores hazen la regulación de Gene-
. 1 ral en vacante , ibidem numero 4. Y quien 

le lleva el nombramiento ¿ ibidem nuinero-
1 2 . pag .70.&7i? 

Toman refidencia al General paflado , y Ofi
ciales iuyos, libro i,C3pjtul«A7.p«r tow171 
S<¡ca.34'n.^. pa.7» 

Sen-
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Indice defías Con(Iitmonei 
Sentencia quedan en favor de los reíídencia-
. doSjibidem nu.7. pa-7?. 
Coní'ulcandolo con los Difinidores nombra.el: 

General Contadores, y Repartidores, li. 1. 
, ca.iS.n.z. pa.74.. 

Con clGeneral eligen los Maeftros,y Predica
dores Generales , y forma que ob(ervan en 
ella eleccioiijlibro 1.capiculo zz.numero 6, 

cap.34,11,7. pa.S4. 
Eligen Secretario del General, libro 1 cap.zj^ 

niiiD.̂ .. pag.̂ o. 
El Difimdor primero publica las Abadias,iibro 

i.ca.i4.n.7. ' pag.9{. 
Defpedida la Congregación íe juntan en Difi-

nitorio, ya qué horas, libro 1. capiculo 25-. 
num.x̂  .1 pa.^f. 

• Relüclven las Difiniciones , ibidem nume
ro 2. . pag.5>j-i 

Eligen Abades que no aceptaron , ibidem nu
mero pa.p^^ 

Nombran Vicarios de Monjas, ibidem nume
ro 4. pag.^í. 

Nombran Vicarios de Ingleíes ,:ibidem. uume-
ro y.. pag.p^» 

Nombran Predicadores,y para qué Cafas, ibi. 
num.̂ . pa.̂ ó"» 

No remitan al General efte nombramiéto,ni fe! 
de Le¿lores,ib.n.io. 11. • pa.,97. 

Nombran Regences,Le¿l:ores,&c. ibidem nu-̂  
mero vi* pa.5>8» 

Nombran Procuradores deValladolid,y Cora
na,ibi.n. 14. pa.^8. 

Firman las qucntas,y Difin¡ciones,&C', ibidem 
nu.iy.. pa.^g. 

E-n qué diftrÍ(ílos,ytCafas han de vivir l̂ibro i , 
-Ca.27.n.4. - pa.roz» 

QueDifinidores tienen voto aílivo en-las elec4 
ciones intermedias de lasAbadias,ibi'dem n. 

•':§.5>.io. t i . 12 .13 . > pa.io4.' 
Los que, no fon juezes,tienen voto paísivo pa-
- ra ellas elccciones,ib.n..r7. pag.107^ 

El General,!! es Abad,puede renunciar en ma-
*\ nos,del Difinidor primero , ibidem numero 
• 24. Q pa.108 . 

Preeminencias de los Difinidores, li.i.ca..?4. 
nu.r. pa.iz^i 

Su grada en las Cafas,ibidem nu. 1 .y íu titulo, 
- h.z.ca t̂ S.n.y. pag.i i^.S: 212 . 

Sus,E(renciones, ibidem numero 2. & capiculo 
• i^.n . r . pa.i25>.& 217. 
Tienen voto en Capitulo libro 1. capitulo >. 

uumero z.&ca.34.1111.3, pa.28.& 1 2 ^ . 
Son Electores de las Abadias, ibidem numero 
• 4.Regulaa el nuevo General,ibidem nume

ro Í .Eligen Secretario deCapitulo^y delGe-
neral,ii).n.(f. pa.12^. 

Gon qué Difiuidores conoce el General de las 
• caulas de los Diíinidorcsjuczes, libro i .ca. 

3í.n.2 9 . 1. pag.13.s-. 
Determinan en Capitulo las caufas de los Ca \ 
. pieulares privados , ibidem numero 4 9 . 

yo. pa.142. 
Y las de losquc no fonCapituIarcSjibidera nu

mero Í 2. , pag , i4j . 

4 O 7 

Difinídores Juezes. 
,,v},n.í' 

EL Agraviado en la declaración de la ley 
que hazc el General, tiene recurfo á los 
DifinidOres Juezes ,libro 1. capitulo z. 

nu,8. pag.13. 
Como va ¿.Capitulo el que proteíló de la fen-

cencia de ios Difinidores juezcs,libro i.ca. 
3.n.í 8. . pag z i . 

Nombranfe en la pronunciación que fe haze 
de Difinidores ilib.i^ca;8.n. 17. pz.4.6. 

No pueden fer ciedlos por Abades, ibidem 
nu. 20. pag 47 . 

A falca de vnDifiiiidor.Jue/.,quien lo há de fer-̂  
ib.20. pa.47. 

Si el Procurador deRoma fuere llamado en ti 
difeurío del quadrieonio , el General embie 
otro, con parecer ,de los dos Difinidores 
Juezes á lo menos,libro i - , capitulo z i ^ a - í 

- .mero t ̂  pa^ t. 
Para que-elGencral remueva á fu Secretario," 
. ha meneller el confentimienco de los dos 
- Difinidores Juezes,libro 1.capiculo Z3,nu-i 

mero;6.. pa.^o. 
El Abad , á quien-el General no quiere confir-

mar,ciene recurío á los Difinidores Juezts. 
. ii.i.ca.z^.n.i 1. pag xot. 
En qué diílrico, y Cafas han de vivir los Difi* 

nidores Juezes, libro 1.capitulo 2 7.nume-
• ro 3. pa.ioz. 
Si los Difinidores Juezes confirman la lenten-
. cia de privación de Abad ,qué fe ha de ha-

zerjli.z,ca.27.n, 2z ; • pa.107: 
Si el General , mudare algún Oficial, el Abad 
. puederecurriv a ios Difinidores Juezes,lib. 

i.ca.z^.n.p. pa.nt. 
Para recibir huevos M'onaílerios, conluiic el 

General á los .Difinido.rcs,y con lu parecer 
. lo.haga ,ib.n.ri. . pag.nr. 
Las caulas dé los Abadcs., conocc el General 

con recurfo a los Difinidores Juezes , hbro 
i.ca.3 f .n.14. .. . - , pa.i 3 3. 

Las caulas délos Mooaílerios vnos con otros 
conoce el General con recurfo á los i>ifini-
dores Juezesy'b.n. 1). pa. 134-

Aya Tribunal dé' Difinidores Juezes , ibidem 
nu.27. pa.ny. 

Sonlos tres pronunciados por primeros, ibid. 
. nu.28.. ... pag.isá.. 
Como conoce ci General de las caufas civiles, 

y criminales de los Difinidores juezes, ibid. 
num.z?. . pa. 1 já". 

En qué caulas no pueden fer Juezes los tres 
Difinidores primeros , ibidem numeré 
$0. , pag;r3^ 

No elliendan fu Jurifdicion á mas caufas dé
las que permite la ley , ibidem numero 

. • ? i . , pag 15 7. 
Tienen reíidencia en Capitulo,ib. pag. x 3 7; 
Calos en que fe puede apelar á los Difinidores 

JuezeSjib.n.sz. 1 pSa*%(JL 
Formula de apelará ios Difinidores Juezes, 

pag.i 3 7. 
i e r -

ib.n.^ j . . • . -

http://pag.13.s-


40S Inákecíejlas 
Termino en que fe ha de prefentav ante ellos 

el que apeUjibi.n.^, ^ pa.ifj. 
Hafta que ellos conHrmen la fentencia del Ge

neral,no fe exeeut.eJibi.n. j $.« pa.i j ^ . 
Precepto , y pena al Difinidor juez, para que 

reciba la pecícion del Suplicanceyibiderfi nit-
mcro jp. pag. 13^ . 

Como comete la información elDifinidor Juez 
, pdmero,ibi.n.40. pa.i?5». 

Aviía al Gencral,y pide el proceffo, ibi.nu,4i. 
4 ^ - • •, pa.i40« 

Precepto, y cenfura al General, para que le 
remita elproccflbjibjn^ p3r40. 

Ei Difmidor Juez primero convoca á fusGole-
. gas,ib.n44. pag.141. 
Juntos dan la fcntenciajibi.n^. p a . i 4 i . 
A. quienes remiten la Tencencia dada, ibidem d. 

46'. pfc-F*»» 
Dan cuenta de la fentencia alGcneral,/ cljuez 
: primero guarda el procefío halla Capitulo, 

ibi.n.47. pa.141* 
l a fentencia que dá fe cxccuta,aunquc íe ape-

le4ibi.n.48. .:. • pa.141. 
precepto para que caftigué al que apeló, aun? 

quedefiíhjibi.n.n. pa.143. 
De las penas que el General pone por las cul-
. pas graves, gravifsimas , enormes, y enor-
• ..mifsimas , ay recurío á los Difinidores Jue

ces, libro 1.capitulo ??• numero 7. p . i z , 
14. . pa . i47-& 148. 

Con coníülta de los Difinidores ]uezes3y con-
fintiendolo los dos,puede el General dac li
cencia para profeflfar al que ha fidoReligio-
fo en otra R.eligion,lib.z. capitulo 4. nume
ro ; 1. ... pag-níj'. 

Si el General quiere mudar algún Monge, el 
Abad reprefentadas al General fus razones', 
puede recurrir álosJuezes,libro z.capitulo. 
17.0.3. pag.ío^. 

Sin licencia del General, y Difinidores Juezes, 
no fe tome ceníb , libro z . capitulo 2 ?. nu
mero 17. pa.z?y. 

El Geneialcon confentimiento de tos dos Di
finidores Juezes ,puede repartir qiiatrocien-
to$ ducadoSjli.i.ca.iS.n.S. pa .7í. 

Conft, 
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Difinitorlo. 
• t 1. 
i . u n REmite la Congregación al Difinicorio lo 

que fe ha de decrecarpor difinicion,lib. 
i.ca.i.n.ii. pa.14. 

Xeeíe en Congregación lo que en el fe deter-
- mina por difinicion , ó ley , ibidem numero 

Reraitefele de nuevo lo que no huviere refueí-
•. co mientras Capitulo,ib.n.i 2. pa.14. 
Vcenfe en él las cauías de los Capitulares pri-

vados,libro 1.capitulo numero 6 . & cap. 
3 ;,n.45?. • pa-34. 

Tienen recurfo á él las caufas de los juezes 
Seglares de Capitulo,ib.n.i7. P3.5 7 . 

Prevención de la Sala del Difinitorio,;libro r. 
cap.7.n.y.^. pag.35>.&40. 

Entranfe en h\ el Preíidcnte;y Difinidores,pa

ra votar,y regular,y hazen.jura mentó,ibid. 
• n . i6 . ip . pa:4I. 

Regulanle en el los Difinidores , y Electores 
lib.i.cap.S.pcr toe. p a 4 3 . 

Hazcnfc en él las elecciones de las Abadías, 
- prsmiiFojuraraentOylibfo 1.capitulo pt^tü* 

mero Í» pagŝ á*. 
Cenfura para que no fe comunique con ei ib-. 
. bre eftas elecciones,ibi n.3.4. pa.45. 
Entraníe en él los Eleétoresde las Abadías,,.^ 
. no pueden faíir haíta averias hecho ¿todas, 

ibi.n.tf. pa.jo. 
Memoriales que el General, y Abades embian 

al Oiñnitono,ibi.n.7-.8.5. pag.jo. 
Forma que ha de obfervar en las elecciones 

de las Abadíasjlibro x.capitulo i i¿ perto-.. 
tum. _ . pag.n^ 

Leenfe en él los Memoriales, ibidem nume-
- roa. pa.y?»-
Preíiera en las elecciones délas Abadías á los 
- hijos de las Caías, extéris paribus, ibidein» . 
. numero 2. PaS"í !• 
Atienda á los que han férvido Oficios, ibidem. 
. numero 3. pâ y 3« 
Haga las elecciones por el orden <ie iasCafas, 
. ibi.n.4. P3'Í5* 
Modo de votar las Abadias îbidetn.n.;. víque 
. ad X2.. pa.f 4* 
Quema los votos nulos,ib.n. 12 . pa. j^-» 
Hazefe,y firmafe en él el Memorial de Abades 

ele(5tos,ib.n.<í. 13. pag.;^-, 
Eligcfc en él el Secretario deCapituloailb»:o 1. 
1 ca.iz.n.i.s. pag-í?» 
Precepto,y cenfura, para que caftiguen al Sc-<. 
. . cretario de Capiculo que no fuere fieJ,ibid, 

nu.io. pa/8* 
Regulaíe enél<l nuevoGencral,libro i.cap. 
. xj.percot. pag. ío . 
Toma reíidencia al General^ Oficiales paífa-

(ios,lib.i,cap.i7.per toe. pag.7z« 
Elige deíu parte vn Juez quando no fe puede 

fenecer la caufa de reíidencia, ibidem xiu« 
mero pa.7í« 

Nombra Contadores,y ReparcidoreSj libro 1. 
. cap.i8.n.2. pag.74» 
Fenece los procefíbs del quadriennio, ibidem 

m?. pag.77w 
Quando determina lo que ha de quedar por 

ley,ibí.n.8. pa.78. 
Nombra Procuradores de Valladolid,y la Co-

rüria,li.i.ca.2i.n.x.9. pa.8 3.¿¿.^8. 
Elige Maeíiros, y Predicadores Generales , y, 

como,iib.i.ca.2 2.n.<). pa.8^ 
Elige Secretario del GeneraI,Iibro 1. capítulo 

2 3 . ^ 4 . e pag.«?o, 
DiíTueíta la Congregación , qué juntas ha de 

tener cada día, libro i.capituio 2 ; . nume
ro 1. pag*^;» 

Refuelve las Difiniciones,ib.n.t. pa.^r-
Haze la elecció de lasAbadias que no fe acep

taron en Capiculo,ib.n.j, pag-fí. 
Nombra Vicarios de Monjas , ibidem nume

ro 4 . pag.-Pó"» 
Nombra Vicarios,y Afsiílentes de Inglefcs,ibi. 

num.y. pag.^í". 
Nombra Predicadores de Pulpitos de curfo, 

da-



Indice dejlaí Con/litudones. 
. para qué Gafas, y quantos, ibidera numero 
. <í.7. pa.^ó". 
No remita el General el nombramiento de 

Predicadores, y Leétores , ibidem numero 
io- . pa.^?. 

Nombra Regentes , Ledores, &c. ibidem nu
mero 11 . pag.^y. 

Finna los repartimientos,quentasa y difinicio-
neSjibi.n. i j". pag.58. 

Vid. VQxb.Difin ideres. 

«01 n 
Difuntos. 

LOs Abades, y Vicarios embian á Gapitulo 
Memorial de los difuntos del quadricn-
nio,ca.?.dellib. i.nu.i j . pag.i^. 

Imprimtle el Secretario , y le embia á las Ga-
ías,ib.n.ií. pag.i^' 

Xa Milía Matutinal, fe aplica por los Bienhe
chores difontoŝ falvo, libro 1. capitulo io.; 
num.rf.19. pa.rS.j. 

Encargafe la obligación de encomédar áDios 
á los Bienhechores difuntos, libro i.ca. 11, 
num.r. , ' pa.188. 

Dafe avilo al General del Religioío3óK.eligi©-
fa que muriere, libró a.capitulo 1 2. nume-
íro z. P2?*1 §¿2 

Sufragios por el difunto que es, ó ha fido Ge-
neraljibi.n.̂ . pa .i8^c 

Sufragios del difunto Monge, ibidem nume-
• ro pag.i 85>.-
Sufragios del difunto que ha (ido Abad, ibidem 
..• ibi.n 4 . pag.18.9. 

La ración del Monge difunto fe da por; treinta' 
. i dias á los pobresj.ibidem numero 6.Se cap. 

?z.n.4' pagado. 
Rezo de ios que no fon Sacerdotes, por el; 
-< Monge difunto,ibid.n.7. pag. 190. 
Sufragio que en laCafa de fu Profefsion fe ha-

ze por el Monge que muere fuera , ibidem 
num.8. pa.i5>o. 

Sufi-agios por el prayle Lego difunto, ibidem 
num.?. pag. 1^0. 

Sufragios por los Difuntos del Memorial del 
Capitulo îbi.nu.j?. pag.i^o. 

Sufragios por los difuntos del Memorial de 
Juan,y Navidad,ib.n.^. pag.150. 

Embie el Secretario cíle Memorial á todas las 
Gafas,aunque no paguen repartimiento,ibi, 
n.io. pa.ipo. 

Aniverfario por los difuntos hermanos , ibid. 
nu.n. pag.ipo. 

Oficios de cada mes por los difuntos,y lo que 
por ellos han de rezar los JunioreSjyLegos 
ibin. i i -M- 1 • pag.i5>r. 

Sufragios de cada femana por los difuntos,ib, 
mi.14- pag.15.1. 

Aniverfario por los Reyes Gatolicos , ibidem 
luun . í f . pa.1^1. 

Aniverfario por la Santida4 dePauloV.ibidem 
num.i¿í. ' " pag.i5>i. 

Sufragios por los padres , y hormanos de los 
Keligioibsjibidcm numero KÍ. Aniverlario 
poxellosjibi.n.i?. pa.í^i. 

-loCf 

Miífa cada femána pór los difuntos, ibidem n( 
. 1 8 . pa.:.?!» 

Expolio,y inventario del Religioío difunto, \u 
r.ca. r ?.per tot. pag. 1^2» 

Si el difunto dexó deudas,paguenfe lo .prime-* 
ro,ibÍ4ni4. pa.ipj. 

Expolio de losiVicarios difuntos , ibidem nu-« 
mero 11. pag, 1^4. 

Expolio de los Oficiales de Sari Martin,ibidenu 
nu. i2i¿jf pa.x94» 

Pagadas-las deudas , fe dize por el Religioío 
difunto la tercera parte del expolio de Mif-
ías3ibi.n.n. pag.i5>4,I 

Si no llega á cien Miíras,fc le digan todas,ibid. 
n.14. pag.i^y. 

Miífas por el que dexa mil ducados de expo* 
lio,ib.n. 1 j . pag.ip;, 

Cuenteíele al difunto en fu expolio lo que hu--
viere dado en vida al Monallerio , ibidem 
num.ií . , pag.ipj^ 

Ludluofas de los. Religiofos difuntos , á quien 
tocan,ibi.n.í>. r 1.17. pag. i ^ ; . ' 

Como fe reparte el dinero,y alhajaSjibi.nu^. 
v íqueadio . pag^r^J* 

Gomo el lino3y lana,ibi.n.«r. pa.ip^ 
Ninguno eftáeflenco de las Miffas por los Re

ligiofos, padres, y hermanos difuntos, li.z. 
cap.ij>.n.i. pag.217. 

Lo que rezan Ips Frayles Legos por los difun-
tos,lib.2.ca. j j .n.i 1. pa.z-jít. 

Lo que rezarí los júniores por los difuntos,l¡^ 
, 2.ca.7.n.io. pag*1?!» 

Oficios de difuntos, que rezan las Monjas , y 
. quando , libro 2. capitulo -36. numero .3:7.. 

y lo que rezan las Legas , ibidem numere»' 
. . 3 8 . pag. 2 80,' 
Oficios de difuntos en los Colegios, libro $ 
. cap.<í.n.7. pag.501 ̂  

Dinero. 

EL del quindennío queda en Depoííto quâ  
. ,do van los Abades á Gapitulo , y certifi

cación que han de embiar dello, libro 1 * 
capitulo 5.numero <>.&libr. 2.capitulo 2 1 . 
num-ij-. pag.i7.& 228. 

El que fe ifacó'preftado de! Depofito de los 
Monges, fe buelva, y fe embie dello certifi
cación á Gapitulo,ibidcm nuriiero 6.ík. li.2. 

, cap.i4.n,4. pag.17.8e: 1^7, 
El de empleos quede en el Arca del.Depofito, 

y certificación que de ello fe ha de embiar i 
Gapitulojibidem numero 6. & libro 2. cap. 
2i.n,j>. pag . i7.&227^ 

El de la limofna de Miíras,en qué le ha de em-
plear,iib.2.ca.5>.n.f. . . pag, 17.9..' 

El dinero que dexa el Religiofo difunto,í'e lle
ve á Depofito , libro 2. capitulo 13. mime-, 
ro y. pag. 1.9?. 

No fe puede recibir la luíluofa del Religiofoí 
difunto en dinero, libro z.capitulo 15. nu
mero 17. pag.i5) . 

Los Oficiales pueden traer fu dinero en g3fto3 
y como,lib.2.ca. 14.11.2. pag.i^^» 
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Ninguno fea Depoíitarlo de fu dinero , ibidem 
, num.j. 

Los Abades pueden tomar preftado el dinero 
, . del Depolito de los Monges,y.como3ibidcm 
- niim.4. pag.15»^.; 

Erccepto, y cenfura3para que ninguno lo ten
ga en poder de Seglares, ibidem numero 
p pag.15^ 

Precepto, y cenfura, para que ninguno pueda 
. tener en fu poder dinerojjoyas,plkca, ó oro 
1 mas de veinte y quarro horas}ibidem nume

ro <í. pag-if?. 
P.ongafe, y faquefe el dinero del Depofito con 
, licencia exprefla delSuperiorjibidem nurae-
. rp í . pag..i<>7. 

Los Religiofos pueden poner el dinero que 
. tienen á cenfo}y como3ib.n.7. pag.i??. 

Dinero que fe da al Monge que fe muda para 
la joi.nada3libro 2.capitulo i7-n.^pa.20<?. 

El Mayordomo lleve luego á Depofito el diñe-
. ro que cobrare,!ib.z.ca.2i.n.8. pa.x?.̂ . 

Como íé encabezan las rentas de dineros,lÚ2. 
, ca.io.n.S. •' pag.22t. 

Como Ce pone el dinero en la Arca del Depo-
. ííto5!ib.2.ca.2i;n.r. pasttfj 

PreceptOjy cenru"ra,para que no fe gafte el di-̂  
ñero del quindenniojib.n.ií. pa-z^í». 

Precepto^ cenfura5para que no.fe reciban en
tradas en.dinero,y cómo fe pueden recibir, 

, lib^.cap.zs.n.i t.ta». pag.2 3 

Precepto,y cerifura3para que no fe conluma él 
, dinero de cenfo redimido.ib.n.i 8. pa.z 3 

Como fe ha de emplear el dinero que fobra dé 
. rentas,ib.n.r8. pag.zjf. 

Pena de.privac¡on,para que no fe tome dinero 
, á cambiojibi.n. 17. pag.23 y. 

Con qué licencia-fe puede tomar dinero á cen-
, ,ío,ibi.n. r 7. .. pag.a;^. 

No fe de el vefluario en dinero lín licencia, 
lib.2.cap.io.n.2 y. pag.2f\. 

Precepto^ cenfura á las Monjas, para que no 
tengan en fu poder dincro,libro 2. capitulo 
jíT.num.if. pag.27is'» 

Los Colegiales no jueguen dinero,libro 3. ca. 
pag.2^2. 

Irtdtce dejias Conjlitmoms, 

4 n - i o . 
. i & ' 

- OÍU5KJ£3 

Diputados. 
sc« - • • '.: *;i! f-r • • vtq oosi»aiaoow 

EL General nombra Diputados para ver 
los Eftados antes de Capitulo, libro x. 
cap.3.n.tf. pag.17. 

Qué Eftados tocan á cada vno, ibidem nume
ro 7. pa.18. 

En dando quenta de los Eftados los buelven al 
• .Secretario,ib.n.8. pa.18. 

No vean los Eftados de fu Cafa de Profefsion, 
ibi.n.̂ .̂  pa .i^. 

Precepto á los afsi nombrados para la legali-
. dad,ibi.n. ro. pag. 15. 
Precepto para que den cuenta , fi algún Abad 

no ha embiado elEftado } y certificaciones, 
ibi.n.n.. pa . i^. 

Hagan relación de lo que los Monafterios de-
oen^bi.u.xz. pa.t^. 

Quando dan cuenta de los Eftados, libro i.ca. 
. í .nu . iS . pag^7*. 

Nombra el General eíi Capitulo Diputados de 
Ji/fticia,y giacia,ib.u.io. P3«3)'. 

Pena al que DO diere la petición que le han 
dado a ¡os Diputados,ib,n. 1 2. pa. 3 iS¡$ 

Los que pmbia el Capitulo al General eledo 
• auíentc.Jib.x.cap. 14.11.8. pa.̂ j-j 

Los. que embian los Reguladores de General 
en vacante, al General que fale eledo,hb,{.: 
ca . i6' .n . i2. pa.71. 

Los Diputados de gracia informen al Capitu-, 
lo del procedo del reo,libro.r.capitulo 19. 
nu.z. ' pa.77. 

Los Diputados de gracia informen al Capiculo 
( de los méritos del que la pidiere,ibidem nu. 
- ;.Y lo mifmo los de Jufticia, ibidem nurae-,. 
. ro í . - pag 77. 

A los que pidieren.voc l̂mcnte cofa'dc gracia,, 
. ó jullicla , no fe les haga fin informar pri-
. mero los Diputados, ibi. n.í. P2.78. 

LOÍ Diputados.ilcven villas Jas peticiones de 
. govierno para informar en OpwuJojibidenx 
, num.7. pa.vSji 
'.si .ÍZ,Í : 1 •.. (¿oiítsüil ní<. 'MtimÁ ' 

DiTpenfacíon, y Difpenfar/ 

EL General puede difpenfar en lo que dex* 
ordenado en la vifita,y como, lib.i.cap, 
3 2-n.i 3. . pag.iif-

1,05 Vifítadores ComiífanoSjno pueden dií» 
u penfar en la vifica, libro 1.capitulo 3 3. nu-
. mero 7, pag.128. 

Como puede diípenfar el Capitulo General 
., COU Ips iilegicimos para obtenerOficios,lib-
. ^ 3 . 4 ^ . 1 2 . p a . i 6 i . 

Con qué caulas puede el General diípeníár ea 
. quclosMaytinesno fe digan á media no-

che,Iib.2.ca. 10.11 . 3 . pa.181*; 

Diftritos. 

EN qué diftrito,y Cafas han de vivir losDí-
finidores Juczes, libro i.capitulo t7.nu-
mero 3 . pa.102. 

En qué diftritos han de vivir los demás Difini-
. dorcs,ibi,n.4. pág. io¿. 
Puede difpenfar en efto el General,ibidem nu-
. mero 4 . pa.103. 
Repartefe la Congregación en tres diftritos,dc 

Campos,Rioja, y Galicia, ib.n.;. pa.ioj*' 
De que diftritos ha de llamar el General á los 

que han de fer Electores en las elecciones 
- intermedias de Abadías, ibidem numero 8-

?>xo> pa.104. 

Donados. 

Scufenfc Donados de habito corto , libro 
2.ca.j;.n.4. pag.^^» 

Uor-
E 

-
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ormuono. 

EL de los Monge5,y fu qualídac^libro i.ca. 
25>.n.i. pag.^n» 
No fe cierren en el las celdas de noche, 

ibi.n.i. • pag.iy^* 
ías cerraduras fe han de poder abrir con gan

zúas del Prelado,ibi.n. i.?, - pag.zj-3. 
Ropa de cama,íabanasjy almohadas dellas,ib. 

n.9.10. pMtyifi 
Duerman todos con cfcapulario 3 ibidem nu

mero i i . P^g.t J<J. 
Jj-tifiriifv jsTor.áO!^-{¡i "• • ••.>',. I 
•• -•ir.'.U; ; í ! v u i t : , . . v ¡ i •.: 

Dote deMonjas. 
. Z - Í .UT . • • •-• ' •• •- •• • . - . . i -n 

•pRecepto, y cenfura, para que íe cobre anJ 
JL ees de la Profdsion de la Monja, libro z. 

cap.^.n.<í. pag.273. 
Haíe de emplear, y no fe ha de gaftar , ibidem 
• num.í?. pag.z^. 

£ [ 0 fe puede remitir parte delfín licencia del 
Gencraljib.n.í. p-ag.z??. 

Cfj crr th l rcA h j 2ó3n&u0 
.;. ;m*¡s jsb M fáf* v ¿richstsh si Mtjqsaá 

"i " A 
i • 

Elecciones. 

LAs elecciones que fe hazen afsi en Capi
tulo , como intermedias , no duran mas 
que halla Capitulo, libro 1. capitulo fl 

num;3..4. pag.ifi". 
P-ar-a las elecciones, no perjudique la falta del 
• Abad,óCapitular que no fuere,ó no embii^ 

re á CapitulOjlibro 1.capitulo j.numero.9. 
• 11. •' • pag^o. 
Cenfura que-fe lee para las elecciones de .Ge.-* 
• neral,y Difinidores, libro 1.capitulo 6̂ . nu-
• mero 19. ' pa.3 7> 
Abfolucioftad cautelam , que fe da para ella 
• elección,li. 1.03.7 • n-—- pa.3^. 
Quienes tienen voto pafüvo en la elección de 

DifinidoreSjibidem num.i f. Y en la de Ge-
neral,ib.n¿7.& íeq. pag.40» 

Quienes Ion Reguladores defta elección, y ju-. 
ramentoque hazenjib.n.Kí. pa.41» 

En las eleceiones ninguno fe remita ai VOEÓ 
deotrovibi.n.iS. - pag.4r. 

Juran eo ellas elecciones , y en que forma vo* 
canei Prelidente , y Difinidores, ibidem nu-

• mero-i-p.Y todos los demá$,ib. pa.4r. 
Modo de votar la elección de-General, y Difi-

nidores3ibi.n. 20.21. p a . 4 i í & 4 2 . 
Como votan los Enfermos, ibidem numeró 
- zz. •. új . pag.42. 
Votos de General, y Difinidores y donde fe 

guardan ?ib.ri.2 3. pag.421, 
Queraenfc Us lillas^ votos malos,ibidtfm nu

mero 2 3; .0, b na a pag.4?< 
Regúlale la elección de Difinidores, y £lc¿to-

res.lib.i.ca.S.n.i. pa.43. 
Quienes Ion en ella Difinidores, y quienes 

£lc¿lores,ib.n.r. pag.43. 
Qué fe ha de hazer fi en eíla elección ay votd 

maliciofo, y qualcsio fon , ibidem numero 
' 8i . . pag.44i 
Modo de regular eíla elección j ibidem nume-

10^. pag.44. 
Que le ha de hazer íi falta,o fobra,aiíiler, ibidi 

nu.pt ; pag.44. 
Qué fe ha de hazer fi ay voto de nias,ó de me* 

nos en algún alfiler^ibi.n.io. pag.44* 
Y fi en los alfileres no ay votos para hijos de 

diferentes Cafas,ib.n. 1 z. pa.44i 
Y íi no ay votos para quinze fugetos , ibidem 

num.i;. p3f;.44i 
Efcriveíe la pronunciación de los Difinidores, 
. y EleeloreSi y forma della , ibidem numere 

í'í. i?» pâ fi"; 
Publicafe la elección de Difinidores, y Eledo-
: res,ib.n.t8. pa^tfí 
Sin nueva elección fuceden los Ele¿lore« á los 
o Difinidores que vacan,ib;n.is>. pff4** 
Si el General es Difinidor , íe elige otro en fu 
. lugar,y quandojibi.n.zr. pa.47. , 
Quien tiene voto pafsivo en eíla elección , y 
. 1 quando íe pronuncia, ibidem numero 22, 
. 23.24. pa.47*. 
Juran los Difinidores,y Electores pa'-a la elec

ción de las Abadias,libro 1. capitulo p i nu-̂  
, mero x. . i pag.48. 
Cenfura , pura que ninguno comunique con 
, ellos mientras dura ia elección:, ibidem nu-
. - mero 3.4. pag.4p. 
Otra Gerilura para la elección de Generalei en 

vacante,ibi.n.í. pa^p. 
Memoriales que les embian los Abades, y Ge-
ti neral para la. elección de las Abadías, ibi.iu 

7-8-í>« _ • pag.jo. 
Calidades,años de habito^ Oficios que íe rc^ 
, quieren en losque han de fer. eleótos para 

2 Abadcs5lib.i.ca.;io.n.i.2.3. . 1 pa.̂ r* 
Quienes no tienen voto paísivo para fer Aba-
.< deSjibi .n^.j ' .ó '^ .S . í». . .pa.j-2. 
Calidades de los que han de fer •ciedlos pof 
,. Abades enCafas que tienen juriídicion Epií^ 
- copal,ibi.n.xo. pa y2¿ 
Forma de hazer las elecciones de las Abadías, 

y fu regulación, y- efcrutinio,libro r .ca. J I | 
. per tot. . pa.; 3. 
Lean losMemoriale's que embiaron elGcoerali 

y AbadeSjibi.n.i; •.: pa. 
Prefieran en ellas á los hijos de .las Caías ca?-

teris paribus',ibidiímnumero ' 2. Ya los qué 
, han ícrvido bien los Oficios, ibidem nume

ro 3. ... pa-Hi 
Háganle por el orden de lasGafas,falvo las de 
,¡ San Martin, y Moníerrate de Madrid , Sala-
. 1 manca,y Sevilla,ib.n.4. pa- 5- 3 * 
Modo de votar, y regular las elecciones de las 

Abadiasjibi.n.;.^... - • pa^4.-
Si en la primera regulación ,'no hu viere elec-
. . cion Canónica.qué fe hazc , ibiuem nume

ro 8. pa.yji 
Fflfa Y t o 
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Y'fino la huvicre en el fegundojV tercer efcru-
- tinio, ibidem numero 5.10. fino la ay en el, 
, 4.ibi.n.ir,t2. pag'í í ' 
Quemanlelos Memoriales,y votos malos, ihi. 

nu.12. • p a j : « . 
Fírmale el Memfcfial de Jos eleílos por Aba¿ 
• dessy quien]e'guarda,ib.n.ii. pa.y<í. 
Precepto, y cenfura, para que no digan quien 
• fue propuerto en losMemoriales,ibidem nu-
. mero 1;. pa. y 
Elección de Secretario de Capitulo,juran para 
, ella el Preridcnte3y Ditinidores,libro 1. ca. 

iz.num.i. pa.f?» 
Modo d« hazer efta elección , ibidem nume-
. ro 2. pag-í?. 
Quien no tiene voto pafsivo en ella , ibidem 

num.3. pa.j-?* 
Pronuncianle,y jura,ibsn..4. pag-f 7« 
Modo de regular la elecion de General, libro 
- i.ca.ij.n.i. pa. ío . 
Qué fe ha de hazer fi fe halla elección invali

da, ibi n.t. pag. ío i 
Si ay elección Canónica , qué fe haze , ibidem 

num.̂ . pag.üío. 
Si en el íégundo , tercero, y quarto eferucinio 

no ay elección Canónica , qué fe ha de ha-
zer,ibi.n,4.j'.ií.3.8.9. p a g . í i . 

Modo, y formula de la publicación de la elec-i 
cion de Gencral,ib.n.io.i 1. pa.6z. 

Elección de Generales por vacante,libro 1 ,ca, 
if.pertot. pag.iíy. 

Abfolucion para ella ad cautelara , ibidem nu
mero 2. pag. S'y, 

Quienes tienen voto paísivo en.efta elección^ 
ibi.n.?. pag.^7. 

Modo de votar en ella,ibi.n,4. pa><í7. 
Cuentanfe.los votos, y íe cierran en la Arqui

lla de tres llaves,dondc ha de eftar, y quien 
• ha de tener las llavcSjibi.n.íí. pa.̂ 8'. 
Como vocan los aufentes para eíia elección, 

ibi.n.íí'. pag. 6 7, 
Regulación! de elección de Generales por vaJ» 
J cante-,lib.i.cap. i<S.per tot. oí i pa.<?̂ . 
Si el Generalato vacó dentro de los tres mefes 

anees deCapitulojno íe haze efta regulación 
ibi.n.3. pag ¿j?. 

Convocatoria para crta regulación, y como í« 
• haze,ibi.n.4. pa.70. 
Como íe haze para fegunda, y tercera vacan

te,ibi.n.y.íí.y. pa.70» 
En cafo de mas vacantes como.fe.haze efta re-

gulacion,ib.n.8. pag.71. 
Qué íe ha de hazer en cafo , que el que falé 

eledo en vacante ha muerto¿ó fido promo-
vidojibi.n.^. - pa.71. 

Y íi es hijo de la mifma Cafa del General ahte-
• ccdente-,ibi.n.io. pag.71. 
Elección de Viíitadorcs, como fe haze, y; fu 
• pronunciación, libró i.capitulo 20. per to-
• tum. pa. 78. 
Elección de Procuradores de Roma, y Corte, 
• como le haze , libro t . capitulo 21.numeró 

1.2.í .Calidades que íe-requieren para ella, 
• ibi.nu.4.;.Pueden ícr rceleóbs, ibidem nu

mero y. pa.7^.y 80» 
Si vaca,© es llamado el Procurador de R©au, 

Conflitucmes, 
como fe elige otrOjibi.n.r pag. %lt 

Elección de Procuradles dcValladolid3y Co-
ruña ,fe haze en Difiñitorio , ibidem nume
ro 19- pa.S^.S: 98. 

Elección de MaeftroSjV Predicadores Gencra-
, •lesilib.i.ca!2 2.per'toc- 'pa.Ŝ .,-
Calidades para ellas, ibidem numero 2.5.^» 
. -: • - pa.8;7 
Siempre fe hazen en Capitulo,)7 como, ibid. n. 

7-8. pa.Hy. 
Elección de Coronilla General, ibidem nume

ro 21 . / i pag.8^, 
l-a elección de Acompañado toca al General, 

y calidades que ha de tener,libro x .cap. 2 j 3 
. ^ . 2 . 3 . . pa.ao. 
Elección de Secretario del General, la haze el 

Difinitorro,y calidades fuyas,ibidem nume
ró 4.. j-. pa.90. 

Elección dejuezes de incorregtbles,ibidcm nu
mero 18. pa.pi. 

Publicanle las elecciones de las Abadias,lib. : . 
. ca.24.n-. 7- pa.sf3. 
Elección de Abadia que no fe acepta en Ca^ 
n pitulo,toca alDifinitorio,y quandoTe haze, 
. lib.r.C3.2j-.n.?. . pa.^í. 

Confirmación de las elecciones de lasAbadus» 
. ¡ lib.i.ca.2<í.pcr tot. pa.aa* 
Quantbs dias tiene el Abad clefto para na 

aceptar la elección, y qué íe ha de hazer fi
no acepta,ibi.n. 2.3 . pa.^í. 

Para qué Abadías no puede fer eleílo el que 
no acepta la elecc'ioh,ibi.n.4. pa.a^. 

El eledo aufente tiene ocho dias para no ace
tar la cleccion,ibi.mf. pa.ioo» 

Atenciones del General, para confirmar ias 
clecciones,y qué ha de hazer el cleíto,fin» 

- le confirmad General, ibidem numero 10, 
11. pag.i.ox. 

Elecciones de Abadías por vacante en el dif-i 
. curfo del quadriennio,libro 1. capitulo 27 , 

percot. pag. 102« 
Quienes tienen voto adivo en las elecciones 
. • intermediasde las Abadías, ibidem nu.8.vr-
. - . q u e a d r 4 . pa.i04.&Í€q« 
Como Íe hazén citas elecciones, ibidem nu^ 
- mero ry. pag.iotf. 
Quienes tienen en ellas voto pafsivo, ibidem 
i nu. 1 (í.vfque ad num. 1.9.Y por ctfya cuenta 
. esel gaftodeellas ibi.n.x2. pa.107-. 
Elección por privación, ibidem numero 21« 
• - 22 . pa.r07-
La elección intermedia de los Colegios, y Ca

fas pequeñas toca al Gcneral,ibidem nume
ro 2 pa.xo8« 

No ay elección de. laAbadia que vaca tres me-
• fes antes de CapitulOjib.n.t.í, pa.108. 
Elecciones intermedias de Abadefas, ibidem 

. n.27. -pa-xoS. 
Prícepco,y cenfura al General,par3 que guar

de el orden de. las elecciones intermedias, 
, íbi .n^S. pag.xoj?. 
Los Diíinidores hazen las elecciones de las 

Abadias,y otras que les toc3n,lu 1 .ca. J 4-n. 
4 .5 .^ .7 . pa . tza. '^ 13 o* 

l a elección de Prior,y Prior legando las bazc 
el Abad con parecer del Cütucjo,üi>.2.cap. 

a. 
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Elección de los del Coníejo,como fe hazejiib. 

i.ca.B.h.?. pá. 1/6. 
Ülección de Maeftros de Novicios , la haze el 

Abad en ConíejOjlibro z.capitulo nume
ro i . pa. i<í<S". 

Elcccioi? del Maeftro de Júniores , la haze el 
Abad en Can.'eiOjlibro ¿.capitulo 7 . nume
ro z. p a . 172 . 

Elección de Mayordomo , '2 haze el Abad en 
.Coníejo3lib.2..ca.2 0.n.i. pag.zto. 

í,a elección de Depofitarios , la haze el Abad 
. . con parecer de la mayor parte de los del 
( .Coii/ejOjlib.z.ca.zr.n.i. pag-iz/. 
Elección de Prioratos , y Filiaciones, le haze 
. .. en ConfejOjlib.z.ca.^.n.i. pa. r.^í'. 
para las elecciones por grada, no válela que 

fe da de gracia,hbro z. capitulo 1 8 . nume
ro 2 1 . p a . n / . 

Eledores. 

ELeftores del General, y Difínidores, fon 
todos losCapitulares,libro 1.capiculo 7. 
per tot.Y paravacante,lib.i.cap.i y.per 

toe. pa , j9 .&<í7» 
oledores de las Abadías fon los Difinidores,y 

los feis que defpues dellos tienen mas vo-
; toSjlib.i.ca.S.n.i. pa.43. 
Han de íer los leisEledores de los que acaban 

• V de.íer Abades,ibi.n.3. pa .4 r . 
Han de fer hijos de diferentes Cafas ,:ibi<íem 

•- num.4. pa .43. 
Entre ellos íolo íe atienda a la antigüedad de 

habito3ibi.n.f. . p ^ . 4 ? » 
Incluyenfe en la cenfura que íe pone para los 

Difinidores,ibi.n.(í. pa .4 j . 
•Pr'onvincianfe qiiando los Difínidores , ibidein 
• • num.7. pa.44. 

• Si'cn-la-elección de Difínidores no ay votos, 
para quinze perfonaSjqué le ha de hazer,ib. 
ÚitJjt i . . , ~pag-4f» 

Suceden los Eleílorés en las Difinicipnes que 
vacan,y como,it)i.n. 1,9. pa^d. 

Juran, y cntranfe con los Difínidores a hazer 
: las Abadias, y coítio las hazen,libro i^cáp^-
-' tulo p. per totum , & capitulo 11. per co-
•\ cum. pag.48.& 
Precepto,y cenfuráj-pára-que no digan quiénes 
'•.-fueron en los Memoriales de las Abadias,li. 

i.ca. 1 i . n . 15 . pa.jtf. 
Quienes ion Ele<3ore¿ del Secretario de Capi

tulo, lib.r¿cap.'i.2:vnqm.i.y'Como le eligen, 
ibi.n.2. pa . í7 . 

índice deflas Conft'ttuclonés. 4 1 5 
pa. 1 $ 2 . & 1 / 5. El General, y nueve Difínidores fon Ele¿lor§6 

de la Abadia que no le acepta en CapitUlos 
y como eligen , libro i , capitulo aj.numa;-' 
ro j . pa.̂ tf. 

Quienes fon Elcftores de las Abadias intermer 
dias,lib.i.cap.2 7 .n.i 2.&fcq. pa.io;» 

El General folo es Elector de las i vacantes in
termedias de Colegios, y Cafas pequeñas, 
ibi.n.2;. pa,iól» 

Vid.verb. Elecciones^DifintdQnSiV Difintterio, 
'•• . .-.i-rii'.J v.o"̂ :!••9i • s'{A 

Capitulo 21.numero i.y dol t>5ronUta¿cap. 
22.n.2i . p3g.7y.Si 85». 

Los Electores 4e M^eftros,y.PredicadoresGc-
nerales,í<?fl?3lt?^raJ;j;Difinidores, lib. i . 
c ¿ . z z . n . 9 ' 1 pa.Sy. 

Los que eligen ,al Secretario del General ,_fon 
los Oifimdór'esy libro i.capitulo z^. nuiñe-
•ro 4. pauí»-

Empeñosi 
, . ¡toi v ihtfiii'f 9b ái •'••> 

HAgafe en Capitulo relación de los que 
tienen lós Monallei ios,libro i .capiculo 
3.nu.iz. pa .19. 

El Abad que huviere empeñado la Cafa, fe de
clare por privadojlibro i . capitulo ? 2 . nu
mero y. p a . 124 . 

• i j&q -t.ri v c - . j . - : . I • p 

Erapreñídos. 

LOs Empreftidos, y cambios que toma el 
Procurador de Roma ̂ por cuya cuenta 
fe han de pagar,libro 1 . capitulo 2 1 .jxy* 

" Wp.féi ' • pa.82. 
Los Abades pueden tomar preftados los De-

pofitos de los Religiofos,ycomo,y que cer
tificación han de embiar áCapitulo,libro 2 . 
ca.i4.n.4. '" pa. i<?7. 

Pena de privación para que no íc comen dine
ros á cambio,y prcílados con incerefes, lib. 
2.ca.2 3.n.i7. pá.Mí'» 

-'j.nun ayJuiúi\ OnJíjqfi J fir,-:3:¡'J ohftspp 
.{ 02' 

Encabezamientos. 
ílisbidi « 'i£13£t9 liyLi..^ 00103 \ l$.k M J OJifl 

LOs de la renta de pan , y dinero como fe 
hazen,libro zicapitulo zo.n.S.^.io.ix. .12. pa.22I. & 2-2 2 . 

Haz^cadilañOjibi.:': : . pa.*2i. 
Los de otras rentas,ibi.n.ix.i(í. p a . 223 . 

Enagenadpnes. 
.ooc.sq 

T As de hazienda raíz,;y otras como'fe pue-
•jLa den hazer̂ libro z.capiculo 2j;numerb «í". 
• , &fcq. . . . . pag.2 j 2 . 
•Vide. veíb.Contrátoí. 

Enfermería^ Enfermos. 
- - ¿ ^ ^ , _ ^ • -

'T-vsfenciones de los Enfermos, libro 2. cap. 
' t ^ . « 1 . 7 . . ' • f *M9' 

Para vfar de henjo han de tener licencia 
con parecer del Medico, Ub. capiculo 2 8 . 
n .7 . pa.í4^. 

Co-
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4 1 4 Indice áefl as 
¡Como fe puede entrar en las celdas de ios En-
• fermos5li.z.ca.25>.n.7. . • pag.rf^ 

Encargafe el cuydado de los Enfermos y libro 
z.ca.so.n. i . .pag-ayó". 

Aya Enfermeros Religiofos , ibidem nume
ro z. • pag-iy?. 

pifpoficion déla Enfermcria , y fu prov-ifio'n, 
ibün.z. pag.zy?. 

El Abad,yMayordomo vilicen cada día los En-
fermos.ibi.n.?. pa.z/t. 

Aya Medico,y Cirujanos aflalariados , ibidem 
num.4. . . , pa.zn* 

Obligaciones del Enfermero^ ibidem nume
r o ; . ^ pa.zn. 

Como han de fer vifitados los.Enfermos,ibid. 
n.^. b fl . p a ^ n . 

Xos Nov¡ciosJy Júniores fe exerciten en laÉi\-
fermeriajib.n.?. pa.tyy. 

Los que por Enfermos comen carne , no co:-
man peícado^ibi.o.S. pag.¿y8. 

.AJos Colcgiáles Enfermos,los afsiíhn losiSo-
ciosjlib.5.ca.;.n. j . pa.z^í. 

Conflituciones* 

Entrada en Capí culo Ge-
neral. 

El i , í ,: ¡S>. i • . a : -1 • . - • 

S el Sábado antes de la Dominica quarca 
deípues de Paiqua 3 libro i . capitulo^, 
n.)-. . . ' • pag.;! .̂ 

Ninguno délos que vienen á Capitulo p.Ujede 
enerar antes, pena, ibi.n.20. P.h?1* 

JLos que van conpíicio áCapitulo quándo en-
tran3ibi.r..i9. . , , , ' P§§Íir« 

Como recibe el General a los Capitulares, 
'1 quando eneran en Capituló, ibidem nume» 

ro 28. pa.23. 
Precepto , y cenftira , para quc.ningono entre 

en el Lugar deiCapitulo l̂ibro i .cipitulo 5. 
numero 24. y como pueden entrar, ibidem 
1 < i ..>,. n.os oluí iqo. . - . u-:<,Ji!tnsx..ri K J 

Entrada en los Mom 
ríos. - SOS 

COmopueden'entñt muger&sínla clau-
lura,lib. z.ca.i^.n.iS. pa.208, 

. Que hombres pupden entraren los Nftr-. 
naúenos de Monjas3y con que licencia, lib, 

- . 2 . c a . ? ¿ . n . 2 7 « i s « i í . pa.278, 
Quáhdo pueüé entrar el,General,>;ibidern nu

mero? o. pa.2 7 8. 
ComOjy con que licencia, y información pue

den entrar cr,iadas,jbLn.s 1.32. pa.^S. 
Quienes pueden entrar'para educacibri,ibidcm 

num.3j. pag.27^. 
Como, y quándo. pucdejvcntrarlfts. Vicarios, 

Ub.itca. j7.0:5; " ' 84. 

filiase: afc nsrfó^nsií •.•!, - iñv «-K.1! 

. . . . . . . O^b|¿\ f ló0 !"ó aol • . . gpi^>a|3 

¡ Entradas en las celdas. 
-ürí.itn .< O:I;::̂ ;.D.Í o idj í to (» lc io t ) na bjic/v ~ 

LOS Priores pueden entrar en las iie los-
MohgeSjlibro z.capítulo z . \ \ .Z,5¿ ca. 2 & 

Quando pueden enerar en ellas los Priores fe-. 
1 gundüSiiLiidcm n.-r8.& capitulo Í5>. numê  
; ' fo & pa.i J 4 . & 2^4. 
•Precepto, y pena, para que ninguno entre en 
• celda de otro , libro 2. capitulo z?. nume-

, r o 4 . • pa . 2n . 
Mi én las celdas de los Legos , ibidem nume-
• 1 ^ 0 4 . pa . iy4. 
En que celdas fe puede entrar, y a qué hoíast 
• ibi. n. j . pa.ty4. 
Quando íe puede entrar ?n la celda del Píior 

mayorjibi.n.í. pag.2y4. 
Quando le puede entrar en la Mayordomia, 

Graneria, y. Pxócmacion ,. ibidem nume
ro 5. pag.xy^ 

Los Maeftros de Juniores,y Legos,pueden en* 
trar en fus ceidaSjibi.n.-i. pa.z ;^. 

Como,y quando fe puede entrar en las cejd̂ is 
de los EnfermoSjib.n ,̂ pa.2*í4'. 

Precepto para que los Colegiales no encrea 
en las celdas de los,Maelli-os,y a que horas, 
lib.í.ca^.n.ó". pa.iSS. 

A que horas pueden los Maeftros entrar vnos 
en las.ccldas de ocros.jibi.n.ó'. pa.iSS^ 

Pueden entrar en las celdas de ios Colegiales, 
í„ /íis :Diircipulos,ibi.n.1í. pag.2884 

. Entradas deCmdadcs; 
COÍ UU.O 3fK>' ' " OUO S . W l W J i-i '•'••"•'i-';¡¡¿'MÚ 

- oD 

ringuno puede entrar.enMadríd,y V0M 
1 'dolid,íin licencia del General, libro 2 , 

ca.ij.n.y. pa.2014 
.t;isrjv-.ú J.JÍ ÍÍ-•.•Í:Í>,.?.-Í;.X-J'..-<: • • l(>j i iktf •-'' 

Entradas de Foros; 
n f̂fî ^esriobi .-' zoi nú'j 1 .ni-íuT 

PRecepto,y cenfura,para,que no fe reeibanf 
eneradas de Foros, libro.2. capitulo 2 j , 

, , . num.i 1. pa.2.?ív 
.$i con licencia fe recibieren, fe conviercan en 
. rait3 , ibi.n . i2. .; , pa.254< 

Entredicho: 
.vc-Kq- • • , m 

kVand.o fe puede,y:debí aljar,libro t.Ww 
^S.num.n» pa.iyii 

Efcapulario. 
í:Ol , klMttO }S^Wtt3«>t»E Ifi rt > : s « / p ' ? ó j ' 

COmo, y de q ha de fer, afsi el deMongcSa' 
como eide Junio5cs,y Nov ic^ iibt.x^ 

cap. 



Indice dejlas Conjlitmoneh 
cap.i8in.?. ' pa.248. 

Quando le ha de dar,¡b¡dem numero r 7 víquc 
ad 20. pa.tf o* 

Como ha de fer el de losXegoSjibidem nume
ro 29. pag^j^. 

Duerman codos con Eícapulario, libro 2. capí 
2 9.numero 1 i .Y los Enfermos,libro 2.cap. 
3 2.n.f: pag.2;^ 

Eícapulario de MonjaSjlibro 2.cap. 36". nume
ro $ 2. pa.z?^. 

-i»t:s Útítít BXQ 011 \, h 

Efcrívano. 

LE la Profeísion de los Monges , y Legos 
L> dé Fe vn EfcrivanOjó NotáriOjübro 2. 

capitulo «í.numero 12. & capitulo 3 
•-num.xs. p a . i 7 2 . & 2 7 i . 

Noj fe firme Efcritura antes que el Elbrivano la 
Jene,ni íe le pague hafta que trayga el tan-

^jlib.i.ca^ 5,n.4. pa.zjz. 
No íe arriende el Oficio de EÍcrivanoJibro 2. 

•cap.ij-.n. í . pa.242. 
Como le pueden remover las Abadefas, libro 

z.ca.jy. pa.2^3í 
• • i I •' «i . 41 "i"---'JL 

Efcnvír Cartas. 
, 1 c-';--í-

NO íc permita á los Novicios, efcriyírlas, 
ni recibirlas 3 libro 2.capitulo y .núme

ro r r. pa.rfS, 
A los )uniores 3 y otros Monges , como le les 
' "permite elcríviray recibir carcas, libro z.ca. 

7.n. i; . pa.174. 
Pena de los que no teniendo doze años de ha

bito eferiven, y reciben cartas , ibidem nu-
. mero 1,6.4 pag.I7j,, 
Todos los Religiofos pueden eícrivir al Gcne-

ral,lib,i.cap.2 8.n.i4. pa.i 12. 
El que eícriviere coía grave contra algún D , y 

no la probare, fea calligado con la pena del 
talión,lib.i.ca.tS.n. 14. pa.i 12. 

Como las pueden eferivir , y recibir las Mon-
. jasjib.i.cap.só'. nu.17. pa.27(S', 
Pena á los Colegiales que las eferiven, yreci-

ben fin licencia,l¡bro 3 • capitulo 4. numeró 
. 16. ^3.2^4. 

; • • ' .ÍX'MZ 

Efcrlturas. 

EScrítura de obligacion,que Ha de hazer el 
Religiolo promovido aDignidad á favor 
de íuMonalleriOjlibro .̂capitulo i4,nu-

. mero 8. pa.rs'8. 
Cuyden los Mayordomos , de que los que en-
• eran en nuevas vozes de fbros,ocorguen Es

critura de reconocimiento dellos, libro 2. 
ca.zo.n.^. pa,220. 

El Convento otorga todas las Efcrituras, libro 
• z.ca.zj.n.i. pa.23 x. 
Quando ciCon vento no puede otorga rías,qye 

4 i y 
fe ha de házeitjib.n.?. !r! pa.2ji . 

No fe firme Efcritura ninguna fin que el Eícri-
vano la llenejib.n^. pag.232. 

Pena al Abíd , y Mayordomo , que otorgaren 
Efcritura por si foloSjib.n. 2.1 pag. 231. 

Qué le ha de hazer quando ay quien contradi
ga el otorgarlas,ibi;n.;. pa.2 5 2. 

Para que Efcrituras fon neceflarias licencias 
delGeiicra;,y iníormácion.de vtiiidad,y tra-v 
tadoSjibi.n.ó. pa.2 3 2. 

Efcrituras de Foros,como fe-pueden hazer,ibi.' 
n.7.&feq. ,1 p2.2'3 3. 

Qiié condiciones fe han de poner en ellas, tbS 
• n . ió . pa.234. 

Las de la Congregación fe guardan en fu Ar -
chivo,lib.i.ca.24.n.i. pa.2^7. 

Precepto,y cenfura al Archivero, para que no 
las dé fin licencia del .General, ibidem húÁ 
mero r. p a . 2 3 7 » 

Aya Indice en los Archivos de todas Jas Efcri-
turas,ibi.n.4. pa.2 3 8. 

El Archivero haga trafladar las Efcrituras an,-. 
tiguas,y mal tratadas,ib.n.4. pa.23?.. 

Haganfe reconocer las vozes , y trayganfe al 
. Archivo" las Efcrituras, ibidem. numero j . 

6. pa.2^8. 
Buelvanfe. los originales de las que fe prefenr-

tan,ibi.n.7. pag.2 3 8. 
Haga el Archivero -relación de las que falcan 
. cada año dos vezes en Confejo, ibidem nu-
'mero 8. pa.2 

Libro de conocimientos de las Efcrituras que 
. fe facan del Archivo,y precepto alArchive-

rô para que no las dé fin licencia, ibidem n. 
11. pa.235>. 

El que eftá privado de voto , no le tiene para: 
otorgarEIcrituraSjlibro 2.capitulo 3.nume
ro 4. Pa-1í6' 

Como las han de otorgar la Abadefa, y Mon-
jaSjUb.2.ca.3 7.n.y pa.283. 

Eícuchas de Monjas. 

T I T A de aver quatro en cada Convenio , y 
íü obligación, libro 2. capitulo 3«?. nu
mero 2;. pa.2 77». 

Efifenciones. 

ESfenciones de los Procuradores de Roma, 
y Corce,lib.i.ca.2i .n.<í.7. pa.80, 
Eííenciorics de los demás Procuradores. 

' ibi.n.2t. pa 83. 
Efienciones de los Difinidorcs, libro r.capitu

lo 34.numero 2.&libro 2.Capitulo 1^. nu
mero 1. pa.i 2^.& 217. 

Efienciones de los Vifitadores,libro 1. capicu
lo 20.numero 2.& libro 2,capitulo í.s'.- nu-

• mero.i. pâ jp-Se: 117. 
EíTcnciones del Maeftro deNovicios,lib.2.cap. 

j.n.2. pa.i<í6. 
De la Oración Mental defpues de Prima , nin

guno 



guno es eflentOjlibro i.capiculo 11, nume
ro 4.ni de la diíciplinajibi.nu.i i.ni de bar-
rer5Íbi.n.i 2. pa. 18 219. 

Eflenciones de los que hanfido GencraleSjlib, 
a. ca.i^.n.r. pa.217. 

Exenciones de los feis Macrtrosjy feisPiedica-
doies Geneiales3ibidem num.i.& lib.i.cap. 

. i z . u n .n . i t . i j . pa-B .̂S^ 217. 
Pe los quacro Predicadores del Rey, ibi.nu. r. 

&Ub.i.ca.7.2.n.i 1. pag.8 8.& z i ? . 
De los que han ido íiece yezes con voto a Ca-

piculojibi.n.i. pa.217. 
Delos Cathedraticos , y graduados en Sala-
t. mapca,ibi.n.í. pa.217. 
De los Cathedraticos de Prima,y Vifperas en 

Vniveríidades aprobadas , ibidem nume
ro r. pa.2i7. 

Del Coronifta de la Religión^, ibidem nume-
. ro 1. 'pa.217. 
De qué horas delCorOjy en qué dias3y de qué, 

MiíTas no fon eflentos los ibbredichos, ibid. 
num.i. . pag.217. 

Eflenciones de los ícis Maeftros, y Predicado-
. res Generales de g.raciaJibi.n.2.& lib. r.cap. 

. 22.11.ifi". . pa.87.& 218. 
Eííenciohes de los Regences3Lc¿tores,Macftro 
deEíVudiances,Le£t6resdeCalas,y Predicado* 
. res que ganan curlojib.n.z. pa.218. 
Eflenciones de los Predicadores,)' Leólores de 

Gafos que no ganan curfo,ib. n; .̂ pa.218. 
Eflenciones de los Ledores , y Predicadores 

que han acabado fus Gurfos,ibi.n. 3 .& lib. 1. 
cap.22.n.i7. pa.88.&2i8. 

Eflenciones de losAbades pafladoŝ ibidem nu
mero 4. pa.zi^. 

Elfcncioncs del queha fido dos vezes Abad,ó 
- vna Abad, y otra Difinidor, ibidem nume

ro 4. pag.2,19. 
Eflenciones de los Priores mayores, ibidem 
. nüm.4. pa.2^. 
De que A(ílos,y Horas ninguno es eflemo, ib¡. 

num.f. pa.219. 
Efíenc^on de MaytiueSjCorao fe enciendé, ibid. 

nu.-5. pa.21,9. 
Efle nciones de enferraoŝ y viejos,ibide.nume-' 

107. pa;2i9. 
No con.'icncan los 'Abades otras eflenciones, 

que las que dá la Iey,i'úi.n..8. pa.219. 
Eflenciones del Archivero de laCongregacion, 

lib.2.ca.24.n.i. pa.2}7» 

. .. ' ....^OüQíor^-.'J • 
Hilados de las Cafas. 

NOmbra el General Diputados , para ver 
los eftados antes de Capituloslib,i .ca. 
í.nu.í. pa.17. 

Embian los Abades , y Vicarios los Eftados al 
Secretario, y certificaciones que embian có 
ellos,ibi.n.(í. pa.17. 

A qué Diputados fe dan los eftados , para que 
los vean,ibi.n.7. pa.J7. 

Los Diputados en dando cuenta de los efta
dos los buelven al SecretariOjibidera nume-
10 8' pa.iá-

Indice clúflas Conflitucmes. 
No vean los eftados de la Cafa de fu Profef-
! lion^ibi.n.í). pa.ip. 
Precepto á los Diputados,para la legalidad en 

dar cuenca de los cllados, ibidem numeró 
to, ."pa.151. 

PreceptOjpara que digan, qué Abad no embia: 
• eleftado^bi.n.n. s . pa.iy» 
Quando d.m los Diputados cuenca de los e î-

dos,lib.i.ca.<í.n.i8. pa.57; 
El Abad, que enera hazc nuevo eftado,y -embia 

copiá del al General,libro 2.capitulo r.nu
mero pa.i fo. 

LosSuperiores dcÍMliacioncs,y Prioratosjtraé'H 
al Abad nuevo eftados de fus Caías,ilndem 
n 001.7. pa.xyo. 

Dafc cuenta del eftado déla Cafa en .vifita,Ub. 
. i.ca.32.i><r4.f.<í. pa. 123. 

EÍcrivenfe en el Libro de Depofíto de las Ca-
, fas,lib.2.cap. 22.mim.fi pa.ijo^ 
Formula de los eftados «u Appendice. 

Eftameña, ó tunka. 

TRayganla todos fino los Enfermos con li
cencia^ parecer del Medico,lib.2.cap» 
28.n.7. pa.24^, 

Vfenla los Frayles Legos,faÍvo, &.ibidcm nu
mero 30. pa.2f 2. 

Las que fe han de dar á losColegiales,libro 3. 
cap. j.11.4. pa.28^,' 

Examen > y Examinadores^ 

EXamen que ha de hazer el Abad del efpiV 
ritu del Novicio^ib.z. capiculo 4. num. 
^•^•7.8. p a . i f p . 

Examen que al pretendiente del habito Le haza 
en ConfejOjibi.n.^. pag . i í o . 

Examen del Noviciopara profeflar,Ubro a.ca. 
«s'.n.íí. pa-i70i. 

Pena de fufpenlion al Abad , y. privación al 
Prior , para que no embien á ordenar á aI-< 
guno, fin preceder examen , libro 2 .cap,7. 
nu.17. pa. i7;¿ 

Examen de Confefíbres,como fe h3ze,libro 2. 
. ca.8.n.3. pa-i?^. 
Quienes no han menefter efte examen, ibidem 

num.,-. pa.17 7. 
Examen de Confeflbres'fe haga de dos en dos 

años,ib¡.n.7. pa.i77. 
Examen del que ha de ir al Colegio de Arces, 

lib.j.cap. 3^.2.?, $z.z%9». 
Aya cada año examen cp los Colegios,li. j.ca. 

7'n.i. pa.jor. 
El General nombra los Examinadores, ibidem 

num.r. pa.301-
Precepto á los Examinadores , para que guar

den legalidad a y rectitud,ib.n.2. pa.jor. 
Como han de hazer el examen,y informes,ibú 

nu.z. pa. 302« 
El General caftigue á los Colegiales pegligen-

tcsjibi.n.3. pa.302. 
Lie, 
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Indice de¡las Con^ít'miónes. 4 1 
Xleve los inFormcs de los Examinadores á Ca-

pitiilOjibi.n,^. pa.soz. 
Si elCokgial pide fcgundo examen5que fe ha-

ze3ih.n.4. pag.302. 
No fe quice el Colegio al que correlpondierc 

bien en c^ib.n.y. , pa.joa. 
Aya cada año examen dePaífantesJibro ? ca. 

$M0.éx}. pa.^n. 
Examen para predicar̂ libro 3.capitulo 1 ¿.nu-
i rccro 1. pa.ji.;. 

"•: •'!''.•:;••!/.. c y.- . . i . -¿liiíu-.o 

Excomnni@n, y l ^ C e n f u r a S é 
iyjiT.'^ .' i. ¡II:I'.;.'.;Í C-Í ' ' • 

ExcluíTos de Capitulo, 
y Elecciones. 

OOnlo los Diputados de los Eftados,íino di-
^3 21211 Abad no los embiojcon las certi

ficaciones qüe manda la ley, libr.̂  .capi^ 
. \ tulo 3:n.t 1. pa.ip. 
Y los mifmos Abades que no los embian , ibid. 

n.r i . pa. 1^. 
Sonlo los que entran en Capitulo General aft-* 

tes del tiempo que manda ía ley3ibidem nu
mero 20. pa.21. 

Esloel Secrétario que renuncia fuOfi'ciOjlibfo 
i . ca. y. n.4.' pa.25>. 

Sonlo los Abades que renuncian deípues de 
ios dos añosjibi.ñ.j'. pa.z?. 

lisjo el'que fuere embiado por el Abad; impe-
, dido , fino tiendas, calidades que pide la 

Conftitucionjibi.n.í». pag.-̂ o. 
Precepto para que los exclufíbs falgan luego 

del lugar del Capitulo, libro 1. capitulo 6, 
nu.7.8. , pa.jf. 

Sonlo de aquel Capitulo, y del figuiente los 
- que reciben las peticiones, y no dan cuenta 

. dellas,ibi.n. 12. pag.36. 
.ExcluíTos para la eleícion paisiva delGeneral, 

lib.i.cap.j.n.v.vfque 14. .; pag.40. 
ExcluíTos para la elección, pafsiva deDifinido-

res5Íbi.n. 1 y. pa.40, 
Exclufíosen la eleccion.paísiva de Eleólores, 

lib.T.cap.8.ii.2.vfque 7. pa.43, 
•ExcluíTos para la elección pafsiva de Abades, 

lib.i.ca.ro.per tot. pa.^i, 
"Exclulfos para la elección de Secretario deCa-

piculojlib.Í.ca, 12.n.3, . pa. í7 . 
ExcluíTos para la elección pafsiva de Gcneraf, 

quando no ay elección Canónica j libro t. 
cap. i 3 -P61" co^ pag^o. 

Exclulfos para la elección pafsiva de Genera
les en yaGante,libro t,capitulo iy. nu.4.& 
.cap.i^.n.í.íí^.S. pa.(S'7.8¿: 70 . 

^Excliili'üS para la eleccicin pafsiva de Procu
radores de Ro.m-a,y Cori^íibro 1. capitulo 
i i . n.4. . . . . pa.8o. 

Excluiíos p?.ra 'la elección de Secretario del 
Generaljlibro 1.capitulo 23.numero 5-.y de 
Acompawado.jib.n. 3. pag.po. 

£xciulibs para la elección pafsiva intermedia 

de Abadias,libro 1. capítulo r^inum.KS.vOi 
que 1.9. pag-1©?-. 

El Difinidorjuez que no dio Fee de la petición 
. de agravio fea excluido de Capiculo , libra 

i.ca.3 j . n ^ ^ . ^ pa.xs?» 
El Difinidor Juez que no pidió al General el 

proccílo dc que íe apeló | lea excluilb de 
CapicuiOjibi n.41. pa.140. 

Es excluido de Capiculo el que fue eledto en 
lugar del Abad reíhtuidojib n.yo. pag.i42» 

El Abad que no dio lo necelfario al privada 
. para ir a Capitulo,ibt.n0'i. pa.i42. 

ExclufTospara 1er Priores , libro 2.capitulo 2. 
numero 2.3.4.y para fer Priores legundos, 
ibi.n.i2. ' pa.i) i.y i , -3 . 

Para poder fer de Ccnfejp,libro 2.capiculo 3., 
. num^j-. pa.i/<>. 

Porqué caufas ha de fer excluido el NOYÍCÍOS: 
lib.2.C3p.4.n.20.vfquc: ad 31. p3.ió'4. 

Como.puede el Abad excluir ai Novicio3libró 
^.ca.^.n.i^.^.^. j>a,i¿^* 

El Abad que no dexa fatisfechos los empreíH-
dos del Depofico de losMongeSjíca excluí" 
fo de CapitulOjli. 2". capit f+.nü.^.pa.i"?^*, 

ExcluíTos para fer Mayordomos, libro 2. cap» 
20^.23. 

Expollos. 
o-ijíiu; Í;\ÍV'.-:. . b i : .J> ^ J j . 

PEna de privaciónpára que íe haga él in
ventario del expolio dentro de veinte / 
quatró horas , libro a; capitulo i ^ - m H 

meroi. pa.ipa^ 
El Prefidente haga el inventario ; pero no dif-;. 

ponga del expolio>ibi.n.2. pa.iíüw 
Repartimiento del expolio , y pena.de fuípen-, 

fion,p3ra que fe reparta como lo manda í lal 
. ,icy,ibi.n.3. pag.1^2. 
t>el expolio fe paguen primero las deudas de| 
. difunto,ibi.n.4. pag.xp3. 

El dinero que fe halla en el expolio íe lle ve 3 
DepoíitOjibi.n.;. pag. 1.9,5 ., 

Como fe reparte, el lino , y lana de los expo-
lios,ibi.n.í. pag.i^j^ 

A qué Cafas pertenece el expolio delGeneral, 
. y de fus CompañeroSjibi.n.í. •. pa.1^3^ 
I.osLibrps;de,expolio,como fe difpcne delios^ 

ibi.n.7. pag.153. 
La ropa bhnczif negra de expolios, como 1Q 
. reparceiibi.n.S.^» p M.s pag-i^s. 
Las demiis alhajas, como fe reparten , ibidctn 

nu.io. pag.j?^ 
Expolio de los Vicarios de Monjas , como Cá 
, rcpaice,ibi.n-i 1. J^Sé^'^s 
Expolio de los Oficiales de SanMartin tieMa-

drid/como fe repartejibi.n.i2. pa.i<>4i. 
Valoreado el expolio , le diga la tercera parts 

de MiíTas por el difunto , ibidem numero 

Sino llega á cien Milfas, fe digan todas por e* 
, difunt03Íbi.n.i4. pag.x^j-, 
MiíTas por el que dexa mil ducados de expp-

lio,ibí.n.i y. pag.^/. 
Cuenteíele al difunto por el expolio lo que 

http://pena.de
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• 

• huvicre dado en vidajib.a.i ̂  pa;.t&s• 
Luduofa que de los expolios pueden comar 

los Abades, ibi. numero í 7. y como la pue-
• den tomar5y quandonojibi. pagai»;. 

Extraordinario. 

Jrídke deJlafConJllíucioaes, 

Afe á los de la Mefa mayor,libro z . cap* 
z-j.n.i-j. p a ^ 4 7 . 
Quando fe ha de dar al Convento5ibi. 

n.i-8. pa.2:47* 
Extraordinarios que fe dan en recreación, libr. 

i.cap.? j.n.tf. ••'|>a.zó4. 
Quando fe ha de dar á lbsVicarios;de Monjas, 
- iib.t.ca.sy-n-?- . n pa.284. 

Extraordinarios que fe dan á los Colegiales el 
dia de,ailuetOjlibro 5.capitulo 4 .numér.i 1. 
& C 3 . S.n.ti. pa.z^j.&joS. 

F 
Fee, ó teflimonlo. 

EMbia el'Abad á Capitulo con el eftado las 
del quiudennio, del veftuario del dinero 
deempieoa.&c.libro 1.capitulo ^nume

ro fi". pa.17. 
Pena al Abad que ño las embia, ibidem nume

ro x i . .3 pa.ií». 
Feés que han de tomar los que reciben péti-
. ciones paraCapitulOjlibro 1.capitulo í .nu-
- mero x 2. p a . j í j 
Dala el Secretario del Capitulo General, dedo 

que en él fe a¿lua, aunque no la puede dar 
¡S lin orden de la Congregadon, libro 1. cap.; 

iz.n.S.^. pa.jS. 
Los Diputados, que • van á bufear al General 

eleélo aufente la llevan de. fu elecci©n,libro 
- i.ca.i4.n.8.&.ca.i<í.n.i2. pa . 6 ' ; .&7 t . 

PreceptOjV pena, para que el Secretario de Fe 
. de la apelación del que proteftailibro i.ca.. 
- ? í - n . n . pa.138. 
Eeé que da el Difinidor Juez de aver recibido 
. laapelacion^ibi.n.j^. pa.is^. 

Feé de la Profefsion del Novicio Monge, la da 
, vn Efcrivano, ó Notario,libro 2.capitulo ó". 
numero x i.y de la del Fraylc Lego,libro z. 
ca.?;.n.r pa . i72 .& 

El Secr etario del Coníejo da Feé, y eferive, y 
• • refrenda lo que en él fe determina , libro 2. 
- i ca. 5 .a. 11. pa. 1 ¡7« 

-Í .S<ÍJÚ- | \ k 1.r,,'..IIT*-i:-/,. . • S Í Í Á ^ Í 

. .; :.: i t^j; -:. . r ^ sgai! m'ú 
|E qué,y como ha de -ferjlibro 2.capitulo 

^.num-1?- pa.24^. 

Fieflas, 

EN qué dias dcFicda no ayCapitulo de cul-
rpas, libro i . capitulofí 1,nnmero 7. Nj 

.jíX3:difciplina,ibiUcm-numero »i.Ni íé barre 
ibi.n.n. , .. pag.i 8Í>.& 188* 

En qué-dias de Fiefta fe puede abíoivcr de las 
cenfuras refervadaSjlibro 2.capitulo 8. nu
mero i o. pag.177. 

El Abad puede aumentarla Solemnidad de ail 
gunasFiertas, libro 2. capitulo 10. numero 

. . • pag.i..84. 
En las Ficílas principales, fe dé extraordinario 

al ^diivcnto , libro 2. capitulo 27. numero 
18. P3g.247. 

Qué dias de'Fieíta no ay lección en los Cole^ 
giosjlib.j.ca.y.n.i. pag-^f» 

Solemnidad de las Fieílas en los Colegios, y 
• "Sermones que ay en ellas, libro 2. capitulo 
- i^.n.i.vfque ad y. pa.joo, 
Fiertas en que ay Sermón en los Conventos,!^ 

3.ca.i2.n,2. pag-jiy-

- v • . - ( '¿i v# - . • ••'•híkJ> 

Filiaciones. 
-üfl {V9bií¿í<.ipi ni tlRfí; . '••-•;'< s5||{j ¿' '; , >> 

^Alidades que han de tener los Prelados: 
de Filiaciones, y Prioratos que tieneu 
juriídicion Epifcopalj libro 1. capituló 

. xo.n.ii. pag.í j . 
A cadaMonafteriofe le referva el derecho que 

: á fus Prioratos r y Filiacione» tiene, libro 
. i.ca.2.n.7* pag.xj, 
A losCapitularesyy Abades que acaban,holes 

. pueden obligar á.vivir en Prioratos, y Ei-
liaciones,li.i. ca.24.n. 10. pa.>4. 

El Abad nuevo dentro de vn mes come queo-
tas de los Prjoratos,y Filiaciones, y difpon-
gadellos, li.z. ca.i 8.n,.7. • pag-xsi... 

tiene cambien en ellos el General el primet 
lugarjli.i.cap^S.n^. p a . n ó . 

-No puede el General proveer los Prelados de 
, ellos; pero puede obligará que lo hagan, 

los Abades en perfonas habiles,ibidem n.7. 
& 5». -pa . ixo .& i k i , 

Traygan los Abades para la vilita loŝ Monges 
que han embiado á Filiaciones,y Prioratos, 
feis raefes antcs,libro 1.capitulo 30. nume
ro 7. pa.rKS-. 

No fe carguen á las Filiaciones , y Prioratos 
las deudas de las Calas principales, libro 1. 
ca.3 2.n.4. . pa..i2j, 

-El que es de Confejo,aunque aya ido á vivir á 
Filiacion,no dexa de íerlo, libro 2» capitulo 

• pa . iy7-
El que ha tomado el habito en Filiación, pro-

feífe en ella, y precepto , y cenfura á los 
Abades para eIlo,libro z.capitulo ¿. nume
ro j . pa.170. 

Como fe celebra el Oficio Divino en Filiacio
nes, y Prioracosjlibro 2. capitulo xo.n.;.tf. 
7.&6a.j4.n.j>, pa.xax .&2í7. 

Los 



Indice defias ConflitUclotíes. 
los que viven en filiaciones dan Memorial al 

Abad quando los vifican , libro z. capitulo 
14. numero t. Y jos Abades dan eftos Me
moriales al General en las vifitas de las Ca
fas principales, liBfo'í. capitulo j 1. nurac-

• ro 8. pag.r 18.6¿ 15»^« 
Precepto a los Superiores de îliaciones , y 

Prioratos , parque, mientras el Capitulo, 
no den licencia á los Religioíbs para falir, 
libro 1.capitulo 3.numero 12..y para nofa-
hrclloSfib. pa. 22. 

Peña (í¿ iuípenílon á los Abades, para que» no 
íalgim á viíÍtat,Filiaciones,Pi ioratos,yIgle-
fias en AdvientOjy Quarefma, libro i.capit. 
i j . n . i o . pag.ioa. 

Que grada tienen en las Fiíiationes losPriores 
• , dê /asCalas principales îbro 2.capitulo 18, 

mi. KÍ. .pa.»!^-
óradasde los Abades de Filiaciones j ibid,. nu

mero 17.- - pa.214 
El quindennio dfe las Filiaciones , fe ponga en 

la Caía principal, libro ¿. capitulo 2'"i .nu

mero 17. 
pa.22<). 

Como le eligen ios Superiores de Filiaciones, 
y. Prioratos, libro 2. capitulo 34. nume
ro 1. pa.2¿y. 

Calidacks de los que han de vivir en -Pnora-̂  
tosjibi.'n.i. pag-zíSá". 

Quiepes no pueden ir á Prioratos, ibidem nu-
mero 5. . pag,2ó<í. 

Votafc en Cóñfejo el que ha de ir á vivir á Fi
liación, d Priorato,ibi.n.4» pa .20^ 

Ninguno eftciblo en Filiacion, ó Priorato/al-
; voj&c.ibi.n.j-. fjj , pa^ítf. 

Quinto tiempo puede cftar en Filiación , ó 
.Pnorato5ibi.n.7. pa.2(í7.. 

Aya claufura en las Filiaciones,/ Pnoratos,ib. 
nu.8.' "• • pa.2<í7. 

Q'jicn aprueba los Confeffores de Filiacionesj, 
y PrioratoSjibi.n.io. pa.zó?. 

Comer,y vertir de Filiaciones,y Prioiatos,ibi. 
- nu.i 1. pa.2<í8. 
En que Filiaciones , y Prioratos ay ditciplina, 

ibi.n.12. • . • pag.268., 
tibros de quentas que ha de aver en las Filia-
i. ciones,y Prior-atos,ibi.n.i4. pa.2<í8. 

Quando , y como íe viíican las Filiaciones , y 
Prioratosjibi.n.i;. pag.i«íj. 

Vid.verb.Fr/or^/o/. 

Foros. 

EL Mayordomo haga reconocer los Foros, 
y vit.as,!ib.2.ca.2o n.9. pa .2 t i . 
LasBícrituras dellos otorgue el Conven

to , y quando puede dar poder para otor
garlas,lib. 2.ca. 2?.n. 1.2.3. pa.231. 

No le den foros,ni vitas fin licencia del Gene
ral,lin parecer del Conlejo, tratados, y in
formación de vtilidadjib.n.^. pa.2 5 2. 

Pena de privación , que no le hagan foros fin 
licencia del General, ibidem numero 7. 7 
como la puede dar en el Frincipado de A(-
turus,ibi.n.7. pa.2}z. 

4IJ? 
Para los foros, vitas, y arriendos, fe póng^ri 

cédulas, y no íc admitan pujas porfiadas,^ 
•u.<>. pa.2 j 3., 

No fe hag a foro,ni vita á quien no huviere de; 
labrar la íiazienda,ibi.n.io. pa.2 5 ^. 

Precepto,y cenfura,para que no fe reciban en-," 
tradas., y fi fe rccibenacomo fe han de ̂ ¡n* 
p"lear,ib.n. 11.12. pa.2 3 3 . 

No fe aforen los fincuras, beneficios fimples, 
S¿c.ibi.n.j 3. • pag.234. 

No fe prorroguen foros,ibi.n.i4. pa.a 34. 
No fe admitan en ellos pagas adelantadas, ibi.' 

nu.if. pa.234. 
Antes de hazer el foro fe apee la hazienda , y-., 

fe ponga en el foro la condición de apear-
fe,ibi.n.i(í. pa.234. 

ElApeador tenga cuenta quando vacan los fo
ros^ hágalos reconocer , libro 2. capitulo 
14.11.;. pa.2 3 8. 

Fray les Legos. 

OBliganlos eftas Conftitucioncs en lo que 
les tocan,lib.i.ca.2.n,4. pa.12. 
Los Capitulaics,no lleven Fráylcs Le

gos á Capitulo,li.i.ca.3.n.i7. pa.20« 
Frayles Legos que han de tenerOficios de Mi-

bifteno en Capitulo,libro £. capitulo 4. nu. 
S 'ó . j . pa.2á. 

Qué es lo que tienen obligación á rezar por 
los ReligiofosdifuntoSjlibro 2.capitiilo iz» 
nu.-3.7., . . pa.i85>.& i^ov 

Sufragios que fe han de hazer por el Lego di-
funtOjibi.n.̂ . pa.tpo.' 

Comida de los Frayles Legos,Ubro z.capitulo 
zy.n.tp. PaS 247 ' 

Comen,y, cenan á fegunda meía,ibidem nume
ro 19. pa.247., 

Habito de los Frayles Legos , libro 2. capitulo 
. .28.11.2.9. pa.2y2. 

No víen lien50,falvo,&c.ibi.nu. 30. pa.2 y z , 
guando , y como fe dá elveftuario á los Fray

les Legos, y pena para ello, ibidem numero" 
jyc. pa.2f.i. 

No fe puede entrar en. las celdas de los Frayles 
Legos,libro i.capitulo 25». numero 4 . pero 
ellos si en las de los Monges, ibidem nume--

. ro 4 . ' " pa.2y4. 
Los Maeftros,de Legos pueden entrar en fus 

celuas,ibi.n.6. pa.2y4. 
Para darles el habito, es neceífaria licencia 

. del Revercndiísimo General, y también pa
ra la Profclsion,libro 2.capitulo .3nume
ro x. pa.2 £9«» 

Informaciones que fe les han de hazer, ibidem 
' nu.2. pa.2<í,$>. 

Quien les ha de dar el habito, ibi. n.3 .pa.2<í9„ 
Excufeníe Donados de habito corto,y fi fe ad

miten, qué habito han de traer, y como fe 
les ha de tratar,ibi.n.4. pa.2^9-

Maeftro de Frayles Legos,ibi.n. j . pa. 2 70.' 
A qué horas del Coro han de acudir , ibidem 

n u . í . pa.2 70, 
Vayan á Capitulo los dias del jibidem nume-

G g g i ro 
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1 ro 7' pag.i?©.' 

Qué dias han de comulgar5ibi.n.8. pag.xvo. 
Liigar que tienen en el Convento,;/ qué titulo 

fe les dá',ibi.n.p. pa.270. 
Rezo de losFraylesLegos3ibid.nu.ro. pa.z71. 
Eó que los Legos rezan por los difuntos}ibi.n. 
' i r . • pa.271. 

Profcfsion de los LegoSjy forma dellaj ibiden> 
num.12. pa.271^ 

Solemnidad della3ibi.n.i pa.271. 
Pr€cepto,y ceníura al ReverendifsimOjy Aba

des , para que no den licencia á los Legos 
• para ordenar:fe,ibi.n.i4. pa.27r, 

A los Reverendiísimos paffados, fe les dé en 
Madrid vn Fray le Lego que les firva /libro 

- z.cap.iS.n.?. ' pa.212. 
A l©s dos Regentes de Exlon§a, fe les dé vn' 

Frayle Lego que les firva, libro 3. capitulo 
^.n.i; i. ' pa.-jo8. 

Indice dejl as Conflítucmes. 

- Freylas. 

REzan lo mifmo que losFraylesLegos,l¡b. 
z.cap.?í.n .37. pa.zSo. 
Qué dias han de comulg3r,ibidem nu-

-mcro j8 . pa.zSo^ 

Fugitivos, 

EL que és- fugitivo publico no puede fer 
eledo por Abadjlibro 1.capitulo 1 ©.nu

mero 6. pag-r2*. 
El que hizo fuga tres,© mas vezes, fea reputa
ndo por incorregible, libro 1.capitulo v^n. 
' t.lib.z.ca.Kí.n.^. pa. 144-82 zoy.' 
Conftitucioncs que fe han de guardar para los 

fugitivoSjlib.z.ea.itf.n.i. - pa.zo?. 
Penas del que fale de dia fin licencia,y fe buel-

ve,ibi.n.2. _ pa.'io^í 
Penas fi la falida es de noche, ibidem mume-
' ro 3.. ''• pag.204. 

Si es fegundaj y tercera vezJib.nu.4y .pa.204. 
Si la íalida es mas de tres vezes, ibidem nume-' 

ro 6, pa. 204 , 
Penas del fugitivo que_fuere prefo, ibidem nu-
• mero 7. pag.zoj; 
Si el'fugitivo bolviere dehtro de ocho dias,ibi.1 

nu.8. pa.zoj'. 
Penas del fugitivo que íe auftntare por aver 

cometido algún delito,ibi.n. 10 . pa.io^. 
Precepto á qualquier Abad,para que reciba al 
" fugitivo ibi.n.i2. pa.zoó-. 
El que fe aufentaré, aunque fea para ir al Gc-
• ncral,fea tenido por fugitivo,ibidem nume

ro 13. pa.205. 
Precepto alGeneral,para que no dé licencia al 
• fugitivo para paífaríé á otra Religión , ibid. 
• nu.14. pa.206. 
No íc comunique con los que han dexado el 

habico^bi.iv.Kí. pa.207; 
ir cuya cuenca fon los gaftos de la aprehen-
íion dclfugicivo,ibi.n.i7. pa.i-07. 

Por 

A 

Ganado. 

I Ya Libro de Ü grangeria del gahado¿ lib.̂  
z.ca. 20. numero 17 .& cap. 21 . nume
ro n . pa.2a s.& 2 27.-:-

- * •••W.li.-'.jií.. , . 0*U . ..... ; i 

Laves ganzúas ,que ha de aver para las 
L ecldasjlib.z.cu.ip.n.z. '.pa.znV 

Quien las puede tener , ibidem nume
ro p a . 2 H . 

• mu i s o» WH$* < • 
Ai •.. •". .0 .:v•<•.-•>•/ 

- " .p i tos . 

LÓs'Ahkdes hagan el gaík) á los Capitula
res en la jornada de Capitulo , libró 1. ' 

: c a . j . n . í ; . p a . 20. ' 
Ecjs'de Madrid den ayuda de coila á los que 
' dé fus Cafas van á Capitu!o,ib. pa.20. 

Nü fe hagan gaííós extraordinarios en las Ca
fas mientras CápituloJibi.n.2 7. pa.23.. 

El'gáfto del Capitulo, fe haze de la Granja d^ 
' Mt>rayme,lib.i.cap;4.n.i. pag.2/-

Qué gallo hade hazer el Secretario á las per-: 
' iforias que van á Capitulo, ibidem nume-
•;íoi '2. pa.tf. 
Gaílb de los que buelven de CapitulOilibro t, 
" ca.3.n.r,í., pa.20. 

Xps gaftos de los Vifitadores, ComiflTarios en 
el caminólos haze el Secretario,libro 1 .ca. 
20.n.3- pa.??* 

Gaílos de las elecciones íntermedias,qüfen los' 
hazeJlib.r.cap.27.n.i 2. ^ pa.iOf. 

El gaftó de las vifitas ordinarias , y extraordi
narios , fe haze de la Granja de Mcírayme, 

'; falvo,&c.lib.i .ca.a^/n.-;.' pa.114." 
Qué gallo hazen las Caías al Reverendifsimo 

en las jornadas de vifita, libro 2. capitulo 
30'n-3' pa.n;-

Gaftos, y coilas de los pleytosjy eaufa&,quiea 
los paga Jib. 1 .ca. 3 ; ,n. f 4 . pa. 14j . 

Gaílos del funeral de los Vicarios de Monjaŝ  
1 por cuya cuenta corren , libro 2. capitulo 
• • H.n.if. pa-'^-
Gaílos de la aprehenfion del fugitivo quien 

' loshaze,lib.2.ca.r<í.n.i7, P3.207. 
Gaílos de la mudanza del Reügiofo, como , y 

quien los haze, libro 2,capituIo i7.nu.<í.7* 
8.̂ . pa.20.9 & 2 «o. 

Él Mayordomo,no haga fin licencia del Abad 
mas que el gallo ordinario,libro 2,capitulo" 

' 20.0.7. p3.i2I. 
Aya Libro de Borrador5y del gallo , én que le 
' 'afsídnte ^cir menor, y por mâ or el que íe 



h¡z¡ere3ibí.n.i 8.1.9. pa.zzj. 
Precepco al Mayordomo , para que ponga le-

girimaméte las paradas del gallo^ alAbad, 
para que no perrníta otra cola, ibidem nu
mero io. pag.zzj. 

El gallo de las jornadas de los AbadeSjle pon
ga en ticuio aparieijib.n.zo. pa.224. 

Gallo de e í í a n c i a S j C o m o , y á donde fe pagan, 
lib.i.ca.j 1.11.7.8.. pa.zóoi 

Gaftos de las jornadas de losColegiales ,quien 
.los haze^lb.j .ca.?.!! .^^. pa.z^ó. 

Caitos de las mudanzas de Madlros, y Lecto
res, quien ios haze, libro j . capiculo 4. nu
mero 6. pa.2.90. 

General. 

ELigefe del Gremio de coda laCongrega-
cion,lib.i.ca.i.per toe. pag,i.& íeq. 

Como obligan los preceptos delGeneral, 
• lib.r.ca.2.0.5. pag.12. 
Él General fotó puede declarar, no mudar 
• ConftitucioncSjibi.n. 8. L pa.i j . 
Precepto,y ccnTura al General, y Difinidores, 

para que no excedan de lo que la Congreí 
(gacion les rcmite,ib.n. i2. -

ElGenei'al,no ponga mas preceptos , ycenfu-
- ras que las dcConílitucion,ibidem numero 

• 13. pa.14. 
Como puede ponerlos en las viíítas , ibidem 

numero 13. pa.14. 
Los que de otra fuerte pufiere fon nulos i ibid. 

nu. 14- pag.14. 
Haíta quando duran los preceptos, y ceníuras 
• del Generaljibi.n.t*. 'P^'1^ 
Dura fu Oficio por quatro años, libro i.ca.j. 
-, num.3. i p a . K í . 
El intermedio dura hafta Cap¡tulo,ibidem nu-

- mero 4. - pag.i<r. 
Nombra Diputados para ver los eftados, ibid. 

num.í. pagi»^» 
Sin fu licencia nadie falga de la Cafa Capicúa 

lar,ibi.n.20. pag.21. 
Como recibe á los Capitulares,ibidem nume

ro 28. pa.23. 
Encarga los Sermones,y Ados para elCapitu-
• lo,y a quienes,ibi.n.3 0.31. pa .̂24. 
Sus jornadas, y gaftos dellas , de donde íe pa-
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gan, lib.i.ca.4.n.r. 
•Viíica las celdas de los Capitulares,ibidem nu

mero 4. pa.zf. 
Caliigue á los que faltan á comer, y cenar al 
•• Rcíeclorio de Capitulo,ibi.n,8. pa.2(í. 
Precepco , y cenfura relcrvada á fu Reveren-
., dilsima}para que ninguno defraude las.pro

visiones de Capiculo,ibi.n.i x. pag.a?-
Tiene voto enCapitulo,libro t.capitulo ;.nu-

mcio 2. . pa.28. 
Prefide en él harta la publicación de nuevo 

General,ib!.n.t 3. pa.30. 
El nuevo eieíio prefide defde que íc le da la 
• obediencia,ibún. 14- pa.31. 
Couiienca elCapuulo con vna platica,libro u 

cap.á,n.2. 3« 

Nombra Maeñro de Céremonias de Capitulo, 
lib. 1 .ca.̂ .n.̂ .y Portero, ibi. pa. 3 y. 

Nombra Diputados de Gracia,y de Jufticia,ib. 
nú.10. P^.^f. 

Nombra Juezes de caufas de Seglares,;ibidení 
num.iy. pa^ó", 

Cenfura para fu eleccion,¡b.n.i^. pa*3 7. 
Nómbralos que han de dezir las Miflas Mayo

res en Capitulo,Übro 1. capitulo 7. nume
ro r. pa.;8, 

Haze la vénia.y queda por Prefidente de Ci-
• pitulo,ibi.n.5.4. p2.> .̂ 
Abfuelve laCóngregadonad cautelam,ibiderrt 

num.4. pa.3í>. 
Quienes tienen voto pafsivo para Generaljibíí 

nu.7.vfquead 14. . . . . pa.40. 
Hazcfc juramento para fu cleccion,ib¡dem nu. 

i 6.19. pa.41. 
Forma de votar para General, y Difinidores, 

ibi.n.20.21.22. pag.4r. 
Cuentaníe los votos de General, y donde fe 
1 guardan,ib.n.2 3. pa«4£* 
Como Prefidente de Capitulo , regula con los 
• Difinidores laeleccion de nuevos Difinido-
• res, y Eleólores, libro r. capitulo 7. nume-
• ro : . pa.43-. 
Si el General eleéloes Difinidor , fe elija otro 
- en fu lugar,ibi.n.2 r. pa.47. 
Cenfura para elección deGenerales en vacan-

te,lib.i.ca.í>.n.j'. \ pa.45>. 
Embia Memorial de Abades al Difinitono, ibi. 

- num..5>. pa.̂ o. 
Elige con los Difinidores Secretario de Capi-
, tulo,libro 1.capitulo 1 z. numero 1. & capí 

34-n.̂ r pag.fo. 
Precepto al General, y Difinidores , para que 
, caftiguen al Secretario de Capiculo fino es 

fieljibi.n.io. . •pa.j,4. 
El General Prefidente regula al General nue

vo, y modo de la regulación, libro 1. capi
tulo 13. per totum , & capitulo 3 4. nume-

. ro y. pa.(ío.& 130. 
Sino ay elección Canónica de General, qué fe 

ha de hazer,ibidem numero 2. vfque ad 
. 10. pa. ( ío ,&í i . 

Modo,y formula de publicar el General elec-
. ,to,ibi.n.io.i 1. pa.<>2. 
Acepta, el General eléótojlibro 1.capitulo 14̂  

num. 1. pa.^2. 
Juramento que fe le coma,ib.n. 2. pa*tf5. 
Jura de defenderla Concepción de MARIA 

Sancifsima,ibi.n.3. pa.í3« 
Haze la protcítacion de la Feé, ibidem nume-

ibi.n.4. pa.($3. 
Obediencia que (ó da al General eledo , ibid. 

n.6'.7. pa.<í;. 
.QiJe fe hade hazer fi el General elegió eltá 
.1 fuerade Capitulo,ibi.n.8. pa.tfy. 
Coaio fe recibe al General auícnte quando 

viene á Capitulo,ibi.n.i 1. pa-óí. 
Dcídc quando no entra el General Prefidente 

<:n la Congregacion,ibi.n.i 2. pa.^<í. 
Eligenfc Generales para vacancê ibro i.capic. 

i j . n . i . pzg.á¿. 
Quienes tienen voto paísivo para eftas elec-

ciones^bi.n.s. .pa.<S7. 
Modo 
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Modo de vocar Generales para vacance , ibid. 

nu.4.> pa.iíy. 
Donde fe guardan los votos de Generales pa

ra vacante,íbi.n.í. pa.íS. 
Quien tiene las llaves de la Arquilla delios, y 

precepto para qbe no fe faque de SanBonito 
de Valladolid,ibi.n.6'. pagxtíS. 

Gomo el General eleóto aurente vota en vi
niendo poí Generales de vacance, ibidem 
num.7. pa.68. 

Regulación de General en vacantejlibro 1 ,ca. 
• i 6 . n . i . & feq. \>z.69. 

Precepto , y cenfura al General promovido, 
para que aviíe3&c,ib.n.i. -, pa.^p. 

Precepto al Sccrecario,para que dé aWfo dc la 
nujertedclGeneraljibi.iM. pa.íp. 

Si el Oficiado General vaca, en los tres mefes 
antes de CapiculOjno ay regulación;, ibidem 

, numero %. pa.<>5>» 
Regulación de regunda,tcrccra, y mas vacan-

teŝ ib.D.y.ó'.V'X pag.70. 
Juramento, y poílcísion del General-eletíto en 

1 vacantejlib.i .ca. 16.n. i fc. pa.71. 
Si tila aufente vanle á bufear, y danle la.obc-

dicncia,ibi.n.it. pag.?!. 
El Seci etario de cuenta al General ele¿to .ea 

. vacance del eilado de laXongregacion, ibi, 
num.15. pa.72. 

Reíidenoia que fe toma al Generalfque acaba j 
y a íus Oficiales , libro 1. capitulo 11. per 

. tot.&ca.i4.n.5»» pa .7z .&ijo. 
Publicala el General nuevo , y la coma con el 

Difinitoriojiknz.?. pa,7i'. 
Nombra etGcr.eral en Capitulo Contadores, 
. y Repartidores, libro 1.capitulo 18. nume-
•- ro z. _ pa.74« 
Puede con confulta de los Difinidores Juczes, 

y con parecer de los dos repartir quatro-
cientos ducados,ibi.n.8. pag.7í>. 

Prefiera á otros Comiflarios á los Viíítadores, 
para las,vifítas que no pudiere hazer, y de-

. les ,1o neceflariOilibro 1.capitulo zo.nume-
ro 3,4. 

Puede con confulta de los Difinidores Juezes, 
y con parecer de los dos llamar alProcura* 
dor de Roma,libro 1..capitulo 2.1. numeró 
iz. pa.8t. 

Y fu Rcver.endifsima , y los Difinidores Juezes 
. . eligen nuevo Procurador, ibidem numero 

i?. pag.Sr. 
Elige con los nueve Difinidores,Procuradorés 
. de Valladolid, y la Coruña, ibidem numero 

i 4 .&ca . 2 í . n . i 4 . . pa.83.&5>8. 
Elige con los nueve Difinidores, los Maeltros, 

y Predicadores Generales, libro t. capitulo 
ai.nu.^.Sc ca.34.11.8. pag.85-.& 1 jo. 

Elige ad mtutn el Acompañado, libro r. cap. 
z^.n.z. pa.50. 

Atienda el Difinitorio el no darle Secrccarió 
contra fu voluntad,ibi.n.4. pag.^o. 

El General, no puede remover al Secretario, 
finOj&c.ibi.n.fi. pa.90. 

Precepco al Hcvcrcndifsimo , y fus Compañe
ros, para que no reciban prefentes, ibidem 
nu-iy. • j pa.5»z. 

Concluye el Generalcl CapitulOjlíbro i.cap. 

Conftltiiciohts. 
. zc-niimero 8. y da h bendición a los Capl-

tularcs/bi.n.n. . P3g-94.. 
]untafc dos vezes cada dia en Difinitorio def-

pedida la Congrcgacion,con los demás pi- , 
, finidoreSjlib.i.ca.i f.n.j. Pa P f . 
Refuelve con losDilinuiorcs ló que lia de que-i 
. dar por difinicioii,ibidem uimiéro zM cap. 

34«n-S. P -̂̂ f. 
Elige con ellos las Abadias que no 'fe acepta' 

ron,ibi.n.3.& ca.?4.n.7. pa .9ó.& 130. 
Nombra con ellos Vicarios de Monjas,ibidem 

n.4. _ pag.<jíí. 
Nombra con los Difinidores , Vicarios, y Af-

lilletucs de lug ie les j ib i .n . f ' pa.^í. 
Nombra con ellos Predicadores de Pulpitos. 

honiofos,ibi.n.(?. pa.̂ tf. 
Nombra íblo Predicadores én el difeurío del 

quadnennio,ii)i.n.8, ^ P3^?. 
No remita el Difinitorio alGeneral el nombra? 

miciíto. de Prcdicadorcs,y Le¿loics,ibidcití 
. nu.io. 11. pa.97. 
Nombra con elDifimtoriOjRegcnteSjLc&oi es, 

&c.ibi.n.ii. pa.í?, 
Nombiam¡ento,que del Difinitorio, y General 

han de tener Prtdicadores,y Lcó¡:ores,ibid. 
n . i i . i 3. pa 5"f>. 

Firma con el Difimcorio las difinicionts , y 
quentas en fus Librosj, ibidem numero 15-. 
&ca . j4 .n .8. pa.í-S, 

Obediencia que los Abades nuevamente eicc-
. tosiembian al General,libro 1. capitulo z¿, 

nu.p. pag.ioo. 
Atención del Gencraljpara confirmar, o no á 

, los AbadeSjib.n.io. pag.ioo. 
Si el Geneial no quiere confirmar alAbad,que 

hade hazer elle,ibi.n.i 1. pag.iott 
Confirmacion,que clGcneral da al Abad,ibid. 
- n.12. pag.101. 
Puede diípenfar en que los Difinidores no yi* 

van euTus diíl:ritos,Ubro 1.capiculo 2 7.UU-
mero 4 . pa.102. 

Avile.le el Prior de la muerte del Abad, libro 
1x3.27.11.7. pa.104. 

Que ha de hazer elGeneral en teniendo la va
cante de la Abadia,ibi.n.8. pa.104^ 

Si fe halla en Moníej race,San Feliíi, ó Sevilla, 
. que ha de h2zer,ibi.n.8.5>. pa.104. 
Si recibe el avilo en otras Cafas , ó Lugares 

qué ha de hazersibi.io. i 1. pa.io;. 
Tiene voco en las elecciones de Abadías, va-
. , cantes, y con quienes > ibidem n.umero 1 z. 

y com61ashazcn}ibi.n.;.;. pa.io;. 
Aviendole dado la obediencia el cle^o, lo 

confirma,ibi.n.2o. pa.iotf» 
Como elige la Abadía por privación , ibidem 

numero z 1 .y por renuncia, ibidem numero 
2.3 . pag.107. 

Si el General esAbadjpucde renunciar^ como 
ibi.n.24. pa. 108. 

El folo elige las Abadías de Colegios, y Caías: 
pequeñas que vacan,ib.n.2;. pa.ioS. 

Como hazc las elecciones intermedias de 
Abadcfa$,ib.n.z7. pa.ioS, 

Precepto,y ceníura alGeneral,para que guar
de lo que fe manda para las cieccionts ID-
sérmeüus,ib.Q.28. pag.io^' 

El 



El Abad nuevo haga nuevo diado, y Je embie 
al Generaljlib.i.ca.i.n,y. pag.í jo. 

Superioridad ordinaria del GeneraI,Iibro i .ca.» 
a8.n. i . pa.io^. 

Y en comparación ¿e la de los demás Abades j 
y Superiores, ibi.n.i. pa.io^. 

Puede vfar de Infignias Pontificales, ibidecn 
n'.i'i pa.io>. 

Que lugar tiene,y Te le debe en la Congrega-
cion,y en los Monafterios , ibidem numero 
5.4- pa.no. 

Tócale viíitar los Monafterios, ibidem nume
ro f . pa.i 10. 

No puede eximir á los Religiofos de la obe
diencia de los AbadeSjib.n.<í. pag.uo. 

í io puede poner, ni quitar Oficios en los Mo-
v, naíleriosjibi.n.7. pag.uo. 
Si lo?; Abades proveen mal los Oficios^ué ha 
, deha7.cr,ib¡.n.7. pa . i i i» 
No puede mudar Jufticias,proveer Beneficios» 

&c.ibi.n.í?.^. p a g . i n . 
SieJ General.mudare algún Oficial, qué ha de 
. hazer el Abad,ibi.n.5>. pa.i i i . 
Con confulta de los Diíinidores Juezes, y pa* 
- recer de los dos,puede recibir nuevosCon-
. ventos en la Congregación,ibidem numero 
. 1 1 . . . - • p a g . m » 
I>á licencia para imprimir, y ninguno puede 

imprimir fin ella,ibi.ri.i 2, ' pag.i.n. 
Puede removerR.egentes,Le¿tores,&c.fin cau-

ra5ibi.n.i?. p a . u i » 
Vifitc dos vezes lasCafas,© a lo menos vna por 
. fu pcrfonaji.r.ca.t^.n.i. pag.112. 
Precepto al General, para que haga las vifitas 
- exiraordinarias queíe pidieren , ibidem nu

mero 2.. pag.uj. 
Como ha de conceder vifita extraordinaria, 

ibi.n.24. - pa.n?. 
Pena al Rcvcrendifsimo que no caftiga al que 

pide injuftaraente vifita extraordinaria, ibid* 
nu.<í. pa.114. 

Como íale elAbad á recibir alGeneral,y Com-
pañia qüe íuReverendifsima ha de traer,lib. 

. i .ca . jo .n. i . i . pa .ri4* 
los que le vienen á vifitar,qué dias fe pueden 

dctcner,ibi.n.5. pag.nj'' 
Recíbele el Convento á la puerta de la Igielia, 
, ibi.n.4. pag . i . i j . 
Salude íu Reverendima al Convento, ibidem 

n.y. p a . n ^ 
Como fe recibe al General,quaado no viene á 

viíicarjibi.n.»?. pa.11;. 
Prelentafc el General en vifita , y haze platica, 

;lib. i.ca. j i . n . i . i . p a g . n í . 
Juran eníu manólos Contadores de .vifita, 

ÍDÍ.n.4¿ p a . i i ? . 
Nombra Veedores de Oficinasjy juran,ibidera 
, muy. pag.n?. 
Averigüe los Depoíitos , y alhajas de los ReU-
. giolbs,ibi.n-7. pag#t,r84 
Panle.Memoriales todos los* Religiofos de lo 
- que ticnen,y elAbad los de los que viven en 
. los Prioratosj&c.ibi.nu.8. pa.nS. 
.Cenfura que pone para losMemoriales,ibidein 

nu.^. pa.118. 
Prcccptp 1 y ce mura al General, Ceauiíarios, 
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Secretario, y Acompañado, para que guat-
den el fecreto de los clamos, ibidem tíaatSt 
r o í y. pag.uo. 

Cenfura,y precepto,para que ninguno abra la 
celda del General,ibi.n. i-8. pa.120. 

Como recibe á los que claman , y advertencia 
que les haze,ibidem humero 19. 20. 21 . 
22. . . : pa.i 20. 

Tome juramento á los'que elaman/ibidem nu
mero 2 y. . pa.i 2 1 . 

Si ay caula para hazer procefíb, paña á hizer-
le,ibi.n.28. pa . í22. 

Vifita el Sai)tifsimo,y Sagrados Oleos, libro ¿. 
ca.52.n.f. pa . i i j . 

Vifita las celdasj&c.ibi.n.t. - pa.i 2 5. 
No refuelva en vifita fin Cónfcjo, ibidem nu--

mero 3. pa.i 2?.. 
Si el Abad huviere empefiado la Cafa,le prive, 

ibi.n.j1. pa.t 24 . 
Puede ordenar en vifita lo que le pareciere 

convenir,aunque no fea conforme á los pa
receres de los del Confejo , ibidem nume-

- top. pa.i 24. 
Como ha de revalidar Jos mandatos de otras 

vifitasjibi.n.i 1. i pa.i 24. 
Como podrá mandar fe altere algo de lo or

denado en vifita,ibi.n.i 3. pa¿t;2j''. 
Como pone las penas de las culpas que fe cía-

maren,ibi.n.i y. pa.izf. 
Firma la vifita,y léela el Sccreta.rio,ibidem nu-

ro i t f . pa.i2^. 
Vltimo mandato que ha de dexar en la vifita, 
• y celadores que nombra della, ibidein num. 

17.18. pa.i2tf. 
I)efpideíe clGenerai,ibi.n.í5'. pa.rzí . 
Quanto tiempo fe puede detener en vifita, ibu 
• n.20. pa.izá". 
GomiíTarios que puede nombrar para vifitas, 

íus calídades,y jurifdicioh, libro 1.capitulo 
j j.m.t.víque ad á. pa.i27fc 

Para alterar lo que losCdrtíiflarios ordenan eh 
vifica, fe acude ai General ,.ibidem numero 
7« pa.i 28 . 

LosComiflarios embian alGeneral la vifita qui 
- hanhecho.ibi.n.8. pa.i28. 
Como toma la depoíicion al Religiofo aufen-

tc,lib.i.ca.?y.n.7. pa . i j i . 
Como puede oir al que en el conocimiento de 

el Abad le halla agraviado, ibidem numeró 
11. p a r n » 

Solo él,y no los Abades,puede aplicar la pena 
de privacion,y cárcel perpetua, ibidem nu
mero 12. Pag-1 n * 

Las apelaciones del Tribunal de los Abades le 
• tocan á íu Reverendilsima , ibidem numero» 
• M . p a - i n -
•Es juez inmediato de los Abades , &c. ibidem 
- nu ,i4. pa.rjj^ 
Ydelascaufas de los Monafterios vnos con 

otros,ibi.n. ty. pa.i 34 . 
•Puede conocer inmediatamente de las cau-

fas de los Religiofos , que eftán fuera de 
losMoaaftcrios,fbi.n.i6. pag. 13 4 . 

Y las de los que le pierden el refpcto debido, 
i&iiúii&l pa.i 34. 

C«m«hade pr^^cr^-General, íi el Abad 
m 
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- noca(ligaalgundeUto5ib.q.i8. pa.13^. 
Entreganíele en vifita los proceíTos que pafla-

ron ante los Abadesjibi.n.i^. pa.t ?4. 
El General no puede privar}ítno declarar aver 

- incurrido en ella pena ¡j ibidem numero 
2,0. pa.i34. 

Que ha de hazer el. General con el Abad íuf-
penro,ib¡.n.2i. pa.iif. , 

Que fia de hazer, con el Abad privado,y qué /í 
proceftarejibi.n.iz.as- pa-MT-

Que Prefidence ha de poner en lugar del Abad 
íufpenfojó privado,ibi.n.24.. • pag.i 3 S-

No puede perdonar pena de derecho, ó Coní-
, titucion-ibi.n. 1;. p a . i j ) . 
.Los proceíTos que.hiziere los guarda el Seci e-

cano,ibi,n.z; .̂ ., pa«« ?f« 
.En los agravios que hiziere fe recurre á losDi-

finidores]ue'zes,ibi.n.27. pai?^'. 
De las caufas de los Difinidores Juezes COHO-
• ce con adjuntos,v,y quienes han de íer, ibid; 

V. .Z9 . ; pa.t 36. 
GaíosenquederuTribunalfeapela á los Di-
• fínidores Juezes,ibi.n.5 z. pa.Í3 7« 
No le execuce fu fencencia halU que la confir

men los Difinidores Juezes, ibidem nume-
. ro 3S, pa.x3y. 
.Sino quiere admitir ios dsfeargos , qué ha dé 
- hazer el agraviad.Ojib.ni 3 j . P3'15 •̂ 
El Difinidor J uez aviía al General de la apelai-

- cion del agraviado, ibidem^ numero 41. 
4.Z.- .,pa.i40. 

,Precepco,y cenfura al General,para que remi-' 
. • t.ielpleytOjibj.n^?. pa. «40. 
Los Difinidoresjuezes dan cuenta al Revei:en-

difstmo delafenEcncia,ibi1n.47. pa. i4r. 
Es Juez de Ips incorregibles con los íeis que 

íe nombran en Capituló General, libro 1. 
>, ca.?* n.z. _ pa.144. 
Como conoce de las caufas de los incorregi-

bles,ibi.n.4. . pag.14;. 
Como conoce d& las culpas graves., y penas 

¿ . que puede poner por eUas,Tibro 1. capiculo 
3 7.n.7. pa.147. 

Penas de culpas gravifsimas, folo el General 
: las puede poner con recurío á losDifinido-

, resJuezes}ibi.rt.̂ . . paaq.?. 
Aplique fin reraiísion las penas de culpas gra-

,. vcs,ygravilsiráas,ib.n,ro. í paii47;. 
(Y las de las enormes, y enormiísimas, ibidem 
, n.12.14. pa.148. 
,Precepto,y cenfura, para que no pueda dexar 

de aplicar las penas de culpas enormes , y 
enormifsimas,ibi.n.i j". pa.148. 

Qué indulgencia puede hazer en ellas, ibidem 
V n.xy. .. Í¡ .pa.148. 
Con caufa puede privar al que es del Conléjo, 

ii.2.C3.3.n.8. pa.iyfí. 
El privado del Confejo tiene recurfo al Rcve-

rendifsimo,ibi.n.̂ . pa.iy?. 
' Como puede diípenfar para dar hábitos en 

Colegios,yCafas pequcñas,hbro ¿.capitulo 
4.n.2. ; ; pa.i j 8 . 

Sin fu liccnciajno fe puede dar habito. deMon-
.' gejibi.n,^. , ' pa.i y .̂ 
Con conlulca , y confentimiento de los Difini-

. • dores Jucz^pucde dar licencia para dar ci 

Conftitucwms* 
habito al que ha íido R.eiigIofo en otra Cr-

- d é n , i b i n.3 i . pa.ts^ 
Si elConíejo no vjene en admitir ?. Profefsion, 

ó defuedir al Novicio , remítale la cauía al 
Geneial,lib.2.c3..<> n ^ . p?.>i7o'. 

Precepto,y cenfura al General,y Abades, para 
- que cada vno profeíro donde, como el har 
- b Í E o ¿ i b i , n . p a . i 7 0 > . 
Todos los Rcligiofos pueden eferivir al Gene-
' ral^ib.x.ca.iS.n.t^ pa.nz.. 
Precepto, y cenfura, para.no efcrivir-al Genc-

- ral'fin firma •, y pena del que eferiviere acu-
• • fando,y no probare,ib 1114. pa*ii2» 
Avevigiié en lás vifitas fi fe examinan de dos ea 
• dos años }osGonfeírores,libro zxapttuloS, 
- nu.7- .pa.r??. 
Gomo puede difpenfarjque los Maytines no fe 

digan á (a media nochclibrO 2.capiculo ío l 
110:4. pa.iSx. 

ZeJe en fus v i t e , .que fe reze el Oficio Divii 
nOjib.n 7, pa.i 81, 

Caítigúc la falca de no afsiftir á la Oracioá 
• mcnta!,!;b.2.cap.tc.n.4. pa.iSj, 
Dáíe avifo al General de la muerte de qual-
- • quier ReligioíOjlibro 2,capitulo 12'. nume-
0 mero a. pa.189. 
Sufragios del que es,ó ha fido General,ibideai 
• nu. 3. pa-rSí», 
A donde toca el expolio del General,y la Juc-
- ••tuóía-,lib.4;ca.j?.n.tf.. • pa.i>3Í. 
Puede dar licencia á los Religiofos , para que 

tengan alguna coía en poder de Seglares,li. 
• 2.ca.i4.nu.f. pa. i^y» 
Caftigue al Abad que no obligare al promovi-
- do á-Dignidad á hazer EÍCricur3,ibidem nu-
': mero 8. pa.i<>8, 
Paffando la licencia para falir de dos meíes, fe 
-, pide al General,libro 2. capitulo .1 nume" 

r0 4. pa.zoo. 
Puede dar liceneia para ir á ver á fus Padres 
•:- al que no tiene ocho años de hab¡to,ibidera 

nuij. pa.zox* 
Sin íu licencia ninguno puede falir de Elpaña3 
• ibi.n.á'. .. pág.zox. 
Sin fu licencia ninguno puede entrar en Ma-
• drid,nien Valladolid,ibi.n.7. pa.aor. 
Caíligue las falidas mientras Capitulo que 
• averiguare ,libro 1. capiculo 3. numeró 

22. • pag.22. 
Sin fu licencia no pueden falir los Abades jor* 
• nada de 20. leguas, ibi.n.S.y como la ha dtí 

. dariibi.n.p. pa.20x.& 202-, 
Avifekle del Religiofo que fe aufentarê y cau-
• fas de fu aufencia, libro z.capiculo 1 f&k 1, 

12. pa.20^. 
El Abad que aprehendido al fugitivo de otro» 

Monafterio,no le dé el habito fin licencia da 
• elGeneral,ibi.n.i2. 1 / -pa^oá'. 
Aunque vaya al General, ninguno puede lalír 

fin licencia<del Abad,ib.n.x 3. pa.2oi. 
Precepto al General, para que no dé licencia 

al fugitivo para otra Religion,ibidem nume
ro -15-. • / pag.aotíV 

Precepto para que no la dé á otros^ como la 
• podra dar,ibi,n.x y, pa.20<í. 
Para prohijarle en otras Cafas, es necclTam-fii 



l!ceiicia}&c.H.2.ca.i7-n.r. pa.zo». 
Ercufe las mudanzas de losMongcs,ibidem nu. 

2. y no dé la liccncia íin d beneplácito de 
los dos .AbadeSjibi.n.?. > pa.zo^. 

Si nv.idare alguu Religioíbíin beneplácito del 
Abad , tiene clie recurfo á los Difinidores 

" Juezes,ibi.iM. pag.zoi». 
Grada, y titulo del General, libro z. capitulo 

i S.n 2. pag.ai i . 
No peralta eíícnciones mas de las que permi-

Irídke deJlasConfUtucioms, 

te 1Aley, lib.2.ca.i5>.n.8. pa .2i^. 
No perraita.Mayordomos s ni otros Oficiales 

Seglares en los Monaftcrios3 libro z.capitu-
%'t lü 20.11 2. p3g.220. 
Si np, íe.-hbjcrcn Depofitos á íu tiempo 3 podrá 
•; ftifpendcr al Abad,libro 2. capitulo 2 i . nu-

me¡oi>. i pa.2?.7. 
Cenfura , para que no dé licencia para gaftar 

• :el quindenniojibi.n.icí. pa.22^. 
El folo (moa las quentas en las viíitas, libro z. 

ca.22.n.<?. pa.250. 
Para qu^ contratos es neceflaria fu licencia ia 

ícriptisjib.z.ca.a j . n . ^ . pa.2 3 » . 
Slin fu licencia no fe puede hazer foios,y como 

la puede dar para, las Calas de Atlurias, ibi. 
n.7. pa.zjz. 

Para hazer foros á los que no han de labrar 
"las haziendas, es menefter íu licencia , ibid.. 

• n.io. pa. 23 j . 
Sin fu licencia^no fe prorroguen foros, ibidem 

• 011,14. pa.2 34. ' 
Sin íu licenciajno fe tomen dineros á cambio, 

y fin ella , y parecer de los Diftnidores Juc--
• zes, no fe tomen cenfos,ib¡.n,i7, pa.2 3 

No!e hagan Fundaciones idc Memorias finfu 
• Iicencia,y como la puede dar,ibidem nume-

. • ro i 9 ' pa^já". 
Nopuede dar licencia para confumir cenfos, 

&:.ibi.nu.i 8. pag.2 3f . ' 
Siu fu licencia »no íc faquen papeles del Ar

chivo de ia Congregacion,libro 2. capitulo 
¿ 4 . 0 . 1 . < pa«i3 7« 

Determine en las viíitas las haziendas que íé' 
- han de apear,ibi.n.í). pa.235>. 

Caltigue "a los Abades que arriendan el dere-
• chode proveer Ben:ficios, &. libro 2. cap. 

2 j .n . i . . pa.24.1. 
Obligue al Abad,que quite los Juczes que hu-
" viere pueftoparientesjib.n.3. pa.24i.-

Aplique la pena á los Abades que arrendaren 
i ios Oficios Julliciaj&.ib nu.ií. pa.4242. 

Los pleytos no fe concierten fin licencia de el 
Reverendifsimo,ibi.n.8. pa.242. 

Sin fu licencia no lé comienjen obras quan-
, tioías,hb.2.c3.2<r.n.i.2.4. P3 .243. 

Caíhgue al que fuere profano en /os hábitos. 
- lib.i.ca.zS.n.i;. pa.iyo,' 

Sin fu licencia no íe de el veftuario en dinero, 
• ibi.2f. pa. zj!-.' 

Vea en las vificas el Libro de veíluario, ibidem 
. n.32. pa.2f 2» 

No permita en las celdas aderezo , ni alhajas-
. prQfanas>Ub.2.ca.2 5>.n..i2. pa.a;^. 

Caítigue la negligencia en la afsiftencia de los 
. Enfermos, iioro 2. capitulo 50. numero 

Í . 2 . p a . i j 7 r 
- Lt 

4 z y 
Averigüe como vfan los achaeoíbs de comer 

caine,ibi.n.8. pa.2 ,-8. 
Caíhgue los excefíbs de jucgos,libro a.ca. 3 i . 

nu.8. pa.264. 
A quienes puede dar licencia para vivir en 

Prioratos j libro 2. capiculo 34. numero 3. 
y como la puede dar para viy.r íolos , ibi
dem numero ;.y para vivir en ellos mas de 
vn quaclrienniOjib.n .̂ pa.26<>. 

Informefe en las vificas del govierno , efpiri-* 
tualjytemporal de los Prioratos, ibidem ni 
i ; . pa.zdS. 

Sin fu licencia 00 fe dé habito , ni Profelsion a 
Frayle Lego , libro 2. capitulo 3 $. nume-

• ro i . . . . . pag.iií.^ 
Preccpto,y cenlura, para que no dé licencia á 

los Frayles Eegos para ordenarfe , ibidem 
n. 14. pa 271 . 

Da licencia para dar el habito , y la Pro(eí>ion 
alas Monjas ,libro 2. capitulo 3^. nume
ro 2. pa-272. 

No fe puede remitir parte del dote , ni confu-
mirfe fin licencia del General,ibidcm nume-
ro 6". pa.27 3. 

Informefe del numero de Monjas, para dar 
licencias para habitosjibi.n.7. pa.1.7 3 . 

Sns preceptos obligan alas Monjas, y como,, 
ibi.n.io. pa.2:74. 

Galtiguc la profanidad en los hábitos de las 
M,onjas,ibi.nu. t} .y la frequencia de viíitas, 
ibi 0.24. pa.27y.& 2 7 7 . 

Da licencia in feriptis á los hombres, que haü 
de entrar en los Conventos de Monjas,ibid. 
nu.27. pa.278, 

Quando,y con quienes puede fu Rever en diísi-
ma entrar cn'lbs Conventos de Münjas, ibt. 
n. 30. ti pa.278. 

Dá licencia para entrar criadas, como, y con 
queinfbrmes,ibi,n.31.3 2. pag.2 7p . 

Como,y a quienes puede dar licencia para en-v 
. erar á educacion,ibi.n.3 3. pag.275>» 

Como puede dar licencia para faíir las Monjas 
de la claufura, y caíhgo que ha de dar á las 
que la quebrantan , ibidem numero j '4. 
3j ' . I pa.27.s>.2 8o , ' 

Señala Confeífores de Monjas, y dá licencia á 
. los que han de predicar,ibiaem numero 35». 

40 . : pag.2 8o.&: 281. 
Señala la ra¿ion ordinaria de las Monjas, ibid.. 

n .4r. pa.28 r. 
Qiiando vifita las Monjas , viíita también Ips 

VicarioSjlib.a.ca^^.n.t; pa.28 5» 
Caltiga á la Abadela que no fe aconíeja con el 

Vicario, íbi.h.y. pa ,28j, ' 
Gomo ha de dar licencia para ir al Colegio, y 
• como puede examinar á los Colegiales, libw 

3.ca,3.'nu.2.3. pa.zSpi 
Ponga precepto,para qu« vayan via leda, ibi, 
- n. j . - pag.2^o.' 
Gomo puede dar licencia á losGolegiales par» 

que hablen con Monjas, libro 3. capitulo 4 . 
- n.iy;& ca.S.n.if. pa.293.& j o í . 
Sin fu licencia no pueden vivir en losColcgios 

EftudiantesSeglares,ib.n.i8.. " pag.2^4. 
Averigüe fi en los Colegios ay reparacioneSj, 

lib.j.ca.y.n.i 3. pa.2^8. 
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Î oKibra Examinadores de los Colegios, libro 

3.ca.7-nu.t. . pag.jor. 
Los Examinadores embian al Oeneraí los in

formes j y que ha de hazer fu Reverendiísi-
ma en vilta dellos;y llévalos á CapiculóGe-. 
neraljibi.n.r.?. pa.joi. 

Si.el Colegial pidiere fegundo exaraciij que ha 
dehazerjibi.n.4. pa.joz. 

No quice la Thcologia fin caufajibidem nume
ro f. pa.?oi. 

No difpcnfc en que los Colegíales falgan an-
. tes del ciempo que manda la leyaibidcm mi-

mero 7» pag.soj. 
Dá los Aólos del Colegio de Salamanca, y co-
. rao, y los de Etcuelas, y á quienes, libro 
i ca.S.n.ro. pa.?©;. 

Haga dar el veftuario á los Colegiales de Sa-
. Iamanca,ibi.n.i8. pa.307. 

En las vifitas de Salamanca ordene lo que ha 
• .degallarrcenobras,ibi.n.z2. pa.?o8. 

Como puede dar liceacia para graduarfe,libro 
?.ca.io.n.2. Pag-5iI« 

Como ha de dar licencia para opoíiciones de 
. Cathcdras.ibi.n.í. pag.jn. 

Como dá nombramientos de LedOres de Ca-: 
. Xos, libro ?.cap.i i.n.4. y de Predicadores, 

lib.j.ca.i z.n 7. pa.? 17. 

En,las viíicas cuyde de la provifion , y aumen-
, rodelas Ubrerias^ibro j.capitulo i^ . nu-
, racro x. pa.$i8. 

Confitíuciones. 

Generales paffados. 

Tienen voto en Capitulojíbro. i ; capitulo 
j .n.i . pa.zS. 

: Su afsiento en Capitulo , ibidem nume
ro r y. pa.j't. 

Entre si guardan la antigüedad de habito,ibid. 
. nu.i j . pa.j r. 

Si alguno dellos es Difínidor,precede en el afr 
. íiento á los demás Diñnidores,ibidem n.i 7. 
. &:ca.8.n.rf. pa . íz ,&4y. 

No tienen voto pafsivo para bolver á fer. Ge* 
. ncraicsjíino paffados tres quadritnnios def-
. pues de que acabaron íu Oficio,libro 1. ca. 
, 7."^' pa.4.0. 

Vacando el Generalato dentro de los tres me-
. fes antes de Capiculóle! mas antiguo dellos 

govierna comoPrefidente de la Congrega
ción^ prefide en Capitulo,libro 1.capitulo 
l í . n . j . p i . 6 9 . 

Titulo que tienen , y grada en la Religión , y 
Cafas de ella., libro z. capitulo x 8. nume-

. ro j . pa.ziz. 
Dafeles vn Frayle Lego, y vn criado que les 

firvaenMadrid,ibi.n.?, pa.zxz. 
$us eflenciones, libro z. capitulo 19. nume

ro.:. ' pa.ri7. 
Sufragios que fe les hasen quarnio n3uereo,lib. 
. x .c«p, i4.n.j . pa.iS.?. 

• 

; 

Gracias, 

GRacias al<:omer,y cenar en el Refedorio 
de laCongrcgacion/ean cancadas,libro 
i.ca.4.n.5>.. pa.zí.. 

Sean cantadas cambien en los Colegios , libro 
3.ca,5'.n.<S. pag.zí»?. 

Nombra el General en Capitulo Diputados de 
. Gracia,y de juUicia,y fus Oficios , libro 1. 

ca.<>.n,xo, PfS'f/* 
Peticiones de Gracia,como fe determinan, lib. 

i.ca. i^.n/y.^. pa.77« 
Aya feis MaeÜros,y feis Predicadores Genera-

. les de Gracia, y-íu grada, titulo, y eífencio-
neSjUbíO a capitulo 18. numero ca-

, pitulo ip.numero z.&libro.i.capitulo 22. 
nu-xó". ,pai87.& 214.&: 218, 
las elecciones, no valelagrada de Gracia, 

. üb.a.ca, i Z . a . t ' i . p a . n í . 

Gradas, 

GVardenlas los Capitulares en Congrega-
cionjcomo lo diípone la lcy,libro. r.ca. 

y.n.ix. p.a.30-
Qjada en Capitulo del Revcrendifsimo G.ene-

. ral,ibi.n. 1 j . pa. j.Oj. 
DelGcneral nuevamente cle¿lo,y del q»e aca-

. ba,ibi.n.i4.i f. pa-?,1* 
De los que han fido Generales , ibidem,nume

ro itfii pa.j.r-
Pe los Abadcs,y Prefidentes , ibidem numero 

De losDifin¡dores,ibidem numero i7.ci«re si, 
- ca.8.n.i:?..i4.iy. pa-i2-

De.los Difinido res que han fido. Geaeralcs,ibi. 
ibin.17. PA.3Z« 

Dé los nueve Difinidores , ibidem numera 
. 1 8 . pa.?2. 

De ios Difinidores que acaban, ibidera nume* 
. ro 1.8. pA»?-»» 

De losVi(i:adQres,ibidem numero 2a.entre si. 
,cap.2o,n. 1.. pa.5 2.¿5f78^ 

De los Macftros,y Predicadores Generales., y 
Predicadores del Rcy,ibi.n.21. pa.5,1. 

De los que han fido. liece vezes Capitulares^ 
'ibi,n.2i. pa.ji» 

De los graduados, y Cachedraticos. de Sala-
manca,i JI. n.i 1. p a . j i . 

De los Cachedraticos.cn otras Vniveríidades, 
ibi.n.2r. p-M5-

Del Sccrecaiio,y Acompañado, ibídetn nume-
ro.2?.. pa.? 

De los Procuradores de Roma,y Corte, Vica-
1 rió de San Placido,y Coronilb, ibidem nu

mera 25. pa-js/ 
Guárdele orden^ grada en codas las Calas dfif: 

la Religton3hb.2.<;a.i 8,n.i pa.zi x. 
Grada del Reverendiísimo General aéiual,ibi. 

Béou pa.iir. 
De.ioi.̂ ue han fido Generales,ib.n. j . pa.2a.i. 

De 

http://Cachedraticos.cn
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De los Abades 2¿taalcs3ib.n.4. pa.i i 2. 
De l.osDifinkloreSjibi o.;. pa . t i z . 
De los Abades paíTadoSjibi.n.ó". pa,212. 
De los Viiicadores^bi.u.y. pa . z iz . 
De los Madlros , y Predicadores Generales, 
, Predicadores del Rey , Capitulares ííete ve-
' ¿es, y Carhedracicos) y graduados en Sala-

mancajibi.ii.8. pz.ztz. 
Ds los Cachcdiaúcos de Prin^y Vifpcras, de 

Tlieoíogia, en otras Vniverfidades , ibidem 
nuí?. pa.zr?. 

Do los Procuradores de Roma^CortCjibidem 
n.io. pa.213. 

Del Cor'onifla de la Religión, y Vicario de San 
l'lacido.ibi.n.i r. pa.215. 

Del Compañero del General, ibidem numero 
12. pa.2i3« 

DcrSecretario del General, ibidem numero 
IJ. pag.2i?. 

De los CofnHunos delReverendifsimo Gene
ral jibi. ti. i>r. pa.ai j . 

De los Regentes de los Colegios , ibidem nu
mero J j . pa.2r3. 

De los íeis Macftros,y feis PredicadoresGene-
rales de Giacia,ibi. pa.214» 

Del Prior auyor,ibi.n. 1 pa.214. 
De los Abades de Filiaciones, ibidem numero 
< 17. pa.2í4 . 
De los Procuradores de-V ÎIadolidjy la Coru-
- hajibi.n. iS. pa.214. 
Del Prior de SantoTonbio,ibi. pa. 2 r 4. 
tos que tienen meía mayor, llevan la grada á 

losqae no la tiencnjibi.n.i^. pa.n; . 
El que tiene grada anterior, la tiene en todo, 

ibi.n.20. ' pa . z i f . 
En las elecciones no vale la grada de Gracia, 

•ibi:n.2i. • pá pa.2i;. 
Gradas de los demás Mongcs, ibidem numero 

22. pa .2 i í . 
Como puede elAbad preferir en grada,ibidera 

o u . í v pa .a i í . 
El privado de voto lo queda de grada, ibidem 

n.24. pag.2i<5-. 
Grada de los Júniores Sacerdotes, ibidem nu

mero 2 ) . pag^iíf. 
Grada que da la Congregación Ce guarde en la 
_ forma que ella la dá,ibi.n.20. pa^ i fk 
Grada de losLegos,libro 2.capitulo 3 y.nume-

• ro 9. pa.zvot 
Al fugitivo no fe le cuente en grada ei tiempo, 
.• que eíUfucra , libro 2. capitulo 16. nume

ro ?• pa.20;. 
Aya Libro de gradas en que fe efcrivala.dcl 
i que toma el habito, libro 2 .capitulo 4. piw» 

mero 5̂ ; pa.i6<í, 
.'.'ifiq • . - i . a 

417 

..Grados.y Graduados. 

LOs graduados en Salamanca con licencia, 
y a expenfas de la Congrcgacion,ticnen 
voto en CapitulOjlibro 1.capitulo nu

mero 2. y con qué condiciones , y como le 
pierden,lib. 5.ca.ío.n.4. pa^S .&j i j . 

Su grada,y a í s i w o en Capituio, übro .i.capi-! 

tulo pmtti pa.jt^ 
Su grada en las demás Cafas, libro 2. capitulo 

1 8.11.8. pag.21 j . 
Llamaníe Paternidad.ib n.8. pa.215. 
Sus efl"enciones,hb.2.ca.íi.n.r. pa.zty. 
Denle Grados en Hirachc,)- Oviedo,y el Abad 

de Hirachc fe gradué, libro capitulo 10, 
nu . i . pa.31 r. 

Ninguno íe gradué en Vnivsríidad 'alguna íin 
licencia de la Congregación, ibidem nume
ro 2. pa . j ix . 

Calidades para graduarfe de Maeftros, ibidem 
nu.2. pa.5 Í i k 

Precepto para que en Hirache , y Oviedo , no 
fe den grados fin leer, y depoí:car , ibidem 
n . j . pa.jx.U 

Gramática. 

AYa lección della en los Conventos , y á, 
que hora,y obligaciones del Ledor,lib. 

2.ca.7.n.i¿. pa.174. 
Sea examinado en ella el que ha de ir al Cole-

gio,lib. j.ca.s.n.z.j. pa.28^ 

A 

Granería, 

Ya Libro deGraneria,y fu difpofic¡on,lib^ 
2.ca.20.a.i2.i 3.14. pa. 

Grangeriao 

TEngaLibro particular ,y íu difpofic¡on,I¡&j 
2.ca.20.n.i7. pa.2 2 3k 

Ténganle también Jos Depofitarios, libro 1 . 
ca.2i.ii.ii. pa.2Z7^ 

El gallo della fe penga junto en Borrador ea 
vna partida,lib. 2.ca. zo.n. 18. pa. a i 

i»ómoj.áíiü(/ii vií ' j íü.-q tyiv i . ' . . ' . . . mp : . 

San Gregorio. 
ít-.'.-bíOi < i.ualo-:q aup l£ eWrsua njit'.^'c J,[:i.<l 

EN fu dia aya Sermón , libro 3. capitul<3( 
12.0.2. 

.¿^l'&AOr.Eq t.:. 
m-ibidi t; ovijî Px col ¿,. í s»! oUma 

Gualdrapas. 

pa.s,i7. 

Su 233Ufi Ol idf i i l IJ -JL Ofl t ü h ; 
lAía-

O excedan del eftrivo mas de vna quar--
N 

ta,hbro i .ca.ry.n . i3. 

X X 

Hahimion. VüU Conventaal 
• 

• -

H43 



i »• 

4 z 8 Indice de/las Conflituctones. 

Habito* 

PAra expeler al incorregible , fe le quite el 
habito Monartico îlliendole el Clericül, 
lib.i.ca.3<í.n.4. pa . t4j; 

Elección de fugecos para el Santo habitOjlibrO 
z j h i ^ a h i pa.i^S. 

No fe den hábitos en los Colegios } ni" en las 
Caías pcqueñas,(inOj&c.ib.n.z. pa.r yS, 

Precepto,y pena á losAbades,para que no den 
hábitos de Monge á Fraylcs Legos 5»Hermi-
tañoSj&c.íin- licenfja del Capiculo General, 
ibi.n.-,. paií^S. 

Al que de otraReligion toma el habitólo fe íe 
dé Oficio hafta diez años cumplidos,ibidem 
nu.3. pa.ifS. 

No íe dé habito de Monge fin licencia del Ge-
neraljibi.n.4. pa.ij:^» 

Examen del eípiritu del que pide el habitOjibi. 

nu.y.d^.S. pa.ryí». 
Examen en el Confejo del que pide el habito, 

ibi.n.p. pa . i ío . 
Qué informaciones fe han de hazer antes de 

dar el habito „ ibiejeni numero 1 o. vfque ad 
14. p3. i ío .& 161. 

Porque caufas fe defpide , ó íe quita el habito 
..'••al Novicio ,-ibidem numero 20.-vfque 
c f¿S «^i-c 1"-•^a.l '6'4i& Î y* 
Dale el habito en prefencia de la Comunidad, 

ibi.n^j. pa. 
Danfe al Novicio hábitos Monaííicos, y no íc 

le permitan otroSjibi.n.34. pa. 1 í y . 
Ningún Preíidcntc puede quitar el habito al 

NoviciOjliü.i.'ca.ó'.h.i. pa.i<í^. 
Como puede el Abad quitar el habito, y qué 
• - diligencias ha de hazer, ibidem numero •& 
• 3. - pa. 1̂ 5». 
Si eINovicio quifiere dexar el habito,qué fe ha 
í.<4ie-ha2er,ib¡.o.4. - pa.1.70. 
Precepto , y cenfura alGeneraljy Abad , para 

que cada vno profelíe donde tomó el ha
bito,ibi.n.y. • ^ 1 2 pa.170. 

Danfe hábitos nuevos'al que profeiTa, ibidem 
n.^. pa. 171. 

jffoúf de los fugitivos:, y, Apoftaus qíiefe hu-
, .yeron con habito, o fin él, libro v. capitulo 

lí.n.s.vfque i z . pa.204.&íeq. 
Cornos quando fe da á los fugitivos , ibidem 

nu.8. . . . . . " ' ^ pa-zo;. 
ElAbad que prcncííer'e al fugitivo que no es de 

íu MonaíU-rio , no le dé el habito antes de 
^ • avifaral,Gener;aJ,ibi;n.i2. pa-ioí-
rNoíé comunique con ios que han _d?xaj¿o el 

habito,ibi.n.i<í, pag.207. 
Sea vniforme el habito de codos los Monges, 
• lib.z.ca. z 8.11.1. pa.248. 

La materia3forma,y calidad de los habitos,ibi. 
n.2.vfque 14. p a . 2 4 8 . & 2 4 ? . 

Erohibeíc coda profanidad en.eliqs , y ielcnla 
los Abade^jibi.n.ij. pa.24^. 

Quando,y en qué tiempo fe han de dar,ibidem 
n.ií.vlque 28.1 pa.zfO.&íéq. 

Habito de los Frayles Legos, y calidad, y for-
*"' «S Ü II i i 

ma dé^ibi.n.z?. pa-zy^i 
El habico de los criados fea decente, y honef-

to,lib.2.ca. i-9.n.8. p & ü f á 
Para dar el habuo al t'rayle Lego3es neceifaria 

licenciad¿lGtneral3libro z.capitulo 5f.nu
mero i* pa.265. 

Quito íe le dájibi.n.? pa.2<í.5.. 
Eícu'íenle Donados de habito corto, y fi fe ad-

miten,qi¡é habito han de traer, ibid. nume
ro 4. pa.2<í̂ . 

Forma, y materia del habito de las Monjas, y 
• decenciadél , libro ẑ  capitulo 16. numero 
• IZ .IJ . pa .27í. 

Vide vcth.Vefluario. 

Hato de los Monges. 

REgiñrefc el hato del qu,e fe muda, lib. 2» 
ca.i7.n.4. pa.2<)o. 
Qué hato fe ha de pagar alMonge que 

fe muda,ibi.n.^. pa,zo<). 
A quienes pagan el hato las Cafas donde van, 

ibi.n.7. pa.2iofc 
Quienes le pagan á fu cofta , ibidem numero 

8.9. pa.210. 
Qué Cafas pagan el hato á los Maeftros,yLec-
•. tores,lib.3.ca.4.n.íS'. pa.z5'24 

Hazienda. 
«sias'iO x.".•.•,.;> r.l s l w o n t tic •: 

Dlfpoficiones de hazienda en Capítulo, 
"hb.i.ca.iS.n.i. . . , P3.74. 

Para hazer repartimiento fe valoreen las ren-
- cas de las hazicndas de los Monallerios, y 
•'• Prioracos,ibidem numero capiculo jz, 
- nu.4 : pag.7y.&: 11 
Qué licencia es neceifaria para cnagenaríé, 
- ciarla á foro,ó vita, 8¿:c.las haziendas de los 
• ' Mooafterios , libro z. capiculo 23. numero 
• • 7 . pa.z^ z.i 
Como, y con qué licencia fe han de aforar en 
• • Altunas3ibi.n.7. pa.zjtj 
El Geneialen las vifitas feñale las haziendas 
c que fe han de apear,libro z.capiculo Z4.nu-

mero p . - pa.139. 
Antes de hazer el foro , ó vita , fe apee la ha-

zienda,lib.z.C3.z s .n .Kí . 1 :pa.z54* 
Precepto , y. cenlura , para que no fe confuraa 
• €l dinero de la hazienda que fe vende:, ibid. 

n .18. pa.zjf. 

Vtárifc losTitulos,For<J/,f;V^, E / m / « ^ . 

Hermitanos. 
- í l í l \ W ! ::"».,•.<• O l ( i í l . ü l l « i « • . ) n'J O J O * ' -

A 
Los de Monferrace , nofe les puede dar 
• «Ihabüo de Mongê m pueden ordenar-* 

fe 



Indice dejlás Conflituciones. 
feifió licencia del Capitulo Generaljlibro 2. 
ca. 4 .n .3 .&ca.5f .n . i4. p a . i ; 8 . & 

No pueden comer carne,libro z, capitulo zy. 
pa.i4;. 

4 2 p 

Hírache. 

Hijos ProfeíTosdelas Cafas, 

LOs de la Cafa del General que acaba,y de 
la del inmediato antecefibr, no tiene vo
to paísivo para Generaljlibro 1.capitulo 

*\ 7-n. 10.11 . pa.40. 
Los DiHnidores , y Elc¿lores han de fer hijos 
1 de- diferentes Cafas , ibidem numero 20. & 

ca.8.n,4r p a . 4 i . & . 4 j . 
Que íe ha de hazer, fi en la elección de Difini-

dores, y Eleftores, no a y votos para hijos 
de diferentes Cafas 3 ibidem numero 11. 
ra. pa ,44-&4?. 

No puede aver mas de quatro Abades profef-
• fosde vna Cafa,libro i.capitulo 10. nume

ro 8. pa.yz. 
Los profefíos de las Cafas cateríspartbutj fean 

preferidos para fer Abades dcllas , libro 1. 
ca.ri.n.2. pa.J?. 

Para elección de General en vacante , no tie
nen voto pafsivo los hijos de la Caía del 
General que entra, ni del que acaba , íalvo, 
&c li.i ca.r j.n.4. pa.07. 

Si regulando el General en vacante, laliere hi-
jode la Cafa del General antecedente , qah 
íe ha de hazer,libro 1. capitulo 16. numero 

• f.<í.7.8. pa.71. 
Los Diputados de los eftados , no vean los de 

íusCafas de Profefsion,libro r.capitulo 3. 
n.9' pa^.rp. 

El Secretario del Reverendifsimo General, no 
ha de fer hijo profeflb de fu Cala , libro 1. 
ca^j.n.j'. pa,íJo. 

Los Capitulares que falen de Capitulo , fon 
Conventuales de fus Gafas de profefsion , fal-
• vo,&c.lib.i.ca.24.n, 10. pa.̂ j". 
En las elecciones intermedias de Abadías , no 
- fe pueden íuceder los hijos de vna Cafa, íí-
' no en la de fu profefsion , libro r. capitulo 

27.11. r tf. • p̂a-. 107 
Los Difinidores Juezes,noío pueden fer en 

las caufas de las Cafas de fu profeísion , ni 
de los hijos della,libro r.capitulo 3 f.nume
ro 30 . pa. 1 j ^ ; 

Sufragios que íe hazen al Monge en la Cafa 
.. de fu profefsion,libro z capitulo r tí» nume-
. ro 8. pa-i? o. 
Como fe reparten los expolios de los que 
-, mueren fuera de iaCaía de fu profeísion,lib. 

2 . ca . i 3 .n .< í . i i . i 3 .&. r4 . p a . t p 1 5 ) 4 . 
Los gallos Je los fucicivos quando fon por la 
. Cafa de fu profeísion , libro z. capitulo 16. 

nu.17. pa.207. 
Quando pagan las jornadas á los Maellros las 

Calas de íu proteísion , libro 3. capitulo 4 . 
n.^. pa.25»2. 

Las Cafas de fu profefsion, pagan el veftuario 
. á los Maeliros de í>alamanca,libro ? .cap.8. 

n.20» . pa.jo8. 

SEa Colegio de Theologia,y Artes, libro 3. 
ca.i,n.2. pa.zSj-. 

. Aya en el PaíTante de Artillas, libro z.ca.t. 
nu.5. pa.2 8 7. 

Tercios que fe le han de pagar por los Cole
giales TheoIogos,libro 3.capitulo4.nume
ro 7, pa.292. 

Como fe tienen en el los Aékos, y Concluílo-
nes,lib. 3.ca. j.n.2. pa. 25»;. 

Denle grados en fu Vniverfidad, y ci Abad fea 
graduado3lib.3.ca.í0.ii. 1. pa. 311 . 

Precepto al Abad,y Maellros de Hiracluspara 
que no den grados fin leer, y dcpoíitar, fal-
vo,&c.ibi.n.3. p a . j i i . 

Horas, 

Día , y hora en que han de entrar los Ca* 
pitulares,li.i.ca.3.n.y. pa.i^» 
Hora de comer en Capitulo , libro 1. 

ca.^.n.r. pa.??. 
Horas délas fefsioncs,libro 1. capitulo á .a . z . 

&ca.7.numero 2.3.6¿ capitulo. S.num.i.Sc 
• ca.iz.n. 1. pa.3 3.&:feq. 
Horas de cenar en Capitulo, libro 1. capitulo 

g.nu.zo. , pa.38» 
Tenga elDifinitorio cada dia dos juntas de dos 

horas,lib..i.ca.2í n . i . pa.^f» 
Hora de la lección de GramatÍca,libro 2.ca.7. 

n.12. pa.174. 
Hora déla lección de cantar, libro z. ca.7.nu-. 

mero 13 pa.174» 
Hora de Maytines,libro z.capitulo lo.numera 

WÚi* ' ' . . • pa . iSi» 
De los de Navidad,y Tinieblas, ibidem nume

ro 8.fu Solemnidad,ib. 14. pa . i8 i„ 
Hora de Prima,y fuSolemnidad,ibidem nume-

rop . iS . pa , . i8 i . 
Hora de Tercia, Sexta, y Nona, y fu Solemni-
- dadjibi.n.iO;i8.. pa. 181.182. 
Horade comer^ibi.n.io. pa.i 82* 
Hora de tocará Vilperas,y íu Solemnidad,ib¡» 

nu. 11 .21 . pa .182. i83. 
Hora de Completas, y fu Solemnidad , ibidem 

nu . iT2.&22. pa.i 82..1.84» 
Hora de cenar , y colación , ibidem numero 

12. pa.182. 
Los Abades pueden alterar las Horas , ibidem 

n.13. pa . iSz . 
A qué hora ay Oración Mental,libro z.ca. 11. 

nu.3.4.&5:. pa .xS;. 
Hora de lJreciofa,y Capitulo , ibidem numero 

^ . 7 . pa .18^ 
Horas de filencio^ib.n.í». pa.187. 
Horas de la lección Hlpiritual,ibidem numero 
c 10. pa.187. 
Hora de difciplina,ibi.n. 11 .y de barrer,iDidcna 

ou-if. pa.i8S. 
H()ra« en que fe puede enerar en las celdas de 

ios 
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los CapitulareSjlibro a .capitulo 2^ . nume
ro , pa.zj4. 

Horas Canonicas5y OficioDivino en los Prio-
ratosJlib.i.ca.34.n.5. pa .zéj. 

Rezo de los Frayles Legos por lasHoraSjlî ro 
í.ca. ? j . n . í o . pa.zyr. 

A que horas pueden las Monjas librar en las 
• rejasjlib.z.ca.^ó.n.z?. pa.z77. 
Répartimienco de las horas en los Colegios, 

lib.3.ca.j'-per toe. pa.2^í>.& feq. 
Horas de recogimiento , y eftudios en la paí-

íantiajli.s.ca.s'.n.f.vlcjue IO. pa.?09. 
Diftribucion de las horas en el Colegio de Sa

lamanca, libro 3. capiculo 8. numero 4. vf-
que IO. .: pa.30 3.&req'' 

Indice áeflas Confiitt4ciones, 
Yifita las Iglefias de los Mbnaííerios principa-

lesj'nb.i.ca.^.n.i. fi&éy, 
Maeíh-o de.MitiaSjy .Sacrithn^uyden dd afleo 
.• de la ígldia5y Vaios Sagradosjlibro z.ca.jj. 

nu.i. • pa.178. 
Cuyden los Abades dd adorno de las ígkíias 

propias^ de lusancxosjbi.n.j. 'pa.iv';. 
ÍSIo falgan á yíStarlás en Advionco , y Quaref-

ma,iib.2.ca.iy.ij. lo. " pa.ióz. 
Vifitírnlas cada añOjlibf-oV.cápitiilo 34.'.nu:iie-

ro I J . pa.záH. 
En las de los Curatos, y Prioratos quitrn ha de 
. p r c d i c a V j l i . z . c a . 5 4 . 1 1 . 1 p a . i 6 7 . 
En las de lás Monjas quien ha de predicar, lib. 
: 2.ea.35.n.40» pa.zSi,, . 

Hofpedena,y Huefpedes. 

'Oípederos del Capitulo General, y fu 
obligacionjlib.i.ca^.n.f. pa.z^. 
Huefpedes que van á vifitar al Gene-

.ral,no eftén mas de vn dia,libro i . capitulo 
• jo.n.j. pa.uy. 
No pueden entrar en las celdas de los Mon-

gesjlib.i.ca. 25.0.4. pa.zn-
Encárgale el buen tratamiento de los Hucfpe-

des,li.2.ca. 31 n . i . pa . ifS.. 
Aderezo que ha de aver en lasHofpedertaSjibi. 
. nu 1. pa.zyS. 
Recibimiento del Huefpedjib.n.z. pa.z f 5. 
El Huefped recibe la bendición poftrado, ibid. 

nu.3. pa.zyí». 
Ninguno fe apee en Lugar donde ay Monaite-

riojfino en cljpara tomar la bendiciónjibid. 
c nu.4. pa.zjp. 
Quienes no tienen obligación á tomar la ben-t 
. dicionjibi.n 4 . pa.zjí». 
El Hueíped debe pedir licencia al Abad para 
- falirfucra,ibi,n.y. .pa.2j5>. 
Tratamiento., y regalo de los Huefpedes , fea 
. moderado,jbi.n.ó". pa.zóo. 

En qué Cafas pagan eñancias los Huefpedes, 
• ibi.n.7. . pa.-zóo. 
Como han de vivir énMadrid los que íe pagan 
• como Huefpedes,ibi.n.8. . pa.zéo. 
Como fe han de admitir los que fe retiran áSa-

gradoiibi.n.^. ' pa.i^r. 
Los que no ion Prelados eíhn fugetos al Abad 
• de la Cafa de donde ion Huefpedesiibidem 

nu.jv pa.ido. 
! •'. • • .. feioi c ; 3«â O -So noH 

«fi.^.vi;l ' ñ . . s i .* T X 
. t i ••r:.>ii...'¿jüv-I-.'. IR o;, iO Vi fi-JOíi ¿ ¿ p A 

& j 
.•f í : . .Q .'¡ r L«bfi3Íf) t-b snoH . 

EL General no puede vifitar las 'Iglefias fu-
gctas á los Monallehos,libro 1. capitulo 

2^'n'to. . pa.i 11, 
Quando le recibe por la puerta de la lglefia,li. 

lüegiclmbs. 

S 
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I el Novicio , ó pretendiente de habito, es 
illegitimojqué fe ha dehazer,libro'2..cap. 
4.n . i2 . . i3 . p a . i i o . K i i » 

Incorregibles, 

NOmbranfe enCapituloJuezes délas cau
las de los incorregibles4libro 1. capicu- -
lo 23. numero x'S. & capitulo ¡ t , nu

mero 2. pa.5 2.&: ^44-
Quien ha de fer reputado por incorregible , y 

porqué caui'asjíibro 1,capitulo jó", numero . 
. I.3- pa.144. 

Guardeníe para la expulfioh de los incorregi-
. bles los Breves deVrbano VIlLy Innocécio : 

^li.ibi.nVi. pa.144. 
Como. íc. conoce de la caufa del incorregible, 
. ibj>n,4. pa. 1 4 ; . 
El incorregible expulfo fe entregue al Ordina

rio de la Diocefi,ibi.n.y. pa.i4f . 
Gomo puede bolverfeá.admitir el incorregi-
- ble,ibi.».<5'. ' pa. 14^ . 
El fugitivo tres,y mas vezes , puede fer expul-
i ro p.orincoiregibk,libro 2.capitulo 1 ó. mi-, 
r.mwp^,. pa.ioj, 
íjáiaVnsb'' ;r; ti] on , 2S,S2tjf • ;;;ÍI U $i&jQdÍ 
in;e üt)\úsi'yi'.¡ Jjtp$ • •' \ o ¿b 1 i' 

Infidelidad. 
T .ET . Í>-I 

^.D . ú no ?^íioM ffi n -̂rr! vi 3üp soi^fflitcí 
A delSecretario delCapitulo como fe caf-

tigajlib.i.ca. 12.0.10. pa 
Las de los que dan ías certificaciones que 

. los Abades embian á Capitulo con los cwa-
dos,li.2^3,14^.4. pa.157. 

l a ê los Secretarios del General, y del Con-
íejo de los Conventos. Vid. Secretario, Coa-i 

:Jn" Informaciones. 
Recepto5y cenfura , para que ninguno ha--

ga información contra el que no es íub-
¿ « 0 iuyojhb, 1 .ca. j ; ,n. 1. pa: 151 • 

NQ 
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Indice ¿ellas Con^itmona. 
N o fe puede pedir información contra ningu

no ante Juez Eclcfiallico, ni Seglar , ibidém 
n u . i . pa.i^i. 

E n las de las califas délos RcIigioros,no fe to
men dichos de Seglares , ibidem numero 4. 
í. pa.111. 

<̂ orno fe ha de tomar en ellas el dicho al Rc-
. ligiol'o aulentejibi.n.y. . , pa . i j i . 
Si el Abad privado,ó lúlpenfo quiere hazer in-

formacion^ué ha de hazerjibidem numero 

Gomo comete el Difinidor Juez la informació 
del agraviado^bi.n^o. pa.i?^. 

Siei Gencial no la admitCjíe protefta,y apela, 
• ibi.n.3;. pa-IJ8. 
Date el proceflb,/ información al reo, ibidem 
• n.8. , pa. 1 j 2.; 
Nornorafe Informante en el Coníejo para la 
1 información delNoviciOjlibro z.capitulo 4 , 
1: nu.í>. pa.nío. 
Precepto,/ cenfurâ para que haga la informa

ción con toda legalidad , ibidem numero 
10. pa . i ío . 

"termino para hazer la información plenaiia,/ 
como le haze,ibi.n. 11. pa.i<ío. 

t íecepto/y ceníura, para que no la haga ante 
. julticia Hclefiaftica, ni .Seglar, ibidem num. 

H . Ni tome depolicioncs de teftigos pre-
fentados por las partes,ni parientes del N o -
vicio,ibi.n 1 z. pa. 16o» 

Juren en ella el íccreto,ibi n; 11. pa. 160. 
Información íumária del pretendiente , quan* 

do , y como fe haze , ibidem numero 1 z. 
I, ^. ^.160.16 t i 

Aviíefele al pretendiéte de que fe le ha de ha
zer iníormacion plenaria, ibidem nuroeró 
14- pa.i<Si. 

interrogatorio de la información plenaria , y 
iumaria3ibi.n.i j . pa.x<Si. 

Como han de jurar en la plenaria los tclligos, 
ibi.n.i^. pa . i i í j . 

Contcftacion de teftigos que fon meneíler pa
ra ella,, ibi.nu. 17. pa.16?. 

Informe feertto que en ella ha de hazer el in-
, formante, iui.nu.i 8. pa.ió?. 
Qomo i'c aprueban las informaciones, ibidem 

"n.i<>. p a . i ó j . 
Quando le ven en Confejo,ibi.n.io pa. 164. 
Quardenle en el .Archivo,ibi. pa. 1 ($4. 
§¿ por las informaciones conilare algo contra 

el Novicio , qué le ha de hazer, y porqué 
caulas, le puede, y debe expeler, ibidem nu; 
zo.vlque za. pa.i64.ik: 1 ó j . 

Información que le ha de hazer a los Frayles 
Legos.hb.i.ca.j 5 .n .z . , pa.zó?,-

Jnfoj-macion que (e ha de hazer para dar el 
Oibito a lasíílonpSjlioi o % .capitulo j ó.nu-
mcio 1. pa . i ? ! . 

l̂ ara que contratos es neceflaria información 
de vtilidad,libro z.capiculo znumero 6.7. 

. l^naMBh pa*ni .&ícq . 

iV -•Í/-JI.-C O.iU-. ; . -, . \ -

45̂  
Informes,y Informantes, 

EL General en las vifitas de las Cafas fe in
forme de las rencas dellas para el repar
timiento,lib.r.cap. r 8. n.4. pa.7y» 

Para perdonar en Capitulo al penitenciado 
informe el A'oadjlibio i.capitulo ip.nume
ro z . pa.77: 

Para las peticiones de Gracia, y Jufticia in
formen los Diputados dellas,ibidem nume
ro í ' ÍS . pa.77. 

De qué fe ha de informar el General en las vi-
litas,libro 1.capitulo j 1. numuio z á . & ca. 
3 2..n.4. pa.izi.iz}. 

De qué cofas fe ha de informar clAbad del qu* 
pretende el habito,libro 2.capiculo 4 . nu.f. 
<í.7-8. pa.ifí». 

Informe que el Macftro deNovicios ha de ha
zer al Confejo del proceder del Novicio,li» 

. z. ca.;.n.i3. pa.iíí^» 
Informa el Archivero al Confejo de los pape

les que faltan, libro t . capitulo Z4. nurnc-» 
. r o 8 . pa.zj?, 
Informefe elGencral de las buenas coítumbrcs 

de las criadas que entran en los Conventos 
. de Monjas, libro z. capitulo 36. numero 

S M * * ; pa .27^ 
Informes de los Examinadores de Colegios, le 

remitan al General, y el General los lleve á 
Capitulojlib. 5 .(ia.y.n. z.;. pa.joz» 

Inglcfes. 

nitorio,Úb.i.ca.z;.a s. 
.(j O J i n i : i 

p a . í í . 

Interrogatorio. 

EL que fe haze de oficio en las Viíitas, libro 
i.cap.31 .nu.ztf. pa.izi . 

£i de las intormaciones de los Novicios, libra 
i . c a . 4 . n . i ) . p a . i i i . 

Inventarío. 

ENtreguefe por inventario todo lo que íb-
brade proviíiones de Capiculo, libro Í -
ca.^.n.iz. pa.27, 

Ayale de las alhajas de Sacriftia, libro z^ea.̂ . 
nu.i. pa.178* 

Y de las demás Oficinas,libro ». capitulo j z« 
nü.8. pa.t<íj* 

Dentro de veinte y quatro horas fe haga el de 
el Religiolo difunto,libro 2.capiculo 1 ? .nu
mera t, pa.ip2¿ 

El Prcfidcnte le debe hazer̂ per̂  a» puede dii-
pencr dél^ibi.a. x% pa. 12. 
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4 ^ Z I n d i c e d e f i a s C o n J l í t m G n e s . 
- Primero fe valorea que fe repartajibidem nu

mero 13. pa. 15+. 
Hâ afe el de los Religiofos promovidos áDig-

nidadcSjlib.z.ca.i^n.S. pa.i5>8. 
Ayale de los papeles del Archivo de la Con-
• gregacion, libro z. capitulo 14. numero t. 
- Y de los demás ArchivoSjibidein numero 4 . 

Y de la Librsria común de los Monaftcrios, 
lib.j.ca.xj.n.j. pa.i57.&: j 18. 

Jubones. 

DE qué}y como han de fer,libro ¿.capitu
lo 28. numero í» Y los de las Monjas 
ca. j í í .n . iz . p a . i 4 í , & 2 7 í * 

Jornadas. 

JOrnada para el Capiculo General, qoando, 
y como fe hazejiibro 1. capitulo 3 .nu. 14. 
&feq. • pa.20. 

A cuya colta la harén los Capitulares , ibidem 
• n.if. pa. ¿o. 
Jornadas del Revercndifsimo,de donde íe pa-
- gan,lib,i.ca.4.n.i. pa-if.-
Jornada del que apeló i Capitulo General,lib. 

i .C3 .3 .nu , i8 . p a i 2 r . 
El gallo de las jornadas del General para Ca

taluña, y Sevillajfe reparce en placajlibro i , 
ca.iS.n.ff. •Pa-7í'' 

El Secretario paga clgaílo de las jornadas de 
los ComiíTariosVifKadoyeSjlibro 1 .capitulo 
to.n.?. pa.?^' 

El Secretario paga las jornadas de los Eleíio-
res de las Abadias intermedias, libro r .cap. 
27.n.c2. pa . iof. 

Qué fe da al Monge que fe muda por caqa -dia 
de-jornada , libro z. capiculo 17. nume
ro <í. pa.20.9. 

A quienes pagan las jornadaslasCafas,ibidcm 
nu.7. pag.no. 

Quandocl que femudahaze la jornada a fu 
- cofta,¡bi.n.8. pa. i iO. 
las jornadas de los Abades íe pongan en líor-

>ador en titulo aparcê libro z. capitulo 20. 
nu.20. pa.224. 

Hábitos que fe han de vfar en los caminos, y 
jornadas, libro 2. capiculo 2.8. numero 1 $. 
14« pa.24^. 

Jornadas de Colegiales, y Paflantes quien las 
. pag3,lib.3.ca.?.n.<5.7. pa 2 . 90 . 
Gallo de las jornadas de,losMaeílros,yiecío-. 
, res quien le pagajiibro j.capitulo 4. nume

ro 6, pa.x¿>i. 

Joyas. 

O fe pueden tener í¡ fon coñofas, y de 
precio l̂ibro 2.capicuio zj.n.iz. d¿ ca. 

14.0.1; - pa.ii><í.& Z y t f . 

Preccpto,y cenfura,para que ninguno,las ten
ga c<i poderle Seglares, ni en el fuyo mas 

. de veinte y quatro horas, íin licencia , libro 
- 2.ca.x4.n.f.<í. pa.1^7. 
Ñolas vlen,ni teegaulas Monjas, libro z.cap. 

^•«•M» pa.27y« 

*.": JTI . . . . t!^&nEi« 1 

Juego. 

EN qué forma eñá prohibido en las CouC», 
tituciones, libro 2. capitulo 33. nume
ro. 8. pa.2 84^ 

El de naypes prohibido en los Colcgios^bro 
3.ca.4.n. 12. pa.z^j» 

El de dinero prohibido á losColegialeSjibidcm 
n.xo. p^.i^^s 

Jueves, 

'I él Jueves fuere dia de ayunAidMíercolcí 
) antes fe come carne, libro 2. capitulo 27« 

nu.j. pa.»4í^ 

Juezes: 

NOmbra el General Juezes de caufas d<: 
Seglares en Capitulo, Audiencia, y Mi-, 

nillros,y jnrifdicion qué tienen, libro i . 
ca.í .h.i y. 10.17. pa.^t». 

JtjczcsDifiiiidores de defagravios para el qua-. 
d:ieunio,fu calidad,y autoridad, libro i . ca . 
S.numero 2 0.8¿: capitulo jf .numero 2 8 . & 
feq. pa.47.& 13 ó". 

No pueden fer Abades,ibi.n. 20. pa.47* 
Quien füccde quando faltan,ibi.n.20. pa.47s 
Juezes d'c rcíidencia lo Ion el General-, y Diii^ 
•! nidorcs,y como la toman, libro 1. capitulo 
• i7.pertoc. pag. 7 2 . 
Juezes de defagravios para la refídencia , ibid* 
• mi.6. pa.73-
Nombraníe en Capitulo Juezes de las cauíás 

de los ÍQCorregiblcs,libro i.ca.2 j . nnmexo 
• 18. : \' e • •• '•• pa.92, 

Ante Juezes EclefiailicoSani Seglares,no íe ha-
• ga información debaxo de precepto,y cec--

í'ura,lib.i.ca. 3 ,-.n .i. pa .nu 
No fe reciura á íus Tribunales , ibidem nume

ro j . pag.i 31» 
Los Prelados de los Monaílerios fon Juezes 
• hunediacos Ordinarios, ibidem numero it¿ 

12 . Y como pueden víar de fu jcuildicioa, 
ibidem. p a . i j j . 

Ei Reverendifsimo es Juez inmediato de ios 
Abadcs,y de los Monallerios,ibidem nume
ro 14. 1 j . Y como puede víar de fu junidi-

cion,ibi.n,i<S.vlquc 26. pa.i3 3* 
No puede el General mudar,ni proveer Juezes 

de los Monaílcrios,Ubro i.capiculo 2S. nu
mero 



mero 8. pa.i r r. 
Como conoce el General de las caufas de los 

Difinidores ]uezcs3libro i . capiculo j y. nu-
mcio ¿j?. pa.i jó". 

Modo de- proceder los Difinidores Juezes en 
las caurasjlibro i . capiculo 3 y. numero ?o. 
vfque ad n • pa.i feq. 

Como los Juezes nombrados en Capiculo co-
. nocen de las caulas de los incorregibles,lib, 

i.ca.jd.per coc. pag. 144. 
El Prior aunque fea Prefidence, no puede mu

dar JuezeSjlib.z.ca.j.n.i tu pa . iy4. 
Los Juezes no pueden fer pariences del Abad, 
. lib.z.ca.i;.n.j. 03.14.1. 
Por que ciempo íe les da el citulo, ibidem nu-
-•mero+. pa.241. 
A-quiíiics fe ,ha de encomendar la refidenciá 
.'de Ips Juezesjibi.n.;. • pa.24J. 

No fe arricndenjni vendan los Oficios de Jue-
. 2es,ni fe den á quien no los firve por fu per-
. ron3,ibi.n.<í. pa.24Z. 

y' l fa .út ,c*ufas¿leytos¡Dif inidores luczei. 
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Juizios en carnes. 

EN paflando efta peniecncia de tres mefes, 
ay recurío á los Difinidores, libro i.cap. 
jy.n.32. " pa.xjy. 

Ñola pueden aplicar los Priores fin licencia 
del Abadjlib.i.ca.i.n^. pag<zj j< 

Vide verb.penas,/penitencian 

, Júniores. 

COmo entran a clamar en las vifitas, libro 
f .ca.5 i .n .21. pa.120. 

. Pena de los que comunicaren con los 
Novicios,li.2..ca.j.n.^. pa. ióS. 

Aya Macrtro de Júniores , como fe elige, lus 
obligaciones,y juriídicion,hbro z. capitulo 
T.n.x.vfquc í? . . p a - i 7 2 . i 7 3 . 

Con quien le han de confeflar, ibidem nume-
; roz, pag .i??. 
<̂ uc han de aprender,ibi.n. j . pa. 172. 
Qué dias fe ha de tcnerCapitulo con cllos,ibi. 
. n.f. pa.J??* 
Como han de cftar en el Coro, ibidem nurae-
. ro 10. pa.173. 
Como rezan el Oficio menor , y Oficio de di-

funtosjibi. pa.173» 
Que dias ihan de comulgar, ibidem numero 

11 . pa .i7J« 
A que horas han de tener lección de Grama-

cica,y dccantar^bi.n.^.i j . pa.174. 
Como le les permite hablar con Seglares,ibid. 

nu.14. pa.174. 
Como fe les permite eferivir, y recibir cartas, 

ib.n.i ; . Y penas que para ello tienen,ibidcm 
i aü. id. , pa- i74. 
El Abad dará las ordenes menores á los Jú

niores,ibi.n.i 8. pa.^í-* 
Quando fe pueden ordenar de MiíTa , ibidem 

nu.ij». ' pa.t7fa 
Lo que ha de hazer el que fale de la difciplina^ 

ibid.nu.20. pa . i7y . 
Oficios que han de rezar por los Mongcs di

funtos, libro i , capitulo 12.numero j.-y, 
Y por los Frayles Legos , ibidem numero» 
9» pa . i8p .&i^o* 

Lo que han de rezar por ellos cada mes, ibid. 
nu.i 2. y por los padres «y hermanos de los 
ReligiofoSjibi.n.i 7. pa.1^1. 

Años de habito que han de tener, para podef 
falirde Cafa, libro 2. capiculo ry.numero 
j.y parair árccreacion3li&ro z.capitulo j j . 
n '4' pa .20i .& 164.* 

No pueden fer Mayordomos, libro 2.capkui» 
ao.n,2. pa.2ao. 

Grada de los Júniores Sacerdotes, libro 2. ca. 
iZ.n.zS' pag.2id. 

Su veftuariojlibro 2.capitulo 28. numero 2.3. 
4 ' Io .2 j . pa.24í>.&ícq. 

Llévenlos fusMaeftros á fervir á los enfermos, 
Iib.2.ca.30.n.7. p L i f } , 

Examen que han de tener para ir al Colcgio4 
Ub.j.ca.3..n.2.j. pa.aS^ 

Juramento. 

JVramento que hazen los Efcrucadores de 
la elección de General,y Difinidores,libro 
1 .C2.7.n. 1 ó. pag.4l« 

uramento que fe hazc para la elección deGe-
neral,y Difínidores,ib.n.i^. pa.4x» 

uramento que hazen los Difinidores,libro 1 ¿ 
capiculo 8.numero 24.82capitulo p.n.i. Y, 
los Ele(5í:ores,ibi. pa .̂8» 

uramento que haze el Secretario de Capitu-̂  
, lo,lib.2.ca.i2.n.;. pa.j^-
uramenro que líaze el General de no perpe

tuarle,libro 1.capitulo 14.numero 2. Y de 
defender la Concepción d?> Maria Santifsi-
ma,ibi.n.3. ^ pz.6z.61* 

uramento que fe haze para la elección deGe-
nerales en vacante,libro 1. capitulo 1 n u 
mero 3 . i pa.í^. 

uramento que haze el General pronunciaddi 
en vacantCjlib. 1 .Ca. 16.n. 11 . pa.71, 

uramencoque hazen los Contadores , yRc-
parcidorcsjlib, 1 .ca. 18 .n. 2. pa.74i. 

uramento que haze elSecretario del Generala 
lib.i.ca.23-n.7- pa.po. 

uramento que hazen los Abades nuevamente 
ele(ílos5lib.t.ca.2tf.n.i: pa.?j». 

uramento que hazen los Eledores deAbadias 
intermedias>lib.i.ca.27.n.i y. pa.ioá". 

uramento que hazen los Contadores, y Vee
dores nombrados en viíita,libro 1. capitula 
3i.n.4.y. pa.ri7. 

uramento que hazen los que claman, libro ü 
ca.3r.n.2f. pa . i 2 r . 

uramento del que ha de fer delConfejo,y pe
na li le quebranta,libro 2.capitulo 3 .nume
ro 10. pa . if7-

Para nombrar informante del Novicio, prece
de en los del Confcjo juramento, libro *• 

http://ibid.nu.20
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4^4 índice lefias 
• ca.4.n.^. -pá.i^o. 
Juramento que el informante ha de tomará 
' los teftigovb.n. n . pa.ttfo. 

Juramento q ha de hazer enConfejo el preten
diente de habitojinayor de diez y íeis años, 
ibi.n.i?. pa. i<íi. 

Juramento que han de hazer los teíligos, ibid. 
• n . i ó . pa.xií?. 
Apruebanfo las informaciones prxmiííb jura-
. menc05Íbi.n. ip. pa. t<?4. 
Juramento que hazcí el Maeftro deNovicios de 

la conveniencia del Novicio para la Reli
gión,lib.z.ca.f.nu.r?. pa.iííp. 

Para dar mejor grada á alguno.preceda en cl 
Confejo juramentOjlibro i.capitulo iS.nu-

. mero z i pa.aió-. 
Juramento que han de hazer en Conícjo los 

Contadores, libro i . capitulo 22. n-.ime-
ro t. pa.2ií>. 

Juramento que hazen los que llevan poder del 
Convento para otorgar alguna ElcVitura, 
lib z.ca.ij.n.?. pa.251. 

La prorrogación de foros fe vota en Confejo 
pi-xmillb juramcntOjlibro 2. capitulo 23.11. 
í 4 . pa.t34. 

El que ha de ir á Cur3tos,y Prioratos, le vota 
en el Conícjo; priiniíTojuramento , libro z. 
ca.3 4.n.4,<f. pa ,2 í6 . 

El Frayle Lego fe admite en Confejo á habito, 
. y profefsion prsnaiíTo juramento,libro 2.ca. 

3 7.n.t. .pa.26^. 
El que ha de ir al Colegio examina en Confe

jo^ vota praíinifib juramento, libro j.ca.?. 
, .nu.2. pa.zSí». 
Los Examinadores hazen el informe prajmiflb 
"• juramento,lib.3.ca.7.n.2. pa¿^pi. 
Los Macdros de Salamanca informan para los 

Adiós pr^mifíb juramento, libro 3.capitulo 
S.n.ro. pa.jo;. 

ConlUtuciones, 

Junfdlcíon. 

T Vrifdicion , y poder de toda la Congrega-
1 cion en orden á hazer leyes,libro i.cap. 2. 

n.f .vlque ad xa. pa.í 1.1:5. 
Juriídicion de los Juezcs de caufas de Seglares 

en Capitulo,lib.i.ca.6.n.i7. pa-?7. 
Calidades de los Abades que tienen jurifdi-

cion,lib.x ca.io.n. 10. pa.y2. 
Juriídicion de los Juezes de refidencia, para 

pedirla,y en cafo de agravio, libro 1 .ca. 17. 
•per tot.& ibi.n.á'. pa.72. 

Juriídicion íüprcma de la Congregación para 
las caufas,libro 1.capitulo 15».numero 1.3, 
&ca.3y.n.47.víque yz. pa . 77^ 14^. 

Jurifdicion del General es ordinaria , libro f, 
capitulo 28. pertot. limitaciones que tiene, 
ibidem, pa . io^. 

Y la dé los Abades,ibi pa.iop. 
Juriídicion de los ComiíTariosdel General en 

las viliraSjlib.i.ca 38 pertot. pa.127. 
Juriídicion de los Aoadescn la primera inftan-

cia de las canlaSjlibro i.capiculo jy.numc-

Juriídicion del General en las "caufas , ibidetu 
n.i j.víque 2 á . pa.i3 3.?<: fcq. 

Juriídicion dt; los Difinidores Juezes en cau
fas de agravios , ibidem numero 27. víque 
48- pa.i3 6 .&kq. 

La de los Abades ,y elGeneral en las canias de 
culpas graves , y gravifsimas, enoimcs, y 
cnormiísimas, libro 1. capitulo 5 7. per to-

• tum. 1 pa. £47 , 
Juriídicion de los Abades, libro 2, capiculo i* 

nu,i. pa.145, 
Juriídicion del Prior mayor , libro 2. capitulo 

z.numero 7. víque 11. y del Prior ícgundoy 
• ibi.n.i 3.víque 19. .pa. 1 y 2.&: tyy. 

Juriídiciot) del Maeftro de N JVÍQÍOS , libro 2» 
• ca.y.n.^.víque 13. pa.i^í. 

Juriídicion del Maeílro de Júniores , libro, 2 , 
ca 7.n. 3 .víque ?. pa. 17 3. 

No íe aforen, ni fe arrienden las juriídiciones»! 
• libro z.capitulo 2 3 .numero 13 . & capitulo" 

2f;n.tf. pa.z 34.& 242-. 
Juriídicion de los Superiores en los Colegios, 

lib. 3.ca.i.11.4. pa .28^ 
Juriídicion délos Maeftros en los Colegios, 

lib.}.ca.2.n.4.í. 'ÚmM 
• 

s 

Laudes. 

V hora , y quando fe cantan, libro z.capíc 
xo .n .4 .&i4 . p a . i S u S z . ^ 

Lccc¡on,ó Leótura. 

LEccion de Gramarica,quando3y á que ho
ra la ha de aver , libro 2. capitulo 7. nu
mero 11. pa.174. 

Lección de canto,quando , y á que hora la ha 
de avetjca^.n . i 3 pa.174. 

Lección eípiritual,quando,y á qué horas la ha 
deaver,li.2.ca.i i . n . i o . pa.r87; 

Aya lección á la raefa á comer , y cenar, librd 
2.capitulo zy.numero 20.y áTegunda mcía 
ibi.n.zo. pa.247« 

Quédias, y horas hade aver lesura en los 
Colegios,lib.SiCa.y.per toe. ffiif f.SCÍéql 

Qué dias no la ay,ibi.n.i. -^^-pa-z^y. 
Lección a la meía en los Colegíos'jibidcm am 

mero 6. pa.2^7. 
Qué dias ha de aver lección en el Colegio de: 

Salamanca , hbro j . capiculo 8. numero 4. 
f.̂ . pa.?04;. 

Aya lección de Theologia Moral en las Caías, 
y qué días no la ha de aver̂ libro j .capitula 
i i . n . 1 . 2 . pa. j t ? . 

•Pide cuenca della el Leítor , ibidem numero 



Indice dejlas Conftitucwnes* 4 2 f 
Ledtorcs de Theologia Moral,y íu obUgaciong' 

libro j.capiculo i i.n.x. pidaii ¿uentá ds la 

Leótores. ^sséHf:> 1 W s u 
Quien los nombra,/ en que Caías ganan" cur

io,ibi.n.4.. pag.314» 
El LcCtor que no leyeres no gane curfo, libr« 

i .ca.a; .n. í 3. pa^S» 

Leyes» 

LE&or del RcfeClorio de Capitulo, le nom-
. bra el Secrecario,libro 1.capitulo 4. nu
mero 6. pa.zí>. 

I^4lores queprelídcrn los Aélosen Capitulo, 
y calidades que han de tener,ltbro i.cap.5. 
r.u.51. pa .i4. 

Qué curfos ñan de rener,para optar á las 
iVIaeílriabGenerales,libro z 1.capitulo z2.m 
tfféfJte.S.S. _ pa.Sy. 

Nómbralos el Difinitorto, y en el difeurfo deJ: 
. quadnennio elGeneraljlibro 1.capitulo z y. 
,;ni)..ix. pa.97. 

No reinita el Difinitovio el nombramiento de 
' ellos al Generáljibi. ' pa, 9 8. 

Para qué Caías ha de nombrar el Difinitorio 
I Lectores de Theologia Moral,ib. pa.p.S, 

No íe multipliquen fus l'iazas , ibidem nume-
. ro r z. pa.98. 

Han de íacar nombramiento cada Capitiilo,ib^ 
. nii.i;. , pai^B. 

Puede el General removerlos fin caufa , libro 
i.ca.zS.n.i j . pa.i 12. 

Leélor de Gramática en los Conventos, y fu 
jurifdicion5lib.2.ca,7.n.i2. pa.174. 

Los que han acabado los curfos tienen Pater-
nidadjlibro 2. capiculo 18. numero iS. Suá 
eírencionesJlib.2.cacií>.n.5. pa .nj .&i iS . 

Eífenciones de los Lectores que ganan curio, 
lib.z.ca. i i .n .2; pa.2i8. 

Eífenciones de los Leííores de Cafos que no' 
ganan curfo,ibi.n. 3. pa.ziS, 

En los Colegios guarden la mifma obfervan-
, cia que en los ConventoSjíalvo, libro 3.ca.: 
. 3.nu.3. i pa.zSií. 

Juriídicion que tienen en orden á los Elludios, 
ibi.n^. pa.zSS. 

No pueden fer Priores de los Colegios jibidem 
nu.;. / pa.zStí". 

Qué.Lectores ha de aver en los Colegios de 
Theologia , libro 3. capitulo 2. numero 
1.2. pa.287. 

Y en los de ArteSjtbi.n.j. pa.287. 
Jurirdicion de losLcdores refpeólo de losCo-

iegiales,ibi-n.4. pa.28.8. 
Efcogen Socios por fu orden, ibidem nume-
. vo f, pa. z 88, 

Precepto para que no fe entre en fus celdas, y 
.á que horasjibi.n.í. pa.288.: 

Tercios que fe les han de dar,libro 3 . capitulo 
- 4.n.2. pa.zí»!. 

Por cuya cuenca es el cofte de fus mudanzas, 
- i b i . n . p a g . 2 5 » 3 . 

Dizcn todas lasMiífas por fu intencion,ibidem 

1 n.4. . f****® 
Los qué ha de aver enSalamanca,libro 3.cap. 
. 8.nu.2. pa.303; 

Como reparten enere íi las horas, ibidem BJfti 
vfque 7. pa.3 04-

Las Cafas de fu Profefsion paguen el veiluario 
á los Ledores de Salamanca, ibidem nume
ro i » . pa.joS, 

SOla la Congregación tierte fupremá auco-
ridad pára poner ieyes , libro Í . capitulo 

- : A.n:7.. . pa.i^. 
Revocanfe todas las leyes, y Conííituciones 
• hechas antes deílas en laCongregacion,ibi. 

nu.r. . pa- í 
Ninguna ley obliga en el foro interior , (alvo, 

&c.ibi n.2. pa.n. 
Como obligan las leyes, y Eftatutos del Capi* 
• tulo General,ibi.n. 3. pa. i r. 

Obligan á todos los Religiofos, y Rcligioías 
relpeótive,ibi.n.4. pag.12., 

Quando , y como paíTan las difiniciones á ícr 
leyes^bi.n.j.ií. pa.!,!. 

No fe pueden mudar , ni alterar, fin venir en, 
ello las dos partes de la Congregación vo» 

; tando,ibi;n.5'. pag.i 5. 
Leenfe á la Congregación, ibidem numero., 

11. pag.13» 
El General, folo puede declarar,no mudar, ni 
• alterar leyes,ibi.n.8. pa. 13 , 

Los preceptos,y ceníuras del General,y Supe
riores, íe arreglen á las leyes, alias fon nu-í 

- los,ibi.n.i: 3. pa .Í4, 
En qué fefsiones de Capitulo fe hazenjibro . 

ca.i9.n.8. pa.78, 
Firmanlas el General, y Diñnidores , y en qu«: 
. Libro fe efcriven,libro i.capiculo 12. n. 14 . 

&ca.25-.n.i j . pa.fj.&^S. 
Deben guardaríe en los Conventos de Mon-:. 

jasvlib.z.ca^íí.n^ó'. pagzSo. 
Deben guardarle en los Colegjos,libro 3. cap. 

i.nu. 5. pa.iSíS'.: 
Pidefe á íu Santidad las apruebe , libro 3. cap» 
. i3.n.vltimo. pag-31^' 

Bulas de aprobación dellas,in appcndice» 
- Vide seih.Con/iiiudones, Dipnldonss* 

Letrados. 

LOs que ha de aver en Valladolid, Madricf, 
y la Coruña, libro i.capitulo 21. nume
ro 2 ; . pa.84¿ 

Nómbralos e/General con confulta de losPro-̂  
curadores,ibi. pag.84,. 

Sin fu pareccr,no fe comiencen, ni compon
gan losplcytos,libro 2. capiculo.2;. nume
ro 8. jpa.242^ 

J,-,.J r. %fi - Í - J^ i 

Libros. 

l ü z íi-j 
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Librerías^ Libreros. 
.(Á 

EN ellas íe ponen los Libros que dexan los 
MongeSjlib.z.ca.i j.n.v.. - pa.J5>j. 
Aya Librería común en todas las Caías, 

y qué Libros ha de tener. libro j . capitulo 
i j .n . i . pa.jiS. 

Ponganíe en ellas los papcles,yLibros que los 
Monges trabajanjibi.n. z. pa- ? 18. 

AyaMongeLibrero,ibi.n.?. ^ pa/jiS. 
Precepto,' y ceníura, para que nadie faque Li

bro de laLibí-eria fin licencia,ibidem.nume
ro 5. pa.viS. 

Aya Libro de conocimiento de los Libros que 
--fcíacaivbi.n.j. &hV*&' 

Háganle Librerías en algunas celdas, ibidera' 
. nu.4.. ; pa.31?, 

No fe vendan los Libros de la Librcria , ni de 
- los Mongcs,ibi.n.f. pag-?i9« 
Aya quatro Libros Bezerros, dosenqueíc 

eícrivan las Conftituciones, y en otros dos 
. las Adas, libro 1. capitulo i z . numero 12. 

quien los fifma,libro 1. capitulo zf. nume
ro if. pa.y;.&J>8. 

Donde fe guardan,Ibi.n.i pa-ff» 
Quien los lleva á CapitulOjibi.n.i^ P3^ J* 
tos Libros de quemas de Secrctario,fe entre-. 

guen al nuevo,y fe guarden en acabandefe, 
. libro 1.capitulo 18. numero 4 . Fírmalos e l 
• General, y Difinidorcs,libro 1.capiculo z j . 

nu.xy. pa.?;.^ ^S., 
Los Libros de vifitas fe guardan en acabando-

fe,lib.i.ca.3 z.n.iz. pag.izy. 
Aya Libro del Coníejo,quien le firraa,y donde 

fegaarda,lib.z.ca ?-n:ía; pa . i ;?» 
Libro de gradas en que fe eferiven los que to

man elluoico , y las î rofefsiones, libro -2. 
cav4.a.?^ca.-<>,n.iz. pa.i6<í.& 172. 

Libro de Miñas en que íe afsientan las que tie
ne de obligación el Convento , y íe van di-
2Íendo,lib.a.ca.^.ii-j- pa.17^. 

Exhibcfe al General en las vifitas, libro 1. cap. 
• jrn.p. pa.iií». 

Libro de la Mayordomia como fe encabezajli. 
a.ca.io.n.S.i 1.11. pa. 121.8¿222. . 

Libro de bodcga,y quentas del, ibidem nume
ro 1 y. pa.22 v 

Libros de otros géneros, y rentas, ibidem nu
mero 16 . I pa.223. 

Libro de grangcria,tengale el Mayordomo , y 
DepoíitanoSjididcm numero x -j.Sc capitulo 

. 'zi .ri .n. pag.zi^.Sc 227. 
Libro de Borrador,y como fe forma , y quen-
. cas del, libro 2. capitulo 20. numero r 8. S¿ 

cap.2i.n.4. pa.2 2?.SC7.2í. 
Libro del galto,como íe haze , y de qué íirve, 

lib.i.ca.io.n.ií). pa.22;. 
Libro de DepoIico,como fe forma,y íusquen-

tasjib.z.ca^ i.n. {.2. pa. 12 j . 
Lidro Manualjó Membrete,y fus quentas, ibid. 

n.^.f. pa.22«í. 
Libro de quentas particulares que han de te

ner los Dcpolicarios3ibj. n.io. pa.227. 

i i i. 

Libro de empleos, y qué fe afsicnta en é l , ibi-
.dcm. pa-2 27. 

Libro depenasdeC3mara,ibi.n.i2. pa.zz7. 
Como fe hazen,y cuando las quentas en todos 

los Libros, quien los firma,y donde íe guar-
- dan,lib.2icap.2 2.pertot. pa 225;. 

Libro de tabla en el Archivo, y fu orden, libro 
. 2,ca.24.n.4. pa.2?8'. 

Libro Dietario en los Archivos,y qué fe eícrive 
. •en él,lib>2.ca.24.n.i». pa.i ŝ»'. 

Libro de conocimientos en el Archivo..ibidem 
n .n . -pa.240. 

Libro del gafto de las obras, libro 2. capitulo 
. ztfwri.fi'. pa.244. 

Libro de vcftuario,libro t.capiculo 28. nume
ro ? 2. pa. 2 j 

Aya Libros de quentas en Ios-Prioratos , libra 
- 2.ca.34.n.i4. pa.2<$8. 

Aya Libro común de las•Oficmas,libro 2.cap. 
) 2.n.7. , pa.26;. 

A los que no tuvieren Libros , íe les compren 
• de íus DepolKos,libro 2.capitulo 29.nuiTie-
- ro xz, fa.2f i . 

Precepto para que ninguno imprima fin liccn-
. cia,üb.i,ca .i8 .n.iz. pa.irir. 
cvSil. t ¿lüfj un ?CÍns^ott.í^ín-^O te-tUaíf*! 
,5 11 . i . ; ; .' ^ ;sn.^A-ly;i 

Licencia. 
1 . . s i . r . - 1 :,. . . 

Nlnguno de los que van á Capitulo falga 
de la CalaCapitular fin licencia del Rc-
verendifsimo,libro i»capitulo j.ou-

• rnero z 6 . p&i&i 
Ningún Capitular falte al Rcfcílorio de Capi-

• culo fin licencia del General,libro r .capitu
lo 4.n.8. . . pa.2tf¿ 

Ninguno pretenda Oficios fuera de la Relig¡6 
- fin licencia del Reverendiísimo,libro J-eap* 
1 6 .n . i4 . - pa.;^. 

El Procurador General de Roma, no fe puede 
venir fin licencia- ,.libro 1. capiculo 21 . nu
mero 1 i . pa.Si. 

Los Procuradores no falgan.los dias de Fiefta 
por la mañana,fin licencia, ibidem numero 

2 1 . ?*4u 
El General puede dar licencia para que ios D i -
- finidores vivan fuera de fus diftricos, iibr.x.-
• ca.27.n.4. pa.ioz* 

Las licencias ordinarias del eftado regular ,1c 
. han de pedir a los Superiores de ios Monaf-

ten0s,libro i.ca.2 8.nu.^. pa.rto. 
Si ellos la niegan ay recurfo al General, ibi

dem. . , pa.i10. 
Las licencias para imprimir fe piden al Gcnc-

ralyy éilasdá,ibi.n.i 2. pa.iir. 
Precepto para que ninguno irnprima fin hcen-

cia,ibi.n.f 2. p a . n i . 
Sin licencia del Prelado, no fe puede entrar en 
• las celdas .de los Vificadores Cómala nos, 
• lib.j.ca.? 3 .n.í. . pa.128. 
Como puede dar el Prior las licencias ordina-

riasjquando es Prefidente , y como le ha de 
vlar dellas,íib.2.ca,2.n.io. .p3.Jf4« 

No dé el Aoad a Ips Priores licencias genera-
les,ibi.a.i^. pa.i/f. 

No 
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No fe puede dar habito de Mongc fin licencia 
. del General,iib.;.ca.4.n.4. w pa.rf?. 
Quients nccefsitan de licencia del Capitulo 

para recibir el habito,ibi.n. j , pa. i ; 8. 
Licencia del Abad pan que los Novicios ha

blen con SegIares3l}bro i.capitulo j.nume
ro 11.12. pag.iíí8. 

Quienes no tianen licencia para eferivir, libr. 
• a.ca^.n.if. pa.r7j. 

Precepto , y cenfura, para que ninguno fe ex
ponga de-Confelfor fin licencia, libro z.ca. 

; 8 . n.i. . pa.ijá". 
Ninguno confiefle en el Convento fin licencia 

del Abad3ibi.n.2. pa-iyí . 
Es neceíTaria licencia expreffa para recibir , y 

gaílar,y poner,y íacar el dinero del Depo-
íito,y como fe ha de vfar dellas,libro 2, ca. 

v, j.̂ .xi,% ,6. pa.i<)7.&: i ^ B . 
Nin$Ano tenga en Depofito de Seglares cola 
. alguna fin licencia del General, ibidem nu

mero y . pa.ipy. 
Como pueden los Prelados dar licencia para 
. falir de Cala 3 libro 2. capitulo 1;. numero 
- 1.4' pa.200. 

Y como puede el Generaljibi-n^.f. pa .2ór. 
Sip licencia del General ninguno falga de Éf-

paña,ibi.n.^. pa.20r. 
Ninguno entre cnValladolidjMadridjfin licen

cia del General,ibi.n.7. pa 201 . 
los AbadeSjPrefidentes,y Priores de Priora-
• tos,no den licencia para falir de Cafa mien

tras Capitulo con precepto, libro 1. capitu. 
lo ^.nu.ii.&feq. p a . 2 i ; & z í . 

Xos Abades no íaígan en diftancia de veinte 
leguas fin licencia del General, libro 2.cap. 
t.y.n.S.- - pa.201.' 

ícnas del que Tale fin licencia,libro a.capitulo 
. i<í.n.?.& feo. pa.204. 

El que Tale fin licencia, aunque vaya al Gene-
ra^csfugitivojibi.n.i?. pa,206•. 

El General no de Ucencia al fugitivo para otra 
1 KeligÍQn,ibidem numero 14.Y como puede 

darla a otros,ibi.n.i<í. pa.200. 
jLiccñcia,y beneplácito,.para.las mudanzas de 

los Rcligiofos , libro 2. capitulo 17. nume
ro j . pa.209. 

No puede el Mayordomo hazer gaftos. extra
ordinarios fin licencia del Abad,libro 2.ca. 
20.n.7. pa.zzi. 

Para que contratos es neceíTaria licencia del 
Gcneral,libro 2.capitulo 2 j.numero <í.7.8.-

• 10.14.19. pa.2j2.&feq. 
Para tomar ceñios , es neceíTaria licencia del 
,:Gcncral,y DifinidoresJaezeSjibidem n ime-
. ro 17. pa - i3 f i 

Sin licencia del General, no fe Taquen papeles 
del Archivo de la Congregación, libro 2 . 

.-ca. 24.0.2. pa.257. 
Precepto al Archivero,para que no de papeles 

íin licencia de el Abad , ibidem numero 
. 1 1 . .pa.240. 

No Te compongan pleytos fin licencia dclGe-
neraljliM.ca.ií .nJ. . pa .24z. 

Que obras puede hazer el Abad fin licencia, y 
para quaJcs es mencllerjlibto z.capitul. ztf. 

4^7 
Sin licencia del General, no Te de el veftuário 

en dinero,lib^.ca^S.n.zf. pa.zj r, 
ElHueTpcdque no es Arelado , pida licencia 

paraTalir,lib.2.ca.3 x.n.y. pa.2j9. 
Como puede elGeneral dar licencia para vivir 

en Prioracos a los que prohibe la ley, libro 
- 2.ca.34.11.5.7. 
Licencia del General es neceíí.iria para dar el 

habito,)' proteision á los L<:gos, libro ¿rcáij 
J j .n . i . pa.zi^. 

Licencia del General para dar el habito alas 
Monja5,iib.2,ca.3 6.n.z. pa .i72. 

Sin licencia dclGeneral,no fe confíiman.ni de-
- xen de cobrar los dotes, ibidem numero 

¿ > pa.275. 
No den , ni reciban las Monjas cofa alguna de 
• prefente fin l¡cencia,ibi.n.x<í. pz.zjS. 
Precepto para que ninguna Monja Taiga á li

brar fin Iiceticia,ibi.n,2<s, pa.278. 
Los que han de entrar en Convento de Mon

jas han de tener licencia del General, ibi. 
- n.27. ' pa 278. 
Las criadas de las Monjas , y las que entran á 

educacion,Tea con licencia del General, ibi». 
«Mt.3 2.33. . pa . i78. 

En qué caíbs puede el General dar licencia á 
las Monjas para íalir,ibi.n.34. pa.279. 

En las licenciaj-dc losColegiales,fc ponga que 
vayan via reda, libro 3, capitulo j . nume
ro; . pa.2í>o. 

Como puede el General dar licencia á lósCo-
• legialesjpara que hablen con Monjas, libro 
. 5.ca.4.n.i;. pa.293. 

Ninguno Te gradué fin licencia de la Con¿i\.i. 
.gacioojlib.j.ca.io.n.i. pa.^n. 

Legitimas. 

COito;, y quando han de diíponer dellas 
los Novicios,libro ¿.capitulo 6. nume
ro 7. pa . i7x. 

Puédelas concertar el Convento con las So
lemnidades^ rsquifitós necellanos, ibidem 
nu.i I . f l . S J.ED.i .OÜ 

tittlfyw ti: -./O s'-> í '•• 

LImofna. 

pa.171. 

LA ración del Mongc difunto , fe da de lí-
raoTna treinta dias a vn pobre,libro z.ca. 
i2.n.ií.&ca.3 2.11.4;. pi.ipo.üc i 6 z * 

El Portero es el que da la limomaá los po-
brcs,lib.2.ca.3 2.n.í. pa.2 6'2. 

Limoína del J ueves Santo,ib.n.4. pa. 2 £ 2 . 
Limoína Tecreta que puede dar clAbad,iDiden% 
. nu.y. pa.2<í2. 

tas de lasMiiras,coroo,y en que Te han de gaT> 
.wraUb,2.ca^.n./; pa.17^, 

Sbl^'t! n ot̂ Tto1' * • S'.nJ'rc-i tl ip cfi-l 
-üh , i í n'i;:iq£0.: OT-i^t.L;*.^ J.s*-' i-'b 
.sdi.fiq • • " 

uu 
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Liftas. 

PRevenga el Secretarid lilhs impreífas pa
ra Gcneralcsjy Difinidores» libro i. cap. 
7 .nu.í. pa.40» 

Dánfe á losCapiculares que han de votar para 
GeDeral,yDifimdores sy como han de .votar 
por ellaSjibi.n.20. pa.41. 

Que ha de hazer el que no quiere votar por 
losqueeftánenlalifta,ibi.n.2i. pa.^ii 

Quemanfe dcfpues dc.aver votadó,ibid.em nu
mero 2 j . ' pa.42. 

Como fe vota por ellas,íi la elección deGene-
ral no fue Canonica}libro r.capitulo 13. n. 

. 2.víque8. pa.ío.' 
Votafc por ellas para Generales en vacante,/ 

en queforma.lib.r.iCa.r y.n.y. . pa.^; 
Votafc por cllas^ por \ otos fecretos,para los 

Procuradores de Roma,y Cortejlibro. i.ca. 
2i.nu.2. pa.75. 

y ota le por ellas para los Vifitadorcs, libro x. 
ca.20.nu.i. 

1Uli 

Llamador. 

EL Portero de Capitulo es llamador de los-
Capituiaresjlibro 1. capitulo 7. numero 
; 7 . pa-4r. 

Bn las vifitas le nombra el Abad, y fu obliga--
. .cionílib.i.ca.3i.n.6'. . pa . t i7 . 

Llaves. I 

LA's de laArquilla,donde fe guarda los Vo
tos de General, y Difinidores , quien las 
ha de tener 3 libio 1. capitulo 7. numero 
2 j . pa.42. 

las del Archivo de laCongregacion,quien las 
. hadetenerJlib.i.ca.i2.n.i 5. .pa.j). 

Las de la Arquilla de Generales en vacante, 
quien las ha de tener en Capitulo t libro í, 
ca. 14.11..9. pa.í7. 

Quien las ha de tener deípues de CapituIo,lib. 
i . ca . i j .u . í . pa.íS. 

Quien ha de ir á pedirlas en cafo de vagante, 
j hb.i.ca.i6.n.4# pa.70. 

Ccnfura, precepto, y pena, para que ninguno 
tenga llave del apolento del General, y de 
fus Minilh os,y Comiflarios l̂ibro i.capitu-

. lo 5 i.n.iS.; pa.tzo. 
Las de la Arca del Depofito tengan el Abad,y 
. Depofitariosjlib 2.ca,2i.n.i. pa-tay. 

Las de Jos Archivos tengan tres Monges Ar-
. ,chiypros,lib.2.ca.24.n.j; pa .2jg. 

Las de la Portería lleve el Portero ala celda 
del Abad de noche,libro 2.capitulo 32. nii'-
mero 2. pa.2<?2. 

Las de ias Porterías, y Locutorios de MOnjas, 
1'- lleven á la celda de la Abadcfa, libro 2 . 

. ca.^^.n.ip. pa.27(?. 
&yA para las celdas llaves gan̂ uaŝ y quien las 

• ha de tener,lib.2.ca.t í .n.z . pa.2y3, 

-íA /.0'.~V ¿01 3Up mcr i. bL f.n3ij;i 

Locutorios. 
.idü t.-h'. ! :-'b intfj íhi-rj-)\\ r.'^xh QQ i*nzvaj¡f 

LOs At lasMonjaSjComo han de fer libro 2 . 
ca.3 íí.n.22. . .pa.277.. 

A qué horas fe puede librar en ellos,y cotí 
. qué licencia^bi.n.2 3 .24 .2 ; . ^3 .277 . 

t i ™$ Luótuofas. 

EN qué forma pueden los Abades tomaí 
luítuofa de los Religiofos difuntos,übre 
2 .ca.i 3.11.17. i" pa.ip;. 

La del General, y fus Compañeros á quien to-
toca,ibi.n,6, ' pa . i s»? . ' 

La de los Vicarios de Monjas á quien toca-, 
. ihi.n. ir. pa.is>4. 

Aya Libros de luéiuofas, y penas de Cámara»' 
hb.í .ca.zi .n.iz. pa.227t 

M 

Maeñros Generales; 

T ienen voto en Capitulo General,libro t'w 
ca.j.n.z^ -• pa.284 

Su aísiento,y grada en él, ibidem nume
ro 2 x. pa.3 3.-

Quando pueden fer Juezes de agravios , libro 
J.ca.ü.n.xo, pa.47«' 

Aya feis que lo fean de Jufticia, y no puedan 
fer m3s,lib.i.ca.22.n-i, pa.84-

Calidades para fer Madtros Generale$,ibideai 
n.2.&feq. pa.Sfw 

Si.vacan,no fe proveen hafta Capitulo, ibidém 
nu.8. pa.8F. 

Forma de fu eleccion,ib¡.n.<». pa.Sy. 
Vaca fu OfíciOjfi tiene voto perpetuo por otro 
I titulo,ibi.n.io, pa.Sf. 

Son Confeflbres en las Cafas en que fon COQ-
. vcntualcs^ib^.ca.S.n.y. pa.177. 

Qiiando le mudan,quien les paga la jornada,/' 

- hato,lib..2.ca. 17.n.7. pa.210« 
Su grada en los Conventos, libro 2. capitulo 

. i8.n..S. pa.¿i2t 
Sus eirencioncsjlibro ¿.capitulo ip.numero t. 

&libJ?.c3.22.n.ir. pa.Sí.ü: Sj. 
A que horasie puede entrar en fus celdas,Jibr«. 

2.ca.25i.n.í. pa.z^. 
No pueden vivir en Prioratos,libro 2.capiculo 
- 34.n.3. M«§Vf& 

Lleven ¿Capitulo viftas lasBulas,y Privilegios, 
•lib.i.caaa.n.ij. pa.Sy, 

Maef-
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Maeftros Generales de 

Grada. 

SEan í t íS t j fus cíTcnciones, y fu grada, libro 
i .ca .zi .n . ió-. pa.87. 
Sus cflcncioncs, libro 2. capitulo 19. nu-

• mero z. pa-iiy. 
No fe puede entrar en fus celdas}Iibro 2.capi

tulo 2<?.numero y.& libro i .capituloi2 .nu. 
mero \ . 6 . pa.88. 

Vacan en cada Capitulo General, libro i.cap. 
^^.n . \ .6. P3.88. 

No lo pueden fer los que adhialméte fon Aba
des, Difinidores , ó Vifitadores, ibidem nu-

. mero 1.6. pa.8 8. 
Las mifmas eífenciones tienen los Maeftros de 
. fetenta años de edad , libro 2. capitulo r 8. 

numero 2 c a p i t u l o innúmero 2.&lib. 
i.ca.22.nVi.á, pa.8 8. 

Maeftros graduados en 
Salamanca. 

LOs que lo fon con Ucencia , y á expenfas 
de la Congregación, tienen voto en Ca-
pitulo , libro t.capitulo numero z . Su 

aísiento en él,ibi.n.20. pa.28.j3. 
Su grada en los Con ventos^ fu titulo,libro 2 . 

ca.r 8.11.8. pa .ztz. 
Sus cfl"enciones,lib.2.c3.r^.n.r. pa.217. 
Calidades para que fu voto fea perpetuo, y 
'• como le pueden perder,libro j .capitulo 10. 

n 4 . & 7- pa. j i i . 

. i . • • • • • h <*} •' 

y' Maeílros de Novicios. 

ELigeníe en Confejo dos, vno para princi-
pal,y otro para íurtituto,libro 2.capitulo 
y.ii.r. pa.iíó-. 

Sü tfciH ĵy eflencion¿s,ibi.n.z. pa.i<?íí. 
Su jurifdicion,ibi.n.3. pa.iiS7.-
to qué ha de hazer con el que toma el habito, 
• y en qué le ha de inltruir, ibidem numero 

p a . i í ? . 
No permita que los Novicios falgan del Novi-

ciado,ibi.n.9«Jo. pa.i<í8. 
Precepto para que no les dexe comunicar con 

ScglareSjibi.n.u. pa.168. 
Informe al Conlejo debaxo de juramento de 

la vtihdad del Novicio, ibidem numero t j . 
. &ca.<£.n.¿. pa.169.ik 170. 
Bxercite á los Novicios en U Enfermeria,libro 

z.ca.jo.n.j. pa«ií7» 

ytlitórV^:^-.:; ib^dW»»? 

Maeftros de Júniores. 

HA de averdosjos qualesfe nombren en 
Conít.-jo5lib.2.ca.7.n.i.i. pa.i 72. 
Son Cor-fcíTorcs de los Júniores , y ló 

que leshandeenlcúar,ibi.n.5. pá . t 7a . 
El Macííro de Júniores donde ha de tener la 

celda,ibi.n.3. pa.172. 
Su juriidicion,ibi.n.4. ¡ .6. pa. 173. 
No puede caíligar las culpas que fe cometiere 

delante de los Prelados, &c. ibidem niunc -
ro 7. pa.17^. 

Como puede perdonar las penitencias que da, 
ibi.n.8. pa.173. 

Exercitelos en la Enfermería, libro 2. capitulo 
jo.n.7. pa.257* 

MaeftroSjLedores. 

QVienes pueden prefidir Adiós en Capitu
lo General,libro 1. capitulo 3. numero 

^ i V . pa.24. 
Nómbralos el Difinitorio,libro 1.capitulo 2 ; , 

n . i r . pa.97. 
No fe remita fu nombramiento al General,ibi. 

n.i 1. pa.97. 
Son Predicadores de los Colegios,ibidcm nu

mero r i . pa.58. 
No fe multipliquen fus plajas, ibidem nume

ro 12. pa.^8. 
Han de tener nombramiento en cada Capitulo 

General 'para continuar , ibidem numero 
13 . pa.^8. 

Puede el General removerlos fin caufa , libro. 
r.ca.28.n.i 3. pa.112. 

Sus elíenciones,lib.2.ca.i9.n.2. pa.i 1 
Su jurildicion,libro 3.capitulo x.numero 4 . & 

ca.2.n.4. pa .28í.& 288 . 
No pueden fer Priores en los Colegios,ibidrm 
- n.y. pa.2S6. 

Quantos ha de aver en los Colegios de Theo-
logia,libro 3.capitulo 2.numero i . Yenlos 
de Artes,ibi.n.3. pa.287. 

Maeftros dcEíludiantes,y fu obligacion,ibidcni 
nu.2. pa.287^ 

Elcogen los Socios,ibi.n.y. • pa.2-88^ 
A qué horas fe puede entrar en fus ccldas,iWi 

nu.á. pa,288. 
Tercios que fe les dán,libro 3. capitulo 4. nu

mero 2. p3UV9t.-
Por quien dizen las Miíras,ibi.n.4. pa.??!. 
A los que tienen Cathedras e)» Oviedo, no Ic 

les paguen tcrcios,ibi.n. 3. pa.251. 
Quien paga los gallos de fus mudanjas,ibidcin 

n.^. ' p ¿ . z 9 z ¿ 
Qué dias han de leer, libro 3 . capitulo y. nu^ 

meroi. p a . i ^ ; . 
Los qué ha de aver en Salataanca,libro 3. cap. 

8.n.2. pa.30J. 
Como reparten enSalamanca las horas de leer 

y pailar,ibi.n.;.6.7.8. pa.jo4. 

http://pa.28.j3
http://pa.169.ik


4 4 Q Indice de fias Confiituctones. 
Señalenfe en Confejo las materias que han de' 

leerjibi.n.i i . pa.joj. 
A los de Salamanca les paguen fus Cafas el 

veiluariojibi.n.zo. pa.^oS. 
L«s que ha de aver en elColegio de PaíTantes. 

y como reparten fu aísiftencia,libro ? .ca.9. 
n:i . ikfeq. pa.308. 

Deñfe grados deMaeftrosenHirachejy Ovie
do,lib.^.ca.io.n.i. pa . j í i . 

Ninguno íe gradué fin licencia de la Congre-
gacio^ibi.n.z. pa. 311 . 

Calidades que han de tener para graduarfe5ibi, 
m.z. pa.sxt. 

IPrecepto á los de Hirache^ Oviedo3para que 
no gradúen fin lee^y depofitar, ibidem nu
mero 3., pa.? 1 r. 

Los graduados cnSalamanca,como tienen vo -
to}y le pierdeojibi.n.4. pa. 31 i . 

Quando pueden jubilar los que tienen las Ca-
thedras de Salamanca,^.n.j. pa.312. 

En que Vniverlidades fe pueden oponer á Ca-
thedras3ibi.n.i$. pa.jiz. 

Los que ion Cáthedraticos de Prima, y Vifpc-
raSjde Th-iologia en Vniverfidades aproba
das j tienen voto aviendo leido doze años, 
ibi.n.7. pa.312. 

Quien nombra los Le¿lorcs de TheologiaMo-
ral,Ub.s.ca,ii,ñ.4. pa.314. 

Curios que han de tener para optar á lasMaef-
trias Generales , y en que forma los han de; 
ganar, libro x. capitulo 22. numero 2.3.4. 
S.6. pa.Sf, 

gl que no leyere no gana curfo l̂ibro 1. capit. 
z/.n.i?. pa.^8. 

Maeftro de Miflas. 
•.5$<i cq •{» 

"ikTOmbrale el Abad con parecer del Con-
fcjOjy û obligaciónjlibro z.capitulo 9* 
n. í . pa.178. 

No puede dar, ni recibir cartas fin licencia al 
Monge que no tiene doze años,libro z.cap. 
y.n.16. pa . i7 í . 

Maeftro de obras. 

T T A l e de aver en las Cafas que tienen 
m obraSjlib.z.ca.zí.n.jr. pa.244. 
. Tenga Libro de obras, y fu difpoficion, 

- pa.244. 

Maeftro «de Fray Ies Legos, 

|Ve cálidad,y jurifdicion tienejiibro z.ca. 
J f .n . f . . pa.270. 
'.Tenga Capitulo con ellosjenfeñelosjy 

•ivf<^" • • ' , 

H 

Maeftras de Monjas. 

A de aver vna para las N para las Novicias, y otra 
para las Profeflas haíla que tengan ció-

,co años cumplidos de habito,libro z.ca. 
? -̂n.3. pa.27].. 

Han de cftar prefentes quando. fus Djfcipulas " 
hablen con Seglares,ibi n.í-. pa.'zf j . 

Que es lo que han de enfeñar á fus Difcipulas, 
ibi.n.4. pa.27j. . 

Mayordomos. 

DEn Memorial al Abad quando entran en 
en el Oficio,libro 2..capitulo 1. num.8». 

8í lib.2.ca.20.n,4. .pa.i j i.& 22b. 
No puede proveerlos el General,libro i .capit. 

. 28.n.7. pa.i 10. 
El General prive al Mayordomo que fuere 

culpado en el empeño de la Caía , libro 1. 
ca.32.iM., pal 124. 

Precepto al Mayordomo , para que délo ne-
celíario á losZeladores-de la vifita para áv¡-
far alGeneraíjlib.r.ca.3 2 .D . i8 . pa.rzíí. 

Precepto al Mayordomo , para que dé al que 
Ü apela proprio feguro , libro if. capiculo 3 
. n.V- 1Jf-
No puede removerle el Prio^aunque feá Pre-

fidente,lib.2.ca.2.n.t 1, f ^ | £ % 
Éligcle el Abad con parecer del Confejo, Ubra» 

2. ca.20.n.i. pa.zao. 
No lo púede fer Seglar, y ha de ferio Mongc 

Sacerdote, ibi.n.x. pa.220. 
No fea pariente del Abad , ibidem numera 

3. pa.2zov 
Obligaciones del Mayordomo, ibidem nume

ro y. pa.zzo* 
Daíele,quien le ayudejibi.n.s". pa.2 20« 
Lleve á Depofito el dinero que Cobrare , libra 

i.ca.ti.n.8, pa.zttf. 
No haga fin licencia del Abad mas que el gallo 

ordinario,ibi.n.7, pa.zzi. 
No puede hazer rebaxas, &c. ibidem ¡gúmeró 

7." . . . • M M i u 
Libro de Mayordomia que ha de tener ', y co-

. mo le.ha de encabezar, ibidem numera 
' 8. pa.221, 
Cierre las contra partidas que cobrare,ibidem 
. numero 8. pa.2 21 , 

Como ha de dar las cartas de pago, ibidem 
1 numero 8. pa .z2i . 
Como íe le toman quentas en el Libro de Ma-

yordomiajibidem numero 1 o. pa. i z z-
Trayga certificación del cabimiento de los JUÍÍ 
. ros,libro 2.capitulo zi.numero 8. p.a.227. 
Libro de grancria que ha de. tener , y como les 
.-ha de encabezar, ibidem numero tz. 15 . 

14. i pa.i2 2. 
Como ha de fatisfaccr los alcances, ibidem 

numero r f. ' pa.zzz. 
Libros d« bodega^ de otras rentas,yde gran-

geria 
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hdlce defias Conflitmones;, 44IJ 
. gcria que ha de tener, ibidem numero ij- , 

16.17. pa.zaj. 
Libro de Borrador,7 de gafto que ha de tener 

• 1 ibi.n.18.19, pa.zaj. 
Pxeccpco al Mayordomo , para'que ponga ca

da cola en í'u ticulOjibi.n.io. pa.zzj.: 
fe/crive las datas en el Libro del Depoíkclibro 

. 2,.ca.2i.n.z. pa.zzj-. 
En el Membrete tienen quema con el los De-1 

. poluanos,ibi.n.j.y pa.zzí . 
Si uo diere quentas cada Sábado , qué han de 

hazerlos Dcpofitarios3ibi.ii.9. 03.227. 
Como fe le toman las quencas de San Juan , y 

Navidad en vifita, y al fin del quadriennio, 
lib.z.ca. 2 2.pcr toe. , pa.22.9. 

Pena,par3 que por-siíblOjno otorgue Efcritu- -
.,raSjlib.z.ca.z j . n.2. pa.251. 

PreceptOjy cenfura, para que no reciba entra-
t das de torosjibi.n.i 1. pa.23?. 

Nopuede dexar de cobrar las eftancias á los 
HucfpedeSjlib.z.ca.? r.n.7. pa.2ío. 
A qué horas íe-puede enerar en fu celda, libro 

2.ca.2 <j.n.<í. pa.2y4. 
Vilíte cada dia los Enfermos, libro 2. capitulo 
;:?6.n.3. pa.zyy. 

Aya Mayordoraas en los Conventos de Mon-' 
jas^ fu obligacion,libro 2.capitulo 56". nu
mero 44.. pa.zSi. 

Maytlncs. 

HAnfe de dezir á media noche en las Ca
fas que cuvieren doze Monges, libro 2. 
ca.io.n.4. . pa.181. 

Si huviere falta de edificios, fe digan en pieza 
particular,ibi.n.4. pa.181. 

A qué hora fe han de dezir en las Cafas que 
no tienen doze Monges , ibidem numero 
y en los Prioratosjibi.n.í. pa. 181. 

Hora de Maytines de Navidad,y tinieblas,y de 
. ellos ninguno eftá eflento , ibidem numero 
• 8. p a . i S i . 

Solemnidad de los Maytines,y Laudes, ibidem 
nu.14. pa.182.. 

Oración Mental deipues de Maytines, libro 2. 
ca.n.n.j. pa.r8í. 

De que Maytioes principales ninguno eftá ef-
, fcntOjlib.z.ca.ip-n.i. pa.2i8. 

Eftan eflentos dellos los Macftros , y Predica-
. dores Generales de Gracia ,105 Predicado

res^ Lcóíores que ganan curfo, los Ledo-
. res de Theologia Moral, lalvo, &c. ibidem 

numero 2.3. pa.218. 
Quienes mas cftán elfentos de Maytines , ibid. 

La elíencion de Maytines, folo fe entiende en 
Jas Cafas donde los ay á media noche, ibid, 
n.6. .Pa-ZI^ 

En los Conventos de Monjas, fe digan á las 
ocho de la noche, libro 2. capitulo ^6. nu
mero j ¿ . pa.280. 

A qué hora fe dizen en los Colegios, libro j , 
ca.j.n.io. pa.»^?. 

Mandatos. 

LOs del Capitulo como obligan,libro r.C2¿ 
2.n.j. pa.ir. 
No pueden los Generales,ni los Abades, 

fino conforme áConIticucion,ibidcm nume-
. ro i j.14. pa. 14» 

Haíta quando duran los del General, y los de: 
los Abades,ibi.n.itf. , pa.Xf. 

Los delGeneral fon preferidos á los de los de
más Sup€riores,libro 1. capitulo 28. nume-* 
ro 1. pa.iop. 

Mandatos de lasvífitás, como fe revalidan, M -
bro i.ca.3 2.n.i 1. pa.124, 

Como,y con que orden fe pueden alterar, ibi
dem n.15. pa.rzj'. 

Mandato yltimo de la viíita, ibidem numero 
x-j; p a . i z ^ 

Los de los ComiíTarios Vifitadorcs, como fe 
. alteran,lib.i.ca.3 j.n.7. • pa.128. 

Vcafc úi.Freceptosj cenjuras. 

Materias de Lefturas 
•••^i - • • ••• 1 Ha •. 

LAs que fe han de leer enSalamancajComOjj 
y quando.fc fañalan, libro 3. capitulo. 8fc 
n.rx» pa.30;. 

La de cafos de conciencia fe íeñaíe en Confe-t 
)oJlib.3.ca.ii..n.j, P* .̂1^*-

Médicos* 

COn confulta, y parecer puede el General 
aliviar la carcelcnajlibro 1.capitulo 37» 
n.iorx;. pa.147.8i 148. 

Los Enfermos fean eflentos de lo que el Medi-
. co,fobreíu conciencia, declarare , libro 2* 

ca.A^.n.?- pa.21^. 
No le puede víar de liengo fin confulta delMe-

dico,y parecer luyo in feripris, libro z.cap* 
28..n.7. . • pa.24^. 

Confultefe á los Médicos para los que comen 
carne,lib.2.ca.^o.n.8. _ pa.2f8i 

Aya Medico aífalariado en cada Cafa , ibidem 
. numero 4. pa.2;7. 

En entrando el Medico á vifitar al Enfermo, í« 
puede entrar en fu celda , libro 2. capitulo 
i^.n.7. Pa«*H> 

1 
Memorias. 

-

HAzefc memoria por Paulo V. por lo que 
favoreció á la Congregación en la fen-( 

tencia contraValladolid,libro i .capicula 
i.&lib.2.ca. i2.n.i4. pa.io.& i ^ i . 

El Domingo fegundo de Cap¡culo,fc hazc mc-n 
. mona por los Reyes, y el dia figuicme poi; 

K k i ^ Si 
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44^ 
eí Obifpo Valdivieflb , libro i . capitulo 24. 

, .n . ia .r?. . pa.^í-
Memoria, y AniveiTario por I03 Reyes Católi

cos en todas las Cafas,libro 2. capitulo r 2. 
n.rf. pa.15^. 

Memoria por los padres , y hermanos dé los 
. Religiolos,lib.2.ca.i2.n.i^. • pa.!*)!.. 

Aya en Ins Sacrillias tablas de las Memorias, y 
- Aniv.erlariossyJLibio dellas)Ubro a.capitulo 
. .¡ .pM .z. i . pa.178. 

No admitan Fundaciones de Memorias fin li-
. -.cencia del Rcverendirsimojlibro 2.capitulo 
- • 2 j-.n.i^.-• pa.zjií. -

Memoriales. 

EMbian los Abades al Secretario' Memoria-
letde los difuntos con los citados, libro 
txa.^.n.i^. $ ¿ . ¿ 9 . 

Iw.priii-.c (íkSecfetar-ió Memorial de todos los -
• ÜiíUiwp.'),)' le embia á las CafaSjibiv pa.i^. 

Memoriales que dá'rt los Abades al -DifinitoriO' 
para las elecciones de las Abadías, libro 1. 
ca.i-p.?^. . pa.jo. 

Memo¿i^ljqijd 42̂ p.é'3..1o miímo el: General al 
Difinitono ibi.n.p. pa.jo. 

Haníe de leer en Difimtorio,Iibro z.ca. 11 .nu-
crnieto m ••• pa-n*' 
Memorial de-Abades 0 Abadefas nuevamente 
. ;cle(5l:Qs,como le ha2c,ibi.n.7. - pa.j4. 
ios Memoriales que dieron al Difinitorio , Í C ' 
•v̂ nem n̂ delpues de hechas--ias ¿lecciones, 

ibi.n.i 2. pa.y «>. 
El de las elecciones le firman lpsEle(íl:orcs,ibi-

dem. . . pa.f^. 
Precepto , y ccníura , para que ninguno diga 

quien iba en los Memoriales, ibidem nume-
- ro 13. pa.yí . 

Lceía en Congregación el Memorial denlos 
. Abadeŝ y Abadcfas eleóíoSjlibro 1. capitulo 
- 24..n.7. pa.53. 
El Abad nuevo reciba-Memoriales de los Ofi-
. cíales que admimítran hazienda, libro 2 .ca, 
- i . n . 8 . . . . . < :. . pa.i j r.r-
LosiU-ligiofos en la vifita, den Memorial al 
, General de todo lo que tienen, libro i.cap. 
i,.4i.n.8. i pa.ng. 
Precepto para que losAbades den al Revcrcn-
H üífsimo en viíita los Memoriales de los qué-
v\. Viven en PrioratoSjibi. pa.118. 
Genfura para los Memoriales , ibidem nume-. 
<• rop. - pa.118. 
Memoriales de los Religiofos que haze hazer 

el Llamador nombrado en viíita,ibidem nu
mero pa.117. 

Memorial de lo que; fe ha de Miar en Confe-
. jo de vifita,líb. i.ca.? 2.0.7. pa.124. 

El Secretario embieá las Cafas el Memorial 
B -̂ e difuntos con el repartimíento,y á las que 
• -no le pagan , libro 2. capiculo 12. numero 
• íO. OSktSQ* 
Loslieligiofos den cada año Memorial alAbad 
- dcio que ticacQ-ád vfum, libro 1. capitula". 

Iftcbu de ¡las Conflltmonh'. 
Quando le han de dár-los que viven en anex&s 

• y Prioratos,ibi.n.x. pa.i^í.." 
El Mayordomo de Memorialal Abad quando-

- er.traen elÜíicio,rib.2. capiculo 20.uuniero 
4- pa a t o . ' 

El Abad vea los Memoriales de los Monges,' 
para darles vdluario , libro 2. .capiculóos, 
numero 22. p a . i ^ 

Memorial que dan las Monjas á laAbadeü.lib* 
• 2.ca.3<í.n.i4. . pa.ryy. 

Meridiana^ 
t W V . W : . - p ÍJ; , ¡it;T;i 7 . . \ . tfftl 
•;í.<í--4,x {• • ¿«..V-id .r>.v»U!--,alv-

Silencio della en lbs Conventos,líbro z.cz* 
1 i .n .9. pa.187. 
Ayala fiempre en los Colegios, libro 3* . 

ca.y.n.7. pa.iis?. 
iiy, msflgt M\ '•• > ••'>'.••'• ••^'^tLz^M 

Mefa mayor. 

QVienes la tienen en todas las Cafas, dé la 
Congregacionjlibro 2.capitulo i S.aní1-

SP 2.víque 1 y. . - pa.211 .& feq. 
T-icnela el Procurador General de Valladolid 

en todaslasCafas^bi.n.iS. pa ,2i4« 
El-de la Coruña en las de Galicia,ibi. pa.2,i4.; 
El Prior de Santo Toríbio en fola la Cafa de 

Oña,ibi.n.i8*. • • pa.214-
Los que tienen mefa mayor , fon preferidos i 

los que no la ticnen,ibi.n.i5>. p ^ £ l f i 
A los de mefa mayor fe da extraordinario, lib¿ 

. 2.Ga.27.n.i7. : ' ^ . - 2 4 7 . 

„. . ; • v ' , • • • • -f. <..:< Í I fe* 

Miniftrosdejufticia. 

NO los puede poner,ni remover elGeoe^' 
ral,pero puede compeler alAbad á qró' 

los ponga conforme á Conftitucíon,fíb. 
i.ca.28.n.8,p. p a . i i í . -

No fean parientes del Abad, libro 2. capitula 
. 2j'.n.3. • pa .24i. ' 

Por qué tiempo fe les ha de dar el ticuJo , ibi-
- dem n.4. paí24i. ' ; . 

A quienes íe ha de enfcomendar fu refidenciaa 
- ibi.n.7. pa.241-

No fe arrienden , ni vendan fus Oficios, niíc 
- den á quien no los lirva por fu perfonasibí-
f dem n.á". • p3.24a. 

Preceptojeenfura,y privacíonjpara que no los 
. mude el Pnor liendo Prelidénte, libro 2.ca.-' 
. 2 .n , i i . pa .if4-
riy- .• & ."• .'•'-».">; ~ .«Svvt 

MiffahyMiíTas. 

^Onformenfe con el Mifíal de Paulo V. 
libro i .ca. to. ü.2. p3.i8o.y-

Dizelc Milla cantada del Efpiricu Santo 
en todas Ls Calas el dia que le entra ea 

Capi-



Indice deJÍ4S Confiitudonts. 
•Capitulojib.i.ca. n.a^. pa.24. 

Miífas Solemnes en los ocho dias de Capiculo, 
lib.T.ca.7.n.t. . pa.58» 

Mifla rezada codas las mañanas de Capiculo, 
anees déla Sersion,ibi.D.i« pa.38. 

MilFa Solemne el Domingo fegundo de Capi
tulo por los ReyeSjlibro i.capiculo 24. nu
mero 1 s. pa.^4. 

Ypor.el ObirpoVaidivicíTo clLuncs figuicnce, 
ibi.n.13. pa.pj. 

Pongan en los Memoriales de vifica los Reli-
giofos las Miñas que deben, y el Abad exhi
ba el Libro de las de la Cara3libro 1. ca.? r. 
mi.51. pa , iJp. 

Clamafe íí fe falca á la obligación de cancar 
•:. Ja Mifla de nueftra Señora, libro 1. capiculo 

pa.131. 
Quando fe pueden ordenar de Mifla los jû -

niores,lib.z.G3.7.n. T8. pa.iyf. 
Aya aáaeftro de Miiras}y fus obligaciones, lib. 

z.ca.^.n.r. pa.178. 
Aya cabías en las Sacriftias délas Memorias 

de.,Miflas de obligación, ibidem numero 
2. pa.178. 

Aya Libro de M¡lTas,ibi.n.?. pa.I75,. 
Precepto, para que los Monges digan las Mif-

ías de cabla,ibi.n.4. pa.i 7>. 
En que fe han de emplear las limoínas de las 

MifíaSjibi.n.j'. pa.i7í>. 
Digan fe con vino,y cera blanca,ibidem nume

ro tf. pa . i7P. 
Mifla matucinal, á que hora íc dize, y por quic 

íe aplica , libro z. capitulo \ o. numero 1 
i 9 . pa .182.y18j . 

Mifla de nueftra Señora , fe canee todos los 
días, y por quien fe aplica, ibidem numero 
17.^: 19. pa. 18^. 

Solemnidad de la Mifla mayor, y por quien fe 
aplica,ibi.n. 15». pa . iS j . 

Miflas que íe dizen por los Generales que foq, 
y haníido,lib.r.ca.rz.n.j. pa.iSp. 

Por el que ha íido Abad,ibi n.4. pa.18^. 
Por qualquier Monge difunto, ibidem nume

ro f. pa.185). 
Por ios Frayles Legos.ibi.o.p. pa.1^0. 
Mifla con Vigilia Solemne por los difuntos dd 

, Memorial de Capiculo , ibidem numero 
10. pa. i5>o. 

Miflas que. fe aplican por los difuncos que vie
nen en los Memoriales de San Juan,y Navi-
dad,ibi.n.io. pa.1^0. 

Mifla,y Oficio por los difuncos hcrmanos,ibi-
demn.n. pa.i5>o. 

Miflas que fe dizen por ellos cada mes, ibidem 
n . i z . i j . pa.rj>i. 

MiíTw por los Reyes Cacolicos á veince y dos 
de Enero,ibi.n.r f. pa.i^r. 

MÜfa, y Vigilia par Paulo V. a primero de Ju-
nio,ibi.n.r(í. pa.151, 

Milía por los padres , y hermanos de los Reü-
giolos,ibi.n.i7.i8. pa.r?i. 

Mifla cada femana por las An¡mas,¡bidfim nu-
. mero xp. pa.ií»r. 
Pagadas las deudas fe diga al Religiofo la ter

cera parre del valor de íu expolio deMiflas, 
lib.z.ca.i s.n.i j . pa.i.94' 

Si el expolio no llega á cien Miflas, íc le diga» 
todas,ibi.n.X4, p a-i^^ 

Miflas por el que dexa expolio de mü duca--. 
dos,ibi.n.i f. pai^f, 

Y por el quedexa menos,ibik pa.i^f. 
Quienes cllán eflentos de Miflas por la Gafa^ 

lib.2.ca-i^.n.i.2» pa.2-r7. 
No fe admiran Fundaciones deMiflas fin licen

cia del GeneraI,libro z.capiculo ij.numero 
19- pa.230» 

En la recreación fe diga la Mifla rezada , libro 
2,ca.^.n.2. pa.ẑ ^w 

Mientras Mifla, no libren las Monjas , libro 2 . 
ca.? <).n.2 j . ,pa.277. 

Los Ledores de Arces , y Theologia, eflán eí-
fencos de Miflas,libro 5. capiculo 4. nurae'» 
ro 4 . pa .2^1, 

Miflas de obligación de los Paflantes de Colc-
gios,ibi.n.4. pa.zyr, 

Miflas de obligación de los - Colegiales , ibi". 
dem. pa.2^t. 

Solemnidad de la Mifla mayor en losColegios,, 
y á qué hora fe dize,libro capitulo j . nu
mero j , pa.i^fi'» 

A que hora fe dize en el deSalamanca îbro %« 
ca.8.n.4.j. pa.jo^ 

Miércoles: 

QVé fe da á comer el Miércoles, libro a'̂  
ca.27.n.j. pa .24^ 

BJ1 Si el Jueves es Vigilia, íc come carne 
el Miercoles,ibi.n.j. pa.a^í.<i 

Monaften'os. 
. m 

|Veda á cada vno fu derecho a falvo.libro 
:.ca.2.n.7. pa'-ij.» 

Del Gremio de todos los de la Con-
gregacion,fc elige elGeneral,libro r. ca.r, 
per toe. pa. f%í 

£l de San Benito de Valladolid , elige el tener 
Abadjibi. pa . io. 

Monaltcrio en que fe celebra el Capitulo , li
bro 1.capitulo j.numero 1. & capitulo 
numero 6. pa,x<í.&5>;jl 

Bmbianfe aCapitulo los eftados de los Monaf« 
cerios,quien los veê y dá cuenca dellos, lib, 
x.ca.^.n.ó.víque 11. pa.ní.i.p^ 

Hagan relación en Capiculo de lo que debeht 
los Monalleriosjibi.n.i 2. pa . i2. 

Monaftcrios que fon Capiculares , y fu orden, 
lib.r.cia.,-.n.ní. pa.jia 

Quando no pueden fer Generales los Monges 
hijos del Monaíterio que le ha ceñido, Jibro 
1.capitulo 7.numero XO.II.& capiculo i6m 
n.f.&rcq. pa .40.&70' . 

LosDifinidorcs, y Eledlores , han de fer hijos 
de dilhncosMonallerios,ibidem numero 1 j", 

. &ca.8.n.x.4. p a . 4 0 . & 4 j . 
Calidades de los que han de fer Abades de 

Monaftcrios que cieñen juriíiiicion Epiíco-
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pal,Ub. i .ca. io.n. io. pa.ji. 

No ay3 mas de quatro Abades hijos de vnMo-
riafteno,rbi.n.8. . ' .pa . j¿ . 

Sean piefcridos para las Abadías los hijos de 
los MonartenoSjlibro licapitulo n.nume
ro i . pa.f.y. 

Haganfc los Abades pór fu orden,- ibidem bu-
-1 mero 4. pa.^. 
. Hagafe en viíita abancodeíus rerífas para el 

repartimienro , libro 1. capitulo 18. nume-
ro f. " ::;f/ i ¡ B?: • - ~ 'S pa«7f« 

! .Pueden tcnerProcuradores parclculares,quan-
. do es neccfl&rio,libro 1.capitulo z i oumc-

. roif. • pa.84. 
-El Secrecario3no puede fer hijo del Monalterio 
-r del General , libro 1. capitulo z5. nume

ro • pa.po. 
-Mohafterios en que ganan cur-fo los Predica.-

dores,y los Ledores de Gafos, libro i.cap. 
.n 1 1 . " pa.pí.s1?. 

El General es Superior en todos los Mouafte-
rios de la Congregación , y qué lugar tiene 

, en ellos , libro 1. capitulo 28. numero 5. 
. 4 . pa. 1 i o. 
Al General toca vifitar losMónafl;erios5ibidcm 

n.r; .1 1 pa.ito. 
No puede poner,ni quitar Oficiales , ni Minif-

tros de Jullicia , ni proveer los Beneficios 
. de los MonalWios-, ibidem numero 7. 8.^. 

16. pa.rxi. 
Como puede admitir nuevos Monafterios á la 

Congregaíion,ibi.n.i 1. pa.ni. 
.Vifite el General dos vezes los.Monafter¡os,lí-

bro i.capitulo.ip.n.i. pa.'nt. 
Como es recibido en ellos en vifita,̂ ; fuera de 

ella,lib.t.ca.jo.nu.r.vfque pa.n;. 
Si el Abad huviere empeñado el Monallerio, 

el General le prive, libro z.capitulo 3 enu
mero y. ' pa. r Z 4 . 

El Gener al es Juez inmediato de las caulas de 
ios Monafterios vnos con otros, libro r.ca. 

, sy-"'1 -̂ pa.!?^". 
Jurifdicipn ,de los Abades en fus Monafterios, 

lib.z.ca.i.n.i. . pa . i49-
Los PnoreSjaunque fean Prefidentcs, no alte

ren el govierno del Mpnaftcrio,libro z.cap. 
z.n.n. .pa. i^. 

.En que Monafterios no fe pueden dar hábitos, 
lib.i.ca.4.n. 2. pa-i^S. 

Precepto,y ceulura al General,y Ábades,para 
.' que cada vno profefíe en el Monafterip 

donde tomó el .habito , libro capitulo 6. 
nu.j. pa.ivo. 

Pucdenfc componer los Monafterios por las 
, . legitimas de los Novicios, ibibera nume

ro 8. pa.171, 
,En qué Monafterios fe dizen los Maytines á 

media noche,y en quales no, y fe cantan, 6 
. no las horas,libro 2.capitulo .10.numero 4 . 

,f Icq.YÍque.az. .; pa, 1 ^ 1 íeq. 
.Como fe reparten los expolios entre los Mo-
! nafterioSjlibt-o 2..capitulo 1 j.numero 6. vf-

queadvknn, . . . pa . ip5.& leq. 
Clauíura que ha de aver en eUos,ljbro 2.cap. 

»^n.is>- . . • pa.208. 
A qnunes pagan las jornadas losMoaallerios, 

Indice deftas Conilitticiones, 
. • lib.i.ca.r7 n.7.̂ 9. pa.no. 
Calidades de los q je han de vivir en los Mo

nafterios de Madrid, ibidem numero 10. 
•• a»q 3 »1 pa.2to.' 
En los que tienen, jurifdicion aya Libro de pe -

ñas de Camara,libro 2. capitulo 21.. nume-
r o t z . pa.2 2 7. 

No fcpbligué losMonafterios vnos por otros, 
lib.̂ -.ca. 2 ̂  .11.20. pa;2^íí. 

•Denfe en los Monafterios los Beneficios como 
fe acoftumbra , libro 2. capitulo 2^nume
ro 2. pa . i4 í . 

En Lugar donde ay Monafterios , fe tome en 
ellos la bendici.on,Ubro 2. capitulo $ 1. nu-
mera4. . pa.^f?. 

En quéMonafterlos fe pagan eftancÍ3s,y quan-
to5ibi.n.7. vpa.aiío. 

De qué Monafterios fon Conventuales los Vi-
- carios de Monjas, libro 2. capitulo 5 7. nu

mero 1. pa.2»5. 
Qué Monafterios han de fer Colegios de Ár-

tes,y Theoiogia, libro 3. capitulo r. nume
ro 2 . pa.2 8 ó", 

Ei? los de Monjas , quienes, como, y quando 
. pueden entfar,libro 2.capitulo 16. numero 

27.vfquc J 4 v pa.z;^, 
Vidc verb.Ca/as, 

Monges. 
^JBHO^S t9Sib s". non (¡faoiiiiisw-S"''' • 

NO aya Monges.de manto,Iibj-o z.capítu-
loA.n.j. pa.iyS, 

Su grada,y titulo,libro z.capkulo 18. o. 
•. xz. pa ,2Jf, 

Veanfe fus proprios titulos 

.\H$% ' ' . • mhm ••• 
Monjas. 

. v'-.i.u'í;. . • > •'.•'vv»'*»»""* • »yi»«r-

t Os Vicarios embien el Memorial de las 
|j Monjas difuntas á Capitulo, libro f .cap. 

Z .n . i i - pa.ip. 
Precepto al Vicario , para que dé proprio íe-

guro á la Monja que apela,libro x. capitula 
Sy.n.?^. 

Penas á las Monjas que hizieren comedias, ó 
disfra/esylibwzi.ca.? 3 n.io. pa^ítíj. 

Para.recibirlas fe les haze información íecre-
•! ta , 7 como , libro z:. capitulo 3<í. numero 

. 1.. pa.272. 
Recibenfecon licencia del C-neral, y votos 

quehandeccner,ibi.n.2. pa.272. 
Primero han-de pagar la dote, que ledeia 
, . p.rofdsion,ibi.n.<S. pa.27j. 
Siendo Novicias.,, no fe puede recibir nada de 

íus bienes,ibi.n.7. i - pa.z73. 
Quando examinare el Ordinario á la Novicia, 

.para fu profeísion,efte prclcnte la.Abadela, 
-ijrtbjvfl.S. > ; ¡ . • , . . pa.27 J« 
Aya Maeftra común para las Novicias, y otra 
- para las Profclhs , hafta que tengan cinco 

años de habitojiai,o. 3. pa.27 3-
Pcfeks la Proíclsiou foiemnemente, y la for

ma 
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Indice de¡ia$Con[litticwtits. 
roa della,ibi.n.5.-

44f 
pa . i 74 . 

Tienen obligación á guardar codos los pre
ceptos, y ceníuras del General, ibidem.nu-

. ro «o. pa.2<74. 
. S u habito exterior, y interior , fea decetjte , y 

honello , de qué, y como , ibidem ncmero 
*t'»-í 4'. pa.t7y. 

Pueden traer tocas,-y Tartas, y .quales í'e les 
prohiben,ibi.n.t 3. pa.iyy. 

Cofas que fe Ies prohiben-, y no las pueden 
tra:r,ibi. - pa.z7f. 

Den a la Abadeía memorial de lo qu'e tienen 
el'pVimer Lunes deQúarerma,ibidern hume
ro 14. pa.i7s•. 

No pueden tener en fu poder , ni por tercera 
perlona,dinero,oro,plata,joyas,&c.ibidem 

- nu . i , - . pa.zyó". 
No lo pueden gaftar fin licencia , y lo han íie 
- poner en DepoíitOjibi pa.27^« 
No pueden dar , ni recibir prefentes fin licen-

• liV cia,ibi.n.í 6. p a . z j á . 
No efcrivanjni reciban cartas fin licencia.de la 

Abadera,ibi n.i 7. pa.27^ 
..Corno han de fer las cercas, y ventanasj-tbid. 

n . 1 8 . pzg.z-]6. 
•No ha de aver mas de vna puerta, y dos Por-

teras,ibi,n.i9. pa.^** 
-las llaves de la puerta , y tornos , í e lleven 

á la noche á la celda de la Abadefa , ibi-
- denl. pa.2 76'. 
•Como , quando , y para que fe ha de abrir la 

Porteria,ibi.n.zo. pa.1.70". 
Tréccpto á las Abadefas, y Porteras, para qiíc 
- nadie libre á la Portería fin licencia del Ge-
- neral,ibi. • pa.z77' 
•El-corno,y reja como han de fer,ibidem nume-
- • ro i i . Í Z . pa.i??* 
t i Comulgatoriojcomo , y. donde ha de ettar, 
. y precepto para que ninguna libre por el, 

ni por los Confclfonarios, ibidem numero 
. 2Í . pa.277-
.No íe ha de librar mientras la MiíTa mayor, y 
d comurt,ibi.»>.2.í. pa.27.7. 
Mientras comen,y cenante lleven las llaves al 
i Refeci:orio,ibi.n.2 3. pa.2 7'7* 
Xa Abadefa zele las vifitas de las Monjas , ibi-
t l dem n;^. • pa.277. 
A V Í quatro efeuchas , y como han de alsiüir, 
' ibi.n.z;. * pi'il'i» 
Prc cepto , para que ninguna falga á librar- fin 
- licencia,ibi.m26. ' pa^S. 
jQuiencs, y como pueden entrar en el Monaí-
> terio, ibi.n.27,281.2^. pa.27¿. 
ÜGcnerai puede dar'licencia para criadas,con 
. qué parecer, y examen, y infoi macio», ibi-
; dcmn.5i.s2. P3.278. 
X ûando puede entrar el General en el Monal-
. teño , y quienes le han de acompañar, ibi-
.Q,dcm numero jo, pa.278. 
No elté mugeres dentro del Monaftcrio/alvo, 
, &c. iDi.n.5 5. pa. 278. 
fcn que calos puede el General dar licencia» 
. las Monjas para laur tuera, ibidem numero 

m& pa.275'. 
Si alguna Monja le aufentare del Monalleno, 

^uciciiaaehazcr}tbun.j5. pa.280. 

Lo que han de cancar las Monjas, y a que ho-
hOraijibi.n. 3 ó". pa.i8o» 

Toman la difciplina Conventualmentejibidem 
n.j<í. pa.280. 

Eftán obligadas á las leyes, y obfervancias co
munes jibi. pa.zSp. 

'Qué deben rezar las Freylas, ibidem numera 
• ?7» pa.zSo. 
Que dias han de comulgar Monjas, y Freyla'>e 

ibi.n.38. pá .180. 
Tengan las Monjas Diputados Confefíbrcs i 

demás de los Vicarios,:Di.n.j_9. • pai¿8o« 
No les han de predicar linoiVlongcs de laCoá-* 

gj egacion,ibi.n.40. pa. 2 8 r. 
Han de guardar los ayunos regulares, ibidem 

n.41. pa.281. 
-Quantas,y quienes fon delConfcjo,ibidí;ra nu-

m e r 0 4 3 . pa.tSi. 
Aya Mayordoma, Depofitarias, y Archivera, 

ibi.n.44..4í. pa .281, 
NingunaAbadefa puede refervar renta para si, 

ibi.n.4^. pa . ia;^ 
Señálelas el General la ración , no tengan ra" 
: ciones dobIadas,ibi.n.4i.42. pa.zSí.-

.Las Criadas no fe íuftehtcn de la hazienda del 
ConventOjibi.11.42. .pa .28 í . 

.No tengan cozinas aparte,ibi. . pa,7.81„ 

.Tengan May.ordomo,libro 2. capítulo 37. nu
mero^. pa.284* 
Vicarios de Monjas Vidc vctb.Vícarief* 

Monferrate. 

O fe come carne en fu montaáa, libro 
•ca. 2 7.n.2. pa.a4j'. 

A í'us Hermitaños, no fe les puede dar 
el habito de Monges , ni liceuca para orde* 
narfe, libro 2.capiculo 4?numero 3. &cap» 
3f . n . i 4 . pa.i;8.&: z 7 r , 

Morayme. 

SV renta'firve pat-a los gallos del General,/ 
del Capitulo General, y para las vifitas 

-• órdrnarias,libro 1.capitulo 4. numero 1 . 
- & táÁ^mifi; - Pa-2y & 114« 
•Quien l̂ige,)' confirma al Prior de Morayme, 

lib.i.ca.4.n. t. pa.2;. 
Va á Capitulo,y firve al General á la meia,ibi-

dcmn.i. pa.2;, 

Motusproprlos. 

EL de la confirmación de la fentencia dej 
pleyto con la Cafa de iaa ücnuo de Va-
lladolid,lib. 1 .ca. 1 . pa. á". 

Precepto,y pcna,para que ninguno los folicuc 
en orden al govierno de la Congregación, 

• lib.i.ca. 21.0.14. pa.Sr. 
Los confirmatorios dcíhs Confticuciones, ia 
appendice. Mu-j 

> 
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Mudanzas. 
- '•- D :• ._•! • . ; CE ítjjlrio tuníB 

Y Os Difinidores pueden mudarfe de la Ca -
Ta que les coca en fu diftrico vna vez ¿\ 
quadrienniojlibro x,capitulo 17.numero 

2.4. pa.102. 
Prohtbeíe el prohijarfe en otra Cafa , y como 

fe podrá hazer,-librO z. capiculo 17. nume
ro r . pa.208. 

Efcufenfe las mudanzas de Religiofos, ibidem 
nu.t, pa.208. 

Licencia.y bcncplackos que fon menefter̂ bi-
demn.?, pa .io^. 

Regiílrefc el hato al que fe muda , ibidem nu
mero 4- pa.!©?. 

Aviíefe al Abad , ü el Monge lleva pcnitenciá, 
y del veftuariojibi.n.;. pa . iov. 

Qué fe ha de dar al Monge que fe muda para 
:el caminojy haco que fe 1c paga, ibidem nu
mero 6. ' pa.20<). 

A quienes pagan el cofte de la jornada las Ca
fas donde van ávivir,ib¡.n.7. p a . i i ó . 

Quienes hazen el gafto del viage á fu coíla,ibi. 

pa.zid» 
Calidades de los que han de vivir en las Caías 

de Madrid,ibi.n.ro. pa . t io . 
Nofc.mwdendeSan Martin á Monfer race de 

Madrid..ihi.n.z r. pa.zio. 
Hafta quando es Conventual el Monge que íe 

muda de la Caía de .donde fale , ibidem nu
mero r 2. p3.2X 1. 

las mudanzas de los Ledores de losColegios 
quien las paga ,.libro.j. capitulo 4. nume-
to«í. pa.z^. 

Muerte. 

PRecepto al Secretario, para que avife al 
Difinidor primero <ic la del GeneraUibr. 
i.ca.i^.n.?'. pa.íí^. 

Precepto , y pena al Prior , para que avife al 
General de la del Abad dentf o de quatro 
horas.lib. i.ca.27.n.7. pa. 104. 

Defe aviío al General de la muerte de quáí-
quier Religiolo,libro z.capitulo x 2. nume
ro 2. ; pa.lS,?. 

Yiác difuntos, y fufragtoi* 

• 

Indice deflai Conflitmones. 
geresJlib.2.ca.34.n.?, pz . íG - j i 

Qué mugeres pueden entrar eo'los Conven
tos de Moajas para criadas , y para educa
ción , libro,2. capiculo j í . numero ? i . j i^ 
35- pa,278, 

o '. fian :ri'. : . > .. O '/•.ÍTÜO-v!> .--i>;>¿nod 1 

'•«• \¿ yw\ í 

Mugercs, 
o r •» COn que mugeres pueden hablar los No-

vicios,y con qué cautela,libro 2.capitu-
l \ o $. numero 12. y los Júniores, libro 2. 

ca.7.n.i4. i p a . i 6 5 . & i 7 4 . 
Edad neccííanajpara ferConfcflores de muge-
- res^b. 2.ca.8.n.<í. pa-i?.?.» 
Como puedf n eotrar qiugeres en la claulura, 

Ub.i.ca.xtf.n.ip. pa.2o8. 
En que Prioratos no.í« pueden fervif 4c mu* 

N 
.Sl¡ 

Nomb rar,y Nombra
miento, 

t e t . ; . . . ; '• .-.-o'.ii - o : \ 

EL General nombra los Predicadoreŝ  Pre« 
.̂ dences , y Suíientantes de los Adqs de 
CapiculOjlibro x.capitulo j.numero $0 . 

31. pa.24. 
,El Abad de San Martin de Santiago nombrad 

. Prior de Morayme , y el General le confir
ma,libr.i.ca.4.n.i. pa.iy. 

El Secretario nombre Hofpederos , Cillerizo» 
. Lectorjy Cozineros dt'Capitulo,ib¡dem nú-* 

nicro.<í. \\ pááaK* 
El General nombra Maeítro .de Ceremonias,/ 

Portero de Capitulo,libro 1.capitulo ¿ M U * 
mero 9. • .. pa.?f-

El General nombra Diputados para ver loseí-
cados de las Cafas., libr» 1. capitulo 5 . nun 
mero y. 6 . pa.i<í« 

El General nombra Diputados de Juílicia/f 
de Gracia,Ub.í.ca.<í.n.io. pa.5f-

El General nombra Juezes de cauías de Scgla-
resjibi.n.i f. pa.g^-

Nombra los que han de dezir las Miflas mayo « 
< . res en Capitulo, libro 1. capitulo 7» numej. 

ro 1. pa,3 8 . 
Nombramiento, y pronunciación de Difinido-

rcs,lib.i.ca. S.n.x .̂ - pa.̂ tf. 
Nombramiento de Elíílores,ibi. pa.45. 
Nombramiento de Secretario de Capitulo, lib« 

i¿ca.i2:.n.4. pa.f?* 
Nombramiento, y pronunciación de Genera?, 

lib.í.ca.í.3.n.to,i 1. . pi.<í2. 
Nombramiento , y pronunciación de General 

en vacance,lib. 1 ,ca. 1 6 . Q . Í I . pa.7r« 
Nombramiento de Juezes de agravios de rcli-

deucia^li.x.ca.^'O-^- pi-7J» 
El General nombra Contadores, y Rcpartido-

, .res,,Iib.i.ca.j8.n,2. pa.?^^ 
.Nombratfiicnco, y pronunciación de Vilícado-

res Generales, libio 1. capitulo 20. nume
ro 2. pa.78. 

>íorobramienco de Procuradores Generales de 
Rom3,yCorte,lib. 1 .ca.i 1 .n. j . pa.8t». 

Nombramiento .de ProcuiadorcsGenerales de 
Valladolid,}' la Coruáajibidcm numero 1 <>. 
&ca ,2j ,n .x4. pa.Sj.&^S, 

El General con confuirá de los Procuradores, 
nombraAbogados,y Procuradores de laRc-r-
ligioi^ibi.n.z j . pa.84. 

Nombramienrodc Procurador de Roma et» 
calo dcferliamadOjibi.Q.xj. pa.-1» 

Nombramiento de Macihos, y Predicadores 
Gene-



Generales,!!, i.ca.az.n.,?. pa.sj-. 
Nombramiento de Coronifta General a ibidem 

• nu.2i. pa.8^. 
Nombramiento de Acompaiíado,libro i.capi

culo 2 3.n.i. pa.pr. 
Nombramiento del Secretario del Generaljibi-

dem n.4. pa.^i. 
Nombramiento de Juezesde incorregibles,ibi" 

demn.18, pa.<>2. 
Nombramiento , y pronunciación de las Aba

días,!!, i.ca.24^.7. pa.^j. 
Nombramiento de Vicarios de Monjas,le haze 

el [^ífinicorio, libro Í. capitulo 2f. nume
ro 4. pa.^ií. 

El Difinitorio nombra Vicarios 3 y Afsiftcntes 
• de InglereSjibi.n.;. pa.^6. 

El-Difinitorio nombra Predicadores de curio, 
• quantos, y para qué Caías , ibidem nume-

. vo6. 
Solo pueden nombrar licte Predicadores mas, 
.:. ibid. pa.^<í. 
El Reverendifsimo nombra los Predicadores 
.. eneldifcuríb del quadriennio , ibidem nu-
. mero 8. pa.97.' 

Quien nombra Predicadores de las demás Ca-
fasjibi.n.^. pa.5>7. 

No remita el Difinitorio alGeneral el nombra-
- miento de Predicadores,y Ledlores, ibidem 
, .D.10.11. pa.P7. 

Nombramiento de Ledlores de Colegios, y . 
- textores de Caíos que ganan curio , y en 

. quc.CaíaSjibi.n.i 1. pa.5,7« 
Eps Prcdicádores, y Ledores que ganan currí 
. ÍOjhan de tener nombramiento en cadaCa-

pitulo General,ibi.n. 1 j . pa.p 8. 
El̂ Abad nuevo,con parecer delConfejo,nom-
t bra Oficiales , libro 2. capitulo 1. nume-
- ro . . . - .. . - pa.i jo. 

ElAbad en las viíitas nombraContadorcs,Iibro 
• i.ca.? t.n.4.. pa.117.' 
El.Gcneral en las Vifitas nombra Veedores de 
. las Oficinas, y Llamadores, ibidem numero 

. pa. 117, 
Nombranfe Zeladores de la vifita, libro i.cap. 
. j i .n.xS. . pa.i2<í. 

A .quienes puede el General nombrar por Vi-. 
, -iitadoj-es Comiflarios, libro 2. capitulo 3 5. 
, nu.t. ^ pa.i27. 
A quien puede el General nombrar por Prefi-
. dente en lugar delAbad privado,© íufpenfo, 
. Jib.i.ca.5 5-.n.24» pa.r3 
Nombramiento de Prior mayor, 1c haze el 
- Abad en GonfejOjlibro 2.capuulo 2. nurae-
•jo r .Y el de.Prior fegundo, ibidem numero 

.12 . . pa.x;2.& i n « 
Nombramiento para íer del Confejo,como fe 
...haze,lib.2.ca.j.n.7. pa. i í7 . 
Nombramiento de informante para los Novi

cios,^ haze en Conícjo, libro z.capitulo 4. 
, 0.9. pa.ifio. 

Nombramiento de Macftros de Novicios, fe 
haze en Conlejo, libro 2.capitulo j . nume
ro t . pa . id í . 

Nombramiento de Maeftro de Júniores, íe 
haze en Conlcjo,Ubro i , capiculo 7. nume-

. 10 2. ? ^ 7 Z 1 

Indice dejlas Coriflitmon&u 447«. 
Nombramiento de Maeftro deMilías le haze el 

Abad en Conlejo, libro i .capitulo .̂nume
ro i . pa.178. 

Nombramienco'de los que con elAbad han de 
hazer el inventario de los difuntos íe haze 

. en ConlejOjlib^.ca.i ?.n.i. 'pa.i^i. 
Nombramiento de Mayordomo , le haze el 

Abad enConíejo,lioio 2.capitulo.2 0.nume-
ro 1. pa,2 20»' 

Nombramiento deDcpofita,nQS le haze elCon-r 
fejo,lib.2.ca.2i.n.i. pa.2 2i;fc 

Nombra el Abad Contadores enConíejo.,libra 
2.ca.22.n.i. pa.2zp. 

Mombraníe en Confejo los que han de otoiií 
gar las Efcrituras, quando no puede otor
garlas el ConventOjhbro 2.capitulo z^atfl 

. mero 3. pa.2 3 r« 
Archivero de laCongregacion,y nombramien

to déljlib.2.ca. 24.1^1 ,̂ pa.237J 
Archiveros de las Cafas los nombra el Abad, 

ibi.n.3. pa.2?8. 
Por que tiempo fe ha de dar el nombramien

to á los Juezcs, libro 2. capitulo 2j. nume*. 
ro4v pa.24r. 

El Abad nombra Maeftro de obras, libro 2.cai 
a^.n.;. . . pa.24.4. 

ElAbad nombra Enfermeros, libro 2.capitulo 
?o.n.2. pa.2y7. 

El Abad con parecer del Confejo nombraPor̂ " 
, ter.os,li.2.ca.3í-n.x. pa.2<íi%;. 

Los nombramientos de Filiaciones, Prioratos, 
y anexos , como íe hazen , libro 2. capitulo 

. .34-n.i. pa.2tfj. 
Nombramiento de efeuchas en los Conventos 

de Monjas,lib.2'Ca.5<í.n.2;. pa.277.. 
Nombramiento de Porteras en los Conven

tos de Monjas,¡bi.n.rí>. pa^yó". 
Nombramiento de los que han de ir al Colé-. 

gio,li.3 .ca.3.n.i. pa.2 85>. 
Nombramiento de Socios de paliar en los Co-^ 

legio-sli.3.ca.2.n.í. pa.288. 
Nombramiento de Examinadores de los Colé-, 
. gios,le haze el General, libro 3. capitulo 7« 

nu.1. pa^or.-' 
Nombramiento deAdtuantes de Efcuelas,y del 
. Colegio, de Salamanca,le haze el General,/.̂  

como,lib.3 .ca.S.n.io. pa. 305"̂  
Quien nombra los Ledores de Cafos, y qua--
• les ganan curio, libro 3 .capitulo 11.nume

ro 4. pa.314* 
Quien nombra los Predicadorcs,y quales ga

nan curlo,li. 3 .ca.i 2.0.7. pa.317. 

Nona del Oficio Divino: 

AQué hora fe ha de dezir, y fe tañe á ella, 
lib.2.ca.io. nu.ro. pa.I8^«, 

Quando fe ha de cancar, y á que tiem-
pOjibi.n.iS.io. pa.185. 

- / 

• 

Novu 
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Novicios. 

A Tiendaíc mucho á la elección de fugetos 
X\ . para el lamo habico3libro 2.capitulo 4. 

nu.i. , pa.ifS. 
No fe den hábitos en los Colegios, ni en las 
• Caías pequeñas:, fino ,;&c. ibidem nume

ro 2. pa r̂f 8. 
Precepto aiAbad para no-dar habitos,y á quic-

•ncsjibi.n.?. . . . ,. , • . . , pa.r j8. 
No^ede el Abad dar habito de Monge fin lir 
• cencía del Gcneral3ibi.n.4. pa. 10, 

Preguntasdel Abad al que pide el habito , y 
. examen dc'lu efpiritu , ibidem numero Í . ^ . 

7.'8T " ' pa i ¡ 9 . 
Confcjo, y examen en el del pretendiente del 

Jubito,ibi,n.5>. 
Komoreic informante del Novicio,y juramen

to que hazejibi. ' pá. t í o . ' 
Precepto, y cenfura al informante del Novi-
. cio,pai a la Icgalidad,ibi.n.io. . pa. i<ío. 

Tennino'en que ¡e ha de ilazér la información 
. plcnaria del Novicio,ibi,n.i 1. .pa.r<ío. 

Precepto, y cenmia, para que no íe haga ante 
. r Juftiĉ ias Seglares,ibi. pa. 160. 
Juren en ¿lia fecrcto los teftigos,ibi. pa, 1 6 ó . 
Sid Novicio es menor de diez y feis aíios, 

quando fe haze fu información , ibidem nu
mero 14.- 1 • pa.i^o. 

Si es ilegitimo jque fe hade hazcr,ib¡. p a i í i . 
Averigueíe la vtilidad del ilegitimo,ib.pa.i<íi.-
Si es mayor de diez y íeis años , Te haze luego 
. Ja información fumaria, y quando la plena-̂  

ria, ibi.nu.x pa.r^r. 
'Avifcícle que le le ha de hazer ía información, 

ib¡.n.i4. p a . i í i . 
Interrogatorio para la información de losNo-

vicios,ibi.n.i f. , pa.x<íi. 
Juramento que han de luzer los ceftigos antes 

de tomarles fus depoficiones,ibi. pa. 1 ó" j . 
Contellacion de teíb'gos que es meoefter, ibi

dem numero 17. pa.i<í;.' 
Informe fecreto que ha de hazer el informan-
.'•5e,ibi.u.i8^ p a . i í j . 

Como fe aprueban las informaciones de los 
Noviciosjibi.n.i p. pa. i<íj. 

Veafc en Conlejo la información , ibidem nu-
" mero 26." pa.rí4. 

Porquécaufas déla información íe deípide 
al Novicio , ibidem numero 20. vfqué 
?o. pa.i<?4. 

Sfha fido'Religiofo en ©"tra Religion,que le'ha 
de hazer,ibi.n.31. pa.'ié>y. 

CJuc fe ha de hazer, fi ha íldo Monge en la 
nuclh-3,ibi.n. j 2. p a . i í y . 

rjaíe el habito al Novicio cu prefencia de la. 
. Comunidad,ibun.?4. pa . i í y . 

Danfclc al Novicio habitosMonafticos,y no íc 
le permitan otros,ibi.n. 3 j . pa. 16";. 

Maeílros dcNovicios,y fu clcccion,y eííencio-
' nes.lib^.ca.f.n.i.i. pa.iíá". 

Es ConfcíTor de los Novicios el, y el íuíHtuto, 

] urifdicion que tiene fobre los Kovjcios , ibi
dem n.3. ' pa. iá .7 , 

Lo que ha de hazer con el Novicio luego que 
- tome el habitOjibi.n.4. pa . i67 . ' * 

En que ha do ¡nftruir el Macftro á los Novi-
- ciOSjibi.n.f.í. " pa.ií^."'-
Como falen del Noviciado los Novicios, ibi-

demn.?. pá . 167 . . 
Ningún ProfeiTo entre en el Nóviciado,ibid'em • 

nu-8.." , , " . pa-.fd'g-; 
Quienes no pueden comunicar con los ÑdVi** 
: cios , y penas que tiencii, ibidem humero 

8.?. pa.ióá; 
NO ayuden á Mifia íosNóvicíó3,ibidém nume-' '' 

ro 10. pa. láS. 
Precepto al Maeftro de Novicios, para que do 
, los dexc hablar con Seglares,ibidem num¿-. 

ro 11. pafV&P. 
Con qué mugeres pueden hablar losNovicios,' 

ibi.n. 12. 
Explique el Novicio tres vezes fu voluntad dje1 
. perfeverar en Capitulo,ibi.n. 1 j.pa. i ¿ 9 . 

Informe clMaeftro de'Novicios al Conféjo,': 
. ibidem. " M Í w i 

Ningún Prefidcnte puede dar la profeísión ,,QÍ 
. quitar el líábko al Novicio'jlibrO^.capitulo 

6.n.i. pa.iííí». 
Como puede el Abad quitar el habito,y admi-
- tir a la profefsion, ibi.n. 2. pa.i^^. 

Si el Coníejo no viene ©n d '̂pedirle , o admi-
1 tirlc á la profefsion que fe haze,ibidem nu

mero j . pa.170. 
Si el Novicio quiliere'dexár -«el Klbito , que fe 

haze,ibi.n.4. pa.t70fc 
Preceptory cenfura al Abad , y General, pqr.a 

que cada Novicio •profefíe <Íonde tomó eifj 
habitOjibi.n.;. pa. 170. ' 

Examen del Nivicio para profeíTai-jibidém nu* 
mero <s. * j&^TOUL 

Jura el Macrtro de Novicios enCóiíféjd .la vti
lidad , y conveniencia del Novicio, ibidem^ ^ 
numero ¿. pa.r 70. 

Si no eüá eprovechado él' Novicio , detenaá-
íele la profeísión, y halla quando1, í&i-v 

pa.170.""' 
1 de hazer el Novicio teftamento , ó . 
:ia,ibi.n.7. pa.170-1 

dem. 
Como ha 

renuncia, 
Puedenfe componer los Monaftcrios por las , 

herencias de los Novicios , y ¿vomo, ibidem 
, numero 8. pa.x?!. 

Propone el Abad al Convento la profcfsióa 
delNoviciOjibi.n.ro. pá.171.' 

Dáfe vertuario nueVo al que profeíTa , ibidem 
< numero p. pa.x71. 

Forma de la profefsion,ibi.n. ro. pa. 17X. 
Solemnidad de la profefsion , y hagafe aote 
. Ercrivano,y eferivaíc en «1 Bczcrro, ibidem 

numero 11.12. pa.171. 
No fean admitidos á la profefsion, fino, votan 
. claufurajli^.ca.ií.n.a.' pa.i?^-1 

Quando comulgan los Novicios,libro 2. ca.7. 
n.xt. pa.i7j. 

EXercitelos ef Macftro en la Enfermería , libro 
2.ca.50.n.7. pa.2j7. 

Los Novicios í,e20s,no traygan capilla, libro 
z.ca.iS.n.i^. pa.2/1. 

Ten-



ItíMce de/iés Conjiitmonts. 
Tengan Maílbo,libro i . capitulo j numero 

y. fu profcísion,Íbi.n.t r. p a . i 7 0 . & i 7 i « 
Hagafe información fecreta á las Novicias 

Monjas, lib.i.ca. \ é . n í i . p¿. i 7 2« 
Votos que han de tener para fer admitidas , jr 

no lo pueden íer fin licencia del General, 
ibi.n.i. pa.t7x. 

Aya Macara de Novicias, y qué las ha de cn-
leñarjibi.n.?^. pa.z?^. 

La Maeflra de Novicias fe hallara prqlentc 
quaodo ayan de hablar conSeglares,iSidcm 
ou.f. pa .27j. 

Precepto,)' ceníura,para que fe pague íu dote, 
y no fegallcji&i.n.ó. pa 17^» 

Nada de los Dienes de la Novicia le reciba 
antes de la protelsion,íino, &c. ibidem nu
mero 7 ; ' , - ' \lO'Í^X\t 

Como fe ha de poner la Novicia en libertad 
aates de la profeísion,ibi n.8. pa .27 í . 

Solfcronidad de la profclsion de la Novicia 
Monja,y formadella,ibi.n.9 pa . í74. . 

Bftedebaxo de ladifciplinade la Maeftra de 
Júnioras hafta cumplir cinco años de habi-
so.ibi.n.?. P '» . i7J. 
Nuevamente profcíTos^Vjdc luaUrts, 
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ediencíá* 

DAfe al deiicral nuevamente tMorf éo-
raOjlib.i ca.14.n 6 i7 . pa . í ; . 

Dale al General cleélo en vacante,y co-
. mo,lib.i;c3.ií.n. t'1.1 ZÍ pá .71. 

Palé al Abad nuevamente elcólo, libro 1. cap» 
ttf.n.i .7. . pa^s . ioo . 

Obediencia que dan los Abades nuevamente 
cledtos al General, ibidem numero 8. & 
ca.z7.n.iO. y pa . ioo. 

Dcbefe ál General Canónica ,' y regular obc-
diencia îb. 1 .ca. 18 ,n. 1. pa. 1 OÍ» . 

I)aíe al Gencral en las viíitas^ibro 1.capitulo 
' í o . n . 4 . 

Rebele á los Abades, y Prelados ordinarios 
Canónica^ regular obediencia, libro i.ca. 
i . n . i . pa.149. 

Pcben las Monjas al General Canonica,y re
gular obediencia comoá fu Superior inme-

] diato^ib.í .ca.jí .n.io. pa . i?^. ' 

vJDras. 

GAftos de obras.como fe ponen en Borra-
dor.hbro i.capitulo zo.numero 1 8. & 

ca.zií.u.^. p a . 2 i j . & 244. 
XJS de los Monallerios como le deben hazer, 

l ib . i .ca.zí .n.i . pa .24í. 
En paliando de cinquenta ducados,no fe pue

den hazer Un parecer dclConl"cjo,y licencia 
del Generaljib.n.x. p i ' » 4 i . 

Obra principal,no íé puedé comenjal", mfciM 
tras la Cata paga cenlo$,{¡n licencia del Ge-» 
neral^bi.ntz. pa.¿4i; 

A viendo oora principal comenjada , no ic dé 
licencia para Otra,ibi n.4. . 

Hágale primero planta, ponganfe cédulas, no 
le dé a taiíacion , concicrtenfc las mejoras 
con parecer del Conlcjo , ibidem numero 

- ?• pa.a45. 
Aya Macílro,y Libro de obra$,ibidem numeia 

f 6. pa.244» 
En las obras de San Vicente de Salartianca, lé

ñala el General lo que fe ha de obrar, hbr^ 
. j.ca.S.n.za. pa.jol^ 

Odavariodel C O R P V S . 

^>Omo íc ha (Je celebrar , libro * . capitula 
io .n .2j . pa.i H .̂i. 

Iftribuyefe en los nttmefos dcl,libro U 
ca.10vn.2t. p a . i é ^ 

Ocupación quotidíana 

D 
Ofic¡a|cs,y Oficios. 

T Os del CapitulbGéneral nombra el Secrĉ  
J _.. tari0,lib.i.ca.4.n./.í,7. pa-zí-* 

El Abad nuevo los provéó dentro de va 
mes,lib,2.ca.i.n.í» pa.iyo. 

Los que aditiinilhan hazienda , den Memorial 
jurado al Abad , quando entran en lus Ofi-
cios,ib.n.í. • ' pa . i ; i¿ 

No puede ponerlos, ni quitarlos el General ea 
las CalaSjiib.i.ca.ií.n^. pa . i io¿ 

Si el General qüíficfe mudar á Otra Caía alguo 
Oficial,qué ha de hazer el Abadjibidem nu-

: mero 9. pa.i 1 it,' 
Prohioenfe las inteligencias íccretas,y como, 

li.i.ca.io.n.z t. pa.224¿ 
Losdcl Convento,Prioratos,y Filiaciones, no 

los puede quitar el Prior , quando es Prefi-
- dente, lalvo, ¿fee.libro 2.capiculo 2.numero 

11 . pa.ií/t.. 
Los Oficiales pueden traer fu dcpoíito en gaí-

to,y como,lib.2.ca.i4.n.2. pa.ipó". 
Que Oficiales fon del Conlcjo, y como, libro 

2.ca.;.n.¿. pa.iftf» 
Qué Oficios han de arer tenido los que haa 

de Ier Abades, libro 1* capitulo »0 . nume
ro j . P^f.1» 

En la elección de Abades , fe ha de atenderá 
los que han férvido alguo Oficio , libro z. 
ca.n.n.?. 

En los Memoriales que dán los Abades al Oi-
íinitorio,le pongan los Oficios que tienen, 
y han tenido los Monges,lio.í. capitulo 
nu.7. pa.;o« 

Como fe reparte el expolio de lo» Oficiales de 
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- San Martin de Madrid, libro i . capitulo i j . 

nu . ü . pa,i5'4« 
Como pueden falir los Oficiales mientras Ca-

pKulolli.i.ca,.j.n.ií. pa.zt» 
Oficios de lufticiâ no los puede dar, ni quitar 

clGcneraUli.J.ca.zS.n.S. pa.nr. 
Por quanto tiempo fe les da el titulo, libro, i . 

ca.ií.H.4. ; pa-ML 
No re.airienden,ui vendan los Oficios dc.Juf-
• ticia.ibi.ói^. - P a i 4 f » 
Dcofe á quien los firvá por íu perfona, ¡bí-

dem. pa.z^i; 
Los Oficios dé las Monjas dentro de la clau-

fuva fcan como los dé los Monges, libro 
ca,^.n.44' pa.zSr. 

Quienes fon effentos de Oficios de tabla,libro 
¿.fca.ií).n.r..z.v4. '. < ^ p a . ^ 7 . & 11,8. 
Vtafe tit.He cadá Oficial,/ ejftnmnes. 

Oriao Divino. 

ENcargafejl̂  devocion^d^ ¡Oficio Divino, 
'libiz'.ca.ío.n.'r. ' pa.180. 
Conformefe en él con el Breviario , y 

t MifraldePauloV.ibi.n.5. pa.180. 
Reperie/iíe las horas d¿l,ibidem numero +.yír 

que i z . p a . i 8 i . & 182. 
En todas las Cafas, y Prioratos , fe reze en el 

Coro,ibi.n.7.8eca.-M.n-9. pa.i8'i.& 
Puede élAbad'aitera'r laslióras dH,ibidem nu

mero 1 v. pa.jSa. 
Su Solemnidad. a ibidem num«ro. 14. vfqifp' 

22.. .pa .i8 2.&íeq. 
Quando fe toca en el el organo,ibidem nume

ro 23. , . P3.184. 
Oficio de nueftra Scñoraacomo íe ha de rezar, 

ibi.n.24. . • • pa.184. 
El Abad puede aumentar laSolcmnidad del en 

algunas Fic{las,ibi.n.i^. pa.184.-
Oficios de difuntos que fe han de dezir por 

losR eligiofos que mueren,y por los demás, 
. lib.2.ca. 1 z.per cot. .pa.i89,&feq. 

Como fe dize el Oficio Divino en tiempo de 
recreación,lib.i.ca.% j.n.t.;. ¿ti . pa.zí^. 

Oficio que han de rezar los Fraylcs Lcgos,lib. 
z.ca.j í.n .10,1 r. pa.27i.; 

Obligación , y Solemnidad del Oficio .Divino 
en los Conventos de Monjaŝ Ubro z.ca.?^. 
nu.j í . pa.280. 

Óficio que rezan las Freylas,ib.n.? 7. pa.280. 
Solemnidad dd OficioDivino de losColegios, 

lib.^.ca.á.pcr tot. pa.?oo. 
Horas en qué fe dize en los Colegios, libro 3. 

ca.í.peitot^, pa.2 9 f . & feq. 
Como , y á qué horas fe dize en el Colegio de 

Salamanca , libro 8. capitulo 8. numero 4 . 
' vfque 10 . pa.}04.&soy, 

Oficinas. r:il 
. .17- \ 5 , foíw.. J 05;'•¿'«•••••'•^i 

EL Abad nuevo viíite las Oficinas, y vea lo 
que ñecefsicanjlib.i.ca. 1.0.4. pa.iyo. 

Nombra ̂ Gencralcn U ^ YCcdor« de 
'6*2 • 1 r i 

Conflttudones. 
Oficinas,y jur3n,li.i.ca.? i.n. j . pa.i r7'. 

Dan cuenta los Veedores de las Oficinasjibro* 
i.,ca.3.2.n.6. pa .i24. 

En todas las Oficinas fe.pongan Miniftrosquc 
las firvan.lib.z.ca.? z.n.t?. pa.262. 

Aya Libro común de óficinas,y quien le hasdfe 
tener,y tomar cuenta dellas, ibidem nume
ro 7. pa.zííz. 

Veanfc fus titulos particulares. 
{•ÍÍ . 'LÍ . /A ' . 3 . . ;_; J 

Opoficion á Cathedrás. 

EN qút Vniverfidades ha de aver opoíicio-
nes áCathedras,U.3..ca.io.n.<í. pa. j 1 1 . 

I 1231 -Ji siiñfJo'A tí si; 'Oi v:- •....y/Z 

Oración Mental. 
.íXi.W .v.u i<Jí«f:o:'l..;i.. . 

INftruya en ella á losNovicios fu Maílro,lib^ 
2.ca.y.n.y. pa.1^7. 
Oración Mental dcfpues de Laudes,hbro 

- i.ca.ii.n,?. pa . iS j . 
Qracion Mental defpues de Prima, ibidem nu

mero 4 . pa.rS;. 
Ninguno ella eífento della,y pena al Abad que 

no lo hiziere cumplir,ibi. pa.iSf. 
Oración Mental defpues deCompIetas,ibidcin 

nu.f. p a . i S í . 
Oración Mental en I05 Mónañcrios de Mon-

jas,li.2.ca.?8.n.?<í. pa . iSo. 
Oración Mentaren los-Colegios.libro j.capi

tulo j.nuraero-y.y en el de Salamanca,cap. 
8.0.4« pa.25xi.8e J04 , 

Oratorio. 

AVale fi fuere pofsible junto á la Portería 
para hazer oración los Hueípedcs,libr6 
.a.ca.3.n.z. p » . z j f m 

Ordenes. 

EL Abad dé los Ordenes menores á los J^-
niorcs,li.2.ca.7.n.x7. pa.17^. 
Pena de fufpenfion al Abad, y privación 

al Prior que embia á los Mónges á ordenar-
. íc fin preceder examen,ibi. pa.^f. 

Quando fe pueden ordenar de MiíTa los Moa-
ges,ibi.a.i^. ! pa.17;. 

Prccepto,y cenfura al General,y Abades,para 
que no permitan, que los Frayles Legos, ni 
Hermitaños de Monfcrrate fe ordenen de 
Orden $acro,libro z.ca.j,'. n.14. pa.171. 

Como fe ha de embiar á los Colegiales á Or
denes^ áquécolbjlibro j.capitulo j . n . ^ 
& c a . 4 . n . i 4 » pa.i>o.&; 2^ j« 

- < 

Q V , 

Urgano. 

Vando fe ha de tocar el órgano, libro 2. 
ca .10.fl.i4. • pa.184. 

Ovic-

http://pa.25xi.8e
http://ca.10.fl.i4


Indice dejlas ConftUucwms. 4 
z ü o r , ó reo, libro r. capítulo 3 y. numerií 

Oviedo. 
•^ '^ iv ' 'H ' ' . ;W ií£<'tHif> 'Si i-i. "V' i'. • •-" í. 

SAnV Icente deOviedo/caCoIegío de Theo-
. Iog¡a3I:b.5 .ca. r.n 2. pa.zS^, 

Los Cathcdracicos de Oviedo gozen íu 
renca,y no lleven cercioSj libr.j.capiculo 4» 
nu.j-. pa.25>i. 

Por los tercios de cadaColegialjfe pagan qua-
reaca j'dos ducadosJibi.n.7. pa.zp2k 

Danfe grados en Oviedo, y como fe han de 
darji.s.ca.io.n.i.j. pa . jn . 

30. pa . i3 7v 
No puede fcr Prior el que es hermano, ó pri-i 

mo hermano del Abad3 libro 2. capitulo 
nu.3. pa.ijtw 

No fe comen en las informaciones de los No^ 
vicios los dichos de teftigos prefentados 
por los parientes, libro z.capitulo 4;nume-» 
10 1 r. pa.ríó^ 

El Mayordomo3no ha de fer pariente dclAbad 
en tercer grado,Ubro 2.capiculo 20. nume
ro 3. pa.220. 

Los parientes del Abad , no pueden fer Juezes 
Seculares del Monafterio a libro z.capitula 
» / . • . 3 . pa.241. 

A 

Padre nueftro. 

VAÍé efte titulo á folo el General', Rcve-
rendifsimos paflado,y á los Ábades,lib, 
2.ca.i8.n.2.3.4. pa.21 i.8e;2i..2. 

Padres de Religíoíbs-

QVando mueren los padres , y hermanos 
de los Religioíos, que fufragiosfe 

^ les hazcn,libro 2. capitulo 1 2.nume
ro 17. pa.i 9 1 . 

Ninguno efíá eírento deftosfuffagios, libro 2. 
ca.ip.n.i. pa.ziy* 

Hazefe por ellos vn Aniverfario folemne cada 
1 año, y en qué dia, librd t.capitulo 12. nu

mero 18. pa.1^1. 

^f¡jKf^*J 1» -fc-^Ji ni 1* ^ 

Pái 
• Vo* 

. • . ^ o i . 

LOs finos fe pro/iiben á losRel¡giofos,libro 
2.ca.28.n.r 5-. pa.245>. 
Denfc paños de manos á los Religiofbs,-

' lib.i.ca.ty.h.io. pa . 2 í ; . 

Parientes. 
. , 4 , . , j j í ^ ^ S »^ rS í s tíV: t-f cV'''' • »0"'„ c i p i 

EL que lo fuqrc en tercero grado delGenc-
ral que acab3,no puede krGcneral,libro 
i .ca .7 .n . i2. pa.40. 

El que lo fuere en cercero grado del General* 
y Difinidores,no puede fer Difinidor de rc-

Tulb,libro r,ca.8.n.2 2. pa.47> 
El pariente dentro de tercer grado del Abad* 

no le puede fuceder,Iibro 2.capitulo 10.nu
mero 9. p3.f2. 

No pueden conocer los Difinidores Juezes de 
las caufas que le apelan á ellos íiendo pa-

• ricntes co quarto grado del General, ó del 
i - , i ' i 

r.r.^í 

PaíTantes: 

LOs que van a fuftentar los Adtos a CapÍM 
tulo,entran con los demás Capitulares,/ 
li.2.ca.3.n.i9. pa.2i« 

Sirven á la comida, y cena en el Rcfc£lorio de 
Capitulo,liba.ca.4.n.<s'. pa^ií-

Los que fuftencan los Ados en Capitulo, han 
de fcr del Colegio de la Paííantia, y nom* 
bralos el General,libro 1.capiculo 3.nume
ro 3 r.&libro 3. capitulo 8. numero 10. 8i 
ca.^.n.3. t pa.24.& 3 o y . & 30Í1. 

Quien les págalas jornadas , libro 3. capitula 
i i.n.y. pa.25>o. 
Dellos fe nombran los Aguantes mayores, y 
l menores deEfcuclas de Salam3nca,capitulo 

pa^o;. 
En el Colegio de Paílantes, aya dos Regenteŝ  

COn iguales horiores,libro .̂capitulo 9.nu
mero 1. pa^oS, 

Numero de ColegíalesPalTances^bidem nume
ro 2. • .pa.308» 

Eften cnla Paífancia eres años alo menaŝ  y¡ 
dure el curio dcfdc San Lucas,hafl:a S.Juan, 
ibüi .2. , , . pa.308. 

Dellos-.lc proveen ias Paffantiaŝ y Leéliírgs de 
losColegibsjiDi.n.j. pa.jop^ 

Como han de cuofplii cotî  el Oficio Divino, 
ibi.n.4. pa.3op. 

Su ocupación ordinaria^b.n.j-. pa.3op* 
Modo de lüftentar,y irguirjibidera num'cio 
- ^.7- pa.igj>ri 
Horas que han de tener de recogimiento , / 
- cftudio,ib¿.n^8. / • . p3.3 o^. 
Quando , y á donde han de predicar, ibideiu 
-: nü.9. pa.309¿ 
Quando pueden falir-dc. Cafa, ibidem nume

ro 10. pa.jxo. 
Tengan examen cada año, ibi.n. 11. pa. 31 o; 
No fe dé licencia de Paílancc ad hoaorcm, ibi-
. dcm¥. ix . pa.J*^ 
-íc-noarn fstratas »i»ntfi al̂ wr. : 

.; r.íq 
z izo'. 

Pafcjuas. ¿frwn 

* N fus primeros diasaoo fe come cární,Iií>« 
' - z.ca.ij.D^ pa«l4y. 
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Paternidad. 

Tléñenla los Abades, libro 2..capitulo 18. 
.numero 4.y los Abades paíTadoSjibiciem 
nü,6. pa.j:i 2. 

.Tienenla los Difinidores , libro 1,capitulo 34. 
numero i , &libro ¿.capitulo 18.(numeró 

pa.i2.j>.&i<2. 
Tienenla los Vifitadores, MaefttoSj y Predica

dores Generales,Prédicádores del Rey,'Ca>r 
. pitulares fíete vezes, Cathedrácicos, y Gra

duados de Salamanca,ibi n.7.8. ,;-.pa2-i2. 
Tienenla los Cathedraticos de Prima, y Vifpe-

ras en Vniverfídades aprobadas, Procura
dores de Roma , y Corte ¡.-Coronifta de la 

. Religión, y Vicario de San. Placido, ibidem 
n.^.io.ii. pa.212. 

.Tien.enla el Secretario, Compañero^ y Comif-
, fanps (iej General ,,ibidem:Qumero 12. 1 y. 
. i 4 - . pa.21 z. 
Tienenla. Regentes , los feis..Maeftros, y feis 
. Predicadores Generalcs dc Gracia j ibidem 

¡t¡ n.if. ' pa.2i5k 
Tienda el Prior quando es PrefidenteJosAba-
. des de Piliacionesjlos Procnradoresde Va-

lladolid , y la Coruña , ibidem. Jiujncro iiS'. 
. 1 8 . . . pa.2r4. 
Tienenla el Prior de San Benito de Vallado-» 

lid3el Prior de Santo Toribio de liebana, el 
Admiuiftrador dc San Juan de Burgos ,.l0s 

, Maeílros 3 y Predicadores que han acabado 
,íus curfoSjibi.n.i 8. -pa.214, 

Tienenla los Predicadores del Rey}que n© fon 
de losrquatro,el Maellro de Novicios, y co
mo la tienen eftos,ibi.n.i 8. pa.z 14. 

No fe de titulo de Paternidad, a quien no la; 
tiene por Conílitucjon , ibidem numero 

v *<»». • ' pa.2itf. 

Penitenciados, y peni-
tencias* 

^ > I . K [ .-y-: '}..'•:•:-::!: -:<: :u \. . . 
O mofe defpachan las peticiones de pe-

Hĵüj jiitenciados en Capitulo3Iibro i.c^plcu* 

Con que circunílancias fe le concede el per-
;..donJibLn..2> _ pa.77A 
Penitencias porque fe puede recurrir a losbi-
- finidores ]üeczes,libi;o-t;capitulo 5 j .nume-
, . r o j 2 . p a . i ^ . 
Precepto á los Juezcs, paiá .que agraven las 
' penitencias 41 que apeló injuílamente 5 ibid* 

Penitencias que fe han de aplicar al incorregi
ble por feis mcfcSjlibro 1. capitulo jó. nu
mero ^ Q Í - M Ü - Í N pa.r44. 

Penitencias que fe han̂ de aplicar a las culpas 
leves , graves , y graviísimas, enormes j y 
énoimUsiroas i Ubro i,'capiCMÍ(j 5 7« per K f 

- íuni- .-.;.pa>i4*. 

Penitencias que puede aplicar el Abad>cap!tu-
T í l o ^ • n I i ' . . pa.M, 
Penitencias quê puede dar el Prior, y como 

lib.2.c3.2.n.9. pa.ij'! 
Penitencias que puede aplicar el Prior íegusil 
. . do,y comojibi.n.i 7. pa;¿ ^ 
Penitencias que puede aplicar el Madlrodé 

Npvicios5li.2.ca.y.n.?. pa.tííy, 
penitencias qnc puede aplicar £1 Maelh-o;dc 
. juniorcs,y como las puede perdonar, \ no, 
• lib.2.ca.7.n.j.<r. pa.I7í., 
Penitencias que pueden poner los Maeftros-de 
. canto-,y Gramática,ibidem numero. 12.. 
. . M - „ pa.174. 
Penitencias que pueden aplicar los l eélores 

de los Colegios,libro 3. capitulo z. nume
ro 4. pa.288. 
Vide v&ch.culpatrfenai¿preceptoss&c. 

'Ti Penas. 

T AsConftituciones en el foro exterior oblí-
\ '* gan á las penas en ellas pueftas, y donde 

no fe ponen,4 las arbitrarias,libro 1, ca. 
*.nu.2. pa.it-

EI GencraKni Abades,no apliquen mas penas» 
que las que feñala Ja ley /ibidem numera 
13.14. pa.iá-

Pena de excluíion de Capitulo al Abad que no 
, .-embiarc el eftado, y certificaciones^ al Di-
: putado que no da cuenta delio á laCongre-
• gacion,libro i.ca. j.n.i 1. pa. tá
pena de excluíion del Capitulo al Capitular 
..¡s que.entrare antes del diajy hora feñalada,f 
, la que fe ha de aplicar al no Capitular, ibi-

. dem n.20. pa.21. 
Pena al Capitular , que en el apoíento que le 
. dán,pufiere adornos profanos, libro 2.cap-. 

4.n.4. pa.zf. 
Pena al Abad,que embia en fu lugar á Capitu

lo Monge fin las calidades que pide la ley,y; 
al milmo Mongé,libro 1.capitulo y.nume
ro 9' pa.30. 

pena al'Capitular que no embia carta de eícu* 
. f3,ibi.n.i 1. pa.30. 
pena al exclufo de Capitulo que no fale luego 

- del Lugar donde íe celebraAlibro 1.capitulo 
í .n.S. Pa'3í*-

Pena de privación de voto al que recibe la pe-
xició que fe embia á.Capitulo,y no da cuen
ta della.ibi.n1:! 2. pa.3(S« 

Pena al que pretende por medio de Seglares, 

, - ibi.n.í3. , • te09 
pena al que en las elecciones echare voto ma-
., liciolb,li.i.ca.8.n.8. pa.44. 
Pena á los! Electores lino hazen las elecciones 
. . de las Abadias .por fu ordeiijlibro 1 .ca. 11 , 
.vn,4, pa-n» 
l'ena á los Eleíiores de las Abadias que deícu-
. bren á los .que van en los Memoriales,libro 
. -i.ca.i i.n.i 3. pa-jiS". 
Pena de priyaejon de Oficio,y de voto activo, 
. y paísivo al Secretario de Capitulo , fino es 
Lfeyib.ivca^i.n.io. ¿ f e ^ 

Feaa 
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• Indice defias 
Pena ¿e privación de voto afiivo j y pafsivo, 
• para que no fe faque el Arca de los votos 
• de San Benito de Valladolid,libro i.capitu

lo if .n .6 . pa 6Z< 
Pena ds privación de Oficio al SecretariOjííno 

dá aviío de la muerte del General al Difi ni-
dor primero, libro i . capitulo I Í . nume
ro z. pa.<í5». 

Pena de los Repartidores que reparten mas 
cantidades de las que Te les ordena, libro t. 

• ca.iS.n.?. pa.7i. 
Pena al General, y Secretario que repartieren 

mas de lo que les permite la ley, ibidem nu
mero 3. pa.7tf. 

• Pena al General,qüe fin caufa llama al Procu-
• rador de Roma,libro i.capitulo zi.nume-
- ro 1 2 . pa.8r. 
Pena de privación de voto aftivo, y pafsivo al 

-Procurador de Roma , y á otro qualquiera 
que obniviere Breves fin orden de la Con-
gregacion,tocante á fu govierno,ibidem n. 
14. pag.81. 

Pena de falfario al Compañero del General, í í -
defeubre el fecreto de los clamoŝ , libro-r. 
ca. i^.n.S. pa.jjt. 

Pena de privación de Oficio al Prior que no-
dá avifo al General de la muerre del Abad, 
lib.i,ca.i7 n.7. • pa.104. 

Pena de privación de voto adivo al General-
• que no guarda la forma que la ley difponc 
• en las elecciones intermedias de Abadias, 

lib.i.ca,2 7.n.2 8. pa-iop. 
Pena de flifpenfion á los Abades que no aveti-
• guan las íalidas mientras Capitulo, libro 2. 
- cs.y.n.p- pa.ij" 1. 

Pena de los que piden vnita,y no prueban, lib. 
i.ca.25>.n.(í. pa.i1i4. 

Aplique el General pena de privación al Abad 
:.- que huviere empeñado la Cafa,libro i»eap. 

! ^ z.nu.y. pa. 124. 
Pena de privación de voto a(5Hvo,y pafsivo al 
- que hizicre información contra otro, libro 
• i.ca.5 f.n.i. • P2-13 

Pena del talió al que aciifare,y no probare,ib¡. 
nu.j. .' . ; pa.r?r. 

Pena de culpas graviísimas , para que en las 
s cau/as de Religiofos,no fe tomen dichos de 
- Seglares^bi.n.f. pa.rj^. 

Penas que pueden aplicar los Abades, libro 1. 
.-ca.?-j'.n.i2. pag.i?3; 

tí General, no puede poner pena de priva-
- cion,fino declararla,ibi.n.20. pa.* ?4. 

El General, no puede perdonar pena de dere-
. cho,aConftitucion,ibi.n.2;. pajá^tf. 

Pena de privación de Oficio al Mayordomo,© 
- Vicario que no diere proprio feguro al Re-
. ligiofo,ó Religioía que apelare, ibidem nu

mero ¡ 6 . pa.i 38. 
Pena de exclufion de Capitulo, y de privación 

de voto aílivo, y pafsivo al Difinidor juez, 
para que de recibo de la petición del íupli-
cante,ibi.n.u- pa.ijy. 

Pena de falfario al ̂ Secretario que no quiere 
dar fec de la apelación, ibibem numero 
5j. • pa.nS. 

Pcua de culpa gravifsima contra el General 
r O 

Conjiítmónes, 4 j 5 
que no quiere entregar el proceífo del que. 
apeló,ibi.n.43. ipa.140. 

Al que apelo iujuftamence , fe le agraven las 
penas,ibi.n.y j . pa.x4?. 

Penas de los incorregibles , libro x. capitulo 
?¿.pertot. pa.144. 

Los delitos que tienen fcñalada pena de Cons
titución,fe caftiguen con ella,y no con ctra 

. lib.i.ca.57.n.i. pa,i4y. 
Penas de las culpas ieveSjibi.n^ pa. r4<í. 
Penas de las culpas graves, y quien las puede 

aplicar,ibi.n.^.7. pa.r47. 
Penas de culpas gravifsimas,y quien las puede 

aplicar,ibi.n.9. pa.147. 
Aplique el General las penas de culpas gra-

vesjy gravifsimas fin remifsion , ibidem nu
mero 10. pa.r47. 

Penas de culpas enormes, y quien las puede 
I aplicar,ibi.n.r2. pa.i4S. 

Penas de culpas enormifsiroas,y quien las pue
de aplicar,ibi.n. 14. pa.148» 

Precepto, y cenfura al General, para que no 
• pueda dexar de aplicar las penas de culpas 
-enormes , y enormifsimas, ibidem numero 

¿«1̂ . pa.148. 
Como puede el Capitulo General perdonar 

. -las penas de culpas enormifsimasjibidem n. 
16. pa.i48.-

Perta de privación de Oficio al Pr¡or,para que 
no altere el govieino,libr. 2.capitulo 2.nu
mero 11. pa.15-4. 

Pena de privación del Confejo al que faltare 
- al juramento del fecreto,libro 2. capitulo 3. 
. nu.io. pa.1/7. 

Pena de privación de Abadia al Abad que die-: 
re el habito de Monge á Frayles Legos, 

Mo.nges de manto,&c.libro 2. capitulo 4. nu-
. mero ?:. pa.i;^. 

Pena de falfario al nombrado por informante 
: del Novicio, fino guarda lo que le manda la .: 

ley,ibi.n. 10. pa. r í o . 
Pena álos Monges que comunicaren con los 

• Novicios,li.a.cay.u.«). pa.i<í8.. 
Pena de privación de Oficio al Prior que qui
nare el habito,, ydiere profefsion al Novi.-.' 
- cio,y al Abad pena de fuípenfió fino la apli-
. i:a,li.2.ca.<í.n.x. ipz.169. 

Pena de fulpcnfion al Abad, fi admite á profef-'r 
. lion , ó quita el habito al Novicio fin .pare-
«er ^ y conlentimiento de las dos partes del 
Coníejo,ibi.n.2. 

Pena de íutpcnfion al Abad , y de privación de 
. Oficio al Maefiro de Nov:cios3fi concurren 

'. á que el Novicio dexe el habito, ibidera nu-
, mero 4. pa.170. 

Pena de los que no comulgan los dias feñala-
dos5libro 2.capitulo 7.numero 11. Y de los 

- que no afsiikn á la lección de Gramática, y 
.canto,ibi.n.i 2.15. ^ pa.i74-

Pena de fulpenfion por feis mefes al Abad que 
. dá licencia general á los que no tienen doze 
. años de habito para elcrivir cartas , ibidem 
nu.if. ^ pa.174* 

Pena de los que no teniendo doze años de ha
bito eferivea cartasim licencia, ibidem nu-

Pen» 
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Pena de los que eferiven al General fin fiiTiva, 

y en perjuizio de otioSjlibro i .capiculo s8., 
nu,i4. pa.ii2,v 

Pena de íiifpenfion alAbad,y privación alPripr 
., que embian á ordenar íin preceder examen 
. ibiai.i?- P^-iTí» 

Pena de privación,'/ de voto aílivo, y pafvivo 
alMonge que fe expu/íere de Confefíor íin 
liceocia3lib.2.ca.8.n.i. pa.i7<>. 

Pena á los Mbngcs que.no dixeren las Miñasr 
de tcibla,lib.2,.ca.5'.n.4. pa.í7^.. 

Pena de privación al Abad que no hiziere de-
zir los Maytines á media noche, libro a.ca.l 

. 10.11.4, • pa.i8.r. 
Pena de íufpenfion por quacro mefes al Abad 

rcmiiro en que fe acuda á la Oración Men.-
tal5lib.z;,ca. 1 i.n.4. " .pa. 185-. 

,Pena-defufpenfíoh-por reis mefes al Abad, o;-
Prior, que no haze lui'go.el inventario del 
Reiigioío difuntô  libio 2. capiculo 13, nu-̂  
mero 1. pa. r?^. 

Pena de íufpenfion de Oficio por vn año aU 
Priox que difpone del expolio i ibidem nu
mero 2. . . - • . pa.r^.í,. 

Pena de íufpenfion por vn año al Abad, que 
nodiílribuye el expolio como ló mándala-' 

. leyjibi.n.?. i pa.i.i»*. 
Pena de privación á los Abades que reciban 
.-..cada año Memorialés de 'fus fubdítos 3 libr»'i , 
- z ica . i4 .n . i . , „ .pa.r^. 

Pena de exclufion de Capitulo al Abad que no 
lleva certificación de aver pagado el dinero -. 

- del Depoficp de los Monges , ibidem. nuiiie-
1-04. .pa.r<?7. 

penasxoritra los propríetafios j ibidem nume--
,10 $.6. pa.i5>7.& i^S. 

•penas al Abad: que admiM á la profefsion ajt-l 
. que no hiziere el voco de claulura , libro 2. 

ca. i f .n .2 . pa.iOO..l 
Pena de fufpenfion por vn año al Abad que 

diere licencias para falir contra lo que dif-
p'one laJey,ibi,n.4.~ pa.20o.í 

Pena de los que falen de Efpaña fin licencia 
delGeneraI,ibi.n.<S'. pa.2or;r 

Pena de privación de voco adivo, y pafsivoyal 
que entra en Valladolidjiy Madrid fin licen
cia del General,ibi.n.7. . pa.201. 

Pena de los que dan licencia para falit mienv í 
tras Capitulo^y de los que falen libro i.ca. 
.5.^.22.25. pa.2.s. 

Pepa del que entra fin licencia en el Lugar 
donde fe celebra el Capitulo,ibidem nume?'i 
vo 24. pa.2 3. 

Pena de privación al Abad3que fin licencia del 
General fale mas dillancia de veinte leguas, 
lib.'i.ca.iy.n.8. - pa.201.. 

Pena de fufpcníion alAbad que Tale á vificar en 
Quarelmajibi.nu.io. y al que fale fin Com-

. pañerOjibi .n. 11. pa.20i. 
Pena á los que anduvieren á pie en Vallado.- .̂ 

Iid5&c.ibi.n.i2.. pa.zoz. 
Pena al que no tomare al bolver la bendición, 

ibi.n.i4. ÁS2io|, 
I^na de íufpenf ion por feis mefes alAbad}para . 

que los Monges fe recojan á las AveMarias 
favzoj. 

Cbnflitüciónéil 
Penas del que fale de dia, y febuelvejbidcnv 

nu. z., pa.204. 
Si la lalida es de nochejib.n.3. pa. 204. 
$i es fegunda , y tercera vez , ibidem nuncio 

4-í«.: pa.zp^ 
Si la lalida es mas vezesjibi.n.ó". pa.;o4i 
Penas del que fuere prefojibi.n.7. pa.ao+1 
Penas del que íe buelve dentro de ocho dias, 

ibi.n.S. ' pa.ioj». 
Puedenfe aplicar a los que reinciden en las fu-

. gas Jas penas de los incorregibles 9 ibidem 
W'.9-, . • ,. . pa.íipj-. 

Penas al que fe aufentare aviendo cometido, 
algún delito,ibi.nao. pa.ipy,' 

Al que íe. aufentare con animo de no bolver, 
fe le apliquen las penas de los ApolUcas, 
ibi.n.11. pa.ipf. 

Penas al Mayordomo que no pone cadaeoía. 
.. en fu partida,li.2.ca.20,n.2P« , .pa.-213« 

Pena al Mayordomo que no tuviere Depoíi-
. tocadaSabadOjlibro 2. capitulo z t. nurae-.. 

ro^. pa.za.?.' 
Pena de exclufion del Capitulo.alAbad que no-,, 
, embia certificación del quindennio , ibidem 
. n.i , ,. . . pa.228.,. 

Pena de privación 3I Abad,, y de fu Oficio aj 
, .Mayordomo , que p_pr:sifolos otorgan Éf̂ .. 

criturajlib.z.ca.z?.n.2. . . pa.23x. 
Pena de privación de. voto adivo, y pafsiv» a|v 

Abad que hiziere foros fin licencia del Qe-
neral,ibi,n.7. .pa.2?.2. 

Pena de-fufpenfion de Abadia al Abad que dic- -
re,foro alque noha.de labrar la hazienda,' 

, ibi.n.Uo. pa.2V3. 
Pena.derp.rivacion de,Oficio al Aba,d que reci

be entradas jibi.n.i 1.1-2. pa .2jj . 
Penader/ulpcnfion por dos años al Abad que 

aforare las. fincuras j &c. ibidem numerô  

., 1 b pa^54« 
Pc^a de privación al Abad , y al Pr eliden te de 

Oficio , que no prorroguen foros, ibidem. 
numero i 4 ¿ j pa.2 5,4,, -

Pena de privación de Abadia , y al Prefideata 
. de vofo^aóiivo, y pafsivo j para que no to-. 
..men.d;inerosácambi05Íbi.n. 17. pA.zj.j-, 

Pena.-de fulpeofion de Abadia , para que no fe; 
confucoa ePdinero de cenío redimido , y de 

. privación de voto adivo , ,y pafsivo , para 

. que el {iineró, que fobrá no fe emplee , íi la. 

. Gafa tiene cenfos,ibi.n.i 8. , .pa.23f. 
Pena de privación de Abadia , y de voto adi-, 
. v^y,pafsivo.al Abad que admite Fundacio-
• nes de Memorias fin licencia del General,. 
. ibún.'i.S'. . pa. 2 5 5-. 

Pena de. íufpenfion al Abad. que no hiziere: 
traer los papeles al Archivo,libro 2.capitu
lo .24.0.8. pa.2 3?. 

Pena de privación alAbad3para que no arrien
de el derecho de prefentar Beneficios, 6:c¿. 
lib.2.ca^a j.n. 1. tc p3,2 40 . 

Penaal Abad que da los Beneficios amobiles, 
para ordenarfe con ellos,ibi.n.i. pa.240. 

Pena de íufpenfion por feis meíes al Abad que-
•puficre por juez á pariente fuyo}ibidem nu
mero 3. pa.24r. 

Pena.dcfufpenfióaalAbad que arfienda los 
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Olííios de Jufticia , ó los da á quien no los 
• ha de ftfrvi^ibi.n.íí. pa.i42.' 

-Pena de privación al Abad qae tomare para si 
*i ia.s luiíiuoíasjó penas deCa»iara3ibidem nu-
/̂ ffievo 7. pa.242. 
Fena de íufpenfion al Abad que comentare' 

obra que paífe de cinquenca ducados fin li-
- ccnciaj y debiendo cenfos la Cafa, libro 2. 

ca .z í .n . i . z . pa . Í45 . 
Ptña <áe íuípenííon al Abad que en el concier

to de la oora no hiziere lo que mándala' 
ley.ibi.iM. pa.24j. 

Pena de fuíperiíion alAbad3para que proííga la 
obra coinencada,ibi.n.4. pa,244. 

Penas de culpas gravifsimas al que tuviere ha-
• bitos proíanosjlibro 2.capitulo 28. numero 
• i ) - . pa.24<>. 

Pena deTufpeníion a! Abad por vn año, que no 
. :da d^eítuario , cómo j y quando lo manda 
-•.la-ley ,ibi':n. 16'. pa. 2 j o. 

Pena; del quc yendieve-el veftuario,ibidem nu
mero 2 <í. pa.2ft. 

Uenadel Abad que no huviere pagado el vef-
• tuario,ibi.n.3 2. pa .2 í2 . ' 

fena para que ninguno fe cierre por de den-
tro,lib.2.ca.25).n.i. pag.zn-

Pena al que:eocrare en la celda de otro3ibidem' 
, nu.4. pa.zyj. 

tena al Abad , y Mayordomo que no cuydan " 
de la afsiftencia de los Enfermos, iibro 2 . 
ca.jo.n.t. pa.2;<í» 

Pena del que no toma la bendición en los Lu-
• gares donde ay Mo'nalferios,Iibro z.tapitu-
lo si.n.4. p z . z í ? . 

Pena de privación de voto adlivo^ pafsivo al 
t que jugare juegos prohibidos ¡j; y de Oficio 
. al Superior que lo permitiere, libro. ,2.cap. 
! ^ . n . 8 . , - pa ;2Í4. 

Pena de privación de voto a(ílivo,y paísivo al 
que viere comedias, y toros, ibidem nume- . 

• ro^. pa.iííy. 
Pena de privación de voto a(5livo,.y pafsivo al 

- Mongc que hiziere comedias con disfrazes,' 
.ibinvio. pa.2<íf. 

Pena a la Monja,y Colegial que las hizieren,/ ' 
. de fufpcnfion al Abad lino las aplicare, ibi

dem. .pa.ztfy. 
Pena de fufpcnfíon alAbadjy de privación po r " 

vn año a los del Confejo que no den habi
to, m profclsion á Fray le Lego fin licencia 
<iclGencral,lib.2.ca.?í.n.i. pa . 2^ . 

Pe ha de privación al Abad que diere habitólo 
profelsion á Fraylc Lego lio licencia del 

- General,ibi n . i . pa.z^. 
Pena a laMonja que traxcre hábitos profanos, 

. iib.2.ca.5 í . n . i j . • pa.27;, 
pena de privación al Vicario.y fufpcníion á la 

, Abadc{a,quc no admitan a educación á mu-
. ger aigu tía contra lo que difpone la lcy,ibi- r 
.demn.j?. pa.t?^. 

penas alRevcrendifsimo que diere licencia pa- | 
.rai'aiirlas MonjaSjibi.n.^. pa/27^. 

Pena á la Monja que íe.laüere de la claufura,': 
. ibiJi.?-). -' pa.280. 

Pena de privación á la Abadcfa que tomare „• 
para H reata del Convento, ibidem- iiumfrs 

•'hJice deflasConjlkuclones. 
V04.6. pa . z8 i ; 

Pena de privación al Prior que fe introduce en 
el goviernode los Eftudios en el Colegio,! 
lib.í.ca.r.n.4. pa.iSíí. 

Pena al Abad que naembia al Colegial con el 
veftuario que manda la ley3libro ?.capitulo 
3.n.4- . . -1 pa.2 8«?. 

Pena ai Colegial que no va via redia , ibidem 

Pena «le fufpenfion por vn año al Abad , y dV 
privación al Prior que dieren licencia á los 
Colegiales para falir,libro 3.capitulo 4.nu-
mero 14. pa .25j . 

Pena á los Colegiales qut hablaren con Mon-
jasjibi.n.i;. pa.2^3. 

Pena á los Ledlores que no tuvieren reparad 
cionesjlib.^.ca.y.n.i 3. pa^^S.' 

Penas alColegialjque en fegundo examen ^ no ̂  
correfpondicre, libro j , capitulo 7. nume
ro 4 . pa.jo-j. 

Pena de privación al Colegial que imprimiere 
A(ítos,falvo,&c.li. j.ca.S.n.io. pa.^of* 

Pena al Colegial de Salamanca , que yendo á. 
Efcuelas fe aparcare de los demás,ibidern n. 
IJ ' I4« pa.;o^. 

Pena de privación al Abad de Salamanca, que 
no dé licencia.para que vn Colegial falga 
con otrOjfalvOjárc.ibi.mi y. pa.jo<í. 

Pena de privación al Abad de Salamanca, que 
permítiére falir ál Colegio a eofíbriios, &c. 
ibi.n.16. : . pa.jo?». 

Pena de privación de voto á los Predicadores 
Generales, que no quifieren predicar, libro 
i.ca.22.n.i4. pa.87. 

Penas deCamara,fe lleven á Dcpoííco,libjo t . 
ca.2y.u.7. J pa.2y2. 

Aya Libro de penas dcCaraara.Ubro z.capitu-
io'zi.n.zz. pa.i4x. • 

.í^r'.sq . r.r.D.i .i-1 :. •-• * •..>. 3 

Pctíeiones. 

4 ? y 

LAs delCapitulo fe 
ilutados de juftiCia,y,Gracia, libro 

»refentan primero á los 
1. 

cá.¿.ñ. 10. pa.jf» 
Los que las embian á Capitulo , las den á fus 

-. Abidcs,o otros CapicularcSiy como,ibid^ni-
• nu.tn pa-j í . 

Halas de recibir la perfona á quien fe dan, y 
•dar conocimiento, y cuenca dcllas, ibidem 
.tiumj . p a . j í . 

Léelas el Sccrecario de Capiculo defpues de 
. regí liradas por losDiputados,libro x.ca. z & . 
nu.7. ' pa.j^. 

Orden de leerlas, libro 1. capiculo 15». nume
ro 1. pa.7<r, 

Comofedefpachanlas de los penitenciados, 
ibi.n.2. Pa-77-

Peticionen <lc Gracia , íc défpachan vinicrid» 
en dio las dos partes de la Congregación, 
ibün.j. pi.77* 

Peticiones de govicrao,como fe re/uelven,ibi« 
" .na.á. pa.?8* 
Las de relidencia quando fe Icea en Capiculo, 

ikl>.i.ca^7.n.»-4» pi.71.7t* 
Pctí-

http://pi.71.7t*


6 Indice deftas Conftituctom: 
?eticioivvocal en Capítulo , como fe detenpi-

n z , l i b . i ' C i . t 9 . D 6 , , pa.78. 
Petición en qué.fbrma fe prcíenca ante los Oi-

finidoresJuezes>ii.i.ca.jí.n.}$. pa.M7-
• fe t-'-.'uv.-i^n ifu ' • • 'c 6(13*1 

PilaBaptilmal. 

Ifítala el GcneraUquando,)' como, lib.r^ 
ca.}2..n.i. 

•r -.-•) j o^.!,'r'!i:J ¿'.-.y 

Plata. 

pa.i 1 j . 

: Oj'jr;i 

COmo fe ha de repartir lo que íc reparce 
enplatajlib.i.ca.iS.n.í. o pa.7f. 

^::^ Precepto»y cenfura, para que ninguno 
. tenga en fu poder piata,ni orOjjoyas.&c.de 

veinte y quatro horas adelante, libro 2.cap. 
j^ .n . í . pa.ipí». 

No fe permitan piezas coftoías d« plata , oro,; 
. joyasj&c.lib.i.ca.ay.n.?. pa.n8. 

• i*'r.?« • 

Plevcof». / 
í . . . . . 003*1 

EL de la Cafa de San Benito de Valladobd 
con los demás Monaftcrios de la Con-
gregacionsfu íundamento,y fcntencia,lt. 

i.ca.i.per tot. pa.f.&lci. 
De los de lasCafas vnas con otras,cs inmedia

to] ucz clGeneraljüb. 1 .ca. ?; .n. 1; .pa. 1 ? 4« 
Orden judicial en los de los Religioios , libro 

i.ca.sy.pertoc pa.131. 
Como fe han de comentar , y feguir los pley-

tos,ódcxarlos3lib.t.ca.t j.n.8. pa.24z. 
tos Abades que falen, dexen relación de los 

pleytos, y cftado de ellos, ibidem nume
ro pa.Z4i. 

Pobreza Monachal. 
ivi u- i i ' jh i í l oliraî ^̂ i •• ' •»*£y5tfí#¿0-I 

VOto de pobreza, y fu obfervancia, libro 
x.ca. 14-per tot. pa. 15 8. 

2elcla cloeneral en las vifitas,libro 1 .capitulo 
3 i.numero 7. 8. & libro 2.capitulo j 1.nu
mero 7. pa.i 18. 

Obfervancia della en las Monjas,Ubro z.capit. 
18.0.1 j.vfquc itf. pa.27f. 

• t í *$ • 

Poder. . i o-; 

El que tuvieron los Comiffarios que hiaie-
ron ellas Conftituciones,in proemio. 
Poder que tiene la Congregación para 

hazei-,y alterar leyes,libro 1.capitulo z. nu. 
•j.vlquciz. pa.i i.ífeleq. 

Poder del General en orden á las leyes, y po
ner prcccpcos, y cemutas, ibidem au«ero 

M-M-if» pa.rai 
Poder que tienen los Abades, para poner pre-
. ceptosjy ccnluras, y governar en lo efpiri-

cual,y temporal fus Monafterios,Iibro 1 .ca. 
- i -n '»4 . pa.i4.-

Poder de los Juczes de caufas en Capitulo^ib. 
z.ca.í .n.17. pa.3 7k 

Pockr que tiene el Difinitorio para tomar refi-
. dencia alGcneral,libro 1. capitulo »7. per 

totum. mw-
Poder,y jurifdicion del Gcnera^libro i 8. 

per tot. pa.105. 
Poder qoe tienen los Cotniflários Viíitadores^ 

lib.i^a..? ?.per tot. pa.i2 7. 
Poder, y autoridad que tienen los nueve Difí-

nidorcSjlib.i.cap. 34,per tot. pa.X29w 
Poder que tienen los Abades en las caufas ju

diciales de los Religioios, libro 1. capiculo 
l í n . i i . i x . pa.M?. 

El que fobre las miímas caufas tiene el Gene-
ral,ibi.n.i s.viqueizíí.. pa.i34¿ 

El que el General tiene en las caufas de los Di-
fimdores JuezeSjibi.n.iy, pa.i?^.' 

El oue tienen losDtfinidoresJuezcs en las cau
las de los RcligiofoSjibidem numero 27. vf-
que f4« ^ pa.i j<s^feq. 

No fe puede dar poder á .vno folo para hazet 
foro,o yita^l&.z.éa. a 3 .n. a. )pa.23 r. 

El que han de dar las Monjas á los Vicarios,li/ 
a .« , j7 .n .4 . pa.iS.}, 

Por tero,y Portería* 
, : • • : i 

ELige el General el de la Congregación,lib*-
i.ca.<í.n 9. pa.u* 
Llama para las elecciones á los que han 

de votar,lib.x ca.y.n.i?. pa.4t,i 
Sirve al Difinilorio,y entra losMemoriales que 

crabian los Abades, libro 1. capitulo.9. nu
mero í . 7 , pa-jo» 

I-ca la ccníura fobre no dar recados al Difini* 
torio,ibi.n.á. pa.jo. 

El Portero del Convento , no dé cartas á loa 
que no tienen doze años de habiio>, libro z« 
ca.7 .n . i¿ . pa.x7j» 

Aya en la Porceria rna Capilla,6 Oratorio,liba 
a.ca.ji.n.z. pa.z;^. 

11 Portero Heve á los Hucípedcs á hazer ora
ción al Oratorio, ó Igleíia, y avife al Abad, 
ibidem. pa.zj.?. 

El Abad nombre Portero con coníulta del 
Coníejo, libro 2. capitulo 3 2. numero x. y 

, no fea Seglar,ibi. pa. 2 í 1. 
Sus obligaciones, y quando ha de llevar las 

llaves al Abad,y á los Aílos Conventuales, 
ibi.n.2. pa.alz* 

Las Ponerlas de los Monafterios de Madrid, á 
que horafehandccerrar,ibi. pa.263, 

Da el Portero la limofna á los pobres, ibidem 
nu.?.4' pa.2í2. 

Porteras de los Conventos de Monja$,libro z. 
capitulo j í .n. 19. pa.a?^. 

Como,y quando han de abrir las puercas,ibid. 
au.ao. pa.2 7<í« 



Indice dejlasConftituclones. 

Preceptos. 

LAscofasxjueen la Conftitudon fe man
dan con precepto en virtud de Sanra 
Obedicncia5Ó con ceníura obligan en eí 

f̂bro !iicerior,lib.i-.ca.:.n 2. pa.ii . 
Gwiio obligan los preceptos del Capitulo, los 

á d GcHe<aljy demás-SuperioreSjibidem nu-
t&fito T,. pa.n. 

EtGencral, y Abacícs \ no -pongan mas pre
ceptos , y ccníuras que las de la Conííitu-
cion, ibidern «umero 13. 14. y fi los ponen 
fon nuloSjib¡.n.r4. - pa.14. 

Qaando k relajan los preceptos , y ceoíuras 
no fijadoüjibi.n.i j.- pa.iy. 

Halla quando duran los preceptos, y ceníuras 
del Genera!,y Abades^bi.n. 16. pa.i y. 

Precepto á los Diputados de los eftados para 
lalc^alidadjli.i.ca.^.n. 10. • pa.tj). 

Precepto para que digan , íi algún Abad no ha 
• «mbiado los e"ftados, y certificaciones, ibi-

d̂em n.i 1. pa.ip. 
Precepto , para que ninguno falga de la Gafa 

Capitular fin liecncia del General, ibidem 
nu.'.<í. pa^?. 

PirccptOiy cehfura'refervada , para que nin- 1 
guno<}efiaude las provifiones de Capitulo, 
lib.i .cai4.n. 11. pa.27. 

Prccepco,y cenfura refervada al Secretario, 
para que dé cuenta de las' provifiones de 
Capitulo,y al Suceflbr para que las guarde, 
ibi.n.iz. pa.27. 

Precepto'para que el excluido dcGapitulo fel-
gajy fe buclva via re(íta,libro 1. capiculo 6, 
nu.S. i pa.^y. 

PreccptOjy cenrura,para que ninguno preten
da por medio de Seglares , ibidem numero 

• , , * *. :• pa.$<í. 
Precepto^ cenfura refervada que fe lee enCa-

pituio , para-que declaren los que huvierení-
hecho tratos ilícitos , y fi tienen los eligen-
dos alguna nulidad de derecho , ibidem nu. 
líj.&ca.p.n.f- • pa .?7 .&4p. 

Precepto,y cenfura refervada , que fe pone en 
CapitulOjpara que ninguno comunique con 
los Difinulores, y Electores , ni ellos la ad
mitan ni den oidos, libro 1. capitulo 9. nu- -
mero 3.4. • pa.49. 

Precepto", cenfura , y pena de perjuro , para 
que ningún Difinidor, ni Eleótor declare 
los nombrados en los Memoriales para 
Jas Abadías , libro 1. capitulo 11. numero 
' i l . pa.f^ 

Precepto al Secretario de Capitulo , para que 
no M fec de lo que no fe le ordenare, libro 
1. cap. 12. n.p- pag-íá« 

Prccepto,y cenfura al General, y Difimdores, 
para que calliguen al Secretario de Capitu
lo que no fuere fiel,ibi.Q.io. pa.y 8. 

Precepto,y cenfura •, y privación, para que no 
fe xbtd, ni faque de San Benito de Vallado-
lid,la Arca de los roros de Generales, en-
V3cance,lib.i.ca.ití.n.¡í. pa.70. 

m 
Precepto^ cenfura al General, y Difinideres¿. 

y al Secretario , para que no excedan de la 
que la Congregación les remite en orden a, 
difiniciones, libro 1. capiculo 1. numera 
i i . pa.14. 

Precepto, y cenfura al General que fuere pro-« 
movidOjpara que íe abñrayga del OficiOjli, 
i.ca i t í . n . t . pa.O. 

Precepto,y privación al Secretario , para que 
de aviío de la muert« del General, ibidem 

- nu.5. . pa . íp . 
Precepto, y privación de voto al Procurador 

de Roma, para que no faque Breves fin or-
- den de la Congregación, libro 1.capiculo 

'tt'SRx^ pa.8r. 
Precepto a los Procuradores , para que no fe 

encarguen de oíros negocios,ibidem nümC'-
ro 14. pa.S}^ 

Precepto al Compañero del General,paraquG 
guarde fecreto en las vifitas, libro i .ca. 
n.8. pa.pr. 

Precepto al General,y Compañeros, para que 
no reciban prcfentes,ibi.n.t f. pa.ps."^ 

Precepto,y cenfura a los Convcntos,para que 
reciban al Abad confirmado por elGeneral, 
lib.i.ca.2<í.n.i2. pa.iot.1 

Precepto,y cenfura áios Conventos,para qu» 
admitan al Abad que los Difinidores Juezcs 
confiemaren en cafo de recurío, ibidem nu^' 
mero n . . I pa.ior. 

Precepto , y cenfura á los Abades que foercri 
promovidos , para que fe abftraygan de fii" 
OfiGÍo,lib./^3.27^.0". pa .ró4 , 

Preccpco,' y cenfura, y privación al Generál, 
que no guardare lo que manda la ley en las 
elecciones intermedias ,• ibidem numero-
i8. pa.iop. 

Precepto^ privación de. Oficio álos Vicarios 
de Monjas3y en fu aufencia á lasPrioraSjpa-

• ra que den avilo de la muerte dé la Abade-
fajiji.n.27. pa.io8% 

Precepto,para qué ninguno imprima fin licen- -
• cia del General,libro 1 .capitulo 2 8. nurne-̂  

ro 1 j . pa. 1 1 1 » 
Precepto al General, para que haga las yifitas:̂  

que fe le pidieren legitimamente,libro 1 .ca. 
2<j.n.2. pa.itj.^ 

Precepto,y cenfuf a refervada, para que todos' 
den en las vifitas Memoriales de lo que tie
nen,yMilfas que deben.libro 1.capiculo 5 r. . 

- n.8.p. pa.i r?. 
Precepto, y ceníura refervada , para que nin

guno induzga á. clamar á otro , ibidem nu< 
r6\ - - • pa.i 20« 

Prccepto,cenfura,y pena de culpa enorme,pa-« 
ra que ninguno abra,ni tenga liave del apo-
fenco en que el General,y fus MiniRros tie-i 
nen los clamos,y proceUbs,ibidem numera 
1S. pa.x ¿o. 

Preccpto,y cenfura al General,y Comilfários, 
• Compañero , y Secretario , para que guar

den fecreto de los clamos , ibidem numera I 
17. pa. izo. 

Precepto que fe pone en las vifitas, para que 
ninguno diga á otro con animo de injuriar-» 
lc,quc clamdi libro 1. ca.j 1. Q.iy.pa.i 27. 



4 y S índice cleflas Con/ljtucíoríes. 
JPrcccpto al Mayordomo,para que dé a los/.e-

ladores de !a vifita proprio feguro para avi
lar al General.ibi.n. 18. pa.izy. 

p r e c e p c O j C c n í u r a j y p r i v a c i ó n , para que oadie 
. haga información concia otro que uo fea 

fubdico luyovlib. i .cal? y ri. i . p a . i ^ i . 
^recepcojy privación alMayordomo,para que 

dé al que apela proprio leguro , ibidem nu-
- mero 3 6. pa. 13 8. 
freccptOjy privación al sicario 5 para que dé 

á las Monjas que apelan proprio légui o,ibi. 
', .,'n. jtf. fi ••• pa i 5 ^ 
Precept05y pena al Diñnidor5para que de-ccr-
(. tificaejon de la petición del Suplicante,ibid. 
. n.?^. pa.j.3^. 
Precepto3y pena de falfario al que haze Oíicio 
. de Secrcrario del General en la caula , para 

que dé e l ceftimomo que fe le pidiereibid. 
n.u. • pa.rjS. 

Precepto,y cenfura aí Gencral,para que remi-
ca el p lcy tOj i^i n.45. pa 140. 

Precepto , y p'ína de excluíion del Capitulo á 
los Anades , para que den al Capitular p.ri-

. vado lo nec'diario para ir áCapiculo,ibidem 
nu.yi- pa . i42. 

Precepto á los Juezes , para que caftiguen al 
que apeló in)uítameiKé aunque defiíta, ibid. 

e n./? i f f t&CJ* 
Precepto^ cenfura al General, para que exe-

cute las penas de culpas enormes , y enor-
mifs imas j l ib i .Ca . j7 ;n . i y. p.a.148. 

I*rrcepto ceníiira ŷ p r i v a c i ó n al Prior , para 
que aun fiendo Prefidente , no altere el go-
vicrno déla Cafajlibro z.capiculo i.nume
ro r 1. pa.i ^4. 

Precepto,y privación al Abad, para que no de 
hábito de Monge de manto,&c.lit)ro 2.cap. 
4.11.3. pa.i j 8 . 

Precepto,cenfura,y pena de falfario al Monge 
. infomiante para que guarde lo que le n u n -
. da laley, ibi.n.5.10.11. pa.160. 

Pxecepto al Maelb'o de Novicios, para que no 
. les dexc hablar con SeglareSj&c.libro zxa. 
, y.nu.i r. pa.iiíS. 

Precepto,y cenfura alGeneral,y Abade$}para 
que ios Novicios profeflen donde tomaron 
el habito,Ub.z.ca. 6.n.$. pa. 170. 

PreceptOjy cenlura, para que ninguno eferiva 
al General lin íirma,libro z. capitulo 7. nu
mero 17. pa.tiz* 

Precepto, y cenlura , para que ninguno le ex
ponga para Coofellbr , y Predicador fin li-
cencia,lib.2.ca,8.n.i. yz.i-]6. 

Preccpr.o a todos los Monges Sacerdotes,pan 
que d i g a n todas las Millas que los Prelados 
le» mandan dc/ir,libi'o z . cap i tu lo 9. nume
ro pa . i7P. 

Precepto á los Abades,y Prcfidentcs, para que 
. dentro de des mefes bue lvan alDcpolito de 
. los Monges el dinero p i e í l a d o j l i b r o z.cap. 

14.11.4.. pa.15'7. 
Precepto,cenfurajy pena de p r o p r i e t a r i O j p a -

. ra que ninguQü tenga cola alguna en poder 
de Seglares,ibi.n.f. pa. t5>7. 

Precepto , cenlura , y p-rna de proprictario al 
que tuviere en fii poder mas de veinte y 

quatro horas dinerojoro^oyasjplata, y pa-
ra queconiucnci/aexprelTa lo pongan/y 
laquendel D>po(ico , &c. ibidem iiumcro 
6- pa.ipS. 

Precepto , y penas ü los Religiofos promovi-
. dos j pat a que ciurcguen al Monalta io lo 

que tuvieren,ibi.n.8. pa.158. 
Precepto á los Abades,para que no dén licen-
. cia para íalir de Cafa mientrasCapitulo,libfc 
: r.ca.3 .n.2í._ 1 y x . i i . 
Prec-pto el mií'mo, para los Prioí-es'dt Prio

ratos, Fi!:acioncs,&c. y para que ellos mif-
. mos no íalgan,ibi.n.22, pa. zz. 
Precepto,)' privación á losPriores,y Prcíiden-
; testara lo mifmo,ibi.n,23- p a . i i . 
Preccpto^enfura, y otras penas alos Óficia-

IcSjyáotro qualquier Religiolo , para que 
no pueda llegar cinco leguas de diihncia al 
Lugar del Capitulo, ibidem numero ?.4. 
2 f . ^ p3.23-

Precepto álos Abades,para que reciban alfu-
. gitivo,y procuren prenderle,libro z.ca 16. 
i nu.x2. pa.205'. 

Precepto al General, para que no dé licencia 
. al fugitivo para paffar á otra Religión 3 ibid. 
. 11.14. pa.20<>» 
Precepto al Genera^para que cafíigue los de-
. litos cometidos en la Religión,al que pidie-
• re licencia para paflarfe-a otra , ibidem nu

mero 1 y. pa^oí". 
Precepto al Secretario del Confqo, para que 

eferiva lo que fe determina en é l , libro 2 . 
ca.3.n.i2. p 3 . i j 7 . 

Precepto,)- pena de infidelidad al Mayordomo 
. para que en" el Libro de Borrador, y gallo, 

ponga cada cola en fu titulo, libro 2.ca.20-
n.20. pa.223. 

Precepto el mifmo alAbad,para que no lo per
mita,ibi.n.20. pa.223. 

Precepto para que en la Arca delDepofito aya 
razón del quindennio, libro 2. capitulo 21 . 

. nu.14. pa.228. 
Precepto,y cenfura,para que ni el Abad,niDe-

poíuarios le valgan del dinero del quinden-
. nio , y al General, para que no de licencia 

para clíojibi.n.t j . pa .2¿8. 
Precepto, y cenfura á los Oficiales , para que 

no reciban entradasjy al Abad le añade pe-
.: na de privacion,iibro 2.capitulo 23.nume

ro 1 1 . pa.23}. 
Precepto,cenfura, y íufpenfion al Abad, para 

que no fe confuma el dinero del ccnlo re-
dimido,dotacion,&c.ibi.n. 18. pa. 2 3 y. 

Precepto , y cenfura al Archivero de la Con
gregación,para no dar papeles del fin licen
cia del Gencral,libro 2.capitulo 24. nume
ro 2. pa.2 57' 

Precepto al Archivero,para no dar papeles fin 
licencia del Abad,ibi.n.n . pa.240. 

Precepto al General, y Abades, para que apli* 
quen las penas de culpas graviisimas al que 
vlare profanidad en el haoito , libro 2. cap. 
iS .n. iy. pa^yo. 

Precepto, y pena , para que ninguno aunq-je 
1 fea Huefped entre en la celda de otro , aun

que feaFraylc LcgoJli.2lca.2^.o,4. pa.; Í 5* 
Pre-
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Precepro3y cenfura al General,/ Abades,para 
• que no den licencia para ordenarfe á los 
• Frayles Legos, &C.Íi.i.ca.j ; .n . i4 .pa .27i . 
Prccepco,y cenfurájpara que le cobre entera-
• mente la doce de las Monjas , y no fe galle, 

lib.j.ca. j i.n.ii. pa.tyj. 
Precepto , y ceníbra , para que las Monjas no 

• rengan en Tu poder dinero , &c. ibidem nu
mero i y. pa.27¡í. 

Precepto a las Porccras,para quando le abrie
re la puerca eften ambas juntas, ibidem nu
mero 20. pa.277. 

Precepto á la Abadeía,/ Porteras,para que no 
• fe libre a la puerca,ibi. pa.277. 

Prcccpco,para que ni Preladas, ni Monjas li
bren,por clConfelíbnariOjy Comulgacorio, 

• ibi.n.22. pa.277. 
P-rcccpco á la Abadefa , y Porceras , para que 
• micncras Milla, comer-, y cenar, no fe libre, 

ibi.n.23. pa,277. 
Precepto, para que ninguna Monja libre íín ll-
• cencra exprclTa de la Abadefa , ibidem.nu

mero z í . pa.278. 
Preccpco para que los Colegiales, no entren 

en las celdas de los Maclkos i ni los Macf-
• tros vnos en las celdas de otros , y á qué 
- horas,y ticmposjlibro 3. capitulo 2. nume-
. xo ¿. pa.íi8 8. 
Precepto al CoIegial,para que vaya via reóía, 
• lib.^.ca.^.n.;. • pa.2^o. 

Precepto,'/ privación a los Colegiales , pará; 
• que no hagan comedias , ni disfrazc s, y al 
- Abad precepto para que no lo permita, lib.' 
• 5 .ca .4 .n.ij. pa.25>3. 

Precepto al que va por Preíidentc de losCole-
- gialcs á Ordenes,para que los lleve,y tray-

ga via redta,ibi.n.i.4. pa.2 9 j . ' 
Precepto á los Examinadores, para que hagan 
• lu Oficio con rectitud, &c.libro j . capitulo 
• 7.n.2. pa.^or. 

Precepto á los Abades , para que embien á los 
• Colegiales de Salamanca con el vertuario 
• .que íc maudaJi.^.ca.S.n.i 8. pa.jo7. 

Precepto, para que en Hirache, y Oviedo, no 
íc den grados fin leer, y depofitar , libro 
ca.io.n.j. • pa,? 11 . 

Precepto, y cenfura, para que nadie faque Li-1 
. brode la Librería lin Ijcenciailibro 3. capit. 
• «J .n . j . . pa-Sig., 

Confiitfmóms* 
Quando fuplen el Oficio de Difinidores Juc' 

zes,lib.;.c^.8.n.20. . pa.47. 
Aya feis con voto perpectío /y no fe les pueda 

quitar fin caufâ libro 1. capiculo 22. nume
ro 1. pa.84rf 

Los que lo han de fer han de aver predicado 
doze años en pulpicos de curio , ibidem nu-

• mero 7. pa .8^ 
Si vacan,no feproveen halla Capitulo,ibideni 

n.8. pa.Sf, 
Elígelos el DifinicoriOjy forma de fu elección, 

ibi.n.tf. pa.8j-. 
Vacan en el que tienen voco por otro tirulo, 

ibi.n.9. pa.Sjv 
Son Confcffores en las Cafas en qne fon Con

ventuales , libro 2. capiculo 8. numero j.y 
del Confejo , libro 1. capitulo 22. numero 
13. pa ,87.&i77fc 

Págales la jórnada,y hato la Cala á donde vara 
á vivir,lib.2.ca.i 7 n.7. pa.211. 

Llamanfe Paternidad , y fu grada en los Con-
vcntos,lib.2.ca. 18.n. 8. pa.z 1 z¿ 

Sus eírenciones,lib.2.ca.2i.n.i, pa .2 i7 . 
No pueden ir á vivir á los Prioracos,libr.2.cafc 

34.n.3. pa.í<íó'» 
StínPredicadores principales de lasCalas don

de ellán,y como reparten los Scrmones,lib« 
j.ca. t2.n.f.^. pa.3 ry. 

Sus preemiriencias,y eíTencioneSjlib.i .cap. 22 . 
' n . n . & í c q . F&$f* 

Si no quiGeren predicar pierden el voto , ibid^ 
• n.y. pa.87. 

Lleven'á Capitulo villas las Bulas, y privile-' 
gios,ib.niy. pa.87e 

Aya otros feis Predicadores Generales deGra-^ 
cia3y fcanlo cambien los que aviendo pre
dicado do¿c anos cieñen fecenca de edad,li-

• bro r.capitulo 22.numero rtf.Sugrada,líb. 
2 . c a . i 8 ; ñ . i p a . 8 7 . & 2 i 4 , . 

Sus C3lidades,y eflcncionesjibi.nu. t 
ca.tp.n.z. . pa . 87 .&2x8. . 

No pueden ferio los que fon Abades,Difinido-
res,© Viíícadoresjibi.n.ií. pa.8 8. 

Preciofa. 
• 
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Q2; 
VandOjy como fe tiene, l ibro 2. capitulo 

n . n . í . pa^iSá". 

Predicadores Generales. 

Tienen voto en Capitulo, libro 1.capitulo 
y.n . i . pa.zS. 

Su afsiento,y grada en el, ibidem nume-
r o 2 i . pa.32. 

Encárgales el General los Sermones de Capi-
culo3lib.i.ca. 5.11.3 o, • ga.24. 

Predicadores del Rey. 

SOlos quacro tienen voto en Capitulo,libr(í 
i.cá.;.numero 2. Su afsiento, y grada cii' 
CapitulOjtbi.n.1!©. pa.2 8.& 3 2 . 

Su grada en los Conventos, libro 2. capiculo 
18.n.8. " pa.z 12« 

Sus ellenciones,libro 2,capiculo 19 n. t.&Iib,' 
i.ca.22.n.i 8. pa . 88 .&2i7« 

Para cener voto han de aver predicado , ó lei-
• do doze añoSjibi.n. 18. pa.SS^ 

Han de aver tenido licencia de la Congrega
ción, 6 de el General, para obtener la gra
cia de fu Magellad , ibidem numero 
18. pa.88. 

Como han defuceder en el voto , ibidem nu-
• mero 1 8. pa.88* 

Los que no ion del numero de los quatro,íoIa 
tienen Paternidad, ibidem numero 16.&C 
libro i .ca , i8 .n . i8 . - p a . 8 ^ . & 2 i ; . 
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Predicadores de Pulpitos de 
curio. 

NOmbralo el Difinitorio, libr* r. cap.zf. 

_ En que Cafas ha de aver dos,y en que 
Cafas vno îb.n.̂ . pa.^xí. 

Solo pueden nombrar ficte Predicadores mas, 
ibidem. pa.íxs'. 

Sean primero Predicadores mayores en ocras 
Cafas,/ en qua!es,ó Predicadores fegundos 
quatro añosjibi.n.?. . : pa-9 7« 

ElRcvcrendifsimolos nombra en el difeuro 
del quadrieoniOjib.n.S. pa-s»?» 

No remita el Difinitorio el nombramiento de 
Predicadores de curfo al General, ibidem 
n.io. ?,h8M 

ijan de tener nombramiento en cada Capitu-
. lo General para continuar, ibidem numero 

r?.. . . pa.íS. 
Puédelos el General remover fin caufa , libro 

i.ca.zi'.n. M* pa.i iz. 
Son ellentos de examen paraConfeíTorcSjlibro 

z.ca.S.n f. pa.177. 
Los que han acabado fus curfos, y no ion de-

Jufticia.y de GraciajtienenPaternidadjIibro 
r.capitulo 18.numero i8.y quéeflenciones-
tienen,lib. z.ca.ip.n.?. p a . i i y . & 2 i 8 . 

Quando fe mudan > q'-nen paga el gallo de la 
jornada,lib.i.ca. 17.11.7- pa.zio. 

Como reparten entre si los Scrmoncs,libro 5. 
ca.n n.j, pa-jnS". 

No pueden tomar Quarefma fuera de Cafa fia 
licencia del Generaljibi.n.ó. pa.517. 

El que no leyerejó no predicare, no gana cur-
ÍOjlib.i.ca.zj.nu.i j . pa.^S. 

Efleaciones de los que anualmente lo fon, lib. 
. t.ca.i^.n.z.. pa.ziS. 
c-'v.?'-.̂  - .:JÍ..'Í . I Ú J i V {v •.. 

Predicadores que no . ganan 

ÉL 

QVienlos nombra libro 1.capiculo nu
mero <>.& libro j . capitulo 1 i.nu-

^ mero 7.- . .. . pa.^.Sc 1̂7̂  
Sus eíTencioneSjlib. i .ca. r ̂ .n. ?. pa. z 1 ^. 
Precepto, y cenfura, para que ninguno fe ex

ponga de Predicador fin licencia , y como 
debe fer examinado,libro z.capitulo S.n. x. 
&lib.3.ca.ii.n.i. pa. 17(í.& j 1 y. 

Quienes tienen titulo de Predicador, libro z. 
ca.r8.n.z7. pa.ziíí . 

Quien ha de predicar en losPriorat;os.,y Cura-
cosjlib.z.ea j+ n-n- pa.z<s8. 

Quien ha de predicar en los Conventos de 
. Moujasjlib.z ca.5<í.n.40. pa.zSi. 

los Lectores, fon Predicadores de los. C p̂le-
8««>Ub.i.ca.zy,n.i i; pa.^S. 

Quienes predican CQ los Colegios l̂ibro }. ca. 

t q & h pa.^ooí 
Como predican los Colegiales Theologos,lib. 

?.ca.í.n.<í. pa.500. 
Como pueden predicar los Pafíantes, libro 

ca.^.n Í». , pa.^09. 
Como puede el Abad permitir que prediquen 

Jos demás Monges , Ibro capitulo 1 z.nu-
m«ro 7. pa.jiíí. 

Prelacíon, ó preferencia. ^ 
v Í ; : ; ' - .:' . •> >:.->,.-•-:• v . ^ 

EL General para dar los Ados, y prefiden-
cias en Capiculo , no atienda á la prefe-" 

rencia de los que los han de prefidir, y luf-
. tencar, lib.i.ca.^.h 3 r pa.z4» Q 

Preferencia de los Capiculares entre si, lib. 1. 
ca.j-.n.iz.víque zi. pa.so.&fcq. 

Los Reverendifsimos , fi fon Difinidores , loa 
preferidos á los demás en el aIsieiuo,ibid.íW .! 

. i-7.&ca.8.11.1;. pa.jz.&4)-, 
Prelacion de los Difinidores entre sijibidem n. 

i7«l8» pa.^z» 
Prelacion de los Vifitadorcs entre si , ibidem 08 

numero zo. pa.s 2« 
Prelacion de los Maeftros,y Predicadores Ge

nerales^ del Rey , Capitulares ficte vezesj, 
y Cathedraticos, y Graduados de Salaman
ca entre si,ibi.n.zi. pa.$?. 

Preferencia de lasCafas Capiculares,il»idem n. 
i f * pa.^i. 

Calidades para la preferencia entre los Difini-
dores,lib.i.ca.8.n.i 3. 14 i pa^f . 

Preferencia de los Elcñorcs entre si, libro 1. 
ca.8.n.y. pa.41. 

Del Difinidor de refulta, ibi. n. z ?. pa.48 . 
Para la elección de Abadías , fean preferidos 
, exteris paiibus,los hijos de las Cafas,lib. 1. 

ca.n.n.z. pa .n» 
En igualdad de votos en la elección , de Aba-

dias,quienha de ícrpreferido, ibidem nu
mero 11. . , pa.j,^«' 

En la elección de Secretario en igualdad da-
votos, fea preferido ei mas anciano de ha-
bito,lib.x.ca.iz.n.z. pa-fj-

En igualdad de votos en la elección de Gene-* 
ral,quien ha de fer prefcrido,libro i.ca. x.j. 
n.8,5», . . pa.^r. 

En igualHad de votos en la regulación de Ge-
iwral en vacantCjquicn ha de íer preferido, 
lib.x.ca.i^.n.j.í. pa,70» 

En la elección de Vificador€s,quienes fon pre-
feridosjlib.i.ca.zo.n.x. . pau?*.. 

In la elección de^rocuradores,fon preferidos • 
los mas ancianos de habito en igualdad de 
votos3lib. 1 ca.zi.n 3. pa.8o. - -: 

El Procurador de Roma prefiere al de Corte, 
lib.z.ca.i S.n.ro.' pa.zi^i 

Son preferidos para fer Eledores de las Aba
días intermedias los Difinidores á los Aba
des en igual dithncia; y como fe entiende, 
lib.i.ca.z7.n.iz. pa.iof. 

Los mandamientos delGcneraljfon preferidos 
k los de los demás Prelados, y como, lib.r. 
ca.i5.n.i. pa.109. 

En-



Entrelos ComiíTarios Vifiudorcs, quien prc-
íiere,l¡b.i.C3.j J.n.4. pa.rzv. 

En que ocafiones prefiere el Prior á los dc-
másjiib.z.ca.i.n.f . í . pa.iyj. 

Preferencia en las gradas de los Conventos, 
Üb.z.ca.iS.per tot. pa .n i . 

De losRcverendirsimos entre si,ibidem nume
ro pa.ziz. 

De los Abades entre si, ibi.nu.4. pa. 211, 
De los Difinidores entre sijibi.n.f. pa.z 1 z. 
De los Abades paflados entre si,ibidem nume

ro pa.212. 
De los Vifitadores entre sijibi.n.y. pa.21 z. 
De los Maeftros , y Predicadores Generales, 

Predicadores del Rey , Cathedraticos, &c. 
entre si,ibi.n.8,. pa.2i2. 

De los Cathedraticos de otras Vniverfidades 
entre si.ibi.n.5. pa.213. 

De los demás que tienen grada mayor entre si 
ibi.n.io.vfque 1 y. pa.213.-

Los que tienen mefa mayor prefieren á los 
que no la tienenjibi.n. 19, pa .2iy. 

Bl que ticiie grada anterioras preferido en to~ 
do,ibi.n.20. pa.zif. 

Bn las elecciones para la preferencia, no vale 
la grada de gracia,ibi.n.21. pa.z 1 f. 

Como puede elAbad preferir en grada,ibidetn 
n.zj,. pa.ziúT. 

Preferencia en efeoger los Sermones , libro j . 
ca.i2.n.3.4. pa.jif. 

En qué forma fe ha de entender la preferencia 
de los que han de optar á las quatro predi
caciones del Rey de voto, lib.i. ca. 2 2.nu
mero 18 . 
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Prcfiden en los a^os de vi/ita de los ComiíTa-

Prelados. 

COmo obligan fus preceptos, libro r.ca.2. 
nu.*. pa.n; 

Como los pueden poner, y hafta quando du-
ranjini.n.^.i j-.i^. • pa.r4. 

Por quanco tiempo duran las Prelacias, libro' 
, i.ca.vn.?.^. pa.r(í. 

Los de las Caías Capitulares tienen voto en 
Capitulo,)- fus gradas, libro i.ca.j.nu.r. & 
16. pa.28.& ¿ 1 . 

Su elección en Capitulo , y calidades que han 
de tener,lib.i.ca. io.pcr tot. pa.y i¿ 

Calidades de los que tienen jurifdicion Epií-
, copal,lib.i.ca.io.n.io. pa.yz. 

Su confirmacion,y recibimiento, lib.i.cap.iá"; 
. períot. pa.99. 

Su elección en vacante , libro i . capitulo 27. 
per toe. pa.102. 

Lo qué han de hazer los nuevamente ciedlos, 
lib.z.ca.i .per tot. pa.ijo. 

Su jurildicion,libro i.ca.28. numero 2 .&lib. 
í.ca. 1.Q.1 pa.i09.&i49f 

Pcrtejie<eles el dar las licencias ordinarias, li. 
1 .capitulo 28.numer.í.&.lib.2.ca. 1 .nnme-
10 1. pa.i 10 .& 149. 

No puede el General eximir a los Religiofos 
de l'u obcdicnciajlibro î capiculo 28.nume
ro í . pa.no. 

rios,lib.i.ca. j ?-n.r. pa.127. 
Sonjuezes de las caufas de íus fubditos en pri- i 

mera inftancia,Iibro 1.capitulo j ; . numero 
11. pa.i??' 

A qué íe eftiende en cfto fu jur iTdícion,ibideai 
n .r2. pa-1?!* 

Es el General fu inmediato Juez, ibid. numero 
14- _ ; pa-Ml» 

Sinocaftigan los delitos , qué ha de hazer el' 
General.ibi.n.i 8. pa.134» 

Danfe al General en viííca los proceíTos que 
han hecho,ib.n.r 9. pa.t34. 

Como los puede el General fufpcnder , y pri
var , y qué ha de hazer con los privados , y 
furpenIos,ib¡.n.20.21.2 2.2 5. pa.i % 5-. 

Si quieren hazer información, qué ha de hazer 
ibi.n.jy. pa.ijS, 

Vcafc út .Abadeiy Prejidentet3 Prhre /,t9V. 

Preguntas. 

LAs del interrogatorio de las viíítas, libro 
i.ca.^ i.n.2fi.& feq. pa.rzi. 
Las de las informaciones de los Novi-

cios,Ub.z.ca.4.n.i j'.&.req. pa.i<í r. 
Como han de deponer los teftigos en ellas,) 

y quantos han de fer conteftes en cada vna, 
ibi.n.Kí.17. ' r pa.Kí j . 

pa.88. i preeminencias. 

LAs de toda la Congregación jlibro x.ca.2. 
n. j .v íque i i . pa.n* 
Las de los Juezes de refidencia , libro 1. 

ea,i 7'.per tOt* pa.72. 
Las de los Procuradpres Generales de Roma, 

y Corte^ib.i.ca^ i.n.í.7'2. pa.8o. 
Las de los Viíitadores,libro 1.capitulo 20.per 

totum. pa.78;. 
Las del General,Iibro i.ca.2 8. per toe. & alibi 

paísim. pa, i09« 
Las de los ComiíTarios Vifitadores, libro 1 .ca. 

j j.pcrtofí 1 . pa.127.. 
Las de los nueve Difinidores , libro 1. cap. j 4 . 

per tot.. . pa. i 2 9 ¿ 
Las de los Difinidores Juezes, hb, 1. ca. ? f .n« 

z 7, víqut í 4 . pa. 1? & kéá 
Las de los Abades, libro 2.capitulo 1. & alibi 

pafsim. pa.149; 
Las de los Priores mayores, y feguodos, libro 

2.ca.2.pcr tot,. pa . i f2 . 
Las del Maeltro de Novicios, libro 2. capitulo 

í.per tot. pa.i<7, 
LasdelMacftrodeJunioreSjlibro 2.capitulo 7 . 
. n . 4 . v íque9 . pa .x7j. 

Las de los Revcrcndiísimos paflados , libro 2 . 
capitulo ií.numero j.j.ficlibro 1.capitulo 
i^.n.j. pa 69.1k 2 I 2 , • 

De los dcmíisCapitularcs,libro 2.ca.i 8.& 19, 
per tot. : . pa.2i2.8c 2 r 7 . 

De ios Regentes,/ Lcfiores f n los Colegios, 

http://pa.no
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• lib.s.cap.r.ntmiero 4.;.& ca.4. numero 1. 
. 2.4. pa.2 8 8.& zrjrr. 

De los- Maeftros, y Predicadores Generales, y 
• del Rey3lis.i.ca.i2.per toe. pa.84. 
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Prefentes. 
••• • i : n i u: .r.Tjcv.'O 19 «3 

O los pueden recibir el General, ni fus 
Compañeros, libro 1. capitulo ílji.TÍii-
mero i f . pa.52. 

Prefcntacion. 

LA del General en las YÍfitas,libro i .ca.? 1. 
n.i. • pa.ri<í. ' 
No puede el General luzer prefentacion 

délos beneficios de losMonafterios, libro 
i.ca.zS.n.io; pa. 11 r. 

No preíenten los Abades para Beneficios ad 
nutum amotilcáX'períonas que no ellén or-

^denadas'de Orden Sacro, hb.z. ca. z^. nu-
• mero r. pa.z+o. 

Ni arrienden , ni aforen el derecho de prelen-
urlos.ioi.n.i. pa.z40. 

Como fe han de hazer las prefentaciones de 
Beneficios,ibi.n.z. pa • 

Como íé han de hazer en los Monafterios de 
Monjas,lib.2.ca. ?7-n-4- pa.183. 

No las puede hazer elPrior Preí¡dente,libro z. 
ca.z.n.zt.-.:- : P*-1^ 

Prcfidentes. 
¡ti, rh i i - j iún hii 

•r?';.t.¡:i-.-.7.í:)Wj 

f»T ¿oí sh-iéJ LAs certificaciones que han de embiar los 
Abades á Capitulo, vayan firmadas del 
Prefidente libro i . capitulo j . nume

ro^, piutj. 
Los Prefidentes mientras Capitulo , no hagan 

mas que'ei gallo ordinario,.ibidem numero 
• 27. pa.i?. 

En falta de Abad tienen voto en Capitulo los 
• Prefidentes de las CafaSjlibro 1. capitulo j - . 
.>mi.;í.- •T^I<5-- pa.iS. 

El Abad rufpenfo^ no el Prefidente, tiene vo-
• to en CápitulOjibi.n.í. pa.25. 

El Abad impedido queda por Prefidente mien-
i trasCápitulOjibi.n.io. pa.2^.: 

El General que empieza el Capitulo , es Prefi-
< dente dcl,hafta aver dado la obediencia al 
• níievameme clcdto,libro i.ca.j-.n.i j.&ca. 

' 7.n.4. ' - ' pa.3 0.& jp. 
Si el Generalato vaca dentro de los tres meíes 

antes de Capitulo,© el General por impedi-
- do no puede ir, prefide el Rcverendilsimo 

mas antiguó,/ á no aYerle,el Difinidor ma-
4 yor,ib.n.i^.&ca-i^.n.s. pa.30.&^. 
El Revercndilsimo nuevamente eleótOjes Pre

fidente del Capitulo defde que le dan la 
obediencia,ibi.n,i4. pa.j i . 

En haziendo la venia los Abades , quedan po? 

Prefidentes de fus Cafaslibro r.capitulo .̂nuj 
• mcro 2- pa.48. 

En dando la obediencia al nuevo Gcneral.nó 
. entra mase nCpngregacion el General Pre. 
, fidence,lib.i.ca. 14^11-12. pa.óí. 

En vacante de General,el Difinidor.primero es 
-Prefidente déla Congregación, libro i.ca. 

xá.n.-i. .pa.^. 
Pero fi vaca dentro de los tres mefes antes de 

Capitulo,lo es el Reverendiísimo mas anti
guo, y no aviendole , el Difinidor primero, 
ibí-n.?. , pa.6^. 

El Abad nuevamente eledo, cícrive al Prefi-
, dente del Convento, y le embia la certifica-
. cionde fu elcccion^ibro 1.capitulo 2<í.nu-
. mero<í. pa-ioo. 

En las elecciones intermedias en falta delAbad 
tiene voto aítivo el Prefidente, libro i.ca. 

: 27^.14. pa.ioó-. 
Si el Abad muere dentro de los tres mefes an-
. tes del Gapitulo,el Prior es Prefidente,/ va 
. con voto a tl,ibi.n.2í. pa.ioS. 

En los aélos de vifita de los Comilíarios", el 
, Abad es Prefidente,libro 1.capitulo 5 j.nu-
• mero y. pa.i27. 

A quien ha de poner por Prefidente el Gene
ral en lugar del Abad privadOió íufpenío, IU 

. i.ca.jy.n.¿4. pa-tj;. 
El Prior quando es Prefidente , qué grada., y 

juiudicion tiene,y que licencias puede dar, 
libro 2.capitulo 2. numero s- vfque 10.8c 
c a . i í . n . i í . p a . i ; 2 . & i i 4 . 

El Prior, aun fienda Prefidente, no puede altc-
. rar el govierno de la Caía, ibidem, numero 

n." pa.if4. 
Quando es Prefidente el Prior fegundo ribid. 

n. ij . pa.iy4. 
Ningún Prefidente puede dar la profefsion , ni 

quitar el habuo , libro z. capitulo <s nume-
. r o 1, pa. ióp. 

Ningún Prefidente puede dar licencia generar 
para cícrivir á los que no tienen doze años 

. de h a D i t o , l i b . i . c a . 7 . n . i p a . 1 7 4 . 
El Prefidente hâ ga ¿1 inventario de los difun-r 

tos,pcro no diíponga del expolio , libro 2 . 
r ca.i y.mii pa.192. 

Precepto a los Prefidentes , para que no dea 
• licencia para falir de Caía mientras Capitu-
lo,lib.i.ca.3.n.2 5. pa.2 2. 

Prefidentes de los Aiílos deCapitulo,los nom
bra el General,y á quienes,libro i.cap. 3* 

. n. ? 1. . pa.24. 
Entran quando los demás Capitulares, ibidem 

n.i^, pa.aii 
.•;'• •' <W-H t 'wnt:-¿-í uub-i 'Jfhi 
. r r , - . . : - •' .303 10q 

Pretenfiones. 

PRecepto,y cenrura,para que ninguno pre
tenda por medio de Seglares, libro i.ca.-

á .n . i j . pa.já". 
Ninguno pretenda honores fuera de la Reli

gión fin licencia de la Congregación, ó del 
Gencrai,ibi.a.i4, pa, j í -

Pri-
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Calidadcs.para íer Prior,ibi.n.2.j. 

Privilegios. 

VSenfe los privilegios de los Entredichos, 
lib.z.ca.S.n.iz. pa.178. 

Los de la Congregación fe guarden en 
fu Archivo)líbro 2.ca.z4.n.2. pa.237^ 

Los que eftán prefcncados fe buelvan alArchi-
vo,ibi.n.7. pa .2j8. 

Prima. 

A del Oficio mayor, á que hora fe dize , y 
quando fe cancajlibro z.capiculo iO:nu. 
? . Í 6 . p a . i S i i i S j . 

A que hora fe dizc en los Colegios,lib. 5. ca. y. 
• n.5.1 7.1.9.21. ' pa 2S>6.&feq. 

. pn el dcSalainanca,libro j.capiculo 8.numero 
4.;. pa.304. 

•v 
Priores de los Conventos. 

Irman las certificaciones qat el Abad lle
va-á Capiculo,libro i.capiruío j . nume-

. . ro tf. pa.r7. 
Pongan recluios á los que falen acompañando 

a losAbades,fino buelven luego,ibidem nu
mero 17 . pa.20. 

No hagan gaílo mas del ordinario mientras 
., CapiculOjibi.n.27. pa.23. 
Es calidad averio íido para fer Abad, libro 1. 

cap.lo.n.j. pa.y í. 
El l^ior de San Zoyl tenga vna llave del Ar-
. chivo de la Congregación, libro 1. cap. 12. 

n. 1? . pa.yp. 
Recibe el juramento alAbad nuevamente elec-
. toantes de darle la obcdiencia,libro i.ca. 
. 2(?.n 1. - pa.í>5>. 
Precepto, y pena de privación al Prior,íi den-

tro de quacro horas, no da aviío al General 
.¿de ía muerte del Abad,libro x, capitulo 27. 

nu.7. pa.104. 
Tiene voto adlivo en falca del Abad para las 

elecciones iutermedias.ibi.n. 14. pa.i 06. 
Es Prelídente, y va con voto á Capitulo quan

do vaca U Aoadu dentro de los eres meíes 
aiK¿s del̂ ioi.n 2<í. pa.108. 

El Abad nuevo le toma cuenta del tiempo de 
la prefideneia , hbro 2. capitulo 1. numero 
3.5». pa.ifO.& I y 1. 

No puede el General poncrle,ni quitade.lib.i. 
c.i.2 3 a. 7- pa.110. 

fin la ocafion de privar al Abad , toma fu af-
. hcnto,lb i.ca 5í.n.2 2. pa. 135-, 

Como en efte calo le puede el General hazer 
Prelidente,ibi.n.24. p a . i j í . 

Puede callear las culpas leves, libro i.ca.57. 
nu.4. pa.14^. 

Madode elegir alPrior^ibro z.capitulo 2.nu
mero x. pa.iyi. 

pa.iyz. 
No lo puede fer el hermano,© primo hermano 

del Abad,ibi.n.4. pa.iy2% 
Preeminencias del Prior,i!endo,ó noPrefidcn-

tc,ibi.n.y. pa. lyz. 
Grada del Prior en los Aíflos Conventuales, y 

fuera dellos , ibidem numero 6. & capiculo 
i8 .n . i 6 ' . pa.15-3.& 2x4» 

Jurifdicion del Prior,ibi.n.7. pa.i y 5. 
Como puede andar la cerca, ibidem numero 

8. pa.i'n. 
Como puede tenerCap¡cuIo,y caíligar las cul-

pas,ibi.n.5. pa.xyz. 
Como puede dar licencias,ibi.n. r ó. pa. x y4. 
Preccpto,y cenfura al Prior, para que no alte

re el govierno de las Cafas,aun fiendo Prc-
íidentc,ibi,n. 11. pa. 1^4, 

. El Abad no dé licencias generales á los Prio-
res,jbi.n.i9. . . pa.xyy. 

No puede quitar el habito,ni dar la profefsion 
íín licencia del Abad,libro 2.capitulo ¡S. nu
m e r o t . 

Pena de fufpenííon de oficio por dos años , fi 
íiendo Prefidente da licencia para eferivir, 
lib.2.ca.7.n.i j-. pa.174. 

Pena de privación al Prior, li embia á ordenar 
á los Monges fin preceder examen , ibidem 
nn.17- — • t§*S9% 

. Pena de fufpenfion de Oficio por vn año al 
Prior, fj permite fe dexe de cantar h Mifík 

. \ de nueílraSeñora,libro z . capitulo xo. nu
mero 17. pa.x8jfc 

Si el Prior es remilfo en cuydar de la alsillen-
cia á la Oración Mental, le le prive por vn 
año,'lib.2.ca'.x i.n.4. pa.iSy. 

Haga el inventario del Religiofo difuntOjpero 
no difponga del,libro '2.capiculo 13 .nume
ro 2. . • pa.i5»2. 

Pena de fufpenfion de Oficio por vn año , fino 
. le haze dentro de veinte y quatro horaŝ ibu 

nu.i. , pa.i5>2. 
Precepto al Prior como Prefidente , fi faca di

nero de losDepofitos de los Religiolos,quc 
le^buelvá dentro de dos mefes, libro 2.cap.. 
14. n.4. pa.xi)7. 

Qué licencias puede dar para falir como Pre
fidente ,lib. 2 ca.i ,-.n.4. pa.200. 

Precepto á los Priores,para que no den.licen
cia para falir roicncras Capitulo, libro i.ca. 
l .n .zi . pa.2 2. 

El Prior de Santo Toribio , y el de San Benito 
de Valladolid,cicnen Paternidad,libro 2.ca. 
15. n.rS. p3 .2 j4 . 

Si el Prior es Prefidente, ó es Prior de lá Cafa 
de donde c) Geqeral es Abad,tiene Patcrni-
dad,ibi.n 16. pa.214. 

Effcnciones del Prior,libro 2.capitulo 1 ^.nu
mero 4 . p a ^ r . 

Privación deOficío al Prior Prefidente.que no 
permita íe dé poder para otorgarEfcncuras, 
lib.2.c"a.2 3.n.2. p a 2 3 i . 

Privación de Oficio al Prior Prefidente que 
prorroga foros,ibi.n. 14. pa.234. 

Privación de voto activo , y pafsivo por dos 
quadriennios al Prior Prefidente que toma 
dinero á cambio,© cenio,ib.Q. 17. pa. 2 3 y. 

Pri-
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Privación de voto aílivo", y pafsivo ai Prior 

Prdidence que afora,o arrienda lasprcfen-
tacioiies de los Beneficios, y da los que ion 
ad nutum , á perlonas que íe ordenen con 
ellos,lÍL).2.ca.zf .n.i. pa.240. 

Zele con rigor el que los Religiofos, no ven
dan el velcuariOjlibro a.capitulo iS.nume-

i .. mero a<í.. | pa.z y 1. 
, Quando fe puede enerar en la celda del Prior, 

y él en las de los demás , libro, z. capitulo 
i 9 . n . ¿ . pa.4y4. 

Bl Prior de los Colegios1, no fe introdcizga én 
alterar las horas de Eltudios.i pena de pri
vación de Oficio, libro 5 .capitulo 1 .nume
ro 4. pa.zSíi. 

Como , y á que horas fe puede entran en las 
celdas de los Priores de los Colegios, libro 
j.ca.z.n.tf. pa.x88. 

. JLos Ledores no puedan Ter Priores de Cole-
gios3iib.?.ca.i.n.y. pa.zSí. 

Precepto al Prior Prefidcnte de Colegio, para 
que no permita, que los Colegiales hagan 
comedias,&G. libro 5. capitulo 4 . numero 

, KJÍ pa.zp,. 
Privación al Prior Prcfidente de Colegto,para 

que no dé licencia á los Colegiales para ía-
lir,ibi.n.i4.- pa.tjj. 

Prior de Salamanca informa para los Aílos, 
hb.j.ca.S.n.io. pa.^o;. 

. Afsilia al figno, para ir á Efcuelas , ibidem nu
mero 17. pa.507. 

. . í ü i x q ^ OTJfíI 
• : i ^ - ^ - • • i ¿ 

Priores Segundos. 
otrsfr-1'!'*1'-̂  ̂ loif.l!;.^ I'jb ohsjriaiyrtj la «gfiH , 

CAlidades para fer Priores fegundos, libro 
z.ca. z.n.i 2. •pa.ij-4. 

ijurifdicion del Prior fegundo, ibidem numero 
. 13.14- . pa-if í -

•Grada del Prior fegundo,ibi.n. 1 y• pa. 1 s y. 
Como puede tenerCapKulo,y caíligar las cul

pas,ibi.n.itf.i?' ] 't pa»1)'?. 
Como puede andar la cerca, ibidem numero 

18. pa . í jy . 
Quando es Prcfidente , fe puede entrar en fu 

celda,y él en las de los demás , libro 2 .cap. 
z^-n.^. pa.2j4. 

En los Colegios podrá íer del Confejo , libro 
3.ca.i.n.<y. pa.287. 

ConjlUudones* 

Pnoratos,y Priores de 
ellos. -

DEl Priorato de Morayme fe hazen los 
gallos del Capituio,viGcas, &. libro r. 
capitulo 4. numero 1. & capitulo 25 . 

nu.7. p a . z j . & r ^ . 
Quien eligejy confirma fu Priorjibidem nume-
• ro 1. " pa.zy. 
Va á Capitulo fu Prior , y íirve á la mcíá ma-

yorjibidem. pa.zy. 
Calidades de losPriores de PríoratoSgquc íi?-

nen juri/dicion Cpifcopal,líbro 1.ca.ro.nu
mero 11. | pa.;?. 

El G cneral en las vifitas averigüe las rentas de 
los Pnoraeos.libro 1, capitulo i?, nuineio 
y.&ca 3 2 ^ . 4 . pa.^.& i'aj. 

No le puede obligar á los Capitulares a vivir 
eolos Prioratosjlibro i-capitulo ^.nií^e*» 
ño 'o- ¿ a i . ^ 

El Abad nuevo toma las. cuentas de los Prio
ratos,y nombra Priores, libro 2.capk'jlo r. 

- nu.7. pa-iyi. 
Tiene elGeneral el primer lugar en elloŝ libro 

i.ca.z8.n.4. pa.iio. 
No puede el General nombrar, ni remover los- / 

Priores dellosjibs.n.7. pa.no, 
los Abades traygan á Cafa los Monges que 

hati embiadO a los Prioratos feis méfes an
tes de la vifita , libro r; capiculo jo. nume
ro 7. pa . i i í í . 

.Precepto para que los Abades exhiban al Ge
neral en viíita losMemoriales de Priores de 
Prioiatos3ibi.n.8. pa.iíSV 

,El Abad para házee información eq fu abono, 
fe vaya á algún Priorato , libro' 1. capiculo 
3í n-3 7. . . pa.tj?. 

Precepto al Prior, para que aun fiendo Prc/i-
dente,no mude los Priores de los Prioratos, 
lib.z.ca.i.n.rr. . pa. t j Á , 

El que es del Confejo,aunque vaya á Priorato 
buclvc á ferio , libro 2. capiculo j . nume
ro^, pa.if?. 

El Abad examine de dos en dos años losCon-
fefíbres que viven en Prioracos , libros,.ca.- , 
8.n.7. pa 177^ 

Cuydeíe en los Prioratos delCulto de la ígle-
. fía, y luminaria del SANTISSIMO , libro u " 

ca.p.n.).^. pa.179-
En codos los Prioratos fe rezc el Oficio Divi-
• no en el Coro, y á qué horas fe dizen May-, 

tines,lib.2.ca i.o.n.6.7. pa.rSr, 
Hora de Prima en los Prioratos,ibidcm nume

ro s». pa.181. 
En ellos íc canee fíempre la MiíTa mayor, ibid* 

nu.ip. pa.rSj. 
Al que mucre enPriorato,fe le hazen en él los 

fufragios aviendo quatro Monges, libro 2 , 
C3.i2 .n.). pa.189. 

Como fe haze el inventario de los que mueren 
en Prioratos , libro 2. capitulo 13. nume
ro 2. p•¿..̂ 9^m 

Quando dan Memoriales los que viven ea 
Prior3tos,lib.2.ca.i4.n.i. pa.i5»7. 

Los Priores deprioratos pueden traer íu dine
ro en el gallo comun,ib!.n.2. pa. 197. 

Precepto á los Priores de Prioracos, para que 
110 den licencia para falir, ni ellos falgai» 
mientras CapitulOjlibro 1. capitulo ; . nu
mero 2 2. pa.2 2, 

los Abades no falgan á vifitar losPrioratos cu 
Quarclraa,y AdvientOjlibro 2.capitulo if . 
n. 10. pa.2 02« 

Elquindennio de los Prioratos, y anexos, fe 
ponga en las Calas principales , libro 2.ca. 
2 1 .n . l7 , p3.2 2 9 . 

No íe carguen á los Prioratos las deudas de 
las Cala>ijlib.i.ca. 3 2.0.4. pa.i 3 j . 

Si 
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Si Ja rccrescidá fe da en PrioratOjó Granja, le 
. léñala clauíura^horo 2.capitulo j 3. nume

ro ?. pa.204. 
Como le eligen los Superiores de Filiaciones, 

y Prioratos,nb.z.ca.34.n.i. pa.Kíí. 
Calidades de ios^ue han de vivir enl'noracoj, 

ibi.n.2. pa.záó". 
Quienes no pueden ir á vivir á PrioracoSjiDjd. 
. DiM- pa ¿ 6 6 . 

Vocafí en Confcjo al que ha de ir á Priora
tos,y Curatos,ibi.n.4. pa . ió í . 

Ninguno viva Tolo en Pnoratos,ibidem nume-
• 'xps. pa.iíá-. 

QÜC edad han df tener los que han de ir aCu-
ratos}ibi.n.<í. pa . ióy . 

Qwanto tiempo puede ílhr vnMonge en Prio-
. rato^bi.n.?. pa.267. 

Ayá.ciau(l;ia en los Prioratos, ibidem nume
ro 3. v pa.267. 

Quien aprueba los Confeflbres de los Piiora-
tos3y ancxoSjibi.n.t o. pa.2í7. 

Comida5y vcltido de lo\ Prioratos , y guarda 
de los- ayunos.regularcsjibi.n. 11. pa . i íS . 

Quando íe toma dilciplina en los Prioratos, 
. ibi.n.12. pa.2<í8. 

Como le dize el Oficio Divino en los Priora-
tos,ibi.n.5?. pa.zíy. 

Quien ha de predicar en los Prioratos , y Cu-
ratoSjibi.n.i j . pa.2^7. 

iibros de quemas que ha de aver en los Prio
ratos,ibi.n. 14. pa.2<í8. 

Quando han de viíitar los Abades los Priora-
, coSjibi.n.r j". pa.2<$8. 

Jurifdicion de los Priores de Prioratos íobre 
i lus Compañeros,ibi.n.16. pa.268. 

prioratos de los Monallcrios de Monjas, y fu 
adaunillracion, libro 2. capitulo 57. nume
ro 2 . pa.28j. 

los Colegiales no vivan en Prioratos el vera- \ 
, no de la vacantc,libro j.ca 7.n.8. pa.505. 

Privación, y Frlvados. 
• á ^ í i i f ' ^ r • ' • • •'• "• • • • •.«_••' 

PRivació de voto a(5livo,y pafsivo al Prior, 
y Depolicano, que no dan legalmente 
üertiricacioii de quedar fatislechos los 

.íDepoíitoSjlibro 1.capitulo j . numero 6.8c 
^ iib.z ca.i4 .n .4. pa .t7.& 

Privación de voto por dos Capitulos al Abad 
. que no llevare el citado, y á los Diputados 

queno lo dixeren , ioi.n.n. pa 19. 
Privación de voto al Capitular que entrare en 

la Caía del Capitulo antes del dia íeñalado, 
ibi.n.20. pa.2X. 

privación de voto por dos Capitulos al Capi-
• tular que no Jiere certificación,y cuenta de 

la petición que recibió , libro 1. capiculo ó". 
nu . i z . pa.3<í. 

Los privados de voto paísivo , fon inhábiles 
para fer cle¿i,os porADades.libro 1 .capitulo 
io.n.^. pa.yz. 

El General, y Difinidorcs priven de voto a d l i -
v o , y ̂ afsivo perpetuamente al Secretario 
delCapitulo fino es Ocl,libro 1.capiculo uL 

nu.io. 
Privación de Oficio alSecretario del General, 

íino da avilo de íu muerte,libro r. capitulo 
1 ó .n . j . y fi no va luego a bufear ai Difini-
dor mayor. pa.6^.70» 

Privación de voto aítivo, y pafsivo perpetua-
. mente , para que la Arca de los votos del 
General en vacante^o fe laque de San Be
nito de Valladolid^iDio 1 .capitulo 1 y. nu
mero á. pa.óS. 

Privación de voto aílivo , y pafsivo al que.fa-
care Breves lin orden de la Congregación, [ 

1 lib x.c3.2i.n.i4. pa.8r. 
Privación de Oficio al Prior que no dá avifo 

al General de la muerte del Abad , libro 1, 
. ca.27.n.7. pa.104. 

Si la Abadia vacare por prÍYacion,qué le ha de 
hazer.ibi.n.ii. p3.i07. 

Si el Abad privado apela , que fe ha de hazer, 
ibi.n.2 2. pa.j07. 

Privación de voto a¿livo,y pafsivo al General 
que no guarda la forma de las elecciones 

. intermedias3ibi.n.2 8. pa.io?. 
Si el Abad huviere empeñado laCafa,el Gene

ral le aplique la pena de privación, libro r« 
ca.jt.n.y. pa.124. 

Privación de voto adivo, y paísivo perpetua
mente contra el que haze información con
tra otro,no íiendo íu íubdito, libro 1. cap-
Sí-n-i* pa.xjr. 

El General no puede privar,íino declarar aver 
incurrido en la pena de privación , ibidetn, 
n.20. pa . i j 4 -

Que ha de hazer el General con el Abad pri-
. vado, y qué fi proteílare , ibidem numero 
- 22 .2 j .24 . pa.i U -

En cafo de privación , ay recurfo á los Difini-
doies|uezes,ibi.n.3 2. pa.i 37,'. 

Privación de Oticio al Mayordomo,y al Vica
rio de Monjas , que no dan propno íeguro 
al que apela,ibi.n. jó". pa.r^S. 

Privación de voto activo , y pafsivo al Difini-
.dor ]uez,quc no dá certificación de la ape
lación delSuplicantCjibi.n. 5 p. pa.ij?. 

Como ha de ler reílituido el piivado injuíta-
mente,ibi n.yo, pa .i42«. 

El Abad dé al Capitular privado lo neceífario 
para ir á Capitulo,ibi.n.j 1. pa.142. 

Sino lo diere, no tenga voto en Capitulo, 
. ibi. pa.142. 

Por las culpas gravifsimas fe puede poner pe-
. na de privación de voto activo , y paísivo, 

lib.i.ca. J7.n.í>. pa . i47« 
La mifma pena de privación tienen las culpas 

enormes, y enormiísimas , ibidem numero 
12.14. pa.148. 

Privación deOficio alPrior que alterare el go-
• vierno del Monaíleno , libro 2. capitulo 2. 

nu.11. p a . i ^ 
Privación del Confcjo al que no guardare el 
• fecretojib a.ca.j.n.io. pa.iy7« 

Privación al Abad que diere hábitos de Mongc 
de manto,y a Frayles Legos,&c.lib.2.ca.^, 
nu.?. pa.if8. 

Privación por vn quadriennio al Prior que 
diere ia profeísion,y quitare el habito fin ii-
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.66 hdkt deflas Con[iituclónes, 
.'•cencia,lib.2.ca.íí.n.t. pa.i<í^. 

Pxivacion de Oñcio perpetuamente al Maeílro. 
• de Novicios que concurriere á que el No

vicio dexe el habitOjibi.n.^. pa.170. 
Privación al Prior que embia á. ordenar á les 

• Monges íin preceder exameiijlibro z.cap.7. 
.n.tB. < pa.i7f« 

Privación de Oficio^ de voto aélivo, y paísí-
vo al Monge que Ce expuíiere de Confeflbr, 

. y Predicador fin licencia , libro z. capitulo 
S.n.i. pa.iT^. 

Privación al Abad que no hiziere dczir los 
. Maydnes á la hora que manda la ley , libio 

i .ca.tOin.4. pa.181,'' 
Privación de Oficio por vn año al Prior que 

no hiziere fe acuda á la OracionMcntaMib. 
z. ca.i i.n.4. , pa.i 85-. 

Privación de voto a¿tívo,y pafsivo^I que cn-
erare en Madrid , Valladolid , Sevilla fin li-

. cencía del Gencral3libro z.capitulo t f. nu-
; mero 7. pa.xor. 

Privación de Oficios por vn quadrienoio á los 
. Priores de Prioratos, que íalieren,6 dieren 
- licencia para falir mientras Capitulo,libr.i. 
<. ca.j .n.t i . pa.zt. 

P.cna de privación de voto aílivo , y pafsivo á 
• los Monges que falieren raicntrasCapitulo, 
• ibid. •pi.zz. 

Privación de Oficio por vn quadriennio á los 
Prefidentes de las Cafas que dieren licencia 
para falir mientras Capitulo, ibidem nunie-

• T o z i . pa.zi. 
Privación á los Abades que fegunda vez íalen 

fin licencia delGcncral en diftancia de vein-
%te legjas.lib j.ca.x;.n.8.' pa.too. 

Privación de voto aólivo, y pafsivo al que fa-
liere de noche,lib.2.ca.i f .n.8. pa.zOf. 

Privación de voto aílivo , y pafsivo al que íc 
faliere mas de tres vezes, ibidem numero 6. 

• y al que fuere preío, ibidem numero 7. 8. 
y al que íc. faliere con animo de no bolver, 
ibi.n.ir. pa.zoj. 

Quando fe muda el Mongc/c avife fi eftá pri-
. vado de voto,ó nojlibro r.capitulo i7.nu-" 

, - mero pa.20 .̂ 
£l privado de voto lo eftá también de grada, 
• lib.z.ca.i8.n.24. pa.21 .̂ 
Privación de Oficio al Mayordomo que falta 
. a tcnerDepolitOjlibro z.capitulo ai.numc-

. vo 9- pa.zz?. 
Privación de voto al Abad que no embia con 
, el eílado iâ certificacion del quindennio îb. 
. n . i ; . pa.zzS. 

Privación al Abad3y Mayordomo que otorga-
• ren Efcneuras por si íblos,libro 2. capitulo 

23.n.2. pa.i j 1. 
Privación al Abad que hiziere foro fin licencia 
, delGencral.ibi.n^. pa,ij2. 

, Privación al Abad , y á los Oficiales que reci-
. biereo entradas,ibi.n.ix.iz. pa.zjj. 
Privación al Abad que prorrogare foros, ibid. 

Privación al Abad que recibiere dineros i 
cambio,ibi.n.i7, pa.zjf. 

Privación de voto aélivo , y pafsivo al Prcíi-
" «k^e para lo awfcnô bi. pa. »);« 

Privación de voto adlivo, y pafsivo, para que 
no fe gafte el dinero que íbbra,fi tuviere la 

. Cafa cenfosjibi.n.i 8. pa.7.3 
Privación al Abad que hiziere fundaciones de: 

. memorias fin licenciajibi.n.i^. pa.z^. 
Privación al Abad,y de voto aflivo, y pafsivo 

al Prefidente que arrendare , ó aforare la 
. preíentacion de Beneficios , y no los diere 
debiendofe,a<i nutum amobiíes, libro Acá* 

• 2y.n.u pa.̂ 40. 
Privación al Abad que tomare para si las pe« 

ñas de Cámara, y luftuofas , ibidem nume" 
• 1̂ 07. pa.242. 

Privación de voto adivo , y pafsivo á los que 
jugaren juegos prohibidos,y deOficjo á los 

• Prelados que lo permitieren, libro z.ca. \ y. 
• nu.8. pa.2í4. 

Privación de voto aélivo, y pafsivo, y Prela
cias, a los que vieren toros,y comedias,ibi-

• nu.^. pa.zá; . 
Privación de Colegio al que hiziere disftares, 

, ycomedias,ibi.n.io. pa.^íy^ 
Pxivacion al Abad que diere el habito, y pro* 

, fefsion al Lego.lin parecer del Cóníejo 
licencia del General, libro 2 . capitulo 5;. 
nu.r. pa.2«^. 

Privación á la Abadefa que tomare renta park 
si}lib.2.ca.?8.n.47. pa.282. 

Privación á los Priores de los Colegios que fe 
entrometieren en el govierno de las horas 
de EftudioSjlib.j.ca'i.n.4. pa.28 .̂ 

Privación al Prior de Colegió que da licencia 
i á los Colegiales para falir, libro 5.capitulo 
4.nu.i4. --• pa.29$. 

Privación de Colegio al -Colegial que habla 
con MonjaSjibi.n. 1 pa.z^j, 

Privcfe de Colegio al que aviendo pedido fê  
gundo examen no correfpondc en é l , libr© 
3.ca.7.n.4. pa.soz* 

No íc prive á ninguno del Colegio, ni de la 
Theologia fin caufa,ib.n.;. pa. joz. 

Privació delColegio alColcgial que imprimie-
rc,falvo,&c.lib.5,ca.8.n.íO, pa. jof • 

Privación de Colegio al Colegial de Salamao» 
ca , que fegunda vez fe aparcare de los de
más,ibi.n.i ?. pa.̂ ô w 

Privación al Abad-de Salamanca ,'para que e| 
, Colegio no falga á encierros,&c, ibidem h% 
; 16. pa.jofíw 

Privación al Abad de Salamanca, para que rio 
dé licencia á losColegiales para faIir,falvo, 
&c.ibi.n. i<?. pa.^oá". 

Privación de voto al Predicador General que 
noquifierepredicar,libro 1. capitulo z2.iv 
14. _ pa.87. 

El que eftá privado de voto , no puede dar fu 
parecer en Efcrituras ŷ contratos, ni fpc 
de el Confcjo, libro z. capitulo j . nume
ro 4. p a . i í í . 

. . • •••• •' • ' 

ProceíTos. 

LOs proceííos de vifitas , y que el General 
ha hecho en clquadriennio,fe traen aCa-

pim-



Indice deflas Con^ítridones, 
pitulojy fe concluyen en ¿l,libro i.cap. ip. 
nu.j. pá*77* 

Los de quentas fe dan á losAbadcŝ ibidcm nu
mero 4. pa.77 

No fe tomen en los proceflos dichos deScgla-
ics,y li le toman fon nulosjlibro 1.cap.? f. 

- n.4-f. pa.i 51. 
Dcl'c el procefíb al reo, para que fe defienda, 

ibi.n.,8. pa.i}2. 
Los proceflos pendientes ante los Abades, le 
.-enti cg.in en la vifica al General, quien es 
. Jucz.ibi.n.i^. pa.i 34. 

El Secretai io guarda los proceflos que Aa he
cho el General para llevarlos aGap¡tulo,ib. 
n . i í . pa.i^y. 

El-Ditinidor Juez avifc al General de la apela-
, c:on,y pide el proccflbjibidem numero 41. 
.42. pa.140. 

PreceptOjV cenfura alGencral,para que remi-
• ta el proccflb,ibi.n.4?. pa.140. 
Dada cuenca al General de la fentencia,el Di-

finidor primero guarde el procefío para 
.. Ucvarl^á Capitulo,ibi.n.47. pa.i4r. 
¡Como fe hazc el proceflo al incorregible,hbro 

1.capiculo 5<>.numero 4. pa.i4y. 

Procefsion. 

LA que fe haze en la elección de General 
luego que fe publica fu nombramiento, 
Iib.r.ca.i4.n.<í. pa.íf. 

La que f« haze por los Reyes en Capitulo Ge
neral,lib.i.ca.24.n.i 2. pa.pf. 

Nioguno ella eflento de las procefsiones, libr. 
• z.ca.ip.ir.i. pa.117. 

Procuradores de Roma, 
y Coree. 

'leñen voto en CapituloGcnera^y fu gra
da, y afsienco en el, libro u capitulo f. 

n.2.&2í. pa.29.& ^j . 
Kazcíe primero la elección de el de Roma,lib. 

r.ca.2i.n.r. pa.79. 
Vacan en cada capittjlo,ibi n.t. pa 80. 
Como fe cligenjibi;n.i.?. pa.80. 
Calidades que han de tener,ibi.n.4. j . pa 80. 
Blde Roma ha de fer Efpañol, ibidera nurae-

• ro 4.. • pa.80. 
Pueden fer reeIcdos,ib¡ n . p a . 8 0 . 
Tienen i'aternu&d, y mefa mayor, fu grada, y 

eflenciones î̂ idemiiMmero ^^.^- & libro 
2. capitulo 18. numero 10 & capitulo 19, 
nu.r. pa.80 & i i 5.& n » . 

Bl de ¡loma folo tkne votó en el Capitulo in
mediato á fu venida aBrpaúa,ibidcm nume
ro 8. pa.80. 

Como ha de fer e eSto para gozar fus prcemi-
nenciasjibi.n 9. pa.81. 

El Procurador de Roma , no puede fer Abad, 
ibun.io. pa»8i. 

Como,y quando puede venirfe deRoma.y co-< 
• mo le puede llamar ciGcneral,y elegir otro 
ibi.11.11. pa.8r» 

Precepto , y privación de voto al Procurador 
de RomijOara que no laque Breves, ibidem 
nu.14. pa.ír» 

Embic cuenta,'y razón de los cambios , y gaí-
cos,ibi.n.i j . pa.Sa. 

Por cuya cuenca ion los cambioss, y gallos, íi 
le retarda la paga,ibi.n.rtf. pa.Sa. 

El Procurador de Roma que acaba,dc cuentas 
• al Siiceflbr,ibi.n. 18. pa.82. 

Defe noticia á los Procuradores de Roma , y 
• Corte de los fugitivos, libro 2. capitulo 1C* 

n . n . pa.ioy. 

Procuradores. 

AYa Procuradores en Valladolid, y la Co-
ruña , y lu nombramiento le hazc en 

Difinitorio,libro 1.capiculo 21. numero 
i5.&ca.2y.n.i4. , paSj.&^g. 

Sus precminencias,ibi.n.20. & libro z.cap.i 8, 
n.18. pa.8í.&2i4.-

De donde fon ConventualeSjlibro 1. capitulo 
'•2i.n.2i. pa.83. 

Obligaciones que tienen todos losProcurado-
- res,ibi.n.22.2 5. pa.8j. 

Precepto á los¡ Procuradores , para que no fe 
• encarguen de otros negocios,ibidem nume-
• ro 24.: pa.8 j . 

Aya Procuradores aflalariados que nombra el 
General con confulta de los de la Religión, 
ibi.n.i,-. pa.S4» 

Pueden tener las Cafas Procuradores particu-
lares,ibi.n.2). pa.84̂  

.<JRD.I ojdil, rjr¿Á abon^ slioV > v. o ^ ' T " 

Profefslon. 

Ningún Prior , ni Preíídente puede darla 
fin licencia del Abad , libro 2. capiculo 
<S n. 1. . pa.i ís». 

Como puede el Abad admitir ala profelsion, 
ibi.n.2. p a . K í ? . 

SielConlcjo no quiere adraicir á la profef-
fion,qué ha de hazer el Abad,ibidcm nume-» 
ro 3. *. pa.i 70» 

Precepco,y cenfura á los Abadcs,para que los 
Novicios profeflen á donde comaron el ha
bito,ibi.n.f. t ' J¡ ' pa.170, 

Examinele al Novicio anees de la profefsion, 
ibi.n.(í. pa.i7o« 

Informe que el Maeftro de Novicios ha de ha-? 
zcr del No vicio antes de darle laprofefsiori 
ibidem. pa. 

Propone el Abad al Convento la profefsion 
del Novicio,ibi.n ro* f)a 171. 

Niopuno fea admitido á la profefsion , fi ex» 
preflamentc no promete guardar lo conec-

. nido en la forma de ella, ibidcmoumcra 
10. pa.i?1» 

Forma de la profefsion del MoHgCjib. pa. 171. 



4¿)8 Indice deflás 
Solemnidad con que fe ha de dar, ibidem nu-
. ro 1 1 . . , ; . . pa.i?1* 

Dole anee Efcrivano, y teftigos, y eferivafe en 
el labra üc^errojibi.n.i z. pa. 17 i . 

Nuevamente profciíos, libio z.capitulo 7. per 
tot.Vide j « « / o m . .pa 17 z. 

No fe admita á la profcfsion al que no votare 
c l a u í ü i a j V de otra íuertc es nuhjlibro z.ca, 
if.u.i.z. pa-i^^.S: 180 . ; 

Privación al Abad que diere profeísion alFray-
le Lego lin licencia del General,libro z.ca;. 
l í . n . i . p i . i ó ? . 

ProKc.'sion de los Fraylcs Legos, y fu formula, 
y íolemnidad,ibi.n. i a. pa .z7J . 

Diligencias que le han de hazer antcŝ de la 
profeísion de la Monja,libro 2.capitulo $6. 
n.S.p. pa.a74; 

Para ella es neceífaria licencia del Géncraljibi. 
nu.a. pa.272. 

Formula de la profefsion de la Monja , ibidem 
1T.5. pa^74. 
t y 'iÁcúx..Noii¡cios)y Novicias» 

o- •• • i .• <• i ¿>. 5 '-Olíja, VÍ •: i - * iíiV-&- ' 4̂ 

Proceftacion de la Fee. 

"Azcla el General 3 y los Abades quando 
_ les dan la pollelsion j libro 1. capitulo 

innúmero 4.& 11 ,&capiculo 1 ^.nu
mero xi. & capiculo 2 6 . numero 1. & 
7- pa.í j . 7 1 . ^ . 

Forma de la proceftacion de la Feé , libro 1. 
ca.i4.n.í. . •:.. .pa .ój . 

, • v h : •>( áb-cjíulo-i?. noa ÍSI5ÍS2<> -•. 

ProceftaeÍGn de agravios. 

EN quécafos fe puede hazer , libro i.cap. 
?y.n.3 2. pa.137. 
Si la haze el Abad fufpenío , ó privado, 

no dexa lu iugar,ibi,n.2}. pa i jy . 
El Capitular que proteftó de la íetencia de ios 

Ditinidores Juczes va á Capiculo,y quando 
le vee fu caufa,ibi.n.4^.j:o.y í. pa.i^Zt 

Puerca, vide Porteri», 
R-7 • • '.i.n.jdr. 

>•:.•» ti- • vvl-nbs^-^iN.v/if:. op'.fK.'i) i-i-i' 

C^uarelma. 
. tnc-:<!íiO'!'J tí sb i-Jns o,.-.a-V- le i\áiiitíití,'ú 

LOs Lunes, Miércoles, y Viernes della ay • 
difciplina, libro ta capiculo x 1. numero 
1 1 . pa.iSS. 

Lo que fe da á comer en ella, afsi en los Qo-
roingos, como en los demás dias , libro 2 . 
ca.i7-n.i4.i;. p a . í 4 7 . 

Lo que en los Colegios fe varia en las horas 
co riempo deQuarclraa^ibro j.capiculo y. 

pa.i^á. 
.: • i -.í V í.oy> id» oviÁlalot^j si 3$ smic? 
* -' •• i-, v. c [1 :• 

ConJUíficmes. 

Quindennio. 

'Afe de embiar á Capitulo certificación, 
L ê Sue queda la prorraca del, ylacon-

ducion en la Arca.del Dcpoíico , libro 
1. ca^.n.i. . pa.17. 

Pena al que no la dexare, ni la embiare s libro I 
z.ca.; t.n. 1 y. pa.rzS. 

Aya razón eferica en la Arca del Dcpoíto.del 
quindennio que fe paga,y quando cae,libro. 
2. ca.23.n.i4. pa.228« 

PrcceptOjy cenfura,para que no fe galle el di
nero del quindennio,ibi.n.iíí. pa.229. 

El quindennio que fe paga por los Prioracos, 
y anexos,fe ponga en las Cafas principales, 
i b i n . i j . ' ' pa.22^.' 

OTO 03 
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Ración. 
-.: tf •• '"in *i 

LA del Religiofo difunto fe dáá vn pobre 
treinta dias,libro 2.capiculo 12.numero 
<í.&ca.32.11.4. - pa.i^o.Sc 2^2V, 

Ración ordinaria de cada Monge, libro z. ca. 
27.n.7.vfqiie ad 17. pa.24<í.&fcq.' 

Las de los Frayles Legos,ib.n. 1 p . pa.247. 
La del tiempo de recreación, libro 2.capi.3 j .• 

nu 6. pa.2<í4. 
La de las MonjaSjlib^.ca.js'.n^r., pa.281. 
No fe dan raciones dobladas á las Abadefas, 

ni alas MonjaSjibi.numero 4 1 . pa.aSi. 
La d l̂osColegiale$alibro,3.capiculo 4. nume-

10 8. pa.a>î  

Recogimiento. 

Tiempo, y horas , en que fe ha de guardar 
en los Convencos, libro 2. capiculo 11» 
nu.5». pa.187-

Horas en que le ha de aver en los Colcgios,Ii.-
bro 3. capiculo numero 7. r 2.1 J.I «í.iy, 
20.21 . . . pa.2í^.&fe<j.) 

Horas de recogimicnco en el Colegio de Paf* 
fantcs,lib.3.ca.^.n.8. pa.50^. 

- _ 
Reclufion* 

t ofi.'ji-. 1.-:. .. t ¡ífnji.'i .{ soitt/ifp'j -

i--:: ttiÚ -:.:.:::.'¡ÍSh KI'ÍÍ.J; 5¡i K OUÜo:;. 
,o£.£<{ * .807 
-iw, -; i<; zui 1 .r. tWü ü f a i h l»1' b .'.fi ' oO 
. t 8 U'l íi iCI^BijflíO 
r r .- r¿ ti .-i.-] on ¿ <B.-O/.' >¿ i .•.•.t:cr. i3 

Re-
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Recreación. 

4 6 9 

QVandojy como íc da la recreación en las 
Cafas Conventuales, libro z. capitulo 

- U - n . i . p a . 2 í ? . 
Danfc tres recreaciones al año5Íbi. pa.z^. 
Quando fe da dentro del Monafterio lo que fe 
. ha2c}ibi.n.2. pa - i í? . 

Quando íc da en Priorato3 ó Granja aya clau-
fura,/ comoíe va á ella}ibi.n.?. pa . i í 4 . 

(^íienes pueden ir á recreacion,ibidem numc. 
ro 4« p a . i ^ . -

Que días dura la recreación,ibi.n. 5-. pa. 2 ¿ 4 . 
Comida ordinaria , y extraordinaria de la re-

creacion,ibi.n.í. p a . 2 é 4 . 
Prohibenfe en ella los juegos.y qualcs3ibidem 

n"̂ ' : pa .264 . 
Recreación en losColcgios,que dias fe da,que 

i comida,y qué juegos fe permiten, libr, .̂ca. 
4.n.<).io.i i . T 2 . pa.25>4. 

Recreación en el Colegio de Salamanca,libro 
)«ca.S.n.zi. 

í x 
pa.joS. 

Recurfo. 
-•- • - • .! i) »1 

EL que fe tiene del Tribunal de los Abades 
al Gcneraljlibro i.capituló 3 j-. numero 

1 ? . pa.ML 
El que ay del Tribunal del Generala los Difi-

nidores Juczes j ibidem numero 27. vfque 
Í 4 - pa. 13 (í.& fcq. 

En que cafos le puede aver3ibid.nu.3 2 .& alibi 
, paísim. pa.x 3 7. 

El que ay del Tribunal de los Difinidores ]ue-
zes al Capitulo General, ibibidem numero 
48.vlque f z. P3 .142. 

Ninguno recurra á Tribunal fuera de la Reli-
gronjfalvo^c.ibi.n.z. pa.i}r. 

Vide, Hpe lnciones)Cauías> luez.es. 

Réditos de cenfos. 

H 
Anfe de poner en la Cafa fiadora del 

principal,lib.z.ca.z j.n.20. pa.2 3 á". 

Refe(ítorIo,y Refitoleros. 

EL Secretario nombra el Refitolero déla 
Congregacionjlibro 2.capitulo 4.nume-

ro 6. pa.2^. 
Ningún Capitular falte á comer , y cenar en el 

Rcfcdorio de la Congrcgacion,ibidem nu-
ro 8. pa.2á. 

Que íc ha de leer en el á la Congrcgacion,ibi. 
nu.^. pa.2tf. 

Qiiienes pueden entrar á comer, y cenar en el 
Rcfettono de U Congrcgaci OD, ibidem nu

mero 10. P2-27' 
Refedorio del ConvcntOjlibro 2. capitulo z - ¡ . 

per tot. pa.244» 
Quando íe come carne en éljibidem víque nu

mero 4. pa.24j'. 
Aya lección cfpiritual á la mefa cnRefedorio, 

ibi.n. 20. pa.247. 
Qué ha de hazer el que llega tarde á Refeéto-

rio,ibi.n.21. pa.247# 
En él comen los FraylesLegos á fegunda mefa 

ibid. n.r.9. pa.247 
Aya íiempre ledura en él, de los CoIegios3lib* 

3.ca.;.n.tf. pa.*^7* 

Regla de N . P. S. Benito. 

LEafe en el Refeílorio de la Congregación 
á comer,lib.i.ca.4.n.9. pa^tf» 
Declarafela á los Novicios fu Maeftro, 

lib^.ca.y.n.y. pa. ió^. 
Leefe en Preciofa algún capitulo dclla,libro 2. 

ca. iT.n.¿ . pa . iS í . 
Citafc en eftas Conílituciones^í»/}//». 

Regentes de los Colegios; 

NOmbralos-el Difinitorio3libro 1.capitulo 
zf'.n.ix. p ^ ? » 
Puede clGeneral removerlos fin caula 

. I ib . i .ca .28 .n . i . pa.112. 
Llamanfe Paternidad , y tienen mefa mayor, 

lib.2.ca.i S.n.i f. pa .2i3. 
El de Salamanca,qüando precede á los Procu

radores GeneraleSjibi.n. 1 o. pa.z 1 j . 
Sus eflencionesjlib.z.ca.i j.n.z. pa.218. 
Aya vn Regente en cada Colegio de Theolo-; 

gia,Iib.3.ca.2.n.i« pa 287 . 
Su jurifdicion,ibi.n.4.f. pa.zSS» 
Quanto le les da de tercios,libro 3.capitulo 4 . 

nu.z. pa.2^1. 
AyalcenSalamancailibro 3.capitulo 8.nume

ro 2. pa.303. 
Aya dos en el Colegio de PaíTantes con igua

les honores , y como reparten entre si las 
. confcrcncias/libro j.capitulo 5». numero r. 

y.7. pa.308. 

Regulacion,y Reguladores. 

DE la elección de los Difinidores/on Re
guladores el RcvercndifsimOjPrefidcn-
te, y Difinidores que acaban , libro 1, 

ca.7.n.i<í. pa .4i i 
Como íc fuplc el numero de los Reguladores, 

ibi.n.itf. pa.4t. 
Hazcn juramento,ibi. pa.4ifc 
Votanlosprimeros,ibi.n.iy. pa.4r. 
Quentan los totos,y mctcnlos en la Arquilla, 

ibin.23. pa.42* 
jununfe d Lunes por la raaóana, para hazer 

J a 

http://luez.es
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• \ i reguhclorv, hbro i . capiculo 8. nume

ro :. pa.45. 
Qi ic han de hazer fi ?y voto malicioío, ibidem 

nu.S. pa.44« 
Fóvmá de hazer la regulación , ibidem nume

ro Í>. pa.44. 
Qjié'han d'.-hazer íi en la regulación Falta, o 

íobra alfilcr.ibi. [ •' pa 44* 
Qué fe ha de hazer Ti ay voto de más,ó menos 

en algún alfiler ,ibi.n. xo. pa.44. 
Y fi no ay votos en los alhlercs para diferen

tes Cafas^bin. 1 T. pa.44. 
V fi no ay votos para quinze í u g e t o s , ibidem 

n. I Í . pa.44« 
Efcrivefe la pronunciación , y la firman todos 

los rcguladorcs^bi.n.i <>. pa.4<». 
Como fe haze la pronunciación , ibidem nu

mero 17. pa.4í. 
Regulación delDifinidor de reíulta,ibidem nu-
• merb z^. pa.47« 
Regulación de la elección de las Abadias3libro 
• ' t.ca.í i.n.f pa.í4« 
Que fe ha de hazerjíi la primera vez no ay 

• • elección Canonica,ibi.n.í>. fartí» 
Q n c fe ha de lnzer,íi en la íegunda,tercera , y' 

quarta regulacióiij no ay elección Canoni-
cajibj.n. 10.1 i . x P 3 * ? ? * , 

Queman los Mcmoriales^lilhSjy votos malos, 
ibi.n.ii. < pa.f^. 

Firman el Memorial de los eIe¿tos,ibi. pa. j , 
Precepto,')' cenfura, para que no digan quieti 
• fue en los Memoriales,¡bi.n.i 3. pa.yó. 

Regulación de la elección de Secretario deCa-
- pituiójlib.i.ca.ii.n.z. pa.??. 

Regulación del Geneí-al en Capitulo 3 hbro 1. 
• ca.i ?.per tot. pa.<ío. 

Modo de regular el Gencral,ibi.n.t. pa.(So. 
Queíe ha de hazer, fila elección es invalida 
• por voto de nulid3d,ibi.n.i. pa.óo; 

Si ay elección Canonica}̂ ue fe haze , ibidem-
nu.?. pa.iío. 

Sien la primera regulación no ay elección' 
Canonioaíqué fe ha de hazsr^bidem nume
ro 4. pa.iSo. 

Qiic fe ha de hazcr,fi en la fegunda,tercera, y 
- quarta regulación, no ay elección Canoni-

ca,ibi.iM.<í.7.8.5>. pa.ór. 
Firmaíe la pi onunciacion,y publkaíc clGene-

raljibi.n. 10. pa.tft. 
Qucmanlc los votos malos,ibi.n.5. pa.6o 
Regulación de General en vacantCjlibro r.ca. 

Kí.pertot. ^ p2.é;«?. 
Convocatoria para ella, y quienes.fon los RC'» 

guiadores,ibi.n.4. P3.70. 
Como hazen la regulación para la primera 

vacante,ibi.u.f. pa.70. 
Regulaciou de fcgunda,y tercera vacantc}ibid. 
. .n . í i .7 . P3.70. 
En cafo de mas vacantes, como fe haze la rc-
. guUcion,ibi.n.8. pa.71. 
Si en alguna deltas rcgulaciones,cl que fale es 
. - mucrco-ó ha fido promovido j qué fe ha de 
. hazer,ibi.n.p. .<•: pa.71. 
Y fi es hijo acla mifma Cafa del General aa-
• teced enteque le ha de hazcr,ibidcm nume-

Indice defiai ConflUmiones. 
Regulación de Procuradores Geoerales deRo

ma, y Corte , libro 1. capitulo i 1. número 
2•1 * . .fIDtC r 51 ¿ 5 j \ pa..75>. 

Regulación deVifitadoreSjlíbro 1.capitulo 20» 
n.i.2.. pa.78. 

Regulación de la elección .de Secretario del 
Gcneraljiib.r.ca.a j,n.4. pa.po» 

Reguiacion de la elección de Maeftros,y Pre
dicadores Generales , libro 1. capitulo zxm 
n.9' pa.Sy. 

Regulación de las elecciones iotermedias,hbr. 
i.ca.27.n. 1 z.víque 19. pa.io^ 

Quienes fon en cllasEleótoreSjy Rcguladoresa 
ibi.n.ri.rj.14. pa . io í . 

Como fe haze la regulaciou defta elección^ 
ibi.n.z;. ^ . pa.iofi".' 

-•v: »•; c^S^«níoiiito^«^3;tcí;Siiíaik-r'• •.'' .» 

Rejas de Monjas. 

COmo han de íerjlibro s.capitulo nn«« 
mero 2 1 . pa.277,, 

.So1? íi.i'.. i , . ; \ 

Rel!g!ofos# y Religión* 
(T ' 

A Todos los de la CongregacioB obligan 
eftas leyes,y como, libro i.capí¿iJlo 

' n.i.'vfque 4. pa.i t4 
Todos los de la Congregación deben Cao«mí-
. -caobediencia , y fonlubditos del- Genera!, 

lib.i.ca.iS.n.r. pa.io?rf 
Y los de los Mon,a(lerios á los Abades, ibidem 

n.1.8; lib.2.ca.i.n. 1. pa . io9.& 14^» 
A ninguno puede el General eximir de la obe

diencia de fu Prelado ordinario , libro i.ca. 
28 n.<í. pa.i 10 . 

Ninguno recurra á Tribunal fuera de la Rcli-
gion,falvo,lib.i.ca. j j.n.z. pa. ij i . 

El que lo ,huvierc fido en otra Religión , no 
. puede fer admitido en la nueftra , fin licen

cia del Capitulo General,y haíia quando no 
no puede tener Oficio, libro 2. capitulo 4 . 
n.j.&n.jx. pa.iyS.gí i6j-w 

Precepto al General, para que no pueda dar-
licencia al fugitivo para paífarfe á otra Rc-« 
ligion,lib.2.ca.i (r.n.14. pa.ioí» 

Como la puede dar á ocroSjibj.n,! 5. pa.206ry 

Rentas^ 

las del Priorato de Mor3yinc,fc hazed 
los gallos del Capitulo,vifita$,&c.lib. 

i.ca.4 0.1.&ca-29.0.7. pa.2í.&; Í 144. 
En las vilitas averigüe elGcneral las de lasCa-

fa5,y Prioratos para el repartimiento, libro 
• 1. capitulo 18.numero 5V& capitulo fiitCM 
• XS- - • p3 .7f .& ü j -
Al que tiene cien ducados de renta,no fe le de 
. vcíiuano, ni calcado, libro 2. capiculo 28 . 

nu.28. p a . i j z . 
Modo de cucabezaríc las rencas de dinero, 

gra-



InltcedeJlasConJlitucioms. 
I granos, y otras cofas, libro 2. capitulo zo, 
. n.S.vl'que ]¿ . pa . izi .&feq. 
Como íc ha de emplear el dinero que íobra de 
. las reruasjlib.z.ca.z j .n . iS . pa.i^y. 

Las Abadefas no pueden tomar renta para si, 
lit).i.ca.j8.n.46. pa . i S i . 

i.) Renunciación. 

EL Secretario del General que rcnunció,no 
tiene voto a¿l:ivo,ni palsivo enCapitulo, 
libro 1.capitulo y.numero 4 . & cap.2 5. 

nu 14. pa.z^.&^z. 
El Abad que renuncia defpues de dos años, no 
• tiene >-oto en Capitulo , ibidem numero 5-. 
, &ca JO.n.j . pa.2í>.& 

Quarido íc eligen las Abadías renunciadas, ó 
no aceptadas en Capitulo, libro 1. cap.zf. 
nu,^. pa.9í. 

Para que Abadías no puede fer clcólo el Abad 
que renunciajó no acepta , libro 1.capitulo 
z 6 n.-v. pa.9^. 

Qyc ha de hazer el General, quando el Abad 
renuncia,lib. 1 cá.v.n.z3. ' pa. 108. 

El General íi csAbad puede renunciar,y como 
. Iib.i.ca.z7,n.24. pa. 108. 

Quando , y como puede hazer el Novicio la 
. renunciación de fus bienes , libro 2. cap.í. 

nu.7. pa.170. 
Qu3ndo,y como U ha de hazer la Noviciajlib. 

s.ca. j(í.n.8. pa.iy^. 

Reo. 
-Vtoíua^;.x.otót,íiMáJ i o . 
• í ^ J i q • í i - ' -1 •-

COtnopurde el Capitulo conocer de la 
caufa del reo penitenciadojhbro i.cap. 

ip.n.z. ; pa.77. 
Qpando fe ven en el las caufas de los reosCa-

picularcs,y no CapitularcSjlibro i.ca.vy.n. 
4 9 . f O . f 2 . p a . i 4 2 . & l 4 ? . 

Beiele al reo el proceíTo para defenderfe, y íí 
j lefalíificare lea condenado, libro i . ca . j f . ' 
, nu.S. 

Ño Ic defienda con Letrados Seglares, ibidem 
nu.9. pa/i j f. 

Calos en que puede apclar/orma de la apela
ción, y termino dclla , ibidem numero j 2. 
n - ? 4 - v n Pa-M7-

Precepto, para que fe le dé el teltiraonio de 
apelación que pidiere,ibi.n.? f . pa.i^S. 

Quien paga las collas de lu caula, ibidem nu
mero f 4 . p a . i 4 j . 

Como fe conoce la caufa del reo incorregible 
,lib. t.ca.^í.pcr tot. pa.144. 

Al reo de culpas gravilsimas, le aplique el Ge
neral las pcnas,hb i.ca.? 7 n . i o . pa.147. 

No puede el General perdonar al reo las pe
nas de culpas enormes, y enormilsimas,ibi. 
n . i f . pa.148. 

Como puede el Capitulo General perdonar al 
reo de culpas cnormes,y enormifsimas, ibi. 
nu . i<, p a . i 4 Í . 

Vide út.C aufas Jítexji ¿Je* 

Reparaciones. 
. i • Cil>.'Jl<jO » . ••' . - í t g ^ C ¿&Í'JU) 20J 30 

AYalas en los Colegios deíde Sao Luca« 
harta Relureccion , libro j . capitulo f . 

nu.25. pa.298. 
Pena al Ledor que no las tuvierejbi. pa.2^ g. 

Repartimiento. 

NOmbra el General en Capitulo Reparti-
dores,y juran,libro 1. capitulo 18. nu
mero 2. pa.74.i 

Como fe ha de hazer el Rcpartimicnto,ibidem 
nu.í- pa.7;. 

Atiendefe para él el valor de las rentas de las 
Calas,ibi.n.f. pa.7f. 

Averigüelas para ello el General en las vifitas. 
ibi.n.f. pa.?;. 

Como fe ha de repartir lo que fe paga en pía* 
,ta,ibi.nu.tf. . pa.7f. 

No fe haga repartimiento extraordinario , fia 
venir en ello las dos partes de laCongrega-
cion,ibi.n.7. , pa.7f. 

Puede el General repartir quatrocientos duca-
dos,ib.n.8. pa.?^» 

Leefc á la Congregación el Repartimiento,ibu 
n.5.&ca.24.n.f. pa.7tf.&.>j. 

Dale a cada Abad vn tanto.de lo que coca á fu 
Cafa de Rcpartimiento,ib.n. 1 o. pa.7í , 

Embie con él el Secretario los Memoriales de 
losdifuntos>lib.2.ca.i z.n. to. pa.190. 

Repartimiento de los expolios de los difuntos, 
iib.2.ca.i j.pertoc. pa.i^ $.8¿ícq, 

Reprefentacíones. 

NO fe pueden hazer con d¡sfrazcs,libro t ¿ 
capitulo 5 j .numero 10.& libro v cap. 

p a . 2 í f . & 2 ^ j . 4 .n .i j . 

Refidencia. 

AYa refidencia para el General, Oficiales, 
ComilVarios,y Oifinidores Juezes, libro 

i.ca. ry.per tot. pa.7*-
Publicafe la refidcncia,ib.n.2. pa.72. 
Como fe procede en ella de oficio,ibidem nu

mero 3. pa.7?. 
Quando fe leen las peticiones de refidencia,ib. 

n.4. pa .7j . 
Quando fe leen las fentcncias de rcfidencia,ib. 

n.f .&ca.24-H.4- p a . 7 j . & 5 j . 
Que fe ha de hazer» quando alguno le fiente 

agraviado en la refidencia, para no detener 
el Capitulo,ibi.n.6. pa.??. 

Scnccncia del Difiaitorio en favor de Jos reii-
dca-
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denciadosjib.n.y. pa.??» 
Son Juezes della el General, y DifinidoreSjlib. 

i.ca.s^-n-^. r, pa.i^o. 
A quienes fe ha de encomendar la reíidencia 

de los JuezesScghreSjliG'ro 2. capitulo 25. 
n.y. ' ^ pa.241. 

Qué Abades la pueden tomar por si mifmos, 
. ibid. p 3 . - 4 i « 

Refponfo. 

klzefe'cantado por los BienHechorcs to" 
_J dos los Viernes por la tardc,y Sábado' 

- por la rbañanajlibro. z.capkulóii i Jnur 

«<? , . s o i m 
i cíi. oinstaiiruo•) >¡ I•> £rt sb BÚ m 0>woO 

Re ves» 
.l'íV.sq .^.a-idi^írlj 

ÍAzefe por ellos memória , proc'efsíon, y 
u MÜTaen Capitulo General,libro.i.cap. 

24.11.12.. b pa.5'4*' 
Aniverfario á 22. de Enero por ídí Reyes Ca

tólicos Don femando^y Doñ? Habel, libro 
z .ca . i i .n . í pa.i^r. 

Aniverfario por Paulo V.«y por cUos á prime
ro de Junio,ib. n.-ií. ' pa.i^i.' 

Aplicafe cambien por ellos , y demás Bienhe
chores kMtfladenuellra Señora3y Reípon-
fos del; Viernes, y Sábado , libro i.capitu-
\o jo. iiunieTO.ij?* & capitulo i i . numero 

. 14, .; ,p pa.íS-j.& i > i . 
3:; 'i?\í,hoavAA íol cv.trxíySt ÍD I» nos aifi/f,3. 
,00.4.*.^ ) ,Oi.r'.i- í .Í:3, s.dfl.203íiuii'»*ol 

•Recibimientos. 
. . . . , .. •• (. i 

Indhcle/ías Conjlltuciom: 

EL que el Gepcral haze a los Capitulares, 
lib. 1.93. j.n. 2.8. pa.13. 
El que fe haze al General aufente en Ca-

pitulo.lib.i.ca. l í . n . i i . pa.ó'ó'. 
El que % haze al Abad nuevamente elédo en 

íüCalaylib.iiCa.^.n.y. : • ' • •• pa.&rba. 
El que fe haze al General quando va. 4 viíitar, 

lib.i.ca.^o.n.i.vlque pa.iij'. 
El que fe haze al General quando no va á viii-

tar,ib.n.^. 1 iííDJ pa.n j-. 
El que fe haze a los ComilTarios del General, 

]jb.i.ca.3 3«n.3-
\t1¡ÍÚ&0 : IS'iafwD I? • : - . W- I ftífl cY 
e^(Ítl-t«dS»b( MíOHi-/; --M.!i;r.:.; J 

''Ncarĝ fc fu devoción, libro 2. capitulo 
^ xo.n.i. pa.180. 

Confotmenfc en él con el Breviario de Paulo 
V.y Ceremonial Monaftico,ibidem numero 
2.'3.' pa.180. 

En codas las Cafas fe diga el de el Oficio ma
yor en'cl Coro,ibi.n.7. pa.181. 

El de nueftra Señora fe diga cada dia, y como 
ibi.n;a^ pa.x84. 

Quando deben rezar el Oficio de difuntos lo» 
que no ion dcMifla,Ubro 2.capitulo T.n.io. 
& ca.i 2 .n.7.^.1^. p a . i 7?.&i& o . 

Rezo de los FrayksLegos,libro 2.capiculo 3 y. 
./numero 10. & capitulo 12. numero 7. 
• 16. . pa-i^o/S: 27r% 

El de LasMonjas es el mifmo que el de losMpn-
geSjlib.z.ca.^.n.sí. pa^So^ 

El de las Freylas , es el mifmo que el dp los 
Erayles Legos,ib"i.n.; 7. ' p^.280, 

Síiáe.Oficío D i v i n o d i f u n t a . -
Gv. f.. 9Up k-..'.:-:V> Wl. cWiéw'iJWg 

Ropones. 

D E quéjy como han de fcrjlibro lyCapim-
' lozS.n.u. pa .24^ 

S 
;)q93S OO 

Sábado. 1 

EL de la Dominica quarta defpues de Kc-i 
furrección,fe entra en Capiculo, libro 1* 
ca.j.n.f- pá. 16", 

Ninguno enere antes del en la Caía Capitulára 
y áqué h'orásibi.n.20. pa.21, 

Hagafe en él rogaciva en todas las Cafas poc 
el buen íuceíio del Capitulo, ibidem nume
ro 2^ . pa 24, 

Lo qué fe ha de hazer -en la primeta íefsion de 
el Sábado por la tarde, libro 1. capitulo £. 
pertot. pa.3?. 

Qué comida fe da al Convento^en los Saba-» 
dos,lib.2.ca.27,n.3i pa^j^ 

Sabanas. 

P 
Ermitenfe de eftameña, y como fe han dé 
dar,Ub.2.ca 2,9.11.10. vLzffd 

Sacerdotes. 

QVando fé pueden ordenar de Sacerdotes; 
los Júniores, libro 2. capitulo 7. nu* 
mero 19,. pa^yy, 

Precepco,y pena á los Monges Sacerdoc(-s,pa-*r 
ra que digan las Miñas que fe ponen en la 

• tablajlib.2.ca.9.n.4. pa, 17^,' 
Sufragios de Milfas que han de dezir los Mon-
- ges Sacerdotes por los difuntos, libro 2,ca. 

11.0.1.^.^.16. pa . i89.& leq. 
Los Júniores Sacerdotes precedenálos que 

no lo ion3lib.a.ca, 18.n. 2 f, pa.21 <s, 
'¡tq Istvim oiulte ' • • • • 

.idi t**ím¿iifr.iw. .- .•.•••\oi<'- ••••• 

Sa-. 



Indice dejlas Confttucionesl 
Vide werh.Claufura. 

r 

Sacríftía, y Sacriñan. 

EL nuevo Abad viíice la SacrifíÍ3,Iibro z.ca. 
j.n.4. pa.iyo. 
El Sacriftan , no puede dar cartas fin li

cencia al que no tiene doze años de habito, 
lib.2,.ca.7.n.i pa .^ j . 

El Abad nombre el Sacriftan en ConfejOjy fus 
obligaciones , libro capiculo numero 
1. pa.178. 

Aya en la SacriftiaTabla de las Fundaciones 
de las Miíras,ibi.n.2. pa.178. 

Cuyde el Abad de ornamentar la Saeriftia,y 
aplique paya ello la limoína de las Mitfas, 
ibi.n.y. pa . i7í ' . 

Sayas 5 y fayos facos. 

DE quéjy como Aan de fer las íayas, y fa
yos facos de los Mongesjlibro 2.capi. 
28.n.4.í. pa.248. 

Quando fe les deben dar, ibidem numero 18. 
20. pa^yo. 

N Saya de los Frayles Legos, y quando fe les ha 
dcdarjibi.n.ip.j 1. pa.2j2. 

Saya de las Monjas,como ha de fer,libro 2.ca, 
j^ijtiViíi pa.27f. 

Haíe de dar nueva al Colegial,y á los que van 
á Salamanca, y de qué,hbro 3. ca-. 3 .n.4. & 

- ca.8.n.i8. pa.28^.& 307. 

Salamanca. 

"'"C Tíde.Celegio de Salamanca. Cathedrattcos3y 
^ y Graduados» 

•y - '' ' ' ' 1 
Salida del Monañerío. 

DElCapitular,no pueden falir los que van 
á Capitulo fin licencia del Gcneral,lib. 
i.ca.^.u.ziS. pa.2j. 

Quienes pueden lalir acompañando á los Aba-
! des,y como fe han de boíver3ibidem nume

ro 17. pa 20. 
Quando han de pedir licencia los Procurado • 

res para ralir3lib.i.ca.2i.n.2 5. pa.8j.. 
Como pueden dar licencia para falir , lioro r. 
. ca.i f .n.?.4.f. pa.zoo. 
(A.ños de habito que han de tener para poder 

íahr.ibi.n.f. pa.toi. 
Precepto para las falidas mientras Capiculo, 

lib.i .ca.s.n .2i.22.2i.24. pa .2 i .& fcq. 
Que licencia han menefter losAbadcs para ía-

lu-,lib.i.ca.i y.n.8.5>. pa .20i. 
{iOS que ¡alenjal bolver tomen la bendición, y 

a que hora fe han de rccoger3ibidcm borne* 
. £ 0 1 4 . 1 / . , , pa.iOj, 

¿lia 

Confticuciones para los que fe falen de log 
Monafterios fugicivoSjyApoftacaSjhb.i.cap^ 
i6..n.2.vlqiie 18. pa.204.2¿íeqti 

Vide vetb.Ftig'thos, 
El huefped debe pedir licencia para íalir,Íibro 

a.ca.si.n.,. pa.rfí». 
En qué cafos pueden í a l i r ks Monjas , y dar el 

General licencia para ello, libro 2. ca. 3 í .n* 
?4 ' pa.270. 

Como pueden falir los Colegiales, lib. 3 .ca 4 , 
n.14.15:. ^ pa.2<>jfc 

Como , y a qué funciones pueden falir , ó no 
los Colegiales de Salarnanca,libro 3. cap.8» 
n.i4.víque ad ip. pa^oó". 

Quando pueden falir ios Colegiales Pafiantesa 
Jib.j.ca.í'.n.io. pa.jio. 

Secretario delGeneraL 

EMbianle los Abades los Memoriales de los 
Difuntos del quadriennio, y le haze im
primir,lib. r.ca. 3.n. 13. pa . ip 

Haze el gaíto de Capiculo,vifitas ,y jornadas 
del General de las rentas de Morayme, y 
reparcimiento,libro 1 .capitulo 4.numero 1, 
& ca.25,n.7. ,. pa ,2j.& 114 . 

Lo que ha de fuílentar á los que van á Capitu-
lo,ibi.n.2. pa.2j-. 

Difpoae el aderezo de las celdas de los Capi-
tulares,ibi.n.3. pa.z;. 

Nombra Hofpederos de Capiculo , ibidem nu
mero/. pa.ztf. 

Nombra Cillerizo,Servidores3Lcdor, y Cozi-
ñeros de Capitulo,ibi.n.5.7. pa.2<S. 

Preccpco,y cenfura,para que elSccrecario que 
a c a b a , d ¿ por cuenta al que entra lo que lo-
bra de las provifiones de Capiculo, y eñe fe 
cargue de l laSj ib i .n . i 2. pa.27. 

Tiene voto enCapituIo,libro, 1.capitulo y.nu. 
2.& ca.i 3.11.1. pa .28.&5io. 

Si renuncia ciOíicio pierde el votOjibidcm nu
mero 4 . . pa .29 .&^4« 

Su alsienco,y grada en Capiculo,ibidem nume
ro ^J . pa .3j . 

Difpone el aderezo de la Sala Capicular , libro 
i . c z . ó . n . i . pa.33. 

Haze Olicio de Secretario de Capiculo, haíía 
que el le íe eliia,ibi.n.4. pa.j4. 

Lee las carcas de clciiÍ3,ibi.n.;. pa. 34« 
Efcnve,rcfrenda, y lee la cenfura para la e l e c 

ción de General, y Ditinidores , ibidem n u 
mero 19. pa.3 7* 

Lo que ha de prevenir para la Sala del Diiinin 
torio,lib.i.ca 7.nj-. pa.3^« 

Haze imprimir hilas para las elecciones , y 
quienes fe eferiven en ellas, ibidem nume-\ 
ro 6. pa.40. 

No tiene voto pafsivo para fer eleílo por Ge-
neial,ibi.n.i 3. pa.40. 

Entra en la Sala del Difinitorio para dar fee, 
ibua.i^. pa.41* 

Eícrivc , y refrenda la pronunciación de D i ñ -
mdores^Ub.i.ca.S.n.i tf.iy', pa.4^* 



474 Indice deftas 
Efcrive , refrenda ,7ice las c e n í u r a s p a r a la 

e l e c c i ó n de las Abadías, y Generales en va-
cante.lib.i.ca.íMi. j .4 .f. p a ^ . 

Entra en Difinicorio, para elegir Secretario de 
Capitulojlib.i.ca.i a.n.i. pa.y?. 

No puede fec eledto por Secretario de Capi-
tulojibi.n s. • pa.yy* 

Precepto , y pena al Secretario , para que dé 
aviíb al DiHnidor p r i m e r o de la muerte del 
Gcnerallib. i.ca.i^.n.3. pa.6^. 

Embianle los Abades los eftados , y certifica
ciones^ quando,lib.i .ca.^.n.6. pa.17. 

E 1 Secretario los entrega á los DifinidoreSjibi. 
n.?.' P3-^. 

Pena de privación al Secretario, para que 
dentro de tercero día de la muerte del Ge-
nerálacuda á la convocatoria para la regu
lación,lib.i.ca.i <$.n.4. pa.70. 

Da feé delta regulacion3ibi.n.f. pa.70. 
Refrenda la pronunciación del General eledo 

en vacantê y va á notificarlâ ibidem nume
ro 1 a. pa.71. 

Da al General eleíto en vacante noticia del cf-
radodela Congregación , ibidem numero 
17. • pa.72. 

Es r e l i d c n c i a d o con los demás Oficiales del 
Generaljlib. 1 .ca. r 7.n. 1. pa.? 3. 

.Tomaoícle cuentas, y quando fe leen, libro u 
. capitulo 18.numero 2.3.Se capitulo 24.nu-

• mero 2. pa .74 .&pj. 
Libros de cuenta de el Secretario,íe entreguen 

al Suceflbr, y fe guarden quando íc acaban, 
ibi.n.4. pa.7f-

Haga abanto de las rentas que tienen los Mo-
naíVeiios,yPrioratos para el r epa r t imien to , 
ib.n.y.&ca.j 2.n.4. pa.7;.8¿: 12?. 

Sea calligado como d i l a p i d a d o r , li fe hizicrc 
en el difcurfo'del quadriennio r e p a r t i m i e n 
to extraordinariOjfalvOjibi .n.S. 

tlevc ¿Capitulo los procefíbs que huviere he
cho el General,y paífado ante cljlibro i.ca. 
i5>.n. j.&r ca.jy.n^. pa .77 .&ij j . 

Pague con pun tua l idad al Procurador de Ro-
ma îb. i.ca^i.n.xtf. pa.82. 

De donde es Convcntual,íy á quien eftá fuge-
toinmediatamente, libro 1.capitulo 23.nu
mero r. pa.50. 

Eligclc e l Difinitorio , y forma de fu elección, 
ibi.n.4. pa.5>o. 

No puede fer hijo de la Cafa del General, ibi. 
n f. pa.5)o. 

Como puede removerle elGeneral,ibidem nu-
-; mero 6.- . • pa.5>o. 
Juramento que haze,ibi.n.7» .pa.50. 
Entra c o n e l General en las viíítas , y toma en 
- ellas las cuentas.ibidem numer.8.y las lee, 
• , Jibro 1. capitulo 31, numero 4 . & libro 2. 

•Tiene en ellas folo voto confultivo^bidem nu-
ro 10. pa.̂ x. 

Lugar que tiene en las viíitas, ibidem nume
ro 11. pa.5>i. 

No-puede fer elcílo por Abad en vacante, ibi. 
n.14. pa.52. 

Precepto para que no reciba prcfcnccs,ibidera 
" • ^ - pa . í í . 

Conjlhuclones* 
N o lleve propinas, ni derechos por los defpa-

chos,ibi.n. 1 p.i.52. 
Imprime la!.Dir;niciones,y Memorial de diíun-

cos, y las embia á los Monafterios, libio t. 
ca . i j-.n.ií. pa.58. 

Que gallo haae álos Eleílores de Abadías ea 
. v a c a n t e , l i b . i .ca.27.n.i 2. p3,i,oy. 
Lee en la preíentacion del General el Capitu

lo que toca á vilitas>y.la ceníura,libi-,o i.ca¿ 
3 i . n . ^ . 1 0 . pa. 117. 

Precepto}y cenfura^ara no defeubrir los cla-
mosJib¡.n.i7. pa. i}©; 

Efcrive el Confejode viíitas, libro 1.,capitulo 
5 2-n. 10. . . pa.1.24. 

Tenga libro en que fe eferivan las viíitas, y en 
acabandoíe,donde íe ha de ggardár,ibideqt 
n . i 2 . pa.iz;. 

Lee las fentencias de v i ( í t a , i b i . n . r p a . i a y . 
Lee los Decrcto$,y mandatos de vifita, ibidem 

n. i í . pa.i2<r. 
Precepto,y pena,para que dé teftimonio de U 

protefta del agiaviado,libro 2.capitulo ? f. 
n.3f. pa.138. 

Embie con los repartimientos de San. Juan , 3? 
Navidad los Memoriales de difuntos, libro 
1. ca.i 2.n.io. pa.190. 

Su expolio á qué Cafa percenecCilibro 2 . cap* 
n . n . í . pa.x^j. 

Llámale Paternidad,y fu grada en las CaíaSjii. 
2. ca.i 8.n. 13. p a . z i j . 

Sus eírenciones,lib.2.ca.i?.n.r. pa.217. 
Entra con el General en los Conventos de 

Monjas álas v i f i taSj l ibro 2.capitulo $6. nu
mero 30. pa.278. 

Qué es lo que ha de pagar al-Colegio de Sala-
manca,lib.3.ca. 8.11.3. Pa-3 0 5 « 

Secretario del Capitulo 
General. 

HAfta que le eligen haze fu Oficio eí Se
cretario del Generaljlibro 1.capitulo tf. 

n.4- pa.34* 
Eligenle el Revcrendifsimo, Prefidqnte, y nuc^ 

ve Difinid ores , libro 1. capiculo 12. numcii 
ro 1. . . . Fa-í7« 

pprmadcfuelcccion,ibi..n.2, PM7» 
Quien no puede fer Secretario del Capitulo, 

ibi.n.3. . . pa,>í7f 
Pronunciafe,y haze juramento de fidelidad, 7; 

fecrcto,ibi.D.4.;. pa.y7» 
Lo que pertenece á fu Oficio , ibidem nume

ro <í. pa . j í . 
Lee las peticiones en Cap¡tulQ,ibi.n.7. pa.y 8« 
Efcrive en los Bezerros,y refrenda lasAdas de 

Capitulo,y las DifiDÍciones,Scc.ibi. humrS-
&ca.2;.n.iy. pa.jS.&í-.^ 

Precepto, para que no dé feé fin orden de la 
Congregacion,ibi.n.5. • pa.fB-

Precepto,y cenfura al General, y Difinido res, 
para que cattiguen al Secretario de Cap itu-
lofi no es ficljibi.n.io. pa.;8. 

Eji Secretario lee a la Congregación lo qu^ ea 
ella 



día fe J£crera,ibid. numero i i.y precepeo, 
y ccníura , para que no exceda en elcnvir, 
y iinprimir mas de lo que la Congregación 
remire al Difinkorio,libro i.capitulo 2.nu
mero I Í . pa.f 8 .& 14. 

A ejuicnes ha de entregar los Libros Bezerros, 
libro 1.capiculo n.numero 14. S¿ capitulo 
M . u . i í . ' pa.y^. 

Imprime las Difiniciorcs,© fe lo encarga alSe-
cretario del Gencral,ibidem numero 1 ^. & 
cap.zí.n.i ,- . pa.í5>.&5>8. 

Aísilic á la regulación del nuevo General, ef-
• crive,y refrenda la pronunciacion,y quema 

las lillas,y votos malos3libro 1.capitulo 1 y, 
n. i . j . pa . ío . 

Otras cofas que 1c cocau hazer en efta regula-' 
, cionjibi.n.4 & fcq. pa.<ír. 

Enera en el conclave,para la elección de Ge
nerales eu vacante,libro i.capiculo 1 j . nu
mero pa.óy. 

Refrenda las ícncencias de refidencia , libro 1. 
. capiculo 17.numero 7.y léelas en la vltima 

feísion,lib.i.ca.2 4 n.4. pa.73-&J>3. 
Lee en la vlcima fcfsion las Atfbas, y Difinicio-

ncsjioi.n. . pa.^j. 
Afsiltcal Difinicorio deípedida la Congrega

ción , y refrenda las Difiniciones , reparti
mientos,y cuentas en codos losLibros,libro 
j .ca . j j .n . í j . pa.ipS. 

Indice defias ConfUtuctones. 47J 

Secretario de íuezes de 
caufas. 

I 

HAnle de tener, y qual es fu Oficio , libro 
i.ca.<?.ii.i 5-. pa.^í. 
Secretario de qualquier caufa, Ua de 

«Jar feé de qualquiera procclU de agravio, 
lib.i.ca.jj.n. jf. pa.jS. 

t «i i ía;oi sb'nb ¿oigoloD 20I ^ >• .•,-./.r.:iD 

Secretario del Confejo. : 

COcno íc elige , y fu obligación , y aucorí-
dadjlib.i.ca.^.nlu. pa.xy7. 
PrecepcOjpara que en el Libro del Con-

íejo elcnva las Adas del, y en qué forma, 
ibi.n.iz.- pa.iyy^ 

Refrenda codas las cuentas que íe leen enCon-
íejo,Iib.2.ca.z2.n.í. pa.zjo» 

' bidíí t-is^si •(t?sílt.q.íi:&q *3teí^sl<»^ HA W) 

Secreto. 
^ ¿ í ivi isbsfas.r: • ryesi no ItWfi • - ! 
IpRcccpto, y ccníura,para qué los Difinido-
X '«» }' Ele¿lores de las Abídias guarden 

lecreco de los que van en los Mcmoria-
kspara C : . Í S , libro r • capiculo 1 r. numero 
- ^ j . .-^Í • pa / í . 

El Secrccario de Capiculo jura de guardai le.li. 
x.ct.iz.n.f. P^y?* 

£1 Secretario del General hazc juramenco de 

guardar fecreto,lib. 1 .ca. 2 s .n.7. pa.90i 
Precepro, y pena al Compañero del General, 

para que guarde lecreco de los clamoŝ ibid. 
n.8. pa.í>i. 

Precepto5y cenfura al General, y fus Compa-
ñeroSjy ComiíTarios, para que guarden le
creco de los clamos,y procciibsjlibro i.ca. 
}i.n . i7. pa.120. 

Juramento que hazen los dclConfejo,y Stcre-
tario del de guardar fecreto , y pena al que 
no le guardare, libro 2. capitulo numer» 
10.ii. pa.iyy. 

Los tclligos de las informaciones de los No-
vicios,juren guardar lecreto l̂ibio 2.cap.4. 
n 11. pa.160. 

Las Abadcfas guarden íecreco de las carcas 
que ieyeren,lib.2.ca.5í.n.i7. pa.27<í. 

Seglares. 

JVczes de caufas de Seglares en Capiculo, 7 
íu jurifdicion,libro J . capiculo ¿. numero 
1 y . j i . 1 7 . pa.?<í. 

No íe admica fu depoficion en caufas de Rdi-
giolos,y en qué calos le puede admicir,libr. 
i.ca.jj.n.4. pa.tj i . 

No fe admica acufacion de Seglares , fino de-
po(i:ando,ibi.n.6. pa.ijz» 

No íe dehendan con Lecrados Seglares-loidcni 
n.^. pa.132. 

Precepto al Maeftro de Novicios, para que no 
• los dexc hablar con ScglareSjiiD. 2.ca. y .nu

mero I Í . pa.168. 
Los Confeflores de los Religiofos , no le en

tiende ellaa aprooados para Seglares, libro 
i.ca.S.n.j. pa.i7(S'. 

Precepto,y cenfura, para que no fe tenga cofa 
alguna en poder de Seglares, libro 2x3 .14 , 
nu.y. pa.ií'?. 

Qué Seglares pueden entrar en los Convences 
de Monjas,y con qué licencia, libro 2. cap. 
jí,n.27.vlque } 5- pa.278.&feq. 

No fe admican en los Colegios fciludiauces Se
glares lia licencia,liDro j.capiculo4.nume-
ro 18. pa. t^-H 

^ . r - v v ^ i , 
.^I'ÍU{ .Qj.n^.,M.i c!. ' 

Sentencias. 

LA del pleyto de la Congregación con U 
Cala de Valladolid, libro 1 .ca. 1. per co* 
tum. pa.í .&íeq. 

La de los Juezes de caufas de Seglarcí, cooioi 
fe execuca,lib.x.ca.6.n.i7. - pa.jy^ 

Sentencia delLapicular privado quando le dáa 
. libro x.capiculo ó. nugiero.d. ¿¿capicula 

3y.n.45». p a . s 4 . & i 4 . 
Las Icncencias de refidencia quando le icenj 

lib.i.ca.i 7. numero y. 5{ capiculo 24. nit» 
mero 4. pa.7j-.&;^j-

Sencencia del Difinicorio en favor de los reíi-
denciados,ibi.n 7. pa.7í« 

La de los juezes de refideacia en cafo de agrá* 

U 00 i yig 
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v i C j C o m o fe exccuta,lbi.n.tf. P3.73-

Sentencia de vificas , y del dilcurfo del qua-
driennio/e leen,y determinan en Capitulo, 
y fe guardan, libro i . capitulo 19. nume
ro i . pa-??. 

Las de quentas fe entregan á los Abades, ibid. 
. n.4. P'i;77. 
Las íeutencias de vi(ita,fe leen cn«l Capiculo 

dclU,lib.J.ca.S2.n.iy. pa.iz^. 
' Si el Abad privado admitiere , o apelare de la 

íentenciajque fe lia2e,libro i . capiculo 27. 
num.z 1.2 2.& capiculo 3 y. numero i r , vf-

- que z4. pa.io7.& i?y' 
No las pueden dar los Abades de privación, y 
• cárcel perpetua,libro r .capiculo 3 y. nume-
- r o n . pa.13?'. 
•Las apelacionefrde las fentencias de los Aba

des tocan al Gcneral,ibi.n. 13. pa. 1 n . 
El General no la puede dar de privación , fino 

declarar aver incurrido en ella, ibidem nu
mero zo. pa. IJ4. 

Las de los Abades,y Gencral,no fe executen fi 
\ leapda,ibLn. 13.58. p a . r u - & i ^ . 
•Como dan la fencencia los Difinidores ]uezcs, 
- ya quien la remicen , ibidem numero 4;« 

4ír. pa.141. 
Dan parte de ella al General,ibidem numero 

47. pa.141. 
La fentencia confirmada por -los Difinidores 
• JuezeSjie execuce, aunque fe apele, ibidem 
.. n.48. pa-142. 
La fentencia del„Capicular privado quandofe 
c vee eaCap¡tuto,ibi.n.49, pa.i4z. 
Si la fentencia fue injufta, como ha de fer ref-
- tituido,ibi.n.íO. • - pa.142. 
Quando fe vee en Capitulo la del que no es 
• Capitular,ibi.n.y 2. x- pa.143. 
Como íe dá la de los incorregibles, y por qué 
. ]uezes,lib.t.ca.3íí.n.4. pa.i4y. 
Sentencias que fe piden los Domingos á los 
. Preladosjhb.z.ca.ii.n.S* pa.iSíí. 
<tyj|iV/::wD «ol na itjjni nsLsuq Í V . Ü ^ S . 

Sermones, 
. . . 

^Vantos ha de aver en CapituIo,y á quien 
los ha de encargar el Reveréndifsimo, 

lib. i.ca.j.n.jo. pa.24. 
Quien los ha de predicar en los-Convencos de 

Monjas,lib.i.ca. 5 <í.n.40. pa.t81 • 
Qué días ay Sermón en los Colegios , libro 3, 
I ca .^n. í . pa.300. 
•Como los han de predicar los -Colegialas 
• Theologos,ibi.n.(S. .pa.300» 

Como los han de predicar los Paírantes,libro-
j.ca.S'.n.?. pa.305». 

Qué dias ay Sctmonen los. Conventos, libro 
j.ca.iz n.t. N pa. 31;. 

Como han de partir entre si los Sermones los 
, Predicadores Generales del Rey , Predica-* 
. dores mayores, y.fcgundos , ibidem nume

ro í . p a . j i í . 
. >ui >t» ;oytl as ohojinñiCI ÍÍS tbív 3;. -.i 

• 5\.sq - - •- . r n.ivijzobkiinah 
• - - • »fa oiMat) f&aaLIbi 2b t*&u\-i*>[ sfb si 

£000 

1 o-orn:jn 

Sefsiones de Capitulo. 
General. 

t<<' v « I . i K « J . .• . \j h : ! <•"'•- " ¡ . ! : ' *'k 

PRimera fcfsion del CapiculoGcneral Sába
do por la carde3y que fe hazc en ella, lib. 
i.ca.í.per toe. Pa-3 3. 

No la ay el Domingo por la mañana, libro 1. 
ca.7.n 1. pa.38. 

Sefsion del Domingo por la tarde , en que íe 
eligeGcneral,y Difinidorcŝ libro 1 .capiculo 
7.per coc. pa.38, 

Sefsion del Lunes por la mafwna,:'y quéíc ha-
ze en ellajlib.i.cap.8. per toe. pa. 43. 

Sefsion del Martes por la mafiana,y qué íe ha-
ze en ella, libro 1. capitulo 12. per co— 

. tum. pa.f?. 
Qué fe haze en las demás feísi6nes,libro i.cau 

1 y .vfque 13. pa.<í<í.&fcq. 
Vltima lefsion del Capitulo General, y qué íc 

haze en ella s libro 1. capitulo 24, per to-
tum. pa.jij. 

Sexta del Oficio mayor. 

QVando fe ha d 
ca.io.n.18. 

de cancar a Sexta, libro 2. 
pa.i8j. 

Silencio. 

ENcargafe la obfervancia del íilencio, libra 
i.ca.i r.n.s». pa-tS^ 
Silencio defpues de comer hafta Kóna, 

ibkn.^ •. pa.187. 
Guárdele en los Colegios defde comer hafta 

la vnajlib^.ca.j.n^. pa-297^ 
Y á la noche deíde falir de reparacionesjibíd. 

n.i j> pa.t^S. 

4IOJÍ;8 t .Rob-j-oilc!© :!) •{;, a g i f ó w i N a © ^ * 

Socios. 
• 

PVcdcn entrar en las celdas de los que aA 
Íiílen,lilt2-ca.2^.n.j". • • - pa:2jr4.' 

Los Regentes, y Leflores nombran los Socios 
de los Colegiales para pairar,y rezar, libro 
3.ca.2.n.y. p3.288. 

Quando no pueden entrar lof̂ ocios en la cel
da de los Maeftros,ibi.n.̂ . pa.288. 

Sirvenfc entre si en las enfermedades los So?» 
cios ColcgialeSjlibro' 3. capiculo y nume-

r ío ?. . \h... IÍA pa. i í í* . 
En dias ledivos ninguno en Salamanca Íal* 

ga con Socio Colegial, libro 1. capiculo 8. 
uumero 17. pa.307-

.Ítt9lt£t>lSU3 ab XU'I ól -' vL ont^iij n 
.v-, j:ff .7.(i,.? i.i>.t 
S i H! iMlfit Oktá 1Ü:-£JV¿) b ^ o l i * » ^ ^ » ^ 
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Solemnidad. 

477 

Solemnidad del Oficio Divino, libro z.cap. 
IO.O. i4.vfquc 24. pa.i 82.8^ feq. 

Puédela el Abad aumentar en algunas Fieíhs, 
ibi.n.z^. pa. 184. 

La de la Odtava del Corpus, ibidem numero 
1 ay. pa.184. 
La del Oficio Divino en los Conventos de 
• Monjas,lib.2.ca.;<í.n.^. pa.280. 

La del Oficio Divino en los Colegios l̂ibro 31. 
• ca.6.pcrtot. pa. 500. 
La de la profclsion del Monge,libro 2.capitu

lo s.v.. 11. pa.i 71. 
La de la profefsion del Lego, libro z. capitulo 

U-n-M. pa.z?!. 
La de la profefsion de la Monja, libro 2.capit. 

Jií.n.j». pa.274. 

Sombreros. 

iOmo han de fer los de los RcI¡g¡ofos,l¡b. 
i.ca.zSn.ix. pa.24^. 

Sufragios. 

ENcargafe la obligación dellos, libro 2.ca. 
iz.n.i. pa.188. 
Los que fe hazen por el General que es, 

ó ha fido,ibi.n. j . pa.i85. 
Del que ha (ido Abad,ibí.n.4. pa.i 89. 
í>c qualquiera Mongc , ibidem numero-y. 

7.8. pa.i8p.&i^o. 
Del Fraylc Lego,ibi.n.^. pa. 190* 
Los que íc hazen por los que vienen en los 

Memoriales de difuntos del Capitulo Gene-
neral,y repartimiento,ib.n. i o. pa. 190. 

Por los difuntos hermanoŝ bidem numero 1 x. 
12.1?.14. pa.191. 

Por losReyes Catol¡cos,ibi.n. r4. r í • pa. 1 í 1. 
por Paulo V.ibi.n.i^. pa.1^1. 
Por los padres,y hermanos de los Religiolos, 
- ibi.n.17 18. pa.i^i. 

Por las Animas en común, ibi n. 1 pa. 191. 
Los que le dizen por ios que dexan expolios, 
. lib.i.ca.x j.n.ij.víquc itf. pa.i^f. 

'i ) 

Sumas de Theología Moral. 

HAn de tenerlas todos los Monges , libro 
}.ca.ii.n.f. pa.JM» 

V o O Í - ' - i i j S l - . t i l . o i u i i q S Ü a j O O i S C g M g V - / 

Suftentantes. 
. ., . 3 - : : • -.tfp/. 
•v . . . . . . - n .01 r.> » i d i l ^ o o ¡ » i a t » . 

LOs de las Conclufiones,y Aélos de Capi-
tulo,qmcncs,y qtuntosíoo, libro i .cap. 

3.n.?i. pa.24. 
Entran en Capitulo,y falen quando los demás 

Capitulares, ibi-n.x 5». pa.2t. 
Sirven á la Congregación á comer, y cenar, 

lib. x.ca.4.n.(í. pa.itf. 
Los de los Aaps mayores , y menores de Eí-

cuelas, y de! Capitulo fe nombran del Ca
pitulo de PaíTanteSjlibro 3.capitulo S.n.yo. 
&ca.5',n.j. pa.joy.S: jo^. 

Sufpenfion, y fufpenfos. 

EL Abad furpenfo va á Capitulo , y no el 
Prefidenttjlib.i.ca.f.n.íí. P22^* 
El Prelado fufpcníbjno queda en fuCaía, 

lib.t.ca.5 f.n.21. pa.i^f. 
Si protelh ,no dexa fu lugar̂ ni Prelacia , ibid. 

n.zv ^ pa.x^y. 
Si quiere hazer informack)n,falgalc de Caía á 

a vna Granja,ibi.n.37. pa.138» 
Aplicafe por las culpas gravifsimas , enormes, 

y enormifsimas,libro 1 .capitulo 37. nume-
• ro 9.12.14. pa.X47.&i48. 

Sufpeníion por dos años al Abad que no hazc 
averiguación de las falidas mientras Capi-
tulojíib. 2.ca. 1 .n.^. pa.xyr. 

Sufpenfion por vn año alAbad que no priva al 
Prior que quita el habuojó da la profefsion 
lib.2 ca.ó.n.i . pa.x^^. 

Sufpenfion por vn año al Abad,que da la pro-
feísion,ó quita el habito fin parecer, y con-

. fentimiento del ConlcjOjibi.11.2. pa. xó^. 
Sufpenfion al Abad por vn año, fi diere lugar 

á que el Novicio dexe el habitOjíin dar par
te al Conlejo,ibi.n.4. pa.170» 

Sufpenfion al Abad por feis mefes , y al Prior, 
ó Prefidente por dos años, fi dan licencia 
general á los que no tienen doze años de 
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mar el habito , libro 2. capiculo 3 6, nume
ro C. p3.272. 

Precept05y cenfura al Vicario,y á la Abadcfa, 
. para que cobren la dote, y no la confumani 

ibi.n.í. pa.273. 
Con fu confulta feñala la Abadefa los Oficia

les que han de entrar en el Convento , ibir 
demn.28. pa.278^ 

Entra con el General , y fus Compañeros, 
quando fu Reverendifsima vifita,ibidem nu». 
mero 30. pa.278. 

Pena para que obferve la Conftitucion, eji 
entrar Seglares á educación , ibidem nume
ro 33. pa.2 7í>. 

Son Confeflbres ordinsrios de hs Monjas,ibu 
n.39. pa.aSo, 

Pena para que no permita raciones dobladas, 
ibi.n.42. pa.iSr. 

De donde fon Conventuales los Vicarios de 
MonjaSjlib. 2 .ca. 3 7^n. 1. pa. 2 8 3 „ 
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48^ Mdscedejtas 
Vificalos cKScncrál quándo viíita los Conven

tos de Monjas,ibi n.i. pa.283. 
Compañero del Vicario eflc á Tu orden -en -la 
, adn5iniilracion,ibi.n.2. 'pa.zSj/ 

Como han de tener los apofentosde iu vivien-
da^ibi.n.j. vpa,í8 5. 

El Vicario:tenga poder general del Conven-
* to, y que pueden obrar conforme i él^ibi-

demn.4- pa.zSj. 
l a Abadela íe aconfeje en codo con el Vica-
. riOjibi.n. j-. pa.iSj. 

En qué oca/iones puede el Vicario entrar en' 
. laciaufurajibi.n.6., - . pa.284. 

No fe Ies de extraordinario á los Vicarios-,fal-
vo,&.ibi.n.7. pa.z84. 

Toman las quenus á ios MayordümoSjibidem 
U,J>4 a pa.284. 

Indice áeft ¿s ConjlUuciones: 

Viernes. 

EN codos losViernes defpues deVifperas le 
dize vn Relponlo por los Bienhechores, 
iibr-2-.ca.i2.n.i4. paa5>i. 

Ay diícipiina Coíiventual en ellüs3libro, 2.cap. 
i r . h . n . pa.i88. 

El Viernes Santo fe ayuna á pan, y agua , y fe 
coma el juizio en carjies,lib.2,ca.i r. n.i i-
&ca.27.n.<í. p a . i 8 8 . & 2 4 í . 

Ay en ellos Capitulo de culpas en los Con-
, ventosjlibro zxapitulo 11 .numero. ?• Y en 

los Colegios, libros, capitulo y. «ume-
. ro j-. pa.t8ií.6¿; 25*7. 
Jodoslos Viernes ion dias de ayuno parala 
, Comunidad , libro 2. capitulo 27. oume-

J O J . pa.z4^ 

• • .•-juV.b.; Í'IM ; ,. íi. J l OÍ-.. •'» ' • 

Víeilias. 
V 

que Vigilias fe ayuna, libro 2. capitulo 
pa.M-ó". EN qué Vi< 

27.11.̂ . 
• 

V ¡fitadores Generales, 
«i.'l-jfctciV ti í. "¿o'ui>.>.'.' í,. m v.o:q->i3-:'t 

Tienen votocnCapitulo,libro 1. capitulo 
• j . n u m e r o 2> fu aísiento en é l ¡. 'ibuiem 

nu.20. pa.28.8¿ 3 2. 
•SeanquatiOjlib.i.ca zo.n.i. pa.78. 
Como fe chgcn,y fu pronunciación,y grada,y 
. juramento q ü e hazenjib.n.2. • pa.78. 
•Quando^ycoino p u e d e n viíjtar,ibidcm nume-
• ro ^ / pa.7i?. 
Prefiéralos el General á otros Comiflanos pa-
• ra encargarles las viiicas, ibidem numero 4 . 
• - &ca.;; .n.i . ^z.i9.6Ci-z1. 
-Tienen titulo de Paternidad , y ífl grada en los 

Conventos, libro 2. capiculo 18. numero 
7. •• •W.HWÍ t r \ . ' . - . . p ^ j i a. 

No pueden vivir en Prioratos,libro z.capitulo 
?4-n.s. pa .2¿6 . 

Sus cüencionesjlibro 2.cap.ii>.n.i. pa.zx?. 

Vifitas^y vifiíár. 

COmo pueden poper en ellas preceptos, 
.&c.los Gencrales,iibro 1.capitulo 2.nu

mero 13. pa.iV 
Los preceptos-delas vifitas hafta quando du-

ran,ibi.n.i<í. ' ? pa.i;. 
Lleve á ellas el Secretario Jos elhdosjkbro 1. 

ca.;.n.í8. pa.i8f 
Ert ellasiiaze el Secretario abanto de las ren

tas deJasCaías,y Prio/atos,libro i.capitulo 
iS'n-f. p3.7>. 

Los proceilos de vifitas fe-llcvan á Capiculojlc 
. leen,y terminaiven cliübro 1. capitulo i 
. n..?. * pa.77. 

•Quando las pueden hazer los Vifitadorcs, y 
prefiéralos el General parahazcrlas á otros 
Comiífarios,lib. 1 .ca.20.n.^.4, pa,7y* 

Precepto al Compañero del Gcnera^para que 
; • guarde el fecreto en ellas, libro 1. capitula 
1 zj.n.S. pa.?*. 

Entran en ellas con eIGeneral,el Compañero, 
. y el Secretario3 y eíic tómalas cuentas de 
. ellas,ibi. pa.pij 

.̂ Qué voto xienen el Secretario, y el Compane
ro en los Conlejos de vifitas, ibidem nume
ro^. pa.51̂  

^Qué afsiento , y grada tienen en ellas el Com-
• i>añero,ySccretario^ihjdemnumero. i Q . i i * 

- i 2., pa.^i-
Qué fe da en ellas á los criados, libro 1. capi-
i tulo2 3.n.i7. pa.5>2< 
En la primera vifita dé cuenta el Abad al Ge-
. neral del ellado en que halló la Cafa , libro 
- 2.ca.xm.4. ¡pa.jjOi 
Al Gencralle toca vifitar losMonafterios îbro 

. I i.capit.28.numero capitulo z .̂nume* 
ro pa.iio.x 12. 

Haga dos vifitas en el difeurfo del quadriennio 
lüi.n.i. pa. i iz . 

Precepto al General ,.para que haga las vifita* 
extraordinarias que fe le pidieren , ibidem 

, nu.2. pa.i13-
Como íe ha de conceder vifita extraordinaria, 

. ibi.n.^ - pa.i 1 
Calidades de los que pueden pedir vxfita ex-
. £raordinaria,ibi.n.5.4* pa.ir-?* 
Quando eícula la vifita extraordinaria á la or-
- dinadajibi.n.;. t\ pa«ii4* 
Pena del que pide vifita extraordinaria , y no 

prueba ,ÍDÍ.n.(í. pa,ix4. 
De donde fale el gallo de las vifitas,ibidcm im-
- niero-/. P 3 - 1 

^omo le fale á recibir al General quando va á 
vifitar,lib.r.ca.?o.n.i. .P2"11 , '** 

Compañía que elGencral lleva á las vilicas,ibi. 
11.2. pa .n j . 

Quienes pueden ir a verle á la Cafa donde y\-
fita,ibi.n. ?. pa. >•>• 

-Recibimiento del General quando va a vilicar, 
y quaudo 110 ha de hazer viilta, ibidem uu-
meco - 6. pa»' • / • 

Los Abades traygan á losMongesque c,i -
roa 



' ron Fuera íeis mefes antes de la vifica3ibidera 
n i i . 7 . p a . n í . 

Preíencafefl General en la viíitajy platica que 
h;ize,lib.i.ca.3 i .n . i . p a . 116.. 

N o i n J t a Contadores ile vifita , Veedoies de 
Oricinas 3 y Llamadoc , ibidem numero 4. 
5 . p a . 1 1 7 . 

Avcngue el General los Depoíitos de los Re-
- % ligio(os5y aliiajas q u e tienen, y denle dcllos 

Auinoria^s^y cenlura p a r a cllojibidcm iiu| 
- mero 7 . 8 . 9 . p a . 118 . 
Iníb uccion á los Monges para clamttr en viíi-

tajibi.n.lO.vlquc xj. pa.119. 
Precepto,y cenlm a, para que ninguno induz-

ga a otro á clamar en viíita, ibidem numero 
16. • pa.iio. 

Precepto, y cenfura al General, Comiííarios, 
Compaiiero,v Secretario , para que no deí-

- cubran el fecreto de ios clamos, iL>idem nu-
• mero 1 7 . pa. 1 2 0 . 
Precepto , y cenfura , para que nadie abra-», ni 

tenga llave de la celda del General, &c.ibi, 
n. 1 8 . 'pa. i z o . 

C o m o entran losMonges á clamar,ibidem nu-1 
m e r o 1 p.zo.s 1 . p a . 120 . 

Advertencias que haze el General al que cla-
ma.como-han de clamar,y quien elcrive los 
clainos,ibi.n.i2.2^.24. pa.i 2 ti 

Juramento para clamar conforme al interro
gatorio,ibi.ni y . p a . i i i . 

Interrogatorio de viííta,ibi,n. % 6. pa. 1.2^1. 

L e a f e lu dicíio al que clama, y fírmele, ibidem 
nu .27. pa. t a z . 

Si ay materia de proceflb \ qué ha de hazer el 
General,libro r.ca.? i .n .2 8 . p a . 1 2 2 . 

Vifita el General el SANTISSIMO, y Sagrados 
01eos,lib. r.ca.3 z . n . i . p a . 123 , 

.Vifita las celdas,ibi.n.2. p a . i z j . 
No l e refuelva el General finConfejo en vifita, 
1 " i b i . n . j . , p a . i 2 5 . 
lee e n e l Confejo el Secretario las quentas, y 

averigua las rentas, y las partidas fallidas, 
i b i d 0 . 4 . p . i z j . 

Dan cuenta los Veedores de las Oficinas, i b i 

dem n.<S. pa .124. 
El Compañero del General lee en Conlejo los 

clamos,il>i.n.7. p a 1 2 4 . 
Orden d e dar lu parecer en Confejo, ioidem 

n .8. $&S*4* 
En l a v if i ta haga elGeneral lo que le pareciere 

convenir,aunque no leaconforme a los pa-
f c c e i e S j i b i . n . ^ . pa. 1 2 4 . 

El Secretario eícrive el Confejo de vilita , ibi
d e m o . 1 0 . pa .124. 

C o m o le revalidan les mandatos de vil¡ta,ibi-
d e m n . i i . p a . 124 . 

Guaideníe ios Libros de v i f i t a , i b idem nume
ro 1 2 . pa.i z y . 

C o m o l e podrá alterar algo de lo mandado 
en vifita,ibi.n.i 3 . pa. 1 2 5 - . 

Lecníc enCapitulo ios clamos, y fenceucias de 
vifita,ibi.n.ií. p a . i 2 j . 

L e e e l Secretario la vifit3,ibi.n. 16 , pa. 12 (í. 
Vltimo mandato de la v i f i t a , i b i d e m numero 

1 7 . pa . t ' í . 
Nombra el General Zeladores de la vúita, ibi-

Indke'defiasCónllitucíones, 4 8 5 
dem numero 18. p a . i i í . 

Defpc<iida del General,ibLii-i?. pa.i 16. 
Qiianto le puede detener el General en viiita, 

ibi.n.ao. pa.i26'0 
Calidades que han de tener los que han de fer 
• Cormífarios de vifitas, libro 2. capitulo 5 3. 

nuíi. pa.127. 
Jurildicion de losComiííarios de vifitas,ibidciii 

'n.2.4. pa. 127. 
Como 1c reciben losComiflarios de viluas,ibi-

demn.j., • pa.ny. 
El Abad prefide en los Ados de vifita de Co-i 

milfarios,ibi.n. j . p a . 127 . 
Como fe puede ir á las celdas de Coraiflanos 

de vifitasjibi.n.ií. p a . t i B . 
Concluida la-viíita, no tienen los Comiífarios 

mas jurifdicion,ibi.n.7. pa. 1 2 8 . 
Como le puede alterar lo ordenado por ios 

ComifTarios en viíitaSjibi./ pa .128-
Firman la vifita los Comiífarios,y embianla al 

Gener3 l , i b i . n . 8 . pa,i2 8 . 
Los procelíos que han hecho los Abades , Té-

entreguen al General en vifita, libro i.capL 
IS.n .19. pa.134. 

Comp fe ha de aver el General,quando c-n vi-
fita fuípende,ó priva al Abad , y á quien ha 

• de nombrar por Prefidente, ibidem numerOí 
2 1 . 2 2 . 2 3 . 2 4 . • • •pa.i'jf. 

En las vifiias íe exhiba al General el Libro de 
Mi(fas,libro 1.capitulo 3 1 .numero 51.&: lib. 
z.ca.^.n.j. pa.i 1 8 ; . & r ip. 

Averigue,y caftigue el General en la vifita , la 
omifsion de acudir á la Oración Mental,lib, 
z.ca.i i.n~4.. pa.iS;. 

El General averigüe en la vifita primera , ii fe 
. han aplicado las penas de las falidas mien

tras Capitulo , libro 1. capitulo 3 . numero 
2 2 . pa .22. 

El General en las vifitas caftigue á los Prela
dos que permiten eífenciones , libro 2.cap,, 
i<j.n.8. p a . 2 1 9 . 

El General en las vifitas dexe ordenados los 
apeos que fe han de hazer, libro ¿. capiculo 
24.n.5>. pa.2 3.'y. 

El General en las vifitas aplique las penas de 
la ley al Abad que no huvicre guardado la 
ley en la provilion de beneficios,libro z.ca. 
2 y . n . i . p a . 240 . 

Y á ios que arrendaren los Oficios de jiHliii-
cion,ibi.n.<í. pa .242.. 

No permita quando vifita las celdas,aderezos, 
ni alhajas profanas,libro z.capitulo 25>.nu-
mero 12. p a . z y í . 

Averigüe el General en las vifitas , fi le afsiite 
á los Enfermos?, y caÜigue las falcas que en 
ello tuvieren los Prelados, libro 2. capitulo 
50.rv[.- p a . 2 j ^ . 

Averigüe las caufíft de comer carne , ibidem 
nu.7. p a . 2 f 8 , 

Quándo puede el General entrar en la clau-
. fura de las Monjas en la vifita de fus Con

ventos , libro 2 , capitulo 5 6 . numero 

3 0 . , pa.a78« 
Averigüe C en los Colegios fe tienen repara

ciones , y caíHguc la omifsion de los Maeí-
UVSjUb.s.ca.í.n.i 3 . . p a . 2 5 « . 
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'4S4 Indícedeflas 
%t\ la vifita del Colegio de Salamanca, ordene 

el General las obras que le han de hazer, 
lib.s.ca.S.n.iz. pa.308, 

tos Monges que viven en los Prioratos, dan 
Memorial á los Abades quando los vifitan, 
lib.2.ca.i4.n.i. p a . i p í . 

J.os Abades , no falgan á vifita en Quarcíma, 
ni Adviciito-j libro z. capitulo 1 j . numero 
10. pa.202, 

tos Abades viíiten cada año los Prioratos,lib. 
z.ca.?4 n.r f. pa.268. 

Quando el General vifita los Conventos de 
MonjaSjVifita también á los. Vicarios , libro 
z.a.n.n.í. pa.zSj. 

Como han de fer vifitados los Enfermos, libro 

Confiitucioñes. 

Vifperas. 

HOra de tocar á Vifperas, libro z.capitu-
lo, 1 ©.numero 11. Su Solemnidad, ibi-
demn.21. pa .182.y183. 

A qu* hora fe dizen en tiempo de recreacionj 
•.-.lib.2.ca.3 5.11.2. pa.2<í j . 

A que hora fe dizen en los Colegios , libro 5. 
ca.;.n.8. pa.2?7. 

Votos de Re l ig ión . 

SV quebrantamiento , tiene pena de culpa 
gravifsima, libro 1. capitulo 37. nume
ro 8. pa.147. 

Voto de pobreza.Vide verb.Po^íXí». 
Voto de claufura. Vide verb. Claufara^fugUi-

vos,yJaltdas* 

Votos, y votar. 

PRivacion de voto al Diputado que no di*-
xcre,qué Abad no ha embiado el eftado, 
y al mtfmo Abad,íino le embia, libr. i.ca. 

j .nu . i i . pa.i^» 
Privación de voto al Capitular que entra en 

la Cafa Capitular antes del diajy hora feña-
lada,ibi.n.20. p3.2r. 

Quienes tienen voto a¿Hvo en Capitulo, libro 
2 .ca.í .n .2. pa.28. 

El Secretario que renuncia no tiene votOjibid. 
n.4. pa.2p. 

No aya mas votos Capitulares que los que 
manda la ley,ibi.n.5. pa.zp. 

El Abad que renuncia defpues de los dos años, 
no tiene voto,ib.n ). pa.29. 

El Abad fuípenfo vá con voto á Capitulo,ibid. 
n.<5. pa.2<). 

.El Abad impedido embia períona en íu lugar, 
y calidades para tener voto , ibidem n. 7. 
8.5. pa.25. 

legiciuianfe los votos Capitulares, libro uca. 

Privación de voto adivo , y pafsivo al que na 
diere cuenta de la petición que le dan i b i 
d e m n. 12. pa.jtr. 

Quienes tienen voto pafsivo para General, li
b r o i.capitulo 7.nu.8.vfquc 14. pa.40. 

Quienes tienen v o t o pafsivo para Difinidores, 
i b i . n . i y . pa.40^ 

En las elecciones,ninguno fe remi ta al voto 
de otro,ibi.n.i 8. pa .4i . 

Juramento que hazen los que han de votar, 
ibi.n.i5>. pa .4i. 

Modo de votar por General,y Difinidoreŝ bî  
n.20.21.22. pa.42,-

Cuentanfe l o s vocos,y fe meten en la Arquilla 
. de tres l l a v c S j i b i . n . z j . pa.4a. 
Regulación de los votos deDifinidores,y Elec-
, cores,lib.i.ca.S.n.i. pa.4?. 
Qué íe Ifa de hazer fi ay voto maliciofo , ibid. 

n.8. pa.44. 
Qué fe ha de hazer fí falta , 6 fobra alfiler de 

votos,ibi.n.p. pa.44. 
Qué fe ha de hazer fi ay voto de roas , ó me

nos en algún alfiler , ibidem numero 
10. pa.44. 

Qué fe ha de hazer íi en los alfileres no ay vo
tos para hijos de diferentes Cafas , y pa
ra quinze fugetos , ibidem numero 11 , 
12. pa.44. 

En igualdad de votos para Difinidores , q u i e -
- nes fon preferidos, ibidem numero 14. i-y. 

23. pa.4f. 
Qucmaníelos votos malos, ibidem numero 

1 pa^tf. 
Quien tiene voto paísivo para Difinidor de 

refulta,li. i.ca.8.n.2 2. pa.47. 
Quienes tienen voto paísivo para fer Abades, 

lib.i.ca.io.per tot. pa.jr. 
Modo de votar,y regular las Abadias, libro r» 

ca.n.pertot. pa.f4. 
Hecha la elección de las Abadias fe queman 

los votos malos,ibi.n.i 2. pa.ftí". 
Modo de votar por el Secretario del Capitulo*. 

Iib.r.ca.i2.n.2. pa.f7. 
En igualdad de votos,lQ es el mas anciano,ibi. 

n.2. pa..f 7« 
Quien tiene voto pafsivo para Secretario de 

Capitulo,ibi.n. 3. pa.y7. 
Privación de voto a¿Hvo,y pafsivo al Secreta

rio deCapitulo que no fuere fiel,ibidem n u 
mero 10. pa.;8. 

Regularon de los votos para General,!ibro 2. 
ca.i .̂per tot. pa.<ío. 

Quien lo es en igualdad de votos , ibidem nu
mero 9. pa.ó1. 

Votanfe Generales para vacante, libro 1. cap. 
15-.per toe. pa.67. 

Quienes tienen voto pafsivo enefta elección, 
ibi.n.4. pa.67. 

Modo de votar dichos Generales, ibidem nu
mero y. pa.íí?. 

Arquilla de los votos donde fe guarda,)' quien 
tiene las llaves,ibi. pa.óS. 

Como votan para elta elección los aulenres, 
ibi.n.6. pa.d8. 

Privación de voto adlivo, y pafsivo al que 
permitiere íacar la Arquilla de los vocos de 

San 
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San Benito de Valladolid , ibidem numero 

6. pa.<í8. 
Regulación de votos de General en vacante, 

lib.i.ca.Kí.pcr tot. 
En igualdad de votos quien fe pronuncia por 

General en vacante , ibidem numero 
6.7. pa.70. 

Que votos fe apartan, y qué votos fe'queman, 
i b i . r i - P 2 ! ? 0 -

Lo que ha de quedar por Difinicion quando lo 
vota la Congregación , libro í. capitulo 2. 
n.io. pa.ij. 

No le puede alterar ley fin votarlo la Con
gregación , viniendo en ello las dos partes 
de votos,ibi.n.p. pa.í j". 

No-fe haga repartimiento , fino vienen en ello 
las dos partes de la Congregación votan-

dolo , libro. 1. capitulo 18. numero 
7. ' ' pa.?/. 

Para las gracias, y para el perdón de los peni
tenciados , han de concurrir las dos partes 
de la Congregación votandolo,iiüro i,cap. 
i5).n.2.f. pa.77' 

C o m o le vota para Vifitadores,libro «.capitu
lo zo.n. 1. pa.78 

Como fe vota por Procuradores de Roma,4 
y Corte , y quienes tienen voto pafsivo 
para ferio, libro 1. capitulo 2 1 . numero 
3.4-?. " . ' pa.80. 

Privación de voto a£livo , y pafsivo al Procu
rador de Roma que facare Breves fin or
den de la Congregación , ibidem numero 
14. pa.8r. 

Como fe votan los Procuradores de Vallado-
lid, y Coruña,ibidem numero 1,9. & ca^j1. 
n.14' pa.Sj.&pS. 

Como fe votan las Maeftrias, y Predicaciones 
Generales , y quienes tienen voto pafsivo 
paraellas,libro 1.capitulo 22.numero 2.vf-
qucí). pa.Sy. 

¡En el que tiene voto perpetuo por otro titu-
lo,vacanlas Macílrias,y Predicaciones Ge
nerales , y de el Rey , ibidem numero 
;o. pa.8(í. 

Como fe vota por el Secretario del General, 
lib. i.ca.2 3.n.4. pa.po. 

Quienes tienen voto paísivo para fer Acom
pañado^ Secretario delGeneraljibidem nu. 

pa.<>o. 
El Secretario , y Compañero de General, no 

tienen en los Conícjos de vifita voto decif-
fiv o,ibi.n. 1 o. pa.pr. 

Privación de voto a¿Hvo,y pafsivo alGeneral, 
y fus Compañcros,íi reciben prefentes, ibi
dem n.i j . pa 92. 

Quienes tienen voto adiivo en las elecciones 
intermedias , libio t. capitulo 27. numero 
1z.1j.14. pa . i o j . 

C o m o fe votan las elecciones intermedias, y 
quienes tienen voto pafsivo para ellas,ibid. 
n.x y.vfquc 19. p a . i o í . 

Si la Abadia vaca dentro de los tres tneíeS an
tes de Capitulo, el Prior va con voto a ¿1, 
iDi.n.^cí. pa.108. 

privación de voto pafsivo al General que no 
guarda la forma de elecciones intermedias. 

ibi.n.28. pa. 10^. 
Privación de voto aítívo , y pafsivo al que hi-

zierc información contra otro,libro 1. cap. 
3 f.n.i. pa. í j 1* 

El General no puede privar de voto aílivO , y 
pafsivo , fino declarar , ibidem numero 
20. pa.i?4* 

Las culpas gravifsimas , enormes, y enormif-
limas, tienen pena de privación de voto ac
tivo,)'paísivo,hbro 1. capitulo 37. numere» 

pa.147,148. 
Para nombrar á los del Confejo , fe vota prse-

millo juramento,libro 2.capitulo 3.numero 
7. Y lo mifmo para reriioverios, ibidem nu* 
mero 8. pa.i fát 

El Secretario del Confejo , fe elige por votos 
vocales,ibi.na r. pa . i j7 í 

Para nombrar el Informante del Novicio , Ct 
vota por habaSjprgmili'o juramento,libro z * 
ca.4.11-9. pa.tóo. 

Para admitir al Novicio al habito , fe vota poí 
habas , praemilTo juramento , ibidem nume
ro 3 pa. XÓ,-» 

Para admitir á la profefsion al Novicio, le vo
ta por habas, prxmilío juramento , libro 2, 
cap¡t.<S.n.2. pa.ió^. 

Son para ello neceílarias lasados partes de vo-
tos,ibi. pa.ió?* 

Para aprobar en Coníejo á los Coníclfoces, 
fe vota por habas, luco 2. capitulo 8. nu* 

mero 5. pa.178. 
Para dar licencia para falir̂ por dos meícs,íe 

vota por habas , y fiendo por mas tiempo, 
fe vota prgmillTo juramento,libro 2 capitulo 
1 y .n.4. pa.200. 

Privación de voto activo , y pafsivo al que íe 
expufiere de Coofeflbr fin licencia del Abad 
lib.2.ca 8.n.i. pa.178. 

Privación de voco al Abad que no embia cer-
ciheacion á Capitulo de no deber dinero al 
Dcpolito de los Monges , libro 2. capitula 
14.0.4. pa.i97* 

El fugitivo que fuere prefo incurra en pena de 
privación de voto activo, y paísivo,libro 2 < 
ca.ió.n.S. pa.20f. 

Para prohijarfe en otra Cafa,íe vota en ambos 
Conventos,por habas, libro 2. capitulo r7-v 
n.i. pa.2o8. 

El privado de voto , lo eftá también de grada, 
libro 2.ca. 18.n.24. pa zi6* 

Privación de voto al Abad que no embia cer
tificación del quindennio á Capitulo , libro 
2.ca.2i.n.i j . pa.228. 

Privación de voto adivo, y pafsivo á los Aba
des , para que no hagan foros fin licencia 
del General, libro 2. capitulo 2$. nume
ro 7. pa.23í4 

Pena de privación de voto aftivo , y pafiivo, 
para que no le galle el dinero que fobra , ni 
le emplee fi la Cafa tiene cenlos,hbj:o 2.ca. 
23.11.18. pa.zjj. 

privación de voto aíflivo.y pafsivo,á los Aba
des que admiten Fundaciones de Mifla ,̂ 
fin licencia del General, ibidem numero 

19. p3.23tf. 
privación de voto activo, y pafsivo al que ar

rien-
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